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Buenos Aires, Enero 3 de 1895.
Departamento del Interior.

Ley antorizando al P. E. para invertir hasta la cantidllld (le cifm mil pesos
, mln. en defensa de la salnd pública.

,

SAENZ pE1~A.
EDUARDO COBTA.

DECRETA:

Art. 1° Convócase al pueblo de la Capital para la elección de electo-
res de un Senador al Houorable Congreso de la Nación, que tendrá lugar
el domingo 2 de Febrero proximo.
Art. 20 Convócase igualmente para el mismo día á elegir un Diputa-

do al Honorable Congreso Nacional.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(D. S.)

•MES DE -ENERO

M1NJSTb~RIO DEL INTERI0B.

F-l Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reuni-
dos en Congreso etc. sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Autorízase al P. E. para invertir de rentas generales hasta la

Habiendo comunicado el Honorable Senado de la Nación que termi-
na su mandato el 30 de Abril próximo el Sr. Senador por la Capital,
Dr. D. Berna['do de Il'Ígoyen y debiendo procederse á h elección de un
Diputado en r'eemplazo del Sr. General D. Manuel J. Campos, cuya re-
nuncia aceptó la Honol'able Cámara en su sesión de 20 de Julio del
año próximo pasado.

El Presidente de la Republica-

Decreto convocando á elecciones al pneblo de la Capital, para elegir un Sena-
dor y nn Dipntado al Congreso.



Decreto aceptando una propuesta del señor A. Modestini para construcción de
cloacas en varios distritos.

SAENZ PEÑA.
EVUARDO COSTA.

SAENZ PEÑA,
EDUARDO COSTA

Buenos Aires, Enero 5 de 1895.

Buenos Aires, Enero 4 ~e 1895.

.
l\UNI~TERIO DEL INTERIOH.4

Departamento del Interior.

!)epartamento del Interior

Visto lo expuesto por la Comisión de las Obl'as de Salubridad, y con-
5iderando que el inconvel1lente apuntado pllr dicha repartición puede sub-
sanarse exigi<Jndo al contratista una fianza á su completa satisfacción,
y de acual'do con la Contaduría General y el señor Procurador del
Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10. Acéptase la prop~esta presentada por don A. Modestini, qu~en
se compromete á construir Il~s cloacas, conexiones externas y de sumi-
deros, etc., que aun faltan en los distritos nums. 1, 2, 8 Y 21 por la can-
tidad de (13864.68 $ ID/n), trece mil ochocientos sesenta y cuatro pe-
sos sesenta y ocho centavos moneda nacional, de acuerdo con el pliego
de condiciones que sirvió de base á la licitación.

Art. 2°. La Comisión de las Obra.s de Salub,'idad exigirá al contl'atista
una. fianza á su entera satisfacción.

Art, 30
• Comuníquese, p~blíquese. dése al Registro Nacional y vuelva

á la dtada repartición á sus efectos.
(Exp. 3795. O. 1894.)

suma de cien mil pesos en los gastos que demande la defensa de la sa-
. lud pública.

Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo ..
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso' Argentino, en Buenos Ai-

res, á tre.inta y uno de Diciembre de mil ochocientos noventa y cuatro.
JOSE E. URIBUItU. FRANCISCO ALCOI::lENOAS.
Adolfo J. Labougle. A. 11{. Tallaferro.

SecretarIO dcl Senado. Prosecretario de la CC. de ])0.

(Registrada bajo el N° 3198.)

Téngase por ley de la Naci¡:)n AI'gentina; cúmplase, comuníquese é
. insértese en el Registro Nacional.

(Exp. 10. C 1895.)



Decreto nombrando las persona~ enearcadas de dirigir el segundo CeltlsoNaei.-
nal en la Capital. .

SAENZ PEÑA.
Eou~lloo COSTA

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase para componer "las Comisiones encargadas de diri-

jir la ejecución del segundo Censo Naciunal en la Capital, á los siguien-
tes~ Sre!5.

5

Buenos Aires, .Enero 7 de 1895..

Hueno$ Aires, Enero 8 de 1895.

Decreto modificando el artículo 14 del Reglamento Sanitario Marítimo.

OECRETA:

BNERO

Departamento del Interior.

Visto lo expuesto en la nota que precede.

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Art. 10. Modificar el artículo 14 del Reglamento Sanitario l\Iarítimo,
quedando redactado en la siguiente f'Jrma: «Art. 14. Los libros á que
se refiere el pánafo anterior una vez abiertos, rubricados y sellados por
lá autoridad competente del punto da pr'ocedenda, tendrán qUE: ser vi-
sados por el cónsul argentino acreditado en el mismo».
Art. 2°. Cúmuníquese, publíquese y dése al Registr'o Nacionnl.
(Exp. 3883. H. 1894.)

De conformidad á lo dispuesto en el plan de ejecución del segundo
Censo Nacional, aprobado por decreto fecha 18 de Noviembre del año
ppdo,
El Pre3id~nte de la Jiepública-

Sección la.
General Bartolomé Mitre, Sr. Diego B. Scotto, Canónigo, .Dr. Antonio

Rasore, Dr. Manuel Mansilla, Sr. Nicanor Per:driel, Dr, Ernesto Bosch,
Sr. Cárlos de Alvear, SI'. Diego l\Iansilla, Dr. Luís Ortiz Basualdo, Sr.
Tristán Malbran.

$ección 2a

Dr. Adolfo E. Dávila Dr. Miguel Torres Agüero, Ingeniero Luís A.
Huergo, Sr. Cárlos Guerrero (hijo), Canónigo Dr. Pacífico Alcobet, Sr.
Martín Biedma, Sr. Jorge N. Wilhams, Sr. José Drysdale, Sr. Franciscll
Prat, Sr. Alberto Jordán.



Sección 3a

Canónigo, Dr. Eduardo O'Gorman, Sr. Felipe Senillosa, Sr. Justo M.
Piñero, Sr'. Rutino Varela, Dr. Tomas S, de Anchorena, Dr. Dar'do Ro-
cha, Sr. Miguel Victorica, Sr. Juan Copello, Sr. Mariano Saubidet, Dr.
Benjamin Dupont.
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Sección 4a

Dr. Mariano Demaría, Sr. Juan Penco, Dr. Florencio Rúberts, Dr.
Francisco Canale. Dr. Cádo~ Gallarani, Sr. Sixto J. Quesada, Sr. Ró-
mulo Ayerza, Sr. Cayetano Pereyra Lucena,' Sr. Martín Colina, Sr. Juan
Brivio.

Sección 5a

Dr. Marco Avellaneda, Sr. Pedro S. Suát'ez, Sr. Gerónimo Cabral, Dr.
Alberto Castaño, DI' Santiago Balestf'a, DI' Mario Co"nel'o, Sr. Nicanor
Mández, Sr. Adolfo Latone, ~ngeniero Germán Arauda, Sr. Juan H..
Silveyra.

Sección 6a

Doctor Mauricio Gonzalez Catan, DI'. Vicente Vmamayor, Sr. Juan
Gayoso, SI'. Francisno TorTada, SI'. Daniel Amadeo, Sr. Félix Freyer,
SI'. Mauricio Cruz, Sr. Flol'enclO Feniol, SI'. Alejandro Oscari, Sr'. Adolfo
Bonora.

Sección 7a

Sr. Faust<) G. Roberts, Dr'. Santiagu O'Farrell, Sr. Benito F. de Su-
rra, Sr. José Lebr'ero, SI'. Apolinario Gaudini: Dr. Angel Justiniano Ca-
rranza, Sr. Eduardo Olivel'a, Sr. Evat'ist,) Gisrnondi, Sr. Alber'to Hansen,
Sr. Nicolás Ballesteros. .

Sección 8a

Sr. Eliseo Bosch, Sr. Eleuterio Mujica Farías, Sr, Mariano Aguil're,
Canónigo ~Dr. Milciades Echagüe, DI'. Ricardo Colon, Sr. Juan M. An-
dl'ade, SI'. Daniel Almada, Sr. Eduardo Mujica, Sr. Eduardo Velazquez,
Sr. Federico Matossu.

Seceión 9a

Dr. Pedro R. Otero, Sr. Ricardo Muñiz, Sr. Fernando Bourdié, SI'. José
Maria Bust0s, Sr. Cleto Santa C,)loml~, Sr. Federico LacI'oze (hijo), Dr.
Honario Leguizamón, Sr. Emilio N. Ciriu, Dr. Roaolfo Taur'el, Sr. Ma-
nuel J. Nelson ..

See-ción 10

Sr. Juan G. Ballesteros, Sr. Eduardo Anido, Sr. Sebastlan Macosta,
Dr .. Laureano Rlltino, Sr. Telémaco Gonzalez; SI'.. Félix J. Meyer, Sr. An-
tonio E. Pesce, Sr. Pedro R. Seguí, Sr, Antonio Puebla, Sr. Juan C.
Anido.



Sección 19•
Dr. José A. Orzali, Dr. Antera Carrasco, Sr, Bartolomé Martinez, Sr.

Cárlos Diaz Vélez, Sr. Juan Rivera, Sr. Domingo T. Barceló, Señor Octa-

Sección 17
Sr. José C. Rodriguez, Coronel Juan C. Boer,', DI', Rodolfo Mones Cazan

Sr. Antonio Islas, S,'. Edmund0 Cranwel, Sr. Melitón Panelo, Sr, Tomás
Santa Coloma, Dr. Arturo Reynal O'Connor, Sr, José M. Aparicio, Sr.
FéderÍco Bertuch.-

7:ENERO

Sección 18
Coronel Julio S. Dantas, Dr. Martin Spuch, Dr. FranCISco A. Tamini,

Dr. Enrique Sabatté, Sr. Isidro Lodo, Sr, Pascual COI'ti, Sr. Manuel
A. Carranza, Sr. Nicolás Casarino, Ingeniero Miguel C. Lagleize: Sr.
Máximo P, Gonzalez,

Secci6n 15
Doctor Torcuato Gilbert, señol' V. S, Lobato, señor Tomás Wilson,

señor Ernesto Viejobueno, Coronel Julio García; señor Tristán M, Almandos,
Dr. José B, Martinez, DI'. Cárlos M. Morales, señal' Ignacio Lopez Sl1a-
rez, señor Florentino M. García.

Sección 16.
Canónigo Dr. Luis de la Torre y Zúñiga, Sr. Enrique Bonifacio, Sr.

Luis Gimenez, Sr, Remigiu Tomé, Sr. C¡lrlos E. Rivera, Sr. Abrahan
Rosquellas, Sr, P,olb\!) Spínola, Sr', Juan Bafico, Sr', Tomás de la Torre
y Zúñiga, Sr. Juan Coronadü.

Sección li
SI'. Jaime H,evn,tl O'C<)nnor, SI'. EmA.;t() Baizán, Sr. Ped,,() Etchet<),

Sr. Cárlos Didh¡', SI'. T.)t'ibio LlI'a, SI'. Fr';tnciseo LAzona, Sr. Antonio
Monez Ruiz, SI'. Jo,;é Bl)tturi, SI', glll'ique Bilttild.na, Sr', Manuel Rave/'ut.

Sección i2

SI', Victorino E. Lun<l, Dr', Diegl Lim;l, Sr. Edui-lrd'l G. Moreno, Sr.
Juliu C:dderon, Sr, JWHI l{iv,l'i, S", TI)I'(~uIt,) CI)!'(J!lado, Sr. Francisco
Migurena, SI', David Espino:5:l, SI', FI':lIll:i"eo A. Mohr, Sr. Pedro Varela,

Secci6n 13
DI'. Al'Ístóbuln del Valle, Sr. José F. Repetto, Dr. Marcelo T. de Al.

vear, DI', Juli,) Gar'cia, Sr', Félix AI'mesto, Sr. Manuel Cobu, Sr. Cárlos
Casares, Sr. Edual'do E.;tl'ada, Sr. Félix Alzaga, Sr, Manuel N. Diaz.

Sección 14
Señor Mauricio Mayer', Presbítero Luis]Dupr'at, Doctor Juan J. Ezeiza,

Doctor Tomás Canevaro, Doctor Eduardo Zenavilla, Ingeniero Félix Rujas,
señlJ!' Alberto Méndez, señor Pedro Denconi, señor Albano Hon0res,
señor Luis Galloti
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vio Centeno, Sr. Vicente Núñez, Sr. Edmundo Quatrofages, Sr, Martir-l
Hidalgo.

Sección 20

Señor Rafael Cor'valán, señor Enrique L. Gren, señor Luis G'.coland,
Señal" Manuel Piera, señor" Emilio C. Agrelo, señor Juan Coustau, señor
Hiron Pozzo, señor Policarpo Mom, señor Máximo Casá, señor Lisan-
dro Billinghurst (hijo),

Sección 24

Señor. JUf-ln M. Villarino, señor Fer~ando Beade, Dr. NarcisCJ del Valle,
señor Enrique Lezica, señal' Fortunato Cruz, señor Martiniclno Riglos,
señor Gabriel Lacost:i, señor Dionisia Quesada, señor Manuel Reguera,
Dr. I1defonso Gownald.

Sección 25

Señor Calixto Almeyra,. señor Cárlos Correa Morales, señor Angel G.
Gutiérr"ez, señor Manuel Valle, señor Román Bravo, señor Juan Davi8-
son, señor Andrés Supeña, señor Emilio Saenz, señor ~Ja['ian() Gutiérrez,
señor Francisco Zambrano.

Sección 26

Sañor Guilll'lrmr¡ Junor, Dr. Juan Boeri, señor Cárlos Olivera, señor
Francisco San Martín, señor Domingo Vega y Vega, señor Luis H. Real,
señor Juan Medina, señor Luciano Piñeirü, señ'Jr Fortunato Solvitzer, se-
ñor Simón Barros.

Sección 27

Dr. Francisco Bengol~il, Farmacéutico Juan F. Bacaro, señor Nemesio
Rodriguez, señor 'Pedr'o de MiguEtles, señor Emiliano Oliden, señor José
M. Sauche~ Pastor, señor Antonio Pardo, Dr.' Mauro Zeballos, señor Ma-
nuel Zeballos, señor Joa~uín de Almeida.
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Sección 28
Dr. Enrique Revilla, señor Carlos H. Masson, señor Gastón gigoleaux,

señor Sebastian M. Acosta, señor Juan Bauzá, señor' Nicolás Castañeda,
señor Santiago Stopaní, señor' Juan Yunghi, sañar Juctn Ca'3at'lon, señor
Juan G. Jaca.

Sección fluvial
Prefecto Marítimo, D. Cárlos fA. Mansilla; Ingeniero Director' de las

obras del Riachuelo, D. Jorge Duelout; jefe de la oficina de movimifmto,
D. Domingo Nocetti.

Art. 2° Las comisiones nombradas procederan á constituirse eligiendo
un presidente de su seno y el secl'etarió á que se I'efiel'e el artículo 7°
del citado decr-eto.

Art. 30 Todas las comisiones deberán funcionar cualqui'élra que sea el
número de miembros que asistan á cada reunión, y á falta dal Presi-
dente actuará como tal el vocal que se designe al efecto entre los pre-
sentes.

Art. 4° El Presidente ejecutará las resoluciones de la comisión, pudien-
do resolver pOí' sí sólo, con calidad de dar cuenta, siempre que ~e tra-
tase de asuntos urgentes que no admititn demora, ó cuando no hubie-
sen asistido otros miembros á la l'eunión á que fueron convocados.

ArL 5° Este decreto sel'á comunicado por la Comisión Direetiva del
Censo.

Art 60 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Resolución no haciendo lugar á una solieitud de D. Domingo F,errari.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 9 d~ 189b.

SAENZ PEÑA.
EDUAltDO COSTA.

Visto este expediente, los infurmes producidos, y resultando que no existe
constancia alguna que justifique ser el Gobierno deudur de la Sllma de
($ 4.008,04 mln) cuatro mil ocho pesos, con cuatro centavos mln. que co-
bra don Domingo Ferrari, y atentas las consideraciones aducidas por los
señores Procuradores de lfi Nación y del Tesoro;

E l Presidente de la República-
,

RESUELVE:
10 No hacer lugar' á lo solicitado en este expediente por don Domingo

Ferrari.
2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional y comuníquese,
(Exp. 2~17. F, 1894.)

__________________ . 1



LEY;

Departamento del Interior.

FRA.NCISCO ALCOB&NDAS.
A. M. Tallaferro,
Pro-5ecr. tlo la C.• h DD.

MINISTERIO DEL INTERIOR10

JOSÉ E. URIBURU.
En1'ique Malde8,
. Pro-See. del Senado.

(Registrada bajo el no 3205.)

El Senado y Cdmara de Dzputado8 'de la Nación Argentina, reunido8 en
Cong7'e80, etc., 8anGÍonan con fuerza de-

SAENZ; PEÑA.-EDuAkDo COSTA.-J. A. TERkY.
-JasE V. ZAPATA.-E. J. BALSA.

Buenos Aires, Enero 9 de 1895.

Acuerdo dispouieudo coucurrir cou 20,000 pesos mln. para el socorro de la
provincia de Mendoza con motivo de la inundación y dando cuenta' al Hono-
rable Congreso de este hecho, para que se autorice á concurrir con 50.000
pesos mln.

Habiendo recibido el Presidente de la Repubiica un avis() uficial tele-
gráfico de sefíor' Gobernador de la pl'uvincia de Mendola don Francisco
J. Moyana, cl)[Ylunicándole la gmn inundación que ha sufl'idn aquella ciu-
dad, produciendo una verdadera consternación en su población y causan-
do algunas víctimas cuyo númel'O se ignora; considerándose el Podel'
Ejecutivo en el deber de pr'opo['ciomH' inmediatamente recursos para
atender las necesidades más urjentes; se acordó pOller á disposición del
Gobernador' de dicha provincia, POI' medio de la sucursal del Banco de
la Nación la suma de veinte mil nacionales con el objeto indicado, dan-
do cuenta al Honomble t':;ongreso de este acuer'do, y solicitando autori-
zación para poder disponer con el mismo objeto ha"ta la suma de cll1cuen-
ta mil nacionales de rentas generilles; COli lo que concluyó el presente
Hcuer'do,- disponiendo que POI' el Ministel'io de Hacienda se dicten las me-
didas conducentes pam llevarlo á efecto.
(D, S,)

Ley autorizando al P. E. IJara ampliar en la suma de quinientos mil pesos el
crédito acordado á la Municipalidad de la Capital por Ley N.o 2928 de 3 de
Enero de 1893.

Art. 10 AutorízA.se al Poder Ejecutivo para amplitlr en la suma de qui-
nientos mil pesos el crédito acordado á la Municipalidad de la Capital,
por ley n.O 2928 de 3 de Enero de 1893.
Art. 20 Quedan af~ctadas en, gHl'antia de la suma determinada en pI ar't.

anterior las nuevas propiedades adquiridas en la Avenida de Mayo, én
los términos del decreto de Julio 20 de 1893.
Art. 30 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesione" del Congreso Al'gentino, en Buenos Air'elO,

á siete de Eneru de 1895.



Decreto autorizando á la empresa del Cerro-carril Buenos Aires y ltosario para
eCcctuar un cruzamiento.

Resolución modificando cl arto 1° del contrato con la Comisión de lns Obras de
Salubridad.

11

Buenos Aires, .Enero 10 de 1895.

Buenos Aires, Enero 10 de 1895.

ENERO

DECRETA:

Departamento del Interior.

Art. 10 Modifícase el aJ.t. 10 del contrato de 7 de Enero del corriente
año, en la forma siguiente: «AutoJ'Ízase á la Comisir'm de las' Obras de
Salubridad para concedel' concesiones provisorias de agua corriente á
las propiedades situadas fuera del rádio, pero que tienen establecida ca-
ñería de distriollción del nuevo sistema».

Art. 20 Comuníquese, etc.
(Exp. 121. O. 1895.)

SAENZ PE~iA.
EDUARDO CO:,TA.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Rep1~blica-

SAENZ PEÑA.
EOUAkDO COS.TA.

Habiéndose autorizado a la empresa' del ferro-carril de Buenos Aires
y Rosario por decreto de 25 de Septiembre próximo pasado, á construir
un c['uzamiento á nivel en su ramal de Belgrano á Las Conchas con la
línea del ferro-carril Centl'al Argentino, ~ntre la estación de San Fer-
nando y el canal del mismo nombl'e, y

CONSIDERANDO:

Que la primera de las empresas citadas propone un nuevo'cruzamiento
que es considerado más conveniente por el Departamento de Obras PÚ-
y la Direcci9n de FerJ'o-Carriles, y de acuerdo con lo informado por di-
chas reparticiones,

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 9 de 1895.

Téngase por ley de la Na(~ión, cOmtlníqllese, ~ublíquese, insértese en
el Registl'o Naciol1al y al'(~hívese.

(Exp. 84. C. 1895.)

Departamento del Interior.

J
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El Presidente de la República-

DECRETA:
Ar't. 10 Autorízase á la empre~a del ferro-c>i.rril Buenos Aires y Ro-

sario para efectuar el cruzamiento referido al nivel actual de las vias del
Central Argentino debiendo aquella construir las obras que ordena la ley
de ferro-carTiles, y empedrar la parte "de la calle de la ribera compren-
dida eutre el puente y la línea de edificación, 4.50 metros á cada lado
del eje general de las vías.

Art. 2° La Dirección de Ferro-Carriles fijará el plazo que estime C0n-
veniente á la empresa del Fer"ro-Cacl"il Central Argentino, para la pre-
sentación de los nuevos planos.

Art 30 Comuníquese, publíquesp., dése al Registro Nacional y pase á
la Dirección de Perro-Carriles á l:5US efectos, :-révia reposición de sellos

(ExIJ' 1629. F. 1892.)

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Decreto indieando la!! personas qne han de efectuar los trabajo. especiales de
colaboración del segundo censo nacional.

Departamento del Interior.
Buenos ..lires, Enero 10 de 1895.

De conformidad á lo dispuesto en el capítulo VII del plan de ejecu-
ción del segundo censo general de la República, aprobado por decreto
de fecha 10 de Noviembre ppdo.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Los trabajos especiales de colaboración que formarán parte
de la obra del censo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 87
á 90, del plan de ejecución, quedarán confiados a las personas que se in-
can en los artículos siguientes: "

Art. 20 Comisiónase para escribir lo relativo al capítulo 1 que corl'es-
ponde;
a) Situación abso:uta y relativa.
b)Divisiones Naturales. .
e) Orografía.
d) Hidrografía.
e) Geología.
/) Fauna.
g) Flora.
Del capítulo In
a) Investigaciones sobl'ela población indígena en el territorio de la

República. .
Al mu<;eo de la Plata, bajo la dirección del Sr. Dr. Francisco P. Mo-

reno, del capít'Ulo I (f), clima, al Sr. Gualterio Davis,
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Del capítulo n, secclOn primera y segunda, resúmen histódco á los se-
ñores Teniente GelJeral Bar'tolomé Mitre y al DI'. Vicente Fidel Lopez,
debiendo B.cordar e¡~tre sí la parte que cada uno da ellos tomará en di-
cho trabaju.
Del capítulo II, sección 3a (g), sinopsis de la historia literaria, bibliográ-

fica y periodística, al SI', Dr. Gregorio Uriarte.
Del capítulo II secci 'JO 3a (h), esbozo de la Vida económica y finan-

ciera y de los p¡'incipales acotlt~cimiel.ltos relacionados con alla, desde el
virreynato hasta el presente, al Sr. SlxtO Quesada.
Del capítulo II seccion 3a (iJ, desenvolvimiento de la colonización, su

estado plesente y medios adecuadns para impuls'1rla, al Sr. Juan A.. AI-
sina.

Del capítulo XII historia del de:;¡arrollo del comercio, y de la IJave-
gación en sus diversas manifestaciones, al Sr. Domiego Lamas.
DrI capítulo 1 (h) historia química de las plantas útiles y medicinales

de la República, al Dr. Pedro N. Al'ata.
Del capítulo XI, química aplicada á las industrias, al Sr. Dr. Atanasio

Quiroga.
El capítulo, sociología criminal, al Dr. Osvaldo M. Piñero.
Del capítulo V. Geografía Política de la República, al Dr. Francisco

Latzina.
El capítulo VI, in.;;trucción Pública al S¡', D. Benjamin Zorrilla.
Del capítulo XIII, seccion la comunicaeiones maritimas, a.l Estado

Mayor de la Arm'lda.
Del capítulo XIII, sección 2a, comunicaciones terrestres y fluviales, á

la Di¡'ección General de Ferro-CarTiles.
Art. 3° Las personas y reparticiones nombradas por el artículo ante-

rior, procederán de acuerdo con lo dispuesto en el plan de ejecución del
censo, á cuyo efecto recibirán instl'Uc.:;iones de la C')misión Central que
será quien comutlical'á este Decreto.
Art. 40 Comuníquese.

SAENZ PEÑA.
EDUARDO COSTA.

Acuerdo aproba.udo una propuesta del Sr. Felipe Sehwarz.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12 de 1895.

Siendo reque¡"ida con urgencIa la construcción de los carros de que
se trata, por lo cual fJS aplicable lo dispuesto en el al't. 33, inGÍso 30 de
la Ley de Contabilidad, y de acuerdo con la Cuntaduría General,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo de Ministros-

DECRET"_ :

Art. 1.0 Apruébase la licitación privada efectuada por la Comisión de
las Obra" de Salubridad, y aeéptase la propuesta p¡'esentada pUl' D. Fe-
lipe Schwarz que se compromete á construir dos carros destinados al
servicio de la limpieza de los sumideros, POI' la cantidad de (1.,400) mil
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;

I

cuatrocientos pe~os moneda nacional cada uno, de acuerdo con el plano
confecciúnado por la misma repartición.

Art. 2° Este gasto se imputará al item del presupuesto vigente de la
Comisión de las Obras de Salubridad.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y vuelva á la citada comisión á sus

efectos
(Exp. 3861. O. 1894.)

SAENZ PEÑA.-EouARoo COSTA.-A. AL-
CORTA.-JoSÉ V. ZAPATA.

Acuerdo aprobando un gasto de pesos 4228.45moneda nacional hecho por el De-
partamento de Obras Públicas en la mudanza al edificio que ocupó después la
Suprema Corte de Justicia.

DepaItamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12de 1895

Visto lo expuesto ¡;Jor el Departamento de Obras Públicas y lo infor-
mado por la Contaduría General,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

OECRETA:

Art. 1° Apruébase el gasto de cuatro mil doscientos veinte y ocho pe-
sos cuarenta y cinco centavos, hecho por el Departamento dI" Obms PÚ-
blicas en los preparativos, reparaciones, etc., que ücasionó la proyectada
mudanza al edificio ocupado después por la Sup!.ema Corte de Justicia
Federal ,

Art. 20 Autorizase al mencionado Departament() para que cargue la
suma de mil ochocientos diez y nueve pesos cuarenta y cinco centavos
moneda nacional en que excede la de los gastos aprobados por este
acuerdo de la qUA se trata, á la cuenta «conservación de edificios».
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3212. O. 1894.)

SAENZ PEÑa.-EoUAROO COSTA.-A.
ALCÚRTA.-JOSÉ V. ZAPATA.

Acuerdo autorizautlo á la administración del ferro-carril nacional andino para
ínvertir la suma de $ 40000 m/n.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12 de 1895.

Visto este expediente POI'el que la Dirección de Fer'ro-Carriles Nacio-
nales hace not.ar 1,1. necesidad y mgencia de ampliar con cuarenta mil
pesos moneda nacional el presupuesto de gastos y explotación del ferro-
carI'il Andino á fin de cubrir el excedente durante el cort'iente año y,



ENERO 15

!'liendo justificadas las razones en que apoya su pedido como lo acredi-
tan los precedentes informes, de acuerdo con la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-
DECHETA:

Art. 10 Autorízase á la Administración del Ferro-carril Nacional An-
dino para invertir de los productos de la línea la referida suma de cua-
renta mil pesos moneda nacional para atender al déficit de sn prespue~to
hasta el fin del cor¡'iente año.

Art, 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
á la Dirección de Fer¡'o-cal'riles á sus efectos.

(Exp.3843, D. 1894).
SAENZ PEÑ A.-EDuARDo COSTA.-A.

ALCORTA.-.JOSÉ V, ZAPATA.

Decreto nombrando el personal que h:it de componer las comisiones encargallas
de dirigir la ejecución del segundo censo nacional en las Provinoias.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12 de 1895,

De conformidad á lo dispuesto en el plan de ejecución del seguudo
censo nacional, aprobado por decreto fecha 18 de NoviembI'e del opdo.
uño,
[i'l Presidente de la República-

DEGRETA:

Art. 10 Nómbl'hse para componer las comisiones encargadas de diri-
gir Id ejecución del segundo censo nacional en las provincias, á los si-
guientes señOI'es:
Por Buenos A ires-Gerente del Banco de la Nhcion, D, Federico Oromí,

cura vicdrio foráneo, DI', Federico Rasare, jefe del distl'ito postal y tele-
gráfico, Dr. Jaime Ga¡'cia Vieyra, director de estadística, Dr. Cárlos
Salas, inspector nacional de escuelas, Ciriaco P, Zapata) presidente del
consejo de higiene, Dr. Angel Arce Peñalva, director del regist¡'o civil,
Dr. Julio Rojas, director de rentas" Ignacio de Irigoyen, jefe de la oficina
de tierras, ingeniero Juan 1. Alsina, directOr del museo, Dr. Francisco
P. Moreno, directol' del observatorio, DI'. Francisco Beuf, presidente del
departamento de ingenieros, Cádos Maschwitz, director general de es-
cuelas, Jacobr) Z. Berra, Dr. Mariano Paunero, Dr. Emilio Cal'ranza Dr.
Eduardo Guido:
Por Santa Fe- Presidente del cocsejo genel'al de educación, presbítero

G¡'egoI'io Romel'O, Sr. Ignacio Crespo, sellador provincial, Eugenio Ale-
mán, inslJectOl' nacbnal de escuelas, D. Flavio R. Gal'e(~a, jefe de correos
y telégrafos, J. Olmi, jefe de la oJicina de estadística, Fernando Lopez,
intendente municipal, ingeniero Juan A. Doncel, Sr. Daniel Gol:an, colo-
nÍzador Sr. Rodolt'o Brühl, diputado provincial Rómulo Pietranera, Dr.

,



Vicente Navia, administrador de rentas nacionales, Josué Gollan, dipu-
tado provincial, Moises Leiva.
Por Entre Rios-Jefe de la oficina de estadística, Sr, Cayetlino Ripoll

cura vicario, presbítero Clementina Balcala, gel'ente de la sucursal del'
Banco de la Nación, Sr. Luis Alfonso, jefe de carTeos y telégrafos, Sr.
Luis Marchini, inspector nacional de escuelas Sr. Pedro Ramirez, ex-jefe
de estadística, Sr. Federico Wagncr, director genf'ral de escuelas, Sr.
Emesto A. Barrios, secretario del obispado, presbíteru Sr'. Jacinto R.
Viñas, Dr. Manuel de Tezanos ~.Jinto, presidente de la cámara de sena-
dores, Dr. Martin Meyer, inspector nacional de impuestos intemos, Sr.
Nicanor' Villar.
Por Cor'rientes-Cura vicario, canónigo José Antonio Brunel, jefe de

la oficina de estadística, Sr. Eduardl) Matos(l, gerente de la sucursal del
Banco de la Nación Sr. Jacinto Figueroa, jefe de correos Sr. José F.
Gutierrez, inspector [¡acional de escuel¡~s Sr. Marcelino Elizondo, Dr.
TibUl'cio G. F,nseca, Dr. José L. Zomoza, 'agrimensores Sr. Zacarias
Sanchez, Sr. Ernesto Amadey, Sr. Victorio Torrent.
Por- Córdoba-Jefe de la Oficina de Estadística Sr. Enrique López

Valtcrdano, cura párroco, Dr. AmancÍo J. Rodriguez, gerente de la su-
cursal del Banco de la Nación; Sr. CIeLo E. Campillo, jefe de Correos
y Telégrafos; Sr. Alberto Zinder, Inspecto~ Nacíonal de Escuélas; Sr.
Amadeo J. Zeballos, Inspector de Impuestos rntemos, Sr. Mariano Ma-
lina, Sr. Del'midio A. de Olmos, ingenieros Sr. Angel Machado, Dr. Pa:
blo Cottenor, Dr. Féliz E. Gat'zón.
Por' San Luis.-ClIra vicario, can6nigo Marcelino Gayoso, gerente del

Banco de la Nación, Señor José Pinto dos Santos, jefe de correos y te-
légrafos, señor' José B. Mazza, inspector Nacional de escuelas, señor
H.eynaldo Pastor, director gene"al de rentas,señor Froilan Quil'oga, ins-
pector fiscal; señur Ramon Tereso, ex- jefe de estadística; señor Eulaliv
Astudillo; ex.-rector, senor Felipe S. Velazquez. ex ministro de hacÍen-
da, señor Adeodato J. Berrondo, Jefe de la oficina topográfica,señor Mi-
guel Cobas y Campos.
Por' Santiago del Estero.- Vicario foráneo, canónigo Gregario CorneL,

gerente del Banco de la Nación, señal' Santiagu Dónovan, jefe del dis-
trito postal, Abel Gómez de la Vega, inspector nacional de escuelas, se-
ñor Juan F. Besarez, director general de Rentas, señor Melitón Bruch-
mann, señor Clodomiro Zavalía, señor Ramón Pinto, señol' Manuel Ga-
llardo, doctor Manuel Coronel, señor Pedro Barraza.
Por Mendoza.-Obispo de Claudiópolis, docto, Salvador de la Reta

ministro de hacienda señM Francisco Raffo, gerente del Banco de la
Nación señor Elias Villanueva, inspector nllcional de escuelas, señor José
S, Bil'ilós, jefe de correos y telégrafos, Félix Duverges, inspectol' Nacio-
I;al de impuestos internos. Cárlos Lemas, doctor Manuel Bermejo. se-
ñor Rufino Cubillos Roarigul:lz, doctor Adolfo Calle, señor Cárlos Alu-
rralde.
Por San Juan.-Cura vicario monseñor Manuel José Castro; jefe de

la oficina de estadística, señor Antera Barriga, gerente de la sucurRal
del Banco de la Nación, señor Claudio Canedo, jefe de cOl'l'eos y telé-
grafos, señor Pascual Echaure, inspector. Nacional de escuela;:;, señor
Modesto Salcedo, doctor Secundino J. Navarro, señor Alejandro Albar-
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rlHHon, in¡(eniel'o señor Mflnuel G. Quiroga, señor Saturnino Araoz, dIrec-
tor general de r'enral';, Al'IlUbio SánclH'Z.
Par' La Rioja,-Cura vical'in presbítero, Luis R. Real, jefe de la ofi.

cina de pstadística, señ, Ir FI'a ncisco H. Tiscornia, gerellte del Ban-
co de la Nación, señ'H' Abademio D. San tillan, jef¿ del distrito postal y
telegráfico, señor Emilio A. Lara, inspect"r naci"nal de escuelas, Eloy
MOI'en'), d')ctor Pelagi(} B. Luna, doctor Arcadio de la Colina, in,~pniero,
señor Benjamin Rincon, señor Lllldol'o J. Avellaneda, señor Juan F,
Sánchez,
Por Catamarca.-Vicario foráneo pl'esbíter'o RHfael D'Amico, jefe de

la oficina de estarlística, SCll')r Juan A. Retamal, gerente de la sucur'sal
del Ballcn de la N¡tción, señor Benjamin O!ivares,.Jefe de cOI'reos y telé-
g-rafos señ)r Agu,tin Sctl, inspectol' nací lnal de escuelas, señol' Fla vio
Castellanos, dir'ectf)r de la escuela norm ti, señ'lr Ah'jlOdro BI1ZO,irüen-
dentA de la municipalidad, sefi')r Abel Ter'án, fi",cal generlll de estado, doc'
tor Severo Igarzábll, voc¡tI de la corte de ju"ti.::ia, setior José M. Flgue-
roa, ing'enier(), l\laria'lo B. Gonzalez.
Por Tueuman,-Cul'a vicario prpsbítero Ignacio Cnlombres, jefe de la

oficin;t de estadí ..•tic;t, doct')r Felipe Bra vo, gel'ente del Bfinco de la Na-
ción. señ.r Délfi'l M, Hllerg'l, jefe del distl'Íto p')stal y teleg-I'áfico, señor
Pío Capdflvilll Meall;l, inspec..:t'II" na(~i,mal de e."cuelas, señor 8<tltasar
Lema, illspec..:t"r de impuesto..; internos, sefíor' Franci"lCo B'lIIilla,
spñ.)r Zen.ln J, S lntillall, ",~Il,)(' Pedl'(J G. Maddd, señor Má,'cos A, Ol-
mos, seliol' Vil'gili\) Lópel G.•re!;l,
POr' Sll/ta-CuN Vical'j,), Pl'esbítf~ro Pefiro N. de la CUe"ltll, Jefe de

la Olicina de E",tadí,;ti'~a, Ingelller"n J,)rge Obpjero, gerente de la Sucur-
sal del Banco de!<'\ N aci0n, Sr, Martín Sar'ratea, Jpfe de Caneas y Te-

" légri-lfos, S,'. Luis Rapella; In~pector Nacional de Escuelas, Sr Baldome-
ro Quijano Sr. Domill~o Güemes, SI'. Angel L, Burela, Sr, Joa~uin Guasch,
Sr. Manuel Slllá,~enad'lr Nací,)nal, DI', Martín G. Güemes, ex-rector del
Colegio Nacional, Sr, Eliseo F, Olltes.
Por JuJuy-Cura Vicar'io, Presbítero Antonio Mac'Olleri; Jefe de la

Oficina de Estadística, Sr. Fenelón QlIintan::l, Gerente de la Sucursal dp.I
Banco de la Nación, S,". Pedro J Buitl'ago, Jefe de Correos y Tt'légrafos,
S,". Emilio Kurs, Inspector Nacion JI de ~..;cuelas, Sr'. Aníbal Helguera
Sanchez, S,'. Agustin B,)I'u,;;, Pr'esiaente de la VIunieipéllidad, Dr, Ismael
Cl:1l'l'íll", Dr. AI'mandl) Ciarás, Presidente de la C.,misión de Edclcación,
SI', Pedro J. Bestres; COlltador' del Banco Hipotecario Nacional, Sr Adol-
fo Liebmann

Art, 2" Las comisiones nombrada,;; procederán á constituirse, eligiendo
.un Vice-Pre~idente de su seno y el Secretario á que se refiere al art. 21
del decreto citado,

Art. 30 Todas las Comisi,mes deberán funcionar, cualquiera qua sea
el númel'O de miembl'l)s que dsistan á cada rpUllión y á falta del Pre-
sidente á vice, actUtll"á como tal el vocal que se designe al efecto entre
los p,'esentes,

AI't. 4° El Presidete Pjecut::lrá las re"lo!uciones de la Comi;;:ión, pu-
diendo /'esulvel' IJar sí sul", con calirlad rle dar cuenta, siempl'e que se
tratara de asuntos (JI'g~nfes que no admiten dem'lra, ó cuando no hu-
bierp.n asistido otros miembros á la reulJión á que fueran convocados,

2
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8AENZ PEÑA,
EIJUAIWU CuSTA.

Ley autorizando al P. E. para contratar cou los Sres, Mignel Cané y c.a, los
gases naturales existentes en el Río de la Plata.

MINISTERIO DEL INTERIOR18

El SPnfldo y Cámara de Diputar/os de la Nación Argentina reunidos en
Congreso etc., sancioTtan con fuer'3a de-

Art. 10 Autorí7.<lse al Poder Ejecutivo para contratar' con los 8r'<,s. Mi-
guel Cané y C.a, la exp (ltación plj[' t'l termino de qllillce alío." de los
gases natUl'ales que existen en las capns infel'io;'es del lecho del Hío de
la Plata á objeto de dar'les ap:icaciones indu"triales. .
Art. 20 Los Sr'es, MigUf~1Cané y Ca., harán tudl)s los estudios necesa-

rios para comprl)b"r la exi-;tellcia y p.)del' de dlch)s gase", y p,)cll'án
constl'uir en el Río las in:-;talacione~ necesarias, cu:ucal' car1el'la~ par'a
su condución hasta la orilla, como tambiell para su distl'ibueión á do-
micilio.
Art, 3° Los tr'nb:1jf)s que se h:1gan é in;;;tala~iontcls, y cañerías que se

culoqllen en el Río, nn ¡J,)dl'áll e'l nillgulI caso ser 1I11 ob:-;táculo pam la
navegetción, 111 para los trabaj<)s que se ejecutan aetualmente ó se r'esol-
viera ejecutar' pdra constl'UcciólI de puelltes, canales, ó cualquier otro
objpto que interese á la navegación.
Art. 40 L'i Empresa eedel'á al G,)biern'l) Nacional, el diez ;:>01' ciento

de las utilidades líquidas que oblell~a de la explotaclóll irHill..,tl'i,t1 del ~as
natul'al. El P"det' Ej~cutivo púd¡'á llúll1brar Ut, illte¡'VelltU¡' que vigile el
cumplimiento del coutl'ato.
A¡'t. 50 Todos los planos, trabAjos é instalacioneo;; que se haf;an deben

ser aprobados por el Puder Ejecutivo,
Art. 60 EHta conce~ión quedará sin efecto, si uo se ha dado principio á

los tra bclÍ')!ó'de instalación de USillUS, diecioch'J me",es de:-;pues de p¡'lHnul-
gada esta Ip,y.
Art. 7° Al finaliza¡' el término de esta concesion, los Sres, Miguel Cané

y C.a, pod, án continuar la explotación de los gases n/HUI'ales en tuda la
extension de sus instalaciunes, sil) qllP. tercer'os pLlf~dall h;l("el' pel'fnl'>lciu-
nes á lllenúr dj~tallcia de dos kilómetros de las que exi:,;ta n , y slljet<ln-
dose á las di~(JosidOllPS que, cun tll'r'egio á lo previsto en el al'l ículo
sexto del Códig,} de Minería, .reglament ,r'a el ap¡'uvtJchall1ieuto de los
depósitos snbterl aneo~ de ga,..es natu"aies,
AI't. 8" A(~uél'dase á loS conc¿:-;ionar'i",. 1:1 ¡¡bl'e introduccil'm de las CfI-

ñel'Íds:1 rnáquin;.ls destinad:ls pa¡'a las perf<lraci<ln~s y 1'''1'" la conducción
del gas, y se exhoner'a de t()du illlpue,.tu llaciúnal y llIullicipal.
Art. 90 Comuuíquese al Puder Iijecutivo,

Art. 50 Este dt.creto :-;erá cUtrlllllicadu pOI' la ComisiólI lJil'eetíva del
Censo.
Ar't. 60 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

(Exp. 416 C. 1894,)



Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12 de 1895.

SAENZ PEÑA,
EOUAKDO COSTA.
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Dilda en la Sala de Sesiones del Cungreso A rgentinci, en Bueno::; Aires,
á diez de Enel'u de mil ochocientos noventa y cinco.

'JusÉ E. UltIBUKU. I!'HANCISCO ALCOBENOAS.
B. Ocampo, Juan D. Ovando,
Secret. del Senado. Secreto de la C. de DD,

(Registrada bajo el Num. 3217.)

Téng<ise pur ley de la Nación, comuníquese, publíquese, insértese en
en el H.egisLro Nacional y .archívese.
(Exp. 144. C. 1895.)

Acuerdo autorizando al Departamento Nacional de Higiene para que proceda á
la impresión del digesto correspondiente á esa repartición.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12 de 1895.

Atento lo manife'stado por el Depal'tamento Nacional de HIgiene y de
confo:'mictad con lo infurmado por la Contadul'Ía General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros--

DECRETA:
Art. 1° Autorízase al [)ppartamento Nacional de Higiene rara que pro-

ceda á la impresión del dige"to correspondiente á e:sa repartición, pu-
diendo venderlo al plÍblico á fin de costear los gastos que origine la im-
presión.
An. 2° El citado departamento contratará dicho trabajo en licitación

pública si su costo excedit:se dcl mil pesos.
Art. 3° Comuníquese, pub!íquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3702, H, 1894j.

SAENZ PEÑA.-EnUAROO COSTA.-A. ALGORTA.
-JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo aprobando UDasmodificaciones hechas por el Departamento de Inge-
nieros en el presupuesto del ensanche del muelle de la Concepción d(~lUru-
guay.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 12 de 18S'5.

Habiendo confeccionado el Departamento de Obras Públicas un nuevo
proyeeto paI'a el ensanche del muelle de la Concepción del Uruguay, por



OONSIDERANDO:

no responder á las necesidades de la loc,didnd el que sil'vió de base á
la licitación que dió pcr re~ultadu el que se a~eptase la pl'opuesta del
Ingeniero D. Oárlos Doynel, y;

MINISTERIO DEL INTERIOR20

Que las modificacionesintruducidas importan un flUmento de ($ 5,463 06)
cinco mii cuatrocientos sesenta y tr'es pesos seis centavus moneda
nacional, subre el presupuesto de la propuesta referida, y que ha' sido
aceptada por el licitallte, ,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de ~1inistros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las' m()difiJ~Hci{)nesintl'l)dueidas por el Depart.a-
mpnto de Ingenieros á que se ('efiel'en los considerandos del presente
decreto.
Ar't. 2° Comur.iquese, pllbliquesp y, vuélva !tI Departamento de Inge-

nieros, para pue fOl'lllUle el proyecto de contrato respectivo.

(Exp. 3114, O, 1894).
SAENZ PEÑA.-E. J. BALSA.-EoUAr100 OOSTA.-

A. ALCORTA.-JosiiV. ZAPATA.

Acuerdo autorizando il la Dirección de Ferrocarriles para invertir la suma (le
pesos 1945'06.

Departamento del Interi,or.
Buenos Aires, ~nero 12 de 1895.

Siendo necesario ensanchar el edificio, de pasageros de la estación
«Ohileas» (F. O. O, N) y, cotlsirieratld,), que es más ('.ollvelliente ejecutar
p,)r administr'acián las obras no sól,) !J0l' su ÍlI~ignifit..:Hncia sinó trím-
bién Pl)l' lü des!Jl)blad'l del lu~ar el) que se realIzarán, puPs estas suo
cailShi" que \¡,u'ían difwil la pn~sentaci,')() de pr'op<lIl\~ntes ell. eas<) de re-
cUlTir á la licitación, y teniendo en cu<'nt.a las demás l'aZ\ln~s aducidas
PUl' la Dirección de Fel'rocarriles y lo illrol'mado pul' la COlltaduría Ge-
neral.

El Presidente de la Repúblif)a, en Acuerdo General de Ministros-

DECKETA:

Art. 1°. Alltoríza.se á la Dirección de Ferr()cttrr'jlf's para invertir la cn.o":
tidad ,de (1 «')45.U6) mil l\llve~ientus cuarenta y cinco pesos con seis een-
t3V ••S m<lIIecia naciunal ,m la c<Jllstl'uc(~ión de 1a5 obrHs en la est.ación
«Chilcas)) eün imputación al inciso 7° ítelIl 5, p l1'tiJa 19 del pl'esu¡.lUes-
to vigen~e.



Buenos Aires, Enero 17 de 1895.

Buenos Aires, Enero 17 de 1895.
Departamento del Interior.
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S"\E~Z PEÑA.-E[)u'>'Koo CusTA.-A,
ALCOI{TA.-JOSÉ. V. ZAPA1rA,

Art, 2.° Comuníquese, publíqup~e y vuelva á la Dirección de Ferroca-
rriles á sus efectos.
(Exp. 3639. D. 1895,)

En méríto de las consideraciones aducidas en la precedente nuta,

El Presidente de la Hepüblica-

En mérito de las consideraciones aducidas en la precedente notel;

El Presidente de la República-

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA,

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la rpnuncia interpuesta por el Sr, Dr. D. Amancio
Alcoría del cargo de Ministro Secl'et.ario de E"tado en el Departamento
de Relaciones Exterior'es, dándo~ele las gracias pOI' lo~ importantes ser-
vidus prestado>; en el d~sempE'ñ,) de su", funciones.
Art, 20 El pr6sente decl'eto ~erá refrendado y comunicado por el señor

Miaistro interino de Guerra y Mar'ina.
'Art. 30 Comuníquese, pUbl{quese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 211. A. 1895,)

Departamento del Interior.

Decreto aceptando la renuncia interpuesta por el señor Dr. D. Amancio .A.lcorta..
del cargo de Ministro Secretario en el Departamento de Relaciones Ext'eriores.

UECRKT.':

Art. 10 Acéptfise la renuncía interplle,;;ta por el Sr, Dr, Edu'lrdo Costa,
del eur¡!u de Mini~tro Secretario de Estado en el Departamento del ln-
ted'Jr, dfllldo;,;ele las grllehs por los importantes sel'vicios prestados en
el desemppño de sus fUllciones,
A.lt. 20 El pl'esentA d~cret.o SAra I'efl'endado y comunicado por el Sr,

Minisu'o illLer'illo de Guel'ra v Marina.
Art. 3° Cumuníquese, publÍqllese é insértese en el Registro Nacional.

SA.ENZ PEÑA
E. J. BALSA,

Decreto aceptando la rennncla presentada por el Mil'1istro Secretario de E.tado
en el Departamento del Interior Dr. D. Eduardo Costa.

~~~~FW"~1'~;;(.~i'\:{,!f~!~~;jt~¥'4.f:lifwrf~'~~~.,,:,,}!;";:'(0.?"<.?\ ....!~~f:
,',,"". .' . " '. '\1
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¡-,

Decreto aceptando la renuncia interpuel!lta por el Sr. Dr. D. José A. Terry del
cargo de Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Hacienda.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 17 de 1895.

En' mérito de las cOllsideraciones aducidas en la presente nota,

El Pr.esidentede la República-
DECRETA:

AI"t, 1° Acéptase la renuncia interpnesta por el Sr. D. José A. Terry
del carg') de Mini",tro Secretario de Estado en el Dep¡:¡rtamf'nto de Ha-
cienda d ándose!é l¡.¡s gracií1s por los impol'tantes ser'vicios prestados en
el desempeño de sus fuedones.
Art. 20 El presente decl'eto será ¡'efrendado y comunicado por el Sr.

Ministro Intel'Íno de Guerl"a y Marina,
AI't. 3° COlOlIíquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

(Exp, 2~3. T. 1895.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Decreto aceptando la renuncia interpuesta por 'el Sr. Dr. D. José V. Zapata del
cargo de Ministro de Estado eu el Departameuto de Justicia Culto é Instrue-
ción Pública.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 17 de 1895,

En vista de 18.s consideraciones aducidas en la presente nota;

El Presidente de la Repüblica-
D6:CRETA:

AI'Í. 1° Acéptase la renuncia intf'rlJlIe!'ltu por el Sr. Dr. D, José V. Za-
pata. del cargo de Ministro Sf'cretario de Estado en el Departamento de
Justicia, Culto é Instr'ucción Publiea, dándosele lasgrncias por l,)s im-
po¡'t¡.¡ntes servicios pre,..t¡.¡dos en el desempi"ño de sus fllncione~.
Art. 20 El presente decreto será refl'endado y comunicado por el SI'

Ministro Interino de Guerra y M¡.¡rina.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regist¡;o Nacional

(Exp. 214. T. 1895.)

SA ENZ PE:&'A.
E. J. BALSA.



ENE1W

Decreto nombrando Ministros Secretarios de Estado en los Departamentos del
Interior, Relaciones Exteriores, Hacienda, .Justicia, Culto é Instrncción PÚ-
blica y Guerra y Marina.

El Presidente de la Repú.blica-

Buenos Aires, "Enero 23 de 18H5.
Departamento del Interior.

DECHET<\:

Art. 1°, Nómbranse Ministros Secretnrios de Estado:
En el Departamento del Intel'ior, al ciudadano doctor don Benjamin

Zorrilla;
En el Departamento de Relaciones Exteriores, al ciudadano doctor

don Amar.cio Alearta.
En el Departament<} de Hacienda, al. ciudadano doctor don Juan J.

Romer(,;
En el Dppnrtflmpnto de JIl~ticia Culto é Instrucción Pública, al ciuda-

dano do~t"r dlln Alltopj,) Be,'mpjn;
En pi Depal't.amento de Guel'ra y Marina, al señor coronel don Eudo-

ro J. Balza.
Art. 2°. El presente decrp,to será I'efrendada 'j comunicado por' el

sub~ecl'ptario del 2.\finisterio de Relacione!': Exteriore3.
Art. 3°. Comuníquese, publíquese é insérlese en el Rpgistro Nacional.

URIBURU.
MARIANO A. PELLIZA.

Ley acordando amnistía general por todo delito politico anterior á la prelilente

El Senn.do y Cámara de Diputado,'! de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 10 ACllér'dase una amnistía genel'al por todo delito político ante.

rior á la prese!1te Lev.
Art. 20 • AI~l1érd'lse jg-ua\mente una amnistía generfll por todo delito

milital' coneXI) con \,)S delitos C')lllpl'endidt);;; en el artículo antl~I'ior.
Art. 30 Lo dispupsto en el artículo anü'rior no importa la rehabilita-

ción militar ni la r'eintegr'acián inm~di:ltll de grarlos.
Art. 4° ExcePtlbnse de lo riisruesto en los Rrtículo~ anteriores, los

crímenes ó delitos cnmnnes, y los que los hubiespn cOffiPtido serán
jllZgArlOS pnr lo,;;; trlbur.alps ordinal'ios, sin que IIl!'> dplitns pnlíti,:os am-
nistiHd,¡s pueri<ln c'lm'¡der'flrse com" Cil'cllll"'tanciaagravant.e.
Alt. 5° c.1mullíql'ese al Polier' F,.ie(~utivü. -
D;lda en la Slh ,le Sesi'II1p.:,; del Cnngr'eso Arg¡:mt.inn, ~n RUfmos Ai-

res, á veinticuatr'o de Erler'o de mil ochl)(~ie:1tos noventa y cinco.
CAHLOS DO'o1cn, FI~AN(;ISCO ALCOBI'NDAS.

Adolfo J Labougle. AleJandro Sor'Jnrlo.
Secretario del Senado. Sl'ecretario d. la C. de DO.

(Registrada bajo el N° 3223).



Departamento del Interior.

URIBURU.
BENJAMIN ZOKRILLA.

, .

Buenos Aires, Enero 25 de 1895.

MINISTERIO DEL INTE.lUOR

la Nación, comuníquese, publíqUl~se é insértese en

Departamento del Interior.
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Téngase por Ley de
el Registro Nacional.
(Exp. 279, C. 1895).

DECRETA:
Att. 1° Declaranse clnusuradas las sesiones del período legislativo del

~op~~ •
Art. 20 Comuníquese, publíquese" é illsértese en Registro Nacional.

URIBURU.
BENJAMIN ZOltRILLA.

Buenos Aires, Enero 25 de 1895.

Habiendo comnicado los Sres. Presidentes de ambas Ct.mnrns Legis-
tivns, haber terminado la consideración de los asuntos incluidos en la
p.'ól'foga, .

El Presidente de la República-

Encontrándose vacante el puesto de Gobernador del territorio del Chubut,
El Presidente de la República'-

Decreto clausurando las sesiones del periodo legislativo de 1894.

URIBURU.
BEN,JAMIN ZORKILLA.

Buenos Aires, Enero 25 de 1895.

Decreto nombrando Gobernador del Territorio Nacional del Chubut, á D. Eu-
genio TelIo.

Departamento del Interior.

DECRETA:
Ar.t. 1° NómbrRse Gobernador del territorio r.Mional del Chubut, por

término de ley, al Sr. D. Eug,'nio Telln.
Art. 20 Solicítese en opurtunidad del H; Senado el acuprdo correspon-

diente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr'o Nacional.
(D. S.)



Buenos Aires, Enero 26 de 1895.

Buenos Aires, Enero 29 de 1895.

25ENEItO

Departamento del Interior.

Decreto ordenando se liqnide á Cavor del Ferrocarril Gran Snd de Sa,nta Fé y
Córdoba, lo que corresponda por los daños suf'ridos por dicha empresa du-
rante la última revolución.

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILI.A

I.•eyaprobando el decreto del P. E. de 8 de Enero del corriente año por el qne
se acordaban 20.000 pesos para socorrer á las victimas de la innndación de
Mendoza y autorización para invertir hasta cien mil pesos.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese é insértese en
el Regis.tl'o Nacional.
(Exp. 179, e, 1894.)

Departamento del Interior.

El Senado y Cdmara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Apruébase el decreto dp,1Poder EjRcutivo de ocho de Ener'o del
corriente año, acor'dando la cantidad de veinte mil pesos par,il. socorrer
las víctimas de la inundación en la ciudarl de Mendo1.a,

Art. 20 Autorizase al Podér Eje~utivo para ampliar' hasta cien mil pe-
sos la cHlltid;.¡d expre3flda en el artícl)lo anterior,

Art. 30 El Po<ipr Ejp.cmivo m:tndtrá estudi;-tr, prnyectar y ejecutar
las obms de defensa necesar'ias en la ciudad de Mendozll, pudiendo in-
ver.tir en ello la cantidad Oe cien mil pesos.

Arto 40 Los ga~tos que demande la pjecución de la presente ley se
harán de rentas generales, con imputación 'i la misma.

Art. 50 CO"Dllníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la S,da de Sesinnes del C,)ngl'eso Argentino, en Buenos Aires,

á doce de Enero de mil ochocientos noventa y cinco.
JosÉ E. UH.IBURU. FHANCISCO ALCOBENDAB,
Adolfo Lohougle. Juan Ovando.

Sel'retario del SeDado. Seco de la CC. de O.

(Registrada bajo el núm. 3219.)

Viita la solieitud del rppre~ent;'lnte del Ferrocal'ril Gran SIH' Sitnta
Fé y Córduba, en la que ¡.>;deel p.tg'l de la suma de (21 35~,G7)Iveintiun
mil tr~sci<:llJtos ,;eselJta y Jos peslno:;sesenta ~T siete centavus mfllled'1.
naciullHI CUI'SO leg-al, por la ,;us¡.>ensión del tráfieo desde el dia 23 de
Selielllbre al di~ 2 de Octubl'p' del añu p"óximo ¡.>asado, en vil.tud de ó['den
ex¡.>edida del Millistero del IlIteriol', con mutivo de la revolución pro-
ducida en esa época, y por repélraCIO[Jes .en el telégi'afo y puentes en el
kilómetro 43 de la línea; y
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CONSIOER~NOO :

10 Que por 1" que resppcte\ á la sllSpen:5lOn del tl'áfieo debe apli-
carse, rle acuerdo con lu didHminad,) pOI' 1, 's 8,'es, PI'Ocuradol' Genf'ral
de la' N3ción y Procurador del Tesoro, el arlleui,) 21 de la ley gtmer'-_l
de Fenocar"iles á cuyas di"posiciones se ha ":ujet"d,, la repartición
competente para avaluar la compensadón que debe acordarse á la
empresa;
2° Que 1m (,ul'lnto al recll1mo de mil dos pesos, oro sellado mor¡eda

n:lciona! (1.002 uru) wma incluida en la eantinad p,'ecitada por repa-
raciones en el teléWclfu y en puentes en el kilómptru 43, n') debe sel'
turnada en cuenta pOI' el Puder Ejecutivu, que no es en manera alguna
l'espuns'lble de los perjuicios cHusadus po'- los revoluciunari,)s; y

3° Que la suspensión del tráfico nI) ha ocasionadn cOllsumo de ca"bón
en vista de lo cual el rep,'e"ant,lnte de la pmp"esa ha deducido de la
cantidad reclflmana la suma de (~OO) o('h,)cienLüs pesos mUlIeda nacional
en que estima el ahorru del c0mbu,,;tible,

El Pres£dente de la Republica-

DECRETA:

AI't. 10 La Contaduría General liquidará á favor de la empresa
Gran Sur de Sar t<l Fé Y CórdobH, de <lcuer'do con el articulo 21 de la
ley de Ferrocarriles, la calltidad que le corresp,mdn pllr la suspen-
sión del tráficu descontando CI)mo lu est.ablecen jlls con"iner<lnd.)!" 20 y
3°, las sumas correspnlldientes á repHl'aciunés del tel ~gr¡lfu y puentes
y ahono del cnmbu!"tible,
Art. 2° El presente gasto se imputará á la ley Núm, 2950.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á Contadul'ía Geneml á sus efectos,
(Exp, 4492. E. 1893).

URIBUHTJ,
BENJAMIN ZOKHILLA,

Resolucióu no haciendo lugar á la devolución de un depósito solícitado por el
Sr. D. JUanuel A. Butty

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero ::!9de 1895.

Viste) est~ expediente y resultando que dnn Manuel A, Bullí solicita á
fojHS 26 y 27 le ,.;ea dpvup~t" el depó>;ito que hizo PIl garnnth de la prd-
pue,..,t.a pam la lieitaciOIl que 'IIV') lugar' en el élii. 1893 pant pr"'VeP-(' de
f,)I"'élje á la cab:-dlada del i lepnrtarnPlltn de Puli(~ill de la Unpital, h'~bipn-
do sido dil.h"l pr'npuesta flcpptad<l por pI Podpr EJecutivu y considel'Hn-
do que el Sr'. Butty, spgún se desprende de las c'lll~tancias de este ex.-
pedlente, se llegó á lIev;lr á célbo su propnesta, el Pllder Ejeculivo con
fecha 10 de Marzo de 1893 decl'etó se dejara sin I"facto la licitación
habida el 30 de Noviembre del mismo aIlo, pal'a la pl'ovisión de forraje



Baenos Aires, Enero 29 de 1895.

. Buenoe Airee, Enero .20 de, 1895.
Departamento del Interior.

27ENERO

En mérito de lo expuesto en la nota que antecede,

Decreto autorizando á la Dirección de Correos y Telégrafos para adquirir en
Lóndres materiales para dicha repartición.

URIBUl{U.
BENJAMIN ZOH.RILLA.

De a~uerdo con lo establecidu en el decret0 de fecha 29 de Diciembre
de 1894, reglamentando la ley No 3187,

F.l Presidente de la Repúbtica-

URIBURU,
BENJAMIN ZOH.,RILLA.

Decreto nombrando las personas que deben formar las comisiónes de las Pro-
vincias de San Juan y La Rioja, de acuerdo con lo establecido en decreto
fecha 29 de Diciembre de 1894.

RESUELVF.:

Art. 1°. No hacer lugar á la reclamación solicitada por D. Manuel A,
Butty á fdj;-¡s 26 y 27 de este expediente y estfse á lo I'esuello pUl' de-
creto de fecha 10 de Marz.¡ de 1893.

Art. 20 Comuníquese, publíLjuese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 4777. P. 1892,)

cun de!"tino á la cabflllada riel citado departnmento. hnciAnd');;;e efectiva
por el mismo decreto h.¡ multa en que ha incur'l'ido el Sr'. Buti.y C(\fl el
depó;.¡ito que hizo en g-arantía de su . pr'opuesLH, y en vi~ta de lo acon-
sl-"jado POI' lo C'mtadul'ía General en su preüede nte illfúl'me.

El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

DECRETA:

, Art. 1° Nómbrase para forml\l' la Comisión de IR Provincia de San Juan:
PI'esidente al Ingeniero de Sección del Departamento de Obras Públicas,
O.José S. Cort,e, y Vocales á los Sres Pedro I:t RHmir'ez y EllI'ique
"Voté; y para la de la Pl'Ovinl'ia de la Rioja: PI'e~idelJte al Ingenier'o de
Sección del mencionado Dpp;-¡r'tamento D. Alberto Beltrutti y Vocales á
los Sr'es. Ingpnieros Ernesto Diaz y Bt-'IJÍto Chi~ljoni.

A,'t. 20 Comuníquese, publíquese é insértesp, en el Registro Nacional.
(Exp, 186 O, 1895)



El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autl)rízase á la Dirección General de Correos y Telégrntos para
que por inter'medio del Sr', Ministro Argentino en Lóndres, Dr. Luis
Dominguez, adquiera en compra los materiales que por decr'eto dict:-ldo en
Acuerdo de Millistros dA fech;:¡28 de Diciemb,'e d~l :-tñ. I ppdo., se Ip. en-
cnmpndar'on, pudielldo el Sr'. Millistr'o á e!'te rfpcto Si ,Jicitar propuestas
de las fábricas má'5 importantes y aceptar' aquell':l. que resulte más ven-
tajüsa.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr'o Nacional.
(Exp. 79 C. 1B95,)

28 MINISTERIO DEL INTERIOR

URIBURU.
BENJAMIN ZOIUHLLA, .

Resolución dejando sin erecto un decreto de' techa 5 de Enero del corríente
año y aceptando una propuesta de don O.Ptlrtile.

Departamento del Interior.
Buenos •.ldres, Enero 29 de 1895,

En vista de los fundament.os en que npnyrt la Comisión de las Obr'as
de S[dubr'idad pI pedido que antecedo, y con ••iderand.) que la adopciÓ'l
de la medida propUAsta no desvirt.úa el pr'incipio de la licitación (al'l. 17
ne la Ley de Obras Públicas.)

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Dpj;)f sin eff'cto el decreto de fecha 5 de Enero corriente y Hceptflr la
propupsta de dun O. ¡Jet,tile. quiell se cumpromete á construi,' las c\oa-
CtlS colecturas, eonexiollPS extprnas y de pumideros, que nun f,dtan en
los distl'Ítos numo 1, 2, 8 Y 21, POI' la cnntidad de ($ 16.913,43) dieeiseis
mil novp.cientus trece pes.,s euarellta y tre" celltavos mOlleda naci'l/lul,
sujeto á las condiciones que sirvieron de base para el act.) de la licita-
ción.
Cumuníquese y vuelva á la Comisión de las Obras de Salubl'idad á sus

efectos,

(Exp. 3795. 0.1894.)

URIBURU.
BENJAMIN ZOltlULLA.



Buenos Aires, Enero 29 de 1895,

Buenos Aires, Enero 29 de- 1895.
Departamento del Interior.

29ENERO

Departamento del Interior.

URIDURU.
BENJ AMIN ZOI~.RILLA.

Decreto aceptando una propuesta para suministro de .eña al Ferro Carril Cen-
tral Norte; autorizando á la misma Administración para conb'atar pivada-
mente el combustible para las demás secciones y mandando ap{~rcibir tí la
Administración de dicho Ferro-Carril por no haber exijido al proponente el
depósito correspondiente.

D-ecreto librando órcIen de pago á favor elel Departamento de Obras Públicas
por 45,000 pesos para estudios en la línea férrea de Chunbicha tí Tinogasta
y ramales á, la ciudad de la Rioja.

DECRETA:

A,'t. 10 Acéptase 1,1 pl'opuest'l presentada por Miguel y Julian Almoral-
de, quienes se comprometen á entrpgal' n,)vecientos metr'us cúbico,; de
leñel al lOes p¡.u'a la la secci9n del Ferro ..OaI'l'il Oentr'al N,)I'te, al precio
de (1.30) un peso tl'einta centav, IS m'llleda nacional el metro,
Ar'lo 20 Alltl)l'ízase á la A,lrnillistl'Hción del citado Fer'l'o ..Oarril pHra

contrqtar' l)I'ivadamellte el c' lInblhtible de;;tin¡.uhl á las demás secciones
no d •...biendo ex(~eder de $ 1.30 m/Il, el pI'ecio del metro cúbico de leña.
ArL, 3° La lJi"e(;ción de Feroro-O,lrl'iles aper'cpbi"á á la AdmillistrRción

del Ferrl)-Carl'il Oe"tr'al Norte, por no h'lber' exigid,) al prop Inente el de-
pósito á que se refiere el '-ll'tÍculo 10 de la Ley de Obras Públicas.
Art. 40 Oumuoíquese, publíquese y vuelv'1 á la Direccióo deFerro Oa-

rriles á sus efectos.
(Exp, 3638. D. 1894.)

Visto el I'e~ultíldo dq la rpfprida licitación celebl'ada para la provisión
de leña con dp,stin) al P'ern,-Carl'il Oentl'al N,)(.te y no h:lbiéndl)se pl'e-
sentado pr"(¡pu"stas aceptables par'a el suministr'u de combll'itible á la
spg""dn de las secciones en que se ha d vidido la línea á los efectos de
la licita('ió", p' ll' lo eU<l1 es II•...~.-ldo el caso de aplicar el inciso 40 del
ar'tÍculo 33 de la Ley de Oontabilidad,

El Presiden te de la República-

Vsito In .info:,mado por la OontadurÍa General,

Xl Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Líbrese órd'Jn de P"lg') H. f,vl)r del Depl'lrtamentl) de Obr::ls Públicas
por 11 ~urna de ($ 45,000) CU'II'ellta y (~iIICOrml pA,;'S mo'¡eda naei 11l:\1.

parü sufmgar los gastus que detnauden los eSLildi03 de la linea férrea



Buenos Aires, Enero 29 de 1895.
[)epartamento del Interior.

Acuerdo autorizando á la Comisión de las Obras de Salubridad para la adqui-
siciim de materiales con destino á la renovacion de cañerías.

MINISTERIO DEL INTlmIOR30

URIBURU.
BENJ AMIN ZUltltrLLA.

Habiend,) vl'tadn el Hnnorable Congreso en el inciso 36, item 24 del
presupuesto del año ppdo. la c>lntid,¡d de ($ 150,000) cient!) ,cincuenta mil
pesos moned:-t naciúnal para ensatlGhe y p"0longación del c;wal de la
Cual'teada y. terminaLión de los J.e Duarte, Loretu y Atamisqui,

E'l Pre'l1iderdede la República-

Decreto librando órden de pago á Cavor del Gobierno de Santiago del Estero
por pesos 30.000 mln con destino al ensanche y prolongación del canal de
la Cuarteada.,

URIBURU.
BENJAMIN ZORIULLA.

DECRI'.:.rA:

Art. 10 Líbr'ese órden de pag<) ql)r sepaJ'"do a favor del Gobierno de
SantÍ>lgo del Estel'o, POI' la cantidad de ($ 30,000) tr'einta mil pesos mo-
neda nacional, con destino al ensanche y P['u!otlgación del cana! de la
Cuarteada. ' .

Art. 20 El Gubierr:Io de Santiago del Estero r'endirá oporlunamente
cuenta documentada de la illVe¡'Slón de los fund,)s que se le entreguen.

Art. 30 ComUlJÍq1lese, publíquese y dése ni Regist[.o NacionaL
(Exp. 2731, S. 1894,)

de Chumbi(~ha á TinngH!"ta y rílmBles á la ciudad de La R!"jn y á los
d('p;u'tamellt.us de Aw:Ldgalá y Belen, autorizado pur la ley No 3117, con
imput,l(:ióo á la mi:',mn.

Art. 20• El O"partampnt(¡ de Obras Pllblicns propondr'á las pt'rsonas
que deben t:ompoller la Comi"ión pal'a pr'acticar' los e~tudios á que se
refiere el al't. a ntef'Íor.

Art. 30 Comunique"e, pllhlíquese, dése al Registro NaciGnal Yi pase á
la Ofieina de CUlItabilidad á lus efectus del al't 10.

(Exp. 4111. 0, 1894,)

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Enero 31 da 1895.

En mérito de lo expuesto por la Comi!o'ión de la Obras de Salubridad
de la Capital y de acuerdo (;on la Contaduría General,



ENERO

El Presidente de la Tlepública, en ConsPj') General de Ministros-

31

DECK~~TA:

Art. 1° Aut()l'Íza~e á 1"1. rpfpl'irla C'lmi"ión de las Ohras de ~hlubridad
par"a invertir l¡l Sllma de 28,731 $ 01'1) (ve:tlto y ocho mil sptedpnt')s
tl'eillta y un pISOS (lr'o), en la I1dquisieión de los mater'iales que figuran
en la planíll,l c'JlTiente á f,lj,l" 4, ;) Y 6 (llln ci"l"til1') á la r'en"vCl.ci")IJ d~
¡ao; cañ.er'ía~ en serviciq debiend,) efectuar'se en Europa dicha compra
pur in termf'dio del Sr. Ministro Ar'gen t ¡!lO en Lóndres,

Art. 2° Irnpútese este g:lsto á ia Ley No 2!::127 ,
Ar't. 3° Comuníquese, publíql)e"e, dése al H.i¡.,dstro Nacional y vuelva

á la C,lm:sión de Ob¡'as de Salub¡'idad á sus efectos.
(Exp. 26, 0, 1894,)

URIBURU,-BENJAMI'I ZORRILLA.-A. ALCORTA,
-ANTONlO BEItMEJO.-E, J.llALSA.

Aeuerdo aprobando una lieitaeión y aeeptando la propuesta de los Sres. Galli
hermanos para la impresión de unos formularios eon destino al Censo Na-
eional.

Departamento del Interior,
Buenos !.ires, Enero 31 de 1895,

Vistas Ins prnplleStas pr'esentndas :l la licitacíon llamada para la im-
presioll de f'H'llIuiar'i.)s destinad,)s al CensD Nacional y resulthndo ofre-
cer' mas ventaja las de los sefíl)l~es Galli her'manos, J¡wobo Peuser y
Com:.'aiiía Sud AmAI'ic:-lIla de Billete,:; dd Banco, de aeudr'du Cull lo acún-
sejadu púr la Contaduría Gelleral,

. El President¿ de la República, ell Acuer'dú General de Ministros-

DECRETA:

Al't. 1° Aprobar la licitación de que se trata y aceptar las pI'opuestas
de los señ.ore::; Gal!i hermau()s pam la impl'psiólj de los fOI'mularios in-,
dicados b¡,j~) los números 1, 2 Y 3 de este expediente, al precio de mil
do!"cielJlos SP8pnta pesus; la de d, 'n Jacob'J Peuser' para la impre"ión
de los indicadus 1Jflj<) los núme¡'.)s 4 y ~ig\lielltes, pOI' la suma de mil
cuatroclPntus tl'eillta y nueve pes')::; Cull cillCllellta centavos moneda
nflcional, y finalmente la dd la Cumpañia Sud Amf'li'icfln:l de Billete,., de
Bancu pam la de las Iibl'etcts por la sumici de du;,; mil tr'e"cient,)s vein.¡
te pesos, debiendu todos estus a,.tíeulus ~er' elltrpgad,)s de acu8"dú C'JO
las ba~e" y clJlldíJi'JlleS e~tablecld IS 8n sus I'espeetivas P"OPUf'l"t;IS y
compr'()mPtiéllljl)~e á allmpntar' los til'ajes si fuese utlcesur'io á los mi,,;-
mos pl'Pcio..; Pl'upuI'ci ullal m8n te.

Art. 2° Devuélvase á lus illtef'(~sadus clIY¡:¡s pr'opuAstas no han sido
tpmadas eu c()w ..idel'aeión, el certificadu de depó!"ito, baju reeihu en ful'-
ma ell pi r,xpedielltP.

Ar't. 30 Cumullíq uese, pu blíq uese, insé¡'tese en el Registro N ¡l(:ional,

_____ J



Departamento del Interior.

Acuerdo coucedieudo liceucia por uu mes al escribieute de la Iuspección de las
Obras del Riachuelo Don .Joaquín Villarruel. .

tómese r;lzón en la Oficina de Contnbilid,v:l y p;lse á la Üi)mi"ión de su
pl'()cpdencia para la flfo;Cl'ituraresp,ectiva y sus demás efectos.
(Exp. 4132, C, 1894,)

Buenus Aires, Enero 31 de 1895,

URIBURU.-BENJ"MIN ZORRILLA.-A.
ALCOKTA.-AN rONIOBEh-
MIUO.-E. J. BALSA.
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Vista la nota que antec:ede,

El Presidente de la Repúbliea-

ACUEROA y OECRETA:
Art., 10 Concédese al E~cribip.nte de la Inspección de las Obras del

RiHchuelo 1). J.JHquin Villarruel, liebn;~ia p'lr el té/'mino de un mes, con
adela lite) de sueld" pUl' lúS me,.;e..;de Eller'o y Febl'ero.
Arl. 2° Comlll1iquese, y pase á Cúlltad<1l'Ía Geneml. pal'a que efefltúe la

liquidación cOI'respundiente.
(Exp. 15. 0, 18~;»).

UHIBURU.-BENJAMÍN ZOHtULLA.-A. ALCORTA.-
ANTONIOBlmMEJo.-E. J, BALSA,

Acuerdo autorizando á la Administración del Ferro-Carril Nacional Andino
para iuvertir 40.000 pesos moueda nacional en atender al déficit de su presu-
puesto hasta fin del año próximo pasado.

Oepartamento del Interior,
Buenos Aires, Enero 31 de 1895,

Viste este expediente por el que la Dirección de Ferro-Carrile.., Na-
cionales helce lIotar qua es neee"al'Ío y ul'g-er.te ampliar d,m (40.000)
cuarenta !TIil pesos mUlIeda naciunal el presul.lUesto dp. gastos,de explo-
tació,l del Ferl'o Can'il Á!ldine) á fi'l de cub"ir el déficit pl'oducido du-
rante el añ,) próximo pasad,), y siendo jU:-itificad<ls las raZjnes en que
ap'>ya su pedido como In acreditan los precedentes infol'me,,; de acuerdo
con la Contadul'Ía General, .

El H'esidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECI{ETA:

Art. 10 Autoríz:lse á la Aimillistra<'Ír)n del Ferl'o-Car'('il Nneir)l1nl An-
dino para iu vel'til' de lus pruductus de la línea Id. l'efel'ÍJa sUlna de



-------------- -~._ .._----_._----------------- .. ------

DECRETA:

I

33

Buenos Aires, Enero 31 de 1895.

Bueno!! Aires, Enero 131de 1895'

ENERO

Departamento del Interior.

Departamento del Interior, .

Arto 1° Apruébase la licitación que ha tenido lugnr en

Acuerdo aprobando la Iicitaeiím practicada para pro,'eer de carboll al .'erro-¡
Carril Andj:no, aceptamlo la propuesta presentada por D. Eduartlo t~affa-
rena.

;

Visto este expeniellte y de conL,rmidad con lo iniormado po,' la Con-
taduría Gene¡'al,

El Presütente de la Repúhlica, en Acuerdo General de Minístros-

De acuerdo con la Oontaduría General,

1'-1PreJidente de la Repubiica, en Acue¡'do Gellel'al de Min:stl'o~-

DECRETA: 1

Art. 1° Autor'Ízase á la. Oomisión de las Obras de Salubl'Ídild, pa~a,
pruceder po,'administl'ación á colocar dAfinitivamente un (;Uño de distl'i-'
b~ción de Om. 127 de diámetro en la calle Gnllo entre ,Santa :Fé y Ge-I
lIeral Sul~I' pudiendo invertir' hasta la calltidad de ($ 1108,2301'1)) mil cien-
to ocho pesus (~on veintitl'é'" centavos OJ'Oen la compra de Ills mate-
¡'iales y de ($ 965) nuvecientos sesenta y cinco pesos moneda naCional,[
en la colocación.
A,.t. 2° Facúltese á la ,'efeJ'ida rep'\rtición para adquirir' los materia-'

les en' Emopa por intermedio del señur', Ministro A¡'gentinu en InglatenH'1
Al't. 3° Comuníquese, lJublíque ••e, y vuelva á la Comisión de las Obms

de Salubr'ídld á sus efectos.
(Exp 4188, O. 1894,) 1

URIBURU,--BENJAMIN ZORKILLA- A, ALCORTA
_ ANTONIO BE KMRJO-J;";. .J. BALSA.¡

Acuerdo autorizando l\ la Comisión de las Obras de Salubridad ))ara ef'ectuarl
l)l)i' administración varias obras.

cuarenta mil pesos (40.000) moneda nacional pal'a atender el déficit del
su presupuesto hasta fin del año p,'óx.imo pasad".

A rt. 2" Oomuníquese, publíquese, dése al RegistJ'o Nacional y vuelva
á !a Dir,ecció[) de Ferro-Oarl"Íles á sus efectos.

(Exp. 3843, D, 1894), . I

URIBURU,-BENJAMIN ZOKKILLA ..-A. ALCORTA.-
ANTONIO BEHMEJO.-E, J. BALSA.
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b

14 de Diciembre ppdo. para la pl'ovisión de tre<; mil seiscientfls toneladas
de carbón con destino al FplTo-CarTil Andmo, y llcé¡Jtase la prupuesta
1 'I'esentada ell ella por D. Edual'do Caffar'enn, quien se comjJromete á
pt'ectuar e8e servicio con sujeción al ¡Jliego de cundiciones, al p¡'ecio de
"Pis pesos setenta y cinco centavo,,; oro sellado ó veinticinco pesos m/n
I)(l\" cada mil kilos.
Art. 2° Vuelva este expediente á la citada repar'tición par'a que formule

(~,In el pl'opunente el I'espectivo p:'oyectll de contr'ato debiendo elevar~;;e
pi depó",ito de garantía hasta cub¡'ir' el diez por' ciento del importe total
d,~ esta lidtación,
. Art. 3° La Dirección de Ferl'o-Cal'riles propondrá la imputación que
(:',rresponda á este gasto.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Regi.stro Nacional.
(Exp. 4158. D. 1894.)

URIBURU.-BENJAMIN ZORH.rLLA.- A. ALCORTA.
-A. BERMEJO,- ..E. J. BALSA.

Acuerdo aprobando la licitación ef'ectuada por el Departamento Nacional de Hí.
~iene para composturas del Hospital Flotante <Rodolf'odel Viso> y aceptando
lit propuesta presentada por don l,úcas Bonacich.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1895.

Visto lo manífestádo por' el Departamento Nacional de Higiene, de
;Il:uel'do con lo infoi'mado por la Contadul'Ía General, y considerando
J'(~specto á la imputación qne ha de dal'se al gasto de que se trata, que
p' Ir su nhturaleza puede ser atendido Lcon los fondo~ votados por' la
It'y número 3198,

r.'1 Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministl'os-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase lalicit&ción que ha tenido lugar con fecha de Agosto
próximo pasado en el Departamento Nacional de Higiene, pam las ¿~om-
pustür'a5 y repal'<:tciones necesarias en el ho.,pital fiotar,te «Rodolfo del
Viso» y acéptase la propuesta presentada en ella por don Lucas Bona-
cich quien se compromete á ver'ifica[' dichas obl'as POt' la suma de nueve
IIlil cuatrocientos cuarenta y ciuco pesos moneda nacional, sujetándose
ell todo á las cOlldiciones establecidas.
AI't. 2° Devuélvallse á lus intfwesadoo; cuyas prnpue~tas no hnn sirio

,i"eptadas sus r'éspecrivos cer'tifiL:Hd,)s de depósitu, p"évia repo:,.kiór. de
spllos por el órden causado, debi,'odo elevarse el de¡Jósito del ¡"eñor Bo-
nacich h¡l~ta cubr'ir ellO % del L-úporte total de esta licitación,
Art. 3°. El gasto que impo['te el presente acuerdo se imputat'á á la ley

3198.
Ar't. 4°. Comuníquese, publíquese dése al Registru Nacional y vuelva al



ENERO

Acuerdo aprobando un contrato celebraclo entre la Dirección de Correos y D.
Wenceslao Burgos Yidal, para el transporte de correSl)Onllencia. '

UB.IBUB.U,-B¡';N.lAMfN ZOltlLLA,-A. AI.CORTA
-1\. BI~ \,MEJcl.-E, J. BALSA.

Buenos A ¡res, Enero 31 <le 1895.

Buenos Aires, Enero 31 de 18!'J5.
Departamento del Interior.

Departamento del Interior

Atento lo sulicitado y los illformes pl'oducidos,
Ji-.

Fl h'esidente de la República, ell Acuel'do GellerHI de Ministros-

D~~CftETA:

Al't. 1" Apr'uébase el adjunto contl'ato celebrado entre la Dirección Gene~
ral de Correos y Telégrafus ~7 D. Wencesla{) Burgos Vidal, quien se compro-
mete á efectual' el trüspdrte de la f}ol'respondencia pOI' coneos á caballo eni

la línea de Sédta á C1f;,tyate y puntos de tránsito, mediante la subven-

Resultaudo, de la pt'opuesta l)I'esentacia en la licitación pública pam
la pr'uvisióll de cuatl'o mil toneladn3 de cnrb¡lIl de piedl~a con destino al
tren de dragado de las ubras del Riachuelo, que la de 11. Gabl'iel Bois-
duval uf¡'ece mayores conveniencia;;;, comú lu acreditan los infllrmes del
Departamento de Ingenieros y Cont,aduría Geneml,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Millistt.os-.

IH;Cl-tET A: '

AI't. 10 Acéptase ia l)J'opuesta del mencionndu D, Gabriel B()iSdUVCd,1
por la que se compromete á ;ouministl'al' á las obms del Ri'iChuell), (4000)
cuatro mil tonelndas de cal'bóll á ruz',)n de (5,42) cinco pesos cuarenta'
y dos cen ta vos, POI' c'lda v)(Jelada de mil ki\us, con alTeglo a las eon-
diciones que sirvieron de ba,~e á la licitación.
A.r't. 20 Oomuníquese, publíquese, dése al Regist¡.o NaCional y vuelva

rl! Depf\.rtamentq de Ingetlier'us ¡l,los efect"s consiguientes.
(Exp. 3519. O, 1894,) I

URIBUB.U.'-:"BgNJAMIN: ZORRfLLA.-A, ALCOltTA.
-ANTONIO BEI{MIi:JO,-E. J. BALSA,

ACllcrllo aceptalllla la prt)Pue~ta ~resentatla par D. G.abriel Boisduval l)ara :u-I
ministro de 4.000 toneladas de cal"him de piedra con destino al trml de dra-
gado lle las obras del Itiachuelo.

Pepartamellto N¡l(~ional dp, Higiene par'a que pr'(lyecte el I'espectivo cull-
t!'ato,

(Exp. 3609, 0,1894)
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ción rnensualde ($ 180) ciento ochenta pesos moneda nacional, po:: el
término de un año y con ,",ujeción en un todo á las bases y condicio-
nes establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese,

tómese rdzón en la Oficina de-Contabilidad y vuelva á sus efectos á la
Dirección de su procedencia.
(Exp. 4033. C, 1894.)

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCOR-
TA.-J. J. ROMERO.-A. BERMEJO.
-E. J. BALSA.

Acuerdo. ltutorizltndo it la Dirección de Correos y Telégrafos para el trazado
(le UDa linea entre I...ujan y Chivilcoy.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1895.

Atento lo solicitado en este expediente y lo informado por [a Ooota-
dUl'ia General,

. El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministl'os-

DECRETA:

Art. 1° AlltorÍzase á la Dil'ección General de Oor['eos y 'Telégrafos,
para invertir' ha~ta la suma de ($ 25000 m/n), v'3inticinco mil pesos corno
adeialltl) ell el estudlU Y' t¡';lzado d~ la línBa telegráfica entre las ciudades
de Luja:l y Ohivilc!lY, d8bielllh impl.I:arse e"te gast() á la ley 2920 del
año 1893 la suma de ($1582,:).94 m/n.) ql.lilice mil uch,)cientos veinticin-
co pesos noventa y Cl.lat,'u centavnsmoneda nacÍo¡\:\l y el excedente
ósea ($ 9174.06 m/n.) nueve mil cientu setenta y cuatro pe::;o~ con seis
centavus moneda nacional á la l~y núm. 3033.

Art. 20 Publíqllese, insértese en el [{egistl'o NaGi'll1ai, comuníquese,
tómese ,'nón en la Oficina de Oontabilidad y vueh'a rar'a su cumpli-
miento á la Dirección de su procedencia.
(Exp.32. O, 1895.)

URIBURU.-BENJAMIN- ZORRILLA.-A. ALCOR-
TA.-J. J. ROMERO.--A. BEH.MEJú.
E. J. BALSA,

l\-cnerdo aceptantlo una propuesta tlel señor JURa Vignale pRrlt el racionamien-
to de detenidos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero' 31 de 1895.

Visto este expediente y l'esultando que de las propuestas presentadas
á la iicita,ción que tuvo lugar el día 22de Diciembre del afio próximJ ppdo.,



El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministrus-"

Acuerdo apr.bando uu contrato celebrado entre la Dirección de Correos y Te-
légrafos y H•• José Giaccio para el trasporte de cOl'respoudenciia.

Atento lo solicibdo y de acuerdo con la aconsejado por la Oontadu-
ría General,

Buenos Aires, Enero 31 de 1895.

DECKETA:

Departamento del Interior.

1

DECRETA:

Art. lu Acéptase la pl'opuesta presentada POI' D. Juan Vignale, quien I

se compromete á efectU<tl' el sel'vido de rAcionamiento 'Í los detenid()~ de 1

la casa central y depó~ito de c,mtravent<)res del Uepar'tamento de Policía
de III Capital, al precio ele ciento noventa'y siete milésimos de peso mo-
neda nacional por cada ración dial'ia, y de acuerdo con las c\)Qdid':JI1es I

establecidas en el aviso de licitación respectiva
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el l~egi~tt'u Nacional, tó- I

mese razón en la Oficina de Cuntabilidad, pase para su escrituración á la I

Escribanía de Gobierno y fecho, al Departamento de su pr'ocedencia á I

sus demás efectos.
(Expt. 4192. P, 1895) 1

URIBURU,-BENJAMIN ZORIULl.A.-A. ALCOI-tTA.
-E. J, BALSA.-J. J. ROMERo.-AN-. I

TONIO BEKMEJO.

I

I

I
I

I

1

I

I
I

I
I

1

I

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebNdo entre la Dir'ección
General de Correos y Telégrafos y don José Giaccio, quien se eompro-
mete á efectuar el trasporte de la correspondencia, pOl' (;Ul'reos á caba-
llo, en vaJ'Ías líneas de la provincia de Tucllman, mediante la subvención
mensual de ($ 546.50 ID/n) quinientos cuarenta y seis pesos con cincuenta
centavos moneda nacion"l, por el término de un añu, y ~on sujp.ción, en
un todo, á las bases y condiCIOnes estoblecidas en el contntto respectivo ..
Art. 2°. Publíquese é insértese en el Registro Nacional, comuníquese,.

tómese razón en la Oficina de Contabilidad y. vuelva á sus efectos á la
dirección de su proceden0ia.

(Exp. 4079. e, 1894)
URIBURU.-BENJAMIN ZOlmILLA. ~A. ALCORTA.-

J. J. ROMERO. - ANTONIO BEftMEJO.-
E. J. BALSA.

ENERO 37

para la manuntención de los detenidos de b casa central y depó:,;itos de I

contraventores durante el nño actllal, la que más ventaja ofrece es la del I
Sr. Juan Vignale que se cqmp¡'omete á efectuar' di9ho servicio á r3Zón dl~
ciento noventa y siete milésimos de peso moneda nacional por cuda ra- .1

ción diaria, y de acuerdo non lo informado POI' la Contaduría Geneml,

fJ:l Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministro:,,-

j'-¥~,/
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••

Acuer.lo autorizan.lo á la Dirección de Curreos y Telégrafos para constrnir una
linea telegráfica entre Conesa Norte y Conesa Su.l.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1895.

Visto este expediente y en mérito de los infol.mes producidos,

El Presidente de la !?pprlblzca, en Acuer.do Generhl de Ministros-

nl<;CI{ETA:

Art. 16 Autorizase á la Dirección General ue Correos y Telégrafos,
para invertir hasta la cantidad de cinco mil cien pesos (5.100) monPoJa
naci"nA 1, en 1a cunstrucción de una línea telegr'¡'¡fica en tl'e los puertos
denominados Cone!?a Norte y Conesn Sud, Territor'io dpl Rio Negro, en
un todo de conformirbd con pi inful'me técnico que COJ'I'eá fojas 2 y 3
del pre~entp eXpedientf'. .
Art. 2° El gdSto que <jt>mande la ejecución de la pt'eeitada obra se

imputará á la ley N" 2920 del año de 1892.
AI,t.3° Comunique!';e, pllbliquese, insértese en el Reg-istro N'lcional y

vuelva á la Dir'eceión General de CarTeos y Telégrafos á sus efectos,
previa~ las anotncinnes del caso p,.r la Oficina de C"ntabilidad.
(Exp. 3464, B. 1894.) ,

URIBURU.-BRNJAMIN ZOftHILLA,-A. ALCOI{TA.
-J. J. ROMERO.-E. J. BALSA.

Acuerdo autorb:ando á la Dirección de Correos y Telégrafos, para construir
una linea telegráfica que una las localidades de Chivilcoy, Bragado, 25 de
Mayo y AlTear.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1895.

Atento lo solicitado en este expediente y lo aconsejado POI' la Con-
taduria General,

El Presidente de la Rppública, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA

Art. 1° Autorizase á la DiJ'ección General de Correos y Tolégrafus pam
invertir hnsta la suma de ($ 35.000) treinta y cinco mil pesos moneda
nacional en lacon~lrucción de una línea telegráfica. quP una las locali~
.dades de Chivilcoy, Bragado, 25 de Mayo y Alveur, debiendo imputaJ'se
este gast() á la ley No 3033 del tiño 1894.
Art. 2" Publíquese, itJsél'teS{~ en el Rpgistro Nacional, comuníquese, tó-

mese razón en la Oficina de Contabilidad v vuelva á sus efectos á la
dir'ección de su procedencia. "
(Exp. 87. C. 1895.)

URIBURU.-BENJAMIN ZORIULLA.- A. ALcoRTA.
-J. J. ROMERO.-A. BERMEJO •
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Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1895.

39

Buenos !\.ires, Enero 31 de 1895,

ENERO

Visto este expediente y lo info:,madQ POI' Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo GeneNI de Ministr'os-

DECRETA: I
Al't, 10 Apruébase el adjunto contrato eelebl'ado ent:'e la Di,'ección Ge-

neral de Ct)r,'eos y Telégrafos y don Julian Aoo\les, quien se compro-
mete á efectuar el tranSpol'te de la cOl-rE\spondencia P'lr vehículos eo la
líoea de la ofieill<\ de co('re')s de i~e"gamín) á Lt e:'itaciÓII del Fel'lro-Cat'ri I
Central Argentino de la localidad, mediante la subvención mensual de
($120 mili) ciento v(\inte pesos moneda nacional, por el tél~mino de un
año y con sujeción en un todo á las bases y condiciones establecidas en
el contrato respectivo.
Art. 2°. Publíquese, insértese en el Registro Nacional, tómese razóu

.(

Acuerdo aprobando un contrato celebrado entre la Direccion de (Jorreos Ydon[
Julian Anolles, para transporte de correspondencia ..

Departamento del Interior.

DECkETA:

Art. jo AutnrizRc;;e á la Dirección Gener;:¡1 rl~ Correos y TeJégr~f'ls pa-I
ra i'lYertir hast.a la suma d~ ($ 12,000 ID/n) doce mil pesos moneda na-
cional, en la construcción de una linea telegr'f¡fic,l entre S:lnta Fé YI'
Ef'per'anza y establ~cimien~o de un condudllr de ~iln!> á R:¡til:la, pasa~-
do por Susan:); debIendo Imputarse este gasto a la ley 300:3 del :'111')1

1894. '.
Art. 20. Publíquese, insé,'tese en el Registro N'lcional, comuilíque~é, tó-I

mése razón en la Oficina ele Contabilidad y vuelva á sus efectos á la direC-¡
ció n de su procedencia. ' ,.
(Exp. 86., C,1895.) . . ;

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-A, ALCORTA.-I
. J. J. ROMERO.-A"'ToNIO 'BEkMEJO.-E.:

J. BALSA. 1

Acuerdo autorizando á la Direc~iou de Correos y Telégrafos para construir unal
liuea telegráfica entre 8ant~ Fé y Esperanza. '

I

I
y de acuerdo con lo aconse-r

I
Gene¡'al de Ministros-

Atento lo solicitado en este .expediente
jada por la Contaduria. Genel'fll, .

El Presidente de la ,República, en Acuerdo



IDEC\{ETA:

Buenos Aires, Enero 31 de 1895.
Departamento del Interior.

MINISTERIO DEL INi'ERIOR40

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Decreto aprobando la inversión de 1250$, hecha por la Intervención Nacional
de 8autiagl} del Estero en el mio 93 para la impresión de 1000 folletos.

en la Oficina de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dirección de
su procedench.
(Exp. 13. C. 1895.)

URIBURU.-BENJAMIN Z~RRILLA- A..
ALCOHTA.-J. J. ROMERO.-
A. BERMEJo.-F. J. BALSA.

Visto este expediente y los informes pl'oducidos pOI' el ex-intef'ventol'
naci(~.nal en la Prúvillcia Santiag0 dl"1 Est¿ro, 11) Contaduría General, y
el dictámen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presid¿nte .de la República-

Art. 10 Apruébase el gasto de un mil do~eientoscincuellia pesos (1250)
m/n. efectuado por la Intervención N;1Cional ell la Pl'Ovincia de Santiago
del E:,;;tero en el año 1893, pal'a la imp¡'esión de mil (1000) ejernplares de,
un folleto f'elativo á la misma.

Art. 20 Comunique~e, publíquese, dése al RegisLro Nacional y vuelva a
la Contadlll'Ía General para 1:\ li(!llidación co['r'espondiente.
(Exp. 3\j17. K. 1895.)
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Decreto nombrando Canciller del Consulado General en el Parag;uay.

Departamento de Relaciones Extllriores.
Buenos Aires, Enero 9 de 1895.

Hallandnsp. vacante el puesto de Canciller en el Consulado <feneral en
el Paraguay,

El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase Canciller del Consulado Ge~er'él\ en el Paraguay
,adscripto á la Legación, ai oficial aux¡¡i~1r del Minister'io de Relaciones
Exteriores D. Ernesto C. Perez, con' el sueldo asignado á ese empleo
por decreto de 22 de .Tunio de 1893.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro .Nacional.

SAENZ PEÑA
EDUARDO COSTA.

Decreto re~onocienllo al Sr. Dr. D. Fernando Abbott como Enviado Extrllorlli-
nario y Ministro Plenil)otenciario de los Estallos Unidos del Br~Lsil'

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Enero. 10 de 1895.

En vista de b carta credencial que ha presentadr¡ el Sr. Dr'. D. Fel'-
nando Abbott, pOI' la cual se le acredita en el car'áeter' de Enviado Ex-
traordinario. y Ministl'o Plenipotenciario de los Estadof5 Unidos del Brasil
cerca del. Gobierno A~gentitlO,



DECRET.A:

Buenos Aires, Enero 12 de 1895.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
-------_.- ._~-------------_._--_.~.-.__ ._---,- - ..-------_._.
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URIBURU.
A. ALC'ORTÁ.

Buenos Aires, Enero 24 de 1895.

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Elvas.

DECRETA:

Art. 10 Queda reconocido el Sr. Conde Pedro Antonelli corno Enviado
Extraordinario y Ministro plenipotenciario de Iblia cerca del Gobierno
Argentino.

Art. 2.° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

En vista 281ft C>lrla crpdenci".l que hft l)I'esentll.do el S,'. Cnnde Pedr"
Antonelli, por la cual se le acredita f'n el carácteJ' de Enviádo Extraor-
dinario y Ministro Plenipotenciario de Italia cerca del Gobiel'llo Argentinu.
El Presidente de la República-

Departamento de Relaciones Exteriores.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Decreto recono.ciendo ni Sr. Conde Pedro AntoneUi como' Enviado Estraordina-
rio ~"~Iinistro Plenipotenciario de Italia.

A.'t. 10 Queda reconocido el Sr. DI'. D. Fel'llandu Abbott, coml) En-
vindo Extraordinario.y Minist¡,o Plenipf)tenciario d9 los Estados Unidos
del Brasil cel'ca del Gobierno Argentino.

Art. 20 Comunlquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
A. ALCORTA.

E l Presidente de la República-

Vista la nota de la Legacióri Argentina en España y Portugal n.0168,
fecha 22 de Diciembre ppdo.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 10 Nómbt'ase Vil.;e-Cónsul en Elvas á Don José Md.ría Jordao
Quena en reemplazo de Don José Joaquin da Quena que falleció ..

Al't. 2.° Extiéndase la patente cOl'respolldiente, comuníquese y dése al
Registro Nacional.



DECRETA:

Decreto nonibrando Cónsnl en Pacasmayo (Perú).

Decreto aceptando la renuncia del Cónsul Argentino en Bo~e (Ar!gelia).,
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URIBURU.
A. ALCOR'I'A.

Buenos Aires, Enero 24 de 1895.

Buenos Aires, Enero 24 de 1895.

Buenos AireB, Enero 25 de 1895.

ENER6 •

DECRETA:
ftl Presidente de la Repitblica-

Departamento de Relaciones Exeriores.

Art. 1° Nómbm"e Có[)su! ea P:wasmayo á D. Manuel Mantel'O Til'ado.
Al't. 2° Extii~lIdase la . patente cOlTespondiente, comuníque:se cY dése

al Registro Nacional.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Decreto aceptando la renuneia del Administrador de la COIJ;lisiónde I"ímites
con Bolivia y nombrando reempla~ante •

En vista de lo propuesto pOI' la Legación Argentina en el Per'ú,
".El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Acéptase la renuncia presentada POI' don Laudino AlvaJ'ez, del

cargo de Administrador de la Comi"ión de Límites con Bolivia.
Art. 20 Nómbrase Administradu!' de la expl',"sada Cumi~ión, al ciuda-

dano don Pedro R. Crouzeilles.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y déseal Registro Nacional.

URIBURU.
A: ALCOh.TA.

Vista la nota fecha 10 del corriente del Sr. Períto de Límites con
Bolivia,

El Preszdente de la República-

Al't. 10 Acéptase la l'er,uncia presentada por don' JulioP. Ca.rrus, del
~argo de Cónsul Argentino en Bone (Al'gelia).
Al't. 20 Comuoíquese, publíquese y dése al Registru Nacional.

URIBURU.
A. ALCOFtTA.

.
.Depart amento de Relaciones Exteriores.



DECKETA:

Departamento de Relaciones Exteriores.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Decreto nombrando Cónsul eu Bilbao.
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Buenos Aires, Enero 30 de 1895.

URIBURU.
AMANCIO ALcoRTA.

OECRIiTA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada lJor Don Paulino Pico, del em-
pleo de Escribiente del Ministerio de H.elaciones ~xteriOl-es.
Art. ~o Comuníquese y dése al Regi:,;[l'o Nacional.

El Pre,idente de la República-

Buenos Aires, Enero 28 de 1895.
Departamento de Relaciones Exteriores.

Decreto :tceptando la renuneia del Eseribiente Don l~aulino Pico.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Buenos Aires, Enero 26 de 1895.

Encontrándose vacante. el Consulado Argentino en Bilbao, POI' falleci-
mientú de don Pedro Allende Barandlca que lo desempeñaba,
El Presidente de la República-

OECRET ..•.:
Art. 10 Nombrase Oónsul en Bilbao al ciudadant) Dr. D. Alejandro Gan-

darías.
Art. 2° Extiéndase la patente eorrespundiente, comuníquese y dése

a 1 Registro Naciona 1.

lJecreto derog:tDdo el de reeh:t 11 de Setiembre de 1894 que declaraba inrectos
lo!!puertos de Austria-Hungría.

En atención á lo manifestado por el Departament0 Nacional de Higie-
ne en su !Jota fecha 29 del corriente mes,

El Presidente de la República~

AI't. 10 Derógase el decreto de 11 de Setiembre de 1894 que deda¡'aba
infectos los puertos de Austria-Hungría.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
AMANCIO ALCORTA.
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MES DE ENERO

Reglamento del Puerto de la Capital y decreto aprobándolo.

CAPíTULO 1

DEL PU'~RTO DE LA CAPITAL

Art: 10 BAjO la denominación de «PUB"to de la Capita1» se entenderá:
los Diques y Dál'sell&s construidos en la ribe:-a de esta ciudad, el B.iHchuelo
canales de entmda y los fondeaderos exter'iol'es en el B.io de la Plata.
Art. 20 El Puerto de la Capital se considera¡'á dividido en dos pal'tes,

y cincc, sec~iones. .
. Al La parte inter'jol', que abHl'ca: 1" Sección, Dársenas; 2" Sección,
Dique,,; 3" Sección Puer'to del Hj,~chuelo, Cada sección comprende l.ls
I'ibe!'ns que la encierran.
B) La phl'te extel'iu!' que abal'(~¡I: 4" 8ección, canales; 5" Sección, Fon-

deaderos exterior'es,
Art. 30 La Sección Dár'senas, cnmpr'ende IHs Node y Sud del Puer'fo,

pstando ¡imiUl'da esta última con el Puert.o del Riachuelo, por una recta
Ilor'mal á su eje, que pasll por el punto extl'emo de sus muelles:; la Sec-
eión Diques, lus .diques del puerto; la Sección Puerto del Riachuelo, el
(~auce del Riachuelo navegable y el ante-puel'to, entendiéndóse POI"ante-
puerto el ár'ea comprendida entr'e la Dál'sena Sud, la extremidad Este.de
los M<ilecones y una nu['mal al Riac~uelu pOI' l<:textr'emidad Este de l0s
muelles del Fel'['o -Carril del Sud; la Secció I 01nale~, com¡)f'eílde lus ca-
nales de entl'ada NOl'te y Sud, C'Jllt,tdus de:-.;dela extremidad Este de los
Malecones, hasta la última boya á colocal'se.
El: cuanto á la SecCÍón Fondeadel'os, compl'ende hs situados f('ente á

la Cqpital y á Quilmes.

CAPÍTULO JI
DISP(lSICIONES; GENERA LES

Pesos 50-AI't. 40 La r.avegación en el Puel'to de la CapitAl, se auto-
riza solamente á los barcos que acepten préviamente el pl'esente I'egla-
ment,l.



Cuando un buque llegue por' primera vez al puerto, antes dE' in entrada,
el Cupltan debel'á manife,;tar su conflwmid"d con lo prescripto por el
presente reglamento, del cu¡-¡lse le eot,'egal'á un ejem¡.>lar por el emplehdo
de la AdU;loa que vaya á recibir los papeles de á bordo, yen caso con-
tl'ario se le prohibirá la entl'ada,
Ningun buque puede entrar ni salir del puerto, sin iznr el pabellnn de

su naci,malidad y habel' cumplido las prescripciones del Consejo Nacio-
nal de Higiene,

AI't. 50 Todo buquf', sea de vapor ó de vela, al llegar al puer'to, que-
d,lrá bajo las órdenes de la autoridad aduanera, la que le señalará el
punto donde deba colocarse y dil'igirá bs operaciones de entrada y ama-
rradura.
Ninguna autoridad, bqjo pretesto alguno, podrá detenerlo antes de

Ilegal' al sitio de amarrazon que se le haya de~ignado.
Pesos 50 --Art, 6° Todos los buques están obligados á hacerse remol-

car, conformándose á las siguientes prescripciones:
Los buques de vela de mas de cíell toneladas de registro, hasta 30

decímetros de calado, deberán ser remolcados desde el kilómetro 5; los
de mayor' calado, hasta 45 decímetros de~de el kilómetro 10 y los de mas
de 45 decímetros desde la entl'ada del canal.

Los transatlánticos á vapo\' y los buques de vela de mns de 45
decímetl'os de calado, deber'án verificar su elltr'ada ,\1 puerto desde el ki-
lómetro 5 con do~ ¡'emo1cador'es prontos á maniobrar y con lC's remolques
amarrad<Js, no pudi.Jndo ef~ctuar la navegación ~on mayor velocidad que
la indicada en el arto 24, .
En el intel'ior del Puerto, lbS buques de más de 100 toneladas, tanto

á vela como á vape)\' deberán maniobrar' con dos remoleadores uno á
proa y otro á popa, 00 pudiendo hd~el' uso de sus máq uinlls sino como
simple ayuda; los de menor' tonelaje podr'án maniobrar con un solo
remolcador'.

Todo buque de más de 500 toneladas es,tá obligado á tomar' práctico
p~ra efectuar su el1tl'<lda y su Sfllida del pUe¡'tL).
AI't. 70 Al hacer el pedido de práctico, los buques iZlrán la letra P

del código internáchnétl de señtles en el tope del p tlo trinquete, que
será mantenido hasta que el práctico entre á su bor"do.

Pesos 25- Art. 80 El práctico está obligado á permanACel' á bordo
del buque qlie pilotea, hasta que :legue al punto de su destino, sin que
bajo nigún pretexto pueda abandonarlo,
Pesl)s 100-Art. 9° Es prohibido a todJ buque la navegación en los

canales dumnte las homs de la no~h~ y solamente se pennitirá entl'ar
hasta el ante-puerto á los de cabolaje, cuando su calado nu exceda de
24 decímetr"os. Los vapores postales que hag,m la car¡'e¡'a de Montevideo
pod¡'<in salir hasta media hOla desples de la puesta del sol.
Los vapores d~ las autol'idddes del Puerto, están exentos de estas

presc¡"ipciones-
Pesos 100--Art. lO, Cuand,) por C'lusa de fue¡'za mayo[', un buque tuviere

que entr'ar de noche al puerto, pedil'á prévio.mente permiso por escrito
á la autoridad ad:lanera,

Pesos lOO-Arto 11 Si la fuerza mayor fuerá tal que le obligara la entl'a-
da de noche sin darle tiempo de llellfu" el requisito del al'tículo antel'Íol'
dará aviso pOI' escr,ito á la aut.oridad aduanera en el acto de llegar al
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interior del puerto. La autoridad aduanera juzgará si las razones que alega
fUl~ron suficientes p'll'a legalizal' el acto, prevIO infol'me de la Di/'ección
de las Ob,';;s de Riflchuelo.

Pesos 50-Art. 12, Ante" de entrar á las secciones la á 4ainclusive, del
Puerto, está obligado todo buque, á lu siguiente: -

l°. A tener áferrado el velámen.
2°. A extraer la carga de sus cañones, si la hubiera en los que

lleve, y el capitan deberá entregar á la autul'idad aduanera bajo
recib(),toda la pólvora que excediere de ll's veillte kilógramos in-
dicados en el arto 106 y cualquier otro material explosivo que con-
dujere á su bOI'do, los que serán depositados en un alm&cenespecial
baju la vigihncia y responsa bilidad de un empleado que estará
consagrado á ~u custodia.

30
• A pl'eparar un anclote á popa con su ol'inque y con un calabrote
de suficiente resistencia para sel' fondeado en caso de que hubIese
necesid"d de detener' la marcha del buque.

4°. A meter la botavara y botalón de fuque adentro y bracear las
vergas lo más posible en sentido de popa á proa.

5°. A telier desmontadas las cebaderas, botalones de ola, sunchos,
piés de gallo y martingalas, las alJclas colgadas en los eseobenes
con las cadenas prontas para S0r fondeadas en caso necesario y
nunca en las serviolas. .

6°. A tener pronto á cada muelle, á los amarrader')5 ó boyas, cuan-
do la autoridad lo di~ponga, cab)~ buenos, epropindus y suticientes
para guiar, contener y amalTar el buque.

7° A tenel' listos los butes que han de conducir los cabos y que
han de emplear'se en las m;-¡niobra~ del buque

Pesos 50.-AI't. 13. Queda ter'minantemente pr'ohibido á los buques, de
cualquier clase que sean, fondear en los canales ni al c()sLado de los
mismus en una extensióu de 31)0 metros de cada lado; en caso de efec-
tuado, la auti)l'idad rnal'ÍLima de ofici J, Ó á pedi,:o de cualquiera de las
otl'as autoridades del PLwr'to, intimará su illmedi&ta remoción, pudien:-
do al efecto hacer uso de v¡lpOreS I'elnole~dor'es POI' cuenta del buque.

Así mismo y bajo las m¡srna~ penas les es prohibido am¡-H'¡'ar á las bo-
jhS señales ti ubras de arte.

Los buques de las autoridades d91 Puerto, están exentos de estas
prescripciones.

PeSllS 10,-Art. 14. Los buques de cabot'lj0 que naveguen en deman-
da uno de otl'O directa mente ó muy cel'ea, deben hacel'~e á estl'ibor para
pasar á babor un) de otl'O, y el que así no 1(1 hiciere indemnizará las
averías que causare. (

Pesos 25,-AI't. 15. Todo buque de vela que adelante á otro, debe go-
bernar de manera que GO impida el camino de éste.

Los Vfl}Jor'cs que naveguen en nnd misma r1irección en los canales, des-
de el kilómetro cero hasta el kilómetro 3, ó en la pílrte interior del
Puer'lo, 110 pl)dl'án adelallt(lrs~ uno al otro,

Lus I'ernoÍcadul'es están exentos de esta disposició'1 en lo~ canales
solamente, siempre que estos esten expeditos.

Los vapores de las autoridados dél Puel'to, están exentos de esta
di~p/Jsición.

Pesos 50-Art. 16, Cuando dos buques con motor á val,or, naveguen

____ J
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en dir ección opuesta, cada uno se hará IÍ estribor, para pasarse á ba-
bor uno de otro, quedando obligados á disminuir su marcha desde que
se apr'oximan ha!"ta que se hdyan pasado
La disposición anteriol' c:>mpr'ende también á los vapor'citos remolca-

d.or'es y del servicio del puerto.
Pesos 50.-AI't. 17. Encontrándose en la migma navegación de que

trata el artículo anterior, un vapor y un buque de vela, el pl'Ímero de-
be maniobr,1l' de manera que l)() impida el camino al segundo, pasan-
10le por sotavento, debiendo tocar' el pito para advel'tir al de vela que
gobierne por'.su barlovento; si este último corriese en popa, cada bu-
que se hará lo más posible á su estr'ibor, para dejar el paso libre del
del lado de babor, estando el vapol' obligado á disminuir su marcha.
Pesos 50.-Art. 18, Todo v,apor que SE:. apl'oxime á otl'O buque ó dra-

ga, toc:\rá pito y disminuirá s~ mal'cha '11 mínimun p.)sible, dando atrás
:-<ifuel'e necesario, mientras esté á menos de 200 metros del otl'O bu-
que ó draga.
En tiempo de niebla ma(]tendl'á su marcha á la menor fnerza, tocando

el pito cada d<)s minutos, una vez si sale, y dos seguidas si entr'a,
Los buques que estuvieren anclad'Js tocarán la campana, Ó, en su

defecto, golpearán al~o para hacel'se sentir.
Pesos 50-Art. 19, Los buque,",. de ultr'amar que (]aveguen en los ca-

nales, en la mismil dirflcción, deberán dejar siernpr'e, entre uno y otro,
Iltla distancia de un kilórn~ti'o por' lo menos, desde el kilómetro cero
basta el kilómetro 3,
Pesos 50.-Art. 20, Lus buques de ultl'amar' Ó vapores de cabotaje, d(,

más de 500 tOlleladas de r'egi"tr<J, que se pI'e;:;enten á la s,dida del puerto,
uo podran penetnu' pn la canal ni entl'P maleeones cuando haya otro
por entrill' entre el kilómetro priml'l'u y la exu'ernidad Este rle los male-
cones, lo que se señalará ena, buiana..) una bandera azul en la verga sud
de la señal situ¡:¡da :¡[ nnl'te de la en tr'ad; l.
Así mismo es pr'ohibldo á tod()s los buques entrar á los canales mÍfmtr'f.s

los semáforos no señalen por lo men. ,s su calado, con creciente y cinco decí-
metros más con b:ljante, en el mOmetltu en que lIegaen á la punta de los
malecones ó emboquen la última buya,
E,;; completamente pl'obibid,) entral' á los canales cuando la niehla im-

pida ver' las buyas.
Los vapor'es de h" atltl,H'idades del Puel't', están exentos de estas pres-

cl'ipciones.
Arlo 21. Se pennite á las embal'caciones de cabntHje la nfl vegación á

vela POt' los canules, cuando el vientu es favomble, Les es igualmente
permitido panel' su bl)talon de foque en el ante-puel'to, para salir' inme-
diatamen te,
Pesos 100-An 22. En caso que la antoridad juzgue los canales im-

practicables para los buques de ultramar' á ~onsecuencia de varadura,
naufl'Hgiu ú oU-a causa de fuer'za mayor', se ena['bulará un pabPllón negro
•."<1 palo de 18 señal situada del lado norte de la r'espectiva entrada para
indicar á los buques que no pueden entrar erl los canales, y á los que se
eneontrasen ya en ellos que se les prohibe camino en dil'eccion al peligro
señalado,
En caso de juzgar la misma autoridad qUH es nece~,ario cer'!'f\r absolu-

tamente la navegación ero el canal para todos los buques sin excepción,
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enarbolará en la misma señal dos pabellones uno al palo y otro á la ver-
ga sud. .•
En ambos casos los buques p:)dr'án tomar pftra su salvedad las medi-

das que juzgen necesaril.ts, sin ernbargn de lo prescrit,) en el presente
reglamento.
Pesos 100-A,'t. 23. Tuda capitán ó patrón de buque á vela ó á vapor,

navegando ó estacionado, anclado Ó am'lr,'adn, esta"á obligado á \'¡gil,)r
que su buque no o'..:asione trabas al lib¡'e tl'ánsitu, ni perjuicios, sea á
otros buques ó á las obras de arte, escalas, boyas, señales Ú ot,'os úbje-
tos que sirvftn á la navegación, colllcados sobre el ri'J, soore las ~ostas:
ó en el interior del Puerto y dabe tI'atar con el mismo cuidado de salva-
guardarse á si mismo.
Pesos 50-Art. 24. Es prohibidt) navegar',en los canales con una velo-

cidad mayor de 13 kilómetro" P0f' hol'a, !-luma a-;í mismo s/:tlir' de ellos
antes del kilómetro 5. .Los buques de menu .., de 24 decímetr'()s podrán
navegar' con una velllcid':\d de 15 kilómetrú,., purohc>ra.
L,)s buques de más de 50 decímetr'os de calado !lO podrán abandonar

el canal antes del kilómetr'o 10.
Los buques de las autoridades del Puer'to están exentos de esta:-l pres-

cripciones.
Pe81)S 25~AI't. 25. Toda embarcación de más de 500 toneladas, que

fondée en el Puel'to, colocará Ull 1Il'inque bien visible eil cada Ulla de las
anclas.
Las embar%ciones menores pueden prescindir' dA este requisito, pero

quedan siemp,'e responsables de las averias que pudJera caUSar la mala
situación de sus anclas. .
Pesos50-Art. 26. Los prácticos estarán obligados á denu'1eiar á la

autoridad marítima las contravenciones cometidHs en su presencia,
quedando prohibidCJ interes>l rse directa é indir'ectamente en ninguna ope-
ración ó empl'esa de alijl:tdol'es ó remolcador'es.

CAPÍTULO III'
•

SERVICIO INTERIOR UEL PUERTO

Pesos 25-Art. 27. El agente, capitán, piloto ó enc¡lI'gado de un buque,
tiene la obligación, ántes de enU'ur al interiúr' del puer'to, de indicar con
exaetjtud el calado del buque, á L1 alltol'idad aduHuer:l, siempre que ésta
se lo pida.
Pesos 25-Art. 28. Todo buque que entr'e á las Secciones la á ~;ainclu-

sive del Puerto, está obligado á tener' de una á cuatl"O anclas, seg-Ull su
porte, Los de vela tendl'án, además, un nÚlIleru dA baldes igual al de los
individuos de su tr'ipulac;ón, á efecto de prestar servicios en casI) de incendio.
En cuan tu á los buques á vapur, el llúmero de baldes será determina-

do POI' la autul'idad aduanera.
Art. 29. El capitán, patrón ó encargado de un buque, cualquiera que

sea la clase de éste, está obligado á dar su entrada en las varias sec0io-
nes de la parte interior del Puel'lo, cou sujeción á lo dispuesto sobre la
materia por' 1118 Ordenanzas de Aduana vigeutes, con excepCIón de los que
hubiel'en dado su entrada en lá parte exterior del Puerto pam descar-
gar las mercaderias cuya entrada en la parte intel'Íor est.á prohibida.

4
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Dichos buques, de:'ipues de entr:\I', pI'ocederán á su descarg'l, sin mas
trámite que el alije del bUqlW Ó !II ¡'misil rle carga que le sil'vió ell la
primera ope! l;\ción,

Art, 30 Lll entrada y colucllción de los buques en el interiOl del puerto,
se har:'t pUl' el órden en qlH~ los mismos se presenten, y la ,.a!ida, en el
órdt'l1 en que hay;,n ql1edpul) cnmpletament~despach:ldos por I:.l.snfidl1:ts
fiscales respectivas, siempre qne el buqne á que cOl'I'esponda el turno esté
listn par>! efectuar la salida; de IJeI estarlo, ó no permitír_..:elu su calado,
pasará el t:ll'no ;1\ inmediato en el ónJetl qile lo e5té,

Art. 31- A los efectos del artír.ulo antel'ior', en la oficina de 11 auto-
ridad aduaneril, ~e Ilf'vará Ull registl'odial'io en que Si; anotará el ex-
pedito de ll)s buques á medid:l q,ue allí lo presenten I'Js interesados y
put' eL órden fon que la presentacIón "e efectúe,

Pesos 25 --AI"t. 32, Los buques serán trabadns y amarrados con sus
propios cablJs yen nÍllgún C¡lSO podl'an Sl)ltal'los sin ór"den d~ la auturidad
cumpetente. Una vez am¡:¡n"ac!o el buque, deberá echa l' abaJO las vergas
de juanete, si asi se le 11I'denare, y arriar' ó (:ala[" sus mr\steleI'os.

Pesus 25-Art. 33. El capitán él patl'on del buque, eualquiel'a que sea
su d;)se, e:..:tá obligado, una Vr'Z efeetuad;1 su entl'i-Ida á l¡:¡ pal'te interior
del pUel"t(), á entregal' á la i1ut'Jl'idad Illal'itima el 1'01 de I¡l tripulHción (ó
cópia si el buque es extl"llJlgero) e.n el (lumbre, edad y nacif)nalidad de
<..:ada il1'livídu', como igualmellte L;: lista de pi1sageros que conduzca, y
lus nllmb"es del practiL:<J y c'pm,licad,)re<; CUII que efectu') La entr'ada.

Art. 34, L, JS v" p'JI'es Cull pl'i vilegill d8 paq uete,coll itinerat'i,) fijo de
eutrada y "alida del puel't, 1, tendrán pr'ior'ld¡ld sobr'e lo;;; demás buques y
Vapl)l'eS, en el uso del muelle paril Cal"gal' y -descarg¡lr,

Pesos 200.-Art. :36, N,) Se c,¡nsentirán en el interior del puerto buques
total Ó p" reial "lel} t.e eal'~.I<1o,.; de k~I'l)séne Ú utras malel'ias inflam<tbles
Ó explosivas, salvu lu illdicHdu en el Capítul'J XI. ni tampoc11 buques en
desanDe, eOIl excepcii)l) de lu di,.;pue~to en ar'tí('ulo siguiente.

Pesos 10-A.rt. 36. Los buq lles en reparación ocuparáll en el puerto del
Riacilueln, el lugal' que Ip.,; üesigné la alltol'idad marítima, debiendo es--
tal' ca(h unl) al I:uidadl) de un h,mbt'e mayor" de edad, que de noche
hará el _servicio de sel'enü, pn ra cümunic<tr' y dar lus a visos en <..:asü
necesal'W,

Pesüs 10- A.1't. 37. Cuandu á UII buque se Le destine á pal'age donde no
h?ya muelle ó dunde haya pocu tUI~du, tiene la obligilción de puner per-
ch¡ls del lado de lierr' , para Jesatr';télal'Se de l:t orilla Si en el pUl'age
citado rlO hubie~e postes ó muertus en la orilla, los podrá ponel' y tambiml
fundeal' una ancla pür el lado del L{iu. Esta u¡WraCiÓll se-á siempl'e eje-
cutada bajo la direlcción de un pI'ñeticu amarradur.

Pesos 25-Art. 38. Queda p,'uhibidl) fundear allclas ell el It1ter'ior del
puel'tu, y sl)lo p,)dr'á est0 permitil"se ell los casJs que illdi,:a el al'tieulo
anter'iOI" y de fuer"tes avenidas Ó gran temporal, siempre betjlJ la illme-
diati\ direcei6n d~ un pl'ácticl) amaITadur", salvo en l(\s caSll" de fuerza
mayor, justificada, ell que podrá prescindirse de este requisito.

Las E'mbar'caci6nf's de las autoridades del Puel"tu están exenta,s de
estas prescripciones.

Pesos 10-Art, 39, Todu buqtle fundeado (1 amarr¡ldo en el interiol'
del pUel"tu, mantendrá sobl"e cubierta un hombre de gU':l.rdia, tanto de dia
como de noche, para eL cuidado del buque y para dar los aviso:, que fuesen
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necesarios, como '1sí mismo un nám8r<J de tl'ipulante.; slIficielltes para
largar las amarras de otro bllque Ó ef,~ctual' cllcllquie/' mélniobl'a que fue-
se OI'denada por la autl)J'idad c<Jmpetente, estand), adem:í.s, obli~ado á
recibir mediante igual ó/'den, cabus de amal','a¡;Ón Ó halaJe,
Pesos 50-A,,!.. 40, Los vapores y remulcad')!'es en el interiol' del

PUEoI'to,solo podránnl,vegar cou una velocidad de Gkilómetros por hOl'a
como máximum, Se exceptúan de esta prescripción, las embar'cacione:,;
del serviciü del Pue,'t,),
Las reglas indicadas ei} los ar'tículos 15, 16, 17 Y 18 (Jara la na vegüción

de los buques, deben observar'se en el interiol' del Puerto lo mism.) que
en los canales, bujo pell<¡ de la mismas multa~,
Pesos 25-Art. 41 Todo buque deberá permanecer suficientemente car-

gado Ó lastrad0 para que pueda remov{>rsele con seguridad.
Pesos 25-AI't, 42. Es prohibido á los buques echar cabos que crucen

los canales, las dársenas, diques ó puertos del Riachuelo, salvo órdp-n
en contmrio de la >iutoridad eJmpetente,

Pesos 10 -Ar't. 43. Es prohibido colocar' buques ó cruzar cabos ó ca-
denas de manera que impidan el fácil acceso de los.particlllares, vapor-
citos de ~er'vicio él botes, á las escaleras dd puerto. y en caso dE'infrin-
girsB este artículo por E'I p"áctico amalTador, éste se"á el que abonará
la multa.
Pesos 10-Art. 44. Los buques amarrados al hd,) de los muelles ó

mur'allones, pundrán las defensas necesld'ias á éstos, y amarrándose ntro
ó mns buqu¿s al costado, ellos están obligados á puner defensas entre
ambos.
Pesos lO-Art. 45. Cuandu dos ó mas buques estén amar'rados uno al

lado del otr'o, pClra efectuar operaf'iune:,; de carga y descar'gH, f-~stán ,'e-
cíprocamente obligados á d'l!' pas,) ti sús mercaderías POI' medio de
puentes ó planchi:ida~ que no les perjudique ni hagan averías,
Pesos 10-AI't. 46. 1':1 espaciu mínimum per"mitiJ,) entre dos buques,

de una y otl'a orilla, será de cuarenta metl'os, pal'a que los vapores y
demás buques puedan navegar libremente,

El práctico amarrador respectivu, s'wá el encargado y re~ponsable de
que se cumpla esta disposición.

Pesos 50-Art. 47, Tudo buque par", mud;lr su fondeaderll, está obli-
gado á requerir' permiso préviamente de la autor'idi:id aduunel'u, debiendo
efectuar esa üperación bCljo 1a intervención de un pr"áctico amarrador
cuyo ser'vicio será gnttuito. Se excp.ptúan de estas pr'escI'ipciones lus
buques del serviciu interior del Puerto,
Art. 48. Toda vez que hubiese señale:,; de avenida, los p"ácticus ama-

rruddres recorrerán su distr'itu pal'<l cercio('arse si los buques están
bien amarr<ldos, v tomarán en casI) £1(>, necesidad, las disposiciones con-
venientes petra hacer ¡'eforzar las amal'l'as.
Pesos 100-Art. 49, No se per',üitirá deshacer' un buque sin per'miso

de la DirecciólI dé las Obras del I-{i;lchueio, pl'évío informe de la auto-
ridad aduanera y en Ids puntos Ó p'lI'ajes que aquella indique, debiendo
el interesadl) da," garantía ó fianza á satisfacción, par;l el C,tSv ~lue que-
dara alguna pal'te del casco en el fond'i del rio ó pue¡'to, y fija¡" el
tiempo que ha de dur'ar la operación
Pesos 50-Art. 50. Los particulares ó compañías que des~en e"table-

cer muelles pruvisorios, astilleros ó v&raderos en la !'Íbera del puerto

J
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pedir'án pel'miso en pape] sellFldn á la Dirección de 1;15Ob,'as del Riachue:o,
quien elevará la solicitud al Ministerio de Hacienda, á los efectos de Sil

c()ncesi6n.
Dentro de un mes de puesto en vigencia el presente Reglamento, los

muelles, astilleros Ó val'adcros establecidos CulJ 111lteri<Jridad, debel'án
I'pguiar'iza ,. su:" derechos pl'ocediendn de la manera indicad'i en el párrafo
antel'iol', bajo pena de prohibición inmediuta y de la multa que corres-
ponde.
Pam toda I'eparaciqn Ó construcción de buques en tierra ó en agua

se ¡Jedirá permiso en papel sellado á la autoridad marítima quien resol-
verá prévio informe de la Dirección de las Obr'as del Riachuelo.
Pesos 50-.-Art. 51. Las señflle~ en las esclusas Sud y Norte para la

entmda y salida de las embarcaciones, son I;:¡s siguiAntes:
a) Cuando se enCQentrl1 izado un globo I'ojo en una extremidad de
la esclusa, indica que la entl'ada por ese lado queda prohibida
pFlra toda embarcación.

b) Cwmdo se encuentra izada una bander& bla nca, indica que es
pr'ohibidH en la esclusa la entrí1da de embal'caciones menores ó re-
mnlc'ldOl'es y 'solo per'miti(1H la de los buques de Ultramar,

e) Cuando IH bandera blanca está alTiada, indica que la 'entrada
es libre, per'o debe efectuar'se en órden.

CAPÍTULO IV.

ANTE-PUERTO OI'.L RIACHUKLO.

Art. 52. El ante-puer'to se destina á Ids buques de entrada y salida y
á los que hHgan o[)eraciones de tl'llsbOl'do.
Todas las prescr'ipciones del capítulo anterior se aplicarán en el ante-

Puerto.
Pesos 50-Art. 53. Es prohibido amart'ar" Ó fondear buques particula-

res ó de guerra en el ante-puerto, frente á los terrenos ó muelles I'esel'-
vados para Ids Obl'Hs de Ri'whuelo.
Cuando alguna infr:acción á esta disposición SP.~ causada po,' ór'den

emanada de algun empleado de las nulu('idades del Puer'to, se le aplicará
la multa que establece paI'a estos caso el al'tículo 127, cuyo valor le será
deseontHdo de su sueldu pUl' la Cont:lduría Genel'ál de la Nación.
Pam la remoción de lo:,. buques se seguirá el trámite indicadu en el

artículo 64.
Se exceptúan de estas pl'escr'ipciones la embarcaciunes de las Obras

del Riachuelo y Hderuás las COII carga destinldas á las mismas, siempre
que la Dirección de las Obras lo avise á la autoridad aduanera.

CAPÍTULO V,

REGLA PARA L •••.CAH.GA y OESCARGA.

Art. 54. Cuando Ins buques de cualquier c\a<;e que sean, tengan que
efectuar' ope¡'ación de carga ó dp.scnrga, embarque ó desembarque de pa-
sajer'os, deberán atracar lo más pusible al muelle y ribet'a del punto
donde deban efectüilr la openlcion.
Si la operación de c",rga ó descarga ha de hacerse por medio de cha-
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tas Ú otr8.S embarcaciones, no pod~a de ningun modo efectuarse, sin
antes haber obtenid,) el pel'lni,,;o E'scrlto de la autor'idad aduanera, para
que ésta le indique el punto en que deba llevarse á cabo. .

Pesos 25.-.'\rt. 55. Todo buque que haga opemción de carga él descar-
ga, está obligado el. nI) dejar intm'l'Umpidú el libr'e tránsito con el depó-
sito de sus mercadet'Ías ,sob,'e el muelle, r'igi~nd"se esta operación por'
h\s Ordenanzas de Aduana y demás disposICiones relativa;; vigente,.;,

Los PUf-'stos de vel'dur'as y flutas y las t:endas ambul¡utRS SR esta-
blecerán p)r lo méllos á 10 metr',)s de la orilla del muelle, de m.)dú que
no impidan .el tl'áficlI de vehículos y peatones.

Pesos 50.--AI't, 56. Es p,'"hibid<l ')ejo1l' de n,)(~he carga en I,)s muelles
ó en la ribera. Sin embarg'O pr'évio premisl) esp'~cial.y escrit'l de la aut.o-
ridad adu~~nera podr'áll dejarse dUI'ante 24 h')I'as I,)s bllltf)S cuya r'e,llO-
ción sea difícil, debidu á su gran pes') Ó v,¡lúrnell. Ex.ce¡:ltÚHn-ie 1e estas
prescripciones las cargas destinadas ó ~Jr'l)venientes de las Obras del
Riachuelo,

Pesos25-Art. 57. La operilción de descarga deber'á efectuarse al hom-
bro, eu carretillas. por medio de ap,\I'ejos Ó pescantes, etc., y de ningl/n
modo se permitirán ar'f'ojar' á manJ ningún bulto del buque al muelle.

Ninguna carga pe<;ada que pueda deter'il)mr' el piso del mueile, podrá
ser' depositada en él, sin antes hacer un pis() con tablas de mader'a re-
sistentE's,

Pesos 10-.\rt. 58. Lo~ buques que necesitel/ hacer uso de planchadas
simples ú dobles, cuidarán de ponerlas de me)do que no obstr'uyan la
línea de argollas que sirve para amarrar.

Pesos 25-Art. 59. Las planchadas, escaleras, cestas, cal're.tillas y en
general todos los útiles que durante el dia se hayan usado par'a el ser-
vicio del muelle, deberán ser retirados á la terminación del trabajo, fue-
ra del espacio comprendido entre la orilla del muelle y las argolla.;; de los
amarrazones, cumo tambien fuer'a del espacio reservad u para el lihre
tránsito público.

Ningún vehículo podr'á permanecer en d muelle ni r'iber'as, sinó el tiem-
po indispensable para hacer' la üperación á que vá destinado.

Peso", 50-Ar't. 60. Es prohibido formar angadas de pipls él cascos
para ser' remulcadas el1 el interior del puerto.

Pesos 50-Art. 61. La autorIdad adu:mera de acuerdo con el Ingenie.
ro Dil'ector' de las Obms del Riachuel, 1, designar'á el punto donde los
buques deban &rrojar el lastre, siendo prohibido hacerlo hácia el interior
de la entrada del clina!.

De idéntica manera se procederá para la cal'ga y descarga de mate-
riales destinados á las Obras del Riachuelo ó provenientes de ellas.

Pesos 50-Art. 62. Las demás o¡.¡eraciones que quisier'an hacerse con
lastre, se efectuarán por ei paraje y en la form'i que deter'minen las
autoridades aduaneras.

CAPíTULO VI

DE LOS NAUFRAGIOS, VARADURAS T AVERÍAS

Ar't. 63. En caso de varadura el práctico del bWlue, el capitán ó pa-
trón ó en su defecto el consignatario, darán inmediatamente aviso por
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escrito en papel simpie á la all!.,)rid;ld mClrítima, la q'le le otorgar'á re-
cibo en el nctn, El Hvi!',o refer'ido deberá indicar las mpdidas que !dS in-
teresad,)s hayan tomadü para ha('er zafar' el buque. Una vez que haya
zafad,) el buque se procederá de la mi"ma manel'a,

Desde el mnmenL() ell que Ul! ViIPU(' queda inmovilizado por varadura
dentr',) d\~ I,)s c;1I1ales 1) ell las már'gclws de 1',)5 misln'ls, le es pr'ohibi
du hacer uSü de su pl'opio motor' para z'lfar', salvl) pel'misl) especial de
la Direccióll de las Obri\~ del I{iaclwel,).

Pes,ls 50-.-\~t. 601, Cuaw!,) h auL'll'id;l,1 adu¡:¡nera r) la Dir'eccióu de
las Obras del Ridchuell), juzguen que uu buque e5 un peligro para el
sen'icio del Puerto, ordenal'áll al capitán P')[' int{~rmedil) de la alltoridad
marítima, su inmediata r'em,)ció[J dentl'O de las 48 hOl"él!'lde notificado.

En casu dA !la zafar el buque f'n ese plazo, la autoridad marítima di-
rigirá la z'lf<l.lur';l tnmando al efedn las medid.rs qllejuzgue convenientes,
hast', que cese de ser una ()pel'aeióll de utilidad pública, en cuyo caso
el ca¡..itán v su trip,¡Jación est"l'án ubligados á obmr' baj{J las órdenes
de la refel'Ída 8utor'idad_

Pesos 50-Art. 65, El buque cuya zafadUl'a se ha operado con inter-
venci9!l de la autoridild, está IJbligado :i cubl'ir hs ¡-('listos ocasionados,
y queda en tal caso especii1lmente afeet') ¡JI pago de éstos, quedan-
du entendido que el capitán p,){jr'á tnltar p:lra la locaeión de alijef, gen-
te Ó luuo lo que la nutori,bd juzgue neeesat'Ío emple;lr, sit:lrnp,'e que es-
tus tnltos no cnu~en atrasos en Ih {lpe, aeión, pues (-mcasI) contrHrio la
autoridad deber'á p,'uef'der directamente.

Pesos 50-Art. 66, En caso de nallfragio ,) de aver'ia que impida el
movimiento del buque, el capitan Ó patrón eh su defeetll, dará inrnedÍill-
tamente aviso el la autol'idad HduHnel'a y e"t<l, ::i hubier'e lugar, llevará
los socort'os mi1S urgentes p<l.ra 'isegurar' el salvdtaje del cargamento
del buq11e y "us ap'll'ejos daudo inmediatam<>nteavisu de lo OCUITido á
la Dir'eccilJn de Ins Obr'as de! l{iachuelu,

Pesus 50-Art. 67. Mientl'as el capitan no hHya pr'uc<:>dido como lo
prescribe el articulo ':l.ntel"io[', él y su tripulación quedar'án á bordo, sién-
dole prohibid" nlija(' b"jo pr'ptexto alguno de carga Ó material al buque
salv,) el caso de peligro inmediato que deberá justificar al dar cuenta,

Cuando la Dil'eeci<ln de las Ob("as del Riachuelo juzgue que el buqut
perjud.ic,r á los Inter'eses gellerale~ de la navegación, se trasladará á
blll"do cnn un r'epresentante de la ilutol'Ídad mal'Ítirn:\ y oL,'o de laadua-
flel"U, I.JS que r'ellllidos con el capitan determinarán las medidas que hu-
biera que tomar' fijando un plazG pr'udellcial pal'a su ejecución. De lo
J'esueltu se,levnntará acta (n triplieado, debiendo dejarse un ejemplar
en \Danos del cnpitan.

Pesos lOO-Arto 68. Un.: vez vf'ncido el plazo dado al capitan, si no
estuviesen cllncluidas las operaciones de ~alvatfl.ie, los trabajos serán
ejecu!,;ld()s de oficio POI'. In :lutol'id'ld mar'itilllf-l yel buque con sus ense-
res y sus despojos que.dará especialmente afecto en tal caso al pago
de los gastos.

Pesos 50-Ar't. 69. Cuando un capitan, piloto ó encar¡.,ado de un bu ~
que en el inter'iol' del puerto, notare que aquel hace agua en cantidad
mayor de lo h'lbitual, deberá comunicar'lo á la autoridad aduanera, para
tomal' las medidas del caso,
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Pesos 50-Art. 70. Todo vapor remolcador deberá tener un calabrote
de resistencia, pr'oporcionada á la fuerza de su máquina, El gancho de
hiei'I'o que sC'sLÍene el remolque, será de resortE;, munido de nn grnmpin
liviano con un brazo de cadena fina, para poderse lanzar á bor'do de un
buque y ser éste remolcado en caso deincendi0 ó naufragio,
Pesos 50-AI't. 71. El responsable de toda averia ó infl'accíon al re-

glamento, hecha por un remolcador, es su propietario.
Cuando un vapor remolcado, ha~a alguna averia ó infrinja el presente

reglamento por culpa. mala maniobra o in~uficiellcia de los remolcado-
res, la multa respectiva se aplicará ta,nbien al ó á los propietarios de
estos.
No se considel'arán como causa de fue¡'za maycl' los efectos del viento

y de las corrientes.
Pe~os 25-A.¡'t. 72. Los vap,)res l'~ml)lcariol'e:; y del sel'vicio dpl inte-

rior del puertl), ClLtndo vá') Sifl ¡'em )lqu8,ieben clmtener su marcha á
un cuarto de fueí'la y t,)C tI' el pit<J e uh ti):; miout,)s, dmd) cuanri.,) de-
ban doblar una punta, un sil bid,), si salen, y dos, si entran. Si remol.
casen, deberán pital' tl'es veces consecutivas al salir, y cuatro al entr'ar'.
Cuando dos ¡'emolcadol'es::;e encuentren en marcha en un mismo sen-

tido, les está pr,)hibido p:~..,arse uno al ot['O en el trayecto mencionado.
á no ser que el vá adelante se pare, lo que hará desviándose á un CI)S-

tado y dejando libre el paso al que viene detras.
Pesos 25-Art. 73. Los vapores remolcadores que naveguen en la pár-

te exteriol' del puerto, despues de habel' libl'ado el paso de los maleco-
nes, si salen podrán usar de más fuel'za en la máquina, toda vez que el
pdsaje esté libl'e, pero si encontrasen buquiC á vela ó á vapol' Ó draga.
deberán dismip.uir la fuerza al aproximarse á ellos, parar ó dar para
atrás, si fuera necesario.
Las reglas fijadas pOI' el al't;culo 24 para la velocidad de los buque:"

y la sa\i[h del cau(~e de lo;¡ ciunles, se aplicará á los rem0lcadores.
Pesos 50-A.rt. 74. Los vapl)l'es remolcadore~ en el canal están obli-

gados á tenel' el cabo de remolque lo mas corto posible. Remolcando
en el interior del puel'to, pondl'án dos cabos, uno á cada lado del buque
rem,)lcado, y tomal'an todas las medidas de: caso pam evitar avel'Ías.
El mayor númel'o de lanchas que pueden remolcarse en convoy será

tres.
Pesos 50-A.1't. 75. Solamente es permitido remolcar los buques en hi-

lel'a ,y de oingun modv, borda con borda.
Ningún convoy á remolque puede pasar á otro convoy remolcado, si

marchan en la misma dirección.
Cuando naveguen en direccÍCJnes contrarias, están obligados al apro-

ximarse, á disminuÍ!' lo más posible la velocidad y á gobernar en sentido
de tomar cada uno su derecha ósea sobl'e estribor par'ando la máqui-
na si fuere necesario.
Pesos 50-Art. 76. Es tel'minantemente prohibido remolcnr dl:'lnoche, á

no ser por causa de fuerza mayor Ó pOI' ól'den escrita de la autoridad
aduanera,
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Pesos tOO-Arto 77, Lo~ piltrunes de los vap<lre.:;l'emolcadores están obli-
gados á ponerse á las ó"denes de 1i autor'idad del puel'to, cada vez
que fueren r'equeridos p'ira pI'estar' auxilio á alg,in btqutl que e-stuviere en
peligr'o. ó bien en ea so de incendí<l. En el primer' caso h.ibr'á derecho de
remuneración y no estando c,)[]fürmes las pal'tes, será an'eglado por medio
de árbitros, uno [l()mbr'Ado pUl' el ~JI'opietal'io del va~ol' que hubiese pres-
tado auxilio, ()tr'o pUl' el capitan del baque auxili'ido y Otl'OPOI'la autoridad
cOI'respundien te.
Sin menoscabo del arl'eglo qlle se haga, es obligación prestar el auxilio

inmediatamente que :-ea n'querido pUl' la autoridad.
Pesa 50-An. 78. Todo pl'opietar'io ó compañÍii de remolcador'es está

obligado á dejar cHda n()ehq UlI I'emolc¡.¡d,)[' eon su tripulación á bordo
y las hol'llu 11as guamecidas y pront.as pal'H levHntar vapor ell cada sección
del interiÓl' del p"el'to donde hiciera openleiones. Estas embarc:teiones
estarán listas para zarpar á las órdenes de hs autol'idades del puerto,
á pl'Ímera requisición.
,'\rL 79. La señal pdl'a pedir vapor remulcador, ser'á culocar la bandera

de la Nación ell el arnantillü de UIJa verga del palo tl'inquete.
Pesos 25,-AI'l. 80. El maquinista de [ud;) J'emolcadul' que navegue en

las aguas del puerto, está obligado á permanecel' en su puesto para res-o
pondel' á cualquiel' eventualidad,
Pesl)s 50,-Art. 81. La Hutol'idad marítima deterrninará los parajes

donde deben estacional'se los vapores remolcadores, GOIl el objeto de
que no quede entorpecido pi libl'e trállsito, amar'rándose HI costado de
otros buques.

CAPÍTULO VIII

SERVICIOS DE BOTES EN EL PUíütTO

Peso" lO.-AI't. 82. La cir'cui'lCioll de botes en el interior' del Puerto
solu se lJel'mite, en inviel'n() de~de las 6 a. In hasta las 10 p, In,) Y
en verano, desde las 4 a m, hasta las 12 p. In.
Pesus 10,-Art. 83, El individuo que quiera ejercel'la prufesiun de bo-

tel'O p'll'a d traslJorte de pasajeros, está obligado á pre~ental' á la autori-
dad marítima su cel'tificado de' persona de ('esponsabilidad, que acredite
habel' tenidu un año de navpgacÍl)n.
Pesos 10-Alt, 84 Las embarcaciunes par1t el sel'vicio de pasajeros,

se~'án de cons~ruceión chata Ilamildas chalanas, y 110 podrán ser movidas
sinó por- medio de remos-bogadas al pare: ó de punta, con exclusión
de todo otro,
En el interior del puerto ningún bote ó embarcación podrá navegar á

vela,
Pesos 10.-Art. 85. Cualquiera de estas embarcaciúnes navegando, está

obligada á arrimarse a su l'ibem más inmediata al ui!' el silbido de un
vapol' que se le aproxime,
Todo bote ó canoa que circule de noche en el Puerto, deberá tener una

liter:na de globo con luz blanca encendida colocada á proa,
Pesos IO,-Art. 86, Las canoas SOIl pel'mitidas súlamente para el ser'-

vicio de los buques y de par'ticult, I'es.
Art, 87, El botero que por exceso de carga de pasajeros diese már-
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gen á alglln accidente desgraeiado, sp inhabilitará pan. p,)der ejercer su
pt'ofesión dur'nnte el. tiempo que la llutoridad jllzgtle conveniente.

CAPÍTULO IX
SE'R.VICIO ~¡¡; DlUGAS

Pesos 100,-Art. 88. Las dragas que se encup.ntren tr'¡:¡bajando en el
can 11 de entmda, harán señales P<l!'a indicar el camino qut' e',tán obli-
g¡:¡dos á seguir los buques.
Estas sei'íales son: de día, una bandera á cuad,"os blancos y rojo",

enarbolada á la extremiriad de un asta, la cu>l1 sel'á colocHdn inclinada
del lado donde deban pasar los buques.: de noche, UII farol verde en la
pflrte sud y otro colorado del lado del norte, pa,'a i'ldicar que estando
visibles ambos, hay paso libre por uno Ú ot,"Ocostado del canal y no vién-
dose sinó uno solo de ellos, no puerie pasarse sinó POI' su c<lstado,

Estos faroles proyectarán las luces hácia la entrada.
Peso,; 50.-Art, 89. Cuando un buque tenga lJermiso de la autoridad

adu:lnera para entra,' de noche ó cúando tengf\ que hf\cerlo por causa
de fuerza mayor, deberá avisaI' de ~u p,.,so á las dragas dimd/) señales
con pitos y campanas, durante todo el tiempo que navegue en los canu-
les y ante- puerto.
Pesos 50,-Art. 90. En caso que un buque rompa las cadenas, boyas,

botes ó canoas de las dr¡:¡gas ú otras embarcaciopes de la Dirección
de las Obras del Riachuelo, ó cause avel'Ías á las boyas ú obras de arte
de los canales ó del il1teri')(' del Puerto, por cualquier causa que sea de-
bérá pagar el costo de composturas estimado de acuerdo entre la au-
toridad marítima y la Dirección de las Obras del R.iachuelo,
Para tI cobro de este costo se procederá de la misma manera que

la indicadn en el capítulo XIV para las multas.
Pesos 50-A,'t. 91. Cuando buq~les Ó remulcadores sin remolque. se

encuentren con una ó más embarcaciones del GobIerno encargada de
hacer' tr'abajos hidrográficos en li'l río 6 en el puertl) pasarán del lado de
ellas que se les indique medinnte una bandera de cuadros blancos y
rojos enarbolada á la extremidad de lIn asta que se inclinará del lado
libre.
Cuando fuere neces8rio que paren er. su marcha, se agitará la bander'u

subiendo y bajándola &rterna~ivame[¡te, debiendu detenerse hast'l que se
fije la baudera,

CAPÍTULO X

PK.ECAUCIONES y REGLAS PAH.A LOS CASOS DE INCENDIO

Pesos 10 - A.rt. 92. Todo buque que se halle en el puerto estq obli-
gado á tener el fugón de su respectiva. cocina forradv de hierro ó lata,
con piso del mismo metal ó de material. Las embarcaciones menores que
nu puedan usar cocina y tengan bmsero po'"tátil, deberán c.)looC'lrlo d~l1-
tro de un cajon fOITado de hiena ó lata, al cual se sujetara el bl'asero
por un alambre, .
El fuego en las cocinas solo será permitido desde media hora antes

de la saiida del sol hasta media hora después de su puesta,
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Sin embargo lr)s vap,lres con privilegio de pilquete y los buques de

guerra, quedan exceptuados de esta obligación.
Las cenizas deben sel' ap:tgndas con agua y colocadas defltro de recep-

tá,~ulos ele hierrl) ó lata para ser entr'egadHs todas las mañanas' al servi-
cio dd basu!'as,
Las prohibiciones establecidas en este IJ.l'tíeul,), pueden sin embargo,

suspenderse en casos e~peciales, mediante permisu e,;er'ito de la auto-
ridad aduaner'll y expedidl)s á s'Jlicitud del capitan del buque ó quien
lo represente.
Pesos 10 - Ar't. 93 Queda tPl'minantemente pruhibido ellcellder' luces

~;ueltas ni de día ni d(~ Iloche, á bOl'do de.cualquier emnarcación ama-
rrada ó f'JOdeada pn el interior del puel'to. Est.as luces, empel'o, serán
permitidas en los far'olt~s Ó (iutema""

Es l:ornplctaniente pr'ohibido hacer uso de cülentr1dol e,; ó cocinas ali-
mentadas cun ker'osene ú "tl'OS líquidos inflamables
Pesos ;¿5 - Al'!. 94, Es prohibido calent'H' brea, alquitran ó materias

l:lllálogas á bordó de los buques: solo se podrá hacer' ell tieITiJ., en lugar
apal'tado, dunde no h<lya riesgu de pr'oducir'se ineelldi,),
Pesos 50 - Art. 95 Para el ea so de incendio en los muelles, dberu,

bajadas ó ell las cel'cHnías del pue¡'to, lus capi',Hlles y patl'ones de eu-
brlreaci'Jlles rL'unirfln t'Jda su tl'ipuiaeión, mandal'án ¡lferTHr' la~ velas,
toldt)sJ etc., y estarán prontos p::tl'a ejecutar las órdenes dl~ la autoridad
nlllrítima, PUl' <o;í,¡) por mediu de SUs agentes,
Peso'3 100- Art. 96, En los cas'.s de incendio, á que el artículo an-

teri()f' se refiere, eUHlIdo se encontl'i\re el l'epI'esentante de la autot'Ídad
I'espectíva att~ndiendo el mas inrnediatl) peligru, y ,;;e viese este eercuno
pam otl'US buq Lles, los r'espectivos capitanes, pilotus ó enc;u'g':ldos, po-
dr'án anticipar'se á sus ól'denes y tllmar' pUl' sí las medida,;; convenientes
para culocar'se ¡>nseguridrtd, hecho lo eUhl, si el incendir) dur:ase, deberán
corlcurTir á prestar su ayuda par'a dominado, eou toda aquella parte de
su tripulación de que puedHn pr'udentemente di,;;puilcr' al efer:to.

Pesos 100--Art, 97. Si el ineendio se declarase á b )f'du de un buque,
el capitán, l)atron, pilot,) Ó enc:ar'gado de él, dará la V,)Z de alar'ma en
la furmCl establecida eu el siguient.': al'tíeul'l, tom;uld'l en el aet() todas
\;Is medidas y pl'(~caucione" pal'a cixtinguirlos.

Pesos 100 -Art, 98. Si el incendio ss declal'a en un buque ó sus
cercanías, el pr'imel'o que se apel'(~iba da,.á la voz de all'd'ma á
bordo, y éste y llJS buques que estén amanados en el puel'tu, darán
tantos golpe~ seguidos d(~ .campaua como sed el número de la sección
d"nde oeurl'a el incendi,).
Pesos 100 -AI't, 99, Pa:a los que se encuentren en el ante-puerto del

Riachuelo, la señal ser'á url I'epique seguidn de campana POI' treinta se-
gundos, que se repetira cada tre ..• minutos.

Pesos 50-Ar't. 100. Todr) bllq ue que ()iga la señal de incendio, estará
obligado á repetirla pn la misma,forma, Si el buque éc\l'eciese de cam-
pana, g'Jlpeará en eualquiercuel'pu sonoro.
Ar t. 101. La autoridad mD I'Ítirrw, ta II prontl; CL'ma tenga lloticil1.S de~

peligro, tomará la 'dÍl'ección de los socorros, comunicará su existencia á
la autol'Íuari -aduanel'<-l, y si el incendio tomase ó pudiese tomar propor-
ciones. ahí'mantes, ya POI' In acción ó dirección del viento, como por los
ef~'ctos incendiados ó á incendiarse, ó por el sitio, lo comunicará en el

t
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DEL DESPACHO DE MERCADERíAS I~FL\MABLES y EXPLOSIVAS

CAPfTULO Xl

actu á las ílutoridades nacionale~, entl'e ellas, Municipalidad" Policía y
Bomberos.
Al'!. 102 Declaránduse el incendio en tielTH, la autc)['idad terrestre

tendrá la direcciún de los so CorTOS, sin pel'j"}icio de que la" del puerto,
preste tuda su cuoperación,

Ar't. 103. Lus tl....•baj"d()res del puel'tu e:-itán ubligados á prestar su con-
Cllf':-iOeficaz baju Id dirección de la autoridad marítima, y el que así no
lu hiciel'e, sel'á entre~Hdo á la jW3licia ordimu'ia, despues de sumariadu.

Pesos 50-Art. 104. Ser'á castigad u todu i¡¡dividuo que diese una falsa
aleu'ma de incendiu.

. .
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AI't. 105. En el radio del puerto ó dentl'u de SIlS limites, la c3rga y
descargn de m"lteri~ inflamable, como petróleo, nafta, bencina, etc., Ó de
materias explosivas, estará sujpta á la siguiente l'eglamentacián general
y, además, á l;ls particulares que puedan establecerse y e5tén vigentes.

Pesos 200-A.rt. 106. T(ldu buque que alTibase ,ti puer.to \~on cal'Wlmen-
to total ó parcial de matel'ils inflamables ó exphsivas, deberá fundear'
en la mda extel'iol' é inmediatamPtlte dal' avis!) á 1,.) autoridad aduiltlera
de \::1 naturaleza del cargamento, ('¡.jnlirlad y cl¡.jse del envase:.
Una vez que dicha autoridad haya I'esuelto acurdarle la entrada, le

será destinado un lugar é1partado de los I)tros bnques.
Los buques que quierau carg¡tr 8n el puel'to dichas materias, deberán

tambien pedil' préviamente el refer'ido permiso! á la autoridad aduanera,
qui~n, si lo c.::>ncede, les señalar'á el lugar' donde puedan efectuar esa
opel'ación.

Se esceptúan de estn disposición los buques que traigan para su 11S0 ~
su bOI'do, menos de 20 kgs. de PÓIVOl'll.

Art. 107. La Hutoridad nduHnel'íl del puerto pondra un guardiflO á cada
uno de lus buques que condUZCAn las mel'cader: s de que habla el art.
anterior, por todo el tiempo que las tenga á bOl'd,',', coml) igualmente por
ti del embarque. El pngo ae estus guardiC'nes será 'POI' cuenla del buque.

Pt:'so;; 100-Alt. 108. Los buques expresado;:; mfUltendrán una bandera
colorada de regular tamaño en el tope del pHlo trinquete mientras tengl\n
á burdo lo~ al'tículos mencionados; y I!O podrán ser am:lrrados con cade-
nas, dc~iendo ubsel'var l<.das las prescripciones que les fueran indicadas.

Pesos 200-Al't, 109. La carga y descarga de las mercaderías infl'\-
mables ó explosiv¡.js debe efectuarse exclusivamente en los f,luntos desti-
nados por la autoridad aduanera, de acuerdo con la Municipalidad local,
mediante un pel'miso que otorgue aquella autoridad al buque que tenga
que efectuar dicha oper:lción, la que deberá ser' hecha y terminada en
el día, debiéndose continuar con toda pr(>ntitud, de mojo que ninguna
porcióll de c;lrgamentu quede de noche en el muelle. .
Art. 110, Si f,lor un accidente imprevisto tuviese que quedar de n'Jche

alguna carga en el muelle, la autol'idad adllanera pondrá dus glJardianes
de custodia por cuenta del dueño ó cRrgador I'espectiv' l.
Pesos 100-Art. 111. Si la opel'ación debiera hacerse por medio. de

lanchas, etc., éslas deberán est.ar en muy buena condición; no se podrán
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cargar demasiadll, y deberán ser tI~padas con todo cuidado las mercade-
rías y con buellos encerados. En un palo ó asta se izará una bauder'a
colorada, y la Hut,):'iciad aduanera pondr'á á bOl-do de cada embar'cación
un guardián por cuent'l de ésta.

Dado el caso que algunH de las embarcaciones citadas quedase por
fuerza mayor con m~rcadería<; á bOldo á la termin'tción del día sel'á
conducida al costado del buque de d0nde proviene ó al cual sea dirigida,
Ó bien á algún IU~dr' araren te, á juicio de la autorid"d aduanera, debien-
do quedar tripulada toda la noche y bajo la vigilancia de un agente del
puerto.
Pesos 50-Art. 112 Es termin,\ntemente prohilJido encender fw~go, lu-

ces ó fósfüI",s y fum,¡¡' á bOl'do dp. los buques ó embfl.l'caci,me,:; car~adas
de las mercaderías inflamables especificadas en los artículos antel'i,wes.
La misma pl'Ohibieión es aplicable á los paraje" donde se hacen las

operaclunp's de carga ó descar'gd y á las embarcaciones empleadas en
su conducción.
AI't. 113 L()s gasto~ de cualquier' e1lse, derivad()s de las prevenciones

de que hablan los art;culos alltel'Íor~s, se ,'án satisfechos 30lidariamente
por el capitán ó ¡.Jatl'ón del buque y POI- el consignatal'Ío d,~ las merca-
derías, bHjO nota otol'gHda por la autoridad aduunerH.
Art. 114 Lus depósitos y almacenes de materi<l.S inflamables, construi-

dos sobre los muelles, bajad'ls del puerto ó en las cerc'lnías, ser'án re-
gidas por reglamentos especiales de la autoridad aduanera, pero suje-
tus á la vigilallcia de la autoridad marítima.

CAPÍTULO XII

SANEAMl~NTO D~~L INTERIOR DEL PUERTO

Art. 115-Corresponde al Consejo Nacional de Higiene lo pertinente al
saneamiento del puer.to, debiendo las autoridades res(Jectivas prestarle
todo su conc,urso para pi mpjor ~umplimiento de I¡:¡s dispo~iciones que
siguen y demás qne aquél dicte y el P. E. ap"uebe,
El personal y material de saneamipato que se encuentre en otras repar-

ticionES, deben sujetarse á 1'1;; instruccinnes del (:onsejo Nacional de Hi-
giene, que lessprán comunicadas por' la superioridad.
Peso'5 10 ó 50-AI't. 116 Es prohibido á los buques arrojar al agua ó

á tierra, en el interior del puerto, objeto algnno, sea cual fu~re su espe-
cie, ~eso dimensión ó calidad. Las basuras) carbonillas, escorias, m&te-
rías fecales y demá" resíduos serán entregados á los vehículos ó chatas
que Id autol'Ídad destine á ese objeto.
Pesos 10-Art. 117, Es obhgación del capitán ó patrón, ántes de de-

satracarse, hacer limpiar el lugar donde efectuó la operación de carga ó
descarga.
Art. 118-Pai'a el embarque, desembRrque ó trasbordo de material~s

sueltos, como, tierra, arena, carbón, huesns, ceniza, etc., es obligatol'Ío pa-
ra los buques que hacen la opel'ación poner entre el buque y el muelle,
ó entre los buques ó lanchas que efectúan el trasb,)rdo, un encerado
lona ó estera, que esté en buen estado, perfectamente ajustado á los bu- .
ques Ó muelles para evitar que caiga al agua alguna porción de ma-
terial.

•



AUTORIIlADES DEL PUi.;RTO y SUS FACULTADES

CAPÍTULO XIII

Pesos 50-Ar't. 119. Cnando se quiera establecer un cañll, canal ó ca-
naleta de dpsagüe al PUt-l"tu, para la salida de agúas pluviales, se pedir'á
permiso en unse1l0 de 20 $ á la Dirección de las Obras del Hiachuelo, y
éstn, despues de estudiado el caso, y prévio infJrmA favorable del Con-
sejo de Higiene, podrá étutol'izHr' el caño. Per'o en cualquier' momento
que se encuentrpn, en el mismo, materias ó nguas servid<ts, se curtac"á in-
mediatamente, sin (Jerjuicio de la multa indicada m<lS adelante.
Pesus 5-A.'t. 120. Es prohibido hvar ropa, bañal'se, cazal' y pescar

en los límites del interior del puerto,
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Art. 121. Las únicas autoridades encargadas del bUtln cumplimiento de
este Reglamento son:
La Prefectura Mnrítima élJ todo lo retel'ente á policía i(1divid~al; tendrá

además jUl'i~dicdón en las riberas indicad<ls en el <lrt. 2° letra A, pero
solamente en lo referente al cllmplimiento de este reglamento, sin per-
juicio de que la policía de la Capital sig'l, ejer(~iendo hasta la orilla del
¡,Igua, sus funciones de policía de segu"¡dad,
La aduana de la capital y sus dependenci<ls (oficina del servicio de movi-

miento y tracción del puerto y .'esguardo), en todo lo per'tinente á nave-
gación y movimiento aduanerü,
La Dirección de Obras del Riachuelo, en lo qne se refiere á la segu-

ridad y conservación del puerto, tren de d.'agado y demás buques de la
misma, boyas, señales, muelles, malecon,es y obras de arte, vamduras y
vPlocidad del los buques en los can les y demás C<lSOSseñalados en este
Reglamento,
El CO!lsejo Nacional de Higielle en lo q~e se refiere á la sanidad del

puerto,
Independientemente de las facultades privativas á cada una de estas

r'eparticiunes, su ac0Íón en el puerto debe sel' u:1ifürme y corr'flsponde-
'I'án directamente ent.'e si, En ca~o de pruducil':5e diferencias sobre la.
interp'~tación de algunos de los artículos de este Reglamento entl'e va-
J'Ías autoridades, ellas elevarán los antecedfmtes directamente al Minis-
terio de Hacienda para que dic'íma el puuto, y las re:5oluciones que este
dicte al r'especto, "e consideraráu como incor'poc'adas al presente H.egla-
mento, comunicándolas á los interesados y publicándulas en ei «Boletin
Oficial,),
Art, ~22. La autoridad mal'Ítirr.a entenderá en las cuestiones que so-

breviniesen entre lus prácticos patentad,)s j' los capitanes mercantes,
cuando estos últimos reclamen su intervención.
Art, 123. Cuando den tI o de los Iímitefo de alguna sección del puerto,

en tierra ó bien á bordu de cualquier embarcaciólI, aconteciese alguna
muerte ó heridas producidas por pelea ó por accidente, ó se produjese
robo, de~órden, ete" el capitán ó patron ó los agentes de la autoridad, están
obligados á dar aviso á la autoridad marítima, aseguralldo al cc'iminal
ó promotor del desól'den, y si este hubiese fugado, cuadyu varán, en cuan ...
to qllepa, para que la <lutoridad efectúe su captul'U,.
Art. 124. Las autoridades del puer'to tienen del'echo de subir' á bordo
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de cualquier buque para ejercer' fUllciunes de ~u competencia; p(~r() si
hu biera que hacer a Iglllla inspp,('ción ó pesq uisu, Ásta deber'á eft'ctua rse
en preselleía del capitán, patrón o encurgadu del buque, el cual fi"mará
el acta respectiva que al efectu deberá levantarse en el mismo. Podrán
reque¡'il' el auxilio de la fuer'za pública si le fuera negada la entrudl:t. á
bordo del buque.

Art. 125. La autoridad :\duaner'a del puer'tu tiene derecho á hacer ins-
peccionar lo,", aparejus ó elerllelltos prupios con que cuentan lus buques
que bagar; opel'l:tciunes de car'ga Ó d<1scl:u'ga.

Art. 126. Ulla vez amur't'ado un buque queda/'á subor1illadü á l,t au-
toridad aduanera pam sus operaciones de carga Ó descar'ga.

CAPÍTULO XIV

PENALIOA DES POI{ CONTRA VENCIONES AL PltESI,NTE REGLAMENTO

Art. 127. Las contravenciones al presente Reglamento serán penadas
con las multas siguientes: .
POI' infracción al art. 120........ . . . .. . .. ,......... $ [)
1dem á lus ,ll'tícullJs: 14, 36, 37, 39, 43, 44, 45, (pOI' eada vez),

46, 58, 82, 83, 84, 85, 86, 92, 93, 116 Y 117 (estas dos úl timas
para buque'" de cabotHje) . ,... » 10

1dem tí lus artículos: 8, 15, 25, 27, 28, 32, 33, 38, 41, 42, 55, 57,
59, 72, 73, 80, 94, Y 134 (por cada hllra).... . , . . .. ') 25

Idem á lus artículo,,; 4, 6, 12, ]3, 16, 17, 18, ]9, 20, 24, 26,40,
47, (por cuda vez) 50 (por cada vez), 51, 53, (pUL' t~ada 24 huras),
56 (pOI' cada 24 horas que pagará el uunsignaral'Íu de la carga),
60, 61, 62, 64, 65, G6, 67, 69, 70, 71, 74, 75, 76,78,81,89,90,
91, 95, 100, 104, 112, 116. a 119, ,... ,................... » 50

Idem á los al'tícuks 9, 10, 11, 22, 23, 49, t>8,77, ~8, 96, 97, 98,
99, 108, Y 111...... , , .. ,. . , ,.. » 100

Idem á los artíCUt()S 35, 106 Y 109 '" " , . . . .. .. » 200
Al't. 128. Además de las multas en que puede illCUl'J'il', según el artí- ,

culo allteriur, tud!) práctico que infr'inja las prescripciones del pl"eSellte
Reglamento, ó v¡¡re un buque en el canal, 0n la línea de IriS btlY:ls Ó fllera
de <:lIlas, sel'á suspendido por un mes, la pr'imel'a vez, pUl' seis la segtll1da
y se le q uitn r'á la P'" ten te á la tercera,

Est¡-¡s pelHllid¡ldes se aplicarálJ por Lt nutor'id'vi mal"Ítima en el a(~to de
observar ó de delJunciársele la infl'acción, pel'/) deberá :-:egi¡" elJ todo el
tramite indicadu elJ el al'tÍcuio 136 en la parte l'efel'ente á ¡"eclamo!" de
los intere<.;adcs.

Si del sumar"io que se levante resultam insuficiellcia en el c()llocimiellto
de las señales, cundicit)[)es del Pue¡'to ó de este H.eglamentu, se le quitar'á
su título, y e",tará ublig;.¡do á rendir nuevo exámen de práctico si quiere
volvel' á ejercer esta porfesión,

L,( applación de estas penalidades, se hará como lo indica el art. 138.
Art. 129, TodAS las multas y penalidades se duplical án en casu de rein-

cidencia.
Hay ,'pincidencia:

a) Para los buques en general, cuando vuelvan á conll'avenir' ¡d mi::-mo
cH'tículo del Reglamento, en el plazo de dos años;

J
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b) Para los remolcadol'es, cuando el mismo Ú otl'O de 1&misma casa
Ó com¡:Hlñía haya incurridu en la misma infmcción, el: el plazo
de un añIl.

e) Pal'a Ins pr'áctic()s ó paniculares, cu;-md¡, <,;ometan la misma in-
fracción en el plazo de dus años,

AI't. 130. El hecho de haber sidu IUIl!tann no ex,mera al respon"able
ó causlnte de un accidente Ó avería, de la responsabilidad civil á que
haya ;ugal' por pal'te de los damnificados, ¡) del Gobiel'no duandu el daño
sea al Fisco,
Los antecedentes sel'án elevad,)s dil'ectqmente al Ministel'¡') de Hacien-

da, quien deducirá las acciunes UE'I caso, nombrando al efecto un Fiscal
ad-huc, ~'i lo juzga conveniente,
Al't, 131. A lus efectus de estel:{eglamento, son pasibles de multa.
10 Lfls capitanes, por cualquier' infracción cometida por su embarca-
cae¡ón, aún cuando lleven prácticl) á burdo, y at'm en el caso de
que la illfr'¡'h~ción haya sido cometida POI' algun tripulante ó pasa
jera, resp:ltH.iiend" illdividualmfhlle y con sus embarcaciones.

20 Los prátlcos ó particulares en lus casos que f'speci,t1mente le-
~isla estel:{eglamento.

Art, 132. La autul'idad marítima tendrá que avisar' al mult;;~do dentro
de las 24 h'l('as de rpciblda la I'pquisíción, sirviéndose para este objeto
de for'mularios conforme al tipo A agl'egado á estel:{pglarnento, y aquel de-
be~á abonar la multa dentru del plazu de 24 hOl'asde 1 ecibid,) el ¡'efel'idu
aVISO,
Art, 133, Ningull buque multado podrá salir del puerto ¡¡J1tes de haber

abonado el impurte de la multa que le hllbiese sido impuesta.
Art. 134. A pesal' de lo pr~vist" en el artículu anteriur, el' ea::iO de

enfermedad epidémica grave, de~lrtrada á bOl'do de un buque el Ounsejo
de Higiene podrá resolvel' su salid" inmediata del interiol' del Puertu
qlle deberil efectual'se dentru de lds tres horas de nutificado por la au-
toridad ll1al'ítima, bajo pena de ;¿5 pes"s de multa POI' cada hora de
atl'<\SI) y de procederse á sacadu sin más trámite pUl' \<1,., autoridades
del Puprto y POI' cuenta del refel'ido buque,
Art. 135. En en el casu de que la mult¡\ haya sido requerid! despues

de salido un buque, debet'á oblal'se dentl'o del plazu de 24 hl)['as cuando
vuelva al Puerto, sea pI mismo bllqLIe Ó bien cualquie,' otl'u del mismo
prupiet,-¡t'iu; mIentras nu se efectúe el pago, no se de5pachal'ii ninguno
de estos buques.
Art. 136, fl) El pagu de la multa se hará siempre en un sello por su

impurte inutilizado por' la antoridad mar'ítirna, en el aeLu de elltregal'se y
en presencia del interes"do, con el nombre y firma del infractor y sello
de la oficilla, y será pr'évio á nualquier reclamo,
El empleRdo que reciba el sello, importe de la multa dará ¡'ecibo del

mismo en Ull f'H'mulario tipo B, acompañado.
b) SI el interesado tuvie¡'a m')livos para objetar la multa, los indicun't

á la misma oficilla encar'gada de hacerla efectiva, dentl'O de las 24 horas
de entregado el sello, expuniéndulos en el aeta por e5cl'Íto, bi'ljo la fil'-
ma del intel'esado, en un formulal'io confurme al tipo e anexo, intitulado
«Plotesta,>,

e) En CllSO de protesta inmediata, el sello irnport,,, de fa multú no se
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CAPÍTULO XV

DISPOSICIONES COMPLEMENTI"RIAS

Art, 139. El presente Reglamento comenzará á regir ella de Enero
¡:;/'óximo, con excepción del Udpítulo sobre inflamables, que entrará en
vigor á los seis meses de esta fecha.
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inutilizara hasta re~olver el reclaml) interput-lst,), P,Wilpoderlo devolver al
interesado, sin mas trámite, en cas) de I'es,)iución favorable

eL) Hecha la pr,)testa, In aut')I'idad IllHr'ítiml lev;Ultar'á inmediatamente
una sumaria illf","mación, observalld,) estr'ict<-llnente LIS prescr'ipciones del
ineiso e que sigue, qu'e deberá quedar ter'minada á los quince días de
efectuad,) el P;I,~I) de la muitil ó la aplicaciun de la penalidad, sglvo pe-
dido del inter'esado pam que !':e pr'olTl)gue el plazo,
TrascUJ'riuus los 15 dias hábiles desde la fecha .ie la f.lrutestn., el in-

teresad,) tendrá el der'ech<J de pre,,;entars~ á la aUluridad marítima á pedir
se le notifique la r'es'llución Ó illfnrme r'ecdido en el eXf.lediente I'espec-
tivo, En caso de !ll) habel' recitíd,) l'esnlueión ni inf,)['me deber'á devol-
vér'sele el sello dep03itado en cambio del recibo otorgado, quedand<l res-
punsablede ello .~I.iefe de la ()fi,~ina enc I/'gad I de hacer efectiva la multa.

e) A los efectus del refer'id,) sumar'i,) la autor'idad mar'ítima pl)drá di _
rigir'se á la repartición que h"lya impuesto la multa, pldiénrlule los ante-
cedentes s'Jbre 1:1 mi"lOa, pero n,) hará t1'amitar' el expediente, el que no)
podra salir de la oficina encar'gada de hflcer efectiva la multa hasta la
terminación del sumari,).
n En caso de juzgar la autoridad marítima que de la¡,,:conslflllcias

del sumario resulta causa bastante p'lr'a di,;pensar la pena, podr'á hacerlo
si la ha impuest,) dt~oficio, per'o sise hubiese impuest0 á pedid0 de otra re-
partición, remilil'á á esta lü..; aUl,)s con un infwflle para que torne vis-
ta del sumarÍ<l y emita tambien su opinión. Si ambas estuvieren confor-
mes, se exüneral'á de la multa al interesado, En caso contr'ario se ele-
var'á :0 actuado al Ministro de Hacienda pal'a la resolucrón definitiva,

g) Si en vi"'ta de los autos se resolviera no hacer' lugar á la pr'otpsta,
el interesado deberá r'epüner l,)s sellos de todo lo actuado, en los mismos
plHZüs y bajo las mismHs penas que si se tratara .fe una multa,
h) En el caso de eX<Jnel'ución de multas, si la üficina no dispusiera de

los fondos necesarios para devolver' lo obladu, elevará lüs anteeedentes
directamente al Ministerio de Hacienda para los efectos que hubiere lugar.
Arlo 137. Cuando una repqrtieión requiel'a que se aplique una multa,

que deberá efectuarsa dentr'o de las 48 horas de cometida la infraccíón,
hará la respectiva comunicación á la autoridad maríl,Íma por formularÍ/)
en dupli'~ad,) conforme al tip') D acompañado y ésta deberá devolver el
duplicado, con la constancia en el mismu de habp./'se hecho efectiva la
multa á io,> tres díclS de l'ecibid,).
Cada sei~ meses las respect.ivas l'eparticiones elevarán á la ClJlltaduría

General un resúmen de las multl'ls impuestas, y ésta har'a el cargo y des-
car'go corre,;polldiente, .
Ar't. 138. Una vez ter'minada la tramitación á que dé lugar la élplicación

de una multa ó penalidhd cualquiera por la autoridad maritim;l, los intere-
sados podrán apelar' de la resolución re.specliva, dentl'ú del ter'cero dj¡1,
ante el Ministerio de Hacienda,
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Art. 140. Quedan derogada~ todas las disposiciones que se oponen al
presente decreto.
Art. 141. El Ministerio dA H"\cienda dispondrá la impresión del presente

Reglamento en cllatl'o idiomas y pundrá á disposición de Ins Ministel'ios
de Guel'ra, Interior y Justicia, Culto é Instruc<.:Íón Pública, el número de
ejemplares que se repute necesario Pill'U su conveniente distribución por las
Prefecturas y Sub-Prefecturas Marítimas, Dirección de las Obras del Ria-
chuelo, Policía de la Capital, Consbjo Nacional de Higiene y Comisaría
de Inmigración, entre los encargados de observarlo.
AI't. 142. Comuníquese, publíquese y d8se al Registro Nacional y al

«Boletin Oficial».

I .
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MINISTERIO DE HACIENDA
------------_._-_._-_.- --_._------------

PUERTO DE LA CAPITAL

FORMULARIO TIPO A.

Sello
dela
olieiua

N.O==-

Aviso de ITIulta

(Por infracción del Reglamento del Puerto)

Artí.culo 132 del Reglamento

Boca,

SEÑOR

De órden del señor

en esta

se presentará Vd.

dentro de las 24 horas de

notificado, á oblar en papel sellado la multa de _

- nacional, que corresponde al artículo .....

. $ moneda

del Reglamento, por

Efectuado que sea el pago requerido, Vd. podrá exponer sus reclamos

ante esta .... __.. en "la forma ordenada. por el artículo

136, inciso b del Reglamento.

En el caso de no presentarse á efectuar el pago requerido. en el plazo

arriba indicado, se le aplicará el artículo 133 del Reglamento.

Saluda á Vd.

P. S.-Para con~tancia del presente se .servirá firmar el duplicado ad-
junto, devolviéndolo al portado!.
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PUERTO DE LA CAPITAL

FORMULARIO TIPO B.

Sello
de la
oficina

Recibo

67

(Artículo 136 del Reglamento del Puerto)

en .

Recibí del señor

de .

...... la cantidad

sello N° .

importe de una multa por igual valor, impuesta con fecha .

bajo el N°....

á requisición de .

al buque ., __ .

Este papel sellado fué, no fué inutilizado por haber no haber el inte-

resado protestado de la multa.

Firma

NOTA-En este formulario deben testarse los términos fué 6 no fué así como haber
6 no haber del último párrafo, llegún que haya llido 6 no inutilizado el papel sellado.

i

j
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PUERTO DE LA CAPITAL

MINISTERIO DE HACIENDA

FORMULARIO TIPO c.

Sello
de la
oficina

PROTESTA (

(A los efectos del artículo 136 del Reglamento).

El día de . . . . .. . de 189.... se presentó en esta .

ante el empleado que suscribe, el señor .

qUIen, despues de entregar un sello de $ que corresponde
á la requisición N° ....•... impuesta por la Repartición. . . . ' cuyo

sello queda depositado en esta oficina, dijo que esta multa estaba mal

impuesta por las razones siguientes:

Firma del interesado. Firma del empleado



Senor . . .....

(Artículos 132, 136 Y137 del Reglamento del Puerto de la Capital)

1

I

'1
I

',1

11,

'~

¡;<j
Z
t;l~o

c;r,
ce

Requisición de multa

DUPLICADO

de IB9

N°.

. " .

PUERTO DE LA. OAPITAL

sello
de

la oficina

FORMULARIO TIPO D.

Señor

De acuerdo con lo ordenado por el artículo 137 del

Reglamento del Puerto de la Capital, aviso á Vd.

que con fecha ,.', .. , se hizo efectiva la

multa de pesos ---====-==: moneda nacional, im-

puesta á... . segun su comunicación
N° ..... ,

Saluda á Vd. atentamente.

;t¿
~
~
~
~
~lt:'~
Wm
~
')Af
~
~m
~0-,,"(;
')Af
~
~
~
~mí'(;

~~¡o;
~
~
~
~
~
W0'1,rt;
9Ae
RE;

~
~
~
~
~

N°.
sello
de

la oficina

FORMULARIO TIPO D.

Naturaleza de la infracción
~

de IB9

Requisición de multa

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 132del
Reglamento, pido al señor ..... .... se sirva impo-
ner . la multa de ~ pesos moneda nacional
á ........•..... por haber infrigido el artículo .....
del Reglamento ..... reincidencia.
Los antecedentes de esta multa se encuentran ar.

chivados en esta Repartición á disposición del señor
.............. si los necesita á los efectos del sumario
ordenado por el artículo 136.
Ruégole devolverme dentro del plazo fijado por el

artículo 137, el duplicado que se acompaña.
Saluda á Vd. atentamente.

• ..c.~':'_'••• -,"",_~
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Departamento de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Buenoa Airea, Enero 2 de 1895.

Vista la precedente nota de fecha 26 de Diciembre último, elevada POI'
la Comisión Revisora del ReglamentJ del Puerto rle la Capital, remi-
tiendo en sustitución del actual, un proyecto de re~lamento, acompañado
de varios planos, y en el que se han subsanado las deficiencias dd vigente
que provoc9fon quejas de par'te de los encal'gadas de observarlo y di-
ficultades á las Oficinas Públicas que debíi1.n velar por su buen cumpli-
miento, y -

CONSlDhRA NDO:

Que el proyecto de reglamento de la referencia consulta las conve-
niencias del servicio, ofrece positivas gal'antías á la navegación y garan-
tiza la conservación de las Obras del Puerto de la Capital,

El Presidente de la Ret?i~blica,en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de Reglamente del Puerto de la Capital
que ha redactado la Comisión Revisora, y el cul'l1 entrará en vigencia
desde el 1° de Fflb'-ero próximo,
Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá la impresión del presente

Reglamento por la Casa de Biedma, á la que la Comisión Revisora en-
comendó la impresión del prJyecto; debipndo hacerse un tiraje de tres mil
ejemplares en idit)ma nacional, pr'évía estipulació:l del prpcio.

Art, 3° Dense las gracias a lo~ miembros de la Comisión Revisora p()r
los importalltes y mer'itorios servicios prestados.
Art. 40 Cumplase, comuníquese, dése al Registl'o Nacional y Boletin

Oficial y fecho, archívese en la Sub-Secretaria de Hacienda.

BAENZ PEÑA.-JosÉ A. TEKRY.-EDUARDO
COSTJ\.-JoSÉ V. ZAPATA.-
E. J. BALSA.

Acuerdo aceptando la propuesta (lel Sr. Martin Biedma, para efectuar la im-
presión de 2000 ejemplares de la Ley de Presnpuesto para el año 1895

Departamento de Hacienda,
Buenos ..lires, Enero 2 de 1895,

Desprendiéndose de lo informado precedentemente P~)J' la Contaduría,
General, que de las tres propuestas presentadas en la licitación pública
para h impresión del presupuesto generlll de sueldo::, y gustos que ha
de reg;ir en el corr'iente año, efectuada en la Secreta l"Ía de Haciendrl el 22
de DÍciembre de 1894, la que maYOI'es ventajas ofrece pam el er-ario es
la del señor Martín Biedma,
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F;l Presidente de la Repítblica, en Acuerdo Generdl de Ministros-

71

RESUELVE:

Acéptase dicha propuesta, mediante la cU:l.lel señor' Miirtin Biedma se
compr'omete á efectuar' la impresión de (2000) dos mil ejemplal'es de la
ley de pr'psupuesh para el año cOl'r'iente, en tipo formato y papel del
vigente en 1894 mediante la remuneración de (39.50) trninta y nueve pe-
sos con cincuenta centaVI)S moneda uacionalde curso legal por ~ada pliego
de 8 páginas de impr'esión y($ 200) d'lscientos pesos moneda nacional
curso legal por la encuadernacióu y tapas de los dos mil (2000) ejem-
plares; todo con suj8ción al pliego de condiciones.
Pase á la Escribanía Mayal' de Gobierno pHl'a la escrituración del caso

y, fecho, vuelva á la OuntadurÍa General, .
(Exp. 5082. H. 1894.)

SAENZ PEÑA,-JOSE A. TERRy.-EDUARDO

COSTA.-E. J. BALSA.-JOSÉ V. ZAPATA.

Decreto reglamentando la ley de pescltntes hidráulicos.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Enero 5 de 1895.

Siendo necesario reglament,:¡,r' la ley de Pescantes Hidráulicos del Puerto
de la Capital para el año 1895,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Al't. 10 El impuesto por servicio de descarga y carga con los pesuantes
Hidráulícos en e l Puerto de la Oapital, se liquidará y" cobrar'á por la
aduana en la for'ma establecida pO"la ley, á los Agentes Ó consignatarios
. del buque, inmediatamente de terminada, á efecto de su chancelación
antes del despacho del mismo.
Art. 2° Las f,'acciones de tuneladas se estimarán por entero'y si los

conocimientos de la carga que deben presentarse á la aduana no de-
terminasen el tonelaje de cada con::.ignaeión, la misma exijirá del Oapitán
del buque una declaración firmada, determinando dicho tonelaje, según
conste en su libro de ~obo,'do, bajo las penas establecidas en las ol"de-
nanzas de adUana sobre falsa manifestación, pudiendo la adüana exigir
la presentación de dicho libro.
Art. 3° Los buques que DO ocupen el lugar donde funcionen los guin-

ches de p,'opiedad del Estadu y que las operllciolles de car'ga y descarga
la efectúen con sus propios elementus, no están ubligados al pago del
impuesto.
Art. 40 La aduana formará las respectivas planillas de recaudación dia-

ria de este impuesto y las pasará para su exámen y aprobación á la
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Dirección General de Rentas, después de ingresados' los importes á ren-
ta General.
Art. 5° Comuníquese, etc.

SAENZ PEÑA.
Josi A. TERRY..

Decreto acordando la jnbilación del Alcalde de la Aduaua del Rosario Sr. Ramon
Ferreyra.

Depa.rtamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 7 de 1895.

Resultando de los informes producidos con motivo del pedido de jubila-
ción, hecho en 31 de Julio ppdo. por el SI'. Ramón Ferreyra, Alcaide de
la Aduana del Rosario; que éste está inhabilitado físicamel).te para con-
tinuar desempeñando el puesto que <:tctualmente ()cupa y que tiene acre-
ditados 22 años 8 meses de servicios, por lo que se encuentl'a dentro de
los términos de la Ley de Jubilaciollnes,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Acuérdase al Alcaide de la Aduana del Rosar'io, Sr. Ramon Ferreyra,
la jubilación solicitada con goce de ($ 113.33 m/II) ciento trece pesos con
treinta y tres centavos m/n. de CUI'SO legal, importe de la cual'enta va
parte del sueldo de Alcaide que le corresponde por cada año de servi-
clOS, de conformidad con lo que dispone el lnc. 30 del art. 20 y 2a parte
del arto 30 de la ley de la materia.
Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Ley reglamentando la circulaclóu de trenes ó vagones en la red de lal!lvias ré-
rreas del Puerto de la Capital.

El Senado y Cámara de Diputadog de la Nación Argentina r'eunidos en
Congreso,etc., ,ancionan con fuer.za de-

LEY:

Art. 10 La circulación de los trenes ó vagones en la red de las vías
férreas del puerto, se verificará con locomotol'as al servicio de la Oficina
de Movimiento, bajo la exclusiva responsabilidad de la misma.
Art. 20 Todo vagan que cargue en el puerto, hierro en barras, en plan-

chas, caños de hierro, alambres, cementos, artículos inflamables y los
demás que no tengan acceso en los depósitos fiscales del puerto, paga-
rá por derecho de entrada y salida ($ .1) un peso m/n por cada eje.
Art. 30 Todo vago n que cargue en el puerto, ~ercaderí~s que puedan
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tener entrada en los depósitos fiscales del puerto, pagará POlo derecho
de entrada y salida ($ 2) dos pesos m/n POI' cada eje.
Art. 40 Todo vagon que entre al puerto, cal'gado con frutos del país,

cereales, animales en pié ú otros artícnlos destiuados á la exportación,
como así mi::;mo, piedra, arena, etc" pagará ($ 0.50) cincuenta centava~
ID/n por' cada eje.

Art. 50 Todo vagan que pase POI' las vías del puerto, de tránsito, pa-
gará POI' dereeho de entrada y salida ($ 1) un peso m/n por cada eje,
Art. 60 Todo vagan que entre vacío al puerto y salga en el mismo

eskldo, sin haber hecho f)peraciones, pagdl'á por del'echo de entrada y de
salida ($ O. 50) cincuenta centavos m/n, porcada eje, y se considerará
como salido de I'etorno.
Art, 7° Todo vagan que entre al puerto, podrá. permanecer hasta se-

ter>ta y dos horas en el mismo, :iespues de la de su llegada, Transcu-
rrido este plazo, pilgará ($ 3) tres pesJs m/n por cada veinticuatro horas
ó fraclcÍón, y con escepción de los días de fiesta

Art. 80 No se cobrará impuesto de estadía á aq uellos vehículos que se
detengan por averías que hubieran recibido en el puerto y que pudieran
comp¡'ometer su mar'chu. Es entendido que si el vagan averiado hubiera
incurrido en estadía antes de haberse producido la avería, deherá abo-
nar las estadías á que se haya hecho deudor hasta el momento de recibir
esta ultima.
Art. 90 La Oficina de Movimiento liquidará mensualmente los derechos

de entrada, s,alida y perm;¡nencia, correspondientes á cada empresf:t fe-
rroviaria remitiendo la cuenta respectiva á la oficin':l eJe recaudación de
los derechos del puerto, pal'a que ésta proceda á su cobro.
Una cópia de esta cuenta le sel'á remitida por la oficina de recauda-

ción á cada empresa, pal'a que dentro de diez días OCUl'ra á satisfacer
su importe, bajo la pena de pruhibíl'sele el uso de las vías del puerto, á
cuyo efecto la oficina de rec¡\udación lo comunicará á la de movimiento.
Art. 10. El Poder Ejecutivo reglamentará la ejecución de la presente

ley
Art. 11. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Oongreso Argentino, en Bueno¡;, Aires,

á cuatro de Enero de mil ochocientos noventa y cinco,

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo J. Labougle, A. M, Tallaferro,

Serl. del Senado. Pro-Sect. de la C. de DD.

(Registrada bajo el núm. 3203.)

Oepartamento de Hacienda.
Buenol!l Aires, EneIO 8 de 1895.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníqutlse, publíquese y
dése al Boletif.l Ofici>lJ.

SAENZ PEÑA.
J. A. TERRY.



74 MINUITERIO DE HACIENDA.

J..•ey reglamentando el impuesto territorial de los ellificios y propiedades par-
ticulares en la Repliblica, para 1895.

el Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos
en Congreso etc., sancionan con fue?"za de

LEY:

Art. 1° Todos los terrenos y edificios dé pr'opiedad par.ticular en la
capital de la República y territorios nal:ionales, pagarán, por' impuesto
territorial correspondiente al año 1895, el cuatro por mil sobre la va-
luación que de lus mismos está practicando actualmente la co.nisión
pericial nombrada IJar el Poder' Ejecutivo por decr'eto de Enero del co-
rriente año (1894),
Art. ~o. Una comisión tócniea, compuesta de un :'['esidente y tl'es vo-

c,tles, todos con título de ingenier,) ó agrimensl)r, funcionar'á dur'an te
el añú que comprende la vigencia de la pI'eseme ley, Cl)ll los !';ueldo5
y demás personal que les se'l asig;nado por el presupuesto, que tendrá
los deberes siguientes:
1°. Llevar' al día los registros de la propiedad en lo~ cambios que

sufra;
2°. Formar planos murales de cada manzana, en escala grande, con

denominación de cada ~)('<)piedad y con todos los datos que sean nece-
sar'Íos al objeto del impuesto.
3°, Valuar los edificios que se hayan ti'rminado en el aro 1895, y,

por consiguiente, que no han sido comprendidos en la valuación á que
hace referencia el artícul,) 1", de la presente ley.
Art, 30 El pngo del impu~sto terl'itor'ial deb'erá hacerse en la uficina

de la administración del ramo, desde el 10 de Enero hasta el 31 de Di-
ciembre con hs descuentos y /'ecargos siguientes:
1° El pago hecho en todo el mes de Enel'o, tendrá un descuento de

doce POI' cientl) (12 %) sobre la cuota, en Febr'ero, tendl'á un descllento
de diez por ciento (10 %) en Marzo, de ocho por ciento (8 0/o); en Abril,
de seis por ciento (6 %); en Mayo, de cuatr'o por' ciento (4 %); Junio, de
dos por ciento (2%),

20 El pago hecho desde el 10 dd Julio en adelante tendl'á un recargo
de dos por' ciento (2 %), mensua 1 hasta el 31 de Diciembre, en que el
reC'ir'go ascenderá á doce por cientl) (12 0/o) sobre la cuota.

30 El pago hecho después de esta última fecha, tendrá además del
recargu que establec0 el inciso anteriur, un veillticinco por ci<-mto(25%)
sobre la cuota.
Art. 4u Vencidu el año, la Dir'eeción General dd Rentas, formar'á, den-

tro del pt'Ímer mes del año siguiente, una lista da las propiedades que
no hayan pagado el impuesto, y m'indará se pl'uceda inmediatamente
a su cobr'o POI' apremio judicial con arreglo á las disposiciones de la
p/'csente ley.
Art. 5° La Dirección General de Rentas iniciará y seguirá estos jui-

cios de apremio, POI' medIO de empleados á sueldo fijo.
Art. 6° La personería de estos empleados quedará justificada con la

presentación en el expediente de la nota de su nombramiento.
Art. 70 Bastara como título para el apremio, la con~tancia de la fal-
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ta de pago, expedid~ por el fidministrador del impuesto, y visada por el
vocal ,f'spectivo de la Dirección General de Rentas.
Art. 80 Con presencia del títulu, el juez lib~'al'á mandamiento al al-

guacíl del juzgado para que "equiera el pago al deudnl', y no haciéndolo
en el acto, pr',',cederá al embargn del bien l'aíz ql1'~ adeuda el impuesto
teITituI'Íal, ó sobre las rentas que pI'oduzca.

Al't, 9° En este juicio no se admitit'án otras exeepciones que las de:
Falta de personeI'Ía.
Falsedad de título.
Pago y prescripción.

Art. 10. Lu demás del juicio, será regido por la Ley de Procedimient.os.
Art. 11, Quedan exceptuados del pa,go del impuesto terriorial:
Los templos destinados á todo culto religios0.
Los conventos.
Las propiedades del Gobierno Nacional.
Las propiedades de la Municipalidad y Consejos Escolares.
Las propi.}dades de la provincia de Buenos Aires.
Las casas de cort'ección y beneficencia.
Las escuelas públicas y las particulares de enseñanza gratuita en idio-

ma nacional.
La" propiedades particulares ó compañias que se hallen exceptuadas

expresamente por leyes especiales.
Art. 12. Ln valuación practicHdH por la comisión léenica nombl'ad.a

POI' el decreto de Ener'o de 1~94, servirá igu81mente de ~_asepara todos
lu,.; demás i,mpuestos fiscHles que gl'aven la propiedad raíz.
Art. 13. No podrá extende"se escr'itura de venta, pel'muta Ú otras que

importen tr'asmisión de dominio, ó que establezc;ln gravámen sobre la ¡.>ro-
piedHd, sin el certificado de la Administración del impuest,) territorial, de
estal' pago el impuesto hasta el añu de la venta inclusive.
Art. 14. La Administración del impllesto telTitul'ial no expedirá el cer-

tifiCAdo de que habla él artículo anterior, sin que préviamente, el escri-
bano manifieste por escrito la ubi'~ación, extensión, linderos, valor por
el cual se transfiere la propiedad ó el de la obligación que sobre ella
quiera establecer'se, y el nombre de los contratantes; si es venta con-
diciuilal, cutll es la condición. Si la escritura queda.se sin efecto despues
de haberse extendido el cer'tifictldo, ó ,:e alterara cualquiera de las c,: n-
d iciones manifestadas, el escribano deberá dal' a visu á la administración
del impuesto.
Art. 15. El ,¿scribano que no diere cumplimiento á lo dispuesto en el

artículo precedente, ó alterase los hechos al hacerlo, sufril'á una multa
de diez veces el valor de lo que la propiedad adeuda y será además
suspendido en sus funciones por seis mese,:>--'

Art. 16. Las valuaciones á que se reft'" lel inciso 3° del artículo 20
podrán ser reclamadas por los interesadoS';-.--deiltro de los primeros ocho
dias desde que se les hizo conocer, pOI' ante la Dil'ección' General de
Rentas, quien conoce¡'á y resolver'á vel'bal y sumariamente el incidente
en única instancia,

Art. 17. Si la comhOjión nombrada por el Poder Ejecutivo por el de-
creto de Ener'o, no terminara la valuación geneml de la propiedad en
todo el año 1894, queda autorizado el Puder Ejecutivo para variar los
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términos de pago establecidos en el artículo 3°, conservando la misma
proporción de descueotos y recargos con relación al menor tiempo para
el pago.
Art. 18. La comisión pericial á que se rAfiere el artíeulo 2°, hará los

planos de los territorios nacionales á los objetos del impuesto creado
por esta ley.

Mientras estos planos no se hayan terminado, el impuesto será cobra-
do por avaluación.
Art. 19. La presente ley regirá durante el año 1895, y su ejecución

será reglamentada por ei Poder' Ejecutivo.
Art. 20. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Oongreso Ar'gentino, en Buenos

Aires, á cuatro de Enero de mil echocientos noventa y cinco.

JosE E. UIUBUHU. FHANCISCO ALCOBENOAS.
Adolfo J. Labougle, A. M. Tal/afer'ro,

SecretarIO dcl Senado. Pro-secretario de la C. d. DD.

(Registrada bajo el N° 3204.)

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 8 de 1895.

Téngase por ley de la Nación Argentina, cúmplase, comuníquese, pu-
blíquese y dése al Boletín Oficial.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEIUtY.

Decreto nombrando Ministro Secretario de Estado en el Departatamento del la-
teriur al doctor don Eduardo Costa y de Relaeiones Exteriores al doctor don
Amancio Alcorta,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 9 de 1895.

El r residente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ministro Secretario de Estado en el Departa-
mento del Interior al Ministr'o Secretario de Estado del Departamento
de Relaciones Exteriores é interino del Interior doctor' d'Jl1 Eduardo Costa
Art. 2° Nómbrase Ministro Secretario de E~tado en el Departamento

de Relaciones Exter'iores al ciudadano doctor don Amancio Alcorta.
Art. 30 Los nombrados p-restarán el juramento de ley el día diez del

coniente a las cuatro p. m.'
Art. 4° Oumuniquese, publiquese, etc.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A.._ J'EHRY.
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Ley aumentando á 50000 $ m/n mensuales la suma fijada en el artículo 2°de la
ley N° 3037. relátivl1l á la liquidación del Banco Nacional.

F:l Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reuni-
dos en Congreso etc. sancionan con fuerza de-

LEY:

Art. 10 Auméntase á cincuenta mil pesos moneda nacional mensuales,
la suma fijada en el artículo segundo de la ley númel'O tl'ee mil tl'einta
y siete l'elativa á la liquidación del Baneo Nacional.
Al't. 20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de Sesiones del Congreso AI'gentino, en Buenos Aires,

á siete de Enero de mil ocho~ientQs noventa y cinco.

JOSÉ E. UkIBURU. FttANCISCO ALCOBENDAS.
Em'ique .Ll1oldes. A. M. Tallaferro.

ProSee,retario del Senado. ProSec. de la CC. de DD.

(Registrada bajo el na. 3206).

Depltrtamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 9 de 1895.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TEF..kY.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquflse, i'n-
sértese en el Regi!'>tro Nacional y al'chívese.

Ley autorizando al P. E. Nacional, para t"ormalizar con los acreedores de las
provinCias de Tucuman, San Juan, Mendoza, Catamarca, San Luis, Entre Ríos,
Corrientes, Santa Fé, Buenos Aires y Córdoba, un arreglo general pasando á
cargo de la Nación sus deullas externas.

El Senado y Cámara de DiputadoS de la Naci6n Argentina, reunidos en
Congreso etc. sancionan con fuer3a de-

LEY:

Art. 10 Autorizase al P. E. Nacional para forma:izal' con los acreedores
de las provincias de Tucuman, San Juan, Mendoza, Cata marca, San Luis,
Entre Ríos, Corrientes, Santa Fé, Buenos Aires y CÓl'doba, un arreglo
general, pasando á cargo de la Nación sus deudas externas bajo las ba-
ses siguientes:
la Se p,mitirán títulos nacionales externos de igual l'enta y de igual

amol'tización si la hubiere, debiéndose retirar todos los títulos pr-ovin-
ciales de deudas externas pn cir'culación;
2a El arreglo será general, comprendiendo todas las provincias enume-

M~~ • .
3a Quedarán desvinculado~ de la ley de 3 de Noviembre de 1887, los

Bancos Provinciales hasta hoy garantidos;
4a Las emisiones de esos Búnl;os pasarán á cargo de la Nación;
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5a Los Fondos Públicos de (41/2 %) cuatl'o y medio por ciento -de inte-
rés y (1 %) uno /Jo!' ciento de amol,tización corl'espondientes á esas
emisiones y á los compr'endidos en las leyes númel'os 2789 y 2790 de
fechels 7 y 10 de Agosto de 1891, pasarán definitivameute á poder de
la Nación para sel' illlltilizadas.
Art. 2°. AutOI'ízf-lse igualmente al P. E. Nacional para furmalizar arre-

glos con c'lda una de loas PrCJvincias enumeradas en el Art. anterior.
Al't, 3°. Todos estos arrf'glos set'án formalizados ad-referendum y

somp,tidos á la cunsideración del H. Congreso.
Art. 4°. El P. E. no contraerá obligación alguna que importe gasto

ó pago de comisión por razón de estos .'lrl'eglos.
Art. 5°. Queda derogada la ley No. 2765 de 22 de Octubr'e de 1890.
Art. 6°. Oomuníquese al Poder Ejecutivo. .
Dada en la Sala de Sesiones del Oongreso A "g€'Otino en Buenos Aires

á 8 de Enero de 1895.

J03É E. URIBURU
B.Ocampo.

Secretario del Senado

(Registrada bajo el No. 3215.)

Departamento de Hacienda.

FRANCISCO ALCOBENOAS
A. M. Tallaferro.
Pro-Secretario de la C. de DIl.

Buenos Aires, Enero 10 de 1895.

Téngase por' Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese, in-
sértese en el Registro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.
JosÉ. A. TEKF.Y.

Ley acordando al Baneo Hipotecario (le la Provincia. de Buenos Aires, plazo
de cinco año! para el pago' de sus obligaciones.

h'L Senado y Cdmara de Diputados de la Nación Argentzna, reunidos tn
Congreso, etc., sancionan con fuerza de,

LEY:
Art. 10 Acuérdase al Banco Hipotecado de la Provincia de Buenos

Aires, el plazo de cinco años para el pago de sus obligaciones en dinero
efectivo.
Art. 2° Los títulos y obligaciones emitidas por el Banco que tuvieran

plazo venc~do, serán admi~id()s en compensación pa,'a el pago de los
servicio~ ó créditos que se le adeuden, con excepción de lo que le corres-
ponda por' comisión.
Art. 30 Todas las sél'ies de cédulas emitidas de un mismo interés, se

i:ldmitirán para el sel'vicio de amortización é intereses, cualesquiera que
sean las séries de cédula,,; de las obligadone" Se admitirá para el ser-
vicio y amo['Lizaeion de las deudas á oro, las cédulas de este tipo ó las
emitidas en papel á razón de dus por uno.
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Art. 4° Autorízase al Poder Ejecutivo para hacer los arreglos nece-
sal'ios á fin de retirar de la cauci'JI1 dada al Rmco de Amberes las cé-
dulas A 01'0, del Banco de la Provincia de Bueno", Ail'~s.
Queda así mismü autorizado el Poder Ejecutivo para poner á dispo-

sicióll del BHllCO Hipotecario de la Provincia de Buenos Aires dichas
cédulas, á fin de facilita l' la liquidación de las cuentas á 01'0 de dicho
Banco; debiendo pre",entar á la aprobación del Oongreso IRS bases que
convenga con el Gobierno de aquella Prúvincia, para la entrega de lag
cédulas.
Art. 5° Acuét'dase al Banco Hipotecar'io de la Provincia de Oñrdoba

una mOl'atoria de cuatro año:,.
Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de SesiolJes d01 Oongreso Ar'gentillo, en Buenos Ai-

res, á ocho de Enel'O de mil ochocientus noventa y cioco.

JOSÉ E.UI{IBURU.
B; Ocampo.

Secretario del Senado.

(Registrada bajo el No 3214.)

Departamento de Hacienda.

FltA NCISCO ALCaBEN DAS.
A. M. Tallaferro.
Pro-Secrlltario de la C. de liD.

Bmmos Aires, Enero 10 de 1895.

Téngase por' ley dI>,la Nación, cúmpla",e, comuníquese, publíquese, in-
sértese en el Registro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.

Promulgación de la ley nÍlm. 3216 autorizando al Poder Ejecutivo par3 cance~
lar las deudas peu(lientes entre la C~\jade Conversión y los bancos y gobier-
nos de Santia¡!\'o,Rioja y Salta.

El Senado y Cámara de Diputados ;le la Nación Argentina reunidos en
Cong?'eso etc., sancionan con fue}"za de-

LEY;

Art. 1° Autorízase al Podel' Ejecutivo para cancelar las cuentas pen-
dientes entre los gobiernos de Santiago del Estero, Salta y La Rioja y
sus bancos respectivos con ia Oaja de Oonver'sión y el Banco Nacional
recibíendo en pago los valorf:ls ofI'ecidos.
AI't. 2°. El GobieI'l1o NacIonal se hará cargo de las emi~iones de los

bancos de las mencionadas pruvincias.
Art. 3°. Los bancos respectivos de esas provincias quedfl.n desvincula-

dos de la ley núm. dos mil doscientos diez y seis, de tres de Noviembre
de mil ochocientos ochenta y ",iete, ulla vez que se ejecute la presente.

Art. 4°. Quedan derogadas las disposiciones de las leyes anteriores.
Art. 5°. Oomuníquese él! Poder Ejecutivo.
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-
res, á lJueve de Enero de mil ochocientos noventa y cinco.

JosÉ E. URIBUI{U. FHA NCI'iCO ALCOBENDAS.
B. Ocampo. A. M. Tal/aferro.

Secretario del Seenado. Pro-Secreto de la C. de 0.0.

(Registrada bajo el numo 3216).

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 14 de 1895.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese,
insértese en el Registro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.
J. A. TERRY.

Ley reglamentando la aplicación del Impnesto Interno á los alcoholes, cervezali,
fósforos, naipes, vinos y bebidas artificiales.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en
Congreso, etc., sancionan con fuerza de- .

LEY:

Art. 1° Los alcoholes, cervezas, fósforos, naipes, vinos y bebidas artifi-
ciales pagarán el impuesto interno, que fija la siguiente escala:
10 Los alcoholes en general pagarán quince centavos moneda nacional

por liü'o. Se exceptúa el alcohol fabricado con productos ó resíduos de
la uva, que pagará diez centavos POI' litro, sierÍlpt'e que su graduación
sea inferior á 55° del alcohómetro Gay Lussac, á la temperatu¡'a de 150
centígrados. Si fuer'a mayor pagará quince centavos por litro.
2° La cerveza doble Ó sencilla pagarán tres centavos por litro.
3° Los fósforos llamados de cera pagarán por cada caja que no con-

tenga más de siete docenas de fósforos un centavo moneda nacional.
Las cajas de mayor contenido pagarán un impLlesto p¡'o?orcional, co-

rrespondiendo un centavo por cada siete docenas.
40 Los fósforos de palo pagarán medio centavo POI' caja que no con-

tenga más de siete docenas.
5° Los naipes pagarán dos pesos moneda nacional pf)r cada gruesa.
60 Las bebidas artificidles comprendidas en el artículo 40 de la ley nú-

mero 3029, pagarán diez centavos por litro.
Art. 20 Los productos de fabricación nacional, g['avados por esta ley,

se¡'án exceptuados, de impuesto cuando se exporten. Tampoco pagarán
impuesto los alcoholes que se empleen en la industria química, prévid.
desnaturalización.
Ar-t. 3' Los bancos existentes en la capital federal y territorios nacio-

nales y sus sucursales en cualquier punto de la República, con excepción
de los oficiales y lo;; regidos pOI'la ley núm. 2216, pagar'án como impuesto
especial para el año 1895 una suma. igual al 50 % de la respectiva patentl:'.
Art. 40 Las compañías de segUt'OS de cualquier género, cuya dirección
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y capital inscripto n0 estén rad~cadosell el paí.:;, pagaran un impuesto
de siete POl' ciento sobre las prImas de los seguros que celebren.

Art. 50 Los impuestos intel'l;os serán .satisfechus por' los r'especti vos
fabl'icHntes en pagus mensuales que podrán efeduarse déntru de lo~ diez
pl"Ímei'os días del mes, en ietr'as a tr'einta días de plazo, CUUlldu el im-
porte de éstos exceda de dos mil pesos. Las cantidades infel'Íures se pa-
gar'án al contado. Si en vez del pago á plHzo se optara por' el pagu al
contado, se otorgará un descuento del dos por ciento

Art, 60 La base para el cobro será la deelaración jurada del fabr'j-
cante y los asientos de sus Iibrtls, los que exhibir'á, toda vez que se exija.
La I'ecaudacion mew:;ual se hará. por el expendio, entendiéndose por' tal,
toda salida de fábrica, de las especies,

Art. 7° Queda prohibido á los productores de alcohol elaborar licoI'es
en los mismos est"blecimientos, sin aviso fn'évio á la DirecGÍón de Im-
puestos Internos. •
Art. 80 Cuando el impuesto interno se abone por medio de estampillas,

serán estas entr'egadas en el curso del mes bajo r'ecibo pr'ovisorio, cuyo
conjunto se canjeará el 28 de cada mes, sea por el importe en dinero
que representen, si la suma fuer" inferior, á dos mil pesos, Ó pOI' la le-
tra á treinta días de plam si excedier'n. dIcha cantidad. Mientl'HS no se
levanten dIchos recibos ó se pague la letra protestada, la adminislracción
denegará al fabricante la entrega de estampillas.

Art. 90 Las letras dadas en pago de impuestos intern')s gozarán de
pl'ivilegio especi::d sobre tod'ls las maquinarias, ensel'es y editicios de la
fabricdción y por los pruduct()s en '1xistencia, todo lo cual queda igual-
mente sujeto á.las responsabilidades eo que se incurre por' contravención
á las disposiciones de esta ley. Este privilegio subsiste aún en el caso
en que el propietario transfieI'a á tercero por cualquier título, el uso y
goce de la fábrica.

Art. 10. En los CRSOSlitigiosos, intervendrán en representación del
Estado, los procuradores fiscales.

Art. 11. Los pagos de impuesto Cj,ueno se efectúen en debido tiem-
po, devengarán el interés del dos por ciento mensual.

En los casos de mora en el pago de un impuesto, resistencia á pi'es-
tar' las declaraciúnes juradas mensuales, negativa ó evasiva en extendel'
las letras, la Administración solicitará fln el día, del Juez Feder'al dI' la
Sección r2spectiva, el 'ambargo de todas las existencias, maquinarias y
edificios de la fábrica. El Juez despachar'á dentro de las 24 hOI'as, el
mandamiento, habilitando horas y días feriados si fuese necesario.

Art. 12. Cuando algun fraude sea descubierto, será inmediatamente co-
municado por escrito á la Gticina de Impuestos Internos, cuyo jefe 01'-
denará se levante un sumario para el esclarecimiento del hecho, mandando,
préviamente depositar, inventul'iar, contar ó medit, los ar'tículos detenidos,
dando aviso al interesado, quien podt'á concurrir á presenciar la ope-,
ración, Dentro de los diel días de pmcticado esle acto, el interesado
podrá presentarse por escl'Íto alegando las razones que creyera asistirle
en defensa de sus intereses. Si alguno de los interesados en los al'tícu-
los detenidos reclamase los suyos, le serán entregado,;; bajo fianza en
efectivo, que responda á las resultas del juicio; fijándose el valor de éslos
segun los precios en plaza ¡;JI día de la detención.

6



Art. 13. La I'esolución que I'ecai~a en el sumario será notificada á los
intpl'esados, teniéndose por tale,,; á lt)~ dlleños ó consignatal'ios de los
artículos.
Art. 14. Cuando la I'esolución fuese condenatoria, 1,lB dueños ó con-

signatarios de los artículos podrán f'lntablar' el r'ecul'su de apelación
ante el Juez de SAcción rAspectiva, en el perentorin tél'mino de diez días
hábiles, contados desde el día de la nlltificacijn de dicha l'es,)lución.
Art. 15, SI ven~idf) el plazo acordad.) pUl' los ar'tíeullls antel'iores no se

hubiese entablado el rp.Cllrso á que ello ~e I'efier'e, se tendrá por con-
sentida la I'es"\ ución.
En el easo de multa por' inft'accióu de la Ipy, la I'esolu..:ión tendrá

fuerza ejecutiva.
Art. 16. Las empl'f~sas dA ti'" llSpnl'te fluvial ó tel'l'cstre, exigirán al

c;lrgador de ;dcllholes el cel,tificad,) de pag') del impuesto, bajo pena de
multa igual al doblfl de los derechos que corl'esponderíall á las merca-
derías tt'ansportadas.
Art. 17. Las empresa,.:; de transpurte pas irán dial'iamente á la Adminis-

tración una nota detallada de las mArcaderílis ,;ujetas á impuesto in-
terno que cil'culen por sus líneas, bajo multa de mil pes ,s moned'l nacio-
nal la primera vez, y de tres mil pes;)s en clida cas) d ~ l'eincídencia.
Art. 18. Oualqnier falsa declal'aciun, acto lÍ .)misión que tenga por

mira defl'audar los impuestl)s creado':> POI' esta ley, ser'á penada con una
multa d~ veinte tnntos de la .,um,l que se ha pretendido defl'audar, y con
el arresto del aLltur Ó autul'es por un tél'mino que nu baje de tres meses
ni exceda de un año,
Art. 19. Los infractor'es á las disposiciones de la pl'esente ley, y á los

reglament')s que en su ejecución dictare el Poder Ejecutivu, sufrirán
una mul la de quillientus á dus mil PPSIJS moneda naeional y de doseien-
tos á quinientos si se tl'atase de infl'aceiones leves.
AI't. 20. Comuníquese al Pode,' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso A"gentino, en Buenos Aires,

á doce de Enero de mil ochocientos noventa y cinco.
JaSE E, URIBUltU FRANCISCOArcoBENDAS

Adolfo J. Labougle. Juan Ocampo,
Secretario del Senado. Seecretario df' la C. de DO.
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(Registrada bajo el m~m. 3221).

Departamento de Hacienda,
Bllenos Aires, Enero 15 de 1895.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y
dése al BOLETIN OFICIAL.

SAENZ PEÑA.
JosÉ A. TERRY.
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Decreto or(lenando se ponga á disposición del Ministerio de Gnerra y Marina
el edificio conocido por Adnana de Lanús.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 16 de 1895.

Vista la nota del Sr. Ministl'o de Guerra y Mar'ina en que manifies-
ta que el erario está pagando actualmente alquilerf's crecidos por los
depósitos y locales que ocupnn las cornisarías de GuelTa y Marina y
otra"! dependencias de ese Ministerio, :as cuales poddan instalarse
cómodamente en el edificio l:onocido por aduana de Lanús, siempl'e que
fl1ere cedido para este fin por el Departamento de Hacienda;
Oída la 0plIlión de la Dil'ección General de Rentas, favorable á estu

silicitud, y;

CONSIDERANDO:

Que I"ln la actualidad la Aduana de Lanús presta al fisco un escaso
servicio como depósito de mercaderías aduaneras, en vista del recargo
que el transporte de !as mismas r)casiona al comer.cio impotador por la
necesidad que este tiene de emplear' zorras Ú otr'os vehículos de trans-
porte.
2° Que han sido reiteradas las manifestaciones del comercio, hechas

al Poder Ejecutivo en el sentido de la no habilitación d'ól estos depositas
pdra despacho de mercaderías aduanel'a5, en virtud del recargo que el
empleo de zOl'ras para su (;onduceión á almacene5 les lll'igit1':l;
3° Que, segun lo manifiesta el Ministerio de Id Guel'm. con el destino

que se propone dar al local de la Aduana de Lanús, instalélndlJ en él
a impOI'tantes r'epartieiones de ese Departamento, ahorrará el Tesoro
una suma considerable de dinero, muy superior' á lo que hoy se obtiene
por el almacenaje de mercaderias;
Por estas consideraciolJes,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Por el Departamento da. Hacienda !"e pondl"á á disposición

del Ministerio de Guerra y Marind, el edificio conocido por Aduana de
LanÚs, á fin de que éste lo destine á la instalacíón de repartíciones de
su dependencia.
Art. 20 El Departamento de Hacienda dará las instrucciones necesarias

púr intermedio de la Dirección GAner<l1 de Rentas, para que las merca1

derías que actualmente existen en los Almacenes de la Aduana de
Lanús, pasen á ocupar otro local en un edificio fiscal.
Art. 3° Comuníquese, publíquese dése al Registro Nacional y pase

á la Dirección General de Rentas.
(Exp. 54, G. 189;).)

SAENZ PEÑA.
Jost Á. TERtl.Y.
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Deereto nombrando varios Inspectores ad-honorem del impnesto sobre alcoholes.

Departamento de Haciend-a.
Buenos Aires, Enero 16 de 1895.

Yista la ~oJicitud que precede de algunu" fabricantes de alcohol de
granos, en la qul:' piden el Iwrnhrnmier,¡" de inspecttlJ-es ad-honorem del
impue~to sobre ,;lclJh,,Je,,, b"jo eier'!;¡" gArantín...; que "e eomprometen á
prestar acel'ca de las c(\ndici'mes 1I10rall"s y eompnf'tamiento de los pre-
citados inspectmes; y,

CONSIDERI\ N !lO:

Que ¡'tún Cllanoo el Poder Ejecutivo clJnsidel'a que POI' regla general,
no cOilvieue á la Administl'ación est;' clase de sel'vid'lI'es, y a,,¡ lo ha
establecid" en algunos eHS,s análugos al presente, en el de que <;e trata,
militan razunes especiales par'a defe!'ir á lo solicitado, en vi'3ta de la res-
petabilid¡-1(1 de la" cnsas que piden estos numbt'amientos y de los mó-
viles elevados que lo:,; guían,
Por esta consideración,

El Presidt!nte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrnnse inspectot'es ad. honor'em dd illlpuedo sobl'e ¡¡Icoho-
les, de (~uya percepción está f:'neargada 1;-\ AdminIstración General de
Impuestos Internos, á los Sres. Albe¡'to de Ca"tro, Juan Orampes, En -
rique R. Sabal, Vicente :E'edaric .• y Eduardo Pico.
AI't. 20 los inspectol'tos nombl'ado8 dllrarán en el ~jercici() de sus fun-

ciones por el tél'll1ino de cuatro meses, vencido Poi cual podran ser ree-
legidos si su comportación ha sido correcta y satisfactoria.
Art. 3° Los nombr'adus, antes de entl'Ur al ejere1cio de su cargo deberán

prestar juramento ante la Administración General de Im¡Juest')s Intel'nos,
de desempeñar el puesto que se les confiere, con arreglo á las; leyes y
reglamentos vigentes, así como con entera subordinación á la dIsciplina,
establecida pOI' la citada oficina.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, etc. y fecho pase á Oontaduría Ge-

neral.
SAENZ PEÑA.
J. A. TERRY.

Aeuerdo aprobando la propuesta presentada por el señor Martln Diedma, para
la impreSión de 3000 ejemplares del Reglamento del Pnerto de la Capital.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Enero 24 de 1895.

Habiéndose encQmenda.do por la Comisión H.evisora del Puerto de la
Capital á la casa impl'esora del señor Martin Biedma, lH.impresiqn del
pl'Oyecto que ha sido up!'obado por acuerdo de fecha 2 del corriente y pues-
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to en vigencia á partir del 10 de Feb('el'o proxlmo y siendo necesario
llevar á cabo con toda premura su impresión,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

OECftEfA:

Art. 1° Apruébase la propuesta presentada por el señ,)f' Mal.tin Biedma,
para la impresión de 3000 ejemplares del Reglamento del Puerto de la
Capital pur' la suma de ($ 1480) mil cuatrocientus ochellta pesos moneda
nacional de CUt'SO legal, ('epartida en la siguiente furma:
Impresión del Regllmentu en lds tl'es mil ejemplar'os ($ 590) quiniento!

noventa pesos moned<."lnacional.
Por encuadernación á la rústica é impresión de tapas pal'a l<.'s mismas

($ 110) ciento diez pesos monedet nacional. .
15.000 planos en papel blancu á dos tintas, setecientos ochenta pesos

moneda nacional. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y pase á la CuntadurÍa Genel'aJ, para

su conocimiento y efectos,
(Exp. 176. H. 1895),

URIBURU,-J, J, ROMERO,-A. ALcoRTA,-
A, BERMEJo,-BENJAMIN ZOftRI-
LLA.-E. J, BALSA.

I,ey eoneediendo prórroga por diez años, al plazo aeordado por Ley de 7 de
Agosto de 1891 al Banco de la Provincia de Bnenos Aíres para el pago de
sns deudas,

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Congreso etc., .ancionan con (uer,za de-

LEY;

Art. 1° Prorrógase por diez años, á contar desde la prumulgaClOn de
la pl'esente ley, el plazo acordado POI' la ley de 7 de Agosto de 1891 al
Banco de la Provincia de Bueno,,; Aires par'a el pago de su,; deudas.
Art, 2° El Banco de la Provincia llamará á los dep,)sit<-lntes y acree-

dores para que, en el término de seis meses, convie('tan el importe de
sus depósitos ó créditos en certificados expedidos POI' el mismo Banco,
que gozarán de un interés de dos por ciento a:nual. Estos títulos de-
berán ser garantizados por ~l gobierno di:;la provincia de Buenos Aires,
que se comprometerá á su pago en capital é intel'eses y subsidiaria-
mente si los r'ecuI'so)s del Banco no bustaran par'a cub('idos.
AI,t. 3° Las sumas que aoualment~ recif;¡i:l el Bancu de la Provincia

en dinero efectivo se destinarán (Imll vez cubiertos los gastos de su ad-
mip.istracion, sel'vicio á la Caja de Con version y pago de interés de lo~
títulos á que se I'efier,~ el artículo anterior) á la amortiuLCión de éstos
por licitación pública, cuandu e",tén abajo de Id ;¡'ll', Y POI' sorteo 'cuando
su precio en plaza sea superior al valor nominal.

Art. 4° Sin peJ'juicio de lo que disponen las leyes comunes sobre pres-
cl'ipción, los depó~itos á créditos que n ,se hayan convertido dentro del
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plazo señalado en el artículu segundo, no gozarán de interés alguno
de"de el vencimiento de aquel término.
A.rt. 5° Los certificados de depósitos serán recibidos p')r' el Banco en

pa!50 del nc,.venta por dento de las amortizaciones pal'c¡ales de sus eré.
ditns, pudifmdo sólo exigir' en estos caso,," en dinel'o efectivo el importe
de lo~ intel'eses y hasta el diez por cientu de las sumas que se le adeu-
dan. En caso de chancelaciones el Banco estará obligado á recibir la
suma íntegl'a en certificados.
Art. 6° El Banco no podrá exigir á sus deud'lres mayor interés que

el de cuatro por ciento anual, ni amol'tización trimestral que exceda del
dos y medio por ciento del capital adeudado,
Art. 7° Los deudores en gestión y en mora que quieran acojer'se á

los benpficios de esta ley podrán poner en movinliento sus deudas con
c"pitaliznción de inlAreses atl'nsados al tipo que haya regido en el Ban-
co hasta ia 1.)I'I)mulf:acion de esta ley,
A'I't. 8° Lo~ deudores particulares á 01 U sellado podrán amortizar ó

ch1:tneelar' sus créditos y aballar el servicio de intereses de sus deudas
c{)n certificados de los que esta ley autoriz;.l á emitir', en la prop(lrción
de doscientos pesos nacionales e'n c"Jl'tificados por cada cien pesl)s de
c1:tntidod adeudada en oro y en la forma establecida en el artículo 5".
Art. 9° Esta ley empezará á I'("gil' una vez que los Poderes Públicos

de la provincia de BuenlJs Aires consientan por ley en la garantía que
~e eslablece por el artículo segundo.
Art. la, CotTIullíquese al Pode!' Ejecutivo,
Dada en la Sala de Se"iones del Congres) Arg~ntino, en Buenos Ai.

res á dos de Ener.) de mil ochocientos noventa y cinco.

JosÉ: E. URIBUkU. FRANCISCO ALCOBENOAS.
Alfr-edo Labougle. Alejandro Sor-ondo.
Secretario del Senado. Secrotario de C. de D.O'

(Registrd!l bajo el No. 3201),

Departamento de HaCienda.
Buenos Aires, Enero 26 da 1895.

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníqnese, publíquese,
insél'tese en el Registro Nacional y fechu archívese.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Resolución declarando bien acordadas varias jubilaciones.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 26 de 1895.

Vistas las observaciones formuladas por h Comisión Revisora de Pen-
siones, relativ{) á la jubilaci,'>n de los señ,)\'es Jacinto Ramirez, José
González, SJ.ntiago Serby, Genovevo Reyes, Angel Cardama, Quintín
Rivas~ Baldomero Solís, Guillerm.) Fontel&, Fedet'Íco Bracrlmonte, Luis
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Dávila, Mariano Dí'lZ, Máximo Garabán, Jesús Pn'edes y Jorge Rob~rto,
atento lo informado por la Contaduría Gen~ral; y

CONSIDERANDO:

Que establf'cido POI' el artículo 1° de la Ley de jubil¡lciones en vigen-
cia que tendrán del'echo á acojerse á sus beneficios los emplearlos per:
manentes de 1<'1 administración que el e~ario retr'ibuya, sean ciudada-
nos l~atl1rales Ó naturalizados, no procede la 0bservación hecha en este
caso, d~sde que los peones de Aduana I'evisten tal car'ácter' de perma-
nencia y se retribuyen directamente por el Estaño, figurand,) al efecto
en el Presupuesto General de sueldos y gastos de la administración
una suma para atender las erogaciOI!eS que el funcionamiento del per-
sonal respectivo reclama;
Que es de tenerse eu cuenta que p'lra los efectos de la ley, nada im-

plica que en el nombramiento de los peone,;; nu se requier'a decreto algu-
no del Poder Eejecutivo, puest'. que aquella no haexijido tal r'equisito,
aparte de que la Contaduría General tiene conocimiento úe su existencia
por las listas de revista melisuales:
Que si bien figumn en las Aduanas en cor.cepto de «por dia» algunos

peones, en cambio hay un númer'o fijo con carácter de permanentes, que
son los que el Poder' Ejecutivo ha considerado y considera acredores
á los beneficios de la ley;
Que finalmente, es de tenerse en cuenta que ya se han sentado pre-

cedentes sobre el particular', co~_'ocasión de las observaciones que fue-
ron formuladas en el pedido de jubilación del Sr, Ciriaco Zeballos.
Por estos consideraciones,

SE RESUELVE:

Decláranse bien acordadas las jubilaciones de la referencia y pase á la
Contaduría General para los efectos del caso y dése al Boletin Oficial.

URIBURU.
J, J, ROMERO.

Resolución dejando sin ef'ecto un deereto de 18 de Dielembre próximo pasado,
por el que se nombraba á D, Hilarión Larguia fiscal ad hoe para ge.tlonar
el cobro de una multa impuesta á los señores Curnier y André.

Departamento de Hacienda,
Bnenos Aires, Enero 29 de 1895.

Visto la notd que precede de la Administración General de Impues-
tos Internos, en la que da cuenta que los sclñures Curnier y André se
han aper'sonado á esa repar'tición presentando un certificado del Banco
de la Nación Ar~entina que acredita el depósito verificado por e\los á
la órden de la Tesorería General de la Nación de la multa de trescientos
pesos moneda nacional á que fueron condeflados por infracción al ar-
tículo 2° del decr-eto reglamentar'io de ia ley de vinos número 3029 y te-
niendo en cuenta que por decreto de fecha 18 de Di,;iembre próximo
pasado fué nombrado el señor Hilarión Larguía fiscal ad !loe para que
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¡I)IClara las gestiones pertinentes á objeto de obt.ener el 'cobro de la .
multa mendonada,

SE RESUELVE:

Déjase sin efecto el decreto de 18 de Diciembre último, debiendo los
~eñOl'es Oumiel' y André abonar los gastos de honol'arios al fiscal ad-
h"c, señor Hilsrión Larguía, que estimará oportunamente.
Comuníquese, etc, y pase á la Administl'ación General de Impuestus

[ntemos p'lr.) su c')nocimiento y efectos.
URIBURU.
J. J. ROMERO.

Deereto señalando un plazo para los despachos presentallos por mercaderías
llegadas al país hasta el 31 de Diciembre próximo pasltllo.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 30 de 1895.

Siendo necesario á los efectos del mejot' servicin, señalar un plazo para
qlle se finiquiten los dpspachos pl'esentados P')!' mercadel'Ías llegadas al
pnís hasta el 31 de Dicierr)-.~re pl'óxi mo pa~ado, en virtud de lo estable-
cido en el decreto de fecha 23 dA Diciembl'e de 1893,

El Pr'esidente de la Repítblica-

Las nduamls procAderán desde la fech::l, á exigir el pago de tudos eS03
despachos antes del 15 de Pebrera próximo.
VAncid" e3tA plazo, ¡¡:¡.saduanas prurecierán á dejar sin efecto tudas

I,)s despachos, flplic311do la multa señalada ell los artículos 114 y 929 de
llls úrden8nzas de aduana en vigencia, quedando los interegados obliga-
dos á presentar copia de depósitu ó lluevo deslJacho directo.
Quedan exceptuadas de lo dispuesto anteriormente, aquellas mercade-

rÍns sobre las que vel"se algún litigio.
Comuníquese, publíquese y pase á :;:us efectos á la Dil'8cQÍón General

de ReMas, prévias las an'1taciones tie! caso en la sección respectiva del
Ministerio de Hacienda.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto rel'lammltarlo de hl ley lle impuesto ~letracción para el puerto de la
C••pitltl.

DepartlllUentQ de Hacienda.
Bueno! Aires, Enero 30 de 1895.

Siendoindispensélble acl:u'ar el alcance de lilS disposiciones que regis-
tra la ley de impuest.os de tracción Pf1rfl el puer.t9 de la Cap\tíl-I,
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DECRETA:

Art. 10 La circulación rle los trenes ó vagon(~s en la red de vías fe-
rr'l~as del pllerto se hArá con locomotoras al servicio .de la oficina de
movimiento del puerto, hair) la exelusiva responsabilidad de ésta. Es en-
tendido que la interv~nci6n de la oficina de movimiento cesa desde el
momento el. que los vphículos fuesen colocadr)s en el punto donde deban
efectu:w sus operaciunes, las que se practicar'án h<'tj') lfl intervención de
la aduana y exclusiva responsabilidad de las empl'esa,;;.
Art. 2° Es obligAción de las empr~sas dar aviso á la oficina del mo-

vimiento por intermedio de un empleado, con do,:, horas de anticipación
por lo menos, del númel'o de vagones. que soliciten entrar al puerto,
para lo (~ual deberá ,'emitir también la orden correspondiente expresando
la empresa á que cf)rresponda el vagon, la séria, la cantidad de ejes,
el número, el contenido y destino, á fin de munirse del corrt'spondien te
boleto de eotnlda, sin el cual le sera. ésta prohibida.
Art. 30 L'l oficina de m(wimlento a los efectos de 1;\ entmda y salida

de los vagones del puerto, y para mejor contr;¡l tendrá á su cargo dos
libros talonarios, uno para la entrqd'l y otro para la salid,), en los que
:,-e hará c')nsta~' la e'1.lpresa á que corr'esponde el vagón, la série, el
llúmcro de ejes, el numero del vag'ón, el contenido, por cuenta de que
empresa ha cil'culad<l y los dp.rechos que le corre..;;ponda abonar,
Art. 40 En ningún caso hs empresas deberán remitir á las vias del

pue¡'tu, carga de artículos explosivos, sin aviso prévio de la oficina de
m<lvimiAnto.
Art. 5° Se dp.stinarán en los empalmes con las vías del puerto, desvíos

esppciales para la percepción y devolución de vagnnes de las empl'esas
de fel'!"') C<1ITilesen comunicación con el puerto.
Art. 6° A loC' efectos de la devulución de vilgones, hs empr6sa.s están

obligadas á dar aviso á la oficina de mL,vimiento, en hs mismas con di -
ciones que á la elltl'¡¡da, una vez que e"t,)s <'stén listos pa •.a se •.sacados.
l{ecibid,1 el aviso, la oficina de movimiento dispondrá que sean eoloca-
d<)s los vagones en el mas breve plazo posible en los empalmes res-
pectivos.
Art. 7" No podrán entr;,r ni circular' po •. las vías férrefl,s del puerto

••tl'aS iocomuluntS que [JO sean las pertene(~ientes á la Oficina de Mo-
vimiento, sin l.wévio permiso de ésta; de lo cont¡'aria será cúnsiderada
como infracción al art. 4°. del present,) reglamento.
A.rt. 8° La Oficina de Movimiento es responsahle de las averías que

r'eciba el mnterinl de las Empresas salv<J casos de fuer'za mflY(Jr,
cuando tales avel'Ías acunan mientras los vagunes estén bajo su direc-
ción y provengan directamente por culp'l Ó negligencia de sus emplea ..
dos, á cuy!) efecto deberá el Encargado de !a empresa perjudicada exi-
gir' jel Inspeeto:' de servicio d,~ trenes, riependiente de la Oficina de
movimiente, un conforme en el acto d. recibit'se del ó los vagones
donde conste la clase de avería y los motivos de ell>C\, conforme que se
pt'eseotar'á acompañando á los reclamos co['¡'e:-r.pond:t'lltes, que la emp •.esa
efectúe ante 1<1 Oficina de Movimiento, - so pena de que esta de,je dl:l
l'espünsabilizal'-;e por el hecho,
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Art. 90 La velocidad de los trenes en las vías del puerto liO será
m¡:¡yoI' de seis kilómetros por han-\.
Art. 10. La oficina de movimiento podrá rechazar los vagones que

no este n en buen estado, lo mismo que no dejar salir del puerto los
que por cualquier accidente pudieran compl'ometer su circulación, pero
deberá dar avi"o inmediatamente á las empresl:ts interesadas.
Art. 11. Todo vagem que entre al puerto sin giro, per'm¡:¡neeerá en

los desvíos destmados al efecto, hasta tar.to se comuníque á la oficilla
de m,)vimiento el destino donde han de ser lIevad,)s, pero no será res-
ponsable de las faltas ó averias que pudiera haber' en la carga durante
su permanencia en los mencionados desvíos.
AI't. 12. La~ compañías de tramways deberán previamente obtener'

el permiso respectivo para la entrada de sus vehículos á las vías del
puerto situadas al borde de .Ios muelles.
Art. 13. La oficina de movimiento liquida¡'á mensu:llmente los dere-

chos de entr'ada y salida y permanencia, correspondi,~ntes á cad", em-
presa ferl'OviaI'Ía, remitiendo la cuenta respectiva á la oficina ,le recau-
dación de los derechos del puertu, para que ésta p['oceda á su cobro,
como lo manda el al'tÍC'uJo 9° de la ley respectiva.
Art. 14. Comutlíquese, publíquese y dése al Registro Naciunal.

URlBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto reglamentario de la Ley de Sellos

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Enero 30 de 1895.

Siendu necesario proceder' á una conviente reglamentación de la ley
de sellos, aclarandu algunas de sus dispo:-;iciunes, á la vez que tendiendo
á su ~as fácil aplicadQn,

{¡;l Presidente de la República-

DECRETA:
ArL 10 Los valores de papel i'iellado nacional crearlos por la ley de

31 de Diciembr'e de 1894, deben estar concebidos en moneda de eurso
legal y son obligatol'Íos en todos los documentos extendidos én la mis.
ma moneda, salvo las excepciones expresamente determinadas, las que
concede la Direccivn Gene1'&1de Rentas, por razones de interpretación
y lo prescrito con respecto á las obligaciones á oro. .
Art. 20 Los sellos qu~ se empleen en las obl;g<lcÍtJnes á qUt~ se refie-

\'e el ar'Uculo 3° de la ley, no podrán en ningun caso ser de un vél.lor
menor de diez centavos.
A.rt. 3° Cuandu "e trate de documentos ó letras extendidas en sello

cuyo valor' exija complementos en estampillas de mayor'. vnlor de un
peso, ellas serán agregadas á la let.rq, ó papel sellado re..;;pectivo, en la
Capital Federal, por la oficiua habilitadora de valol'es, anexa á la Adminis-
tración General del Sellos, y fuera de e la, por las oficinas públicas ó
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sucursales del Banco de la Nación autorizadas para la venta de papel
sellado y estampillils, debiendo inutilizar las qne agreguen, con un sellú
fechador, procediéndose del mismo modo, cuando en una localidad cual-
quiera sean las últimas requeridas pal'a h(lbilithl' papel en blanco, con
estampillas. por no existir en aquella sellos del valol' c()["respondiente al
que se tiene que emplear.
:E'ueroa de 8ste último C¡lS0 solo podran habilitarc:e con estampillas los

dueumentos firmadus ó letras extendidas en papel común prévio pago
de la multa.

Art. 40 Toda cuenta ó comprobante de cuenta que ~e presente ante el
Poder Ejecutivu, de un valor menor de veinte pesos m/n, está exento
del impuesto de sellos, pI'escrlpta por el art. 24 de ley.

Art. 50 Las estampillas de cinco centavos que prescribe el arto 24, lnc.
30 de la ley, sel'án inutilizadas con UI)sello por el empleado á quien se
presente el cheque, cuenta, etc. y las usadas entre particulares lo serán
escribiendo en ellas la fecha del recibo ó la firmi:1 de su otorogante.
AI't. 6° Las estampilla~ que segun el lnc. 3° del art. 24 de la ley, deben

colocal'se en las recetas que expidan los médicos, serán perforadas de
modo que puedan dividirse en dos partes, de las cuales una quedará en
la receta y la otra en el libro de la botica

Estas estampillas serán numeradas con los numeras 1 y 2. La parte
del núm. 1 quedará colocada en la receta del facultativo y la otra en el
libro del establecimiento que deSpache el medicamento. Al efecto, la
Administración General de sellos expenderá las dichas estampillas.
La falta de estampillas en las I'ecetas no será causa para resistir su

despacho en las farmacias, salvo la acción fiscal contra los médicos in-
fractores.

La Dirección de Rentas, podrá requerir en cualquie¡' tiempo de los
ta¡'macéuticos la pre"entación de los libres.
AI't. 70 Las estampillas de cincuenta centavos que fija el art, 27 en su

Inc, 50 co,no impuesto profesional, deberán U!'larse por los abogados,
traductores y calígrafns, respectivamente, en 108 escritos, traducciones
é infurme::3 que suscrib¡1n; los escribanos de registro las usarán en la
matl'Íz y en los testimonios de las escrituras que autoricen, pudiendo
reemplazar la pstampilla de aquella con nn sello de valor equivalente
que se agregnrá al final de cada l~uaderno del registro.

Art. 8° En las escl'Ítul'as de cantidad indeterminada á que ~e refiere
el artículo 70 se con~ider9rá una foja á los efect'ls de la reposición
la extensión de dos llanas, aunque no pertenezca á la misma foj a. To-
da fracción tinal menor dE' una llana no será t'¡marla en cuenta á I(H,
efectos del pago del impuesto.

AI't. 9° Lo ...•sellos de reposición prescriptos por el artículo 13 serán
agregados á los títulos ú obligaciones que se prtlsenten á inscribir con 1ft

anotación respectiva puesta por el Jefe del Registr0 de la propiedad
ó de Hipotecas,
Los contratos á que se refiere el párrafo 3° del mismo artículo no

pagan impuesto de sellos,
Se consider'arán comprendidos en los contratos allí exone('ados de

sello nacional, los de arrendamiento y demás que recaigan 30bre los
bienes ó cosas sujetas á la jurisdicción provincial.
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Art• 10_ Entr'e las obligaci'mes á t,érmiol) á. que se ['efiel'e el arLiculo

4° de la ley, no están comp"andidas la" escl'ituras de constitución de
hipotecas y de sociedades ó compat'iías cún capital determinado en las
cuales se usarán los sellos de la escala, solo con relación al valot, ó
al capi~al, cualquiera que sea el tiempo y f,)('m¡l. de la entrega.
An 11. El sello de cinco pesl)s pl'escripto á los pode¡'eg gener'ales

por el inciso 9° del artículo 31, se agregará el la lllutI-iz expidiéndose
la cópia en sellus de actuación.
Igual agregación se hará á la m,üriz de los poder'es especiales que

no tengan por objeto iniciar ó inter'venir' en asuntos judiciales ó contes-
tarlos, debiendo Se!' del valor de un peso el .sello á agrf'g'\I'se.
Ar't. 12, En los documentos en que puede suplirse con estampillas el

uso del sello, nI) se hará la ('eposición cort'espondiente si aquellos no se hu-
bieran inutilizado con h fecha el mismu día que se s,)licitó el sdlo,
Entre los acti)S exoner'ados dd impuesto de sellos por' el a \'t. 17 de

de la ley, ,;e considerarán incluidas las ublig'wiones á pagar,.;e p,)r' ra-
zón de dis()I~~ción ó liquidación social en escr'itur<-l publica que deter-
mine l<Js saldos aún cuando su pago no deba ser hech,) id c,)ntad,),
Ar't. 13. Cuando se haya ¡:JHgado el impuesto cor['espondiente en los

juicios sucesorios, podrá hacerse la par'ticirJn extt'a judicial exenta de
ft'posición. El escl-ibanu hará const'il' en la Ascr'itura, dónde se encuen-
tra el ex:pediente que contiene el sello ('espectivo.
Si el impuesto no hubier¡' sido pagado y el heredero tratare dI'! ce-

lebl'ar un acto de tr'asrhi8ión ó modificacion del dominio, constitución
de der~ch,)s ¡'eales ó celebración de cualesquiera HCtl) relacio;ladl) con
los bienes her'editarios, debe!'á p"gar á su otol'gamiento el impuest,¡ á
la herf'ncia, solo sobl'e el bien ó bienes raices, materia del cont¡'atlJ,
;¡gregándose un seilo pOi- ;;;u importe ó la matr'iz de la e;;;critur',l.
A¡'t. 14. Entr'e 11)<; contratos á que ~e ['efier'e el artículo 1L de la ley,

no se considerarán int:1uidos los ,fe coml)['a-venta de inmu,~bles, par"
I,>s cuales rigen las disposiciones del al'tículo 12 COII la única excepción
dt~ que no se ptgará sello pOI' la deuda p¡'oveniente de resto del pl'eciu,
cuando e!l¡i solo se c'Jl1signe en la escritura respectiva á efecto de ga-
rantirse con hipoteca,
Art. 15. Unl) de los ejemplal'es de 10-; c,)llocimient.,)s de carga otor-

gados en la República, de qUl-l tnta el artículo 28, [nei::;) 20 de la ley,
y el ejemplar' de los cel.tificados de depó,.;itos de ll's pLl.peles de na vega-
ción, que debe qued!l' en la,.; adu:inil.";, á que :-5e refi1l'e el inci,,:) lo del
a~'•.ículo 25, p.)dnlll S(JI' hlbil it'id')5 CI)II j¡-H e'lt¡l., np,lIds C JrresP')ndientes
inutilizctJus Cun el sello de la oficina expendedora.
Al't. 16, En toda s.Jli,;it'ld fil'lnada por' I)l)der' que se pl'esente ante las

oficinas de la 1\,tmillistraccióll Il¡H~i')llal, debe agl'egarse la estampilla de
veinte centav,¡s á que se r'efiere el incis') 3° del ;t1'tículo 25 de la ley.
A.rt. 17. De acuel'dl) á lo establecid,) ell el al'tícuiu 28 de la ley, las

aduanas, al despacho de buques, cal'gamentos Ó tI'OPF\S de g lllado, en las
fl'ontel'as ter'l'estl'cs, exigiI'án la [Jl'e,,;elltación de un ejemphr de cada cono-
eialientu Ó guía con el sellu establecido POI"el 'lrticuio 28, inci:-5os 20 y 30
de la ley, pudiendo los demás ejemplares ser' escl'Ítos y pl'eselltados en
papel común.
A.l't. 18, Sun cunsideradas operaciones á pl'lzo, á los efectos del impues-
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to, las que se liquiden en h, B,_,lsa de Come~cio al fin de cada m~s, las
que deberán ser' gl'avadas en la es'~ala determu:ada en el ar't, 43 de la léy.

Art. 19. El liqU'dadlll' de ese establee:miento pr'esqntará á la Dirección
.General de Rentas antes de los uch'j días subsigu:entes á cada fin de mes,
planill<ls detallada,; en que con",tell eSlS liquíd:-tcit)nes, sobre l<:lesque se
hará la r'eposícíón de estampil las correspundien te.

Art. 20, A ninguna letl'a ó ?agaré fil'madu se le podl'á habilit<lr con
estampillas sin que aboneu la multa C'l)('resp mdientp, salvo Il'ls letra." del
exteriOl' de !ét República.

Art. 21. En los casus de rep0sición de papt>1 sellad0, que debe ver'i-
:fical'se en oficinas públicas, se inutilizará la hujarepuesta, haciendo cons-
tar en grandes letr:ls el asunto con que se I'elaciona, fecha de la repusición
y firma del e,npleado que iuterviene, aplicándose además el sello de la
oficina, de manera que la hoja sea totalmpnte cubiel'ta.

Las reposiciones de sellos en los asuntos inici"dos en años antel'iores
se harál-] con sellos del corTiente año.

Al't. 22. Las oficinas públicas ó pal'ticulal'es expelldeduras de la Capital
no podrán habilitar documentos con estampillas de mayor valor de un pe,,;o,
pudiendo hrlcel'lo tall solo la oficina habilitadora de vQlores. de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3° de este decreto.

Las oficinas ó empleados que verifiquen esta opel'ación, llevarán un
libro especial donde [J,notaran diar'iamente el número de órden y valor del
papel sellado, pagarés ó letms que se les presentFm para completar V;i-

lores, así como de las estampilias q~e se agl'eguen, inutilizándolas con el
seBo de la oficina.

A.rt. 23 El canje autorizado por el artículo 68 de Ir. ley de sellos vi-
gente, solo podrá efectuarse Cualid(J el papel selladu 00 tenga fir'ma al-
guna Ó raspadUl'tl que h'iga suponer que la hubu, Ili roturas que demues-
tren haber sido desglosadus; quedando sin embar'go, autol'Ízada 13 Dil'eccion
General de Rentas, pIra que en los casos especiales que oClJlTiesen, y
tumanJo en cuenta las r'azune:'\ que hal'á CUllSUtI'el interesado, 6 pr'évia
declaración ;-¡utélltica puro e~cribalJo públil:'\ per'mita el canje, á cuyo
efe'}tu se consignará al pié la respectiva autorización fil'mada p',r uno
de los directores.

Árt. 24 Si los cor1tI'atos de locación (artículo 23 de la ley), fuesen he-
chos en escritura pública, se agl'egal'á á la matriz de esta el sello cor-res-
po!ldiente. Otl)rgadas en forma privada, todo el impuesto se pagará en
la primera foja escl'ita del ejemplar que quedare en poder del locador ó
sublocador, extendiéndose en sellus de un peso el ejemplar que pasal'e
a I locatario ó sublucatdl'io, según el caso, debiendo hacerse constar tdl
circunstancia pOI' un arrículo adicional fir'madu por las dos partes, sin
cuyo ¡'equisito deberá pagarse la multa establecid.a en la segunda parte
del artículo 56 de la misma ley.

Árt. ~5 La inutilización del pupel :,;ellado que devuelvan las sucursales
pruveniente del cange que autoriza la ley, solo podrá verificarse en la
cnsa de moneda, coo inte"vencióll de la CUlltadu['ia G(;ner,t!, Dir'e(;ción
Gener'al de Hentas v director' de la Casa de Mon"da.

Art. 26. Esta operación se I)l'Hcticará trimestmlme[lte, debiendo el Ad-
ministrador' General de. Sellos, tener pl'olijumente clasificados los valol'c5
y una nómina por' triplicado de los que deban in utiliZ'1rse, haciéndose
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constar el resultado de la opel'ación en una actil, también por triplicado
que sel'4, firmada por los empleados que inttl'vinieren, debiendo archi-
varse una de ellas en la Contaduría General, (ltm, en la Dil'ección Ge-
nel":d de Rentas comu compr,)bante de descargo, quedando la tercera
en b Casa de Moneda como constancia del acto vel'Íficado.
Art. 27. La Dirección General de Rentas designará con la debida

oportunidad el día y hora que deba verificarse er: la Casa de Moneda
la inutilización ordenada por el hl"t. 1°. .
Art. 28. La inutilización de papdl sellado pruveniente de los sobrantes

anuales, se practic&rá en la Casa de Muneda con la intervención de la
Contaduría General, Dirección Geneml de Rent.as y Dil'ector de la CR-
sa. de Mon~da, cortálldose bda la pal'te superiol" de la hoja, é incíne-
rándose, prévia pr'olija revisación y anotación respectiva, de la que se
firmal"án cuatro ejemplares.

El resultado de la operación se cosignará en una acta ('l0r los emplea-
dos que intervinieren, debiendo remitirse una cópia aut.¡rizada á la. Con-
taduria Ger.e¡"al, pam su al'chivo, otm á la Dirección General de Rentlis
como comprobante de descargo, otl'a á la Administl'ación General de
Sellos, quedando la ~uarta en Iel. Casa de Moneda.
Art. 29, La Dirección Genel"al de Uentas hará con la debida. antici-

pación el pedido de sellos y de estampillas que considere necesarias,
evitando en lo posible que resulten sobrantes de la impOl'tancia de los
años anteriores.
Art. 30. El arqueo de valores que actualmente se vel'ifica cada mes

en las oficinas expendedoras oficiales con la intervención de la Dirección
General de Rentas, ~erá considerado como provisorio en cuantn al des-
cargo de lus val"l'es que pI'esenten Gumo pl'ovelJientes del canje.
Art. 31. El descar'go definitivo se hará cad"" tl'imestre, Ulla vez prac-

ticada la inutilización establecid'l en el artículo 1°.
Art. 32. La impresión de las estampillas se hará por la casa de Mo:.. ..

neda en la siguiente fOr'ma:
a) Los colores de la est'1mpa se cambiarán cada año.
b) Los paquetes acondicionados por la Casa de Moneda, debdrán ser

lacI"ados y firmados por el empleado que verifique el recuento.
Art. 33. El impuesto á los depósitos de los Bancos, establecido en el

artículo 402 de la ley, será satisfecho en dos partes: la primera en la la
quincena de Julio, la segunda en los primeros q'Iince dias del año sub-
siguiente. '

Art. 34. Las compañías de seguros á que se refiere el artículo 10 de
la ley de iIYlpuestos ¡ntemos, pagal'án el impuesto Qe 7 °/0 sobre las
prim;:ts de las pólizas que expidan, cuando más tarde, á los ocho días
de expedidas en las r'espectiva~ administr'aciones de sellos, en estampillas
que se adherirán á la póliza y serán inutilizadas con el sello fechador
de la oficina.
Art. 35. En las obligacione!il á oro, para la aplicacíón del impues tu

de sellos, se reducirá á moneda nacional de curso legal el importe de
la obligación, con arreglo al tipo que el Ministerio de Hacienda haya
fijado para el percibo de los impuestos aduaneros.
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Art. 36. Comuniquese, publíquese, é insértese en el Registro Nacional y
«Boletin Oficia 1».

Siendo llecesario \J,'ocedf'r á la reglamenta~ión de la Ley de Aduana
en vigencia y en uso de la facultad acordada por el art. 86 de la Cons-
titución Nacional.

El Presidente de la República-
DECR.HTA:

Art. 1° Las aduanas de la República se sujetarán en la aplicación de
la Ley de Aduana á su letra, dándole estricto cumplimiento, de
conformidad á las prescl'ipciones de este decreto y requiriendo del
:Ministerio de Hacienda, por ~onducto de la Di,'eción General de Rentas,
cuantas aclaraci0nes reputen necesarias á lús efectos de su mas exacta
ejecución.
Art. 2~ Las adu,mas podrán despachar las mercaderías declarlldas Ii-

br'es y las sujetas á impuestos con escepción de las siguientes, en cuyo
despachu intervendrá el :Ministerio de Hacienda ó Dirección General de
Rentas, en su caso, defiriendo ó negando el pedido, despues de recabados
los informes que se reputen necesarios,
Intervendrá el :Ministel'Ío de Hacienda en los siguientes casos:
1° Objetos exclusivamente destinados para el culto católico, pedidos

por lo,s prelados eclesiásticns;
2° Utiles pdra las escuelas, pedidos por los Gobiemos de Provincia ó

por el Consejo Nacional de Educación;
3° Eqnipaje de Ministros extI'anjeros y demás persona! de las Lega-

ciones que gocen esta franquicia;
4° Artículos en general para las oficinas pública11.
La Oir'ección Gene,'al de Rentas correr'á con lo reltttivo á:
Plantas vivas con sujeción á la ley núm. 2384. ,
Pabilo tr'ellzado ó no, para velas. Miquinas en general, desde cien

pesos, matares sueltos y carros especiales para el transporte de cerea-
les y sus piezas de repuesto. v'

Máquinas y materiales para las instalaciones de alumbrado á electricidad
ó gas, cIJn escepción de los ':irtefactos,
:Máquina~ y motores en genera 1 para agricultura y piezas de repuesto

para las mismas.
Lana hilada y estambres para el telar.
Algodon en rama, CuIl ó sin pepita é hilado para telares.
Azufre impuro \Jara la industria.
Art. 30 Todos estos artículos con escepción de las plantas, podrán ser

URIBURU.
J. J. ROMERO.



despachadl1s POI' bs aduana"" mediante el otor'g,'miento de una' letra de.
caución afianzada, pOl'los derechos á Ol'u selladu, á noventa días de plazo
contados desdp el despacho, incorporándose á ella los inter'oses, Dicha
letra nu ser'á renuvable si no se comprueba qne el de~pach,) de la soli.
tud de exullel'ación !lO se ha efectuado aún pUl' causas independientes de
su voluntad.
Art, 4° Las aduanas de~pacharán las mercadel'Ías que entra en sus

facultades acord&.I' la liberación, prévio decreto del Adrnini:-;trndof' en la
solicitud de exoneración que los comer'ciantes están obligados á presen-
tal', por cada vapor, en el sello de la ley.
Art. 50 Los pedidos de dl'spacho y exoneración que se formulen ante

el Ministerio de Hncienda v Dirección General de Rentas, deberan ex-
tenderse en el gello respectrvo, no admiti81ldose solicitud alguna, siempre
que ella se refit.1I'a á v;1('ios vapores Ó no ",e hubiese hecho precisando
el buque que conduce las- mer'caderías, fecha de su entl'adll, número de
registro, cantidad de bultos, s;us mal'eas y contenido, así como tambien
el domicilio del peticiunante
Par'a el despacho de plantas se requiere en cada casn, que P.l intere-

sado acompañe á la solicitud respectiva que debe presentar á la Direc-
ción General de Rentas en el sello de un peso moneda nacional, un
certificado de la autüridad comunal del lugnr de pl'ocedp.ncia, legalizad,)
por quienes corresponda, que compruebe no existir en ese punto la
enfermedad conocida por philoxera vastt'utr'ise,
El Cónsul Al'gentino del puerto de embarque al legalizar la firma de

la autoridad comunal hará constar que la numeración y mar'ca de los
bultos que se despa<.:hen pam puel'tos argentinos, concuel dan con las
del manifiesto I'especti vo
Art. 6~. La introducción ¡ibl'e dA envases y materIales para envases de

. carnes conserva¿as, inclusive las bolsas y telas para bolsas de carnel'o~
ser'á permitida dil'ectamente p)r las aduanas con sujeción á las siguientes
disposiciones:
10. Al verificar' cada introducción, las empl'esas expresal'án en el ma-

nifiesto de despacho la cantidad de envases concluidus ó el número de
éstos á que correspondan los materiales que se quier:l introducir.
Las aduanas no acept,uán manifiesto alguno en el que no :-:ecumplie-

re est:'. disposición.
20. Las aduanas llevarán á cada empresa, una cuenta cOl'riente, POI'

los envases y materiales de envase que intr'uduzcau, formándoles 108
cargos correspondientes, exigiénd.)les la gar'antía de un fi,ldor' abonad<l
á su satisfacción para r'espunder' de los derechos y multas en su caso.
Dichos cargos sel'án canúelados á medida que se haga la exportación

de enVflses cO!lteniendo el ar'tículo ~Iabor"do, debiendo cobl'ars~ los de-
rechus y penas prescriptas por las o['denan¿as de aduana en vigencia,
por' las difel'enci8s que J'psulten á fin de año, entre lo expol'tado y lo
importado, más la existencia.
Art. 7° A los efectos de las franquicia:» acordadas á lcls empresas de

carnes consel'vadas, no acogidas á la. ley de garantías, l••s administl'acio-
nes y reeeptorías, como los inspectol'es especiales y lo~ de re1ltas, [.lod['án
inspeccionar los establecimientos cuandu lo creyeren conveniente.
AI't. 80 L,os mismos funcional'iJs quedan especiaimente encargados de
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vijilar que las fábricas de tejidos favorecidas por la ley, pAra la introduc-
ción de filatara, no dén á ésta una aplicación distinto. de la permitida,
debiendo en caso de descubr'il' infracción, pasar el parte respectivo al jefe
de la aduana para la instl'Ucción del sumario, cobro de los derechos y
penas en que haya incurl'Ído. .
Art. 9° Quedan obligadas las aduanas, á partir de~de la fech:l, á llevar

una cuenta corriente de lo que intl'Oduzcd cada fabricante de tejidos y
demás artíclll(ts beneficiados por la le) y cuyo empleo sea necesario con-
trolar que deberá chancelarse anualmente en vista de los r'esultad05 que
consignen las investigaciones que para el efecto lleve á cabo la Dirección
General de Rentas.
Art. 10. En el caso de pedidos de exoneración de derechos P0l' los pre-

lados eclesiásticos, el Minlstel'Ío de Hacienda solo les dará curso cuando
hubieren sido presentados por' intermedw del Ministerio del Culto,
Art. 11. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9° de la ley, las ofi-

cinas de COtTeos y telégr'afos, encargadas del despacho de encomiendas
postales, cobrarán derechos de importación por todas las encomiendas
cualesquiera que sea su valor' declar'ado ó tarifado, debiendo cada aduana
por medio de la oficina de vistas contl'Olar las operaciones, efect.uando
f['ecuentes visitas de ini:;l,ección. Lo recaudado por este concepto, por
las oficinas del correo, ser'á entregado diariamente á la aduan':t respectiva.
Art. 12 Para la apreciación de la fuerza alcohólica de los vinos, alcoho-

les y licores, la" aduanas usarán el gl'aduador «Ebullioscopio» sistema
Benévalo y el alcohó'lJetro sistema J. C. Grenier y Sohu.
Art. 13 Pam el 'retorno libre de las mercaderías de producción nacio-

nal, se requiere la expresa concesión, en cada ca~u, del Ministerio de
Hacienda, debiendo, los respectivos intel'esad,)s ocurrir al Ministerio en
la misma formOl que si se tl'atara de la importación libre de mer'caderías
extranje['as y oufril' estos pedidos lus mismos trámites.
Art. 14. Las opera ciar. es á que se refiere el artículo dieciseis de la

ley que motiva este decreto, deberán sujeta~e á las prescripciones de los
reglamentos vigentes.
Art. 15. Los capitanes, comisarios ó patrones de buques de cualquier

bandera ó tonelaje, sean á vela ti á vapor, que zarpen con carga tornada
en los puedos de los estados vecinos, desde el 1~ de Enel'o de 1895, con
destino a puertos de la República ó en tránsito para puertos exl ranjeros,
presentarán en el pr'imer puerto argentino que tf)quen, el manifie"tu ge-
nel'al de todo su cargamento, en dos ejemplares, uno de ellos visado por
el cónsul argentino, expresándose en amb()~: 1° el nombre del remitente;
2° el punto df)nde se desticab:U1 las mel'caderí:-ls; 3° el nombl'e de la
persona á q'líen van c<lnsigllad':ls; 40 las m'll'cas, números y envases de
los bultos, determinándose con precisión la clase de envase; 5° el con-
tenido de cada bulto, exp,'p",ánduse la clase y calidad de cada género,
y 6" la fecha y firma del cargadol' ó su agente
Art. 16. El m:tOifiesto genel'\il de lus buques á vela ó de los vapores

sin pl'ivilegio de paquete, deberá sel' expfldido por la. aduana de pr'oce-
dencia en la forma antedicha y conducidl) por el mislllo buque en el
mismo viaje.
Los vapores con p:-ivilegio que no puedan obtener la legalización con-

sular de sus manifiestos antes de su salida, podrán presentarlos á la
7
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llegada del siguiente Vi1POI' de la mi~ma can era; pel'o á Sil a1'ribo al
PUbl'to de destinl), pres¿ntal'án Iltl manifiesto gene~al finnado POI' el ca-
pitán del vapor y su 8~eIlte en el puertu, en dos eJemplo/es y con todos
los detalles que se determinan en el <ll'tículo 15.

Art. 17, Las multas en que incurran los capitanes, cl\misarios Ó patrones
de buques, POI' no presentar lus manifiestos legalizados por' los cónsu-
les argentinos respectivos, se harán etectivas á UI'U yell el modo y fUI'-
ma qne determinan las ordenanzas de adu;1l1a vigentes.

Art. 18, Los Capitanes, comisaf'Íos ó patrones de buques y sus agen-
tes que no presenten sus manifiestos consulares en el siguiente vapor
de la carTera, Ó que lo presenten sin los detalles establecidos en el art.
sufril'án la pena e",tübJecida pul' las ordenanz11s de aduana,

" Los manifiestos visadus que llegasen PI)[' el sIguiente vapor, no podl'aIl
alte¡'a'" lo detallado en el pI'e~entado á la,:; aduanas á la llegada del buque.

Al't. 19. Debiendo lus capitanes de buques qde c \['guen en puerto ex-
t1',wjel'O COl1 destino á llls de la H.epúblic:l., h¡wer' legalizar por el cón-
sul argentino los manifiestos y cr)l1ucimie:üus de sus cHI'gamentos, ca .
mo tambi811 los certificados de salir en lastre y la cal'ta de sanidad,
con arreglo á las prescripciunes de las ordenanzas y á la ley de adua-
na, todos los que no Ileneo ese requisito, cualesquiem que sea su tone-
laje y bandec'a, se les CObl'Hl'á el im¡JUesto tlr'anCel,ll'iu que detel'mina la
ley de 6 de Diciembre de 1886, con más la muta dd duplo.

Para las embal'caci0nes de bandel'a naciunal menores de 50 tonela"-
da", exceptuadas de tLldo emolumento cunsular, y que tllten á esos I'e-
quisitus, se les aplicará el impuesto y multa con éllTeglo á la escala
establecida POI' el ar'tículo 24 de las ol'denanzas de aduana.

Art. 20. Las multas que los administl'Hd"res de aduanas cobren pam
~er entregadas á los cón'ules, según lo establece el al't. 7 da la ex-
presad'l ley nrancelaria, seráu depositadas en el RHlCO de la Nación en
cada loclllidad, en CUCllt'j e~pecial d~ la misma aduana, pal'a que pue-
da ser ent.'egada directamente á la órden del có[)sui respectivo, pr'évia
autorización y constancia de pago que Sfll'á acomp;ulada en la rendi-
ción de cuelllclS.

Art. 21. De acuel"do C'JO el al'tículo 20 de la ley que por el pr'esente
decl'eto se ['eglamenca, los administradores de aduana en los casos
en que diden resolUClunes hbsulutorias en asuntus Cl.lYC, valor exceda
dp, quinientos pesos moneda nacional, debet'án sÜmet.erlCls á la aproba-
eión del Ministerio de Hacienda, dentro del tercel'O día, bajo la más se-
ria respotlsabilidad.

Art. 22. Ouando las aduanas, en uso del art. 23 de la ley, dispoDg-an la
enajenación de met'cadel'íns susceptibles de deteriurl i, deberA.n notificado
pl'éviamellte al interesado, acor'dánd,)le el término de diez días [Jara que
pI'este su confol'midad ó pl'oceda á I'etil'arlas bajl) fianza,

Si vencido éste, y despl1es de tI'es citaciones, el interesadu no concu-
l'rip,se á efectuar el inmediato retil'U de la mel'cadería, Ó no qnisiera
pl'estHI' su consentimiento á la venta, ni dar'se pOI' nutificado, la~ aduanas
procederán á su venta en púb1ic() l'emate, como está rlispuesto, cun,.;ig-
nando el valor de la mercadel'ía en el B:tnco de h Nación At'gentina, á
nombre del Administrador de Rentas ó Juez que entienrla en la causa.

Art. 23, Ouando ocurl'a la aplicación de la pena de Hl'I'estos al pasuI'se

I

1

l
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Ins antecpdentps al Juez de Sección, <1eacuerdo con el art. 31 de la Ipy,
Ins admilli"t.r'adol'es de rentas darán inmedIata cuenta, circunstanciada-
mente al Mini"t.er'io de Hacienda.
AI'e 24, Quedan derogada~ todas las dispo'siciones vigentes del Podel'

Ejecutivo ó resoluciones del Ministerio, que estén en opo~ición con lo
p¡'escl'ipto en el presente decreto.
Art. 25 Comuníquese, etc. ya,'chívese, prévia inserción en el Re~istro

Nacional, disposiciunes fiscales y Boletin Oficial. -

URIBURU.
J, J. ROMERO •

•
Decreto exonerando á la Sociedad de Beneficencia de Belgrano, Hermanas de

Dolores, .lel impuesto .le 30010por nna fiesta hípica,.

Dopartamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 31 de 1895.

Vista la nota de la Presidenta de la Sociedad de Beneficencia Herma-
nas de Dotares de Belgrano, en la que solicitan que el P. E. exonere
del pago del impuesto de 30 % de la utilidl1d líquida con que la ley
de patentp.s gm va á los hipódr'omos establecidos en la Capital, á la reu-
nion hípica de caridad que dicha sociedad celf'bró en el Hipódromo Na-
cional en el mes de Diciembre del año ppdo. y,

CONSIDERANDO

Que la l'efP-r'ida ¡'ennian hípica fué celebrada con UIJ fin ef'enci1l1mente
caricativo y filantrópico y DO con el de lucro padicular que éH al que
la ley ha querido gr'avar con el impuesso de 30 % de las utilidades
líquidas;
2°. Que el P. E. acordando una subvención á una 'sociedad filantró-

piCll meritoria puede acceder á la exoneración que se solicita sin sentar
pt'ecedante pam lo sucesivo:
Por estas considel'acioues,

/;:l Presidente de la República-

O~~CHETA:

Art. 1° Acuérdase á. la Sociedad de Beneficencia Hermanas de Dolo-
['es de Belgr'ano, la exoneración que solicita del impuesto de 30 010 de
la utilirlad líquid!i d~ la reunion hípica que dicha sociedad celeb['ó en el
Hipódr'omo de BelgrarlC' en el mp.,; Diciembt'e del añ:) ppio.
At't.. 20 Comuníquese, etc., pase á l<~ Dirección General de Rentas

para su conocimiento y efectos-
(Exp. 1856. S, 11894).

URIBURU.
J. J. H.oMERO



MES DE ENERO

JUSTICIA Y CULTO

MINI~TERIO DE JU~TICIA, CULTO E IN~TRUCCION PUBLICA

Buenos Aires; Enero 5 de 1895.

DECRETA:

Art. 10 Dich(ls cargos serán desempeñados durante el corriente rlña POI'
los señnres comerciantes que 'á cpntinu,lcián se expresan:
En el Mercado 11 de"Setiembre:
Juez titular -Don Uo'rildo García.
Juez suplente lo-Don Fanor Velarde.
Juez suplente 20--Don Máximo Fernandez.
Miembros del Tribunal de 2a Instancia:
Titulares-Presidente, Don And¡'és Delpiano.
Vocales-Don Jacinto Andreu y don Juan Bancalari.
Suplentes- Don Valerio Galarce, dún Júsé Leubin y don Miguel Mintnda.
En el Mercado Constitución:

En presencia de las ternas pl'opuestas por la Municipalidad de la Capital
para Bl nombramiento de Jueces .de Mercado, miembros del Tribunal de
2a InstHncia y suplentes de los mismns, y de acuel'do con el artículo 54
de la ley de 12 de Noviembre de 1886,

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Jneces de Mercados, miembros del Tribnnal de za Instancia
y suplentes de los mismos de acuer(lo con el articulo 54 de la ley de lZ de
Noviembre de 1886.

Departamento de Justicia.
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Juez titular-Don Francisco de SOUZh Mal'tinez.
Juez suplente 10-l)on Julián Ol,tiz.
Juez sll\Jlente 20-00n Ezequiel Belandú.
Miembros del Tribunal de 2a Instancia:
Titnlar.Js-Presidente, Don Cárlos Rivera.
Vocales-Don Emilio P. Martinez de Hoz y don Máximo Hopff.
Suplentes-Don Pedro Lanusse, don Pedro Bonnaffi y dilO Melchor B.

Iribarne.
Art. 2° Comuníquese, etc.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando .Jneces de Paz en las Secciones (le la Capital para el
corriente año.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 7 de 1895.

Vistas las ternas pl'esentadas por la Exma. Cámara de Apelaciones en
lo Civil para la designación de los ciudadanos que deberán desempeñar
durante el COI-riente año las funciones de Jueces de Paz de la Capital,

El Presidente de.la República-
DECRETJ.:

Art. 10 Nómbrase Juez de Paz de la la Sección al Dr. Diego B. Scotto;
de la 2~ a D. Miguel Torres Agüero; de la 3a á p. Mig~el C. ViCltorica;
de la 4a á D. Juan Penco; de la 5a á D. Pedro L. SUHrez; de lb. 6a á D.

, Mauricio Cruz; de la 7a á D. Fausto G. Roberts; de la 8a á D. Enrique
Hoyo; de la 9a á D. Cleto Santa Coloma; de la 10 á D. Enrique Sabatté;
de la 11 á D.. Pedro Etehetto; de la 12 á D.Eduardo G. Moreno; de la
13 á D. José F. Repetto; de la 14 á D. Maurieio Mayer; de la 15 á D.
José María Raybaud; de la 16 á D. Enrique Bonifacio; de la 17 á.D.
Marcos R. Casas; de In 18 á D. Lisandro Villegas; de la 19 á D. Pedro
Chiappe; de la 20 á D. J o!"é Güeta; de la 21 al Dr. Gre¡:!;OI'io Re-
baso; de la' 22 á D. Eduardo Estevez; de la 23 á D. Manuel Píel'3; de la
24 á D. Fortunato Cruz; de la 25 á D. Emilio Vincénti; de la 26 á Dn.
Domingo Vega y Vega; de la 27 á D. N~mesio Ronriguez; de la 28 á D.
Nicolás Ballestero~'. '
.•Art. 20 Comuníquese en los términos acütdados á la EXrrlA. Cámara
de Apelación eo lo Civil y demás á quien d:Wresponda, publíquese é in-
sértese en el Regirtro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

"
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Decreto dispOliliendorinda nuevo exámen de caligrafo don Andrés J. Costa.

Departamento de lTusticia.
Buenos Aires, Enero 9 de 1895.

Visto el pr'e~:ente informe de la Comisión Examin:ldol'a de aspirantes
al titulo de calígrafos, dando cuenta del exámen rendido por D. Andrés
J. Costa,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° La Comi8ión aludida procederá á tomar nuevo examen á don
Andrés J. Costa, en el mes de Abril pr'oximo.
Ar.t. 2° Queda adscriptoá la misma Comisión el calígl'afo señor don

l"ernando Berghmans.
Art. 3° COlOuniqnese, publíquE'se y dése al Registro N<leiona1.

SAENZ PEÑA.
JOSÉ V. ZAPATA.

Decreto nombra~ldo Juez de Paz titular de la sección 14 á D. Alberto Méndez.

Departamento de ;rusticia.
Buenos Aires, Enero 9 de 1895.

Visto el fundamente, que invoca D. Manricio Mayer, en la nota que
bntp.cede, para ;eSCU"lar la no aceptación del cargo de Juez de Paz de la
sección 14 de !a Capital,

El Presidente ¿(e la República-

DECRETA:

Art. 10 Nóml:)I'use Juez de Paz titular de la sección 14 á don Alberto
Méndez. I

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nl3.cional.
SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPAT<\.

Decreto nombrallldo Juez Federal de la Provincia de Santa Fé al Doctor Daniel
Goitia.

Departamento de ;rusticia.
Buenos Aires, Enero 9 de 1895.

Vi~to el acuerdo pl'e!"tado por el Honorable Senado de la Nación,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase Juez Federal de la Provincia de Santa Fé, al Dr.
D. Daniel Goitia.
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Art. 2° El nombrado p['estará ante la Suprema Corte, el juramento
de ley para entra¡' en el ejercicio de""sus funciones.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al l{egistr'o Nacional.

SARNZ PEÑA.
,JosE V. ZAPATA.

Acuerdo ordenando se pongan á disposición de la comisión nombrada en de-
ereto de JO 'de Agosto último, los fondos de la Ley n° 3197.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 12 de 1895,

Habiendo votado el Honorable Congl'eso por Ley núm. 3197, la can-
tidad de ochenta y cinco mil pesos nacionales para jos gastos de tras-
lación y dotación de mobiliario de los Tribunales de la Capital, y dada
la urgencia que existe en pr'ucedel' á la !nstalae:ión, dm'ante el corl'Íente
mes de fél'ia, de los que ocupa¡'án el local del C¡¡bildo;
Considemndo conveniente á este efecto, autorizar á la, Comisión nom-

bl'ada POI' decreto de fAcha 1° de Agosto últlm') para hacer' los gastos
que la traslación y dotilción demanden con pl'escindencia de los trámites
de' la licitación pública, que por sus dilaciones vendl'Ían á frustrar' el
propósito antes enunGÍado;
Que es evidente que los ciudadanos que componen dicha Comisión,

of['eeen, por su hunorabilidad y recto cril.el'io, la:" mpjores gnralltia,,---y,
POI' fip, que la Hplicación de los fondos votados se hará ventajosamente
por la Comisión" pudiendo Astipular los pagos al contado,

El P1'esidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

.Art. 10 Póngase á disposición de la Comisión referida los fondos de la
Ley numo 3197, pal'~, hacer frente á las erogaciones que requíel'a la tl'as-
lación, in"tal,=!ción y compra de mobiiiario de las reparticiones de la ju-
l'isdicción ordinaria de la Ca pita\.
Art, 2° .Autorízase á la Comisión para pf'Oceder en la aplicación de

esa suma por administ¡'ación en la forma que estime conveniente y con
cargo de oportuna rendición de cuentas.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

S.AENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA.-EDUARDO
COSTA.-A. ALCORTA.

Acuerdo reehazando las propuestas presentallas en una licitación dé fecha 3 de
Diciembre de 1894 para libros del Registro Civil.

Departamento de Justicia.
, Buenos Aires; Enero 12 de 189ó,

Visto este expediente,. y teniendo en cuenta: que según lo informado
por la Coi1taduría General, la propuesta de los Sres. Krafft y Ca, J.lre-
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sentada á la lieitación que tuvo lugar el 3 de Diciembre último y que
asciende á la suma de dos mil cUatrocientos pesos, es la más ventajosa
pal'a la confección de los libros de acta~ de R.egistro Civil, de que se
trata;

Que obr'a en el Ministerio de Justicia Oulto é Instrucci6n Pública, una
propuesta privadiJ, anterior' á la licitación de 3 de Diciembre, en que D.
Jacob.) Peuser se compr'omete á hacer el mismo trabajo por la suma
de mil ochocientos ppsús nacionales, pr'ecio menor que el fijarlo por los
Sres. Krafft y compañía, siendu. de notar", además, que dicho Sr. Peuser
confeccionó á completa satisfacción del gobierllo lus libros que hóy se
emplean en las oficinas del Registro Civil de los Territorios Nacionale""

El Presidente de la República, en Acuer'do General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Quedan recJ¡,lzadas las propuestas presentadas á la licitación
celebrada el 3 de Diciembr'e de 1894.
AI't. 2° Encomiéndase al establecimiento del Sr. Jacobo Peuser la con-

fección de ciento cincuenta libros de actas de nacimientos, y ciento cin-
cuenta de defunciones con destino á las oficinas expr'esadas, por el pre-
cio total de mil ochocientos pesos moneda nacional ($ 1.800) debiendo
ajustarse en la ejecución de este trabajo al modelo de libros que sil'vió
de muestra para la licitación arl'Íba indicada.
Art. 3°. OomuníqllesA, publiquese y dése al Registro Nacional.

SAEl~Z PEÑA.-JosÉ V. ZAPAT,\.-EDUAR-
00 COSTA.-A. ALCORTA.

Acuerdo aprobando el contrato "ad-referendum" celebrado entre la Gobernación
de Misiolliesy D. Domingo Lopez, sobre racionamiento de presos.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 30 de 1895.

Vi!5to el precedente oficio de la Gobernación del Territorio Nacional
de Misiones, elevando cópia del contrato ad-r'eferendum que ha celebra-
do con el señor Domingo López. para suministrar dun.nte el corl'iente año
el racionamiento á los presos judiciales de la Oapital dA dicho Territo-
rio y atento lo informado por la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato ad-'t'efer'endum celebf;ldo con fecba 6 de
Diciembre del a50 próximo pasado entre la Goberm .•ción del Territorio
Nacional de Misiones y don Domingo López, según el cual éste se com-
promete á suministrar el racionamiento á los pre",os judiciales de la Oa-
pital de dicho Territorio en la forma y por el precio que el mismo
contrato determina.
Art. 20 Oomuníquese, en cópia el referido contrato á la Contaduría
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General y demás á qUienes corresponda, pub1íquese y :iése al Registro
Nacional.

URIBUHU.-'ANTONIO BEltMEJO.-BF.NJAMIN ZORRI-
LLA.-J, J. ROMERo.-A. ALCORTA.-'
E. J. BALSA.

Acuerdo aprobando un contrato para dotar de un .servicio de agua para incen-
dio al edificio ocupado por el Archivo de los Tribunales.

Departamento de Justicia. "
Buenos Aires, Enero 30 de 1895,

Departamento de Justicia.

~
I

Siendo evidente la conveniencia de dotar de un servido de agua para
incendio al edificio acupado POI' el Archivo de los Tl'ibunales eH la calle
General Lavalle No 836, para mayor giirttntía de los vali')sos intereses con-
fiados al cuidado de aquella repartición; y visto el presupuesto que con
tal objeto ha presentado la Comisión de Obras de S"tlubridad de la Capital,

El Pr'esidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECltETA:

AI't. 1° Queda ap,'obado el pl'esupuesto ,de la referencia, que importa
la suma de mil ochenta pesos n<ilclonales con treinta y un centavos ($
ID/n 1080,31) Y vueh'a este expediente á la Comisión de las Obras de Sa-
lubridad á fin de que proceda á la ejecución de los trabajos en la forma
que prescribe la Ley No 2927.

Art. 2° Este gasto se imputará á la expresada Ley con arreglo á lo
dispuesto en el artíc'ulo 5° de la misma.
Art, 3° Cümuníquese, publíquese é insértese en el Regi.~tro N.:iCil)na:1.

URIBURU.-ANToNIO BERMEJQ.- BENJ A MIN
ZOlmILLA.-J. J. ROMERO.-A.
ALcoRTA.-E. J. BALSA.

Acuerdo aceptalulo una propuesta del Señor Miguel Bancalari, para la provisión
de Cárceles. '

Buenos Aires, Enero 30 de 1895.

Vi~to e:;;te expediellte relativo á la licitación celebrada el 14 de Diciem-
bre último para la provisión de las Cárc,eles y Casas de Corrección
de h Capltal durante el corriente año, y

CONSIDERANDO:

Que de los informes producidos, la ,propuesta de D. Miguel Bancalari
para entregar men~l1almente los trece mil kilos de harina á que se re-
fiere la planilla número 2 de licitación, es la mas ventajosa;
Que D. Juan Vignale,.á quien peI'tenece la propuesta más baja para.
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el suministro de los artículos mencionados en la planilla núm. 5 se nie-
ga, en la vista evocada á fs. 25, á hacer la reducción de pI'eeio sin la
cual ¡'esulta desfavdrable dkha pr'c,puesta, seg(lll JI) han demn"trado la
Comisión de Cárceles y la ContaduI'Ía GeneI'ai en sus respedivos infor-
mes;

Que no se ha presentado licitante alguno para los artículos compren-
didos en las planillas números 3 á 7;

OOl'respondiendo, por las circunstancias que quedéil1 enunciadas, acep-
t.ar la pr'opuesta del Señor Baocalari y sacar nuevamente á licitación
pública las demás planillas, á cuyo efecto conviene señalarse más breve
término posible, dada la urgencia qUA existe en atendeI' al sostenimien-
to de los establecimientos que se trata de proveer;

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministl'os-

DECI{ETA:

Art.. ::'0 Acéptnse la propuesta de D. Miguel Banc,da¡'i pam rroveer
mensualnlPllte, durante el ct)l'l'iente ,,110, tl'cce mil (13.000) kilos de ha-
rina de prime/'a clase, á las Cárceles y Casas de COI'I'ección de la Ca-
pital, al precio de ($ 0.10) diez centavos cada kilo, ósea ($15.600) quin-
ce mil seiscientos pesos al año.

Art 2° Quedan rechclz;ldas las pl'opuestas para ia entrega de I<ls m'-
tículas. que forman la planilla núm. 1

Art. 3° Líbrese ofieiu á la o,)misión de Oáreeles á fin de que llame á
nueva licitación par'a la provisión de la expres:lda plrlllilla núm. 1 y de
las núms. 3 á 7 pl)r el ténninl) de quillce días.

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacinnal y pase
este expediente á la E-icribanía General de Gobie. ni), para que extienda
con D. Miguel BancalaI'i el contrato correspondiente.

URIBURU.-ANToNIO BERME:JO.-BENJAMIN ZORRI-
. LLA.-A. ALCORTA.-J. J. ROMERO.-

E. J. B"ALSA.

Decreto aceptando la renuncia del Medio Racionero del coro de la Iglesia
Catedral del Paraná y nombrando reemplazante.

Departamento del Culto.
Buenos Aires. Enero 30 de 1895.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la República-

, DECRETA:

Art. 1° A(~éptdse la ¡'enuncia del Pre"bítero José Z. Yani del cargo
de Segundo Medio Racionero en el curo do la Iglesia Oatedral dfd Pa-
raná y nómbrase en su reemplazo al presbítero dun Clementina Balcala.

Art. 2° CIJmlltlíquese, publíque,.;e y dése al Registro Nacional.
URIBURU.

ANTON!O BKRMKJO,
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Acuerdo autorizauclo al Departamento de Obras Públicas para que contrate
las refacciones del edificio de la aduana nacióllal (le Mendoza.

INSTRUCCION PlJBLICA
< f •

Buenos Aires, Enero 7 de 1895,
Departamento de Instrucción Pública,

Resultando de los presedentes informes del señor juez fedel'al de la
sección ele Mendazn y del Departamento de Ubras Públic'ls de ~a Nación,
que en la licitación pública verificada en esa ciudad el dia 27 de Diciem-
bre último pára la r'ecepei6n y flpertura r:le propuestfls cerl'adas re-
lativas á las ab.'as que existen pl'Oyectctdas en el edificio que ocupa la
aduan'! nacional,' con el especial objeto de tran-.;formrlrlo y trasladar á
él pi colegio nacional que funciuna en dicha locrllidad, que á ese acto
no ha conculTido ninguno pr"p1oiendo y, cOl1sidel'ando este ministerio"
que es de reconocida urgencia la realización de esos trabajo,> y que
ellos pueden llevarse á cabo de conformidad con lo que establece el ar-
tículo 33, incisu 3 de la iey de cnntabilidad, efectuándolos administrati-
tivamente por intermedio del referido depart,amento,

El Presidentt3 de fa República, en Acue,.dú General de Ministros-

RESUELVE:

Autoriz&.r al Departamento de Obras Públi0as de la Nación para con-
tratar privadamente con uno ó más eml,lI'eSal'ios de reconocida compe-
tencia y responsabIlidad, la ejecu(~ión de las obras proyectadas en el
edificio de la aduana nacional de Mendoza á que este expediente se
refiere, con el eXClusivo prupósito de transformarlo y habilitarlo para
la instalación en él del Colegio Nacional; páI'a llevarlos á cabo dil'ecta
y administrativamente valiéndose de todos los elementos matel'Íales con
que cuenta esa t'epartición, tudo ello de acue['do Cul1 los planos especi-
ficaciones y presupuesto que existen aprobados por el GobierO'), En uno
y otro caso, el Depar'tamento de Obras Pública;;:, solicitará del Go-
bierno los fondos que deben ser empleados en la ejecución de los
referidos trabajos, quedando facultados, a3í mismo, pal'a. apl'obar por sí,
los contr'atos que celeb['e para ordenar en seguida como consecuencia
de esto el inmediato ,comienzo de la obra,



Buenos Aires, Enero 8 de 1895.
Departamento de Instrucción Pública. '

\:
Decreto disponiendo que el Ministerio de Instrucción Pllblica acuerde pasajes

á los Miembros del Congreso Pedagógico que lo soliciten:. ~

\ ..-', 1#.. ,~
Buenos Aires, Enéro 7 de 1~95.

MINISTERIO DE JUSTICIA, (J. É 1. PÚBLICA108

Departamento de Instrucción Pública.

Vista la nota que encabeza este expediente prespntad'l por la Sociedad
Anónima « La Edificadora», que tpnía á su cargo la constI'Ución del Co-
:egio Nacional de SalJti¡-¡go del Estero, pidip.ndo la rescisión del contr'ato
respectivo y reclamando, al mismo tiempo, el abono de las obras realiza-
das, y una indemnización por los dRños y perjuicios que ocasión ara á
dich:l sociedad la resolución. gubernativa que malldó paralizarla c0.o-
tinuaci6n de esos tmbRj"s;

Vistos todos los Cliltccedentes Rgregados, las infoI'maciones producidas
por la Oficina Técnica del Depal'tamento de Ingenier'os, por la OontadUl'ía
Gpner'al de la Nación, por el Señor ProcurAdor del Tesoro, todos con-
cordes con el pedido de indemnización formulado por la Sociedad Anó-
nima (lLH Edificadora»;

y teniendo en cuenta el convenio celebrado por el Departamento de

DECRETA:

Art. 10 El Ministel'io de Instrucción Pública, acordará pas"l.jes de ida y
vuelta á los miembros del Ol)ngreso Pedagógico Naciona I que lo SOliciten
y que se encuentt'en den tro de las condiciones aducidas el; la nota (Jre-
sen te.

Al't. 20 Comuníquese, publíquesc: é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. Z}PATA. e

Comu~líquese á quienes corr'esp~nda, publíq~ese, insértese en el Regis"'-
tro NaC\()nA~Y. vuelva este f'~pedlellte, á sus efect')s, al Départamento
de Obras Pubhcas de la NaclOn. . .~

••••• • ,: ~ )1 ~~

SAENZ PENA.-JosÉ. V. ZAPATA-EDUARDO
OÜSTA-KMANCIO ALCORTA:

Vista la nota que antecf'de del PI'esidente de la Oomisión del Oongrpso
Pedagógico Nacional que vá á reunirse próximamente en la ciudad de
Santa ]'é, y teniendo en cuenta los fundamentos que lo justifican,

El Presidente de la República-

Acuerdo rescindiendo el contrato hecho con la sociedad anónima «l..a Edifica-
dora ••para construir el Colegio Nacional yla Escuela Normal (le Santiago del
Estero.
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Departamento de Instrucción Pública.

Obras Públicas, como representante del Fisco, con el Sr. Mariano San-
tillan, como apodeI'ad-o de la mencionada sociedad que éste ha aceptado en
todas sus par'tes, según' consta de la declaración escrita que figura en este
expediente,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

10 Rescindir' los contratos formulados con la Sociedad Anónima «La
EdificanorH», para construir la Escuela N0rm;¡\ y el Oolegio Nacional de
Santi igU del Estero.
20 Abunar á dicha Sociedad por toda indemnización de los daños y

perjuicios que le ha ocasionado la paralización de las Obras decretadas
por el li-obierno de la Nación, la suma ,le cuarenta mi! pesos nacionales
quedando con esto el Gobiel'l1o, desligado de cualquiem otra indemniza-
ción que gestionara en adelante dicha Sociedad y á disposición del Mi.
nisterio de Illstrucción Púb1ica los materiales, helTamientas y útiles exis-
tentes en cada uno de los edificiLls que para Oolegio, Nacional y Escuela
Normal de Maestros de Santigo del Ester'o, ha empezádose.á construir y
cuyas obras han quedado suspensas por res')ludón superior.
3° Diríjase nuta al Rector del Colegio Nacional y al Director de la

Escuela Normal de Maestras de dicha Oiudad, para que se hitgan cHrgo
de los materiales mencionados, hasta qUt1el Ministerio resuelva el de3-
.tino que debe dárseles.
4° Expída~e en oportunidad la órden .de pago correspondiente por la

suma expresada, á favor de la persona que la Sociedad Anónima «La
Edificadora» autorice para recibirla.
Comuníquese á quienes correspunda, publíquese y dése al Registro

Nacioual.
SAENZ PEÑA.-JosÉ V. ZAPATA,-EoUAROO

COSTA.-A. ALCORTA.

Acuerdo aprobando una propnesta de don Colombo Raeeo, para obras de re-
eacción en el Colegio N. de Corrientes.

Buenos Aires, Enero 24 de 1895.

Resultando de los precedentes infor'mes del Departamento d~ Ingenie-
ros y de la Contaduría General, que lasobr'as proyectadas en el edificio
que onupa el colegio nac\onal de Ourrientes, á q!le se refiere es~e ex-o
pediente, h':ln sido dos veca.s licitadas y que en el segundo de esos ac-
tos se ha presentado una sola propuesta ,suscrita por el Sr. Colombo
Raffo, quien ófrece ejecutar los trabajos de refacciones necesarias en
díeho edificio, mediante el pago de la suma da cuatJ"o mil sezscientos
cinco pesos cOn cuarenta y un centavos mOlled'i naci')nal, cun arreglo
á las espE:.cificaci.)[les y demás elementos que existen preparadus por el
men'cionado departamento,
Teniendo en cuenta que hay verdadera urgencia en la realización de

esas obl'as, á fin de colocar el referido edificio en condiciones de prestar
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'satisf'wtoriamellte el servicio público á que e"tá destín"do y de acuerdo
con lo inful'marlo al respecto por las eX¡JI'{,sHdMSrepartic!ones,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo Genernl de Ministl'Os-

RESUELYE:

Aceptal' la p¡'upue"ta presentarla en licitación pública por ei industrial
señOI' Colombu I:{afto, en vinud de j¡1, cual se ('oml)l'omete llevar' 4 cabo
en el edifich que ocupa el ctllegiu n'wional de C"[Tientes, las ubr'as de
r'et¡tf~cción á que este expediente se ,'efier'e, mediante la suma de CUlltro
mil seiscientos cinc;:. pe;:,,!)sC')l1cuarent.a y un centavos mOlleria nacional
y con sujeción á las espec~ificllciones pl'epar-adas Pl)l' el Departamento de
IngenieI'Os,
Que vuelva este expedi;:lI1te al meneionado depa¡'tamento para que ce-

leb¡'e con el concesionilri,l nombrado, el cuntrato cOITespondiente, prévio
cumplimiento de lo que establece el ar.tículo 23 de la ley de obras pú-
blicas, cuyo convenio debe¡'á sometet' á la apr,)bación del gobierno.
Comuníquese á quienes cor¡'espond¡:t, publiquese y dése ¡d Registt,o

Nacional.
URIBURU.-ANTONIO BERM~.JO,~BE.N:J.A.MIN

ZORRILL'l..-A. ALcoRTA.-J. J, Ho-
MERO.

Acnerdo mandando elltegar l)esoS 5000 al Departamento de Instrucción PÚbUca
para sueldos de empleados supernumerarios.

Departamento de Instrucción Pública, .
Buenos Aires Enero 24 de 1895.

Vista la pt'ecedente nota del SI', Director' del Departamento de Obras
Públicas de la Nación, solicitando se dote previsoriampnte á ese Dep<:ll'-
tamento de un determinado número de empleades supertlumel'al'ios, fun-
dado en lo reducido del personal tpcnico de que dispone para la prepa-
ración de diversos proyectos sobre construcciones y repamciones de edi-
ficios, en e:.tablecimientos de enseñanza superi,w, secundaria y normal
dependientes de este Ministerio, que, por 1 esolueión del mism .•, le han
sidú encomendados, pidiendo, á la vez, la entrega de la Sllti."Htde pesos
5000 mino para sHtisfacet' los sel'vicios que debe pr'estar ese per'sonnl ex-
traordinario, y tratándose de un ..¡ nece~idad urgentemente redamada por
el mejor servicio de laadministt'ación pública y resultalld,) del precedente
informe de la Olmtadur'Ía General, que en el caso actuill mencionado hay
conveniencia en acordar la autoriz'wión pedida el 1 efecto,

El P1'esidente de la República, en Acuerdo General de Ministr0s-

RESUELVE:

Que con imputación al inciso 24, item 1° del pt'esupuesto del Depu¡'-
tamento de Instrucción Pública, corresp'mdiente al año pasado vigente
aún, se libre oeden de pago á favor del Sr, Directo(' del Departamento de
Ingenieros, por la suma de -5000 pesos moneda nacional, destinada á
satisfacer con ella los '3ueldos que devenguen los e.np1eados supernume-



DECRETA:

Buenos Aires, Enero 24 de 1895,

Buenos Aires, Enero 24 de 1895.
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Departamento de Instrucción Pública.

Decreto mandando extender título de Prot'esores Normales á ,varios ex-alumnos
de la escuela Normal del Parauá.

UHJBURU.
ANTONIO BEHMEJO.

Resultando del cuadro de clasificaciones que se acompaña qlle los alum-
nos de la Escuela ;""¡ormal de PI'ofesores del 'Par'aná señoritas Ro~ario

URIBUH.U-A1'<TONIO Bg,MI(Jo-BENJAMIN
ZORluLLA-A. ALCORTA-J. J.
ROMEI<O.

Departamento de Instrucción Pública.

Decreto mandando extender título de J\faestro Normal á varios ex-alumnos de
la escnela normal mixta de Rto IV.

rarios que tomnrá en serVICIO P'l.ril. oeulXH'!es en la prel-'il.rnción dA I<)s
proyectos, sobre constr'uel'ión y r'epnrneioops de edificios P'i\';-¡ estableci-
mientos de educación dependipnte~ del Millisterio de Instl'Ucción Públi-
ca, quedando á 1'1 vez facultado el expresado depiH'tamento, parA efectuar
L)s nombramientos correspondientes y obligado á rendir cuenta oportu-
namente a la Co(1taduría General, de la invt'rsión de los f'JlJdos que se
mandan poner á su disposición, Aví"ese en ('epuesta y para sus efectos,
pase este expedient0 á 1<1' Contadul'ía del Ministerio de Instr'ucciÓll Pú-
bJici-l.

Art. 10 (;onfiérese á los mencionados ex-a lurnnos el título de Maestr(\
Normal y expídaseles el diploma respectivo.
Arot. 20 Comuníquese á quienes cor'('esponrb, publíquese é insértese

en el Registro Naciollctl, p~'évias la;;; anlltaciolles del caso en el Regis-
tro de Diplomas.

Resultando de los p,'ecedentes infol'mes de la Escuela Normal Mixta
de Rb CW1rto y de la Inspección General. que 10<; ex-alumno,; de aquel
establecimiento, señ, Iriti-ls Lucía B. Decouvette, Feliciar.a N. Godoy, Te-
¡'esa B Dín y señores Lindo,' S Pnebía y ["ligue! S, Díaz han termi-
nadu sus estlldios p,'ofesio,Hlles satisfact(-?r'iamente y de conformidad con.
JI) que dispone el artículü 90 del plan vigente, siend9 pOI' lo tanto, acree-
d,¡res al tÍtul" de maestr'o norm,t! que suli.citan, 'y habiendil cUI'sado los
estudios cun goce de beca, il) que les .exime del de¡'echo exigido por la
ley de sellos nacionales,

P-'lPresidente de la Repú,blica-



DECRETA:

Decreto confiriendo título de Maestro Normal á varios ex-alumnos de la Escnela
Normal del Rosario.

Decreto ordenando el pago tlepesos 5.000, al Señor Rector de la Universidad
,'. de Bnenos Aires.

Buenos Aires, Enero 25 de 1895.

Buenos Aires, Enero 24 de 1895.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. E 1. PÚBLICA11~

Departamento de Instrucción Pública.

Departamento de Instrucción Pública.

Art. 10 ConnÉrese á los menciooad"os ex-alumnos el títuio de Profesor
Normal, y expídaseles el diflluma respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíque~e é insértese en el Registl'O Nacional,

pl'évias las anotaciones del CilSO, en el Registro de Diplomas,
UHIBURU.

Al'TONIO BEHMFJO.

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título ae Maestro Normal á Jos ex-alumnos de
la E~cuela Normal de Maestros del Rosario 8r'e". Arturo Mouge y Mu-
ñoz y Francisco ~. Sanchez, quienes han terminado en dicho Estl:lbleci-
mieuto sus estudios profesi.,nales, y expídaseles el diploma respectivo .
. Art. 20 Comuniquese, publíquese, dése al Registro Nacional prévias las
anotaciones en el registro respectivo,

URIBURU.
ANTONIO BEHM~Jo.

De acuerdo con lo pedido por el Sr. Director de la Escuela Normal
de Maestros del Rosál'io y de confl)rmidad con In dispuesto pOI' el arto ~o

del Plan de Estudi ¡s vigente de las EsC'ueias Normales y lo dconsejado
al respecto por la Inspeeción General,

El Presidente de la República-

Vista la precedente nota del Señor Rector de la Universidad de Bue-
nos Aires, pidiendo la entrega de la suma de cinco mil pesos naciona-

Vera PeñalozA, y Custodia Zuloaga y señores Agustin C. Zanón, Alfredo
C. Villalba, Juall F. Villalba, Ricard0 A. Cab&lle/'o, Isauro F. Maglione,
Julio F. Ton'es, Ventura S. Ojeda, Arturo Melo, Francisco A. Heredia
y Reinaldo G. Mal'Ín, han terminado satisfactoriamente sus estudios Pl'O-
fesionales en ese establecimiento, siendo acredores al título que solicitan;
de conformidad ~con lo que dispone el at'Uculo 13 del plan vigente y lo
aconsejado al respecto por la Inspección Gene/'al,

El Pl'esidcnte de la liepublica-
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les, ron destino á la adqui~ición de instrumentos y útiles para el labo-
ratorio de histolugia de la Facultad de Cie:lCias Médicas, que le son de
urgente necesidad para el mejoramiento y progl'eso de la enseñanza que
la misma suministl'a; .

Visto igualmente el informe que á este respecto ha producido la Oon-
tadul'Ía General, m~l\Jifestandú que nada obsta para que se proceda de
acuerdo con lo su licitado, puesto que en manel'a alguna contt'at'ía esen.,
ciales disposiciones de la ley de cntltabilidad p.)r cuanto esos tu'tícu:us
van á set' compl'ad,)s en C¡iSUS de comercio de esta Capital, que gozan
de determinados privilpgios POI' su esclusiva fabricación;
y teniendo en cuenta que la ley de presupuesto del Departamento de

Instrucción Pública, correspondiente al año próxim() pasado, vigente aún,
vota los fondos apl'opiados pata dichu objeto, .

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Que con imputación al inciso 14, item 3, partida 65, del mencio-
do pr'esur;uesto, se llbr'e órden de pago á favor del Señ lr Rectol' de la
Univet'sidad de Buen()s Aires, por la surna de cinco mil pesus muneda
nacional, que ,se Jestitll'1n á la adquiSICión, clla ella, de lus instrumentos
y útiles de ensel1anza para el labur'ator'io de histología de la F3.cultad
de Ciencias Médicas de la misma, debiendo dichu rector rendir cuenta
cumpr'obada ~' ducumentada de Id' invel'sión de esos fondos á la Cont.\-
duría Gen~l'al en la fUI'm¡l de práctica.

Art. 2° Comuníquese á quienes cort'esp0nda, publíquese y dés(' al Re-
gistro Naciunal.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Re.olucion concediendo titulo de maeiltra normal á Tarias ex~alnmna8 de la
Escuela Normal de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Enero 25 de 1895.

Resultando de los precedentes informes del Director de la Escuela
Normal de Maestras qe Córdoba y de la Inspeceión General que Irls se-
ñoritas Rosa Vila,. Elena Whaite, Susana del PI'ado, Angela Tezaga,
Celina Almada, Admina A.rredondo, Oelmir'/"t Cante, Armida Paglieri,
Mari¡l Flores y Ofelia OeRmpu, han terminado sus estudios profesiona-
les en dicho' establecimiento C')l1 rltreglo á Jo' que dispone el al'1. 90.
del plan vigente, habiendo cursado sus estudio::" las cinco primer'as con
goce de beca, estando POt' eonsiguiente eximidas del derecho exigido por
la ley. de sellos pam la expedición de diplomas,

El Presidente de la República-

DECkETA:

A.rt. 1° Confiérese el titulo de Maestra Normal á las ex-alumnas de,

a
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la Escuela Normal de Maestra" de rór'doba de que se ha heeh() m6ncion
y expidnseles á las (:ineo primprns el dipil,ma respectivu,
Art. 20 ConJuníqllesp, publíquesA y dése al H.egistn¡ N:tcional, prévias

las nnotaciones del caso, en el Registro de Diplomas.
UHIBURU.

ANTONIO BERMEJO

~\.(merdo :tllrobandOnn presupuesto para efectuar refacciones en el edificio del
Colegio Nacional, sección Sud.

I)epartamento de Instrncdón Públiea.
Huenes Aires, Enero 25 de 1895.

Vista la I)('ecedente noUt del señlll' dÍl"ectol' dAI Departament') de Obras
Públicns de la NaciólI, milllifest:llIdo que e'l la" obms rJ.A rep:u'¡:¡ción que
se llevan á c ,bo pn el edifidu del Culegio Nacio'lal (secdón Sud) se ha
notado, al deseubrir los techos, que hay vig:Js que es necesal'io I'eempla-
zal' inmediatamente con el fin de evitar su derrumbe,
Teniendo en cuenta que f:>e tl'ah de UlI caso excepcior,al previsto POI'

el artículo 3°, inciso 3° de In Ley de Obl'HS Públi(:a~, que f,tculta al P.
l~jeCI1l,i\'u jlclra or'den:ll' \;1 i[lmeelí,tta t'jecucióll de ,)bl'a:-i ':lue' como estas,
:-;on U1'gente1l12nte rel'bmadas pUl' sentidas necesidades del sel'vicio pú-
blico,. prescindiendo de la licitaeiun cOi'respondiente,

El P1'esidente de la República, de confol'midad con lo que establece el
C\l'tículo 22 ele la citada ley y en Acuerdo Gener'alde Ministl'os-

I-(.ESU~;L VE.

Art. 1° Apr'obar el adjunto presu¡:,uestu preparado por' el 1)e~arta-
mento de Obl'as Púhlicds de la N rlCión para llevar' \Í cabo los obras de
I'econslrucción de lns techos del edificio destinado á la sec...:ión Sud del
001egio NHciumd de la Ciipit:i\ y las demás ql\e pn aquf~1 se eSI.lPcifican,
CII.'O custu está fijadu en la sUIlla de rnii tl'escientus s~tellta y ocho pe-
sos con cuarenta y llUeve centavos moneda naci'mal.
AI't. 20 Acordar al menciuli'ldo Departamento la autor'ización neceS:1-

¡.ja para encomendar al empresa:'ío de obras análogas que se realizan
ell ese edifici'J, "MOl' Emilio Alemalli, la ejecución da I,)s tl'abajos que
se aulol'iz911 por la presente resolución.
AI't. 3° Comuníquese á quienes c()['responda, publíquese dése al Re-

gistro Nacional y par'a sus efectos vuelva este expediente al Departa-
niento de Obras Públicas

URIBUH.U,-A. BERMEJO,-B';;NJAMIN ZURRr-

LLA-A, ALCORT.A,-J. .J.• ROMERO.

R('solu('ión nombrando IU'llfesor de Historia y Geogrf'ia en la Escueln Normal de
eatamarcn al Sr. \Vahlino ToloSll,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 26 de 1895.

Tenie\ldo conucimiento este Ministerio que el profesor de Historia y
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Geogl'af;a de la Escuela Normal de Maestr()s de Catamarca, Sr. Adolfo
Castellanos ha sido eleeto Oirutad,) Nfl(;wnal PUl' esa Pr'uvincia, que ha
aceptado e3e puesto é incllrpurádose á la (.::'ámarn respectiva, teniendo
en cuenta que existe Ulla evident~ incompatibilidad entre el desempeño
de ambas funciones,

El Presidente de la República-

ItESUELVE:

1° Declarar' vncante en la Escuela No"mal de Maestros de Cata marca
el puesto de p¡'ofesor' titnlar de Historia y Geogr'afía que se confió l:il
Sr. Adolf() Cclstellanos, .
2° Aprobar la designación hecha po,' el Directur del mencionado Esta-

blp.cimiento en la persuna del S,,, Felipe Ca"tellanos, para servir provi-
sor'iamente dichu puesto hast:-l el 28 de Febrel'O próximo,

30 Nombrar profesor de Historia y Geografía en el exprp.sado Esta-
blecimiento, en reemplazo del Sr, Castellanos, á contar' desde el 10 de
Mayo venidero, al Profesor Norm¡¡1 Sr. WaldÍ'1o Tolosa.
4° Comuníquese, publíquese y dése al Registr'o Nacional, prévias las

anotaciones del caso en el Registro de Estadística.
URIBURU.

ANTONIO BEltMEJO.

Decreto confiriendo titulo de Maestra Normal á varias ex alumuas de la Escne-
ia Normal del RosariO"

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 27 de 1895.

Resultando dp. lus precedentes informes que las eX-Hlumnas de la Es-
cuela Normal de maestras del H.osHrio, señuritas. Elisa Nar'dine, Victoria
Sinclair, Antonia Casartelli y P';\11la del Sel, h'l/I ter'minado sus estudio~
p,'ofesionales en dicho establecimiento, habiéndolo hecho las Jos prime-
ras con goce de beca y de confurmidad con lo que dispone el artículo
9 del plan vigente,

BA Presidente de la República-

OECltETA:

Art. 1° Confiérese á las mencionadas ex-alumnas' el título de ({iVJaes-
t,':';lNormal» y éxpídaseles el diplomó. respectivo á las señoritas Elisa
Nardini y Victoria Siuclair', únicas que han hecho sus estudios con goce
de beca, debiendo las demás cumplir' préviamente con los l'equisitos exi-
jidos por la ley ,je sellos nacionales. .
A, t. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional prévias

la:s anotaciones del caso en el H.egi:stro de Diplomas.
URIBURU.

ANTONIO B~RMEJO.
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Deereto eonfiriendo el títnlo de Maestro Normal á varios ex-alumno. de la Es-
euela Normal de Jujny.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Enero 27 de 1895,

Resultando de la precedente nota del Director de la Escuela Normal de
Maestros de Jujuy, y de lo informado sobre ella por la Inspección Gene-
ral, que los alumnos de ese establecimiento, Sres. Dalmacio D. Castillo,
Gregario Cárdena", Manuel Madariaga y Sixto Gil, han terminado su~
estudios pl'ofesionales de acuerdo con lo que establece el artículo 90 del
Plan vigente, ~fectuándolos CI ,n goce de bec.a, siendo por Jo tanto acree-
dores al título y diploma de Maestro .Normal,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. )O Confiérese á los alumnos nombrado~ el título de Maestro Nor-
mal y expidaseles el diploma respectiv.) en la forma de pl'áctica, el que
una vez anotildo en el Registro corre~pondiente, sE'rán remitidos al Di-
rector de la E5cuela NOl'mal de Maestros de Jujuy, para su entrega.
Al't. 20 Comuníqur<:;c, publíques8 y dése al Regi"tl'o Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO,

Deereto eonfiriendo título de Maestras Normales á Tarias ex-alumnas de la
Esenela normal del Uruguay

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 28 de 1895.

Resultando de los precedentes ínformes de la Directora de In. Escuela
Normal de Maestras del Uruguay y de la Inspección General, qu~ las
señOl'itas Rosa Cal'bella, Cál'men Echegaray, Angel~l Femandpz, Maria
Luisa Fr'ancioni, Ros,-t Gatti, Lui.;,:a Gnl'ib<tldi, Mal'iClHer"era, Sara Lei-
va, Luisa Gese, Camila Heiver, Albina ~lauzini, Maria Peut, Jacinta
Tofalo, Honoria Torra y Pau)a Femández, han termlOado sus estudios
pl'ofesionales eo dicho establecimiento con arreglo á lo que dispone el
al't. 90 del plan vi~ente, hQbiendo gozado de be<.:a las nueve pi imerüs,
están, por eoosiguiente, eximidas de la estampilla. que exige la Ley de
Sellos N8cionales .
.El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Confiqrese el título de Mae5tr'as Normales á las ex-alumnas
de la Escuela Normal de \laestl'as del U('u~uay, que se h,ltl mencilJna-
d,), debiendo expedírseles á las nueve primeras el diploma respe<.:tivo'
por habel' sido alumnas becadas, debiendo las demás cumplir' wévia-



ENERO 117
mente con los requisitos exigidos por el InCISO30 de la Lev de Papel
Sellado Nacional.
Art. 20 Comuníquese a quienes correspondn, publíquese en el Bole-

tin Oficial é insért~se en el Reg-ist[,o Nacional prévias las anotaciones
del caso en el Registro de Diplomas.

URlBURU.
ANTONIO BKItMEJO

Decreto prohibiendo la extracción de doctimentos originales del Archivo Gene-
. . ral de la Nación -

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Enero 28 de 1895.

De acuerdo l:O\1 las concluyentes eOllsideraciones que fundan la pre-
cedente nota del Archivo General de la Nación y siendo un deber del
Gobie!'flo garantizar en lo posible la conservación de los valios')s é im":'
po['tantes documentos que exisVn depositados en dicha Repartición con
el propósito de evital' en adelante la reproducción de irreguiar'idades que
han sido notadas en esa oficina,

El Presidente de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 10 Queda prohibido pn lo sucesivo toda extracción de documen-
tos originales dpl Archivo General de la Naéión. .
Art. 20 La Direcció:l del Archivo General solo prop,)rriona['á cópia

legalizadd de los dO~limentos que le fueren requeridos en cualquier caso
por lds autoridades que estén facilitadas par'a ello.
Alt, 30 De toda infral:ción á lo dispuesto por el presente Decret0 será

responsable el Director del Archivo General de la Nación.
Art. 4° Comuníque;;e á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto eonflriendo titulo de maestro normal á varios ex-alumnos de la escne-
la normal mixta de Dolores.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Enero 28 de Us95.

De acu~rdo con lo pedido por el Directo[' de la Escuela Normal de
Dolores y de conformidad con lo que dispone el títul,) 90 del plao de
estudio,:; vigente de las Escuelas Normales y lo aconsejado al respecto por
la Inspección General)
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Arlo 10 Confiér'eE'e el título de «Maestro Normal» á los ex-alumnos de
la Escuel:t Nort~)al Mixta de DultwPs, Sl't&s. Clal'is't T:llice, Tel'esa Gi-
llardini, Belell Madrid, Josefu Pil"Ovano y Sr, Leuncio Prieu, que han
terminndo en el m(~ncionado Establecimiento su", estudios profesionales
y expídanseles los diplomas respectivos.
An. '2° Comuníquese á quienes curl'esponda, publíquese é insértese

en el l{egisu'o Nacioual, pr{>vias las anotaciones del caso en el Registro
de Diplomas. ~

URlBURD.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución librando órden de pago á favor del' Rector de la Universidad de
Buenos Aires por 20,000 $ m/n.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos A.ires, Enero 30 de 1895.

Vistll la nota que con fecha 28 de Agosto del año ppno" ha dirigido
á este Ministel'io el Señor Rector de la Ul1lvCl'sidad de Buenos Aires,
acompañando otra de la Facultad de Ciencias Médicas, por' la cual ésta
solicita la suma de veinte mil pesos m/n, saldo de 1,. partida núm, 65,
que la Ley de Presupuesto del mismo añ'J vota en el Inc, 14, Item 3,
para fomenttJ de los laboratorios de la Facultad de Ciencias Médicas. á
fin de atender con esa cantidad á la adquisición, en F.:ul'opa, de instru-
mentas y útiles de ens •.ñanza con destino á los mismm;;
Teniendo en cuenta que se tr'::¡ta de un caSI) escepcional, previsto por

el a rt. 33, itJc. 6, de la LAY de r;ontabilidad, que autoriza, por I'azones
de mejor servicio público, las compras y ac1quisicitJnes de objetos que,
comú los menciom.dus, provienen de fabricas que gozan de determinados
privilegios en el extranger'o. lo 'lue autoriza á pl'escindir de la licitación
correspondiente que li citada Ley establece en casos distintos á éste;

R.esultando del pl'ecedente infol'me de la ContadurÍft General, que nada
obsta para que se proceda á la entrega de los expresados fondos por
cuanto están esceptuados los artículos que se pl'OpLme adquirir la refe-
ride Facultad, de los requisitos de la licitación, cúmo queda manifestadu,

POI' 10 expuesto,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministr'os-

ItESUELVE:
Que, con imputación al inc. 14, item 3, partida 65, del Presupuesto

vigente del Departamento de Instl'uccián PúbliCa, cOITespondiente al año
pasado, libre árden de pago á favor del Sr. Rector de la Universidad de
BUfmos Air'es, POl' la cantidad de veinte mil pesos m/n, destinada á ad-
quil'ir ~on ella en el extrungero los im;tl'Umentos y útiles de enseñanza
que requieren los labor:;¡torios de la Facultad de Ciencias Médicas; de-
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biendo dicho Rector, rendir' cuenta doeumentadél á la Contaduría Gener"a!
de la Nación, del -empleo de esos recursos, dentru del tér'mino de cineo
meses que se fijan pal'a ese objetu.
Comuníquese, publíquese, dése él.! l:ü'gistr'o Nacional y pase este expe-

diente á la Cont"dul'ia dpl l\1inisteriu de Instrucción Pública á k)" efectos
del caso.

URIBURU,-ANToNIO BEI{ME.JO,-BEN,JAMINZOIU'(I-
LLA,-A, ALCOt,TA,-J, J, ROMEKO,-E.
BALS<\,

Acuerdo aprobando nnapropuesta de la Com)l:tÍlin Sud-Americana tie Billete;;
de Banco,

. Departamento de Instrucción Públicn.
BueHes .-Ures, Enel:o éll de 18\15.

Vistos los pl'esupuestos que se ac,)Jllptui.an, elevados pul' el dirrctol'
de sección f'ncilrgaoo de las publicaciones del l\1inisteri,) para la impre-
sión de la memoria cUrTespod¡ente al añ,) 1894, visto lo informado por
la C()ntadUl'ia Genel'al, quien aún cuando no se hubiese sacado á licita-
-::iónpública dich:-t impl"esióll, aconseja que debier'a Hceptarse la PI"0\)II85-

ta preseutadd pUl' la cump,ui.ia ')ud Americana de Billetes de Banco, pal'a
no demol'ar la pr'eparación del tl'abajo, y teniendo en cuenta, además, la
círcunstancia de que la memof'Ía se halla ya editada POI' la misma em-
presa cuyn pr'esupu ;sto es el m,ls conveniente á los illtereses del fisco;

Por estos fundamen tos,

El PT'Psidente lte la República, en Acuerdo General de l\1inistl'oS-

RESUELV~::

AI't. 1". Apr,)bal" 1.1 pr','puesta pl'esen tada Pl)[" la C'.JrrJ ¡Jal1la ,sud A lOe-

ricana de Billetes de Balleu pnl'a ef8ctu'il' la impr'AsióII de la Mem(wia
del Ministeriu de Justicia, Cllitu é Instl'ucción Pública, c"I't'espondiente ni
año 1894.
Art, 2°. El tiraje será de sei"cientos ejemplares á razón de CUal"enta y

Ull pesos nacionales el pliego de diez y seis páginas de e(jmposi(~ión se- .
guida; de cincuenta y nueve pesos con cincuenta centavos el de comlJo-
sición con cuadros estadísticos y á razón de quince centavos la encua-
demación y tapas á la rústicil de cad'l ejemplar.
Art. 3°, Comuníquese á quiene,.; eOl'l'esponda y dése al Registl'o Na-

cional.

URIBURD.-BENJAMIN ZOk,K.ILLA ,-
A. BERME,TO,-E, J. BALSA,

L__~~~ J
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\ TLt.RRAS Y COLÚNIAS

Resolución aprobando un contrato de arrendamiento de tierras celebrado
con don ,Juan Ramos en el Territorio de la Pampa,

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos. Aires, Enero 4 de 1895.

Encor~trándose libre la tier'ra qu~ denuncia en este expediente don Juan-
. Rami)s, par"a al'l'endar' una superficie de dos mil quinientas (2,500)
hect¡ír'eas, en el Territorio de la Pampa, y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tier'ras y Colonias,

SE RESUELVE:

Apr'uébase el contrato celebr'ado entre dicha repartición y don Juan
Ramos, cont'.ediéndole en arr'endamiento dos mil quinientas (2,500) hec-
táreas, en el TerTitorio de !a Pdnpa, sección X V, fracción D, ángulo N.
O. de! Jote. número 1.
Vuplva á la Dirección de Tier'ras y Cdlonia~, para la firma de las le-

tras respectivas, cun ar'l'eglo á la liquidación practicada, y fecho pase á
la Escríbanía de Gobierno, paca £u escritUl'aclón.
Comuníquesé, publíquese ¿ insér'tese en el Registr'o N1'lcional.

SAENZ PEÑA.
JO!"É V. ZAPATA.

Decreto confirmando otro de fecha 30 de Noviembre ele 1893 referente á pagos
. de arrendamientos, .

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Enero 8 de 1895.

Vista la solicitud de reconsideración. del decreto de 30 de Novíembre
de 1893 que corre á fojas 42 de este expediente, pllr el que se resuelve
que d pAgO de las tier"r'as corr'espondientes á D. Martín Gigli, adquiri-
das por' cesión que le hizo el Teniente Coronel Señor Tl'istán Arn¡,arán
debe ser al contado y al pr'eci'J de las tierras destinadas á la l!gricultura, y,

CONSIDERA N 00:

10 Que la ley núm. 2368 que autoriza lA venta de tierras al señal'
Amparán, dice en su artículv primero que ella se hará al precio desig-
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nado por la ley de 30 de Noviembre de 1892, ~in déterminal' otras con-
diciones de veuta;

20 Que las observaciones, del recurrente ase~urando que en idénticas
condiciones se ha. concedido á otros jefes fracciones de tierras para
comprar á, plazos, no son estimables, puesto que en las concesiones á
que se hace referencia, estaba consignada la forma de pago;

30 Que en cuanto á la categoría dada á la tierra de que se trata, cu-
ya ubicación ha sido determinada en el Territorio Nacional del Chaco,
el recurr~nte tambien reclam,~ del decl'eto aludido, por CUCl.ntoéste la
considet'a de pan llevar, asignándole el precio correspondiente y fun-
dándose para ello en el hecho a-;everado por el reclamante de propo-
ner'se dest.inarlo para la agricul tura;

40 Que I'epruduciendo la opinión del Señor Procul'adl)r General de la
Nación, e"ta manifestación d~ pA.rte del interesado nI) autoriza la aplica-
ción del precio fijado para las de pan llevar, por cuan',') éstas, según'
la ley citada de 3 de Noviembre de 1892, su,! las de Mi"i()nes en toda
su extensión, y b.¡s dé l()s terr'itorios dd Chaco, Pampa y Patagoniú, so-
lo en las zonas expresamente reset'vadas á la agricultura;

50 Que no enc,)[}trándose las tier'¡'as solicitadas comprendidas en rli-
cha reserva, las que, por ott'R parte, solo plled~ determinar pI Poder
Ejecutivo con la anticipación necesaria y prévias las investigaciones del
caso, la intención manifestada por un adquirip-nte de obtener mayor pro-
vecho del previsto por las leyes, dedicándose á una labor más activa y
costosa, no debe tomarse como base 'para imp0'1erle co'ndiciones mas
onerosas.
Por estas consideraciones y en atenci •.'m á los informes y dictámenes

prodUCidos.
El Presidente de la Rep?:tblica,-

DECRETA:

Art. 10 Confír"rna.se el decreto de 30 de Noviembre de 1893, que corre
agregado á fojas 42 de este expediente en cuanto á la forma del pago que
debe hacer;;e al contado.
Art. 2° El precio que el Señor Martín Gigli, debe abonar por las tie-

rras de que se trata, es el asignad0 por la ley de 30 de Noviembre de
1882, á lllS de pastoreo. •
Art. 3° Pr'évia reposición de sellos, pase á la Dirección de Tierras y

Colonias á sus efectos,
Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto ordenando la entrega á los herederos legitimos del capitán D. Manuel
Tejedor de los certificados correspondientes á 2600 hectáreas de terrenos

Departamento de Tierras y Colonia~.
Buenus Aires, Enero 8 de 1895,

Vist.) este expediente, iniciado por Da, Tomasa Basual<io, y
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CON81D«;I{ANOO:

1o Que la l'ecurl'ente soliéita el premio de tier,'as q UP. cOlTespondía á
D. Manuel Tejedor como expedicion¡uü del 1{i'J Ne~ro, y que le fué acor-
dada POI' ley del Honorable Congreso dE' la Nación de fech¡l 5 de SetiembrE:
de 1885, pr'esentqndll, al efed.o, d"cumenlos de autoridad competente que
la acr'editen como madre natural de sus hijos m.~nores ('arios Alberto,
María, Manuch y María Luisa Tejedor', únicos y universales herederos
dp, D. Manuel T~jedor según declal',ltoria que corre á fojas 6, 7 Y 7
vuelta.
20 Que el premio del causante fué cobrado por su hermano D. Pedro

Tejedor, quien acr~ditó tambien los derecho.5 sucesorios que invocaba
por medio de testig-os;
. 30 Que los certificados que E'n tal concepto :;e le entreg-aron, han sido
ubícados, entre otros, por D. Hugo von Bernard, en calidad de tenedor.
4° Que, si bien la reclamación de la recurrente es pllsterior á la de

D. Pedro Tejetior, el meL)I' del'echo que tienen á la sucesión los hijos
natUl'ales de D. Manuel Tejedor, no ofrece duda alguna.
Por estas considel'aciones, y de acuerdo con lo informqdn por la Direc-

ción de Tierras y Colonias y 10 dictaminado por el SI'. Procurador del
Tesoro.

El Presidente de la Repr'lblica-

OECI{ETA:

Art. l' Pase este expediente á la Dirección de Tierras y C()lonias para
que haga entrE'ga á los hertlderos legítimo~ del eapitan D. Manuel Te-
jedor, de los cel'tificados correspondientes á las dos mil seiscientas (2600)
hectáreas reclamadas, por su expedición al Rio Neg-ro ef~ctw;mdo la
repetición del pagn de lo indebidamente entregado á D. Pedro Tpjedor.
Art. 20 La l lirección de Tierrns' y ColoniFls practicará una prolija in-

vpstigFlción del asunto, pasando sus antecedentes al Sr. Procurador Fi,.cal
de la C::lpital, par'a que proceda como correi"ponda.
Art, 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

SAENZ PEÑA.
JasE V. ZAPATA.

Decreto aprobando un contrato hecho con los señores Degorgi Garay y Ca. para
erectuar reracciones en el Hotel de Inmigrantes de Bahia Blanca.

Departamento de Tierras y Colonias
,Buenos Aires, Enero 9 de 1895.

Visto este espediente que contiene el contrato celebrado entre el
Departamento de Obras Públicas, y los señores Degorgi, Garay y Ca.
para la construcción de obl'as de reparación y complementarias del
hotel de inmigr'antes de Bahia Blanca; segun lo dispuestu por el acuer-
do celebl'ado en Octubre 29 de 1892.
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JasE V. ZAPATA

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el mencionado contrato, Pl)I' el cual los señol'es
Degorgi, Gal'ay y Ca. se r:ompr'ometen á l'jecutar las obr'ns necesarias
en el hotel de inmigrantes de Bahia Blanca, POI' la cantidad de 14.444
pesfls con 18 centavos moneda lIl\cional.
Art. 20 LibI'ese POI' separado la cOITe~pondiente 'órdeo de pago á fa-

vor del Depl\r~amento de Obr'as Pilblieas.
Art.30 COrPuníquese, publíquese é insértese eh el Registro Nacional; y

pase al mencionado Departamento.

El Presidente de la RepúbUca-

ENERO 1.23
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MES DE ENERO

GUERRA

Resolución acordando á la Sra. Celsa Molina de Sáncbez, viuda del Sagento ~.
Tomás Sáncbez la pensióu de la tercera parte del sueldo de su causante

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Enero 3 de 1895.

De conformidad ,con lo manifestado por el Estad!) Mayor General del
Ejército, lo inD1rmado por la Contadur'ía Genel'al y lo dictaminado por
el Auditor de Guerl'a.

SE RESUELVE:

Acordar á Doña Celsa Malina de Sánchez, viuda del Sar'gento segun-
do Tomás Sánchez, la pensión de la tercet'a parte del sueldo de su cau-
sante, á sus efectos pase á la Contaduría General, y comuníquese al Es-
tado Mayur General. '

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Resolución acordando á la Señora Mariana Denter de Kratzenstein madre viuda
del ex-Coronel D. Rodolfo Kratzenstein la pensión de la mitad del sueldo de
su caul!ante.

Departamento d~ Guerra.
Buenos Aires, Enero 3 de '1895.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor del Ejército,

;j
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SA.ENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

lo manifestado por la Contaduda General y lo dictaminado por el Audi.-
tor ,de Guerra,

SE RESUELVE:

Acordar á la,Señor'a Mariana Bentuer de Kratzenstein madre viuda
del SI'. Cor'onel D. Rodalfo Kratzenstein, la pensión de la mitad del' suel-
do de su causantf'. A sus f'feetos p::lse á la Contaduría General y co-
muníquese al Estndo Mayor Gener'al.

I

Promulgación de la ley uúmero 3202 derogando el artículo 2° de la ley número
3190, ,debiendo IOIi eódigos militares á que se refiere, regir á los dos meses de
su promulgación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc" sancionan con fuerza de-

LEY:

A¡'t. 10 Del'ógase el artículo segundo de la ley número tl'es mil ciento
noventa; y los códigus militar'es empezarán á ¡'egÍl' dus meses después de
su pr'omulgacióll.

Art, 20 Cuml1níquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congresu Argentino, eu Buenos Aires

á cuatro de Enero de mil ochocientos noventa y cinco.
JosÉ E. URIBUHU. FRANCISCO ALCOBENOAS •
. B. acampo. Juan D. Ovando.

Secreto del SeRado, • Secret, de la CC. de DD.

(Registrada bajo el ~ o 3201).

Departamento de' Guerra.
Buenos Aires, Enero 4 de 1895.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Cúmplase, comuníquese, publíquese 8 insértese eu el Regist¡,o Oficial
de la Nación.

Resolución recaida en el proceso instruido al solda(10Salustiano Sosa del bata-
, tallón 11 de 'infantería, acusado del delito de insubordinación á mano armada

eontra el sargento 20 Quiterio J.•una (le su mismo batallón.

Departamento de Guerra,
Buenos' Aires, Enero 5 de 1895.

l.
r

Visto este proceso seguido cO!l~ra el soldado del 1ero batallón del regi-
miento 11 .dé.infanteda de línPH, Salustiano Sopa, juzg::ldo por un consejo
de guerra o:-dinario por el delitu de insubordinación á mano al'mada con-



RESUELVE:

Conmutal' la pena impuestll al mencionado Salustiano Sosa, por la de
diez años de presidio que, desde la fecha de la sentencia deberá cumplir
en la Isla de los E~tad()s,
Comuníqutlse, á quiene5' correponde, pase al Estado Mclyor General y

publíqllese.

tra el sargento 2° Qlliter'io Luna, y condenado p.•r la sentencia que COrl'e
á fólios 41 y vuelta, á la pena de sel' pasado pUl' las armas,

El }Jresidente de la República, impuesto de todus los antecedentes del
proceso, dispone:

Aprobar la mencionada sentencia, pero, w;;:ando de la atribución que le
confiere el inciso 6° artículo 86 de la Constitución:
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SAENZ PEÑA.
E. J, BALSA.

Resolución acordando á las seííoritas Amelía y Euriqueta Morales, hijas legíti-
mas y solteras del ex-coronel don José Morales, la pensión de la mitad del
sueldo de su causante.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Enero 7 de 1895.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General
del Ejército, lo informado por la Contaduría General y lo dictaminado por
el Auditor de Guerra,

SE RESUELVE:

Acordar á las señoritas Amelia' y Enríqueta Momles, hijas lejítimas y
solteras del señor cOl'Or.eldOIJ José Mar'ia MOl'ales, la pensión de la mItad
del sueldo de su causante.
A sus efectos pi1se á la Contaduría General y comuníquese al estado

Mayor General,
SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Resolución aumentando la pensión que gozaba la seííora Gervasia Aldao de
Ancalao.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Enero 25 de 1895.

De conformidad con lo manifestado por el E!stadu Mayor Genel'al, lo
informado POI' la Gontdduría General y lo dictaminad') por el Auditor de
de Guerra,

SE ReSUELVE:

Aumentar la pensión que disfruta la señora Gervasia Aldao de Anca-

~

I
4
\1



Ino hflsta la de la cuarta parte del sueldo de teniente segundo que el'a
el empleo que tenin su causante á la ép')I~a de Sll f,..llecimiento. .
A sus efectos pase á la Contáduría General y comuníquese al Estado

Mavol' General del Ejél'cito.

UElBURU.
E. J. BALSA.

Resolucion aumentaudo la peusión de retiro qtte goza el auxilia.r pagador del
cuerpo de iuválidos don Régulo Martinez.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, ~neru 28 de 1895.

De confol'midad con lo dictaminado por el Auditor de Guerra y el Pro-
curador' del Tesorol

S¡; RESUr:LVE:

Elevar. á la mitad del sueldo respectivo la penslOn del'etiro que goza
pn el cuerpo de inválidos el auxilia r pagador don Régu~o i\1artinez.

Comuníquese al Estado Mayor General y pase á la Contaduría á sus
efectos.

URIBURU.
E. J. BALSA.
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MARINA

Resolución aprobando el itinerario de viage del crueero Patagonia para hacer
propaganda en los púertos del litoral para enganchar aprendices y marineros
para la armada.

Departamento de Marina
Buenos Aires, Enero 3 de 1895.

Apl'llebase el itil1'~ral'Ío pl'esentadu p,)/' el Sr. Di['ector de la Escuela
de ,~abos de cañoll,. para el viage que vá á efectuar con el buque de
su mando, con el ubjeto de Ilellal' las vacantes existentes en dicha Es-
cuela y de reclutar' ,ma¡'ineros para la Escuadr'a con contrato voluntariu
y sin cuota de enganche, qupdando autorizado el Estado Mayor Gene-
J'al de Marina p:n'a entr'pgilr' al señ,l/' Director de la E"c:jela h cantidad
de ps, mln. 1000 (mil pesos moneda nacional) de la pal,tida que
recibe pam ['eciutamienlo; con destino al pago de pas~ges y comisio-.
n~s, así como pal'a lus gastos de los que ínp.Tesen. á la l¡jscuela y de
cuya inversion I'endirá cuenta perfectamente detallada al regreso de su
viaje.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA,

Resolución dietada con motivo de unos marineros enganchados por la Oficina
Central de enganches en Córdoba, que resultaron iuútiiles para el servicio mi-
litar.

Departament~ de Marina.
Buenos Aires, Enero 3 de 1895.

Atento los informes producidos en este' expediente, y resultando que
no está comprobado debidamente que los reclutas contratados por la ex
Ofkina de F.nganche de CÓ['doba, estuvieran ya inutilizad'Js par'a el ser-
vicio cuando fueron reconocidos y deciarados 8ptos por' el Cirujanu Dr,
D. Mario Cornero, si bien se ha. compr'obado que procedieron con poco
celo el ex -Jefe de la Oficítla, Capitan de Fragata D. Félix M, Paz y el
Cirujano citado,

SE RESUELVE:

Que el Estado Mayor Gene !'U1 de Marina proceda á dar de baja á los
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indivíduos que h'm sido declarados inútiles por la Comisión de Médicos
que nomhró la In~pección de Sanidad, debiendo al propio tiempo aper-
cibir muy sériamente al ex-Jefe de la Oficina, C<-\pitaAde Fragata Paz
y al Cir'ujano Corner'o, recomendándoseles que en lo sucesivu dedrquen
mayor celo y atención á las comisiones que se le encomienden.

Comuníquese esta r'esolución al Estado Mayor General de Marina para
su debido cumtllimiento, insértese en el Registro Nacional y archívese.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Deereto dietado en nna solieitud de la Sra. Maria M. de Agostini pidiendo se
le abonen los sueldos de su esposo D. Pedro Agostini, l'Iaquinista de la armada
para atender con ese dinero á la eura de su marido que se encuentra demente.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 4 de 1895.

Atento los informes producidos en este espediente y lo dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° El Estado Mayor' General de Marina dispondrá que el Maquinista
de 2" clase de la Armada D. Pedl'o Angostini, mientras dure su asistencia en
el Hospicio de las Mercedes, reviste por' la lista General de Jefe~ y Ofi-
ciales de la Ar'mada, á fin de que la Contaduría Geutwal de la Nadan le
liquide mensu:llmen~e el haber que por Ley de Pr'esupuesto le cOrL'esponde.

Art. 2° Mientras el citado Maquinista esté incapacitado, pArcibirá los
ha beres su legítima egposa, debiendo abonar" con ellos pensión de pr"imera
clase en el Hospicio mencionado para asistencia del enfer'mo.

Art. 30 Comuníquese esta resolución al Estado Mayor General de Ma-
1'Ína, á la Contaduria y á la Dir'ección del Hospicio de las Met'cedes, ¡n-
sél'tese en el Registro Nacional y achívese.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Acuerdo confirmando una autoriJliación vel"bal, dada á la Direeeión General de
Talleres para construir una letrina de material en los talleres del Río J.•ujan.

1
Departamento de Marina.

Buenos Aires, Enero 5 de 1895.

Habiéndo,.e ordenado verbalmente en el mes de Noviembr"e del año ppdo
al Sr. Director General de Tallere'5, en pl'evisión del inminente peligro
que ex.istía de ser invadida la República por la epidemia colél ica, y en
vista de los informes privados que tenían de que las letrinas de los Ta-

9



Resolución declarando dc propiedad fiscal una ~anoa encontrada en el arroyo
"Fermin" jurisdicción de la Sub-Prefeetura de Campana.

Ileres de Marina, no se encontraban en las debidas cnndiciones de hI-
giene, además de que cr"an in~llficielltes para 1ftgmn cantidad de opel'ul"ios
que allí t:'abnjRn,-de que :--ill pérdida de momento se procediese á la
con!"tl'ucción de una letrina de material sin perjuiciu de que en pr'imera
oportunidad se elevasen el presupuesto y plano ¡;es~ectivo para su apro-
bación; y enuontrádose ya easi concluido el trabajo cuya autol'izacIón se
solicita,
El Pre,idente de la República, en Acuerdo de Ministros-

Buenos Aires, Enero 5 de 1895.
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1lepartamento de Marina.

Resultando de las constancias de este espediente, que no orstante ha-
berse publicado los avisos respectivos, no se ha presentado ninguna
pel'sorm á l"eclalOal' legítimamente la propiedad de una canua encontrada
en la jurisdicción de la Sub-Prefectura de Campana, arroyu «Fermin.lt

SE RESUELVE

Procédase por la Prefectura General de Puerto"" á la venta en remate
público de la mencionada embarcación, debiendo adjudical" la tercera
parte líquida del producto de la venta al alcalde del AI'I'0Yu "Fermin»
que fué quien la encontró, y la suma restante ingl'ésese el! la Tesorería
General p'.Jr cuenta de rentas .~enerales.

20 Comuníquese estfl resolución á la Oontaduría General pal'a su co-
nocimiento y fines consIguientes y pase phl'a su debido cumplimientu á
la Prefectura Genf'r"l de Puert<Js IlUI" intermediu del Estado Mayur Ge-
nerRI de Marina y cnn las cunstancias del casu, vuelva á este Ministerio

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA,

RESUELVE:

Art, 10 Cunfíl'mase la aulorización verbal, cnnfel'ida á lA. Dirección
General de Talleres y á que antes se hace referencia, pam la eonstl'ue-
ción de una letrina dé material para lus npel'arius de I<)S tHlIl~res dei
Hío Lujan, cuyo costo de dos mil seiseient"s dos pesos cincuenta y tl'es.
centavos m/n ($ 2602,53) segun el presupuesto adjunto á fs, 3 y 4, se
imputará al inc, 9, item 2, partidas 29 y 30 del Presupuesto del Departa-
mentu de M;¡rina correspelldiente al año 1894,
Art. 20 Anótese en ia Sección de Oontab~lidad, comuníquese á la Oon.-

ladu! ía y pase al Estado Mayor General de Mlll'ina á sus efeutus, prévia
insel'ción en el Registro Naá)na1.

SAE~Z PEKA..-F. J. BALSA.-ElJUARlJO COSTA.
-A, ALCOh.TA-JOSÉ A. TEKkY.
-JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto confirmando la autorisaeion verbal dada á l. Prefectura General de
Puertos para contratar la casa Paseo de .Julio DllW. 526, por la lUDIade ps.
420 mino mensuales.

DepArtamento de Marina
buenos Aires, Enero 7 de 1895

Visto lo manifestado pUl' la PI'f~fectUl'a General de Puertlls en la nota
que pl'ecede y considemndo que lu pl'Opuesto POI' dicha I'f\particion es
muy necesal'io y conveniente, en atencie)iJ el loe; peligr'us que ofrece en
las actuales cil'cunstancias á 13 salud pública cualquier fuco de infeccion,
lo que hace que con todA urgencia 1¡1 super'iol'iddd se preocupe de dictal'
I,ts medidas que á su juicio tiendan á evitl1l' en io pusible en que en nin-
gun CaGU pueda desarI'ollal'se la epidemia.

El Presidente de la República-

DECHETA:

Art. 1° Confirmase la autorizacion verbal dada á la Prefectura Gene-
ral de Puertos, para que cuntratal'a en las condiciunes expr'esad!5 en la
presente nota, la casa Paseo de Julio numo 526, por In suma de $ 420
mil!. cuatl'ocientos veinte pesu:. moneda nacional mensuales, libres de
(m puestos y servicio ele aguas corrientes y cloacas, pam que sin per-
dida de tiempo tJ'aslade ¡as oficill~s de trámite de aquella repal'ticion,
Art. 20 La Ayudantia con tod;) su pet'sonal de tripulantes y enseres,

provísoriamente y hasta t.anto se encuentl'e otru I(lcal mas apr'opiado,
se trasladará á la casca que en la Boca del Riachuelo ocupaba la Pr'e-
fectura Mal'itíma. debiendo pl'ocederse á desalOjar el ponton y sacar ..
lo de donde se enc.:uentr[, amar'l'ad,) uctualmente p81'a llevado á un punto
mas distante, en donde no off'ezca peligl'o á la salud de los tripulantes
de los buques que se hailan fundeados en aquel pal'age.
AI't. 30 Anótese en 1>1. sección de Contabilidad, comuníquese para su

debido cumplimíento y efectos consiguientes al Estado Mayor' de Mari-
na y á la Contaduría, insér'tese en el Hegistro Nacional y arch:vese.

SAENZ PEÑA,
E. J, BUZA

Deereto aprobando nuevas' tarifas de pasa~es y fletes para los trasporte!'! na-
cionales que hacen la navegaeiím de lós puertos del sud.

Departamento de MarÍna
Buenos Aires, Enero 15 de 1895.

Habiéndose reclamadu por algunos publadores establecidüs en los
territorios rie la co~ta sud de k. Hepúblicfl, de los altos precios de las
tarifas de pasages y fletes que actualmellte tienen en vigencia los tl'115-
portes nacíonales que hacen el servicio de paquetes en aqllellos puerios,
y encontrando justo el reclamo interpuesto, por' cuanto el móvil que
tuvo el Podel' Ejecutivo al establecer esa linea de navegación no fué
otro que propender por todos los medios posibles al crecimiento de la



población y al desarrollo del comercio de aquellas re~iones dándoles las
mayorp.s frtcitidades pam sus operaciones con la plaza de la Capital, lo
que difidlmente se conseguida ,;;í no se porlen tI\rifas reducidas que f'S-
timulen el mayor movimiento de cargl:\s y pasageros:

El Presidente de la Republica-
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DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las nuevas tarifas adjuntas confeccionadas por
el Agente Administrad¡)(' de \<)5 ll'asportes nacionales que navegan en
los puel'tos del sud de la República, las que empezarán á regir desde
la feeha, debiendo el mencionado Agente darle la publicidad que corres-
ponde.
Art. 2° Remítase con nota cópia de las citadas tarifas al Estado

Mayor Genel'al de l\larina, á la Contadur'Ía y al Agente Administr'ador,
dése al Registro Nacional y archívese,

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Decreto (le aScen!!08desde el empleo de Guardia Marina á Alférez del Navío in-
clusive,

Departamento de Marina
Buenos Aires, Enero 18 de 1895.

NO obstante de esta¡' comprendido"l en las disposi ~iones de la Ley de
Ascensos vigente todos los Señ01'es Jefes y Oficiales de la Armada que
han sido pl'opuesto;;; pnl' el Estado Mayol' General de Marina pam ser
promovidos al emplel) inmediato, y de reconoeérseles acreedores á esa
dibtinción por los servicio", que tienp.n prestadl)s, circunstancias que
<)portllnamente se tendrán I'n cu,"nta en 1,) que se relaciona á los que
son pmpuestos paní el emple'J de Jefes, y t,)mánd,)se por ahora süla-
mente en considera(~í6'1 las IJI'opue'{tas que comprenden i,)s empleo5 de
Guardia Marina á Alférel. de Navío inclusive,

F:l Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1°, Promuévense nI empleo de Teniente de Fra~ata a los
siguientes Alféreces de N<lvio. Don Félix Ponsati, Don Luis Almada,
Doo Cádos G. Apar'icio, Don Jlnn MUl'I'UR, Don Juan AtwfJl, n,)fl Lo-
renzo ~aboridü, Don Juan Gr'ierson, Don Enrique Lnbo/'de, Don Juan
Sesarego, Don José M'JI1etA, I)on Diego C. Gnrcía, Don Lel)poldo Gard,
Doo Oádos Soldaoi, Don Mariano Beascoechea, Don Gregr>rio Di iZ, D.
Lorenzi) Sac1)rl, Don P,'otasio A. LamAS, DIln Ju-:to P. Goyeoa, Don
TornAS E Mulhrdl, Don Tiburcio A.ldao, Doo Miguel Ferreyra, Don Ber-
nabé Meroño, Don José Luisoni, Don Alfrl'do Malbr'án, 0'10 Luis A.
Imperil-lle, Don Luis Lan, D.JI1 Francisco Lamí, Don Beltr'~n B€'sson,
Don Julian Grizar, Don Arnoldo Walbt'echer, Don Tomás Zurueta, Don
Vicente Oliden, Don JO:'lé Pereyra, Don Ernesto Anabia, Don . Ismael
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GHlindez, nlln Jacintl) Caminos, Don Guillpl'lOl) J. Brown, Don Virgilio
M, VP.l'il, Pun Jorge Goulú, Don Cesar' Mal'Hnga, Don Flol'enL:io Dóno-
van, Doo Exequiel Gutel'o, I)r,n Julio Córdoba, Don l!-'er'min Novillo,
Don Cál'ios Gonzillez, Don Franeisc() Noguer'as y Nogueras.
Art. 2". Pr".lmuévense al empleo dtJ Alférez de N<lvÍo á los siguientes

Alféreces de Fmgata: Don J')sé Ballina García, Don Ad,'ian del Busto,
1)0£1 Pablo Texer'a, Don Angel Elia~, Dun Allgel V. Sastr'e, Don Cárlos
COl'del'o, DC)1lDaniel de O, Ce",ar, 0(1) Alfr'edo 811Tet(}, Don Julio Prat'
Don Adolfq J. Ba"u,ddo, Don Guillermo BI'¡)wn, Don Nels')[l Page, Don
Daniel Carmody, non Le,lll Jandin, Don Gllillenno JUI'gnensen, DOII AI-
fr'edo I~lesirts, D'Jn G'lillermn Dull, D. Miguel B,u'di, D, Enrique Gil, 000
Edua¡.do Mendez y Dnn E,lu:H'dl) Pizzamigii,).
Ar't. 3°, Pr'omuévense al empleu de Alt~rez de FI'agatc\ á los Guardia

Marinas siguientes: Don Eduardo GI'imau, Don José M, G&lIard,), Don
HOl'acio B;-dlvé, Don Artur'o Celery, Dorl Laur'O Lag:us, Don Ricardo}
Ugarriza, DUlJ Alber'to Moreno y Don [{icnl'do Hel'Olelo,
Ar't. 4°. Comuníqutse á quienes cOI'l'esponda, publiquese, dése al Re-

gistl'o Nacional y tlrchívese,
SAENZ PEÑA,
E. J, BALSA.

Resolución aprobando los exámenes de fin de cnrso de la Escuela Naval co-
rrespondieutes al afio de 1894.

Departamento de Marina.
Bnanoll Aires, Eneró 18 de 1895.

Atento el inful'me elevado POI' la Comisión que presidió los exámenes
de fin de CUI'SD de los alumnos de la Escuela Naval, como igualmente
lo inf,ll'madu [J,.r la Dir'ecciótl d~ dich,) EstablecimÍetltu al éltOvat' las
clasificaeione" obtenidas pUl' los 'llumnos yen vir'tud de las disposiciones
del Reglamento O('gánÍco vigente,

SE IlESlIELVE:

10 Aprobar las clasifiüaciones obtenidas po!' lüs alumnos de 10, 2u, 3°
y 40 año de estudius y cuyu detalle se es¡..>ecificaetllus cuadt,os adjuntos.
21l Los aspiruntes: Santiago Hore, Manuel Bianchi, r:'ayelano Escalante,

Andl'és M. Lapr'üde, Cados M. VHlladal'es, G;¡bl'iel AlbalTacin, Arturo
Cueto, Horaciu Almada, Daniel P. Velazquez, Leoll Ibañez Saavedra,
Pedro Gasari, Cal'ios iYJ. Llosa, Felipe Fliess, Rernil!io Salvá, Adolfo
Paggi, Gllillermu Llosa, Julh C. HomilllO, ':ar'los H.. Ribero, Ang81 Ca-
minos y Luis M. P;IS,"C" que han sido apl'ohar.l"s en )1)"; ex;\melles de ler
año, pasar'án á GUI'SIU' pi 2° año de estudios, (~orno igual mente el aspi-
mote Artul'o B, .Nieva, que no I'indió exárnen POI' enfermedad, si es apro-
bado en el exámen que debe rendir' en el mes de Mar'zu próximo,
3/) Repetir'án el let'. añl) los alumnos Hectul' P. Gt,doy y Et'l1esto

Moreno Vera que no han alcanzado el nÚ::'ler'o de puntos pr'escI'ítos POI'
el Reglamento,

4" Los aspirantes Gelon A Villegas, Jaime Mulhall, Manuel Fernandez
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,
Oro, Julif) L. Mendeville, Ric::lrrlo Camino, Alejandro Obligado, Luis Oal-
cena, Pedl'o M. EÓ"cutH¡'y, Wenceslao Calero, J(l~é J. Cros, Teofilo Sa-
lustio, Fnmci;;;co Ramiro, Félix S. Tiscnrnia y Vicente Cabello que han
sido ;lpr<!bados en Jos exámenes del 20 año pasarán á cursar el 3er.
año de estudios.

5° Los n~pirantes Juan E C. Sanc<lssaní, AlbHI'tO Romero, Jorge Sa-
low, Eduardo Ramirez, D:wid E. GHrcia, José M. Cordero, Arturo Re-
yes, Cnrlos Formos:\, Lucio Villafañe y Manuel R Trueba que han si-
do aprob;)dos en los exámenes de 3er. año pasarán á cursar el 4° año
de estudios. .

6° Por la Sub-Pr'efectUl'a del Departamento de Marina se pxtenderán
despachos de Guardia M;¡r'inns de la Al'mada á ravol' de los axpirantes
Juan Mflckinlay, Eduar.do Pereyr'a, Cal'los Miranda, Eduardo Campí y
Ramon Herl'era, que egr'esan de la eS(~l.leh po:, habe¡' sido aprobr.dos
en los exámenes que l'indieron del 4° año de estudios y de conformidad
con lo dispuesto por 031 art. 170 del Reglamento Orgánico.

7° Hágase saber por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores
á la Leg¡.\ciofl de la Repuhlica del Paraguay, ql1e iosji)velles parflg'uayos
MHIll,lel DUfutp, Elias Ayala é Hipólit(J Nuñez que á solicitud del Go-
bit'r'no de dicha Nacifln seguiflt) los estudios de la Escuela Naval, los
hall tel'lninado muy sfltisfactoriamente y que se dispone su embarque
.por un añu para ql\e efectúen el viHje de instrucci9A conjuntamente con
los Gllardifls Mal'inas á que se haee I'efer'encia en el' artículo anterior.

80 Dáse de baja de la Escuela Naval POI' ser' insufhientes las clasifi-
caciones obtenidns, ci los alumnos Angel Pardal y G3.lan d8 3er, nño, Do-
mingo Sotomayor, Ar'turo Duval y Armflndo Cruz de 2° añu '! Alfl'edo
Cardoso y César EchppOl'e de le,', añeJo

9° El Estarlu Mayor Gene¡'al dispondrá que los Guardia Mar'inas re-
cientemente f\gre~adus y los otros cinco que egresaron el año pas:>do
se. embarquen en los buques que componen la división que á las ól'de-
nes del señor capitan de na vio D. Mal'tin Rivadavi>l, se har'á en br'eve
á la mar, debiendo á su regreso embarc:-lrlo,;; en la eañonem tlParaná)
pum que hagan el viflge de instrucción de un año que pl'escriben los
arts. 172 y 173 del Reglamento.

10° Dispondrá igualmente que los alumnos qlle pasan al 40 Hño de
estudios, efectúen el viage de aplicación a burdo de nno de los tmspor-
tes nacionflles que hacen h carrel'a de las costas del SUI', encargando
su instrucción ;:Jrádica al oficial dp derrota del buque.

110 El resto de los alumnos efectuerán el viage de aplicacion á bor-
do del buque escuelfl corbE'ta (eLa Argentina».

Art. 12°. Acéptanse de :lcuerdo con lo prop"estu por la Di¡'ección de
la Escuela Naval, las modificacinnes del Reglament0 que á continuación
se expl'E'san:

(A) Que los que r'jndall exámen de ingreso a' 2°. Y 3°' año de estu-
dios queden comprendidos en las disposiciones del Al't.. No. 160
del Heglamento,

(B) Que pflrH pI ingreso rija el sistema de c1a~lfieación empieado para
ello. año, estableciendo como míllimum dos en Aritmétiúa y 1. 5
en Itls demas flsignatul'a~.

(C) Que en lo sucesivo solo podrán acojel'se al Art. 161 del Regla-
mento los aspirantes que por enfermedad hubiesen faltado á las
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clases mas de mes v medio en oí 1° término V de dos meses pI
2° qt'edando exent(¡s" del exámen par'cial en el "1" caso y poster-
gado el exámelJ gtlnel'al pam Marzc) en el segundo.

Art.- 13 Cc.murdquese á quienes c1¡rr'esponda á sus efectos esta reso-
lución, insértese en el Registro Naciunal y arehivo:'3e.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA.

Resolución anulando una licitación de viveres ~T autorizando al Estado ~Ia.yor
General de Marinapara la compra. tic dos meses d~ víveres para las 8ub-Pre-
t'ecturas tle los Rios.

Departamento de Marinl\.
Buenos Aires, Enero 21 de 1895.

De acuerd" C')11 lo manif¡>stad.) POI' la Contaduría Genel'al y en vista
de las defkiencias anutadas en su inf)('me, anúl'.se la líeitación de víve-
res que tuvo lugar' el dí" 29 de Dicíembr'e del año p,'óximlJ lHl.sado en el
local del Estado Mayur General y alll"rizase en c<:)(lsecupncia á lh Co-
misal'Ía de Marina pal'a que llame nuevamente á licitaci.ólJ pOI' el tér'mino
de ocho días, debiendo devolver á I<)sintel"esadus hs cel"tificados de de-
pósito correspondientes á la prestlnte licitación: igualmente se autoriza al
Estadú Mayor General pam nomb¡"ar una Comisión que sin pérdida de
tiemp8 proceda á comprar" en plaza los artículos que constituyen el ra-
cionamiento de las Sub -Pr'efecturas de los rius, en concepto á dos meses
del corrientr; uru, consultando para dicha Cé)mpra las mayor'es economias
y ventajas dentr'o de los p,'ecios a~il:mados pal'a aquellos racio.rHunientos
en el pre"'upuesto vigente corf'espulldiente al añ,) pl'óximo pasado.

Anótese en la Seccióll de Cüntabílidad, cumuníquese á la Oontadu!'Ía y
pase para su debido cumplimientu a.1 Estado M'Y'J(" General de Mar"inn.

SAENZ PEÑA.
E. J. BALSA,

Decreto mandando practicar estudios sobre la variedad, cantidad y zouas de
ubicación de la talma marina y productos naturales de las costas Patagónicas.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 24 de 1895.

De conformidad con los al't. 1° y 2° del Superior Decreto de fecha 15
de Noviembre del año ppdo., ellCa¡'galldo se pra.ctiqllen estudios sobre
la var'Íedad, cantidad, y ZUllas de ubicación de la fauna mal'illa y PI'O-

ductos naturales de la:-; costas Patagónicas; y en vista de lo 'manifesta-
do por el Estado Mayor General de Mar'ina en su ofieio de fecha 16
del corriente, que pueden formál' parte de la Comisión de estudios el
Capitán de Fragata D. Cándido E, Eyroa y Teniente de Navío D. Fran-
cisco de 1>t Cruz~ y, teniendo en cuenta que la Dirección de los Talle-
res de Marina ha comunicado que la Cañonera «Uruguay» se encuentra
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ya en condiciones de pre~ülr servicio, POI' cuanto se han terminado las
repan,,~íones que se le efectuaban,

El Tresidente de la República-

nECHETA:

Art. 10 Desígnase al Ü<ipitán de Frag'lta D. Cándido E. EYI'oa y Te-
niente de Navío D. FI'allcisco de la Or'uz, lJill'a formal' p:-lI.te de la Co-
misión ti que se hace l't'fel'encia en el art. 10 del citado Decl'eto de fe-
cha 15 de Nuvlembre de 1894.
A,'t 20 El Estado Mayor General de Mal'ina di"pond,'a se ponga á dis-

posición de In Oomisión, la Cañonera «Uruguay)) á fin de que con todo
su pel'sonal y material coadyuve al mejor éxitu de los estudios que de-
berán pmctical'se.
Art. 3° Oomuníquese al Ministerio de Hacienda y al Estado Mayor

Gen <'JI'aIde Mul'Ína ú sus efectos.
URIBURU.
E. J, BALSA,

Acuerdo mandando reintegrar á la Comisaria de Marina pesos 8159.75,en vez
de pesos 18,043,25,á que se referia el acuerdo de 25 de Agosto de 1894 que
se deja sin efecto'

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 24 de 1895.

Resultando de los informes que anteceden expedidos POI' la OomisRl'ia
de Marina que con fecha 2, de Octubre del año ppcio, el Ministerio de
Hacienda ¡'eintegr'ó á aquella caj:i la suma de $ 9883.50 nueve mil ocho
eientos ochenta y tl'es pesos cincuenta centavos moneda nacIOnal que
corresponden á hs cuentas adjuntils bajo los no 1, 2 Y 3, las que se
encontl'uban ineluida!' en l¡lS sumas rnand:ldas reintegr';ll' en el decretu
de pagu fecha 25 de Agosto del mi:-;mo uña,

El P1'esidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

AI't. 1° Desglósense los mencionados r:nmpl"Jbdntec.; y remítanse
por intermedio del Estnd.. MaYl)r General á la Comisal'Í,~ de Marina
para que los entr'egue coml) dccumentos de descargo á efecto de <lcom-
pañarlos á lA. rendiciñn d.e cuentas que PI)I' dichos fundos tiene que
presentar á la Oontaduría Genel'al.
Art. 20 Acrerlítese por la Sección de Ountabilidad á los incisos é iterns

respectivos, la órden de pago fecha 25 de Agusto último Húmero 1664
imputándose al Presupuesto vigente del DepHI'tament,) de Marina corr'es-
pondiente al año 1894 las c<lntidndes á que ha quedad!' reducido el ,'ein-
tegro á "que se I'efiere este expediente, En la forma si~uipnte" .

Inciso 11 ítem 5 ". .. .. $ 6413.65
« 1 2 . . . . . . . .. , ,. . ... ".. ..,. ) 1746.10

Total ..........•...... $ 8159.75
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Art. 3° El Mini:-.ferio de Hacienda dispondrá que pOI' la Tesorería
General se entregue al tesorero de la Comisaria de Marina la sumll ex-
presada en el artículo antel'Íor comu impc)rte liquído de las cantidades
que se reclaman como reintegro POI" el presente exppdien te.
Art. 4° Comuníquese al Est'1do Mayor Gener'al de Mal'iua y pase para

su debido cumplimiento al Ministerio de Hacienda prévia inserción en
el Registro Nacitlllal.

URIBURU.-E. J. Bt\LSA.-B. ZORRILLA-A.
ALCORT-\.-JUAN JosÉ ROMERO~

Resolución aprobando los exámenes del <10 seme!ltre de la Acallemia de Ad-
ministración

Uepartamento de Marina
Buenos Aires, Enero 24 de 1895.

Atentu el I'esultado obtenido por 1'l5 Alumnos de la Academia de
Administración en los exámenes de que se dá cuenta y cuyas clasifi-
caciunes se especifican en el cuao,'o adjuntl), firmado POI' l,)s miembros
que componí,n la Cumisión Examinadol'a y de c'Jofol'midad con lo
dispuesto por los artículos 89, 90, 91 Y 92 del Reglamento de dicQa
Academia.

SE R~SUELVE:
Art. loA pruébanse los exámenes correspondientes al 4° semestre

rendidos por los alumll'js Enriqu~ Delome, Elias A. Romero y Rafael
Urien,. debiendo el Estadu Mayor disponer su embarcu como tales
alumnos para que uportunamente puedan dar' cump:imiento á lo dispues-
to por' pi arto 92 del Reglamentu. .
Art. 2" Apl"llébanse igualmente ios exámenes ¡'endiliosp'H' L,s alum-

nos del 3er. semestre Cándido Rodriguez y Claudia Castel1s, lo mismo
que los rendido!;' por los alumnos de 20 semestre Francisco Boschy
Guillermo Miró, todos los cuales pasarán á cursar el semestre superior
inmediato.
Art. 3° Los alumnos de 3er. semestre Teófilo Hul'lin, Cárlos Mas'.'lini,

Geronimo Basigalupe, Juan Cosentino y Félix Oudí, l<l lUismo que el de
20 semestre Pedrn Medina, debe['án re¡Jetil' el curs') p,)r h'lber sido apla-
zados.
Art. 40 Comuniquese al Estado Mayor General de Marina, á la Con-

taduría, dé se al Registro Nacíon;:il y archivese. . .
URIBURU
E. J. BALSA.

Decreto concediendo al Teniente de Navío D. Jaan Mac-Donellla vénia para cou-
traer matrimonio.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 24 de 1895.

Ateota la Su licitud que precede presentada POL' el Teniente de Navío
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D' Juan Mac-Donpll, pidiendo permiso para contrapr matrimonio, 10 dic-
tll.minado por el Sr. Auditol' y opinión del Estado Mayor Gener;al de
Mal'ina.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Concédese al Teniente de Navio D. Juan Mac-Donell la vema
que solicita para contraer matrimonio con la Srta. María Eloisa Amelia
HerrerH.
Al't, 2° Comuníque~e á quienes corresponda, dése al Registro Jl.acional

y archivese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

RClloluciónautorhutndo al Estado Mayor General p.r~ que firme la escritura
• favor de los Sres Gardella y C~.por el cambio del pontou Martin Gllrcía,
por otro de propiedad de aquellos señores, operación que tué aprobada por
rOliolución de 29 de Odubre do 1894,

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Enero 24 de 1896.

De conformidad CIJO lo manifest(ldo por la Cootftduria General en el
infol'me que antecede y lo solicitado p~lr los inti~I'esados, fI utorízase al
Sr. Jefe del Estado Ml:'yor General de MAl'ioa pal'll que en repr.sentil-
ción del Poder Ejecutivo, firme la escritul'a respectiva en II'l escrib',lOía
que indican las señore5l Gardella y Ca. en virtud de no existir Escribano
Oficial de Marina.
A s!Js efectos pase al Estado Mayor Genel'al debiendo exigil' y remi-

tir á este Ministerin, el testimonio de la escrituración á los fines que
indica la Contaduría General.
Comunique1~ á los inttwesados y á la ContadUl'ia.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución concedielldo al Comandante del Batallón de A.rtillería de Marina
la autorización que solicita. para separar de dicho cuerpo al Capitán don
Adolfo Mors,

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Enero 24 de 1895.

Atento jo man:festado POI' el Comandante del Batallón Al'tilleIÍa de
Marina en este expediente, pidiendo sen selJarild I del servicio del bata-
llón de su mando el Capitán don Adolfo Mors por la mala conducta que
observa,
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SE<. RESUELVE:

1.39

URIBURU.
E. J, BALS.\.

Conceder al Sr. Comandante del Bl'ttallón Artillería de Marina la au-
tnrización que solicita para separar de dicho CUfwpo al Capitnn Don Adolfo
MJrs, debiendo f)ste expediente pasar al E"tado Mayor General del Ejér-
cito á fin de qU1; disponga que el citado oficial pase á revistar á la Plana
Mayor Pasiva y flvísese en respuesta.

Resolución dejaudo sin efecto la prohibicióu dictada coutra la casa de Manuel
Repetto y ca. para proveer artículos para la armada.

Departamento de Marina.
Bueno!! Aires, Enero 24 de 1895.

URIBURU
E. J, BALSA.

Departamento de MarinA.

De acuerdo con 1" dictaminado por el Sr'. Procurador del Tesoro, dejase
sin efedo la prohibición fecha 11 de Setiemb,.e del añl) ppdo dictada con-
tI a la casa de lIS Sres. Manuel Repetto y Ca; ;\ sus eredos comuníquese
al Estado Mayor Gener'al de MnríllH, á la Cülltaduría, á los interesados
y archivese.

Decreto nombrando delegado al Congreso Internacional de 8alvataje!! que se
rennirá en Burdeos en el corriente afi.oal Capitán de Fragata Don Eduardo
3'Connor,

Buenos Aires, Enero 24 de 1895.

Debiendo reunirse en la ciujart rte 8U1'deos, durante la Exposición Fi-
lomática que tp,ndrá lugar en esa misma ciud'ld en el COl'riente año,
un Congreso internacional de salvatajes, segun lo manifiesta el Exmo. Sr.
Ministro de Francia al Ministerio de Relaciones Exteriores en la comu-
nicación adjunta, y á fin de que la República se encuent,'e representada
en dicho Congreso,

El Presidente de la RepúbLiea-
DECIU¡;TA:

Art. 10 Nómbrase al Sr. Capitan de Fragata D. Ertuard,) O' Connor,
Agregado Naval á la Legación Argentida en Paris, para que asi"ta á di-
cho Con¡;!;reso como delegado de la. República,
Art. 20 Comuníquese (sta ,'esolución al Ministerio de Relaciones Exte-

riore~ á fin de. que Sf; le haga conocer al nombrarlo, por intermedio de
la Legación en Pal'Ís, como igualmente al SI'. Ministro Plenipotenciario
de FI'ancia, jnsér'te:5e en Registro Nacional y archívese.

URIBURU.
E. J. BALS •.•,
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Acuerdo confirmando una autorización de 21 de Agosto de 1894, l)ara l)rOveer
. artículos al crucero .25 de Mayo),

Departamento deMarina.
Buenos Aires, Enero 24 de 1895,

Vistos los infunDes t, ue obra n el: este expedien te, de los que ¡'esUILa:
10 Que la provisión de los al.tículos entl'egadus al Cl'ucer'o «25 de Mayo)),

fué autorizada PO!' no encontl',d'se ellos en su t'lt,J1idad cunprendidos ell la
licitación rt"spectiva, por cuya I'I-lzon se dL.,pus() ,que fueran adqui¡'idos
direetamente en plaz<:l, '
20 Que dicha compl'll, segun lo afirma en su infonne de fojas 36 .Y

vuelta el C(lns<'jo de Administr'Hción del mencionad\! cl'ucero, se ha he-
cho con la intel'vellción inmediata de él y l'ecibidos a su entera satisfac-
ción los artículos, los que fueron de la mejur calidad.
30 Que los precios que se cobran, segun Jo afinna el Encargado de lus

depósitos, de la Comi"aría de Mat'ina, Cumisariu d{~ la dase D. Cárlos
Saráchaga, fueron cdtejados con los de diversas caSas del ramo y re-
sultar'on ser más equitativos los de l"osSeñores Francioni Hemanos y
Compañía,
40 Que la uutori;l,ación fecha 21 de Agosto ppdo. fué acor'dada Cal!

carácter urgente, por tener este buque que salir' á la mar con la Es-
cuadra de Evoluciones de que formaba parte, por cuya circunstancia no
pudo llenarse los requisitos exigidos por los artículos 33 y 34 de la Ley
de ContabJlidad,
Por estas consideraciones:

El Presidente de la República, el! Acuer'.-jo de Mitlistl'os-

HESUELVE:

Al'!. 10 Confinüase en tO(1:Is sus partes la rnellci,)flade. au tnr'ización
fecha 21 de Ago~to último y apl'uébase la adq¡li~ición de los ,l! tícl.llus
que se detallan en la cuenta adj'ltlta ¡JI'esPlllada pOI' I()s ~I'es. Frarwiu-
ni Hermano:,; y Compañía y que col'I'e agregada á fojas 1 al 9 vuelta.
Art, 2" La Contaduría Gener':ll procederá á liquidar el pI'esente gasto

imputándolo al Inciso 11 Item 5 del Presupuesto del Departamento de Ma-
rina corresp('ndiente al año 1894, .
Ar't, 30 Anóle:-:e el, In Sección de Contnbilidno y vuelva á sus efectns

á la Contaduf'Ía General prévia inserción en el Registr'o Nacional.
URIBURU,-E. J. RU,S4,-B. ZORHILLA,-

A, ALCOB.TA.-A. B~:B.MEJO,

Decreto nombrando eoma.ndant.edel Cuel'po de Marineríll y Director de las Es-
cuelas del personal subaltel'llo de la A.I'mada creadaiS ))01' la I.ey de Pl'esu-
puesto del corriente año, al Capitán de Fragata D, I~duardo Múscari.

Departamento de Marina.
B~lenos Aires, Enero 30 de 1895.

Atenta la p,'opaesta que precede del Estl'ldo Mayor General de Ma-
"ina y de conformidad Cvn el Presupuesto vigente,

I

~
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Acuerdo confirmando vari~s autorizaciones dadas para la provisíón de artículos,

'UHIBURU.
K J, BALSA.

141ENERO

Buenos Aires, Enero 30 de 1895.

Visto el presente expedi~nte y resultanduque los Sres, Francisco Fran-
cioni y Compañia ¡cesionarios de los Sres. Cichel'o Drago y Compañia
se el.cuentran conformes cun la reb8ja del 25, °10 que propone la ComÍ-
cÍón especial nombrada para que examinara los artículos provistos y
tom'lse precios en plaza por los misrnus, y de conformidad con lo acon-
sejado pOI' la Contaduría General el! el infol'me de fojas 37 vuelta.

Itl Presidente de la depública, en Acuel'do de Ministros-

RES(JEL VE:

- Al't. -1° Confírmense,las autorizaciones super'Íol'es fechas 27 de Marzo,
16 de Mayo y 5 de de Junio ~'del aiio próximo pasado, mandando pro-
veer diver'sos artículos pam el Cruce¡'o Patagonia, 4-postadel'o de la
Plat,l, y Sub-Prdectura de Bahia Blanca, cuyo valor total, segun las
cuelltas aJjuntas presentadas por los Señol'es Cichero Drago y Compa-
iiía y transferidas á los Sr'es. Francisco Francioni y Compañía, ascien-
de á $ 3,822. 23 tres mil ochocientos veinte y dos pesos veinte y t.res
centa vo!':>moneda nacional.' . . .
Art. 2° La Contaduría General procederá á practicar laiiquidacion

de las mencionadas cuentas con la rebaja del 25 % sobre sus valo['l~s
como lo pr'opone la Comisión y la aceptan los interesados á fujas 38,
debiendo imlJutarse el valor que resulte al Inciso 11, item 5 del Presu-
puesto del Depar'tamento de Marina cOl'r.espondiente al año 18~4,
Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad - y pase á sus efectos

á lti Contaduría General próvia. inserción en el Hegistro Nacional.

URIBURU.-E. J. BALSA.-B. ZORRILI.A
-A, ALcoHTA,-J, J. ROMERO.

DECRETA:

Art. 1°. Nómbrase Comandan te del Cuemo de Y1arinería V Director Ge-
nera.! de las Escuelas del Personal subalterno de la ArmadA, al Capitan
de Fragata D. Eduardo Múscari., .
Art. 2°. Comuníquese á quienes c.urresponda dése al Registro Nacio-

nal y archívese,' "

El Pref,idente de la Republica--
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.A.enerdo disponiendo reraccionar el ponton Bariloche para colocarlo en reem-
plazo del que sirve de Caro flotante en Banco Chico.

Departamento de Marina
Buenos Aires, Enero 30 de 1895.

Siendo urgentemente necesario cambial" el Ponton que actualmente
~irve de faro en el parage denominado «Banco Chico» por enc,-'ntrarse
dicho buque £lOI' sus muchos añ()s de sel'vicio completamente insel'vible
y en peligro de irse á pique, y ,'esultando segun Jos infurmes que ubl'an
en este espediente, que el pontoll «Bal'iluche» practicándole las refrlc-
ciones necesarias puede I'eemplazal' á ;lqtlel en el sel'vicio de faro; de
conformidad con lo aconsejado POI" la Contaduria Genel'al en el infor-
me que precede,

El Presidente de la Rep?~blica,en Acuel'do de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorízase a la Direccion General de Talleres de Mal"ina pam
q~ practique en el Pouton Esal'iloche laH I"epal'aciones que se detallan
en el presupuesto de fojas 15 y 16 ampliadas en el illfol'me de ¡¡:l. men-
cionada Direcciou á fujas 20 vuelta, á fin de dejado en condiciones de
poder sel' utilizado como faro en «Banco Chico»,

Art. 2° La suma de $ 8886.44 ocho mil ochocientos ochenta y seis ps.
cuarenta y cuatl'o centaVtlS moneda nacional que importa el tótal de di-
chas reparaciones, se imputará al inciso 11, item 15 par'tidas 1 y 3 del
Presupl1esto vigente del Depal'tamento de Mal'ina para el c ,rriente año,

AI't. 3° Anótese en la Sección de Contabílid,ld, ~omuníquese el la Con-
taduría y pa"e al Estado MaYal' General de Mal'ina á los fines consi-
guientes pr'évill inserdofJ en el Registro Nacional.

URIBURU-E. J. B¡\LZA.-B. ZOkItILLA-J,
J. ROMlJ:ltO-A. ALCOltTA,

Ley autorizando la construcción de un dique militar de carena.

ii.;[ Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentzna, reunidos en
Congreso, etc., ,ancionan con fuer3a de-

LEY:
Art, 1° El Podel" Ejecut.ivJ procederá á sacar á licitación pública la

construcción de IIn dique militar da Cal"ena, en el punto en que, de los
estudios que se pr'actiquen, resulte más conveniente.

Art. 20 El dique tendrá la capacidad llecesLl.ria para el servicio de la
Armaoia.

Art. 30 El llamado á licitación se hará durant.e cuatro meses, suje-
tándose en lo demás a lo determinado por la Ley de Obras Públícas,

Art, 4° Las obl'as deberán ser empezadas dentro de los tl"einta dias
despues de haber sido firmado el contr'ato de construcción Y serán con-
cluidas Y ent¡"egadas á los dos años de empezadas ..

j



Buenos Aires, Enero 31 de 1895.
Departamento de Marina.

FKANCISCO ALCOBENIIAS.
Juan Ovando,
Serlo de. 'Ia ce. de DO.

BnenoB Aires, Enero 30 de 1895.

CAkLOS DONCEL.
Adolfo Labougle,

Seet. del Senado.

(Registrada bajo el nUmo 3224.)

Departamento de Marina.

URlBURU.
E. J. BALSA.

id Presidente de la República, usando de la facultad conferida pnr el in-
eiS,l 6 del Rrt. 86 de la Constitución Nacional-

URIBURU.
E. J. BALSA.

ENERO

Resolución indultando al Capitan de Fragata D. Leltpoldo Fúnes, de la suspen-
eión de empleo ' impuesta por el Consejo de Guerra.

AI't. 5° El Poder Ejecutivo eXlgu'a al contratista que obtuviera la
construcción del dique, una gari.lli tía de cien mil pesos 01'0 en efectivo
ó fondos públicos, que deberan ser deposltadus en el Banco de la Na-
ción y devueitos una vez terminadas las obl'as, '
Art. 6° Por cada mes de I'etardo en la entrega del d:que el contra-

lista pagal'á una multa de diez mil pesos oro sellado sal Vil casn f,)l'tuitn
ó de fuerza mayor'.
, Art. 7° El Poder Ejecutivo queda auto~izadu pal'a irlvel,tir hasta la.
suma di" un millon de pesos OI'u ~ellado, en la constl'Uccióndel dique.
Ar't. 8° Los gastos que demande la ejecuciólI de la f)J'esellte ley s.}

cubrirán de rentas generales, imputándose á la misma,
Art. 9° COllluniquese >JI Poder' Ejecutiv .•.
Dada en la Sala de Sf'siunes del Congreso Argentinl', 611 Buenos Air'es,

á 24 dl:J de Enero de mil ochocientos nuventa y C\I1CO.

Téngase pOI' ley de la Nación, cúmplase, c,JmuÍlíquese é insértese en el
Registro NúcÍunal.

RESUELVE:

1° Indultar al Capitari de F'I'ugata D, LeopoldCl Fúnes, condenado por
C'lnsejo de Guerra á un año de suspensión de su empleo, que vence el
4 de Mayo del corriente año.
2° Comuníquese á 'quienes cOITespon,la, dése al Regi~t1'o Nacional y

archlvese.





MES DE, FEBRERO

MINISTERIO DEL INTERIOIi,

Acuerdo reglamentando las lH"opuestas de elUI)leadüs )Jlwa las l'e))a.rticiolll"S llaM
- ciollales.

Ilepal'tamento del Interior.
Bnenos Aires, Febrero 1" df~ 189!).

CONSIDERANDO:

1° Que es i'ltl'ibución exclusiva del Presidente de la Republica nOmb¡'¡ll'
y rémover todos los empleados cuya designüción no esté reglada de otra
manera por la Oons:itución;
2° Que se ha introducido la costumbre por algunos jefes de repat'ti-

eionp.s nl1cionales, de prop(Jt]er' oficialmente candidatos para los puesto'"
vac'1t1tes, sin que ley !Ji decl'eto la autol'Íce pal'a hacel'lo;'
3° Que la publicidad prévia de las pl'opllestúS autorizadas por las leyes

()I'gánic;Js de algunas reparticiones coal'tan la atl'ibllción de nombra¡',
eonferida al Pr'esidellte, pudiendo rechazarlas sin menoscabo de la 1\11--

tm'ldad del pr"ponente y de Ja repartición del pl'0pllesto;
4° Que es un deber del Poder Ejecutivo conocer los antecedentes que

justifiquen las remociones de los empleados infel'Íores solicitadas POI' los
jefes de las repartic}ones á fin de acordarlas ó negarlas con arreglo (,
su propio critel'io, en l'esguardo de todos los empleados de la Adminis-
tración'
5~ Q~e es necesal'Ío restablece!' la disciplina conveniente para la buena

marcha de la administracióu general del país, ampliando las dispoRi(~in-
nes contenidas en el dec('eto del' 2 de Setiembre de 1879,

El Presidentt! de la República, en Acuel'dú General de :M:inistros-

DECRETA:

Art. 10 Los jefes de las divel'sas reparticiones nacionales que no se
hallen auturizados pOI' leyes ó dect'etos vigentes para pt'oponer can-
.didatos pHl'a los puestos vacantes, se abstendl'án en adelante de hacerlo

10
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sin pe¡'juicio de las indicaciones verbales y confidenciales que reputen
conveniente para el mejor servicio público.
Art. 20 Los jetes de reparticiones autorizados POI' leyes ó decretos

vigentes, para p¡oponel' las personas que hayan de ocupar las vacantes
que ocurran, lo harán pOI' escrito y POI', la vía l'eservada, quedando á
la discreción del Ministerio respectivo entregal' ó no á la publicidad di-
chas pI'opuestas.
Art. 3° Toda solicitud de destitución, de remOClOn Ó de aprobación

de suspensión será heeha pOI' escrito y esplicitamente fundada en los
hechos q:.ie la motivan, acompañándose los documentos que la justifiquen.
Art. 4° Exceptúase de lo dispuesto en los al'ticulos preced(wtes el nom-

bramiento y rem<leión de los porteros, ordenanzas, guardianes, llaveros,
eOI'reos, vigilantes y bomberos del Departamento de PolicíA, que se hará
en la fOl'ma acostumbrada; de los gendarmes y clases, ordenanzas, por-
U'ro!", sir'vientes y personal de maestmnza de las gobernaciones de te-
l'l'itorios nacionales, que serán nomb¡'ados y removidos directamente POI'
el gobernador respectivo, dando cuenta oportunamente al Ministerio del
ramo.
Art. f>o Comuníquese, publíquese é iusél'tese en el Registro Nacional.

URIBURU-BENJAMIN ZORRILLA-ANTONIO
BERMEJO-J. J. ROMERO-A. AL-
. CORTA-E. J. BALSA.

Acuerdo autorizando á la .leratura de Policía, para licitar el 1'8cioua.mieuto
111'1 Cu("rpo 11(" Bomberos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1895.

Visto lo expuesto en la nota que antecede y de ncuerdo con lo acon-
sejado por la Contadul'Ía General.

p;j P1"es£dente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Jefatura de Policía de la Capital para que de
::tcuerdo con lo dispuesto pOI' la Ley de Contabilidad, proceda á licitar
pOI' el término de quince días el servido de racionamiento á los jefes,
oficiaies y tropa del Cuerpo de Bomberos.
Art. 20 Autorízasele igualmente para contratar directamente el men-

cionado sel'vicio hasta tant') se apru~be cualquiera de las propuestas
que se ¡:.resenten á la licitación á que se llamará.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, insél.tese en el Registro Nacionl11,

t.ómese !'azón en la Oficina de Contabilidad y vuelva á sus demás efec-
tos al departament.o de su procedencia.
(Exp. 4176, P, 1894.,)

URIBURU.-BI<:N,JAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA.
-J. J. ROMERO.-ANTONIO BERMEJO.
-E. J. BALSA.



Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 5 de 1895.
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Una línea de dos conductores de Esquina tt CllI'UZÚCuatiá, por eua-
rf~nta y dos mil tl'escientos treinta y dos pesos moneda nacional.

Ley número 320H autorizando al Poder Ejecutivo ])al'a invertit. la cantidad de
$ 214.3:;8m/n en la cOllstrl1cciim de nwias lineas telegTáficll~,

Acnerdo declarando it los teml)los, comprendidos ellla ley núm. 2H27)llWacons-
trncciim de obl.as domiciliarias.

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA,-
J. J. B,OMERO.-ANTONIO BERME.JO.-
E. .J. BA LSA.

HabiéQdose presentado diversas solicitudes pidiendo que el Gobierno
se haga cargo de la construcción de las obras domiciliarias en los tem-
plos parroquiales, con arl'eKio á la ley núm. 2927 de Diciembre de 1892; y,

CONSInERANDO:

Que D ún cuando dicha ley solo se refiere á los edificios de pl'opiedad
del Estado, debe, también, comprenderse dentro de sus beneficios á los
referidos tem¡:Jos, pOI' tl'atarse de establecimientos públicos que pl'es-
tan servicios de importancia,

1'71 Presidente de la Repüblica, en Acuel'do General de Ministl'os-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse comprendidos á los templos parroquiales dentro de
Ins beneficios de la ley núm. 2927.
Al't. 2° Téngase presente esta disposición para, en su 0pol'tunida.d,

lIeval'la á cnnocimip,nto del Honorable Congl'eso, á los fines cOl'respon-
clientes.

Art 30 Oomuníquese, publiquese (~ insél'tese en el Registro Nacional.
(11. SI

/i~1 8enarto y Cámara de. Dip1,ttado8 de la Nar'Íon Ar,qentina !'Pum'-
dO': en Conqreso etc. sanCiOnan con fuerza rle-

LEY:

Al't. 10 Autorízase al Poder Ejecutivo para invel.tir 'hasta la suma de
doscien!os catol'Cp. mil tl'escientos cincuenta y ocho pesos moneda na-
cional en ejecutar por administl'ación If\s obl'as siguientes:

1
Una línea de dos conductores entre San Antonio de Itatí y Posadas'

eon el costo de cuarenta y tl'es mi.! diez pes()s moneda nacional.



Buenos Aires, Febrero 6 de 1895.
Departamento del Interior.
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URIBURU.
BENJAMll'l ZORRILLA.

Rl'soluciú. aceptando como taltUJ dictámen del Sr.Procurll,dor del Te¡;;oro,re-
fl'reutl' tI, un llago de cuotas de imlme¡;;to.

Publíquese, insértese en el Registro Nacional, tómese ,'azón en la
Oficina de Oontabilidad y archÍvese.

(Registrada bajo el N° 3209.)

Reconstruir la línea de Concordia á Posadas y Rio Oorríentes, aumen-
tando un conductor entre Paso de los Libres y Santo Tomé, en cin.-
cuenta y nueve mil setecientos catorce pesos moneda nacional.
Art. 2° Los gastos que demande la ejecución de dichas úbJ'as serán

imputados á la presente ley.
Art. 3° Oomuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en' la Sala de Sesiones del Congreso A.rgentino, en Bncnos Ail'e~,

Ú siete de Enero de mil ochocientos noventa y cinco.

JosÉ E. URIBURU. FRANCISCO ALcoBENDAs.
Enrique Malde8. A. ll1. Tallaferro.
Prosec. de Senado. Pro,r('. ele la C. O" !l !l.

Reconstruir la línea de Corrientes á San Antonio de Itatí, en treinta
y seis mil ciento cincuenta y :;:iete pesos moneda nacional.

V

Reconstl'llif la línea de Paraná á Oorrientes, en tl'einta y tI'es mil
ciento cuarenta y cinco pesos moneda nacional.

IV

Exmo. señal':

El p,'opiet:H'io resf,onde de los impuestos á su cargo que gravan su
finca. Si el pl'opietal'io cunviene en que otros paguen por él, adquiere
un derecho para exigir el ,cumplimien to del contrato, pero de ninguna
manera adquiere el de eximirse de una obligación que pesa directamen-
te sobre él. El gobierno QC> tiene acción en este caso para ocurrir a
la municipalidad; su acción es contra el propietario, quien á su vez po-
drá reclamar de la municipalidad lo que ésta le adeude. Opino, POI' lo
tanto, que las cuotas de que se trata deben sel' abonadas por el pro--
pietal'io, silJ perjuicio de los derechos de éste pam repetir su importe
oe la municipalidad si ésta las había tornado á su cargo.
Salvo la opinión más i1usÍl'ada de V. E,-Buenos Aires, Enero 26 de

1895.-E. García Mérou.
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Departamento del Illteriol'.

Acuerdo llutorizaJ"'o al DeJ.lltl'talllen1:odePolicia liara abonal' á don JUlln "¡g_
Illlle una suma 'lile se le ¡Hleuda por racionamiento al Cuerpo (le Bomberos,

Buenos Aires, Febrero 7 de 1895.

ACUERDA Y DECRETA:

AI't. 1u Autol'íz;-lse á la Dil'ección de J!-'erro-Oarl'iles para abolla l' las cien
lonas enceradas adquiridas con destino al ferro carril Nacional Andino
con los productos de esta línea.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Naciona;.
(Exp. 4157. D, 1894)

De acuerdo con los infol'mes l)I'oducidos,
el Presidente de la República-

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.--A. ALCORTA,
-J. J. ROM¡¡;lw.-E. J. BALSA.

Departamento del Interior.

.-\cuerdo autorizando á la Uireceión de Ferro-Carriles para abonnr cien lona¡o;
a(lquiridas para el Ferro-Carril Nacional Andino.

URIBURU.
BENJAMIN ZOI{HILLA •

Acéptase com') t'p-solución en este asunto el pr'ocedente dictámell del
8e1101' Procurndol' del rl'~soro; á sus eféctos vuelva á la Comisión de
Obras de Salubl'idad.

(Exp. 4125. O, 1894).

Buenos Aires, Febrero 7 de 1895.
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 7 de 1895.

Visto este exp8diente del que resulta adeudal'se la suma de veintiocho
mil trescientos ochenta y siete pesos (:on sesenta y cuatro centavos mo-
neda nacional (28,387.64) POI' suministro df~ racionamiento al cuerpo d('
bombero:,; y lenióndose el' cuenta lo dispuesto por' decr'eto dictado en
acuerdo de lVlinistl'os con fecha 26 de Junio del ai'ío último;

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

AI't. 1" Autorízase al Depal'tamento de Policia de la Oapital, para abo-
ncll' á don Juan Vignale la suma que se le adeuda pOI' el ser'vicio de



racionamiento que ha efectuado al cllerpo de bomberos de la Capital,
desde el 14 de Septiembre del mismo añd.

Art. 20 La Contaduría General procederá á liquidar las cuent8s cuyn
cobro se l4estionfl, debiendo SAl' satisfechas con fondos sobI'hntes del
inciso 13 del presupuesto correspondiente al ejel'cicio del aiío 1894.

Art. 3" Comuníquese, publíquesé, insértese en' el RegistI'(l NacionHI y
vuel"a pal'a su cumplimiento á la ContadL1I'Í':\General.

(,Exp. 3955. P, 1894.1
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URlBU HU .-BENJAMIN ZO\{fULLA.- A.. ALCOHTA.
-J, J.ROMERo.-E. J. ,BALSA.

Decreto aceptando la IlrOIHlest.ttlel señor .l. R. I-IsutOll para la construcciim
de dos viaductos de desagüe en el l.uente delRio Gualegmt~' en Rosario Tala
(E.R).

Departamento del Interior.
Buenos _,~ires,Febrero 7 de 1895.

Visto este expediente y considet'(1ndo~que el hecl~ü de tomal' en cuen-
ta la propuesta de don M. E. Repetto, corriente {¡ fojas 2 y 3 vuelta,
del expediente 3977 letI'a 'O, 1894, importada desnatuI'alizHI' el IJl'incipio
de la licitación pública, como lo hacen notar' el seiior- Proclll'adol' del Te-
soro y el 'Oepal'tamento Nacional de I¡:¡genie!'Os, puesto que segun cons-
ta de los infol'mes que anteceden, el referido señor Repetto retiró su
pI'opuesta pam la construcción de las obl'as de los viaductos sobre el I'io
Gualeguay en Rosario del Tala, antes que se diese leC/'U1'a de ella en
el acto de la licitación, presupuestando posteriormente una nueva IJor
la cual reducía el pre~upuesto de la primera,

El Presidente de la República--

r,
¡

UF.CRETA:

AI't. 1° Acépta~e 111 pI'opuesta pI'eselltada pül' don J. R. Hsuton, quien
se compl'omete a construir dos viaductos de desagüe de los accesoS del
puente sobre el l'Ío Gualeguay, pOI'la cantidad de (47,805.16 $ m/n.) cua-
reGta y siete mil ochocientos cinco pesos dieciseis centavos moneda na-
cional, de l1cuerdo con el pliego de condiciones que sirvió de base a la li-
citación, quedando aprobado el ~)('oyeeto de contl'ato adjunto.

Art. 20 Líbrese orden de pago á favor del 'OepaI'tamento de Ingenie-
ros de la expresada cantidad, debiendo ['etiraI' mensualmente de la Te-
sOI'ería General solamente la suma á que asr.iende el cer'tificado á abo-
narse.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al !.{egistro Nacional y vuelva
al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.

(Exp, 1877. O, J893),
URIBURU,

BENJAMlr- ZORRILLA.



Decreto exonerando y apercibiendo á varios emplea(los del Ferro-carril Central
Norte.

1.ey núm. 3220, autorl"ando al Pollei' Ejecutivo para coucurrir con la suma de
quinientos mil pesos á la construcción del puerto (le IlJ, ciudad de Santa Fé.

URIBURU
BENJAMIN ZORIULLA.

Buenos Aires, Febrero 7 de 1895.

FEBRERO

Departamento del Interior.

Fl Senado y Cámara de Diputados ele ia .Naci6n A,'gentina, reunidos en
Congreso etc. sancionan con fuerza. cle-

LEY:
Al't. 10 Autoríl.ase al Podel' Ejecutivo para concurrir con la suma

de quinientos mii pesos á .Ia constnlCción del puerto de la ciudad de
Santa Fé.

Kesultando de las actuaciones contenidas. en este expediente, iniciado
con motivo de la explosión de la locomotora núm. 33 del Fel'ro-carril Cen-
tral NOI'te en la estacióu Tucumán el 24 de Julio próximo pasado:
10 Que del sumario instruido se ha compt'obado la responsabilidad de

los encargados del cuidado y conservación del material r'odúnte, por negli-
gencia en el cumplimient() de sus deberes;
20 Que son tanto mayor l'esponsab'les por cuanto no han observado las

disposiciones reglamentarias que, como empleados técnicos, conocer! y
están en el deber de cumplir en todo rigol',-por tratarse de hechos que,
como el de que se trata, han podido evitarse y con ello salvar de un
accidente' desgraciado á los conductores y pasajeros;
Visto lo informado p)r la Dirección General de Ferro ..Cal'riles yel p,'e-

cedente dictárnen del señor Pr'ocurador del Tesoro, .

El P1'esidente de la RepÍtblica-

DECRETA:

Ar't. 10 Exonérase del sel"vicio á don L. Pl'eimerk y á don J. Saporetti
de los empleos de Ingeniel'O Mecanico y Contramaestre de Talleres, res-
pectivamente, e'1 la administracción del Fer'¡'o-Carril Central Norte.
AI't. 2° Suspéndese por el término de quince dias, con aper'cibimiénto,

al inspector don Julio Goulú.
Art. 30 Apercíbese al administrador del ferro-carril Central Norte, in-

geniero Luis Rappelli, POI"la f¡-¡JtBde aplicación del reglamento interno en
las reparticiones á su cargo, testándose, á la vez, la parte de su informe
calificado de incorrecto por la Dirección de Ferro-Carriles.
Art. 4°Coinuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva á

la Dirección de Ferru-Carriles para su conocimiento y demás efectos.
(Exp. 147. D.1895.)
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Art. 20 El Poder Ejecutivo intervendrá por medio del Departamento
de Obras Públic<ls de la Nación, en los estudios definitivos del puerto,
en su constl'Ucción y el1 la administl'ación de los fondos que por esta
ley S6 acuerdan.

Art. 30 El producido del puer'to se I'epal'til'á entre la Nación y la pro-
vincia, proporcionalmer.te á Jas sumas que se inviertan e11 la üC'nstruc-
cian, y en el tiempo y forma que se cOllvengeln entr'e el Poder Ejecutivo
y el Gobierno de la provincia de Santa JTé.

Art. 40 Los gastos que demande el cumplimiento de la l)l'esente ley,
se cubrir'án de rentas gener',.Ies imput"ll1dose á la misma,

Al't. 50 Comuníquese al Poder Ejecutivo, .
Dad¡:¡ en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á ,doce de Enero' de mil uchocientos noventa y cinco.

JOSÉ E. URIBUKU.
B,Ocampo.

S,,',,'elario del Senado.

(Ley Rejistt'ilda bCljUel n° 322U.::

Departamento del Interior.

Publiquese y at'chívese,

FltA NCISCO ALCOBffNOAS,
Al~fandro Sorondo.
Srrrotario de la eúrnara dC' DH.

Bnenus Aires, .Febreru :.1 de 1895.

URIBUHU,
BENJAMIN ZORRILLA,

Ley número 3193, concediendo al Sr. I..•ucio V. .:\IansiJla I)ermiso ],ara construir
y explotar por SlI cuenta en.el Afunicipio de la Capital una Hneaf'érrea.

el Senado y,Cdmara de Diputados Gle la Nación A¡'yentina reúniclos
en Congreso etc" sancionan con ¡:¿~erzade

LEY;

Arto 10 Conéédese al Sr. Lucio V. Métusilla el permiso necesario para
construir y explota¡' por su cuen ta en el Municipio de la Cupit,q] y con
sujeción á las prescl'ipciones de la Ley General de Ferro-Carriles, una
vía férrea de 24 kilómetros de extensión apt'oximadamente, que se de-
nominará «Ferro-Cal'l'iI de Circunvalación» y que partiendo de los te-
rt'enos del Puerto en sus extremidades Norte y Sud" toma¡'á rumbo en
circuito y pasará por las inmediaciones de Belgrano, Chacal'ita, Caba-
llito, Corrales y Barracas ai Nor'te. ,

Art. 2° Las vías de éste F'err'O-CaITil cüsteal'án la H.ivel'a del Rio de
la Plata hasta Belgl'Hllo, según la demat'cüción del pl;¡no ;:¡djunto á la
propuesta, dejando dentl'o todos los tel'renos del Parque 3 de Febrero,
y 00 tendrán en toda su extensión paso á nivel alguno.

Art, 3° El concesionario tendrá derecho de empalmar sus vías con las
del Puerto y Estación Central en identidud de condiciones qU{~ las demás
empresas de Ferro-Carriles, pagando la tarifa que se establezca por este
sel'vicio. .
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Art. 4° De los tereenos gue se ganen al rjl) po!' obl'as que á su costo
ejecute el concesion¡-lI'io, se le ac()['da('{t en propiedad háci<\ el custado
Norte del Puel'to, el área suficiente pai'a cOllstruir los depósitos y tu-
Ileees de la emp,'esa, seg(lI1 los planos que apruebe el Poder' Ejecutivu
y en t,)da la extensión de la ribel'a del ¡,io iw",ta Belgl'Hno, lo necesa-
,'io pal'::t cuatr'o vías,
Art. 5" El cuncesionario podr'c\ Cel'l'<:\I'el cir'cuit,) urJiend,) los extremos de

la línea descl'ita en e! artículo pr'imel'O por' medio de vía'i l)J'ovisorias CJue
recuI'l'er'án los tel'l'enos del puert,), las cuales deberán ser levantadas
cuandu sean un inconveniente para la victbi!idad ó se haya resuelto la
cOllstr'ucción de una estación centl'¡ti en dich,)"\ terTenos, sin que el con-
cesion'lI'io tenga derecho A indemnización alguna, Los planos de estas
vías p:'ovi.;,;()r'i,1S serán l)l'es!~ntados á la a!wobación del l-'od8l' Ejecutivu,
Art. 60 El Pode¡' Ejeelltivl) podr{¡ autol'izar al concesional'io pal'¡} que

c);J~truY;l en di(~hos tel"TellOS del iJUPI'tl), el¡ 1I1la Axtellsión que 110 exeed¡l
de dos hectúl'eas, Ulla e"tación provisoria de pasajer'os, bnjo las mismas
0ol1dieiunes establecidas en el al'tíeulo ,Ulterior, debienrlo consultar'se,811
este caso, corno en la constl'ucción de la" vÍHs l)J'ovisorias, las precnu-
ciones posibles para Ul1'\ fácil circulnción en las calles de aCCeSO al puer'to,

Art. 7" Se autor'iza al concesioll<lrio ¡JHm atmvesar' con su línea los
terTenos y caminos municipales y nacionales, ya sea por' rnedio de túneles,
ya pUl' viaductos ó puentes.

Art, 8° El concesiollHrio tendrá derecho ú fijar Sl:S t:trifas en gellel'al,
pero si el t'endimientu de la empr'esa e)~cediel'e del diez por' ei2n tu líquidu
sobre cl capital inver'tir1o, la Nación tendl'ú Ú su vez el del'echu de in-
tervenir' pam las r'ebajas de las tarifas, adoptandu al efecto las medida:.;
de fiscalización que conceptúe neces:u'ias,

Arl. 9° El Poder ~jecutivo intervendrá en la fijación de los del'eclws
que las demás empl'esas actuale8 y futut'as t.endrán que pagnr POt' el liSO
de las vías del fe r'f'o. ca 1'1' iI de c:l'cunvalacíón,
Art, 10, En ca~o de acordal'se en adelante á otl'a empt'esu ulla con-

ce",ión semejante á la p,'esente, la n/leva vía no podl'á establecer'se, ú
ménus de mí! metros de' distancia del fet'l'()-carr'il de cÍl'cullva!ación,

AI't. 11, La empI'esa debel'á establecer tl'enes especiales par'a obl'el'os
v emplcadvs á llOras cOllvenicnt.es de I¡l maiJana v de la bU'de. los que
recorrel'áll toda la línea y tend:'a.n una tal'iíii ,nitad d~ la 0I'dit~8I'Ía.

Art. 12, Deelár'ase de utilidad públir;:{ la expr'opiacián de los telTen,IS
de propieeh,d particulal', necesarios para esta \'ítl, segün los pl;\lld~ que
apruebe el Podet: Ejecutivo, y autol'izase al eoncesiollario pal'a gestionur
Sil expl'()piación pUl' su cuent.a cun sujeeión ú la ley de la mater'iH,

Al'!.. 13, La empres'.\ estar'á exenta de todo impue:;:to nacional, conf,)I'-
me ú los tét"niui)S dl~ la Lev General de Fel'l'o-Car'l'iles.

A I't. 14, El cOlleesi'Jll1ll'iu 1)l'eS(~lIt;\rá á la npt'obación del l)udel' i~.ie-
l'utivo lus estudi,)s, (.):,;pecifieucioncs y planos definitivos, delltl'u d,~ 1111
año desde la ¡Jroll1ulgac;ión de la presente y la vía deberá estar' t.enni-
nada tI'eima meses despu<~s de la aprobación de dichos planos,
Art, 15, JJespu{)s de tcnninada la eo[\str'ucciólI de la línea ú que sc

refierc el articulu primer'o, el l)oder Ejecutivo podl'/t (~l)t\tl'atar el)!) 1,\
misma empresa .v bu.l!) las (:undici'Jtle,.; olllks establecidas, la (;()lIstr'IH~-
0ión de UII ramal, que partiendo de la J.;'lot'estéi par'a el \lorte y para el
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Resultando de este expedieute;
lo Que con fecha 22 de Octubl'e de 1875, D. L. Rochi obtuvo del

URJBURU.
BENJAMIN ZOH.RILLA,

Publíquese y tu'chívese

sud, empalme con aqup.lla en las inmediaciones de Belgr'ano y del Ria-
chuelo, I'espectivamente,
AI't. 16, La construcción::de la vía se hal'á bajo la Inspección Técnica

del Departamento de Obras Públicas.
Art. 17. La emp"esa tendl'á su domicilio legal en esta Capital, y lle-

val'á su contabilidad en idioma nacional.
AJ't. 18. Al' firmarse el ccntrato corl'espondiente, la empresa depositará

en el Banco de la. Nación á la órden del Podtlr Ejecutivo, cien mil pe-
sos nacionales en fondos públicos ó dinero efectivo, en gal'antía de la
cOllstt'Ucción de esta linca, y no podrá ser autOl'izada pUI'a l'etÍl'ar esta
suma, 'sino cuando haya invertido doble cantidad p-n los tmbajos cOI'I'es-
¡Jondientes.
AI't. 19. La Nación se I'eserval'á el del'echo de expropial' esta línea

en cualquier tiempo, pagando su valor' más el veinte por' ciento.
At't. 20. Las prescI'ipciones de esta ley no af6cta!'án en manel'U algu.

na k,s derechos ~ldquil'idos por' tercel'os.
Al't. 21. .Si el concesional'io no pl'esentase á la apl'obación del Poder

Ejecutivo los estuoios, especificaciones y planos definitivos dentro del
plazo filado pOI' el al't. 11, el Poder Ejecutivo podrá decll'\ral' caduca
la concesión. Si no se ter'minase .la obm en el plazo que el mismo
artículo establece, el Poder Ejecutivo podr'á aplicarle una multa de cin-
<':0 mil pesos POI' eClda mes de retar'do. En uno y otro casI) no será
imputable á la empresa ei retardo motivado pOI' caso for'tuito ,) fuer'za
mayor.

ArL 22. Transcl.Il'l'idos noventa y nueve años, desde que se entl'egue
esta obra ;-tI servici,) públiclJ, pasará á sel' propiedad del Estado sin
indemr;izaeiólI.
AI't. 23. Comuníquese al Poder Ejecutivo .

. Dad:} en la Sala df-~Sesiones del Oongreso Ar'gentino, en Buenos Aires,
á diez de Diciembl'e de mil (lchocientos noventa y euatrol.

JOSE K URIBUI{U FRANCISCO AlCOBENDf\S
B. Ocampo. Alejandro Sm'ondo.

Sr(~relario del Senado. Sr.rrelario d,' 1" ce. de IJ.

(Registr'adabajo el núm. 31~3.)

HeCt'etu deyolYlendu al I'CI))'('Sentallte de la sodedatl J)ej)ÓsituiSy )lue11e d(l
eatalinas la cantidad de Ilesos 8134.HO 0.'0, im)wI'te de una tliCerencill tle te-
l'renus ganados al Rio.

Departamento de Interior.
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Gobiel'l1o de la Provincia de Buenos Aires una concesión pa1'a ganar
terrflno al Rio de la Plata construyendo al efecto un murallón en las
cündiciones establecidas en el contrato de fojas 4;

20 Que según los cálculos de D, L. l{ochi la supel>fície ganada al Rio
sería de 222, 675 metros cuad¡>ados, de hs que entregaría gratuitamente al
Gobierno 80,656 metros ¡Jara calles, feI'ro-c3rriles, etc" ofreciendo alter-
uativamente vender a~ Gobiemo h f!'acción restante de 142,019 metros
cuadrados ó comprarla al pI'ecio de $ 3 el met,,<) cuadl'ado;

30 Que POlodecreto 4 de Mayo de 1885 quedó I'econol~ida por el Go-
bierno Nacional en virtud de la federalizacióll fiel Municipio de Buenos
Aires la sociedad Depósitos y muelle de Catalinas, como cesionaria de
los derechos y obligaciones del primitivo cOlltl>atista;

40 Que con fecha 22 de Octubre de 1886 la mencionada empresa abo-
nó el importe de los 142.019 metros cuadl>ados que por su contrato te-
nía derecho á ocupal';

50 Que en 7 de Ener'o de 1890 se presentó el repre"entallte de la em-
l)l'esa solicitando la devolución de 43.031 pesos oro, impol'te de la dife-
I'encia entre los 142019 metros cU':ldrados que habían abonado y los
128,138 metros cuadrados que :,;egún ella le quedaban despues de dedu~
cidas las calles proyectadas por la municipalidad;

60 Que pasada estn. solicitud á informe del Depa¡'tamellto de Obms
Públicas, esta repartición practicó Ul1úlmer;sUI'a del ál'ea ocupada pOI'
la empresa, cuyo plano fué firmado POI' el l'f:pre:;;entante de la empresa
en prueba de eonflll"midad de l<t que resultaba sel" de 123010. 56 metrGS
¡;uadrados, cOl'l'espondíendo ell consecuenciA devolver á la empl"esa
:'18,926,16 pesos oro por In difel'en(;ia de 19,008,44 metro,.; cuadl"ados;

70 Que el representante de In empresa manifestó que no cOf'respondía
devolversele esa cantidad sino 52.120 pesos oro pOI' hallarse b empI'esa
en posesión de 125206 metros cuadrados, explicando esta difel"encia. por
el hecho de haber' firmado con la municipalidad de la Capital un con-
trato de permuta apl"obado por el Poder Ejecutivo el 25 de Enel"o de
1888 con cargo de dal' cuenta al honomble Congreso, por el <.;ud.1la
empresa cedía 24,701 metl'os cuadl'ados, de los que se destinaban 7310
metl"OS cuadrados pal'a una nueva calle, 7372 metros cuadrados para
una nueva plaza y 10019 metros cuadrados para ensanche del Paseo de
Julio, en cambio de la autorización que se le concedía pS.ra avanzar el
murallón hasta la calle de Corl"iente:-i y ganal' al Río 10820 metros
cuadrados;

80 Que el Depal"tam~nto de Obras Públicas pI'acticó una menSUf'a de
los terrenos pel'mutados, observando que los 7310 metl'üs cuadr'ados
destinados pFlra la nueva calle no el'an sino 6365,2780 metr()s euadl'ados
por haber computado la empl>esa ell su cálculo de superficie de las bo-
ca-calles de las calles tnHJsversales que eean dI'; pl'opiedad pública y que
los 7372 metros cuadr'hdos para la nueva plaza eran en rea lidad 7789,80
metros cuadrados: y

CONSIDERAN DO:

10 Que pam f'esolver este asunto es necesHl'io re:rotraer la:,; cosas al
estado en que se encontraban ames de la permuta;

20 Que al efectuar el Depar'tamento de Obras Públicas la meusmH de
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los terrenos de la empresa encontr'andu una superficie de 123010,56 me-
tI'os cuad,"ad')s, tomó en cuenta la de 7789,80 metr"os cuadrados destinada
á una nueva plaza que ya no pel'tenecía á la empresa;

3
0

Que según e"tu la superficie de terreno ocupado Pf'!' la empresa
notes de la permuté) se compone de los 123010,56 metl'os cuadradús
más lus 16384,2780 mp.t,"os cuadl'ados proveniemes de la nueva calle
y del ensanche del Pasel, de Julio, ó sean 139394,8380 metrus cuadr'a-dos;
4° Que es infundado el r'eclamo de I,t emp,"esa, por cuanto la úper'a-

ciólJ por la cual pel'mutó una superficie de 24701 metros cuadrados pOI'

otr'a de 10820 mell'os cuadrados es completamente independiente del
contr'ato que tenía con el Gobierno; y

5° Que cOlTesponde (m consecuencia devolver únicamente tÍ la em-
pI'esa el impor'te de la difel'encia entr'e los 142019 metros clladr'ados que
ha abonado y los 139394,8380 met('os cuadrados 'Iue poseía libre de
calle~ antes de la per'muta ó sean 262J,::'620 metl'OS cuadrados á 3,10
pesos oro el m8tro ...:uadI'adú;

E,l Presidente ele fa Repúblita-

DECRETA:
.-\n. 1" ])evuél VH~e al l'epresentante de la sociedad Depósitos y Mue-

lles de las OatalinCls, la e:mtidad de 8134,90 pesos moneda lJacional oro,
Art. 2° Comllníq(~su, jJublíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 6241. B. 1894),

UlUBURU,
Bb:NJAMIN ZORIULLA,

ACl1lwdouec.ptan((o la pro)l1lesta del señor 'l'olllás Boker~' coml)añja Jliu'ala
construcción de ycutiladores en el conducto de tormcnta.

Departamento del Interior.

Huenos Aires, Febrero !J de líi!J5.

Vistos los pla'nos y demi.1S documen tos pl'epal'ados por la Comisión
de las Obra,,; de Salub['idHd pa¡'a 1& eonstl'ucción de seis ventiladol'es
en el conducto de tOI'menta, y cuya obm fué licitada el día ~ de No-
viemb¡'e delañu p¡'óximo pa;,-;ado y ¡'e,;;ultandu que de las propuestas pre-
sentadas, ufreee IIJ¡¡VU¡' cOllveniencia la de don l\lIwis Bokpl' y C", ;,-;e..
gÚrJ 11, acreditat) Jo; inful'mes de la citada cumisiúl¡ y Cont,Hlu,:ía Gene-
('al,

I(f P¡'esldenle de la Heplíblúxl,en Acuel'do Genel';d de l\'Iinistl.os--

I)ECRETA:

Art. lo Adptélse la jJrupue~ta de los seriol'es Tomás Boker y com-
pañia, po\' la que ::"e ubligan á ejecuta\' ¡élS ob/'as de que :"e truta, por'
la suma de pesus 272;:'.35 moneda na(~ional, con sujeckJlI al pliego de
condkiOlles que sir'vió .de base á la licitación.
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Art. 2° Este gasto se imputará á la ley número 2927.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional y vuelva

á la Comisión de las Obras de Salubridad para que de acuerdo con el
interesado, formule, por triplicado el proyecto de contrato respectivo y
fecho, venga al Ministerio del Interior para su resolución.
)Exp. 199. O. 1895.)

URIBURU-BENJAMIN ZOí{RILLA-A. ALCOR"
TA-J. J. ROMER.o-A. BERMIUO--
E. J. BALSA.

A.cUl.'l'donprobando la licitación para la provisiím dI.' artlcnlos con destino il
\'lwialil dependelwias del Depm'tamen10 de Hi/.!,'ielle.

j)p,part.nml)nto (lel Interior.
Hnenes Aires, Febrero!"l de 18!l5.

Visto lo manifestado POI' el Departamento Nacional de Higiene y lo
informado por la Contaduría General,

El P)'esidente de la República, en AcuE'rdo General de Ministros,-

DE.CRETA:

Ar't. 10 Apruébase la lieitt'.ción que ha tenido lugctr el 22 ele Diciem-
bre próximo pasado, pan la provisión de artículos con destino al laza-
reto, ho~pita! flotante y vapor sanidad (Jenner», durante el año actual, y
apr'uébase la propuesta presentada etl elía POI' los señor'es don Cárlos
Bossio y Ca. quienes se comprometen á verifical' dicho ser'vicio por la can-
tidad de ($ 154) ciento c-incuenta y cuatro pesos moneda nncional men-
::;uales con arreglo á lílS condiciones estFlblecidas.
Art. 20 Vuelva este expediente al Departamento Nacional de Higiene, pal'a

que, p•.evia I'eposición de sellos, POco el ó•.den causado, efectúe la devolución
de certificados de depósito á los interesados, cuyas propuestas no han
sido aceptadas, y eIevación del de los señores Bossio y Oa. hf1sta cubrÍ!'
ellO Ojo del impo('te total de esta ¡,icitación, formule el ]'espectivo p"o-
yecto de contrato; debiendo, al el~varle, propone.. imputación al gAsto
de que se trata.
Art. 3° Comuníquese, públíquese y dése al Regist •.o Nacionrtl.
(Exp. lG8. H. 1895),

URIBURU.-BENJAMIN ZORtULLA.-A. ALi:;ORTA.
-J. J. ROMERO.-A. BEltME.JO.-E.
,1. B.u s >\ •



Rel'olnciún rel'cindiendo el contrato celehrado con el Sr. Emilio .Ri('ckel't y C~".
))I\ra la cOlllilü'uciún de 1111 cnhle tele~ritfico á EnrOlla,

RESUt"-. VE;

Al'L 1° Heseindir el cOlltrato eelebl'ado ell 7 de Octubl'e de 1890, con
los Sres. Emilio Bieckel't y Ca pal'a la constl'Ucción del cable Argentino
á EUl'opa, f.\utol'izauo por ley No 2672 de 8 de Noviembl'e de 1889,
con devolución dp! depósito de cien mil pesos nacionales en fondos pú-
blicos y de las muestms de cables, mapas y demás estudios entregadus
por los contI'atistas, dejando constancia.
Art. 2° La. pl'esente resolución no tendrá efecto, en cuanto á la devo-

lución del depósito, hasta 1.anto no haya sido aprobada por el Honorable
Oongl'eso de la Nación, á cuyo efecto se eleval'á oportunamente este ex-
pediente.

Visla la solicitud de los Sl'es. Emilio Biecket't y C.a, concesional'ios
de la cnJ}stl'uccirJn del cable AI'gentino á Europa, pidiendo la rescision
del contrato celeb,'ado Gon el Gobierno con fecha 7 de Octubre de 1890
y la devolución de cien mil pesos en fondos públicos depositados en ga-;
rantia del cumplimiento del mencionado contrato; y

CONSIDERA NDO:

1° Que los concesional'Íos tenían un término perentorio para el cum-
plimiento de las obligaciones impuestas por el art 3° de In ley n. 2672 de
8 de Noviembre de 1889;
2° Que la pl'olongación proporcional de los plazos para la construcción

del cable solo procede en casos de fuerza mayor ó por accidentes ó atl'ílSOS
ocasionados por algun G0biel'l1o (art 3", ley citada); .
3° Que hs distintl-ls gestiones de los eontl'atistas ncerca del Gobiernn

Argentino pera que éste acepte modificaciones á la ley, impuestas pOI'
el Gobierno Francés, están comprendidas en los «accidentes') Ó «a"tl'aSOSll
ú que se ,'efiere el cnnsider<:1Ddo antel'iol', siendo un caso de fuerza. ma-
yor especialmente pl'evisto por el al't. 23 de la lAY ya citada, que coloca
á los concesionarios en la imposibilidad de cumplit' las obligaciones ql¡e
les impone el contl'ato;
4° Que los SI'es. Bieckert y C.'" están en su del'echo solicitando del

Gobiel'l1o Argentino la l'esolueión de las dificultades op~estas por el Go-
biemo Fl'ancés, Ó en su defecto la l'escisión del comrnto con la devolucion
del depósito efectu;1do de cien mil pesos ID/n en fondos públicos;
5° Que hay verdadet'a conveniencia pa¡'a los inteI'eses públic,)s y P;I-

ra. el cl'édito del país, en que la Nadón se desligue de estos contra tos
que imponen un gI'él.vámen considel'able al Tesoro Público;
6° Que no existiendo el contl'ato en sus conseCllencins jur'ídicas, su

rescisión no procede POt' ministerio de la ley que lo rige; cal'eciendo POI'
tanto, el Podel' Ejecutivo de facultades para resolverlo por sí solo,

Rl P¡'esidente de la hepú,hlica-

Buenos Aires, Febrero -11 de 18H0.

MINISTERIO DEI.. INTERIOR158

Departamento del interior.
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Art. 30 Comuníquese, publíquese, insé¡'Í(>,se en el Hegistro Núcional y

resérvese en Secretaría á lns filies de lo dispuesto en E' 1artículo anterior
(Exp. 8773. O. 1888.)

URIBURU.
BENJAMIN ZORflILLA.

Decreto suprimiendo trá.mites en los informe •• solicitados l)lH'el Ministerio,

Í)epartamento del Interior.
Buenos Aires,.Febrero 11 de 1895.

Notándose los inconvenieJites que ofeecen en la práctica las formali-
dades que obsel'van las reparticiones dependientes rle este Ministl~¡'io, fl.l
expedirse en los infor'mes que se les requiet'e; y

OONSIDEI{A NDO,

Que el jefe de cada repal't!ción ejer'ce la superintendencia en el I'egl-
men interno rJe la misma y es POI' consigniente directamente responsfl.-
.ble de su. march<1;.
Que al expedirse en los infol'mes que solicita este Ministerio, agregen-

do y haciendo suyos los que á su vez requieee de las diversas seccio-
nes ó empleados de su dependencia inmediata, se desliga, hastfl cierto
punto, de las responsabilidades que comportan las elevadas funciones
que ejeece, ha.ciendo solidaeios á secciones ó empleados .que no pueden
mantener coreectamente relaciones administeativas con el Ministel'io;
Que ademas de los inconvenientes señalados en el consider'andoante ..

rior, el sistema observado J'etarda el trabajo de las oficinas, sin ventn-
jas pam el servicio público, y con menoscabo de los intereses de los
particulaees por el recargo fiel papel sellado;
Que el jete de eada repartición siempre quedará habilitado para I'e-

querir los informes que repute necesaeios y en la forma que 1<) deter-
mine,

Rl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Los informes que 501icite este Ministerio de las repal'ticio-
nes de su dependencia inmediata, se expedieán dieectamente POI' ('::1jefe
I'espectivo, sin inte¡'vención en el expediente de las secciones ó emplea-
dos que de él dependan
Art. 2° Los jefes de repartición podrán ordenar de Uf) m9do general

() particularmente de cada caso la fOl,'mación de expedientes ó carpetas
que contengan los informes pal'ciales que eequiel'en.
Art. 3n Excéptuanse de lo dispuesto en el artículo 10 las I'eparticio-

nes cuyos procedimientos estén deteeminados de otro modo por ley.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el. Registro Nacional.

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.



DECRETA:

UIlt'1lOS A ¡res, ]<,('h1'l\1'0 ]:.! ,le 18!1!J.

MINISTERIO DBL INTERIOR160

UR.IBURU-BEN,TAMIN ZORHILLA-A. ALCORTA.

-J. J. ROMERO-A. BERMEJO.-E.
J. BAr,SA.

Vist.o lo Pxpllest.n POI' ('\ DPcpnl'tnll1pn!O de Ohl'o1S P¡'lblir:ns .v 111 infor-
mado POI' In Ooetadurín (fenel':I J.

F:¡ Pí'esü!enle d(' lu Jfr~J)úbli('(f, PI1 Acuel'd'l (fAIWI';¡1 d(~ .l\'[inisll")s-

ÁCi1{'rdo ('stahlecicndll lltU' la licencia (~Ilnceclida al ín~('lJi('I'O U)"tiz "iola, ('S
(l:on ;.?:fH~ech~ ~l1eldo.

Art.. 1o Apl'()b~r el adjuuto contrato celebrado entl'e la Dirección Ge-
neral de Correos y Telégl'afos y D. Vicente Mal'tinez, quien se compro-
mete á efectual' el tl'asporte de 1ft correspondencia POI' mensagerías y
correos ú caballo, en la línea de Villa M:el'cedes (San Luis) y Victorica
(Pampa Central) y puntos de tr'ánsito, mediante la subvención mensual
de cuatl'Ocientos treinta pesos inoneda nacional (430 pesos m/n.) POI' el
UlI'mino de un año y con sujeción en un todo á las bases J condiciones
establecidas en el contrato T'espectivo.
Art. 2° COlTIuníquese, publíquese é insértese 8U el Registr'". Nncional,

tómese razón eu la Oficiuu de Contabilidad y vllelvh para Sil cumpli-
miento á 1ft Dir'ección de su procedencia.
(Exp. 178, C, 1895).

URIBlJRU ..-BHNJAMÍN ZORIUI,LA,-A. ALCOIHA.-
J. J. R.OMEIW.-A. BEkME.JO.- F:. J.
BALSA.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1895.
Departamento del Interior.

A.cuerdo aprQbando un contrato celebrado eutre la Direcciún tle Correos y Oon
Vicente MartiJwz, l)ara el traSl)()l'te tle cOrreSl)Outlencia.

Visto la solicitado en eBte expediente y lo informado por la Contadu-
ría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de M:inistros-

DEcrn:TA:

AI't. 1° La prólTo~n de licencia. [lOI' dos meses, r;oneedida 011 Ins-
pectol' Genel'$1 de Fel'I'o-C'llTiles. Ingeniero D. Nolaseo Ortíz Viola, POI'
decT'eto de 9 de Noviembre próximo pasado, se consirlel'n. ol;r)l'gndn
con goce de sueldo, .
AI't. 2~. Comuníquese, etc., y pase :i CO!ltadUl'ía Geneml pUl'a la li-

q uidación cOI'l'espondif'nte.
(Exp. 73. O, 1895.)
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URIBURU.
BENJAMIN ZOP.RILLA.

Decreto aprobando el presnpnesto formulado por el Departamento de Ingenie-
ros para efectuar refacciones en el edificio del H. Congreso.

Departl\mento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1895.

Atento lo manifestado por el señor Presidente de la Honorable Cámara
de Diputados,

El Presidente de la Repúblz'ca-
DECRETA:

Art. 10 .Apruébase el presupuesto formulado por el Departl1mento de
Ingenieros para efectuar algunas refacciones en el edificio del Hono¡'able
Con~\'eso Nacional, cuyo costo asciende á la suma de ($ 1630) mil seis-
cientos treinta pesos moneda nacional, de acuerdo con la modificación
introducida, según lo instruye en la nota de fojas 3 y 4.
Art. 2° Este gasto se imputará á la partida de Obras Públicas del

presupuesto vigente, y la obra se efectuará bajo la inspección inmediata
del citado Departamento de Ingenieros, á cuya repartición pásese este
expediente para que, en vista de la urgencia del caso, llame á remate
la construcción del trab&jo en el término de diez días.
Art. 3° Comuníquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 444. C. 1895.)

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para
incluir en la planilla de materiales telegráficos un aparato Inyector de palmas •

. Departamento del Interior.
Buenos A.ires, Febrero 16 de 1895.

Visto lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizar á la DÍl'ección General de Correos y Telégrafos,
para incluir en la planilla de materiales telegráficos, cuya adquisición
fué encomendada al señor Ministro Argentino en Lóndres. por decreto
dictado en acuerdo de minist¡.os de fecha 28 de Diciembre del año
próximo pasado, un aparato inyector de p"llmas, debiendo imputarse
este gasto á la ley nO 3124 del a,ño de 1894.
Art. 2° Comuníquase, publíquese é insértese en el Registro Nacional

y tomese razón en la Oficina de Contabi!idad.
(Exp. 383. D. 1895.)

URIBURU-BENJAMIN ZORRILLA-A. ALCORTA-
J. J. ROMERO-A. BERMEJO-E. J.
BALSA. '

H
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Acuerdoaprobaudo el contrato celebrado entre la Dirección de Correos y Te-
.légrafos y la Sra. Genoveva O. de Lastra para la locación de la casa ocupa-
da por la Sucursal "Palermo •••

Departamento del Interior,

Buenos Aires, Fabrero 16 de 1895.

Visto lo expuesto en este exp'1diente y lo informado por la Contadu-
ría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo Gene'ral de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
nerRI de Correos y Telégrafos y la Sra. Genoveva O. de Lastra, para la
locaciór: dA la casa que ocupa. la Sucursal de Correos y Telégrafos «Pa-
lermo)) J cita en la calle Malabía 41 y 43, mediante la subvención mdnsual
de 150 $ por el término de un año y C0n sujeción, p,n un todo, á las
bases y condiciones establecidas en el contrato l'espectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro ~acional,

tomése razón en la Oficina de Contabílidad y vuelva á sus efectos á la
dirección de su procedencia.
(Exp. 232. C. 1895.)

URIBURU,-BENJAMIN ZORIULLA.-A. ALCORTA.
J. J, ROMERO.-A, BERMEJo.-E. J.
BALSA.

Acuerdo mandando entregar á cuenta de mayor cantidad, al representante de
la República de Francia, cien mil francos oro por derecho postal de tránsito
marítimo y terrestre.

Departamento del Interi?r.
Buellos Aires, Febrero 18 de 1895.

Resultando de este expediente: Que según lo establecido por el art. 40
del tratado ele la unión postal universal, el correo al'gentino debe abonar
los derechos de tránsito marítimo y ter'¡'estre por las balijas de corres-
pondencia expedidas á través de las Naciones Europeas; Que se adeudan
sumas de cumüderación que no hiln sido liquidadas, motivo que' impide
al Podel' Ejecutivo precisar la cifra de Jos saldos cuyo cobro se ges-
tiona ; y,

CONSIDERA NDO:

Que aun cuand ' es facultativo del Honorable Congreso arbitral' los re-
cursos para atender el gasto de que se trata, debe tenerse en cuenta
las gestiones promovidas por h legación de Francia en esta Capital acer-
ca del Gobierno, para el pago de la cantidad que á esa Nación se adeu-
da por dicho conüepto desde el año 1879,



Decreto fijando ellO (le Abril para reeomenzar las obras de provisión (le agua á
la ciudad de La Rioja.

URlBURU.
BENJAMIN ZORRILLA~

DECRETA:

Art. 10 Fíjase el día lO de Abril del corl'iente año como época para
recomenzar los tl'abajos de que se trata y, á contar de ella, el plazo que
, falta para la t'3rminacíón.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 285. C. 1895.)
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Buenos Aires, Febr&ro 20 de 1895.

FEBRERO

Departamanto del I~terior.

Visto lo expuesto po" el recurrente y cun i,}ll m"tivo lo informado por
el Def}artamento de Ingenieros de la Nación, á saber: que Ia.s obras de
provisión de agua á la ciudad de La Ri()ja, contratadas por .0. Arturo
Castaño, ~stuvieran ya terminádfts, de acuerdo con el contrato respectivo,
per() que los contratiempos sobrevenidos, tales como el último temblor
de Octubre ppdo. y fll estar ahora en la época de las )Juvias, han obli-
gado á suspender los tr¡:l.bajus y hacen imposible, por el momento, su
continuación, lo que constituye caso de fuerza m<:lyor, por cuyo motivo
no debe imputul'se al contratista la demora sufrida,

El PrefJidente de la Repúbl~ca-

F£l Presidente de la República, en A.cuerdo General de Mihistros-

DECRETA:

Art. 10 El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue al repre-
sentante de la República de Francia en ésta, la suma de cien mil francos
oro á cuenta de lo que se adeuda á lel ['efericia Nación por derechos de
tránsito terrestre y marítimo. .

Art. 20 Diríjase en oportunidad el mensaje carrp,spondiente al Hono-
rabie Congreso dándole cuenta de lo dispuesto en el artículo anterio r
y solicitándose Jos recursos neces'lrios para el abono tolell de los saldo s
definitivos que resulten. .
Art. 30 Cumuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

pase á la Oficina de Contabilidad para que libre la órden de pago co-
rI'espondiente.
(Exp. 1938. C, 1893.)

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-J. J. ROMERO.
-E. J. BALsA.-A. ALCORTA.-A.
BERMEJO.
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Habiendo el Honol'able Congreso de la Nación autor'izado por la ley
número 3187 al Poder Ejecutivo para construir el edificio en que aquel
debe celebrar sus sesiones, dedicando á ese objeto la cantidad de 6.000.000
de pesos moneda nacional por mensualidades de 100.000; Ilesos;
Estando igualmente facultado el Poder Ejecutivo para aprobar los planos

y aceptar el proyecto respecüvo;
Debiendo tambien, según la ley citada, nombrar una comisión de ciu-

dadanos de la que debe!'á fOl'mar par'te un senadol' y dos diputados;
Siendo además notoria la necesidad de constl'uir •.In edificio apropiado,

digno por sus condicionés arquitectónicas de que el HonOl'able Congre-
so celebre sus sesiones y llene las altas funciones que la índole de nues-
tras instituciones y la Constitución Nacional le asignan,

El Presidente de la Republzca-

Buenos Aires, Febrero 20 de 1895.

Decreto llamando á concurso para la construcción del Palacio para el Congre-
so, y nombrando una comisión encargada de correr con lo relativo á esta obra.

,-iArt. 10 Abrese un concurso, que tendrá lugar el 12 de Octubre del
presente afio, para la presentación de plano,,;, con el ebjeto de proceder
prontameute á la constl'ucción de la Casa del Honorable ,Congreso.
AI't. 20 Créanse cuatl'o premios que se aCOI.darán en la forma si-

guiente; 20.000 pesos para el plano que fuel'a apl'obado y aceptado pal'a
la ejecución de la obra; 10.000 $ par'a el que se reputara inmediatamente
inferior; 5000 $ pam el que se creyera superior después del anterior; y
mención honrosa el cuarto.
Al't. 30 Créase una Comisión de cinco ciudadanos, compuesta de los

Sres. DI' Cárlos PelJegrini, Senadores Rafael Igarzábal y Dr. Cárlos Don-
cel, Diputados Dr. Francisco A.lcobendas y D. Alfredo Demarchi, que
queda encargada de ejecer las funciones siguientes: .
10 Señalar local para sus sesiones, que puede ser el del Honorable

Congreso de la Nación.
20 Circular los avisos llamando á concurso para la presentación de

los planos, que deben presentarse á la misma Comisión en la forma y
condiciones que ella lo establezca.
3° Presentará á mas tardar su informe al Poder Ejecutivo, si fuese

posible antes del 31 de Diciembre, para practic14r inmediatamente la lici-
tación de las Obras y laejecucion de las mismas.
Art. 40 La Comisión queda autorizada para pedir los informes; indica-

ciones y dec.laraciones que en el ejercicio de su cometido pueda nece-
sitar del Bepal'tamento de Ingenieros.
Art. 50 Queda, además, dicha (;omisión enc8rgüda de correr con todo

lo relativo á la construcción del ,edificio de que se trata.
Art. 60 El Ministro de Hacienda queda encargado de depositar men-

sualmente á la órden de la Comisión, en el Banco de la Nación Argen-
tina, la cantidad de 100.000 $ á contar desde ello de Enero de 1896.

r
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Art. 70 De acuerdo con la iey citada, queda fijado el local comprendido

entre las calles Entre Rios, Vi~Loril; Pozos y Rivadavia, para la eje-
cución de las Obras proyectadas.
Art. 80 Comuníquese, publíquese é in:o:értese en el Registro Nacional.

UIUBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Higiene.

Departamento 'del Interior.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1895.

Visto lo expuesto en la precedente nota por el Departamento Na-
. cional de Higiene, y exigiendo el estado del tesoro público una extric-
ta economía, para lo, cual es menester reducir lo más posible la du-
ración de los servicios extraordinarios, originados por circunstancias
anormales,

El Presidente de la Hepública-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase jefe de la estación de desinfección en el puerto
de la Capital á don Guillermo Rojo, con antigüedad de 10 de Enero
. próximo pasildo y sueldo mensual de doscientos cincueuta pesos roo-o
neda nacional, y maquinista á don Enrique Rolen, con sueldo de cin-
cuenta pesos moneda nacíonal.
Art. 2° Autorízase al citado departamento para nombrar un foguis-

ta y un peon con el sueldo mensual de treiuta pesos moneda nacional
cada uno.
Art. 3° Fíjase en tres meses la duración de las funciones que se les

encomiendan, debiendo cesar los nombrados en sus emple')s á la ex-
piración de dicho término.
Art. 40 Los gastos que origine este decreto s~ imputará á la ley no

3198.
Art. 50 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 236. H. 1895.)

URIBURU
BENJAMIN ZORRILJA.

Decreto convocando al pueblo de la capital para la elección de. un diputado al
Congreso Nacional. -

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1895.

Habiéndose nombrado Ministro Secretado de Estado en el Departamen-
to de Justicia, Culto é Intrucción Pública al Dr. Antonio Ber'mejo, Diputado
Nacional por la Capital Federal,



URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Acuerllo maudaudo liquidar el total de la asignación fijada en el ineiso 25, ítem
1" ])arthla 3a del presupuesto á la Gobernación del Neuquén y al Departamen-
to de Obras Públicas.

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA-A. ALCORTA
J. J. ROMERO-A. BERME.10.-E. J.
BALSA.

Buenos Aires, Febrero 20 de 1895.
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Departamento del Interior.

RESUELVE:

Art. 10 La Contaduría General liquidará el impor'te total de la
asignación fijada por pr~supuesto en el inciso 25, íte,n 1°. partida 3a del
presupuesto vigente, debIendo entregarse la mitad ó sean ($ 9,000) á la
Gobernación del. Neuquén y los otlOS ($ 9.000) restantes al Departamen-
to de Obr'as Públicas, á los efectos expr'esados, debiendo oportunamente
rendirse cuenta documentada de su inversión.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regístr'o Nacional;

tómese razón .en la Oficina de Oontabilidad v vuelva á Oontaduría Ge"';
neral ¡:)arh la correspondiente liquidación. "
(Exp. 2114. N.1894.)

Visto lo expuesto por la Gobenación del Neuquén, los informes pro-
cucidos, y,
Oongiderando: que en el inciso 25, ítem 1°, partida 3a del Presupuesto

vigente, se asigna la suma de ($ 1.500) mil quinientos pesos mensu"des
para el camino nacional del fortin a Mpndoza, que los trabajos de dicho
camino continúan ejecutándose en la sección de «San Cár-los» á «Vejas
Peladas», y no habiend\) conveniencia en suspender la prosecucjón del
mismo, sino iniciar simultáneamente los trabajos por el lado del Norquin;
con cuya medida se benificiará, en par.te, á dicho terTitorio, en conse-
cuencia de ser exígua la suma votada por el Honol'able Oongresú para
la terminaciiJn del camino de que se trata,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. '10 Convócnse, para el domingo 24 de Marzo próximo, al pueblo
de la. Oapital Federal, para la elección de un Diputado al Honorable
Congreso Naciana!.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(D. S.)
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ahora, eo sus efectos, las disposiciones con-
21 de Marzo de 1894, debiendo continuar has-
Juliáp J. Vil1ña como udministrador de dichas

Acuer(10 manteniendo las disposiciones cont('nidas en el decreto de 21 de Marzo
de 1894, referente al nombramiento de Aúministrador de las propiedadea
fiscales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1895.

Sub~istiendü las consideraciones que motivaron el decreto del Poder
Ejecutivo, nombrando administrador de IRs propiedades fiscales ubi..:a-
das en la m'lnzana comprendida entre las calles de Rivadavia, Victoria
Entre Rios y Pozos,

El Presidente da la República, en Acuerdo General de 1Vlinistros,-

RESUgLVE:

Art. 10. Mantener por
tenidas en el decreto de
ta nueva resolución don
propiedades.
Art. 2°. Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

póngase en conocimiento de la comisión encargada de lo relativo al
edificio para el Honorable Congreso.
(Exp. 1235. C, 1894.)

URIBURU-.BENJAMIN ZORRILLA-A. BER-
MEJO-E. J. BALSA-A. ALCOR-
TA-J. J, ROMERO.

A'luerdo aceptando la propuesta de D. Juan Faccaro y c.a, para construcción
do obras (lomiciliarias en el edificio ocupado por la Suprema Corte y Juzgados
Federales de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1895.

Resultando que de las propuestas presentadas á la licitación que tuvo
lugar el 23 de Enero último para la construcción de las cloacas domi-
ciliarias en el edificio ocupado por la Suprema Corte y Juzgados Federales
de la Capital, la de los Sres. Juan Faccaro y C.a, es la mas ventajúsa,
segun lo informado por la Comisión de Obras de Salubridad y por la
Contaduría General,

El Prpsidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 Acéptllse la pI'opuesta de los Sres. Juan Faccaro y Ca para llevar

á cabo los expresados trabajos por la suma de ($ 7,774) siete mil sete-
cientos setenta y cuati'o pesos ID/n, en lus condiciones establecidas en
el pliego de licitación de fp-cha 29 de Diciemb¡'e ppdo., inserto á fs. 3 de
este expediente.
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Art. 2° Comuníquese, publíque8e, dése al Registro Nacional y vuelva á
la Comisión de Obrfls de Salubridad á sus efectos.
(Exp. 23. C. 1895.)

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-J. J. ROMERO.-
E. J. BALSA.-A • .8..LCOItTA.-A. BERMEJO.

Decreto mandando se liquitle eu las planillas mensuales de la Dirección de
Correos, el importe de las partidas del Inciso 3° Item 22.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1895.

Vista la precpdente c~onsulta de la Contaduría General, y atentas las
consideraciones aducida~ por la Dirección General de Correos y Telégrafos
demo!"trando ser' impre!"cindible para la marcha regular de esa adminis-
tración que mensualmente le sean liquidadas en planillas las partidas 3a
(alquiler de casa), 5a (tránsito territorial) y 23, (para la Ca"las de Correos
del Resario), y,

CONSIDERANDO:

1° Que en cuanto á h,s dos primeras par.tidas es conveniente que la
Dirección de Correo~ disponga mensualmente del iú'.•porte de las mismas,
para evitar demoms en los pagos de los alquileres de los locales ocu-
pados por sus oficinas; y en cuanto á la 2a, por tenerse que chancelar,
á medida que son aceptados los saldos de las cuentas de los correos
extranjeros, evitándose así ~u acumulación y el gravoso interés de 5 0/0
prefijftdo por la convención de la union postal universal;
2° Que respecto de la partida 23 no hay urgencia en su liquidación,

por cuanto recién se trata de licitar la construcción de la casa para
COl'reos y telégraf0s en el Rosario y su importe puede liquidarse á me-
dida que avar,cen los tl'abajCJs y se expidan los certificados respectivos,
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República-
RHSUELVE:

Art 10 La Contaduría General liquidará en las planillas mensuales de
la Dirección General de Correos y Telégrafos el importe de las partidas
del inciso 3°, ítem 22 del presupuesto de este Departament.ú con escep-
ción de ll)s números 21, 22 Y 23 que serán liquidadas según lo requieran
las necesidades del s~rvicio, á juicio del Poder Ejecutivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr.) Nacil)oal,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva á su~ efectos á
Contaduría General.
(Exp. 549. e, 1895).

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.
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Decreto no haciendo lugar á la indemnización solicitada por la empresa del Fe-
rro-Carril Buenos Aires, y Rosario con motivo de los sucesos políticos de Se-
tiembre de 1893.

Departamento de Interior.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1895.

Vista la cuenta presentada por la C.a del Ferro~Carril Buenos Aires, y
Rosario y cuyo importe de ($ 24,614.27) veinte y cuatro mil seiscientos
catorce pesos veinte y siete centavos m/n y tres mil setenta y ocho pe-
sos noventa centavos oro (3,078.90 oro) solicita le sea abonado, por
estimar en dichas cantidades los daños sufridos por la C.a en la vía
permanente y tren radante durante los sucesos ~olíticos de Setiembre
de 1893;
Considerando que, como ya lo ha declarado el Poddr Ejecutivo en un

asunto análogu al pr'esente, no puede tomar en consideración reclamos
como el de que se trata por cuanto no es en manera alguna responsable
de los perjuicios causados por los revolucionarios,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

No há lugal' á la indem,lización en la forma solicitada.
Hágase saber á la empresa que debe limitar sus reclamaciones Ul1l-

cHmente á los perjuicio y gastos cau,.;ados pl)r la" fuerzas nacionales,
las que serán atendidas si se comprueban debidR mente.
(Exp. 4784. F, 1893,)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Acuerllo manteniendo en sus erectos el decreto tle 19 de j<'ebrero del año pró-
~imo pasado sobre nombramiento de Inspector de Obras domiciliarias de la
Casa de Gobierno.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 27 de 189fí.

Visto este expediente. y,

CONSIDERANDO:

Que subsi",ten las razones que motivar'on el decreto de 19 de Febrero
dei año próximo pasado, creando un puesto de Inspector del fnnciona-
miento de las Obras Domiciliarias de la Casa de Gobierno; de acuerdu
con lo informado por la Contaduría General,

El Presidente de la Repúblzca, en Acuerdo General de Ministros-
RESUEL v.¡.;:

Art. 10 Mantener en sus efectos en el corriente año, el precitado de
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creto, debiendo contin'uar como Inspector' del funcionamiento de las
precitada5 Obr'as Domiciliarias, D. Fran~isco Amato.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértesp. en el Registro Nacional y

vuelva á Oontaduría General á sus efectos.
(Exp. 389. I,1895.) .

URIRURU.- B. ZORRILLA.-A. ALCORTA.-A. BERMEJO
-J. J. ROMERO.-E. J. BALSA.

Decreto declarando cadnca la concesión de una f'racción de terreno ganada
al Río y otorgada á D. A. Maximino.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1895.

Examinado e~te expediente y resultando:
10 Que en Julio de 1888, se concedió á don A. Maximino una frac-

ción de terreno tomada al río en una extensión de 60 metros por 43
de fondo alIad.; del nuevo hotel de inmigrantes par'a el establecimien-
to de un taller de velería para buques;
20 Que á pesar dd tiempo transcurrido el concesionario no ha efec-

tuado obra alguna.
30 Que por el artículo 30 del citado decreto de concesión, el Poder'

EJecutivo se reservaba el derecho de declararla caduca siempre, que ella
fuera un obstáculo a medida que el Honorable Oongreso túma~e res-
pecto á terrenos que hayan de ganarse al río en la parte norte de la
ciudad, sin otra indemnización pMa el concesionario qne el pago de
obra., que hubiese ejecutado;
40 Que posteriormente, y en virtud de ley del Honorable Oongreso

se licitó y adjudicó á los señores f'ortalis hermanos, la construcción
del malecón y' Puerto Norte, en cuyos dominios caía el terreno de que
se tI'ata;
Vistos los informes que anteceden,

El Presidente de la Republica'-

DECRETA:

Art, 10 Declárase caduca la C(Jllce~lOn otorgada á D. A. Maximino_
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Regist.ro Nacional.
(Exp. 4178. M. 1888.),

URIBURU
BENJAMIN ZORRILLA.

Resolución mandando comunicar á los Sres. A. Gibbs é hijos que el Gobierno
se entenderá con los directorios locales sobre arreglos de garantías f'erro-
carrileras.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1895.

Vista la nota precedente, yJ



DECRWrA:

Acuerdo autorizando al Departamento de Policia para efectuar varios pagos.

Vista la solidtud de los propietarios del Establecimiento de Campo
situado entre las Estaciones Santo Domingu y Cruz .del Eje del ferro-
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URIBURU.
BENJAM[N ZORRILLA.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1895.

Buenos Aires, Febrero 28 de 11195.

FEBRERO

URIBURU-BENJAMIN: ZOIHHLLA--J, J. ROMERO.
-A. ALCORTA-ANTONIO BERMli:JO.-
E. J. BALSA.

Departamento del Interior.

Depart.amento del Interior.

Art. 10 Autorizar al Departamento de Policia de la Capital, para Ín-
vel,tir de sobrantes del Presupuesto del año próximo pasado, hasta la
suma de cuatro mil ciento ventinaeve pesos con cincuenta y cinco cen-
tavos moneda nacioDal ($ 4129,55) en el abono de los serviciGs indica-
dos en la plnnilla que corre agregada á fojas 3 de este expediente.
Art: 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(Exp. 139. P. 1895.)

Decreto accediendo á la construcción de una -Estacióu solicitada por los pro-
pietarios del establecimiento de campo situado entre las estaciones Santo Do-
mingo y Cruz del Eje.

Visto lo expuesto y teniendo ell cuenta la natmaleza de los pagos á
efectuarse,
E 1 Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

Cf)muníquese á los Sres. A. Gibbs é hijos, que el Gobierno se enten-
derá exclusivamente con los Dil'ectorios localf's, cuando los haya; en
los arreglos pendientes sobre exámen de cuentas y garantías.
(Exp. 654. G, 1895.)

CONSIDERANDO:

Que las leyes y contratos de ~"ncesión de la mayor parte de los Fe-
rro-Carriles garantidos han dispuesto acertadamente la creación de un
Direct(lrio local en la República á fin de que lo I'ep['esente ante el Go-
bierno; y, •.
20 Que no siend(l las mismas las relaciones jurídicas de la Nación con

las diversa!" empresas de Ferro-Cllrriles garantidos, no hay ventaja al-
guna en unificar su representación y cambiar el sistema establecido,

SE RESUELVE:
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carril de Dean Funes á Chilecito por lo que piden la construcción de
una Estación en el kilómetro 50 de dich,( línea. De acuerd,) con la Di-
¡'ección de Ferro-Ca¡'riles y Contl:>duría Nacional, y,

CONSIDI<;l{ANDO:

Que las distancias á que se hallan in!'ttaladas una de otra las cita-
das EstaeÍones y de estar cultivada toda la zona de terreno que ellas
enciel'ran, una E!iltación intermedia hal'Í:¡ mayor y posible la producción
de los terrenos ce.rcanos y facilitaría 110tdblemente la exportación de los
productos, y destinándose en el presupuesto dA! corriente año la suma
de diez mil pesos pa¡'a la ejecucIón de la refe¡ ida obra.
El Presidente de la Repclblica-

DECRETA:

Art. 1° Accédese á lo solicitado por los ¡'eCUrreIltes siempre que
donen el terreno necesario para la obra de que se trata, con arreglo á
lo indicado por' la Direcci 'JO de Ferroc'1.I'riles en su informe de foja~ 11
y á los efectos del mismo. .

Art. 2° El gasto que demande la construcción de la obra se imputa-
rá fll inciso 8°, item 1°, partida 14 del presupuesto viger.te.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nucional y vuelva
á ia Dirección de Ferro-Carriles para que tan luego que sea aceptada POI'
lbS inteI'esados la condiciórl expresada en el artículo 10, formule los pro-
yectos respectivos; fecho, vuelva al Ministerio del lntel'Íor.

(Exp. 3650. D. 1895.)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Decreto antorizando á la Intendencia Municipal para proceder al remate de los
sobrantes de la Avenida de Mayo.

Departamento del Interior.
Buonos Aires, Febrero 28 de 1895.

La Ley de 30 de Diciembre de 1892, autorizó al Poder Ejecutivo para
dar en préstamo á la Municipalidad de la Capital Federal, la cantidad de
dos millones de pesos á fin de terminar la Avenida de Mayo, cuyos tra-
bajos estaban suspendidos;

La misma ley ordenaba al Poder Ejecutivo tomar las debidas garantías
para el reembolso de las ~llmas prestadas;

. En virtud de esto, el decreto reglamentario de la ley citada, afectó á la
chancelación de este emp¡'éstito. nO solo los terl'enos de su propiedad
sobre la Avemda, sino tambien ot"as propiedades munieipales;

El mismo decreto señaló, además, los plazos dentro de los cuales debía'
la Municipalidad devolver' las "umas prestadas, plazos que ya han ven-
cido.

El arto 70 del decreto citado, establece tambien, que si al término seña-
lado para hacer el pago, éste Ha se hubiera verifieado, el Poder' Ejecutivo
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podda vender en remate las prupiedades afectadas á la chancelación de su
deuda, ~~plicando su importe á ése objeto;
Hay, POI'otra parte, conveniencia pública en que se termine lo mas pronto

posible la edificación en todo el trayecto de la Avenida, lo que no puede
conseguirse, mientras no pasen al dominio privado las pl'opiedades muni-
cipales en ella situadas;
Finalmente, habiendo manifestado el Sr, Intendente, privadamente, y

despues en nota de 19 de Febrero del corriente año, que creía llegado el
momento de proceder á la enajenación de las propiedades citadas,
El Presiaente de la República-

DECRETA:

Art, 10 Autorízase á la ;ntendencia Municipal á proceder á la venta
de las propiedades afectadas al pago de la., sumas que se le prestaron
por el Poder Ejecutivo en vir.tud de la Ley de 30 de Diciembre de 1892,
núm. 2928.
Art. 20 La venta se hará en remate público y observándose todos los

procedimientos legales prescriptos para la enajenación de los bienes de
propiedad pública.
Art. 3° Las cantidades que produjese la venta autorizada serán in-

mediatamente depositadas en el Banco de la Nación Ar'gentina, á 'la ór-
den del Ministel'io de Hacienda.

Art. 4° Elévese el mensaje acol'dado al Honorable Congl'eso de la
Nación, pidiendo autorización para prestar nuevamente, de las sumas
que perciba, á la Municipalidad de la Capital, ia cantidad de dos millo-
Iles de pesos, pal'a ayudarla á la ejecución de las dos avenidas proyec-
tadas.

Art. 5° Comuníquese, pu;blíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA,
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Decreto disponiendo que el 3 dei corriente se tributen. honores á ht memoria del
ilustre americano D. Antonio José de Sncre.

Departa~ento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 1° de 1895.

Considerando que los servicios prestad.os á la Independencia de la
América del Sud por el ilustl'e hijo de Venezuela, Gran Mariscal de Aya-
.cucho, D. Antonio José de Sucre, le hacen acreedol' al reconocimiento de
todos los gobiernos libl'es de esta parte del mundo y siendo de justicia
asociarse á los festejos nacionales que con motivo de su centenario se
le tributal'án en su patria, .

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 El día 3 del corriente la bandera nacional sel'a izada en todos
los edificios públicos, y los fuerte~, baterias y buques de la Escuadra
harán las salvas de Ordenanza en homenaje á la memoria del ilustre
americano D. Antonio José de Sucre.
Art. 20 Hallándose ausente el Señor Ministro de Relaciones Exteriores,

refrendará y comunicará este decreto al Señor Ministro del Interior.
Art. 30 Publíquese y dé se al Registro Nacional.

URIBURU.
BENJ AMIN ZORIt[LLA.

Decreto declarando vacante el Consulado Argentino en Guayaquil ,. nombrando
para desempeñarlo á D. Ignacio Robles.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1895.

Resultando de lo manifestado por la Legación' Argentína en el Perú
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en su nota número Ell, fecha 27 de Diciembre ppdo, que el Cónsul Ar-
gentino en GuayaqUil, D. Vicente Gonzalez Bazo, se encuentra ausente
de su puesto, sin permiso prévio,

El Presidente de la República-

DECRET'\:

Ar't. 1° Deqlárase vacante el Consulado Argentino en Guayaquil.
Art. 20 Nómbrase par'u desempeñar ese cargo á D. Ignacio H.obles.
Art. 3° Extiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Registro Nacional.

URIBURU.
A. AL CORTA.

Decreto nombrando al Sr. D. Pedro Cabral encargado de negocios en el Paragnay.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1895.

El Presidente de la Repúlica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase encargado de negocios en el Paraguay, al Sr. D.
Lauro Cabral, designado por decreto fecha 26 de Mar'zo del año próxi-
ma pasado, pa~a ejercer iguales funciones en Bolivia, fijándosele la asig-
nación mensual de seiscielltos pesos oro, ••que se imputarán al inciso 2,
Ítem 12, partida la del presupuesto del Depa[.tamento de Relaciones Ex-
ter'iores.
Art. 20 Pídase oportunamente el Acuerdo necesario al Honorable Se-

nado para cvnfirmar' este nombramiento.
Art. 30 Expídanse las instrucciones cOlTespondientes, comuníquese, pu-

bIíquese é insertese en el Registro NacilJnal.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Director y Sub-Dlrector de Sección en el Ministerio.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1895.

Habiéndose creado ea el presupuesto vigente del Departamento de Re~
.laciones Exteriores los puestos de Director. y Sub-Director de Sección,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Director de Sección (autol'idades nacionales y pro-
vinciales,) al ciudadano D. Francisco J. Muñiz.
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Art. 2° Nómbrase Sub-Director, el
Art. 3° Comuníquese, publíquese y

ciudadano D. Julio N. Costa.
dése al Registro Nacional.

URlBURU.
A. ALCORTA.

Resolución promoviendo provisoriamente á varios empleados del Ministerio.

Departamento de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República-
Buenos Aires, Febrero 16 de 1895.

RESUELVE:

10 Mientras el Sub-Director de la Sección Legaciones y Consulados
Argentinos D, Libol'Ío Ponce, desempeñe las. funciones de Directo!' de
Sección ocupará ese cargo el Oficial Auxiliar D. Julio .A. Pellegrini yel
de éste el Escribiente D. Juan B. Aramburu.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando 2° Secretario de la Legación Argentina en Francia á Don
Eduardo García Mansilla.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Febrero 19 de 1895.

Habiéndose creado en el pre'upueE'to del Departamento de Relaciones
Exteriores el puesto de segundo Secr'etario de la Legación Argentina
en Francia,

El Presidente de la Republica-.
DECRETA:

Al't 1° Nombrase segundo Secl'etal'Ío dI:' la Legación Argentina en
Francia, al ciudadano D. Eduardo Garcia Mansilla.
Art. 2° Comuníquesl:', publíquese y dése al Registl'o Nacional.

URIBURU.
A. ALCORT>\

Decreto c> trasladando á la legación en los Estados Unidos de América al se-
cretario de, Ira. clase Don Vicente J. Dominguez y nombrando en la de España
al. ex -Secretario Don Carlos María Ocantos.

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la República-
Buenos'o'Airee, Febrero 19 de,'1895.

DECRETA:

Art. 1° Trasládase á la legación en los Estados .Unidos de América
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Buenos Aires, Febrero 19 de 1895.

secretario de la, cla~ede la legación

FEBRERO

Hallándose vacante el puesto de
en el Perú,

El Presidente de la Republica-

Decreto aeeptando la renuncia del Consul Argentino en Gand (Bélgica) y.
nombrando rt"emplazante

Visa la nota feeh'l 10 de Ener'o último del Consulado General Argen-
tillO en Bélgica,

El P?"esidentede la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia preserltada por D. Eugenio Cruyplants
del cargo de Cónsul Argentino en Gand.

DECRETA:

Art. 10 Trasládase á la legación en el Per'ú ,ll actual secretario de
la legación en Chile, don Baldomeru García Sagastume.
Art. 2°. El secretario de la. clase de la legación en los Estados Uni-

dos dei Brasil, don Daniel García Mansilla, pasará á desempeñar igua-
les funcinnes á la legaciún en Chile.
Art. 30 El secl'etario de la leg'l.ción en el Paraguay, don Baldomer'o

M, Fonseca, pasal'á á la legación en los Estados Ullidos del Brasil, co-
mo secretario de la. clas~.

Art. 4° Nómbl'ase secretar'io de la legación en el Par'aguay, al 26•
secretar'io honul'ario de la legación en el Pe['ú, don Jacinto S. Garcia.
Art. 5° Comuníquese, pllblíqueo;e y dése :>1Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decr eto removiendo el personal de varias legaciones y nombrando secretario
en la del Paraguay á D. Jacinto S. Garcia.

ni actual secretado de ira clase de la Legación en España, Don Vicente J,
Dominguez. .

AI't. 20 Nómbrase secrp.tario de ira clase de la legación en España, al
ex-secretario, ciudadctno Ilon Car'los Ma['ía Ocantos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'O Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Depa~tamento de Relaciones Exteriores.
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Art. 2° Nómbrase Cónsul en Gand á Don Lean Oruyplants.
Art. 3° Estiéndase la patente C)l-respolldiente, comuníquese publiquese

y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto exonerando á .Don Y. E. Wadsworth del cargo de Vice Cónsul en
Leeds, (Inglaterra.)

Departamento de Relaciones Exteriores.
Bueno Aires, Febrero 22 de 1895.

Vista la nota fecllH 15 de Diciembre ppdo del Oónsul General Ar'gen-
tino en Inglaterra, dando cuenta de la manera it'regular como; desem-
peña sus funcione:; el Vice-Cónsul Argentino en Leeds, D. Y. E. Wads-
worth,

El Pl'esidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Exónerasl~ á D. Y. E. Wadswvrth del cargo de Vice Cónsul
en Leeds. '
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regist¡'o Nacioual.

URIBURU.
A. ALCORTA.
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Decreto derogando la parte (lel de 22 de Agosto prOXlmo pasado por la qne
se habilitaba como depósito fiscal la Barraca «Chas»,

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Febrero 10 de 1895.

Tomadofln consideración el pedido q11e en 5 de Dici.embre último
formuló el Sr, Adolfo Cabo, teridente á que se supt'ima la parte del de-
creto de habilitación de la Barraca «Chas», como depósito fiscal, pal'a
el almacenamiento de madet'as que prescl'ibe el prévio afianzamiento del
importe de los derechús de cada cargamento; atento los informes produ-
cidos, y,

CONSIDEkANl'O:

Que desde que la barraca de la referencia ha sido habilitada cOlno al-
macen fiscal en el que la aduana tienfl completa Jurisdicción y existe
la garantía del concesionario, no es necesaria la permanencia de tal
cláusula en el decreto respectivo,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda derogado el inc. 10 del art. 10 del decreto de fecha 22
de Agosto de 1894, que acuerda la habilitación de la bar'raca «Chas»,
como depósito fiscal para el almacenamiento de maderas.
Art. 2°. Comuníquese y pase á. la aduana de la Capital por intermedio

de la Dirección General de Rentas para los efectos que sean del caso.
(Exp. 4978. C. 1894)

URIBURU.
J. J. ROMERO.
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Decreto acordando al señol' J. Wright en arrendamiento, 600 metros cua-
drados de tierras en el puC)'to de la Capital para el establecimiento de nna
t'ábrica de jaulas.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 1ro de 1895.

Resultando ele los informes producidos que pueden acordarse en
arrendamiento los seiscientos metrus cuadrados que para el estableci-
miento de una fábrica de jaulas y demás apa¡'atus destinados á la
exportación de animales, solicita el señOI' J, Wt'ight, medial1te las coo-
dicion<:;s de que los mismos informes hacen mprito,

El Presidente de la Repúblicq,-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdanse al señor Juan Wright, en aI'rendamiento, en el
puerto de la Ci:lpital, al Este del establecimiento del señl)!' Zavalla,seis-
cientos metros cuadrados de terreno para el establecimiento de una
fábrica de jaulas y demás aparatos para la fJxporthción de animales en
pié. .
Art. 2° El concesionario abonará por arrendamiento ($ ()ro 1,50) un

pe,,:;o con cincuenta c:entavos 01'0 sellado al año, por cada metro cua-
drado, en cuotas mensw.des que deberá ingt'esar en la TeSOI'ería de la
Aduana de la Capital, todos los pI'Ímel'os de mes.
Art. 3° La presente concesión queda sujeta al pago de los impuestos

relativos y disposiciones fiscales que le conciernan, siendo entendi'do
que debe¡'án \fwantarse las constl'ucciones que en mérito de ella se
efectúen y quedaI' sin efect,) esta concesión siempre que el Poder Eje-
cutivo así \0 dispon::;a en cualquier tiempo, ",in lugar, por' el hecho, á
¡'('chmo ni indemnización de ningún género.
Art. 40 Comuníquese, publíquese. dése al Registro Nacional y «Bo-

letin Oficiab) y fecho pase á la Dirección Genel'al de Rentas.
URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto acordando la habilitación de un galpon como depósito fiscal en el puerto
de las Piedras, hoy Oroño (Santa Fé).

Departamento de Hacienda ..
Buenos Aires, Febrero 10 de 1895.

Tomada eu considel'ación la solicitud del seuor Nicasi,) O('oño, pidi~ndo
se pe¡'mitn lil permanencia en el Puer'tu Las Piedras, provincia de S'lnta
F'é, distrito de Colasliné, de un galpón qlle pam depósito de cereales
posee sobre la margen del río Coronda; y

CONSIDERANDO:

Que el galpón de la referencia se halla situado dentro de la pFl rte de
ribel'a que es de exdusiva jurisdición nacional como lo dispone el Código
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El P?"esidente de la Repúblicf!-

Buenos Aires, Febrero 10 de 1895.
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DECRETA:

Art. 10 Acuérdanse al señor Juan Wright, enal'I'endamiento, en el
puerto de la Capital, al Este del establecimiento del señor Zavaila,seis-
cientos metros cuadrados de terreno para el establecimiento de una
fábrica de jaulas y demás apar'atos para la exporthción de animales en
pié. '

Art. 20 El concesinnario abonará por arrendamiento ($ CJro 1.50) un
peso con cincuenta centavos OI'n sellado al año, por cada metro cua-
drado, en cw;tas mensmdes que deberá ingl'esar en la TesoI'ería de la
Aduana de la Capital, todos los pr'imeros de mes.

Art. 3° La presente concesión queda sujeta al pago de lus impuestos
relativos y disposiciones fiscales que le conciernan, siendo entendido
que deberán levantarse las constl'ucciones que en mérito de ella se
efectúell y quedar' sin efect,) esta concesión siempre que el Poder Eje-
cutivo así lo dispon~a en cualquier tiempo, "in lugar, POI' el hecho, á
rechmo ni indemnización de ningLIl1 género.

Art. 40 Comuníquese, publíquese. dése al Registro Nacional y «Bo-
letin Oficial»: y fecho pase á la Dirección GeneI'al de Rentas.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Tomada en, consideración la solicitud del señor Nicasiu Or'oño, pidi3ndo
se pCl'mita la per'manencia en el Puer'tu Las Piedras. pl'ovincia de Sflnta
Fé, distrito de C(,la~liné, de un galpón qlle para depósito de ceI'eales
posee sobre Iu margen del río Coronda; y

CONSIDERANDO:

Que el gal~ón de la referencia se halla situado dentrú de la parte de
ribem que es de exelusiva jUI'Ísdición nacional como lo dispone el Código
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civil en vigencia, estando por esta caUSfl, habilitado el Poder Ejecutivo
para entender en la resolución de este asu'lto;
Que según los iofol'mes producidos, la construcción de que se trata no

obsta0uli¡¡;a en lo más mínim') la viabilidad pública ni ,)frece peligro al-
guno para la ,'enta fiscal,

Por estas consideraciones,

¡;"lPresidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase la habilitación como depósit¡ fiscal de cer'eales, del
galpón de Ir.. referencia, de propiedad del señol' Nicasio Ol'oño, situado
en el Puerto Las Piedras, hoy Oroñu, distrito de Cola5tiné, pl'ovineia de
Santa Fé, debiendo en tal concepto p,'estarle h autol'idad aduanel'a torio su
t:oncurso efectuando en cada easo la vigilancia que es de práctica á los
efectos del despacho.

Art. 20 Pase á la Di:'ección General de Rentas p(ira los efectos perti-
nentes,
(Exp. 3896. O, 1894)

UlUBURU.
J..J, ROMERO.

Decreto habilitando el puerto de Las Piedras, hoy Oroño para las operaciones
de embarque de frutos del país.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 1° de 1895.

Resultando ,de los inforrPes producidos qu,e nada obsta para que se ac-
ceda á lo solicitado en 26 de Setie,nbre de 1894 por el SI', Nicasi,) Oraño,
siendo por el contrario d~ conveniencia acceder á la habilitación del
puerto Las Piedms, hoy Ol'oño, para el embarque peI'manente de pl'oductos
del país, por las positivas vent¡:¡jas que ,'eportal'Ía para el comeI'cio fluvial
qne se ocupa de la exportación de cereales,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:
Art. 1° Habilitase el puel'to de Las Pied,'as, hoy Oroño, ubicad~ en el

distrito de Oolastiné, Provincia de Santa Fp, exclusivamente pal'11 l?s
operaciones de embarque de fl'Utos de pl'oducción nacional.
Art. 2° Autol'ízase á la Dil'ección General de Rentas para establecer en

el puerto que se habilita, el sel'vicio de un guar'da que fiscalizal'á lfls
operaciones que por él se rclalicell y dependerá de la H,eceptol'Ía de San
Gerónimo.
Art. 3° La presente concesión estará sujeta al pago del impuesto 'lue

corresponda, como asimismo á las disposiciones vigentes relativas,
Art. 40 El Podel' Ejecutivo, en cualquier tiempo podrá decla,'ar la ca-

ducidad de la presente concesión, sifl del'echo á reclamo ni indemnización
de ningun género.
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Decreto reglamentando la ley núm. 3221 sobre impuestos internos.
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Siendo nf'cf'srio rrocedf'r' <1 ulla conveniente reglamf'ntación de la
ley núm, 3221 sobre impue~tos internos pan=¡ p,1 año corriente,
El Presidente de la República-

Art. 5° PAse á Id Direcdón Gellenl! de Rentas á 10.5 efectos del caso,
prévia inserción en pI Registro Necionnl y Boletin Oficial.

URIBURU.
J. J. ROMERO,

DECRETA:

Art. 1° Todo el que fnbrique alguno de los artículos enunciados en
la ley deberá pr'estar ante la Administración ó sus dependencias la
declaració'1 Iwévirt en qne conste el nombrf' de la fábl'ica su IIbicación,
domicílio de la empre:;:a, nombre del propietario, nombre del teJ~Cel'O
que pxplota la fábr'ica, caso df' existir. y género de contrato que tiene
celebrado con el IJI'''pietnrio, y finalmente el nomb •.e de la personA. auto-
rizada pA.1'afirmar los documentns relativos á impuestos internos.
Cualquier cambio que sobrevenga al respecto, deber'á ser comunicado

á la administrncil)n df'ntro de tercer'o diAde producido.
Deber'á tambien 'IJl'esentar la nómina detallada y ct)mpleta de todos

los Apar"atos y m~quinaria existente:" en el pstablecimiento.
Art. 2° El fabricante debe. llevar los siguientes libros, encuuderonados,

numerados y rllbricados POI' el inspector' de la sección rt~spectiva;
1°. Libro de todas y cada una de las matt"lrias primas empleadas

para la fA bricación. .
2°. Libr'o de IwoJuceión y expendio de las especies elübor;ldas.
3°, Los libros que exige el códig,) de comercie) en el Hr'tículo gO,inciso 50.
Art. 3° Los fabricanta,,; ante", de abonar' el im~uesto que adeuden •.

acompañar"<1n ulla" planilla por triplica'],) suministrada por los inspecto-
res seccionales, (1)(1teniendo la decl aración jurada Sl)bl'e la existencia
er¡ Sil fábr'icH, de los artíc¡]los elabor&dos en los meses anteriores á la
fabl'icación y producción del mes, las cantIdades expedidas al consumo
en el mismo periodo, y el saldo que á fin de mes tuviese en5U fábrica.
Art. 40 Los fabricantes de artículos en cuya confección entre como

base ó factor el alcoh,)I, están obligildos á lIeval' cuenta de los alcoholes
que emplean como materia prima, expre~~andl) los nombres y dümicilios
de los fabr'icantes de quienes los adquieren,
Art. 5° Todo flqlle! que de cualquier'a rnaner'a interviene en la nego-

ciación de alcoholes, está obligado á declarar la cantidad que ha ¡'ecibido,
su procedencia y exhibir sus IIbl"oS y cOl'respondencia cuando fuesen
solicitados pOI' la Administración de Impuestos Inter"rJos.
Art. 6° La Administración de Impuestos Internos queda facultada; toda

vez que lo juzgue conveniente, para aplicar contadores mecánicos á los
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aparatos destilatorios y rectificat odns y para establecer inspecciones
permanentes, en las fábr'icas de artículos gm vadus con impuesto interno.
Los pr'opietar'ios Ó r'epl'esentantes legales de d~chos e:;tablp.crmientos

deben permitir la inspección en todos los locales, almacenes y dependen-
cias de la fábrica, y facilitar los datos que se estimen necesal'Íos.

Art. 7° Ningún fabricpnte podrá expedil' alcoh0l de su destileria ó de
sus almacenes ó depósitos sin aplic'u' p('évi,mente al envase que lo con-
tenga un boleto talonario de contl'o!.
Art. 80 El Inspectol' entr'egará los boletos bajo recibo en el cual anotar'á

la numeración respectiva.
Los boletos de contl'ol se empleal'án en el órden sucesivo que lleven

en el libro talonar'io.
Ar't. 90 La Administl'ación de Impuestos Interllos rehusará In entrega

de boletos de c::mtr'ol á loS fabl'Ícant ....<; que tengan con ella pagl)s atril -
sados ó letras protestadas, ó CUélndo rehUSár'en pl'estal' la dee1aración
jurada mensua!.

Art. 10. Ninguna empresa de tr'¡lIlSpul'tes fluviales ó tel'restres podr'á
cargar alcohol sin que los envases tengan boleto,; de contnJI, el que
constituil'á el certificado de pagt) á que se I'efiere el Ul'tículo 16 de la ley.
Art. 11. El buleto control debe pegarse en lo,; enV¡íses de alcohol,

con cola y cinco tachuelas, una en el centI'O y las l'est~ntes en los án-
gulos y reunir'á los siguientes requisitos:
El número de ól'den del envase.
La capacidad del envase.
El timbre de la fábr'ica con 1<1fecha de salida.
El timbre fechadu(' perforador á seco,
Art. 12. Tantd en los buletos, como en \e,..; talones respectivos, de-

berá enunciaI'se con exactitud la capacid'íd del envase, siendo la pre-
sunción legal que se halla completamente llenada, descontando un 2 %

que se concede, en las declaraciones juradas á título de dilatación po-
sible del líquido.
Art. 13. Cuando los alcoholes no sean cargados por el fabricante mis-

mo, sino por un come('ciante, debel'á llevar en el envase ó bul to la
contraseña de. carga libre, la que se usar'á en el modo y fOl'ma pr'eserip-
ta en el decreto de fecha 24 de Febrero) de 1894, debierdo el transpol'-
tador requerir' el duplicado de la contraseña que remitirá sem<lllalmente
á la administración
Art. 14. En la medición de los alcoholes que existen en fabrica entre

lo fabricado y expendido se admitirá una tolerancia de 5 %.

Reconócese una merma de 2 % en la expedición de alcoholes que sal-
gan de las fábricas '5ituadas en la Capital y las pr'ovincias de Buenos
Aires, Santf.l-Fé, Entre-Ríos, Santiago y Córdoba, y de 3 % en los que
salgan de las situada'5 en las dem:lil provincias y tel'ritol'ios nacionale"l,
cuando sean dirijidos al litoraL
Art, 15. Todo el que tenga instalados ó instale apal'atos de de¡;¡tilación

ó rectificacíón de alcohol de mayol' potencia productiva de diez litros
por cada 24 horas, deberá dar cuentl en un término de o,~h,) días á la
Administradón de Impuestos Internos, la que pr'ocederá á efectuar ulla
inspección del estHblecimiento señalando los alambiques existentes con
un número de órden.
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Art. 16, Los recipientes d~ los alcüholes en depósito tendrán marcada
!"tl capacidad en Jítl'OS, POI' medio de númer'os grandes, puestos cC'n
pintUJ'a blanca en sítio nparente.
Si los recipientes constituidos por depósitos fuesen de capacidad supe-

rior á mil litro,;;;, deberán estar' pl'ovistos de un tubo de vidrio, de nive-
lación con una esca a dividida en centímetl'os que marque en lítl'os el
volúmen del líqtlÍdo,
Art. 17, Es obligatnri,) el uso del alcuhómetl'o de Gay Lussac en todas

las operaciol:.es de la administl'ación, ,
Art, 18, Los fabricantes de alcuhol remitirán en el día á la administ¡'ación

eu cada caso de salida de tübrica, una ¡'elación circunstanciada de: alcohol.
Art. 19. LoS' fabricantes de alcohol no darán principio á la fábricación

sin avi"o á la Administl'ación de Impuestos Intet'rlos, con diez dia~ de an-
ticipución POI' medio de comunicación duplicada y cel'tificada, que envia-
I'án respectivamentl!l al Administl'ador General y di Inspcctor de la Sección
cOITespondiente. .
Art. 20. Cuando se suspenda la elaboracion, los fabricantes darán cllen-

ta inmediatamente á la Admistración de Impu~stos Inter~,os, quien
dispondrá el selladu de los apa ratos destilatorios y rectifica torios.

Art. 21. Los destihdor'es ambulantes no podrán transportar' sus apa-
ratos de un punto á otl'O, l in prévio per'miso del Inspector de Sección
quien avisal'á en el día a la Admil.iÍstmción de Impuestos Internos, las
tramitaciones pedidas y otur'gadas.
Art. 22. Lo" industriales que se dedican exclusivamente á la rectifi-

car:ión de los alcoholes, lus fabricantes de licor'es, de esencias, de per-
fumes, etc. que no obtengan el alcohol POI'destilación dirp.ctél, deberán &1
inscribirse presentat. una nómina det'lllada de sus máquinas y aparatos
y el plano completo de la instalación con sus detetlles y accesorios.

Art. 23. Est,ls fábricas quedan sujetas á la inspeccióll de la oficina
de impuestos inter'nos, la que deber'á hacer'se por lo menos una vez al
mes. No plidr'án efectuar ninguna refonDa, ni ;-jumental' el material des-
cripto, sin pr'evio a viso á la administl'acion de impuesto;:: internlls acom-
¡:wñando al prupio tiempo el plallo y descripción de la parte que se quie-
re modificar' ó aumentar'.
AJ'!. 24. Si los alambiques y apal'at0s destilahwios establecidos en

esta!" fábr'icas, fuesen apto;" pa I'a emplearse en la fabr'i<-:aciónde alcohol,
la administración poirá ejercer una VIgilancia l~s~eciul sobre dichos
aparatos y disponer que se sellen en las épocas en que no est:'lO em-
plettdos en las operaciones peculiar'es de la fábrica.
Art. 25. Loi'; fabricantes de licol'es y bebidas alcohólicas, y que fa-

bricardn tambien este producto pam su pI'opio curhUm'J'Ó venta en el
mismo local en que fabrican bs licor'eg, etc., deberán préviamente co-
municarl,) á la adioinistración de impu:)stos ínter'nos y sin perjuici" de
quedar sujetos á todhs las ob!ig _ciones dictadas para lu,:: fabricantes de
alcohol, deberán sujetar'se además á la reglamentación especial que pa-
ra el caso dictará la mencionada oficina.
Art. 26. Queda prohibida la extracciólJ nocturna de aicoholes de las

fábricas que lo elaboren.
Art. 27. Dentro dlil los diez dias de la vigencia de este d~JI'eL'), los

fabricantes de fósforos prestal'án ante la administración de impuestos
internos ó sus dependencias seccionales si I::l.sfahricas tuvieran su ra-
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dicación en las pl'ovincias, una declaración jurada del número de cerillas
que resue Ivan colocar' en cada cuadl'o, y del de cajas á que éste co-
rre:;:punde, cumC\ asi mismo de las fórmulas que usan para la confec-
ción de la s past8s.

Art. 28, Cualquiera modIficación que se intr0duzca, tanto en los cua-
dros como en las fórmul8s, será c0municada á la Administración con
antiCipación de quin('e días. .
Art. 29, Los fabricantes de fósforos llenarán las siguicntes cuentas

especiales en los libr'os I'Ubricados por el Inspector:
10 Cuenta especial de cuadros en la que se anotará diariamente el

número de cuadros llenado,,; por las máquinas cortadoras;
2° .Cuenta especial de materias primas en la que se hará constar' el con-

sumo diado de cada una de las siguient.e;:;;: pavilo ó algo don, e~tearina,
fósfol'o vivo, c1urato de potasa y bióxido de plomo;
3' Cuenta especial en la que se llsentará diariamente el numero de

estampillas entregadas úl taller de empaquetamiento pfll'a ser fijadas en
las cajas,

Art. 30, Los fósfOl'os extranger'os, aunque hayan satisfecho el impuesto
aduanero, no podrán ser extl'aidos de las aduanas de la Republica ni
ser expendidos, ni guardar'se en .pJmacenes ó depósitos. sin que cada caja
tenga fijilda una estampilla que será entregada gratis al intel'es'ldo, por
la Administración.
Art. 31. La Admini~tracción de Impuestos Internos queda facultada

para enLregar bajo fianza á los importadcjl'es, el número de est:tmpillas
que necesiten mandal' á su., corr"espollsales dei exterIOr, para que la co-
locación se haga en las fábricas, debiendo dar cuenta dentro de los nueve
meses, del uso que hayan hecho de ellas.
Art. 32. Los cel'vecer'os llevarán un libro f'ubr'icado p0r el inspector de

sección, en el que se anotarán dIariamente, las cantidades de materias pri-
mas empleadas, la cantidad de cerveza que estimen haber producido y las
salidas verificadas,
En los aforos que los empleddos de impuestos internos practiquen

en las cel'vecerias para cl)ntrolar los cálculos que arr'oj'l dicho libro,
entre lo tabricado y lo ezpendid<J, se admitirá una tü!el'ancia de 8 %'

Art. 33 Toda fábrica de cel'veza debe!'a inscribir' su nümbre al frente
del establecimiento con la palabra que indica su industria.
AI'l. 34. El impuesto fijado p:.lra los Bancos por el artículo 30 de ley

se abonará en la Administración de Impuestos Internos dentro del pla-
zo fijado para el pago de las patentes.
Art. 35. Lll~ compañias de segur'os á que se I'efie['e el al'tícuio 40 de

la ley, remitir'án á la Administl'ación de Impuestos Internos, el últim<l
dia de cada m3S, una nómina detallada especificand.) estos extl'ernos:

10 Fechas y numeros de órden de las pólizas otorgadas.
20 La suma POI' la cllal se asegura y los riesgos que toma sobre si

el asegurador,
3° El término del contrato y el valor de la prima.
Art. 36. La Administración de Impuestos Internos padt'á siempre que

lo juzgue conveniente, ordenar la I'evisación de los libros de las C'lm-
pañlas de seguros como asimismo exigir cuantas explicaciones y an te-
cedentes necesite.
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Art. 37 Las renovacio[)Ps de contrato vencid,) se (~onsideral'án como
una nueva convención á los efectos dd impuesto inter'llo.
Art. 38. Los fabricantes de naipe:5 no podl'án expender sus especies

sin que lleve el as de espad'ls ó el de corar.ón de cada juego un sello
estampaio por la a<:!'minisu'acción de impuestl)s intemos y la indicación
impresa del Ilombl'e y dQmicilió del fabl'icante. _
Art. 39. Los naipes extranjeros que S~ impol'tt'ln ni) podrán ser des-

pachados de las aduanas ó depósitos n:5cales antes que las cartas enun ..
ciadas en el anteriol' artículo, tengan impres<J el selll) fiscal consignando
la ¡:;alabra « importación.»
Siendo el impue:::co intel't1o sobI'e el exp~ndio de las especies gradua-

da,::, quedan sujetas al pflgO de los del'ech'js todas las existencias que
tuvieran las fábcicH:5, cualqlliera que sea la ép )C'l de su fi-ibl'ic'lción.
Art. 40. En t,¡do caso de presunta defr'¡wdaclón de I)s impuestos in-

ternos, el empleado que la descubl'e df-)be sin Jeln')[,:l ad )pt ll' todas las
medidas y acumular todos los elementos probatol'ios suficientes para
evidenciarla.
Art. 41. En el más br'eve plazo comunical'á el hech) á l:t administm-

cción. relacionando todos los antecedentes y remitiendo las piezas reu-
nidas al efecto, si las hubiese. .
Art. 42, El admini.stl'adur melndará instruir' un sumario á fin de am-

pliar y ¡'atificar' la comprooación del hecho fraudulellto denunciado,
Con este fin el funcion:tl'io encal'gado ,t~instl'Uirlo 18ndrá f:-tcultad

para citar y recibir' dep' )siciones de I<lS testigos y demA.s pel'SOflaS quc
tengae conocimiento del asunto; pal'a r'equel'ir itlformes de las adminis-
tracciones públicas ó privadas ó de par'ticulal'es, y para ordenar el
depósito de las espeuies y artículos direc.tamente l'elacionados con h
presunta defraudación.
Art. 43. Elevado el sumal'io á poder dtd administmdol', oil'á por escrito

al denunciado.
Agret,adas e!Stas piezas, caso de producirse, el administrad()r resolverá

el caso, absolviendo ó condenando en la i.mpusición de las multas impues-
tas en la ley,
Art. 44. Si la sanción legal aplicA.ble '..lomprendiera asimismo la imp')-

sición de una pena pl'iITeltiva lie la liber'tad. el administl'adl){' sin r'e50lver
respecto á la multa, elevará el expediellte ai Ministerio de Hacienda. pUI'a
que, si lo tielle por ajustado á del'echo, pase los antecedentes al procu-
rador fiscal de la sección del denunciado.
Art. 45. Producido cualquiera de los casos de infra(~ción á l,)s manrfatos

de la ley y su I'eglamentación, el empleadu que la descubre, la comunicará
en el día á la Administración de Impuestos Intel't1os.
Art. 46. El adminístrador después de oir al IJresunto infractor por tér-

mino de diez dias, dec['etar'Í la imposición de las per:.!s pecuniarias esta-
blecidas por el actículo 19 de la ley.
Art. 47. Queda subsistente lel división de las secciones establecidas por

el decreto de Ene¡'o 12 de 1894
Art. 48 Los que violen cualquierg, de las disposiciones del presente de-

creto reglamentar'il), quedan sujetos á las sanciunes penales establecídas
por el artículo 19 de la ley, siempre que la violación no importe un caso
de fraude previsto por el articulo 18 de la misma.



Buenos Aires, Febrero 4 de 1895.

Decreto suspendiendo todo gasto que no se halle determinado en el presupuesto.

Departamento de Hacienda.
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¡" Siendo conveniente y de buena administración limítar los desembolsos
del tesoro á los extrict'1mente autol'izados POI: el presupuesto general
ó por ley especial, y no pI'oveer los nuev()s puestos creados por el presu-
puesto sino cuando tiendan á llenar un servicio absolu lament.e necesario
para la marcha administrdtiva,

El Tresidente de la República-

URIBURU,
J. J. ROMERO,

Art. 49. Comuníquese, publíqut3se, insér.tese en el Registro Nacional y
. dése al « Boletin Oficial),

DECRETA:

Art.l° Desde la fecha del presente decreto cesará en sus funciones toda
comi¡;:ir'¡n ó empleo del Departamento de Hacienda, cuya existencia no hu-
biera sido autorizada por la Ley General del Presupuesto ó pOI'ley especial.
Art, 2° Los n<Jfnbramientos de comisiones ó nuevos empleos autoriza-

dos por el Presupuesto Geneml ó por ley especial serán materia en cada
caso, de un decreto especial.
AI't. 30 Comuníquese, publ;quese insértese en el Registro Nacional y

en el «Boletln Oficiab) y pase á Contaduría General.

URIBURU,
J. J. ROMERO.

Resolución ordenando se archive un expelliente iniciado por el señor Agustin
Colombo sobre impuesto aduanero.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1895.

Resultando de los informes producidos que pür un error- figuraban en
lá tarifa de avalúos del año ultimo la piedra caliza COII la bi1.se de su
peso para el cobro ¿el impuesto de almacenaje en lugal' del valor del
artículo, como cúrTespondía, y teniendo en cOl1siderat:ión que solo se
efectuaron muy pocos de~pachos de tal mercaderÍ'1 en ese año, y estos
los hizo el I'eclamante señIJ(' Agustín Colombo, quien habiendo abonado
ante la Aduana dicho impuesto en la forma de años anterior'es, reclama
hoy de los reparos, que POI'la suma de pesos 838 m/n ha llevado á cabo
la Oficina de Revisación de la Dirección General de Rentas al examillar
los manifiestos de la Aduana del punto de descal'ga y aplicarle la par-
tida respectiva del arancel aduanero vigente en le94, siendo de toda
equidad deferir á su pedido,
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SE RESUELVE:

Vuelva á la Dir'ección General de Rentas para que dpje sin efecto Il)s
repal',)S de la referencia y dé esta" actuaciones al archivo, prévia repo-
sio.:ión de sellos,
(Exp. 4922. C. 1894.)

URIBURU.
J. J. ROMERO

Decreto habilitando la barraca "Cámera)) como depósito fiscal.

Departamento de Hacienda.
-1 Buenos Aires, Febrero 7 de 1895.

En vista del reclamo entablado por el Sr. Luis Cámera con motivo
del decreto fecha 27 de Octubre del año ppdo, que niega la habilitación
como depósito Fiscal para almacenamientos de maderas del que el re-
currente pi)see en la. Rivera del Riachuelo, calle Pedro Mendoza núm.
1795, y teniendo en cuenta que estando situado éste en el mismu radio
de los otros dos depósidos particulares, ya habililad(ls, nada. obsta pal'a
que se extienda al recurrente la hilbilitadón, pués la vigilancia aduanera
puede efectuarse con toda facilidad,

El Presidente de la Repúbica--"-

DECRETA:

AI't. 1° Declámse habilitada la barraca «Cámera», situada en la calle
Pedro Mendl)za núm, 1795, para depósitus de las maderas qur: lus eo-
merciantes quieran almacenal' voluntariamente en él, bajo las condiclOneti
siguientes: I
1° El con(esional'io estllblf'cerá una casilla aderuada para los emplea-

dos de la aduana que han de fisl:alizal' las opel'aciones que ",e verifiq uen
en ese punto, teniendo la aduana de la Capital completa jurisdicción en
la barraca, c:omo si se tratara de un edificio fiscal;

20 El concesionario queda obltgad,) a.l abono de los .;;ueIJ,)s de los Rm-
pleados de aduana que intervengan en las opel'aciones de carga y des-
carga de maderas y demás relativas, de confurmidad con lo dispuesto en
el decreto de Junio 2 de 1892;
3° Las tar:if¡l~ por almacenajo, y eslingaje de las maderas que se de-

positen en dicha barraca serán las que acompaña el intel'esado, que quedan
por el hecho aprobadas; siend,) del resorte de la Dil'ección General de
Rentas, verificar que en ningún caso, sin prévio consentimiento del Mi-
nisterio, ellas sean altRradas;

4° El Poder Ejecutivo podrá en cualquier t.iempo que lo repute con-
veniente de0lar~ l' caduca la Goncesión, sin que ello dé lugar á reclamo
ni indemnización de ningún género.

I
¡



URIBURU.
J. J. ROMERO.

Art. 20 Comuníquese,- publíquese, dése al Boletin Oficial y pase á la
Dirección Gene¡'91 de Rentas á bs f~fectus del casu.
(Exp. 5101. C. 1894.)
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Resolución aprobaudo el contrato celebrado entre la Casa de Moueda y el re-
presentante (leD. Alejaudro Beisso para la acuñación de uu millón pesos plata .•

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1895.

Atento lo manifestado por el Director de la Casa de Moneda en la
Hota que precede,

SE RI<;SUELVE:

Aprobar el p!'esente contrata celebrado entre la Casa de Moneda yel
Señor D. MRnuel Men'doza Garibay, representante de D. A:ejandro Beisso,
para la acuñación de un millón de pesos en plata, parrl el Gobierno de
In. República Oriental del Uruguny,b¡:¡j,) las bases y condiciones pi opuestas,
Comu:1íqueseá la Contaduría Genel'al, insértese en el Registro Nacio-

nal y fecho, pase á la Casa de Moneda,
URIBURD.
J. J. ROMERO,

Resoluciún declarando bien acordada 1:,.jubilación á f'avor del Sr. Eleodoro Cruz

Departamento de Hacienda.
J:{uenosAires, Febrero 8 de 1895.

Vistas las observaeÍones formuladas por la Comisión Revisora de Pen-
siones y Jubilaciones, relativas á la jubilación del Sr. Eleodoro Cruz,
atento lo informado por la Contadmía General; y

CONSIDERA NDú:

Que establecido Pl!r el art. 10 de la Ley de Jubilaciones en vigencia,
que tendrán derecho á acojel'se á sus beneficios los empleanos perma-
nentes de la administración que el erl:lrio l'etribuya, sean ciudad'lnos na"'"
turales ó naturalizados, no procede la observación hecha en este caSI),
desde que I,)s peone!" de áduana ['avisten t"l cal'ácter de oel'manencia y
se retribuyen direct<lmente p')r el Estado, 'figurandu al efecto en el pre-
supuesto general de sueldos y gastos de la administración, una suma
para ::.tender las erogacione~ que el funcionamiento del personal respec-
tivo reclama; .
Que es de tenerse en cuentá que para los efectos de la ley, nada

implica que en el nombl'amiento de los peones no se requiera decreto
alguno del Poder Ejecutivo, puesto que aquella no ha exigido tal requi-
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sito, aparte de que la Contaduría General tiene conocimiento de su exis-
tencia por las listas de revista mensuales;

Que si bien figuran en las aduanas en concepto de «por día» algunos
peones, en cambio hay un número fijo con caráetel' de permanentes, que
son los que el Poder Ejecutivo ha considerad,> y considera acreedores
á los beneficios de la ley;

Que finalmente, es de tenerse en cuenta, que ya se han sentado pre-
cedentes sobre el particular con ocasión de las observaciones que fueron
formuladas len el pedido de jubi:ación del Sr. Ciriaco Zeballos;

Por estas consideraciones,

SE I:tESUEL VE:

Declárase bien acordada la jubilación de la referencia y pase á la Con-
taduría General para los efectos del caso y dése al Boletin Oficial.

URIBURU.
J. J. ROMEHO.

Decreto llejando sin erecto otro recha 30 de Enero próxímo pasallo, por el que
se suspendía el cobro del impuesto al Vermouth.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1895.

Atento las nuevas consider'aciones aducidas por la Administraccion
General de Jmpuestos ID ternos en la nota que precede, y los informes
que se han 'tomado, de los cuales resultan salvados los inconvenientes
que en el primer momento se notal'Dn y dieron márgen al decreto de
fecha 30 de Enero del corriente año.

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el dec!'eto fecha 30 de Ener'o del corriente
año, por el que se ordenó la suspensión proviso~in del cobro del im-
puesto fijado por la ley 3029 á la bebida artificial conocida por vel'-
mouth; y hágase saber á la administracción general de impuestos inter-
nos que debe hace!' efectiva la percepción de dicho impuesto en la for-
ma establecida.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.
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Decreto ordenando se pase oficio á la comisión revisora de pensiones y jubila-
cioues agradeciendo los servicios prestados por la misma.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1895.

Visto que la Comisión Revisora de Pensiones y Jubilaciones impuesta del
decr'eto del Pober Ejecutivi) de 5 del corri¿nte, considera que sus funciones
han terminado y da cuenta de Ins trabajos que ha llevadr) á cabo en
cumplimiento del acuerdo de su ~reación pidiendo á la vez se resuelva lo
que ha de hacer del mobilal'Ío dB oficina y expedienteE' actual mente á su
despacho,

H'l Pr'esidente de la Repüblica-

DEC({hTA:

Líbrese oficio en respuesta á la Comisión Revisora de Pensi Ines y Jubi-
laciones, expresándole que el gobierno agradece debidamente los sel"vicios
prestados, pidiéndole quiera enviar á la Contaduría Genel'allos expedientes
en su poder y mobiliario de la oficina. ,
Extiéndase por separado la órden de pago correspondiente á la remu-

nel'acion del secretario, escribiente y Ol'denanza de la misma, así como
por el importe del alquiler del local que ha ocupado.
Publíquese y pase á la C'l)nladuría GeneI'al á sus efectos.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto reglamentando la forma en que deben hacerse los depósitos en el
Banco de la Nación en pago de impuestos internos.

Departamento de Hacienua.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1895.

Visto que la Contaduría General manifiesta los inconvenientes que
trae aparejada la forma en que los interesados depositan en el Banco
de la Nación las sumas que POI' razón de los impuestos internos adeu-
dan E.l fi¡,oo; á fin de fubsanar los inconvenientes l;lpuntados y de con-
formidad con lo aconsejado por el señor' Procurador del Tesoro y
Contaduría General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Desde el 1° de Mar'zo del corriente año la Administración de Im-
puestos Internüs y todas las personas que hagan entrega de valol'es
á ella, depositarán las sumas en el Banco de IINación y sucursales á la ór-
den de la Administración de Impuestos Internos á cuyo efecto ese
establecimiento llevará una c,uenta corriente. '
La Administración de Impuestos Internos llevará cuenta en sus li-

bros de todas las operaciones que se efectúen, transfiriendo quincenal-
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mente á la cuenta del Ministerio de Hacienda de la Na.ción los saldos
que I'esulten á su favor, tdnt,) en la casa mlltriz como sucursales, más
los intereses que I()~ depósitos hayan devengado y demás disposi ciones
relativas, en la misma forma que se pl'ocede efl. la Dil'ección Genel'al
de Correos y Telégrafos,
Comuníquese á la Administración de Impuestos Internos, Banco de

la Nación AI'gentina y prévia insel'ción en el Registro Nacional pase
á la Contaduría General á sus efectos y dése al «Boletin Oficia!.»

(Exp. 1873, C, 1894.)
URIBURU.
J. J, ROMER.O.

Resolución no haciendo lngar á la reposición solicitada por el SeñoÍ' Felipe Ama-
deo en el puesto qne desempeñaba,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1895,

Vista la solicitud pre~entada por señor Felipe Amadeo, en la que pi-
de ser repuesto en el C<lrgo de jefe de la Administración General de
impuesto Territorial y Patentes; y .
Resultando de los antecedentes expuestos por la Dir'ección Gelleral de

Rentas, que la separ'adón del serlOr Felipe Amadeo del puesto de jefe de
la oficina de impuesto terTitorial y patentes, fué autorizada y aprobada
por el señal' Presidente de la República y por el l\1inistl"o d(~1ramo;
Que, además de lo aseverado por' la Dil'ección General de Rentas que

así lo establece dA una manera indudable. existe en el Départamento de
Hacienda un decreto, finnado por el ex- Ministl'o Dr. José A. Terr'y, que
ratifica aquella aseveración;
Que, por consigniente, este era un asunto perfectamente terminado

antes de recibirse la p.'csente administración, desde que fué hecho y
firmado por la anterior;
Que, en vista de las consideraciones anteriormente expuestas, eS" in-

necesario entral" á avel'Íguar si loq hechos expuestos sopre !os actos y
faltas que SE; atl'ibuyen por !a Dirección General de Rentas al Sr. Ama-
deu, son exactos ó no, PIJI~sto que se trata de un asunto ter'minado;
Que si la actual administración considera uecesario vol ver' sobre 103

cambios de divel':5os empleados que se han hecho lo har'á por medio de
una resolución especial, ell ejercicio de la:--atribucione& que la Ü<ll1stitu-
ción le confiere, n0 teniendu nada que hacer con el asuntl) de que "e tl'ata;
Qlle, por fin, el Pode[' Ejecutivo actual resolverá 0pol'tunamente si de-

ben ó no hacerse las modificaciones que la práctica y la experiencia
aconsejen como ne('esadas pal'l-l el ser'vicio públicu.
Por estas consideraciones,

E l Presidente de la República-
Rb:SUELVE:

No ha lugal' á la 'reposición solicitada por el Sr, Felipe Amadeo en el
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puest(J de jefe de la Administración de Impllesto Territol'ial y Patentes
de la Nación,

URIBURU.
J, J. ROMERO,

Decreto disponiendo cese en sus t'unciones la comisión valuadora de la Capital
y territorios nacionales.

Departamento de Hacienda.
Buenos '\'ires, Febrero 12 de 1895,

Vista la nota que precede de la Dirección General de Rentas en la que
manifiesta que en virtud de no haber terminado la comisión respectiva
la valuación de la propiedad raiz de la Capital y ter"¡torios nacionales, con
arreglo á la que debe efectuarse el cobro del impuesto correspondiente,
de acuerdo con el articulo 30 de la ley número 3204 dentr'o di'l pino fi-
jado en la misma, solicita que el Poder Eje~utivo en uso' de la autorización
que le confier'e el artículo 17 de la referida ley, deter'mine un nuevo tél'-
mino' para que los propietarIOs contribuyentes puedan acojer'se al descuento
que la misma concede á los que efectúen el pago dentro de épocas de-
terminadas. .

Oído el informe de la comisión valua~ora fecha 6 del corriente mes,
en el que declara que el estado de los tr'lbajos que se le confial'On por
decreto fecha Enero 13 di; 1894, con la obligación de terminarlos eh época
oportuna para que pudiera hacerse sin demora el cobro del impuesto co-
rI'espondiente al año 1895, es tal que sólo poniendo á su disposición sin
pérdida de tiempo veinte escribientes fuera del pe['sonal que le asigna la
ley de presupuesto podrá terminar una pa['te de sus trabajos para el30
de Abril del corriente año; y

CONSIDERANDO:

1° Que la comisión va!uadora fué c['eada en virtud de una partida de
($ 80,000) ochenta mil pesos moneda nacional, consignada en el presupuesto
para 1894 con el objeto de que el Poder' Ejecutivo mandase ~jecutar el catas-
tro de la Capital y que esta comisión contl'ajo por intermedio da su primer
p['esidente el compr'omiso formal de ~ermínar su cometido para el primer
día de Julio del a110 pI'áximo pasado de 1894:
2° Que en virtud de est'l promesa, el gobierno puso á disposición de

esta comisión todos los elementos que requirió para llevar adelante sus
trabajos, por cuya raza n se agotó en poco tiempo la suma primitiva de
ochenta mil pesos votada POI' el Honorable Congreso, y fué necesario pe-
dir ampliadóu del crédito, lo que se hizo por mensaje de fecha Junio 30
del año próximo pasado, con la nueva seguridad de que e! «censo de la.
propiedad». ni) el catastro, como se denominó primitivamen!e, estaría
ter'minado para fines del año 1894, y podria cubrarse el impuesto desde
ello. de enero del corriente año;
3° Que acordado el nuevo crédito de ochenta mil pesos por ley número

3100 de 5 de Setiembre de 1894, la comisión ha podido llevar' adelante
con toda libertad ¡'iUS trabajos, sin que en ninguna oportunidad se haya
presentado al gobierno haeiendo presente la carencia de elementos para

13
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proseguirlos ó activarlos habiendo manifestado por' el contrario, en diver-
sas 0p0l'tunidades, pa¡,ticula¡'rnente ni cunfecciunal'se el proyecto de im-
puesto telTitorial pal'a 1895, que dal'Ía término á ;¡qu~llos para el mes de
Setiembre del añ,) pr'óximo pasado;
40 Que \13 simple reladón de estos antec~r:lentes, demuestl'a acabada-

mente que el gobierne) no puede aceptal' c,m ser'iedad la última promef'a
de esta comisión, en cuya virtud asegul'H que terminaré Sil';; tl'abajós pa-
ra el 30 de Abril del cOl'I'iente año, si se le dan veinte esel'ibientes; y que,
aún cuando lo hiciel'H, el P,)del' Ejecutiv() n') se encontearía legalmente
facultado para accedel' á lo que la comisión solicita, desde el momento que
ni la ley del presupuesto ni ley especial alguna lo facultan pal'a l'etribuir el
trabajo de los refcr'idos escribientes;
50 Que, aparte de éstas, existe otm considel'ación fundamental, y es

que aún terminado el trabajo de la comisión dentl'o del nuevo plazo q'le
promete, no sería justo ni equitativo que se cobrase el impuesto terri-
torial con arreglo á la avaluación que aql1eila fOl'mula"e, desde el mo-
mento que, POI' una comisión que, sin duda alguna, no ha entl'ado en
la mente del legislador establecel', porque contl'nl'ial'ía tudas las reglas
de justiciera fijación de las car'gas fiscale~. no se ha establecido en la
misma jurados ó un tribunal de apelación donde los contl'ibuyentes pueden
reclamar de las avaluaciones equivocadas ó excesivas ó subsanar los
mismos erl'Ol'es en que involllntariclmenle se hubiel'a podid,) incurrir;
60 Que, sil! discutir el punto de si para el cobl'O del impuesto terri-

torial de una dudad, sujeta á u"n desenvolvimiento de población y de
riqueza. tan extl'aOl'dinaril) é il'regular como es el de la Oapital de la
República, conviene más una opel'ación catastral ó una valuación pl'ac-
ticada por peritos conocedores de las fluctuaciones que experimenta el
valor de la propiedad raíz, debe tenerse en cuenta que si el propósito
de la ley ha sido que en este caso se levante un catastro. él está lle-
nado por la bien organizada oficina que costea el tesoro municipal, y
cuyos trabajos están muy adelantados.
Por estas consideraciones,

El Presidente de lá República-
DECRETA:

Al't. 10 Cesa en su funciones la Comisión Valuadora de la Odpital y
Territorios Nacionales, nombrada por decreto fecha 14 de EneJ'o del
año ppdo.
Art. 2° La Oficina de Impuesto Territorial y Patentes se hará cargo

de todo el archivo, planos y libros de la extinguida Oomisión Valuadora
y los utilizará en sus futmos trabajos en lo que los eBCUel1tre aceptable,
diSponiendo que los ex-valuador'es de la misma hoy revisado res de pa-
tentes, practiquen una prolija valuación de las nuevas propiedades edifi-
cadas que no figuran en los registros,
Art. 30 La valuación de las nuevas propiedades á que se refiere el

artículo anterior, deberá ser cuidadosamente inspeccionada poI' el Ins-
pector de valuadore~ y por el miembro de la Dil'ección General de Rentas
que tiene bajo su superitendencid inmedi1l.ta la Oficina de Impuesto Te-
rritorial.
Art. 4° Diríjase oportunamente un mensaje especial al Honorable



Buenos Aires, Febrero 12 de 1895.
Departamento de Hacienda.

Acuerdo aceptaudo la propuesta de dou Eurique Piuaroli, para la construcciúu
del muelle en la ribera Norte del Riachuelo.

195FEBRERO

Congreso de la Nación á fin de que, si lo tiene á bien, disponga que el
impuesto Territorial de la Capital y Ter"ritorios Nacionales corr'eslJondiente
á 1895 se cobre con arreglv á la valuación practicada en 1894, ó arbitre
alguna otra forma que concilie los intereses de los contribuyentes con
los del fisco.
Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional y al Bo-

letin Oficial y pase á la Dirección General de Rentas.

URlBURD.
J. J. ROMERO.

Tomado en consideración este expediente; vistas las pI'opuestas presen-
tadas en el acto de la licitación públic rea'.~7.ada en el Departamento de
Obras Públicas ellO de Noviembre de 1894, en 71rtud del decreto de 27
de Setiembre del mismo año, para lá reconstl'l;lCción de los mUAlles de-
rrumbados en la ribera N'Jrte del Riachuelo, reconstrucción reclamada con
urgencia, según lo ha manifestado á este Ministerio en repetidas oportu-
nidades la oficina de muvimiento y conservación del puerto, oída la Con-
taduría General; y

CONSIDERANDO:

Que de todas las propuestas presentadas en ese acto, lá que may.ores
ventajas ofrece par'a el erario, es la del señor Enrique Pinaroli, quien se
compromete á efectual" dicha obra con sujeción al respectivo pliego de
cOQdiciones, por' un presio de ( $ 574.30 m/n )quinientos setenta y cuatro
pesos, con treinta centavos moneda nacional, cada metro lineal y con
la modificación que indica en la misma, de lus pilotes, por otra menor de
($ 544.30 m/n) quinientos cuarenta y cuatro pesos, treinta centavos mone-
da nacional metro lineal, siendo esta última aceptable en vista de la eco-
nomía que se pre.,enta, sin que en 'nada se per'judiquen las obras á cons-
truirse.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta del señor Enrique Pinaroli, presentada
en la licitación de la referencia, propuesta en la que se compromete á
llevar á cabo la construcción del muelie en la ribera norte del Riachuelo
por la suma de ($ 544.30 ) quinientos CU'lrenta y cuatro pesos con treinta
centavos moneda nacional, por cada metro lineal de muelle concluido y
medido sobre la lungrima superIOr en la arista externa del muelle.
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que proceda á

reducir á escritura pública el proyecto de contrato que al respecto ha.
redactado el Departamento de Obras Pública.s.
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Resolución a,ceptaudo la modificación propuesta por el Cónsul .le Suecia y
Noruega en la' convención celebrada con dichos paises.

Decreto dejando sin efecto los reparos hechos por la Dirección General de Rentas
sobre despacho de varias partidas de hojalata en láminas.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Buenos Aires, Febrero 19 de 1895.

Buenos A.ires, Febrero 15 de 1895.

Departamento de Hacienda.

Yuelva al :Ministerio de Relaciones ExterirJres, manifestándole que no
hay inc011veniente alguno de parte de este Departamento par'a que se
modifique la convención vigente en la. forma que indica el señor Oón-
sul Geneml de Suecia y NOI'uega en las notas que encltbezan este ex-
pediente. 1

(Exp. 4248. R, 1894.)

Departamento de Hacien!la.

Visto el expediente formado con motivo de los reparos hechos por )a
primera sección de I'evisación de la Direccióu General de Rentas, por el

URIBURU-J. J. ROM:EHO.-B~;NJAMIN ZORRILL", .
.-A. BERMEJO. - E. J. BALSA.-A.
ALCORTA.

Tomada. en consideración \;l. pl'esentación del señor Cónslll General
de Suecia y Noruega, ¡'elativa á que las nuevas dispClsiciones dictadas
en su país, pal'a el al'queo de buques y que sel'án puestas en práctica
á pal'tÍl' del 10 de Julio de 1895 sean itlc,)I'poeadas al teatado celebl'a-
do con esta IRepública, teniendo en cuenta que dichas disposiciones no
acu~an otras diferencias que el descuento men,)r del tonelaje del buque
en la parte relativa al alojamiento de equipajes, pl'ovisiones y departa-
tamento::; inoispensables (del 5 % ,11 3 %) lo qne acusará un exceso
de un 2 %en lus buques de esa Nación que sean medidos de acuer-
do con el I'eglamentu de- a¡'l.tueos vigente que ha adaptado el método
de deducciones inglé:5, conocido pOI' ROYl:lI,y, .

CONSlDiRANDO:
Que si blen la República, por la naturaleza de SiU navegación, no ob-

tendrá beneficio determinado con la mod¡ficaeión propuesta, en cambio
se favoreced nuestras relaciones comerciales con dichos países,

SE llESOELVE:

Art. 30 Comuníquese. publiquese y dése al Registro Nacional y «(Bo-
letin Oficial.»
(Erp. 20. C. 1895.)
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sin trabajar, no
como lo estable-

despacho de diversas partidas de hojalata en láminas
manifestadas para envases en los permisus respectivos,
cía la ley de aduana vigente el año próximo pasado; y

CONSIDERANDO:

1° Que la ley de aduao8, vigente el añ') proxlmo pasado gr'avaba con
un derecho específico de 1/2 Cel1tRVOel kílo á la hojalata en láminas sin
trabajar ó cortada ¡Jara envases; y con el derecho gener'al de 25 % á la
que no se introdujese con este fin, ó cuyo empleo para envases de las
industrias del país no se comprobase;
2° Que, POI' una e1.uivoeada intrepretación de las disposiciones de la ley

de aduana y de la t<wifa de avalúos, la aduana de la Capital ha permitido
el despacho de la hojalata, cualquiem que fuese su destino, con el dere-
cho específico de medio centavo el, kilo, sin exijir la comprobación d'el
empleo á que la misma iba á ser' dedicada, constituyendo asi IlOa regla
fija que pudo legalmen~e servir de base al comercio para sus transacio-
nes ulterior"es;
3° Que con posterioridad á la fech;~ de ius mencionados despachos, se

ha dado la verdadem interpretación á las disposiciones de la Ley de
aduana y de la tarifa y se ha exigido el lleno del requisito de la com-
probación prévia, de que la hojalata es par'a envases, para el despacho
de 1,.. misma con el impuesto específico de medin centavo el kilo;
Por estas consideraciones, y atentos los informes favorables de la

Dirección General de Rentas, Procur'ador General de la Nación y Pro-
curador del Tesoro,

El Presidentede la República-
DECRETA:

.Art. 1° Déjanse sin efecto los reparos formulados por In primera sec-
ción de revisación de la Dirección General de Rentas con motivo del
despacho ele diversas par.tidas de hojalata en láminas, no m~nifestadas
para envase" y á que "e refieren los manifiestos que corren agregados
a este expediente.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y pase á la Dirección General de Ren-

tas para su conocimiento y efectos.
(Exp. 4910. R, 1894).

URIBURD.
J. J. ROMERO.

Decreto eontestando una eonsulta de la Direeción de Impuestos Internos sobre
descuentos por merma á los alcoholes.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1895.

Vista la consulta interpuesta por la Administr'ación de Impuestos Inter-
nos á propósito de si la prescripción del artículo 18 de la ley de la ma-
teria que concede una merma d8 dos pur ciento para los alcoholes que
salgan de las fábricas situadas en la 1a, 2a, 3a y 4a sección, y de cuatro
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por ciento á las demás cuando vinieren sus alcoholes d~l litoral ha de
alcanzar tambien á a'Quellos que saliendo de Salta y Tucumán van á
Córdoba, Mendoza ú o't.ras prúvincias mediterráneas, y,

CONSIDEhANOO:

Que la mente del citado artículo ha sido conceder el descuento de
4 o/° para los casos' de mermas y derrames posibles de los dlcoholes que
tengan que ser transportados á un punto lejano y aún cuando este punto
no fuere el litor'al mismo, hay equidad y justicia eo hacer extensiva esta
prescripción legal á los casos que motivan la consulta,
Por esta~ consideraciones y las concordantes aducidas por la Admi-

nistmción de lrr.puestos Internos y Contaduría General,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Vuelva á la Administración de impuestos internos para que
haga extensivu el descuento de 4 % referido á los alcoholes que se
transporten á puntos lejanos del lugar de su proJucción dentro del te-
f1'itorio de la República.
Art. 20 Comuníquese á la Contaduría General á sus efectos y dése al

Registro :Nacional.
(Exp. 1711. A. 1894)

URIB URD.
J. J. ROMERO.

Decreto nombrando una comisión para estudiar la fauna marina y productos
, naturales de las costas patag.ónicas.

Departamento de Hacienda.
B1:ienosAires, Febrero 21 de 1895.

De confor'midad con lo estatuido por decreto dA 15 de Noviemb,'e últi-
mo y habiéndose de~ignado por el Ministerio de Marina así como por
los museos naciona:~:;; y de La Plata, las personas que han de compo-
ner la cumisión á qlle el citado decreto se refiere,

El Presidente de la RepúblilJá-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en comisión para el estudio de la variedad cantidad
y zona de ubicación de la fauna marirla. y pr'oductos naturales de las costas
patagónicas, al capitán de fragata don Cándido E. Eyroa, al teniente de
navío don Francisco de la Cr'uz y á los representantes del museo na-
cional de La Plata señores don Federico BUI'meistel' y don Fernando
Lahitte. '

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc., y pase á Contaduría General.
URlBURU.

J. J. ROMERO.
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Decreto autorizando á la Dirección General (le Rentas para establecer en Re-
sistencia una expentleduría de sellos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1895.

Atento las l'azones aducidas POI' la Dirección General de Rentas en
la nota que pl'ecede y lo informado por la Contadut'Ía General,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Rentas para establecer
una sucursal expendedora de 'Sellos en Resistencia y encargar al oficial
de justicia del juzgado letrado de esa localidad, don Enrique Cuevas.
AI't. 20 El exp,mdedc}r nombrado gozará de una remuneración men-

sual de veinte pesos, que la Dirección General de Rentas imputará á
la part:da de gastos de la misma.
Art. 3° Comuníquese y pase á Contaduría General á SU5 efectos.
(Exp. 817. R. 1895)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto aprobando uua transferencia hecha á ravor de los Sres. P. Monteros y -
ca por el contratista Sr. Juan Canals referente á obras del Puerto del Rosario.

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Febrero 22 de 1895.

Vistos los informes producidos COII motivo de la presentación del Sr.
Juan Callals, de fecha 28 de Enero último, pidiendo se apruebe el t'ras-
paso efectuado por él á Í'l,vor de los Sres, P.Monter'os j' Ca' de acuerdo
con una de las bases del contrato para la construcción de las Obras de
la primera SeccÍ)n del Puerto det Rosario, de las sumas que resulte
adeudarle el Gobierno, y teniendo en cuenta que lt:v:antados los pedidos
de embargo, que al respecto habían sido formul;:¡,dos por el Banco Pro-
vincial de Santa Fé y Sr. Juez de la lristancil en lo Comercial, Dr.
Viale, según consta de los respectivos oficios que corren agregados,
nada se opone para que se acepte tal transferencia, •

El Presidente de la Repf~blica-
D~CRETA:

Apruébase la transferencia que de las ficciones y del'echos adquiridos
por la construcCión de I~ la Sección de los muelles y depósitos del
Puerto del Rosario, hizu á favol' de los Sres. P. Monteros y ca., el con-
tratista Sr. Juan Canals, según consta del testimonio de escritura pública
utorgada por el escribano Sr. Tomás Manterola, que corre agregado, y
pase al Escribano Mayor de Gobiernv á los efectos de práctica, debiendo
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éste, á su vez, remitir estas actuaciones á la Contaduría General para
su archivo y reposición de sellos.

Dése al Boletin Oficial.
(Exp. 398. C. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto concediéndole á D. Carlos Norton en arrendamiento 3,000 metros cua-
drados en el puerto de Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrerfl 28 de 1895.

Vistos los informes producidos en el expediente, y,

CONSIDERANDO:

Que en tanto no se repongan por el ensanche de las obr'as del puerto
los terrenos baldíos en él existentes, hay suma conveniencia en utilizarse
particularmente con depósitos de cal'bón,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Sr. Cárlos Nor'ton el permiso solicitado para
establecer en el puerto dn la Capital un depósito con destino á la venta
de cal'bón, concediéndose le al efecto (3.000) metros cuadradus de super-
ficie, en el sitio que determina la aduana de la Capital en I,)s prece-
dentes .informes.

AI't. 2° Esta concesión I'evestirá el carácter de provisol'ia, estando
habilitado el Poder Ejecutivo para en cualquier tiempo dejarla sin efecto,
sin que por el hecho dé lugal' á reclamo ni indemnización de ningún
género. .

Avt. 30 El concesionario abonar'á POI' arrendamient.o la suma de un
peso oro al año por metro cuadrado, pagaderos en trimestres adelan-
tados en la Tesorería de la Aduana de la Oapit'1.l.
Art. 4° LaS constr'ucciones que en el terreno que se arriendA., reali-

za:'a el interesado, no obstaculizarán en lo mú.., mintmo el libre trán-
sito, y deberán llevarse á cabo ~)['évia autorización de la Aduana de la
Capital.
Art. 5° La presente concesión no podrá ser transferida en ningun

tiempo por el. recurrente, sin prévia autorización del Poder Ejecutivo
quedando por' otra parte, sujet>l a las disposiciones vigentes relativas,
y al pago de todos los impuestos que cOlTespondan.
Art. 60 Comuníquese y pase á sns efectos á la Dirección General de

Rentas, prévia inserción en el «Boletín Oficial» y correspondiente repo-
sición de sellos.
Art. 7° Practíquense las anotaciones del caso en la sección respec

tiva.
(Ex!>. 84. N. 1894.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.



Decreto' ordenando á la Dirección General de Rentas proceda al cobro de la
patente adeudada por el frontón .Buenos Aires».

URIBURU.
J. J. ROMERO.
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Buenos Aires, Febrero 28 de 1895.

FEBRERO

Departamento de Hacienda.

Visto que la Dirección General de Rentas eleva á conocimiento del
Ministerio la demanda, que cop.tra la Administración de Contribución Te-
rritorial y Patentes, ha entab:ado don Juan M.lgarzábal, empresario del
«Front{,n Buenos Aires», desconociendo la legalidad del cobro de l~ pa-
tente de 50.000 pesos que la mencionada repartición le exige como im-
porte de la que según la ley de la materia le c'Jrresp,mde, y,

CONSIDERANDO:

Que aún cuando la demanda interpuesta carece de procedenei9 por su
forma y por su fondo, es deber del poder Ejecutivo constituir su reprH-
sentantl'! á fin de oponer al juicio instaurddo las exc~pclones pertinen-
tes en defensa de lus derechos fiscales,
Que en cuanto al cobro de la patente, la administración ejerce un de-

recho propio en cumplimiento de una prescripción legal y nada obsta á
que el juicio se prosiga sin interrumpir la percepción del impuesto.
Que teniendo en cuenta el fin á que se dedica el Establecimiento de

la refdrencia, la ley lo ha gravado con una patente impor.tante; y por la
mi--ma circunstancia el poder administrador debe ser inflexible en ejer-
citar todos los recursos que permite la ley par'a hacer ef2ctfvo el cobro
del impuesto en el menor tiempo posibl~, ,
, Por est8s ~onsideraciones y las concordantes aducidas por la Dirección
Gener>l.l de Rentas y Procurador del Tesoro,

El Pl'esidente de la República-
DECRETA:

Vuelva á la Dirección General de Rentas para que sin demora alguna
haga efectivo el cobro de la patente ud('udada por el «Frontón Buenos
Aires,» haciendo uso de todos los recursos qne permite la ley. debiendo
enseguida pasar estos antecedentes al P,'ocUI'ador Fiscal de la seción Ca-
,pital para que ejerza la representación del fisco.
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JUSTICIA Y CULTO

Decreto organizando el personal (lel Ministerio con arreglo al presupuesto que
rige en el corriente año.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 1° de 1895.

El Presidente de la Rep1~blica -

OECRETA:

Art. 1° Con arreglo á la Ley del presupuesto que ha de reg-ir dUl'allte
el corriente año, d personal de las oficinas del Ministerio de JusÜcia,
Culto é Instrueción Pública, queda or'ganizado del siguiente modo:
Anexo E, inc. 1°, item 2°.-Habilitado y Archivero, D. José M. Muñoz;

Mayordom'l, Franyisco Magnasco; Ordenanzas, Manuel Brflña y Waldino
Suar; Portero, Benigno Suar; Contador, -luan G. Cabred; Sub-Contador,
A. Yacksun y Escribiente, Enrique M. Martinez.
Inciso 10, item 30-Oficial Mayor, Alfredo Fernandez Gonzalez; Vi~i.

tador é Instr'uctor de las oficinas del Registl'O Civil y Juzgados de Paz
de los Territorios Nacionales, Enrique Tassart; Dir'ectores' de Sección:
Miguel L. Desplats, Agustin Palla y Gl'egorio C. Ca5tr'o; Sub-Dil'ectores
de Sección: José Luis Silva, Eduardo Fernandez Gonzalez y Ramon Nieto
Moreno; Escribientes: Simon A. MOl'saline, Arturo Algañaráz y Ramon
L. Oliveira Cézar; Ordenanzas: Dionisia Recaño y Jaime Civils.
Il?ciso 1°. item 4.-Encal'gad<J de orgRnizar el Registro Nacional, don

José Ma Gonzalez; Auxiliar, Enrique Gilly.
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Incisu 14, item 1o,-Oficial Mayor, Jl~an Igarzábal; Directores de Sec-
ción: Juan B. Gomez, encf\l'gadu, á la vez de las publicaciones, Juan R.
Madraza y Fermin Eguía; Sub-Directores de Sección: Raf>tel Palito, En-
rique N, Zinny, Eduardo Gneco; Encargado de la Estadístic'l, Arturo A.
Silva; Encargado de los libros Copiadores, Manuel Laspiur; Escribientes,
Pedro Larrahuna, Juan García Mérou, Benj9min Gordillo, Juan Figueroa,
Mar'tin Bustos (hijo), Moisés Arévalo y Pedro Villarl'Uel; Ordenanzas: José
Pena, Andrés Barl'ios y Francisco Gutiertez.
Art. 20 Los sueldos del personal designado, se liquidarán con antigüe-

dad del 1° de Enero último, á escepción de los asignados á los empleados
Jaime Civils, Enrique GilIy, Fermin Eguía y Pedro Villarruel que de-
vengarán sus haberes desde la fechá de este decreto ..

Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
URIBURU .

.ANTONIOBERMEJO.

Acuerdo allrobando la regulación de homu'arios hecha por el Sr. l~rocurador Ge-
neral (le la Nación á favor de los Señores Doctores Malaver, Basavilbaso
Obarrio YBarros.

Dep!trtamento de Justicia. Buenos Aires, Febrero 7 de 1895.

Teniendo en cuenta 11-.•.s consideraciones qua aduce el Señor Prúcura-
dar General de la Nación, DI', Sabiniano Kier,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la regulación practicada pUl' el expresado Señor
Procurador General, de los honorarios que deben abonarse a los seño-
res miembros de la Comisión nombrada por decreto de 16 de Junio de
1894, Doctores Antonio E. Malaver, Leopoldo Basavilbaso, Manuel Oba-
rdo y Sub-Secretar'io de Justicia y Culto D. Florentino Ba¡'ros, por' la
redacción de los pr'oyectos de reforma de las Leyes Orgáni'Jas sobre la
Justicia Fede['al, la Ordinaria de la Capital y la de los Territorios Nacio-
nales, quedando en consecup.ncia, fijada en diez mil pesos moneda na-
cional ($ 10.000 ID/n) la remuneración que se abonará á cada uno de
los tres primeros y en dos mí! la del último, como Secretario adscripto
á la Comisión por decreto de 25 de Agosto próximo pasado,

Art. 20 C00;1uníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
URIBURU.-ANToNIO BERMEJO.-BENJAMIN ZORRI-

LLA.-A, ALCORTA,-J. J. ROMERO,

Buenos Aires, Febrero 7 de 1895.

Vistas las propuestas de los señor'eS Angel Menchaca y Guillermo J.

Decreto rechazando unas propuestas de los señores Angel Menchaca y Guiller-
mo Pene y llamando á licitación para la publicación del Boletin .Judicial du-
rante los años 1895 Y1896.

Departamento de Justicia,



Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 7 de 1895.

Decreto aceptando la rennncia del doctor Fortunato Calderón del cargo de Pro-
curador Fiscal de la provincia de Entre Rios.
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DECRETA:

Art. 10 Quedan rechazadas las rl::feridas propuestas de los señor'es
Angel Menchaca y Guillermo J. Pene.
Art. 2° L1ámase á lidtación, por el término de treinta día~, para la

publicación del Boletín Judicial durante los años 1895 y 1896, con arre-
glo á las bases acordadas.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Pene, ofreciendo continuar la publicación del Boletín Judicial, suspen-
dIda por dec['et,o de fecha 10 de Julio del año ppdo., y,

CONSIDERANDO:

Que al dictar el expresado \ decreto, el Poder Ejecutivo tuvo en cuen-
ta el resultado negativo que dicho Boletin había dado como medío de
publicidad de los actos y documentos judiciales, seg-ún lo manif~stad()
por la Excelentísima Cámara de .Apelaciones en lu Civil el1 sus memo-
rias de 1893 y 1894;
Que sometida á la apl'obación del Honorable Congreso esa medida,

con un proyecto derogatorio de la Ley Orgánica de los Tribunales de
la Capital, relativo al Boletín Judidal, no ha obtenido hasta la fecha
la aprobación solicitada;
Que en estas circunstancias, y á pesar de los motivos que dierún

lugar á la sQspensión, es necesario dar cumplimiento á las eXfJI'esadas
prescripciones leg-ales mientras ellas uo sean derogadas;
y teniendo en cuenta, POI' último, que el artículo 327 de la Ley Or-

gádica dispone que la publicaCIón del Boletin Judicial se hará mediante
licitación pública,

El Presidente de la República-:-

En atención á la causal. que se aduce,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Queda aceptAda h renuncia interpuesta por el Doctor Fortu-

nato Calderón, del cargo de Procurador Fiscal ante el Juzgado de Sección
de Entre Ríos.
Art. 2- Comuníquese, publíque~e y dése al Registro Nacional.

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO.



Decreto derogando otro de reClha21 dc Junio de 1889. sobre aprobación de los
estatutos de la Sociedad anónima Nneva Belgrano.

Decreto nombraDll0 Procnrador Fiscal ante el Juzgado Federal (le la provincia
(10Entre Ríos al doctor Luis Zamora.

Decreto nombraudo Defensor de Meuores en el Territorio del Rio Negro,
Alcaide dc la cárcel de Viedma y Mayordomo del Archivo de los Tribunales
de la Capital.
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Buenos Aires, Febrero 7 de 1895.

Bueuos Aires, Febrero 7 de 1895.

Buenos Aires, Febrero 7 de 1895,

FEBBERO

Departamento de Justicia.

El Presidente de la República-

Departamento de Justicia.

Departamento de Justicia.

Hallándose vacarite el car'go de Procurador Fiscal ante el Juzgado de
Sección de E:ntre Ríos, POI' renuncia del Doctor' For't,unato Calder'ón que
lo desempeña ba,

El T'r'esidente de la Republica-

Visto el precedente infllrme del que resulta que la Sociedad «Nueva
Belgrano» no puede cumplirlos tines paea que fué creada y se encuentra
actualmente en liquidación;

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Defensor de Menfwes del Territorio Nacional del
lUo Negro, al actual Fiscal ante el Juzgado. Letrado de la Pampa
Central, Señor José P. Vernazza, con el sueldo que el Presupuesto
vigente a::;ignaá dicho empleo, y Alcaide de la cár'cel en Viedma, á
don Alfredo Schanenberg,
Art. 20 Nómbr'ase Mayor'domo del Arehivo de los Tribunales de la

CapItal, con é\ntigüedad del 1° de Enero último, á dun Juan Gomez.
Art. 3° Cllmuníquese, publíquese y dése al Regist¡'o Nadon;11.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

DECRETA:

Art, 10 Nómbrase Procurador Fiscal ante el Juzgado Federal de la
provincia' expresada al LJOctOl'Luis Zamora,
Art, 20 Comuníquese, publíquese y diÓlseal Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

y considerando, que si bien procede en tales coudiciones el retiro de
la autorización que se le aCL,rdó por decreto de fecha 21 de Junio de 1889
para funcion~r con el carácter de Sociedad Anónima, es conveniente no
retirarle, desde luego, la personel'Ía jurídica á fin de no entorpecer l::ls
operaciones de la liquidución, úrJÍcas á cuyo efecto se le considera sub-
sistente con arreglo al arto 435 del Código de Comer'cio,

El Presidente de la RepÍtblica-
DECRETA:

Art. 10 Derógase el decreto de fecha 21 de Junio de 1889 sobre apro-
. bación de lo~ estatutos de la Sociedad Anónima «Nueva Belgranoll,

Art. 20 Dicha Sociedad continuará en el. goce de la personería jurídica
al solo efecto de su liquidación, que deberá quedar terminada ello de
Enero de 1896.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dé se al Registro Nacional y vuelv::l

al Cuerpo de Inspectores, á sus efecT.Os.

I
Decreto autorlzando al Sr. Juez Federal en lo Criminal de la Capital para in-
vertir la suma (le PI'SOS 1,500 eu la instalación de la nueva Secretaria de
ese Juzga(lo y libraDllo órden de vago por dicha suma.

Departamento de Justicia.

Visto el oficio que antecede,

El Presideute de la República-
I

Buenos Aires, Febrero 7 de 1895.

URIBURU.
ANTO'NIO BERMEJO.

Buenos Aires, Febrero 7 de 1895.,

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al 'Sr. Juez Federal en lo Criminal de la Capital,
Doctor Juan V. Lalanne, para invertir, con cargo de oportuna rendi-
ción df; cuentas, hasta la suma de mil quinientos pesos ($ m/n (1. 500)
en la instalación de la nueva Secretaría que el Presupuesto del cor-
riente año asigna al Juzgado que desempeña.
Art. 20 Líbrese orden de pago por separado á favor del Habilitado

del Juzgado Ipor la soma expresada, que se imputará al inc. 9, ítem 2,
anexo E del, Presupuesto vigente, comuníquese, publíquese y dése al
Registro Nacional.

Decreto autorizando á la Comisión (le las Obras de la Casa de Justicia para
celebrar un contrato «ad-referendum» cou el señor Maillart, y disponiendo se
pilla á esa Comisión se sirva proyectar la organización de la oficina técnica.

Departamento de Justicia.

Visto el precedente oficio en el que la Comisión de las Obras dc la
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Casa de Justicia aconseja se mantenga la determinación hecha por la
le\' númer'o J908 de 30 de Noviembre de 1886 del local en que ha de
edificarse aquella casa y pide se establezca el procedimiento á seguirse
para las modificaciones de detalle que ser'á necesario intr'uducir en los
planos confeccionados pOI' el Ingeniero Maillart, pl:Jnl)s que In Comisión
y el Departamento de Obras Públicas con<;ideran super'iores á los otros
presentados,
y consider'undo: con respecto al punto consultado, que la decisión del

temperamento á adoptarse para completar los estudios, debe dictarRe
con conocimiento de las condiciones que sea posible concertar con el
autor de los planos y de la organización que reclamaría la oficina téc-
nica á que ~e refiere la Comisión,

El Pr'esidente de. la Rep'Ífbliea-
DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Comisión de In!" Obras de la Casa de Justi-
cia, á fin de que proceda á celebrar con el Ingenier" señor Maillart un
cootr-ato ad refer'endum estableciendo las condiciones en que se harla
cargo de la corrección de sus propios plar.o~, cun arreglo á las ins-
trucciones que le trasmita la Comisión y de la dirección técnica de los
trabajos de edificación,

Art, 20 Pídase á la expresada Comisión se sirva proyectar en opor-
tunidad la organización de la oficina técnica á que alude en su oficio
dictaminando en definitiva acerca del tempemmento que mejor conven-
ga á los propósitos de la ley.
Art, 3° Cumuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Decreto disponicntlo que los Encargados tle los Registros Civiles eu los Terri-
torios Nacionales remitan trimestralmente uu estado demostrativo del movi-
miento de las oficinas al Inspector de las mismas.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1895,

Teniendo en cuenta que desde la fecha de la instalación de las oficinas
de 11egistro del estado civil de las pel'sonas en los Territorios Netcionales,
no se han compilado los datos relativos á la marcha de dichas oficinas, y
siendo de indiscutible u tilidad organizar esa estadística con sujeción á
un plan unifórme á fin de conocer en detalle el movimiento demográfico
de l(Js Territorios expresndos,

El Pj"esidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° En lo sucesivo los Encargados del Registro Civil de los Te-
rritorios Nacionales remitirán trimestralmente un estado demo"'trativo del
movimiento de las oficinas al Inspector de las mismas.
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Art. 20 Dicha remisión se hará por medio de formularios que distribuirá
dicho Inspector, en los que deberán hacerse constar, con las especifica-
ciones necesarias, los nacimientos, matrimonios y defunciones que ocu-
rran durante el íf'Ímestre.

Art. 3° Los jefes de las oficinas citadas devolverán diligenciados los
formularios dep.tro de los quince dias de fenecido el trimestl>e respectivo,

Art. 40 El Inspector queda. encargado de proveer á la mejor ejecución
de lo dispuestu en este decreto, debiendo elevar al respecto un informe
anual al Ministerio de Justicia con los datos cürrespondientes.

Art. 5° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacíonal.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Decreto disponiendo que los .Juzgados de Comercio funcionen con cuatro Se-
cretarías.

Departamente de Justicia.
Buenos Aíres, Febrero 9 de 1895.

Habiéndose creado en :a Ley de Presupue!!lto pam el corriente añu un
nuevo Juzgado de Comercio y otro del Crímen para la Capital de la Re
pública con el mismo personal de empleados que tienen los demás Juz-
gados de esas jurisdicciones;)',

CONSIDERAN 00:

Que la Exma, Cáma¡'a de Apelación p.n lo Criminal, Cor¡'eccional y
Comercial, en nota. f/'lcha 12 de Diciembre ppdo, al representar la nece-
sidad de la creación de un nuevo Juzgado del Crímen, hizo presente que
los de comercio podrían funcionar con solo cuatro de las seis Secretarías
que hoy tienen, sin que se perjudicára por ello el servicio publico;
, Que esa opinión ha sid0 mtificada por esa Exma. Cámara en confe-
rencia últimamente celebmda en el despacho del Ministerio de Justicia;

Que reduciendo á cuatrc. las Secretarías de los J ulgados Comerciales
que actualmente funcionan, es equitativo que las seis suprimidas pasen
con su'personal completo, á prestar sus servicios en los nuevos Juzgados,
evitándose la sep8.I'ación de empleados;
QUE; esta medida permitirá econQmizar sesenta y seis mil doscientos

pesos anuales, economía que puede y debe llevarse á cabo dadas las
circunstancias porque atraviesa el erario, máxime cuando ella no dincul-

- tará la marchit de los tribunales, según queda expresado;
Que, por otra parte, la reducción del personal inferior permitirá la

concentración de los cuatros Juzgados de Comercio y de la Exma. Cámara
respectiva en un mismo local, heeho que no podría al presente l'ealizarse
por falta de un edificio con capacidad suficiente pl:ll'a instalar ~a£ ofici-
nas de aquella Cámal'a y las de los cuatro Juzgados con las veinticuatro
Secretarías que les asigna el Presupuesto;

Por estas 00nsidemciones,
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DECRETA:

Art. 10 Los Jueces de Comercio de la Capital funcionarán con cuatro
SecI'etal'Ílls dUl'1lnte el cOI'riente año y d8sde la fecha en que tome pose-
sión del cargo el fUllci()nari,) que se designe pan! el Juzg'':ldo de llueva
creación.
Art. 20 Pídase á la Ex'ma, Cámara- de ,'\pelación en lo C(~mel'cial tenga

á bien designar', del pel'sonal en ejerciciu, las cuatl'O Secret'il'ías que
hayan de ,t~ignal'se al nllevo Juez, de C>Hnel'eio qUf~ se nombre y las
dos que hayan de pl'estar' sus ser'VlCIOSen el lluevo Juzgddd del Cl'Ímel1,
. Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Decreto exonerando al Defensor de Pobres del Chubut, Sr. H. Soto CaWI)hell.

Departamento de Justicia,
Buenos Aires, Febrero 14 de 1895,

Visto este expediente, y;

CONSIDEH ANDO:

Que el Defensor d¿ Pobres, Incapaces y Ausentes nnte el Juzgado
Letl'ad'J del Chubut, D, Hllg') SI)to y CampbeIJ, no ha sido ofieialmente
su:,pendido en el ejel'cici'J de sus funciones POI' el SI', Juez Letrado de
dicho Territc)/'io, ;5p.gún l'esultn. de los informes I'pcabados al respecto;
Que el misrn'J Sr, Soto y Campbell, con anter'ioridad á su nombra-

miento de Defens()r, fué exonerado del empleo de Comisar'io de la cor-
beta (La Argentina,), pOI' def['audación al fisco, y se encuentra actual-
mente acusado por violación da co['respondencia, como lo hace saber
el Sr, Juez Letrado, en la nota que precede;
Que est'l Cil'CUlIstallcia y hs demás que informa este expediente, exi-

gen la remoción d.el Defensor' aludido,
Que I'espeeto á ia sepiuaeión del Secretar'i) dd Juzgarlo Letl'ado del

Chubut, D, Justo Aldla, si bién se reconoce el fundamento de la falta
dr títulu de ESCl'ib:ltlU en que se a[ltJya el SI', P,'ocul'adol' G.:neral de la
Nación al acunsRjaria, debe tellel'se en cuenta, PII';l 111)decretarJa inme.
diat'lrnellta, LtS difi,-~ultade" e'II) qllR <;8 tl'opie¿'l ¡):tr'a pl'OVeel' e,.;e cargo
en persunas que posean ese Utulo, los perjuicios que ocasionaría la ace-
falía prolongada de la Secr'etaría Y. la repr'esentaeión que hace un núm,
considerable de vecinos del Chubut, en favor del expresado S(', Alzúa,
POI' estas consideraciones,

El Preszdente de la Repüblica-

DECHETA:

Art. la, Queda exonerado del puesto de Defensor de Pobres, Incapaces
1~
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y ausentes ante el, Juzgl:ldo Letrado del Chubut, el señor' Hugo Soto y
C&mpbelL
Art. 2°. El S:,. Juez Lp,trado del Chubut deberá pr'op'Jner antt~S del 1°

de Juliu pt'óxirno, un Escribano con título para el puesto de Secretario,
continuando, entrt'tantu, en el desempeño de esas funciones, el Secre-
ta rio in terino, Sr, Justo Alzúa.
Art. 30, Comuníquese, publíquese y dése al Regist[,o Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BEHMEJO.

Acuerdo eximiendo á los Curas Párrocos del Pilar y de Villa del Rosarlo (Pro-
vincia de Córdoba) de devolver una cantidad recibida de más.

Departamento de Culto. Bueno! Aires, Febrero 16 de 1895.

Vista la solicitud en que los Omas Párrocos del Pilar y de Villa del Ro-
sario, en la Provincia de OÓI'dl'hn, piden se les exima de devolver al Te-
soro la 5umfl de tI'es mil pesos Ilacionales percibida de más, á razón de
mil quinientos pesos cada UtlU, sobre las subvenciones de doce mil acor-
dadas á los templos de dichAS localidades en el inciso 12, ítem 3, parti-
das 9 y 10 del anex,) E, del Presupuesto del añ'l p['óximo pasado, y,

CONSIDERANDO:

Que el error en cuya virtud se efectuó el pago de las subvenciones ín-
tegras después de habel'se abonap.o los tres mil pesos de la referencia,
debe imputarse en pl'Ímer término á la Contadllría General que, según
su informe de fecha 16 de Enel'o último liquidó el importe de la~ dos
subvenciotles ósea veinticuatl'o mil pesos, sin dedu(',ir los tres mil que Ylt

habían sido liquidados, como queda dicho;
Que los señores Cura~ recurrentes han procedido de buena fé en este

caso; pues manifiestan que al entrega¡'les la Oomisión de Oulto y Bene-
ficencia los doce mil pesos .librados pam sus respectivas parroquias, le
hicieron presente que habían recibidJ con Bntel'i()ridad los tres mil, de cu-
ya devolución se tr-at;1, y juzgaron que el Gl)bie['[)o prescindía de la su-
ma YH pel'cibida, aceptando indicaciones de los mismos;
Que estas cir'cunstimcias y la de carecer de recursos las iglesias expre-

sadas para practicar el reembolso, aeonsejan como acto de equidad, acce-
del' á la Iiber'aclon pedida. que puede aco['darse mediante la acreditación
de los tres mil pesos al inciso respectiv() del PI'eSUpue5tn de 1894 é im-
putación de igual suma á la p"lI,tida que el del corriente año asigna para
subvencionar la construcción de ternplos~
El' Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
Art. 1° Quedan eximidos los señores Curas recurrentes de hacer la de-

volución á que se refiere el ()ficio que encabeza ¿~te exp'ediente.
AI't. 20 Acredítese la cantidad de tres mil pesos ($ 3000 m/n), al inci'"lu

12, item 3, anexo E, del Presupuesto de 1894 á fin de cubrir el déficit
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producido por el pago íntegro de las SUbVollci<lI1e,;;conGedidas á 105 templos
del Pilar y Villa del Rosar'io, en Cór'doba, debiendu' imputarse dicha can-
tidad al inciso 10, item 5, anexo E, del Presupuesto del corriente año,
considel'ándo'?e como un nuevo subsidio, .
- ArL 3° Comuníquese á la Contaduría General y al Contadol' del Minis-
ter'io á sus efectos, hágase saber ('n I'eSpl\est~, publíquese, insértes') en
el Registro Nacional y archívese.

URIBURU.-A, BEltMEJO.-J. J. ROMEltO.-A,
rl.LCOltT",-BENJAMIN ZOftIULLA.

Deereto nombrando á don Pedro Hornos, Juez de Paz y encargado del Registro
Civil de Martín Gareía.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1895.

Habiénd,)se cl'ead,) tm el P,'esuestl) pal'a el eOI'l'iente año el CHI'gl)de
Juez de Paz y Enc'lrgado del Registro Civil de Martín Gurcia y teniendo
en cuenta que el señal' dOIl Ped[") H<Jrn:)s, viene dese.npeñando desde
dos úños atrás las funciones de jefe del H.egistl'l) Civil de dkha IsIR,
fuera de Presupuesto,

El Presidente de la República--
DEClunA:

Art. 1° Nómbl'use Juez de Pa~ y Encargado del Registro Civil de Mart:u
García, con :intiguedad del 1° de Enero pl'óximo pa~lido, al expresado
señor Pedl'o Hurnos.
Ar'L, 2° Comuníquese, publíqnese é insertese en el Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Decreto nombrando }i'iscales Det'ensores y A.lcaides de cárcel de los Territo-
rios Nacionales.

Departamento de Justicia.
Buenos A.ires, Febrero 16 de 1895.

Teniendo en cuenta que el car'go de Fiscal y Defensor' de Menol'es,
Pobres, Incapaces y Auselltes, de los Tenitol'ill,; Naeiullales, que figurll-
ba en el Presupuesto de 1894, ha sido divididu en el del eOI'l'iente año,
es:ableciéndo".;e que las funciones de Fiscal y la de Defensor' sean ejer-
cidas por distintas pers'_)(las;
Siendo necesario, en eonsdcuencia, determinar' el puesto que seguiI'án

ocup,.,ndo los funcionarios que hoy I'eunen el doble carácter' de Fiseales
y Défensores en los Territül'ios de Misiones, Río Negl'o, Chaco y Fo!'-
:nosa, y pl'oveer las vac ..•.ntes que l'esulten, así como t:unbién los em-
pleos de Alcaides de cárcel que figul'an en el nuevo Presupuesto,
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El Presidwhte de la Repüblica-

Decreto reconociendo en el carácter de persona jurídica á la Sociedad «I"as
:Barrancas Estancia Company Limited"

DECRETA:

AI't. 1° CuntinU<lr¡'ln en el carg') de Fiscales:
El; el terr'ito['io dA Mi,,;iolles, el doctor Rodolfo S,u'mientl),
En el :i:l Rí,¡ Negro, el duct'l!' Alejandl'o M. Riañ,),
En el del OI1<1C",el doctor José E. Robetts.
En el de' FI)I'musrt. el ductor' Demettiu Petl'il.
En el del Neuqllén, el sel1or' Fl'an~iscl) Albert.
En el del Ohubut, el señ'Jl' M. Guillot.
Art. 2° dontilJUa¡'án en el C<Jtgo de Defensol'es de Menotes, Pobres,

Incapaces y Ausentes:
En el territorio dA la Pdlnpa, D. Miguel Fl'eil'e, En el del Nl'luquén,

D, José Cámp01'8.
Att. 3° Nómbtanse Defensores de Menores, etc.:
En el territorio de Misiones, á D. Juan A Fel'nández,
En el del Chaco, á D, Guillermo Goñalons,
En el de FOI'mOS8, a D, Baldomero Silva.
En el del Ohubut, á D. José Siches.
Art. 4° Nombran~e Alcaides da cárcel:
En Formosa, á D, JUHqllin de los Santos.
En Resi~tencia. (Ohaco) á D, Alejandro Oamogli.
En General Acl1a, (Pampa) a D. Angel Ginochio,
Art. 5° La OontaJul'Ía Gener'al liquidar:t ll)s sueldos de los- empleados,

(~omp['endidos en los ;l['tÍculos 1° y 2", desde ello de Ener'!) ppdll" con
art'eglo al Ple~upuesto del CIlI'f'iellte al1u.
Art. 6° tos hctuales Fiscales qcle no posean título de abogado y los

que, en lo ~uCeSiVl), seAn nfHnbrados en las 1l11SmlS ellndici'¡Ij(~:';, con-
sel'varán sus puestls mientras no sea posible pl'Oveer esos cargo:,; con
letradus. I
Art. 70 ~omuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BEHMEJ0.

Vi,sto este expediente en que los repr'esentantes de la Sociedad alló-
nima «Las Bar'f'ancas Estancia OomptlllY Limited)) piden sea ella reco-
cida en el carácter' de per'sonajurídica y apI'obados.sus estatutos consti-
tutivos; y

OONSIDERAi'lDO:

Que se tr'ata de una Sociedad debidamente constituida, con arreglo á
las leyes iligle~as, y domiciliada en Lóndl'es, cuyo abjeto es la adquisición
de estancias y terrenos en la Gran Br'etaña y Repúblicas: Oriental, del

i
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Paraguay y Argentina, para lo cual trata de establecer una sucursal en
estn. Repúbl ica;
Que el caso se halla regido PI)!' el al't. 287 del Oódigo de Oomercio,

que solo exige para que las sl)ciedades de esta natural,~za puedan fun-.
cionar con representAción en el país, el registl'u y publica0iól1 de lus
actos sociales y de lns mnndatos de sus I'esp(~ctivos l'epresentanV:s;
Que, en consecuencia, no es procedente el pelLdo de aprohaeíól1 de los

estatutos que se furmulan, desde que la Ley no pl',;scr'ibe ese requisito
para las sociedades extrnngel'as. que se limit'lfl ;Í, establecer' sucul'sales
o cualquier' otl'a especie de representación en el país,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda recnnocid1'\ en el caráctér de persnna jurídiccl, á los
efectos del dprecho, la Sociedad anónima «(Las Bar'!',!!lCas Estancia Com-
pany Limited» .
. A!'t. 20 No ha lugal' al pedido de apr'obaciól1 de 105 estatutos de la

Sociedad expr'esada.
Art. 3° L()s repl'esentantes de la Sociedad pror.ederán á efectu:ll' el re-

gistro y publicacione3 de hs documentos á que, se ¡'efiere el éll'!.. 287 del
Oódigo de Onmercio.
Art. 4° P"évia !eposición de sel¡'¡s, pel'mít;l;.;e :'l iüs inter.esados tomar

cópia de lils const,II1cias de este expediente; comuníquese, publíquese, dése
al Registl'o Nacional y pAse al Ouer¡n de Inspectui'es, á sus efect0s.

UHJBURU.
ANTO',JIO BERMEJO.

J)ecreto nombrando .Juez de Paz titular de la Sección 4a tIe la Ua))itld.

Departamento de Justicia.
Ruenos Aires, Febrero 16 de 1895.

Vista la nota que antecede,

El I 'residente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nónbrase Juez de Paz titular de la Sección4a de la Capital, á
don Vicente M. Sousa,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro N acionill.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto retirando al "Banco Generah, la autorización para Cuncionar como
persona jurídica.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1895.

Resultando de este expediente que la SJciedad Anónima «Banco Gene-



ral», no puede llenar" los fines par'a que fué creada, hallándlse .\ctualmente
en Iír¡uidacióll y, visto el informe del Cuerpo de Inspectrll't~., de Sodedades
Anónimas y el dictámerl que antecede del señor' p['ocul'ador' General de
la Nación, . -

El Presidente de la Rep,j,blica-

214 HINISTlmIO DE JUSTICIA, C. R 1. PUBLICA

URIBURU.
AN10NIO BERMEJO.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los estatutos de la Socie-
dad .Cámara de Comercio Española >l.

I
Visto el testimonio corriente á f<;. 11 y 12, del kcta de la asamblea en

que fller'on 'aceptadas las modificaciones introducidas en los estatutos de
la Sociedad reCUlTente y, teniendo en cuenta lo dictaminado por' el Sr.
Procurador Genernl de la Nación,

El Presidente rle la Repúbllca.-

Buenos Aires, Febrero-16 de 1895.
D~partamento 'de Justicill.

DECRETA:
Art. 10 Quednn ;:¡probndns las modificaciones introducidas en los ar-

tículos 10 y 60 del título 30, y 4° del título 5° de It)s estatutos de la ;\so-
ciaeión « Cámara de Cl)mel'cio Española», pOI' la asamblea de socios,
reunida el día 30 de Noviembre de 1894.
Art. 2° Rrévia reposición de sellos, permítase allOteresado tomar cópia

de las con~tancil'ls de l~ste expediente: comuníquese, publiquese é insér-
tese en el Registro Nacional.

DECRETA:

Art. 10 Queda del'og ldo el dec('eto de fech'14 de Setiembre de 1889,
por el cllal fLl~r'on aprobados 1')5 e",tatut.s del «RlOC') Genera!», y el de
fecha 3 de Julio de 1890, sobre aprobación de las reformas introducidas
en los misml)s estatutos, retir'ándosele en cOn':iBcuencia, la aut.'wización
para funcio6ar como socied3d anónima.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

vuelva ni Cuerpo de Inspectores para sn :1I'chivo.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Teniendo I en cuenta que el Ministerio Público y de Menores en los
I

j)ecreto disp~niendo que serán aplicables á los Fiscales de los Juzgados Letra-
dos de los Territorios Nacionales, las J.eyes y disposiciones relativas al Miuis-
terio .Público. .

Departamento de Justicia.
Ruenos Aires, Febrero 16 de 1895.
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TerrÍtoros Nacionales, se halla desempeuado por funcional'ios creados
por la Ley del Presupue'3to, sin que se hayCí dictado un>!. Ley especial
que determine sus deberes y atl'ibl1ciones, y considerando que !a mente
del Honorable Congl'es') al cre:tr e50S C;l('g')S, no puede haber sido otr9.
que la de d,)tar :'1. I,)s JUl.g¡ldos Letmdos de aquellos Territorios, de
funcionarios con las oblígaciJl1es y facultades que las leyes y disposi-
ciones vigentes atI'Íbuyen á los que fun'~ionan con igual carácter en
los Tribunales Fedet'ales y O('dinarios,

El Presidente de la República-
DECHETA:

Art 10 Mientras no se dicte una ley especial, ser'án aplicables á los
Fiscllles de los Juzgados Letrados de los Territorios .Nacionales, las
Leves y disposiCiones vigentes relativas al Ministpl'io Público ante la
Justicia ordinari::t y Federal, en cuanto ,~ea posible, dadas las condicio-
nes especiales de las gobernaciones aludidfl:;;.
Art. 20 Los Defensores de Mewwes tendrán los deber3s y atribu-

ciones que la ley número 1863, de Noviembl'e 12 de 188(i, sobre la
organización de los Tr'ibunales de la Capital, señala en sus títulos VIII
y IX, á los Defensores de Menores é Incapace ; y de Pubres y Ausentes.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dé'3e al Registrt) Nadonal.

URIBURU.
ANTONIO BEKMFJO.

Decreto nombrando en comisión, Juecef!l de 1&Inlitancia en lo Comercial y
Criminal.

Departamento de Justicia.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Buenos Aires, Febrero 19 de 1895.

Habi"'lndose creado en el Presupuesto para el corl'iente año un Juz-
gado más de Comercio y otro del Crimen para la Q;lpitalJ y telJiendo en
cuen ta lo dispuesto por el decreto de fecha 9 del corrien te, respec to al
person¡d subalterno con que funcionarán dichos Juzgados,

El Presidente de la República, haciendo uso de la atribución que le con-
fiere el artículo 86, inciso 22 de la Constitución Nacional,-

DECRETA:

Art. 10 NómbI'ase, en comisión, Juez de la Iustancia en lo Comercial,
de la Capital, al do~tor don l'licolás AmuchásteglJi, y Juez de 1a Instan-
cia tln lo Criminal, al doctor don Luis Ponce y Gómez, actual Secre-
tario de la Excma. Cámara. de Apelaciones en lo Civil.
Art. 20 Los nombrados tomarán posesión de sus CUI'gOS,prévio el j u-

ramento de Ley, que pI'estarán ante \;1 Excmi:l. Cámara de Apelaciones
re~pectiva, y funcionarán con el personal que ésta designe, de confor-
midad á Jo dispuesto en el artículo 2° del decreto antes citado.
Ar't. 3° Comuníquese á quienes cOITesponda, publíquese y dése al

Registro Naciona!.
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Acuerdo autorizando la inversión de 3500 $; para cada uno de los uuevos Juz-
gados de Cl)mercio y del Crimen á cargo de los doctores Amuchástegui y
Ponce y Go~ez.
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Buenos Aires, Febrero 23 de 1895.

Siendo rle :urgen~ia 1)I'()cedpl"á la ¡¡¡stalación de los Juzgados del Cl'ímen
y del de Oomel'cio de la Oapital recientemente creados;

EL Presidente de la Repubíica, en A':luel'do General de Ministros-

OECItETA:

Art. 10 Autorízase al Sr. Juez del Ol'Ímen, Dr .. L~is Ponce y Gomez
y al SI'. Juez de OOnlArcio, Dr. Nicolás AmuchásteglJi, á i¡¡vertir con
cargo de oportuna rendición de cuentas, hasta. la Sllma de tres mil qui-
nientos pe"ios nacionales ($ 3,500 ID/n) cada uno, en la dotación de
mobilial'i.) de sus I'espectivus despachos y salils de audiencia.

Art. 20 Líbrese por separado la cOI'l'espondiente ól'delJ de pngo á favor
de los expt'esados Jueces. con imputación al it)ciso 80, ítem 2, :'lnexo E
del Presupuesto del cl)\'I'iente año,

AI't. 30 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Rpgistl'o Nacional.
i

URIBURU,-A, BEKMEJO.-BENJAM!N ZOKRILLA.
-A. ALcoltTA.-J. J,I-toMERo.

Dem'cto dejando sin erecto otro dc recha 30 de Enero ÚltiIUO,sobrc renuncia dcl
segundo medio racionero del ParRná.

Departamento de~ Culto,
Buenos Aires, Febrero 23 de 1895.

Visto,el oficio que antecede,
<

El Presidente de la Rep>1blica-

O¡¡;CRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el deeretrl de fech'l 30 de Enero último, por el
cui:l1 <;e aceptaba la renuncia del segundo mediú raciunel'O en el coro de
la Catedral did Paraná, Presbíster'o Don José Z, Yani, y se nombraba
en su reempla¡;() al Presbíter'o D. Olementino Batcalá.

Art. 20 Oomuníquese, pub!íque~e y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIOBERM~JO.
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Decreto aprobando los estatntos de la Sociedall anónima Destilerias y Bodegas
Grandval.

Departamento dp, Justicia.

Bue.os Aires, Febrero 23 de 1895,

Vista la solicitud del Presidente de la Sociedad DestileríRs y Bodegas
Grandval, pidiendo la aprobacióll de loJS estatutos de la mism,l ('esul-
tando del testimonio de fs. 1 dAI .'lcta de formación de la Sociedad, q lJe
ella ha sido debidamente constituida, habiéndose Ilelladl) los requisit0s
que exige el artículo 318 del Código de Comer"cio p'ira la ¡>Jnstitución
de las sociedades anónimas;

y teniendo en cllenta las observaciones f<J('mulad,'ls por' el Cuerpo de
Inspectores en su ¡nfol'me de fecha 26 de Enero próximo pasado,
El P¡'esidente de la Repítblica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los estatutos q1le COI'ren de f,;;. 1 á 12 de este
expediente de la Snciedad Anónima DestileríilS y Bodsg I Grandval, con
las siguienres modificaciones:
la La emisión de obligaciones á que se I'efiere el artículo 10 solo

podr"á alcanzal' hasta el m')ntn del capit''ll l"ealiz''l(Í'I y existente, confor-
me al último balancE' que esté aprobado al tiempo de hacer' dicha emi-
sión, de acuer"do con lo dispuest<l POI' el ar'tículo 365 del Código de
Comercio.
2D La cita qUE' en el al"tículo 24 se hace del ar"ticulo 43 del C6irgo

1:Iludido, debe entender~e que S8 refiere al artículó 340 del mismo Códig'),
Art. 20 Los interesad<)s otol'garán la corTes,:)Ondlente escr'itura pú

blica de sociedad y proceder'tio á efectui'lr opor'tunamente el registro y
publicación de dicha escritura y de los e,,;tatutos aprobados.
Art. 3°. Pr'évia reposición de sellos, p,"rmítaso tomar cópia de las

constancias de este expediente; comuníquese, publíquese, dése al Re-
gistro Nacional y vuelva al CU"lrpo de It1'5pectores á su...; efectl)s.

URIBURU.
ANTONIO BERM&JO.

Decreto nombrando Regente de la Escribania de Marina de Santa l~é á don
Roque Nick1ison.

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1895.

Vistas las ::;olicitudes de los escr'iban0s don Roque J. Nh;klison y don
Víctor M. Zanfrognini pidiendo se les acuer.de la Regencia de la ESCl"i-
banía de Marina de Santa Fé, pOI" cuanto ha sido suspendido y se halla
procesado el Regente de h misma don José L. Dominguez, y teniendo
en cuenta lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nación,



DECRETA:

Decreto nombrando al Rector del Colegio Nacional de Santiago del Estero,
miembro de la Comisión de Culto y Beneficencia de llicha Provincia.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1895.
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Departamento de Justicia.

I
El Presidente de la Repítblica-

Art. 10 Nómbrase Regente de la Escribanía de Mal"ina de Santa F~ á
don Roque Nicklison, en reem\Jlazo de don José L. Domínguez.
Art. 2° El Iilombrado tomará posesión de la Escribanía prévia la fianza

que deberá utorgar ante la 8uprema COI"te, en la forma prescrita para
los Escribanos de Registro de la Capital.
. Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONIOB¡WMEJo.

Visto el precedente oficio del Señal" J Llez Federal de la Provincia de
Santiago del Esteru Dr. Pedro Olaechell y Alcorta pidiendo se le exo-
nere del cargo de miembro de la Comisión de Culto y Beneficencia de
la misma pl'ovincia creada por decreto de 12 de Enel'o de 1894,

1':l h'e8iaent~ de lo. República-
DE'CRlnA:

Art. 10.Dp,sígnase ftl Sellar Rector del Colégio Nacional de Santiago
del Estero, como miembro de dicha Comisión de Culto y Beneficencia
en sustitución del Señor Juez Federal DI', Olaechea y Alcorta.
Art.. 2° ArhdézcHse debidamente al Señor Dr. Olaechea y AlcOl'ta los

sel'vicios que h3. prestado el! el desempeño de [1',5 funciones que declina.
Art. 3° Comuníqueae, publíquese é insértese en el Registl'u Naciunal.

URIBURU.
ANTONIOBEltMEJO.

, '
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INSTRUCCION PlJBLICA

Buenos Aires, Febrero 6 de 1895.

Buenos Airóls, Febrero 1° de 1895.

"1 :'. r 1 l'

Departamento de Instrucción Pública.

Departamento de Instrucción Pública.

Visto los antecedentes de este asunto, teniendo en cuenta razones de
equidad y que se han resuelto ya en sentido favorable peticiones análoga¡¡:;
á esta, de establecimientos de enseñanza que pre:"tan importantes servi-
cios á la educación primaria,

El Presidente de la Repúblzca, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

1° Restablecer la partída de cien pesos mensmales qlle el Presupuesto
de Instrucción Pública del presente año acuerda en su inc, 23, ítem 24,
á la Sociedad «Amigos del Estudio de COITientes», cuya inversión r¡uedó
en suspenso en virtud del acuel'do de 6 de Marzo último.

2° Que se expida órden de pago por la suma á que asciende dicha
subvpnción por todtl el'corr'iente año, á favoI' del señor diputado nacional,
Doctur Delfin PacheciJ, autCJri~ado segun lus documentos adjuntos, para
per'cibir el importe de dicha subvención.

30 Comuníquese a quienes cOI-responda y dése al Hegistl'o Nacional.
URIBURU.-A. Bf.;RMEJO.-BENJAMIN ZORdILLA,-

A. ALCOKTA.-J, J. ROMEIW.

Resultando de la presente nota de la Directora de la Escuela Norm,,1
de Mllestl''1s de Mendoza, y de lo infol'luado >tI r'especto POI' la Inspec-
ción Gener'al, que las alumnas de ese Establecimiento,.St;ls. Elena 111-
faGte, Rosa Atencio, Julia Maure, Florinda Alvarez y Cármen Alarcón,
han terminado sus estudios p¡'ofesionales, efectuácdolo las cuntro prime-
rCls nombradas con el goce de ,beca, de conformidad con lo que dispone
el artículo 9 del Plan de estudios vigente,

Decreto confiriendo titulo de maestra Normal á varias ex-alumnas (le la Escue-
la Normal de Mendoza. '

Acuerdo restableciendo una subvención á la Sociedad Amigos del Estudio de
Corrieutes.
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El Presidente de la Hepública-

DECItETA:

Art. 10 Cnnfiérese á las exaIUmll,l.5 nombradas, el título dA Maes-
tra NormAl y expírlaseles el diploma corres¡:)Qndi,mte con excepclOn
del de la Sta. Cárrnen Alar'eón, quién debet'á obtenerlo una vez que ha-
ya cumplido .qon lo que estf\blece el artículo 31, inciso 30 de la ley de
Pap~l Sellado ¡Nacional.
Ar't. 2° Comuníqu~se á quienes corresponda publíquese, dése al Regis-

tro Nacional prévias lns annt'wiones del caso en el Registro de Diplomas,

UHIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Decreto confiriendo titulo de Maestra, Normal á varias ex alumnas de la Es-
. cuela Nor!Dal Mixta de Mercedes.

Departamento de ~ustrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 6de 1895.

ResultHndo de la preCedetlte nota del Dir'ector de la Escuela Normal
Mixta de Mel'cedes y de lo inf'l'l1hdu pnr la Inspflcción General, que
las ex-alumnas becndns de ese F.sL,blecirnientO, Srtas. Mar.ja J. Mieli,
Bl'Ígid,¡ CottPI', f;:Halina Cirh, Mal'tina Ramos, JuliHIlH Uamos, Mal'Ía
Ofelia Ibarzáb,d, Mal'Íana GrtiatuI're y Cupertina Galatone, h,U1 rendido
las pruebas teórico prácticas en los exámene':l corr'espondientes al año
escolar anterior. de conformidad cun lo que dispone el art. 90 del Plan
de estudios viger.t€, siendo por' lo tanto, acreedora~ al título y diploma
que las habilite pam ejercer' su prnfesion como Maestras Noc'males de
la RepublicH, i

l!:l Presidente de la República-

DECI{ETA:

Art. 1° Confiérese á las ex-alumnas nombmdas, el tít,u\o de Maestra
Normal, y expídaseles el diploma respectivo eo la forma de práctica los
que, una vez anotados en el Registro de los mismos, serán enviados al
Director de la .mencionada Escuela para su entrega,

Arlo' 20 Con1uilíquese, publíquesey "dése al Regístro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto confiriendo titulo de maestro normal á varios ex-alumnos de la Escuela
' Normal Mixta de San Nicolas.

Departamento de lnstrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1895.

De acuerdo con los precedentes
pectu POI' la Inppección Genel'ul,

I
I

informes y con lo aéonsejado al l'es-



Buenos Aires, Febrero 9 de 1895.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1895.

-.
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Al't.. 1° Confiérese el título de Maestr'a Normal á l;:¡s mencionadds ex
alumnas de la Escuela NOf'mal de Maestl'as de Catamarea y expíndase-
les los diplomas respectivos.
Art.. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publlquese é insértese el}

e \ Registr'o Nacional, prévias lb s anotaciones del caso en el Regist¡,o de
Estadística.

URIBURU.
ANTONIO Bl':RMEJO.

Decreto nombrando el personal del Archivo General de la Nación con arreglo
al nuevo presupuesto.

Siendo necesario pr'oveer' los puestos cl'eado<; pOI' el nuevo presupuesto,

Resultando de Ills precedentes infnr'mes de !a Dirección de la Escue-
la Normal de Prufesuras de Cat.amarca y de la IIJspecciól1 General, que
las ex-alumnas de dichA. escuela señ')f'itas Mal'Ía Blar.clJ, Neófita Ponfe-
lTad:l. ClemelltinH Figuer'oa, Ter'esa Ovejef'u, Clementina Del Valle,
Amalia Vega, Mal'gar'ita Olltive¡'II, 1~<)s;t1ía SecCl y H.OSil Gar'l'izo, hA.n
t.eI'Olillado satisfactof'inmente su~ estudio:" pr'ofesi,)na!es, y de confol'mi-
dad con lo que dispone el art.. 9° dal Plan d8 Estudios vigente,

El Presidente de la República-

Departamento de Instrucción Pública.

Departamento de Instruceión Pública.

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO.

DECRETA:

Art. 10 Cc,nfiérese el t.ítll!O dp Maestrú Normal á los ex-alumnos de la
Escuela NOl'mal Mixta de San Nicol-is, serlOl'itas Segunda B. B:.it0 María
L. Ca"'cueve, Argia M. Gimenez y S¡'(~s. \'Iar't.ín A. de h Riestr'a y José
Menchaca que h'lll termi!HHitl su:, estudios pr'tlfesi<1I1ales sati",facicll'iamente.
AI't. 2° ExtiélldasA á f,lVU!' de lus rnellcioIlHd,);; ex-alumn'ls el diploma

re:spectiv) con excepción 'del cúrTe"!J"ndiente ,ti SI'. Mench:1ca, quien de-
berá cumpiu' f}f'évihmente lo preceptuado. P'll' el inciso 3° del arl. 21 de
la Lev de Selios N(lcionale~.
Art~ 3° Cumuníquese, puolíquese en el B¡,Jelin Ofici¡d é insfr'tese en el

Registro Nacional prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Diplumas.

Decreto confiriendo título de maes;tra normal it varias ex-alumnas de la Escue-
la Normal (le Maestras de eatamarcn..



en el Archivd General de la Nación, á tir" de dejúr definitivamente 01'-

ganizado su pel'sonal,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° NÓll1brase Sub-Director y Secl"etario, al Sr'. José J. Biedma,
Jefe de Secció'n, al Sr. Juan Pedro Guido, Auxilial' Habilitado, al SI'. Cál'-
los Palacios; Auxiliar, al Sr', AUg'lstl) Maillié, con alltig~iedad del 1° de
Ene¡"o ppdo. y desde la fecha, Escl'ibiente al Sr, Rodolfo Hel'l1andez.

Art. 20 f;omuníquese á quie~Jes cone!';ponda, publíquese y dése al Re.
gist,"o Nacionpl, p"évias las anotaciones del caso en el Registru de Es-
tadística, I

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,
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Resolución nombrando una comisión encargada (le apreciar el valor y mérito
artístico del busto del ex-presidente Avellaneda.
! "

URIBURU.
ANTONIO BEttMEJO,

í
Deereto confiri~ndo título de Maestro Normal á varios ex-alumnos de la Escuela

, Normal de Maestros de Salta.

l'

Resultando de los precedentes informes del Oil'ector de la Escuela No,'-
mal de Maestros de Salta y. de la Inspección Genel'uJ, qU8 1l,s ex-alum-
nos de aqLlellEstablecimiento, Señol'es Nestor P, Gonzalez, Manuel To-
rres, Fellando Córdoba, Emilio Novillo y Benito Santillán, hCln tel'lnina-

Buenos Aires, Febrero 9 de 1895.

Buenos Aires, Febrero ~¡de 189fí.

Departamento de Instrucción Pública.

Departament\l de' Instrucción Pública

Vista la nota que antecede y á fin de dar cumplimiento á lo ordenado
pOI' el decl'eto de 29 de Enero p,'óximo pasado en su artículo 2°"

SE RESUELVE:

Nombrar u1na comisión compuesta por los diputados nacionales doc-
tores Joaquín V~ GOllzalez, señor Marco Avellaneda y por el señol'
Paul Groussac con el objeto de flpreciar el valo,' y el mé,"ito artístico
del busto del ex-presidente Avellaneda, que este Minister'io ha resuelto,
adquirir,

Diríjase nota á los señores nombrados pidiéndoles quieran dignarse
adoptar las medidas nece,.;arias con el objeto de apreciar' el valor de
dicho busto, i

Comuníquese al interesado esta rp-solución, para sus "efectos y ar-.
chívese e3te expediente,
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do sus estudios de conformidad con lo que dispone el artículo 6° del plan
"igente,

El Pr esidente de la RepúbUca-
DECltETA:

Art. 1° Confiérflse el título de l\!laestl'o N'll'rnal á los mencionados ex-
alumnos rle la Escuela N(wmal de Salta y expídansel8s los diplomas res~
pectivos con excepción de los c,)['respondientes á los Señores Novillo y
Santillán, quienes deberélfj cumplir antes con 1/) dispueto POI' el aníclllo
31, incis() 3° de la Ley de Papel Sellado Nacional. . .

AI't. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el .Registro Nacional
prévias las anotacioneo; del caso en el Registro de Diplomas.

IJRIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto acordando 5,000 $ al Ateneo de la Capital para la publicación .le la
Biblioteca de autores argentinos,

Departamento de Instrucción Pú'blica.
Buenos Aires, Febrero 9 de 1895,

Vi~tH la £olicitud presentada por el Presidente del A.teneo de esta Ca-
pital, pidiendo la coopel'ación de este Gobierno para emprender' la publi-
cación de nna Bibl:otecfi de autores argentinos, que se compondrá de
ediciones Cl'ílicas de los distingUidos escritores fallecidos;

Que es un debel' del Gobier'l\() propiciar' tan plausible pensamiento, cuya
realización vendl'ía á llenar una necesidad tar.to 'mas sentida, cuanto que
las producciones litel"lrias y científicas de los escritores argentinos falle-
cidos, están h mayor parte de ellas, truncas unas y otras totalmente
agO\.f.¡das;

Teniendo en cuenta que en el inc. 23, ítem 2 dd Presupuesto de Ins-
trucción Publica, Axiste una partida destinada á auxiliar la publica<:lÍón
de oi.Jr'as nacionales, y que las ubl'lls que se t!'ata de imprimir tienen ín-
dole genuinameÍ1te nacional,

El IJresidente de la Repüblica-
DECRETA:

AI't. 1" Acuérdase al Ateneo de la Capital la suma de cinco mil pesos
ID/n con que el Gobiel'no contl'Íbuye á la publicación de la Biblioteca de
autores argentinos que dicha cOl'p0l'ación se propone ¡'enliza¡',

Art. 20 Líbrese, en cOllsecuencia, órden de pa~o por la suma expresada
á favol' de Presidente del Aterleo, Sr, Carlos Vega Belgl'ano, debiendo
imputal'se dichu gasto al inc, 23, ítem 2 del Presupuesto de Instrllcción
Pública correspondiente al año de 18\)4.

Art. 30 Comuníqllese, publíquese é insér'tese en el Registl'o Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,



Buenos Alres, Febrero 13 de 1895.

Buenos Aires, Febrero 19 d8 1895.
Departamento de Instrucción Pública,
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DECRETA:

Art. 1° Todas las <;olicitudes sobre ingreso, lpatrículas Ó exámenes el"'
los Colegios Nacionales, Escllelas N')J'males, de Comercio y de Minas, serán
presentadas en Iu:'; respectivus establedmientos y elevadas al Ministerio
con infurme de la dil'eceión de las mismas,

Art. 20 En estos informes. los dil'ectOl'es se limitat'án á establecer los
antecedellte-: escolares de lo~"isolicitantes.

AI't. 3° La mesa de entl'udils del Ministerio nlJ recibirá las solicitudes,
que seail pl'esentadas P'lI' lo;; il1te¡'esado£.

A!'t. 4° Comuníquesd, ú quienes cor"l'esponda, publiquese é in:;;értese en
el Registro N'lcional.

UIUBURU.
ANTONiO BERMEJO.

Departamento de Instrucción Pública,

Decreto determinando el trámitc que deben seguir los asuntos correspondientes
á Escuelas Normales y Colegios Nacionales.

Habiénd'l~e notado gue la t,'amitación d,~ 105 asuntos r'efel'eiltes á cole '
gios nacio{]¡.lie,.; y esuuelils norm~iles ;,;;ehace CUll suma lentitud, lo q~e se
debe p!'incipillmente al exceso de reSOlll(~il)nes y decretos de detalles, que
complicaosin (lbjeLu el prucedimienl();

Que, cumo COilsecuenCla de e,.;as dern()ras, los expediente" son resueltos,
eu gr'Hn parte, después de su upol'luilidad;

Que lüs medidas telldentes a evitar e;,;;tus incuovenientes y con espe.
ciaJidHd la compr'endida en el ilrt,Ículo 2°, ín<..:isu 11 del reg!ameuto de
Colegios Nacionales, han caído en desuso, sin razUlI alguna;

Por lo expuesto,

El Presidente de la Republica-

R.esultando de los precedentes infnl'mes de la Directurcl de la Escuela
NormHI de Pl'ofesOf'HS de 'la Capital y de la Inspección Genet'al que la
ex-alumna de la menciunada Escuela, señol'ib Antonia del Intento, ha
terrhinado sus estudios profesionales con arreglo á lo dispuesto por el
art. 10 del Plan de estudios vigente,

El Presidente de la RepublZca-

Decreto mandando extender titulo de Sub-Preceptora Normal á la se-ñorita An-
tonia del Intento ex-alumna de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital

DECRETA:

Art, 1e Confiérese el t.ítulo de Sub. Precept.ora Normal á- la ex -alumna
de la. Escuela Normal de Pl'ofesor>ls de la Capitell, sei"íor'ita Ant.Jllia del
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Intento, y expídasele el diploma correspondiente en virtud de haber
(:umplido con lo que establece el art. 31 inciso 3° de la ley de sello~.

Art. 20 Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en
el Registro Nacional prévia unotarión del caso en el Registro de Diplo.,
mas.

URIBURU
ANTONIO BERMEJO,

Decreto nombrando catedrítticos en la Facultad de Derecho á los DI'es. Aristóbnlo
del Valle y Calixto S. de la Torre

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 19 de 1895.

Vistas las ternas formuladas por la Facultad de Derecho y Oiencias So-
ciales y aprobadas por el Oonsejo Superior de la Universidad de Buenos
Aires para la provisión de las cátedras vacantes de Dert:cho Oonstitu-
ciol1al y Administrütivo y de Derecho Oivil y de conformidad con lo es-
tablecido por la base 6a de la ley de 3 de Julio de 1885,

,El Presidente de la Repúblzca-
.DECRETA:

Art. 1° Nómbrase catedl'ático de Derecho Oonstitucional y Adminis-
trativo en la facultad respectiva al Doetor D. Aristóbulo del Valle.

Art. 2° Nómbrase catedrático de Der'echo Oivil al Doctor' D. Oalixto
S, de la Turre.

Art. 3° Comuníquese á quieces corresponda, publíquese é insértese en
el Registro Nacional, pr'évias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Resolución autorizando ít los Rectores de los Colegios Nacionales y Directores de
las Escuelas Normales de Sau Juau y la Rioja para alquilar casas cou destino
á (lichos establecimieutolil.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1895.

Habiendo quedado el1 condiciones ¡inadecuadas los. edificios en que
funcioni1n los Oolegios Nacionales y lús E"cup.las Nor'males de San Juan
y de 111 Rioja con motivn de las catástrufes últimamente producidas en di-
chas Provincias, y no estando aún 'resuelta la reedificación de aquellas
Oiudades ó su ca,úbio de ubicación, porque hay discrepancia de ideas
al respecto;

N o siendo conveniente efectuar construcción alguna en dichhs Oiuda-
des hasta tant0 no se resuelva definitivamente el punto ellcuestión; y
siendo necesario, por otra parte, que los Establecimientos de Educación

15
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citados posean hcales apropiados para su funcionamiento r'egular y
puedan inaugural' sus clases en la éposa determinada por los reglamentos
en vigencia,
El Presidente de la Repüblica--

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á los Reütcres de los Colegio," Nacionales y á los
Directores de las Escuelas Normales de las ProvIncias de San Juan y
La Rioja para que poniéndose de acuerdo eon los 'Ingeniel'os que com-
ponen las Comisiones Técnicas á que se I'efiere el decl'cto de 29 de Di-
cíembre de 1894 reglamentandu la ley de fecha 3 del mismo mes, procedan
á arrendar edificios adecuados para el funcionamiento regular de los
mismos, F'uscribiendo, en nombre del Gobierno, los contratos respectivos,
que ::;el'án oportunamente elevados á la consideración del Ministerio.
AI"t. 20 El gasto que demande el cumplimiento de este decreto se im-

pmará ::11 inci::;o 22 item 1°, del Pl'esupuesto de Instrucción Pública.
Art. 30 Comuníquese á quienes corl'esponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional. •
URIBURD.

ANTONIO BERMEJO.

Resolución dejando subsistente otra del año pasado que acordaba una I!lubven-
ción al señor Pablo Berutti.

Departamento de 1nstruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1895.

Vista la precedente solicitud del sei'íor Francisco Beeber, en repl'e-
sentación del sei'íor Pablo Berutti, pidiel do que dunnte el corrÍfHlte
ai'ío cuntinue gl)zando de la subvención que se le habi<'l acordádo el
ai'ío pasado;

SE RESUELVE:

Hacer extensiva por todo el presente ai'ío, la resolución del pasado,
en virtud de la cual se había acordado a! señor Pablo Berutti la sub-
vención de cuatrociéntos pesos nacionales mensuales para continuar
en Europa sus estudios artísticos.
En consecuencia, líbl'ese por la Contaduría d<31Ministerio la órden

de pago correspondiente á favol' del sei'íor FI'[UlCisc() Seeber como
apoderado del señol' Pablu Bel'utti, por la suma de ochocientos pesos
nacionales que importa la subVención de la refel"encia POI' los meses
de Enero y Feb¡'ero del cOlTientc ai'ío, debiendo imputarse este gasto
al inciso 21, item 7 d.el presupue..,to de Instrucción Pública.
Ulmuníquese á quienes corresponda y dése al Registt'() Nacional.

URIBURU.
AMT()~lO BERMEJO.
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Decreto disponiendo que el Ministerio se suscriba á cien ejemplares de las Me-
morias póstumas del General Paz.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Fnbrero 27 de 1895,

Vista la solicitud que origina este expediente, presen~ado por el señal'
Ireneo Rebollo, editor de las memorias póstumas del _General Paz,
pidiendo que el Gobierno se suscriba al número de ejemplares que es-
time co'nveniente; considel'andl) que se trata de una ob/'a de indiscuti-
ble importancia y de positiva utilidad para consultar- el estudio de los
puntos m9S interpsantes de nuestl'a histol'ia, en los Colegios Naciona-
les y Escuelas Normales de la Nación y, teniendo en cuenta lo acon-
sejado al respecto por la Inspección,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Que el Ministerio de In,-;tl'Ucción Pública se ",uscri;a á cien
ejemplares de las «Memor'ias Póstumas del Gen-eral Paz», á razón de
treinta y cinco pesos moneoa nacional por cada ejemplar . _
Art. 2° Expídase, agregado á este expediente órden de pago á favor

del Sr. Ireneo Rebollo por la suma de tres ml! quinienos pesos nacio-
nales á que asciende el importe de la expresl\da suscrición, debiendo
imputal'se este gasto al inciso 23, ítem 2 del Presupuesto de Instr'uc-
ción Pública, correspondiente ell año 1894.

Art. 3° El Sr. Rebollo -entregará á la Inspección los ejemplar6!', ad-
quil'idos; y esta oficina los distl'ibuirá convenipntf'mente entre los
Colegio.s Nacionales, Escuelas Normales y otros establecimientos de
enseñanza especial dependientes del Ministeriu de Instrucción Pública y
reservará los l'estantes hasta que se resuelva dades ~l destinu más
conveniente,
Art. 4° ComuníquE'se á quienes - corresponda. publíquese é insértese

en el Registro Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto mandando funcionar el 4° año de la Escuela de Minas de San Juan.

Departamento de 'Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Febrero 28 de 1895.

Vista la precedente nota del señor Director de la Escuela NaciOlml de
Minas de San Juan, manifestando que es llegada la oportunidad de adoptal'
la rescllldón correspondiente para establecer y hace~' fllnciolJltl, el 4° año
del plan de estudios preparado y p,'e..;entado á h consideración del Go-
bierno, con fecha 80 de M<lrzn de 189.2 pUl' el cumisiunado Especial, In-
genimo doctor Valentin Balbin, por cuanto en el curso del año proximo
pasado se ha dado y terminado ya la enseñauza correspondiente á los



DECRETA:

Lec.iones semanales
Teórica De aplicación

Art. 10 La Escuela Nacional de Minas de San Juan, hará fnncionar
durante el presente año, á más de los tre., primeros año~ de estudios
obli¡:¡;ados por los mencionados decretos de 10 de Enero de 1893 y 28
de Febrero de 1894, el 4° año que comprende el plan de estudios pré-
sentado por el doctor Balbín, en la forma siguiente:

Cuarto año- Primer término
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tres primeros años eo cumplimiento á lo que disponen los decretos del
Poder Ejecutivo de 10 de Enel'o de 1893 y 28 de l!'ebrero de 1894, que
así lo ordenó, y siendo conveniente establecer el plan de enseñanLa que
ha de seguirse para completar los estudios respectivos, en ,manto se
relacionan COIl el otor~amiento de títulos prefesionales 1uedebeexpedir
dicho Establecimieto,

El. Presidente de la República-

Geología... ••• . . . . . . . . . .. ..............•...... ..3 :3
Química analítica inorgánica (cual. y cuanl.).. . . .. 3
Trabajos de laboratorio...... . .. ... .. ........» 6
Resistencia de matel'iales.... . . . . . . . . . ..... .. 3 3

-Construcciones en gen<lral ... ,................... 2 3

Segundo tér:mino

Geología y Palenteología , . . . . . . . . 3 3
Química inorgánica analítica (cual. y cuanl.)...... 3
Trabnjos de laboratorios.. 6
Mecánica aplicilda ('la parte) , 3 3
Construcciones en general : 2 3

Art. 2° Los alumnos que hayan sido aprobados en las materias que
comprenden los cuatro primeros años de estudios, podrán optar al título
de «Ensayador de Minas», ~ujetándose á las condiciones siguientes:

la Dar exámen general de las materias corr'espondientes á los cuatr'o
primeros años dp, estUdios; - .

2a Presentar un proyecto, dado por el ConseJo de Profesores de la
Escuela;

3aAcreditar' haber practicado durante un año en una oficina publica
ó bajo la dir'ección de un Ingeniero,

AI't.30 Oportuna.nente .se dará cuenta de este decreto al Honorable
Congreso.

Ar.' 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.



Resolución aprobando planos y presupuestos para eCectuar varias obras en el
edificio de la Escuela Normal y Colegio Nacional de San I.uis.

Vistos los planos y presupuestos y e;;;pecificaciones preparadas por
el Depa¡'tnmento de Ingenieros para la reparación y reconstruccion
de los waters closets de los edificios que ocupan el Colegie) Nacion&J
y Escuela Normal de MBest¡'Os de San Luis, teniendo en cuenta que
esos trabAjos son urgentementc reclamados por' sentidas neeesidades
del servicio público á fin de culocar e!"os edificios en las condicione-s
higiénicas, y de acuerdo con lo aconsejado por el precedente informe
de la Contaduría General y con lo que establece el artículo 5° de la
Ley de Obras Públicas,

El Presidente de la Repüblica-

RESUELVE:

Aprobar los planos y especifiicRciones y presupuesto confe:>cionado
por el Departamento de Ingenieros para la l'eÍ<-lCción y constl'Ucció n
de los waten clasets de los edificios que ocupan el Colegio Nacional
y Escuela Normal de Maestros de San Luis cuyo costo está fijado en
la suma de dO$mil setecientos noventa y un pesos con diez y seis centavos
moneda nacional, y que vuelva este expediente al menciónado Depar-
tamento para que sean sacados á licitación pública esos trabajos en la
forma que dispone la 'ley de la materia. .
Comuníquese, publíquese ydése al Registro Nacional.

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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, Buenos Aires, Febrero 28 de 1895.

FERRERO

Departamento de Instrucción Pública.
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TJ~RR.ASY COLONIAS

Decreto nombrando varios empleados en la Dirección de Tierras y Colonias

Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Aires, Febrero 1° de 1895.

Siendo necesat"Ío proveer' los puestos cl'eados por la ley del presu-
puesto en el Dt'lx'!rtamento de Tierl'as, Colonias y Agricultura, teniendo
presente' la propuesta formulada por el jefe de di~ha l'epal'ticion,-

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:
Art. 1n Nómbrase con el ~ueldl) fijado por la ley de presupuesto: en

la dirección, asesor letrado, al DI". D Arturo Fúnes, secretario al Dr.
D. Cádos Jurado, inspectol' al Sr. Cárlos J. Videla y escribiente á D.
Aquiles Gonzalez; en la seccion de contabilidad, oficial mayor á don
Francisco Canicoba, oficial 1° á D. Emilio Puyó, tenedores de libros á
n EduHrdo P. Gaudino, á D, Eduard,) Fel'Oandez y D. Manuel J, Urquiza;
auxiliares de libl'Os á Eduardo Gonzalez y Manuel A. Avellaneda, ambos
COflantigüedad del 1° de Enel'o del presente año; encaf'l.~ado del cobro de
letras á don Francisco Porte; en la teson~ria, tesorero á D, Angel Montero;
tenedor de libros á don Antonio J, Duraüona; en la seccion t.ie¡'ras, geode-
sia y eobnias, agrimensores á don Federico BazzHn0, Ricardo Duhaglm,
Albel.to Lefrancois, Victc'r M Hel'rel'u y á Cádos Sourigues; ayudante á
don Julian Lopez; dibujante 1° encargado del registr'o á don Saverio Marra-
zzo; dibujante 20 á D. Mario Gonzalez del Solar; oficial mayor encal'gado del
re~istro de títulos á don Ignacio Vazquez, con antigüedad del primero de
enero del pr'esente año; oficial 1° á D. Heráclito Mabragaña, con anti-
güedad del 1° de Enel'o del pI'esente año, 20 tÍ clon Victor Cardassy,
Clln ant.igüedad del 10 de Enero del presente año; escribientes á don To-
ribio A. Ortiz y á don Rical'do Sanchez AlIú, ambos con antigüedad del 1° de
Enero del pr'esentfl año; á don Alberto Pizarl'o y á don Ceferino Luqne; en la
seccioll agricultul'3, jefe ingeniero agrónomo á don Rical'do J. Huergo,
ingeniero agrónomo á don Samuel Ballestero, botánÍ<..:o á D. Cárlos R.
Gallardo, escribiente á don Félix J. Palmer, con antigüedad del 1° de
Enero del presente año; en la biblioteca y publicaciones, jefe á don Ole-
gario OJeda (hijo), auxiliar encargado de útíles á don Alberto Villa nueva,
gerente de la imprenta á don Cárlos Giobbi; en el registro y archivo,
escribientes á don 8cyln Monsegur y á don Manuel G. Mar\ño.



Decreto organizando el personal de la Sub-Secretaria de Tierras Y Colouias.

Resolución mandando extender un titulo de propiedad en el Rio Negro á favor
del General D. José M. Bustillos.
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URIBURU.
Ar.TONIO BERMEJO.

Buenos Aires, Febrero 6 de 1895.

Buenos Aires, Febrero 1° de 1895.

FEBRERO
-------_._-,~----.---- ._---_._--"._---_.----------------

Departamento de Tierras y Colonias.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada p0r dicha oficina en el
Rio Negro para las tierras que le corresponden al Genel'ai D. José l\1.
Bustillos en virtud de la ley núm. 2619.

URIBURU
ANTONIO BERMEJO

Visto estE' expediente en el que el General D. José M. Bu<;tillos soli-
cita ubicación de las tierras fiscale!'l que por ley numo 2619, de fecha 30
de Septiembre dc 1888, fue autuI'izado á comprar al pI'ecio de ley en los
territorios nacionales; de acuerdo con lo infor'mado por la Dirección de
Tierras y Colonias,
El Presidente de la República-

Departamento de Tierras y Colonias.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Sub-secret:1I'io al ingeniero don Octavi0 S. Pico; ofi-
cial Mayor á don Buenaventura Decoud;Director de sección {¡ <ion Máxi-
mo Eguía; Oficial á don Jllan M. Amaral y escribientes á don Luis Sil-
veyra (hijo) y á don Luis López.

Art. 20 :Ñómbrase con la aFltigüedad del JO de Ene!'o próximo pasado
subdirector de seción á don José J. de Vedia, oficial encargado de la
MesH de Er:tradas á don Rodolfo G. Godoy y eSCI'ibientes á don Pedro
T. Lucero y á don J"rge de Rosas.

Art. 30 Comuníquese, etc.

Habiéndose creado por la ley del prp,supuestn vigente una Sub-Secre-
taria de Tierras y Color.ias, dependiente del Ministerio de Justicia Culto
é Instrucción Pública y sien'io necesario organizar su personal,

El Presidente de la República-

Art. 20 Publíquese, insértese en el RAgistro Nacional; comuníquese ni
Depfl.rtamento de Tierras y Colonias y Agricultura y tómese razón en la
Contaduria Nacional.
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Art. 2° Pase este ,expediente á la Escribanía General de Gobierno para
que e:\.tienda el corr'espondiente título de propiedad
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto nombrando dos ordenanzas 'e11la Sub-Secretaria de Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1895.

El P¡'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° ~ómbrase c<Jn antigüedad de 10 de Enel'O ppdo.) ordenanzas
de la Sub-Secretaría de Tierr'asy ColoniéJ.s á D. Pedro Sual'ez y á D.
Benjamin Irigoyen.
Art. 20 Comuníquese, etc.

•
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO •

Decreto al)robando una ubicación de Tierras solicitada por el General don Teo-
doro Garcia.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la Dirección General de Tierras y
Colonias,

El Presidente de la Repúblwa-

DECRETA:
/

Art. 1° Apruébase la ubicación dada por la citada Repartición á las
ocho mi! cien (8100) hectáreas de tierm que le corresponden al General
D. Teodoro García como expedicionario de la campaña del Río Negro.
Art. 2° Préviareposición de sellos, pase e<;te expeoiente á la Escri-

banía Mayor de Gobierno para que extienda el respectivo título de pro .•
piedad; comuníquese y publíquese.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución ordenando se entreguen á la viuda del teniente coronel D. José Po-
solo, los certificados correspondientes á mil seiscientas hectáreas de tierra á
que era acreedor su finado esposo.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Febrf1ro 6 de 1895.

De acuerdo con lo infurmado por lapirección de ':fier'ras y Colonias
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y habiendo comprobé.1do la recurrente su carácter de viuda del Teniente
Ooronel D. José Posolo,

SE RESUELvE:

Que la Dirección General de Tierras y Oolonias ('t1tregue á Dóña De-,
lia P. de Posolo los cel,tificados cOlorespondientes á las mil seiscientas
(1600) hectáreas de tierra á que era acre~dor su esposo como expedi-
cional'Ío de la campaña al Rio Negro.
A sus efe(;Íos pásesele este expediente.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución mandando entregar unos certificados provisorios de tierras al tenien-
te coronel D. Robérto A. Chadesowich.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1895.

Debiendo justificarse préviamente el cumplimiento de lAS condiciones
de población prescriptas por la Ley núm. 2875, bajo las cuales la Ley
núm. 3.003, concedió en venta al Teniente Coronel D. Roberto A. Chfl.-
desowich la tierra de que se trata, no ha lugar á la escrituración soli-
citada por la Dirección de Tierras y Colonias y pásesele este expediente
para que otorgue al interesado el respectivo boleto provisorio hasta tanto
se llene el r'equi~ito indicado.

URIBURU.
ANTONIO BEI~MEJO.

Resolución disponiendo que la Oficinade Tierras y Colonia~ entregue al ex-sol-
dado Aurelío Bustos los certificados de tierras á que es acreedor.

Departamento de TierrSls y Colonias.
Buenos Aires, Febrero 7 de 1895.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

De acuerdo con lo dictaminado por' el Sr. Procur'ador 'del Tesoro é
informado POI' la Dirección General de Tiel'I'as y Oolonias,

SE RESUELVE:

Que la mencIOnada repartición entregue al ex-soldado D. Aurelio
Bustos los certificados correspondientes al premio de _tierras á que es
acreedor por la expedición al Río ~egro. A sus efectos pásesele este
expediente reponiéndose lo~ sellos.



Buenos Aires, Febrero 7 de 1895.
Departamento da Tierras y Colonias.
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Resolución disponiendo que la Oficina de Tierras y Colonias entregue al ex sol-
dado Salomón Avila, los certificados de tierras á que es acreedor.

De acuerdo con lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro
é informado por la Dirección Gener'al de Tierras y Colonias,

SE RESUELVE:

Que la mencionada repartición entregue al ex-soldado D. Salomón
Avila, los certificados correspondientes al premio de tierras á que es
ac/:eedor por la expedición al Rio Negro.
A sus efectos pásesele este expediente, reponiéndose los sellos.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto nombrando á don Pastor Guezalaga Administrador de la Colonia Sal11-
pacho.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1895.

Encontrándose vacante el puesto de administrador de la Colonia Sam-
pacho, por renunciB del señor Antonio del Valle,

El Presidente de la República-

OgCRETA:

Art. 10 Nómbrase para ocupa/o dicho puesto al señor Pastor Guezalaga.
Art. 2° Comuníquese, publíquesfl é insértese en .el Registro Nacional.

UHJBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto nombrando dos empleados en la Dirección de Tierras y Colonias

Departamento de 'fierras y Colonias.
Buenos Aires. Fehrero 9 de 1895.

De acuerdo con el precedente infor'me,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase. con antigüedad del 10 de ;Enero al señor S(~rvando
Alfara Jefe del Registro y Archivo del Departamento de Tierras y 00-
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Decreto aprobando una ubicación dada por )11, Dirección de Tierras y Colonias,
~e terrenos pertenecieutes al Genera) Palacios.

Buenos Aires, Febrero 9 de 1895.

Buenoe Aires, Febrero 9 de 1895.
Departamento de Tierrns y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.

DECkETA:

Art. 1° Declá!'anse caducas sin mas trámite, las concesiones de tierras
cuyos concesionarios estén acogidos á la ley nú.nero 2875, y no hayan
~andado €jecutar la mensura ordenada por la misma dentro del plazo
fijado al efecto.

Art. 2° La Dirección de Tierras y rolonias, prévias las anotaciones
correspondientes, arehivará los expedientes que estén comprendidos en el
artículo anterior, dando cuenta inmedilüamente al Ministerio del nombre
del cnncesionario área de tierra y terl'itorio.

Art. 3° Comuníquese, pubIíquese, dése al Registro Nacional y archívese,

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto declarando cadncas las concesiones de tierras cnyos concesionarios se
hayan acogido it. la ley 2875 y no han mandado ejecutar las mensuras corres-
pondientes.

Por lo que resulta de los informes producido~ en este expediente y
de acuerdo .con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

lonias y á don Manuel R. Bonano, oficial 10 del Registro y Archivo de
la misma repartición.

Art. 20 Comuníquese,. pub~íquese é insél'tese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

CONSIDERA NDO:

Que el artículo 19 de In ley núm, 2875 dispone que la mensura y divi-
sión d~ las concesiones d€ tierra á que se refiere debe de ser mandada
practicar en el plHzo improrrl'gable de quince meses contados desde la
fecha de su promulgación: Que el decreto reglamental'Ío de la mencio-
nada ley f~cha Diciembre 24 de 1891 pr'escribe en su art. 9° que los con-
cesionarios que se acogiesen á los beneficios de ella presentarán la mensura
antes del 28 de Febrero de 1893 declarándose caducas sus res;)ectivas
concesiones en caso contral'Ío; á fin de dal' estricto cumplimiento á las
citadas disposiciones,

El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Febrero 9 de 1895,
Departamento de Tierras y <;Joloni.as.

Buenos Aires) Febrero 9 de 1895.

Decreto aceptando nna nbicación de tierras en el territorio de la Pampa dada
por la Oficina de Tierras y C?lonias.

Decreto señalando término para qne !!lepresenten los tenedores de acciones del
empréstito de tierras públicas. .

Departamento de Tierras y Colonias.

Art. 1u Apruébase la ubicación dada por la mencionada Repartic:ón á
las (4,100) cuatro mil cien hectáreas de tierras que le corresponden al
General Nicolás H. Palacios como expedicíonario en la camp~lña de Río
Negl'o, y apruébase igualmente la de las (8100) o~ho mil cien hectáreas
que le pertenecen al General Palacios y demás herederos del Teniente
Coronel D, Gerardo Palacios, como p:-emios por la citada expedición.
Art. 2° Prévia re\Josición de sellos, pase á la Escribanía de Gobierno

para que se extienda el ¡'e<;pectivo título de propiedad y comuníquesé.

URIBURU.
ANTONIO BeRM EJO.

El Presidente de la Repitblica-

A fin de terminar definitiva.nente la amor'tizaciótl de las acciones del
empréstito de tierras públicas,

El Presidente de la República-

DECRETA:

AI't. 1° Señálase el término de sesenta días dentro del cual deberán
presentarse los tenedores de los mencionados títulos á ubicar las tierras
qüe les correponden.
Art. 2° Comuníquese, !=lublíquese é insértese en el' Registro Nacional.

URIBURU .
. ANTONIO BERMEJO.

Encontrándose libre la tierra que denuncia en este expediente don
Mariano Espi.na para ubical' el premio de 4100 hectáreas que por la
expedición al Rio Negro re acordó el Honorable Congreso de la Na-
cion por ley de 5 de Septiembre de 1885 y de acuerdo con lo informado
POI' la Dil'ección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el señor
Procurador del Tesoro.
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DECRETA:

Art. 1°, Acéptase la ubicaeión aconsejada pUl' la Direcciól1 de Tierras
y Colonias, en el territorio de la Pampa, sección XXI. fracción B en la
parte Norte del lote número 7,
Art. 2°. Pase este expediente á la Escribanía General de Gobierno para

que extienda la escritura cOI'respondiente á favol' de don Mariano Es-
pína.
Art. 3°, Comuníquese, pub)íquese é insértese en el Regi"tro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto fijando término para que lo!!!solicitantes de tierras en arreudamiento
cumplan lo dispuesto en el articulo 17 del decreto reglamentario de 17 de
Enero de 1884.

Departamento de Tierra!! y Colonias.
Buenos Ail'es, Febrero 11 de 1895.

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Fíjasp. el término de 15 días a contar desde la fechA, para que
los solicitantes de tielTas públicas en arr'endamiento den cumplimieto á
lo dispUl~st.o en el artículo 17 del decreto reglamentario fecha 17 de Ene-
ro de 1884.
Art. 2C En lo suc:esivo la Dirección de Tiert'as y Colonias no recibirá

solicitudes de arrendamiento, si en ellas no consta haberse cumplido lo
dispuesto en el "mencionado artículo.
Art. 3° La Dirección de Tierras y Colonias, vencido el término señalado

archivi-lrá sin más trámite Jos pedidos de arrendamiento que no hayan
dado cumplimiento á lo establecidu ell el Hl'tículo 1° de este decreto, avi-
sando inmediatamente á este Ministerio.
Al'lo 4° Comuníquese, publíquese é insé,-[ese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución maBdándo entregar al soldado ]<'ortunato ]<'ernandez, el certificaclo
de tierras, por la expedición al Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Febrero 13 de 1895.

Visto lo informado por la Di,'ección de. Tierras y Colonias,
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SE kESUEL VE:

Que la mencionada repartieión entregue ai ex-soldado de línea, don
F'ortuoato Fern'aodez, el cel.t,ificado del premio de tierras por la cam-
paña del Rio Negro, á que es acreedur.-\{epóngase el sello.

URIBURU
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aceptando nna nbicación de tierras en el territorio del Cllnbut perte-
neciente á (Ion Jorge Newberg.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Febrero 13 de 1895.

Visto este expediente, iniciado p'w don Jorge Newberg, solicitando
ubicación de quince mil hectáreas (15.000) en el territorio del Chubut,
que comprenden los ceI,tificados del premio de tierras por la expediciÓn
al Rio Negro de que es tenedor, y atento el precedente informe de la
Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Rep1'",blica-

DECRETA:

Art. 1° Aicéptase la ubicación determinada por dicha oficina, en el
territorio del Chubut, sección IV, fracción B, lote núm. (12) y mitad 6
del trece (m).
Art. 2° Vuelva á la Dirección de TieITas y Colonias para que reserve

este expediente hasta la aprobación de la mensura de f.)sa misma tierr'a,
que el recurrente deberá practicar de su cueuta, según decret<) de fe-
cha31 de Julio de 1894.
Art. 3° Comuniquese. pubtíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Deereto aeeptando la ubicaeión de tierras en el territorio del Chubut solicitada
por don Angel Enrique Mppo.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Febrero' 14 de 1895.

visto este expediente, iniciado POI' D". Isabel G. de las Arte!", solici-
tando ubicación de certificados de premio de tierras de Jos expediciuna-
rios al \{io, Negt'o, de los cuales es tenedura y ha hecho tr¡,nsferelJcia
a favor de D, Angel 'Enrique Lippo, siendu ésta aprubada, y atel!to el
precedente 'informe de la Dirección de Tierras y Colonias.
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Buenos Aires, Febrero 15 de 1895

Departamento de Tierras y Colonias
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Por lo que ['estllta de lo informado por la Direccónn de Tip,rl'as y Colo-
nias, y de acuerdo con lo manife!"tado por la Contadm'ia General,

Decreto maudaudo extender unos títulos de propiedad de tierras en la colonia
Resistencia á favor de don Santiago Cuberlet

Buenos Aires, Diciembre 15 de 1895.

DECRETA:

AI't. 10 Apruébase la ubicacion dada por la mencionada reparticion á.
las diez mil (10.000) hectáreas de tiena que' le correspondJ'n al coronel
don Salvador Tula, en virtud de la ley númel'o 2619, que se le acordó en
venta,

Art. 2° Vuelva este espeJiente il. la Direcci, 'n de TielTas y Colonias
para que verifique la liquidaciól) y pago del valor de la tierra de que se
u'ata, en la forma prescripta pol'la ley de 3 de Noviembre de 1882; fecho,
pase á la Escribania de Gobierno para extienda á favor del coronel Tula
el respectivo título de propiedad.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
URIBURU

ANTONIO BERMEJO

De acuerdo con lo informado por la Dil'ección de Tierras y Colonias.

El Presidente de la República-

El P"'esidente de la República-

Departamento de Tierras y Colonias

Decreto aprobando nna ubieación de tierras correspondiente al coronel do.
Salvador Tula,

OECI{RTA:

Art. 10 Acéptase la Ilbicación determinada por dicha oficina, en el
territorio del Chub'lt sección lB, fracción D, par'te O del lote uúm, diez
(10) comprendiendo una superficie de cuatro mil (4.000) hectár'eas.

Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de GIJbierno para que expida el
I'espectivu título de propiedad conespondiente á D. Angel EnJ'Íque Lippo,

Al't. 30 Comuníquese, publíquese é illsé:-tese en el Regisll'O Nacional.

URIBURU,
ANTONIO Blül.MEJO,



DECRETA:

t

Buenos .Aires, Febrero 15 de 1895.

URIBURU
ANTONIO BERMEJO

Barés, 10.000 hectárealil de

MINlSTERIO"DE JUSTICIA, C. É l. PÚBLICA240

Departamento 1e Tierras y Colonias.

El P¡"esidente de la Republica-

Art. 10 Extiéndase título definitivo de propiedad á fav'lr de d,lO Santia-
go Cubedet por los lotes urbanos ó quintas número cuarenta y ocho (48)
y cuarenta y nueve (49) de la colonia Resistencia, que se acordaron en
venta, con arreglo á la Ley oe Colonizaci.>n vigente.
Art. 20 A sus efectos pase este expediente á la Escribanía General de

Gl)bierno, donde se repondrán los sellos; comuníquese, publíqw'\se é in-
sértese en el Registro Nacional.

i
I
I

Decreto 3djndicanllo en la Pampa, á don Juan S.
tierra.

VIsto este expediente, iniciadl) por don Juan S. Barés, solicitando ubi-
cación en el territorio de la Pampa, de acciones del empréstito de
tierras adquiridas por transferencia que hizo á su favor don Santiago
Luro, y teniendo en cuenta que las tierras solicitadas han sido conce-
didas en arrendamiento á dón Juan Bautista Ec~enique, cuyo contrató
se redujo á escriturl' pública con fecha 20 de Agosto de 1892;-de a-
cuerdo con ro informado por la Dirección de Tit:lrrPos y Colonias y el
cl'édito público nacional;

El P¡'e8idente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Adjudícase á don Juan S. Barés, en amortización de las
respectivas acciones del empréstito de tierras públicas, las que ha so-
licitado en el terr'itoT"io de la P~impa, sección X, f[';:u;ción F, mitad 0,
del Jote númer') dl)5 (2) v mitad E, del lote número uno (1) con una
superficie d~ diez mil (lO.UOO) hectáreas, cuya ubic,] ción, dete,'minada
por la Direcqión de Tierras y Colonias, queda aprobada.
Art. 2°. Er recurrente, don Juan S. Barés, queda oblig'ldo á ['espetal'

en todas sus partes y hasta su vencimiento, el contrato de arl'endamien-
to celebrado entre el gobierno y don Juan Bautista. Echenique; POI' las
mencionadas tierras.
Art. 3° Pase e"te expediente a.l Or'éditn Públic<) N'lCiona.1 para que

extiend,-\ el ['espectivr) título de propiedad.
Art. 4°, Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERM~JO.
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Deereto aprobando la ubicación de las tierras correspondientes al general don
Antonio Dónovan.

Departamento de Tierra'! y Colonias.
Bueno Aires Febrero 15 de 1895.

De acuer'c\,) CIJO lo informado por la Dirección de TielTás y Oolonias,
El Presidente de la República-

DECI{ETA:

Ar't. 1° Apl'llébase la ubic'lción cietermillada P'w dicha oficin¡l par'a las
tiel'ras que cOlTeslJunden al Gener'al U. Amoniu Dónuvnn, como expe-
diciollariu en la (>tmpaña de Riu Negl'o.
Al.t. 20 Pas» este expediente á la Escribanía General de Gobierno para

que proceda a la escrituración currespondiente,
Art. 3° Comuníquese, publíquese é io!"értese en el Registl'o Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Deereto reetificando la ubicación de las tierras correspondientes á don Alfredo
Parody.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1895,

Por lo que resulta del anterior inform8 de la Dirección de Tierr'as' y
Oolonias,

p;1 Presidente de la República-

OECRI>TA:

Art. 1° Rectificase la ubicación dada á las tielTas que le c."rresponden
a D, Alfl'edo D, Parody, cúmo telJedor de certificados de premio a los
expedicionarios del Rio Negl'o, cuya ubicación se ontenderá ser' la de-
tel'minada en el Hnterio{' informe de la SeceiólJ de Geodesia de la Di-
rect:ión General de Tier'l'as y Oolonias, .
Art. 2° Oomuníquese y, prévia reposición de sellus, pase este expe-

diente á la E:5cl'ibanía Mayor de Gobiel'no para las anotnciunes respet.:tivas,
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO,

Resolnciim mandando entregar varios certificados de terrenos por la expedi-
ción al Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Febrero 15 de 18~5.

Por lo que ('esulta de los informes pr'oducid03, y dé acuerdo con h dié-
taminado por el señor Procurador del tesoro,

16



Buenos Aires, Febrero 15 de 1895.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Buenos Aires, Febrero 15 de 11595.

S~~ RESUELV~::
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Art. 10 Acéptase la ubicación d"'terminada por dicha oficina, en el
TelTitorio de la Pampa Central, seeción X f, acción D., en el ángulu Sud-
Oeste del 1, ,te diez y ocho (18).

Art. 2° PaStl á la Escrihanía Genel'al de Gobierno para la escrituración
correspondiente.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naciolllll,
repúngal1se lós sellos.

Resolución no haciendo lngar á la nbicacion de tierras en la Sección,V de la
Pro-vincia de Bnenos Aires solicitada por don Francisco Pradere.

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando la ubicación de las tierras correspondientes á don Eliseo
Schieroni en el Territorio la Pampa.

Departamento d" Tierras y Colonias.

UR.lBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Que la Dirección de Tierras y Col.)nias entregue los certificqdos del
premio POI' la expedi(~ión del Río Ne~rn que se reclaman en e~te expe-
dielltE', á los interpsadJ~, euyu derenho á él esté p:ellCl.lOt'nte comproba-
do y no haya inül)nveniente alguno al ,'espectu; debi.mdo vel'Íficarse la
rnencionl:lda entrega en mano propia, á cuyo fin remiti,'á los certificados
á S, E el scñur Gtlbern:ldllf' de In pJ'(win,:i:\ de Mendoz:I, pidiéndole pI'O-
ceda en la forma indicada por tl señor Procur'adol' del Tesoro.

Pasell estos antecedentes á la Dirección de Tier-ras, á sus efectos, y
paf'lI los trámites eUlTespondientes á las gestiones observadas, 1 epón-
ganse los sellos.

Encontrándose libre la tiprra que denundu en este expediente, d')n
Eliseo Schieroni, para ubicar' el premio de dos mil seiscientas hectáreas
(2600 hs.) qUf' le cOrI'espondieron como expedicinnar:o en l.l campaña
del Río Negro, y de aeuerdü COr.l lo, infor'mado por la Dif'ección de
Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

De acuerdo con lo dictarnin~do por el Sr. Pl'ocurador General de la
Nación, y resultando que la tierra que se pide en amortizaclOnes de ac-
ciones del empréstito de 1878, ha sido hipotecada por la Provincia de
Buenos Aires,



Decreto declarando nulo otro de recha 13 lIe Ma,yode 1890 sobre nbicación de
tierras á ravor de don C. E. O'Donnell.
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Buenos Aires, Febrero 15 de 1895.

Buenos Aires, Febrero 15 de 1895.

FEBRERO

Departament.o de Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.

No hacer lllgar' á IR ubicación solicitAda pUl' D, Francis(~o Pmdere, en
la Sección V de la mendoni,da Pr'ovinciA, pal'a las tierras que le COl"res-
ponden como tenedur de acciones del eml)l'é;,titu de tiert"as públicas.
Dése vista al interesarlo PRl'rI que prupunga nueva ubicación.
Comuníquese y pllblíquese.

SE RESUELVE:

Pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno para que ex-
pida e; título de p,"opiedad del Inte núm'lro cuarenta y ocho (48) á favor
de doña M~ría Merón; del lote número cuarenta y cinco (45) á favnr
de doña Paulina Merón, y del lote número ciento veintitrt~s (123) á favor
de doña Cai.alina Merón.
Oomuníquese, publíquese é insértese en <)1Registr.J Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Encontrándosp. libt'e la tierra que denuncia en este expediente D. Cár-
los E. O'Donnell, solicitando cambio de ubicación de siete mil quinientas
(7500) hectareas que le aCOl"dó en compra el Honomb:e Congreso de la
Nación POI" ley núm. 2349 J cuya ubicación fué determinada en el Te-
rritorio' del Chaco y aprobadas por' el Pudel" Ejecutivo .por decreto de 13
de Mayo de 1890 y, teniendo en cuenta que el gobierno ha concedido
cambios de ubicaciones en todos los casos como el presente; de acuerdo
con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

URIBURU.
ANTO:>lIO B":ltMIUO.

Resultando de los antecedentes que figuran en este expediente que doña
Marít> L. de Merón. doña Paulin'l y CRtalina Merón, han cumplid() con las
prescripciones de la Ley de Oolonización en los lotes ur"banus números
cuarenta y ochu (48), cuarenta y cinco (45), cuarenta y seis (46) y ciento
veintitres (123) de la colonia General Alvear, habiendo srttisfecho el valur
íntegro de la tier ra con ex.cepción del lote núm. cuarenta y seis (46),

Decreto maullanllo e:denller varios títnlos de propiedad de tierrafil en la Colo-
nia General Alvear.
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El Pl'esidente de la República-
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DEORETA:

AI't. 1° Declár'ilse lIul" el decr'eto de 13 de Mavu de 1890 en cuanto
á la ubicacipn fijada á D. Cár'los E, O'Donnell, y vuelva este expedien-
te á la Dil',ieción de TielTas y OoJunias par'C\ que se ab/lIle, el importe
de la tierra curnp,'ada e1l el Tel'l'ituriu de la P;-unpa Ceutral, y se de-
terminen los límites de ella.
Art. 20 Llenadus est, ,5 I'cquisitos, pase á la Escribanía 8-enel'al de

Cobiel'no pHl'a que otol'gue la e~cl'itura c,H'respnndiente.
Ar't. 30 Oumuníque¿e, publíquese é insél'te5e en el Registl'o Nacional,

URIBURU.
ANTONIO BEItMEJO,

Decreto declarando comprendido en los beneficios de la ley número 1628 al se-
ñor Adolt'o E. Escalada, asimilado al rango de Teniente Coronel.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1895.

Visto este exped.iente, y,
CONSIDERANDO:

1° Que la Comisión de premios á los expedicionarios del Rio Negr'o al
esc\uil' de las listas respectivas al señor Adolfo Escalada, lo hizo por
carecer de datos suficientes que justificHl'an sus derechos, los que han
sido postel'iormentp, comp('ob::tdos por' los infor'mes del Estado Mayor y
jefes caI'acter'izados del ejércitü ex.pedicionario;

2° Que la fal ta de antecedentes de h citada Oomisión dió oríjen al
decreto de $1 de Julio, (~ol'riente á fC'jas 3, vuelta, negando al récurrente
el premiu sblicitado;
3° Que con los nuevos comprobantes, el interes~ldo se presenta, á fo-

jas 9, pidielldo recollsideración del I'efel'ido decreto;
40 Que pasado á dictámen del Señor' Prucurador Geneml de la Na-

ción, éste arriba á l::ts mismas conciusioile5 del Señol' Procurador del
Tesol'O y Dirección de Tiel'ras y Colunias, manifestando que es acree-
dor el recurren~e '11 premio que solicita;

POl' estas consideraciones,

El P,"esidente de Repúb~ica-

DECRETA:
AI't. 1° Declárase comprendido en los beneficios de la, ley núm. 1628

de 5 de Setiembr'e de 1885, al Sr, Adolfo E. Escalada, asimilado al
rango de Teniente COl'onel.
Art. 2° Vuelva este expediente á la Dirección de Tierras _y Colonias

para que incluya al Sr. Escalada en la lista de premios de que fué eij-
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minado, y se haga entrega de los 1.:I~I.tiAf''1dO~correspolldientes á cuatro
mil cien (4.100) hectárea~ y un solar' que le cnrr'espolld6.
Al't. 3° Repónganse los sellos, comllllÍquese, publíquese y dése al

Registl'o Nacium 1.
URlBURU,

ANTONIO BE(-{MEJO.

Resolución mandando entregar á (Ion Avelino Miranda unos certificados como
expedicionario al Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1895,

De acuer'do con la informado POI' la Direccinn de Tierl''ls y Colonias

SE RESUELVE:

Pase este expedIente á 11-1 citada repartición para que entregue á D,
Avelino Mintnda, los cel,tificados que le cor'l'espunden por la expedicIón
al Rio Negro, con cien (100) hectáreas y un sulal',
Comuníquese, publíquese é insértese en el Registo Nacional.

URIBURD.
ANTONl() BEHMEJO.

Decreto aprobando la ubicación de tierras correspondiente al señor .J. Martillez
Cámara y aceptand() el agrimensor propnesto.

Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Aires, Febrero 19 de 1895.

De acuerdo con lo infOl'mado p')r la Direccion de Tierl'a5 de Colonias,

E l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicacion detel'minHda por la mencionada repar-
ticíon para las veinticinco mil quinientas (25,500) hectáreas que corres-
ponden á D. Federico Martinez Cámard eomo tenedor de certificados de
premios por la expedicion al Rio Negl'o,
AI't. 2° A.céptase al agrimensol' propuesto D. Eliseo Schieroni para

efectual' la mensur'a de la pl'ecitada tierl'a,
Art. 3° Comuníquese, publiquese, insértese en el Registro Nacional y

vuelva á 1& Dirección de Tierras y Colonias para que expida al agri-
mensor nombrado las instrucciones correspondientes.

URIBURU
ANTONIO BERMEJO





miento de tierras que hagan I/)s intel'esali0s en virtud de lo dispuesto por
el decreto de fecha 11 del C!,H'I'I"nte mes, en el caso que aquellas no pue-
dan ser' concedidas,

El Pre.<:;identede la República-
IlECttETA:

ArL. 1° La iJirección d~ Tie['['as y C')\onias deprlsitllr'á dif-l.l'iamente á su
órden y en cuentll cOI'riente en el Bancr) de la N;.¡,ción, el imp;)rte de las
CUl)ÜtS adelantadas que:se abonen por. al'l'endamiento de tierra,,;,
Art. 20 Si de los infclrmes respectivos I'esulta,e que puede ser concedi-

do el 'lrrendamiento, la Dil'ección de Tiel'('as transferil'á, á la orden de la
Tesorería General de la Nación el impOl'te de la cuota que corr'esponda,
anotándola en el expediente re,,;pectiv) en la ml:sma fecha y, en caS(l nega-
tivo, la dev()lverá al interesado, sin mel'; t 'ámites, e'ltregánu.)le un cheque
por su valor, prévin recibo,
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Decreto aceptando la transt'erencia de tierras en el Neuquén hecha por el señor
Pedro .J. Roberts á t'avor de los señores Martin Gnerrico y Estéban Ezcurra.

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Febrero 19 de 1895.

Vistos los informes pruducidos en este expediente y atent.o lo informado
por la Direceión de ~ierras y Colonias,

El Presidente de la República- "

"

Decreto rectificando otro del primero de Febrero de 1895 por el que se Jlómbra
Agrimensor al Sr Ricardo Duhagon.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencid. hecha por el Sr, Pedro S. Roberts á
favor de los Sres. Martin Guel'ricoy Estéban EzcUl'raj de las tierras que
le concedieron pal'a colonizar en el Ter .•.itorio del Neuquen y que poste-
rio['[nent.e adquir'ió en compl'<l con al'reglo á la ley núm. 2875.

AI't. 20 Pase este expediente á la Dirección de Tierl'as y Colonias para
que los Sres, GuerrictJ y E'7,curra firmen las letl'as que existen otorgadas
por el Dr. Pedro S, Robel.ts y fecho pase á la Escl'ibanía May!)!' de Go-
bierno para que expida el título de pI"opiedad, haciendo, constar' en él lo
dispuesto en los artículos 13 y 14 de la ley núm, 2875 .
. Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Departamento de Tierras y Colonias,

En vista de la nota que precede,

Buenos Aires, :Febrero 19 de 1895,





Buenos Aires, Febrero 21 de 1895.
Departamento de Tierras y ColoniaoJ

Deereto aceptando al agrimensor Max-Berlin para efectuar unas .mensuras en
el territorio del Chubut
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SE RESUELVE:

PHse á la Escribanía Mayor' de Gobiel'Oo para que extienda título de-
finitlv() de propiedarl á favor' de don Lautnro Cunicobu, del solar' C.,
manZana treinta y nueve (39) de la « Culonia Fuer'te Roca.»
Comuníque~e, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Visto este expediente iniciado por' don Otto Seeger's, solicitando en
eompea las tierras de que e:::;arTendatr!'id en el territorio de Santa Cmz
y en el que propone efectuar la mensUl'a I'espectiva, á. fin de poderse esta-
blecer' definitivamente ~u ubicaciólJ; atento 1(, informado pOI' la Direc-
cion ele Tierf'¡ls y Colonias,

El P1"esídentp de la República-

OECHETA:

Buenos Aires, Febrero 21 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.

Resolución mandando extender un titulo de propiedad :\ favor de doña A.ntonina
Goula, en el pueblo General Roea.

por el re.
AS arren.

y Colonias
correspon-

URIBURU.
ANTONIO BEttMEJO.

Art. 1° Acéptose al agrimensdr Sr. Max-Berlin, propuesto
curren te para que practique la mensura de las tierras de que
datario en el ter'l'itorio de Santa Cruz, don Otto Seegers.
Art. 2° Vuplva este expediente á la Dir'eccion de Tierras

para que expida al r'eferido ag!'imensor las instrucciones
dientes
Ar't. 3° Comuníquese, etc.

Visto el expediente iniciado por D. Antonio Goulb., y resultando que
ha cumplido cr)[) las condieiones del art.92 de la Ley de Colonización y
satisfecho el importe del lote de terreno de que es concesionario, de
acuerdo con lo infor'mado por' la Dirección de TierTas y Colonias y la
Contuduría General,
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Decreto convocando it ejercicios doctrinales it la Guardia Nacional activa de la
República.

DepartameNto de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1895.

En ejecución de la ley númel'o 3063 de 8 de Enel'o de 1894,

El Presidente de la República-
DECRETA:

AI't. 10 Convócase á la gual'di'il nacional i~ct.iva de la l{epública á ejel'-
cÍcios doctl'inales pam el pl'imer domingo de Abl'il y subsiguiente.,; hasta
el último de Julio como lo establece la ley de la I'efe¡'enda.
Al't. 2° Lus ciudadanos á quien" s <;umpl'ende la con vocat')I'ia, son los

enl'olados en la,.; capitales, ciudddes y pueblo.;, de diecisiete á tl'ell1ta arIOs
de edad ,;oltel'os.
AI't. 30 Quedan enca:'gados, el Estado Mayal' Geneml del Ejército "ln

la Capital Feder'al y los señores Gobel'Oadol'es de Pl'ovincias en la,; pro-
pias para designal' el sitio y hOl'as de reunión de los guardias naeiouales
I'espectivos, para I'JS ejel'cicios doctrinales. .
Al't. 40 E'1 los tel'l'it.orios nacionales, esa designación se hará POI' el

Gobel'nador de! territorio. ,.
Alt. ;)0 Comuníquese, publíque,,;e y dése al Reglstr'u Nacional.

URIBURU.
E. J. BALSA.
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Resolución concediendo pensión á doñ.aPetrona Tejedor, y disponiendo que en
lo sucesivo, las pensiones se darán solo á los hijos legitimos.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, .F,~brero 15 de 1895.

De acuerdo con las conclusiones del señor Procurador General de la
N9ción, en su dictámen, y por sus t'undHmentos,

SE I{ESUEL v~:

Adoptar como resolución ese dictamen, en todas su" partes.
En consecuencia, se declara á favor' dp la hija natural del tenierJte coro-

nel don Luis Tejedor', I'econocida por' éste, Petl'una Tejed,)(', la pensión
de la mitad del :-.ueldu del causante, en C~'y11 g Ice entr:ará desde la fecha
de su presentación, durante su menor pdad y soltel'ia. y,
Conforme con lo expt'esado por' el señor PI'ocuradot' Geuef'al, se decla-

ra, así mismo, que el derecho á pensión es única y exclusivamente pa-
ra los hijos legítimos, cl)mn lo establece la ley de la m¡:lter'i;¡, y que, en
adelaute, n,) se tomarán en consider'a(;ión los casos de hijos nHtl/raJes
que se pl'esen ten en solicitud de pensión, fun dánduse en Jus an teceden-
tes de inter'pI'etación que ~e illvocan en el ;.H'psente caso, que p"r' equidad
y en definitiva se resuelve comll único al que deben aplicHt'se esos
antecedentes.
Comuníquese esta resolución, á sus efectos, al Estado Mayor General

con cópia del dictamen de la refel'encia; al señor P,'ocUl'ador General,
al Procurado!' del Tesol'o y Auditor de Guerra, y pase este expediente á
la Contaduría General para •...1 cumplimiento de lo dispuesto pOI' la pre-
sen te resl)lución.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución reincorporando al Ejército en su clase al ex-alférez D. Mannel S.
Santillán.

Departamento de Guerra.
Buenss Aires, Febrero 15 de 1895.

Conforme en todo lo infol'mado por' el Estado Mayor Gener'a! del Ejército,

SE Ki-:SUEL VE:

Dése de alta en su clase en el Regimiento tO.,de Caballeda al alférez
D. M'lnuel J. Santillán.
Vuelva al Estado Mayor Gener:d á sus efectos y comuníquese á la

Contadul'Ía.

URIBURU.
E. J. BA'LsA.

-a-------------- _



RESUELVE:

Buenos Aires, Febrero 18 de 1895.

Buenos .\.ires, Febrero 19 de 1895.
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1° Apl'obar el proceder del Depal'tarnentn de Obms Públicas r'econo,
ciendo, en .este caso,. las diferencias del costo que menciona; ,
2° AutOrIzar al mIsmo Departamento, para ejecutar' los pisos de los

Departamento de Guerra.'

I)ecreto disponiendo qne el comando de los Sres. Generales en la Guardia Na-
cional de las Provincias, queda subsistente llnicamente para el caso de una
movilización.

URIBURU,
E. J, BALSA.

Departamento de Guerra.

Acuerdo autorizando el cambio de varios pisos en los (lepósitos del Arsenal de
Guerra destinados á guardar el armamento,

Explicándl)se satifactoriamente por el Departamento rie Obr'as Públi-
cas, las causas del all mentl) de costos de las obl'as ejecutadas en el Ar-
senal de GuerI'a, y,
Siendo urgente proceder al cambio de pisos de los depósitos por ra-

zones de mejor servicio y conservación del al'lnamento,

El Presidente de la Repüblica,en Acuer'io Geller'al de Ministr'os-

DECRETA:

Art. 1" Los comandos suoerior'es conferid/)s á los Sre~, Generales
como Jefes de la Guar'dia Nacion,,1 de las Provincias; qlwrlan subsis-
tentes pam el caso de movilización de la Guardia Nacional siendo el
enrolamiento y ejercicios d0ctrinales á cargo de lo.s Sre~, Gobernadores
de PI'Ovin(~ia, con al'l'eglo á lo que se establece en el arto 1-1 de la Cons-
ti tución Naciorml.
Art 20 La Guardia Nacional de la Capital, conservará su organizfwión

de división y bl'igadas establecidas POI' el decreto de 15 de Marzo de
1894, continuando su mando y dirección á cargo de los Sres. Genera les
nombrados por el arto 4° del cit<ldo decreto,
Art. 3° Comuníquese á quienes co['r'esponda, publíquesc y dése al Re-

gistt,() N Icional.

Atent,) lo manifestado pUl' el Estado Mil,VIII' Gener'al y de confol'mi-
dad á lo dispuest.o por' pi decl'eto de 15 de Diciembre pl'óximo pasado
'lue encomienda á los Sres. Gubern:td,)J~es de Provincia el enr'(jlarniento
de la Gllardi¡:¡ Nacional, lo que hace innecesario par'a este acto, y I/)s
ejercici'ls doctl'inales la inlervenciólJ en ella de I,)s Sres. Genel'ales eoo

-

mandantes en Jefe de la Guar'dia Nacional,
El Presidente dA fa República-
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depósito~ d~IAI'senal, en la forma que fuer"on presupuestadus POI' el mis-
mo y según las indicaciones del DirectO!' del Al'senal. .
En c,msecuenciA, pase pste expediente á la COlltaollria Gener"al par""

que liquide en Id f,)rma que expresa el Departamento de Obr"ds Pública,.
Remítase al departamento el expediente y presupuestu re1ativ,)s al

cambio de pisus p;¡ra su ejecución en la ful'tna que allí se establece y
comuníquese eStfl l"esolución al Departami'ntu de Obl'as Públicas y al
Arsenal de Guerra á sus efectos.

URIBURU.-E. J BALSA-ANTONIO BERMEJO
BENJAMIN ZúRHILLA-A. ALCORTA
J. J. ROMEH.O

Resolución acordando pensión á los menores Emilio Juana Baldomera y Petrona
Sara Farias.

Departamento dA l-}uerra.
l3uenos Aires, Febrero 20 de 1895.

De conformidad con lo manifestHdo por el EstAdo Mayor General del
Ejército, lo informado 'pO!' la Contadul'Ía Genel':-ll y lo dictaminado por
el Procurador del Tesol'O,

Acordar á los menores Emilio, Juana, Baldomera y Petra na Sal"a Fu-
rías, hijos del teniente segundo D. Juan Farias, la pensión de la mitad del

\ sueldo de su causante.
A sus p.fectos, pa~e á la Cuntaduría Gener'ul, comuníquese al Estado

Mayor General y á la Comisaria Genpral de Guerra.
~ URIBURD.

E. J. BALSA ..
Acuerdo aceptaudo la propuesta de Manuel V. Astiguet" para proveer de (0-
rrage á las cabaUadas de la P. y 2a• división del Ejército por el cOl'riente afio.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1895.

Conforme en un todo con lo i:lformndo por el Estado Mayor General,
del Ejército y la Contaduría' General en esta" hcitación,

El Presidente de la Repúbliea, en Acuerdo Gener';11 de Ministros-

RESUELVE:

Acept;¡r la propuest.a pr'esentada pílr D. :V{;umelV. Astiguetn, par;¡ la
provisir)1l de for"rage á las caballadas Je \;1 primera y segunda División
del Ejército, pUl' el térlPino de un año á 10s precios y condiciones ofrecidas.
Pase al Escribano de Gobiel'l1o, pal'a la escr"ituración del contrato res-

pectivo, con arl'eglo á la Ley de Sellos y sujeción á las bases fijadas POI"
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Decreto promoviendo al .empleo SUI)erior inmedit\to á varios oficiales que no
fueron considerados en el (lecreto de ascens!,s de Enero 18próximo pasado.

la Comisaría de Guerra para la licitación, l1fectuándose el depósito de
garantía corl'espondiente Y, cum'lrJíquese á In Comisaría ..

UI-UBUH.U.-E. J. BALSA.-B~;NJAMIN ZORRILLA.
-ANTONIO BERMEJO.-A. ALCORTA.-
J. J. ROMEIW.

Art. 1° Promupvense al emplell de Capitanes ¡\ lo,;; Tenientes pl'ime-
ros:

Artillería-D. Jorge J, Lenl'Y, Florentina Serna. Emilio Ipola, Tomás
N. Sa!vadores, Pedl'o A. Pérez.

[nfante"ía-D. Te,)dolind,) J. Linetres, A.lf,'ed,) Vil/afañe, Malll'icio Solá,
Higinio A:berú, Nazario Morales, Pastoi' Guaycoche6t, Fnlflciscl) B. Agui-
la,', Edual.do Ramayo, Emique A. Pozzo. Bel'llardino Paris. Vicente
Oviedo, Antonio Tassi, Junn Wisocky, Eugenio Wisoeky, Diógenes
Gimeno.

Caballería-D. Manuel AgUlrre, Cal'los C. Molina, Leopuldo Reyes,
Adriano Godoy, Juan Alber.ti, José Horrn'ichea, José Taginii, Julio Ahu-
mt~dfl, CHrlo~ Antequeda, Teod"sin Ocampo, Miguel Guidu, Luis A.
Leompart.

A.rt. 2° Promuévense al empleo de TeniE;lnte~ primeros á los TenÍfmtes
~egundos:

Artil:ería-D. Fabian Dol\.
Infantería-D. Il. Luis Castañeda, PaulillO Cepeda, Juan J. Astarg'),Ff'}lIlcisco J uál'ez, Augusto Fretes.
Caballel'Ía-D. Manuel Pndestá, Ernesto Guzmán.
AI't. 3° Promuéven",e al empleo de Teniente 2° de Infanteríél, á los

Sub-tenientes D. Juan J. Romero y D. Flor'eneio Camet.
Art. 4° Comuniqueso, pubIíque::;e é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
E. J. BALSA.

No habiendo podido) ser incluidns ell el ns.C'enso dp, 18 Enero, algunos
oficiales por haber Ile.~ado la~ p",¡puestas I'espectivas después de expe-
dido aquel df'creto, y,

Atendiendo á que se hallan en las condicione", de la ley paN ser as-
cendidos y tienen las vacantes en sus cuerpos,

R;l h'es1;dente de la República-
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Aceptar la propllest<l de la Fábrica N¡-\Cional de P<lñus, por (50,000)
cinCIIE'llta mil metros de paño azul-gl'is á entregar'se ha.sta el 30 de Ma,'-
:lO y la de D. Gastori Necol por (30,000) tl'einta mil metr'os del mismo
paño á entregarse ha!"ül igual feeh<l.
En el caso que estHs doJS cantidade~ resultasen insuficientes pHl'a el

vestuario á construil'oie, el Ministel'io de Gue¡'ra contratará 0pof'tunamente
con el Sr. Prat lo que faltase pOI' el mismo precio de la licitación co-
mo lo indica la ContadUl'ía,

Acepta,' igualmente las siguientes propuestas por los accesori,)s 'rela-
tivos:
De lalla para ent1'e tel:t (par'tida. 7a) Aschwarth y Ca, de bayeta medio

peliun (partida 8a) de Aschwarth y Ca.
De lienzo tablon (partida 9a) de Drabble Hos.
De tartán ;(par'tida lOa) de G. Zaldarriaga.
De botones, broches y hebillas (partida 17 á 27) de A. Potié con rebaja

propuesta.

Vistas lasp,'opuestas presentadas pal'a la provisión de telas y accesorios
con destino ¡i la cunfección del ve;.;tuario para el Ejér'citú, y,
Confor'me en, un todu cun 1" informado por la Contaduría General, al
respecto, ,

El Presidente de la República, coJn arreglo á lo establecido POI' la Ley
de Contabilidad, en Acuel'do General de Ministl'os-

Resolución acordando pensiím de la cuarta parte del sueldo de su causante á
la Sra, Ramona Olmos de Ayala,. '

Bueno Aires, Febrero 23 de 1895.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Departamento de Guerra

Departamento de Guerra.

De conforrninad c,m '10 m'lIlifestadu PIII' el EstHdo Mflvur Gener'al del
Ejército, lo (nfol~m<1d()POI' la ComadL1ría General y lo dictamirHl.du POI'
el SI', PI'ocuh,dor del Tes"ro,

A.'.:ordar á la SI'd. Ramona' Oimos de Ayaln, viuda del Capitán D,
Juan .ayala la pensión de la cuarta parta del sueldo de su causante,
A sus efect"s pase á la Contadul'Ía Genel'al y comuníquese al E-:tado

Mayol Gener<ll y á la O, ¡misaría Geller'HI de Guer'l',l.

Acuerdo aceptando varias propuestas de articulos para la conrección del ves-
tuario de invierno con destino al Ejército,
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De botas, botines, polainas y pantol'l'illeras (partida 28á 30) la de Juan
D. Cirio.
Todo á los precios consignados en las pl'opuestas y detallados POI' la

Contaduría General en el cuadr'o adjunto.
Las entregas se harán con sujecióll ~xtricta á las muestl'as y baS6S

fijadas para ,a licitación, por la Contaduría de Guerra.
Pase al Escribano' de Gobierno para la e~crituración de los contra tos

respectivos por lo.s paños y calzados aceptados, y,
Líbrese ól'den á la Comisaría de Guerra para que s"qüe nuevamente

á ~icitación ver'bal POI' 8 dias como, lo indica la Contadur'ía, el paño azul
oscuro y los de colores pam vivos, kepíes y gor'ras (partidas'2 á 6 Y11
á 16).
Comuníquese esta resolu~iólJ á sus efectos al estado Mayor General,

a la Comisaría de GuelTd y Contaduría Gcmeral y publíquese.

URIBURU.-E. J. BALsA-J. J. ROMEHO.-BENJAMlN
ZORRlLLA.-A. ALCOHTA.-A. BERMEJO.

Resolución incorporan do al cuerpo de inválidos al teniente 2° José M. Galindez.

Departamento de Guerra.
BRenos Aires, Febrero 28 de 1895.

DE; conformidad con lo dictaminado por el señor Auditor General de
Guerra y Marina, lo manifestado pUl' el Estado Mayor General y dicta-
men del Procurador del Tesoro.

SE RESUELVE:

Incorporal' al cuerpo de inválidos en su clase al teniente 2° José M.
Galindez, con el goce de la mitad del sueldo de teniente 2° á partir del
10 de. Enero del pl'esente año, con sujeción al presupuesto vig~nte.
Comuníquese ,al Estado MaYal' General y pase á la Contaduría Gene-

ral á. sus efectos.
URIBURU.
E. J. BALSA

Decreto mandando imprimir la edición oficial de los Códigos militares para el
ejército y la armada deja República.

Departamento de Guerra.

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, :Febrero 28 de 1895.

DECRETA:

Art. 1° Procédase á la impresión de la edición úficial de los Códigos
Milit8res par'a el Ejército y Armada de la República, bajo la Dirección
del Vocal de la Comisión Revisora, Dr. Osvaldo Magnasco.

7



URIBURU,
E. J. BALSA,

Art. 2° La edición constíll'á de dos mil f'jemplares, y cada ejemplar
para se.' considerado auténtieo, deber'á ser autorizado con la fir'ma del
SI'. VOCl11 nombl'Hdo.

Art. 30 Por el Ministerio de la Gnerra se entregar'án al comisionado
los textos respectivos confo('me tuviel'an sanción definitiva del Honol'~-
ble Congl'eso pal'a su vigencia.

Art. 4° Comuníquese á quienes corTesponde,
\
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Acuerdo aceptando la propuesta de los Sres. Vorms, .fossé y ca. para la provi-
!'Iion de cinco mil tonel.dall de carbon de piedra para el coniumo d. la
escnadra.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1895.

URIBURU-E. J. BALSA-J. J. ROMERO-BENJAMIN
ZORR!LLA.-ANTONIO BERMEJO.

Vistas las diez propuestas adjuntas ofreciendo en venta carbon de
Cardiff para el consumo de los buques de la escuadra. y resultando de
todas ellas ser la mas baja la presentada por los Sres.Worrns, Josse
y compaiíia.
El Presidente de la Republiea, en Acuerdo General de Ministl'os-

RESUELVE:

Art. 10 Acéptase la propuest'l de los señores Worms, Josse y Ca.
para proveer cinco mi! toneladas (5000) de carbon de piedra' de Cardiff
de primera calidad al precio de cinco pesos cuarenta y tres centavos
oro sellado ($ 5.43 oro) POI' cada mil kilos.
Art. 2° La suma que importe esta provision se imputará á la rartida

que para este gasto asigna el presupuesto del Departamento de Marina
correspondiente al corriente año.
Art. 30 Anótese en la Seccion de Contabilidad, comuníquese al E. M.

G. de Marina, á la Contaduria y á los interesados; dése al Registro Na-
cional y archívese.

Deercto nombrando varios Sub-Prefectos.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 5 de 1895.

Atento la propuesta que precede de la Pr'efectUl'a Marítima, y lo ma-
nifestado por el E~tado Mayor General de Marina,

El Presid,entede la República-
DECRETA.:

Art. 1" Nómbranse Sub-Prefectos: del puerto de Corl'ientes, al Capitan
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de Fragata Don Benardino Prieto; de Goya, al Teniente de Navío Don
Tomás Alegre; de Bell:-¡-Vista, 111 Alférez de Navío D. Miguel Navarro,
del Parar.á, al Tpniente de Frc'gata D, Alejandl'o Gazcór¡; del Bermejo;
al Alfé,'ez de Navío D. Adr'il:\ll del Busto, y del PikoffiRYo, al TerJiente
de Fragata U. Federicll Zambonini,
Art. 2° Los Capit;¡nes de Fr'agata D. José Monter'o y D. Lui" F, Casa-

vega, ex-supr'efpctos de Coni('ntes y del Panlllá, p¡¡~arán á continuar sus
servicios, el primero al Detall y el segundo á la" Inspección de Sub -Pre-
fecturas en el Estado Mayor G(~ner'tll de Mar'ina.
Art. 3° El Teniente de Navíu O, Cayetano Castello, ex-suprefect,) de

Gaya, pasará á prestar sus servicios como agr'egado á la Prefectura
Marítima.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, á sus efectos, insértese

en el Registro Nacional y archívese,
URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto aprobando los exámenes de ingreso á la A.eademia de Administraeión.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 5 de 1895.

Atenta la nota que antecedf' del E"tado Mayor de Mar'ina elevando el
cuadro de clasificacio'1es obtenidfls por' 1(1~ jóvenes que se pr'esentaron
al ex:imen de ingreso á la academia de administr'acción; y consideran-
do, que en dicha dcademia no se producirán vacantes ha"ta tanto no I

sean aprubados en el exámen reglamentario, los ocho alumnos que eu
cumplimiento del al't. 92 del Rf'glamento fueron embarcados pOI' decre-
to de fecha 6 de Agusto del Rñu próximo pasado, exámen que debe tener'
lugar el dia & de Mayo pl'óximo,

El Presidente de la República-

DECRETA:

AI't. 10 Apruébanse los exámenes de ingreso que han tenido lugar
en la Academia de Administraeción de la Armada; pero los jóvenes
EOl'ique DeponilJy, Carlos Cueto, Martín Urtubey, Antolin Yeuly, Jorge
Donato, Hóracio Reyes, José E. S,)ldani y Pedro J. López, que han
obtenido las mas altas clasificaciones, no entra,'án á ocupa,' las plazas
de alumnos, hasta tanto los qL1eactualmente se encuentl'an practican-
do á barbo de los buques de la Armada, no cumplan con las disposicio-
nes del al't. 92 del Heglamento de la cít<'lda Academia.
Art. 2". Comuníquese á quienes con'esponda, illsér'tese en el Regis-

tro Nacional y al'chívese.

URIBURU:
E. J, BALSA.
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Acuerdo autorizando al Estado Mayor de Marina para proveer al Acorazado
«Libertad) artículos de cama por valor de pesos 3281moneda nacional.

Decreto aceptando la renuncia del cargo de "cfensor del eapitan de Navio don
M. Rivadavia, interpuesta por el doctor don Enrique García Mérou.
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Buenos Aires, Febrero 5 de 1895.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1895.
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Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

Art, 1° Autorízase al Estado Mayor General para que di"'ponga que
la Comisaría de Marina, en vista de. ¡AS tres pl'opuestas presentadas,
ordene á los Sres, Oarlos Bossio y Oa, que ,;s á quienes cOl'\'esponde el pl'e-
supuesto más bajo, entreguen los artículos de cama que ,se detallan á

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de Mal'ina en el
informe que precede, sobre la U1'gencia que existe de proveel' al Acora-
zado «Libertad», de los artículos de cama que solicita, en virtuá de que
este buque tiene que salir á la mar con la Es'~uadra de Evolueiones de
la que forma parte; y

CONSIDERA NDO:

Que por este motivo no hay tiempo material para llamar á licitaeión
pública para la pl'ovisión de los mencionados artículos; haciendo uso de
la facultad que le confiere al Poder Ejecutivo el incisu 3G, del artículo
33 de la Ley de Contabilidad,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de lv1inistros-

DEC"I.ETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia que interpone el DI', O, Enriq ue García
Mérou, del c¡.¡rgo de defensor del señor O<lpitán de Naviú D. Martin Ri-
vadavia, ex Comandante del CI'ucel'O «25 de M<lYo,), en la demdnda que le
fué entablada por el patrón del pailebut (cPalmira Oinollo», cún motivo
del apresamiento de dicho buque en cumplimientu de órdenes superiores;
y nómbrase en ~u reemphzo al señor Dr. D. Osvaldo Magnrlsco.

Art. 20 Dénse la~ gl'acias al I'enunciante por los servicios pres~dos y
comuníquese á quienes corresponda esta resnlución,

URIBURU.
E. J. BALSA.

En. mérito á las l'clZones exrméstas en la pr'esente nota por el señor
Dr. D. Enrique Gat'CÍa Meróu, y h5 que veI'balmente ha rnanifestadc> al
señor MlOistro de Guerra y Marilla,

El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Febrero 5 de 1895.

Buenos Aires, Febrero 6 de 1895.

por el Estado Mayor General de Ma-
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Atentas las razones expuestas
rina en la Ilota que precede.

in Presidente de la Hepública-

Art. 10 Nómbrase jefe de la Escuadra de Evulucione,. que operará en-
tre el Rio de la Plata v Golfo Nue\'o <\1 señor Comodol'o don Rafael
Blanco. •

Art. 20 ~ientl'as dure la ausencia del cit'ldo sefi,:;r Comodor'o, qLJedará
al frente de la Dirección de Talleres el 20 jefe de dicha repartición.

AI'e 3° Comuníquese, dése al Regist!'l) Nadonal y arehívese.
URIBURU,

E. J. BU5A.

Departamento de Marina.

DECRETA: o

ArL 1" Dáse de alt<i en le. armada al ex-Alférez de Navío don Angel
C. Baglieto.

Art. 20 Comuníquese á qUIenes cOITesponda,' y dése al Registro ~a-
dona\.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Atenta la solicitud presentada por' el ex-Alférez de Navío don AnKel
C. Baglieto, y los informes producidos que obran en este expediente,

El Presidente de LaRepública-

Departllmenta de Marina.

Deereto dando de alta al ex-A.lférez dc Navio don Angel Baglieto.

Decreto nombrando jefe para la Eseuadrn de Evoluciones al Comodoro Don Ba-
o fael Blanco.

fojas '7 de este expediente, debJendo imputarse l~ suma de ($ 3281 m/n)
tr'ps mil doseientos ochenta y UII peso moneda nacional que ello~ im-
portan, al inciso re:5pectivo del Presupuesto del Departamento de Mari-
n'l correspondiente al corriente año.

Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad, cumuníquese á la Con-
taduría y pase á sus efectos al Estado Mayor General de Mal'ina prévia
inserción en el Registro Nacional. .

URlBURU-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORf{ILLA.
-J. J. ROMERO.-ANTONIO BERMEJO.
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Acuerdo aprobando la licitación para la construcción de uumuelle, uu (lepósito
de materiales y un taller, para el apo,stadero de Torpedos en IAaPlata.

Departamento de Marina ..
Buenos Aires, Febrero 7 de 1895,

Resultandu de 'los inf()('Ine~ expe,iid<)s P')!" el Esta<i,) M<iY11' General
de Marina POI' el Depar'tamento de Obras Públicas V 1)<)(' la C'lOtadu-
ría Ge:1eral ti" la N,wión, que en la lieitaciótl que tuv,) Imrar el día 23
de Noviemb,'e del año próximo pasadn, en el local de la pr'imer'a de las
repal'ticiones e:itadas, p,tra la construcción de un muelle, 1.111 depósito de
materiales y ~n taller para El Apostadero de Torpedos en La Plata, cu-
yos trabajos han sido autu/'izados uo,' ;.;uperior Acuerdo fecha 2 de Ma-
yu de 1893, resultó la propubsta IDas baja de las euatl''¡ pr'e;.;entadas, la
del señor BrUl\l.l Avenatti, por la suma de (pes<ls 113,442.01 ID/n), cien-
to tl'cce mil Cll8trnClentos cuareCIH y dos pesos COII un centavo mone-
da nacional; y con'O;iderandlJ, quu la .•bservaeióll que hace el Departa-
mento de Obras Públicas, de nd haberse publicado los avis\)s respecti-
vos en los dial'ios d8 la Capit,d de la PI'ovinc,ia donde debe ejecutarse
la obra, no puede tomarse en cuenta en el presente caso, como vicio de
nulidad, pur cuanto es de pública notoriedad que los diar'ios La Nación,
La Prensa F;lArgentino y el BOLETIN OFICIAL, que se publican en la
Capital Federal y en 103 que se registr'a el aviso de Iicitaci(>n, puede
considerar'se que forloan par'te de la prensa local de la CiudHd de La
Plata, dada 111 inmediata ubicación de ambas cnpitales y la gran circula-
ción que Allí tienen dichus diarios; ,
Por estt?s fundamentos,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Ar!. 10 Apl'Uébase la licitación que tuvo lugar el día 23 Nuvíembre
del año próximo pasado, para la c<lOstruC'ción de un muell~, un depósi-
to de materiales y un taller' en el AlJostadero rie Torpedos en La Plata,
y acéptnse In propuest:~ del :,;eñol' Bruno Avenatti, por la suma de ($
113,442.01 ID/n), ciento treJe mil cuatr'ocient'J8 cuarentCl y dos pesus con
un centavo moneda naci()I1a1.
Art, 20 Las obra"- serán ejecutadas bajo la inmedi,tta iu,;;pección del

Depdrtamento de Obras I-'úblkas, á quien se le' enviará ellJre~ente expe-
diente para que fornlule el pr'oyecto de contrat') respectivo con el inte-
resaQO, y fecho, lo remita al Escribano General de Gobierno para los
fines consiguientes.
Art. 3° Desglósense por' la Sllb-SecI'etnría de Marina los certificados

de depósito de las pl'opuestas que 110 ,han sid<) aceptada,; y I'emítanse
al Estado May(\r General de Marina para que proceda á entl'egarlos
bajo recibo á los interesados,
Art. 40 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á quiene:¡,

corresponda á sus efectos, y pase ~d Depar'tamento de Obras Públicas,
prévia inserción en el Registro Nacional.

URIBURU,-E. J. BALSA,-BENJAMIN ZORltILLA.-,
J. J. ROMERO.-A. BERMEJO.





El Presidentp de la República-

FE:8RERO 265

DECRETA:

AI't. 10 Apruébase el exámen rendido por D. Roberto Taylor para
poder ejercer las funciones de Práctico Lemán de acuerdo con las dis-
pl)sicinnes vigentes.
Art. 20 Estiéndase el diploma que lo acredite como tal Práctico Le-

mán.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, déseal Registro Nacional

y archívese. ,
'URlBURU.
E. J. BALSA.

Decreto aprobando el exámen rendido por D. Andrés H. GnstaCsson para ejer-
cer las fnnciones da Práctico del Puerto del Rosario.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 8 <le 1895.

URlBURU. '
E. J, BALSA.

Vistas las actuaeiones que obran en este expediente y lo manifestado
por el Estado Mayor General de Marina,

1', l Pr'esidente de la Repúbtica-

DI!.CRETA:

Ar'L. 10 Apruébase el exáIllell rendido por D.. Alldl'és H. Gustafsson
put'a poder ejer'cer las funciones de Práctico del Puerto del Rosat'io de
cúnfol'midad con las disposiciones vigentes,
ArL. 2° Estiéndase el cOl'I'espúndienLe diploma que lo acredite como

tal Práctico del Puerto del Rosario.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, dése ;:¡\ Registro Nacio-

nal y archívese.

Resolución ordenando la liquidación en las listas de revista de la Prefectura
Marítima de las cantidades que asigna el Presupuesto de Marina para alqui-
leres de casa. .

Df\partamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1895.

Visto lo manifestado en la precedente nota,

SE RESUELVE:

Que la Contadul'Ía Gener¡¡1 proceda a liqUIdar mensualmente y á contilI'
desde el 1° de Enero ppdo., en la planilla de sueldos de la PrefectUl'él
MaríLima, las cantidades que para alquileres asigna el ,Presupuesto de





URIBURU.
E. J. B"LSA .
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AI't. 2° Comuníquese á quienes corresponda, á sus efectos, dése al
Regi:-:tro Ndcionhl y archívese.

.Acuerdo autorizando diverslls reparaeione~ y construccioues para los buques y
repartIcionell de la Armada.

F.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 14 de 1895.

Visto~ los infor'mes adjuntos por los que se solicita autorización para
efectuar por los Talleres de Marina, diversos Lr'¡.lrajos y reparaciones en
var'ios buques de la Armada, y resultando que todos ellos se (,nCuentl'an
debidamente tnlmit¡}dos é informados por la Contaduría General ac"n-
sejando la aceptación de los presupuestos confeccionados para cada
tI'abajo POI' la Dirección General de Talleres,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° (,lueda üutorízada la mencionada Dirección' de Tallere~, para
proceder á efectuar' las obras de reparHciones que á continuación se de-
tallan:
Repar'aciones en l>l. máquini:l y CrlSCl) del vapor aviso, «Resguardo,»

según pr'esupuesto núm. 330, e><.pediente letra R, núm. 1847, pes()s m/n
9.545 or'o sellado.
Construir los caños de cobre y una válvula para el Crucero ((Patago-

nia»), ~egún pr'esupuesto núm. 400, espediente P u~lmero 3416, pesos
m/n 426.95.
Cnnfecciolhll' con destino al vapol' Vigilánte, toldos, velas, funda,>, etc,

etc., según pre:-:;upuestos núm. 388 y 389, eX¡Jediente y, núm. 3631, $
2.001,70.
Confeccionar' con destino á la Cañonera «Constitución,» toldos, fundas,

coys, bolsas, segón presu¡Juesto núm. 395, expediente T. núm. 3748,. ps.
2.019,04. .
Reparación en el Acorazado (ILibertad,))según pl'esupuesto núm. 399,

expediente L, núm .. 3766, pesos 5.399,35.
Const~uir' once me",as y once bancos para el Cl'llcer", «25 de Mayo,»

segun presupuesto núm. 402, expediente V, núm. 3885, $ 897.75.
Componer el dinamo de la luz eié ~trica del acorazado ((AlmIrante Brown)),

según presupuesto sin númeru, expediente T, núm. 45, ¡Je,;;os45.70.
Construir' sunchos P1:l1'¡¡ la lancha á vap')i" del Villal'ino, según presll-

PUAstO Ilúm. 406, expediente V, núm, 56, pesos 120.22.
Construir vásta~os de bronce para la válvula de segur'idad del Villal'Í-

nü, según ¡.l,'esupuesto núm. 405, expediente V, núm. 79, pe:-,os 33.60.
COlJstl'Uir' diversas piezas de I'epuestú pAra IHs máquinas del crucero 25

de Mayo según pl'esupuesto núm. 55, expedienta V, núm. 158, pesos 1.317.40.
f{eparaeiones en un bote de la subprefectura dE" Campalla según presu-

puesto núm. 3, expediente T, núm. 169. pesos 199.22.



Buenos Aires, Febrero 14 de 1895.
Departamento de Marina.

Aeuerdo autorizando á la Comisaria General de Marina la provisión de
pintura para el «25de Mayo.
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Visto lo manifestado por la Contaduría General en el informe que
antecede, y considerand,) que el crucero 25 de Mayo tiene que entrhl' al
dique de Montevideo pum colocarle las IJlanchas del caseo que se han
recibido de EUI'opa, con cuyo motivo y apl'uvechand'J la t:il'cun~tancia
de que el buque se encontrará en secu, es muy conveniente y necesario
que se proceda á pint., 1'10; y teniendo en cuenta que nu es posible, dada
la urgencia del caso, esperar la licitación pública aconsejada por la
Contadur'ia, haciendo uso de la faculta 1 que le :¡cuerda al Poder Ejecutivo
el incíso 3° del artículo 33 de la Ley de Contab:lidad,

El Presidente de la RepúbLica, en Acuerdo de Ministr.os-

RBSUELVE:

Art. 1° Autorízast á la Comisaría General de Marina, para que dis-
ponga que les señor'es Fl'ancioni Hnos. y Ca. á quienes pertenece el
presupuesto mas bajo de lus tr'es pre,.;entados, entl'eguen eon destinu al
crucel'o « 25 de Mayo)) los artículos que se menciunan el1 la propuesta
de fojas 13, debiendo imput.al'se su imp'Jrte de ($ 4912,50) cuat,.o mil
novecientos duce pesos con cincuellta centavos mlmeda l1uciunal, al in-
ciso doce, ítem 6° del pl'esupuesto de marina, ~orrespondiente al pre-
sente año.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníque!"e á la

Contaduría ':f pase para su debido cumplimiento á la Comisaría Genel'al
de Marina, ~révia inserción en el Registro Nacional.

URIBURU.-E. J. BALSA-BENJAMIN ZOfHULLA.

-J. J. ROMERO-A. BERMEJO.

Construir seis bancos de madera p:wu el vapor a viso Gaviota, según
presupuesto núm. 6, expeliiente G, núm. 222, pesos 34.65.
Construir ulla cornamusa y un par de visagras para el Villarino, seg(m

pr'es'Jpuesto núm. 8, expediente V, numo 242, pesos 76.75. Total pesos
22.117.34.
Art. 2° La suma de pesos 22.117.:H, veinte y dos 'mil ciento diez y siete

pesus con treinta y (uatr'o centavos moneda nacional, que importan los
trabHjos que se detallan en el artíeulo an.terio,', se imputnrá al inciso 11,
ítem 15, pal'tidas 1 y 3 del Presupuesto del Departamento de Mariuá
c01Tespondiente al pI'esente año.
Art. 3° Anótese en la Sección de ContabilIdad, comuníquese á la Con-

taduría y pase á sus efectos al Estado Mayor General de Marina, pl'évia
inserción en el Registro Nacional.

URIBURU.-E J. BALSA.-B~NJAMrNZORltlLLA.
--J. J. ROMERO.-A. BERMEJO.



Departamento de Marina.

Buenos Aires, Febrero 14 de 1895.

Dep'lrtamento de Marina.
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Buenos Aires, Febrero 14 de 1895.

Teniendo que salir en breve á la mnr c .•o la Escuadr'a de Evolucio-
nes, de que forma parte, el torpedero « Espora ), y siendo urgente, por

URIBTTRU
E. J. BALS"'.

Departamento de Marina.

Resolución recaida en una nota de la Direcciónn General de Arsenales y Talle-
res de Marina pidiendo autorización para distribuir la partida asignada por
el Presupuesto de pesos 3.500 mensuales para aumento de jornales al perso-
nal fijo, en la forma que indica en la planilla que á la nota corre adjunta.

URIBURU.
E. J. BALSA.

- Aprobado; aVIsese en respuesta Comuníquese á ia Contaduría y ar-
chivesf'.

Buenos Aires, F6brero 14 de 1895.

Concedido: avisese en l'espues~a comuníquese á la Contaduría y archí-
ve~e.

Departamenta de Marina.
Buenos Aires, Febrero 14 de 1895.

I;oncedido; comuníquese á quien€", corresponda Y,ar'chívese.

'URIBURU.
E. J. B..••LSA.

Acuerd o autorizan(10 á la Comisaria de Marina para disponer la provisión de
articulos navales con destino al Torpedero .Espora).

Resolución recaida en una nota del Estado ~Iayor General de Marina, pidiendo
se ordene á la Comisaria proyea un mes de viveres de mar y quince .dias de
carne salada para el. personel de los buques que componen la Escuadra de
Evoluciones que debe zarpar en breve al Golfo Nuevo.

Resolución recaida en una nota de la Dirección General de Arsenales y Talle-
res pidiendo se ordene á la Contaduria General que liquide mensualmente en
la planilla de haberes las partidas para pago de operarios, y compra de
materiales.



RESUELVE:

Buenos Aires, Febrero 15 de 1895.
Departamento de Marina.
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Concedido; comuníquese á la Comisaría de Marina y á la Contaduría
General.

Bueno! Aire!, Febrero 15 de 1895.
Departamento de Marina.

Resolución reeaida en una nota del Estado Mayor General de MarIna pidiendo
se ordene á la Comisaría que provea de materias grasas cada 15días al vapor
aviso "Argentino" que se encuentra en servicio diario elltre este puert. y la
rada donde se encuentra fondeada la Escuadra.

URIBURU.
E. J. BALlU..

URIBURU.
E. J. BALU.

consiguiente, proveerlo de los artículos que le son indispell!>ables; ha-
ciendo uso de la facultad que concede al P. E. el I'Il't 33, inciso 30 de
la Ley de Contabilidad,

El Prelidente dt3 la Repu.blica, en Acuerdo de Ministr<)~-

Aprobad0;avísese en respuesta y arcWvese.

Resolució. recaid. en una nota del Estado Mayor General de Marina pidiendo
autorización para remitir á la Sub-Prefectnra del Rosario 500 toneladas de
carbon en depósito para poder atender á las neeesidades de los buques de la
Escuadra que naveguen en el Río Paraná.

Art. 1- Autorízase á la Comisaría Generfll de Mal'Ína para que dis-
ponga que los Sres. Fl'ancioni Hnos. y Ca., á quienes pertenece el pre-
supuesto más bajo 'de los tres presentados, entreguen con destino al
tOl'pedero «Espora» los artículos del car'go del Contf':'lmaestre, que se
detallan en el presupue~to de fojas 7, debiendo imputarse la Sllma de
($ 1884; 50)) mil ochocientos ochenta y ellatro pesos con cincuenta cen-
tavos ID/n) al inciso 12, ítem 6 del Presupuesto del Departamento de
Marina cort'espondiente al corriente uño.

Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-
taduríay pase á sus efectr¡s á la Comisaría de Marina.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORH.ILLA.-
J. J. ROMEIW.-A. BERMEJO.



Buenos Aires, Febrero 15 de 1895.

DECRETA:

Decreto dando de alta en la Armada al ex-teniente de navio don SantiRKo .J.
Albarracin.
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Decreto de ascensoS de Contndorel!!Principales y Comisarios,

FEBRERO

Departamento de Marina,

DECRETA:
Art. 10 Dáse de alta nuevamente en la Armada, en su clase, al ex-Te-

niente de Navío D. S¡:¡ntingo J. Albarracin. '.
Art. 2° Comuníquese, dése al Registru Nacional y archívese.

\

Atenta la solicitud presentada por el ex-Teniente de Navío D. Santia'go
J. Albarracin y lo manifestado PC'I' el Estado Mayor de Marina,

El P?'esidente de la Repitblica-

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1895.

URIBURU.
E. J. BALSA.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Art. 10 .Nómbl';lBse Contadores Prinpipales, con antigüedad ¿e fecha
1° de Enero próximn pasado, á los comisnrios de la clase don Carlos
BalTaza, don Eugenio Rodriguez Cabello y ,lon Eduardo SciUl'ano.
Art. 20 Nómbr'ánse con igual antigüedad, comisar'ios de la clase á IlIs

de 2a clase don Francisco Boschetti, don Juan Border.ary, don Pedro
A. Rojas y don Manuel Bonifay, y comisarios de 2a clase á los de 3a
clase don Luis Scarcí, don Arturo Galí'1dez, don Arturo Mayol y don
Luis A. Prado. .
Al't. 3° En cuanto á la propuesta de Auxiliares Comisados, se toma-

rá. en consideración cuando hayan cumplido los propuesto,.; el tiempo
de embarque, y rendido el exámen que prescribe el artículo 92 del
Reglamento de la Academia de Administrnción. .
AI't. 4° C1lmllOíquese á quienes cOlTesponda á sus efectos, insértese

en el Registro Nacional y archívese.

Vista la propue3ta que formula la Comisaría General de Madna, para
llenal' la!':>vacantes que existen en el' Cuer'po de. Administraciim de
.Ia Armada,

El Presidente de la Rtpúbliqa-



DECRETA:

hESUELVE:

MINISTlIlRIO DlIl GUERRA Y :MARINA

Buenos Aires, Febrero 15 de 1895.

.Buenas Aires, Febrero 15 de 1895,.

Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

10 Concédese á ia Socied8d (,Buenos Aires Rowing Club», en calidad
de pl'ésta~o, pOI' el término de seis años, la chata «General Alvear».

,

En vista de lo aconsejado por el E~tado Mayor General de Ma~ina: por
1a Dirección de TaJlél'es y pUl' la Cúntadmía General, en los E fOl'mes
que ob¡'an en este expediente,

El Pr'esidente de la Repítblica-

De COlJÍol'mid'id con lo acunsejado pUl' el Estado Mayol' Genel'al de
Marina y POI' la Contfldllría en los informes que preceden,

El Presiden(e de la República, en Acue¡'do de Mini"t¡,os-

Decreto concediendo la chata • General Alvear", eu calidad de préstamo á la
Sosiedad «Buenos Aires Rowiug Club •.•

Acuerdo aceptando In propuesta de los Sres, Closas y Balsa para ef"ectuar aCR-
rReOSy lanchajes respectivamente.

i

Art. 10 A:pruébase la licitación que tuvo lugar el día 12 de Enero
ppdo. en el 'local de la Comisar'ia' General de Mal'Ína para el sel'vicio
de acaneos y lanchajes durante el corriente ílño y acéptanse las (:'1'0-
puestas de los Sres, Juan.Olosas, pam efectual' los ac ¡rreus cuyo cál-
culo aproxinJado durante el añu, asciende á ($ 2322,10) dus mil tres-
cientos veintidos pesos con diez centavos moneda ndcional, y la de don
Luis Balsa pam los I,wchajes cuyo cálculo, también, aproximado es de
($ 16.050,50) diez y seis mil cineuenta pesos con cincuenta centavos
moneda nacional.
Devuélvanse por Comisaría á los interesados lus certificados de los

depósitos de las pl'opuestas que no han sido aceptadas, debiendo exigir
de los Sre~. Closas y Balsa la ampliación de sus respectivos depósitos
de garantía hasta la suma de un mi: pesos moneda nacional, á cada
uno, de acuel'do con el art. 60 del pliego de cundiciones, y fecho, remí-
,tase el espedif'nte al Esel'ibano General de Gobierno para su debida
escrituración. .
Al't, 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á ia Con-

ta-duría y pase á la Comisaría General de Marina á sus efectos, prévia
inserción en el Rrgi.:'tr"o Nacional.

I

I URIBURU. -E. J. BALSA. - J. J. ROMERO-'
A, BERMEJO.-BENJAMIN ZOHRILLA.



Decreto nombrando Comandante del crucero «8an Martin» al Capitán de Na.vío
Don Martín Rivadavia.

Decreto dando (le alta en la Plana Mayor Pasiva de la Armada al ex-Alrerez
de rragata don AdoIro I.amarque.

URIBURU.
E. J. BALSA.

j~
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Buenos Aires, Febrero 16 de 1895.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1895.

FEBRERO

El Presidente de la República-

Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

.; ~
Vista la solicitud que precede del ex- Alferez 4e Fragata don Adolfo

LamarqUe pidiendo ser dado de alta en la Plana ¡Mayol' Pa;:;iva,

DECRETA:

Art. 1° Nómb¡'f\se Comandante del crucero «San Mal'Un», actunlmente
en constrcción en Inglaterra con destino á la Armada de 1'\ Nación al
señor Capitán de Navío don Martín Rivadavia, quien se trasladará á In-
glaterra á la mayor brevedad con objeto de encar'garse de la vigilancia de
su construcción.
Art. 20 El sueldo, ayuda de costas y prest que corresponden al jefe

nombrado, de conformidad con el presui'uesto vigente y su gerarquía
militar, le serán abonados POt' la legación Argentina en Lóndres, en oro
sellado,
Art. 30 Oomuníquese á quienes cOI'¡'esp0nda á sus efectos insértese en

el Regi3tro Nncional y archívese.

2° La Dirección General de Talleres procedel'á, antes de hacer entrega
de la mencionada chata, á exlt'aer las rnáquinRs, calderas y demás per-
trechos que no :-:ean necesarios para los fines á que se le destina.
30 El Estado Mayor General, una vez que se terminen los trabajos

ordenados en el arto anterior, entl'egará :i la mencionado Sociedad «Bue-
nos Ait'es Rowing Club» el buque, exigiendo el compromiso de que ella
:;e compromete á cuidar y conservat' en perfecto estado, durante los seis.
años de la concesión, la ¡'efel'Ída chatn.

4° Comuníquese al Estado Mayor de Mat'Ína para su debido cumpli-
miento, á la Contaduría Gtneral, dése al Registro Nacional yarchívese.

URIBURU.
E; J. BALSA.
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2° Esta concesiJnno ,exime al concesionario del pago de los impues-
tos creados ó á crearse.

30 Comuníquese á la Dirección Gener'al de- Rentas, á la Contaduría y
Prefectut'u Mal'Ítima, dese al Registro Naci<lllal y archivese,

URIBURU.
E. J. BALSA,

Resolución ordenando la impresión de mil ejemplares (le la obra titula~a
«Manual sobre el torpedo automóvil Wbitbead," del Teniente_de Fragata don
Manuel J. Lagos.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1895.

. En vista de lo manifestado por el Estad') Mayor Geneml de Marina
respecto á la b.'lI1dad del proyect.o del ((Manual sobre el torpedo auto-
móvil Whitehead» de que es autor el Teniente de Fragata don Manuel
J. Lagos, y visto el informe del Directol' General de Torpedos reco-
mendando dicha obra, siendo de opinion que debe ser impre~a p~ra
r'epartirla entre los buques y escuelas para la instrucíón de los mecáni-
cos torpedistas de la armada,

El Presidente de la Rep'Ú.blíca-
RESU~LYE:

Art. 10 Apruébase el proyecto de «Manual sobre el torpedo u.utomóvíl
Whitehead» de que es autor el Teniente de Fragata don Manuel J.
Lagos.

Art. 20 La' Sub- Secretar;a de Mal'ina pedirá' presupuestos á la Peni-
tenciaría Nacional para la impresión de mil ejemplares (1000) de dicha
obra.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda y at'chívese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto creando una Estación Naval en el Alto Uruguay, y nombrando Jet"e al
Capitán de Fragata Don Cárlos Beccar.

Departamento de' Marina.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1895.

Vista la propuesta que precede y de confurmidad con la Ley de Pre-
supuesto vigente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1" Créase una Estación Naval en el Alto Uruguay, compueeta de



Decreto nombrando Coman(lantes del Acorazado .Los Ao(les» y de la Cañonera
'.' "Uruguay",

Acuerdo ordenando ret'acciones complementarias en el torpedero "Maipú",

URIBURU.
E. J. BALSA.

Buen()s Aires, Febrero 18 de 1895.

Buenos Aires, Febrero 18 de 1895.
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Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

las chatas á vapol' «Caaguazú» y «Teuco» y de las torpederas de 2a
clase Nos 1 y 2 . .
Art. 20 Nómbrase Jefe de la Estación al Sr. Oapitán de Fragata Don

Cárlos Beccar.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, insórtese

en el Registro Nacional y Clrchívese.
URIBURU.
E. J. BALSA.

De conformidad con la propuestd que antecede del Estado Mayor
Genel'al de Marina,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbra"'e Oomandante de la Oañonera « Uruguay») en reem-
plazo del Señol' Capitán de Fragata don Oárlos Beccar, que pasa á
desempeñar otra comisión, al Sr. Teniente de Navío do'n Dario Sará-
chaga, y Oomandante del Acorazado «Los Andes», en I'eemplazo del
anterior al Sr. Teniente de Navío don Francisco Torl'es.
Art. 2° Oomuníquase á quienes corresponda, insértese en el R~gistro

Nacional y archívese.

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General de Mar'ina, sobre
la necesidad de efectuar refacciones complementarias al t07'pedero «Maipú»,
y el informe de la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-
RESUELVE:

Art. 1° Autorízase á la Dirección de los Talleres de Marina para que
disponga se efectúen al torpedero (IMaipú» las obras complementarias que
no fueron incluidas en el anteriOl' presupuesto de reparaciones.
Art. 20 La suma de ($ 2800-40) centavos mln" dos mil ochocientos pe-

sos con éuarenta centavos moneda nacional que importan estos trllbajos,
de acuerdo con el presupuesto formulado por dicha Direcciólh se impu-
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tal'án al inciso 11, ítem 15., pal'tidas 1 y 3 del Presupuesto vigente del
Departamento de MaI'ina.
Anótese en la Sección de Canta bilidad, comuníq uese á la Contaduría y

vuelva á sus efeet(ls, al Estado Mayor General de Mal'ioa, prévia inser-
ción en el. H,egistro Nacional.

URlBURU.-E, J. BALSA.-J. J.ROMERO.-A.
BERMEJO,-BENJAMIN ZOkRILLA.

Decreto concediendo á don Adolfo E. Carranza, cuatro cajones de dinamita
(averiada) para efectuar una prueba eu las miuas de la Proviucia de Cata-
marca.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 19 de 1895,

I

Visto:" los informes expedidos por el Estado M:1.yor General de Marina
y POI' la Dirección General de TOI'pedos, de los que resulta que la di-
namita á que se refiere el ¡'ecurr"nte en la presente solicitud, se encuen-.
tra en mal estado pal'a poder ser utilizada en la Escuadm, se autOl'iza
al Estado Mayor General para que disponga la entrega al Sr. Adolfo E.
Carranza, de cuatro cajones de veinticinco kilos cada uno del mencio-
nado explosivo á objeto de conducirlos hasta la Provincia de Catamarca
y ensayar. su resultado en las minas.

Comuníquese al Estado Mi:tyol' General de Marina á sus efectos y
archívese,

URIBURU.
E. J. BALSA.

Acuerdo autorizando al inspector de Sanidad de la Armada, para comprar ins-
trumentos de cirujia.

Departamento de Marina.
Buenos Aires,. Febrero 19 de 1895.

De conformidad con lo informado POI' la Contaduría General,

SÉ kESUELVE:

Autorizar al Inspector General del Cuerpo Médieo de la Armada pam
que proceda á la adquisición de los instrumentos de cirujía que se de-
tallan en la relación adjunta, cuyo importe de (pesos 348 oro) trescientos
cuarenta Y ocho pesos oro, se imputaráu al inciso 8, item 1°, partida 4
del Pl'Eósupuesto del DepartamenLO de Marina correspondiente al corl'ient.e
año.

Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Contaduría
y pase á sus efectos al Estallo Mayor General de Marina, prévia insel'-
ción en el H,egi¡;;tro Nacional.

URIBURU.-E, J. BALSA.-BE!~JAMIN ZORftILLA.-
J. J. ROMERo.-A. ALCORTA.- A.
BrlRMEJO.
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Al't. 10 Dése de álta nuevamente en la Armada como Comisario de
2a clase, al ex-Comisari0 Contadol' ddn Juan Solernó.
Art. 2° Comuníquese á quienes correspond9 á sus efectos, dése al

Registro Nacional y ar'chívese.
URIBURU.
E. J. BALSA..

Resolución recaída en una nota del Estado Mayor General de Marina, pidiell-
,.do"autorización para remitir al Arsenal de Zál'ate 200 toneladas de carbón
de piedra en depósito para ser provisto á los buques de la escuadra que
puedan necesitar este combustible en sus viages por aquellos destinos.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1895.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Aprobado;. avísesl"l en respuesta comuníquese á la Comisaría de Ma-
rina y archívese.

Decreto eOBeediendoá la Sra. Cecilia Leal de Rodriguez el traspaso de pension

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1895.

Visto los informes que se regi5tran en este expediente y de con-
formidad con lo dictaminado por los Señores Procurador del Tesoro y
Auditor de Marina,

El Pr'esidente de la República-
DECI{ETA:

. Art. 10 Concédese á la Sra. Cecilia Leal de Rodriguez, el traspaso de
la pensión acordada con fecha 25 de Octubre de 1871, á su SI'a. madre
Da Juana María Sanchez de Leál como 'riuda del ~x-Capitan de la Ar-
madá D. Manuel Leal.
Al't. 20 Siendo la presente, unll pensión graci'lble que se acuerda á la

recurr'ente, la Contaduría General procederá á liquidar los haberes que
le corresponden á contar desde la fecha de este decl'eto.
Al't. 30 Anótese en la Sección de Oontabilidad, comuníquese á la Co-

misaría General de Marina, á la intel'esada y pase á la Contaduría Ge-
neral á sus efecto~, prévia inserción en el Registl'o Nacional.

URIBURU.
E. J. BALSA.
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Decreto nombrando Comandante del Crucero «9 de Julio» y del Acorazado
«Independencia"

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 23 de '1895.

Vista la propuesta que pl'ecede del Estado Mayor de Mal'ina,
El J)y'esidente de la República-

DECRETA:

At't. 10 Nómbrase COlilandante del Crucer'o «9 de Julio» al actual
Comandante del Acorazado Independencia, Capitan de Fragata D. Edel-
miro Correa, y Comandante de este AcoI'azado al Capitlln de Fragata
D. Hipólito Oliva.
Art. 20• Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, inséI'tese

en el Registro Nacional y archívese:
URIBURU.
E. J. BALSA.

Acuerdo aprobando la compra de medicamentos hecha por el- Inspector del
Cuerpo de Sanidad á los Srs. Moine y Soulignac por valor de $ 2185.13

Departamento de Marina,
Bnenos Aires, Febrero 23 de 1895.

Vi~tos los informes que obran en este expediente, de los que se des-
pI'ende que la cantidad asignada por' el Pl'esupuesto del Cuerpo Médico
de la Armada para atender á l~ compI'a de medicamentos, instrumentos
y útiles Jurante el afio próxImo pasEido, ha resultado insuficiente, pues
casi toda ella se ha inver'tido en la l'enovación de instrumentos de ciru-
jia de que carecian en absoluto !<)s buques de la armada, POI' cuya cir-
cunstancia h sido necesario hacel' las compl'as de medicamelltus al
cl'édito, como se demuestI'a en el presente expedieute y cuenta documen-
tada adjullta, la que ('evisada por la Contfldul'i.¡ General I'esulta estaI'
perfectamente justificada y comprob,vla; y considel'ando, que no obstan-
te de que la partida nsignada para compl'a de medicamentos, etc, se
encuentla agotada pOI' las razones antes aducidas, se pueden arbitI'ar
I'ecursos dentI'o de la misma Ley de er'esupuestopar'a atender' al pago de
la cuenta de lus Sres, Maine y Soulignac puesto que existe un
sobI'ante en el Anexo del Cuel'po Médico, Inciso 13 item 1, que en j us-
tic;:1 y dado el espíritu de la Ley de Pl'esupuesto, debe ser aplicado á
cub,'ir dicho crédito, puesto que son fundos economizados de la suma
votada pOI' el Honomble Congreso paTa atender. erugaciones y g lstos
del referido Cuerpo Médico de la Ar'mada.
POI' estos fundamentos,

El Presidente de la República, en Acuel'do de Ministros-

RESUELVE:
Art. 10 Apmébase en el pI'esente caso el proceder de la Inspección
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General del Cuerpo de Sanidad de la Armada en la compra de medica-
mentos hecha á los Sl'e~. Múille y SUlllignac, cuyo irnporte, segun la cuenLl
adjunta, asciende á la suma de$ 2185.13 dos mil ciento ochenta y cinco
pesos tr'ece centavos ITlOneda ní:l.ciol!al.
AI't. 2° La Contadul'Ía General ~H'ocederá á liquidar la mencionada

cuenta impmando su importe al Inciso 13 ítem 1 riel Pl'esupue,sto vígente
fiel D~pal'tamento de Marina corre8pondiente al año 1894.
Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, pásese nota al Estado

~ayvl' General de Mal'ina, para que pt'evenga al Beñol' Inspector Gene-
l'al del Cuerpo de Sanidad de la Armada, que en lo sucesivo se abstenga
de efectuar gA.stos de ningun género sin antes rec¡-¡bal' la super'ior auto-
rización correspondien te y fecho pase á la CI)ntaduría Generéll á sus. efec-
tos. .

UlUBURU,-E. J. BALSA.-B. ZORRILLA.-
- J. J ROMEko.-A. BEI{MEJ(I.

Decreto nombrando Ayudante del Comandante del crucero San Martín

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1895.

El P~'esidente de la Hepública-

DECltETA:

AI't. 10 Desígnase al Teniente de Fragata don Dieg() C. Garcia para
que acompañe como Ayudante al señor Comandante del crucero San
Martín, Capitán de Navío don Martín Rivadavia durante el tiempo que
dure su comisión en EUl'opa.
Art. 20 El sueldo, ayuda de costas y prest, le serán abonados mensual-

mente en 01'0 sellado por la legación Argentina en Lóndres.
Art. 3° Cumuníquese á quienes. c0rresponda á sus efectos insértese en

el Registro Nacional y archívese.
URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto dando de alta al ex-Comisario Contador don Máximo Crespo.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1895.

Atenta la solicitud que presenta el ex- Comisario Contador de la Ar-
mada don Máximo Crespo, y lo manifestado POI' el Estado Mayal' de
Mal'ina,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dése de alta nuevamente en la Armada com() Comisario de 2a
clase, al ex-Comisario Contador don Máximo Crespo.

-if' ----------- _
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Art. 2° Comuníquese á quienes eorl'esponda a sus efectos, dése al
Registro Nacional y archívese.

URrBURU.
E. J. BALSA.

Decreto dando de alta al ex- Comisario Contador don Dalmiro S. Pagola.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Febrero 23 de 1895.

Atenta la solicitud que presenta el ex-Comisario Contador de la Ar-
mada dor: Dalmiro S, Pagola, y b manifestado por el Estado May')['
de Marina,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Dése de alta nuevamente el1 la Armada como Comisario de
2a clase al ex-Comisario Contador don Dalmiro S. Pagola.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos,. dése éll

Registro Nacional y archívese.
; URIBURTJ.

E. J. BALSA.

Acuerdo auulando la segunda licitacíón de víveres para la armada y reparti-
ciones marítimas y ordenando se contrate su provisión con el Sr. Eduardo
Bergara.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1895.

- Vistas y examinadas las propuestas pl'osentadas en la nueva licitación
de víveres que tuvo lugar en Lt Comis;\i'ía General de Marina el día 31
de Enero ppdo., y resultando, dtspués de confrontadas con las de la
licitación que se anuló por resolución de fecha 21 del mismo mes, que
los precios alcünzados en ella son más altos que los de la pl'imera, con
la circunstancia de exceder también mucho más á las cantidades de-
termina::las por la Ley de Presupuesto, razón por la cual, la Contaduría
General pide la anulación de ella aconsejando se adopte, en vista de la
urgencia del caso, el procedimiento autorizado por el inciso 4, del al't.
33 de la Ley de Contabilidad; y tomando en consideración la sulicitud
presentada por el Sr. EJuardo Bergara á fojas 113, que era el propu-
nente más bajo de la primera licitación, por la que se mtifica en la
pr'opuesta que ell ella hizo, comprometiéndose á proveer el racionamient'J
para los per'sonales de la Armada y Reparticiones de su dependencia,
como así mismo, para la Prefectura Marítima y Sub-Prefeduras de los
Ríos y del Atlántico, por los p[.ecios determinados en la mencionada
propuesta,
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El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Anúlase la presente licitación de vÍvet'es y procédase á con-
tratar con el Sr. Eduardo Bergal'a por todo el corriente año, el racio-
namiento del personll de la Armada y su" dependencias, así como el
de la Prefectura Marítima y Sub-Pr'efectlll'as de los Ríos y del Atlántico,
de conformidad en todo con el pliego de condiciones que sirvió de base
á la mencionada lieitación y con los precios de la propuesta hecha POI'
dicho Sr. en la misma, la CUAl corre dgreg:-Jda á fojas 16 de este
expediente.
Art. 20• Nómbmse una comisión cJmpuesta de los Sr'es. comerciantes

mayoristas de esta plaza D. Alejandl'o Cat'ide, da la razón socinl «Cari-
de Hos.», D. J. Pedeflous, y las Sres. Fnmcisco Gutiel'rez y Compañía
para que intervengan en las entregas de artículos que haga el contratist;L

Al't. 30• El Sr. Eduardo Bergara entregará los al'tículos de los pedi-
dos que se le hagan para el racíonamiento en los almacenes de la Comi-
saría de Marina para ser inspeccionados y recibidos por la Comisión
de Comerciantes nombrada en el artículo anterior.
Art. 40• Devuélvanse por la Comisaría á los interesados, los certifi-

cados de depósito de las propuestas presentadas en la licitación anulada
debiendo exigir al Sr'. Eduardü Bergar-a el certificado de depósito del
10 % del impor'te total de su contI'at'J, y fecho, páse este expedien te
al Escribano General de Gobicl'OO par'l la escrituración respectiva.
Art. 5°. Anótese en la Sección de Contabidad, comuníquese á los Sres.

comerciantes citados en el arto 20• la designación que de ellos se hace
para el desempeñ<) de la comisión que se les confía; á la Contadllría,
al interesad,) y paSt) á la Oomisal'Ía Genel'al de Marina á los fines con-
siguientes prévia inserción en el Registro Nacional.

URIBURU.-.E. J, BALSA.-BENJAMIN ZORRILL.o\.-

A. ALCORTA.-'J. J.ROMERO.

Acuerdo ordenando diversas reparaciones en buques de la Armada, debiendo
efectuarse por los Talleres de Marina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1895.

Vistos los tres expedientes adjuntos pOl'los que se "olicita autorización
para efectuar por los Talleres de Mal'ina diverSI)S trabajo~ y resnltando
que todúsellos se encuent¡',\O debidamente tr'amitados é informados por
la Contadul'Ía Genel'al, aconsejando la aceptación de los presupuestos
confeccionados por la Dirección de Talleres,

El Presidente de la RepúlJlica, en Acuel'do de Ministros-

ItESUELVE:
Art. 10 Queda autOl'izada la Dirección General de Talleres para pro-

ceder á efectuar' las obras y reparaciones que á continuación se detallan:
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Entrada y estadía en el dique de S.U1 Fprnando, ~le la chata «General
Paz», segun pres~puesto nO 1, expediente T, lIO78, $ 259.12 Ol'O;

Refacciones ell la misma chat,l, segun presupuestu nO2, expediente T,
no 78, $ 536.40 li/n; -

Confección d0 toldos, uenefas, m,lI1gueras y funda,.; para pi trasporte
«ViIlaritJo», segun presupuesto n° 4, éxpediente letr'a Y, nO 140, $ 2770.40;

Refacciones en la I:tneha á vapor « Victo['ica ), segun presupuesto nO
15, expediente T, nO 140, $ 3330.

Art. 2° L~ suma de doscientos cincuenta y llueve pesos con dclce cen
tavos 01'0 sellado ($ 25912 oro sellado), que importa In entl'ada y estadía
en el dique de San Fer'nando, de la chatet «General Paz», se imputará
al inc. 11, ítem 15, partida 6a del Presupuesto del Depal'tam,.mto de Ma-
rina, correspondiente al corriente año, y los $ 6636.80 centavos fi/n, al
mismo inciso é ítem, partida 1 y 3 del eXiJrtlsadu iJresl.lpuesto.

Art. 3° Expídase por la Sección de Contabilidad, la órden de pago á
favor de la Dir'ección de Tallel'es, iJar la suma que importa la ocupación
del dique de San Férnando, comuníquese á la Contaduria pa!':1 su co-
nocimiento y efectos consiguientes y fech,), pase al Estado ;Vlayur General
de Mar'ina, prévia inserción en el Regist!'o Nacional.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORRILLA.-
J, J. ROMERo.-A, BERMEJO.

Resolución mandando liquidar el importe de los instrumentos dIOnáutica que
corresponden al Guardia Marina Cárlos Miranda.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1895.

En vista de lo manifestado en la presente solicitud, la Contaduraí
General p!'ocedel'á á liquida!' el impo!'te de lo~ instrumentos de wlutica
cuya relación se acompaña á fin de que la Dirección de la Escuela Na-
val p!'oceda á la compra y ent!'ega de ellos al Guar'dia Mílf'ilHi D. Cár-
105 Miranda, debiendo aquella repal'ticíón fo!'mar el cal'go corr'eslJondiente
á los sueldos de dicho oficial para ser deducido pul' cual'tas par'tes y
reintegrado al te!"OI'o, oportunamen te.

Oumuníquese esta resolución á la Dirección de la Escuela Naval, al
interesado, y pase á sus efectos á la Contaduría Gener'al prévia inser-
ción en el Registro Nacional. .

URIBURD.
E. J. BALSA.

Resolución ordenando la liquidación del importe de los instrumentos de náutica
que corresponden al Guardia Marina Ednardo Pereyra.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1895.

En vista de lo manifestado en la p!'esente SGlicitud, la Cdntaduría Ge-
"neral procederá á liquida!' el importe de los instrumentos de náutica cuya
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relaci6n se acompaJia, á fin de que la. Dirección de' la Escuela Naval,
procedü á la compra y entregfl de ellos al Guardia Marina, D. Eduardo
PereYI'a, debiendo aque] la repa rtición formar el CH rgo correspondiente á
los sueldos de dicho oficial para ser deducido por cuartas partes y rein-
tegrado a I tesoro, oportunamente.

Comuníquese Asta resolución á 1ft Dirección de la Escuela Naval al
interesado y pase á sus efectos á' la Contadurí'l Genel'al prévia inserción
en el Registro Nacional.

URIBURU.
K J. BALSA,

Acuerdo aceptaudo la propuesta de los señores Tallaferro y Trejo para la pro-
visión de artículos con destino al Acorazado Almirante Brown.

Departamento de Marina,

Buenos Aires, Febrero 28 de 1895

Estando proxlmo \Í sali!' á la mar el acorazado Almir'ante Brown, con
la Escuadra de Evoluciones de que forma par.te, y siendo urgente la
provisión de los artículos que se solicitan, lo que hace imposible que
ellos puedan ser sacados á licitación pública, haciendo uso de la facul-
tad que confiere al Poder Ejecutiv-o el inciso 3°, del artículo 33 de la
ley de Contabilidad,

El Presidente de la Repl'tb1ica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autoríz~se á la C)misaría General de Marina para que á la
mayor brevedad disponga que los seJiores Tallaferl'O y Trejo que son,
de los cinco proponentes que se han presentado, los que han presu-
puestado mas bajó, er1t['eguen con destino al AGo['azado Almirante
Brown, los artículos del cargo de Contramaestre que se detallan en su
presupuesto ile fs. 5" imputándose su importe de ($ 2.307,) dos mil
trescientos siete pesos moneda nacional, al inciso 12, item 6 del Pre-
supuesto del Departamento de Marina correspondiente al corl'riente
año.

Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuniqr¡ese á la
';ontadurí& y pase á sus efectos á la Comisaría General de Marina;
prévia inserción en el Regisro Nacional.

(Exp. 534. A, 1895')

URlBURU,-E. J. BALSA.-ANTONIO BERMEJO.-
'Bg NJAMIN ZORRTLLA.-A. ALCOR-
T A .-J, J. ROMERO.
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Decreto nombrando jefe y 20 jefe en carácter de interino en el arsenal de
Zárate.

URlBURU.
E. J. B.\LSA.

Buenos Aires, Febrero 28de 1895.

Buenos Air'3s, Febrero 28 de 1895.
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A tenta la propuesta que precede,

El Presidente de la Republica-

Departamento de Marina.

En vista de las !'azonas aducidas POI"el Sr'. Directo!' Gener'al de Ta-
\le res y Arsenales, y en atención al recargo de tl'abajo que por la im-
pOI"tancia de la I'epartición, pesCi sóbre el Comisar'io de pr'imera cla "'e
D. Gusta va Rodríguez Lima que se ellcuentl'a desempeñando las fun-
ciones de un ComIsario principal.

SE RESUEL VE~

Que la OOlltadUl'ía G,Jllf'l'ld liquide mensualmente y á contar' desde el
1° de Enero último la suma de ei Ilcuenta pesos morleda nacional ($ 50
m/n) que importa Id difel'en,~ia de ~l'e\do entre su empleo efectivo y el
de Comi"sario pr'indpal que Je"empeñl:l accidentalmente, debiendo impu-
tarse la mencionada cl:lLtidad á s\\bl'antes dE'l inciso 2°, ítem 3 del Pre-
supuesto del Departamento de MaT'llia curl'espotldiente al cnrr'iente año.
Allótese l'lll la Sección de Oontabilidad, comuníque"e al Estad( 1 Mayor

General de Marina, á la Oumisaf'Ía y l~ontadUl'ía General, iosél'tese en
el Registro Nacional y archívese.

URIBURU,
E. J. BALSA.

Art. 10 Nómbrase Comandante Interino del Pal'que de ArtilleI'Ía de
Zárate al actual 2° jefe Teniente de Navío D. Numa P. Quir"uga; y 2°
jefe en el mismo carácter al Teniente de Artillería D. Emilio Alba.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á ~us efectos, déSe al Re-

gistl'o Nacional y archívese.

Departamento de Marina.

Resolución ordenando la liquidación de la cliferencia de sueldo entre el empleo
de Comisario de primera clase y Comisario principal, á favor de D. Gustavo
Rodriguez Lima.
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Buenos Aires, Febrero 28 de 1895.
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Buenos AirQs, Febrero 28 de 1895.

Decreto ordenando que por la Peniteuciaría Nacional, se impriman libros, for-
mularios etc., de contabilidad con destino á la Armada.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Departamento de Marina.

Art. 1°. Nómbrase 2° Comandante y Sub-Director de la Escuela Na-
val interinamente, al dctual tel'cer Comand¡iute Teniente de Navío D
Esteban Fernandez.

Art. 2° Comuníquese a quienes corresponda, y á sus efectos dése al
Registro Nacional y archívese.

Atenta la propuesta que precede,

El Presidente de la República-

Departamento de Marina.

Decreto nombrando 20 Comandante interino de la Escnela Naval.

Páse á la Dirección de la Penitencitlría Nacional, á fin de que dis-
ponga que por los Talleres de ese Establecimiento se proceda á la im-
pre!i;ion de los libros. f. ll'muladas, etc,) de contabilidad, con destino á
los buques y reparticiulJes de la Armada, pudiend., invertí!' hasta la
-suma de ($171920 ID/n), mil setecietltos diez y nueve pesos con veinte
centavos moneda nacional en dicho trabajo, que se jmputará al inciso
12, item 2, partida 2, del PresupuestJ vigente del Departamento de
Marina.

Comuníquese á la Contaduría y Comisaría de Marina.

URIBURU.
E. J. BALSA.
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RESUELVE:

MES DE MARZO

URIBURU.
B,~NJ.AMiN ZOR'RILI;-,A.

Buenos Aires, Marzo lQ de 1895.

Art. 10 La Cont~duría General liquidará en planillas men~;uales el im-
porte del inci!'l015 del presupuesto actual, con e~cepción de las parti-
das 8, 13 Y 17 del ítem 15 y 17 Y 27 del ítem 16. ' "
Art. 20 Comuníquese, publíquese, ins~rtese p,n.el Registro Nacional,

tómese razón en la Oficin¡;l. de Contabilidad y pase parl:l su cumplimiento
á la Co'ntaduría General. . '
(Exp. 644. P. 1895).

yIlN1ST~RIO DEL INTERIOR

Que en cuanto á las partidas 8, 13 Y 17 del ít,em 15 y 17 Y 27 del
ítem 16 no hay urgencia en liquidarlas~por no ser periódicos los gastos
á que están destinadas,

El Presidente de la República-'

Vi!"ta la precedente nota de la Jefatura de Policía de la Capital ma-
nifestando que es de imprescindible necesidad para la ffitl.rcha regula¡' de
esa repartición, disponer de los fondos que la Ley de Presupue~to le asign a
para atender convenientemente los servicios que le están encomendados; y,

CONSIDE~A NDO:

Departamento del Interior.

,Resolución mandande liquidar por planiUa meJlsnal UDa plllrte del inciso 1~del
PresupuestG de le. policía de lat espitaR.



Departamento del Interior.

Exmo. Señor:

Buenos Aires, Marzo 2 de 1895.

:Mnl'IS'l'ERIO DEL INTERIOR29Ú

Atento lo solicitado en este expediente, y de acuerdo con lo aconse-
jada por la Contaduría General,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

Decreto mandando tener por resolución uu dictamen del Señor Procurador Ge-
Reral de la Nación rercrente á que el Gobernador de Misiones no es repre-
sentante del Gobieno en un asunto contencioso.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégrafos y D. Lino P. Barriocanal, quien. se
c(.mpromete á efectuar el transporte de la correspondencia .por correos
á caballo, en la línea de la Estación Punta de Vacas á Santa Rosa de
11):;; Andes (Chile), medi::ll1te la subvención menSllal de ($ 440) cuatrocien-
tos cuarenta pesos moneda nacional, por el término de un año, y con
sujeción en un todo á las bases v condiciones establecidas en el con-
trato re:spectivo. "

Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquesfl,
tómese razón en la Oficina de Oontabilidad y vuelva á sus efectos á la
dirección de su procedencia.

(Exp. 428, C. 1995.)

URIBURU.-BENJAMIN ZOH.R.ILLA.-A. ALCOltTA.-
A. BERMEJO.-E. J. BALSA.-J. J. Ro-
MERO.

Acuerdo aprobando un contrato celebrado entre la Dirección de Correos y
Telégrafos y D. I.ino P. Barriocanal para transporte de correspondencia.

Lo observado en el precedente dictámen del señol' Procumdor del
Tesoro, es innegable.-El Gobernador del Territorio Nacional de Misiones
no tiene personería para representar al Gobierno Nacional, en juicio con-
tencioso, sobre propiedad de tierras ubicadas en el Territorio. Todas las
leyes sobre tienas públicas en los Territorios Nacionales, colonización
etc., etc., atribuyen la- facultad de su disponibilidad al Poder Ejecutivo,
único representante y administradf)f del dominio público.

V. E. podría servirse asi declararlo, comunicándolo al señor Goberna-
dor en confirmación de lo expuesto en su nota precedente y haciéndolo
saber al señal' juez letr'ado, por este medio evital' actuaciones inútiles,
cuyas ~onsecuencias V. E. no podría aceptar, por emanar' de jurisdicción
incompetente para resolver en cuestiones de carácter contencioso admi-
nistrativo como la actual, en que controvierte sobre dominio del fisco
nacional en pugna con derecho de carácter pt'ivado.-Febrero 16 de 1895.
-Sabiniano Kier.
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Bllenos Aires. Marzo 2 de 1895.

URIBURU.
BENJAMIN ZORRiLLA.

TéngHse por resolución el precedente dictámen del señor Procurador
general de la Nación; transcribase al Gobernador de Misiones y juez
Letrado del territorio para su conocimiento y fines consiguientes, publí-
que se, insértese en el Registro Naciona I y a1'chívese este expediente.
(Exp 317. M. 1895.)

Decreto sobre inversión de las cantidades provenientes del producido de la lo-
tería nacional.

Departamento del Interior. buenos Aires, Marzo 4 de 1895.

Habiéndose traído á este Ministerio denuncias reiteradas de las que en.
parte se ha hecho eco la prensa de esta Capital sobre la manera irre-
gular é inconveOlente que se ha adoptado en algunas Provincias para la
distribucion de -los fondos provenientes de la lotería de Beneficencia
autorizada por la ley 2989 de 5 de Octubre de 1893; y,

OONSIDERANDO:

F Que aún en el supuesto de que tales denuncias careciesen de fun-
damel1to es un deber' y una atl'ibución del Poder Ejectivo expedir las
instrucciones y l'eglamentos necesarios pal'a la ejecucion de las leyes
de la Nación;
20 Que el decl'eto reglamental'io de lel. precitada ley no ha pI'evbto lo

conducente á gal'8ntil' la fiel inversión de los fondos creados POI' la mis-
ma, según las medidas de vigilancia y control que detel'milJan los artí-
culos 87 y 91 de la «Ley sobre Contabilidad y organización de la Oon-
tadul'Ía l~acionalll de 13 de Octubre de 1870;
30 Que la facultad difel'ida á la Municipalidad de las Capitales de las

respectivas Provincias para hacer la distribución de los fondos creados
por la Ley de Lotel'Ía aplicándolos exclusivamente al sostenimiento de
Hospitales y Asilos Público.'; si bien excluye la intromision del Poder
Ejecutivo, en la clasificación de las instituciones que sean acreedoras á
este beneficio y en la determinación de las cantidades que cada una debe
pel'cibir, no importa una negación de las facultades que la Oonstitución
y la Ley de Contabilidad atribuyen al Poder Ejecutivo para hacer re-
caudar y decretar la inversión de las rentas de la. Nación con arreglo
á la Ley, es decir, cuidando que se apliquen al objeto que han sido
destinadas por el Honorable Congreso;
40 Que siendo el Presidente de la República el Jefe Sllpremo de la

Nación y teniendo á su cargo la Administración General del país, no
es regular ni correcto que las leyes se ejecuten sin su intervención in-
mediata POI' medio de las oficinas que de él dependen directamente;

~ J



El P,'esidente de la República-
DECRETA:,

Art: 1° Las' Municipalidades de las Capitales de Provincias rendirán
cúenta mensual y docurnen~ada de la inver~ión de IlllS cantidades que re-
ciban cómo beneficio de la lotería nacional, de acuerdo con lo dispuesto
por la ley y de~reto reglamentado de 5 de Octubre de 1893.
Art. 2° La cuenta á que se refiere el artículo anterior será elevada á

este ,Ministerio por intermedio de los respectivos gobernadores, de quienes
se solicitarán las medidas correspondientes para que se hagan extensivos
los beneficios de la lotería nacional, á todos los pueblos de cada pro-
vincia qne mantengan asilos ú hospitales públicos.
- Art. 3° El Ministerio del Interior comunicará mensualmente á la co-
misión de la 10tel'Ía nacional, p)r intermedio de le. Intendencia Municipal
las rendiciones de cuentas á que se refiere el artículo 1° sin cuyo requi-
sito no podrán entregarse los fondos depositados en el Banco de la N::l-
ción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 90 del decreto de 5 de
Octubre de 1893.
,Art. 40 La parte que cOl'responde á la Municipalidad de h Capital, se
distribuirá de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60 del decreto antes
dtado, dando preferencia, sin embargo, á lo establecido en el ítem 10,
inciso 13, anexo B, de 111. Ley de Presupuesto para el corriente Ilño.
Art. 50 La Intendencia Municipal elevará mensualmente á este Ministe-

rio y á la Contaduría Nacional un estado del heneficio ¡¡quido de la Il'te-
l'Ía nadonal y de su distribución en toda la República.
Art. 6° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Registro Nacional.
(D, S.)
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)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

,

Acuer.do lcl,utorizRm!o al Departa,meuto de Higiene para que abone ú D, EU!!ta-
<Il:.u!oPe:tueer y C", mil pe!lOS mIn importe de impresión de boleta~ ellede-
l'liJl:l.fec(l;lGD.

Departamento del Interior'
Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

Vi~to lo informado en este expediente por la Contaduría Gener,'ll,

El,Presidente de la Repúblzca, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

.Art. 10 Autorízase al Departamento Nacional de Higiene para abonar
á D. Eustaquio Pellicer' y Ca. la suma de m~1pesos moneda nacional im-
porte de la Impresión, de doscientas cincuenta mil boletas d-e desinfec-
ción, cuyo ga.,to deberá imputarse á la ley núm. 3198.
f\rt. 2u Trascríbase el informe expedido por la Contaduría General al

Departamento Nacional de Higiene quien deberá en lo sucesivo ajustar
sus pl'úcedimientos á lo prescrito por las leyes y disposiciones vigentes.



URIBURU-BENJAMIN ZORRILLA-J. J. Ro-
MERO A. ALCORTA-ANTONIO BER-
MEJO-E. J. BALSA.
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Art. 30 Oomuníquese y pase á la Contaduría General para que prac-
tique la liquidación 0orrespondiente.
(Exp. 421. H. 1895.)

Acuerdo aprobaudo la. piauilla del personal y gastos de explotación del Ferro-
carril Primer Entrerriano.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

URIBURU.-E. J, BALSA-ANTONIO BERMEJO.
BENJAMIN ZORRILLA-A. ALCORTA
J. J. ROMERO.

OONSIDERANDO:

De evidente conveniencia y de imprescindible necesidad, continuar
por cuenta de la Nación la Administración del Ferro -carril Primer En-
trerriano que fué encomendada á la Direccióll General de Ferro-Oarriles,
por el decretu de fecha 26 de Junio pasado, anulatorio del contrato ce~
lebrado cun D. Leonardo PaI'achu y hasta tanto pueda darse cumpli-
miento á la ley núm. 28;:'2, que ordena su enagenación,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la planilla .del personal y gastos de explotación del
Ferro. carril Primer Entrerriano que eleva la Dirección General de
Ferro-carI"Íles, debiendo abonarse con el producido de la línea.
Art. 20 Autorizase á la referida DirecciÓn, para invertir el producto.

referido mensual de la explotaciófi del mencionado Ferro-Carril, en las
reparaciones más urgentes de su matel'ial rodante, debiendo rendir cuen-
ta documentada en oportunidad.
Art. 30 Oomuníquese, con trascripción de la planilla aprobada, publí~

quese y dése el! Registro NacionaL
(Exp. 705. D. 1895).

Decreto mandando tener por resolución un dictámen del Sr. Procurador del
Tesoro sobre un conflicto con el Gobernador de la Pampa.

Exmo. Señor:
Las explicaciones del Sr. Gobernadur de la Pampa Oentral son satis-

faetorias, y re!;'lIltando de ellas que ha cesado el conflicto, llO hay lugar
á adoptar medida alguna á su rcspecto.-Bllenos Ah'es Marzo 6 de 1895.
-E. Gal'cia Mérou.

_____________________________________ 1



DECRETA:

Buenos Aires, Marzo 7 de 189i'i.

Buenos Aires, Marzo 7 de 1895.

Buenos Aires Marzo 7 de 18ge•.

MINISTERIO DEL INTERIOR294

Departamento del Interior.

URIBURU.-B. ZORRILLA.-a. ALCORTA.-
ANTONIOBERMEJO.-E.J. BAL-
SA.-J. J. ROMERO.

Resultando de las propuestas presentadas en la licitación pública veri-
ficada en la Comisión de las Obras de Salubridad que ofrece mayo!'es
ventajas y conveniencias la de los Sres. T. Backerny R. Myers quienes
se comprometen á colocar la cañería nueva de provisión de agua y
arreglar la existente, en el pueblo de Belgrano mediante la cantidad de
31370.73 pesos m/n. treinta y IIn mil trescientos ~etenta pesos con se-
tl'lnta y tres centavos m/n, con sujeción. á las bases establecidas en el
pliego de licitación preparado al efecto,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

Acuerdo aprobando una propuesta de los Sres. Backern y Myers para colocación
de cañerías de agua corriente en Belgrano.

Departamento del Interior.

URIBURU.
BENJAMIN ZORIULLA.

Téngase por resolución el pr'ecedentq dictámen del Sr. Procurador del
Tesoro, trascríbase á la Gobernación de la Pampa Central para su
conocimiento y efectos á que haya lugar, y fecho, al'chívese este expe-
diente, prévia publicación é inserción en el Registro Nacional.
(Exp. 304. V. 1895.)

Art. 1" Acéptase la propuesta de los Sres. Backern y Myers.
A.rt. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á la Comisión de lñS Obras de Salubridad para que formule el respectivo
proyecto de contrato, y lo eleve, por triplicado, al Ministerio del Interior á
los efectos que corresponde.
(Exp. 434. O. 1895.)

Decreto autorizando al Departamento de Obras Públicas la inversión de tres
mil quinientos pesos para la prosecución de los estudios del muelle de Colón.

Departamento del Interior.

Visto lo expuesto por el Departamento de Obras Públicas y lo infor-
mado por la Contaduría General,
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Autol'Ízase al Departamento de Obras Públicas á invertir has-
ta la suma de t,'es mil quinientos pesos moneda nacional, en la prosecu -
ción de los estudit.,s para la construcción del muelle en Colón, que se ür-
denó practicar por la ley número 1330; debiendo extenderse]¡:¡ órden de
pago correspondiente con la imputación á la mencionada ley.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 424. O. 1895.)

URIBURU.
BENJAMIN ZORHILLA,

Decreto precisando el alcance del mandato conferido al doctor don Juan ••
Serú por decreto fecha 15 de Febrero

Departamento del Interior
Buenos Aires, Marzo 8 de 1895.

Siendo conveniente precisar el alcance y extensión del mandato con-
ferido al doctor don Juan E. Serú por decreto de fecha 15,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

AI't.l° La represelJtacion del Gobiernn NaCional 'lue e.l dpcreto pre-
citado confiere. habiltta al mandatario no solamente pal'a intervenir en los
juicios de eX¡Jropiacion sino tambien pal"a hacer gestiones ante los pro-
pietarios de los terrenos, tendentes á adquiridos extrajudicialmente; de-
biendo en este último caso, ser sometidos los arreglos practicados, al
Gobiel'Oo Nacional, quien los aprubara ó rechazara prévio informe de
la Direccion dA Ferro-carriles Nacionale".
Art. 2° AutoríZl;se al representante del Gobierno á "iustituir el man-

dato siempre que no le fuese posible atendet' personalmente las ceusas
de expropiación que se inicien en distintas provincias, las que se sustan-
ciarán bajo su ,lit"ección y responsabilidad.
Art. 30 Podl'á dar cúnocimiento á la. Administraccioll ó Direccion del

Ferroearril Gran Oeste Argentino de la adquisición y escrituración de
los terrenos por las obligaciones que de esos actos pudiera resultar pa-
I'a la Emprcsa.
Art. 40 Para el conocimiento de los terren<)s qu~ han de expropiarse

podra guiarse PH" la plar.imetría levantada por el Gr-an Oeste Argentino
prévia con,mlta á la Direccion de Ferl'O- carriles, que lo asesorará por me-
dio d~1 Inspector ó empleado que designe.
Art. 50 Los fundos ne<.;e:5arios le serán sLlministradús á medida que

sean solicitados.
Art. 60 Una vez terminada la comi",ión conferida, se le expedirán las

j,
d



Resolución no haeiendo lugar á una solIcitud de D. César Labo representante
, de los señores Tomás OlIver y Ca.

Decreto autorizando á las Empresas de los Ferro-earriles Pácífieó y Gran Oeste
Argentino para - recinCir las tarii"as de trasporte.

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA

URIBURU.
, BENJAMIN ZORRILLA

Buenos Aires, Marzo 8 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 9 de 1895.

MINISTERIO DEL INTERIOR296

(D. S,)

Departamento qel Interior.

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á las referidas empresas la autorización solicitada
en la.siguiente forma: .

a) Ferroc91'ril al Pacífico; clase 1,24 en vez de la clase F. 15, que
dge actualmente, ósea $12,24 oro en ¡ugal' de pesos 19 09 por tone-
lada, de Palermo á Villa Mercedes. .'

b) Ferro-carril' Gl'an Oeste Argentino c,lase 7., en sustitución de 5a
clase, siempre que se carguen en cantid"ldes mínimas de 5 y 8 toneladas,
según la ca pacidad del wagón. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á la Dirección de Ferro-carl'iles á sus efectos.
(Exp. 365, D. 1895.)

instrucciones reqlleddas para atender las obsErvaciones de la Empresa
del Gran Oeste Argentino sobl'e terrenos anterilwmente escI'iturados.
Art. 7° Comuníquese, ete.

Departamento del Interior.

Examinada la solicitud presentada por el Sr. Coronel D. César Labo
en representación de los señores Tomás Oliver y Ca. y,

CONSIDERANDO:

1° ,Que por decreto de Abril 14 de 1893, se dispuso adoptar como
resolución en el dictámen del Sr'. Procurador del Tesoro de f. 92 Y 93;

CONSIDERANDO:

Que la autol'ización que solicitan las empresas de los Ferro- Carriles
Pacífico y Gran Oeste Argentinu, para reducir las tarifas de trasporte
de cascos vacíos tiene el propósitu de favorecer la indust.ría vinícola,
'yatento lo informado por la repartición competente.

El Presidente de la Rep1~blica-
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2° Que el referido dictámen llega é las conclusiones" siguientes:
(1°) Limitar á l(ls materiales que con anterioridad hayan recibid u los

Srs Oliver y Ca. la concesi6n que les hizo el Gobierno;
(2°) Ordenar que no se vendan materiales que puedan ser utIlizados

por el Ferro-Carr'il;
(30) Ordenar que los materiales existentes que por sus condiciones

puedan ser utilizados, se inventarien y prévia autorización superior que
deberá recabarse en forma, se vendan en licitación pública:

(4°) Derogar todas las resoluciones anteriores que se opongan á esta,
3° Que no hay razón alguna atendible que induzca á modificar el de-

creto mencionado;
40 Que el Gobiernú no tiene en la actualidad rieles que entregar según

consta de los informes recaídos en el presente expediente;
5° Que tratándose de un acto gratuito no puede pretenderse que el

Gobierno compre rieles para completar la concesión limitada por decreto
de Abril 14 ó pague pretendidos daños y perjuicios;

60 Que el contrato celebrado con la Municipalidad de 8alta es anterior
á la donación, que no puede haber sido, por cor.siguiente, causa deter-
minante de aquel;

El Presidente de la Repúbliea-
KESUELVE:

No hacer' lucer lugar á lo soli.citado y ordenar se esté á lo resuelto
por el decreto de Abril 14 de 1893.

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Decreto autorizando á la Dirección de Ferrocarriles para construir por adml-
nlstracción la estación Campo 8antó, línea del F. C. Central Norte

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1895.

Habiéndose dispuesto, p0r decreto de 21 de Junio de 1894, que se
construyera por administración una estación en el paraje denominado
Campo Santo en la línea del Ferro-Carl'Íl Central Norte, que !'le soli-
citaro'1 del Honorable Congreso los fondos necesar'ios para la construc-
ción, de acuerdo con los presupuestos formulados por la Dirección de
Ferro-carriles y,

CONSIDERANDO:

10 Que la Ley núm, 3209 ha aFobado el proyecto formulado y vota-
do los recursos para su reaJizacion,
2° Que la esca.3a importancia de la obra, 10 exiguo de su costo y la

apr'obacioll legislativa á que se refiel'e el considerando antecedente,
per'miten prescindir en este casu, POI' via de excepción, del principio ge-
ner'al de la licitacion;

«



DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Direccion de Ferrocarriles Nacionales para
construir por administracion la estaciou Campú Santo, á CLiyo efecto se
le hará entrega de la cant:dad votada por la Ley núm. 3207.
Art. 2° Comuníquese y dése al Registro ~acional.
(Exp. 771, D. 1895).

El Presidente de la República-

D~CRt<;TA:
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Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1895.

A:,t. 10 A~rllébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
neral de Correos y Telégrafos y don Juan Popolizio, en repr'esentación de
D. José Púpolizio, para la locación de una casa de su propiedad sita en
la ciudad de Corrientes para :ser ocupada (Jor la Oficina de Corl'eos y
Telégrafos de esa localidad, mediante el alquiler mensual de cien pesos
moneda nacional por el término de un año y sujetándose en un todo á
la~ bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registru Nacional, comuníquef"e,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva par,l su cumplimien-
to á In Dirección de su procedencia.
(Exp, 521. C. 1895.)

En atención á lo solicitado en este expediente y de confol'midad con
lo aconsejado por la, Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA

URIBURU-BENJAMIN ZORRILLA-A. ALCÓItTA
A. BERMEJO-J. J. ROMERO-E. J.
BALSA.

l3uenos Aires, Marzo 11 de 1895.
Departamento del Interior.

Acuerdo aprobaudo uu coutrato celebrado entre la Dirección de Correos y D.
Juan Popolizio por alquiler de una casa para Correos (Corrientes.)

Acuerdo aprobando un contrato ,celebrado entre la Dirección de Correos y D. f,.
f,ozada para tranSI)Ort.e de correspondencia.

Atento lo solicitado en este expediente y de acuerdo con lo aconsejado
por la Contaduría General, ,



Buenos Aires, Marzo 12 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1895.
Departamento del Interior.'
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Visto este expediente, y,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

An. 10 Apf'uébase el adjunto contrato celebrado entre la DIrección
General de Correos y Telégrafo:- y D. Lisfllldro Lozada, quien se com-
promete á efectuar el tra~porte de la correppondencia por correos á
cabflllo en la línea de, San Juan á Calingasta, pasando por Castaño Nuevo
é Hilarío. mediante la snbvención mensual de ($ 94 m/n) noventa y
cuatro pesos moneda nacional, por el tél'mino de un año y C,)ll 'sujeción
en un todo á LIs bases y condiciones establecidas en el contrato res-
pectivo.
Art. 20 Publíquese, insértese .en el Registro Nacional, comuníquese,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva para su cumpli-
miento á la Dirección de su prúcedeneia.
(Ex? 523. C. 1865.)

URIBURU.-:-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA.-
A. BERMEJO.-J. J. ROMERO.-E. J. BALSA.

Departamento del Interior.

Visto 10 expuesto en la nota que precede y lo informado por la Con-
taduría G~r;erfll,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

Acuerdo concediendo á D•• José P. Cuenca Contador de la Dirección de Ferro-
Carriles Nacional!"s un anticipo de dos meses y medio de sueldo.

DECRETA:

Art. 1° Concédese al Contador de la Dirección de Ferro-Carriles Na ..
cionRles D. José P. Cuenca, el anticipo de dos meses y medio de 8uel-
do que solicita, debiendo de~contársele en la fOI'ma de práctica.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional y pase

á Contaduría para que liquide.
(E~p. 731. D. 1895).

URIBURU.-BENJAMIN ZÚRRILLA.-A. At.COHTA.-
J.J. ROMERO.-A. BERMEJO.- E. J.
BALS'A.

Acuerdo aprobando una propuesta de D. Adrian Prat, para la provisión de
paño á los agentes de Policía de la Capital.
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CONSIDERANDO:

10 Que de las propuestas presentadas á la licitación llamada' para la
provlslOn de artículos con destino á la confección de uniformes de in-
viemo para los agentes, bomberos y demás personal subalterno del De-
partamento de Policía de la Capital, es mas ventajosa la de D. Adrian
P,'at, que se Gompromete á entregal' el paño al precio de cinco pesos cin-
cuenta centaaos el metro, y la de D. Juan D. Cido para el calzado á
dos pesos setenta centavos el par de botines y sei~ pesos ochenta cen-
tavos el par de botas;
20 Que para los demás artículos no ha habido propuesta, debiendo, .en

consecuencia, Iicitarse nuevamente, de acuerdo con lo dispuest() por
la Ley de Contabilidad y conforme á lo informado por la Contaduría
General,
El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-:'

nECftET •••.:

Art. 10 Aéépt,anse las PI'OPU¡;lstó.spresentadas por D. Adrian Prat para
la provisión de paño con destino á la confección del uniforme de invierno
para los agentes, bomberos y demás person~l subalterno del Departa-
mento de Poiicía de la Capital, á razon de cinco pesos cincuenta centavO[;
el metl'o, y la de D. Juan D. Cirio para la de calzado, ál de dos pesos
setenta centavos el par de botmes y seis pesos ochenta centavos el par
de botas.
Art. 20 !\utorízase al Departamento de Policía para que vuelva á licitar

por quince días los demás artículos necesarios pam la confección de los
uniformes, y qu'e se detallan en la planilla agregada á fs. 1 de este ex-
pedIent.e. '

Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y
vuelva á la Repartición de su procedencia para que formule el correspon-
diente proyecto de contrato que elE'va:oá al P. E. para ['esoivel' lo que
corresponda. '
(Exp. 436, P. 1895).

URIBURU.-BENJAMIN ZOkRILLA.-J. J. ROMERRO.-
A. ALCORTA.-ANTONIO BERMEJO -E. J.
BALSA.

Decreto reglamentando la ley núm. 3220 referente á la construcción del pnerto
de la ciudad de Santa Fé. .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1895.

b

Siendo necesario reglamentar la Ley núm. 3220; de 20 de Enero del
corriente liño. autorizando al Poder Ejecutivo para concurrir con la suma
de (500.000), quinientos ,úil pesos mOf,leda nacional á \a construcción de 1
puerto de la ciudad de Santa Fé,
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DECRETA:

Art. 1° Los estudios definitivos y r,onfección. de planos y presupues.-
tos del puerto de la ciudad de Santa Fé, se hará por dos ingenieros de •.
signados respectivamente POI' el Gobiern.o Nacional yel de la provincia
expresada.
Art. 2° La misma comisión formulará el pliego de condiciones y deter-

minará los precios unitarios que podrán servir de bese á la licitaci,>o
pública para la construcción de la obra.
- Art. 30 Designase para formar parte de la Comisión á que se refiere
el artículo 1°, al Inspector General de obras Hidráulicas del Departamen-
to de Obras Públicas de la Nación, quien procederá de acuerdo con las
instruc~iones que se trasmitan al citado Departamento, las que deberán ser
expedidas á la mayor brevedad. .
Art. 40 El Gobierno Nacional, intervendrá en la aceptación de cual-

quier contrato privado ó público para la ejecución de la obra determi-
nando oportunamente la intervención que deba tnmar en la cC\nstruc-
ción y la forma en que concurrrirá con la suma autorizada por i:l ley
citada.
Art. 5° S01icÍtense del Exmo. Gobierno de la Provincia de Santa Fé,

las medidas necesarias y concordantes con las disposiciones comprendi-
das en el presente decreto.
Art. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(D, S.)

URIBURU.
BENJAMIN ZORR~LLA,

Decreto mandan'l!o liquidár unos arrendamient(J\s m f'ovor de ll. JTW.tn J. Bedo-
ya refereutes á un tell"~euc 4];"&1'.' le flié exprCJ>pial!oen :i:& Provincia. 'de Santa Fé.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 115 de 1895'

Visto este escrito presentado por D. José M. Malbr~n 'en representa-
ción de D. Juan J. Bedoya por el cU/ll solieita el pago d e los arrenda-
mientos por el terreno que le fué expropia.do POI' el Gohierno Nacional
en la Proyincia de Santa Fé, desde el 13 de Abril de 18;91 fecha hasta
la cual la Contaduría General liquidó el importe de los ar~eridamientos
desde 5 de T'Ilarzo de 1879, hilsta Julio de 1894 én qu.e tuvo lugar.el
pago de la expropiación, y, J

CONSIDERANDO:

Que la Suprema ,Corte de Justicia Nacional por sent'emcia de 26 de
Mayó de 1888 reconoció los derechos del recurrente al terreno y dis-
puso á la vez el abono de los frut.os co.rrespondientes; .
2°. Que eOfJ el objeto de dar cumplimiento á dicha sentencia y al

efecto de la expropiación del terreno, .las partes nom.braron peritos para

rl



DECRETA:

URIBURU,
BENJAMIN ZORIULLA.

Decreto considerando como producto del Ferro-carril Trasaudino el importe de
los 'pases libres concedidos por la empresa.

URLBURU.
BEN"JAMIN ZORRILLA.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1895.
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Art. 10. Considerase como product.o del Ferro-Carril Trasandino á los
,efectos de establece!' el producto bruto, la cantidad de ($ 38.920,12) treinta
V ocho mil novecientos veinte pesos doce centavos moneda nacional,
Ímporte de los pases libres útor~ados por la em~resa del Ferro-carril'
desde el 10 de Enero de 1893 hasta el 30 de SetIembre de 1894.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y vuelva á la Dirección de Ferro-ca-

rriles á sus efectos.
(Exp. 35. D, 1895)

Departamento del Interior.

Habiendo concedido la empresa del Ferro-carril Trasandino pases libres
sin estar autorizada por disposición legal ni re,,;olución supel'iol', y visto
lo expuesto por la Dirección de Ferro-carriles y la Contaduría General,

El Presidente de la R~pública-,-

DECRETA:

Art. 1° Pase este e}¡:pediente á la Contaduría General para que liqui-
de á favol' de D. Juan J. Bedoya lo~ arrendamientos del terreno que
le fué expropiado, desde el 13 de Abril de 1891 hasta la fecha en que
perdió todo derecho al terreno en cuestión; liquidación que efectuará
tomando por base la referida avaluación per'iciHI.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacian'al.
(Exp. 2940. V: 1894.)

tasación de este y estimación de los al'rendnmientos, habiendo sido acep-
tadas por ambas. y aP.",obada por el Juez la avaluación que efectuaron.

30. Que la estlmacIOn que el recurrente hace de los arrendamientos
pen~~entes .e~ err.ónea, por 110 haber~e efectuado con arreglo á la ava-
luaclOn periCIal citada, que es de car'acter general y definitívo 'JOIOO lo
dice el Sr. Procurador General de la Nación y que fué aceptada expre-
samente por el I'ecurrente; y de' acuerdo con la Contadu['ía General y
con los Sres. Procurador General de la Nación y del Tesoro,

El Presidente de la Repúbljca-
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Acuerdo autorizaudo al Departameuto de Obras Públicas para ef'ectuar repara-
cioues eu la casa del Cougreso.

Departamento del Interior.

Buenos aires, Marzo 14 de 1895.

Apareciendo de la precedente nota y del informe de fojas 6 vuelta
que á la licitación ordenada por decreto de fecha 15 de Febrero ppdo.
para las Obras de reparación en el edificio que ocupa el Honorable Oon-
greso, no se ha presentado ninguna propuesta y. en vista de la urgen-
cia del caso,

El Presidente de RepúbZica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Departamento .Nacional de Obras Públicas para
que proceda á efectuar administrativamente las Obras expresadas, de
acuel'do con los presupuestos aprobados.
Art. 20 Líbl'ese POI' la Oficina de Contabilidad, órden de pago por se-

parado á ftivor del mencionado Departamento, debiéndo é"lte rendir opor-
ti.lnamente cuenta de su inversion.
Art. 30 Oomuníquese, publíquese, insértese en el Registl'o Nacional, y

vuelva á sus demás efectos 111 Departamento de su proeedencia.
(Exp. 144. C. 1895.)

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA-A. ALCOR-
TA.-J. J. ROMER( -E. J: BALSA.

Decreto ordeuaudo se eutregue á la Muuicipalidad de Catamarca por cuotas de
ciuco mil pesos la suma votada para establecer las aguas corrieutes.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1895.

Vista la nota del Exmo. Gobierno de la Provincia de Catamarca, pi-
diendo se remita á la Municipalidad de la ciudad del mismo nombre la
cantidad de veinte mil pesos. moneda nacional asignado en el inciso 25,
item 1, partida 10 péll'U las obras de aguas corrie:ltes y,

CONSIDERANDO:

1
0

Que es un deber del Poder Ej ecutivo velar por la fiel in versión de
la renta con al'reglo á la ley ó p.'esupuestos que la autorizan .
.2
0

Que no es posible llenar cumplidamente tan elevada misión, sin me-
didas prévias de control que salvaguar'den la eficacia de la Ley, mediante
la satisfacción de las necesidades que ésta tienda á llenar.
3
0

Que tzatándose de obra públicas subvencionadas por el Tesoro Na-
cional no e!."de buena práctica administrativa entregar sumas de mayol"'
Ó menor con~ideración á las autoridades, corporaciones ó particulares
encargados de su construcción sin que antes el Puder Ejecutivo haya to-
mado intervención ó conocimiento por intermedio de los funcionarios que

J-------------



Resolución declarándose incompetente el P. E. para decretar'Ia sRspensión pro-
visoria de los .imp~estos mllui.cip.ales con qu.e está aeeetada la empresa del
Pabellón Argenti!J,o,Y autorizarla para asegnrar contra incendios el edificio

del PabeHón.

<,de,él dependen".de los estudios, planos, presupuestos Y contratos res-
pectivos, y,40 Que no es posible mantener el equilibrio del :esoro público entre-
gando en una sola vez, sumas que deben cubrirse con rentas generales
que se perciben en el curso. de todo el año,

E,l Presidente de la.República-
DECRETA:

ArL10 La suma asignada por la partida 10, item 1°, i,nciso 25 del pre-
supuesto vigente para ,las obras de aguf.!-scorrientes en la ciudad de Ca-
tamarCR, se entregará por cuotas de cinco mil pesos á medida que se
ejecuten las obras por igual valor.
Art. 2° El Dep9rtamento de Obras públicas tomará conocimiento por

intermedio del Ingeniero de Seccion, de los estudios, planos, presupuestos
y contratos de las obras proyectadas y expedirá certificados de cons-
trucción por las cantidades expresadas en el arto anterior, que entregará
al Gobierno de la provincia ó Municipalidad para hacer efectivo el ~obro,
¡_ Art. 30 Comuníquese, publíquese é insé¡'tese en el Registro Nacional.

URIBURU,
BENJAMIN ZORRILLA

Buenos Aires, Marzo 15 de 1895.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Departamento del Interior,
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Vistos: la solicitud de los Sres. Juan Waldorp y Ca., concesionarios
de lá }'econstrucción del Pabellón Argentino, pidiendo liutO¡'ización para
asegurar contra incendios Y por su cuenta el edificio y la suspensión
del cobro de los impuestos municipales, mientras se resuelva la solicitud
de exoneración de los mismos elevada á la consideración del Honorable
Congreso Y pendiente actualmente de la sanción de la Honorabll;) Cámara
de Diputados, lo informado por Contaduría General y lo dictaminado por
los Sres. Prcuradores del Tesan y de la Nación, de los que resulta:
10 Por la Ley núm, 2300 de 21 de Noviembre dc 1892, el Honorable

Congreso autorizó al Poder Ejecutivo para sacar á licitación la recom"
trucción del Pabellón Argentino, bajo las bases que en la misma se
determinan Y entre las cuales se encuentra la siguiente: «11a Las piezas
necesarias para completar e1Pabellón serán libres del derecho de intro
ducción,)) Y el artículo 20 que dice así: «El Poder Ejecutivo dará á la
Municipalidad 'la intervención que juzgue necesaria para el mejor cum-
plimiento del contrato));2

0
Por Decreto de2 de Diciembre del mismo año, el Poder Ejecutivo

comisionó a la Intendencia Municipal para ejecutar la licitr:.ción detel'--
minada p0r la ley, ,encargándola al mismo tiempo de velar por el
extrieto cumplimiento del contrato durante el tiempo de su vigencia, y,

n
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1° QUlélen e; presente caso se trata de una concesión temporal, median-
te la cual se acuerda á los f'mpresar'ios el u,.;o de un terreno de propiedad
nacional y del matel'ial del edificio á reeonstr'uir, tod() según las bases
preestablecidas en la ley de cunce,.;ión y que determinan exp,'esamente
los derechos redprocos del GL,bierno y de la empr'esa;
20 Que entre las bases Hnte mencionadas no hay una sola que ofrezca la

menor duda sobre la extensión de las obligaciones POI'ellas creadas, ni sobre
las ulterioridades á que pudiera Ilegal'se en el ejerciciu de los derechos que
de ellas derivan; . '
3° Que en consecuencia no tw, caso para Usal' de la facultad que

confiere <11Podel' Ejecutivo el inciso 2 del an. 86 de la Cunstitución Nacio-
nal, única forma de mtel'pretar la, leyes que ejecuta como Poder Admi-
nistrador, lo que implícitamellte reconocen los S['es, Procuradores del
Tesoro y de la Nación, al afirmar que la interpretación jenuina, auténtica
y definitiva de la ley, depende del Honomble Congr'eso;
4° Que de lus términos de la solicitud de fojas 1, ampliada á fojas 4 y 5, así

como de los de la ley y contratus vigentes se desprende cJar¡,mente que la
pretensión de 10<; recurrente., .tiene por objeto obtener una modificación al
contrato celebradu, mediante la sallción de otra ley que creal'á obliga-
ciones recípr'ocas, p'\I'a el gobierno, la de exonerar á la empresa de todo
impuesto nacion'11 y municipal; y paI'a !a empresa, la de asegurar el
edificio POI' su cuenta, circunstancia que excluYd toda interpretación por'
parte del HonoI'able Congreso;
5° Que aún en el caS8 de tratarse de la exoneración de impuestus de

carácter nacion':tl, importando aquella una modificación al contrato entre
cuyas c1áu:::iulasestán estos implíCItamente comprendidos, el Poder Ejecu-
tivo carecería de facultad para suspender' su úobl'o, ni aun con carácter
provisorio por ser" atl'ibución privativa del H, Oongreso;
6° Que la facultad acúl'dada al Poder Ejecutivo pUl' la ley de concesión,

para establecer las condicione" de la licitación y formular el cúntrato,
no puede implicar' la atribución de pl'oveer á la suspensión solicitada,
como lo afirma pl'eventoriamente el S ... Procurador de la Nación; por-
que esas condiciones no son, ni pueden ser otras que las formalidades
externas de que el acto, debía r'udearse ¡Jara su validez; y la suspensión
del cobro de lús impue:3tos afectaría al contr8to en lo principal é imp'.:>r-
tarÍa alterar el e:3píritu de la ley con excepciones reglamentarias;
7° Que los impuestos cuya exonel'ación se gestiona no son naciona-

les, ni gravan los terrenos y edificios de pI'opiedad de la Nación, sinó
que todos ellus son de carácter municipal, su percepcioo se gestiona
por autoridades del mism') nombre, en vir'tud de las ordenanzas vigen-,
tes que .los crean, y gr'avan dlVe¡'Sas indnstl'ias, que afectan solamente
el interés privado, pOI' más que ellas se ejerzan en UI1paraje público y
de recreo;
80 Que además de lo expuesto, los impuestos 'á que se refieren los

recurl'entes y r'entas que de ellos pI'ovienen, están declúradus munici-.
pales y sometida á sus autoridades su creación y cobro, según lo dis-
pone el artículo 65, inciso 7° de la Ley Orgánica de la Municipalidad
de la Capital.

20

1
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9° Que en tal virtud las excepciones establecidas á esta ley deben
ser explícitas como lo es la el,nsignada en la base 11a Clln relación á
los impuestos nacionales, porque las t'xonerHciones de impuestos no se
pr'esumen, comu lo dice muy bien el Sr. Procurador del Tesor'o;
10 Qt'e nu habiendo sido der'ugadd la ley precedentemente CItada, la

suspension del cubro de los impuesto" que se s,)lielta, si I1CclS/)pr'oce-
diera, corresponde decretal'la éxdusivfllTIAntA á la Municip¡t1idad, por
cal'ecer de atribuciones para ello el PuJer Ejecutivu,
11 Que en cuanto á la alltor'iz:¡cion qul' se pIde pam asegurar' el edi-

ficio P,ll' cuenta de la emp,'esa, sier.do un aeto de administracion, en
interés de la misma y del gobiel'llu, nI) hay raZ'll1 legrtl, ni de convenien-
ci" para negada, siempl'e que la. ubligaciotl que tl.lma á su carg') no im-
purte UlI derecho pOl'a exijir alguna eo[)CeSillll de pell'te del gobier'no,
Por estas consideraciones y otl'as que se omiten, de acuedo con lo

informado pOI' la (~ontadUt'ia Geneml, y no obstante lo dictaminado por
los señores ProcUt'l:ldores del Tesoro y de la Nacion.

El f'residente de la República-

RESUELVE:

Ar't, 10 Declárase incompetente para decretal' la sllspensiolJ provisor'ia
del pago de los impuestos municip;d~s, con que esta afectada la empre-
sa concesionaria del Pabellon Argentino,
Art. 20 Autorizar á la empresa mencionada pal'a asegurar PUl' su cuen-

ta contra in('endios el edificio del pabellon.
Art. 3° Cumuoíquese, publíquese é insér't.ese en el Registro Nacional,-

repóngaHse los sellos y archívese el expediente,

URIBURU,
B[(NJ" MIN ZORltILLA

Acuerdo ordeuando se liquide mensualmente en la planilla del Departamento
de Policia la cantidad que corresponda por forrage.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Marzo 18 de 1895.

Teniéndosp. en euenta lo resuelto por decreto dictqdo en Acuel'do Ge-
nentl de Ministros de fecha 28 de Diciembl'e del año próxim(J pasado, y
resultando de lo expue,.to en la precedente nota qu~ no ha sido aceptad::t
ninguna propuesta de IHS presentadas a la licitación llamada P-Jl':l la PI'O-
visión de formje con destino á la caballada del Departamento de Policía
de la Copital, motivo por el cual se ha lIam'ido. nuevamente á propues-
tas subsistiendo, en consecuencia, las causales que orijinaron el decI'eto
arr'iba citado, y,

CONSIDERANDO:

Que es urgente atender al pago de las sumas que se adeudan p ,r di-
cho servicio, cuyo pago no es po~ible retardal',
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RESUELVE:

DECRETA:
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URIBURU-BENJAMIN ZORRrLLA-A. ALCORTA-J,
J. ROMERO-E. J. BALSA-ANTONIO.
BERMEJO.

Acuerdo concediendo un anticipo de dos meses de sueldo al Escribiente del
Ministerio D. Enrique. J. Robatto.,

Dep artamento del Interior.

Art. 1° Acuérdase á la Gobernación de Tierra del Fuego, la canti-
dad de (500) pesos moneria nacional, mensuales, por todo el corriente
año, para atender al pago del per'sonal técnico del aserradero mecánico
existente en Ushuaia, y conservación de la maquinari,l del mismo.
Art. 2° Este gasto SP, imputará al inciso 24, item 5, partida 6, del

Pr'esupuesto de di~ha 'Gobernación, debieilrio ésta, en oportunidad, dar
cuenta documentada de la inversión de los fondos de qUt~ :.e trata.
Art. 3u Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 534. T. 1895.)

URIBURU.-J. J.ROMKRO.-BENJAMIN ZORRILLA.-
A. ALCORTA.-E. J. BALSA.. '

Buenos Aires, Marzo 18 de 1895.

Atento lo solicitado en este expediente y de acuerdo con lo aconsejado
por la Contaduría General,

Vistas las razones expuestas en la presente nota, y df} acuerdo con
lo informado por la Contaduría General.

, . .
El Presidenie de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

Bu~nos Aires, Marzo 18 de 1895.

El Presidente de la Republica, en Acuerdo< General de Ministros-

Acuerdo concediendo 500 pesos mensuales á la Gobernación de Tierra del Fue- •
go con destino al aserrallero mecánico existente en Ushuaia.

Departamento del Interior.

Art. 1° Mientras no sea aceptada a;lgun::l de las propuestas que se pre-
senten á la licitación para la pr'ovi"jón de forrAje, con destino á la ca-
bailada de Policía, la Contaduría Gener;d liquidará en las planillas de di-
cha repartición, el importe mensual de la flsignación fijada en el inciso
15, Ítem 17, part.ida 14, del Presupuest.v de' este Depa,"tarnellto, para que
ia Jefatur'a pUAda adqUIrir' dir'ectamente el! plaza dieho ar'tículo fll pre-
cio de cost, l.

Art. 2° Comuníquese, publi'juese, insér'tese ell el Registr'o Nacior.al y
• pase para su cumplimier1tr) á Contaduría General.

(Exp. P. 624. 1895)
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El jJrest"dente' de la República, 'eo Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Al't. 10Concédese al EScl'ibiente del Ministel'io del Inteí'ior D. Enrique
J. Robaltu, un anticipo de dus me~e8 del sueldu que ~uza COl,no tal de-
biendo ser é~le reiutegradu en la fOl'llla que en casus análogus se ha
observadu.
Art. 20 Insérlese en el H.egistl u Nacional y llase á la Contaduría Ge-

neral para la liquidac~ón cIIITespondiellte.

(Exp. 7f>9., R. 1895).

URIBURU.-B. ZO,OULL'" ,-A. ALCORTA.-
K J. BALsA.-'-'--J. J. ROMERO.

Decreto disponiendo la forma en que se debe entregar la subvención acordada á
, .la Sociedall de Misericordia del Rosario (Santa Fé).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1895.

Vista la solicitud de la Suciedad de :vIiser'icorrlia, de la Ciudad del
Rosario de Santa Fé, pidiendo la entr'ega de la cantidad de veinte mil
pesos ($ 20.000) m/n, votadus POI: el HonurCl.ble Congre<;u en el inciso 13,
item 1°. partida 7 del Presupuestu vigente para la construeción del Asi-
lo Maternal y teniendo en cuenta las consideraciones aducidas én casus
análogos,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° La subven~ión aCl)rdada á la Suciedad de Misericordia para la.
constl'Ucción de un Asilo Matel'llal, ser'á entr'egada por cuotas mensuales
por' un valor igual al del trabajo efectuado eo el mismo tiempo.
Art. 20 A los fines de IlJ 'dispuesto pUl' el art. antel'ior', el Departn-

mento de Obras Públíca<; tomará conocimiento, POI' interm.Jriio del In-
geniero de Sección de la P,'ovincia meneionada, del proyectu de la Obra,
planos, presupuestos y contl'ato respectivo, entregando mensualmente á.
al Sociedad re,t:urrente un certificado del tr'abajo efectuado, par'a per'cibir
su correspondiente valor hasta cubrir el monto total de la subvendón
acordada: '
Art, 3° Comuníquese, publíquese é insérte~e en el Registro Nacional,

repóngase los sellos y archívese este expediente.

(Exp. 861. R. 1895.)
URIBURU.

BENJAMÍN ZORRILLA.



DFCRETA:

Acuerdo autorizando al Departamento Nacional de Higiene para comprar en
plaza algunos artículos.

Acuerdo autorizaudo al Departamento Nntlional de Higiene para invertir hasta
doscientos pesos mensuales en laadquitSición de placas de vidrio para vacuna.
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Buenos Aires, Marzo 20 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1895.

MARZO

Departamento del Interior.
;

Departnmento del Interi9r.

URIBURU-BENJAMIN ZOIHtlLLA.-A. ALCORTA.
-J. J. ROMERO.-E. J. BALSA

En vista fiel resultado negativo de las dos' licitaciones practicadas para
la pro\.i8ión del Re!"taUl'ant con destino á pasajerus de' pr'imera clase en
el Lazareto de Martin García por el presente año y' de conformidad á
lo acom;ejado por la Contaduría General,

El Presidente de la República,' en Acuerdo General de Ministros-

Visto lo expupstoen la nota que precede, y,
CONSWERANDO:

De ~onformidad ~O!J la Contadurí'a General, que hay Ilece~idad y
urgencia en atender el sel'vicio de que se trata,

El /-Jresidente de la República, en Acuerdu General de Ministros-

Art. 1° Autorizase rd Departam,!3nto Nacional de Higiene, para in-
ver.tir mensu:i1mente hasta la Sllmq rle doscientos pesos moneda na-
cional, en la compra de plac,ls de vidrio p;:¡ra la vacuna.
Art. 2° La Contaduría General liquidará en las planillas de sueldos

dt:l citado Departamentu la expresRda suma, con imputación al inciso
11, item 17, partida 1a del presupuesto vigent.e. ,
Art. 3° Comuníquese. publíquese y dése al Registro Nacional.

(Exp. 528. H. 1894.)

DECRETA:

AI't. 1" Autorízase al Departamento Nacional de Higiene para comprar
en plaza durante todo el corriente año, los artículos necesarios para la
provisión de que se tl'ata, debiendo I endir cuenta documentada p-nopor-
tunidad. '
Art: 2° La Contaduría General liquidará mensuaimente en las planillas

del citado D~partamento la partida que el Pre'iupuesto vigente asigna por
dicho servicio. .
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Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y prévia
toma .de razón por la Oficina de Oontabilidad archivese.
(Exp. 167, H. 1895.)

URIBURU,-BENJAMIN ZOKRILLA.-A. ALCORTA,
-J. J. ROMEBO,~E. J.BALSA,

Acuerdo aprobando un proyecto confeccionado por la Dirección de Ferro-Carriles
para la reconstrucción de un puente en el kilómetro 116ua del }1~.C. Central
Norte.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1895,

Haciéndose I)l'csente en la nota de fojas 19 y vuelta de la Dirección
de Ferro Cal'l'i1es y demás inf"rmes. anteri()['es, que ur~e la necesidad
de reconstl'uÍI" e} puente establecido en el kilómetro 116226 de la línea del
Ferw-Oarr-il Oentral Norte, á cuyo efeelo la oficina técnica r'especti va
propone dar'le mayor abertura utilizando un tr'amo de fierro de diez metros
de luz existente en los depositos de mater"iales para la pr"olongiíCión al
«Valle de Lerma» visto lo infor'mado pul' la Contaduría Nacional,

El Pf'esidente de la Rep.~blica'-

ACUEROA y OEC~ETA:

Art. 10 Apruebase el adjunto proyecto confeccionado puro la Dirección
de Ferro Carriles parir I':l. ejeeucrór. de las obl'as de que se tr'ata.
Art, 2° El gasto á Que asciende, calculado en 23337 38 mln veinte y

tres mil tl'escientos trenta. y siete pesos treinta y fIcho centavos mln.
se imputar"á al inciso 7 item 2 part. 10 del Presupuesto vigente.
Art. 3° En ateúción á la mgencia con que es I'eclamada esta obra,

queda autorizada la Dirección de Ferro-Carriles para efectuarla por
administr'ación,
4° Oomuníquese, publíquese, dése al Registro Ndcional y vuelva á la

Direcci.)n de Ferro-Cal'rires á sus efectos,
(Exp. 723. D. 1895.)

URIBURU.'-BhNJAM1N ZORR1LLA.-
A, ALcoRTA--J. J. ROMERO.

Acuerdo autorizando al Departamento Nacional de Higiene para comprar en
plaza forrage para el Conservatorio Nacional de Vacuna.

Departamento del Interior.
Buenos Aires ,Marzo 21 de 1895.

En vista del resllltado negativo de los edictos publicados si1cando por'
segunda vez á licitación la provisión de fOl'I'rage á los animcdes del
Conservator'iu Nacional de Vacuna, y de aeuerdo cún lo informado por
la Contaduría General, -



URIBURU.-BEf'.JAMIN ZOHBLLA.- A. ALCORTA.
-J. J. ROMERO-E. J. BALSA.

Decreto declarando que la rescisión decretada en 30 de Junio de 1891,referen-
te á nn contrato para construcción del Puerto sobre el Bio ArenaleliJha sido
efectuada de conforniidad 'con el arto 71 de la Ley de Obras Públicas.

El Pt.esidente de la República, en AcuerJu Genel'al de Ministros-

DECRETA:

ArL 10 Autol'Ízase '11 Depai tamento Nacional de Higiene, para com-
prar en plaza, durante t ,do el corriente año, el fúrI'1:lje necesario para.
la provisión referida, debiendo I'endi('cuenta dqcumentada en I)OOl'tuni-
dad,
Al't. 20 La Oontadul'Ía General l.quidará mensualmE'nte en las planillas

del citado Departamento la ,partida que el presupuesto vigente asigna
para dicho servicio,
Art, :30 Oomuníquese, publíquese,tL"se ;.1 Registr'!) Nacional y prévia

toma de razón POI' la Sección de Oontabilidad arcqívese.
(Exp. 52. H, 1895,)
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Buenos Aires, Marzo 22 de lt\\95.

MARZO

Departamento del Interior,

Examinados los ':l.ntecedentes de este asunto motivado por' lOS r'eclamos
que interpone den Felipe Nel'Í Benitez. á causa de la ('escisión del con-
trato 'para la construcción del Puente subre el rio AreilClles, decretada en
:30 de Junio de 1891, y resultandu que el contr"atista solicita:
10 P1:lgo de los matel"i;-ties aCilpiados al pié d~ la obl'a.
2~ El valor efectivo del puente metálico que le fué tomado, con mas

los interese,;; acumulados.
:30 El transp0l'te del puente al pié de let ob"1:l (~on los intereses acu-

mulados; y
40 La liquidación definitiva de [')S certificado" 1 Y 2, todo lo cual

hace ascender su r"eclamo á la "urna de ($ :31074,33 muneda nacionai,)
treinta y un mil setenta y cuatc'o lJe:3U-- con t¡'ainta y tl'es centa.vos
moneda. nacional, y $ 11996 oro unce' mil novecientos noventa y seis
pesos oro, y

OONSIDEI-tANDO:

1° Que e! primer pedido dpl contratista es inadmisible, por cuanto Jos
materiales á que hace refel-enci \ fueron embargados por la 8ucesión del
Sr', Ojeda, y nunca han estado b1:lj'lla custodia del Gobiel'l1o POI" inter-
medíu del Departamento de Obras Públicas, en cuyo unil;ú caso podría
exigirse su pago -
20 QUt: en cuanto el segund,) pedid0 es equit&tiva y .aceptable en vi::;ta

del tiempo transcurrido, la indicación del JJepa,l'tamento de Obras Públicas
de 'PagaI' á oro el tI'amo metálico, deseehando la pretensión de cobr~r
intererses.
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30 Que debe pagnrse el transf.lOrte de la parte metálica, pero en la
forma y cantidad aconsejada por' el Departamento de Ob¡"as Públicas.
4° Que es atendible la solicitud de devolución del 10 0/o que se le

deducía del .v810l' de los certificados en garantía del cumplimiento del
contr,,,to de acuer'do con lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas.
Por estas consideraciunes, y de acue¡'do con el dictámen del Sr. Pro-

cumdor del Tesoro, y lo informado por lo Contaduría General,

El Presidente de la Repúblíca-

DECI{ETA:

Art. 10 Declárase que la rescisión decretada en 30 de Junio de 1891,
ha sido efectuada de confo¡'¡nidad COI1 el articulo 71 de la Ley de Obras
Públicas.
Art. 2° DéjasE' sin eftcto la órden de pavo número 587. de Junio 18

de 1890, y acrediten su importe á la ley núme¡'o 2258 que autorizó la
construcción del puente sobre el río Arenales.
Art. 3° Apruéba:oe la liquidación practicadA por la Contaduría Gene-

ral de clCuerdo con la ¡"esolución á fojas 293,
Art. 4° Líbrese por separado órden de pago á favor de don Felipe

Neri Benitez, POI" la suma que le corresponde,
ArtJ5° Comuníquese, [Jublíquese, dése al Registm Nacional y pase á

la Oficina de Con la bilidad á lus efectos del a ,'tícuh anterior.
(Exp, 5374, B, 1890),

URIBURU.
BENJAMIN ZORtULLA.

Resolución ordenando la distribución proporcioual de la suma acordada para
premios á los agentes de policia y bomberos

Departamento del Interior
Buenos Aires, Marzo 23 de 1895

Visto lo solicitado pOI la Jefa~ura de Policia de la Capital, l(ls infor-
mes producidos y teniendo en cuenta que la Ley de Presupuesto vigen-
te asigna una suma fija para premios y recompensas á los agentes,
bombel'us y demás personal subalterllo del Dpplu'tamento de Policía de
la Capital, cuya suma no debe ser excedida.

El Presidente de la República-

RESUELVE:

. Arot. 1° Que p-lJefe de PolicÍi, distribuY3 pr"oporcionalmente entr'e los
agentes, bumberos y demás personal subaltel'Oo de ese Departamento,
acreedüre~ al premio de estímulo l'egiamentado por Decreto de 7 de
Mayo de 1888, la suma de tres mil pesos moneda nacional pOI' mes, de-
terminado en el inciso 5, item 15, partida 20 de la Ley del Pl'esupuesto
vigente, .
, Art. 2" Queda modIficado dicho decreto en la parte que se oponga al
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URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

presente, hl'lsta tanto el Honor;:¡ble Cong;,eso vote los fondos 'necesarios
para cubrir' el déficit indict\do por la Jefatura de Policia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é iosérte"e en. el Registro Nacioncli.
(Exp. 407. P. 1895).

Decreto disponiendo que los jefes de la!!reparticiones dependientes de este Mi-
nisterio se abstengan en lo sucesivo de iniciar obras ó establecer servicios
autorizados por leyes del Honorable Congreso, sin resolución del P.E.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1895,

Habiéndo~e hecho pr'áctica constante en algunas reparticiones depen-
dientes de este Ministel'Ío, tomar iniciativa en la construcción de obr;:¡s
ó en el establecimiento de nuevos servicio'" públicos, en méritr¡ de au-
torizaciones cunfer~das pOI' leyes del Honorable Congreso, sin resolución
expresa y previa del Poder Ejecutivo, y

CONSIDERANDO:

10 Que s()lo el Presidente de la República tiene atribuciones para ejecu-
t1r las leyes de la Nación, expidiendo las instl'Llcciones y reglamentos
necesarios;
20 Que en consecuenc~a solo él e\'\tá faeultado para juzgi:lI' en cada caso,

de la oportunidad y forma eu que se han de ejecutar las leyes <lel Ho-
norable Congreso, máxime cuando éstas son facultativas;
30 Que es indudable para la unidad de la Administración y para la

concordancia y contrul de los demás servicios públicos en los diversos
Departamentos del Gobierno, que las leyes de la naturaleza de las de que
se trata sean tomadas en cuenta por el Poder Ejecutivo, antes dl:l su
ej8cución.
40 Que no habiéndose creado rentas especiales para aplicarlas al ser-

vicio de la mayor parte de dichas leyes, y estando afectado el producido
de rentas gener'ales, á los gastos autOl'izadns por la Ley de Presupuesto,
no se pudr'í,i. decretar la inversión de éstas en otros objetos, sin que an
tes hayan sido cubiertos los gastos ordinarios de la administración,
con"ideración que demuestra la inconveniencia de que las obr'as y servi-
cios de 1& I'eferencia se inicien y establezcan sin determinación expresa
del Poder Ejecutivo,

El Prpsidente de la República-

D~:CItETA:

Art. 10 Ll's jefes de repartición, depehdientes de este Ministerio, se
absll:mdrán, en lo sucesivu, de iniciar ubl'as Ó establece¡' serVicios auto-
rizados pOI' leyes del Honorable CogresQ, sin resolución del Poder Eje-
cutivo, confl'rida por J;>ecreto especia! en cada CilSO.

Art. 20 Lo dispuesto por el artículo anterior no excluye la facultad de
los jefes de repartición, para representar al Poder Ejecutivo, por intel'-
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medio del Ministro del ramo, las necesidades dfll servicio y la oportunidad
ó manera de llenadas, suministc"ndo los aut¿cedentes del caso.
Ar't, 3° Oumuníquese, publíquese é insértese en el Registr'o Nacional.
(D. S.)

URIBURU.
BENJAMIN ZURltILLA.

Decreto estableciendo la t'orma en que. se ha de hacer la entrega, de las subven-
ciones extraordinarias acordadas por el H. Congreso á los Gobiernos de Pro-
vincia, Municipalidades, corporaciones y particulares, para la construcción
.de Obras Públicas.

Departamentu del Interior,
Baenos Aires, Marzo 26 de 1895.

Siendo necesario fijar reglas generales y bien determinadas con arr'e-
glo á las cuales se ha de aacer' la entrega de las ,.:ubvenciones extra-
ordinarias acord"da, POI' di H. C. á los Gobiernos de Pr'ovincia, Mu-
nicipalidadeó', Corporaciones y pUl'ticular'es, pam la cnostr'Ucción de Obl'a::;
Públicas que se deban a su iniciativa y,

OONSIDEttANDO:

10 Que las subvenciones que acuerda el H. O. POI' leyes especiales y
en la Ley General de Presupuesto, pam los fines I antes mencionados, solo
pueden abonar'se eon fondos del Tesoro Público de la Nación, ya pro-
vengan éstas de Rc[\t~s Gener'ales Ó d~ las que pspecialmente se crearen
para un objeto del erminado;
2° Que es un deber del Poder Ejecutivo velar po:, la fiel inversión de

la renta, con arreglo {¡, la ley ó presupuestos que la autoricen, siendo
él directamente resfJ' JIlsable de la cuenta de inversión;
3° Que tratándose de la inver",ión de caudales públicos no éS legal,

regular, ni c()rrecto, que se prescinda de las medidas de vigilancia y
contl'Ol prescriptas por lo!;: artículo..;; 87 y 91 de la Ley de Contabilidad
salvagual"dándo así la eficacia mism~ de la Ley, mediante la garantía
de la satisfacción de I,ts necesidades qu(-' ésta ha previsto;
4" Que no serí'l. posible llenar' tan elevados filies sin Ih intervención

ó conocimiento del Poder Ejecutivo, pOI" intel"medio de los funcionarios
que de él dependen, de los estudios, planos, presupuestos y cootl'atos
de las Obras pr'oyectadas;
5° Que además de la inconvenienci<\ de aoticipar' sumas de mayor' Ó

menOI' consideracióli, no serí~ posible mantener el equilibrio del Tes<Jr'o
Público, entregando en una sola vez, cantid<1des que debell cubrir'se eon
Rentas Generales que se pel'ciben en el curso de tudo el año;
6° Que el carácter del gasto y el hecho de aplicarse á obr'as qu~ {la

están béljo la jurisdición de lo Nat:ión, !lO exeluyen el (-'jer'cicio de IIIS

facultades privativas de' Poder Ejecutivo, precedentemente r'eco['d:ldH~,
ni ménos la de expedir las instl'lJCciünes y I'eglamentos necesal'ius para
la ejecución de las leyes de la ~ación.
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DECRETA:

Art. 10 Las subvenciones .acordadas por las leyes especialcs ó par
la Ley Gener-al de PI'dsupuesto, pa ['a la construcción de obr'as públ iCél s
POI' cuenta de los Gobier'nos de Prwincia, Municipdlidades, COI'poracio-
,nes ó particulare~, sel'án efltregadas en la formeL siguiente:
a; En una sola vez las subvenchnes que n,) pasen de cinco mil pesos:
b) En do~ cuotas men~ualcs las subvenciones POI' valor de cinco á diez

mil pe8os:
c) En cuotas mensuales que no excedan de cinco mil pesos las subven-

ciones de diez á sesenta mil pesos;
d) En cuotas mensuales que n,) ex(~edan de diez mil pesos las sub ven -

ciones de sesenta á ciento veinte mil pesos;
e) En cuotas que no exced,lll de veintf': mil pesos mensuales las sub-

venciones de ciento veinte á doscientos mil pesos,
Art, 20 L { entl'ega de subvenci IneS pUl' m'{yol' C lOtid;{d de doscientos

mil peso~ ,.;e hará de conformidad á lo que dispollga el Poder Ejecutivo '
en cadH caso,
Art. 3° El Depal'tamento de Obras Públicas t.tlmará conocimiento, por

interrnedlo dd Ingenier',) de Sección que corTesponda, de los estudios,
planos, ol'esllpuestvs y contratüs de las obl'as pro)'edadas, y expedirá
certificad0s de construcción por las cantidades determinadas en el artí-
culo primero, que entregará al Gobierno, Municipalidad ó Corporación
pal'<t hacer' efectivo el abuno de la cuota correspondien~e.
Art, 4° Cumuníque:"e, publíquese é insértese en el Registro Nacion al.

URIBURU.
BENJAMIN ZORHILLI\.

Resolución autorizando al Departamento de Policia para modificar el arto 5° del
edicto sobre ebriedad.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1895.

De conformidad con las consideraciones en que la Jefatura de Policía
de la Capital, se funda para solicitar' la modificación del al't. 5° del edicto
sobre ebriedad, de 10 de Julio de 1879, y con lo dictaminado por el Sr,
Procurador Gelleral de la Nación,

SE RESUELVE:

Al't, 10 Autol'ízase á la Jefatura de Policía de la Capital, para modificúr
el arto 50 del edicto cito.do, en la siguiente forma: art. 5° Serán casti.
gados, la primera vez con una multa de veinte y cinco pesos ú ocho días
de arr'esto y las subsiguientes con multa hasta de cien pesos ó treiuta
días de arresto, los dueños ó gerentes de los establecimientus, indicados en
el art. 1° que dén de beber á pel'sonas manifiestamente ébrias, que las
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'reciban en sus (;HSaSÓ. que cOl'sient8n que en ellas ~e embriaguen indi-
viduos que han penetf'¡~d() en :"u estHdo n',rm;ll.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
• (Exp~ 729. P. 1895.)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Deereto aceptando como resolución un dictámen del señor Procurador de la.Na.'
ción referente a marcas de fábrica.

Exmo. Señal':

La Ley sobre marcas de fabrica de P de Agosto de 1876, presl~rihe tm
el inciso 10 de su artkulo 3°, que no se cunsiderarán como marCdS de
fábrica, los distictivos que use ó deba usar el E:::.tado.
De conformidad con esa común d,)dT'inH, por' decret, I del Poder Eje-

cutivu de 26 de Abril de 1884, fué pr'ohibida la :lliaptación de la bHndel'a
nacional a ;-osus particulares; declarándose, que tanto lél bander>-l Nacio-
nal ó de Guerra,' como los pabellones de las nucitlnes amigas, sun de uso
exclusivo de los gobiel'flos. •
La !',iZÓnde esasdisposicione::; no es conte"table.
Los símbolos I'épresentativos de la Nación, pertenecen al conjnnto de

individualidades que lél fMm,in; su decor), lnlf'resa á todos y no ¡Jebe
exponerse 'en muestra,; ~T carros de tráfic'l, á una desconsider'aci,)n po_
sible que amengüe 10:5 sAntimientos patr'iótieos que su presenGia debe
desper.tar.
La que se refiere á la bandera y escudo nacionalos, ha de extenderse

á los demás símbolos que con alteraciones mas ó ménos disimuladas,
tiendan á ostentar en lugares inadecuados, aquellos símbolus gloriosos,
Por' ello pienso que la ley no se opone, y que las conveniencias públi-

cas reclaman, las declal'aciones solicitadas POI' la Policía -en el pt'ece-
dente oficio.-~larzo 12 de 1895.-Sabiniano Kier,

D~partanento del Int,erior.
Buenos Aires, Ma~zo 26 de 1895.

Téngflse por resolución el precedente dictárnen del señor' Procurador
de la Nación, puplíquese, insértese en el Registro Naciunal y Cl muní-
quese.
(Exp. 602, P. 1895.)

URlBURU.
BENJÁMIN ZORRILLA,

Decreto aprobando un proyecto de contrato formulado por la Comisión de las .
Obras (le Salubridad y los señores Z. Bockers y R. Myers, para colocación de
Cañerías eu el pueblo de Belgrano.

Df>partamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1895.

Visto lo expuesto por la Comisión de las 'Obr'as de Séllubr'idad en
la nota que antecede,
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El Pr-esidente de la Repúbtica-

Art. 1° La Contadul'Ía Gener';-d de la N ación pr()Cedel'á á incllIir en las
planillas f, )('muladas en vi(,tud de 11' dispuesto POI' acuerdu fecha de Marzo
de 1894 pa:'il efectual' el pag" ¡t pr',)(Tatl entre las dive:'sas empresas de,
la "uma de (2.000.000) dos rniill)nes de pesos UI'O, la cantidad de (82.908)
ochenta y, Jos mil novecieiltus ocho pesos 01'11 sellado, importe del se-
,nestr'e de ,.1uli,) á Diciembl'e de 1893 y correspondiénte á la gar'antía de -
la sección de MuntA Caser'os á '. P¡bO de Los Libres. debiendo al Pl'aC-
ticar la liqUidación del próximo trilJ1estr'e descontar ,t las demás emp,'e ..,
sas el impor.te que hubiel'a cOITespundido á la del Nor.deste ArgentillO
en los p¡-¡gos efectudus dUl'ante el ¡¡ñu antel'iol'.
Art. 2° Cumuníquese, publíquese y pase á la ConLlduría Gener',d [Jara

su conocimiento y feGhu vuelva.

(Exp. 602 F. 1893.)

Envil'tlld de iu dispuesto pur' decr'eto fecha 24 de Dieiemb¡'e ppdo. y
de ,(cuerdo con la Dil',ección de Fel'l'o Carl'Íles,

El Presidente de la República--

Decreto disponiendo que la Co.ntalluria incluya en las planillas respectivas dos
millones pesos oro para abonar á prorrata á varias empresas Ferro-earrrileras.

Departamento del Interior.

URIBUH.U,
BENJAMIN ZORRILLA.

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Art. P Ap,'uéb;'se, en todas sus partes el adjunto pl'oyectu de con-
tratu fo['muiadu por' la Cnmisión de las Obr'as de Salubr'idad y los
, señores Z. B"ckel's y H" Myes, para la colucación de la cañel'Ía nue-
va de pruvisión Qe agua y arl'eglo de la existente en el i>ueblo de
BelgrarlO de acuer'du con lo dispuestu con fech l. 7 de Mai'lO ~ol'l'iente.
A.I't .. 2° (;omullíquese, publíque~e; dése i:l.l H.egistr'o :;{acional y vuelva

á la Comisión de las Obl'HS de Salubridad á lus efectos consiguientes,
prévio desglose dA dOS ejemplares del 'cuntrato adjunto que se desti-,
nará unu á Contaduría G~neral y á Secretaría el otrl).

(Expediente. 434. O. 1895.)
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Deereto declarando caduca la concesión acordada á los Sres. C. Maschwitz y ca
sobre constrncción y explotación de un Ferro-Carril de Paraná á M. Caseros

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1895.

En presencia de los antecpdentes respectivos y resultando q\le los Sres.
O. Maschwitz y Ca., cOllcesionarios paI'a la constl'l.lCcióñ y explutación de
un Ferro-Carril de ParHná á Monle Daseros, segun Ley núm. 2680 de
Noviembre de 1889, tlU IHHI dado cumplimieut" á lo e~tablecido en los artí-
culos 4, 16 Y 17 del contratato, como lo martifiestall el Dephrtamento de
In¡;enieros y Direeción de Ferro ..Oarriles en los pr'ecedentes informes,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la conceSlOn otorgada á los Sres. O. Mas-
chwitz y Oa. para la construcción y explotación de un Ferro-Oarril
garantido de Paraná á Monte Oaseros.
Art. 2° Oumuníquese, publíquese y dése al Registr'o Nacional.
(Exp. 472. O. 1890.)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Decreto declarando caduca la concesión otorgada á D•.Cárlos Casado, para la
constrUcción del F. C. del Rosario al PerglÍmino y aplicándole una multa.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1895.

Examinados los antecedentes de este asunto y en vista de la Ley
núm. 2425, de !\Joviembre de 1888, de lo que resulta:
1° Que don Cados Oasado, concesionario de LIt I fel'ro-cardl del Ro-

sario á Pergamino, presentó oportunamente y obtuvo la aprobación ne-
cesaria de los planos para la constl'Ucción de dicha via férr'ea;
20 Qup si bien la ley de concesion no fija p~azo' para comenzar los

tr'abajos, tal omisión la suple el art. 6°, por cuanto establece (que la
cúnstl'llCción de la línea terminará dentro. de los dos año~ siguientes de
la aprobación de los planos», ó sea el dia 22 de Octubre de 1891;
3° Que por el art. 90 se dispone que la falta de cumplimiento á cual-

quie¡'a de las bases de la ley sel'Ía motivo para declararla caduca, a-
plicándose además, al cllncesionHl'io una multa de veinte mil tesos mo-
neda nacional, si no terminase la línea en el plazo fijado.
40 Que el concesionario se presentó anteriormente al Poder Ejecutivo so-

licitat)do la caducidad de su concesión y se le eximiera del pago de la multa;
50 Que no existe dIsposición alguna en la ley que autorice al Púder

Ejecutivo á dejar sin efecto dicha multa;
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DECHETA:

A,'t. 1° neclárase ('aduca la eonceslOn de'l Ferro- Oarl'il del Rosario
i~I Pel'gn mino,' otorgada á D, Oárlos Oasado por la Ley núm. 2425 de
10 de Noviembre de 1888.

Art. 2° En CUi'llltOá la exonf~ración de Ik mult;-;.ell que el concesiona-
rio ha incurrido, no siendo de la fd.cultad del Poder' Ejecutivo proveer
sobre el parthmlar, pues la ley l'espectivH no lo autol'iza á ello, se ('e-
suelve quP por' el Departamento de Ing~niero" se notifique al concesio-
n;lrin que debe flborHH' en Tesorería Genernl la suma de ($20.000 mln)
veinte mi! pesl1s mnnedll l1aciomd que impor.ta, bnjo aper'cibimiento de
que si dentro del t~rmino de diez días no lo hiciere se pr'o~ederá en
otra forma,

Art. 3° Oomuníquese, publíquese y dése nI Registro Nacional.
(Exp. 473. O, 1895.)

URIBURU.
BENJA MIN ZORrtILLA,

Decreto ordenando que el Departamento de Higiene, se reciba de unos gal-
pones metálicos con (lestino á la ISIIl de Martín García,

Departamento del Interior
Buenos Aires, Marzo 30 de 1895.

Visto lo actuado en este expediente y consider'ando de nrgente nece-
sidad la construcción del Lazareto de Aislamiento que aconseja el.De-
partamento Nacional de Higiene,

El Presidente de la Repúbica-
DECRETA:

Art. 1° El Departamento Nacional de Higiene, con intervención del
de Obr,¡s Públicas, procederá á recibirse de los m¡:¡teriales y galpones'
metálicos cuya construcción se elIComendó á los Sres, Menicke é hijos,
los que debfwán de"tinal'se á la instalación de pabellones de aislamiento
en la Islfl de Martm García,

AI't. 2° R.ecibidos que sean los materiales expresarlos, el Departamento
de Obras Públicas informará si ellos se. encuentran en las condiciones
establecidas en la propuesta respectiva á fin de ()('denar la liquidación y
pago correspondiente.

Art. 30 Oomuníquese, pllblíquese' y dése >1.1 Registro NA.cional.
(Exp, 3359. H. 1894)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA
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Acuerdo aprobando un contrato celebrado entre el Departamento de Policla y
IOfil señores Robin y Paris para la provisión de monturas.'

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1895.

Visto e:,;te expediente y de acuer'do con lo aconseJado por' In Contaduría
General,

El Presidente de la Hepública, ~n Acuerdo Genel'al de Ministr'os-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto eoutrato celebl'ado enue el Depar'tamento
de Policía de b Capital y los S,'es. Robill y l-lar'is, quienes se cornpl'o-
meteu á enLr'eg<ir al refer'ido Uepartamellto yUat'erlta moatul'as c0mpletas
para el ser'vlcio de ()ticiales y cielito tl'eint'l par'a el de la tl'opa al precio
de sesenta pesns ID/n Y veinte y ocho p,~s(js noventa centavus ID/n cada
una respectivamente, debiendo sujetarse en un todo á las bases y C011-
diciones estaQlecidas en el contrato I'espectivo.

Art. 20 Publíquese, insértese en el RI~gistl'o Nacional, comuníquese y
pase para su cumplimiento al Depat'tamento de su proeedencia.

(Exp. 408, P. 1895) \

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-A. (-\LCORTA.-

J. J. ROMERO.-E. J. BALSA,

A.cuerdo aceptaudo la propuesta de dou Jorge Brondsted para construcción
de obras de salubridad eu el Hospital Rawson.

> , Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1895,

> En vista de lo expuesto por la Cumisión de Obms de Setlubr'idad de
la Capital y Coutaduda General,

El Presidente de la República, en Aeuerdo General de Ministr'os-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la p,'opuesta de don Jol'ge Brondsted, por conside-
rarse la más vant"josa entl'e 1«5 p;esentttdas en la licitdción verificada
POI' la Comisión rle 'Obr'as de Salubt'idad, para h c')nstrucción de las
obras domiciliaritts de ampliación en el Hospital Rawsoll, mediantp. la
cantidad de $ 11774, once mil sete?i~lItos setenta. y cuatrv pes.os mo-
neda nacional y sUjeto á lds condiCIOnes establecidas en el pliego de
licitación I'espectivo.,

Art, 20 Comuníquese, publiquese, dése al RegisLro Nacional y vuelva

__ 1



Acuerdo aprobando las modificaciones introducidas en el proyecto para la
construccióu del pnente sobre el rio Batel

URIBURU,-BEN.JAMIN ZORRlLL<\.-A. AL-
CORTA.-J. J. ROMERO.-A. BER-
MEJO.-E. J. 8ALSA.

á la Comisión de Obras de Salubridad á los efectos del contrat() corres-
pondiente que uportunamente elevará al Ministerio del Intel'i,)('.
(Exp. 3981. M. 1895.)

Buenos Aires, Marzo 30 de 1895.

MARZO

Departamento del Interior

Acuerdo rescindiendo el contrato con los Sres. C. Bossio y ca. sobre provisión
de lonas y autorizando á la Direccion (le Ferro-Carriles para adquirirlas, con
destino al F. C. Nacional Andino.

URIBURU-BE1'I.JAMIN ZORRlLLA-A. ALCORTA-
J. J. ROM~,RO.-E. J BALSA-A.
BERMEJO

CONSIDERANDO:
Que ha sido nece<;ario intl'oducir modificaciones en el proyecto para

la construcción del puente sobl'e el riu Batel y visto lo expuesto pOI'
el Departamanto de Obras Públicas y la Contaduría Gener'al,

¡:¡;¡ P,"esidente de fa República-

Buenos Aires, Marzo 31 de 1895.
Departamento del Interior.

No ha bien da dado cumplimiento los Sres. C. Bossio y Ca. al cootmto
celebrado con la Dirección de Fel'ro-Cill'l'iles, aprobado por decreto de
fecha 26 d~ Octub¡'e próximo pasado, pflrfl la provisión de cien lonas
con destino al Ferro-Carril Nacional Andino, según lo informa la Di-
recciónde Ferro-Carriles, y de acuerdo ('on la Contaduría General,

21

ACUERDA Y DRCR~TA:

Al't. 10 Apruébanse la" I'efel'idas m,)dificrtCi,)nes, y autorízase la ín-
version de, mil ochocientos nueve pesos noventa y cuatro cente.vos mo-
neda nacional (1809.94) cantid'ld á ql1Aasciende su cost'l.
A.rt. 20 El Departamento de Obr'!1s Pública" fOl'mlllará un !Jroyecto

para <'lI'lUar en el rio Santa Lucía, en el petS') del Rubio, el tl',U110 de 50
metros qUR queda sin aplicitción.
Art. 3° Comuníquese, publíql.IRse. dése al Regist¡'o Nacwnal y nlelva

al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.
(Exp. 607. O. 1895)



Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1895.

El Presidente de la República-
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ACUEKDA y DECKETA:

Art. 1G Queda rescindido el referido contrato, COIIpéi'dida del depósito
efectuadü POI' el licitante en garantía del mismo.
Art. 2° En qtención á laurge[,cia con que son requeridas las tales

lonas por la necesidad del tráfico, se faculta á la Dirección de Ferro-
Oarriles para adqui['irlas directamente en plaza por el pr'ecio del contrato
como máximum.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional y vuelva

á la Dit'ección de Ferro-Carl'Íles á sus efectos.
(Exp. 1076. D, 1895).

URIBUI-{U.'---BENJAMIN ZtHtltILLA.-A. ALCOKTA.-
J. J. ROM~:!{().-A. BERMEJO.-E. J.
BALSA,

URIBURU.
BF.NJAMIN ZORRILLA.

De acuerdo con los informes precedentes,

El Presidente de la Repüblica-

Decreto ampliando otro f'echa 30 de Setiembre de 1894, ref'erente á la Compañía
(le tranways Cindad de Bnenos Aires.

DECRETA:
Art. 1° Amplíase el decreto de 30 de Setiembre del año ppdo., corr'iente

á f", 35 Y 36 en la forma siguiente: El capital invertido será apreciado
tt)ffietlldo eh cuenta el valor de las estaciones, coches y demás útiles en
toda la I'ed de que es propietaria la Compañía del Tranway Ciudad Bue-
nos Aires, deduciéndose la parte que es prop0l'cional á la extensión de
las vías del puerto
Ai't. 2° Comuníquese, publíqu~se y vuelv'l al Depal'tamento de Obras

Públicas á sus efectos.
(Exp. 1714. C. 1893,)
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Decreto aceptando la renuncia del Cónsul en I.•yon y deJando sin ef'ecto el nom-
bramiento de Vice-Cónsul.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1895.

Vista las notüs de la Legación y del Oonsulado General Argentinos en
Fruncia de fechas 25 de Enel'o y 3 de Febrero últ,imos respectivamente,

El Pre8idente de'la Repitbü.ca-

DECRETA:

AI't. 1° Acéptase la renuncia pl'esentada pOI' D. Felipe Rómulo Piñeiro
del cargo de Oónsul Argentino ~n Lyon.
Art. 2° Déjase sin efecto el '10mbl'amiento de D. Cál'!OS Duprat, de

Vice-Cónsul Argentino en 1,\ misma Ciudad.
Art. 30 Comuníque"e, y dé se ~I Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Cónsnl General en los Estados Unidos del Bral'lil, al Cónsul
en Bio .Janeir,o D. Ednardo Lavalle.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1895.

El Pre8idente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pro muévese al Cargo de Cónsul General en los Estados Unidos



del BI'asil, al actual Cónsul A.l'gentino en Rio de J'lneil'o, D. Eduardo
Lavalle.
Art. 20 Extiéndase la patente correspondiente. comuníquese, publíquese

y dése al Registro Nacional.
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URIBURU.
A, ALCORTA.

Decreto separando al Vice-Cónsul en Savauach (Georgia) D. Rarael Salas y
nombrándose en su reemplazo á D. Andrés E. Moynelo

Departamento de Relaciones Exteriores
Buenos Aires, Marzo 14 de 1895.

Vistos los documentos acompilñetdos por la Legación ArgentilHl en los
Estados Unidos de Amél ica COll su nota núm. 8. de 5 de Febrero últi-
mo y atento lo propuesto por la misma,

El P,'esidente de la Repúblzca-

DEO,RETA:

Art. 10 S6párase del cargo de Vice-Cónsul en Savanach (Georgia) á
D. Rafael Salas, nombránduse en su reemplazü á D. And"és K Movnelo.
Art. 20 Extiéndase Ll patente corres~,ofldiente, comuníquese y dése al

Registl'o Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA

Decreto aceptando la renuncia del vice-consul de Copenhague y nombrando
reemplazante

. DepaTtamento de Relaciones Exteriores
Buenos Aires, Marzo 15 de 1895.

Vista la nota fecha 18 de Noviembt'e ppdo. del Cónsul General Ar-
gentino en Dinamarca.

El P1wfidente de' la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Federico Wulff del car-
go de Viee- Con su! en Copenhague.
Art. 20 Nómbl'ase Vice-C')nsul en Copenhague á D. Julin H. Wulff.
Art. 30 Extiéndase la patente cor,'espondiente, comuníquese, publíque-

se y dése al Registl'o Nacional.

URIBURU
A. ALCOItTA
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Decreto, dejando sin eeecto el nombramiento de Don Narciso Agüero para des-
empeñar el cargo de Cónsul Argentino en Cádiz y nombrando á' Don Angel
Picardo para dicho cargo.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1895.

Teniendo conocimiento el ~inistel'io de Relaciones Exteriores que el
S8l1nr' Don Narciso AgClero nOmbl"ado Cónsul AI"gentino en Cádiz por
decreLo fecha 20 de OctubI'e del al1n i Ipdo., no ha paI'Lido á ocupar su
puesto á pesar del tiempo trans,~urrido,

El IJresiaeflte de la Rppública-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de 20 de Octubre del año 1894,
nombrand,} Cónsul Argentino en Cádiz al ciudadano Don Narciso Agüe¡:(\.
Art. 20 Nómbl'ase Cónsul en Cádiz al actual Cónsul Honorario en

dicha ciud:ld Don Angel Picardo.
AI"t. 30 EXpídnse la patentp. cOITec;;pondiente, comuníquese, publíquese

y dése al Registro Nacional.
URIBURU.

A. ALCORTA.

Decreto declarando ineectos los puertos de la República Oriental del Uruguay.

Departamento de Relaciones Exteriores, Buenos Aires, Marzo 23 de 1895.

En vista de 11) rn"nifestado POI' pi Departamento Nacional de Higiene
en :';<1 nuUI fe(,ha de ayer y de acuerdo con lo que determina el Regla-
mento Sanitar i,) Madtimo,

El P¡'esiaente de la Repltblica-

DECRETA:

An, 10 Decláranse infectos los puertos de la República Oriental del
Uruguay.
Art. 20 Comnníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU,
A. ALCOR.TA.



Buenos Aires, Marzo 30 de 1895.

Departamento de Relaciones Exteriores,

Resolución manteniendo la jurisdicción restablecida por' resolución de Junio
4 de 1894, que dispone, pertenecer á la Prefectura General de Puertos la cap-
tura de marineros desertores de buques extrunjeros.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES326

Visto lu solicitado por la Policía de la Capital, en órden al pr'ocedimien-
to que debe ubser"var cuando SR requiera su intervención para la captura
de marineros de~e/'tor'es ele buques surt'JS en el puer'to; atendiendo á lo
dictaminado por el Procul'ador' General de la NaciólJY lo /'esuelto en
pedido auóiogo de la L"egaeión del B/'ilSil.

SE RESUl':L VE:

Mantener" la jurisdicción establecida POI' la reE'olu,~ión eje Junio 4 de
1894 disponiendu qlle: cutTesponde á la Pl'efActura Gqner'al de Puertos
todo lo conce; [liente á la captu('a de marineros desertor"es de buques
extranjeros SUl'tos en puertos argentlno~. siempre que sea SOlicitada por
los Cónsules /"espectivos, con atribución de reclamar el auxiiio de la
Policía ter'l'estre cuando lo considel'e necesario,
Comuníquese, publíquesA y dése al Registr,o Nacional.

URIBURU,
A, ALCORTA.
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URIBURU. ,
J. J. ROMERO-:

MINISTERIO D~~ HACIENDA

Buenos Aires, Marzo lo de 1895.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Presidente del Jurado de la Oircunscripción Nurte
compuesta pOI" Ips Sres, Antonio Devotto, Jac(~bo Peuser, Ad,)lfo Bull-
rich y L. Fab"e, al Sr. Oárlos ZOITaquin; Presiclente del Jllrallo de la
Circunscripción Sud compuesta por los SI'es. Jorge BeU, Ernestl) Bunge,
Gtll'ónimo Zaldnl'l'luga y V. Dellachá, al Sr. Antonio Lanusse: Presiden-
te del Jurad" de la Oil'cunscripdón Flores, compuesta por los, Sres,
Antonio Podestá, Francisco Palma, J. Ottonelli, O. FalÚne, al Sr. Mi-
guel Moreno; Presidente del Jurado de la Oircunscripcion Belgrano,
compuesta pOI' los Sres. N. Clark. Pablo. Brumoll, Andrés Cámern y
N. Suell. al Sr. Florencia Núñez.
Art. 2.0 Comuníquese) etc., y pase á . la Dirección ,General de Rentas

para su conocimiento y efectos.

Visto la nota que precede de la Dirección Genel'al de Rentas en la
que da cuenta de haber terminado la cla~ificación general de patente!",
y de conformídad con lo dispuesto en el al.ticulo 21 de la ley de la ma-
teria y 30 del dec['eto reglamentario de la misma,

t.l Presidente de la República-

Decreto nombrando los Presidentes de los Jnrados de las Circunscripciones
Norte, Sud, Flores y Belgrano.

Departamento de Hacienda.

' ..'
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Decreto ordenando el pago al Banco de I.Jóndres y Rio de la Plata de pellos oro
378 por un cojón de artefactos de gas vendido por la Aduana.

Departamento de Hacienda.
Buenos AiroB, Marzo 4 d6 1895.

Resultando de las actuaciones producidas que por un error, discul-
pable si se tiene en cuenta la celeridad eon .:¡ue deben efectuar'se las
operacioll~s Aduaneras, fué vendido en ('emate público un cajón conte-
niendo artefactos de gas, pel'tenecienle al Banco de Lónd,'es y Rio de
la Plata y cnyo depósito se renovó en tiempu POI' lo que pr'ocede su
inmediaLO abOllO de aC',lel'do con las prescI'ipciones de la Ley relativa
vigente;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Páguese por Tesorel'Íil General prévia intervención al Banco
dE' Lóndres.v Rio de la PlaLa, citado, la suma de ($ oro 378) trescientos
setenta y ocho pes/)s uro scliadn, importe del c.'.jón de artefactos de gas de
la referencia, debiendo impulal'se su equivalente de ($ 1338,12) un mil
trescientos trejllta y ochl) pesos con 12 centavos moneda nacional de
curso legal <11tipo de 354 % al inciso 24, ítem 10, anexo D del Presu-
PUflStl) General vigfmte. .
AI't 2° Ln Contadul'Í;l General solicitará 0pol'tunamente del Ministerio

la acreditación ó imputación que resulte pr.',' la diferencia en el tip.) del
oro, cOl'respondie:1te él! dia enLjue fuere efeetuado el pago.
Ar't, 3° Háganse la:s anotacic'nes del cas,) eh la Sección de Contabi-

lidad.
Art. 4° Repónganse los sellos en Cnntadul'Ía General debiendo pr'{>via-

mentt) dirigirse una nota á la Adn::lI1a de la C<1pital disponiendo se trans-
fiera á h órden de este Ministerio la suma de ($ 344,50) trescientos
cuarenta y cuatr'o pesos con eÍncuenta centa"Vos mr;neda nacional .de
curso legal que importa el producidu del cajón de la referencia vendido
en públic;¡ subast<1 como rezago.

(Exp. 3657. 1894.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto no haciendo lugar á un recurso entablado por el Sr. Eduardo L. Green,
pidiendo la reposición del puesto de Inspector Aduanero.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 4 de 1895:

Vist:> la presentl:¡ción de D. Eduardu L. Gleen, en la que m;:;nifiesta
que, nombrado pOI' dec'.eto de fecha 10 de Setiembre de 1893, Inspector
espt:'cial encargado de descubl'il' los contrabandos de tabacos de Misio-
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nes, procedíó á retener los tabReo!" contrnbandeados, tanto en Posadas
COtllO en Snnto T,lmé, ordenando que no sciliese4l sin su orden expre-
sa; j', después de extender'se en utras cor.sideraciones termina pidie~do
que el Poder Ejecutivo lo I'eponga en su puesto de Inspectol' Adminero
adscripto á la Gobernf,elón de Misiones; y,

CONSIDERANDO:

10 Que según consta en el infurme elevado al Depil rtamento de Ha-
eif'n();I, con feehn Dieiembre 17 dAI ¡Ifío próximo pasado, por el Pro(~u-
radPl' Fiscal del Juzgado del Tel'l'itor'io Nacional de Misiones, el Sr.
Grecn, pl'(Icedió en efecto, á la detención de cie['lit cantidad de tabaco
leVAntando con este motivu, algunos sumarios, ICls cuales «cal'ecían por
sí solos, de valor' legHJ, del punro de vist'l judiciél.l, puesto que hAbian
sido levant.ados por' un empleado del Podel' Ejecutivo y con fines pUI'amen-
te administrativos, por cuya razon el Procul'ador Fiscal trató de reves-
tidos de las fonnds jurídicas necesarias ..

2° Que del informe trasmitido al mismo selior Procurador Fiscal, por
la InspecciólJ Aduanera del Telritor-io NflCional de Mi~ior¡es, de que era
jefe el SI", Green, cunsta de igual manel'a, que no existe en aquella lo-
calidad ni un kilo siquiem de tabac", sobt'e los cuales puede el Oepat'-
tamento de Hacienda ejercita!' el procedimiPlIto que se indica, pués ni
!"e encuentl'all detenidos. P'II' la Inspección Adu1lner'n, ni menos aún, em-
bar'gados á la órd211 del Ministeri,),
30 Que ampliando aún más la allterior cotlsidel'acion, el señor PI'O-

curado!' Fiscal, manifiesta que: "He pl'ocnl'ado con tod'l empeño, para
cumplimentar las úrdenes de V E. aglomera!' el mayur caudal de datos
sobre este asunto de los tabacos, tan lijel'amente mencionado por el
SI', Green, obtenielldu CulOU resultado final [a inexat.itud de tal hecho,
pues ni en la Gober'nllcion del Territorio, ni en la Inspeccion Aduaner"a,
ni en la Aduana de IH localidad existe dato Ó antecedente alguno que
compruebe :<1 existencia á la cl'den de la Nacion y lJur iniciativa de 1",
Iospeccion Aduanera, nI) dIgo l:t detencion ó embal'go de 20,000 arl"obas
de tabaco próximamellte, pero ni aún siquiera de un kilo riel mismu.
40 Que lo que ha dado lllgar al elTor en que incurre el SI'. Green, es

la detenclon pl'uvisuria qlle sufrió p-[ despacho de algun;ls partidas de ta-
baco ha~ta que sus dueños llenasen todas las formalidade:-i prescriptas
por el decreto fecha 30 de Enero del año ppdo,; pero que una vez rea-
lizado esto, fueron puestos en libertCld, ya POI" resf)lución del Departa-
mento de Hacienda, ya por la Dirección Genel'al de Rent'ls,
5° Qne si el presentante Sr, Gr'eee tiene algunas acciones que hacel'

valer' como dp.nlllJciante y aprehellsllt' de eontrabando de ttbacus ó rle otros
artículos tielle, pUl' ley, la vi;¡ ;::xpedita para üCUITir donde cOJTespor!d'.l y
hacer oir sus r'eclumucíolle",
60 Que no es posible atender' al pedido de r'eposicioll en su lJuesto de

Inspef'tol' Aduanero de tabacus adseripto á la Gubernacion de MisiolJes,
que gestiona el SI', Gl'eell; ell vi,'wd d'l que el pt'e"upuesto vigente no au-
turiza la cl'eación de este el[] p!e');
PUl' pstas cunsidel'üciunes,
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URIBURU
J. J. ROMERO

Bueno~ Aires, :vIarzo 6 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.
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Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

No ha lugar al recurso entablado por el Sr. Eduardo Green yarchívese
este espediente.

(Exp. 469. G. 1895.)

Acuerdo ordenando el pago de los alquileres de la casa que ocupa el Resguar-
de de la Capital como oficina de destacamento.

Resolución nombrando taquigrafos para que tomen la versión del informe in-voce
que pronuncien el doctor Garcia Mérou, y otro, en el juicio seguido por la
«Empresa Depósitos y Muelles de las Catalinas».

URIBURU.
J. J. ROMERO.

OONSIDERANDO:

Que en el año ppdo. el Resguardo de la Aduana de la Oapital, en vista
de lo exíguo de la partida que el Presupuesto le asignaba para .alquiler
de casa COI1' destino á las oficinas de destaCAmentos, solicitó de este
Ministerio el aumento de $ 100 lTlensuales;

Que, á fin de no interl'umpir el buen servicio y no encontrando otra

Visto lo expuesto PUl' el representante del Gobiel'llo en el juicio segui-
do por lil «Empresa Depósitos y Muelles de las Oatalinas» Doctor Don
Enrique García Mérou, en la nota que precede, y siendo necesaria á los
efectos de una mejúr defensa de los intereses de la Na0ión, dejar cor,s-
tancia de las razones que se aduzcan por las partes en el informe in-Doce
que .tendl'á lugar ante el SI'. Juez Federal de ~sta O~pital el día 8 del
corrIente,

SE RESUELVE: \

Nómbrase á los taquígrafos Sres. Gabriel H. Larralde, Carlos Williams,
Adolfo Bonora y Luis _Sarndegui para que tomen la versión del informe
in-Doce que en la citada causa pronunciará el Dr. GE.l'cía Mérou y el abo-
gado de la Empresa..
Los nombrados gozarán de lA remul1fwación que este Ministerio opor-

tunamente estipulará
Oomuníquese y archívese.
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Buenos Aires, Marzo 7 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 6 de 1895.

Aeuerdo antieipándole al Contador Señor Cortinez el importe de 4meses de sueldo.

DECRETA:

Páguese por Tesor'l~ría General, pl'évia intervención, dI Sr. M. E. Be-
rlsso la cantidad de ($ 1440) mil cuatrocientos cuar'en La pesos de cu/'so
legal importe de los alquilel'es de la casa que ocupa el Resguardo de la
Capital coe una oficina de destacamento, cort'espondí.mtes á los meses
de Abril á Diciembl'e del año ppdo.
Irnpútese al Inciso 15 ítem 38 Anexo D. del Presllpuesto de 1894.

URIBURU-.J. J. ROMERO-B. ZORRILLA-A.
ALCORTA-E. J. BALSA

Atento las razones espuestas precedentemente por la Contaduría General,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

casa más aparente ni de alquiler más bRjo, tuvo qu~ art'endar la del
Sr. M. E. Ber'isso; á quién se le adeudan las mensualIdades correspon-
dien tes de Abril. á Diciembre de 1894.
Que como existe en el ítem de gastos genel'ales de ese resguardo

un saldo de $ 4585, puede considerándolo comprendido entre éstos, im-
putarse el de su l'efl~rent:Ía á dicho item, máxime si se tieneencuenta
que ef'te gasto no puede demorarse;
Por estas consideraciones,

El Prdsidente de la Republzca, en Acaerdo General de Ministros-

Entréguese por Tesorería General, prévia intervención, al Contador
Fiscal de la Contaduría General don Jorge Cortínez la cantidad de ($
1760) un mil setecientos sesen ta pesos de curso legal importe de cua-
tro meses de su sueldo que se le acuel'da como anticipo; debiertdo des-
contarse mensualmente por cuartas partes.
Impútese al inciso 2, item 1, anexo D. del Presupuesto de 1895.

URIBURU.-J. J. ROMERO-BENJAMIN
ZORRILLA-A. ALCORTA.

Deereto ordenando á la Contaduria General liquide varias partidas eu las plani-
llas mensuales de sueldos y gastos de la Direeeión General (le Rentas.

En vista de la nota que precede de la Dirección General de Rentas,
en la que manifiesta la (;onveniencia que existe para el servicio público
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en que se deje sin efecto la disposición del decreto de fecha 8 de Febre-
ro ppdo. ell .la parte .que or'denilba que solo se liquidase el impol'te de
algunas par'tldas del p'esupuesto de la mencionada ,'epHr'ticklO cUilndo su
inversión fuese requerida por imper'iosas necesidades del ser'vicio,

El Presidente de la Republwa-

Resolución denegando el pedido hecho por el Gobernador del Neuquen, referente
á. la derogación del Decreto de Abril de 1893, sobre minas.

URIBURU.
J. J. l{,oMrmo

Vista la nda del Sr. Gobernador del Territorio NaciorlFll del Neuquen
en la que pide se derogue el Decreto de 28 del Abl'il de 1893 que co-
mete á las Admillistraci'Hles Principales de Onl'f'e,)s ubicadas en los
Territol'ios l'laCinrHdes la recepcIón y /'egistl'lJ de laq s'llicituc!es de ca-
teo y esplotacio:Jes minel"'IS por cuanto aquella disp'Jsicióll obstHculiza
ó entor'pece la HcciÓI1 de las Gl)bet'nnciones para evitar el hecho de que
los tl'abaj"d')f'es de minAS SP, sustl':lig,Ul Él h acción de la autoridad fOl'-
mando "Ull fondn Ó ::;nciedad llpar'te l'n (:ada ingé'niu, ~.¡n utf'él ley que I¡¡
voluntad del dueií" ó mRyordum,;, viendu <"n ¡¡que: decl'eto un estimulo
á su ,'ebe1dí" y 110 un testimonio de la pf'Otecci6n que el Gobiel'l1o acuer'-
da á los industriales, pnl' todo l In que pide unH dispusición que a bro-
gando el pl'Pcitado decreto de 28 de Abr'il ponga a CRI"gO de la Gober-
nación los r"pgistros de MinHs del Ter'l'itol'Ío; y

DECHE1'A:

Art. }O La Oont.aduría General liquidará mensualmente en la;;; plani-
Ilns de sueldos y gastos de la Dit'er:ción General de Relitas de la Oapi-
tal las siguientes par'tidas:
Incisu 12 item 8 partida 4a $ 1,000.

«. 16 « 24 par'tidas 2, 4, 5, 6, 8 Y 10.
Ar.t. 2° Las pal'tidas del item 24 del incisu 16.•cuya liquidación fué sus-

pendIda P0l' dect'etu de 8 de Febi'er'o del corrll~nte año se eutl'egarán ti
las l'epartici(JlIes l'espectivis a medida que las necesid,\des del servicio
las reclamen.
Art. 3°, Cnmun iq uese, etc,

CON ,.;IDI~r<.AN [)O:

1° QU(~ la mente del Ejecntivo ¡¡I dictar el decr'eto de Abr'il recordado
nn fIlé ntrcl que evitlll" Él los mineros de ('egiones lejanas su t!'aslación
á estH C"pit;J/ lJar:l nbtener la pri'lI'idad de pedirnAllt.n sin que ésto im-
pOl'tar'a en m'lner'R alguna entregar' el B.egbtr',) dl~. Min¡ls á las Admi-
nistl'aciones de Oorreos, si n,) establecer forma lidades de control para la
fecha y ho/"a de. la pl'esent'lción del pedidu en cumplimiento de pres-
cripciones te! minautes del Oódigo en vigencia,
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Decreto no haciendo lugar al pedido de la Gobernación de la Tierra del Fuego,
sobre concesión de pertenencias mineras.
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SE RESUELVE:

Oontéstese al SI'. Gobernador del Neuquen que, por' las cO!Jsideracio-
nes espuestas, [JO es posible deferir' á lo pedido y fecho publíquese y
pase al Departamento Nac'onal de Minas para su conocimiento y ar-
chivo.

21 Que para delegar' en los Gobemadores de ter-ritorios la facultad de
Heval' el Registl'o de Minas y tramiLtción de los expedidntes quP. se
formase á pl'Opósitú, ser'ía menester' crear en la loealidad un Juzgado de
Minas, un Escrib:uw de Minas y lIn ingenieru de confnrmidad coa lo
estatuido por ,el citado código, funcion:u'ios que deben ser retribuidos por
el Tesoro Público;

30 Que el Departamento Na0ional de Minas enviará, en breve, un ingeniero
par9. demar'car las pertenencias mineras en 103 territorios del Neuquen y
Tier'ra del Fuegn conforme á ll)s tél'minos del decr'eto de 1° de MarzL) ppdo,
y entl'eg>l.r'á á las Gobemacione,;; los planu:,..y documentos cOI'l'e"'pondien-
tes á lf)s del'echos de cuda mineI'O, lo quP. evidentemente evital'á los
abusos á qUcl se refieI'e el Sr, Gobel'na~or en su nota precedente;
40 Que el Gobierno, pr'eocupándose de los ;:¡busos cometidos, dictó el

deCl'eto de 15 de Noviembre de 1893, t1blIgando á p,'esentarse ante las
autol'idades locales antes de principiar' sus esplotaciones á toda per'sona
que hubiern sido munida de su per'miso de cateo debiendo llevar cons-
tancia al dorso del lleno de estas fOl'lnalidades al presentarse nuevamente
al Departamento solicitando las concesiones miner'as que la ley conceda
á los cateadores.

Por estas consideraciones y las concor'dantes ad ucidas por el Depar-
tamento de Minas y ProcUl'adJr del Tesor'o,

URIBURU,
J, J. ROMEltO.

Vista la nota del Señor Gobernador de la Tiel'1'a del Fuego en ,la
que solicita la refor'ma del proce:iimientn pal'U la concesión de las pl?_
yas auríferas de aprr¡vechamiento ~ornun y pid,) se hagan directamente
POI' la GúbernaciólI en vez de solicitarlas por intel'medíf) del Departa-
mento de Minas, fundándose en que estas oficinas se 11allan léjos de los.
ve¡'dade!'os tl'>lba.lad,¡res de oro y
Of)fJsiderando en cuanto á los fUllda~~entos de esta petición:
1° Que las sustancias de aprovechamiento común no requieren COlJee-

sión ni IJer'miso de la autol'idad para ,.,el' esplotadas, según lo estatuye
el Oódigo de Minería en su artículo 70; entendiéndose por tale:;; sustan-
cias las ar'enas amíferas, los placeres y hs piedr'ns preciosa:;; que se
encuentr'an en el lecho de los ríos yaguas corrientes, quedando I'eser-
vada la intervención de la autoridad del Estado para conceder perte-



334 MINIS1'ERIO DE HACIENDA

nencias, cuando se trata de una esplotación séría y esclusiva, lo que el
mismo Código designa bajo el nombt'e de Establecimiento fijo legislan-
do sobre ellos en sus artículos 72, 76, 86 Y 91;
2° Que el concesionario para instalar sus labores tiene el plazo de 300

dfas, ain que nadie pueda aprovechar las sustancias comprer.didas dentro
del perímetro solicitado, imponiéndose á la superficie indicada un statu-
qua, que favorece sólo á los verdaderos trabajadores de oro, aquellos
que respetando la ley' y sugetándose á las de una esplotación científiea
y ordenada con personal técnico, organizan y plantean establecimiento'3
costosos atrayendo así otras industrias, que des:lrrol!an las fuentes de
riquez:ls tributarias de la minería y hacen nacer el espíritu de perma-
nencia y de propiedad de la tierl'a, que tan sábiamente fomentaron las
Leyes Españolas de::de el siglo XVI hasta el siglo XVIII, en cuya tra-
dición se inspiró nuestro Código en tanto aquellas eran compatibles
con el progreso de las nuevas ideas;

30 Que es de pt'Íncipio elemental de toda buena administración intro-
ducir el órdeo más absoluto e'1 el procedimiento y que esto nI) existida
si se permitiera extraer los depósitos naturales agotándolos sin órden
ni sistema máxime (~,uando no se han dictado aun las disposiciones fis-
cales que dén á la N::..ción la equitativa participación en los beneficios
que por razón de la soberanía originariamer?te le pertenecen, y la larga
esperieneia de Naciones Extf'anjef':)s ha demostrad(, que los yacimientos
metálicos en forma de lavaderos ó placeres constituyen valio~isima re-
serva para el porvenir que hay conveniencia palmaria en conse"Vdl',
evitandl) su agota,niento desoI'denado, eomo sucedef'ía si se escusas e tu
intervención que la ley dá á los jueces de los teJ'ritül'ios llácionilles yal
personal técnico de ingeniel'os del Departamento de Minas y Geología, y
Considerando en cuanto al fondo del asunto:
1° Que el propósito de la ley de la materia es que sean las autori-

dades de carácter judicial y técnico las que han de intervenir en la
fijación de las pertenencias mineras y todo procedimiento violaliv0 á
esta disposición legal trae~ía aparejado el desquicio damnificando el
Tesoro Público;
2° Que POI' otra parte el P. E. carece de atribuciones para delegar

funciones de carácter nacioual siendo él la única autol'idad llamada á
resolver las controversias de dere.;ho á que pudierrt dar lugar la apli-
caci9n de las disposiciones legal es;
Por estas consideraciones y las conC'.rdantes aducidas por el Depar-

tamento de Minas, Procur;ldo¡' del Tesoro y Procuradol' General de
la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Líbrese oficio en respuesta al Sr, Gobernador de la Tierra del Fue-
go espresándole que por los fundamentos aducidos el P. E. no puede
defel'Ír á lo solicitado.

Pase este 'expediente al Departament') Nacional de Minas y Geología
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para su conocimiento y archivo, prévia inserción en el Registro Nacio-
y Boletin Oficial.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto nombrando al Procnrador de la Sección Buenos Aires, para qne repre-
sente al Fisco ea uu asuuto.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, .Marzo 7 de 1895.

Resultando de la precedente nota del SI'. Juez Federal de la Sección
de Buenos Ail'es que el Fiscal dd-hoc en la causa seguida por impor-
tación clandestina de al'mas á la ciudad de La Plata, en el pailebot
«Rio Negro», Dr, Elll'ique E. Rivarola, ha l'enunciado ese car'go y
siendo necesario detArminar quien hi.l. de ¡'epresental' al Fiscl) en este
juicio,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Desígnase al señOI' Procurador de la Sección de Buenos Aires,
para que asuma la l'e¡,I'esentación fisc'li en el asunto da la I'eferencia,
Art. 2° O,)mllníqu~e al SI', Jnez Federal y archívese en la Secretaría

de Hacienda.
(Exp, 647. 1. 1895)

URIBURU.
J, J. ROMERO.

Decreto ordenando se cobre el arrendamiento devengado por varias empresas
en el puerto de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1895.

Vista la nota precedente de la Dil'ección General de R'entas comuni-
. cando que existen en el puerto de la Capital varias casillas de madera cuya
concesión na sido hecha, una por el Ministerio de Hacienda (La que ocu-
pa la Oompañía de Vapores y Mensagerias Fluviales del Plata) dos por'
la Aduana de la Oapital (la de la Compañía Villalongá y la del S. A. Gar-
della) dos por la Municipalidad de la Oapital (la de la Oompañía de. Vapores
Lamport y Hall, y la del expreso La Oonfianza) y una por la Empresa
Oonstructora del Pue¡'to (la del Sr. M. Mihanovich), y ¡'esultando:
1° Que excepción hecha de la primera casilla, ninguna de las demás

ha sido autorizada POI' el Ministerio de Hacienda como correspondia, ni
han producido hasta ahora al fisco, beneficio alguno en concepto de
arrep.damiento del terreno que ocupan;
2° Que segun informa la Alcaidia de ia Aduana de la Capital hay c.)n-
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veni(meia en consentir (~,)ntinúen esns instalaci')'les, si bien las casillas ocu-
padRs por 1 's Si'es Mihanovich y Expl'esu Villalonga deben Sel" cambiadas
al sitio que determine el ingeniero-jefe de la Oficina de M,wimientu dada
su actual co\,)cación >;;obre la vía públ iCl, y,

OONSIDER.ANDO:

Que en 01 presente caso cOl'l'esponde se legalicen estas concesiones,
precisando el carácter transitol'Ío con que son consentIdas, á la vez que de-
be determinarse el arl'endamiento á pagar por metro l;uadrado de tel'l'enO,
Que á mérito de los beneficios de que lo,,; c.Jncesi'mal'ios han gozndo

ha.sta ht fecha, asi como tambien teniendu en cuellta que CUcU1tasconce-
siones de terreno se han hecho en el puert') P,)!' el Ministel'io, hall es-
tad,) !':ujetas al pago de un alquiler, cOl'responde que dich\) al'l'elldamiento
sea exigido á partir del dia 2n que las interesad",,; han entrado en el goce
de la concesión respectiva, cualesquiem que se,l la autOl'idad que la haya
otorgado;
El Presidente de la República-

OECttETA:

Art. 10 Declar'ánse subsistentes los permisos otorgados á las Empt'e-
sas «Lamp0l't y Holt», «Expreso La (:onfianza» y señol' A. Gar'della.

Art. 20 Acuérdase en ,ll'l'endarniento al EXpreSl) Villalonga un át'ea
de 4 metros cuadI'ados y una de 5 metl'os 74 deeímet¡"os cnadl'ados al
Sr. M. MihanlJvich,
El Jefe de la Oficina de Movimiento delenoin,u'á la Ilbicaeión de las

concesiones á que se refiere este artícul(), siendo entendido que tanto
estas como las comprendidas en el al,tíenl ,10 I'evisten el carúcter de
transitorias, pudiéndo el Podel' Ej'(Jc'Jtivo en curtlquiet' tiempo qne lo
repute conveniente, declaral' la caducidad de una ó de tf)ilaS ellas, sin,
por' el hecho, dar' lugat" á reclamo ni indemnización de ningún gé-
nero.

ArL 30 Las conceciones á qUA S(~ ['efiel'e este dect"eto abona['án el
al'l'endamiento mensual dE' dus pesos moneda nacillnal ($ 2.00) por'
metro cuadmdd, pagaderos el primel'o de cad;:t me..; en la Tesol'el'Ía
de la Aduana de la Capit;d.

Este arrendamiento se computará desde la fecha de ca.da concesión
(incluídas las que han gozado hasta ahora el Expreso Villalonga y el
Sr. M. Mihanovich), acordándose el plazo de tl'einta dias para el pago
de las cuotas atrasadas.

Art. 4" Oomuníquese á la Oontadul'Ía' Genel'al edn t[',~nscripción del
área que iJ1mpan en el puerto las casillas á que se refiel'e el ,1l'tículo
10, hagánse las anotacione,.; pertinente.;; en la Sección de Ountabilidad
del Ministerio de Hacienda y, feeh". ~a~e á la Dirección General de
Rentas pal'a su cumplimiento. Dése al «Boletin Oficial».

URIBURU,
J. J. ROMERO.
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Decreto concediendo en arrendamiento á los señoros Wilson, Sons y ca nna faja
de terreno sobre la Dársena Snd.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1895.

Resultando de los precedentes informes que hay conveniencia en con-
ceder en arrendamiento la ~llper tici~ de ter'l'eno que sulicitan los recu-
I'I'entes ton el puerto de la Capital peir'a Al establecimiento de depósitos
de carbón,

El Presidentede la República-
'DECR.ETA:

Art. 1° Concédese en arrendamiento á los señores Wilson, Son s y
C.a, una faja de te!TenO sobr'e la Dársena Sud de (150) ciento cincuenta
metros de largo por (30) tl'einta metl'os de ancho.

Esta faja arr¡:¡ncará cincuenta metl'os más al Nor'te del -extremo S. E.
del revestimiento en piedr'a de la Dársena Sud y estará situada pa-
mlelamente á la ar'ista superior del talud á diez metros de ésta,
Art. 20 Los concesionarios quedan obligRdos, en caso que se necesi-

te establecer' las bombas, canaletas de d~scarga, etc" encargadas de la
extracción y conducción del mater'hl dl'agado en cualqnier punto de la
zona concedida, á facilital' su colocación con el fin de no entorpece!' la
marcha de los trab"ljos, pudiendo compensarse del área empleada por'
éstos con un::l equivalente y consecutiva á la concesión con inter'ven-.
ción dAI Departamento de Obr'a:; Públicas.
Art. 3° Los concesionario,;; pagarán UlA arrendamiento lilnual de un

peso oro sellado por cada metro cuadr'ado.
Este arrendamiento se pagará en la Tesorería de la Aduana de la

Capital por cuotas tl'Ímestrales anticipadas dentro de los primeros 15
dilis del comienzo de (lada trimestre

Art. 4° Es obligación de )"s concesivnarios hacer las instalaciones
necesal'ias, construir por su CUEnta una casilla par'a lo~ empleados de
Aduana que fisc'1.licen las operaciones, de acuerdo con ésta, y abrir sus.
depósitos con 5000 toneladas de cal'ban de piedra de primer'a ealidad.
Los muelles no p')d:'án avanzar de la arista inferior del talud, á fin de

no estrechar el ancho de la dársena.
Art. 5° Las instalaciones á que se refiere la base cuart,l deberán ha-

cerse de acuerdo con la Inspección General de Obras Hidráulicas y la
Aduana, en lo I'elativo á la casilla: de gual'das, debiendo no entorpecerse
el tráfico npcesario y libre del puerto.
Art. 6° El empresar'io se oblig,t á recibi£' únic~'lmente carbón de pri-

mera calidad I-mrá los va~)OI'es y tener permanente en depósito á dispo-
sicion del Gobierno para el usu de l,)s buques del E..;tado hasta cuatr'o-
cientas toneladas de carbón mensuales, el que entregará al precio de
costo sob,'e los muelles con má~ un 5 % pOI' vía de uti:idad.

Las cantidades que tome el Gobierno sel'án pagadas en letras de
Tesorel'Ía á 90 dídS con el interés corriente de plaza, pud.iendo igual-
mente afecta¡' á su pago lü suma que el enrpresario debe pagar por el
arrendamiento anual.
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Art. 70 El contratista no podrá cobrar derecho alguno de muelle, es-
Jingaje ti otl'OS, á lús buques que se provean de carbon Ó traigan este
artículo del extranjero. Todo derechu de muelle ú otro análogo que deben
pa~al' tales buques pertenece¡'án exclusivamerlte al Fisco,
Es entendido que el Fisco no cobrul'á á estos buques otros del'echos

que los que rijen para la nave~ación de Ultramar en genel'al.
Art. 80 El contratista podrá emplear en el puerto para la cunduccióll

del carbón á los buques mayores y hacer uso de chatas especiales (Dock
Carges).

E~tas chatas tendrán asignado para apostaderos en el puertu un punto
en la playa del Este del extrpmo Sud de la Dál'sena Sud y otl'O en el
canal que se deje para el cabotttje men<)[: entre los muelles Este de los
diques y el mAlecón exterior de las obr-as y no podrán permanecer en.
los diques ó dársenas, sin':; el tiempo necesario para entregar ó redbil'
el car'bón,
Dichas chatas serán asimiladas á las embarcaciones menores de sel'-

vicio de puertoj para los efectos de los impuestos marítimos,
Art. 90 El contratista se obliga á l'ecibil' su primeI' cflI'gamento de IJO

menos de trescientas toneladas de carbón, dentro de los tr'es meses de
fi,'mad{) el ~()ntI'ato respectivo y á tenel' en dE'pósito el mínimun de 3,000
tonelap,as dentro de los seis mqses de igual fecha.
Art. 10. La altur'l de las pilas de carbón 110 excederá de seis metros.
Art. 11. Se declal'q que esta conce,.,ión tiene el carácter de provisoria

que el contratista está obligado á levantar el depósito, in"ltalaci'lnes etc"
cuando el Poder Ejecutivo lo ~rea conveniente, sin derech<) á ('eclamo
ni remuneración alguna y dentr'o de los cuatro meses de la llotifiua~
ción .::onsiguiente, de acu'~rdo con lo est:1blecido pal'a concesiones aná-
logas, por el acuerdo de 8 de Juiio de 1893.
Art. 12, El concesionariü no PtJdl'á traspasar sus derechos á tercero,

sin prévia anuencia del Poder Ejecutivo,
Ar't. 13. El área de esta concesiun deberá ser delineada por el De-

partamentu de Obras Públicas.
Art, 14. Los concesiunarios quedan obligados á lo establecido por las

Ordenanzas de Aduana, Rp.glarnento de Saneamiento del Puer'to y de-
más di--p<lsiciones fiscales,
Art. 15. La falta de curnplimi~nto, dentro de lus tél'minos fij:,dos de

cualquiera de las ubliga(';ones illlpu~stas á IlIs Hl'l'elld"tarius, :será rnll-
tivu sutiei",ntE' para la inmediata u dlleidad de la cUllce::;ion.
AI't. 16. OOllluníque~f', pase al E::;cl'ibano lv1ayor de Gubiel'Jlo para la

escl'Ítura del Cl:lSOy fecho, vuelva á Cuntaduría General pam su archivo,
pl'évia reposieión de sellos: ,

Buenos Aires, Marzo 11 de 1895.

Vista la nota precedente del Jefe de la Oficina de Movimiento y Con-

Acuerdo autorizaudo á la Administración de Rentas la aceptación de una trans-
f'erencia de carbones para lámparas eléctricas, ofrecida por la Compañia de
Electricidad del Río la Plata.

Departamento de Hacienda,
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ser'vaclOn del Puerto de la Capital, y "ielld,) necesario adquil'ir los car-
bones ofrecidos en veuta PUl' la Cumpañía de EiectI'Ícidad del Hio de
la Plata, así como obt~ner en, Europu todos los demás que demande .E'l
buen servicio público,

El Presidente de la Republica, en Acuel'do General de Ministros-

DECRI!:TA:

Al'\,. 1° Queda autul'izada 1;; Administ"a0ión de Rentas de la Capi~al
para aéeptar' la t1'ansfel'elleia que á su faVOl' hace el rel)['esentaate de
la Compañía, de CUFlrenta mil earbones panl las lámparas del alumbra-
do eléctrico del Puel'tn.
Art. 2° Oil'Íjase el cablegnlma aCOl'dado por' la ~ección CLl:lI'ta del Mi .

nisterio da Hacienda para que «The Gener'al Electric. Company, de Es-
tados Unidos» (New York), sU[lllnistre (180.000) ciento ochenta mil car-
bones para el sel'viei,) de alumbrado por espacio de diez meses de las
lámpbl.ras Jhomson Hauston de siete ampéres.
Art. 3° Tan pronto comu la mencionada Compañía satisfaga el pedido

y presente sus cuentas, se determinará la imputación del gasto que este
acuerdo autoriza, á la vez que se abonará el importe de los carbones
adquil'idos de la Compañía de ElectrieidfiG del Rio de la Plata, en virtud.
del compromiso que contr'ele el Gel'ente SI', C(lssels, de suministr<:ll'1os por
el mismo precio de los que se solicitan de Estados Unidos.
AI't. 40 ComuníqUi~se á Contaduría General para las anotaciones pe['-

tinmtes y pase á la Aduana de la Capital á los efectos que sean del
caso, POI' intermedio de la Dirección Geneml de Rentas,
(Exp. 717. O. 1895.)

URIBURU.-J. J. I{OMEIW.-BENJAMIN ZORRI-
LLA.-ANTONIO BBHMí!Jo.-AMANcIO
ALGORT.A..-Eu llORO J. BALSA..

Resolueión ordenando se liquide á Cavor del Sr, Eduardo Casares la parte que
le corresponde por un comiso como denunciante

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1895.

Vista la solicitud presentada en 7 de Febrero ú~timo por' el empleado
de la Aduana de lu Capital Sr,' Edua['do Casal'e~, pidiendo le sea adju-
dicada la partP- que le corl'esponde del producido del remate de las mer-
caderías decomisadas á la ca~a de los Sres, Paolo Nava v Ca. en virtud
de haber siso sorpreodido eu fraude; atento l,)s informes" producidos, y,

CONSIDEHAND,I:

1° Que si bien en el presente asunto ha tomado intervención la justicia
Federal, ordenando la suspensión del remate decI"etado en virtud de ha-
bel'se cOllfilmaoo por el Millisterio el fallo condenatol'io de la Aduana de
la Capital, no J.lrocede el cumplimiento de tal órden desde que se trata
de un acto administrativo que por ministerio de la ley tiene la autoridad
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--------~--------- ,---------- --------- -.--

de ~()sa juzgada, pues no soh mentp los interesadas hicieron expresa re-
nuncia de las acciones que lJudien-!1Ideducir allt.e esa justicia, al ocurrir
en 'apelación á este Millister'iu, ,.;ill" que tampoco se lIenarolJ los requi-
sitos que al efect,) establecen las Ord¿nHlJzas de Aduana en vigencia, de
los artículos 1066 al 1068;

20 Que está establecid" y rieterminánd')se COIl toda clal'idad par la uni-
forme jurispr'udencia de In OOl'te SUFrem~l, ;lc()l'de cunjl artículo 1068
de las Ordenanzas, que invalidand,) un act'l por' la 00misiólI de requisi-
tos exp,'eSHmente exijidos POI' el Código Adu<tlJer'o, no hny precisión de
de que Juez alguno asi lu decLu'e, pl'Ocede dando porfiniquitiulo este
asunto, Ileval' á cabo la ;ldjudica(~ión de la par'tp rP,"'pectiva á I,)s que
fueron denunciantes y aprehens()I'ps,
Por estos fundamentos,

SE ftESU~L VE:

Pase á la Aduana de la Capital, por' intermr>.di,) de la Dirección Gene-
ral Relltas, para que proceda, prévia la liquidación de pr;-ictica, á la ad .
judicación del importe total del comiso, deducidos que sean los derechos
respecti vos. .
Háganse las anl)taciones del caso en la sección correspondiente del

Ministerio, insérté3e en las Disp,)siciones Fiscales, «Buletin Oficial,) y
repónganse los sellos.

(Exp. 387. C. 1895)

Acuerdo ordeuando que desde ello de Enero, el importe de los sueldos elelos
empleados de las Empresas (,Passo} ~. <Catalinas Sud> se cargarán en nna
cuenta especial, abierta á cada una.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Marzo 12 de 1895.

Teniendu tn cuenta que, en virtud de disposiciones vigentes existen varios
empleados de la Aduana de esta Capital al servicio de ll)s depósitos de cieI'-
tAS empresas particulal'es, cuyus sUI-ddu5 deben sel' pagos pUl' éstas, lo
que ni) ocasiona ningull desemb,dso al Tesol'o; que de los infqrmes prece-
dentes se desprende que las empl'esas «Passo» y «Ccllalil);'ls8udll (depósito
Necochea) cllmplen eOIl esas disposiciones, depusiw ndo mensualmente las su-
mas con que deben atenderse dichos haber'es; y de confur'midad con las
consideraciones expuestas en el Acuerdo de Gobip-I'no, fecha 6 de Febl'ero
ppdo., J'eci1Ído con motivo de los sueldos de la Oficina lnspt:lctol'a de las
fábricas de cames consel'vadas,

Bl 'Presidente de la Republica, en ACUerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° A contar desde ello de Enero del corl'iente año, el importe de
los sueldos de los empleados nombrados por el Gobierno Nacional y que



presten >:11S serVICIOSen las Emp"W":'l<:«Passo,) y «Catalinas Sud)) (de-
pósito Necochea) Sé cargal'án á una cuenta especial, abierta á cada una
de ellas.
Al"t. 2° A los efectos indicados en 81 art. anterior, la ContaonrÍa Nacio-

nal debitará en dicha cuenta especial el imp,)rte de Ins sueld IS pagados
por cuenta de la,: mencÍ"nadas empre"as las sumas que, en virtud de
disposiciollPs vigentps, ingrpsen por ese conce¡.¡t".
Art. 3° La CunttldurÍa Nacional, pondrá en conocimient') dei Ministerio ••.

de Hacienda si esas empresas no hubiesen verificado el importe ordpnado,
dentro de lus cinco primeros días de cada mes, procediendo) en tal caso,
á suspender la liquidación de las planillas respectivas hasta tanto se hay&
hecho efeetivo ese depó::;ito.
Art. 40 COmlll1Íquese, tómese nota en la Sección de Contabilidad y

pase á Contaduría Genel'al.

URlBURD.-J. J. ROMl.uw.-B. ZORRILLA-A.
ALcoltT .•.-A. BEltMEJn.-E. J. BALSA.

Decreto integrando el personal de las reparticiones del Ministerio.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, :Marzo 12 de 1895.

Resultando de lo munifestado pUl' I"s diversos Jefes de Repal,tición de
este Departamento que es de abSOluta neeesidad integrar el personal de
sus oficinas, de acuerdo c"n la Ley de Presupuesto vigente,

Fl Presz'dente de la Repúblz'ca-

DECRETA:,
Art. ]0 Nómbrase en lH Administración Genel'al de Impuestos Internos;

Inspectorf's Generales. á los Sres. Osear A. Bonduel, con antigüedadad del
1° de, Enero; Folias Jofre, Manuel Ocampos Samanés v al Alcaide de la
Aduana d.el'Rosnr'io, don Moisés Achával
Jefe de CI.ntl'ol, al emplead" en comi"ión, D. Felipe Moreira, con an-

tiguedad dé 1° de En"lro; Oficial 1° de Cuntrol, al Subinspect'H' D. Héc-
t.or Albert, con antiguedad de 1° de Ener'o, en lu¡zar de éste al Auxiliar
de Inspect'lres, Don Félix Sagasta (hijo), con la misma antiguedad del un •.
tel'i0T' y pal'a esta vacante á Don Lui,;; Par'odi.

Auxiliares de Contl'ol; á ros Auxiliares de Inspectore:-; JUfill A. lriul,t,
José Santiago.
Escl'ibiente; Antonio Ballester'os y J uar' M. Cobo; Oficial de Secretaria

al Sllbinspectl.r, D. José F. Araoz v en lugar de este <l D. Antonio Fer-
nandez Osuna; Escribiente en la mism'l, á D. Emili,) Cousset, RÍl:ardo
Ca~tl'() Cáceres y Juan Prini; EncHrg:ldo de lA. Sección vinos, al Sub-
inspector Don Elis8') B. Rodriguez y en vez de este al Auxiliar de Ins-
pectores, Don Setntiagú Cánepa clJn antiguedad del 10 de Enero y en
S11 IU~f'\r, á D. Feliciano Castex; Auxilial' dp, Contaduria, a D: Te!mo
Cadelago, Escl'Íbiente de Secr<-'taria, á D. JacintlJ Barbleri; Auxiliar'es de
Inspectores Generales en I'eemplazo d8 D. Alberto Mendez Casal'iego y
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D. Clemente Tr~jo que han renunciado, á D. J. M. Caravlljal y Don José
Castro.

Revisadores de Estaciones v Tráfico, á los Sres. Mariano Saavedra
Elía, Antonio Hivera, Manuel A. DUI'añona, Alfl'edo Rivero. Sofan'llr de
la Silva, Mariano Lugones, Enrique (;ánep3 y Andrés del H,ío; Inspec-
tor de Sección en ('eemplazo de I>.Cárlos Lanavide que fué separado,
al empleado en comisión D. Manuel Br"v,,; Escribiente en reemplazo de
D, Fr'ancisco Truss'J que es ascendido, á D. Arturo Agrelo.
Auxiliar'es de Inspectores, á D. Roque Jacinto Arias, é Isidro de

Allende.
AI't. 20 Nómbrase en la Dir'eeción Gener'al de Rentas, Inspectores de

Hacienda, á los Sres. José Luis Amadeu y AlejHndr'o Baldez Rosas,
con la antigüedad de 10 de Enero.

Inspe~tor de Rentas al señor Cárlos Gaudencio, con antigüedad de
1° de Enero; Contador Fiscal, al Guarda Almacen 2° de la Aduarla de
la Capital don León R. Coussio; Pro-Secretar'io, al Oficial 2° don Eduar-
do de Ezcur-ra, en vez de éste al Heceptor' de Hentas de Pasu de Antu-
en don Bautista Vila; Oficial 1°, al 2° don Joaquin Tagle, en lugar de
éste 1il Escr'ibiente de la Inspección de Carnes ConservHdas don Alfredo
Ternperley y en vez de éste á dOll Julio Srnith; Oficial 1" al Guarda 2°
del Resguar'do de la Aduana de la Capital don Rodolfo Roballos; Ofi.
ci81 2° al Escribiente dun Camilo Anabia v en vez de éste á don Por-
firio Cárbia; Receptor de Rentas de Pa~o de Antucl) á don Antonio
CUllcepg;:¡o; Escr'ibiente:" á Felipe Reca Ide, Osvl1ldo Arenas, José Goytia,
Agu~tin R(,bles, Julio Sagnst(-J, Alberto L. Schatz, Ramón Williams y
Cárlns A. Ebeeke; Auxiliar de la Oficina de Valores, en reemplaz0 de
D, Haúl Amaden, cuya r'PllIHJcia se acepta, nI Escribiente de la Admi-
nistracion deSello!"> D. Alfredo T¡:¡llaferru y el] lugar de e!3te á D. Mar-
tiniRno Muiliz; Inspector de Cobl'ador'es Fiscales, á D. Leopoldo 1\1.Gon-
zález; Cobradores Fi"caies á los señ()('e!" Pedro Bengol a, Andl'és del
Pino, Juán J. Lozano, Antonio Varela, Juán B. Luqui. Alejandr'o Mor,-
tero, Juán de la O, Cál'!o,..: Villar, Antonio H,odriguez, Domingo Capella,
Albe¡'to Eguía, José Sal"avia Ruiz, Cárlos N. Solivella, Juán 4rdiles é lI'i ..
neo Pivid,t1 con antigüedad del l.°de Enero del cm'riente año.
Art. 3° Nómbmse en la Adrninistraeión de COlltribución Territorial y

Pat.entes: Clasificador de P¡:¡tentes al actual en comisión Má .•.imo Co-
bache y en lugar de éste á D. Juán Fr"lncisco Dávalos; Secretario 20
Jefe, al empleado en ci)trlisión D, Mar'tío Posse con alltigüedad de 10
de Ener'o; Telledor de Libl'OS 2.°, al Escribiente Antonio P. Pogliano y
en lugar' de éste á D. Oamilo Elias; Auxiliar 10 en reernplazo de D.
B. Olazábl1l, cuya I'f~nuncia se aC¡~pt;l, al Escr'ibiente Edisto Fl'lIgoni y
en reemplazo de éste á D. C¡'¡rll)s Vidal; Oticial de Secret.aría á D. Jor-
ge Abatt!'; EncHI'gado dé la Mesa. de Entr'ldas y Salidas á D. Ovidio
SUSVi3.1.1ITey EscI'ibiente á D Albel"to Naón.
Art. 4° Nómbrase en la Aduclna de la Capital: Oficial 1° de Vistas á D, En-

r'ique Victo rica; lvlédiciJ Veter'inario, en reemplazo de D. Angel Martinez,
cuY,t rpnuncia se acepta, á O, Emique C. Pagés; Vista d~ Eueornien ..
das y Equipajes á D. Francisco P. Lascano; Oficial 1° de Contaduría
al Liquidado!' 20 O, Padro Seguí, en reemplazc) de éste al Liquidador
3° D. Antol~io Cat'rnOn8, en vez de ésle al Oficial 2° de Cuntad.ul'Ía D.
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An tonio Mitre, y para ocupllr eqp l'tlPsto al Administrfldor de Rentas
Nacionale~ de B¡,hín Bh1nc:-I, D JuálJ B. Lamberti; Archivero en reem-
plazo de D. Fidpl Valdez, 'que filllec1ó, á O. Oádos 311ttler: Oficial de
Mesa del Resguardo, en reemplazo de D. Ju stu Viñas Ul'quiza, cuy'" re-
nuncia se acepta, á D, Ricardo Oar'ranza; Escribiente 1° en reem'plazo
de D, Diego Quirós, cuya rénuncia,;:e ¡¡~epta, á D, Dionisia Conde;
Escribiente 10 en reemp:azo .le D, Angel OarTasco que no se ha pre-
sentado, á D. Arturo A. Rodr'iguez; ESCI'ibiente 1° en lugar de
Rómulo Vivar', que queda sep"";:¡do, [, D. Isaul' Plaza; Guarda
Almacr.JI1 2° en reemplazu de D. Emilin Oliva, que q'leda se-
par'ado , al GU''l.rda de De¡.¡ó"ito,,; PHrli,~ulares de 1:1.Aduana del RO~f\rio
D. ;vJ;lI1uel Oánepn; GUllrda Alruacen 2° en reemplazo de D. León R..
Cous~io, qlle es ascendido, á D. FrHl)('isco Buasso; Gmll.da 20 dpl Res-
gU<ll'do en lugar de D. R,)dülf'l Roballos qlle e~ ascendirJo, á D. Enri-
que C. 'Ruttjer; Escl'ibie:ltes en reemplazo de U. A. Cial'amullt, Marcelino
Varela y Amaro del Valle cuyas renuneias se aceptfln á 1). M"IJuel Flo-
res, J. P. Martinez y Juan S. Gómez; guarda Alrnacen 2° en reemplazo
de D. Manuel Gómpz (Ilya r'enuncia se Hcepta á D. Victnriu Silva;
Guarda 20 del Resguardo pn lugar D. Ednal'do TlItr\ que PS ascendido,
,.1 Escl'ibipnte de Impuestos lntel'nlls D. FI'dllCisco Tl'ussu; Ofici¡des para
los Destacament'ls en Belgnll1o, Puuta Chica, Quilmes, Inter'medio y
Riachuelu, al Escribiente del Resguqrdo D. OáI'1¡,s Diaz y en lugar de
éste á D. E,'nesto Fontana; Escribipntes .Manuel de los Sar.U)s y Manuel
Vigllul; Cristóbal ealna, José Gue~ta, Manuel Robredo, Luis Bissu, Ni-
canor' Si-lgasta (hijo), Emilio Maldon"do. al GWII'da Oost~) del Resguardo
D. ManUl~1 Hamilton; al Oficial de :-l'Ie!"a<lel Resguardo D. FI'ancisl~o
Hernandez, y en lugal' de éste á D N. Moschini, Escribiente del Res-
'guardo D. Florentino Acosta y en I'eemplazo de éste á
Art. 50 Nómbrase en la Aduan a del Rosario: Guarda del Resguardo

á lus Sres. Manuel J. Ibarl'a, Máx:mo S>lnchez, Ramón Fernandez, Al-
berto Gazcón Alfredo H.uiz, Rlas R. Al'rizaga, Bonifacio Sanchez y á D.
Enrique Paz.
Liquidadores tercerdS á los Escl'ibien~es Guillermo Maza y Félix P.

FelTeyra; Guarda Almacén 3° en l'eernplazo de D. Ignacio HerTera, que
fué separado, al Escribiente Melitón Andrl1de, Guarda de depósitos Par-
ticular'es en reemplazo de José Oel'VHntp,s Magariño, que fIJé separado
á D. Mal'jano Ruiz Gonzalez; Guarda de depósitos Particulares en reem-
plazo de D. MAnuel Oánepa que es flscelJdidu, á D. Manupl Esotlante
(hijo); Alcaide l0 de Sección á D. Filndelfio Diaz con antigüedAd de 1°
de Enero y Akaide 2° de Sección el] reemplazo de Moisés Achával, que
es ascendido á D. Arturo Doncel, Vista Huxili>ll' á D Nar'ciso Tejerina.
Art. 6° Nómbl'ase en L, Aduana de La Plata: Auxili81' de Alcaidía á

D. .rulio Buasso; Auxi!iar de Vista á D. Luis Me\l1silla; Encargad'J ne
Libros y Sumarios en reempltzo de M. T. OtHt:ábal, que queda separádo,
á D. Rodolfo N. Arce,
Art. 7° ~ómbrase en la Aduana de:
Paraná-Oficial de :.\lesa de Salidas á D. Juan José Salad¿rré; Guardas,

á SatUl'OillO SálJchez, José Soler,. F('ancisco Rivas y Manuel 1. Gonzalez.
Goya-Guarda á Emilio Tortro)e.
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Villa Constitución--Guarda en ,'eempiaz0 de Franr'isco Zeballos, cuya.
renuncia se acepta, á D. Filidoro Núiiez.
Santa Fé-Guardf.s á Antoni,) Bello y José Va~ela Bnceta; Auxiliar de

Vista á D. Pablo FerreYI'a de la Cruz.
San Lorenzo-Receptor en l'eemplrlz<) de \J, M. Medina que f'llieeió á

D. Francisco B.. Velar,
Bahia Blanca-Administrador' en reemplazo de D. Juan B. Lamberti,

que es ascendido, RI Vista Auxiliar de la Aduana del Rosario D. Octavio
Marambio Catán; ,Vista encargado de la Estacií"tica á D. Santiago A.
Oliva.
San Ger6nimo" Guarda á Gervasio Correa.
Campana-Guarda en I'eemplazo de José Rodríguez, cuya I'emmcia se

acepta, á D. Andrés Hernández.
Colón-- Vista Contador en reemplazo de Justo Morillo, que rué sf'parado,

á D. Teófilo V. Sánchez.
Jachal-Receptol' en reemplazo de José Patricio, que fué se¡.>ar'add, al

Gual'da Benjamin Agllihll', y en lugar de este á D. Antonio Benavidez.
Posadas-Oficial de Mesa, á D. Juan Esc::dante.
San Nicolds--Oficial de Mesa, en reemplazo de D. Antonio Gutiérrez,

que no se ha presel~tado á D. M9nuel Segovia.
Gualeguay-Guardas al Guarua del Chubm D, Adolfo Renaudier y á

D. Jorge Neyra.
Formosa-Jefe del Resguardo á Héctor POl'talea y Gual'das á D. Abe\

Bust(lS y D. Juan Cácere",:
CM'rientes- Tenedor' de Librus á D. Antonio Solari, Guarda del H.es-

guardo de Lavalle á D. Indaleeio Quirós; Anxiliar' del mismo á D. Juan
Figueredo. .
Concordia-Vista Auxiliar' á D. Celestino Otaño, Guarda Almacen á D

Nicolás Gentil, Guarda del Resgual'do á D. José L. Porcél, y Escl'Íbiente
á D. JOI'ge Patersun.
Art. 80 Nómbl'ase en la Policía Adu¡:¡nera, dependiente de la Di¡'ección

General de Rentas:
Comisar'ios-AI Guarda 20 del Resguardo de la Aduana de la Capital

D. Eduardo Tate, al GW-trda 10 de la Aduana de la Plata D. Albino B.
Bianchi, al Oficial de Seceión del Rosal'Ío D. Agustin Rodi'iguez a los
Guardas primeros de 1<-\ misma Adu<lI1a O. Antunio Ba"s,) y D. Germán
Tejerina y á los Sres. Manuel T. Lascanu, Santiagl) Gazcón, al Guar'da
10 del Res~uardo de la Capital Pastor Fel'l1andez y en vez de éste á D.
Juan E. Jorge.
Auxiliares-A D. HI)[)orato Lechant.ini, D. Mnl'celino de Simoni, D.

Miguel M':ldar'iag'-l, al Oficial de Guarda Costas de la Aduana de ia Capi-
tR! D. Anastasio Cf)rte, al Guardi¡'n de la Aduana del Rosar'io D. Julio
OS50la y á los Sres, Isidr'o González, GI'aCiallO Gurostundo y Cárlos
Sanders.
Escribientps-A D. Juan M. Magar'iños y á D. Saúl Videla.
Alt. ~o :~ómbrase en el Dep,u'tamento Nacional de Mi'las y Geulogía,

Ingeniero Ayudante, en r'eemplazo de D. NOI'bertu B. Cobos, cuya ,'e-
nuncia se acepta, á D. Juan J. H.ussel!,
Art. 10 Nómbrase en la C,)()taduría General:
Escr£bientes-A D. Manuel Gúnzález, Venancio Bagneres, Pablo' Beque



Decreto nombrando Director (lelBanco Nacional en liqnidación.

Resolución autoriz'ando al Fiscal «ad hoco Dr. Agüero para aceptar la nueva
:forma de pago o:frecida por D. Luis J. Pinto.

URIBURU.
J. J. ROM~RO.

341)

Buenos Aires, Marzo 15 dA 1895.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1895.

MARZO

Departamento de Hacienda.

Vis~o que la administra..:ión de Impuestos Internos manifiesta los in-
convenientes que ofl'ece al Fiscal, ad-hoc, Dr. AgüeI'o, el cobro de la
letra que POI' valor de ($ 2,772.50) dos mil seteciento5> setenta y dos pesos.
con cincuenta centavos m/n. firmflron los fabricantes de alcoholes en
Santiago del Estero, !'leñares A. Pinto)' Ca. en l' lzón de haberse disuelto
la suciedad v carecer de recursos tanto ésfa ...:om'l (~ada uno de sus miem-
bros y r'esuftandll que D. Luis J. Pinto, herman'J del deudor, en el deseo
de que éstA último no sufl'a en su reputadéJn, se compromete á suscri-
biI' un pagal'é á sei~ meses de plazo por' el valor' de la sum''l adeudada al
Fiscu, y c'JIl"iderarido que dada la especialidad del caso y sn que ésto
im¡:,orte desligar al pr'imitivo deudor' del compromis<) contr'aido dejando
á salvo las acciones del Fisco pam repetirlas C1H1tm él, en caso dElque
no fuera cumplida á su vencimiento, puede sel' acoptada id nueva obli-
gación que of,'eco D. Luis J Pinto,

SE RESUELVE:

Vuelva á la Administración de Impuestos Internos para que oficie en

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Departamento de Hacienda.

DIZCRETA:

Art. 10 Nómbmse Dir'ertor del Banco Nacional, en liquidación, a: Dr.
Ismael Bengolea.
Art. 20 Solícitese en oportunidad el acuerdo correspondiente al H.

Sen~do.
Art. 3° Comuníquese, etc., etc.

Hallándose vacante el caJ"gu de Director del Banco Nacional, en liqui-
dación, por renuncia del Sr. Mar'co Avelianeda que lo desempeñaba,

!tl Presidente de la República-

y Julio Loyola, y D. Clod'lmÍ{'o F. Mugica en reemplazo de D. F. Bello,
que falleció; tod'ls Cl)!l nntigüedad de 1° de Enero.
AI't. 11. Comuníquese, etc.
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respuesta ¡-¡IFIscal ad-hoc Dr. Agüer'o, expresándule que queda ti:lcultado
¡,¡-¡ra Aceptar' la nueVh fUI'l11flde pHgo "frecirla dentr"" los tér.nin"s de
e:;,ta resolución y comuníquese a Contaduría Genenl! á sus efectos.

(Exp, 237. J. 1895)
URIBURU,
J, J, ROMI<;RO,

Rusolución ordenando el despacho con gravámen de 7010 de un cargament6 dC"
maderas procedentes de la Tierra del Fuego.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1895.

Toma\la en consideraci0n la solicitud de fecha 28 de Nnviembr'p, de
1894 presentada pOI' lus señores A. ZeI valla y Oa sucesores de Quercia
Donnarumma y Ca en la eXf.1)otación de bosqups concedida á D. Lucio
Ravier, en la TierTa del Fuego, solicitud por la que reclamiln del aforo
que pretende aplicar' 1<1 Aduana de la Oapit.al á un cal"gamelJto de ma
deras de ese Territorio; atentos los inf"r'mes pl'Oduci:los y,

OONSIDERA N DO:

Que dados los términos de la Ley subr'e explotación de bosques no
es posible, á los' efectu:;, del impuesto POI' ella estable(~ido, fijar á I:ts
marleras de la referencia otro valor que el real y curTiente en el Fun-
to de embarque; no siendu, pUl' lo tanto, aplicable el que al rpspecto
registra la Tdrifa de A valú' s vigente en el l:lño último, máxime cUlln-
do esE' valor no se aproxima en muchos casos e11 verdadero, en vir'tud
de la época del añu en que se est"blcce y las consiguientes fluctuacio-
nes en el pl'ecio del artículo;
Que es de tener en cuenta que, en el presente caso, la legisla~ión vi-

gente sobre el pa"ticulal', fija el proce¿imient,) á seguir, pl'escl'ibiendu
que la AduHIl1t inter'ventora de est¡-¡ clase de oper'aciolles avalue ,,1 ma-
terial y si los interesados no están cunfol'mes, ese avalúo sea sumeti-
do á. la decisión de árbitros con arreglo al decretu de 19 de Ab,'il de
1879;
Que, finalmente, tratándose de productos del pnís similares de los ex-

tranjf'ros de gran (~OIlSUmoen la República, h¡-¡y cunveniencia en pr'o-
ceder con liberalidad, tendiendo así al desal'rollo de l()s territOl'ios na.
cionales y explotación de sus bf)sq,'es, y en tal concepto, puede acep-
tarse como base par";-¡el cobl'o del impuesto, el vai'lI' declal'ado por los
recurrentes en el punto de embul'que del car'gamellto de maderas.

POI' estas cUllsideraciones,

s~~kESUELVE:
Vuelva á la Aduana de la Oapit.al por' ínter'medio de la Dirección

General de Rentas, para que pel'mita el despacho de las maderas que
han aado oríger. á este expediente, prévio abono del 7 % que prescri-
be el contrato respectivo sobre el valor total del cargamento, compu-
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URIBURU.
J. J. ROMERO.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1895.

Bueno!! Aires, Marzo, 16 de 1895.

MARZO

DECRETA:

Aten tu el ilJforme prec~dente,

El Preszdente de la Repítblica-

Departamento de Hacienda.

URlBURU,
J. J. ROMEI{O.

Decreto ordenando In entrega de $ 4,791.75 m!,l. nI Habilitndo (lel Depnrtamento
. de Obras Públicas por reCaceiones en el edificio de la Aduana de Snn Nicolás.

AI't, 1°Nómbrase Di¡'ectol>del mencionadu Establecimiento al SI'. Santia-
gn Alcorta.
Art. 20 Solicítese en oportunidad del H. Senado el acuerdo correspon-

diente.
Art. 3° Comuníquese, etc., etc.

Hallándose vacante el CHI'gOde Director> del Banco de la ~ación Ar-
gentina,

El Presidente de fa Repitblica-

Departamento de Hacienda.

Art. 10 Páguese por Tesorería Gener'al, prévia intervención, al Habili-
tado del Departamento .de Obras Publicas, la suma de ($ 4,791.75) cuatro
mil setecifntus noventa y un pesos con setenta y cinco centavos ID/n de
CUt'SO legal, que importan las refacciones dt'¡ edificio de la Aduana de
San Nicolás I)l'opuesta de Francisco Giov>lne!li (aceptada por acuerdo de
16 de Ag.)st" de 1893) y de cuya inversión deberá l>endirse cuenta doeu-
mentada Op')!'tunamente.
Art. 20 ímputese al inc. 26, ítem 1 del Pr>esupuesto Geneml vigente.

URIBURU.
J. J. ROMEltO.

tando este valor á razón de ($ 4) cuatro pesos oro los cien metros cua-
drados.
Dése al Boletin Oficial y ¡'epónganse los sellus.
(Exp. 406. Z. 1895.)
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Acnerdo mandando entregar al Tesorero de la Caja, de Conversión pesos 6.000
para varios gastos de la misma.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1895.

Vista la Ilota que precede,

El Presidente de la Repüblica, en f\cueI'do Genel'ál de Ministr'os-

Ent.réguese ,por Tesorerí¡;¡ General, pr'évia intervención, a! Tes')rero de
la Caj& de ';onvprsión la cantidad de $ 6.000 seis mil pesos de curso
legal para la<.;refacciones y limpieza del edificio, reparación en el homo
cremator'in y adquisión de muebles y útiles para la misma. '
Impútese á la Ley núm. 2216 de Noviembre 3 de '1887 y fecho pase á

Contaduría Nacional.

URIBURU.-J. J. ROMERO.-B. ZORRILL ••••
-A. ALCOK.TA.

Acuerdo ordenando se ef'ectlÍen por administración varias obras en el edificio
de la Receptoria de Ajó.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1895.

Re<;ultando de los informes pr'oducidos que, no obstnnte haberse lla-
mado P0l.' dos veces á licitación pflra la construcción de las obras que
requiere el edificio ocupad) por' \.', Receptoría de Ajó, no ha clmcurrido
ningún proponente y teniendo en cuenta la urgencia con que esas obras
son reclamadas,

l1:l ?resiaente dela República, en Acuer.do de Ministr'os-

DECRETA:

Art. 1° Encárgase al Dep"trtamento de Obrns Públicas de llevar á cabo
las obras de la r'eferenei,{ con sujeción al pliego de c'Jlllicioues que ha
formulad;) y ('orre en el prpsente expediente, que sp.I'á desglosado y se
le remitirá.
Art, 20 Pase á Tes()r'ería Genel',al par'a que, 11I'évia intervención, en '

tr'egue ai Habilitado del citado Departamt~nto de Obras P['¡blicas la suma
de ($ 3.841.31) tres mil ochocientos cuarenta y UIl PPsos treinta y un
centavos de cll., en que se presuponen esas obms y de cuya inversión
deberá dal' cuenta documentada á la Ctmtaduría General, en su 0P0l'-
tunidad,
. Art. 3° La suma, cuya entrega se ordena por este acuel'do, se impu-
tará al inciso 26, item 1, anexo 1) del Pr'esupuesto General vigente.
Art. 4° Háganse las anotaciones pertinente~ en la Sección de Conta-

__ 1
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bilidad del Minister'io de Haeier)~q, comuníquese lo resuelto á quienes
corl'esponda y dése al BoletiiJ Oticilll.

(Exp. 2318 A. 1894.)
UHIBURU.-B¡';NJAMIN ZOkl-tILL •••-A. BEIt-

MEJO--J. J. HOMERO. A. ALCOHTA.

Resolución no haciendo lugar á la reconsideración pedida por el Banco Fran-
cé!' del Rio de la. Plata, sobre impuesto interno.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1895.

Visto qlle el Gel'ente del Banco Fr'ancés del Río dI" la Plata, interpo-
ne recul'S() de reconsidel'ación dA1decreto dE' 1° de Septip,mbr'e último
en la p:.tr.te que le (;uneier'ne, nteiltu 1')5 infor'mes producidos, y,

C()NSIOER A N DO:
Que I'e~on()cida la honorabilidad y rec1.itud de proctJderes del Banéo,

el cobro del impuesto de acuerdo con el balance de 1° de Junio de 1892,
el:>procedente, hayan ó no dejado de llevarse á cabo por un er'ror de con-
cepto de la Administración de Impue"tos Internos, desde que los erro-
res no crean di dan derechos;
Que tratándosp de leyes de impuestos' que revisten el carácter de anua-

les, sus gravámenes afectan las cosas ú objetos imponibles en el año
de su vijencia. y por lo tanto en el L:aso ocurrente nI} prueede tener en
cuenta sino única y exclusivamente la utilidades y pérdidas del año fi-
nanciero en que la ley rige;,
Que, final mente, es de tener' en cuen ta que el mellor' cobro de los

($ 5534.38) cinco mil quinientos treinta y cUh'tro pesos treinta y ocho
centavos '11'0 sellad,), rE'pl'es~nta el impuesto sobre las utilidades impo
bies del añ'l 1892, que el Dir'.-~ctori,) destin,) á Ú')mpellSar pé¡'Jidas de
los años anter'i, H'8S, que erróneamente dejó de Iiquidal' la. Oficina res-
pectiva, sir> qu~ ésta sea caUSa sllficlentf~ paroa eludir su pago;
Pdr estas consideraciones y las concordantes aducidas PUl' la Admi-

nistr'acióll de Impuestos Internos, Pr'ocurador del Tesoro v Procul'ador
Gtlner'?.1 de la Nación, •

SE RESUELVE:

No há lug<>r á ia rec¡JIlsidera<.:ión pedida y vUI-Jlvaá la Administración
de Impuestus Internus á sus efecto"" debiendo, esta Oficina, ~xip.5ir
los sellos adeudados,
(Exp. 1443. B. 1894.)

ÜRIBURU.
J, J. ROM¡';H,O.
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Buenos Airp,s, Marzo 21 de 1895.

DHCKETA:

13uenos Aires, }/[arzo 20 de 1895.
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Departamento de Hacienda.

Decreto ordenando dependa de la Dirección General de Rentas, la Oficina de
~Iovimiento Y Conservación del Puerto de la Capital.

Dado el carácter esencialmente técnico de los servicios que atiende h
Oficina del Movimiento del Puert.o de la Capital y el aumento impol'tante
de éstus, tanto por el agregad u de las do" usinas de luz elüct/'ka, las de
los diques y dán;enas, y la del Riachuelo, como pOI' la mayor extensión
que alcanzal'á el ser'vicio de la ~aqUlnarli~ hi~:áulica, d de locomotoras
y tl:dleres, con motivo de'ht prúxlma termmaclOn de las obí'as del Pup,rto,
servicios éstos cuyo funcionamiento debe ser lo más regülar posible, y

CONSlDlUtANDO :'

Que la cunserv¡lcion de maquinariás tan impol'tantes, l'eqniere atención
contínuá é inmediata provisión de los artículos necesario" para su lnal'-

cha y conservación,

URIBURU.
J. J. ROMEH.O.

Departamento de Hacienda.

Pase á Cunt¡¡dul'Ía Genet'al para que al liquidar' la subven~ión que POI'
el Pre;.:;upuesto del cOITiente año correspondl'l á la Pr'()vincia de L& RlOja,
descuent.e la cantidad de la r"efe('ellcia que ,,"un ($ 9,(00) nueve mil seis-
cielitos pesos de curso legal.
Comuníque~e, etc.

Resultando de lo expuesto pre~edentemente POI" la Contaduría Nacional
que en fecha 9 de Enero de 1892, se entregó pUl' Tesorería General al
SI'. A. CalTanza, apuderado del Gobiel'l1o de La Rioja, la cantidad de
$ 10,000 m/n d8 cur'Su legal que,' por Ley del Honol'able Congreso, se
destinaba pal'a atender los gastos dt' la ex'tinción de la langosta; que,
ese Gobierno ha manifestadu que ~ol() se dispuso con ese objeto, de
$ 400, resel'válldose el saldo de $ 9,600 para utt'a opur'tunidad, sin que
hasta la fecha se haya ('endido cuenta de la inversión de esa sumét, y
como por el Presupuesto vigente se asigna á esa Pl'ovincia la subven-
ción mensual de $ 16,700 m/n,
El Presidente de la Repüblica-

Decreto ordenando que la Contaduría General al liquidar á la Provincia de La
Rioja la subvención que le correSPl)nl1e, le descuente $ 9600 que se le desti-
naron para la extinción de la laugosta.



Buenos Aires, Marzo 22 de 1895.

Decreto nombrando Administrador Interino de la Aduana del Rosario.

Departamento de Hacienda.
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Buenos Aires, M~'lr7,Q22 de 1895.

MARZO

IIECRI';T \ :

f1:l Presidente de la Rep'lbl;ca--

Departamentu de Hacienda.

Acuerdo mandando entregar á la Dirección General de Rentas 'i\I t,200 para
instalar la P y 2' Sección de la Policía Aduanera.

DECRETA:

Entl'égw'lse POI' Tesol'ería General, pr'évia intervellci.Jn. al Habilitado
de I:t merlcÍonlid'l Dirección la cdntidad de ($ 1,200) un mil doscientos
pesos de curso legal p,\ra atender lus gastos que ocasione la instala-
ción de la la y 2a Sección de la Pulicía Aduanera; debiendo rendir,
OP"ll'¡Un:-lrnellt.e cuenta d')curnentada de su inver'sión,
Ill1!Jútese al inciso 15 item 3 pal,tida 1aclel Presupuesto de 1895.

URIBURU.-J. J., liOMERO.-B. ZO[{P..ILLA.-
A. ALCORTA.-A. BERMEJO.-
E. 'J. BALSA.

URIBUI{U,
.1, J. R.oMlikO.

Art 11,) Desde la fech':i de este Decret'J, -la OficinH. de Ml)vi.nip,n to .y
Cun':;crvaciólI dp,1 Puerto de la Capital, dependerá dil'é~chmente de la DI-
reCCiÓI) Gerleral de Rentas. ' .
AI't. 2'" Comuníquese, etc.

El Presidente de la ReplÁblica-

DECRETA:

Art. 1° NÓlI1brase Administrador interino de la Adu~lla del Rosario
al Sr'. MHlluel Came!in, '. c,)n ['etenció 1 del puestn de Sltb-Admínist['ado¡'
de Impuestu,;, IlIternos que actualmente desempeña.
An. 2° C )mUníqul~:';(" ele. y pase á L'l Cont'ldnria Gener'a1.

UHJBURU.
.J. J. H.OMgRO.

Atento lo expuestl) p¡'ecedentemente POI' la Di¡'ección General de
. RelltH5, .j.

E/ Presidente de la Republica, CII Acuerdo Generfll de Minist¡,os-



llECllETA:

Acuerdo mandantlo entregar it la' Contaduria General $ 7,710.04 para, abonar
los gastos de la nueva instalación.

Buenos Aires, Mayo 22 de 1895.

HINISTERIO DE HACIENDA352

Departamento de 'Hacienda.

Resultando de In expuesto precedentemente' por' la l~'>otadurhl. Nacio-
nal que, aun adeuda la cantidad dE:$ 7,710.04 1.1' 1(' gastos de ,'epal'ación
que llevó á cabo c~)n motivo de la nueva in~talación que se ha dado á
las oficiila~ de su dependencia, 10<; que fuerun autori/ados pur este
Ministerio,
El Presidente de la Rep(¡'blica, en Aeuerdo General de Minístros--

,,f>~~Il'~~~T-~j:'7~~$~;';:?¡~')\:~iT'~~~~7~t;!~¡~¡;"~':~i#i:tm¡_
';''';-;':

Entréguese por Tesurer'ía General, pr'évia intervención, al Habilitado
de la Contaduría General de la Naeión, la cantidad de ($7,710.04) siete
mil setecientos diez pesos cuatr' 1 centavos de CUI'SO legal pam el abono
de los gastos de la refel'encia; debiendo ¡'enuir, oportunamente, cuenta
documentada de su inver~ión. '
Impútese al Inciso 26 item 1 Anexo D del Pl'esupuesto de 1895.

URIBURU.-J. J. ROMERO-B. ZOI{RILLA-A. AL-
CORTA-A. BE~MEJO-E. J. BALSA.

Decreto establecien(lo bases para el mejor control del pago del impuesto esta-
blecido it los naipes.

Departamento de Hacienda:
Buenos Aires, Marzo 22 de 1895.

Visto que la Administración de Impuestos Int~rnos manifiesta In con-
veniencia de modificar los términos de los artículos 37 y 38 del decreto
reglamentario de 1° de Febrero último, y,

.'!.'

COl'lSIDERANDO:

Que el control estflblecido en el citado decreto mandando sellar una
earta de cada jue~0, sel'Ía de dificil ejecución. porque la opel'élCión de ~s-
tampar el sello tendría qu<~hacer'se necesariamente en un establecimiento
til.lOgráfico Ó litográfic(), f<)l'ma que impondría gast.os sin ¡'evestir las
garantías de formalidad que debe rnde:H todo acto fiscal de esta natu-
raleza' '
Que' la .\.dministrHción necesitaría un personal numerosísimo par'a verifi-

car el contrul en llls puebl'ls de pl'Ovinciíl y centl'os rundes d'lnde en-
cuentr'an rnnyor sHlida lo~ nnipes de fabrictlción na~ional y siempre este
control sel'Íainefi(~áz;
Que h fOl'ma pl'opuesta de numerar y est.ampar el sello en la cartu-

lina puede ser vel'Íficada por cualquier empleado de la Administración,
sin necesidad de usar medios mecánicos, llegando así al estricto control



Buenos Airis, Marzo 23 de 1895.
Departamento de Hacienda.

Decreto ordenando el cobro á la Empresa Catalinas, de IOI!lsneldos da 101gnar-
dall que prel!lta~ IUS servicios en aquella Empresa.

a53MARZO

URIBURU ..
J. J. ROMERO.

de la producción oor el de k1 materia prima, sin que la Admini~tración
intervenga en las .operaciones gráficas de 1:1 elaboración de las cartas.
Por estas consideraciones y las quP- aduce la Admínistración de Im-

puestos Intemos.

TSl Pr'esidente de la República-

DECRETA:

art. 10 La célt'tulina de que se sirven los fabricante~ de naipes para la
impresión de las cartas, debeI'á llevar' estampada en cada hoja el sello
de la Administración de Impuestos. Internos y un número de órden co-
rrespondiente á séries qu~ se fijaI'án pam cada una de las fábricas,
Art. 2° Los fabricantes de naipes darán aviso á h Administración de

Impuestos, de las compras de cartulina que efectúen, la que será trans-
pOI'tada por cumlta de los mismos al depósito de la Administra.ción par'a
sel' sellada en él antes de entrar en la fábr'ica.
Art. 3° Queda prohibido á los fabricantes el uso de las cartulinas que

no hayan. sido selladas en la forma establecida POI' el artículo 1° del pl'e-
sente decreto, asi como la existencia de las mIsmas en su depósitos ó
en el local de la fábrica.
Art. 4° Los fabricantes llevarán en un libro rubl'icado por la Administra-

ción de Impuestos Internos, ó sus dependencias cuando las fábricas estuvie-
sen radicadas en las p,'ovincias, una cuenta especial en la que anotarán
diariamente la cantidad de cartulina sellada que entre en sus talleres ó de-
pósitos y el consumo dA la misma, haciendo constar la numeración de
las hojas en ó"den sU<'Asivoy la producción de naip~s con ell::::.sobtenida.
Att. 5° Diariamente pasarán á la Administ.ni.llión de Impuestos Inter'no~

una relación que contenga los datos enunciados en el artículo antel'Íor.
Art 6° Las hojas que no sean utilizi1ble,; por defecto de impresión ó

pOI' cualquier' otra causa, serán resel'vadas para que el Inspectol' tome
nota de ellHs, y su número se hal'á constar en la cuenta especial, así
como en el parte diario que se pase á la Administración.
Art. 70 Los que violen cualquiera de las disposiciones del presente Je-

eret0 quedan sujetos á las sanciones penales establecidas por el art. 19
de la ley.
Art. 8° Comuníquese, publíquese; insértese en el Registro Nacional

dése al Boletín Oficial y pase á la Administración de Impuestus Internos'.
(Exp. 276. 1. 1895.)

Vista la observación formulada por lo Contaduría General al decreto
de pago expedido con fecha 13 dé Febrero último por la suma de ocho

23
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mil ciento treinta y cuatro pesos con noventa centavos oro sellado
($ 8,134.90 oro) como devolución de igual suma pagada de más al
Gobierno por dicha Empresa en Octubre 22 del año 1887, y

CONSIDERANDO:

Que como lo expresa la Con taduría Genel'al, la empresa de las Ca-
talinas totdeuda la suma de $107,043,24m/n. por sueldos, desde ello. de
Agost,o de 1891 hasta el 31 de Enel'o del corl'iente año de los guardas
que prestan sus servicios en los depósitos de dicha Empresa;
Que el hecho por que la Empresa adeuda la suma refel'ida, proviene

de que habiéndose resistido á abon!:!r 'los sueldos de los aludidos guar-
das, el Gobierno dispuso con fecha 6 de Octubre de 1892 que la Aduana
de la Capital remitiese á Contaduría General una plnnilla mensual de
las cantidades que fuel'e debiendo la Empresa para atender al pago de
los haberes del personal de guarda-almacenes, á fin de que una vez que
fueran satisfeeho~ por la misma, se acredite en la forma que corresponde;
Que no es posible aceptar que una empre'sa particular' pueda sustraer-

~e á las obligaciones que le imponen las leyes, mucho más cuando,
como en el presente caso todas las demás que se hallan en idénticas
condiciones, aca tan sin resistencia las mismas disposiciones; ni los Po-
deres Públicos pueden prestar su asentimiento á semejante proceder,
Por estas considel'aciones,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Pase á la Contaduría Genel'al par'a que acredite á la cuenta
que la Empresa de las Catalinas, tiene pendiente con el Gobierno, la
suma de ocho mil ciento treinta y cuatro pesos con noventa centa.vos
oro sellado que se le mandó entregar por decreto fecha 13 de Febrero del
corriento año.
Art. 20 La misma Contaduría General elevelrá una planilla con las su-

mas que adeude la referida Empresa, á fin de que se exija el pago en la
fOl'ma acostumbrada.
Art. 30 La Contaduría Gen6ral elevará mensualmente al Departamento

de Hacienda una planilla con el sueldo de los guardas, la cual deberá ser
satisfecha por la Empresa, bajo a.percibimie.nto de que, si no lo efectúa,
se ¡e suspenderá el giro de mercaderías á sus depositas, sin Pelojuicio de
las acciones que correspondan.
Art. 4° Diríjase nota al Ministro del Interior pidiéndole la ¡'emisión de

los antecedentes que solicita la Contaduría General, en su informe,
URIBURU.
J. J. ROMERO.

Acuerdo aprobando una propuesta de la Compafiía Sud-Americana de Billetes
de Banco para la impresión del Anuario Estadistico.

Departamento d.e Hacienda.
Buenos Aires,i\Iarzo 26 de 1895.

Re~ultando de lo expuest6 precedentemente por el Departamento Na-
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cional de Estadístir.s} que á la licitación practicada en 15 del corriente,
pam la impresión del Anuario Estadístico, sólo se ha presentado un pro-
ponente, la Compañía Sud-Americana de Billetes de Banco, que ofrece
hacer ese trabajo por el precio de ochenta y siete pesos moneda nacio-
nal cada ocho páginas, y teniendo en cuenta la urgencia del caso,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Mioistros-

DECRETA:

Art. 1. Apruébase la citada propuesta, mediante la cual, la Compañía
Sud-Amer'icana de Billetes de Banco Ilevar'á á cabo la impresión de 600
ejemplal'es del Anuario Estadístico, eOI"respondiente al año 1894, con
sujeción al re3pectivo pliego de condiciones, por la suma de ochenta v
siete pesos maneja nacional, de curso legal, cada ocho páginas. "
Art. 2° Comuníquese y pase á Contaduría General pam los efectos

pertinentes una vez que se haya formalizado ante la Escribanía Mayor
de Gobierno el contrato respectivo.
(Exp. 781. E. 1895).

URIBURU.-J. J. ROMERO.-A. Bl!:RMEJO.-A.
ALCORTA.-E. J BALS~.

Decreto ordenando se sometan á la decisión de árbitros las diferencias snrgl-
das con el Ferro-carril Bnenos Aires y Rosario respecto al pago del servielo
de eslingage,

Departamento de Hacienda.
Buenos Airea, Marzo 26 de 1895.

No obstante las resoluciones negativas reiter'adamente tomadas por'
este Ministerio y el hecho bien notorio de que ninguna Empresa en
igualdad de condiciones á la recurrente haya formulado sobre el parti-
cular reclamo alguno, en atención á lo expuesto por el apoderado y
,representante del Ferl'o-carril de Buenos Aires y Rosario en la nota
precedente y teni~iJdo e'1 cuenta que en el presente caso s~ trata de
una divergencia de interpretación de la ley-contrato del citado Ferro-
carril. por lo que procede el nombramiento de árbitros-juris,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Sométase á la decisión de árbitros jUJ'is la cuestión promovida por
el Ferro-Oarril de Buenos Aires y Rosario con motivo del cobro del
impuesto de eslingage adeudado por operaciones que ha efectuAdo por
el muelle de su propiedad y reconócese eomo árbitro de la Empresa
l'eCUrr"ente, al doctor don ..N arciso del Valle, debiendo asumir la repre-
sentación fiscal el dl)ctor Calixto S. de la TOI're.
Comuníquese, publíquese y fecho agréguese al expediente respectivo
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URIBURU.
J. J. ROMERO.

(No 752, letra F, año 1895), debiendo en su oportunidad reponerse los
sellos.
Dése al Boletin Oficia 1.
(Exp. 2906. F. 1893).

Dec.reto nom~rando al Teniente de Fragata Cándido E. Eyroa, Presidente de la
Comisión de Estudios de la Fanna de las Costas Patagónicas, y ordenando
se le entregnen 4000 pesos para gastos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1895.

Vista la nota de la Comisión de Estudi0s de la Fauna Marina de las
Costas Patagónicas, en la' que adjunta un pedido de útiles indispensa-
bles para el desempeño de la tal'ea científica que se le ha coilfiado, y
cuyo valor aproximado os,~ila al rededol' de cuatro mil pesos moneda
nacional.
Siendo además necesario nombrar un jefe para que presida esta co-

misión.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Presidente de la citada Comisión al Sr. Teniente
de Fr'agata Cándido E. Eyroa.

Art. 2° Entréguese por Tesorería General prévia intervención de la
Contaduría General, al referido pt'esidente, para adquisición de útiles, y
gastos que se originen, la suma de cuatro mil pesos, de la cual deberá
rendit' cuenta documentada.
Art. 3° Impútese á la Ley núm. 1.054 de 9 de Octubre de 1880.
Art. 4° Comuníquese, etc.
(Exp. 881.C. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Acner(lo aprobando un gasto (le artículos suminstra (1011 al Minilterio

Departamento de Hacienda.
Bueno; Aires, Marzo 27 de 1895.

Vistos los obrados de este expediente y teniendo de cuenta que los
artículos suministrados por la casq de los señorel> Enrique Meinke é
Hijo, han sido reclamados urgentemente por las imperiosas necesidades
del servicio administrativo,



Buenos Aires, Marzo 28 de 1895.

Decreto ordenando un pago con destino á la Alcaidía (le la Aduana.

Decreto nombrando empleados en la Contaduría y en el Ministerio
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Buenos Aires, Marzo 28 de 1895.

MAnzo

Departamento de Hacienda.

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría Geneml liqujdará mensualmente en In planilla
de la Aduana de la Capital la ~uma de ($ 600) seiscientos pesos mo-
neda nacional de curso legal, que se asigna con imputación al inciso 12,
ítem 6, anexo D. del Presupuesto General vigente para gastos de la AI-
caidía.

Art 20 Entréguese por Tesoreria General, prévia intervención del caso,

Atento lo solicitado,

El Presidente de la República-

Departamento de Hacienda.

URIBURU.-J. J. ROMERO.- A. ALCORTA.
-A. BRRMEJO.-- E. J. BALSA.

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:
. Art. 10 Apl'uébase d gasto de que hace mérito este expediente, y
resérvese en la Secretaría del Ministerio de Hacienda, hasta tanto se
soliciten fondos del H. Congreso para cubrir su importe.
(Exp. 814. M. 1895).

Desprendiéndose de lo informado precedentemente, que por error se
ha suprimido del Presupuesto vigente la partida para gastos de la AI-
caidía de la Aduana de la Capital, partida que las necesidades del ser-
vicio reclaman imperiosamente;

El j'residente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Secretario de-la Contaduría General de la Nación, al
Director de Sección del Minister-io de Hacienda, D. Juan B. Bf'ivio, en reem-
plazo de D. Hiram Pozzo, que pasará á desempeñar el cargo de Director

. de Sección.
Art. 2° Comuníquese, y pase á la ContlidUl'Ía GeRel'al.

URIBURU
J. J. ROMERO
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URIBURU.
J. J. ROMERO.

la suma de ($ 1.800) mil ochocientos pesos moneda nacional de curso
legal, al Tesorero de la Aduana de la Oapital, para atender á los gas-
tos menores d~ la Alcaidía efectuados durante los meses de Enero y
Febrero próximo pasados y Marzo corriente y de cuya inversión rendirá
cuenta documentada en su oportunidad.
Art. 3° Imputese al inciso 12 citado, ítem 6, anexo D, del Presupuesto

vigeute (partida 4).-Dese al Boletín Oficial.
(Exp. 455. R. 1895.)

Decreto declarando comprendidos entre los libros é impresos á ]os erectos de
los derechos de Aduana, los diarios, periódicos y revist~s extranjeras.

Departamento de Hacienda.
BuenoB AireB, Marzo 30 de 1895.

Vistos los informes producidos con motivo de la presentación de va-
rios librel'os de esta Oapital pidiendo se declaren libre de derechos de
importación á los diarios, periódicos y revistas. extranjeras, y

CONSIOEKANDO:

Que tratándose del cllmplimiento de una Ley, el Poder Ejcutivo no
tiene otras facultades que la de su ndecuada J'eglamentación, cuidando
de no alterar ni su letrn ni su espíritu;
Que establecido en la Lay de Aduana COII toda la precisión, qué ar-

tículos estan exentos de derechos y no figurando entre ellos los de la
referencia, deben consider'arse comprendidos en algunos de sus gra"á-
menes;
Que gravando 1ft Ley vigente con un (5 0/0) cinco por ciento á los li-

bros impresos en general, inclusive los mapas deben consideral'se den-
tro de esta denominación á las publicaciones de la referencia, so pena
de que les comprenda el del'echo general de (25 o fo) vp.inticincu por cien-
to ad valorem;
Por estas consideraciones, y, no obstante lo dictaminado por el Set'íor

Procurador del Tesoro, .

E l Presidente de la Rep'Ública--

DECRETA:

Art. 10 DecJáranse comprendidos en la denominación de «libro,. im-
presos en genera1», á los efectos de la apli(~aciótl del impuesto aduane-
ro, á los diarios, periódicos y revistas exteanjeras.
Art. 20 Háganse las anotaciones del caso en la Sección respectiva, cúm.'
piase y p:'lse á la Dirección Gener-il de Rentas para los efectos perti-
nente~, préviá inserción en el Boletín Oficial.
(Exp. 379. V. 1895).

URIBURTJ.
J. J. ROMERO.
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Resolución ordenando el pago á oro de 101!l derechos de Faros y Sanidad.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1895

Tomada en cuenta la presentación de varius agentes de vapores, de
fecha 9 del corriente, reclamando de la resoluciórl del Administrador de
Patentes de la Capital, que les obliga al pago inmediato de los derechos
de Faros y sanidad conespondientes al segundo semestre del año 1892,
que fueron abonados á papel, debiendo sedo á oro, en vil.tud del dec:-eto
de fecha 10 de Julio de ese año; y,

CONSIDER.A NDO:

Que ese decreto fué derogado por el de 18 de Abr-il de 1893, que es-
tableció que desde que la ley respectiva fijaba á oro esus impuestos,
no ei'taba en las facultades del P. E. alterar sus prescripciones en ningun
sentido; .
Que si bien en 18 de Julio de 1893, los efecto~ de este último decreto

se suspendiel'on en virtud de órdenes verbales ud Ministerio: y por
circun!:>tancias del momento, debe hoy, que éstos han desaparecido, ser
cumplidos en todas sus partes;
Que nada I)bsta para que el pago de lás diferencias que por tal con-

cepto resultan adeudar las Emp¡'esas, dejen de ser obligada8 inmediata-
mente, pudiendo acordal'se plazos prudenciales en relación con la im-
portancia de la suma que cada uno de ellas adeuda,
Por estas consideraciones,

SR RESUBL VE:

Vuelva á la Aduana de la Ca::-ital, por intermedio d~ la Dirección Ge-
neral de Rentas, para que proceda ni cobro de su referencia, acordando
á los deudores un plazo prudencial en relación con el monto de la deuda.
Dése al Boletin Oficial.
(Exp. 714, V. 1895).

UHIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto ordenando la corrección de varias partidas de la Tarifa de A.valúos
vigente.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1895.

Vista la planilla de correcciones á 1;\ Tarifa de Avalúns redactada
por ei Cuerpo de Vistas de la Aduana de la Capital y teniendo en cuenta
que los errores y omisiones que se hacen not.ar no son tales, con ex-
cepción de los señalados en las partida~ 345 y 2489, por lo que sólo
corresponde al Poder Ejecutivo salva!' éstos, y,
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CONSIDEI1ANDO:

Que la Tarifa actual es la misma votada por el Honorable Congreso,
salvo los dos errores de la I'eferencia, tarifa que fué corregida y en-
mendada por la Comisión que la redactó al mes y medio de presentada
habiendo tenido presente aquel Cuerpo la fe de erratas respectiva;

Que, en el supuesto de que estuviera en las atribut.:iones del Podel'
Ejecutivo enmendar el Arancel Aduanero que nos rige, no seda conve-
mente, pues se le privaría de toda fijez'l á sus imposiciones, abriendt}
la puert9. á un sinnúmero de reclamos;
Por estas consideraciones.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Quedan corregidas las partidas núm. 345 y 2489, en la siguien-
te fOI'ma:
Partidas 345-díce «Medias de todas clases»; debe decir: Medías de

lana apañadas.
Partida 2489-dice «Pa!"tillas no medicinales; inclusive envase)) debe

decir: Pastillas medicinales, inclusive envase.
Art. 2° Acuél'dase á la I-'iúhúa que se importe al país, un 5 % cinco

pOI' ciento de mel'ma, tara, etc,
Art. 3° La Dir'ección Genel'al de Rentas en cal'gada del cllmplimiento

de este decreto, y á la que se pasará el pl'esente expediente, tomará
nota de la:;;.demás cOITecciones que se indican POt' el Cuel'po de Vista.s,
para tenerlas en cuenta al l'edactar la tal'ifa qlle ha de l'egir en el año
entrante.
Art. 40 Prévía inserción en el Boletín, dése al archivo por aquella re-

p: rtición.
(Exp. 440. C. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto deelarando sujeta al gravámen de 25 % como .•valor declarado> la pól-
vora especial para minas que se importe al pais,

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Marzo 30 de 1895.

Resultando de lo informado por la Dirección General de Rentas que
si la pólvora especial p,j.ra minas no figura en la Tarifa de Avalúos pro-
viene de uua omisión de parte de la Comisijn que la ha redactado y
la que en una de sus sesiones propuso gr'avaria con el derecho general
de 25 % Y siendo necesario, en vista de la presentación de los señores
R. C. Carlisle y Ca, determinar el procedimiento á seguir re!;'pecto al
despacho,
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El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Declárase de valor declarado á la pólvora especial para minas
que se importe al país, la que queda sujeta al gravámen general de (25
0/o) veinticinco por ciento.
Art. 2° Pase á la Dirección Geneml de Rentas á. sus efectos.
IExp. 445. C. 1895)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Deereto Ilaeiendo varios traslados de Administradores de Rentas.

Departamento de Hacienda.
Buenos Ai~es, Marzo 30 de 1895.

Atento lo expuesto POI' la Dirección General de Rentás en la nota que
precede.

El Presidente de la República-
OECltETA:

Art. 10 Nómbrase Administr-adol' de Rentas de Gualeguayal Admi-
nistrador de Rentas de Puso de los Libres, don Angel BUl'gos; en reemplazo
de éste, al Administr'ador de Rentas de Monte Caseros, don Estéb:Hl
Girola; para ocupar este puesto, al Administrador de Rentas de Gua-
leguuy, don Santia150 Argerich. .
Art. 20 Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General.

URIBURU.
J. J. ROMEHo.
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JUSTICIA Y CULTO

Decreto nombrando Juez Letrado en comisión del territorio de Formo!la al
Fiscal doctor Demetrio Petra.

Departamento de Jueticia ..
Buenoe Aires, Marzo 2 de 1895.

Visto el precedente oficio dp. la Suprema Corte de Justicia Federal
comunicando que ha concedido licencia por cin~(J meses al Juez Letl'a-
do del territorio nacional de Formosa doctor Eugenio E. Breard, por.
razones de salud y, siendo conveniente nombrar un reemplazante mien-
tras dure esa licencillo á fin de no perjudicar los intereses judiciales de
dicho .territorio,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase en cnm;sión, Juez Letrado del citado territorio na-
cional de Fo('mosa mientras dure la licencia concedidq al titular doctor
Breard, al señOl' Fiscal ante el mismo Juzgado doctol' Demetrin Petra.
Art. 20 El nombrado deberá prestar juramOenb ante el gobernador

del ter¡'¡torio expresado, Ilntp,s de entrar' al desempeño de sus funciones.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registoro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,
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Acuerdo acordando á la Suprema Corte 5.000 pesos moneda nacional para refac-
ciones en el edificio que ocupa y gastos de instalación de algunas ofieinas.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 4 de 1895.

Visto el precedente oficio de la Suprema Corte de Justicia Federal
en el que pide la sllma de 10.000 pesos que considera necesaria para
cOllllJletar las refaceiones del edificio que ocupa y la dotaeión de mobi-
liario de várias oficinas, y, teniendo en cuenta que la phrtida que el
pl'esupuesto asigna pam gastos de esa natmaleta, aparte de ser exígua
tiene que hacer frente á los gastos que demandara la instalación de los
dos nuevos juzgados de la instancia recientemente creados, y de las
Aleaidias de las cárceles de los territorios nacionales que también deben
instalarse,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

An. lú• Acuérdase á la Suprema Corte para' los gastos más indispen-
sables la suma de ($ 5.000) cinco mil peses que se imputarán al inciso
8°, ítem. 2°, anexo E del presupuesto del cOITiente año.
Art. 2°. Líbrese por separado la correspondiente órden de pago y ma-

nifiéstese á la Supl'ema Oorte que no habiéndose previsto en la Ley del
Presupuesto un gasto de la magnitud del que l'eclamH, el P. E. no ten-
drá inconvenie"te en sulicitar del H. Congl'eso, en Mayo pl'óximo los
fondos que el TI'ibunal necesita pal'u completar la dotación de sus oficinas ..
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 24, S. 1895).

URIBURU,-A. Bl!RMEJO.-BENJ."MIN ZORRILLA.-

E. J. BALSA.

Decreto aprobando los esta.tutos reforma.dos de la .Compa:filaNacional de Tras-
portes Expreso YiUa.longa••

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

Visto el testimonio del acta de la asamblea general de acciouistas de-
bidamente constituida el día 7 da Febl'ero ppdo. en que fué sancionada
la reforma de Jos estatutos de la sociedad reCLll'I'ente, y de a~uel'do con
Jo informado POI' el Ouerpo de Inspector'es de Sociedades Anónim'is,
El Pr'esidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los estatutos reformados de la «Oompañía NaCio-
nal de Trasportes, Expreso Villé1.1onga», con excepción del art. 9° título
2° de los mismos.
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Art. 2° Prévia reposición de sellos, permítase al interesado tomar có-
pia de las constancias de este expediente; comuníquese, publíquese, dése
al Registro Nacional y pase al Cuerpo de Inspectores á sus efectos,

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre el Juez Federal de Mendoza y
don Germán Corvalán para el arriendo de una propiedad con destino á las
oficinas del Juzgado. '

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

Visto el precedente oficio del Señor Juez Federal de Mendoza, y aten
ta la autorización que le fué conferida por decreto de fecha 31 de Di-
ciembre de 1894,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Apruébase el contrato celebrado ad-referendum, entre el Se-

ñor Juez expresado y los ber'ede!'os de don Germán Corvalán, con fecha
31 de Eneru próximo pasadu, sobre locación de una casa de !Jr'opiedad
de los últimos, par'a la instalación del Juzgado Federid de Mendoza.
Art. 2° Líbr'ese ór'den de pago pUl' separado á favur del Señor Jue:l,

por la suma de dos mil quinientos pesos nacionales ($ 2500), que se le
autoriza á invertir' con cargo de oportuna rendición de cuentas, en la
compra de los muebles y útiles más indispensables, <iebiendo imputarse
esa cantidad al inciso 8, ítem 2, anexo E. del Presupuesto vigente.

Art, 3° Comuníquese á la Contaduría General con cópia del coutJ'ato
aprobado y demás á quienes cOl'l'esponda, publíquese y dése al Regis-
tI"O Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decret9 aprobando lasmodificacioncs introducidas en los Estatuto!! de la «So-
ciedad Española de Socorros Mútuos. de Bahía Blanca.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

Vista la solicitud presentada por el Dr'. Enrique Mosquera como re-
presentante de la «(Sociedad Española de Socorros Mútuos» de Bahía
Blanca, pidiendo la aprobación de las reformas introducidas en los esta-
tutos dela misma, y atento lo dictaminado por el Sr. Prucurador General
de la Nación á fs. 49,
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DECRETA:

Art. 1° Apt'uébanse las modificaciones introducidas en los est;i tutos de
la «Sociedad Española de Socort'OS Mútuos» .establecida en Bahia Blanca,
por la asamblea general reunida en 5 de Agosto de 1894.
Art. 20 Permítase á los interesados tomar las cópias de las constancias

de este expediente prévia reposición de fojas; comuníquese, publíquese y
dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución declarando subsisteute para el corriente año la autorización eonfe-
ri.la á los Secretarios de la Suprema Corte, para disponer la impresión del
número de entregas de los Callos de la misma que les sea pQsible editar.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

Siendo necesario proveer á la publicación, durante el corriente año, de
la 4a série de los fallos de la Suprema Corte de. Justicia Federal á cargo
de los Secretarios de la misma,

SE RESUELVE:

10 Declarar subsistente, para todo el año actual, la autorización con
ferida á los expresados Secretarios de la Suprema Corte por resolución
de feeha 16 de Febrero de 1894, para dispol1et' lú impresión del número
de entregas que les sea posible editar.
2° La Habilitación del Ministerio formulará mt'nsualmente con anterio-

ridad al 1° de Enero próximo pasado, una planilla por la suma de cua-
trocientos pesos que se impntat'á al inci:;;o 8, ítem 4, anexo E. del
presupuesto vigente, para responder al pago de las entregas que aparez-
ean de los falhs aludidos.
30 Comuníquese, publíquese y archivese con sus antecedentes.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto .lerogando el de 11de A.bril del año 94, aprobatorio de los elitatutolilde
la Sociedad de Socorros Mútuos "La Trinidad."

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

Visto este expediente del que resulta que la Sociedad de Socorros
Mútuos entre Oficiales yeseros «La Trinidad» ha incU!'rido en una trans-
gresión delictuosa de los Estatutos aprobados por el decreto de fecha
11 de Abt'il de 1894, introduciendo en ellos los al tículos y capitulos que
fueron expresamente excluidos de la «probación gubernativa, hech o que
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autoriza el retiro de la persrme:-ía jurídica que goZ'l la asociaclOn, por
cuanto quedan desnaturalizados los propósitos que indujeron al Podel'
Ejecutivo á concedérsela,

El Prest'dente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Derógase el decreto de fecha 11 de Abril de 1894 sobre apro-
bación de los Estatutos de la Sociedad de Socort'os Mútuos l(La TI'ini-
dad» y reconocimiento de la misma en el caráctee de personef'Ía jl1l'Ídiúa.
Aet. 2° Pase original este expediente. al Sr. PI'OCUI'adol' Fisc,l.l ante

los Juzgados FAderales de la Capital, para que deduzca las a(~ciol1es que
procedan C')I1 al'reglo á derecho pal'a el esclal'ecimientü y castigo del
delito de que se trata.
Art. 30 Comuníquese, pl1blíquese y dése al Registt,o Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Deereto nombrando Fiscal ante el Juzcado Letrado de la Pampa Central al Dr.
.fustiniano Laileano.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

Hallándose vacante el puesto de Fiscal ante el J uz~ad<) Letr'ado del
Teel'itorio Nacional de la Pampa Centl'al,

El Presidente de la República-
DECRET.A.:

Art. 1° Nómbrase Fiscal ante el expresad() Juzgado al señor don Jus-
tioiano I,ascano.
Art. 20 El nombrado prestal'á juramento ante el 8eñ')!' jue¿ letr'ado

de dicho territorio.
Art. 3° Comuníq~e"e, publíqllese é insél'tese en el. Registro ~acional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto disponiendo la presentación á la Santa Sede del Obíspo titnlar de An-
kialo Dr. U. Castellallos para Arzobispo de la Arquldióeesis de Buenos Aires.

Departamento del Culto.
Buenos Aires, Marzo 6 de 1895.

Vista la terna formada POI' ~l Honorable Senado de la Nación, á los
efectos de la provisión' del Arzobispado de Buenos Aires, vacante POI'
fallecimiento del Excelentísimo y Reverendísim'1 doctor Federico Anei-
ros,

.!
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Departamento de Julticia.

Departamento de Justicia.

El Presidente de la Republica, haciendo uso de los' deI'echos del patro-
nato nacional-.

DECRETA:

Art. 1° Preséntese á la Santa Sede para Arzobispo de la AI'quidioce
gig de Buenos Aires, al Ilustrísimo Señor Obispo titular de Ankialo, Dr.
Uladislao Castellanos, á fin de que se sirva conferirle la investidura
canónica con todas las prerrogativas que cor¡'esp,)nden á tan alta dig-
nidad.
Art. 2° Promuévanse las gestiones del caso, avÍsese al Honorable Se-

nado y demás u quienes G )rresponde, publíques l é insértec;e en el Regis-
tro Nacional.

URIBURU.
A. BERMEJO.

Decreto aprobando el aumento de capital de la Sucurlal del Banco Británico
de la 'América del Snd (1).

Buenos Aires, Marzo 14 de 1895.

Visto el precedente informe del Cuerpo de Inspector'es de Sociedades
Anónimas y el testimonio debidamente autenticado y traducido de la
resolución que acredita que el capital de la Sucursal del Banco Britá-
nico de la América del Sud, establecidrt en Buenos Aires, ha sido aumen-
tado por el DirectoI'io de dicho establecimiento en Lóndres, en sesión
de 8 de Noviembre Je 1894.

El Presidente de la Republica-
D&CRETA:

Art. 1° Apruébase el ¡lUmento del capital de la Sucursal expresada á
la de (lib. 150,000) ciento cincuenta mil libras esterlinas.
Art. 2° Prévia reposición de sellos permítase al inteI'esado.tomar có-

pia de las constancias de este expediente; comuníquese, pub1íquese, dése
al Registro Naci')nal y pase al Cue['po de Inspectores. á sus efectos.

URIBURU.
A. ALCORTA

Decreto aprobaudo los estatutos de la Compañia EltanQia y Colonia Tornquillt (1).

Buenos Aires, Marzo 14 de 1895.

Visto estt" expediente del que resulta que han sido llenados todos Jos
requisitos exijidos por el Art. 318 del Código de Comercio paI'a la cons-
titución definitiva de las Sociedades Anónimas y considerando acerca

ll) Entendió el ~líninistro de R. E. por ausencia del de Justicia
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Departamen to de Justicia.

de las observaciones formuladas pul' el CUE'rpo de Inspectores, en su
informe de fs. 18:
10 Que la denominación de la Compañía «Estap.cia y Colonia Torn-

quist» no contraría ll:t disposición del art. 314 del Código antes citadó,
según el cual las Sociedades Anónimas no se designan por el nombre
de uno ó más de sus socios sino por el objeto, ú objetos para que se
hubiesen formado, por cuanto el nombre de «Tornquist» entraña en este
caso una simple designación de lugar como observa el intel'esado en la
vista evacuada á fs. 20 hallándose además precedido de las palabras
«Estancia y Colonia» que son las que caracterizan el objeto de la So-
cieddd.
20 Que respecto al Art. 20 de los Estatutos, en C[,lanto dispone que

«en todas las votaciones y resoluciones de la Asamblea el tenedor de
cada diez acciones tendrá qn votO», es conveniente declal'ar, no obstante
lo aducido por el recurrente, que se aprueba con la limitación impuesta
por el i\rt. 350, inciso 20 del Código de (;omer'cio, ya sea por 103 tél'-
minos absolutos en que está coneebido dicho artículo, ya por la circuns-
tancia de existir dos socios que han suscrito el uno 1<1 :nitad y el otro
la cuarta parte del capital de la Sociedad,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los estatutos de la Compañía denominada «Estan-
cia y Colonia Tornquist), corrientes de fojas 10 á 15, de este expediente,
quedando, en consecuencia, autoriz::!da para funcionar como Sociedad
Anónima.
Art, 20 Declárase, con ,'especto al arto 20 de dichos estatutos, que

ningún socio, cualquiera que sea el número de sus acciones, podrá re-
p¡'esental' en las asamhleas, más del décimo de los votos conferidos POI'
todas .Ias acciones emitidas, ni más de dos décimos de los votos pre-
sentes en la asamblea.
Art. 30 La constitución definitiva de la Sociedad deberá hacerse

por escriturh pública que se registrará y publicará con los demás docu-
mentos que menciona el art. 319, del Código de Comercio, por el tér-
mino de qUll1ce días, antes de Ampezar las operaciones sociales.
Art. 4° Prévia reposición de sellos permítase al interesado tomar có- .

pia de las constancias de este expedient.e; comuníquese, publíquese, dése
al Registro Nacional y vuelva al Cueq;o de Inspectores á sus efectos

URIBURU.
A. ALCORTA.

Deereto derogando otro sobre aprobaeión de los estatatntos de IR 8oeie(la(1 Na-
eional de Grandes Hoteles (1).

Buenos Aires, Marzo 14 de 1895.

Resultando del pret.:edeete informe que la Sociedad Anónima Compañía

(~) Entendió el ~linisterio de R. E. por ausencia del de Justicia.



Nacional, de Grandes Hoteles no puede llenar los fines para que fué
creada, habiéndose prom'lvido su liql1idaci911,

El P,"esidente de la República-

MARZO 369

DECRETA:

Art. 1°. Derógase el decreto de fecha 13 de Noviembre de 1888 por
el cual fueron apt'obados los 9-;tatutos de la sociedad aludida.
Art. 2°. Comuníquese, publíquese, dése al Registro Naci,mal y pase

al Cuerpo de Inspectores á sus efectos.
URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto derogando otro de 30 de Marzo de 1889 sobre aprobacióu de los esta-
tutos de la sociedad Talleres y Astilleros reunidos del Chaco Corrientes y
Misiones. (1)

Departamento de JusticMl.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1895.

Considerando que la Sociedad Anónima de que se' trata no puede
llenar lús fines de su creación por falta absoluta de fondos y demas cir-
cun~tancias que hace notar el cuerpo de Inspectot'es en su informe de
10 de Febrero último, .

El Presídente de la Repúblic(l-

DECRETA:

Art. 1° Queda derogado el decreto de fecha 29 de Marzo de 1889, por
el cual fueron aprobqdos los estatutos de la Sociedad A,nónima Talle-
r~s y Astilleros reunidos del Chaco, Corrientes y Misiones.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase

al Cuerpo de Inspectores á sus efectos.
URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto derogando otro aprobatorio de los estatutos de la Sociedad <Arenal
Grande> (1)

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 140de 1895.

Resultando del precedente informe que la Sociedad de que se tl'ata no
puede llenar 19s fines para que fué crearla por falta de capital, habiéndose
promovido su liquidación,

El Pr'esidente de la Repúblicá-

DECRETA:

Art. 1° Derógase el Decreto de fecha 12 de Marzo de 1889, p.:.>r el cual

(1) Entendió el Ministerio de R. E. por ausencia del de Justicia.
24
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DRJBURU.
A. ALCORT .•..

Departamellto d~ Justicia.

UIUBURU.
A. ALCOKTA.

Departamenlo de Justicia.

URlBURU,
.A. ALCOIt'!A.

fueron aprobados los est,ltutns dA la Sociedad Anónima «El Arenal
Grande».
AI't. 20 Comuníque'ie, ¡mblíquese, dése el I Registn Nacional y pase al

Cuerpo de lnspectol'es, á sus efectos.

Decreto derogando otro sobre aprobación de los estatutos de la 80cietlad Anóni-
ma .La Industria.. (1)

Buenos Aires, Marzo 14 de 1895.

Visto el precedente informe del que resulta que la Sociedad Anóni-
ma «La Industria)), ha sido iiquidada de acuerdo con lo resuelto por la
Asamblea General de Aecionist<1s reunida en 15 de Noviembre de 1890,

El Pr esidente de la República-

Art, 10 Queda derog'l.do el Decreto de fe~ha 23 de Setiembre de 1889
por el cual fueron aprobados los estatutos de la S,)ciedad Anónima
«La lndustl'ia».
AI't. 20 Comuníque~e, publíquese, dé"e al Registro NAcional y pase

al Cuerpo de Inspectores, á sus efl"ctos.

Decreto derogando otro sobre aprobación de los estatutos de la Soeiedad
Viti-Vinícola Argentina (1)

Buenos Aires, Marzo 14 de 1895.

Visto el precedente informe, del qUl" rl"su: t" que In SoeÍedad Viti- Vi-
nícola Argentina, se encuentra en la imposibilidad de llenar los fines
para que fué creada,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Quedan derogados los decretos de fecha 29 de Octub¡'e de
1888, POI' el cual fueron ap,'obados los estatutos de h Sociedad Anó-
nima Viti- Vinícola Argentina y 22 de Octubre de 188\J, sobre aprobar
ció n de modificaciolles intl'()ducidas en los Ulismos.
A¡'t. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro .Nacional y' vuel-

al Cuerpo de lnspect," res á sus efectos.

lt) Entendió el Ministerio de R. E. por ausencia d~l de Justicia.
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(1) Entendió el Ministerio de R, E. por ausencia del ele Justicia.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1885.
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Decreto mandando liquidar' en la planilla de la Penitenciaría, la ,cantidad de
cieJ pesos mensuales para lá e0lD;prade forrages. (1)

Departamento d~ Justicia.

Visto el precedente informe y lo manifestado pOI' la Dirección de la
Penitenciaria,

[menos Aires, Marzo 20 de 1895.

Habiendo llenado esta Sociedad los requisi10s exigidos por el Código
Civil, para su constitución y atento lo dictaminado poi' el Sr, Procurador
General de la Nación,

El Presidente de la República-

Departamento de Justicia,

Decreto derogando otro sobre aprobación de los estatntos de la Sociedad Anó-
nima "Buenos Aires.. (1)

Decreto reconociendo en el carácter de persona jurídica á la Sociedad de So-
corros Mútuos «Confederación Filantropica Ferroviaria) (1)

URIBURU.
A. ~~LCORTA.

Departamento de Justicia,

URIBURU.
A. ALcot{TA.

ArL 1" Derógase eldecl'et') d.e fecha 10 de Julio de 1889, por el-cual
fueron apl'ubados los estatutos de la So,~iedad Anónima «Buenos Aires».
Art. 2° C')muníq[Jese, publíqnese, dése al Registro Nacional y pase al

Cuerpu de Inspectores, á sus efeet.os.

DECRETA:

Art. 10 Queda reconocida en el car'ácter de persona jurídica á los efectos
del derecho, la Suciedad de Socorros Mútuos «Cnnfederación Fila nU'ópica
Ferroviaria»:.probáhdose, en consecuencia, sus esta tu tos constitutivos.
Art. 2° Prévia reposición de fojas pel'mítase al inter'esado tllmar cópia

de -las constaLcias de este expediente; comuníquese; publíquese y dése
al Registl'o Naciunal.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1895

Visto este expediente' y considerandu que In Sociedad de que se trata
ha perdido totalmente su capital ,'ealizad", no pudiendo, en consecuencia,
llenar los pr'opo<.;it()" que se tuvieroT) en vista pal'a fOí'mflrla, '

El Presidente de la República-
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Departamento de JusticÍa

Departamento de Justicia.

El Pr'esidente de la República-
UECRIlTA:

Art. 10 .A contRI" desd(~ ello de Ener'o próximo phsado, y durante
todo el corriente año, la Contadur'ia Gen8('¡l1 liquidará mensu'l!mente en
IR planilla genel"7d de 18 f:áree' Pellitenci,:¡ría, la partida de cien pesos,
asignada en el inciso 6, ítem 3° Anexo E del Presupue:,;to vigente y al
mismo establecimiento pal"a la cumpra de fúrl'1lge.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURD.
A . .ALCORTA,

Decreto dejando sÍn erecto otro aprobatorio de los estatutos de la Sociedad
•Villa Jardinn (1)

Buenos Aires, Marzo 20 de 1895.

Resultando del prAcedente informp del Cuerpo de Inspectores de So-
ciedades .Anónimas que, la Compañia Constructor'a de Villa Jard-Íu, ha
sido declarada en quiebra por auto de fecha 14 de Febt'ero de 1891,
publicadu en 12 de Febrero del corriente afio,

m Presidente dda Rep'~úlica-
DECRETA:

Art. 10 Dpjanse sin efecto los dect'etosde 27 de Junio de 1889 y 31
de .Agosto dpl mismu año, aprobatorios de los estatutos de la Sucil:'oad
Anónima «Compañia Constructora de Villa Jardin)), y de las ¡'eform<\s in-
truducidas en lus mismos, respectiv¡,mente. quedándole, en consecuen-
cia retit'ada la autorización que se le confirió para funcionar' como tal
Sl'eiedad AnónimH.
Art. 20 Curnu()iqup~e, pubiíquese, dése al l{egistr'o Naeion;d, y vuelva

á sus efectos, al Cuel"pu de lll::;pectol'es.
URIBURU.

1\. • .8.LCORTA.

Decreto autorizando á la Comisión de Cárceles para sacar á licitaeión la con-
tinuaeión del resto del edificio de la Casa Correccional de Menores de la
Capital. (1)

Buenos Aires, Marzo 20 de 1895.

Visto el precedente informe, y atenta la convenien<'Ía que existe en
pl'Opender a que la obra de la referencia sea termmada en el mas bre-
ve plazo po-.;ible,

(1) Entendió el Ministerio de R, E. por ausencia del de Justicia.
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El Presidente de la Repilblic'a-

DECRETA:

373

Art. 1° Concédese á la Comisión de Cárceles la autol'Ízacion pc::fiida
para sacar' á licitaéión pública la parte que aún queda pOI' edificarse
de la C<lsa COrl'(cdonal de Menores de la CClpital. _
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Naciullal y vuel- ,

va á la Comisión de CáI'ceJes á su~ efectos.
URIBURU.
A.' ALCORTA.

Decreto jubilando á D. Celestino Sánchez, en el empleo de celador de la Peni-
t.enclaria Nacional. (1)

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1895.

R.esultando de las constancias de este expediente que' el peticionante
se hella en el casu del artículu 2°, inciso 2° de la Ley de Jubilaci.ones,
por cuanto acredita haber prestado sel'vi<:io~ dllrante másd"J treinta
años y hallarse fisicamente imposibilitado paTa continuar eu su empleu,

El Presidente de la Republica.....:.

DECRETA:

Artícnlo 1° JubílHse á don Celestino Sánch~z, en el cargo de celador
de la Penitencial"Ía Nacional, con goce del sueldo íntegro ($ 70), que le
asigna' la Ley del PresllpuestCl vigente.
Art. 2° Este gastn se hará de rentas generales imputándose á la Ley

de jubilaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 24 de ésta,
hasta tanto se incluya en la de Presupuesto la partida currespondiente
para su servicio.
Art. 30 Comníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y pase á

la Contaduría General á su~ efectos.
URIBURU ..
A. ALcoRTA.

Decreto derogando otro fecha 10 de Octubre de 1888, por el cual se aprobaban
los Estatutos de la Sociedad New Market Anglo Argentino. (1)

Departamento de Justicia.
Baenos Aires, Marzo 20 de 1895.

Resultando de lo informado por el Cuerpo de Inspectores de Socie~
dades Anónimas, que ha vencido el término de duracion de la New
Market Anglo Argentino sin qúe haya sido legalmente IJroITogado y que
por otra parle dicha Sociedad se halla en la imposibilidad de Heuar los
fines de su creación,

(1) EnteJldió el Ministerio de R. E. por ausencia del de Justicia.
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DECRETA:

URIBURD.
A. ALCORTA.

Buenos Aires. Marzo 26 de 1895.
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De~reto declarando subsistente desde ellO del corriente año, otro de 16 Febrero
de 1894, referente á un gasto en el Obispado de Cuyo. (1)

Departamentu de Culto.

Vista 1&nota del Ilmo. SI'. Obispo de Cuyo y sub"istiendo la circuns-
tanci>t en cuya virtud fué dietado el dec("eto . de fecha H> de Feb¡"ero
de 1894, ngreg¡.1.doen cópia á este expediente pUl' el cunl se Isignó á di ..
cho Sr. Obispo la cantidad de cien pesos mensuales dUI'Hntp. todu el año
expresRdo, para abOllAr los sueldus del Canónigu Maestl'u-Escuela del
Coro de la Iglesia Catedn .•l, que nI) habían sido incluidos en la Ley de
Presupuesto,

El Presidente de la Repú'blica-

(1) Entendió el Ministerio de R. E. por auseuia del de Justicia.

Art. 10 Nómbmse Juez de Paz SlIplente de la Sección 4" de .Ia Ca-
pit31 á D. Felil,e Cuencd.
Art. 20 Comuníquese. publígue~e y dése al Registl o Nacional.

URIBURU,
A. ALCORTA.

AI"t. 10 Declárase subsistp,nte para todo el corriente año y á contar' desde
el 1e de Enero ppdll., el I"efel'ido decreto de Febrero de 1894; debiendo
imputarse este gasto al inciso 10, ítem 7, anexo E. del Pl'esupuest<) vigente.

Decreto nombrando Jnez de Paz Snplente de la Sl"ceión 4a de la Capital (1)

Departamento de Justicia.
Bu!'nos ~ires, Marzo 23 de 1895.

En presenci3 r:Ie la terna pr'esentada' por la Excrrw. Cúmara de, A pe-
lación en lo Civil,

El Presidente de la Repúblíca-

El Presidente de la Republica-

Art. ,10 Derógase el decreto de Fecha 10 de Octubre de 1888, POI"el
cual fuer"on aprobados los Estatutos de la Suciedad Anónima, «New
Market Anglo Ar'gentino,»
AI"t. 2° Comuníquese, pllblíqueae, dése al Registro Nacional y vuelva

al Cuerpo de Inspectores á sus efectos.
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DECRETA:

Decreto nombl'ando Defensor de Menores de la Sección Sud dc la Capital á D.
Adolfo E. Carranza.
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Buenos Aires, Marzo 30 de 1895

Buenos Aires, Marzo 30 de 1895.

MaRZO

Departamento de Justicia.

Resultando q.e los informes' l)I'oducidos acerca de las p,'opuestas
presentadas á la lic'itación que tuvo luga¡ ello del corriente para la
pl'()visión de las OárcE'les y Oasas Oorl'eccionales de. la Capital, que
las de d'n Juan Vignale y de Don Félix Botto son ,'espectivamente
las mas ventajosas para la entrega de la cal'Oe, papas y pescado,
comprendidos en las planillas númercs 1, 2 Y 3; Y que: en cuanto á
los demás artículos, es conveniente 'l.utorizal' á la Oomisión de Oár-
celes par'a hacer las eompras pOI' Admini~tl'ación,

El Presidente de la Republica, en Acuel'do Genel'al de Ministl'os-

Acuerdo aceptando una propuesta de don Juan Vignale y otra de don Félix
B.otto para proveer artículos de consumo á las Cárceles y Casas de Corree-
ción de la Capital.

Art 10. Aceptanse las pl'opuestas de don Juan Vignale para proveer
la came á las Oál'celes y Casas de OOl'l'ección de la Oapital, du-
rante los meses que restan del corriente año, al precio de once ceo-
tavos con setenta y cinco milé8imos (0,11,75) el kilo;-y la de don
Félix Botto para entr'egar á los mismus establecimientos las papas al

Departamento de Justicia.

Art. 1° Nómbl'ase Defpnsor de Menores de la Sección exp,'esada, al
Sr. D. Adolfo E. OalTanza.
Art. 2° Comuníquese, publíquese e il1sét'tese en el Registro Nacional.

UR1BURU.
ANTONIU BhRMEJO.

Hallándose vacante el cargo de Defensur de Menores de la Sección Sud
de !a Oapital, por fallecimiento del S,'. D. La.dislao F. Martinez, que lo des-
empeñaba,

El Prpsidente de la República-

Art. 2° Téngase en cuenta estE:.expeoipnte al proyectarse el presupuesto
pal'a 1896, eumuníquese, publíquese y lL~.:ieal Registro NacionaL

URIBURU.
A.. A.LCOttTA.



precio de trece centavos ($ 0,13) Y el pescado á cuarenta centavos
($ 0,40) el kilo.

Art. 20 Quedan rechazadas las demás propuestas y autorízase á la
Comisión de Cárceles pal'a adquirir en plaza, por Administración, los
artículos de tienda, ropería, papelería, imprenta, combustibles y varios,
enumerados en las planillas de licitacion numel'os 5 á 9.
Art. 3° Lap,'ovisiól1 de artículos de farmacia cOlltinual'á haciéndose

por intermedio de la Droguería Municipal.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase

á la Escribanía de Gobierno para que se extiendan, con los señores
Vignale y B.otto. los c~ntratos correspodientes.

URIBURU.-A. BEHMEJO.-BENJAMIN ZOHRILLA.
~A. ALCORTA..-J. J. ROMERO.
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Decreto reponiendo al señor Lisandro J. Salce.do en el cargo de Director de
la Escuela Normal de MIl,estros de Mendoza.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1895.

Vista la solicitud presentada por el señor Lisandro J. Salcedo, pi-
diendQ se le reponga en el cargo de Director de la Escuela Normal de
Maestros de Mendoza, del que fué suspendido á pedido suyo por decre-
to de 8 de Marzo dA 1893, y. mientras se esclarecieran los hechos que
dieron lugar al proceso criminal que contra él se había iniciado:
Vistos los demas antecedentes que co"'ren agregados de los que re-

sulta que el ~eñor Salcedo ha sido absuelto de culpa y cargo; y que
esa .absolución significa támbién In rehabilitación de su integl'idad mo-
ral; vis~a igualmente la petición suscrita por una p;lrte considerable de
la sociedad de Mendoza, pidiendo la, reposición del señor Salcedo en
el puesto mencionado y considerando que es un acto de justicia acce-
der á lo que se solicita,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

A,'t. 1° Queda repuesto el señor Lisandro J. Salcedo en el cargo de
Director y Profeso,' de la. Escuela Normal de Maestros de Mendoza,
del que tué suspendido á pedido sUY9 por decreto de 8 de Marzo de
18~3,
Art. 2° Cesa, en consecuencia, en sus funciones el Director proviso

rio, señal' José R. Ponce R quien se le darán las gl'acias por lo~ servi-
cios que ha prestado durante su permanencia al f,'ente de la mencionada
escuela ..
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese

en el Regi!'tro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Regis-
tro de Estadística,

URIBURU.
, A. BERMEJO.
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Resolución mandando entregar al Departamento de Ingenieros 9556ps. mln. con
destino al pago de obras de refacción en varias Escuelas y (Jolegios de la
Rioja.

Departamento de lnstruccion Pública
Buenos Aires, Marzo 10 de 1895.

Vista la p¡'t'ccdente nota del SI'. Director del Depar'tamento de inge-
nieros dando Cuenta de las medidas adoptadas pUf'el mismo (:un moti-
vo de las instrucciones que le fueron dadas por' este Ministerio rp,lativas
á las ubl'as de refacción que es nece--ario ejecutar en los edificios que
ocupa el OoleglO Nacional y las Escuelas Normales que funcionan en la
ciudad de La Rioja, y, .

OONSIDERANDO:

10 Q1le por et art. 10 de la Ley núm. 3187 de fecha 3 de Diciembr'e del
año ppdo, el Pod(~r Ejecutivo se encuentl';t aut,)/'iz:ldo p'ir<l ordenar la
inmediata ejecucción de las obras de reparaciolle; en los edificios
cnque se encuéntran instalados I,)s referidos establecimient()s, deterior'a-
dos por C<lu,:;adel terremoto pruducido el dia 27 de Octubre del citad,) año.
20 Que á fin de puner' dichos edificios en las condiciones de pI'estar Sa-

. tisfactoriamente I'JS ser'vieios á que esta n destinad,)s, conviene que los
tmbajus que deben llevarse á cabo se efectúen á la majar brevedad,
por administraccion, como esta dispuesto por In. expresada ley y por in-
termediu de In.s cumisiones que para el efecto existen constituidas.
30 Que, dn consecuenci;l, se hace indispensable pl)Uer á disPQsicion del

mencionado Depar'tamento los ¡:eelll'sos que solicitCl para hacer fcente á
lo:::;gqstos que dp,manden los refer'idos trabajos;
Por lo expuestú,

El Presidente de la Republica-

RESUELVE:

Que pase este expediente él! Ministerio de Hacienda á fin de que se sir'vfl
disponer se haga entrega por Tesllr.eria General á la órd811 del Sr. DIrector
del Dppartamellto dc Ingenier'l)s, de la suma de nueve mil seiscientos cincuen-
ta y seis pesos moneda [Jaeinnal, destin'lda al pagu de refacciónes necesa-
rias en 10'-; edificiQs que ocupan el Colegio Nacional y las Escuelas :.'-lor-
males establecidas en la ciudad d(~ la Hi')j.l, que deben llevarse á úabu
por Administl'accion y por illtermedill de la comisi(.n ¡'espeetiva que para
el efecto existe constituida en dicha ciudad, debiendn el menci"n'1do De-
parta mento rendir Cilenta 0plirtUl1amente á!a Oontadul'ia General de
la inve¡'sión de esos fondos.
Impútese este gasto á la Ley núm. 3187 de 3 de Diciembl'e de 1894 y

tlvísese á quienes correspondtl
-

URIBUHU.
ANTONIO BERME'JO.



Decreto creando una nueva Escuela Normal de Profesoras eu la Capital.

Resolución aprobando nn presupuesto para unas refaccioues en la Escnela Nor-
mal Mixta de La Plata.

De acuer"Jo con lo aconsejado en' los precedentes informes y de con-
formidad (;(\11lo qU(~ establece el artículo 5'" de la Ley de Obras Públi-
cas,
El Presidente de la República-

379

Buenos Aires, Marzo 2 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1895.

MARZO

CONSlDBkANDO:

Departamento de Instrucción Pública.

f{ESI]ELVE:

Apr'obal' los planos, pr'esupuesto y'especificaciones que se acompañan pre-
parados por' el Depar'tamento de Ingenieros para llevar á cabo, con arre-
glo á esos elementos, la clll1strucciól1 de nuevas ver"edas en el edificio
que ,)cupa h Escncla Normal Mixta de La Plata, cuyo costo ~stá fija-
do (~n la suma de cinco mil ciento t"einta y un pesos con sesenta y dos
centavos mO:leda nacional, y qlle vuel'va este expediente al mellf'inn;{du
Depar'tament.o pirra que sean sacados á licit¡.ción esos trabajos COtl su-
jeción á 11) que disponen las Leyes de Ountabilidad y de Obms Públi-
CRS.
C"muníquese, pl~blíquese y dése ni Regi.stro Nacit)nal.

URlBURU.
ANTONIO BEHMgJO,

1° Que desde años anterior'es se Ilota la necesidüd de Cl'par en esta
Caf.>ititl una s{l~unda Escnel<1. Norm'd de p.I'¡fe",)rCiS por" no ser' d(~ su-
ficietlte capacidad el edificio donde fUI10iona la existente y pnrque, aUll-
que lu tUfwa, !lO es posible úl'ganizar científicamente 11ll instituto núr-
mnl e011 un número cOllsidel'uble de alumnas.
20 QUé esta necesidad se hét hech,¡ m>Ís evidente en el pl'e;;ente afio

en que solu pal'a el pt'imer curso nor'mal, han SOlicitado matrícula, dos-
cientas cincuellta niñas qUé se encuentran en condiciones reglamelltaria~
pal'a ser bdmitidas en 1M escuela.
3° Que L\ ampliación del edificio de la Escuela Normal de Profesor"as,

ordenada anter'jnl'mente, si bién pe¡'mitiría el funciunamiento de nuevos
cur;.:os, produciría incunver.ientes en la marchi:i de la e!;'cuela pOI' la coo-
fusión inherellte á toda gl'an reunión de alumn;{s y ti la imposibilidad,
POI' parte del persoll;:¡l di,'ectivo, de '{tender deLel1\damente á cada una
de ellas,-debiendo las nuevas construcciones sel' utilizadas en las ins-
tal,lcione.s auxiliares del establecimiento.

Departamento de Instrucción Pública.

,1;.-
~

'.~'
,í;:

-------------------------------------------'!
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4° Que el Consf'jo Nacional de Educación ha puesto á disposición del
Ministerio uno de sus edificios para la ins~alación de la nueva escuela,
facilitando á la vez los demás detalies de 1ft misma, como lo manifiesta
el Inspector General de Enseñanza Secur.dal"Ía y Normal.
5° Que no sería posible espemr hasta la apel'tur"a del Honor;1 ble Con-

greso lA1ra la 0rganización de la nueva escuela por el pucu tiempo que
quedaria para el funcionamiento, habiendose POI" otr'a parte, previsto en
la Ley de Presupuesto casos como el presente al est<tblecel' una partidf\
para profesores extraol"dindl'ios (incis(1 16, item 30),

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Créase en esta Capital una nueva Escuela Normal de Profe-
soras en que se dará, POI' este año, el primer curso normal.
Art. 20 Esta escuela funcionara en el local que designe el Consejo

Nacion::.1 de Educación.
Art. 30 La escuela tendrá uua drrectOl'a, una Vice Directora, una Se-

cretaria, una Celadora y el númer:o de profesores que sea nece:-:;al"Íote
niendo en cuenta el personal de la escuela existente.
Art. 4° El sueldo de est08 empltoados se imputará provisoriamente al

inciso 16 item 3° del Presupuesto de Instru(;ción PúblicH.
Art. 5° La Escuela de A plicación será for.mada por una esúuela gra-

duada de las que funcionan actualmente, pasando su Dir'ectora á ser
regente de aquella.
Art. 6° Oportunamente se dará ~ueClta al Honorable Congreso de la

instalación de 'esta escuela, solicitando su aprobación y fondos para su
sostenimiento,
Art. 70 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese

en el Registro Nacional.
URIBURU,

ANTONIO BERMIlJO.

Resolución aprobando nn contrato celebrado eon el Sr. A.ndrésVanuelli para .bral
de ensanche en el Colegio Nacional de la Capital (Casa Central.)

Departamen~o de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 4 de 1895.

Estandl) sustancialmente arregladas á las disposiciones de la Ley las
condiciones prescriptas en el adjunt() contrato,

SE RESUELVE:

Aprobar en todas sus partes el adjunto contrato qlle, ad r~ferendum
ha celebrado la Dirección del Departamento de Ingeniel'os con el Sr.
Andrés Vanuelli, en virtud del cual éste se compromete á llevar á cabo
las obras de ensanche del edificio que ocupa el Colegio Nacional de la
Capital (Casa Central) con arr'eglo á los planos y especific::lciones respec-
tivas, mediante Ql abono de la suma de die~ y nueve mil cuatrocientos

,
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noventa y cinco pesos con siete cent:lVOS moneda nilcional, cantidad que,
para atendel' al pago de los cel'tifi(>ld,)s cUI'I'espondlentes, sel'á puesta
opor'tunamellte á dispo~ición del referido Depar'tamento así que fuese
solidtada.
Corríuníqu8c;tl, pub!íq'uese y dése al Registro Nacional, ypar'a sus efec-

tos pase este expediente al Departamento de Ingeniel'os. '

URIBURU.
ANTONIO. BERMEJO,

Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

Decreto confiriendo titulo de Maestra Normal Í\ la Srta. CeUna V. Armada, ex-
alum!,-a de la Escuela Normal de Maestras de Córdoba.

Departamento de Instrucción' Pública.

Resul ta ndu del preeedel¡ te inform-J de 1<; Inspección Genel'al, que la
ex-alumna becada de la Escuela Normal de M¡lestl'as de CÓI'd'Jba, SI'ta.
Celina V, Armada há terminado sus estudios profesionales con arreglo
á lo dispuesto por el arto 9° del Plnn de Estudios vigente,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese á la ex-alumna dE' la Escuela Normal de Maestras
de Córdoba, Srta,Celina V. Ann>l.da el titulo de Maest:-a No!'mal y ex-
pídasele el diploma corresp,)ndiente,
. Art. 20 Comuníquese á quienes l:onesponda, publíqllese, é insértese
en el Registro N>l.cional, prévL~s las anotaciones del0a50 en el Registro
de Diplomas.

URIBURU.
ANTONIO B~:IlMEJO.

Buenos Aires, Marzo 7 de 1895.

Re"'u!t'andl) del precedente infol'me de la Inspeción General, que la
ex- aiumna becada, de la Escllelit Normal de Pr'llfeso"as de la Capital,
Srta, Mer'cedes Manz,:¡narp.s, ha tel"minado s'ltisf<lctor'iamente sus estudio,,;
prof~sionales de conformidad con lo dispuesto por el art, 9° del Plan de
Estudios vigente,

El Presidente de la Repúblzca-

,Decreto confiriendo titulo de Maestra Normal. á. la Srta. Mercedes Manzano.rc!!
ex-alumna de la Escuela Normal de P¡'oCesoras de la Capital. (1)

Departamento de Instrucción Pública.

DEORE1'A:

Art, 1° Confiérese el título de Maest¡'a NO!'mal, á la ex-alumna becada

(Ij Eatendio el Ministerio de ll. E. por ausencia del de Justlcia.



Depart.amento de Instrucción Pública.

Decreto confiriendo titulo de Maestra. Normal á varias ex-alumnas de la Es-
cuela Normal de Maestras de Santiago del Estero. (1)

UitlBURU.
A. ALCOItTA.
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IJRIBURU
A. ALCÚRTA.

de la E",cueh Nurmal de Profesoras de 1<'\ Capital, ,Señorita Mercedes
ManlUll'1res y expída,;ele el diploma cIJI't'espondiente.
AI't. 20 Comuníquese é\ quienes corl'espollda, publíquese é insértes~ en

el Registr', Naci')IJ:ti, p",~via,,; las allotacinnes del caslJ ,~n el Registr() de
Estadística.

Buenos Aires, Marzo 7 de 1895.

Resultando del pl'ecedent¡~ i.¡fo)tme de la Insppcción Genp,ral que las
ex-alumnas beciidas de la Escuela NOI'mal de Maestr'"s de SclOtiago del
Esterr), señoritas Nifelia F:ores y Ramona López han terminadu sus
estudil)s p,'ofesionale"i de cunfol'midnd con lo que dispone el artículo 9°
del Plan de Estudio~ vigente,

El Presidenie de la República-

DECRETA:

Art. 1° Confiél'cse el título de «Maestnl No/'mal,) á lilS ex-alumnas
becadas de la Esc"p,.ela No!'mal de Maestr<ls de Silnti:lgo del Estero.
señoritas Nifelia Flores y Ramon'l. López, y expídilnseles ¡os diplomas
currespondientes.
Art 20 Comuníquese á quiene5 corresponda, publíquese é insértese

en el Registro N,'lcional, prévias las anotaciones del caso en el H,egis-
tro de Estadística.

~:.

Decreto nombrando Directora y Sub-Directora de la nueva Escuela Normal de
Maestras' de la Cal)itaI.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1895.

Vista la nota del Consejo Nacional de Educación elevando al Minis-
terio de Instrucción Pública la propuesta del personal directivo y docente
que debe estar á cargo de la nueva Escuela NOI'mal de Profesor'as crea-
da últimamente Pf)[' decreto de fecha 4 del corriente,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para la expt'esada Escupla Normal:
Directora, á la señorita Angela G. Menéndez.

(1) Entendió el Ministerio de R. E. por auscn.cia del dc Justicia.



OECRwrA:

(1) Entendió el ~linisterío de R. E. por ausencia del de Justicia,

URIBURU.
ANTUNIO BEHMEJO.
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Buen<..sAires, Marzo 13 de 1895.

MARZO

Buenos Aires, Marzo 13 de 1895.

Oonsider¡:¡ndü que es necesario disponer la forma en que debe hacer-
se la entrega de loE' f(;mdos á que se refiere la Ley núm. 3178, y de

Departan;¡ento de instrucción Pública.

Departamento de Instrucción Pública.

Art. 10 Oonfiél'ese el título de Maestra Normal á las ex alumnHs be-
cadas de la Escuela Normal de Maestras de San Juan, Señllritas Isa-
bel Naggi, Elena Quiroga y Mnría Merlo y E'xpídaoseles \(.s diplomas
correspond ien tes.
Ar!. 2° Oomuníquese á quienes cU1Tesponda, publíquese é insértese

en el Hegistl'(J N¡-lcionnl ;:wévia;;; las nn'ltaeiooes del easn en ,el Regis-
tr'o de Estadí"tica.

Decreto confiriendo titulo de Maestra Normal á favor de varias ex-alum.as de
la Escuela Normal de Maestras de San .Juan. (1),

Decreto mandando f'ormular una planilla mensual para las cantidades que eo-
rresllOndan á las Provincias de San .Juan y la Riojá correspondientes á la sub-
venciún para el sosteuimiento de la Educación Primaria. (1)

Resulta'ndo del pl'eeedente informe de la Inspe(~ción Genel'ai que las
ex-alumnas beCAdas de la E;;;('uela Normal de Maestras de San Juan,
señoritas TSflbelNag-gi, Elena Qlli['()ga y Maf'Ía Merlo han terminado sus
estudios I)l'ofesionales de conf<lI'l11id;¡d con \') dispuesto pur el artículo
9 del Plan de Estudios vigente,

El Pr esidente de la Republica-

URIBURU.
A. ALCORTA.

Vice. Dj¡'e~tor'a, á la ;;;efíorita María E1lgenia Díaz.
Art. 20 De conformidad con lo di"pue!"oto en el inciso 20 del ar'Uculo 30

del Reglnrnento Interno pAr" 18S EscuelHs Normales de la ~f\ción de
fecha 28 de Febr'er'o de 1886,-díg-ase a la. "eñorita Directora de la Es-
cuela No['mal mencion'ida que proponga á 1ft m'iyor brevedad pusible,
al Ministerio de Instl'ucción Púhlica y POI' inter'medio del Oonsejo Na-
'cional de Educación, de acuel'do con la Ley de 8 de Juli,) de 1884, \0"'.
candidatos que hall de formal' el cuerpo docente de dicho Establecimiento.
Art. 30 O')lDUl,íquese á quienes c,)rre"p'lIHb, publíquese é insértese en

el Reg-i-,tro Nacional, p"évias las an<Jtaciones riel caso en el HegistI'o de
Estadística.
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DiI'ector de la Escuela Normal de Maes-,

Buenos Aires, Marzo 14 de 1895.

acuerdo COIl lo :501icitado por los Sres. ITobel'Oadol'es de las Provincia!'J
de San Juan y la Riuja,

El Presidente de la República-

DECI{F.TA:

Ar't. 1° La Contaduría Gener'al formulará rnen,.:;ual'ofmte una planilla'
especial por las cantidades que corresponden á las Provincias de San
Juan y la Riuja y que representa el importe de Il subvendón con que
el Gobierno de la Nación contribuye al sostenimiento de la Instrucción
Primaria en dichas Pruvincias, con arreglo al Presupuesto que cana. una
de ellas tiene desde el año de 1894.
Art. 20 La Tesorería General girará las cantidades correspondientes á

la órden de los respectivGs Consejns Escolarec que rendirán cuenta
oportuna de su inversión al Ministeri<l del ['<:1m".
AI't. 3° Comllníqu<-'se, publíquese é insértese en el Registro Nacional

prévio desglose del pr'ésupuesto que ':lcompaña que será remitido con
la nota del caso á la Cont8duríá General.

URIBURU,
A. ALCOHTA.

I

Decreto aceptando la renuncia del Director de la Escuela Normal de La Rioja
y nombrando reemplazante. (1) •

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1895.

Vista la nnt8 que antecede del
tras de La Rioja,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia que se acnmpaña presentada por el Sr,
Justo G. Paulsen dd puesto de vice Director' que desempeña;)a en la
Escuela l.~nrmal mencionada y nómbrase en su reemplazo, al Profesúr
N"rm~l, 'Sr, Frandscn Tiscornia, que cnnserv<trá i:l ¡'egeneia que desem-
peña actualmente hasta tantu se numbre regente títular.
Art. 20 ClImuníquesc á quienes cUfl'esponda, publíquese é insértese en

el Rp-gi,;tro Nacional prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

URIBURU,
A. ALCORTA.

Acuerdo aprobando un presupuesto para ejecutar refacciones en el edificio de
la Biblioteca Nacional. (1)

DepartRmento de Instrucción Pública.

Habiendo repr'esentado el Director, de la Biblioteca Nacional la ur-

(1) Entondió el Ministerio de R. E. por ausencia del de Justicia.

---------------------------------_._._----
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gente necesidad de proceder á la reparación de los techos del edificio
que se encuentran arTuinados y amenazan un peligr'o constante pal'a
los personas qué prestan allí sus servicios ['esultando de Ip inspección
¡:-racticada por el Departamento de Ingeni8ros que efectivamente se
hace indispensable llevar á cabo á la mayor brevedad algunas obras de
seguridad, con el propósito de poner ese edificio en las condiciones re-
queridas; subsanándose los desperfectos que él ha sufddo para lo cual
ha preparado las especificaciones y presupuestos respt>ctivos, que some-
te á la aprobación de este Mini~terio y LI'atándose de caso previsto por
el a[.tículo 33, incisu 3° de la Ley Constitucional,

El Presidente de la República, en Acuer-do General de Ministros-
RESUELVE:

Aprobar las especificaciones y presupuesto preparados POI' el Depar-
tamento de Ingenieros para refaccionar con arreglo á los mismos, los
techos del edificio que ocupa la Biblioteca Nacional y autorizar á lú
Dirección de ese Departamento para contratar y mandar ejecutar in-
mediatamente dichos trabajos con empresarios de reconocida responsa-
bilidad y prévias las garaHtias del caso.
Comuníquese á quienes corresponda, y. para sus efectos vuelva este.

expediente al Departamento de Ingenieros_
URIBURU.-A. ALCORTA.-BEN:JA MÍN ZORlULLA.

-J. J. ROMERO.-E. BALSA.

Resolución disponiendo se liquide mensualmente a favor de la Escuela Normal
de Maestros de Tucumán la.suma de 550 pesos moneda nacional, importe del
alquiler de la casa que ocupa. (1)

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 15 de 1895.

Vista la solicitud que antecede en este expediente del Sr. Edu:lrdo M.
Zavalía, en representación de su seño['a madre Da. Emilia L. de Zavalía
reclamando el importe de Jos alquileres de la C'lsa de su propiedad en
que funciona la Escuela Normal de Maest¡'os de Tucumán y teniendo en
cuenta lo aconsejado por la Inspecdón al respecto,

SE RESUELVE:

Que pase este expediente á la Contaduría General á fin de que liqui-
de mensualmente á contar desde ello de Enero último, y durante to-
do el presente año, en las planillas pOI' sueldos y gastos de la Escuela
Normal de .Maestros de Tucumán, la suma de quinientos cincuellta pe-
sos nacionales, que representa el importe del alquiler de la casa en que
funciona dicha Escuela, debiendo imputarse este expediente al inciso 22,
íterrl 1 del Presupuesto vigente de Instrucción Pública, y comuníquese
al mteresado.

URIBURD.
A. ALCORTA.

[1) Entendió el Mininistro de R. E. por ausencia del de Justicia
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Resolución aprobando un contrato celebrado eutre el Director de la Escuela
Normal de Maestros de Sau Juan y D. Carlos Echegaray, para arriendo de
casas con destino á la misma. (1)

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 16 de lS95.

Habiendo sido autorizado el Director de la Escuela Normal de Maes-
tros de San Juan por decreto de 22 de Febrero último para tomar en
arriendo las casas que sean necesarias para la instalación y funciona-
miento provisorio de esa Escuela, hasta tanto se resuelva lo conveniente
respecto de la construcción de ún edificio propio para la misma.

Visto el contrato que se acompañ::¡, celebrado por el mencionado Di-
rector con el Sr. Carlos Echegaray en virtud del cual éste dá en arriendo
al Gobierno una casa de su propiedad, por el término de un año, para
traslación .Y funcionamiento en ella de parte de los cursos que compren-
de la enseñmnza que suministm aquella, pagando POI' la expresada PI'O-
piedad el alquiler mensual de trescientos pesos nacionales, y de acuerdo,
en un todo con lo informado al respecto por la Inspección General,

SE RESUELVE:

Aprobar en todas sus partes el cuntrato de la referencia y que el gas-
to que demande su cumplimiento, sea imputado durante el corriente año,
al inciso 22 ítem 10 del Presupuesto vigente del Departamento de Ins-
trucción Pública, C1)mo está ol-denado; debiendo la Contaduría General
i~cluirlo mensualmente, á contar desde 8115 de Febrero pasado, en las~pla-
mil as por sueldos y gastos de la Eseuela nombr'ada.

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, dése al Registro Na-
cional y á los efectos de 1(\ resuelto, pasen estos antecedentes á ia Con-
taduría General.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Director de la Escuela Normal Mixta de la Colonia ESI)e.
ranza (Provincia de Santa Fé). (1)

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1895.

Debiendo instalarse próximamente la Escuela Normai Mixta de la
Colonia Esperanza, Provincia de Santa Fé, creada por el Presupuesto
vigente.

El Presidente de la Repr'tblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Director de la Escuela Normal Mixta de la Colonia
Esperanza de la (Provincia de Santa Fé) al Profesor Normal Sr. Froilán
Soria.

(1) Entendio ej. Ministerio de 1\. E. por ausencia del de Justicia.
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Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Resolución mandando entregar al guardián del Couvento de San Francisco de
Santiago del Estero, los materiales destinados á la construcción de la Escuela
Normal y Colegio Nacioual de aquella Ciudad. (1)

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1895.

Vista la solicitud qUA antecede del guardián del Convento de Siln
Francisco de Santiago del Estero, pidiendo se le conceda, para continuar
la obra del Templo que se halló en constr'uccion, el resto de los mate-
riales que debieran servir para edificar él Colegio Nacional y Escuela
Normal; teniendo en cuenta que estas obras fueron paralizadas por ór-
delJ del Gobierno y que se ha vencido el contrato que se había celebrado
al efecto con el empresario re~pectivo, y que los materiales de que se
trata no pueden Yrl. ¡.>restar ser'vicio algul1o, por que han disminuido nota-
blemente á causa de haber estado abandonados casi por completo,

SE RESUELVE:
Autorizar al Sr. Rector dél Colegio Naciona! y al 81'. Director d~ la

Escuela Normal de Maestros de Santiago del Estero pa¡'a que entreguen
al guardián del Conventu de San Fl'ancbco de es& Ciudad, los matet'ialcs
existentes y que habían sido .¡'eunidos para constr'úir los edificios en que
debían funcionar lo establecimientos respectivos, con el objeto de conti-
nuar' la construcción del Templo de dicho Convento.

Comuníquese á quienes corresponda y archíve~e este expediente.

URIBURU.
A. ALCORTA,

Decreto exonerando á la Srta. María Basualdo,' ex-alumna de la Escuela Normal
de Maestras de Santiago del Estero, del pago de la estampilla que determina
la ley y mandando extenderle titulo de Maestra Normal. (1)

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 19 de 1895.

Vista la solicitud que encabeza este expediente; la consideración adu-
cida por' la recurente, al pedir que se la exima del pago de la estam-
pilla que la Ley de Sellos establece para la expedición de diplomas y
teniendo en cuenta lo aconsejado al respecto por la Inspección y que
se han resuelto ya favorablemente solicitudes de esta naturaleza eh casos
análogos á éste,

(1) Entendió el MInisterio de R. E. por ausencia del de Justicia.
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Exonérase á la Srta. María Ba'3ualdo, del pago de la estampilla de
cincuenta pesos que determina la Ley de Sellos vigente y expídasele por
Sel:lretaría el diploma que solicita, el que se remitirá á la Directora. de
la Escuela NOl'mal de Maestras de Santiago del Estero paI'a su entrega.
Comuníquese á quienes corresponda é insértese en el Regi.;;tro Nacio-

nal, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Diplomas.-
URIBURU ..
A. ALCORTA.

Buenos Aires, Marzo 19 de 1895.

Resolución mandando liquidar dos partidas para la Escuela Normal de Maes-
tros de San Juau con destino á varios gastos (1)•

.Departamento de Instrucción Pública.

Vista la precedente solicitud del Director de la Escuela Normal de
Mae!'tros de San Juan, pidiendo se les asigne igual cantidad que la del
año pasado para costear eí gasto de la casa que particularmente ocupa
como así mismo la que fué acordada al Protesor de enseñanza manual,
señor Mardonio Leiva; teniendo en cuenta lo infoI'mado al respecto por
la Contaduría General y lo resuelto en casos análogos acerca de éste
y otros establecimientos,

SE RESUELVE:

Que pase este expediente á la Contaduría General para quP proceda
á liquidar men sualmente en las planillas por s:leldos y gastos de la
Escuela Normal de Maestros de San Juan, á contar desde el 1" de £nel'o
y durante el corriente año, las cantidades de noventa y ochenta pesos
nadonales que se acuerda para satisfacer respectivamente los servicios
que presta el señor Mardonio Leiva como Profesor de enseñanza mt'l-
nual y el alquiler de la casa que particnlarmente ouupa el Director de
la mencionada Escuela, debiendo imputarse estos gastos en el órden
expresado al inciso 16, item 3 é inciso 22, item 1 del Presupuesto vi-
gente del Departamento de Instrucción Püblica, y avísese en respuesta.

URIBURU.
A. Ai.CORTA.

Buenos Aires, Marzo 19 de 1895.

Habiendo la Ley de Presupuesto para el corrier:te año votado los re-

Resolución aceptando el edificio cedido por la Municipalidad de la Colonia Es-
peranza, (Sautal~é), l)ara instalar una Escuela Normal Mixta en la misma (1).

Departamento de Instrucción Pública.

(1) Entendió el Ministro de R. E. por ausencia del de 1. P.



cursos necesarios para el sostenimiento de una Escuela Normal Mixta
en la Colonia Esperanza (P('ovincia de Santa Fé);
Resultando de los precedentes informes del comisiunado especial, se-

ñor Manuel P. Antequeda, que fué á dicha locglidad con el objeto de
iniciar y activaI' los trabaJos preliminares á la fundación de eS8 Escuela
y de la Inspecdón General que igualmente ha intervenido en este asun-
to, que el Gobierno cuenta ya con el edificio indispensable provisoria-
mente cedido por la Munici¡)alidad de aquel punto para la instalación
de la Escuela mencionada, pero que para que preste satisfactoriamente
el servicio públicl) á que se dest:na es nece,,;ario 'ef~ctuar algunas obras
de ['efacción y habiéndose adoptado POI' separado las medidas relativas
á la Dirección que ha de tener la Escuela de que se trata,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Aceptar el edificio cedido al Gobierno Nacional, por la Municipalidad
de la Colut.ia Esperanza, pr.ra la instalación y funcionamiento de la Es-
cuela Normal Mixta que nutoriza lrt Ley de Presupuesto en vigencia y
encargar al Departamento de Ingenieros la preparacIón de los elementos
indispensables para ref:accionar ese edificio, de flcuerdo con las indica-
ciones que le hiciere el Ingeniero de la Sección respectiva el Director
nombrado para dicho Establecimiento, debiendo oportunamente someter
á la aprobación del Gobierno el proyp.cto de las constr'Ucciones corres-
pondientes.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, y para sus efec-

tos pase este expediente al Departamento de Ingenieros, á quien se le
recomienda la mayor. actividad en el despacho de este asunto.

URIBURU.
A. ALCORTA.

-~
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Acuerdo mandaml0 liquidar quince mil pesos mensuales para artículos de Con-
sumo del Hospital de Clínicas. (1)

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, Marzo 19 de 1895.

Subsistiendo al presente las mismas razones que motivaron y fundaron
la resolución supeI'Íor de 13 de Abril de 1892, respecto de la provisión
de víveres al Hospital de Clínicas de la Capital por compra,; directas en
plaza,
El Presidente de la Repúblzca, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Que la Contaduría General proceda á liquidar á la mayor brevedad é
Incluir mensualmente en las planillas por sueldos y gastos de la Uni-
versidad de Buenos Aires, á contar desde ello de Entlro del corriente
año la partida de quin~e mil pesos nacionales que la ley de P¡'eSUpllesto

(1) Entendió el Ministro de R. E. por ausencia del dc ,1. Pública
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v~gente asigna en el inciso 13, ítem 5, para Iltender la provlslOn de
vlveres y demás artículos necesarios para Al sostenimiento del Hospital
de Clínica~ de la Capital, quedando autorizitdo el Sr. R.ector de la Uni-
vesidad para adquirir esos artícul.)s por intermedio de la Comisión que
al efectn designe y por cl)mpras directas en plaza.
Cl)muníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Registro

Nacional.

URIBURU.-A. ALCOI{TA.-BENJAMIN ZORIULL.A.
-J. J. ROMERO.

Decreto aceptando planos y presnpnestos para ejecntar algunas obras en el
Asilo de la Maternidad. (1)

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 19 de 1895.

Resultando de lo~ precedentes informes de la Universidad de Bnenos
Aires, del Departamento de Ingenieros y de la Contaduf'Íd Geneml,
que es de urgente necesidad efectuar' algunas obras de modIficación en
el edificio del Asilo de la Maternidad, anexo al de la Facultad de Cien-
cias Médicas de la CapItal, con el propósito de colocarlo en las con-
diciones de prestar eficazmente los importantes servicios públicos á
que está destinado, de acuerdo en un todo con la enseñanza clínica
que existe reglamentadd por las Autoridades Universitarias;
Vistos los planos, presupuestos y especirlcacior.es que para la reali-

zación de esas obras ha preparado el citado Departamento y de con-
formidad con le que establece el artículo 5° de la Ley de Obl'as Públicli.s,
El Presidente de la Repítblica-

RESUELVE:
Aprobar los planos, presupuesto y especificaciones confeccilmado¡;l

por el Departamento de Ingenieros, para llevar á cabo, con arreglo á
los mismos, las obra.5 de reformas proyectadas en el edificio éJllstrui do
para Asilo de la Maternidad; ar.exa.do al de la Fewultad de Ciencias
Médicas de let Universidfld, de Buenos A.ires, cuyo costo está calculado
en la Sllma de diez mil novecieutos setenta pesos con ochenta centavos
moneda nacional y au!.ol'Ízar al referido Departamentú para sacar á li-
citación esos trabajos con arreglo á lo que dispone la ley de la mate-
ria, debiendo oportunamente someter á la consideración de este Mi-
nisterio las propuestas que hicieren los interesados en ese acto.
Para ~us efectos, pase este expediente al Departamento de Ingenie-

ros, comuníquese á quiAnes corresponda, publíquese y dése dI Registro
Nacional.

URIBURU.
A. ALC0RTA.

(1) Entendió el Ministro de R. E. por auseneia del de I. P.
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Buenos Aires, Marzo 20 de 1895.

URIBURU.
A, ALCORTA,

Buenos Aires, Marzo 20 de 1895.

Decreto declarando que la jubilación concedida á D. Marcos Jons es con el
sueldo de las dos cátedras que desempeñaba en el Colegio Nacional de la
Capital (1) .

Departamento de Instrucción Pública.

CONSIDERANDO:

10 Que, segun se ha observado por la Contaduría General, el decreto
de 7 de Diciembre ppdo., no está de acuerdo respecto del tiempo en que
el Sr. Mnrcos Jons ha prestado servicios en I'l Instrucción Pública, es-.
tableciendo un período mayor que el comprobado;
20 Que se le ha concedido jubilación con el sueldo íntegro de una cá-

tedra gue 00 corresponde por no tener el interesado los treinta años de
sel'vicios gue marca la ley;

30 Que tanto la C')otaduría General, como los Sres. Procuradores de
la Nación y del Tesoro, piensan que la jubilación con el sueldo cOlTes-
pon diente á dos cátedr'as puede ser acordada eo 'este cas') dent.ro de
los términos del art. 30 de la ley de 5 de Diciembre de 1887;

El Presidente de la Repúbl~ca~
DECRETA:

Art. 1° Declárase que la jubilación concedida por decreto de 7 de Di-
ciemb!'e de 1894 al Sr. Márcos Jons será con el sueldo correspondiente
á las dos cátedras que dAsempeñaba en el Colegio Nacional de la Ca-
pital, computándose una cuarentava parte de esos dos sueldos por cada
uno de los años de servicios prestados por el recurrente.
Art. 20 Comuníquese á quienes corr'esponda é insértese en el Regis-

tro Nacional.

Acuerdo maudando entregar dos mil pesos nacionales al Inspector de Enseñan-
za Secundaria )' Normal, D. Adolfo F. Orma para la adquisición de varios
útiles y aparatos con destino á la Escuela Nacional de Minas de San Juan. (1)

Departamento de Instrucción Pública

Siendo de impel'Íosa necesidad el dotar á la Escuela Nacional de
Minas de San Juan de parte de los aparatos y reactivos químicos que
tiene solicitados con destino á los Laboratorios y Gabinetes de la
misma, con el propósito de mejorar é impulsar con el suministro de ese
material la marcha futura de ese Establecimiento; teniendo en C'.lenta
que esos artículos pueden ser ndquiridos, sin inconveniente alguno en
esta misma pieza por la Inspección General y pnviHrl08por ella á su
destino, de acuerdo con la eleccion que de ellos haga la expresada
Oficina consultando las necesidades y c1JI\veniencias de la enseñanza, y
dísponiendo este Ministerio, dentro del presupuesto especial de la Escue~

(1) Entendió el Ministro de R. E. por ausencia del de 1. P.
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la nombrdda, correspondiente al año próximo pasado, vigente aún, de
los fondos indispensables para atender al gasto de que se trata y en
vista de lo infol'mado al respecto por la ContaduI'Ía General:

El Presidente de la Repüblica, de conformidad con lo que dispone el
art. 33, ~nexo 30 de la Ley de Contabilidad yen Acuerdo General de
Ministros-

RESUELVE:

10 Que sea puesta á disposícion del Inspector General de Enseñanza
Secundaria y Normal, Dr. Adolfo F. Orma, la suma de dos mil pesos
nacionales, imput:?da al inciso 21, item 1 del Presupuesto del Departa-
mento de Illstruccion Pública, correspondiente al año pasado, vigente
aún, con el objeto de que adluiel'a con ella, prévia la Iicitaciun privada,
parte de los 1.lparatos y reactivos químicos que tiene pedidos la Escuela
Nacional de Minas de San Juan, que juzgue conveniente enviar á la mis-
ma, con destino á los LaboratoI'ios y Gabinetes.
20 Que pase este expediente al ContadOI" del Ministerio respectivo pa-

l'a que ex.tienda á favor del Dr. Orma la órden de pago correspon-
diente, de cuya inversíon rendirá cuenta dicho funcionario á la Con-
taduría General en la forma de práctica,
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase

este ex¡,edien te al Inspector General.

URIBURU,-A. ALCORTA.-BENJAMIN ZORRI-
LLA.-J. J. ROMERo,-E. J. BALZA.

Resolución aprobando un contrato de arrendamiento de una casa para Escuela
Normal de Maestras en Salta.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 22 de 1895.

Visto el contrato que se acompaña y de acuerdo con lo informado al
respecto por la Inspección y por la Contaduría General,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Aprohar en todas Sil!'; partes el contrato celebradop JI' el Inspector
General Dr. Adolfo F. Orma, con el Dr. Daniel Goytia, por el cual éste
arrienda al Gobierno de la Nación una casa de su propiedad ubicad:;.t en
la ciudad de Salta, para el funcionamiento de la Escuela Normal de Ml'I8s-
tras, pagando por ella el alquiler' mensual de doscientos pesos nacionales,
á contar desde ello de Enero hasta el 31 de Diciembre del corriente año,
cuyo gasto se imputnrá al inciso 22, ítem 1 del Presupuesto vigente del
Departamento de Instrucción Pública y será incluído en las planillas
mensuales de la escuela mencionada.



DECRETA:

Buenos Aires, Marzo 22 do 1895.

El Presidente de la República-
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Art. 10 Los certificados de estudios Normales expedidos por la Escuela
Normal P['ovincial de La Plata tendrán el mismo valor que los expedidos
por las Escuelas Normales Nacionales, quedando habilitados los que
los posean para ingresar, en cualquiera. de éstos, al curso inmediata-
mente superior... .
Art. 20 Enviese cópia de este decreto al Gobieno de la Provincia de

Bueno5 Aires, pidiéndole quiera remitir la nómina de los alumnos de
la extinguida Escuela Normal, con las clasificaciones obtenidas en sus
exámenes finales.
Art. 3° Comuníquese á quienes co['['esponda é in:'sél'tese en el Registro

Nacional. -
URIBURU.
A. ALcoRTA,

Departamento de Instrucción Pública. <

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Registro Na-
cional y para sus efectos pase este expediente á la Contadul'Ía General.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Vistas las precedentes solicitudes de ingreso á las Escuelas Norma-
les de la Oapital, La Plata y Mercedes, ('on certificados de la Escuela
Normal Provincial de La Plata y lo infol'mado á su respecto por la
Inspeción General, y,

CONSID'ERAN.DO:

1° Que 1:1 mencionada Escuela Nurmal Provincial era un instituto ofi-
cial sostenido por la Provincia de Buenos Aires y dependiente de sus
autoridades escolares;
20 Que su plan de estudios no el'a sensiblemente distinto del de las

Escuelas Normales de la Nación.
30 Que su personal estaba contituído por' Profesores y Maestros No)'-

males, con título Nacional y que la organización y funcionamiento de
IR Escuela eran idénticos á los de las Escuelas Nacionales,

Decreto disponiendo se reconozcan como certificados nacionales los expedidos
por la Escuela Normal .le La Plata.
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Decreto confiriendo 4'1títnlo de Maestra Normal á la ex-alumna de la Escnela
Normal de Maestras de San Luis, señorita Agustina Ortiz.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1895.

. .

Resultando de los precedentes informes de la Dirección de la Escuela
Normal de Maestl'as de San Luís y de la Inspección General, que la
ex-alumna de uquel Establecimiento señorita Agustina Ortiz ha term'-
nado sus estudios profesionales de conformidad con lo que dispone el
arto 9 del Plan de. Estudios vigente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 C0l1fiéreS9 el título de Muestra Normal á la ex-alumna de la
Escuela Normal de Mflestras de San. Luís señorita Agustina Ortiz y
expídasele el. diploma respectivo por haber cumplido préviamente con lo
que dispone el ar!. 31, inciso 3 de la Ley de Sellos vigente.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacioilal, prévias las anotaciones del caso. en el Registro de
Diplomas.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto declarando ceilante al Rector del Colegio Nacional de Córdoba, D. Te-
místocles Castellanos.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1895.

En presencia del prolijo sumar'io que ha elevado á la consideración
del Ministerio de Instrucción Pública, la Inspección de Colegios Nacio-
nales, estudiando hseausas y tt'ascendencia de los conflictos ocasionadús
en el Colegio Nacional de Crirdoba, 3 aceptando las conclusiones á que
llega dicho informe, en que re,>ulta que al señOI' DI". Temístocles Caste-
llanos, no le es posible continuar" desempeñando las funciones de Rect<;>r,
sin comprometer le disciplina indispensable en tódo establecimiento de
educación,

El Presidente de la Repubtica-

DECRETA:

Art. 1° Cesa en su puesto de Rector del Cc)legio Nacional de Córdoba,
el Dr. Temístocles Castellanos.
Art. 2° Comuníquese, pl1blíquese, y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

URIBURU.
ANTONIO BERME.JO.
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Decreto mandando 'extender titulo de Maestra Normal á la señorita Carmén
Avila ex-alumna becada de la Escuela Normal de Maestras de Tucumán

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1895.

Resultando de los precedentes ir¡[ormes de la Directora da la Escue-
la Normal de Maestras de Tucumán y de la Inspección Genel'aJ que la
ex-alumna becada de la mencionada Escuela, señorita Oarmen Avila,
ha terminado sus estudios profesionales de conformidad con lo que dis-
pone el artículo 9 del Plan de Estudios vigente,

El Presidente de la Rep"ública-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de Maestra Normal á la ex-alumna becada
de la Escuela Normal de Maestras de Tucumán, señorita Carmen Avi-
In, y expídasele el diploma corl'espondiente. . .
Art. 20 f;omuniquese á quienes corresponda é insértese en el Regis-

tro Nacional prévias las anotaciones del caso en el Registl'o de Diplo-
mas.

URIBURD.
A. BERMEJO.

Decreto confiriendo titulo de Maestra Normal á la señorIta Herminia Traverso
ex-alumna de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital.

Depltrtamento de Instrucción Pública.'
Buenos Aires, Marzo 29 de 1895.

Resultando de la precedente nota de la Direntora de la Escuela
Normal de Profesoril.s de la Oapital y del anterior informe de la Ins-
pección General, que le ex~alumna del mencionado Establecimiento se-
ñorita Herminia Tl'avers,-\ ha terminF\do. satisfactoriamente sus estudios
profesionales con arreglo á lo dispuesto por el ~rtículo 13 del Plan
vige~_te, efectuándolos con goce de beca,

El Presidente de la Rt!pública-.

DECRETA:
Art. 10 Oonfiérese á la mencionada ex-alumna el titulo de Profesora

Normal y expídasele el diploma l'espectivo en la fOl'ma de prá<i\ica.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Narional prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Diplomas.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

. ~;
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..
Decreto confiriendo titnlo de Maestra Normal á varias ex-alumnas de la Escne-

la Normal de Profesoras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1.895.

Resultando del precedente informe de la Inspección, que las ex-alum
nas de la Escuela l'lormal de Profesoras ,de la Ca pital, señoritas Luisa
de Canminges y María Rondayron, han terminado satisfa-.ltol'iamente sus
estudios pr'ofesionales de confor'midad con lo dispuesto por el ar't. 9°
del Plan de Estudios vigente,

El P?'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Crmfiérese el titulo de Maestra Normal á la" px-alumnas de
la Escllela Normal de Profesoras de la Capital, señoritas María Rondayron y
Luisa de Canminges, á quienes se expedirá el diploma respectivo por' haber
cursado sus estudios con goce de beca, debiendo la menci00ada señorita
Rondayrón cumplir con lo establecido por el arto 35, inciso 3° de la Leyde
Papel Sellado Nacional.
Art. 20 Comuníquese á quienes cOl'responda, publíquese é insértese en

el Registl'O Nacional, prévias las aAotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto confiriendo titnlo de Maestra Normal á la ex-alumna (le la Escuela N0r-
mal de Maestras. de Tucumán, Señorita Carlota Palma.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1.895.

De wnformidad con lo manifestado por la Directora de la Escuela
Normal de Maestras de TucUlrián y con lo ir,formado por la Inspección
General en la nota é informe que preceden,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de «Maestra Normah á la ex-alumna del
expresado Establecimiento señorita Carlota Palma, quien ha terminado
satisfactoriamente sus estudios profesionales con goce de beca y expí-
dasele el diploma correspondiente en la for'ma de práctica.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Diplomas.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.



DECRETA:

Decreto confiriendo titulo de Maestro Normal á varios ex:"alumnos (le la Escuela
Normal de Maestros de Tucumán.

, \

Decreto confiriendo titnlo dc MaeStra Normal á varias ex-alumnas de la Escue-
la Normal dé Maestras de San Luis. ' .
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1895.

MARZO

Dep!trtamento de Instrucción PÓ.blica.

Departamento de Instrucción Pública.

De acuerdo con lo manifestado por el Director de la Escuela Normal
de Maestros de Tucumán en su nota precedente y con lo informado al
respecto por la Inspección General,

Rl Presidente de la República-
DECRETA:

A.rt. 10 Confiérese á los ex":alumnos de la Escuela Normal de Maes-
tros de Tucumán, señores Félix Toledo y Salomón Trejo el, título de
«Maestro NOI'mal» por haber terminado satisfactoriamente SllS estudios
profesionales, efectuándolos el, primero con goce. de beca, á quien se 'le
expedirá el diploma respectivo en la forma de prácticól, debiendo el se-
gundo cnmplit, pr'éviamente con lo que dispone el artículo 35. inciso 3°
de la Ley de Papel Sellado Nacional para obtener'lo,
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Diplomas.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

De acuerdo COl! lo manifestado por la .Directora de la Escuela Nor-
mal de Maestras de San Luís, en su nota precedente y con lo infor":
mado á su respecto por la Inspección General,

El Presidente de la República-

Art. 10 Confiérese el título de «Maestra Normal» á las ex-alumnas
de la Escuela Normal de Maestras de San Luis,' Srtas. Antonia Aberas-
taín y Elina Olmedo, que han tt:lrminado satisfactoriamente sus estudios
profesionales con goce de beca y expídanseles los diplomas cOl'respon-
dientes en la forma de práctica.
Art. 20 Comuníquese, publíqt;lese y dése al Registro Nacional, prévias

, las anotaciones del caso en e~ Registro de Diplomas. .
¡



Buenos Aires, Marzo 30 de 1895.
Departamento de Instrucción Pública.

Decreto confiriendo titulo de Maestra Normal á varias ex-alumnas de la Escue-
la Normal Mixta de La Plata.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1895.
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Departamento de Instrucion Pública

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto mandando extender titulo de Maestra Normal á favor de varias ex-alum-
nas de la Escuela Normal Mixta de Dolores (Peia. de Buenos Aires.)

.
De conformidad con la manifestado por la Directora de la Escuela

Normal Mixta de La Plata y POI' la Inspeccion General en sus notas é
informes precedentes,

El. Presidente de la Repúbltca-
DECRETI\:

Art. 1° Confiérese el título de Maestra Norm,ll á las ex-alumnas del
referido Establecimiento señoritas Luisa Difmnco, Angélica Martinez y
Nicanora Payán, que ~atisfactoriamente han terminado sus estudios pro-
fesionales y expídaseles el diploma correspondiente en la forma de
~stilo.
¡ Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Registro de Diplomas,

Resultando del precedente informe de la Inspección Genet'al, que las
ex-alumnas de la Escuela Núl'mal Mixta de Dolul'es, señoritas Luisa Ta-
yaque, María Siona y Rosa Cereceto, han terminado sus estudios Pro-
fesionales, de conformidad con lo expuesto por el art. 9° del Plan de
Estudios vigente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

.Art. 1~ Confiérese el título de Maestra NOI'mal, á las ex-alumnas de
la Escuela Normal Mixta de Dolores, señoritas Luisa Tayaque, María
Siona y Rosa Cereceto, y expídanseles los diplomas que les corresponden
por haber cursado sus estudios con goce de be(~a las dos primeras y
por haber let última c!lmplido préviarner,te con lo dispuesto por el art.
35, inciso 3°, de la Ley de Papel Sellado Nacional.

Art. 2° Cl)muníquese á quienes correspClnda, publíquese é insértese
en el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro
de Diplomas.
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Resolución aprobando un contrato celebrado con D••Juan Girondo sobre arren-
damiento de tierras en la Pampa. '

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 3 de 1895.

De acuerdo con lo informado. por la Dirección de Tierras y Colonias
y la Contaduría General,

s:re RESUELVE:

Apruébase el contl'ato celebrado entre la Dirección de Tierras y Co-
lonias y D. Juan Girondo, coril~ediéndole en arl'endamierIto veinte mil
hectáreas en el territorio de la Pampa Central, sección X, fracción E,
lote núm. 10" con una supedicie de diez mil hectáreas, lote núm. 11, con
tres mil veinte y siete hectáreas, ochenta y tres áreas y setenta y ocho
centiáreas y la parte Norte del lote núm. 9 con seis mil novecientas setenta
y dos hectáreas, diez y seis áreas y veintidos centiáreas.
Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para la firma de las letras

respectivas, de acuet'do con la liquidación practicada á fs. 11 vta. y 12,
Y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la escrituración
correspondiente.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NacionaL

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto niandando al señor Procurador del Tesoro varios expedientes para que
promueva acciones civiles y crimináles contra los detentadores de tierras
públicas en Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

• Vistos los informes producidos por los comisionados nombl'ados para
examinar lo relativo al reconocimiento por el gobierno nacional de los
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derechos posesorios de los pobl'idores del territorio del Rio Negro y
resultando de esos infol'me" que existe una considel'able extensión de
tier ra pública detentada á mérito de iQfor'maciones ftdsas producidas y de
otras irregularidades semejantes,

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 10 Remítanse al señor Procul'ador Fiscal de la Capital todos los
expedientes relativos á este asunto para que promueva las acciones civi-
les y criminales á que haya lugar. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO

,
Decreto nombrando vario!! empleados para el Departamento General de Inmi-

gración.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

A fin de proveer los puestos creados por el presupuesto de este año
en el Departamento General de Ir.migración,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase visitador de desembarco al sub-visitador don Fanor
Diaz, con antigüedad de 1° de Enero; gerente del hotel y secretari() de
la comisi6n local del Rosario, á don Eulogio Rodriguez, escribiente de
estadística, á don Adstides de Sagastizábal y ordenanza -á don José
Martinez y Perez.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

URIBURU.
ANTONIú BERME.IO.

Decreto inclnyendo al Mayor don ~Iariano Vazquez en la lista de los expedi-
cionarios al Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

Visto este expediente iniciado por el Sargento Mayor don Mal'iano
Vazquez solicitando ser incluido en la lista de los agraciados con el
premio por la expedición al Río Negro, y atento 10 informado por la
Dirección de Tierras y dictaminado por el señal' Procurador del Te ..•
soro,



Reaolución aprobando un contrato celebrado COIl D. ElIseo Correa, sobre arren-
damiento de tierras en la Pampa.

Resolución qprobando un contrato celebrado cou D. Tiburcio V. Bustos, sobre
arrendamiento de tierras en Río Negro.

De acuerdo con h informado por la Dirección de Tiel'ras y Colonias
y la Contaduríú General,

401

Buenos Aire~, Marzo 5 de 1895.

Buenos Aires, :\1arzo 5 de 1895,

MARZO

DECRETA:

Departamento de Tierras y Colonias.

El Presidente de.la Répública-

Departamento de Tierra'! y Colonias.

De acuerdo con lo informado por la Dit'ección de Tiel'ras y Colonias
y la Contaduría General,

SE RESUELVE:

Apruébase el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Co-
lonias y D. Tiburcio V. Bustos, concediéndole en arrendamiento, de

26

sg RESUELVE:

Apruéb'lse el contl'ato celebrado entre la Dirección de Tierras y Co-
lonias y D, Eliseo Correa, cnncediénd'Jle en f\rTendamiento diez mil hec-
tál'eas en el Territol'io de la Pampa Centt'al, Sección XIII, fracción D,
lote núm. veinte y uno (21).
Vuelva á la Direcci6n de Tierras y Cnlonias ()ara la firma de las le-

tras respectivas, de acuerdo con la liquida,~ión practlc'lda á fs. 7, y fe-
cho, pase á la Escribanía Mayor de Gobie!'no para la escrituración co-
rrespondiente.
Comuníquese, publíquese é insértese e., el Registr'o Naciünal.

URIBURU.
ANTONIO BEItMEJO.

Art. 10 Inclúyase al Sargento Mayor Marian,) Vazquez en la lista de
los agraciados con el premio por la expedición al Río Negro, como
acreedor á una supedicie de cuatro mil cien (4,100) hectár'eas que á su
grado corresponden.

Art. 20 Vuelva e~te expediente á la Dirección de Tierras y Colon ias
para que haga entrega al recurrente de los certificados respectivos.
AI.e 3° Comunlquese, publíq4ese y dése al Registro Nacional.

URIBURU
ANTOIl1IO BERMEJO,

".(;.,
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acuerdo con las disposiciones vigentes, el lote núm. uno (1), Sección
XXVI del Territorio del Río Negro.

Vuelvll á la Direcci.:)n de Tiel'l'as y Colonias, para la fil'lna de las le-
tras respectivas, de conformidad con la liquidación pl'acticada, y fecho,
pase á la Escribanía May')[' de Gobierno para la escl'Ítu,'ación de prác-
tica.

Comuníquese, publíquese é insértese en el H.egistro Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto aceptando á D. E. Zapata para efectuar la mensura (le unos terrenos
pertenecientes al comandante D. Florencio Mon~eagndo (Neuqnén.)

.Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos AireB, Marzo 5 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierrns y Colonias,

SE RESUELVE:

Acéptase al Agrimensor D. Elíseo. Zapata, pl'opuesto por el Teniente
COl'onel D. Florencio Monteagudo, para efectuar In mensura de cuatro
mil (4000) hectáreas en el Territorio del Neuquén, que le fuel'on acorda-
cias como 'persona.lmente agraciado por la expedición ni Rio Negro, se-
gún dec('eto de fecha 30 de Noviembre de 1894.
Vuelva á la Oficina de Tierras y Colonias, para que expida al Agri-

mensor nombrado las instl'u ..:ciones respect ivas,
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
A. BERMEJO,

Resolución aprobando un contrato celebrado con D. Juan P. l"aborlle sobre
arrenllamiento de Tierras en la Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
y la Contaduría General,

SE RESUELVE:

Apruébase el contl'ato celebrado entl'e la Dirección de Tier['as y Co-
lonias y D Juan P, Labol'de, concediéndole en arr'endamiento veinte
mil hectáreas, en el Territorio de la Pampa Central, Sección VI, f['acción
C. Lotes núm. (14) catorce y (17) diecisiete.
Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para la firma de las le-

tras respectivas, de acuerdo con la liquidación practicada á fojas 4, y
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fecho, pase á la ~scribanÍa Mayor de Gobierno, para la escríturación
correspondiente.
Comuníquese, publíquese, é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
A. BERMEJO.

Resolución aprobando un contrato celebrado con D. Juan B. Zarraburú, lobre
arrendamiento de tierras en la Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires,' Marzo 5 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
y la Contaduría General,

SE RESUELVE:

Apruébase el contrato celebrado eot¡'e la Dirección de Tierras y Colo-
nias y D. Júan B. Zarraburú, concediéndole en arrendamiento dos mil
quinientas hectáreas en el Territorio de la Pampa Central, sección IX,
fracción A, parte Norte del lote número diez (10)..
Vuelva á la Dirección de Tiel'ras y Colonias para la firma de las letras

respectivas, de acuerdn CO:l la liquidación practicada á fojas 8 vuelta, y
fecho, pase á la Escribauía Mayor de Gobierno para la escrituración
correspondiente.
Comuníf1uese, publíquese é insértese en el Registro Naciondl.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto mandando incluir á D. César Lobo, en la lista de los expedicionarioR
al Bio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

Resultando del presente informe de la DireceÍón de Tierras y Colonias
que el recurrente, D. César Lobo, fué ascendido á Capitán el 31 de Marzo
de 1879, con antigüedad de 15 de Marlo de 1878, prestaudu servicios en
este grado en la expedición al Rio Negro y que por error fué incluído
en las listas de premiados que confeccionó el Estado Mayor del Ejé¡'-
cito con el grado de Mayor,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Inclúyase á D. César Lobo, en las listas de los expedicionarios
al Rio Negro, con el grado de Capitán.



Deereto nombrando una comisión encargada (le estudiar y proyectar las re-
formas á iutroducirse en el reglamento de meusuras para los territorios
nacionales.

Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias pl;1t'a la entrega de
los certificados c:orrespondientes.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,
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Departamento de Tierras y Colonias.
. Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

Visto lo informado por la Dirección de Tierras y C')lonia'3, en la nota
precedente, sobre la coveniencia que habría en nombrar una comisión
que proyectara las modificaciones que deben hacerse al reglamento ge-
neral para mensuras en los telTitorios nacionales, en vigencia, introdu-
ciendo las que la pr'áctic~ ha hecho conocer como necesarias y llenan-
do las diferencias que e;;e reglamento pr'esenta, atento lo inflH'mado
por el Departa!llento de Obras Publicas de la Nación y dictaminado POI'
el !:>eñor Procurador del Tesoro, y,

CONSIDERANDO:

Que estas reformas encuadran dentro de las funciones de los asesor'es
legales de ambas reparticiones y de los empleados té<::nicl)S res;pecti vos,

El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 1° Encárgase á los señores Asesores Letrados del Dp,pal>tamento
d,~ Obras Públicas de la Nación y Dirección de Tierras y eolouias, al
Inspector Genl~ral de Geodesía del Departamer:to de Obl>as Púplicas, al
jefe de la Sección de Geúdesía de la Dirección de TielTas y Oolonias, de
proyectar á la brevedad posible las modificaciones que deben introdu-
cirse en el reglamento general pam mensuras en los terl'Ítorios nacio-
nales, de acuerdo con las disposiciones vigentes.
Art. 2~ Una vez que los funcionarios nombrados terminen su cometido

elevarán á la superioridad, para la aprobación correspondiente, las mo-
dificaciones que pl'oyecten.
Art, 3° C3muníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.
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Decreto aprobando una. memmra de las tierras cOllcedidas .á don Lui!l Albert
(Neuquén.)

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

De acuerdo con los informes producidos,

El Presidente de' la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el agrimen'sor don Juan
J. Alsina, en el telTenu de la concesión para colonizar que posee en el
territorio del Neuquén don Luis Albert, debiendu entenderse que, si de
operaciones posteriores resultal'a un área mayor de la concpdida, deberá
pasar al dominio del Estado, y en caso contrario, no habrá derecho á
reclamo alguno:
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Resolución aprobando un contrato celebrado con don Francilco Charcbara sobre
arrendamiento de tIerras en la Pampa

Departamento de 'fierras y Colonias
Buenos Aires, Marzo 5 de 1895

De acuerdo con lo informado por la Direción de Tif'rras y Colonias y la
Contaduría General.

SE RESUELVE
Apruébnse el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Oolonias

y don FrancisctJ ChRrchara, concediéndole en alTendamiento once mil
novecientas hectárens en el territol'io de la Pampa Central, sección XIV,
fracción D, lote núm. 19, y parte sur del lote núm. 12. .
Vuelvll á la Direcuión de Tierras y OoloniRs para la firma de las letras

respectivas, do flcuerd() con la liquidación practicada á fojas 9 y fecho
pa~e á la Escribanía Mayo¡' de Gobierno para la escrit.url:lción correspon-
diente.
Oomuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERM:B'Jo.
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Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.
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Visto este expediente, iniciado por don Jo~é Penna, sülicitando ubi-
cación de los certificados de que es tenedor y que comprenden una
superficie de cinco mil doscipntas hectáreas en el Territorio del Chubut,
y teniendo en cuenta que la tier'ra de que se trata no ha sido medida;
de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias;
El Presidente de la República-

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando una ublcaclon de tierras en Chubut y aceptando al agrimen-
sor Friedel para erectuar la mensura.

Art. 10 Dejase sin efecto el contrato celebrado eritre la Dirección de
Tierras y Colonias y el Sr. Francisco Ratto, para el arrendamiento de
una área oe(20.000) veinte mil hectáreas en el territorio de Santa Crúz,
lotes 7 y 8, fracción A, sección XVIII.
Art. 20 Devuélvanse, al interesado las letras firmadas y la cantidad de

($ 720.00) setecientos veinte pesos moneda nacional, inporte de la pri-
mera auuaJidad. '
Art. 3° Pase á la Contaduria del Ministerio para que extienda órdeo

de pago por la citada cantidad con imputación á la ley de 19 de Oc-
tubre de 1876.- Cumuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONiO BERMEJO.

Decreto dejando sin eredo un contrato celebrado con don Francisco Ratto so-
bre 'arrendamiento de tierras en Santa Cruz.

Visto este expedi~nte inidado POI' el Sr. Francisco Ratto solicitando
la rescisión del contrato ,de arrendamiento celebrado ante la Dirección
de Tierras y Colonias con fecha 12 de Febrero de 1892 y atento h in-
fOl'mado por la Dirección de Tierras y Colonias, la Contaduría General
de la Nación y dictámen del Señor Pl'Ocurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

Departamento de Tierras y Colonias.

DECkRTA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por dicha Oficina en el
Terl'Ítorio del Chubut, Sección IV, fracción C, parte Oeste del lote núm. 23.
Art. 2° Acéptase al agrimensor' dOIl Alfredo Friedel para efectuar la

mensura de la tierra concedida.
Art. 30 VUl'\Iva e!'\te expediente á la Dirección de Tierras y Colonia!;;



SE RESUELV~:

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colunias,

URIBURU.
A. BERMEJO.

407

Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.

Buenos Aires, :v.larzo 5 de 1895.

:MA.Ii~ZO

Departamento de Tierras y Colonias.

Visto este expediente iniciado por don Desiderio J. Olivera, solicitan-
do la revisión del contrato de srrendamientf) celebrado entre la Direc-
ción de Tierras y Coloni>ls, el 6 de Febrero de 1892 y atento lo infor-
m ado por la Direcl?ión de Tierras y Colonias, la Contaduría Gener'al de
la Nación y dictámen del señor Procurador del Tesoro,

El Presiden,te de la República-
DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el contl'ato celebrado entre la Dirección de
Tierras y Colonias y don Desiderio J. Olivel'a, para el arrendamiento
de una área de veinte mil hectár'eas en el Territorio de Santa Cruz,
lotes '12 y 13, fracción A, sección XVIII.

Decreto deja,ndo sin efecto un contrato celebrado con don Desiderio J. Oliver¡"
sobre arrendamiento (le tierras en Santa Cruz.

Acéptase al agrimensor, don Domingo T. Mutz, propuesto por los
señores Luis Beláustegui, Francisco BustamalJte, Francisco Beláustegui
y Josué Moreno, para mensurar las tierrfls que poseen en el territorio
del Chubut y que se les ha reconocido en propied'ad como cesio-
11 arios de premios que obtuvieron var'ios agraciados por la expedición
al Río Negro.

Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para que expida al men-
e ion ado agrimensor las instruccion es correspondientes.

Oomuníquese, publíqu8se: insértese en el Registro Nacional y repon-
ganse los sellos.

Departamento de Tierrae y Colonias.

Resolución aceptando al agrimensor ~lon Domingo Mutz para mensurar unas
concesiones en el te:rrltorio del Chubut.

para que expida al agrimensor nombrado las instru~ciones correspon.-
dientes.

Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacion&1.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.
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Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.
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SE RBSU:i:LVE:

P¡,se este expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que

Departamento de Tierras y Colonias.

Ar't. 2° Devuélvanse al icteresado las letras firmadas y la cantidad de
setecientos veinte pesos moneda naciunal, importe de la primern anua-
lidad.

Art. 3° Pase á la Contaduría del Ministerio para que se extienda ór-
den de pago por la citada cantidad, con imputación á la ley de 19 de
Octubre de 1876.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é in3értese en el Registro Nacional,

prévia reposición de sellos.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Deereto mandando inelllir á don Jo!!é L. López en la li!!ta de agraeiadoll eon el
premio de tierra!! por la expedieión al Río Negro.

RellOllleiónmandando extender. titulo de propiedad á favor de D. Eduardo.
Owen de una ehaera en la Colonia Chubut. !

De acuerdo con los informes producidos,

El Presidente de. la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Inclúyase á don .;rosé L. López en la lista de agl'l1ciados con
el premio de tiel'ra!'l POI' la expedición ni Río Negro en la adjudicación
correspondiente al grado de capitán, de dos mil seiscientas (2.600) hectá-
1'eas y un solal'.
Art. 20 Vuelva á la DiJ'ección de Tierras y Oolonias para la entrega

de los certificados respectivos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BRRMEJO.

Resultando de los antecedentes que obran en este expedjente que, D.
EdUdJ'do Owen, ha dado cumplimiento á las prescripciones de la Ley de
CJlonizilción, habiendo satisfecho, además, el valor íntegro de la tie-
rra de que es concesionar'io, de acuerdo con lo informadu por la Di-
rección de Tierl'tls y Colo bias y la Contaduría General,



Decreto aprobando uua ubicación solicit:llda por el Mayor Osvaldo Godoy (Pampa).

Resolucióu aceptando una transferencia de tierras en el Chubut solieitada per
D. Felipe tle la Hoz.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Bueno!! Aires, :Marzo 8 de 1895.

MAE.ZO

Departamento de Tierra!! y Colonias.

URIBURU.
ANTONIO BEI<MEJO.

SE RES.UELVE:

Acéptnse la transferencia que solicita hacer don Felipe de la Hoz
de las seis mil trescientas (6.300) hectáreas que le fueroo ubicadas en
el Tel'ritorio del Chubut, como tenedor de certificados de premios á
los expedicionarios al Río Negro, por decreto de fecha doce de Dicidm-
bre de 1894 que c JI'l'e á fojas 6 de este expediente.
Pase á la Escl'ibanía Mayor de Gubierno pum que extienda la corres-

pondiente escl'Íturación á favor del cesionario don Manuel de la Hoz.
Repónganse los sellos, comuníquese, publ;quese é insértese en el

Registro NacionaI.

De a(juerdo con lo informado por la Direcclon de Tierras y Colonias
y la Contaduría General,

extienda títalo de propiedad á favO!' de D. Eduardo Owen, de la cha-
cra núm. doscientos uno, (201), letra A, de la CololJia Chubut,
Repónganse los sellos, comuníquese, publíquese é insértese en el

Registro Nacional.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1895.

Encont.rándose IibrHs las tierras que denuncia en este expediente el
Mayor D. Osvaldo Godoy para ubicar (2100) do~ mil cien hectáreas co-
mo personalmente agraciado por lA expedición fl.lRío Negro, y de acuer-
do con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dicta-
minado por el Señor Procurador del Tesoro,

"'1 Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruéba~e la ubicación determinada por la Dirección de Tie-
rras y Colonias, en el Tt'lr'I'itorio de, la Pampa Central, dentro de men-
sura, Sección X, fracción D, en el ángulo N. O. del lote (23) veintjtres.
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Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno que para extienda
la correspondiente escl'Íturación á favor del Mayor D Osvaldo Godoy,
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BJ!:RMEJO,

Decreto mandando incluir en la lista de agraciados por la expedición del Rio Ne-
gro á don Enrique Escola.

Departamento de Tierras y Colonias.
Bueuos Aires, Marzo 8 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
y lo dictaminado por el Señor Procurador Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Al't. 1° Inclúyase á D. Enrique EscalA, en las li",t::¡ de agraciados por
la expedición al Río Negro, en clase de teniente 2° y con la adjudica-
ción de dos mil hectáreas y un solar, de acuerdo con los artículos 1°
inciso 6° y 3° de la ley de la materia,

Al't. 20 Vuelva á la Dil~ección de Tierras y Colonias, para la entr'ega,
de lo!" certificados correspondientes. .
Art, 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Resolución mandando extender un título á favor de Da Elisa Goulú de un solar
en General Roca.

IJepartltmento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Marzo 8 de 1895,

URIBURU
ANTONIO BERMEJO.

Resultando de los Antecedentes que obran en este expe'diente que Da,
Elisa Goulú ha dado cumplimiento á las prescdpciones de la Ley de CA .
Ionización á la vez que satisfecho el valor íntegro de la tierra que solicita,
y de acuer,do con lo informado por la Dir'eción de TielTas y Colunias
y la Contaduría General,

SE RESUELVE:

Pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno PHI'?t que
extienda título definitivo de propiedad á favor de Da. Elisa Goulú del
solar letrr. B, manzana nümero veinte y s,~is (26) del pueblo General Roca,
Repóngi:lnse los sellos, comuníquese, publíquese é insél'tese en el Re-

gistro Nacional.
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Decreto sobre inspección á las Colonias Nacionales.
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Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1895.

A fin de regularizar la forma en que debe comprobarse el cumplimien-
to de las obligaciones de población y cultivo que prescriben las leyes

. vigentes pam los lotes de tierras urbanas ó rnrales de las Colonias Na-
o; cionales, concedidas en venta ó donación, y atento á que casi la totalidad
, , de estus lotes deben estaI' en las condiciones exigidas por la ley, E'11vista

de las épocas en que fueron concedidos,

El' Pre8Í'dente ·de la Rep';'blica-

DECRETA:

Art. 10 La Direccion de TierI'as y Colonias enviará anualmente á las
Colonias Naciunales y á quellas cedidas por la Nación á la Provincia
de Santa Fé, una Comisión compuesta de dos de su!;' Inspectores á fin
de que inspeccionen los lotes rlll'[jles y urbanos por los cuales aún no
se haya otorgado título definitivo de propiedad é informen si se ha cum-
plido ó nu en ellos las obligaciones de población y cultivo mencionadas.
Art. 20 una vei' presentado ti informe á que se refier'e el art. anterinI',

no se expedir'á título definitivo de pI'opiedad si de aquel no resulta que
en el lote I'espectivo están cumplidos los r'equisitos dE' la ley para el
efecto. .

Art. 30 De cada informe de la Comisión de Inspectores se remitirá al
Ministerio un duplicado.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é :nsártese en el Registro Nacional.

URIBURD.
ANTONIO BERMEJO.

Rellolución mandando extender titulo de propiedad á Cavo!"de Da. Luisa G. de
Richmond de un solar en General Roca,

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1895.

Resultando de los antecedentes que obran en este expediente, que Da.
Luisa Goulú de Richmond, h2. dado cumplimiento á ,las prescripciones
de la Ley de Colonización, á la vez que satisfecho el valor íntegro de
las tierr'as que solicita y de acuerdo ~on lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias y la Contaduría General.

SE RESUELVE:

Pase este expediente á la EscI'ibnnía General de GobieI'no, para que
extienda título de pI'opiedad á favor de doña Luisa Goulú de Richmond,
del solar C, y manzana número ventiseis (26) del pueblo General Roca.
Repónganse los sellos, comuníqnese, publíquese é inséI'tese en el Re-

gistro Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO ..
"fE j



Buenos Aires, Marzo 8 de 18Jl5.
Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto autorizando á la Dirección de Tierras y Colouias para .sacar á licita-
ción la compra dei papel para imprimir el eBaletin de Agricultura»,
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DECRETA:

Art. 1° AutorÍzase á la Dirección de Tierras y Colonias para sacal' á
lid~ación, de conformidad con las disposiciones vigentes la compl'a del
pape] necesario, pam imrrimir el Boletin de Agricultu,ra, dur'ante el co-
(Tiente año de 1895,
Art. 2° Vuelva á la Dil'ección de Tierras y Oolonias á ¡os efuctos

consiguientes.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO,

Decreto ordenando la entrega de un expediente á los Sres, llIarris Hnos. sobre
reconocimiento de derechos posesorios de terrenos en la l'rovincia de Buenos
Aires.

De acuerdo con lo informado pOI' la Contaduría General,

El Presidente de la Repüblica-

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Marzo 9 de 1895.

Visto e~te expediente iniciado por los 8l'es. Hal'ris Hnos., sobrA reco-
nocimiento de derech"s posesorios en la Sección V de la Provincia de
Buenos Aires, y

OONSIDERA Nno:

10 Que los terrenos de que se trata están situados fuera de IOf'llímites
asignados á los Tel'('itorios Federales POI' Ley de 5 de Octubre de 1878;
2° Que POI' el arto 40 de la citada Ley se dit=ponía que las tier'ras ce-

didas por las Provincias, á sus efectos serían enagenadas sin afectar
la Jurisdicción provindal y los derechos adquiridos por particulares;
3° Que si bien el Poder' Ejecutivo por decreto de 9 de Noviembre de

1881, llamó á los que SA tJon~idera:,an eon derecho á las tierras cedidas
pOI' la Provincia de Bueno::;; Aires, fué solo á objeto de dejar á salvo
esos dere(~hos al aprobal' la mensul'a ordenad'!. por dec('eto de 14 de
Enero de 1880;
40 Que la ley de 27 de Octubl'e de 1884, sobre recunocimiento de de-

rechos posesOI'ios se refiere únicamento á lns ocupantes de fien'as públi-
cas en los territorios Nacionales;
5° Que además la ley de 18 de Mayo de 1883, ordenó la devolución al

Gobierno de la Provinéia de Buenos Aires, de la tierl'a que cedió á lél.
'~ic . i'~ación á los fines de la ley de 5 de Octubre de 1878, y,
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Decreto mandando extender un titulo de propiedad á'favor de los SreS. AI'nolf
yZanone. Colonia "Las Garzas ••

Decreto mandando extender un titulo de propiedad á favor .le don Estéban
Ibañez. (Colonia Alvear.)

Buenos Aires, Marzo 12 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 12 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno pa-
ra que extienda el res~ectivo título de propiedad definitivo á favol' de

De acueI'do con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
y la Cootaduríú General,
El Presidente de la República-.

Por lo que resulta de lo informado POI' la Direccion de Tierras y
Colonias y por la Contaduría General,

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 1° Pase este expediente á la .Escribanía Mayor de Gobierno
paI'a que, prévia reposición de sellos, extienda el respectivo título de
propiedad definitivo á favor de don Estéban Ibáñez por el lote urbano
núm. 200 de la Colonia «Alvear».
Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el' Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

DECRETA:

Art. 1° Entréguese á los señores Harris Hnos. el expediente iniciado
por ellos sobre reconocimiento de derechos posesorios, para que ocurran
ante quien corresponda á continuar sus gestiones.
Art. 20 Los efectos de este decreto se harán extensivos á todos los

asuntos qee se hallen en las mismas condiciones.
Art. 30 Comuníque:5e, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

6° Que por consiguiente el Gobierno Nacional no está facultado para
resolver asuntos del género del presente,

El Presidente de la República-

Depa~tamento de Tierras y Colonias.
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D. Pablo Zanolle, por el lote rural núm. 90, y de D. Antonío Amolf
por el lIúm. 44, ambos de la nolonia «Las Garzas)), debiendo hacerse
constar que los interesados presental'án ante el Gobierno de la provin-
cia de Santa Fé el mencionado título para su registro. ..
Art. 20 Repónganse los sellos, comuníquese, publíquese é insertese

en el Registro Nacional.
URIBURU.

ANTONIOBERMEJO.

A.cuerdo aprobaudo una licitación para provisión de carbón al Hotel de In-
migrantes.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 12 de1895.

De acuerdo con lo informado por el Departamento General de Inmi-
gración y la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DÉCRETA:

Art. ] o Apruébase la licit~lción efectuada el 4 de Enero de 1895 para
la provisión de carbón de clJcina y Cardiff al Hotel de lnmigl'antes de
la Capital durante el corriente año, aceptándose la propuesta pl'esentada
por D. Joaquin F. Roma, quien se compromete á hacer dicho servicio
por el precio de veinte y seis (26) pesos m/n. y noventa y cinco (95) cts.
por mil 1000 kilos de carbón de cocina y veinte y tres (2:3) peses m/n. y
noventa y cinco (95) cts. por el de Cárdiff, sujetándose á la.s condiciones
establecidas al efecto.
Art. 20 Vuelva al Departamento General de [nmigración para que,

prévia reposición de sellos, celebre el respectivo proyed0 de cl)Ot¡'ato,
que deberá someter á la aproba.;ión de éste Ministerio, debiendo aumen-
tarse el uepósilode garantía hasta cubl'Ír ellO % del impol'te total
calculado.
Art, 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NacionaL

URIBURU.- ANTONIO BERMEJO.- BENJAMINZORRILLA.
- A. ALCORTA.-J. J. ROMEko.-E. J. BALSA.

Decreto mandando extender título de propiedad á Cavor de D.lrineo Ventbey,
Colonia "Las Garzas».

Oepartamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1895.

Por lo que resulta de los certificados puestos al pié del boleto de
concesión corriente á fs. 1 de este expediente, y de acuerdo con lo in-
formado por la Dirección de Tierras y Colonias y la Contaduría General,



Decreto no baciendo lngar á nna escrituración solieitada por D. Perry W. Babblt.

Decreto aecediendo á un cambio de ubicación de tierras en el Cbubut solicita-
do por don Rugo von Bernard.

Visto este expediente, iniciado por don Hugo van Bernard, soliCitando
cambio de ubicación de las cincuenta mil hectáreas que le fueron acor-
dadas por decreto de fechft 22 de Setiembre de 1894 que corre á fojas
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Buenos Aires, Marzo 14 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1895.

MARZO

DECRETA:

El Presidente de la República-

Departamento de Tierras y Colonias.'

Departamento de Tierras y Colonias.

Vista la solicitud del SI'. PerryW. Babbit, en la que pide la modificación
de la cláusula 6a del boleto de arrendamiento firmado eon fecha 19 de
Agosto de 1892 Y aprobado por decreto de 31 de Diciembl'e del mismo
año, y,

CONSIDE RA N DO:

Que ese boleto está formulado de acuel'do con la ley y decreto regla-
mentario respectivos.

El .PreSidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° No há lugar á la eserituración en la forma solicitada y déjase
sin efecto el decreto de 31 de Diciembre de .1893,
Art. 20 Vuelva este expediente á la Dirección de Tierra,; y Colonias

para la devoluci6n de las letras firmadas por el arrendatario.
Art. 3° Comuníquese, publíquesE: y dése al Registro Nacional. •

URlBURU.
A. ALCORTA.

Art. 1° Extiéndase título definitivo d~ propiedad á favor de D. Irineo
Ventbey por el lote rm'al num, 100 de la Colunia «Las Garzas).
Art. 2° Pase á la Esc:-ibanía MaYal' de Gobierno á sus efecto~, préviu

reposición de sellos, debiendo hacerse constar que el interesado pre-
sentará el título mencionado ante el GobiernClde Santa Fé pal'a su
registro.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.



8 de este ~xpediente, y de acuerdo con lo infi)rmado por la Dil'ecciór¡
de Tierrail y Colonias,

El Presidente de la República-

416 :MINISTERIÓ :bE JUSTICIA, d, E 1. PÚBLICA.

• DeCRETA:

Deerew aprobando una ubicación solieitada por D. Guillermo Klelne (Rio Negro)

Decreto aprobando una nbicación solicitada por D. Eduardo .J. Mulhall (Chubllt).

Encontrándose libre la tierra que denuncia en este expediente D.
Eduardo J. Mulhall para ubicar diez mil hectáreas como cesionario de
,,:el,tificados de premios por la expedición del Rio Negro, y de acuerdo
e, 'Jn lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

Buenos Aires, Marzo 14 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1895.

Departamento de Tierras y Colonias.

Encontrándose libre la tierra que denuncia en este expediente D. Gui-
llermo Kleine, para ubicar cuatr') mil hectáreas que le corresponden
como expedicionar'io al Rio Negro, y de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierl'f.ls y Colonias y la Contaduría General,

El P1'esidente de la Republica--
DECRETA:

Art. 10 Apl'Uébase la ubicación deter'minada pn[' la Dirección de Tie-
rras y Colonias, sección XXIV, fracción D en la pal'te N. del lote núm.
(14) catorce ..

Art. 20 Pase á la Escribanía Mayol' de Gobierno para que extienda
la correspondiente ubicación.

Art: 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
URIBURU.
A, ALCORTA.

Departamento de Tierras y Colonias.

Art. 10 Déjase sin efecto el mf'nci(;mado decreto en cuan to se ¡'efiel'e
á la ubicnción, debiendo determinarse en la Gobernación del Chubut,
Seccion G 11, fracción B. lotes números uno (1) dos (2), cinco (5),
siete (7), nueve (9)' Y diez (10). .

Art. 20 Vuelvl\ á la Dirección de Tier'ras y Colonias para que reser-
este expediente hasta la presentación de la diligencia de mensura de
la. misma tierra.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URfBURU,
A. ÁLCORTA.
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¡<'lPresiaente de la República-

DEGRETA:
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Art. 10 Apruébase la ubicación determin!1da por dicha repar.tición en
el. territorio del Chubut, sección G. 11, frac:cion B, lote núm. (18) die-
ciocho.
Art. 20 Vuelva á la Oirpcción de Tierras y Colonia5 p/lra que reser-

ve este expf'diente hasta la p,'esentación de la diligencia d.~ menp-ura de
la misma tierra, segun lo establecido en el decreto de fecha 31 de Julio
de 1893.
Art. 30• Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

UHIBURU.
A. ALCORTA

Acuerdo aprobaudo dos propuestas para la provisióu de artículos de consumo
con destino al Hotel de Inmigrantes.

Departamento de Tíerras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 15 de 1895.

De acuerdo con lo informado por el Departamento General de In-
migración y la Contaduría General,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: .

Art. 10 Acéptase la propuesta pre!"eutada por O José Novais para.
la provisión de pan al Hojpl de Inmigrantes de la Capital durante el
corriente año y la de D. Félix Botto para la provisión de carne y ver-
duras al mismo Establecimiento.
Art. 20 Autorízhse al Oepar.tamento General de Inmigración para ce-

lebrar los respectivos proyectos de contratos, que deberá someter á la
aprobación del Gobier'no.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Regip-tro Nacional

URIBURU.-ANTONIO BERME.TO.-BENJAMIN
ZORRILLA.~A. ALCORTA.-J. J. Ro-
MERO.-E. J. BALSA.

Decreto disponiendo que la Dirección de Tierras y Colouias remita una lista
detallada de las letras vencidas por compra ó arrendamiento de tierras.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1895.

Estando sujetas á la pena de caducidad las ventas y arrendamientos
de tierras públicas cuyos propietarios DO abonen con regulaT'idad el im-
porte de las letras que tienen firmadas,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 La Dirección de Tierras y Colonias remitirá al Ministerio
27



Decreto referente á arrendamiento y venta de tierras en el Chubtí.t y Santa Cruz.

respectivo una nómina detall"! da de las letr'as vencidas por compra Ó
al'l'endamientu de Lien'as, haciendo c' Instar' los casos en que con arTe-
glo á 1,Is leyes vigentes deba ae,¡rd,ll'"e pr'ól'roga pal'a el pagu.
AI't. 2° En lo sucesivo ¡a citada I'epal'tición remitil'á mensualmente la

nómina á que se I'efier'e el art. ante:,iol'.
AI't. 3° Co)muníquese, publiquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.
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Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1895.

A fin de hacer efectivos los pl'lzoS establecidos por leyes y decl'etos
para el pago del valor de las tierras públicas que en su virtud el Go-
bierno está autorizado á vender y ar;rendar,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Las ventas de tiel'ras que se acuerden en los Terr'itorios del
Chubút y" Santa Oruz, en vir'tud de lo dispuesto en la Ley núm. 3053
de Enero 5 de 1894 deber'án quedal' definitivamente escrituradas en el
térmillo de 30 días, dentro df=llcual se firmürán las letras respectivas.
Art. 20 Los concesionarios de tierl'a.s para colonizal', que las obtuvieran

en compra, de acuerdo con la Ley 2875 de Noviembre 21 de 1891, pa-
garán la pdmera ~mota y firmarán las letras pOI' la;;: subsiguientes en
el tél'mino de 30 días.
Art. 3° Fíjase el plazo de 30 días para que los que haynn obtenido tiel'ra

en ar'rendamiellto fírmen las letras á que se I'efier'e el art. 15 del decreto
reglamentario ,de Ener() 17 de 1894.
ArL. 40 Los términos fijados en este decl'etu se contarán desde la fe#

cha de la resolución en que se concede la venta de la tierra ó se apruebe
el contrato de arrendamiento, y el no cumplimiento de lo dispuesto,
dentro de aquellos plaz')s, anulará los decretos respectivos.
Art. 5° Pam las ventas y arrendamien tus de tierras de que se trata"

acordadas con antel'ioridad, los efectos de este decreto le serán aplica-
bles desde su fecha.
AI-t. 6° La Dirección de Tierras y Colonias pasará mensualmente al

Ministerio, una nómina detallada de los compradores ó arreudatarios que
no hayan dado cumplimiento á sus obligaciones dentro de los plazos es-
tipulados.
Art. 70 Comuníquese, publíquese y dése al. Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.



Buenos Aires, Marzo 20 de 1895.

Decrtoto aprobando una ubicación eu la Colonia General Roca solicitada por D.
Nicolás Astorga.

Encontrándose libre la tíel'r't que denuncia en este expediente D. Nico-
lás Astorga, para ubicar cien hectál'eas como personalmente agrhciado
pOI' la e."pedición al Rjo Negro, y de acuel'do con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias,

El Presideu.te de la Repúblz"ca-
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DECRETA:

Art. 1° Apl'uébase la ubicación determinada por dicha oficina, en la
Colonia General Roca, lote I'ural númel'o tl'esCÍentos veinte y uno (321).
Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobiernu para que extienda la

correspondiente escri~ura á favor de D. Nicolás Astorga.'
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando uoa ubicación solieitada por la señora doña Josefa Correa
de A.rroyo (Pampa.)

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenso Aires, Marzo 20 de 1895.

Encontrándose libre la tierra que denuncia en este expediente doña
Josefa Corre'! de Arroyo, para ubicar dos mil seiscientas hectáreas co-
rrespoudientes al Ca¡JÍtán don José M. Arl'oy;), como personalmente
agraciado por la expedición al Rio Negro, y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por dicha uficina, en el
territorio de la Pampa Central, sección XV, fracción D, en la par.te Sud
del lote número nueve.
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, prévia re-

posición de sellos, extienda la correspondiente escritura á favor de doña
Josefa Correa de Arroyo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re~istro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.



Resolución no haciendo lngar á una solicitud de don Antonio Duró sobre pre-
mio de tierras como expedicionario al Rio Negro

Departamento de Tierras y Colonias
13ueuos Air6s, Marzo 20 de 1895.
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Atento lo'" términos del decl'eto de fecha 17 de Diciembre de 1885,
que cOl'I'e á fs~ 5 de e!:>teex¡.>ediente, en có¡.>ialegalizada,

SE H.t<:SUE.L VE:

No ha lugar' á la solicitud de don Antonio Duró, sobre premio de
tíerras por' la expedición al Rio Negro, como alfer'ez dA fragata de la
cañonera «(ConstiLUcion».

ComuníquesA é insértese en el Registro Nacional.
URIBURU.

A. ALCOkTA.

Decreto mandando incluir en la lista de los expedicionarios al Rio Negro al
. . señor don Antonio Queirel

De acuerdo con lo informado por' la Direccion de Tierr'as y Colonias
y lo dictaminado por el señor Procurador dpl Tesoro,

El Presidente de la República-

Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Aires, Marzo 20 de 1895.

Decreto mandando extender un titulo de propiedad á Cavor del comandante
don Roberto Chodasiwich. (Pampa).

Visto lo expuesto por el recurrente, y de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado por el señor
Procurador dd Tesoro,

DECRETA:

Art. 10 Inclúyase en la lista de los expedicional'ios ;¡! Rio Negro. en
clase de subteniente del telégrafo militar á don Antonio Queirel.
Art. 2° Pase á la Direccion de Tierras y Colonias para que le hagan

entrega de los certificados correspondientes.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Regbltro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Buenos Aires, :Mano 20 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.



El Presidente de la Repú.blica-
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DECRETA:

Art. 10 Extiéndase títull) de pl'~)piedad á favor del Teniente COl'unel
don Roberto Chooasiwich por siete roil quinientas hectáreas (7,500
hectáreas), ubicadas por la Direcr;Íón de Tierras y Cl)lnnias en el te-
rritorio de la Pampa Central, que le cOi'l'esponden cuma par'te de la
superficie ql1e le aCO['dó la ley núm, 3003, debienno hacerse constar
en el mencionado título Indispuesto en el art. 14 de la ley núm. 2875'
de Noviembre 21 de 1891.
Art. 20 Pase á la Escribanía MClyor de Gobierno comuníquese, publí-

quese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA •

.pecreto aprobando una ubicación solicitada por (Ion Miguel L. Saracho. (Pampa)

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Marzo 20 de 1995.

Encontrándose libre la tiena que denuncia en este eXf.lediente don
Mal'iano L. Sar'acho, pam ubiear dos mil cien hectáreas que le COITes-
pon den como personalmente agrdciadu por la expedición al Río Negro,
y de acuerdo c'Jn lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apl'Uébase la ubicación determine da por dicha Oficina en el
territorio de la Pampa Central: dentl'o de menSilura,sección XV, fracción A,
en la pal'te Norte del lote núm, trece (13.)
Art, 2° Pase á la Escribauí:.t Mayor de Gobierno, para que, pr'évia re-

posición de sello!5, e:xtienda la escritura cOI'respondiente á favor de D,
Mariano S. Saracho,
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

URIBURU,
A. ALCOltTA,

Deereto aprobando una ubieación que solleita la Sra. Sofia l. de Pico (Pampa,)

Depa'l'tamento de Tierras y Colouias.
Buenos, Aires, Marzo 20 de 1895.

Encontrándose libre la tier'ra que denun~ia en este expedien te IISra.
Sofía 1, de Pico; par'a ubicar cuatro mil cien hectáreas c(lrresp ondientes
al causante ingeniero, Sr, Octavio Pico, como personalmente agraciado



por la €'xpedición al Río Negro, y de acuel.do con lo informado por la
Dirección de Tierras y Oolonias.

El hesidente de la República-

DECkÉTA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por dichn oficina, en el
Territorio de la PAmpa OentrF 1, dentr'o de men~ura, Sección XIV, Frac-
ción 4, en la parte Esté, d€'I lote núm. diez, (10).
A rt. 20 Pase esta escritura á 1& Escriban ía Mayor de Gobierno, para

que extienda la escrituración correspondiente á fllvor de la Sra. Sofía
r. de Pico.

Art. 3° Oomuníquese, publíquese é insértese en el R€'gistro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

\.
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Decreto aprobaudo una ubicación que solicIta D.Santiago Castro Feijóo (Pampa.)

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1895.

Encontrándose libre la tierra que denuncia en este expediente, D. San-
tiago Oastro Feijóo, para ubicar cuatro mil cien hectáreas que le co-
rresponden como personalmente agraciado por la expedición al Rio Ne-
gro, y de flcuerdo con lo informado por 1& Dirección de Tierras y Oolonias.
El f>residente de la República-

DECRETA:

Art. jo Apruébase la ubicación determinada por dicha oficina) en el
Territorio de la Pampa: Oentral, Sección XIV, fracción D, en la parte
Sur, libre, del lote núm. 23.

Art. 2° Pase á la Escribflnift Mayor de Gobierno, para que extien9a
la escritura correspondiente á favol' de D Santiago Castro Feijóo.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto derogando otro de 23 de Diciembre de 1892 y disponiendo que la Diree-
eión de Tierras y Colonías, celebre un nuevo contrato con D. Juan .Jones.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires Marzo 20 de 1895.

Visto este expediente, iniciado por D. Juan Jones, solicitando recon-
siderAción del decreto de fecha 23 de Diciembre de 1892, por el cual no
se hacía lugar al contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y
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Deereto aprobando una ubieación solieitada por don Miguel de la Barrra (pampa)

Decreto confiriendo antigüedad desde 1° de Enero a don Carlos Gioble, de Re-
gente de la Imprenta de la Dirección de Tierras y Colonial!.
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URIBURU.
A. ALcOftTA,

Buenos Aires, Marzo 20 de 1895.

Beenos Aires, :;\1arzo 20 de 1895.

MARZO

Departamento dO} Tierras J Colonias.

D~;Ctl.ETA:

En vista de los informes produddos,

El Presídente de la República-

Departamento de Tierras y Colonias.

DECRETA:

AI't. 10 Derógase el decl'e',o de fecha 23 de Diciembre de 1892.
Art. 20 Vuelva ála Dirección de Tierras y Colonias pnra que celebre

un nuevo contrato de arrendamiento con D, Juan Jones, '5ometiéndole á
la consideración de este Ministerio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registl'o Nacional y

repóng&nse los sellos.

Encontrándose Hbre la tierra que denuncia en e!5te expediente O. Mi-
guel de la Barra, para ubicar cuatro mil cien hectáreas que le corres-

Art. 10 ConfiÁrese la antigüedad de 10 de Enero del corriente año al
nombramiento hecho, con féeha 1° de Febrer'o del mismo, á favor de D.
Cárlos Gioble, d.~ Regente de la Imprenta de la Direcciun de Tierras y
Colonias, -
Art. 20 Pase á la Contaduría General para que liquide el sueldo del

mes de Enero.
Art .. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU,
A. ALcoRTA.

Colonias y el I-ecurr'ente para el arrendamiento de las islas de los «Loros»
y «Boca de los Sanjuaninos», ell el Territorio del Rio Negro, teniéndose
en cuenta que el arrendamiento de hs tie!"'ras nacionales ha ¿ido hecho
con el fin de propender al cultivo y publación de esas regiones y atento el
largo tiempo á que el tjr. Junes es poblador de las islas en cuestión;
de acuerdo con lo informAdo por la Direccióu de Tierras y Colonias y
Contaduría General y lo dictaminado por el Sr'. Procul'udor del Tesoro,

El Presidente de la Repúblzca-



Buenos Aires, Marzo 20 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias

Deereto aprobando UDaubicacion solicitada por don Domingo Nazarre (Pampa)

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. E 1. PúBLICA

per"sonalmente agraciado por la expedición al Rio Negr,)
con lo infol'mado por' 1<:1 Dir'ección de Tierras y Colonias,
de la República-
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ponden como
y de acuerdo

El Presidente

DECRETA:

Art. 10 Apuébase la ubicación determinada por dicha oficina en el
Territorio dp- la Pamp" Central, Sección XIV, f"acción D, 8n la parte
Norte, libre, del lote núm. 23 y en h parte Sur del lote núm. 18.

Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que extienda
la escritura correspondiente á favor de D.Miguel de la Barra, pl'évia
reposición de sellos.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nadon'al.

URIBURU.
A. ALCOltT A.

Encontrandose libre laCtie/Ta que denuncia en este expediente don D,)-
mingo NaznlTP, pasfi ubicar mil seiscientas hectá¡"ens qUA le cOITespon-
den como personalmente agraciado por la expedícion al Río Negro, y de
acuerdo con lo informado por la Direccion de Tierras y Colonias.
El Presidente de la República-

:.'~'~~!~~~'~~"~:YW~~;¡.¥Mk#;*¥i#RU¿;4$1FJ.i;Z;;;;:';.%;;$;:J.H;;;iii;;g~
. .~!

DECRETA:

'Art. 1" Apruéb8se la ubicacion aetermin8C:a por dicha Oficina en el
Territorio de la Pampa Central, Sección XIV, fr8cción D, en la parte
Sur del lote núm. 18.

Art. 20 Pase este expediente á la Escribania Mayor de Gobierno para
que, pl"évia reposicion de sellos, estíenda la escl'Ítura correspondiente á
favor de D. Domíngo Nazarr"e.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y .dése al Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto no haciendo lugar á UDapermuta de tierras,en el Neuqneu solieitada
. por don Rodolt'o Newbery, Isabel N. de Newbery y Jaeobo Wileot Rickettli.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1895.

Vi!';to este expediente iniciado por los Señores Rodolfo Nf\wbery, Isa-
bel Núñez de Newbery y Jacobo Wilcot Ricketts propunipndo la per-
muta de un campo de su propiedad en el Territorio del Neuquén con

.,'~.



DEC"tETA:

Decreto aceptando UDa ubicacion solicitada por don Juan Lacroise (Chubut.)
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URIBURU.
A. ALCORTA.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1895.

MARZO

Departamento de Tierras y Colonias.

Encontrándose libre la t.ierra que denuncia en este expediente D. Juan
Lacroise para ubical' ditz mil hedáreas ,como tenedol' de certificados
de pl'emios POI' la expedición del Rio Negro, y de acuerdo con lo in-o
formhdo POI' la Dirección de Tierras y Oolonias, .

El Presidente de la Rep'Ública-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por dicha Oficinfl, en -el
Territorio del Ohubut, Sección 4, f('acción A, mitad Sud de los lotes
números diez y siete (17) y diez y ocho (18).
Art. 20 Pase á la E:.;cribflnía Mayor de Gobierno para que, prévia re-

posición de sellos, extienda la correspondiente 6scritura á fav(.r de Don
Juan Lacroise. '
Aj't. 30 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Art. 1° No ha lugar á I~ permuta propuesta por los mencionados SI'es.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional,

prévia reposición de sellos.

una superficie de cuatro leguas kilométrica:.; por la de doce leguas de
tierra fiscal en el mismo Territorio y fuera de mensura, y considerando
que el P. E. no está facultado para ¿fectual' operaciol~es de la natura-
leza de 1:1 de que se trata y atento lo informado por el Sr. Gobernador
del Neuquén y la Oon~aduría Genel'al de la Nación,

El Presidente de la Repúblca-

Decreto aprobando una ubicación solicitada por el Comodoro don KaCaelBlan.o.
(Pampa).

Encontrándose libre la tierra que denuncia en este expediente el Oomo-
doro D. Rafael Blflnco, para ubicar cinco mil cip.n hectáreas que. le co-
rresponden como persor.almente agraciado pOI' la expedkión al Rio Negro,
y ne acuerdo con lo informado pOI' la Dirección de Tiel'ras y Colonias,

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1895.



El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Ap,'uébase la ubicación determinada por' dicha oficina, en el
territorio de la Pampt< Oentral, sección XIV, fracción A., en la parte
Oeste del lote número diez (10), con una superficie de cinco mil cien
hedáreas.
Art. 2° Pase á la Escribaníra Mayor de Gobiern0, para que extienda la

corre:spondiente escritura.
Art. 3° Comuníquese, publíque:5e é insértese en el Registl'o Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.
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Decreto adjudicando á doña Margarita C.de Girado unas tierras en el territorio
del Bio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1895.

De acuer'do con lo informes producidos,

In Presidente de la Repüb~ica-

DECRETA:

Art. 1° Adjudicase á doña Margarita O. de Girado, por si y en repre-
sentación de sus hijos el señor Rodolfo Girado y los mayores Federico
y Juan Girado, en amortización de las respectivas acciones del Emprés-
. tito de Tierras Públkas, las que ha solicitado en el territorio del Rio
Negro, sección VI, fracción G., lote número cuatro (4), con una superficie
de diez mil (10.000) hectáreas. CUYii ubicación, detel'minada por la Di,'ec-
ción de Tierras y Colonias. queda apl'Obada.
Art. 2° Pase al Ol'l:~dit()Público Nncional para que extienda el respec-

ti vo título de propiedad.
Art. 30 Comuníquese, publíqllese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA

Deereto aprobando una ubicaeión solicitada por D. Mihan~el ap. Ivan (Chubnt).

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Ma.rzo 26 de 1895.

Visto e"te expediente iniciado por el Sr. Mihangel ap. Ivan, solicitan-
do la ubicación de 25 cer'tificadns de premios á los expedicionarios del
Rio Negro de que es cesionario y atentos los informes producidos,



ElPresidente de la República-

MARZO 427

DECRETA:

Art 10 Apl'uébase la ubicación determinada par la Dirección de Tie-
rras y Oolonias en el terl'itorio del Ohubut, sección III, fracción A.
cuarta parte del lote (11), con una superficie de (2.bOO) dos mil quinien-
tas hectáreas.

Art. 20 Pase á la Escribanía Mayol' de GobierrlO para que, prévia
reposición de sellos extienda la correspondiente escritura.
Art 30. 00IT1uníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCOl'l.TA.

De~reto aprobando una ubicación solicitada por D. Salvador Leiva (Pampa).

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires Marzo 26 de 1895.

;Encontrándose libre la tierra que denuncia en este expediente D. Sal-
vadol' Leiva para ubicar mil st'iscientas hectáreas, como personalmente
agraciado por la tlxpedición al Rio Negro y de acuerdo con lo informa-
do por la Dirección de Tierras y Oolonias y la Oontaduría General,

el Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la citada Dirección
en la Pampa Oentral dentro de mensura, sección X, fracción F. en el
sobrante del lote núm. (13) tl'ece, y sección X, fracción D, en el sobl'an-
te del lote núm. dieciocho (18). ..

AI't. 20 Pase á la Escribanía de Gobierno para que extienda el I'es-
pectivo título de prl.piedad á favor de D. Salvador Leiva.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional,

URIBURU.
A. ALCORTA

Decreto acordando en venta en Santa Cruz á D. Willson Rallidoy veintidos mil
quinientas hectáreas. .

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1895.

De acuerdo con los informes producidos,

El Presidente de la República~
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase en venta á D. Willson Hallidoy, (.lar el precio y



condiciones establecidas en la ley nvm. 3053 rie fecha 5 de Enero de 1894,
llis veinte y dos mil quinienta'3 (22,500) hectá¡'eas de que es arI'endatario
en el Territorio de Santa Cruz, con la ubicación que, de acuerdo con
el nuevo plano de ese [el'f'itor'Ío, ha determinado la Dirección de Tierr'as
y Colonias á fs. 11 y la cual queda aprobada,
Art. 20 Vuelva á la citada Direccióll para el pago y firma de las le-

tras corl'espolldientes y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno
para que, prévia reposición de sellos, extienda el I'e..;p~ctiv() título de
propiedad con sUJ"lción á lo dispuesto POI' la pl'ecitnda LéY.
Al't. 3° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Regi~tro N:.l.cional.

URIBURU.
A. ALCORTA.
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Decreto aprobando una ubicación solicitada por D. Enrique Larguilleux (Chubut).

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1895.

Encontrándose libr'e J:¡ tierra denunciada en este expediente por D.
Enrique Lar~uilleux, p~lra ubicar aien hectáreas como personalmente
agraciado por la expedición al Río Negro, y de acuerdo con lo infor-
mado por la ~irección de Tierras y Colonias y la Contadurin General,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 11) Apruébase la ubicación determinada por la citada Direc~ión,
en el Territorio del Chubut, sección III, fracción D, parte del lote núm.
uno (1).
Art. 20 Pase á la Escriballía MaYal' de Gobiemo para que, prévia re-

posición de sellos, extienda la correspondiente escritura.
Art, 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto aprobaudo una ubicación solicitada por el tenieute coronel don Agnll-
, tin Matorras (Rio Negro)

'Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Aires, Marzo 26 de 1895.

Encontrándose libre la tierra que denuncia en este expedifnte el Te-
niente COl'Onel don Agustin Matorrl:.l.s, pa.ra ubicar cuatro mil doscien-
tos hectáreas que le corresponden como personalmente agraciado por la
expedicion al Río Negro, Y de acuerdo con lo informado por' la Dírec-
cion de Tierr'as y Col, ,nias y lo dicta mido por el señor Procurador del
Tesoro,
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ffl Presidente de la RepÍlblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por dicha oficina en el
Territorio de RIO Negro, Sección VI, Fracción B,-en la parte Sud del
lote núm. 9.
Art. 20 Pase á la Escribanhl Mayor de Gobierno para que extienda

la correspondiente escritura.
Art.3° Comuníquese, publíquese é insél.tese en el R.egistro NaciolJaJ.

URIBURU.
A. ALCORTA

Decreto aprobando nna ubicacion solicitada por D. Jnan Ihiart (Chnbut)

. Departamento de Tierras y Colonias
Ruenos Aires, Marl.O 26 de 1895•.

Encontrándose libr,e la tierra que denuncia en este expediente D. Juan
Ihiart para ubicar siete mil novecientas hectáre'ls en el Territorio del
Chubut como poseedor de certificados de premios por la expedicion al R.io
Negro; y de acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias y la Cont&duria General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruéhase la ubicaciór. determinada por dicha oficina, en el
Territorio del Chubut, Sección nI, fracción D, parte Oeste del lote núm.
seis (6).

AI't. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, pl'évia re-
posicion dp sello~, extienda la correspondiente eSCI'itura.
Art. 30 Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Decreto aprobando varias nbicaciones qne solicitan algunos agraciados por la
expedición al Río Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1895.

Enc0ntrándose libre 1:-1 tierrA que denuncian en este expediente varios
agraciado~ por la expedición al Rio Negro, y de acuerdo con lo informa-
do pUl' la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por dicha oficina en la
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siguiente furma: Sección IV, fracción G., en la parte N. del lote ein.:lo,
con una superficie de dos mil seiscientas hectál'eas, á favor de D. Ma-
nuel Vasconcellos; Sección VI, fracción G., en el lote número cinco, con
una superficie de dos mil cien hectáreas, á favor de D. Luciano Saya-
go; Sección VI, fl'acción G., en el iote número cinco, con una supel'fi-
cie de dos mil cien hectáreas, á favor de O. Francisco Cisterna; Sec ..
ción vI, fracción C. en el lote número cinco, con una superficie de mil
seiscientas hectál'eas, á favol' de D. Aquiles Zuloaga.
Art. 2° Pase á la Escribanía ~¥1ayor'de Gobiel'no para que prévia re-

posición de sellos, extienda el respectivo título de propiedad.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é iusél'tese en el H.egistl'o Nacional.

URIBURU.
A. Al-CORTA.

Decreto mandando extender nn titulo de propiedad á Cavor de don Luís R.
Scheiner y don Gabriel Lavarriere, (Chaco).

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
la Contadm'ía General y lo dictaminado por el señor Procurador del
Tesoro, y resutando del certificado expedido POI' el señor Goberna.dor
del Territorio del Chaco que el reCLIr-rente ha cumplido con las obliga-
ciones de población que impolJe la Ley de 3 de Noviembl'e de 1982, en
el campo que compl'ó en remilte jJúblico y el que solicita le sea escri-
turado á su nombre y al de don Gabriel La val'riere.
Et Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Extiéndase título definitivo de pr.)piedad á faVOl' de dün Luis
R. Scheiner y don Gabriel Lavarriere por seis mil seiscientas ses~nta
y seis hectáreas y seser.ta y <;eis areas (6.666 hectáreas 66 áreas) de
tierra que les corresponden según lo relacionado, en el Tel'l'iturio del
Chaco, cuya ubicación determinada por la Oireéción de Tierras y Colo-
nias queda a~robada. .
Art. 2° A sus efectos pase á la Escribanía Mayúr del Gobierno, prévia

reposición de sellos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
A. AL CORTA.

Decreto no haciendo lugar á una soliciiud de la Dil'eccion de Tierras y Colonias
sobre caducidad de concesiones de tierras en los Territorios Nacionales.

Departamento de Tierras y Colonias
Buenoll Airell, Marzo 28 de 1895.

Vista la precedente nota en la que se solicita por ltl. Direccion de Tie-
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rras y Col"mille :lUtorizaciüll p~lT'arleclarar' caduca,;; las concp.siones de
lotes dE:tierra" ae:,m:iad¡ls e:l las Cól<ll1ias Naciouales, cuyos concesiona-
rios no hayan dado cumplimiento á la!" prescripci'J!les de la ley y ven-
der nuevamente esas tierras, y

CONSWER<\NDO:

Que POI' decreto de fecha 18 del corr'iente, se la dispuesto 1(\ concer'-
niente á fin de, en oportunidad, hacel' efectiva la caducidád de las conce-
ciones detielT¿is públicas en las que no se hayan cumplid/) las obligacío-
nes impuestas por' la Ley;quA está resuelto que los lotes rurales ó urba-
nos de las Colonias Nacionales Que r'e:::ulten libres se vendan en remate
público, y de acu~rdo .con lo i~formado por !a Conta;duria General, en
cuanto á que la DlreCClOn de Tler'¡'as y ColoOlas no tIene facultad, por la
Ley, par'a declarRr caducas las concesiones acordadas por el Poder Eje-
cutivo,
El Presidente de la Republz'ca-

DECRETA:

DECRETA:

Art. 1° El Departamento de Obr;as Públicas formulará el presupues.-

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1895.
Departamento de Tierras y <;J0lonias.

Decreto ordenando al Departamento de Obras Públicas formule un presupnesto
para la ejecRcion de lo que dispone la Ley de 13 de Noviembre de 1886 sobre
el limite entre la prOVincia de Santa Fé yel Chaco y el arreglo de los mismos
entre la primera y Santiago del Estero,

Siendo necesario dar cumplimiento á la mayor brevedad á lo dispues-
to por la Ley de 13 de Noviembre de 1886 en lo que se fija como Ií-:-
mite entre Il-I Provincia de Santa Fé y el Territorio del Chaco el paralelo
28° de latitud Sud y se apl'Ueba el ar'reglo de límites eelebt'adas entre las
provincias de Santa Fé y SantiAgo del Estero, por' cuanto el Honorable
Congr'eso ha con0edido en venta varias f1'acCÍones de tielTa que tienen por
límite ese paralelo y consíderando que el Departamento de Obras Públi-
cas es la Oficina á quien l<'l Ley confiere la realizaciol1 de estos tt'a-
b:ljOS, que exigen conocimientos técnicos especiales,

El Presidentede la Republica-

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado por la Direccion de Tierras y Colo-
nias, la que en lo sucesivo y en los casos mencionados, elevará al Poder
Ejecutivo los ante@edentes J'espectivos, para la resolucion que co-
rresponda, ,
Art. 2° Comuníquesp, publíquese, dése al Registro Nacional y archí-

vese.
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to de los g-flstos necesario~ par'a la realizflción dA!trabajo de qUA~e trata .
.Art. 2° Dirijase nota á los señores Gobernadores de las Provincias de

Santa. Fé y Santif.lgo del Estero para que se sirvan tomar la intervención
que les corre!'ponda.
Art. 3° Solicitése en oportunidad del Honorable Congreso los fondos ne-

cesarios.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto declarando terminada definitivamente la entrega de las tierras del Neu-
quén y acordando una prórroga de noventa días para el pago de la primera
letra Tencida.

Departamento do Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Marzo 28 de 1895.

CONSIDERANDO:

Qu~ con fecha 1° de Enero de 1890 el Ing-eniero Gramondo, comISIO-
nado por el Departamento de Obras Públicas pflra practicar la mensura
división y entrega de la tierra vendida en remate público el año 1885,
dA acuerdo con la Ley de 3 de Noviembre de 1882, dió cuenta de haber
termina.do dichas oper'aciones; qllf', por lo tanto, debe considerarse de-
finitivamente concluída esta operación, y á fin de regulflrizar el estado
de estos asuntos' tanto en lo que se refiere al cumplimient,) de las obli-
gaciones de población que impone la Ley citada, como á los plazos
para el p,:¡go de las letras vencidas, teniéndose en cuenta, además, que
no es equitativo contar los té"minns de la Ley al respecto desrie la
fecha del remate, por cuanto debido á causas ajenas á la voluntad del
Gobierno no se dió pose:;,ión de la tierra de que se trata en oportunidad,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase terminada definitivamente la entrega de las tierr'as
del Neuquén que se vendieron en remate público el año 1885. .
Art. 2° Los términos fijados por la Ley de 3 de Noviembl'e de 1882,

dentro de los cuales deben de cumplirse las condiciones de población que
ella impone, correrán para los compradores de las citadas tierras, desde
el 1° de Enero próximo pasado,
Art. 3° Acuérdase la prórroga de 90 dias para el pago de la primera

letra vencida, debiendo en el mismo aeta renovarse las siguientes en el
ord(~n respectivo.
Art. 40 Vencido dicho término, la Dirección de Tiel'ras y Colonias PI'O-

ced6l'á respecto de aquellas tierras cuyos adquir'ientes no hayan abonado
ó renovado las letras, á venderlas en remate público, como lo dispone la
precitada Ley en su artículo 12, inciso 10.



Departamento de Tierras y Colonias.

Acuerdo concedieudo un auticlpo al agrimensor don CárloSl Tbompson para
mensurar tierras en Rlo Negro.

Art. 5° Queda prohibido todo cambio de ubicación de las tierras á que
se refiere este decl'eto, debiendo al'chivarse sin mas trámite las soJici-
tudes que existai1 pidiéndolos.

Al't. 60 Oomuníquese, publíquest:l y dése al Registrn Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,
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Buenos Aires) Marzo 30 de 1895.

Visto Aste expediente. inicia/jo por el agrimensnr' don Cárlos Thomp-
son, solicitan lo un IlIJticip" de cuatl'u mil spiscierltos veinte pesos ID/n
(4,620 $ID/n) panl efectuar' una mensum en lel tel'l'itnr'io del Rio Negr'o,
estando designado dichn gasto en el al't. 4° del cl)ntr'ato que celebrl¡ el
cit.ado agr'imensor con fecha 15 de Marzo de 1894, aprobado por el Go-
biernn y reducido á escritUl'il pública, y de acuerdo eon lo informa:io
por la Dirección de Tierras y Colonias y la Cont.aduría Genel'al,

El Presidente de la Repúhlicrt, en Acuer'do Gener'al d8 Ministl'us-

DECI-{ETA:

AI't. 10 Líbr'ese ul'den de pago por separ'¡:¡do á fa \'01' del agr'ill1enSOl'
don Oárlos Thompsol1 de la cantidad de cuatr'u mil seiscientos veinte
(4,62() pesos mln., con imputacióll al fOlldo especial de ti,~rl'Hs,

Art. 2° Comuníquese, publiqu:!se é in,.;él'te",e en el Rcgistl'll Nacional.

URIBUH,U.-A"ToNlo BrmMEJo.-BENJAMINZOR-
RILLA,-A. ALCOltTA.-J. J. ROMERO-
E. J. BALSA.

28
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GUERRA

.Acuerdo autorizando al Estado Mayor General, para contratar h\ construcción
de un galpón en el edificio del Colegio Militar en San Martín.

Buenos Aires, Marzo 10 1895.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1895.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARIN A

De conformidad con lo informado POI' la Contaduría General y lo dic-
taminado por -el Procurador del Tesol'o,

SE RESUELVE:

Acordar á los menores Adelina, Ana, Rosa, Cárlns y Mariano Salas,
el traspaso que disfrutaba su señora madre Da. Delina Bravo de Salas,
quien contrajo matrimonio en segundas nupcias.
A sus efectos, pase á la Contaduría General, comuníquese al E~tado

Mayor del Ejército y á la Comisaría General de Guerra.
URIBURU.
E. J. BALSA •

Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.

Resolución acordaudo á los menores DeUna, Ana, Rosa, Cárlos y Mariano Salas,
el traspaso de la pensión que disfrutaba la señoru Delina Bravo de Sulas,
viuda del Teniente Coronel D.Mariano Salas.

Visto lo manifestado por el Estado Mayor General, con respecto al
estado ruinoso del edificio ocupado por el. Colegio Militar de que dá
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Buenos Aires, Marzo 5 de 1895.
Departamento de Guerra.
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Departamento de Guerra.

Resolución acordando á doña Carolina Pieres la acumulación de la pensión que
disfrutaba en unión de su hermana doña Juana Pieres.

De conformidad con lo informado por la Oontaduría General y lo
dictaminado por el Procurador del Tesoro,

Apr'obado; comuníquese en Tespuesta y pase á la Oontadurírt General
á sus efectos.

URIBURU.-E: J. BALSA.-J. J. ROMERO.-BI'.NJAMIN

ZORRILLA.-A. ALCc.mTA.-A. 8EKMEJO .

Exmo. Señor:

Estudiado el contrato adjunto, eelebr'adu POI' el señor' director de la
Fábt'ica de Pólvora c~m el ingeniel'o H.alpn Barl'ón, este EstHdu MayoI'
General no t.iene nada que obse¡'val' y creo que merecerá la HlJr'obación
de V. E.-Lorenzo TVintter.-Buenos Ail'es, Febrero 23 de 1895.

URIBURU.
E. J, BALSA.

Resolllción al)robando el contrato hecho con el ingeniero Ralph .Barrón por el
director de la .!<'ábricaNacional de Pólvora.

•

RESUELVE:

1° Aprobal' las medidas provisol'Ías tomadas por el Estado Mayor
General de Que dá CU.-lnta. .
2° Autorizar al mismo Estado Mayor General, pura ~ontratar la in-

mediata construcción del g,t1pón de que ~e hace mérito, pudiéndose in-
vertir hasta la t-:uma de diez mil novecientos CU3renta y cuatro pesos
($ 10.944) moneda nacional, en que ha sido presupuestado, bajo la dir'ec-
ción é inspección de la 4a Sección dAl mismo. .
Oomuníquese, etc.

cuenta su Directúr y lo informado por la Oficina de Construcciones Mi- •
litares y siendo urgente proceder sin pél'dida de tiempo á las construc-
ciones indicadas,

El Presidente de la República, con alTeglo á lo establecido en el inciso
3° del artículo 33 de la Ley de Oontabilidad, en Acuerdo General de
Ministros-
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SE RESUELVE:

A.cordar á doña Carolina Pieres, la acumulación de Ir-t pensión de que
disfrutaba en unión de su hermana, doña Juana Pieres, por haberse
comprobado el f:tllecimiento de ésta.

A sus efectos, pase á la Contaduría General y comuníquese al Estado
Mayor General y á la Comisaría General de Guerra.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolnción acordando á la señora Clementina Itnrbe la acumulación de la pen-
sión que disfrutaba en unión de su hermana doña Gregoria lturbe. .

Departamento de Guerra.
Buenos AireR, Marzo 5 de 1895.

De conformidad con lo informhdú por la Contaduría Geneml y lo
dictaminado, por' el Procurador del Tesoro,

• SE RESUELVE:

Acordar á doña Clementina Iturbe la acumulacién de la pensión que
disfl'Utaba en unión de su hermana doña Gr'egoria Iturbe, por haberse
comprobado el fallecimiento de ésta.
A sus efectos pase á la Contaduría Gener:ll, comuníquese al Estado

Mayor General del Ejército y á la Comisaría General de Guerra.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución aceptando la propuesta del Dir~ctor de la Sección de Pintura del
Ateneo para integrar la g~lería de retratos del Ministerio de Guerra yMarina,

Depariamento de Guerra.
Bue~os Aires, Marzo 6 de 1895.

D~ conformidad con lo propuesto,
SE RESUELVE:

Aceptar la propuesta del Director de I~.lSección de Pintura del Ateneo
para tel'minar la galería de ¡'etratos del Mínisterio de la Guerra, eQ las
condiciones que expresa.
Hágase saber por Secretaría y avísese á la Contaduría.

URIBURU.
E.' J. BALSA.
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Resolución reincorporaudo al Ejército al ex-Subteniente D. CaUxtoA. Ruíz.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Marzo. 8 de 1895.

Dése de alta en su clase, debiendo destinársele á otro cuerpo.
A sus efectos pase al Estado Mayor General y comuníquese á la

Contaduría General.
URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolucióu mandando extender los despachos de su clase al Farmacéutico de ta
clase del Cuerpo de Sanidad don Juan Giacosa.

Exmo. Señor:
Elevo á V. E. la presente solicitud. del Farmacéutico del Cuerpo de

Sanidad Militar D. Juan Giacosa pidiendo le sean expedido~ por 111 Su-
perioridad los despachos de sa empleo. ,
V. E., en su vista y con 10 informado por el Sr. Inspector del Ouerpo

do Sanidad resolverá lo que estime conveniente.-Lorenzo Wintter.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1895.

Aprobado: Expídase el título respactivo y vuelva el Estado Mayor
General.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto promoviendo al empleo de Tenientes 20s á varios Alféreces de Artillería.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1895.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General, y lo
establecido por la Ley de Ascensos y Reglamento del Colegio Militar,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Promuévensé al empleo de Tenientes segundos de Artillería
á los Alféreces D. Miguel Berón de Astrada D. Alonso Ba:drich y D.
Arenales Uriburu, y de Infantef'Ía al Sub-teniente D. Cárlos Rivas.
Art. 2° Expídanse los despachos respectivos con la fecha de 5 de

Marzo que rindieron el exámen de reglamento para optar á este:grado.
Al't. 3° Oomuníquese, etc. .

URIBURU.
E. J. BALSA.



488 MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

Acuerdo autorizaudo á la Dirección del A.rsenal de. Guerra para construir vein-
te cajas de armeros con la dotación de herramientas necesarias con destino
á los Cuerpos de Infantería y Caballería del Ejército.

Departamento de Guerra:
Buenos Aires, Marzo 13 de 1895.

Siendo de nece,..;idad proveer á los Cuerpos de Infantería y Caballería
del Ejél'cito de las her¡'amientas y útiles ,'eglamentarios con que corres-
ponde sean dotlidas las cajas de los ;u'mel'os P:'1I';l 1:'1 cOllservaciólJ del
armamento Mausel' y de acuerdo en un todo con lo infurmado por el
Estaq,o Mayor General,

El Presidente dI' la República, en Acuerdu de Ministros, en ejecución de
la ley núm, 2802

DECRETA:

Autorizar á I.a Dirp,cción del Arsenal de Gllerra para la con'ltrucción
de veinte cajas de armel'os con 1;.1 dotación de útiles y herramientas re-
glamenUírias que se detallan pam cada una en la I'elación agregada sobre
la b ¡se del C'JSto de $ 300 m/n, que se p['esuponen prw cada caja,
P,lse al A.rselial de Guerra para su ejecución, poniéndolas á di"posi-

ción del Estado Mayol' General IlOa vez ~oncluidas para su distribución
Comuníquese al Estado Mayol' Genel'al y tnwscríbase este acuerdo á

Contaduría, debiendo el gasto que dem;.lnde imputarse á la ley reser-
vada núm. 2802 de 17 de Setiembre de 1891 1311 la fOl'ma correspolldiente.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZOlUU-

LLA,-J. J. ROMEltO.-A. ALCORTA.

Resolución autorizando á la Dirección del Colegio Militar de la Nación, para
establecer una cátedra de Idioma Nacional en reemplazo de la de Estilo MI-
litar, nombrando profesor á don Guillermo Reynolds.

Exmo. Señol':

Elevo á V. E. la preser,te nota del Sr, Director del Colegio Militar,
solicitando la corl'pspondienté autorización para establecer en aquel Es-
tablecimiento la Cátedra de Idioma Naciunal. cuya enseñanza se hará
extensiva á los tres primeros años del CUl'S0, en sustitución de la de
E"tilo Militar, parA. norecar'gar innecesariamente á los alumnos con una
matel'ia que resulta inoportuna, por lo ménos.
Este Estado May':}[' Genel'al atento á ¡:'lS razones que invoca el Sr.

Director, que vienen á demOl:'tl'al' las ventfijris que reportaría ai prog!'a-
loa. de estudios del mismo, opina que V. E., salvo su mejor par'ecer,
debe conceder la autorización pedida, acept.ando, en c()n~ecuencia, la
pl'opuest>l hecha á f:wor del SI', Guillermo Reynolds, euya' competencia
es ['econocida para dil'igir dicha clAse, con la renumeración mensual de
ciento cincuenta pesos moneda naciunal ($ 150 m/n)-Lorenzo Wintter,
-Buenos Aires, Marzo 9 de 1895.



Resolución acordando á la señorita Inés Farias el traspaso de peusión que go-
zaba su señora madre Da A.scensión Avala.

Acuerdo mandando devolver á los seflores Salibay c.a los títulos que pusieron
á disposición de éste Ministerio en garantía del cumplimiento de un contrato.

Aprobado; debiendo abonarse la diferencia hasta el sueldo que se pro-
pone de la partida par~t eventuales del Colegio. .
Comuníquese en I'espuesta y pase á la Contaduría General á sus efectos.

URIBURD.
E. J. BALSA.
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Buenos Aires, Marzo 16 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1895.

MARZO

Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.

En vista de lo solicitado por el recurrente, apelando á la equidad
del Gobierno y teniendo en cuenta:
Que si bien el contratista mereció toda la severidad del CAstigo im-

puesto por la falta de cumplimiento á sus contratos, esto no originó.
un grave perjuicio al Ejércitu y que el hecho de adquirirse en remate
público, los mismus vestuarios por menos cantidad del precio contrata-
do, cuya ventaja autoriza á usar de equidad en la resolución de este
asunto,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General
del Ejército, lo informado por la Contaduría General y lo dictaminado
por el señor Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Acordar a la s&ñorita Inés Farias el traspaso de la penslOn que go-
zaba su señol'a madre dc,ña Ascen<;ión Avala de Fal'ia,,;, á sus efectos,
pase á la Cuntadurí'l General, comuníquese al Estado Mayor General
y á la Comisaria General de Guerra. .

URIBURU.
E. J. BALSA.

Departamento de Guerra.

RESUELVE:

Acordar á los recurrentes Saliba y Ca., la devolución de los títulos
que puso á disposición del Ministerio dtl la Guerl'a, como garantía del
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cumplimiento de sus contratos y cuyo ingreso al Tesoro, se decl'etó
por resoluciones anterilll'es.
Pase á la Contaduría Gener'll pal'ii que verifique la entrega bajo

constancia, de los fundos públicos detenidos al recul'rente ó, si hubie-
ran sido vendidos, liquide el importe del precio obtAnido POI' esa
venta .
. Hágase ~aber [Jor Secl'etal'Ía. á íos recUl'l'ente~ y publíquese.

URIBURU.-E. J. BALSA.-B~;NJAMIN Zo-
HHILLA.-A. ALCOllTA.-J. J.
ROMEltO.

Resolución no haciendo lugar á la solicitud de la. pen.sionlsta milita.r, doña.
Jacinta Canicova de Moyano, pidiendo se le aumente la pensión de que disfruta.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1895.

De conf(wmiJad cun lo informado por la Contadurla General y lo
dictaminado POI' el Procurador' del Tesoro,

SE RESUELVE:

No ha lugar' á lo solicitado por' ¡el Snl. Jacinta ülI1icova de Moyano,
y al'chívese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución disponiendo que los pedidos de vestual-to etc. de los CUel"pOSdel
Ejército, sean presentados directamente á la Cómisaria General de Guerra.

Depart.amento de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 19 de 1895.

De conformidad con lo dictaminado por la Junta Superiur de Guerra,
se aprueba la medida propuesta por la Comisaría de Guel'T'a, debiendo
en adelante dirigirse á e~a Comisarí!1. directamente, por los Jefes, los
pedidos de vestuar'io y equipo y demás útiles á proveerse por esa Co-
misaría, la que los eleval'á informados al Minister'io pam la resolución
cOl'respondiente.
La Comisaría de Guerra en cada caso de pr'ovisión pasHrá aviso de-

tallado á lh Inspección del arma respectiva pnf'A. su debido conucimiento
y control. .
Cnmuníquese al ¡~stado Mayo[' Genecal dándose en la Orden General

pam su cumplimiento, y,
Vuelva á la Comi"aría de Guerra á sus efectos y pubTíquese con sus

antecedentes.
URIBURU.
E. J. BALS'\.
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Resolución autorizaudo al Estado Mayor General para adquirir 20 ejemplares
,del .Modelo de Batallón» para la instrucción de ]a Guardia Nacional presenta-
do por el Mayor D. Pedro R. Roberts.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Ma~zo 19 de 1895.

Conforme con lo propuesto; . .
Se antoriza al Estado Mayor General par'a adquirir veinte de los «~O-

del os Batallón» propuestos, que se destinnn ¿ los Cuerpos de GuardIas
NacioDliles de la Capital.
Vuelva al Estado Mayor General á sus efectos y comuníquese á la

contadllrífl. General. .

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución man(lando sustituir la bombacha que actualmente usa la infanteria
por el pautalóu ámplio de corte francés cou borceguí alto.

Departamento oe Guerra..
Buenos Aires, Marzo 19 de 1895.

Conformp. ~on 11) dictaminado pOI' la Junta Superior de Guena en la
consulta de este Ministerio.

SE RESUEL VI<;:

Sustitui,' la bombacha que usa actualmente el Ejército por el panta-
lón holgado de COI"I.P. francés, cambiándose er, su consecuencia, el botín,
polaina y glleltra, en la forma que lo indica la Junta de Guerra, por
el borceguí de ~aña alta.
Queda en esta pal":e modificado el Reglamento de uniforme del Ejército.
Para su ',;umplimiento pase a 1;.\ Oomisaría de Guerra y comuníquese

al Estado Mayor Gener"l, haciéndose saber' por la Orden General del
Ejército.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución no haciendo lugar á la solicitud de la seiiora Tomasa Lopez pidien-
(lo pensión COIDO hija del guerrero de la Independeneía, Mayor Don Pedro
.No]asco l.•opez.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1895.

De conformidad con lo manifestado POI' el Estado Mayol' General de!
Ejé¡'cito, lo infoj'mado por la ContHduf'Ía General y lo dictamim,du pOI'
el s;eñor Procurador del Tesoro y Auditor General de Guerra y Marina.
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Buenos Aires, Marzo 20 de' 1896.
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URJBURU.
E. J. BALSA.

Concedido: A sus efectos, vuelva al Estado Mnyor General del Ejér-
cito y archívese en la Contaduría Gener'al.

Resolucion recaída en 111nota del Jetc del Regimiento 7° de caballería solici.
tando el nombramiento de alff'orezen comisión para Sargento 1°de dicho cuerpo
D. Eugenio MandruD.

Exmo. Señor'; Elevo á V. E. la presente nota del señor Director del
Colegio Militar, adjuntando la solicitud del Farmacéutico de ese estl1ble-
cimiento, don José F1'Ías, pidiendo la separación d'31mi"mo, cuyo puesto
no puede continuar desempeñando por su mal estado de salud.
Sírvase V. E. resolver de conformidad.-Marzo 16 de 1895.-Lol'enzo

Wintter.

,
Resoluclon aceptando la re-nuncia. presentada por el Farmacéutico del Colegio

MIlitar, Don José Frías.

SE RESUELVE:

No há lugar á lo solicitado por doña Tomasa López yarchivese.
URIBURU.
E. J. BALSA.

Exmo. Señor:
Al elevar á V. E. la presente solicitud del Jefe del Regimiento 70 de

CaballerÍil de Li1,ea, debo hacer presente á V. E. que efectivltmente el
Sar'gento 10 D. Eugenio Mandrun está comprendido en el de(~reto de 18
de Enero del corriente "ño, pro:novido al empleo de Alfél'ez, razón por
la cU1:llno ft.lé consignado en la listA de los di~tinguidos que desempe-
ñab'llJ el cargo de Oficiales en Comisión, más comu no estaba en las
condiciones que la Ley exige par'a ser promovido al empleo de Alférez
prévi05 los trámites é informes correspondientes '3n el expediente res-
pectivo, V. E. dispuso quedase elimmado de dicho decreto de ascensos.
En consecuencia, sería de equid.ad que V. E. acceda á lo solitado por

el Jefe del Regimiento concediéndole al Sargento 1° Eugenio Mandrun,
el empleo de Alférez en Comisión y con anterioridad del 10 de Enero, Cf)nlO
fueron reconocidos y decretados lo::; Oficiales en Comisión de la lista
de referencia.- Loren.3oWintter.-Buenos Aiees, Marzo 12 de 1895~

~ ..



SE RESUELVE:

SE HESUEL VE:

Resolución aumentando á pensión de sueldo integro la que disfruta la Señorita
Cármen Blanco.
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URIBURU.
E, J. BALSA.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1895.

MARZO

Departamento de Guerra.

Aumentar la pensJOn que difruta la señorita ,Cármen Blanco, hasta la
de sueldo íntegru de COl'Onel, por babel'se c,)mprobado qUf>éste era el
empleo que desempeñaba, á su fallecimiento, su padre el guel'rero de la
IndependenciA, d~ D. Juan Manuel Blanco.
A SU5/.efectos. vuelva á la Cont'ldur'Ía General, comuníquese al E:5-

tado Mayor General y á la Comi"nría Geooé\ral de Guerra.
URIBURU.
E. J. BALSA.

De conformidud con lo dictaminado por el SI'. ProcurAdor Ganeral de
la Nación,

La penslOn que goza la Señül'¡] viuda del Coronel, D. Nicolás Granada,
será ajustada con el sueldo íntegro, en ejecución de la Ley de 4 de Ju-
lio de 1~87,en virtud de haber comprobado que el causante prestó ser-
vicios en los ejércit!)s de la Independencia, e::;t.Uldo POI' lo tanto su viuda
comprendida en los ben8ficio,; de aquella ley ..
Comuníquese, al E",tado Mayor General y á la Comisaría de Guerra, á

sus efectos y pase á la Contaduría Genel'al, para su cumplimiento, pro-
cediendo en todo como lo indica el Auditor General en su dictámen.

URIBURU,
E. J. BALSA.

De conformidad con los informes y dictámenes que preceden de la
Cor.taduría Gf"nel'al, el Procurador del Tesoro y del Auditor Geneml de
Guerra y Marina,

Departamento de Guerra.

Resolución mandando ajustar con areglo al sueldo íntegro, la penlilión de qné
disfruta la señora, viuda del Coronel, D. Nicolás Granad,,_

Departamento de Guerra.

Aprobado: A sus eefctos pase á la Contaduría. General yavísese en
respuesta.
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Resolución uo hacíendo lugar á la solicitud de la señora Felisa Zeballos de
Torres, pidiendo pensión

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1895.

De confu!'midad con lo informado por la Contaduría General y lo dic-
taminado por el Sr. Procurador del Tesoro.

SE HESUEL VE:

No há lugar á lo solicitado parla señora Felisa Zeballos de Torres y
archívese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución autorizando la adquisición de veinte ejemplares del Modelo de Ha-
tallon. presentado por el ~Iayor D.Pedro R. Roberts, con destino á los Gobier-
nos de Provincias.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1895.

Visto )0 manifestado por el Estado Mayor General al respecto,

SE RESUELVE:

Adquirir POI' el Ministerio de la Guerra veinte (20) ejemplares del
Modelo de Batallón presentalio por el Mayor Roberts, paraja instrucción
de la Guardia Nacional, con destino á ser enviados á los "ttobiernos de
P,'ovincias para su aplicación.
Queda ;lcept do el precio pedido de cincuentH (50) pesos por cada

ejemplar.
Recíbanse po,' el Jefe del Ar('hivo del Ministel'Ío, para hacer la dis-

tribución indicada, y pase á la Oontaduría para que liquide su importe.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución nombrando dibujantes de la IV Sección del E. M. General á los ciu-
dadanos D. Pedro Larroza y D. Julio Krause.

Exmo. Señor:

El Sr. Jefe de la IV Sección de este E. M. General propone para di-
bujantes de la misma á .Ios ciudadanos D. Ped!'o Larroza y D. Julio
Krause, quienes han dado p!'lIebas de su competenci'1.
V. E. si lo tiene á bien se ha OP servir p,'estarles su aprobación.-Lo-

renzo Willter.-Buenos Ai,'es, Marzo 18 de 1895.



Buenos Aires, Marzo 22 de 1895.

Resolución dando de baja al alumno del Colegio Militar D. Pedro Crespo.

Departamento de Guerra.
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Buenos Aires, Marzo 22 de 1895.

•Buenos Aires, Marzo 21 de 1895.

MA.RZO

Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Aprobado: A sus efectos vuelva al E. M. G. Ycomuníquese á Contaduría.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Aprobado: A sus efectos vuelva al Estado Mayor General y comuní-
quese á Contadllría.

Acuerdo autorizando á la Direcciólt del Arsenal de Guerra para invertir hasta
la suma de pesos 20.000 moneda nacional mensuales en el pago de jornales
á los opera,rios del establecimeento.

Exmo. Señor.

Elevo á V. E. la nota .del Sr. Director del Colegio Militar, solicitando
autorización superior para proceder á dar de baja de ese establecimiento
al cadete D. Pedro Cr'espo. en virtud de w) poder segui,' con provecho
los estudios, á causa de falta de preparación y contracción.
De acuerdo con el Sr. Director, solicito de V. E. quiera servirse re-

solver de confol'midarl.-Lorenzo TVintter.-Buenos Aires. Mal'ZO 13 de
1895.

Visto lo manifestado por la Dirección del Arsenal de Guerra y
considerando que es de imprescindible necesidad la entrega de los
fondos que se solicitan para poder atender' con regularidad la marcha
de ese Establecimiento y conservar el número de operarios que tiene
actualmente, á fin de terminar las instalaciones para la recepción del
nuevo armamento, .

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Autorizar al Arsenal de Guerra para invertir la suma de veinte mil
pesos moneda nacional ($ 20.000 ID/n) mensuales en el pago de los
operarios al servicio de los talleres, hasta que terminen las obras ini-
ciadas.



URIBURU.-E. J. BALs~.-J. J. ROMERO.-
BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA.

En consecuencia, la Contaduría General liquidará en planilla espe-
cial, á partir del mes de Febrero prósimo pasad'), la expresada suma,
mensualmente, que se imputará por su equivalente en oro á la Ley
número- 2802 de 17 de Septiembre de 1891.

Comuníquese al Ministerio de Hacienda, haciéndose saber al Direc-
tor del Arsenal de Guerra, y pase á la COlltadUl'fa General para su
ejecución.
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Resolución recaida en la nota del señor Inspector del arma de Infanterla,
proponiendo el cambio, á la derecha, del machete-bayoneta que usa la tropa,
del arma de Infantería.

Exmo. Señor:

Esta Junta Superior de Guerra, después de haber estudiado práctica
y detenidamente el pedido que antecede del S. Inspector de Infantería,
así como el informe del Estado May'or General del Ejército, estima que
hay verdadel'a conveniencia en ordenal' que el soldado de infantería
use el machete al costado derecho; en vez de usarlo, cumo actualmente,
al izquierdo.

Se ha comprobado, como lo expl'esa el señOI' Inspectol' de Infantería,
que las hendiduras de la caja del fllsil que ha obse¡'vado en algunos
cuerpos, provienen de golpear el arma eontr::l. la empuñadul'a del ma-
chete al echar al hombro.

Corresponde, en caso de sel' aceptada esta modificación púl' V. E.,
y de acuerdo con lo observado por el Sr. Inspector, que la explicación
en el manejo del arma se modifique igualmente en el movimiento de
arma?" el machete.

Por lo que respecta á la :supresión de la pala, esta Junta tiene la
misma opinión qu~ el Estado Mayol' Genel'al del Ejército.-N. Levalle.-
Manuel Rawson, Secl'etariu.-Buenos Ail'es, Mal'zo 12 de 1895.

Aprobado: Conforme con lo dictaminado por la Junta Superior de
Guel'l'a; pase al Estado MaYal' General para su ejecución en la furma que
corresponda Y publíquese con el dictamen de la l'efcrencia.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Depart.amento de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 22 de 1895.



Buenos Aires, Marzo 23 de 1895.
lJepartamento de la Guerra.
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Buenos Aires, Marzo 23 de 1895.

:MARZO

De conformidad con lo dictaminado POI' el señor Procurador General
de la Nación, se acuerda á doña Prudencia Maciá el traspaso á su fa-
vor de la pensión que gozaba 5U finada madre com') viuda del Tenien-
te Geneeal de lns Ejéecitos de la IndependAncia José Rafael Maciá.
';omuníquese al Estadd Mayor General del Ejército y Comisaría Ge-

neral de Guerra y pase á la Contaduría General á sus efectos.

URIBURU.
E. J. BALSA.

URIBURU.-E. J. BALSA.,-BENJAMIN ZORRlLLA.
-J. J. ROMERO.

Acuerdo autorizando el contrato para la impresión de 2000 ejemplares de 1011
CódigosMilitares.

El señor Director del Colegio Militar adjunta un. pedido de 140 dol-
mans é igufl.l numero de pantalones de paeada con destino al cuerpo de
cadetes, indicando á la vez, la conveniellcia que habría en que sea cam-
biado 'por otro exactamente de la' misma forma del' actual, pero de pa~
ño azul o,;curo; con lu que resultaría su costo la mitad de lo que cuesta
el que hoy tienen.
V. E. se servirá resolvee lo que estime por conveniente.-Lorenzo

Wintter.-Buenos Aires, Marzo 19 de 1895.

Resolución aprobando nn cambio en el unif'orme que usan los Cadetes del Colegio
:MUitar propuesto por la Dirección y mandando llamar á licitación por el
término de ocho días para la conf'ección de 140 unif'ormes con destíno á los
mismos.

Resolución acordando á dofta Prudencia Maciá el traspaso de la pensióu que
disfrutaba su finada madre.

Departamento de Guerra.

El Presidente de la República,en Acuerdo de Ministros-

RBSUELVE:

Art. 1° Autorizar al comisionado para la edición oficial de los Códi-
gos Militares para contt'atar con la imprenta Mariano Moreno la im-
presión de dos mil ejemplares al precio de ochenta y dos pesos_ m/n. $
(82. m/n.) por cada pliego de 16 páginas en papel número 623 y (0.15)
qnince c6ntavos la encuadernación por cada ejemplar.

Art. 2° Comuníquese al Estado Mayor Gene¡'al del Ejército y á la Con-
taduría General.



Buenos Aires, Marzo 26 de 1995.

Decreto de ascensos de varios jefes.

Buenos Aires, Marzo 26 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1895.
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Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.

Confor'me. Vuelva al E,:;tado Mayo!' á sus efectos Y avise::.:e á Cünta
duría.

URIBURU.
E. J. B"LSA.

Aprobándose el cambio propuesto en el uniforme de parada para los
alumnos del Colegio Militar propuesto por su dirección y aconsejado
por el Estado MaYal' General del Ejército, pase á la Comisaría Gene-
ral de Guerra pam que llame á licitación por el término de ocho días,
para la eonstrucción de ciento cuarenta unif,Jrmes de par'ada para lns
alumnos del Colegio militar, sustituyéndose el casco por el kepí regla-
mentario del Ejército,

Departamento 'de Guerra

Resolución acordando Ucencia para trasladarse á la República Oriental del
Uruguay por el término de un mes al Alf'érez don Ardito ~Iachiarello.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Exmo. señor:

Elevo á V, E. la nota del señol' Comacdante en Jefe de la 1a División
del Ejército, adjuntando una solicitud del Alférez del Regimiento 1° de
Artillería montada D. Aedito Machiat'ell,), en la que !-licieUIl mes de li-
cencia paea ausentarse á lel Repúbiica Ortental del. Uruguay por' asun.
tos urgentes de familia.

Sírvase V. E. ¡'esoiver lo que juzgue Gonveniante.-Loreflzo VVintter.
-Buenos Aires, Maczo 15 de 1895.

Visto lo infoemado por el Estado Mayor General del Ejército Y con
presencia de las propuestas parciales de los distintos cuerpos Y repar-
ticiones militares del Ejército,

El Presidente de la República-
PECRETA:

Art. 10 Pro muévese al empleo de Teniente Coronel á los Mayores de:



29

. URIBURUó
E. J. BALSA.
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Artillería

Servand) Quír'oz, Rumon Jones, Francisco Ohauciño, Juan F. Duclós,
Bafael Aguirre, Hamon Ruiz, Roman Gonzalez, Juan Bouri'e, José An-
tonio Rosas, Pedro A. Etche"ulTía.

Infante?'ia

Alberto Martínez, Ol{)dJmiro Urtllbey, Jurm B. Bidegain, Manue] Par-
ee] de Peralta, Pedro R. Hoberts, Oár-los Wapper's, Roberto D. 08purro,
Antonio Tiscol'l1in, José Benavídez, O:ovaldo L. Godoy, Ferni'llldo Alva-
rez, Ramón B. Llamas, Proto Ordóñez, Alberto Oáceres, Enrique 1
Rozen, Edunrdo A. Fel'l1ández, Daniel Sánchez, J. Amadeo Baldrich,
Oál'ios H. Oigorraga, Rica¡'do Gimenez, Pacífico RoJul'Íguez, Eduardo E.
Pérez, Modestirno Pizarro, José Bauzá.

eaba lle'f'ia
Erne"to Jarnmes, Mnnuel Pizarrn, Tpófiln O'Donell, Faustino Glltie-

rrez, Martín Hernández, Francisco lnsay, Filuge1fio Villa mayor, Faus-
lino Castellanos, Alfredo de Urquiza, Fenelón Avila.
Art. 2° Pr(llTIuévese al empleo de Mayor á los Capitanes de:

lngenie'i"os.
Andrés E. R!Jdriguez, Dionisio O. Meza, Salvador Velazco Lugones,

Enrique Schroedel', Arturo M. Lugones.
Artilleda.

EduLlrdo Villarruel. Eduardo Delgado, Angel P. Aliaría, José Guido,
José C. Soto, Exequiel Berón de Astrnda, Manuel Amaya, José M. A-
bogadro.

Infantería.

José C. Supisiche, Estéban O. Garcio, Luis B. Cabral, Mariano Ro
dl'iguez, Juan M. Espora, Bemol'do A. Cnlandra, Ramon Sanchez Bar-
quet, Barto]omé Facio, Zenon Al riaga, Fernando Beret, José M. Cas-
tro Sundb-Iad, Martin P. Pnlacios, Eusebio Espeleta, Pedro Wimnos,
Odilon Aubone, Martín E. Aldllna, Pedro R. Tabhre~, Julian Castella-
nos, Félix I. Pineda, Diegu Lamas, Ercilio Dominguez.

Caballeria.

Juan lnsay, Cál'ios Oampos Gutiel'l'ez, Augusto ROllqllaud, Pedro
Oastro VictOl'ica, Desiderio Oabanillas, .Tuan Oruvettn, Juan J. RazzEtti,
AguS',tin Urtubey. Eduardo Rnmayón, Francisco Lemas, Sebastián 01'-
Lega, Primitivo Gonzulez, Alejo Falletti, Manuel Silvcyra, Angel Alegr'e,
David Peña.
Art. 30 Expídnm;e los de!"pachos respectivos y comuniquese, publí-

quese é insértese en el Registro Nacional.
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Resolución recnída en el sumario instruído con motivo de un incidente habido
entre (los Jefes del Ejército.

Departamento de Guerra.
B~nos Aires, Marzo 26 de 1895.

Visto el sumario instruído en averiguación de IdS causas y conse-
cuencias de la riña habida en un café, entre el emonel D. Patricio
Azcurra y el Mayor D. José Marícl Silva; y
Visto lo que resulta del exámen del Fí"'cal, del estado en que s~

encontl'aban ambos contendientes, según la declaración del Sub-Oomi-
sario Solad y testigo Libardié, como que la provocación pal.tió del
coror.el Azcurra, Rgrediéndole el Mayol Silva; y
Atendiendo al escándalo producido en públteo pOI' dos Jefes y de-

biendo salvarse la moral y disciplina del Ejército,

El Presidente de la Republica, con arreglo á 1,) establecido en el ca-
pítulo 10 título 20 de la Ley de organización y competencia de los Tri-
bunales.

RESUELVE:

10 Imponer un al'resto de veinte días desde la fecha, en sus respec-
tivos domicilos, al cOI'onel Patricio Azcurra y Mayor José M. Silva
2° Que sea puesto inmediatamente en libertad el Mayor Lorenzo Ca-

rrizo; subre quien no recae culpabilidad alguna.
Pase al Estado Mayor General del Ejér'cito para su cumplimiento y

publíquese.
URIBURU.
E. J. BALSA.

Acuerdo mandando entregar la suma de S 4000 al Director del Colegio Militar
para la compra de caballos con destino á las Secciones (le Artillería y Caballería.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1895.

No dando tiempo á la licitación la apertura de las clases y funciuna-
miento del Colegio que debe tener lugar' ello de Abril, y pal'a cuya
oportunidad son necesHrios \(lS caballc!s que se piden,

El Presidente de la República, con "rreglo á -lo establecido por la Ley
de Oontabilidad, en acuel'do de Ministros,

RESUELVE:

El Ministr'o de Hacipnda dispondrá se pong'l á disposición de la Di-
rección del Colegio Militar" la cantidad de ($ 4000 mln) cuatro mil pesos
mor.eda nacional, con dpstino á la compra de caballos pal'a las secciones
de Artillería y Caballer'Ía de ese Colegio, imputÁndose esta suma al
inciso diez y siete, ítem 1 del Presupuesto de Guerra del corriente año .

. URIBURU.-E. J. BALSA. -BrmJAM1N ZORRI-
LLA.- A. BERMEJO.-J. J. ROMERO.
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Resolución no haciendo lugar á la baja solicitada por el Tenieute toronel
Sellstrom.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1895.

Siendo necesarios los serVlClOS de este Jefe y conforme con 10 ma-
nifestado por .el Estado Mayor General,

SE RESUELvE:

No hl'l.cer lugar á la baja ddl Ejército que solicita el Teniente COI'ouel
de Artillería D. Emilio Sell~trom, y 'vuel va al Estado Máyor á ~us efectos.

UHIBfJRU.
E. J. BALSA.

Decreto aprobando un (lictámen del Auditor General sobre atribuciones del
Auditor de Guerra.

Exmo. Señor:

A los Auditores de Consejo de Guerra, 'sólo les corresponde ahora
intervenil' en los asuntoi'ó de justicia militRr, según el art. 45 de la ley
de organización y competencia de los Tribunales Militares.
En vista de esto y de las referenciú~ de las notf-\S que preceden, con-

sidel'o atendible la excusación del Sr. Auditor de Guerra, DI', Goyena,
pol'que se trata, según se manifiesta, de solicitude~ sobre condecoracio-
nes militares, cuyo conocimiento y decisión uo correspunde á los Tri-
bunales Militares, sino al Poder Ejecutivo, quien podrá asesorarse del Au-
ditor General, si 11) considel'a necesario, art. 46 de la citada ley.
Como consecuencia de estl), s(tY de opinión que V. E. debe hacer

saber al Sr. Jete de Estado Mayor Genel'al, remita al Ministerio de la
Guerra, para proveer lo que currespondil, los expedientes que sobre COll-
decocaciones, pensiones y otros de derecho administrativo estén trami-
tándose allí.
Ahora, por lo que respecta á lo manifestRdo por el S,'. Jefe de Estado

MaYal' G~neral, en su precedente nota, sobre la necesidad de asesorarse
de Letrado en casos dados, séame pel'mitido hacer presente que, des-
cargado hoy el E,;tado Mayor General, por la llueva ol'gánización de los
Tribunales Militares, del enorme cúmulo de asuntos que sobre tramitación
y admin'¡stl'ación de justicia militar pesaba sobre él, considero que de
hoy en adelante, serán rarísimos los casos de consulta que puedan pre-
sentársele sob"e materia penal milital', desde que >-tI intel'Velh:ián ha
cesado casi POI' completo en esta materia: 'y si alguno se presentase, es
mi creencia Y mi opinión que el Auditol' de Guel'l'a estaria obligado á
contestar á la consulta que sobre el pal'ticular se le hiciese; porque ese
seI'Ía entonces un asunto ::le su competellcia-Ceferino Araujo-Buenos
Aires, Marzo 11 de 1895.
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Para Intendente., .

Decreto aprobando el personal militar propuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

Buenos Aires, Marzo iJ8 de 1895.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

Pam Oficial 10 y Auxiliares de Secretaria.

InfanteJ'Ía, D. Benjamin Culvite, de la Junta Superior de
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Departamento de Guerra.

Como dice el Auditor Gen~ral, téngase su dicUnDen POI' resrdución.
Par'a :-'11 observancia, pase al Estado Mayor' Gf'llel',d, haciéndoio s'1ber

en la .forma respectiva y comuníquese al Auditm' de Guel'l'a, doctor
Goyena, COII trascripc..:ión del diclámen de la referencia.

URIBURU.
E. J. BALSA.

A. S. E. STo MinistJ"o de Guerra y lVJaJ"ina, Cm'onel D. Eudoro J. Eals.j.
Oomunico á V. E. que en sesión de la feche, el'Oonsejo Supremo de

Guerra y Marina, que tengü el honor de presidir, ha resuelto so!iciüu' de
V. E. el nombr&miento del personal C'uya lista acompaño, pi)r ser sus
servicios neces:uios para el regul"r funcionamiento del mismo.
Se hace presente tambien á V. E. que no existiendo PI1 el Presupuesto

par'lida alguna sefialnda paca g'lStdS de Oficitla, suscl'Íción de r'evistas,
etc., se hace necesario que V. E. asigne 11I1apartida de ciento cincnenta
pesos m/n mensmdes pflra atender las necesidades apuntadas.
Dios gUfll'de á V. E.-JUAN A. liELLY y OBEs.-Manuel Rawson, Se-

cret¡:¡¡'io.-Buenos Aires Marzo 16 de 1895.

Mavor de
Guerra.
Oapitán de Oaballerítl, D. Oárlos V. Espinoza, de la Junta SupeI'io/' de

Guer'l'l.
Teniente de Fragata, D. Edwlrdo J. Pozzo, del Torpedero «\1aypú».
Capitán de Oaballería, D. Cát'1os Guido, del Regimiento 11 de OaballerÍa.

Para Auxiliares del Sr. Fiscal y del Sr. Auditor.

Capitán de Cnballería, D. Felipe Gonlú, del Regimiento 7 de Caballería.
Capitán de Caballería, D. Ped¡'o 1. Gonzalez, del Regimiento 3 de

Cabullerin.

Teniente Coronel de Inf<lntería, don Jua/l de Diós Rawson, de la Jun-
ta Superior' de Guerra,

Para Habilitado
Capitán de Cab~\lIería, don Oárlos Antequeda, del Regimiento de Inge-
niero~,
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Para Ayudantes

Del señor Teniente General don Juan A. Gelli y Obes, Mayor de In-
fante!'Ía don Cárlos Ayala,
Del señor Comodoro don Augusto Lasserre, al Teniente de Fragata

d0n Manuel W. Bello.
Del señor GPonera! de Brigada don José 1. Garmendin, el Capi~án de

Infante¡'Ía ddl} Eduardo Rodriguez.
Del señor Comodol'o dOll EOl'ique Howard, el Teniente de Fragata

don César A, Silveyra.
8ervidumbr'e

Mayordomo, José Greppi.
Ordenanza, Juan Lal'rera.

Id Valeriann Bal'rera.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1895,

Apruébase el personal militar propuesto, Jebiendo estos sueldos impu-
tar3e á las armas respectivas, y, en cuanto á los ol'denanzas, sus suel-
dos, que serán de ochenta pesos mensuales ($ 80 mili) pi del Mayor-
domo, y de setenta pes0s($ 70rn/n) mensuales el de cada uno de los dos
ordenanzas, se imputal'án á eventuales de este Depal'tiHnento, hasta tanto
sean incorporados á la Ley de Presupuesto.
Avísese en ¡'espuesta, comuníquese al t'~stado Mayor General y pa-

se á la Contadu['ía á sus efectos.
URIBURU.
E. J. BALSA,

Resolución nombrando al Teniente Coronel (IonRamón Jones profesor de Orga-
nización ~T legislación y .Jefe del Cuerpo de Cadetes del Colegio Militar, en
reemplazo del de igual clase don Carlos Wappers que pidió su relevo.

Exmo, Señor:

El señor Director del Colegio MilitaI', al elevHl' la adjunta solicitud del
Teniente COl'unel don Cárlos Wappers, por la que pide su relevo del cargo
de Jefe del Cuerpo de Cadetes, y propone er¡ su remplazo para este pue~-
to y el de Profesor' de Orgafliznción y Legislación que también desem-
pe5.aba, al Teniente COl'onel del Regimi~nto de Artillerh de Montaña don
Ramón Jones, en cuyo relevo no encuentra inconveniente este Estado
Mayor General que V, E. resuelva como se solicita correspondiendo en
este caso que el Teniente Coronel dun Cárlos Wappers pase á revi~tar
á la Plana Mayor Activa hasta tanto se determine otra situación activa
donde uti~izar sus servicios.-Bueno~ Aires, Marzo) 29 de 1895.-Lorenzo
Wintter.
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Buenos Aires, Marzo 30 de 1895.

Aprobado: Avísese á la Contaduría General y vuelva al Estado Mayor
General, del Ejército á sus efectos.

URIBURU.
E. J. BALSA.



RESUELVE:

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

Acuerdo reconociendo nn crédito (lel Sr. Alvaro lstueta, euyo expediente se ha
extraviado referente á un cobro de 2000 cinturones de cuero con destino á
las tripulaciones de la Armada.

455

Boenos Aires, Marzo 10 de 1895.

MARZO

MARINA

Reconocer el presente reclamo interpuesto por el Sr. D. Alvaro 1s-
tueta por el cobro de los dos espedientes extraviados; en consecuencia
vuelva á la Contaduría General para que proceda á la liquidacion res-
pectiva á fin de poder decretar el abono como corresponda.

URIBURU.-E. J. BALsA.--B. ZORRILLA.-J. J.
ROMERO.-A. BERMEJO.

Visto el presente expediente iniciado por el Sr. Alvaro 1stueta con
motivo de haberse extraviado el documento que presentó en el año 1885,
cobrando 2000 cinturonea de cuero para el complemento del uniforme
de las tl'ipulaciones de la armada y ochenb pares de b,)tines elásticos
para los aprendices de la eorbeta Chacabuco, que se entregaron en el
mismo año á los Almacenes de la Comisaría de Marina: y' resultando
de los informes espedidos y de las cal'petas y cuentas duplicada" ad-
juntas que efectivamente dicho~ espedientes han sido tramitados en
oportunidad y no existe constancia de que hayan sido abonados hasta
la fecha, segun lo manifiesta la Contaduría General en el informe que
precede, I

Departamento' de Marina.
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Departamento de Marina,

en este expediente que el
campaña del Chaco, acor-
de 1888,

MINISTERIO DE GUERRA Y MARLNA456

DECRETA:

Resultando de los informes que ubran
reClll'rente es acreedor' á los premios de la
dados por ley núm, 2295 fecha 7 pe Agusto

El Presidente de la RejJ1íblica-

URIBURD.
E. J. BALSA,

Deereto acorelando al Cirujano Don Cárlos l••Masson, los premios de la eam-
paña elel Chaco.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Ruenos Aires, Marzo 4 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1895.

Ar't. 10 Acuérdase al cont:'amaestre de 'laelase .:Ie la armada Luis
Rudcll:ls la rned¡¡lh y diploma acordados P'J1' el Honorn ble CongresD á
lus que tr,mn¡'C'n parte en 1884 en la expedición del Chaco.

Ar't, 2° ComuliÍquese á quienes corr'e"ponda, pase al Estado l\fayor
General rIel Ejército, para que extienda el diploma ¡'espectivo y fecho
vuelva á los fines y efectos consiguientes, prévia inserción eo el Re-
gistro Nacional.

Decreto concediendo la medalla y. diploma ele la campaña elel Chaco al eon-
tramaestre Luis Roelenas.

Resultando de los infor~es que obrao en este expedieote que ~l re-
CUITente es ncr'eedol' á los premios de la campaña del Chaco, acordados
pOI' ley N° 2295 fecha 7 de Agosto rle 1888,
El Presidente de la Rep'~blica-

~\.¡'t. 10 Acuérdase ni señor' Cir'ujano de División Doctor D. CaI'los
L. Masson la m~dalla y diplom,l ae'll'dndos por el Honorable Congreso
á lOS que t<lmaron parte 80 el año 1884 en la Expedición del Chaco.

AI't. 2° UJmul1Íquese á quiene~ cUI'f'eSpOndH, pa~e al Estado Mayor
Genel'3l del Ejér'cito pAra que extienda el diploma respectivo ¡y fecho
vuelva á lo,:; fines y efectos consiguientes, p¡'evia inserción "en el Registro
Nacional.
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Decreto nombrando á dORBodolfo Rosscmberg, Cronometrista de la Armada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 6 de 1895.

Atenta bl pI'opuesta que precede,

El /J?"esidente de la Repü6lica-':"-

DECRETA:

Ar.t. 10 Nómbr-ase Mecánico O('onometrista de la Armada, al señOl'
don Rudolfo Rosembe¡'g en reemplazo del Oro no metrista do.n Luis De-
perle.
Art. 2° Oomuníquese á quienes cOITesp mdrl á sus efectos, dése al

Registr'o Nacional y archívese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Acuerdo desiguando el Pue}'to de "La Plata" para la construcción del Dique
~Iilitar de Carena.

Departamento de Maril!la.
Buenos Aires, Ma",'zo 8 de 1895.

Vistos íos infurmes del Estad,) Mayur General de Marina y Depa¡'ta-
mento de Obl'i.1S Públicas,

El Presidente diJ la Republica, en Acuel'do de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Desígnase el Puerto de "La Plata" para la construcción del
Dique Militar de Oarena sancionado POI' Ley del H. Oongreso núm. 3224
de 24 de Enero del cocr'icilte CIño.
Art. 20 Agregándose nI nspediente letl'a T, núm. 880 pase al Depar-

tamento de Obras Públicas, para que á la brevedad posible, estudie so-
bre el terreno el par'lge más apropiado en el Puerto de "La PlaUt ",
pJlra la constl'Ucción del mencionado Dique, debiendo confeccionar los
planos, proyectes, presupu'3stos, pliego de condiciones y demás que de-
termina el artículo 4° de la Ley de Obl'C1S Públicas, y presentarlos al
gobierno oportunamente pal'a su aprobación, á objeto de llamar á licita-"
ción publica prr'[l la ejecucíón de las obn.ts.'
Art. 3° El Estadu Mayor General de Marina dispondr'á que el Apos-

tadero de Torpedos en La Plata, facilite á la Oomisión de Ingellie¡'os
que vaya á efectual' los estudios, todos los elementos y ayuda que le
sea requerida.
Art. 4°. Comuníquese al Estado Mayol' General y pase á la Dirección

de Obras Públicas prévia inserción el Registro Nacional.
URlBURU. -E. J. BALSA. - B. ZORhILLA.-J. J.

ROMERO. - A. ALCORTA.



l3uenos Aires, Marzo 8 de 1895.
Departamento de Marina.

lIffNISTERIO DE GUERRA Y MARINA458

Decreto nombrando Comisario de 2a clase al empleado de la Comisaria de Ma-
rina D. Bernardino Mattos, cuyo exámen ha sido aprobado.

Vistos los informes pr0ducidos en E:ste expediente,

E l Presidente d_ela Republica-

DECRETA:

Decreto nombrando Comandante de la cañonera eParaná» al Teniente de Navio
Don Félix Dufonrq.

URIBURU.
E. J. BALSA.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1895.
Departamento de Marina.

Examinada la propue~ta hecha por los Sres. Galli Hnos. para la im-
presión de una edición (1. 600) mil seiscientos ejempla.res de la obra de
propiedad del Sr. Capitán de fragata D. Eduardo Múscari, titulada «Ca-

Acuerdo aceptando la oferta hecha por el Capitán de Fragata D. Eduardo
Múscari de la obra "Catálogo de Inventario", y mandáu(lola imprimir por los
talleres de la Penitenciaria.

Atenta la propuesta que precede del Estado Mayor General de la
Armada,

El Presidente de la República-

Departamento de Marina.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Comandante de la cañonera «Paranftll, al TerlÍente
de NavÍ') D. Félix Dufourq.

Art. 2° Cumuníquese á quienes corresponda á sus efectos, dése al
Registro Nacional y archívese.

Art. 10 Nómbrase Com:sflrio de 2a cl~se de la Armada al empleado
de la Comisaría de Marina D. Bermudino Mllttos que ha sido apr()ba-
do el! el exámel1 general I'endido ante la Comisión nombrada al eftlcto.
Art. 20 Comuníquese á quiene:,;: cOITesponda á sus efect'}s, dé,.;e al

Registl'u Nacional y archlvese.
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tálogo de Inventario», por la suma de ($16.000) dieciseis mil pesos mo-
neda nacional, y,

CONSIDERANDO:

1° Que mandado presupuestar ese tr'abajo, por la Dirección de la
Penitenciaría, resulta que el costo de la obra, hecha por los talleres del
establecimiento, solo importada la suma de ($410590) cuatro mil ciento
cinco pesos con noverlta centavos m/n;
2° Que habiéndose pr'esentado por la solicitud de fojas 9 y 10, el Sr.

Capitán de Fl'agata D, Eduardo Mu:,cari, ofreciendo entregar (1. 600) mil
seiscientos ejemplares de la referida obra, cediéndola al mismo tiempo
en pro;,iedad al Superior' Gobierno, siempre que se le conceda que la
impresión sea hecha por los taller'es de la Penitenciaría;
3° Que esta. oferta. según 10 manifiesta el Fstado Mayor General de

Marina en su informe de elevación, es muy convenient.e por cuanto la
edición de que se trata es urgentemente reclamada para el servicio y
por que adquirida la obra en propiedad es mas fácil al Gobierno man-
darla reimpl'Ímir' cuando lo juzgue necesario, intr'oduciendo las modifi-
caciones que resulten convenientes en su aplicación práctÍC'a;
Por estas consideraciones,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Ar't. 10 Acéptase la oferta que hace el señor Capitan de Fragata Don
Edual'do Múscari de ceder en propiedad al Gobierno la obra títulada
«Cat&lago de Inventario», quedando oblig 1do á entregar mil seiscientos
ejemplares que se impl'imir'án por su cuenta en los talleres de la Pe-
nittnciaría.
Art. 2° AutorízaE=e á la Dirección de dicho Establecimiento para que

disponga )0 conveniente .i objeto de ejecutar el mencionado trabajo de-
biendo exijil' su abono en la f"rma que juzgue oportuno del señor Ca-
pitán de Fl'agata Don Eduardo lVlúscari.
Art, 30 Acuér'dase al mencionado Jefe la suma de $ 8000 ocho mil

pesos moneda nacional, para que con ellos ábone á la Dlrcccion de
la Penitenciaría el imp0rte de la impresión de los (1600) mil seiscientos
ejemplares, debiendo reservarse lo que reste después de dicho abono,
como l'ecompensa de la cesion de sus derechos de pt'opiedad á la refe-
rida obra. .
Art. 4° Siendl) la cantidad indicada en el artículo nnterior destin ada

á la adquisición de und obr::t para el inventario general de los diversos
artículos navales que forman la dotación de IllS pertl'echos de un bu-
que de GuerTa, la Contadm'ía General proceder'á á imputarla al inciso
12, ítem 6 del Presupuesto del Departamento de Ma¡'ina cor're"pondieute
al corriente año, destinada á la compra de los divel'sos artículos que
deben proveerse á los buques de la Escuadr'a.
Art. 50 Expídase por la Sección de Contablilidad, la 9rden dA pago que

corresponde á nombre del Habilitado de la Sub Secretaría de Marina,
quien queda comi~ionado para que intervenga en la oper ¡ción indicada
en el artículo tel'cero; comuníquese al Estad() Mayor General, á la Con-



SE RESUELVE:

Buenos A ires, Marzo 9 de 1895.

Buenos Aires., Marzo 11 de 1895

MINISTERIO DE GUERRA Y ~IA.RINA460

Departamento de Marina.

Decreto dando de alta como comisario de 3a clase al ex-Comisario Contador
D. Estanislao A. }'ilpo.

OECltETA:

Art. 1° Dáse de alta nuevame1lte en la Armad"t como Or)misario de
3a clase al ex-Comis'al'io Oontador', D: Estanislao A. Filpo.
Art. 20 Oomuníquese á quienes cOI'r'esponda á sus efectos, dése al

Registro Nacional y archívese.

URIBURU.-E. J. BA~.SA.-BENJAM¡NZOttRILLA- .
A. ALCOltTA-J. J. RUMEIW.

Atenta ll:t s')licitud del ex-comisar'io cO!ltador de la Armada, D. E!"-
tanislao A. Filpo,

El Presidente de la Repú'/¡Uca-

URIBURU.
E. J. BALSA.

1° Concédese al Sr. D. Santiago Pozo el pe¡'miso que solicita para
extrae¡' p~)r'sü cuenta del Riachuelo una cantidad de cal'bnn que se
cayó al agua de un paquete inglés, en m'llnentos que efectuaba en B,ir-
racas una opel'ación de alige; y cuyo c<!l'boo, á pesar de LIS avisos pu-
blicados en los diarios de la Oapital, no ha sido reclamado POI' nadie.
2° La Pl'efectura Marítima vigilará que!Hs operaciones que se practi

quen por el intel'e"ado pal'a dicha ext¡'acción, no se obstruya de nilJ-
guna manem la navegación del Riachuelo.
3° Comuníquese á h Prefeetllra Mat'Ítima y á la Dil'ee.ción General de

Rentas, insértese eo el Registl'o Nacional y archívese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Vistos los infol'mes que obran en este expedipnte expedidr) P'l1' la Di-
rección Gener\il de Rentas, POI' la Dirección de las Obras del Riachue-
lo y por la COIlLddut'Ía General,

Departamento de Marina.

Resolución concediendo permiso á don Santiago Pozo para extraer una canti-
dad de carbón del fondo del Riachuelo.

. taduría, á Id Dirección de la Penitenciada, insprtese en el Registro Na-
cional y archívese.
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Departamento de Marina.
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Buenós Aires, Marzo 11 de 1895.

Cll1tadol' de la Armada D. Pe-

MARZO

DECRETA:

Atcnt:; la sulicitud del ex Comisario
dro Eglis,

Hl Pt'esidente de la República-

Buenos Aires, Marzo 11 de 1895,

URIBURU
E. J, BALSA,

Decreto dando de alta como Comisario de 3a clase al ex-Comisario Contador
D. Pedro Eglis.

Art. 1° Dáse de alta nuevamente en la Armada C,)1t10 Comisar'io de
3a clase al ex- Cumisario Contador D. Pedr'o Eglis.
Art.2° CC1muníquese a quienes cOl','esponda á sus efectos, dése al

Registro Nacional y uI'chívese.

Visto el resultado obtenido en la licitación que tuvo lugal' en la Co-
misaría de illarin.l con fecha 2 del c'HTient.e para pI'oveer varios pedi-
dos al ('Hza-torpedel'u «(Patria» y bOlllhl;lI'del'a «(Constitución», no obstan-
te de haber concurriJo un solo pmpunente, teniendo en cuenta que el ca-
za torpeder'o «Pat¡'ia,) debe hacerse á la mal' dent!'o de breve plazo
conjuntamente con ¡os buques que fOl'man la Escuadra de Evolu-
ciones,

El Presidente de la t-Il'publiea, en ACllCI'do de MinisLI'os-

AClierdo ordenando la provisión de varios articulos con destino al caza-torpede-
ro «Patria. y bombardera ..Constitución ••

Art. 10 Aatol'ÍzHse á la Comi!"aría de rdarilla pat'a que á la maYal' bl'evedad
posible disponga que los Sl'es, FI'anl:ioni hel'm:-¡nos y compañía, que son
[')S únicos prop¡)l1entes que se han presentado en la licitación que tuvo
lugar el dí:t 2 del (;OI'{,lellte mes, pl'I)Ve¡ln 1"" al'tícul.)s que se detallun
en su pr'e'illpuestu C'.>I1 destino nI enza-tul'pede; o «Patt'ia» y bQmbarde-
r,t «Constitución)) ~. CUyO imp¡)('te de ($ 650.2,73), seis mil quinientos dos
pesos COll seteu ta y tl'es cen ta V,)S !l1ulleda naci'mal, s.e impuL'~ I'a el i'n-
cis:) 12, itcm 6, d~l Presupuesto vigente del DC?Hr'tall1ento de Mar'ina.
An. 2° Anóte::,e ell la Seccióll de COllhbilidad, com'lní'quese á la Con-

taduría y pase á sus efectns á la Comisaría Genel';.! de Marina, pl'évi:1
insetcióll ell el Registro Nacional.

URIBUnU,-E, J, BALSA .. BENJAMIN ZORRI-
LLi\,-J, J, ROMEh.O.-A, ALCORTA.



Buenos Aires, Marzo 12 de 1895.

Acuerdo nombrando varios farmacéuticos en la Armada.

Buenos Aires, Marzo 12 de 1895.

JlHNISTERIO DE GUERRA Y MARINA462

RESUELVE:

Art, 1" Nómbranse Farmacéuticos de 2a clase en el Cuerpo Médico de
la Armada con 1,\ antigüedad del 10 de Enero último á lus Sres. D.
Alberto Argel'ich, D. Juan Khagnnch y D.Manuel Leva, cuyos sueldos
y prest se imputarán los l)I'il11e!'os, ni inciso 20 item 2° del Presupuesto
del Departamento de Marina del cOI'l'ielJte año. -
Art. 20 .Nómbrase par'a ocupa!' la vacante de Far-macéuti('o de 2a clase

que existe en dicho Cuerpo, á D. Ernesto Gamboa, con la antigüedad
!fel 10 de Enero último.

Vi::-to lo manifestado por el Sr. Inspector General del Ouerp,o de S¡:mi-
dad de la Armada en la nota que encabeza este expediente, y consi-
derando que existen tres Nacantes de Farmacéutic()~ de primem clase
en el Presupuesto, que no han podido ser provistas, porque no se en-
cuentran en condiciones de aseélnder, segun la Ley de creaeión del
Cuerpo, ninguno de los actuales Farmacéuticos de 2a clase; pero, con
cuyos sueldos se puede atende¡' al aumento de personal que solicita
el SI'. Inspector General del Ouerpo, fundándose en las exigencias del
mejor servicio.
Por estas considel'aciones y de conformidad con la facultad conferida

por el ar.t. 11 de la mencionada Ley de creación de los Ouerí)os de Sa-
nidad del Ejército j Armada núm. 2377 de fecha 18 de Octubre de 1888,

El Presidente de la República, en Acuerdo de MiilÍstros-

DepartRillento de- Marina.

URIBURU.
E. J. BALSA,

Departamento de Marina.

Resultando de los infurmes que obran en este expediente, que el
adual Timonel 'del Ct'ucero 9 de Julio, Marcelino Vera, es acreedor
á los cordones del 24 de Mayo por la batallá de Tuyutí, al escudo ,POI'
el asalto de Ourupaití, y á la medalla acordada por la República Orien .
tal del Uruguay, cuyos premios aún no le han sido entregados; vuelva
al Estado Mayor General del Ejél'cito, pam que disponga se remitan
dichos premios con el diploma rispectivo, pum ser entl'egados al re-
CUlTente.

Resolución disponiendo la entrega de los premios por la campaña del Paragnay
al Timonel del crucero 9 de Julio Marcelino Vera.
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Buenos Aires, Marzo 13 de 1895.

MARZO

URIBURU.
E. J. BALSA.

Acuerdo (lisponiendo que la Contaduría General liquide por todo el presente
año los sueldos de los maquinistas D. Emilio Oliveira, D. Federico CohIuel
y don Elias E. Picasso, que quedaron fuera del Presupuesto vigente.

Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Estado
Mayor Gener'aj de Marina, á la Contqdul'Ía, insél'tese en el He6'istI'O..Na.
cional y al'chívese.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN Zoruu-
LLA.-J. J. ROMERO.-A. ALCORTA.

Buenos Aires, Marzo 12 de 1895.

En vista de lo manifestado pOI' el Eshdo Mayol' de Mar'ina en la
nota que p,'ecede y siendo, necesarios los sel'vi~ios de los tr-es maqui-
ni5tHS de ta clase que han quedado fuel'a del Presupuesto,

F;l Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

URIBURU.-E. J. BALSA.-BEN,/AM1N:ZORRI-
LLA.- J. J. ROMERO.-A. AL-
CORTA.

RESUELVE:

Al't. 1° La Contaduría Genel'al procederá á liquidal' por todo el
cOl'riente año y á contar' desde ello de Enel'o último, los sueldos y el
prest qUé les cOl'responde á los maquinistas de la clase D. Emilio
Oliveira, D. Fedel'ico Colduel y D. Elías E" Picasso, debiendo ímpuUir
los sueldos al inciso 2, item 4, y el prest al inciso 12, item 3, del
Pl'esupuesto vigente del Departamento de Mal'Ína del cOl'I'iente año.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Esta-

do Mayor General de Marina, á II Contaduría, insértese en el Regis-
tro Nacional y archívese.

Vista la pl'opuesta que precede,
Fl jJresidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Sub-Prefecto del Puer'to de Gaya al ciudadano
don Ramón Puebla, en ,'eemplazo del Teniente de Navío don Tomás
Aleg-re.
Al't. 2° Comuníquese a quienes correspun<ía, dése al Registro Nacio-

nal y tu'chívese.
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Acuerdo aprobantlo el prmmpuesto para la impresión (le 1.000ejemplares (le la
obra .~Ianual sobre el torpedo automóvil 'Vhiteheatb.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1895.

De eonfurmid.1d con lo dispuestú en el Decreto fecha 18 de- Febrero
-Ultimo, aprobando el «Manual sobre el torpedo automático \Vhitehe"d»
y mandando imprimir mil ejemplares para ser repal,tidos entre los bu-_
ques de la EscuadrH,
El P1'esidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUI,LVE:

Art' 1° Apruébase el presupuesto adjunto, formulado por la Dil'ec
ción de la Penitenciaría para la impresión y encuadernación de mil
ejemplares de la mencionada obl'H, cuyo costo de $4.477,27 m/n. cuatro
mil cuatrocIentos setenta y siete l~es(Js con veintisibte c;entavlls mo-
neda naciom,l, se abonará por el Habilitado de la Subsecl'etaría de
Marina, con los fondos que mensualmente ¡'ecibe, c()rJ'espondientes al
Inciso 1, item. 3 del P¡'esupuesto del Departamento de Marina.
Al't. 20 Remítase con nnta á la DirecGión de la Penitenciarí:l el ori-

giqal y presupuesto adjunto á fin de que pl'uceda á efectuar el trubajn
sin pérdid':l de tiempu, CurnuIlíqllese a la Contadul'ía y al Habilitado á
los fines consiguien tes, prévia inserción en el Registro Naciana 1.

URIBURU.-K J. BALSA.-BENJAMIN ZOIU¡,I-

LLA,-J • .J, ROJ\llliRo.-A ALCOHTA.

Acuerdo autorizando la construcción de 300 tarimas para el batallón Infante-
ria de Marina.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Marzo 14 de 1895.

Vistos los informes que obran en e<;te expediente,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de MilúStl'OS-
" RESUELVE:

Art. 10 Autoriz8se á In Dirección dd Arsenal de GU8I'ra par'u que,
de conformidad con el presupuesto formulado á fojas 14, proceda á cons-
tn1Í l' trescientas tar'imas con sus cOrI'espondientes piés- de hierro, con
destino al batallón llifanteria de Marina, debiendo imputar'se la suma de
($ 1. 748 m/n) un mil setecientos CUiH'enta y ocho pesos moneda nacional
al inciso 12, ítem 6 del Presupuesto vig8nte del Dep;¡¡,rtamento de Ma-
marinfl, cOITespondiente al cOl'l'iente año,

Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad, Comuníquese al Esta-
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do Mflyor General de Marina, á la Oontaduría y puse á sus efectos á la
Dirección General del Arsenal. de Guer'l'a, p"évia inse:-ción en el Registro
Nacional.

URIBURU.-E. J. BALSA,- BENJAMINZORRILLA,-
J. J. ROMERO,-A, ALCORTA.

Resolución mandando entregar á la. Subprefectura de l!'ormosa, una falúa.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Marzo 14 de 1895,

Departamento de Marina,

HabiéndosE' Autorizado á la Dirección de Talleres por' resuiución de
fecha 14 de Febrero próximo pasado, para construir' una embarcación
modelo núm. 3, con destino á 1& Subprefectur'a de puerto Bet'rnejo, auto-
rización que por un elTOI' volvió á repetil'se con fecha 4 del cOrl'iente
mes, impártanse las órdenes del caso á la Dirección de Taller'es para
que una de las dos em!)ar'c:,aciones auto['izads.s se destine ála Subpre - .
fectura de FOl'n10sa, cuya necesidad se manifiesta por el presente expedien-
te, y avísese de esta resolución á la Oontaduría Gene¡'al, Pr'efectura Marí-
tima y prévia anotación eo la Sección de Contabilidad é inse¡'ción en el
Registro Nacional, Agroéguese á la carpeta C 3641 del año pI>óximo pasado.

URIBURU.
E. J,BALSA ..

Decreto dnndo de baja. nI alumno de la Acndemia de Administración Ireneo l.,imn.

~uenos Aires, Marzo 15 de 1895,
Visto lo manifestado en el precedente expediente, que el alumuo de

1& Academia de Administmción, Ireneo Lima, ha sido repr obado por
segunda vez en el exámen que aca ba de ,'endit, de todas las m&terias
que comprende n el primer semestre de estudios de dicha Academia, y
de conformidad con lo dispuesto en el a1'lículo 97 del Reglamento de
la misma,

El Presidente de la República-

DECRETA:

AI't. 10 Dáse de baja de la Academia de Administración de la Ar-
mada al alumno lreneo Lima,
At>t.2° Comuníquese á quienes cOI'I'eílponda, dése al Registr'o Na-

cional y archívese. .

URIBURU.
E. J. BALSA.

90
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Decreto aprobando el examen de Práctico Leman rendido por D.• José I.•aeané.

Departamento de Marin.a,
Buenos Aires, Marzo 15 de 1895.

Atenta la solicitud que precede y lo manifestado por la Prefectura
Marítima,

El Presídente de la República-

DECRETA:

Art. 1° l.1.pruébase el exámen rendido por D, José Lacané par':! po-
del' ejercer I<ls funciones de Práetico Leman, de acuerdu con las dis-
posiciones vigentes.
Art. 20 Extiéndasele el diploma que lo acredite corno tal, comuni-

que:;e á la Prefectura Marítima y archivese, pl'évia inscl'cióll en el Re-
gistro Naciana 1.

URIBURU
E. J, BALSA,

Decreto aprobando el examen rendido por D. Gnillermo T. Ashby para ejercer
las fnnciones de Práctico del Pnerto de Zárate.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 15 de 1895.

Atenta la solicitud que precede y lo manifestado IJOI' la Prefectura
Maritima,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10Aprúébase el exámen rendido por D. Guiller'mo T. A!-;hby pa-
ra poder ejercer las fundones de Práctico del Puerto de ZámLe, de a-
cuerdo con las disposiciones vigent.es.
Art. 20 Estiéndasele el diplóma que )0 acredite C(Jmo t.al, comuníque-

se á la Prefect\1ra Marítima y archivese, ¡.JI'éviainsérsión en el RegisLI'()
Nacional.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Decereto nombrando Sub-prefectos de Bahia Thctis y Bella, Vista.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Margu 16 de 1895.

Vista la propuesta que precede,
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DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Sub-prefecto de Bahía Thetis, en reeIT!plazo del
Teniente de Navío D. CárJos Aparicio que lJor motivo de salud solicita
el I'elevo, al adual Sub-pI'efecto de Bella Vista, A.lférez de Navío Don
Miguel Navarro.
Al'Í. 2° Nómbrase Sub-¡wcfedo de Bplla Vista al actual Sub-prefecto

de Santo Tomé, D. Alejandro Olmedo.
Art. 3° Comuníquese, etc.

URlBURU.
E. J. BALSA.

Acuerdo anulando lapl'O¡)llesta del.SI', Edulu'¡J.a Rergal'a })ara pl'oveer de vive-
res á la Armada y re}tartlciones de sus dependeNcias y llamando á nneva
licitación,

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1895.

Resultando del informe que p,'eeede de la Contaduría General, que los
precios de la pI"opuesta del Sr. Eduardo Bergnri¡ en lA 18 lieitación de
víveres anulada por decreto d~ 21 de Etiero último, no era la más baja
de lélS presentadas en dicho acto, sinó que ellas ¡'esultan ser más b;:¡jás
que las de la 28 licitación, también anl.lin(!;I; q1le esta circuIlstancin,
. unida á que (~l SI'. Bergal'[l se p"eseotó l:';!l unn solicitud ofreciendo ha-
cer dicha p,'ovisión pUl' los pr-ecios de la propuesta. que hizo en \8 1a
licitación y en los clli~les se ratificó, indlljel"On á cometer el errur- de
disponel' que se contratara privadamente con dicho Sr. L. pr'ovisión de
los víveres pal'a In AI'mada y sus dependencias, tomando como base
lo~ p,'ecios POI' él especificarlos en la propuesta de la licitación 8nu-
lada, .
Por estos fundamentl)s:

El Presidente de la República, en Acuel'Clo de Minístros-

RESUELVE:

Art, 1° Déjase sin efecto el acuerdo fecha 27 de Feb,'ero último, en
la pnrte que se dispone se contrate con el SI'. Educd'do Ber-gara la pro-
visión de víveres par,l los personales de la Al'ml.ldll y sus dependencias,
así como el de la Prefectma Marítima y su" dependencias, debiendo
abonársele solamente lo que cOrJ'esponde al trimestre de 'víveres que
ha entrpgado en vu'tud de las órdenes urgentes que se le h~n expedido.
Art. 2°.Procédase á llamar nUevamente [, licitación vAI'bal por el t.ér-

mino de I)cho días para la provisión de víveres pélI'a In Ar'mada y sus
dependencias y PI'efectura Marítima y Sub-Prefectur::s de los Rios y del
A.tlántico por lo que resta del. corriente año, cuyo acto tendl"á lugar en



DECRETA:

Buenos Aires, Marzo 19 de 1895.
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URIBURU.
E. J. BALSA.

Buenos Aires. Marzo 18 da 1895.
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,,..-.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Ooncedido; avísese en respuesta y pase á sus efectos á la Oomisaría
General de Marina.

Atento lo manifestado por el Estado Mayor de Marina,
E l. Presz:dente de la República-

Deci'eto inco!,praudo á la Plana Mayor Activa al Alférl'z de }'ragata D. Adol-
fo Lamarque.

"Buenos Aires, Marzo 19 de 1895.

DECRETA:

Art. 1° Incorpórase á la Plana Mayor Activa de la Armada al Alfé-
rez de FI'dgata D. Adolfo Lamarque, qll'e revista actualmente en la

Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

Resolución disponiendo qne la Comisaria de Ma.rina tenga Jista cal'ne salada
para. diez dias, con destino á la Escuadra de Evoluciones.

Vista la solicitud que precede del ex-Oomisa/"io Oontador' D Faustino
J. Miñones,

El Presidente de la República-

Art. 1° Dáse de alta nuevamente en la Armada como Cc,misario de
3a clase al ex-Comisario Oontador D. F8ustino J. Miñones.
Art. 2Q Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacional

y archíves~,

Departamento de Marina ..

Decreto dando de alta nuevamente al eX,Comisario Contador D. 'I~austinoMiñones.

. el despacho del Sr'. Ministro de ,Guerra y Marina, en presencia del E,,-
criban o General de Gobierno y del Comisal'io GAneml de Marina.
Art. 3° Oo.TIullíquese, etc. etc.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZOIHULLA
-J. J. ROMERO.-A. ALCORTA,
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Buenos Aires, Marzo 19 de 1895.

Decreto nombrando Mecítnieo Torpedista de la Armada.
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Buenos Aires, Marzo 19 de 1895.

MARZO

Departamento de Marina.

De conformidHd con Jo solicitado por el ex Cirujauo de la Armada D.
J:::time Carrillo, y atento lo manifestado por la Inspección de Sanidad,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Dáse de alta nuevamente en la Armada al ex-Cirujano de 1a
clase de la mi~ma Dr. D. Jaime Carrillo.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda á su~ efectos, dése al Re-

gi5tro Nacional y archívese.

Decreto dando de alta, nne,'amente en la, Armada al Cirujano D.•Jaime Carrillo

URIBURU.
E. J; BALSA.

Vista la "propuesta que pt'ecede del Estado Mayor General de Marina,

El Pr'esidente !le la República-

URIBURU.
E. J. BALSA.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Dep'trtamento de Marina.

Art. 10 Nórnbrase Jefe Mecánico Torpedista á D. Pedro Vachal; Me-
camco Torpedisra de 1a clase á D. Fortl1nato Messon y Mecanico dE' 2a

clase á D. Alberto Gl1iñazú.
Ar't. 20 f;omuníquese á qnienes corresponda, dése al Registl'o Nacio-

nal y archívese.

Plana Mayor Pasiva, debiendo prestar sus servicios el mencionado
oficial á bordo del Acor'azado Los Andes.
Art. 2° Comuníquese á qmeues c'uri'esp<.mda, á sus efedus dése al

Registro Nacional y archivese.
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RESUELVE:

Art. 1° A.utorizar" al Exmo, Sr', E. Extraordinario y Ministro Plenip')
t£'nciario en Lóndl'es p1l't.::¡ue adquiEira eo aquellA plaz:1, de la casa de
los Sres Mer'ryweather Hnd SOIlS, dos bombas de incendio, modelo m:lI'-
cado con el núm. 6~0 a fOJas 10 de este expediente, de ~tJnfurmidad con
las especificaciones detalladas en el presupuesto de dicha casa, á fojas
9 y 10, cuyo preeio, según ~l mismo pr'esupuesto, puesta en este puel'to,
e::: de ciento sesenta libl'as esterlinas siete chelines, lbs. estls, 160.,70:
cada una.
Art. 2° Dichas bombas se destinarán al servicio dé los Talleres de

Mar'ina del Rio Luján y al Arsenal de Zár'ate, debiendo imputarse el
importe total de e~te gasto de lbs. e.5tls. 320.14:0 trescientas veinte libras
esterlinas y catorce chelines, á la Ley núm 2802, fecha 17 de Setiembre
de 1891.

Art. 3° Remítase el presente expediente al Minister'io de Hacienda á.
fin de que disponga lo cl)nveoiente para que se le envíe al Exmo. Señol'
Enviado Extraordinario y Ministl'o PlenipoteGciario en. Lóndres para el
mejor desempeño de la comisión.
Al't. 4° Anótese en la Sección de Oontabilidad, comuníquese al Estt1do

Mayal' General de Marina y á la Oontadul'Ía, é insértese en el Registro
Nacional.

Buenos Aires, Marzo 19 de 1895.

Acuerdo mandando se proceda á encargar á EUr0193,bombas de incendio para
los Talleres de. J)Iarina y Arsenal de Zárate.

Siendo necesa¡"iu pr'uree" de bombas de incendio ú los Talle¡'es de
Ma¡'ina en el Río LujátJ, como ,¡sí mism,. al Al'senal de Zárate. dunde
actualmente se encuen r,I'a depusitad" un valios:) matel'i'li de Guer'l'a, y
. tomando en consirJeración las ¡'rlzones ex.pUf~stl1sell hs /1 () t as adj un tas
POI' la Dirección Geneml de Arsenales y Talleres y pOI' la Dirección de
Artiller'ia, y lo ae'Jnsejado pUl' el Estado Mayol' General de Mar'ina,

El Presidente de la Repítblica, en Acuerdo de M:nistros-

URIBURU,--E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORllILLA.
-J, J. ROMERO.-A. ALCORTA.

Acuerdo confirmando la autorización verbal dada al señor Inspector General
del Cuerpo de Sanidad de la Armada, para comprar instrnmentos, botiquines
y otros artículos para dicho Cuerpo de Sanidad.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 19 de 1895.

Visto lo manifestado en la nota que f'llcabeza esta tl'3mita..:Íón y ha-
biéndose autorizado verb:drnente :=tI Sr. Ir,spector Genel'al del Ouerpo
Médico de la Arm:1da para que efectullse las compl'a~ de ÍI¡strumentos,
botiquines y otro::; al'tículus l,;u11de:stinu á dicho Oue¡'pü: y consideran-
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do que según lo expr'esa el Sr. Inspector General" existe en su poder
un sobrante de $ 5.992,64 moneda nacional cinco mil novecientos no-
venta y dos pe~os con sesenta y CIlRtro centRvos moneda nacional,
pe¡"tenecientes á la par'tida 2, del inciso 13, del item 1, del Presupuesto
del Depar'tamento de Mqrina COlTesl)ondiente al año 1894, que puede
sel' aplicado al pago de las com[)T'I'ls autor'izadas y que se detallan en
dichfl nota, con excepción de los trescientos cual'enta y ocho pesos oro
($ 348 oro), qU(~ importan los instrumentl,s de cirugia comprados por
intermedio tambien de bs señores J. Cresp') y C.a, que han sido ya
recibidos y cuya imputación fué determinada por supel'ior J'esolución
fecha 10 de Febrero ultimo,
El P1'esiu'ente de la República, en A':luerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Confírmase la autorización verbal dada al señor Inspector
General del Cuer'po Médico para efectuar las compras á que hace I'e-
ferencia en la pI'esente nota.
Art. 2° La-<sumas que dichas compras importen, con excepción de los

($ 348 oro) tl'E'scientos cuarenta y ocho pesos oro, correspondientes á
los instrumentos de cirugía que se mencionan más an'iba, se abonarán
con los fondos que existen en la caja de aquel cuerpo, pertenecientes
al inciso 13, item 1, partida 2 del Pr'esupuesto de Marina del año 1894,
debiendo devolver á la Tesor'er'ía General en oportunidad el salde, de
d"ichos fondos, cuya inversion no ha sido autorizada .. pues p,ll'a que las
compl'as que en el curriente año tenga que hacer dicho cuerpo, existe
partida especial en el P['esupuesto respectivo.
Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Es-

tado Mayor General de Marina, á la Contaduría, insértese en el Regis-
tro Nacional y archívese.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORRI-
LLA.-J. J. ROMERO.-A. ALCORTA.

Decreto nombrando segundo Comandante de la Escuela Naval.

Departamento de ::\farina.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1895.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Atenta la propuest,a que precede del Estado Mayor de Marina,

El Presidente de la República -
DECRETA:

AI't, 1° Nómbrase segundo Comandante Sub.director de la EscuelH
Naval al Capitan de FragatA don Francisco S. Rivent, debiendo el ac-
tual segundo Comandante interino, Tp,niente de Navío, D. Estéban Fer-
nandez, continuar en su categoría de tercer C,)mandante.
Art. 20 ComUJlÍquese á quienes corr'esponda, á sus efedos dése al

Registro l~acion&1 y archívese,
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Buenos Aires, Marzo 26 de 1895.

Buenos Aires, Marzo 2R de 1895.
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RESUELVE:

Art, 10 Autorízase á la Comisaría General de :Marina para que dis-
ponga que lo~ Sres. Francioni, Hel'manos y Compañía, provean los ar-
tículos de alumbrado, entretenimiento y lirrlpieza en concepto á un tl'i-
mestre, los que se encuentran detallados en el presupuesto de fojas 2,
por valor de pesos mil ciento cuarenta y dos con cinco centavos mo-
neda nacional ($ 1142,05 cent. m/n), y los Sres, Nocetti y Gallino, los
artículos del cargo de contramaestre que se determinan en el presu-
puesto de foja>; 11, por' valor de pesos dos m;l ochocientos CU'1renta y
ocho COIl noventa cent'1.VOSmoneda nacional ($ 2848,90 cent. m/n) todo
con destino á la cüñoRera UI'Uguay.

Art. 2° La suma de tl'es mil novecientos noventa pesos con noven-
ta y cinco .centavos moneda IJaciona] ($ 3990,95 cent. m/n) que importan
los dos pI'esupuestos apl'obados, "e imputará al inciso 12, item 6, del
Pl'esupuesto vigente del Depaetamento de Marina.
art. 3° Ar.ótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la

Contaduría y pase á la Comisaría General de Marina á sus efectos, pre-
via insercÍón en el Registro Nacional.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORRILLA,-
J. J. RQMERo.-AMANcIO ALCORTA.

Departamento de Marina

Acuerdo autorizando la provisión de artículos varios lmra la cañonera Urugua)'.

Debiendo s¡.¡lir en comisión á las costas del Sud ia c¡:¡ñonel'd Uruguay,
y siendo necesat'io prtlveerla de todo,;; los :ll'tículos que le son necesa-
rios para efectual' la nilvegación; ~n merÍLo de la ul'gencia del caso,
y haciendo uso de la facultad ;lcol'dnda POt' el artículo 33, item 3, de
la Ley de Contabilidad,

k'l Presidente de la República, en Acuerdo de :MinistroB-

Departamento de Marina,

Decreto promoviendo itl empleo de Capitan de Fragata" al Teniente de Navío,
J). Lnis Maurette.

Teniendo en cuenta la propuesta formulada por el Estado MaY0r
General de Marina,

El Presidente de la República-

Art. 1° Pr'omu'~vese al empleo de Capitán de Frag:lta de la Armada
.al Teniente de Navío D. Luis Maurette, quien ,,8 encuentra compren-
dido en las disposiciones de la Ley de ascensos vigente.



Bnenos Aires, Marzo 26 de 1895.

DECRETA:

J)ecreto concediendo ascensos á varios .Jefes y Oficiales de la Armada.

..,~
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Buenos Aires, Marzo 27 de 1895.
Departamento de Marina.

Decreto distribuyendo el personal del Cuerpo de Administración de la Armada.

URíBURU,
E. J. BALSA.

Art. 2° Expídase POI' la Secretaría de Marina el des(Jacho r'espectivo
comuníquese, dése al Registro Naciunal y archívese.

URIBURU.
E. J, BAL~A.

Siendo ne~esario distribuir el 'persona 1 que compone el Cuerpo de
Administración de la Ar'm9da, de conformidad con la ley de Presupuesto
del eorriente Año, y tomando en consideración 19 'distribución que pr'opone
la Comisaría General de Marina,

El Presidente de la República-

Tomadas en cOl1sidemción las propuestas formuladas por el Estado
Mayor' Gener'al de Marina y Jefes de reparticiones,

El Presidente de la Rppublica-

Departamento de Marina.

Al'\" 1° Promuevense al empleo de C¡.¡pitán de Fragata á los Tenien-
les de. Navío D. Luis D. Cabr::d, D. Federico W. FernAndez, D. Dario
Saráchaga, D. Fernando Muz:=ts, n. Macedonio Bustos, D. Francisco de
h C¡'uz,- D. Miguel L<lscano, D. .Tuan E. B:=tl!esteros, n. Urbano de lA,
Fuente, D. Lo¡'cnzo Trigaray, D. TeófBo de Ll 'qui~, D. Daniel Blanco,
D. Félix Dufourq, D, José E. Dm'and, D. Eugenio Leraux, D, Guillermo
S Brown, D. Gregario Aguel'l'eberr'y y D. Juan J. Dai!t-'y.

Al'!, 2° Promuévense al em?leo de Tenientes de Navío á los Tenien-
tes de Fragata, D. Angel Amores, D. Diógenes Aguirre, D. Jorge Vic-
tOl'iea, U. CésHl' Silveyra, D. Manuel L:=tgos, Maximiliano River'o, D, An-
. tonio Villoldo, D. Reynaldo Durán, D. Eduar.rJo Pozzo, D. Antonio L.
Mathé, D. Luis E. Calderón, D. Enrique Thorne, D. Juan J, Peffabet, D.
José Quiroga Furque y D, Víctor Elizalde.
Art. 3° Comuníquese á quienes corr'esponda, dése al Registro Na-

cional y al'chívese.

DECRETA:

Art. 1° Apruéb~se la siguiente distribución del peJ'~onal del Cuerpo de
Administración de la Armada.
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Oficina ele O:mtabilielad de la Sub-$ecretaría de Marina.
Jefe, Oontador Prineipal, Eduar'do Sciuranu,
Oomi~'ario de 1", Manuel G;arcía.
Comisario de 2", Enrique Aser'eto.

Estado Mayor' General de .11lar'ina.

Archivo: de Comisa rio 2a, Oarlos Russ.
Mesa de entr'adas, id id, Januario Escobedo.

Divisi6n Administraci6n.
Jefe Oontador PTincipal, Eusebio Roddguez 08bello.
Comisario de la, Juan Bondenari.
Idem id id, Manuel Bonitay.
Idem id 2a, Arturo Galindez.
Idem id id, Juan M. Bayá,

Dirección General de Talleres-Buques en desarme 11 menores.

Jefe, Comisario de 1", Gustavo Rodriguez Lima.
Idem id id, Manuel Ruiz.
Idem id 2a, Ramón Zerda.

Comisaria General de Marina

Secr'etal'Ía: Oficial 1°, OomisarÍo de 2a, Arturo Mayo\.
Mesa de entr'adas, id id id, José Llanos.
Oontabilidad: J~fe Oomisario de la, Teodol'u MedinH.
Gomisar"io de 2", Ciriaco Cáceres.
Idem id id, Luis Ascarsi.
Idem id id, Juan Muñ0Z Cabrera.

Habilitados de las Sub-Prefecturas.
Comisal'Ío de 2a, Benito Baez.
Revistas-Jefe Oontador p'incipal, Oárlos J. Barraza.
Comisario de la, Manuel González. Guijarro.
Id id id, Andrés Reyes.
Id id 2a, Francisco P. Leguizam,m.
Id id id, Ramón Rassu;
Tesoreria-Oomisal'io de 2a, Genar"() Cardaso,
Almacenes-Comisal'Ío de la, Felipe O. Oaro
Id id 2a, Luis A. Pel'eyra.
Vestuario-Oomisario de la, Pedl'o A. Rojas
Vit'Ai"es-Oomis;-H'iu de 2" Bernardino Mattos.

Escuad1'a.

Aco('azan.o Almirante Brown, Oomisario de la, Fracisco Boschetii.
AcorazJdo IlIdependencia, Comisario de 2a, ~alJuel Dacca,
Aeo:,nzado Liber.tad, Oomisar"io de 2a, Domingo {Jarcia.
Acol'azado Lós Andes, Oomisario de 2a Ricardo Suchi.
Acorazado El Plata" Comisario de 2a, Juan B. Moreno.
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Buenos Aires, Marzo 27. de 1895.
Departamento de Marina.
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Cl'Ucero San Martín, Oomisario de la, Cárlos Saráchaga.
Crucero 9 de .Jlllio, Comisario de la, Pablo Bolasco.
Orucf'I'o 25 May'), Oomisaf'Ío d(~ 2", Nicanor Aguin'e.
Crucero Pavlgonia, Comisario de 2°, Luis Melgar.
Torpederos Patria, Espora y Apostadero La Plata, Comisario de 28,

Lucio V Torres
Transportes Viliarin,;, 1° de Mayo y Ushuaia, Oomiscu'iu de la, Tomás

Caballero.
Tt'anspor'te Azopardo, Comisar'io de 3a, clase Gotardu Cinollo.
Ariete MaipCI, Comisat'i() de 3\ Pedro Eglis.
Bumb'u'der'¡¡ Constitución, Comi"ari'J de 3a, M'inuel Vidal,
BombcH'derhS Ber'mejo y Pilcomayo,Oomisario de 3a, Estanislho Filpü.
RepClblica y Par'aná, Comisarí,) de 2a, ;'I'láximo C,'espo,
Uruguay, (;umisHrio de 2", Luis E. Pr'ado.
Escuela Naval y COI'beta La Argentina, Oomisar'io d~ la, Uladislao

Lugones.
Estación Torpedus, Tigr'e, Oomisar'jo de 2", ,Juan Sulel'tló.
PClrque de Zál'ate, Oomisari" de 2a, Dalmiro Pagol'l.
Dií'N~cióll de Artillel'iH, ComiSHr'in de la, D0mingo Bo{)itilY,
C1I8]'PU de Sanidad y de \il:-ic¡uinisLI:" de la Al'mada, Oomísario de 1",

Luís Casalla.
Art. 2°, Oomuníquese á c¡uierh~s cur'I'esponda, dése al H.egistro Na-

cioll:t\ Y.ilrchívese.

Decreto organizando el personal subalterno de la Comisaría General da Marina.

URIBURU.
E. J, BALSA.

DECRETA:

Al't. 10 Apr-uébase la ol'ganizaclOn que p,'opone, del per'sonal subal-
t.erno, la Oomisaría GtJoeral de Mhrina y que á continuación se expresa:

Secretarl.a

Escl'ibientede 2a, Américl) Montor'o.
Auxiliar, Manuel Gar'ay.

tliendo necesario 'lI'ganiz,u' el pel';;olHtI de emplead.)s subal temas de
la Comisal'Ía GerJeral de M'irina, .Y tomándolse en c<lnsidel'ación lo pro-
puesto por' el (~ümisario Genel'¡li de [VIarin/l, de que los puestos de Auxi-
!iar't~s Comisar'ios que se encuentl'an vacantes sean llenados provisol'ia~
ment~ con empleados civiles hasta tanto los alumnos de la Academia de
Administración se encuentren en condiciones de ocuparlos,

El fJresidente dA la República-



Sección Archwo.

Oficzna de entradas

Escr.ibiente de 2a, Enrique Murature.
Auxiliar, Adolto Folgtleras.
Id, Francisco Cuestas.

Escribiente de la, Floro Neyra.
Auxiliar, Pedro Monet.
Art. 20 Los auxiliares Manuel Garay, Adolfo Folgueras, Francisco

ouestas, Cárlos González del g',olnr, Enrique Beltrán Simó, Adolfo Be-
nitez, Leopoldo Palacios, Antor\1o lñíguez Ortiz, Ubaldino Posse, AlbertCl
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Sección Contaduria

Escribient.e de la, Gustavo Eizaga,
Id de 2a, Emilio Oso res.
Id id, Salvador Ba~maldo.
Id id, Agustín Luque.
Auxiliar, Oárlos González del Solar.
Id, Enrique Beltrán Simó.

Sección Revistas

Escribiente de 2~, Agustín de las Casas.
Auxiliar, Adolfo Benítez.

Sección Viveres

Auxiliar (de Presupuesto), Oarlos Truillé.
Escribiente de 2a, Teodoro Medina.
AuxIliar Leopoldo Palacios.

Sección Tesoreria

Escribiente de 29, Angel Oasanovas.
Auxiliar', Antonio Iñíguez Ortiz ..

¡Sección Almacenes.

Escribiente de 2a, Horacio Olivero
Id, Aurelio Fernandez.
Auxiliar, Ubaldino Posse.
Id, Alberto V. y Urquiza.
Capatáz 1°, Pedro Zárate.
Id 2°, Mariano Sálvaresa.

Spcción Vestuario.

Escribiente dA 2a, Domingo Jerez.
Auxiliar, Jacinto Bünifacio.
Id, Alejandro Vegli.
Sastre Dir'ector, Ser'afin Bat'bieri.
Ayudante Cm'tador", Domillgo Boln8co.
Oapatáz, Luis A. Cubtls.



Buenos Aires, Marzo 28 de 1895.
Departamento de Marina.

Decreto nombrando Práetico del Pnerto de la Capital it D.José Nagliclt.
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URIBURU.
E. J. BALS~.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1895.

MARZÓ

Departamento de Marina.

Atenta la solicitud que pI'ecede y In mallifestado POI' la Prefectura
Marítima,

El Pre8idente de la República-

DECRETA:

. Art. 10 A~~rué.base el exá~en rendido por D. José Na~lich pClI'apoder
eJel'cer las funclOnes de PractIco del Puer.to de la Capital,' de acuerdo
con las disposiciones vigentes.
Al't. 2° extiéndasele el diploma que lo acredite como tal, comuníquese

a la Prefectura Marítima á sus efectos, . insértese en el Registro Nacional
y archívese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Atenta la solicitud del Capitán de Infantería don Orencio Mur, pidien-
do pase al Batallón Infantería de Marina, y lo marufestado POI' los Es-
tados Mayores de Guerra y Marina,
F1 Presidente ¿e la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese el pase solicitado por el Capitán de Infantería de
Línea Don Oreneio Mur, al Batallón Infantería de Marin:=¡.
Art. 2° Comuníquese á quielles cOITesponda á sus efectos, dése al

Registro Nacional y archivese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto concediendo pase al Batallón Infantería de Marina al Capitán de In-
fantería de Línea Orencio Mnr.

V. y Ul'quiza, Ja<.;into Bonifacio, . Alejandl'o Vegli y Pedro Monet, que
se les señala destino en el al'1. auterior, son nombrados con carácter
transitorio y ha~ta tanto terminen sus estudios teórjcos y prácticos los
alumnos de la Academia de Administración que deben ocupar esos
puestos definitivamente.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, insértese en el Registro

Nacional, y archívese.



Departamento de Marina.

Departamento de :Marina.

Acuerdo autorizando la provisión á la Caftoncra "Uruguay. dt' dos anclas y
otros artículos.

URIBUH.U,
E. J. BALSA.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1895.
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Atenta la solicitud que pre~ede y lo manifestado por la Inspección de
Sanidad y Estado Mayor de Marina,

El Pres.identede la República-

Decreto dando de alta en el Cuerpo de Sanidad de la Armada al Dr. D.• Jorge
. J. Rojo.

OECRETA:

Art. 10 D&se de alta en elCuel'po de Sanidad de la Armada, como
Cirujano dt3 2a clase, al Dr. D. Jorge J. Rojo.
AI't. 20 Comuníquese'á. quienes eorresponda á sus efectos, dé se al

Registro Nacional y archívese.

Buenos Aires, Marzo 28 (le 1895.

Teniendo que salil' en breve ;a Cañonera «Utuguay)á desempeñal' una
comlSlOn á los mal'es del Sud, y no siendo posibl2 POI' la premura del
tiempo,sacar á licitación pública la provisión de los artículos que se so-
licitan: haciendo uso de faeultad conferiria POI' el i1I'¡' 33, item 3, de la
Ley de Contabilidad"

'El Presidente de la Repr'tb1iea, en Acuerdo de Ministl'Os-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar á la Comisaría General de Marina para que dispon-
ga que lós señol'es Francioni Hos. y Compaúia, que hall sido los pro-
ponentes más bajos' de todos los que se han l.H'esentadu ofreciendo los
mismos artículos, provean con destino á la mencidllada CafílllJer'¡-¡ «UI'LJ'
guay», lo siguiente: una ancla de p'ltente Jothman, una ancla OI'dinaria,
diez grilletes de éadena de 1 3/8 pulgadas de diámetro y un martillo
para frágua, de acuerde) COII sus presupuestos fojas '7 y 14, cuyo valor
total de ($ 2755 m/n) dos mil setecientos cincuenta y cinco pesos mo-
neda nacional, se imputará al iuciso12, ilem, 6, del Presupuesto del
Departamento de Marina correspondiente a! corriente añü,
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-
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tadurÍa y pase á sus efectos á la Comisaría General de Marina, prévia
insel'ción er. el Registro Nacional.

URIBURU,-E:J. BALSA,-BENJAMIN ZORRILLA.-
J, J. ROMERO.-A. ALCORTA.

Resolución autorizando á la Prefectura Marítima para que remita al Archivo
General de la Nación los documentos correspondientes al Archivo tle aquella
oficina hasta el año 1873. .

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Marzo 30 de 1895.

Vistos los infor'mes que obl'an en este expediente, autorízase á la
Prefectura Marítima para que remita al Archivo General de la Nación
los documentos correspundientes al Archivo de aquella oficina' hasta el
año 1873 inclusive; comuníquese esta resolución al Ministerio de Justi-
cia ptira su conocimiento y efectos consiguientes, á la Contaduría y
Prefectura Marítima y archívese.

URIBURU.
E, J. BALSA..

Decreto antorizando á la Dirección de Talleres para que retenga en el Banco
de la Nación Argentina la suma de pesos 81.020.19m/n. para pagar obras no
terminadas aún.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1895,

Visto lo aconsejado por la DiJ'ección General de ArselJales y Talleres
en la nota que encabeza este expediente, y lo informado POI' la Conta-
duría General, autorízase á la mencionada Dir'ección flara que retenga
en depósitu en el Banco de 1:), Nacion Argentina, de los fondos que ha
I~eclbido durante p.1 a110 pr'óximo pasado para atender' al pago de jorna-
les y materiales cOJ'['espondientes de diversas construcciones y repar'a-
ciones que se hallan autorizadas y que tilln no han sído terminadas, la
suma de $ 81.020,19 m/n. ochenta y un mil veinte pesos con diez y nue-
ve centavos moneda nacional.
Cunluníquese á sus efectos al Estado Mayor de Marina y á la Con-

taduría General, insértese en el Registr'o Nacional y archívese,

URIBURU.
E. J, BALSA.
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Buenos Aires, Abril 3 de 1895.

Decreto acordalHlo una subvención it la Sociedad (Tiro Nacional de San Juan.,

Buenos Aires, Abril 3 de 1895.
Departamento del Interior,

Atento lo solicitado y de acuerd') con lo aconsejado por la Contadu-
ría Geneeal,

Departamento del Interior.

MINlSTE]{IO DEL INTE'RIOR

DeCI'etoaprobando el contrato celebrado con Ilon Exequial Tabanera para tras-
. llOrte de corresponllencia.

MES DE ABRIL

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

DECRETA:

AI't. 1° Acuél'dase una :,;ubvención de ciento cincuenta pesos m/n (150)
mensuales á la sociedad denominalb «Ti¡'o Nacional de San .Juan».
A¡'t. 20 Este gastu se imputará al inciso 10, Ítem .10, partida 19 del

Pl'esu puesto vigen te. .
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

pl'évias las anot,tciones del cas') por la Oficina de Q,llttabilidad pase á
Contaduda Geneml á fin de que liquide en planilla especial, cnyo valor
se¡'¡Í abonado pul' inte:--medio de la Sucul'sal del Banco de la Nación
A¡'gentina en la Oiudad de San .Juan,
(Exp. 1150. S. 1895.)

Vista la solicitlld de la Socil~d'1d «Til'o Naciünnl de San Juan» v con-
silierando que la ¡'efel'id I Institución es acreedol'~ á la pl'otecciÓn "de los
Poderes Públicos,

E'l Presidente de la Repúbltca-
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Fl Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entrt:]u DirecCÍón
General de OOl'reos y Telégrafos y don Exequid Taballera (hijO), quien
se comprometeá efectual' el tr'ansporte de la conespondencia POI' men-
sagel'Ías y correos á caballo en la línea de Mendozj1 á San Oárlos, pasan-
d') por Belgeano, Tres Esquinas, Lujan, Tumuján y puntos de tl'ánsito,
por mensagel'Ías de San Cál'ios á San Rafael y Colonia Fl'ancesa POI' co-
l'reos á ciballo, mediante la subvención mensual de ($ 400) cuatrocientos
pe30s moneda nacional, por el tél'mino de un año y con sujecciún en
un todo á las bases y. condiciones esthblecidas en el ccJotrato respectivo.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese, insé¡'tese en el Registl'o Nacional,

tórnese razón en la Oficina de Oontabilidad y vuelva para su cumrli-
miento á la Dirección de su procedencia.
(Exp. 782. O. 1695) .

. URIBURU.-BENJAMIN ZORIULLA.-A. ALCORTA.-A.
BERME.TO.-J. J. ROMEIW.-E. J. BALSA.

l\cuerdo aprobanllo el contrato celehrml0 eon don Abraham Can'e1"aS ¡)ara el
trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Airas, Abrí! 3 de 1895.

Atento lo solicitado y de acuel'do con lo aconsejado por la Contaduría
General,

El ¡)residente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministl'os-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebmdo entre la Direr:ción
Genel'al de Caneas y Telpgl'afos y Don Abraham Carreras, quien se compr'<)-
mete ú efectuar el tran"poI.te de la correspondencia pOI' corr'eos á. ca-
ballo en la línea dl~ ,Belén á S2.nta Mal'Ía y demás puntos, mediante la
subvención mensual de ($ 85 m[Ii), ochenta y cinco pesos moneda n;\-
I:iullal, pUl' el tél'milHl de un año 'y con sujeción en un todo á las bases
y condiciones establecidas en el, contl'ato l'espectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, ill:=;értese en el Registro Nacional,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva pam su eumpli-
miento á la Dir'ección de SI) procedencia.

(Exp. 769. C~1895.)

URIBURU.-B"NJAMIN ZORHILLA.-A. ALCORTA.
-A. BEHMEJO.-J. J. ROMERO.---'E. J.
-BALSA.



Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Telesforo Pérez para el
trasporte de correspondeneia.

Bnenos Aires, Abril 3 de1895.

Atento lo solicitado y de acuerdo con lo aconsejado por la Contadu-
ría General, .

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Miuistl'os-

Departamento del Interior.

ARRIL

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre el Director' Ge-
neral de Correos y Telégrafus y D. Telesforo Pérez, quien se compr'o-
mete á efectuar el transporte de la cnrrespondencia por vehículos en
la línea de la Administración de Correos de la: Plata á la Estación dpj
Fel'l'o-caITil, mediante la subvención mensual de ($120 m/n) ciento veinte
pesos moneda nacional, por el térmiwl de un año y con sujeción en un
todo á lús bases y cúndiciunes establecidas en el col1ll'ato respectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, Illsértese en el Registro N'-lCionai,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva para su cumplimiento
á la Dirección de su procedencia.
(Exp. 770. C. 1895.) . .

URIBURD.-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCOIn'A.-
A. B:mMEJo.-J. J. ROMEKO.-E.'J. BALSA.

Acuerdo mandando liquidar unos haberes correspondientes al Inspector de
maquinas de las obras del Riachuelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 5 de 1&95.

ACUERDA Y DECRETA:

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA.
-A. BERMEJO.-J. J. ROMERO.

No habiendo J'esultado cargo alguno contr'a el ex-Inspector' de má-
quinRs de las obl'as del Riachuelo, don .Jol'ge Joung, según consta del
sumario instruido Rnte la Justicia Federal y no siendo pl)l'lo tanto equi-
tativo privarle del goce de sus sueldos correspondientes al tiempo tmns-
CUI'I'ido desde el mes de Marzo de 1892 que fué suspendido,' hasta el
me~ de Octubre siguiente, en que se le notificó la suspensión de su
empleo,

El P,'esidente de la Repllblica-

Art. 10 Pase f'ste expediente á la Contaduría General pal a que liquide
los sUAldos de don Jorge .Joung como Inspector de máquinüs de las
obras del Riachuelo, desde el 10 de Marzo de 1892 hasta ello de Oc-
tubre del mismo año.
Art. 20• Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 2270. I. 1893.)
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Acuerdo concediendo un anticipo al Comisario D. Manuel J. I.eel.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 8 de 1895.

En mérÍtu de las consideraciones aducidas en la prececlente nota y de
a.cuerdo con lo aconsejado por la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Concédese á D. Manuel J. Leel, Comisar'io de Sección del De-
pal'tnmeoto de Policía de la Capital, el antICipo de dos meses de sueldo
que solicita, para cuyo reintegro se le descontará mensualmente ia cuart<-l.
parte del sueldo.

Ar't. 2° El Ministe¡'io de Hacienda. dispondl'á se etltregu8 al Sl'. Leel
la suma que se le concede imputándose al inciso 15, ítem 12, pal'tida
7 del Presupuesto de este Depar'tamento pcll'a el cOl'¡'iente año.

At't. 3" Insér'tese en el Registro Nacional, repónganse los selios y
pase al Ministerio de Hacienda á sus efectos.

(Exp. 1051. P. 1895.)

URIBURU.-BENJAMIN Z()RIULLA.-A. ALCORTA.
-E. J. BALSA.-A. BERMEJO.

Res(,)}ución manllando apeJ'cibir it los señores Juan José de Elia y Compañía.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 9 de 1895.

Estudiado este expediente, del cual resulta:
1° Que los :3eñores Juan José de Elía y Ca., se ha'1 presen taclo r'epe-

t:das veces á lAS autoridades nacioni:lles, solicitaudü se les vendier'an los
rieles y ladrillos que necesitaban pam la constmcción de un h')('no de
fundición de metales;'

2° Que n'o habiénd<lse autol'izftdo á ninguno de los funcionarios con'5ul-
tadüs para efectuar la venta, lo habían así manifestadc, á los solicitantes;

3° Que en vista de ellos, los señores Juan José de EIÍél. y Ca., que,
según lo manifiestan en su presentación, tenían urgente necesidad de
los materiales, se creyeron autorizados para tomarlos, con la intención
de ofrecer en !'>eguida el pago de su importp;

40 Que en esa situación fueron ~orprendidos con la noticia de que se
había denunciado al Gobierno la sust['acción de materiales como co-
metida pnr ellos, y teniendo en cuenta que, á pesal' de la grave irre-
gularidad cometida por los mencionados señores, sus antecedentes ha.
no::-ables, el poco costo de los rieles y ladrillos de que se han apode-
rado y la forma púb~ica en que han procedido, autorizan á suponer que
no ha existido en ellos la intencion de cometer un delito y de no pagar
los objetos sustraídlis,
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DECRETA:

Art. 1° Apercíbe~e severamente á los señores Juan José de Elía y Ca.
P'!I' la forma ilTegular é incl'l'recta de su proceder',
Art. 2° Pase este expediente al Depart~imento de Obl'<,s Públicas pa-

r.l que les exija el pago i¡'¡mediato de la cantidad de duscientus uchenta
.v dos pesos con cincuenta y seis centavos moneda nacional oro, en que.
han sido avaluados !os materiales, la que ser'á depositada en el Banco
de la Nación, á h. orden del Ministerio del Interior.
Art. 30 Publíquese y dése al Registro Nacional.
(Expediente 889. E. 1894.)

URIBURU.
BENJAMIN ZORI{ILLA.

Reglamento interno del Ministerio del Interior y resolución aprobándolo.

De los Sub -Secretados
Art. 10 Los Sub-Secretarios son los Jefes de los Depal'tamentos en que

se halla dividido el Ministerio, y los encal'gados responsables del despa-
cho, debiendo cuidar de que los Direeíor'es de las Secciones proyecten
las I'esoluciones de tl'ámite y definitiv,ls en aquellos asuntos que corres-
pondan á sus respectivas Secciones. .
Art. 2° En ausencia de uno de los Sub-Secretarios, el otro desempeñará

sus funciones, con sus mismas atribuciones y deberes.
AI't. 30 Los Sub-secl'et,1l'ios prepararán y reunirán los asuntos que

diariamente presental'án al Sr. Ministro, se¡Jarando los de media firma
da aquellos que deban ser suscritos conjuntamente con el St'. Presidente.
Art. 40 Consultarán al Sr. Ministro aquellos asuntos que por su im-

portancia ó gravedad l'eq uieran su autorización ó dictámen para ser
resueltos.
Alt. 5° Revisarán los asuntos que el día antel'ior hayan entrado al

Ministerio.
Art, 60 Firmill'án el trámite y comunicaciones dil'igidas á 1,articulares

ó á las l'epHl'tici, lIles del Minister'io, siempre que las consideren corre:::ta~,
(:on excepción de lasdir'igidas al Honol'able Congr'eso, Ministerios, Go-
i)iernos de Pr'ovincia, Por:lel' Judicial y Procl..¡rador de la Nación.
Art. 70 ltl formarán al Sr. Minist¡'o de todo asunto de carácter urgente

que deba SB[' de,;;pach,tdo en el día y de las resoluciones que hayan de
:tdoptarse para la ej"lcución de las leyes y clecl'etos.
Art. 80 P¡'esenciarán las licitaciones' que se celebran en la Secretaría,

con asistencia de Escribano Mayol' de Gobierno.
Art. 4dO Vis<lrán los telegmmas oficiales que por razones de ur¡:?;encia

dirijan los Jefes de Reparticiones en cumisión de servicio, siempre que
los autorice el SI'. Ministro.
Art. 10. Consultar'án con los Jefes de las Reparticiones aquellos asuntos

que por su naturaleza l'equier'an mayores explicaciones que las conte-
nidas en los expedientes, pudiendo á este efecto invitados á su despnchu .
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aquellos
de Ene-

de Contabilidad y de las Secciones

cada una de las Secciunes, tratar
los al'tíeulos 2°, 30 Y 4° del decreto 2

De la Oficina
Art. 16. Corresponde á

asuntos det.ermidados por
ro de 1894.

Art. 17, Su jurisdición es independiente elltl'e sí, pel'o en los asunto!'\
en q Ucl tuvieren q ne interven ir conj un lamente, f)('ocederán con actividad
para no demomr el despacho.

AI't. 18. Las Secei,Jnes 1a• 2a, 3a y 4a, llevarán los libros siguientes:
1° Uno de entradas y salidas.
2° Uno de mensajes,
3° Uno de comunicaciones ó copiador de éstas, y,

Art. 11. Tendran preparados los mensajes que correspondan dirigirse al
Honorable Oongreso al abril'se las Sesiones, sean provenientes de cré-
ditos ó motivadus pOI' decretos ó resoluciones dictadas en acuerdo ge-
nera I de Ministros, dllante el receso.

Art. 12. Atend~ráll al público en los reclamos que interp')n~nn pOI' mo-
rO':iidad en el despacho de los asuntos ó por negligencia ó faltas que se
atribuyan al perscnül.

AI'e. 13, Prt~pa!'arán los documentos que deban publicarse en la Me-
moria é interverldl'án en la contEleción del pruyectü geneml de Presu-
pu~sto que deba remitirse ~dMinÍste¡'il) de Hacienda,

De los Oficiales Mayol'es,

Ar't, 14. Su mlSlOn consiste:-En tl'asmi~ir las órdenes de los Sub-Se-
cretarios, álos Jefes de Oficina, Directol'es de sección y demás empleado-
dos snbalternos,- Velar por la eXactitud y celel'idad del <:iespacho y
contribuir á la mejor resolucióu de los auntos que los Diredores con-
sulten. I

a) Presentarán á la orma del SI', Pr'esidente, los expedientes ya sus-
critos pül' el Sr, Ministro, que le serán entr'egados por 10'5 Sub-Secreta-
rios.

b) Distribuirán á las Secciones los expedientes firmados por el Sr,
Presidente, prévia in ,erción de I,)s decl'etos y resoluciones en el Regis-
tro Nacional y :"u publieación en el Boletin Ofieinl.

c) Ouidarán de que lus Directores lJongan en ejecución dichas dispo-
sicion(';,:, dir'igiendo las c()muni~aciones t'e~¡Jectivas,

d) Tendl'án bnju su inmediata inspección las Secciones del Mini,..:teriu,
tratando de que el público !JO tenga acceso á ellas,

e) Oel'tificHI'an las fiI'mas de los fLlncionarios que estén autorizados
para lega liza l' actos públic'is
t) Legalizarán toda resolución 'del Ministel'io, cu~a copia haya sido

cvncedid::t en forma.
g) Vigilarán POI' el.ór'den y la disciplina de las Secciones, cuidando

de que todos los libros sean llevados en buen estaao,
h) Franquear'án la correspondencia oficial que se expida por el Ministerio
AI't. 15, En caso de ausencia de ambos Sub-SecI'etarios, los Oficiales

MaY0res harán sus veces y si además faltase uno de éstos, el Otl'O que-
dará encargado del despacho de ambas Secretadas, en la misma fOI'ma
determinada por el artículo 2°,

(.

l.
I



40 Lo'" de re~ibos.-Un!\ en que consten los expedi~ntes entregados
á la Oficina de Con Labilidad, Secci(lTles (J Mesa de Entr'adas y Salid!:ls,
y otro para notas que expidan á las Repal'ticiolJes ¡'elaeionadas cun la
Sección respectiva, además de los que sean indispensables para dejar
debid¡lmente anotados y regí~tr'ldos lo:,; asuntos.
Art. 19 La Oficina de Contabilidad llevará, además los libr'os especia-o

les doncle conste con ¡Jl'ecisión y puntualidad, la cuellla cOl'rient,e Ú los
incisos, items y!"mrLidas del Presupuesto del Departamento del llitéríOI',
y á las leyes qlle con él se I'elacionan.
Art. 20 Respecto de su Jefe, ademá.", de I'lS disp lsiciune., I'dat.¡v;J.s á

los Director'es de Sección, les' I'ígen las siguientes:
1a Extenderá las órdenes de pagl) (wdenadas en los expedien tes; y

aquellas que ve!'bdment.e <lIÜ<)I'ilen los Sub-Secretarios. . •
2a Guar'dará los ¡'ecibos de las cantidade,.; que se le huhiere Ol'denado

entr'egar, y en las épocas determinadas por h Ley (l~ Cuntabilidad, y
disposiciones re,c?;lamentarias, rendir'á cuent.'l á C,)ntadut'Ía de la inver-
sión de los fondos.
3a Tl'atHl'á de qUE"todas las planillas coneel'llientes á éste Depa¡'ta-

mento séan despachadas ánt.es de fenece¡' cada mes,
4a El abonn de los sudd<Js del pel'so;},ll deberá hacerlo los días 1.~

de cada mAS, a\ Sr. Ministro, Sr"es. Sub-Se,~r'etal'i()s y Oficiales Mayo-
¡'es, en sus despachos, debiendo los demás empleados il" personalmente
á la Hab:~itación á recibir' el "uyo, por ó¡'den de jel',1l'qllía.
ba Cuando I,)s Sub -8eú¡'eta¡"i<)s desee:) enter'al'se del estad u de la

cont,tbilidad. les ¡J(lI1ol'á á su dispnsicióll :05 libl'()S cOllcel'l1ientes y les
dará los d,ltos que se le pidiesen,
6" Las cuentas pe¡'t.en.'.cientes á ejer'C'ici()"ivencidos y pendientes por'

fetlta de imputa~ión, las ¡'e,.;er'var'á, pal'el que OPo("WrJamellte se solicite
del H. Congres,) los fondos para su pago,
7a Adqlli¡"irá los útil~s de escritol'iu ~ demás artículos que le orde-

nen los Sub-Secretarios, 11') pudiend,) P')!" sí hace¡' compra al~lll1a que
deba ab,)narse con los fondos que el pr'(')supuestr) set1ala para esta clase
de gastos,ArL. 21. igualmente le son aplicables y deber'á cumplir", todas las de-
más dispOSICiones de la L~y de Contabilidad y las regiamentarias con-
tenidas en los necretos de 14 de N,)viembre d~ 188'2 "nb¡"e depó~ito de
dineros fiscale,¡ en el R'tnco de la Nación. de 14 de l)iciembl'e del
mismo año sob¡'e f,)rn1as de pa¡.¡;o, I"endici,)nes de cuentas, ele" de 3 de
Diciembre de 1891 I'elc.tivas á In forma de llevarse la cUlltabilidad en
los Mini~tel'il)s v finalmente el acuerdo de la C<)l1taduría Genel"éll de In
Nación sobre la'" f,)I'malirinries (t (~um¡)lir el, hlS ¡'f)lldicione", de cuentas.
AI"t. 22. A su Céll'gOe;..tnrán las pe"'t.enenchs del Ministerio, que las

constituyen:
1° Su Bihliotp,r,,,;
20 Los libros cuya impresión OI'dena ó á que se suscriba;
30 Los útiles de es~riturio y demás ertículos que se compr'en para

el servicio del Ministerio
Art. 23, La Bibliot.eca y demás libr~)s deber'á tenedos bAjo llave, con-

servando un caI8Ivg" de ellos, oeblendt) f'lcilit.:H' á \()S empl(')ados los
necesarios pal'H el ser'vicio, durante las horas de oficina, guardándolo!"
en seguida.
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Art. 24, Deberá entr'egar a Jos empleados los útiles de escritorio que
pidan para las necesidades del despacho diario,
Ouando se consumall los utiles, etc. , se proveerán de acuel.do con los

Sub- SecI'etarios,
Art. 25. Las materÍns á que se l'efieren los artículo~ 20, 3" Y 40 del

Decreto' de 2 de Enero de 1894, serán distl'ibuidas pam su despacho en
la forma sigu:ente:
OOl'respo nde á

La Pri1nera Sección

Los asuntos sobre ferro-cal'riles, obr:1S públicas, puentes, caminos,
Havegación, canalizaciones, patentes se invención y marcas de fábrica.

A la segunda Sección

Los relativos al Oongreso, Ministel'ios, Gobiernos de Provincia, Poli-
cía, Oorreos y Tplégnfos y Censo Nacional.

A la tercer'a Sección
La A.dministración Sanital'ia, Depal'tamento Nacional dp, Higiene, la-

zareto,-, tramitacion de órdenes de pHf:o>njes,pI'ivilegius de paquete y
nombramientos del Depal'tamento de Administración.

A la cuarta secei6n (actualmente quinta)

EleGciones, Gobernaciones de los TeT'l'itorios Nacionales, Municipali-
dad, Sociedades de Beneficell..:id, val'Íos y asuntos no comprendidos en
las demás secciones.

A la Oficina de Contabilidad:

La habilitaeíón del Ministel'Ío, Biblioteca, Ordenes de P,lg0, Planillas,
Depósito, Mayordomía, Ser'vicio,

A la Mesa de Entradas y Salidas (antes sextü sección)

El Registro Nacional, Archivo, copias y publicaciones pnrh el Bole-tín Ofieial.

De {os Dú'ectores de Sección
Arto 26. Recibirán los expedientf,'s que á las 12 m. les entregará dia-

riamente la Mesa de Entradas y se pondrán á estudiarlos, proyectan-
do los decretos de trámite ó resolueiones definitivas que correspocdan.
Enseguída darán cuenta pel's')nalmente á los Sub-Secl'etarios del esta-
do de los asuntos y de las reso]¡.lcÍones proYf\ctadas y si las hallaren
fundadas y legales las a Lltol'Ízar'án ó modificllrán.
Art. 27. Las í'esoluCÍbnes de trámite de.berán ser firmadas por los

Sub-SecI'etariqs y las definitivas sedes entregadas para que sean auto-
rizadas pur el sei'íor Ministro ..
Art. 28. Los decretos ó resuluciones que C'orl'espondan ser suscl'itas

en acuerdo general de Míúistl'os, los Ofieiales Mayores se ocuparán de
recoger las firma,.; de los demás seI10res Ministros,
Art. 29. Ouando pam proyectar l"e'Soluciones tuviesen dudas ó dificul-

tapes deberán' consultarlas a los Sub-Secretarios y sus decisiones serán
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p lra ello;; terminantec; y de estricto cumplimiento, pues los Jefes y Di-
rectores de Secdón r.o tienen responsabilidad en los decretos que se
dicten, siéndoles absolutamente prohibido hacer consultas al señor Mi-
nistro y hacerle firmar nio~úo aS"loto.
Art. 30, Les queda igurtlmoote prohibido le~alizar cualquier resolución

ó ncto público, firmar comunicaciones ó trámite, aun cLlaodo fuesen de
carácter interno.
Art. 31. No podrán cCl1cAder permiso á Ir)s empleados á sus órdenes

rara faltar á la oficina. paril concurrir después de hl)ra Ó l'etirat'se an-
tes ne la fijflda como salida oficial.
Art. 32. No deberán demorar en sus Secciones las salidas de los ex-

pedientes ya firmados debiendo comunical' en el día las resoluciones,
dando preferencif:l á los asuntos que, por Sil urgencia, les indiquen sus
superiores. .
Art. 33. Siempre que los Sub- Secretnrios ú Oficiales Mayores les pi-

dieren algún expeaiente, deberán entregarlo ,inmediatamente, siendo res-
ponsables de su pérdid::t, si hubiere acaecido en la Sección.
Art. 34. Deberán cuíd9.r que los libros de sus Secciones sean llevados

con perfecto órden y aseo, evitar,do bOl'rones y raspaduras.-En el de
Entradas y Salidas constat'á la entrada de los asunto" y su tramitación;
en el de comunicaciones, todas las notas que se dir'i.ian á las oficina;;;,
pnrticulares, etc., y en los de recibo las constancins de hs expedientes
que entr'eguen á la Mesa de EntrAdas y Salidas, á las demás Secciones
y repartichne"l dependientes. etc.
Art. 35. Deberán as'erlt,:¡r en el libro de menSAjes, todos los que el Po-

der Ejecutivo dirija prw sus Secciones al Honorable (jon~reso,proyectos
de leves v demás comunicA.ciones con las Honorables Cámaras.
Art. 36': El Jefe de lA.Oficina de Contabilidad y los Directores de Sec-

ción ol'ganizarán sus respec~ivos ,lespach0s con la regularidad y reser-
va necesarias, no pudiendo inmiscuirse en las otra" Seedones, ni dar
órdenes á los empleados que no fuesen los de la Sección á su cal'go.

Del Tenedor de Libros

Art, 37. Este emplendo depenrie directamente del Jefe de la Oficina
de Contabilidad y es el segundo Jefe de la misma Oficina.
Art. 38. LleVArá los libros de Contn bilidao en la forma prescripta por

el decreto dictado en Acuerdo generAl de Ministros de 3 de Diciembl'e
de 1891.
Arl. 39, Presentará todos los estados. b'llancesy cuentas que su Jefe

y superiores le pidan, relacionAdos con la contAbilidad que le está en-
comendada.
Art. 40. Dará I;uenta á su Jefe de todo ert'or é irre~ul::tridad que re-

sultar~ del ex4men de las cuentas ó imputac:innes mal or'demidas, como
t'~mbien cuando no exista saldo disponible en el inciso del presupuesto
ó ]Py donde se mande imputar CAntidades, cuid,\ndo especialm¡:mte de
desempeñar' su tarea con la mayor' escrllpuiosidad.
AT't. 41. LlevRt'á el libro de «Toma de Razón» en el que asentará to-

rJa l'esolución que importe la autol'Ízación oe un gnsto, sea con imputa-
ción al Pre",upuesto ó á leyes, debiendo dej::\r constancia en el expediente.
Art. 42. Llevará, además de los libros auxilial'es. que exija el movi-



miento del Ministel'io, el libro copiador de pI'enSFt, que c<lmprenderá tn-
das las órdenes de pngo que emnnen de la Oficina de Contabilidad.

De los Súb-Directores

Art. 43, Los Sub-DirecLol'es dependen dir'C'ctamente de los Dirf'etores
oe sus Secciones, pero deber'án ;u.;ntar cualquier ó¡'den ¿manada de los
Sub-Secl'etar'ios Ú OficiHles Mavores. .
Ar't. 44, Tienen por princ;ipal' t ¡ren I'edantnr Ins notas de ¡,cuse de

recibo, COpiell' en los expediente~ Ins ['esolucÍones pl'oyectadas, hacer las
comunicaciones y demás trubajos que le., indiquprJ sus Jefp,s I'espectivus,
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De los A u.viliares de Contabilidad

Art. 45, Los Auxiliares de la Oficina de Contabilidad, tienen la misrn;',
c~tegor'Ía que lus Sub-;Directol'cs de Sección, siendo iguales sus atr'Íbu-
ClOnes,
Art. 4G. Pl'estarán su cooperación en cualquiera de los trabajus de la

Oficina que les indique el Jefe, verifi(~arán todos Jos cálculos que se dis-
pongan, activarán Ins planilla,.:, extenderán Ins órdenes de P:lgo confor'me
á las hquidHcion(~s de la e'ltltadllrÍn General, hnrári las comLlIlic;:(ciones y
atel1deron II)s pedidos de útiles de eser'itorio que soliciten ¡LISempleado~,
del Ministe¡'io pam el despacho diar'iu, CIJmo también entl'egal';Ín lu~
textos de la Bibli,¡teca que para consulta les spap pedidos, ¡'equeriend)
su devolucíÓIJ en el día.

De la 1nesa de fi-'ntJ'adaRy Salidas,

Al't. 47. El Dil'eetc)[' encal'gado de esth mesa debenl at.ender al pú-
hlico desde LIS 12 m. h<lsln IriS 4 p, m. para recibir Ins solicitudes ó
expedientes de las nficin:ls Ó pal'liCllhres y dar cur'so á la tramitaciÓl1
general.
Art. 48. Llevará un libro alf"bético en que se anoten I )sexpediente,:.;

que entren al Ministerio, ya sea p,)r primera vez ¿ ell tr:ámite, hu~ielld,"
const¡,r ¡ti. fecha de entrada, el nombre del intel'e~adlJ Ó el de la ['e-
partición que lo ('emite, la materia de que tr'ata y el número de fojns
útil~s de que con~te,
Art. 49. En los c .•sos de salida debe['á anotar á continuación' de la

entrada, la fecha y el destino Jel expediente.
Art. 50, Anotar'á cuidadosamente c'ld l t¡'ámitc cntr'e h" Seccil)ne:5 Ó

Hepal'ticiones, s~gún el caSI), llO permitiendo que s'llgel del Minister'i,)
ninguf1 6xpediente sin dejar de él constancia en el libr'o respectiv.), 5'l.1-
vo aquellos quP, deba remitir' PIJ!' c,>llducto del e )[','eo,
Art. 51. Cuidar'á de que ILis expedi,~ntes se,ul devuelto •• en buen es-

tadu, así cumu de que se inicien y tnunitcn en lns sellus cOl'['espotl--
diente;.;, cunforme á las dispusiciolles de la ley.-Expedi['á todo,; los
illf<J('mes que los Sub Secl'et¡u'ios y Oficiales MaYII('e" le pidan.
Arl, 52. De"pués de cel't'adl la ventallilh de la Mesa de Entradas, se

asentarán en el libl'l) ios asuntlJs entrados, h.lCi"nd (¡ extl'a<::tar p"évh-
mente su contenido ell las car'petas, C'ln Sil letra v númel'o de órden.
Art. 53. La en~l'ad:l deberá á primer'a ho¡'a se:' lJl'esel~tada á los

Sub-Sec['etal'ios para su revisacióll y ser' distribuida á las 12.30 p, m.
entre las Secciones segun las materias.
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A rt. 54 A los pl1l'ticulal'es que presenten ~olicitudes ó escritos, se les
ent¡'egnrá una tarjP+,a en que conste el número y letra de ellos.
Art. 55 Info!'mará á los interes[,dos ó sus apoderados' dentro de las

ho¡-as hábiles del e~tad(1 de sus asuntos re",pectivos,
Art. 56 No deberá dar entpada á solicitudes que no fuesen presenta-

dHS en el papel sellado correspQndie:lte y cuidará qlle la tramitación ~e
haga de c:onformidnd con la Ley de Sellos.- Tendrá á la vista del pÚo.
blico una. ley vigente de sellos y una lista de los expedientes á reposición.
Art. 57 Diariamente ent!'e~ará cópias de los decretos ó I'esoluciones

que se dicten para su pllbiicación en el Boletín Oficial, facilitádoles
préviamente á los Cl'onistas que lo,", soliciten para. que ptJe\ian tomar
de ellos noticia.
El Registl'o Nacional y (01 Archivo fMman pal'te de la Mesa de En-

tradas y Salidas.

Del Registro Nacional

Art 58 El empleado encargado de lIevFtr el libro tit!l1ado « Regi"tro
NAcionah" insertl:¡rá en él, POI' órden ne fecha y con la reg!llal'idad po-
",ible, todas IRs leyes, dpcretos y resolllciones que emanen del H. Oon-
¡:!;reso y del Ministerio pam la mal'cha administrqtivn, debiendo formar
los índices r:ecesarios.
Art. 59 Cada qllin(~c riiR~ enviRrá al encflr¡:!;ado rle la p'lblim'cián ofi-

rial dp.l Registro NnrinnRI; del Ministerio de Justicia rópias flutorizadas
r1e todas l;:¡s leyes decI'ptos y ,'es,)\ucirlrtes promulgadas ó dictadas por
el Ministerio Pfll'a su publicación.
Art. 60. Dpberá h¡:¡cer unA anotAción al már¡:!;en ó al pié de cada ~e-

solnción que inser'te en el Re¡:!;istl'o Nrtcional, devolviéndola en se¡;!;lllda
par!1 pI trámite que corre~pondA.
Art 61. LIev[trll, Ademásel libro nenominRdo de nombramientos, en el

qUt~ por órden aifabéticn anntal'á el personal del Departamentn del In-
terior, la fecha y el destino pal'a el cual se les desi~na. A cont.inuación
anotará la fecha de la renun(:ia, flSCenso Ó sepfll'8ción de los mismos.

Del Archivo

Art. 62. El Al'chivo se¡'á designarlo entre los empleadns de la Mesa
de Entradas, de que depende, y prestará '1demás los servicios qne se le
ordenen.
Art.. 63. El Archivo se compone:
a) De los expedientes l'esueltos y reservad,)s.
b) De ¡"s librns de Secretaría de Jos flñl)S antel'Íores, que las Secdo-

nes le remitan,
Art.. 64. El Archivero I'ecibi¡'á los expeflientes I'esueltos á reser'vHdos

que le entregne In Mesft de Entr,.dHs y S,llidilS y l)l'éviHS las anotacio-
nes en el libro, ],' pond!'án dial'i'lmerlta P')i' orden alfabético en las cajas
señaladas p0i' años que c"ntendr'á el Aychivl). Tr;lU1l'á que todo él esté
constantemente en árden, de mcllle¡'a que, cuando se le pida algún ex-
pediente pneda dada inmediatamente.
Art. 65, Deberá conserva ¡' en ei mayor árden los libros del Ministerio

á que se I'efie'.e el inci.3o b del artículo 63.
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,
Formará dos índices, uno alfabét~co y otro p0r materias, de manera

de facilitar la busca de documentos.

De los Escribientes.

Art. 66. Corresponde á éstos, comunicar los decretus y resoluciones.
hacer la'3 cópias que deban legalizar los Oficiales Mayores, insertal' las
comunicaciulles en los libros copÍ<1d()l'flS y pI'estar sus servicos indis-
tintamente en las Secciones del Ministerio que. según el trabHjo, les in-
diquen los Sub-Secretarios ú Oficiales Mayores del MirJÍste;'io, como
también ir personalmente á las Repal,ticiones en busca de los datos quP
éstos les nrdenen.

Del Mayordomo Ordenanzas y Con'eos

Art. 67. El Mayordomo del Ministerio depende de ambas Secretarías y
directamente de la Oficina de Contabilidad, de cuyo Jefe l'ecibir'á ')rde-
nes.-Residirá en la casa de Gobierno y vigilal'á por el aseo ele las ofi-
cinas, coservación del mobilial'Ío y es el Jefe de los Ordenanzas y co-
rreos, les distribuye el tr~bajo, dispune las horas á que debel< presen-
tarse al cumplimiento de sus obligaciones y á las que deban retirarse.
Art 68. Entreg,lrá diar'iamente á los cOl'reos el despacho del Minis-

tel'Ío par'a su distribución, tt'atando de que cumplan con t0da actividad
su cometido y con las órdenes que se les impartan,
Art. (59. Pondrá en conocimiento oel Jefe .de Contabilidad toda falta

que cometan en el desempeil0 de SIIS obJig?ciones y es el responsable
de los documento:". y colecciones confiadas á su custodia, corno también
de las llaves de las Oficinas de todo el Ministerio, que personalmente
deber'á gU&rdar.

Disposiciones Generales,

Art. 70. Los interesad'Js par'd informarse de sus asuntos deber'ún pel"
sonalmente ó POI' intermedio de sus apodprados, OCUITil' únicamente ú
la Mesa de Entradas dUl'ante las horas hábiles, presentando j¡l tarjeta
que ésta les expedil'A al efecto.
Art. 71. El público que desee interpol1er alguna queja, deber'á hacer'-

In ante los Sub-Secretétl'ios.
Ar't. 72. Queda p¡'ohibido infolTPHr á los interefoados de los estudios ó

tl'nbajos preparatorios que se hacen para el despncho de los asunto,,;.
:S()lo se (;omunical'án las res()luciolles definitivas y los decl'etos de trá-
mite cuando e5tén fil'madas.
Art. 73. NCl es permitido da!' publicidad á nillguna petición ó dccurnen-

tuP, sino por' (¡rden del i\1inístro.
An. 74. Queda prohibido á los emple.¡dos hAcerse. cnrg,) de activar'

asulltus de ¡.>tll,ticuiares que tramiten ante el l\'[inisteriu ó tener parti-
,;ipación Ó interés en ellos.
AI't. 75. Queda igu:i1mente pl'ohibido admitir' en Ins Secciones, perso-

llAS extrañ;ls al pel's('[jul, b,¡jo pena de suspensión de 105 Directores ó
subaltern()s que lo consientan,
A¡.t. 76, Cada empleado deber(t cumplir' con las tare¡15 y deberes que

le estáll señalados por este Reglamento.
Deben obediencia y respetu á lus superiores. Los que no cumplan
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con estos requisitos, serán apercibidos ó suspendidos por los Sub-Se-
aetarios ú Oficiales Mayores y hasta sep'Jl'ados de sus empleos por el
Sr. Ministro.
AI't. 77. Los dhis 1° de cada mes, el Jefe de la Oficina de Contabili-

dad y los Directores de las Secciones presental'án una estadística en
que conste el número de los expedientes entrados, salidos ó reserva-
dos para estudio y demás trabajos realizados,
Art. 78. Cuando los Directol'es de Sección fueren desobedecidos por

sus empleados, darán cuenta á los Supel'iores, quienes en vista de los
hechos resolverán sobre la suspensión,
Art. 79. Las horas de oficina serán las que se determinan por la re-

solución de 31 de Agosto de 1894 en vigencia; pero siempre que las
necesidades del servicio exigie¡'en mayor tiempo de trabajo, IJingún em-
pleado podrá retirarse sin autol'Ízación exp¡'esa de los Sub-Secretarios.
Art. 130. Tampoco podrán los empleados ausentarse de la Oficina ó

Sección donde pr'estan sus ser' vicios, debiendo permanecer en ellas, du-
!'ante \¡:¡s horas hábiles.
Art. 81. Cuando soliciten licencÍ<t para faltal' al Ministerio, podrán con-

cedRrla l()s Sub-Secretarios siempl'e que no exceda de un mes, durante
el año, y por causas justificadas,
AI't. 82, Mientras el señal' Ministro ó Sub-Secretal'Íos per'manezcan

en el Ministerio, no podrá retiral'se el pet'sonal de servicio ni los correos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Ab ril 9 de 1895,

De conformidad con lo aconsejado por los Sub-Secretarios del Minis-
terio,

SE RESUELVE:

Art, 1° Aprobar el Reglamento confeccionad,) para las ofkinas dI)

este Ministerio, pOI' el Oficial Mayor Sr. Eduardo Albert, con lás mo-
dificacionps indicl'das en el precedente informe.
Art. 2° Imprimir' nicho Reglamento en número suficiente pal'a su

distribución entl'e las oficinas.
Alt, 3° Dar las gracias 111 Sr. Albel't por el servicio prestado á- 1/.1

Administración.
AI't. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el I{egistro Nacional.
(Exp, 1121. A. 1895),

BI;;NJAMIN ZORRILLA,

Decreto mandando liquidar á Cavor (le la Compañia Francesa de Ferro-carrill's
Argentiuos, la cantidad que le corresponde por suspensión de tráfico.

Departamento de Interior.
Buenos Aires, Abril 9 de 1895.

Vista la solicitud del l'epl'esentante de la Compañía Francesa de Fe-
rrocarriles Argentinos, en la que pide el pago de la suma que le cOl'l'es-



DKCRETA:

Al't. 1° La Cuntaduría Genel'ül liquidará á favO!' de la CompaI1ía Fran-
cesa de FelTo-Caniles Al'gentinos, de acuer'do con el art. 21 de la Ley
Gener'al de Fel'l'o-Cariles, la cantidad que le corr'espond,~ por la suspen-
"5ióndel tl'ático, descontando, como lo establece el consider'ando 3", lo
suma en que estima el ahorTu del combustible,
Art, 20 El pI'esente gasto se irhputal á á la Ley núm, 2950.
Al't, 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Naciunal y pase á

Contaduría Genel'al á sus efectos,
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pónde por suspensión del trAfico desde el díu 24 de Setiembre hasta el
5 de Octubre del año 1893, en vil'tud de órden expedida por el Ministerio
del Interior con motivo de la I'evolución pl'oducida en esa época, y POI'
pél'didas sufl'idas el! las reparticiones de vía y obras, tr'acción y movi-
miento, etc., y,

CONSIDERANDO:

1° Que por lo que l'especta á la suspenslOn del tráfico, debe nplical'se
de acuerdo con lo dictaminado por los Sre;;:. PI'ocurador Genel'al de la
Nación y Pl'oCUradol' del Tesoro, el al'tículo 21 de la Ley Genel'a! de
Ferro-Carriles, á cuyas disposiciones se ha sujetado la l'epar'tición compe-
tente pal'a avaluar la compensación que debe aCOl'dacse á la emp['f:)sa;

20 Que el I'eclamo POI' pécdidas en las repal,ti€iones rl~ vía y obras,
tl'acción y movimiento, etc" no debe ;.:er t.omado ell cuenta por' el Poder'
Ejecutivo cuando aquéllas han sido causadas p()r I'CVOillcional'ios, como
ya h;:¡ sido establecido en el expediente 4784, F 93, POI' decreto de 27 de
Febrero del c'HTiente afío; debiendo jnslific,ll' la emprcs:l las p,lI'tidas
referentes á da fías causad,)s P0l' fuer'za" de la Nal~ión;

30 Que la suspensión del tráfico no ha ocasionado consumo d e carbón
ni de mater'iales de engr'a"ie, economía que. asciende á la cantidad de
$ 1,006 ::$8 01'0 mil seis pesos tl'einta y ocho centavos or'o;
El P~'esidente de la Repüblica-

,.,¡
i
r'

o.

URIBURU.
BENJAMIN ZOHklLLA,

Acuerdo fijando el día 10 de Mayo para eCcctuar el empadronamiento i!linndtáneo
. de la población de la República.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 9 de 1895,

Habiendo comunicado la Comisión Directiva del Censo que esfá ter-
minada la .organización prepal'ato)I'ia, y siendo, P(ll' tanto, llegado el mo-
mento de hacer efectiva la Ley núm. 3073 que (JI'denil la formación del
segundo Censo General de la l{epúblien, y,

CONSI DEI{AN DO:

Que dada la mngniturl y tr'lscendencia de la obra, conviene I'evestir
su ejecución de la mayor' autol'idad;
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Que está ya nUillbradu y organizado el per50nal necesario para el
empadronamieuto en todo el Territorio;
Que tal operación debe ser simultánea y referirse á un día dado;
y que es indif>pensable prtocisar su fer.;ha con antkipación p,u'u que

llegue oportunamente á conocimiento de ia~ más lejanas poblaciones y
auto l'idades;
ni Presidente de la República, en ACUerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1'} Sei'íálase el día viernes, diez de Mayo, pal'i\ efectual' el empa-
dronamiento simultáne,) y gene[',ll de la población de la República.
A.rt. 2° Declál'ase feriado dicho día para tudos ¡os h<lbitantes, autori-

zándose á lus p.mpleados de la Administl'ación qUI~sean empadl'onadore;;
ó desempeñen alguna comisión en la Obl'i-l.del censo, pal'a Clltal' á su"\
ufir.;inus tumbien el on..:e de Mayo, si así lo exigi,lsen sus fu\¡ciones cen-
sales,
Ar't. 30 Queda fijada r.;omo fpcha de refe['~nci,. p¡lra todas las 0peJ'a-

,;Íones del censo, la n(,che c')mp¡'elldída entre el 9 y 10 de Mayo, de
manera qllt~ 5erán empadrunados como h:lbitantes de una casa, e'mbar-
cación, etc" etc., todas las personas que existan en ella, dicha noche,
Arto 40 En los distritos donde fuer'za m:lyol' impidiese ó ['eta['dase la

operación del censo de población, éste se postel'gará ó extendp.I'á á los
días siguientes, r',~firiéndose siempre los hechos á la fecha indicada en
el articulo anterior y con sujección á las instl'llCciones que al efecto cil'-
cule la comisión directiva.
Af't, 50 Los emp<idronador'e-; exigil'án de los jefe;;; de estaciones de

fer¡'o-cal'ri! qua existiesen dentr.) de su distl'ito, el número y r,'lzón de
los pasajeros llegados en la mañana del 10 de' Mayo, con al'('eglo á las
órdenes é instl'ucciones ci['culada::. ¡.lor la comisión direütiva.
Art. 60 Los habitantes que pasal'en eri viaje, ó se encontl'asen fuer'a

úe poblado la noche correspnndiente ent('e !,)S días nueve y diez de
Mayo y que por tal razón 00 hubiesen sido empadronados, deberán
presentarse en el distrito censal á que primero f-\l'i'iben, ante el empa-
dl'(madol' l'espectivo má" inmediato; siéndules aplicables, si asi no «)
hicie.:;ell, las penas que, por ocultación, cstable:~e l<'l ley;
Art. 70 Te,'minado el empadronamiento de la pobladón los funcion'l-

rios cellsales recOl'rerán nuevamente sus distl'itos p,d'a tomar los de-
Inás datos complementarios del Censo General; (Judiendo recogerlos tu-
das ci)njuntamente en los distritos rurales muy estensos y de corta po-
blación, siempre que esta no retardA. ó perjudique el empadl'onamiento
de los habitantes,
Art. 80 Con ;ll'regl,) á la ley número 307:3, y á los decretos de su

['eferencia todos lo'> empleados naci-,nales, clHl.lquiera que fuese su cla-
se, jel'arquía y funr.;it)lles, "y los Gdbiel'[l<.),.;de Provincias corno Ajentes
dE'iPode,' Ejecutivo Nacional, quedan en el debet' de secundar y apoyar la
opel'ación dd censo, cooperando como mejol' les fUE'se posible para gU
más exacto cumplimiento. -
Art, 90 Las Administraciones de Aduana, Resguardos y Prefecturas

Mal'Ítimas, seu que por sí levanten ó no el censo de población de las
islas, ayudarán á su ejecución faciliLmdo sus vapores, botes y cuantos
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medios de movilidad tuvie:;,en á su disposición y llegasen á ser neces;a-
rioF;.
Art. 10 La Comisión Directiva circulará este Decreto y 'la Ley que

e5tablece las penas en que incurrirán los empleados y habitantes que
oculten, aumenten, disminuyan ó falseen los hechos censales.
Art. 11. Comuníquese, publíquese etc.

URIBURU.-BENJAMIN ZOkRILLA .-A. ALCOR-
TA.-ANTONIO BERMIi:JO.-J. J. Ro~
MERO.-E. J. BALSA.

Decreto autorizando á la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales para tomar
medidas respecto á irregularidades cometidas por las Empresas de Ferro-Ca_
rriles, relativas al cumplimiento de sus horarios.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 9 de 1895.

Habiéndos,e hecho presente POI' la Dirección de Correos y Telégrafos
la irregulhridad que hay en la salida y arribo de los trenes de diversas
empresas, cuando no de la mayal'Ía de las mismas, siendo fl'ecuente el
hecho de sali,' un tren en momentos ó pocas hor',ls an~es de la llegada
de otro que conduce correspondencia y pas'ljeros, y,

CONSIDERANDO:

10 Que todá concesión de Ferro -Carriles, nsi como la construcción de
los Nacionales y Provinciales, tienen por objeto p,'iocipal, fncilitar las
comunicaciones, haciendo rápida y fácil la cir'cuJación de la correspon-
de,ncia de las pet'sonas y de las cargas;
2° Que la Ley de 24 de Noviembre de 1891, autoriza á tomar, con el

propósito enunciado, las medidas que se reputen neces'l"ia'S, estableciendo
en su arto 13 que «los hOt'aI'jns set'án establecidns c,)n anuencia de la
Dirección de Ferro-Oarriles, que inter'vendl'á al efeclCJ d~ ase[;lll'ar h
comodidad de los pasajeros y el servicio de combinación elitl'e los trenes
de líneas distintas»,

El Proeszdente de la Repitblica-

DECHETA:

A,'t. 1° La Dil'ección de Ferl'o-Cal'l'iles 91'ocederá á hacer' una pI'olija
investigación de la llegada y salida d~ los trenes de la Oapital y demás
ciudades de la República, y procedel'¡Í á dictar' las' medidas qua l'epute
necesarias á fin de relacionadas convenientemente, evitando demol'as y
per'juicios, ya se trate de empres;:¡s de [)['opiedad del Estado o, de particu-
lares,
Art. 20 La Dirección de COl'l'eos y Telégrafos suministrará á la de

Fel'l'o-Caniles, todos los datos que tiene y I'eciba en adelante y que
puedan servirle para su acertada resolución.
AI't. 3° La Direcdón de Fet'l'o-Oarr'iles dar'á cuenta en el mas breve

t.iempo posible de las resoluciones que haya adoptado, así como de I.)s
i.nconvenientes que haya encontrado en la ejecución del pI'esente decreto,
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Departamento del Interior.
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URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

A rt. 4° Comuníque'5e, publíquese y dése al Registro Nacional.
(D. S.)

,
Resolución aprobando una inversión de f'ondoshecha por la Administración del

F. C. Andino.

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Art. 1° Autorizar á lel Gobel'llación de Tierra del Fuego p(tra en-
sanchar el rádio de Ushuaia, abriendo caminos cuyo ensanche no ex-
ceda de dos mil quinientos metros á 0ada viento, pudiendo donar á los
vecinos ,que se ocupe'n en los desmontes, la madera que extraigan de
su trabajo.
Art. 2° La citaaa Gobern;:¡ción pllsaI'á trimestralmente una planilla

á la Dirección de tierl'as, ColOnias y. Agricultura, en que cunste los
nombres de Jos vecinos benefi,~iados y la cantidad y calIdad de la ma-
derlll que extraigan.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el H.egistro Nacional.
(Exp. 3929. T. 1894.)

Buenos Aires, Abril 9 de 1895.

Visto este expediente, en el cual la Dirección de Ferro-Oarriles soli-
cita el reintegro de la cantidad de (6393.73) "'eis mil trescientoe noventa
y tres pesos setenta ~ tres centavos mvneda nacional, invertida por la
Administración del F. C: Andino del producto de esta línea en sueldos

32

Bueuos Aires. Abril 9 de 1895.
Departamento del Intenor.

Visto lo expuesto p<Jr' la Gobernación tie Tierra del Fuego, solicitan-
do autorizacion pal'á hacer desmontes, con el fin de abr.j¡. caminos, en-
sanchando el ráC:io de Ushuaia, ca pital del Territorio, y,

CONSIDE.RANDO:

Que la medH.a solicitadrl. en la fOI'ma pI'opuesta es beneficio'5a,-de
confol'midad con los informes pI'oducidos pOi' la Dirección de Tierras,
Culonias y Agricultura, Dir'ección de Rentas Nacionales y dictaminado
por el Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

Resolución autorizando á la Gobernación de Tierra del Fuego para ensanchar
el radio de Ushuaia.
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OECItETA:

Buenos Aires, A.bril 10 de 1895.
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Departamento del Interior.

Decreto mandando liquidar á t"avor de la Empresa del Ferro-Carril Central
Córdoba la cantidad que le corresponde por suspensión de tráfico.

Vista la solicitud de la Empresa del Ferro-Carril Central Córdoba, en

Visto lo expuesto en la nota que precede y lo informado por la Con-
taduría General,

El Presidente de la República-

Decreto autoriJlando al Departamento Nacional de Higiene paea invertir va-
rias sumas cn pago de personal, reparaciones, suministro de carbon, etc.,
para el vaporcito <Chaco•••

, RESUELVE:

URIBU H.U.
BENJAMIN ZOkRILL .•••

URIBURU.
BI':NJAMIN ZORRILLA.

Departamento del Interior.

Art. 1° Autorízase al Departamento Nacional de Higiene para inver-
tir mensualmente hasta la suma de 345 pesos' en el pago del 'personal
al servicio en el vaporeito «Chaco» y hasta la de 'trescientos pesos en
reparaciones, suministro de c¡'1.I'bón,artículos y matel'iales de consumo
del mismo, debiendo rendir cuenta documentada en 0poI'tunidad.
Art. 2° La Contaduría General liquidará mensualmente las expresa.

das eantidades en las planillas del referido Departamento, con imputa-
ción al inciso 4°, item, 12, partida 3!J é incisu 4°, ítem 13, partidas 1,
2 Y 3 respectivlmente, del Presupuesto en vi~encia.
Art. 3° Comuníquese, publíques~, dése al Registro Nacional y pré-

via toma de razón por la Sección de Contabilidad, archí vese.
(Exp. 953. H. 1895).

y gastos extraordinarios, de conformidad con lo dispuesto por acuerdo
de 30 de Enero de 1894, y no habiendo votado el Presupuesto fondos
para efectuar. ese reintegro,

El Presidente de la República-

Aprobar la inversión de la referida cantidad, y reservar este expe-
diente pal'a solicitar en su oportunidad los fondos necesarios del H. Con-
. greso.
Corr.uníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3777. D. 1894.)
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la que pide el pago de la suma que le corresponde por suspensión del
tráfico desde el día 9 hasta el 30 de Septiembre de 1893, por reparación
de vía permanente, composturas, etc., y por dos bultos robados; y

CONSIDERANDO:

1° Que el tráfico ha estado suspendido solamente desde ei 24 de Sep-
tiembl'e hasta el 2 de Octubre de 1893; .
2" Que por lo que respecta á su suspensión, debe aplicar!'le de acuerdo

con lo inform:ldo POI' la Contaduría General y lo dictaminado por el
SI', Procurador' del Tesoro, el art. 21 de la Ley General de Ferro-Ca-
rriles á cuyas disposiciones se hd sujetado la repartición competente
para avaluar la compensación que debe acor'darse á la Empresa;
Que. el ['eglamento por daños causados en la vía permanente,' etc., no

debe SAr tom:ldo en cuenta por el Poder Ejecutivo cuando han sido
originados por rev ,Iucionarios, debiendo la Empresa Justificar las par-
tidas referentes á daños causados por fuerzas de la Nación;
4° Que la suspensión del tráfico no ha ocasionado consumo de carbón

ni de materiales de engrase, economía ctue asciende á la ca~tidad de
(367 $ oro) trescientos sesenta y siete pesos oro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General liquidará á favor de la Emp['esa del
Ferro-Carl'Íl Centl'al Córdoba, de acuerdo con el art. 21 de la Ley Ge
neral de Ferro-Carriles, la cantidad que le corresponde por la suspen-
sión del tráfico, descontando, como lo establece el con~iderando 40, la
suma en quP. se estime el ahor['o del combustible.
Art. 2° El p,'esenttl gasto se imputará á la Ley núm. 2950.
Art. 3° Cumuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase

á la Contaduría General á sus efectos.

URIBURU.
BENJAM1N ZORRILLA.

Acuerde .oneediendo un antieipo al señor .luan R. Será.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 10 de 1895.

En mérito de las consideraciones aducidas en la precedente nota y de
acuerdo con lo acunsej'ldo por la Contadul'Ía General.

El Presi dente dé la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Concédese á don Juan R. Serú, Escribiente del Ministerio del
Interior, el anticipo de dos meses de sueldo que solicita, para cuyo rein-
tegro se le descontará mensualmente la cual'ta parte del sueldo.
Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue al. señor Serú



Resolución suspenditoudo el pago del alquiler que pagabau los Sres. Juan Wal.
dorp y Cia. coucesionarios del Pabellon Argentino.

URIBURU. -BEN:.JA.MIN:Z')RULL .••.-J, J, Ro-
M~Ro.-A. BERMEJO.-E..J, BALSA.

la suma que se le concede, imputándDse al Incisu 2, Ítem 1, pal,tida 6
del Pre:'lupuesto de este Depal'tnment'l pcll'a el cOI'I'iente año,

Art. 3° Insértese en el Registro Nllcioual, repónganse los sellos y pase
al Ministerio de Hacienda á sus efectos.

(Exp, 1069. S, 1895.)

Buenos Aires, Abril 10 dEl 1895.
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Departamento del Interior.

. .

. Art. 10 Su!"pe••der el pago do arrendamiento de quinientos pesos ($ 500)
men1'uafes, impuesto á los 8,'es. Waldorp y compañía, concesionarios
del Pabe1l0n Argentino, por decreto de 2 de Oicíembre de 1892, á con-
tar desde el 14 de Abril de 1894, y mientras resuelva el Honorable
Congreso la eX'll1eración solicitada.
Art. 20 Fijar el 30 de Setiembre próximo como término pal'a que los

recurrentes puedan USflr de su derecho ante el H')l1orable Congreso,
Ar;t. 3° Si en el término fijado no obtuviesen re~olución del Honora-

ble Congreso, ó éste no acordase la exoneración solicitada, los empre-

Vi;sta la solicitud de lo'" Sres. Junn Waldorp y Cia., concesionarios
del Pabe1l0n AI'gentino, pid ¡end,) la !"lIspensión del pago de arrenda-
miento mensual de quinientos pesos nacionales,d8sde el 14 de Abril de 1894,
hasta tanto resuelva el H. Congreso la solicitud pendiente, ('elativa á la
exoneración de dicho l'rrendamiento y de :os impuestos municipales, y,

CONSIDERANDO:

1° Que el arrendamiento impuesto proviene de la autorización confe-
rida por el arto 20 del decreto del P. E. de 2 de Diciembre de 1892, I'e-
glamentario de la ley núm, 2900 de 21 de Noviembre del mismo año,
con el propósito de que su producido se invierta en la mejo('a y con-
servación de los paseos públicos;
2° Que tal cláusula importa un recargo notable á la empresa concesio-

naria, mientras esta tenga que abonar los diversos impuestos munici-
pales que se le cobran;
3° Que es equitaiivo suspenrler el arrendamiento cobrado por la muni-

cipalidad hasta tanto resuelva el H, Congr'eso la solidtud á que se ha
hechu refereucia.
Por estas considel'ac,ione,., y demás conc(l['dantes con 10s dictámenes de

los Sres Procuradores de ia Nación y del Tesol'o, corriente á fs. 5 vuel-
ta y 8 del expediente agregado,

El Presidente de la R~pública-

RESUELVE:



Acuerdo fijando en un 3010 el depósito de garantía para las licitaciones públicas

URIBURU ..
BENJAMIN ZÓRRILLA.

sarios abonarán las cuentas atrasadas y vencidas hasta esa fecha, pu-
diendo la Municip¡¡lidad tomar ga,'anti::ls cOl'respondientes á dicho efecto.
Art. 4° Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional,

todo, p:-évia reposición de sellos y al'chívese el expediente.
(Exp. 305. W. 1895.)
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Buenos Aires, Abril 16 de 1895.

ABRIL

Departamento del Interior.

CONSIDERA N 00:

10 Que las leyes de Contabilidad y de Obras Públicas determinan
que se hará, POI' regla general, en ,'emate público toda convención
sobre trabajos y suministros por cuenta de la Nación.
20 Que solamente con ,'elación á las obras públicas está determina-

da por ley, la naturaleza é imp,)rtancia de las garantías que los propo-
nentes dpben dar para ser admitidos al acto del remate, siendo en los
demás casos f-tcultativa riel Poder Ejecutivo su determinación;

3° Que la suma d"ter'mit'lada POI' disposici'lOes vigentes, como mera
garantía de la seriedad de la propuesta es excesiva, tratándose de su-
ministros, hecho que impide la concurrencia de mayor número de pro-
ponentes, con menoscabo de los interes@s fiscales y del buen servicio
público; .
4° Que consistiendo en dinero depositado á la árden del Poder Eje~

cutivl), las garantías de 105 proponentes, cuya devolución se efectúa
despues de h<lber"e efectuado el remate, el retardo en el trámite del
eX(Jediente de la licitaciones causa pel'juicios irreparables á los postores.
bo Que se ha p')dido observar que la" consideraciones enunciadas

en los números precedentes son las que más obstan á la concurr~nci~
del licitador;
6° Que es UI1 deber del Poder Ejecutivo apartar los obstáculos que se

oponen al fiel cumplimiento de las leyes y á la eficacia de sus disposicioes;

El Presidente de la República, en Acuerdr> General de Ministros-

DÉCRETA:

Art. 1. Fijase en un tres por ciento (3 %) del valor presupuestado
por' cada proponente la importancia de ld. garantía para ser admitido
al acto del ['emate de los suministros por cuenta de la Nación.
Art. 2° Exceptuanse de lo dispuHsto en el articulo anterior los casos

en que dicha gamntía esté determinada de otro modu por ley.
Art. 3° Las repal'ticiones en donde tenga orígert la licitación y las

reparticiones ó funcionarios dependientes del Poder Ejecutivo, de quie-
ces se requiera informe ódictámen sobre la misma, se expedirán en el
término perentorio de cinco días hábiJe~, haciéndose extensiva esta dis-
posición á las licitaciones de obras publicas.
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Art. 40 Cuando la importancia de la licitación requiera estudios espe-
ciales, cada Ministerio podrá ampliar el término fJrefijado, á solicitud
escrita de la repartición Ó funcionrtrio que la solicite.

Art. 50 El jefe de cada repartición ó funcionario que no cumpla Jo
dispuesto por el I\¡.tículo 30 se hará ac!'eedor á la corrección disciplina-
ria que se determine por cada Ministerio.
Art. 60 ClHnuníquese, publíquese é iusértese en el Registro Nacional.

URfBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA.-
J. J. ROMBRO.-E J. BALsA.-A. BBR-
MBJO.

Decreto !Iullpendiendo las euarentena ••

Departamento del Interior.
, ,

Buenos Airee, Abril 18 de 1895.

CONSIDERANDO:

1° Qne todas las nacioneg han excluido de lil. profilaxia las medidas
restrictivas del tráfico que constituían los anti~uus sistemils sanitarios
y los han reflmplaz:adr¡ por prucedimientos má" en armonía con los
progresos de la higiene y de la .nedicina eti"ló~ica, como la ingpección
médICa, la de8infección y la. vif!il'lnci:-l.de los viajeros, que, sin afectar
. l<'l,libertad del comercio, son más eficaces para la protección de la salud;

20 Que se ha dem')strad,) en todos los cungresos científicos, y está
comprobado por la experienci¡l, que la8 cuarentenas marítimas son veja-
torias para las personas, rúiaosas para el cumercio, é inseguras en sus
resultados preventivos;
30, Que la Convención de Dresde, subscrita por los representantes más

notables de la ciellci'l en los distintos egtados europeos, con excepción
de los de Portugal, Turquía y G/'eeia, contiene la basA y las prescrip-
ciones á que se sujeta h,)y l'l profilaxia en los países civilizados, sin mas
variaciones q ele las q l1e imponen las cOfldicione.; sanitarias y la orga-
nización de los sel'vici)s médicos en cada nación;
4° Ql1e el sistema profiláctico ad')ptadl) en Dresde ha sido ex.peri mentado

en vasta escala en Europa, con completo suceso;
5° Que Francia 10 aplicó el año 1890 sobre [as fronteras de Espatía

y el 92 sobre lag fro,lteras BelJ<a y A.le.n'ina con m Hiv() del cólera de
A.mberes y sobre todo en la terrible epidemia de Hamburgo;
6° Que la Oficina Sanitaria Imperial de Alemania, una de las corpo-

raciones de más autol'iddd científica en Europa, consideró vejatoria to-
da medida ql1e, respecto de los pasajeros procedentes de Hamburgo,
excediera de la obligación, de parte de aquellos, de declarar el lugar
de residencia para ser s'Jmetidc)s á la vigilancia de la autoridad sanitaria;
7° Qu~ tratándose de la fi ~bre amarilla, si bien e~ cierto que su

gérmen no se hiloaislado, tambien lo es que la desinfección riguro~a-
mente aplicada impide' el desarrollo de la enfermedad;
80 Que la ciudad de Nueva Orleans, de gran movimiento comercial

y donde la fiebre amarilla es endémica, tan sólo ha tenido casos aislados



de aquella enfermedad desde que est:tbleció la desinfección marítima
en 1881;
9° Que actualmente el Departaménto Nacional de Higiene tiene

una organización apropiada y cuenta con un personal apto para prac-
ticar la higienización completa de cualquier navío á su arribo á la rada; y
10. Finalmente. que la ciudad de Buenos Aires, que es el puerto de

destino de todos los buques procedente,.; del exterior, por sus flxcelen-
tes condiciones sanitarias y la organización de los servicios higiénicos,
puede, como Berlin y Lóndres, dar todas las garantías po:,;ibles contra
la import.ación de enfermedades exóticas, sin imponer al comercio y
á los viajeros mas úbligacil)l1es que las estrictamente necesarias;

El Presidente de laRepública-

503ABRIL

DECRETA:

Art. 10 Considérase infectado:
10 Todo buque que á su arribo al puerto tenga cólera ó fiebre
amarilla á bordo;

20 Totio buque qUd haya tenido cólera ó fiebre amarilla á bordo y
que la data del último caso al arribo del buque á nuestro puerto
sea menor de cinco días para el cólera ó menor de diez días para
la fiebre amarilla.

Art. 20 Es sospechoso todo buque á bordo del cual se hayan produ-
cido casos de cólera ó de fiebre amarilla, en el punto de Dar.tida Ó du-
rante la travesía de aquél, siempre que I~ data del último caso al arribo
del buque á nuestl'o puerto sea maYal' de cinco días para el cólem y de
diez para la fiebre amarilla.
Son igua Imente sospechosos los buques procedentes de un puerto infec-

tado, que hubiesen efectw-ldo el viHje á r.uestro puprto en un período de
tiempo menor de cinco días para el cólel'a y de diez para la fiebre
amarilla.
Art 30 Es considerado indemne todo buque que no ha tenido ningún

caso de cólera ni de fiebre amarilla á bordo en el punto de partida, ni
durante el viaje, siempre que ést.e se haya efectuado en un período de
tiempo mayor de cinco días para el cólera y de diez para la fiebre
amarilla, aunque proceda de un puel'to infeetado.
Art. 40 Un puedo está infectado cuando existe en él el cólera ó la fiebre

amarilla en estado epidémico. Es decir, que son los focos y no los casos
aislados de aquellas enfermedades los que caracterizan la infección del
PUei'to.
Art, 50 Quedan sin efecto los "ll'tículos 7°, 8° Y 22 del Reglamento

Sanitario Marítimo sobre clasificación de puertos y de buques.
Art. 6~ Los buques infectados, cualquiera que sea su prucedencia, que

tengan aparatos de desifección, estufas, y médico á bordo que sea I'es-
ponsable del perfecto estado higiénico del buque, serán sometidos al
tratamiento sanitario siguiente: '

a) Inspección sanitfl.ria del buque.
b) Desembarco Y aislamiento inmediato en el hospital Ó lalareto de
las personas enfermas.

e) Desembarco inmediato y libre plática de las pel'sonas santtS, pré-
via desinfección de sus ropas, equipa.jes,balijas y todos los ob-
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jetos de uso y servicio personal que por su naturaleza y estado
higiénico puedan ser vehículo de contagio, La~ per'sonas que
reciban la libr'e plática en estas condiciones están oblIgadas á
declarar el lugar del ter'r'iturio Argentino donde deban fijar su
I'eúdencia y á presentarse á la autoridad admini:5tr'ativa ó poli-
cial del distrito de esta última dentro de las seis horas de su
llegada,

d) El Departamento Nacional de Higiene llevará un ('egistro 11e los
pasajeros que reciban la libr'e plática en las condiciones indicadas
en el párrafo anterior y dar'á avid() á la autoridad Administrativa
ó Policial del di"tl'ito á donde se dil'iJa cada pasajero, indicándole
la proc .dencia de este último y el tiempo durante el cual deberá
ser vigilado.

e) Se efectuará la desinfección y evacuación completa del agua de la cala
del buque, Se practicará la desinfección total del na vía, y por'
último, se reemplazará el agua de bebida de á bordo por agua
potable en per'fecto estado de pureza.

t) Dentro de los cinco primeros días de llegada de un buque infec,.
tado á nue~tro puerto, no se per'mitirá bajar á tier'l'a á ninguna
per'solJla perteneciente á la tripulación del buque, sÍ!l permiso d~
'la Autoridad Sanital'Ía conc6dido especialmente en cada caso.

Art. 70 buques sospechosos serán sometidos á las medidas indicadas en
las letras a, c, d, e, del artículo anter'ior. Cun excepción de los casos
indicados en el Clrtículo 90, el rhlVío sospechoso no pl)drá ser detenido
más del tiempo estl'Íctam ~nte necesario para practicar las medidas indi-
cadas en el púrrn fo an tel'Íor.
Art. 80 Los buques indpmnes serán admitidos en Jihre plática, cual-

quier'a que sea IR clase de su patente, según el Hl'tículo 30 del Regla-
merito Sanitario Marítimo, y sin más tr'ámite que la visita sanital'la á
que se rf.lfieren el artíl~ulo 47 y siguientes del capítulo VI del citado
H.eglamento Sanitario Madtimo.
Art. 90 Los buques infectados que no tengún estufa de desinfección,

cuyo estado sanitario sea deficiente ó malo, que conduzcan inmigran-
tes ó pasageros de ter'cera ci'lse á nuestro puer'to, hacinados en lugares
estrec!los y súcios, qued,ln sujetos á las medi(i:J,s de aislamiento y de-
sinfección que el Depal'tamento Nacional de Higiene prescriba en cada
caso; pero la detención del navb y <1e los pasHjer'Os nunca excederá
del pedodo de incubación de la enfermelJ¡:ld que se trate de evitar-cin-
co días para el cólf'ra y díez para la fiebre amar'iIlH;-que deber'án con-
,tarse desde la fecha del último caso ocurrido á bordo.
Art. 10, Los nfl.víos que sin haber te,lido cólera ni fiebr'e amarilla á

bordo son sospechosos por proceder de p rerto infectado y haber efe0-
fuado el viaje á nuestr'o puet'to en un pedado de tiempo menor' de cin-
co días para el cólera y diez para la fiebr'e amar'ilJa,-(párrafo 20 del
artículo 20),-que presenten un certificado de la autor'idad del puer'to
inf?ctad(. de que procediin, en 'lIle conste que todas¡ liis medidas indi-
cadas en el ar'tículn anterior' se han tomadu en el puertu d ~ proceden-
cia antes de la partida del buque, q ,le éste hOl sido pr'éviamente desin-
fectado en la cala, "lentina, en todos sus compartimientos, que ha sido
provisto de agua pura é insospechable, que se ha hecho la inspección
del embarque y no se ha permitido el acceso á bordo de ninguna per-
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sana sospechosa, que las mercaderías, rúpas, maletas, etc., contamina-
das, ó sospechosas han sid.) p"éviamente desinfectadas, serán puestos
en libre pláctica, prévia vi!"ita médica, y los pasajeros ser'án vigilados
en el IlIgar de residencia, por el tiempo que f;-tlte para completar el
del período) de la incubación de la enfermedad de que se trate, contan-
do la duración de la travesía del buque.
Art. H, Todo buqllE' que parta de un puerto Argentino contamin-::¡do

ó sospechoso será sometido antes de SCl partida al tratamiento sanitario
siguiente: se le desinfectará en todas sus (Ylrtes, cala, ~entina y demás
compartimientos, se le proveerá de agua pur~ en cantidad suficiente; se
impedid el embi1rco de pel'sonas enfermas él sospechosas; las merca-
derías, vestidos y todo objeto cont,l.minado ó susceptible, no se embar-'
I.:arán sin ser préviamente sometidos á una rigurosa desinfección; se
prohihirán las visitas á los pa~:-tjeros en el momento del embarco de
éstos, de personas procedentes de sitios epidemiados. La autoddad
Sanitaria Argentina expedirá á las autoridades del buque un certifica-
d,), en el que conste el nombre del llavio, el número de pasajeros que
conduce y el t,'atamiento de desinfección á que se le ha sometido.
Art. 12. El Depal'tamento Nacional de Higiene propl)ndrá al Minist.e-

rio del Illtel'ior, á la brevedad posible, el material sanitario, pstufas, cubos
de desinfección, pul verizldores; las instalaciones y la cantidad y calidad
de ;=;,gentes desinfecletntes requeridos para la desinfección mar'ítima, en
I'eladón con el númer'o, naturaleza é impI)rtancia de los navíl)s, que lle-
gan á nuestro puerto y pal'a co~curri[' eficfl.zmente á cualquier distrito
eontaminadl) del pilÍS que solicitare su auxilio,
Ar't. 13. Declárase puerto único de entrada para la recepción y tra-

tamiento sanitario de todl)s los buques contaminados ó sospechosos con
destino á puertos argentinos, el Puerto de la Capital de la República.
El sitio de fondeadero de los buques cont;:¡minados y sospeehosos, á

que se refiere el párrafo llnterior, será fijado po£' el Departamento Na.-
cional de Higiene.
Art. 14. El Departamento Nacional de Higiene proyectará á la ma-

yor brevedad la reglamentación téclJica de la desinfección en el puerto
y la reglamentación del personal a0tual, de mFlnera que rE'spónda á lo
establecido en el presente decreto, y elevar'á dicho proyecto al Poder
Ejecutivo para su aprobación.
Art. 15. Lí'ls compañías de navegación serán directamente responsa-

bles en el CFlSOde falsa~ declaraciones de hs médicos de á borno so-
bre la fecha de la producción en los casos de cólera en los buques, sin
perjuicio de 18s penas en que incurran lo;:; referidos médicos. Oportu-
namente se gestionará de los gobiernos extranjeros la adopción de me- ..
didas comunes tendentes á asegurar la veracidad de las deda¡'aciones
médicas y la ¡'apidez y severidad del castigo en el caso de ocultacion
de enfermos o falsedad en la manifestación del estado sanital'Ío de un
buque.
Art. 16 Quedan derogados los articulas correspondientes al capítulo

VII del Regl&me¡'llu Sanitario Marítimo en todo lo que se oponga á lo
establecido en el presente decreto.
A rt. 17 Este decreto se pondrá en vigencia cuando el Departamento

Nacivnal de Higiene comunique poseer el material y personal necesario



Buenos Aires, Abril 18 de 1895.
.Departamento del Interior.

Resolueión maudando tener por tal un dictamen del Procurador General de la
Nación.
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URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Subsistiendo las razones que originaron el decreto de 20 de Abr'il del
año ppdo., relativo al pago de las garantías acordadas por la Nación á
las empresas ferro-carrileras,

El Presidentede la República-

Deereto mandando abonar á las empresas terroviarrias, lo qne se les adeuda
hasta 31 de Diciembre de 1893, por garantias .

para cumplir con todas su~ prescripciones sin peiigro para la salud
pública.
Art. 18. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URlBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

DECRETA:

Art. 1° La Contaduría Genel"al procederá á liquidar á prorrata, sobre
el importe de las cantidades acordadas á cad'l línea férrea la suma de
($ 2,000;000 or\J) dos mi:lpnes de pesos •.)f'O; la eual se abonará por
cUvtas trimestra les, debiendo la primera pagarse inmedtatamellte y las
demás en 30 de Junio, 30 de Setiembre y 31 de DICiembre, por lo cual
la mencionada Contaduría formará con la necesaria anticipación las pla-
nillas respectivas de la que correspnnde á cada emp,:esa y las elevará
en oportunidad al Ministerio de Hacienda para que decrete su pago. -
Art. 2° Dicha suma se abonal'á á cue"ta de lo que resulte adeudárseles

un'a vez pr'átieada la liquidación final hasta el 31 de Diciembre del año
1893.
Art. 30 Comuníquese y pase á sus efectos á la Contaduría General.
(D. S.)

Exmo. Señor:

L,)s procedimientos prepal'atorios de la elección de Muuicipales, son de
atribución del COFlsejo Municipal en los TerrituriosNacionales, cumo lo es-
tablecen lllS arts. 27 y siguientes de la Ley núm. 1532, de 18 Octubre de ~884.
La interpretación de la duda del S:,. Gobernador, respecto á la mte-

ligencia del art.. 31 de referida Ley, corresponde, como todas las Qtras
que puedan surjir de su aplica<;líón, .al mismo consejo encargado de apli-
carla.



A sus dedsiones, debe estarse, no tratándose de punto en que legalmente
intervenga la autoridad del Podel' Ejecutivo del Terl'Ítorio.-8abiniano
Kier.-Buenos Aires, Abril 18 de 1895.-

Departamen to del Interior.
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Buenos .Aires, Abril 19 de 1895.

Téngase por resolución el precedente dictámen del Sr. Procurador
General de la Nación, trunscríbase á la Gobernación de la Pampa Cen-
tral para su conocimiento y efecto!".
Comuníquese, publíquese é insártese en el Registro Nacional y archi-

vese este expediente. ,. ' ..
(Exp. 1094. P. 1895.)

URIBURU.
BENJAKIN ZORRILLA.

Decreto aprobando nna regnlación de honorario~ á favor del Sr. Angel V. Maza.

DECRETA:

Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas para invertir la suma
de 8500 pesos mensuales en el dragado (lel puerto del Rosario.

Visto lo expueiito por el Departamento de Obras Públicas y teniendo
en cuenta lo informado por la Contaduría Gen~ral,

URIBURU.
BE.IUAMIN ZORRILL .•.•

Buenos Aires, .ÁbTil 24 de 1895.

.Bue~o. Aires, Abril 24 de 1895.

Departamento del Interior.

Departamento del Interior

Vista la I'egulación practicada. por el Departamento de Obl'as Públi-
cas de ¡os flOn'lr:lrios que le corresponden á D. Angel V. MAza por -los
trabajos de medici.ón del puente sobre el Río del Valle como represen-
tante de los contratistas en el acto de la re~epción de las obras,

£1 Presidente de la Repüblzca-

Art. 10 'Apruébase dicha regulación. .
Art. 20 Líbrese órden de pago á favol' de D. Angel V. Maza por la

cantidad de ($ 835.11) ochocientos treinta y cinco pesos con once cen-
ce cent'iVOS moneda nacional, en que h;ln sido estimados sus trabajos.
Art .. 30 Pase este expediente al Procurador Fiscal de la Capital para

que inicie las acciones que correspod.m en vista. de lo dispuesto por el
al'1. 46 de la Lev de Obras Públicas.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 3538. M. 1894).



508 MIN1STEDcrO DEL INTERIOR

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al eitado Departamento para invertir hasta la
suma de ocho mil quinientos pesos al mee;; en los gastl)d que lequiera
el funcionflmiento del tren de dragddo destinado al puerto del Rosario,
compl'endiendo en ellos el alquile,' de un remolcador y 10 referente á
tl'ipulación, provisión de carbón y r'eparadones, debiendo rendir cuenta
documentada en oportunidad.
Art. 20 La COlltadUl'ía General liquidará mensualmente e'_ la planilla

del Departamento de Obras Públiclls la expresada ('nntidad, con impu-
tación á la planilla 10 del art. 3° de la Ley nú'1l. 1386.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése a: Registro Nacional y archívese.
(Exp. 1013. O, 1895.)

URIBURD.-BENJAMIN ZORRILLA.-E. J. BALSA-
J. J. ROMERO.-A. ALCORTA.-A. BERMEJO.

Decreto aprobando los c8ntratos celebrados con los Señores Adrián M. Prat y
D. Jnan D. Cirio, para proveer de nniformes de inTierno, botincs y botas á
los agentes etc., de la Policía de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 24 de 1895.

Visto este expediente y lo aconsejad" por la Contaduría Genel'al,

el Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruéba5'e el adjunt) contrato celebrado entre el Dep~l'tamentl)
de Policía de la Capital y M. Adrián Prat, quien se compromete á en-
tregar á la referida Repartición veinticuatro mil metros de paño azul
obscuro para confección de uniformes de invierno cun destino á los
Agentes, Bombel'os y demás personal subalterno de la misma, á razón
de dnco pesos con cincuenta cent::lvos moneda nacional cada metro.
Art. 2c Apruébase igualmente el contrato celebrado entre la misma Re-

partición y D. Juan D. Cido para la provisión de dos mil noveciento,:;
pares de botine~ y mil cuatrocientos dé b[)ta~ "l.1 mismo per'sonaJ, al
precio de d0s pesos con setenta centavos moneda nacional cada par de
los primeros y al de seis pesos C(ln ochenta centavos moneda nacional
el de los últimos, todo de . conformidad con las bases y condiciones
establecidas en el contl'ato, ba:"es, pliegos, condiciones y avisos de licita.
ción respectivos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional,

tómese razón en la Oficina de Contabilidad, pase á la Esc('ibanía Mayor'
de Gobierno' para la correspondiente escritur'ación, y fecho, vuelva HI
Departamento de su pl'Ocedeneia para su debido cumplimiento.
(Exp, 874. F. 1895).

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.
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Resolución aprobando Uh. dictámen del Procurador Geueral de la Nación, en un
asunto (le la Gobernación del Neuquén.

Exmo. Señor:

Simples s,)spechas Ó insinuaciones de propósitos de reivindieación
por pal.te de la Auttwidad Militar, no son bastantes á fundar una re-
solución ne V. E. ni dan mér'ito legal á un dietámen del Proclll'adol'
General. de la Nación.
Establecidas y fundon'1nd,) en Junio las Autoridades Civiles del 40

Departament'-. de la Gobel'l1_tcióniel Neuquén, si algun f'eclamo se pro-
dujem de parte d8 la Autorid<id Militar POI' ¡'az')nes de m~jor servicio
público, habrá llegarlo r'p,cién entonces, la oportunidad de apr'eciar y
resolvel' Acer'ca de la conveniRncia de tal reclamo.
Entre tanto, si allí han funclon'ldo las alltur'idades, y exi3te un núcleo

de población, con escuelas, Iglesia y demás elemen lo,," de estabili-
dad, el decl'eto que así lo reconoce, d~be me'-ecel' la aprobación de
V, E.~Sabifliano Kzer.-Buenos Aires, Abril 22 de 1895.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 26 de 1895. -

Téngase por resolución el precedente dictámen del señor Procurador
Generdl de la N~ción; trascríbase á la Gobernación r'ecurl'ente para su
conocimiento y efectos.
Comuníquese, publiqllese é insértese en el Registr'o Nacional.
(Exp. 1297. N. 1895).

URIBURU.
BENJAMIN ZORR(LLA.

Decreto. aceptando una propuesta tle los Sres. R. Iugles Runciman y ca. para
instalar un servicio telegrafico de comunicación con el Rosario .(le Santa Fé.

Departamento del Interior.
Blienos Aires, Abril 26 de 1895.

Visto este expediente, en el que los Sres, R. Ing-Ies Runciman y Ca.,
eu representación de la Sociedad «Indicadol' Eléctrico-Automático), so-
licitan hacer en combinación con el Telégrafo Nacional un servicio de
comunicación rápida entre las plazas comerciales de la Capital Federal
y Rosario lie Santa Fé, con el objeto de tl'únsmitir nuticias de inter'és
general parad comercio, de conformidad con lo expuesto por la Direc-
ción del r<lmo y dictámeo que ante0ede,

Et H'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la pro'puesta fl)('rnulada ante la Dirección dE: (jorreos
y Telégrafo~ por los Sres. R. Inglés RuncÍman y Ca., á nombre de. la
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Sociedad «Indicador Elétrico-Automf\tico», para instalar en combinación
con el Tele~rafo Nacional, un servicio de comunicación rápida entre las
plazas comerciales de la Capital Federal y Rosal'lo de Santa Fé de acuer-
do con las condiciones indicadas por la Inspección General de Telé-
grafos y las siguientes establecidas por el Procurador del Tesoro en su
precedente dictámeo: ,
1a Que el convenio no importe privilegio alguno á favor de la'Compa-

fila recurrente;
2a Que el Poder Ejecutivo puede hacel'lo usar cuando lo considere

conveniente á los intereses públicos, sin que la Empresa tenga derechr)
á reclamar indemnización alguna;
3a Que la empresa se ajustal'á á las tarifas que fije el honol'able Con-

greso para las Bolsas de Comercio, ó á las espec;ales que dicte para
este servicio, y las demás que á su juicio juzgue conveniente introducir
la Direccion de Correos y Telégrafos.
Art. 2° ComuníquesE\ publíquese, insértese en el Registro Nacional y

vuelva á la Oirel:ción de su procedencia para que extienda el respectivo
proyecto de contrato, el que se elevará por triplicado á este ;'dinisteri o
para su aprobación.
(Exp. 1371. C. 1895.)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA,

Decreto autorizando á la Dire@ción de Correos para celebrar un contrato con
don Pedro Mangini para el trasporte de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 26 de 1895.

Visto est~ expediente y.pareciendo de lo expuesto en la precedente
nota de la Dirección Generdl del ramo, que don Antonio Mangini se ha
presentado pl'oponiendo hacer el tram;porte de la cl)rr'espondencia po r
mensagerías entre Reconquista, Colonia Florencia y puntos intermedios,
por la suma de l~uatrocientos, pesos moneda nncional men~uales, hacien-
do este recorrido dos veces pur semana, en vez de una, como esta ba
consignado en el pliego de condiciones y avisos de licitación respectivos, y,

CONSIDER&.NDO:

Que este nuevo servicio propenderá al desarrollo de las comnnicacio-
nes postales de la Provincia, de Santa Fé, favoreciendo á importantes
centros de población de la misma; .
Que la propuesta mas baja es la presentada por el mencionado Man-

gini, que se compr'omete á efectuar una Vf'Z por semana por el precio
de doscientos pesos moneda nacional mensuales, siendo así que esta
nueva propuesta resulta tambien ser la mas ventajosa; Por estas con-
sideraciones y no obstante lo informado por la Contaduría General,



El Presidente de la Repúbliaa-
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DECRETA:

Art. 1° La Dirección Gener>ll de Correos y Telégrafos procederá á
contratar con don Antonio Mangini el transporte bi-semanal de la co-
rrespondencia por mensajerías entre Reconquista, colonia plor'encia y
puntos intermedios, mediante la subvención mensual de cuatrocientos
pe!"os,
Art. 2° Devuélvanse á los inter'esados cuyas propuestas no han sido

aceptadas, sus ,'espectivos certificados de depósito.
Art.3° Comuníquese, pub~íquese, insértese en el Registro Nacional y

vuelva á sus efectos á la Direccion de su p,'ocedencia ..

(Exp. 1034, C. 1895).

URIBURU.
Bll:NJAMIN ZORRILI,.A.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Florentino Correas para el
trasporte de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 29 de 1895.

Visto este expediente y de acuerdo con lo aconsejado por la Contadu-
ría General, -

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros- .,
DECRETA:

Art 1°, Apruébase el adjunto contrato eel0br'ado entre Dirección Ge-
neral de Correl\s y T",légTafos y D. Florentino Correas, quién se com-
pr'omeLe á efectual' el trasporte de la correspondencill por correos á
caballo, en la línea de Santiago del Estero á San Isidl'O y puntos de
trálJsito, mediante la subvención I{lensual ds ($ 100 m/n) ci8n pesos
moneda nacional, por el t~mino de_un año y con sujeción en un todo
á las bases y condiciones estableeidas en el contrato I'espectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional,

tómese ,'azón en la Oficina de Contabilidad y vuelva parA su cumpli-
miento á la direción de su procedencia,

(Exp. 1114. C. 1895).

URIBURU.-BENJÁMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA-
A, BERMEJó.-J. J. ROME~O-E J. BALSA



Acuerdo aprobando el contrato celebrado con ID. Francisco Almeida para el
alquiler de casa de la Inspección de Telégrafos Nacionales.
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Buenos Aires, A.bril 29 de 1895.

'.,~

.,
~

Visto este expediente y de acuerdo con lo acon~e.iado por la Conta-
duría Gener'al,

h'l f'resiaente de la República~ en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 1\.pruébase el adjunto contrato celebrado entl'e la Dirección
Genf'ral de Cor'r~cls y Telé51'afos y D. Francisco Almeida, en represen-
tación de D. Ricardo Lavalle, quien se compromete á 'lrrendar el 20

piso de la cas'\ sita en la calle Bolívar nÚln. 240, pat'a illstalH.I' en ella
las Oficinas de la Inspección Genel'al de lus Telégrafos Nacionales, me-
diante el alq:.lilel' mens,J¡l.l de ($ 350 m/n), trescielltos t:Íncuenta pesos
moneda nacional, por el términl) de un año, y c'Jn sujeción en un todo
á las bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.

Art. 20 Comuníquesd, publiquese, insértese en el Registr'o Nacional,
tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva para su cumpli-
miento á la dil'ección de su procedencia,

Exp. 1139. e, 1895.)
UHJBURU,-BENJAMIN ZORRILLA,-A. ALCORTA,

-ANTONIO BlmMEJO,-J. J. ROMERO.-
E. J. BA.LSA.

Acuerdo autorizando al Departameuto de Higiene partí abonar á la viu(la del Dr.
Silveyra el. importe de dos méses de sueldo quo le correspondian como vocal
del mismo. _

Teniendo en considcl'ación los imponantes servicios p"estado.5 al país
por el Dr. Fraacisco Silveyra en su carácter de miembro del Departa-
men~o Nacional Higiene y de acuerdo con 10 solicitado en la nota que
precede,

El Presidente de la República, en acuer'do General de Ministros,

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Depar'tamento NH.cional de Higiene, para abonar' á
la Sra. viuda del Dr. Franciseo Silveyra el imp:}rte de dos mese"3 de sueldo
que le ~,)['['esp()ndi;¡ como vocal del mp.ncionado departamento.

Art 2° Comuníquese publíquese y dése al Registro Nacional

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-J. J. ROMERO.-
A. ALCORTA.-E, J, BALSA.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 29' de 1895.

J
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Buenos Aires, AQril 29 de 1895.

Aeuel'do mandaudo entregar cinco mil pesos á una Comisión dei pueblo de las
eoncltas, con destino á.la eliminación de los bancos formados en el Rio del
mismo Hombre.

URIBURU.
BEN:JAMIN ZORRILLA.

Buenos Aires, Abril 29 de 1895.

Excmo, Señor:

La :Municipalidad de la Capital ha cumplido el mandato de la Leyes':'
pecial que formula f'O su art. 2° «que las cljotns de utilidades de la Lote-
ría Nacional, cOl'rsspondientes á Ids Provincias, set'án entregadas á las
il:fum~cipalidades respectivas), .
El órdeo de distrihución interna, dentro de cnda municipio, no ha sido

definido ni debió serlo, á la autol'Ídad nacional. Son las autorídaddes
municipales á quienes incumbe reglamentar la forma de inversión, dentr'u
de sus municipio'l autonómicos, V. E. debiera por ello declararse incom-
petente para conocer de la gestión iniciada por la Sociedad de Benefi-
cencia del Hosal'Ío, expresándole que df'be llevarla ante laautorid[ld
Provincial.--Sabiniano Kier,--Bueno,.; Aires, Abr'il 24 de 1895.

Téngase por !'eso~ución el dictámen que antecede, del Sr. Procurador'
Geoeml de la Nación, tl'anscríbase á.la Sociedad reCUl'reme para su co-
nocimiento y efectn", comuníquese, publíquese, insértese en el Registro
Nacional y m'chívese este expediente.
(Exp. 884, R, .1895).

Decreto ordenando se tenga por resolución nn informe del Procurador Genel'al
de 11, Nación sobre Lotería Nacional.

Vista la solicitud de la Comisión constituida por ve~inos del pueblo
de Itls Conchas, en 1'1 que manifiestan:
1° Que los embancamientos formados han obstruido la nflvegación en

el río de ese nombre, y requieren II-lacción del Gobierno Nacional COn
el propósito dfl obtener la eliminación del referido obstáculo;
2° Que el Gobierno de la Provincia de Buenos Ail'es, como el vecin ~

dal'Ío de la lo~alidad, contribuyeron con sus propios medios' á allegar
recursos cm los cuales se dió pt'incipio á la obl'a, hoy paralizada por
ha berse agotado aquellos; y
30 Que presupuestada la. terminación de b obl':l en diez y siete mil

pesos m/n (17.000) más ó menos, solIcitan que la Ndción contribuya con
esa suma; y

.'..l.



CONSIDERADO:

10 Que es un deber del Gobierno Nacional concurrir con los medios á
su alcance para facilitar h viabilidad en la República; y

20 Que en este caso se trllta de la obstl'uceión de un brazo de río
navegable, y de defender la salud pública amenazada pul' el estaciona-
miento de las aguas,
El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo de Miniatros-
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DECRETA:

Art. 10 Póngase á disposidón del SI'. Luís García la cantidad de 5000
pesog á los fineg expresados.
Art. 20 Impútes8 esta suma á la partida de Obras hidráuiicas que el

Presupuesto vigente asigna en el inciso 4° ítem 11, partida 8a•
Art. 30 Comuníquese, pub!íquese, dése al Registro Nacional y fecho,

expidase la órden de pago por la Oficina correspondiente.
(Exp. 1199. C. 1895.)

URIBURU.-BKNJAMIN ZORRILLA-.A. ALCORTA.-
A. BI!:RMEJO,-E, J. BALSA.

Acuerdo ordenando á Contaduría que liquide un expediente del Ferrocarril
Gran Oeste Argentino, importe de pesos 9693.94 oro sellado, como indemnización.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Abril 30 de 1895.

Siendo nece~ario indemnizar á la Empresa del Ferru Carril Gl'an Oeste
Argentino h pérdida resultante de la destrucción ele nueve wagones de
~u propiedad en el accidente ocurrido en la línea del Ferrc) CalTil Nacional
~\.ndinu en Noviembr'e del año pr'óximo pasado, y h~biendo sido avaluados
aquellos en la suma de (9693.94) nueve mil seiscientos noventa y tres
peso~ con noventa y cuatro centavos oro selhdo,
El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECR.ETA:

Art. 1° Pas~ este expediente á Contaduría General para que liquide a
favor de la Empresa del Ferro Carril Gr;:¡n Oeste Argentinlt la cantidad
de (9693.94) nueve mil seisciéntos noventa y tres pesos con noventa y
cuatt'(l cCll1tavos oro sellado, con imputación á la Ley núm. 3185.
AI't. 2° C,)muní1uese, publíquese, y dése al Registro Nacional.
(Exp, 1286, D. 1895.)

URIBURU,-BENJAMI~ Zt)RRILLA.--A. ALCORTA,-A.
Bt!RMEJo.-J, J. ROMEr,o.-E. J. BALSA,
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Acuerdo concediendo anticipo de dos meses de sueldo al Inspector de Ferro-
Carriles D. Lisaudro Gordillo.

Acuerdo autorizaudo al Departamento de Obras Públicas para contratar vein~
te peones cou destinn á las Obras del Riachuelo.
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Buenos Aires, Abril 30 de 1895.

Buenos Airee, Abril 30 de 1895.

ABRIL

Departamento del Interior.

URIBURU.-BENJAMIN ZOItRILLA.-A. ALeoRTA
J. J. ROMERO.-E. J. BALSA.

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Departamento de Obras Públicas para emplear
en la constru('cióll nel Baradero y otras reparticiones de las obras del
Riachuelo una cuadl'illa de veinte pe::>nes, con el sueldo mensual de cin-
cuenta pesos cada uno, cuyo gasto se imputllrá al inciso 4°, ítem 13,
partida 3, del Presupllesto vigente; debiendo entenderse concedida esta
autol'izauión con antigüedad de 1° de Enern pnóximo pasado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 994. O. 1894.)

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA.-
. ANTONIOBERMEJO.-J. J. ROMERO-E.
J. BALSA.

Visto lo expuesto en la nota que p'l'ecede y lo infol'mado por la Oon-
tadul'Ía General,

El Presidente de la Repüblica, en AcuCl'do de General de Ministros-

Atentas las raZCll1es en que funda el l'ecurrente la s,)licitud presentada
y siendo exactas las causas que la determinan, según Iv manifiesta la
Dirección de Ferro-Carriles en su informe de fs. 2 vuelta,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministl,os-

DECRETA:

Art. 1° Ooncédese á D. Lisandro Gordillo, Inspector de Ferro-Oarrilp$
Nacionales el anticipo de dos meses de sueldo, parn. cuyo reintegro se
le descontará mensualmente la cual.ta parte del mismo.
Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue al Sr. Gor-

dillo la cantidad de (700 $) setecientos pesos moneda nacional, impol'te
del anticipo que se concede, con imputación al inciso 5°, partida 9, item
3 del PI'e~upuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, pllbliquese, dé se al Registro Nacional, repón.

ganse los sellos y pase la Ministel'Ío dE; Hacienda á sus efectos'
(Exp. 1404. D. 1895.)

Departamento del Interior.



Acuerdo autorizando á la administración del Ferro-Carril (le Cbumbieba á Cata-
marca para la adquisición de leña durante el primer semestre del corrieute
año.

Visto este expediente,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

Buenos Aires, Abril 30 de 1895.
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URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-"A. ALCORTA.
-ANTONIO BERMEJO.-J.J. ROM¡':RO.
-E.. J. BALSA.

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Administración del Ferro-Carril de Chumbicha
á Catamal'ca, para adquirir en compra privada, con arreglo á los pl'ecios
ordinarios, la leña correspondiente al cOll1sumo de dicha línea durante el
primer semeSitre del corriente año, dAbiendo sacar á licitación pública la
necesaria para el segundo semestre.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y vUl~lva á la Dirección de Fel'ro-Ca-

rriles á sus efectos.
(Exp. 704. D. 1895.)

Departamento del Interior.



MINISTERTO DE RELACJONP~S EXTI~:í~,IORES

MES DE ABRIL.

Decreto nombrando Cónsul en Victoria (Provincia de Malleco) ChUe, á Don
Miguel V. Estol.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Abril 1 de 1895.

Atento lo manifestado por la Legación AI'gentina en Chileén su no-
ta de 25 de Mayo último,

El Presidente de la Repúbliea-
DECRETA:

ArL 1° Nómbrase á Don Miguel V. Estol, Cónsul en Victoria, (Pro-
vincia de Malleco.
Art. 2° Extiéndase la patente correspodiente, comuníquese, publí-

quese y dése al RegistI'o Nacional. .

URIBURU.
A. ALcoltT A.

Decreto nombrando Cónsul General en el Paraguay á Don Slntorlano Aleorta.

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aire!!, Abril 15 de 1895.

El Presidente de la República-
DECRKTA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul General en el. Paraguay al ciudadano Don
Sinforiano Alcorta,
Art. 20 El Canciller del mismo Don Ernesto C. 'Perez continuflrá



gozando la asignación acordada de doscien tos pesos oro mensuales, la
que se deduciI'á de los emolumentus que perciba el Cónsul General.
Art. 3° . Extiélldase l:i patente corr'espondiente. comuníquese, publí-

quese y dése al Registl.o Nacional. .
UIUBURU.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Vice-Cónsul en ,riena, á Don Gustavo Irnnzy.

Decreto nombrando Cónsul en Melllna (Italia) al Señor Rainiero de Luca.

At.ento lo propuesto por la Legación Argentinll en Italia en su nota
No 23, de 4 Marzo último;

El Presidente de la BepübliGa-

URIBURU.
A. ALCORTA,

URIBURU.
A. ALCORTA

Buenos Aires, Abril 16 de 1895.

Buenos Aires, Abril 15 de 1895,

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Messina al Señor Rainiero de LIJca, en
I'eemplazo de Don Antonio de Luca que falleció.
Art. 20 Expidase la patente co:,respondiente, comuníquese, publíqnese

y dése al Registro Nacional.

Departamento de Relaci()nes Exteriores.

Departamento de Relaciones Exteriores.

DECRETA:

Art. 10 Nómbr-ase Vice-Cónsul en Viena, á Don Gustavo Iranzy.
Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuníquese, publíque-

se y dése al Registro Nr-..cional.

El Presidente de la Repüblica---'-

Decreto a@eptando IR renuncia del Cónsul de Santa Rosa de los Andes, Don
. Daniel R. Frias

DECRETA:

Ar.t. 10 Acéptase la renuncia pl'esentada por D. Daniel R. Frias, del
cargo de Cónsul en Santa Rosa dd los Andes.

Departamento de Relaciones Exteriores

El Pre,idente de la República--

Buenos Aire!'!,Abril 16 de 1895,
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Art. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
URIBURU

A. ALCORTA.

Decreto nombrando al Sub-Teniente D. I~uis Tarnassi, segundo aull.iliar de la:
Comision de Límites con Bolivia

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Abril 19 de 1895.

URIBURU.
A. ALCORTA

Atendiendo á lo manifestado por el señor Perito Argentino deUmites
COll Bolivia en su nota de 16 del corriente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase segundo' auxiliar de la Comision de Límites con
Bolívia, al Sub-Teniente D. Luis Tarnassi. .
Art. 2° El nombrado g/lz:lrá del sueldo de cieuto cincuenta pesos, que

le sel'á ajustado con arreglo á lo dispuesto en el art. 7°, inciso 1° y 2°
del Decreto de 16 de Noviembre de ,1891.
Art. 30 Comuníquese á quienes. correspúnda, publíquese y désc al

Registro Nacional. .

Decreto nombrando al sefior José Castellani, Cónsul en Savona, en reemplazo
de D. Juan B. Gazzolo. .

Departamento de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Buenos Aires, Abril 22 de 1895.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Art. 10 Nómbrase Oónsul en Savona á don José Oaste!lani en reem-
plazo de D. JUHn B. Gazzolo que falleció.
Art. 2° Extiéndase la pat.ente correspondiente, comuníquese publíquese

y dése al Registro Nacional.

Decreto exonerando al Uónsul en Newport de enviar al COD!'luladoGeneral, la
sexta parte de sus emolumentos

Departamento de Relaciones ExteriorE'B.
Buenos Aires, Abril 25 dé 1895.

En vista de 10 expuesto por el Oónsul de la República en Newport,
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SI! RESUELVE:

Exonerar al Cónsul en Newport de la obligación de enviar al Consu-
lado General la seXtA. plrte de los emolumentos percibidos en los me-
ses en que -éstos no alcancen á la suma de t¡'escientos cincuenta pesos,
y eURodo pasen de esa cantidad remitirá el excedente al Consulado Ge-
neral con las cuentas de fin de año.-Comuníquese etc.

URIBURU.
ALCORTA.

Decreto derogando el de 23 de Marzo ppdo. que declaraba infectos los puertos
de la República Oriental del Uruguay.

Departamentp de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Abril 25 de 1895.

En vi5ta de lo manifestado por
en su nota fech~ de hoy,

El Presidente de la República-

el Departamento.Naciona\ de Higiene

DECRETA:

ArL 10 Der'ógase el decreto fe{'ha 23 de Mal'Zo del corriente año,
declaraildo infectos los puel'tos de la l{epúbliea O"iental del Uruguay.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése &1 Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALcoRTA.
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MES DE ABRIL

Resolución est.ableciendo la forma en que debe ser abonada una letra ot.orga-
da por los Sres. Guzmán y ca., referent.e á Impuest.os Int.ernos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 2 de 1895.

Visto el pedido de renovaClOn de una letra valor de ps. 30.725, 60
ole>rgada por' los Sres. Guzmán y Cía., atentu lo informado> por la Ad-
ministración General de Impuestos Internos, y

CONSIDERANDO:

Que en atención á los desembolsos que al recurrente le irrogan los
pr'eparativos de la próxima cosecha de la caña, así como también lo di-
fícil de la plaza en estos momentos, puede el Poder Ejecutivo, sin sen-
tar precedentes, hacer uso de equidad acordándole un plazo improrro-
gable de (90) noventa días para el cumplimiento de sus obligaciones pré-
vio abono de una parte;

SE RRSU&LVE:

Vuelva á la Administración de Impuestos lnternos para que permita
se renueve la obligación de la referencia en la siguiente forma:
Una tercera parte deberá ser oblada al contado y por las otras dos

terceras partes, la casa recurrente, otorgará una nueva letra á 90. días,
garantida por la casa. Manue] J. Paz y Cía.
Mientras la casa deudora, recurrente, otorga en Tucumán y remite á

la Administración de Impuestos Intel'l1Os la letra respectiva, ésti1 exigirá
de la casa Manuel J. Paz y Cía. una letra por el impOf'te mencionado,
la que le será devuelta tan luego se reciba la de los Sres. Guzmán y
Cía. con la garantía á que se hace referencia en este decreto.
Las letras á otorgarse devengarán el interés de práctica.
(Exp. 309. G. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.
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Decreto nombrando varios empleados en Adnanas y Receptorías.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 2 de 1895.

Existiendo vacantes varios puestos en diversas reparticiones dependien-
tes del Ministerio de Hacienda,

El Presidente de la República-

OECHKTA:

AI't. 10 Nómbrase en la Aduana de La Plata: Guarda 1u en reempla-
¡!;u de don Albino Bianehi, que fué ascendido; al Gual'd¡. de Ribera de la
misma don Mal'tín Augier, y en lugar de éste á dún Pl'Udencio Arién;
Guarda 2° en l'eemplazo de dün Salvador Peralta, que queda separado,
al Guarda de la Aduana del Rosal'Ío don Casimiro Villegas; Guarda
para la EnsenadH, en reemplazu de don Julio B. Ca!-'al, al Guarda de la
Heceptol'Ía de l{entas de San Pedro don Joaquín Diaz, y en vez de és-
te, al GUUl'da de zárate don Andrés Lamberti.
Art. 20 Nómbrase en la HeceptuI'ía de Rentas de Helvecia, Guarda

de depósitos particulares, en reemplazo de don Britaldo Palacio, que no
se ha presentadu á don Roberto Lescano Roldán,
Art. 3° Nómbrase Guarda del Resguardo de Yahapé á don Juan Se-

rrl'lvalle y Guarda auxiliar del Re8gu.ardo de Mal Abrigo á don N, Andinu
Art. 40 Nómbrase Guarda á caballo de la Adua'1i1 de Monte Caseros

á don Hamón Alvarez Zalazal'. .
Arlo 50 Nómbrase Auxiliar de E~tadí~tica y Hegistro de !a Recepto¡'ía

de Rentas de Paso de los Libres, á don Andt'és P"né y al Guarda de
Moute Caseros don Juan Fontana Vedoya, y f'n lugar de éste, á don
Casi Ido Seguí.
Art. 6° Nómbl'Hse Guarda de la Aduana de Gualeguay al Guarda de

la Aduana de La Plata don Julio B. Casal.
Art. 7° Nómbrase GUl1rda de la Receptada de Reutas de Formosa,

al Gua¡'da, eesante, de la Aduana de Corrientes don Manuel Vidal, cun
Hutigüedad de 10 de Enero dd ;~()rriente año.
Al't, 8° Nómbl ase Jefe del Resguardo de la Receptoria de Rentas de

Posadas, á dun Bandilio Alva¡'renga, y Guarda 2° de Puel'to Ocampo,
en reemplazo de don Lor'eDZO J, Avalas, que fué separado. á don J. M.
Schiaffino .
. A.rt 9° Nómbl'tlse Vista Oontador de la Receptoría de Rentas de B'l-
rranque¡'us, en reemplazu de daD Franciseo Vel'gara, cuya renuncia se
acepta, á don Teodorico Lútero.
Art. 10 Comuníquese, etc., y pase á ContHduría General.

URIBURU.
J, J. ROMERO.
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Decreto exonerando del pago.de Contribución Territorial adeudado hasta la fe-
.cha por la Congregación de las Hermanas del Sagrado Corazón de Jesús.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 2 de 1895.

Visto que la Madre Superiora del Sagrado Corazón de Jesús, se presenta
recurriendo de la rp.solución de este Ministerio, denegando el pedido que
hil.O sobr'e eX1meración de p<tgo del im;:mesto de contribución territorial
por el edificio que posee la Congregación, ubicado en la calle de Callao
1270, y resultando:
Que la recurrente manifiesta, haber' existido error en las informacio-

nes producidas á própo5ito de su pedido, por cuanto se arrancaba de
la circunstancia de no conceptuar el edificio en cuestión dentro de las
condiciones requeridas por la ley para el otorgamiento de tales conce-
siones, y,

CONSIDERANDO:

Que de la visita practicada por el Inspl'lctor Amadeo, re"u!ta: que en
el mencionado establecimiento reciben educación é instrucción más :le
ciento cincuenta niñas pobres y huérfanas, !':in que ésta les reporte be-
neficio pecuniario alguno, lo que las coloca entónces dentro los extre-
mos exigidos por la ley proeedienJo en consecuencia les sea acordada
Id. liberación solicitada.
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 E'Conérase dül pago del impuesto de Contr'ibución Territorial
que adeudare, hasta la fecha, la Oongregación de las Hermanas del Sa-
gl'ado Corazón de Jesús, por los edifidos qUé al servicio del culto y de
la educación tiene y que se mencionan en el precedente informe.
Árt. 20 Pase á la Dirección General de Ren tas, a sus efectos, y re-

posición de sellos.
(Exp. 319. O. 1895.)

URIBURU.
J. J.ROMERO •

.Acuerdo aeeptando la propuesta de los Sres. Menlnke é hijos para la provisión
tle artículos" la Oficina dl.'Movimiento"" conservación del Puerto de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 5 de 1895.

Resultando de los informes producidos, que á la segunda licitación
que ha tenido lugar para la provision de nrtícul,)s de con<;umo para el
taller de la Oficina de Movimiento y Oonservación del. PU€'I't'J de la Oa-
pital durante el primer semestre del corl'Íente año, han concurridu los
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Sres: E. Meninke é hijos, quienes se comprometen á hacer la provisión
solicitada por los precios que determinan en su propuesta, que corre a
fs. de este expediente, y habiéndose llenado las formalidades prescriptas
por la ley de la materia,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por los Sres. E. Meninke é
hijos, quienes off'ecen hacer la provisión de artículos de consumo para
la Oficina de Movimiento y Conservación de: Puerto durante los seis
primeros meses de este añú con arreglo á los precios estipulados en
la propuesta de la referencia.
Art. 2° Pase al Escribano Mayol' de Gobierno, para que una vez re-

ducido á escritura publica el proyecto de contrato que precede, lo de-
vuelva á Contaduría General, siendo entendido que queda facultada la
Oficina de Movimiento y conservación del Puerto de la Oapital, para
prorrogar por tres meses más la provisión de esos artículos, pl'évia co-
municación al Ministerio y consentimiento del pr'oponente.
Art. 3° La pl'Ovisión por los seis meses no deberá exceder de la ¡,;uma

de ($ 39.000j treinta y nueve mil pesos moneda nacional de curso legal.
Art. 4° Dése al Bf)letin Oficial y Registro Nacional.
(Exp. 622. C. 1895,).

URIBURU.-J. J. ROMEIW-A. ALCURTA-BhNJAMIN
ZORIULLA.-A. BERMEJO.-E. J. BALSA.

Acuerdo aceptando la propuesta de los señores Bouisl1ony Moutalén para la
construcción de un edificio con destino á luz eléctrica en el Puerto de la
Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 5 de 1895,

Visto el presente expediente, en el que constan las síete propuestas
presentadas á 1& licitación par'a la construcción del edificio destinado á
la luz eléctrica del Puel'to de la Capital, que se constr'uirá junto al De-
pósito numo 2, y resultando de lo¡,; informes producidos que la propuesta
más baja, y es la que debe aceptar'se, es la de los señores Bouisson ~.
Mautalén, quienes ofrecen hacer el trHbajo de que se trata por la suma
de ($ m/n 49,450 cU"trenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta pe<;C's
moneda nacional, de acuerdo eri fin todu con lo que se especifica el! el
proyecto de contrato formulado entre el Departamento de Obras Públi-
cas y los señores licitantes,

El Presidente de la República, en Acuerdo GenerAl de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta pre,;entada por los señores Boui-
sson y Mautalén, en la Iidtación pública elevada con fecha 24 de No-
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viembre d~ 1894, quienes se cúmprometen por la suma de ($ m/n 49,450)
cuarenta y nueve mil cuatl'ocientos cincuenta pe,>os m'Jneda nacional curso
legal. á efectuar la construcción de un edificiLl para la luz eléctrica del
Puel'to de la Capital en las condiciones que se estipulan en el proyecto
del contrato d~ la referencia, siendo entendido que las obras serán cons-
truidas bajo la inmediata dil'ección y vél'ificación del Jefe de la Oficina
de Movimiento y Conservación del Puerto de la Capital y del Ingeniero
que al efecto designe el Departamento de Ob['as Públicas, quienes visa-
rán los respedivos cel'tificados á los efectos del abono de las cuotas
cOl'respondientes, de acuerdo con las cláusulas respectivas del citado
contrato.
Art 20 Aprobado como queda el contrato de la l'eferencia, pase á

la Esc['ibanía MaYal' de Gobierno para la e~cituración del caso, debiendo
devolvel'se á la Oontadut'Ía General para las anotaciones respectivas y
cumplimiento del artículo siguiente.
Art. 3° Una vez reducido á escr-itura pública el contrato da la refe-

l'encía, la Tesol'ería General de la Nación entreg-ará, prévia la interven-
ción de práctica, al Tesorero del Departamento de Obras Públicas la su-
ma de ($ ID/n 49.450) cuarenta Y nueve mil cuatrocientos cincuenta pe-
~os moneda nacional de curso legal para atender al pago de las obras
que por este Decl'eto se autorizan, en la forma convenida, debiendo ['en-
dil' oportunamente cuenta documentada de su inversión.
Art. 4° Impútese al incí:5o 16 item 25 anexo D del Presupuesto ge-

nel'al vigente.
Art. 5° Dése al «( Boletin Oficial) Y comuníquese á quienes corres-

ponda, prévias las anotaciones de estilo en la Sección de Contabilidad
del Ministerio de Hacienda.
(Exp. 3180. C. 1895.)

URIBURU.- J. J. ROMERO.-BENJAMIN Zo-
RRILI.A.-A. BERMRJo.-A. AL-
CORTA.-E. J. BALSA.

Resolución denegando el pedido del Sr. Huergo 'y otros sobre el pago del im-
puesto interno al vermouht.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 6 de 1895.

Tomada en cuenta la presentación de varios licoristas, fecha 10 de
Diciembre último, y la del señor Joseiin Huergo que corre ag(.egada,
presentada pn 22 del mismo mes, tendentes á que se declare fuera de
las prescripciones de la ley de impuestos internos, la . preparacién co-
nocida por vermouth, destie que este es un licor según las definiciones
de autoridades en la materia; atento los informes producidos, y,

CONSIDERANDO:

1° Que el punto ya ha sido resuelto por el Ministerio, al establecer
por decreto de 4 de Diciembre de 1894, que estará sujeto al impuesto
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interno de 10 centavos cada lit,'o de verml)uth, cuya base no esté cons-
tituida por un vino natural.
20 Que cualquiel'a que sea el nombre que al pl,,)ducto en cuestión

den los tratadistas, es lo cierto que todos reconocen c')mo base esen.
cial de él el vino blanco y por lo tanto cae bajo las prescripciones del
artículo 4 de la Ley núm, 3029, sujeto al impuestn de ($ 0,10) diez
centavos cada litro, de acu¿rdo con el inciso 6° de la ley núm,3221.
3°, Que no es posible, dilucidado cl)n toda cla,'idad el punto y esta-

blecido el procedimiento á seguir, aceptal' di,,;cusione.5 sobre el parti-
cular, siempre perjudiciales y que tienden á traer' entorpecimientos y
perjuicios que es deber de los poderes públicos evitar,
. Por estas consideraciones,

SE RESUELVE:

No ha lugar á los pedidos de la referencia y vuelva á h A.dmini~
tración de Impuestos Internr)s parn que pl'oceda á hacel' efectiva la
percepción del impuesto de acuerdo con el !'eci)['dado decreto de fecha
4 de Diciembrtl de 1894.
Repónganse los sellos
(Exp. 1760. A. 1894.)

URIBURU.
J. J, ROMERO,

Decreto ordenando el ingreso como rentas generales de Losderechos qne por
exportación perciban las Adnanas.

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Abril 6 de 1895.

Con el propósito de obviar' la tramitación á que tienATl que sujetarse
los comerciantes expol'tadol'es p'¡ra obt¡>ner la devolución de los del'e-
chos abonados por fl'utos ó productos del país qlle, pedidos á despct-
cho, han dejado de embal'carse, tendiendo á dar' mayores facilidades al
despacho, .

El Presidente de la República-

DECRETA:

Al't. 1~ A partil' desde la fecha, las Aduanas deberán ingresar co-
filO r'entas genel'ales el producido tie los del'echos de los ft'utos Ó Pl'd-

ductos que se exporten, quedando facultadas parq devolver lus sald.¡.;
que resulten á favor de los comel'ciantes exportadores pUl' menCJl', S'l-
lida de f,'utos Ó pI'udllCtos, de las entr'adas diarias, prévias las forma-
lidades que á los efecto;; de un debido control establecerá la Dirección
General de Rentas y de qLle se dará cuenta al Ministerio de Hacienda,
Art. 20 L'ls Aduanas tl'ansfeI'irán en el día á la cuenta de la Teso-

l'erí:l Nacional los depósitos que por conceptú de tierechos de expol'ta-
ción se encuentl'en á su órden en el Banco de la Nación Al'gentina Ó
Sucursale!:>.
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Art. 30 Pase á la Dirección General de Rentas para su cumplimiento.
(Exp, 975, H, 1895),

URIBURU.
J. J. ROMERO.

A.cuerdo ordeuaudo se et'ectúe por el Tesoro de la Nacion el servicio de los
títulos del Empréstito Nacional Interno en la parte que corresponda á la
deuda del Ban'co de la Provincia de Bnenos A.ires.

Oe¡:>artamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 6 de 1895.

Atento 1, manifestado por el Directol'io de la Oaja de Oonversión PIl
la nota que precede, deh que resulta que el Banco de la Provincia de
Buenos Aires ha comunicad,) á aquella institucion que se halla en la
imposibili(bd de atende!' 'tI pago de los trescientos diez y .siete mil se-
tecientos sesenta pesos ($ 317.760) que importa el trimestre vencido,
correspondiente al servicio de los títulos del Empréstito Nacional Inter-
no, en la parte que debe ser efectuado por aquel Banco, y

CONSIDERANDO:

1" Que aunque el Gobiel'l1o Nacíon,,1 no ha sido ofidalmente notifica-
do por el GobieI'no de la PI'ovincia de Buenos Ail'es de la im(Josibílidad
en que se encuentm el Banco de la misma para atender al servicio de
los mencionados fondos públicos, es urgente que se adopten las medidas
necesaI'Ías para proveer inmndíatamente al servicio de los título!'! emi-
tidos c:m la garantia de la Nacion,
2° Que el Gobierno se halla tambien en el debe.' de vela!', en cuanto

~ea posible, po!' el pago de esta deudh, tomando las medidas y precau-
(:íones neces'lrias para que esta nueva carga sea lo menos onerosa al
Tesoro de la Nacion.
3° Que existe depositada en la Caja de Conversión, como garantía de

esta deuda, la suma de quinee millones de pesos moneda nacional en le-
tras de la cartera del Banco de la P¡'ovincia, con al'l'eglo á lo dispues-
to en la ley núm. 2782.
40 Que segun informes obtenidos por el Gobierno, el val0r de res-

ponsabilidnd de dichos documentos viene disminuyendo constantemente
en el cange que C')I1 frecuencia. realiza el Banco de la Provincia y que ('s
deber del Gobierno evitar que dicha glll'antía disminuya del valor, desde
que el Banco declara que no le es posible seguir cumpliendo las obligacio-
ues contra idas;
5Q Que no siendo posible exigir de los firmantes de dichol" documento,,;

su pr¡go íntegro al vencimiento en Ir¡ mayor pal'te de los casos, e5 indispen-
sable entregar el manejo de los referidos documentos á un establecimiento
bancario que pued3 8ncal'gn.rse de la. liquida~ión de esos valores de car-
tera; y que el Banco de la Nadan Argentina se encuentra en condiciones de
poder prestar este servicio á la Caja de Conversion;
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Departamento de Hacienda.

Decreto autorizando al .Banco de la Nación Argentina para aceptar los ser'vi-
cios que hagan los deudores del mismo de las obligaciones que le pasó la Caja
de Conversión.

El Presidente de la República., en Acuel'do General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 El Departamento de Hacienda dal'á las órdenes necesarias para
que el Tesoro de la Nación atienda el servicio dp los títull)s del Emprés-
tito Nacional In~erno, en la parte que cl)rresponda á la deuda del Bailcú
de la Provincia, mientras éste no lo Afectúe, disponiendo al efecto que
se entregu~ por Tesorería General á la Caja de COl1\'ersión la suma de
tresciertos diez y siete mil setecientos sesenta pesos importe del trimestre
vencido.

Art. 2° La Caja de Conversión retendr'á en su poder Jos títulos de
CI'll'tera del Banco de la Provincia, no devolviendo niogllt1o á dichl) Banco,
salvo que se efreciese el pago íntegro de alguno de ellos.

AI,t. 3° La Caja de Conversión endusa¡'á á favor del Banco de la Nación
Argentina para que éste pueda recibir Sil impar'te, todús los títulos ell
cartera que tiene en garantia del Banco de la Provincia, haciendo su
cobro por medio de la Casa Cen tra I ó sus SuclJI'sales,

Art. 4° El Banco de la Nación Argentina queda facultado para exigir
el pago de dichas letras, como si fueran de su ¡.>r'opiacartera, haciendo
las renovaciones que estime convenientes y justas, como también efec-
tuando las diligencias judiciales que exija el cob,'o de los refeI'Ídos docu-
mentos.

Art. 5° El producido de dichos documentos, por intereses y capital,
que perciba el Banco de la Nación Argentina, lo pondrá á disposición
de la Caja de Conversión.

Art. 60 La Caja de Conversión aplicará el producido por intereses al
servicio de la renta de los títulos y por el pago de capital de los mismos
será invertido en el rescate de los refel'idos títulos.

Art. 7° Dése cuenta oportunamente al Honorable Congreso, publíque~e,
insértese en el Registro Nacional y resérvese.

URIBURU.-J. J. ROMHRO.-BENJAMIN ZOkIHLLA.-

A. ALCORTA. - A. BERMEJO.- E. J. BALSA.

Vista la nota de fecha 9 del corriente, por la que el Presidente, del
Banco de la Nación Argentina da cuenta que al i1evar á la práctica las
disposiciones del a0uerdo de Gobierno de fecha 6 del corl'iente, sobre
servicio del Empréstito Nacional Interno, se encuentr'a que los deud()f'es
que han concurl'ido al arreglo de sus letras intentan acogerse á las
facilidades que el Banco de la Provincia de Buenos Aires, les concedía
para efectuar el pago de sus obligaciones en cheques, ya sea para amol'-
tizaciones parciales ó totales,

, o

¡.
,;
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DECRETA:

Ar.t. 1° El Banco de la Nación Argentina, prllvisoriamente, y hasta
nueva l'esolución, aceptará los servicios que los respec,tivos deudores
hagan de las obligaciones que la Caja de Conversión ha pasado á dicho
Banc.o en cumplimiento del Acuerdo de Gobierno de fecha 6 del corriellte,
en la ~isma forma en que el Banco de la PI'ovincia de Buenos Aires,
léis aceptara, de conformidad con las disposicion('s legales en vigencia.

Art. 2° Comuníquese !.tI Gobierno de la Pl'ovincia de Buenos Aires, lo
dispuesto en la cláusula anterior, panl que manifieste si está conforme
con que se proceda en esa forma, por la responsabilidad subsidial'Ía á
que la Provincia está obligada.

Art. 3° Comuníquese al Banco de la Nación Argentina, publíquese,
inl3él'tese en el Registro Nacional y agl"éguese al expediente 564 letra C,
1895.

URIBURD.
J. J. ROMERO.

Decreto postergnntIo, hasta el 30 de Abril, el ])lazo ])ltra el l,ago tIel Impuesto de
Patentes

Departament.o de Hacienda
Buenos Aires, Abril 15 <le 1895.

Vista la nota que precede de la Direción General de Rentas,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Pronógase hasta el día 30 del cOl'I'iente mes el plazo para
el pago del impuesto de patentes.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regist¡.o Nacional.
(Exp. 405. C. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto nombrando AtIministrador tIe Rentas de la Capital, al doctor José H.
Martinez Castro.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 15 de 1895.

Hallándose vacante el puesto de Admini:,;trador de Rentas Nacionales
de la Capital,

34



Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 16 de 1895.

El Presidente de la Rep'ública-
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DECRETA:

Art. lo Nómbrase Administrador de Rentas Nacionales de la Oapital
al doctor José H. Mar'tinez Castro.
Art. 2° O Hnun(quese, publíque:;:e é insértes~ en el Registro Nacional y

pase á la Oontaduría para su archivo,

URIBURU.
J. J. ROMERO.

URIBURU.
J. J. ROMIWO.

Uecreto autorizando R lo!!señore8 Ernesto A. Bunge y .J. Born para establecer
unn canaleta con destino it embarque de fruto!! del pa.is (Entre Rfo!!).

No existiendo inconveniente alguno para que los solicitantes seiio-
res Ernesto A. Bllnge y J. Born pup,dan efectuar operaciones en frutos
del país libres de derechos pi)!' el puar.t,) rl~ Alvear', provincia de Entre-
Rios, p.stableciendo pal'ft e' efecto, una ~analeta en terreno de su pro-
piedad,

El Presidente de la Repú.blica-
DECRETA:

Art, 10 Acuérdl:lse á los sp,ñores Ernesto A. Bunge y J. Born el per-
miso pedido para establecer en el paraje que indican y en terreno de
su propiedad, una ~analeta, qtle queda habilitada para el embarque dp.
. cp.reales, exclusivamente, cm prévio aviso de la Aduana de la. locali-
dad y presencia del empleado que debe fiscalizar la operación.
Art. 20 Lo,;; interesados deberán ~lllUinistrar al GU'lrda que preste sus

5ervicios en la canaleta, alojamiento apropiado ;'y quedan sujetos á las
prescripciones del decr'eto de 2 de Junio de 1892. .
Art. 3° Es entendido que siempre que el Poder Ejecutivo In I'epute

conveniente, quedal'á sin' efecto esta habilitación ~. se levantarán hs
obras ejecutadas sin lugar, por el hecho, á recl¡:¡mo ni indemnización
de ningun género.
Art. 40 Pase á la Dirección General de Rentas á sus efectos, prévia

inserción en el «Boletin Oficial.
(Exp. 415. B.' 1895.)



DECRETA:

Buenos Aires, Abril 17 de 1895.

El Prpsidenle de la Uepública-
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Decreto reglamentau«!o la esportación de aniJnaJe8 en pié.

Departamento de Hacienda.

Al't. lo Ning'ún buque podrá C,:H'g;)r animales en más de dos piso~ Ó
estivas, entendiéndose por únicos sitios habilitados para el trHsporte, la
cubierta y los entrepuentp,s, snlvo en los casos que llegasen buques cons-
tl'uídos expresamente para esta clase de operaciones, ócuando, no sié(]-
dolos, llenen las condici')nes higiénicas l'eqllel'idas para ellos.
Será pel'mitido pone¡' arl'iba de las instalaciones sobre cubierta, una

platafor'ma par'a carneros ó cerdos, 1[1 cual deber'á ser de piso impel'-
meable,
Sel'á permitido, de la misma manem, la conducción de animales en 1&5

bodegas de los buques, siempre que éstr,s no tengan entl'epuentes y que
posean Yentiladores mecánicos á vapor,
La concesión á qlle se refipre el párrafo anteriol', sel'á acordada exclu-

sivamente á los buques que ,'ealizCln actualmente el trasporte de animales
en pié á los puertos del Brasil.
Art. 2° Los lugar'es d0nde se alojen los animales serán divididos en

comp<u,timientos, y las paredes de éstos debel'cl.n de ser de fuerte construc-
ciún y sólidamente sujetas al buque,

Al't. 3' Cada division estará provista de listones fijos al suelo para
impedir que los animales l'esbalen y se estl'opeen.
Estas divisiones serán constl'Uidas de una dimensiol1 tal, que cada

una tenga capacidfid para aloj Il' cllatr') animales, excepto cuando se
trate de las Aspecies ovin;l y pOI'cina. Los animales vacunos ó equinos

CONSIDERA NDO:

1° Que el comercio de exportación de anim'lles en pie, p<l.l'a los puer-
tos europeos y del BI'asil está tomando extl'aol'dinario desarrollo en
la República, según lo clJmpI'uehan los últimos datos estadísticos cum-
pamtivos, pI'ometiendo constituir, en puco tiempo, uno de los !'amos más
impol'tantes de la pI'oducción nacional;
2° Que es debeI' del Gobierno, á ejemplo de Jo que hall hecho otras na-

ciones ad.elantada,,;, adoptar t<ldas las medidas qU3 estén en sus facul -
tades, conciliando los intereses de los pUI,ticulal'es dedicados á este co-
mercio, con los generales del país, pam que esta exportación, no se in-
terrumpa por falta de previsión de los qUR la fomentan; y. por el contl'a-
rio, se desarrolle en una pl'ogresión acelerada sin perjuicio de las vel'-
daderns conveniencias del pi1Ís,

3° Que ha quedado plenamente comprobado en las reunIOnes de ex-
portadores, de cargadol'es y de pertJonas competentes en el ramo de
tl'anspol'te de animales en pié á que convocó el Departamento de Hacien-
da, que el ,'eglament() en vijeneia ari()lece de dificiencins que es me-
nester sal val' ,\ la mayor brevedad;
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deberán estar pl'otegidos de la intemperie por toldos ú otras instalacio-
nes apropiadas.
Art. 40 Los novillos y los caballos embarcados para Europa, ya sea

f\l'riba Ó abajo de la cubierta deben tener un espacio mínimull de dos
metros cuarenta y cuatro centímetros de lar'go POI' ochenta y un cen-
tímetros de anch,), POI' Ciíbeza. Los par'a el 8t'asil tendrán espacio de
dos metl'o5 cuarenta y cuatro centímetros de largn por setenta y seis
centímet"os de ancho, como minimun, para animales que no pasen de
quinientos kilos de peso.
En el caso de embarcar' mulas, se dará el espacio neccsal'Ío para la

ehi5e de animales embarcados, de modo que puedan l:omer, bebel' y
moverse fácilmente.
Art. 5° A los animales de la espede ovin;. se les asignar'á un espa-

cio tal que á cada nno cUrf'esponda, pOI' lo ménos, cíncuentu centési-
mos de metro cuadrad,), con excepción de los que son conducidos pal'a
el 8r'a'.;;il, lus que tenci"án 1111 espacio de cuar'enta y cinc,) centésimos
de metro cuadl'adu.
Art. 6° Todo animal de espeeie 2qUitPl ó bovina debe e"tar dispuesto

de babor á estribo\' y estal' sujeto POI' In cabeza; las planchas Ó listones
destinados á sujetar' los animales, tendrán no mellos d(~ 18 centímetros
de largo pOI' 6 de ancho Ó su equivalente.

Al't. 7° Las instalaciones hechas én la fOl'ma indictlda en los artíCll-
I,)s ftnterio¡'es, no podrán establecer'se subre las escotillas cuando se lleva
animales en los compartimientos debdjo de dichas e~cotillas, ni tampoco
Rn ningún sitio destinado á las maniobras del buque.
AI't. 80 A bordo de cada buque il'á, para el cuidado de la ha0ienda, un

hombre pal'a c<lda 25 animales grandes, uno para cada 50 temeros, uno
¡Jdr<1cada 200 carneros y uno pal'a cada 100 cerdos.
Art, 9° El forraje embal'cado para la alimentación d~be ser de buene

candad y calculado en cantidad á l'azón de 12 kilos diarios por cada
novillo, de 5 para los terneros, de 10 para los caballos, de 3 para los
c¡)rnel'Os y de 3 1/2 pam los cerdos.
Art. 10 La duración del viaje al 8l'asil será estimada en siete días

y á Europa en 30. La cantidad de forraje embarcada. en el buque, tiene
que estar en ¡'elación con ese tiemp), dÚJiendo, á más, haber un exceso
para lo imprevisto. En caso de cuarentena que 8ea declarada antes de
salir' el buque, se tomal'á tLlmbién en consideración el tiempo que ella
du('e, á los efectos de la alimentación que debe dal'se á bJrdo.

Art. 11. T,)do buque que cargue hacienda estará obligado á tener' en
tanqu~s ó por medio de condendadores, el agua suficient.e parú el con-
sumo de los animales dmante el viaje, á I'azón de 45 litl'os diarios POI'
animal vacun(¡ Ó yeguari/o, de 4 por animal lanar y de 15 por porcino.
Llevara, además, á lo ménos, cuatro pipas sobre cubiel'ta, en posición

cOJlveniente pal'a el suministro diar"io.
Art. 12 Todo buque que conduzca animales, si no lleva carga en su

b0rlega, debe tellet' el lastre necesario pal'a su estabilidad.
Arl. 13 Ningún buque podrá amarl'ar en el muelle de los embarcade-

('OS, sin que tenga concluidas sus intctlaciones y esté completamente
listo para I'ecibi¡' los animales á bordo, debiendo éstos encontrarse en
Ills c1wrales de los embarcaderos.

En caso de no habel' sitio en el ernbarcadel'o y haber el vapor \(e-
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nado las conrliciones de estar listo piu'a el emb,u'que, podr'á permitirse
el emhal'que de ovillo solamente, en otro sitio apropiado, para amen-
guar la demora,
Al't. 14 L" carga de los animales debe hacerse sin interrupción alguna,

hasta que se tel'mine, En C,ISOde que se interrumpa la carga por fa Ita
de animales ó p,)r inconvenientes del buque, éste tendrá que salir inme-
diatamente del muelle de losembarcadel'Os, lo mismo que en el caso de
habel' terminado la carga de los animales y forraje, pudiendo cargarse
de noche en los embarcaderos sin necesidad de obtener permisos es-
peciales,
Art. 15 Queda pl'ohibido amarnlr en los muelles del embarcadero

vapoI'es Ó buques que no estén destinados á la car'ga de animales
en pié.
El agente ó armador que flete un buque pam este embarque, está

obligado á pl'e~entarsc, préviament.e, al inspector, jefe de este ser'vicio,
que existe en cada puer'to habilitado, á fin de obtener' una constancia de
eS,tar el buq ue en condiciones de Ccil'ga['o sin cuyo l'eq uisi to no se per-
mitir'á el embarque,
Es deber del inspector expedi['se en esta vista, á la brevedad posible,

á fin de no perjudicar á los carg ,dores.
Ar't, 16. No se permitirá el embarpue de ningun 8.nimal, atacado Ó

sospechoso de enfel'lnedad co1tagiosa, así como todo aquel que, pOI' sus
condicione.; de salud ó estado, haga fundadamente su~oner que á la
llegada á su destino, EóU carne no set'á propia para la alimentación.
A este efecto, en cada puer'to im¡:;OI'tante por el que se efectúe el

embarque de animales en pié, debel'á existir un veterinario, nombr'adú,
por el gobiel'l1o, el que practicará en cada caso, un pI'olijo exámen de
los animales y expedirá un certificado que aCI'edite el buen estado de
los mismos, sin cuyo requisito no podrán aquellos embarcarse.
Ese certificado deherá ser refrendado por el inspector.
En 1 JS puert0s secundarios, este certificado :;:erá expedido por el ve-

terinario del puerto impol'tante inmediato.
Arlo 17. De,;pues de terminl.d) el embarque de animales y forrajes, el

buque no podrA permanecer en los Diques más de veinticuatro horas,
salvo el caso de fuer:ca mayor,
A.rt, 18. L')s (~lpibnes Ó c>-l.['gadores que infl'injan alguna ó algllnas de

las disposiciones de esle decreto, sufrir:in, por la primera vez una m;.ll-
ta de d03ciento,;; pesos, .Ypor' la segund.!, de quinientos pesos, sin pel'-
juicio de que, si I'einciden y se trata de buques (Ln patente de pr'ivi-
legio, el Gobie¡'¡¡o se las retit'e,
Art. 19, Tanto las vias férreas del gobierno como las de empresas

particular'es ocupadas en la tI'acción eu los puert0s, da¡'án prefel'encia
en su:: uper'aciolws á lus trenes o wagor1es que conduzcan animales
destinados á s.~r' .embarc8dos,
Ar't. 20, En tudu puer'to im!)or'tante de la l{epública en el que se

establezcan embarcader'os ó instal!lciones adecuadas para el embarque
.¡ (o • animales e') pie. deberán existir, nombrados por el Gobierno, un
nspector general y un veterinario, con las Siguientes funciones:

a) Respecto del inspector:
10 Deberá esiabl<:lcer una oficina, en un lugar adecuado y público

--- ---------------------------------------



cer'ct'l de los embarcaderos, para atendel' las obligaciones de su,
cargo,

2° Cumplirá y hal'á CLI[~plirtodA.~ lus d.is'posi~ion:s de. este decreto.
3° EJe'cel'á una supel'ln~endencl<l y vIgilancIA. lOmedtata sobre el

veterinario, á fin de que cumpla con las funciones que le están
encomendadas.

4° Pasal'á mensualmente un parte ¡:i la Secl'etaría dpl Departamen-
to de Hacienda. dandi) Guentn d81 movimient9 habido, así como
de las deficieneias qUA obser've y de lAS mejonh que la práctica
le sugier'a en este servicio.

b) Respecto del veterinal'io:
1° Inspeccionará el estado de rada uno de los animales que se ex-

pOI'tan, y expedir'á, en easo dt~ que sea satisfactorio, un certifi-
cadu, sin el cual no podcá efectuarse el embarque del animal
examinado.

20 Atenderá permanentemente en los embarcaderos, las funciones
de su cargo, quedandu á las órdenes del Inspector, é instalado
en la oficina de ésta.

30 Examin ¡'á el e!'.tado higiénico de lus ernbarcaderus, y dará cuen-
ta, por eserito, al Inspectol', de las deficiencias que note, para
que sean corregidas.

Art. 21 Los emba¡'cnderos p:wa animaies en pie que se est9.blezcan
por auto['ización especial del Gobie['no en los puenos de la RepúblicA,
deberán tener' corrales adecuados con la" divisioues neeesarias p'lra
que cada especie de animal esté separada de las demás.
Al't. 22. Los corrales que "3e construyan en los embnr'cadeI'os, de

acuerdo eOIl lo dispuesto en el a¡'tículo anteriol', deberán reunir' las si-
guientes condiciones;

a) Cada corral ó division debe ser pr'ovisto de bebederns ámplios y
surtidos por agua abundante y en condiciones higiénicas de po-
tabilidhd.

b) En cada corral se colocarán comederos de tal manera, que guarden
relación con el número de animales que los mismos pnedél1 con-
tener, sin que éstos se inconioden ó e~trl)peen.

e) Los comedel'o~ ó bebederos deben estar ampamdos por un galpón
ó techo, cuya altura mínima sel'á de tl'es metros y cuyo ancho no
será menOl' de metros 2,75, para q"e lAShncienn.as puedan comer
y beber al abdgo de la intemperie en las estaciones de tempera-
turl'ls extremas.

d) Los pisos de los corrales deben ser impermeables, ó en su de-
fecto, de macadam ó adoquinado.

e) El embat'caderd será provistd de piletas ó depósitl)~ nece~arios
(Jara alTojar diariamente los desperdicios ó residuos de los animales.
Estos resíduos serán sacado,.;, por lo meno~, una vez por semana.

f) L,)s furraJe,.; suministrados á los animales deben sel' sanus, de
buena calidad y en cantidad suficiente.
Art. 23 E"te reglamento sem tradutlido al inglé:;; y al fr<1ncés, y será

repartido pr.ofusamente, y entrará en vigencia el dia 1° de Mayo del COI'-
riente año,
Art. 24. Quedan derogadas las disposi'liones de decretos ó re~lamen-

tos anteriores que se opungan á las contenida~ en el presente.
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Decreto ordennndo la habilitación de un destacamento de Resguardo en la
Colonia Héctor Elia (Entre Rlos).

U RIBURU.
J. J. ROMERO.

URIBURU.
J. J. ROMERO

535

Buenos Aires, Abril 18 de 1895.

Buenos Aires, Abril 17 de 1895.

lI{ARZO

Departamento ?e Haciendlt.

Departamento ele Hacienda.

Acner.lo autorizando a la Aduana del Rosario para el gasto de 1.100 pesos en
la habilitación de un depósito para mercaderias peligrosas.

DISPONE:

La Dirección Gener¡~1 de Rentas procederá á la habilitación de un
Des~acameuto de .Resgu:ll'do en el parllje denominado ((Pnel'to Campi-
chuelo», en la provil]cia de Entre Rios (Colonia Elía), bajo la depen-
dencia de la Aduana del Urugu'lY; quedando facultada para disponer
que un GUArdA y un Marinero de la Adualla, qué menos lo necesite, pase.
á prestar' sus servicios en el Destac8mento,cuya rreaclón pOI' el presente
decreto se autOl'iza. .

El Destacamento de lB referf'ncia, no intervendrá en otras operaciones
que las de exportación de los productos de 1¡:¡sColonia!": libre de dere-
chos é importación de mereaderías ne removido,

Publíquese y p9se á la Dirección GenerAl de Ren1a~ pflra fU:' efectos,
debiendo esta rep:'lI'tici6n dar cuentA al Mir.isterio de la ejecución del
presente decreto.

Háganse las allotaciones pertinentes en la Sección 1a del Ministerio y
dése al ,(Boletín Oficiall>.

(Exp. 196. E. 1895.)

Resultando de las ¡wtuaciones producidas que la buena guarda de las
mercadedns genel'ales que entran á 1')8 almacenes de la Aduana del Ro-

Habiendo conveniencia fiscal en defe~ir ¡'¡ la solicitud del señol' Héctor
Elía, referente al establecimiento de un Destacamento de Resguardo
en la Colonia que lleva su nl)mbre, sita en la provinci:'. de Entre Rios,
jurisdicción aduanera del Uruguay, hsí como tendiendo á facilitar' las
operaciones que en frutos del país por' esa localidad se efectúan,

El p,.¿sidente de la Repúbllca-

Art. 25. Comuníquese, publíquese y d-ase al Registro Nr.tcional y al
Boletin Oficial.
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sario, exige h. habilitación de un depósito especial para aquellas repu-
tadas como pelig-r'osas, y, en tal sentido, nada más aOI'opósito que el
galpón situad!) fr'ente á esa Aduana, que sil've ¡Ylm almaee!1'imiento de
las maquinarias y útiles de las obras del puerto, y puede ser utilizado
en gran par.te,

El Presidente'de la Repüblica, en Acuel'do de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Aduana del Rosario para emplear hasta la
suma de ($ 1.100 m/n) un mil cien pesos moneda nacional en la habili-
tación, como depósito de mercaderías peligrosls, de un át'eo> de 70 me-
tros de largo pr¡r 25. 40/100 oe ancho dei g,llpón citado, debiendo ais-
lal' convenientemente esta área del resto del edificio, á los efectos de
evitar los perjuicios que se írroga¡'ían en el caso. de un accidente cual-
quiera, á 1<:1. vez que se procur'lI'á quede libre la vía que en la actuali-
d:\d sirve para las operaciones de ca¡'ga y descarga.
Art. 20 Entrégue-;;;e pOI' Tesorel'ía General, pl'évia intervención; al ha-

bilitado de la Aduana del Rosario, la citadq sum'l de ($ 1.100 m/n) un
mil cien pesos moneda r¡acional de CU1'S) legal para las obras de su
referencia, y de cuya invel'sión dnrá cuenta en oportunidad.
Ar t. 3° Impútase al inciso 26 ítem 1 anexo D del P['esupue~to Gene-

ral vigente y pl'évias las anotaciones del ca~o en la Sección de Conta-
bilidad del Ministeril) rle Hacienc}¡;\, pase á 'la Oontaduría General. _
Art. 40 Comuníquese :í la Dirección General de Rentas y dése al «Bo-

letín Oficial». .
(Exp. 3402. R. 1894.)

URIBURU.-J. J, ROMERO.-BENJAMIN ZOHRILLA
-A. BERMEJO.-A. ALCORTA--:'E. J.
BALSA.

Decreto nombrando nn Inspector, para el embarca(lero de animales en pié, del
Puerto de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 18 de 1895.

CONSIDERANDO:

Que el artículo del decreto fecha 17 del corriente, dispone que en los
puertos pOI. los que se efectúe el embarque de animales en pié, deberán
existir, nombrados POI' el Gobierno, un Inspector y nn Veterinario cuyas
funciones determina el mismo decreto, y no estando autorilado el Poder
Ejecutivo por la Ley de Presupuesto ni por. Ley especial par& abonar
los sueldos de Jos mencionado!" empltomdos, ,

E 1 Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Desígnase al seña!' Felipe Amadeo, Inspector adscripto á la
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Dirección General de Rentas, para que ejerza las funciones de Inspe0tor
de Embarcadero de animales en pié en el Puerto de la Capital.
Al't. 20 Desígnase igualmente al señ,)r Pagés, Veterinario de la Adua

na de lq Capital, parq que desempeñe iguales func,iones en el embat'cadero
del Puerto de la Cnpital.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registr'o Nacional.

URIBURU,
J, J. ROMERO.

Decreto ordenando la entrega al Gcneral don Rudecindo Roca, de $ 13.1.';3,57,
como Gobernador del Territorio de Misiones.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Ablil 18 de 18::J5.

Resultando del precedente informe de la Contaduría General, que el
recurrente ha comprobado la inversión de los ($ 13.153:57ffi/n) trece mil
Ci811to cin<..:uenta y tres pesos con cincuenta y siete centavos, que obló
en Tesorería Gene:.;¡I, de ¡¡cuerdo con la planilla de cargos que en su
oportunidad se le f,)['muló en el caráctel' de Gobernador del Terl'itorio
de :M:i'.3iones,y, !JOI' consiguiente, l)I'ocede le .sOl¡ devuelta esa suma;

[d Presidente de la República, de nuuel'do con el arto 79 de la Ley de
Contabilidad-

DECltETA:

Art, 10 Entréguese por Tesorería General, prevJi:l intervenc ión, al Ge-
neral don Rudecindo Roca. la suma de ($ 13.153,57) teece mil ciento cin-
cuenta y tres pesos con cincuenta y siete centavos moneda nacional
que este entregó, en tanto justifica ba los cargos de la t'efel'encia. ,
Art. 2° Pase por intermedio de la Sección de Contabilidad del Minis-

terio a la Contaduría General y repónganse en esta Repal'tición los
sellos adeudados.
Exp, 842, R. 1895.

URIBURU.
J. J. Romero,

Convenio a(lreferendum celebrado con el Gobernador de la Provicía de Buenos
AIres, sobre arreglo definitivo. de las cuentas l)endientes con el Gobierno de
la Nación, y el de la Provincia y Banco de la misma, y acuerdo aprobatorio.

CONSIDERANDO:

1° Que el estado {'n que se encuentl'an 8n la üduulidad el Bauco de
la Provincia ele BUGllUS Aiees, y el Tesoro del Gobiel'no de la rnisl).1a
según jo acaba de exponet' el Sr. Gubel'Oad.)l' de dicho Estado, como lo
ha hecho antes de "hora, es tal, lue son insupel'ables las dificultades
con que tocan para hacer' el servicio r'egular de la deuda que el Banco
tiene contraída con la C¡.¡ja de Conversión;
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20 Que dicho Gobierno ha contado y CUflQta con las diver~as partidas
que, según los datos que posee, adeuda el Gobierno Nacional, ya sea al
Banco de la Provincia, ya á la Provincia misma;
3° Que, efectivamente, aun cU'llldo no existe conformidad sobre la

exactitud de varias partidas y los saldos que arrojan las cuentas pre-
sentadas pOI' el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, pueden
considerarse como legítimas algunas de ellas.. en su totalidad, ó al
menos en una parte;

40 Que, además, existen igualmente partidas en contm del Banco de
la P!'ovincia por deudas al BallCO Nflcional (en liquidación);
5° Que el SI'. Gobernado!' de hl Pl'ovin()ia de Buenos Aires, manifiesta

también que le es imposible poner en vigoncia la ley <ile rno¡'at()ria~ del
Banco de la Provincia, sancionada por el Honorable Congrescl, si ha de
continual' hacieudo el servicio de los títulos del Empréstit,) Interno por
intermedio de la Caja de Conversión,

60 Que, por otra paete, ex.iste Ufl derecho ell faYor del Banco de la
Provincia s lbre los f')l1dos públicns oel 4 1/2 por ciento, en la eventua-
lidad de que dichos fondos produzcan más de lo que se necesite pal'a re-
coger todn su emisión bancaria á cargo de dicho establecimiento;

7" Que existe vet'da,1era y legítima conveniencia en terminal' de una
manera defiuitiva un arreglo de cuentas que ponga término á las difi-
cultades exist,entes, colocando á la misma Provincia de Buenos Aires y
á su Banco en una esfera de libertad de acción que les permita atender
á su desarrollo y á su progreso, lo que es imposible con la obligación
onerosa que les impone esta situación indefinida y este sel'vicio, á que
no puede hacer frente;
Entre S. E. el Sr. Ministl'o de Hacienda de la Nación v S, E. el SI',

Gobet'nadol' de la P"üvincia d~ Bueno:,; Aires, se haconvenido el1 lo siguiente:
10 Dat' por compensado y finiquid¡ldo todo crédito ó deuda entt'e el Go-

bierno de la Provincia y el Gobiemo Nacional, como tambien los que
existen á favor ó en cuntr'a del Banco de la Provincia y el BaneCl Na-
cional en liquidación. '

20 El Gobierno Nacional se hará cargo del servici,) de los fondo!' pú-
blicos del Empréstito Interno,

30 Los fondos públicos del 4 1/2 POI' ciento á que se refiel'e la ley
r:um. 2789, de agosto de 1891, quedan riefinitivürnente adquil'idus para
la Nación, de'lapareciendo el de!'echo eventu ¡J que se IHbíol resprvadn
el Banco de 1M Provincia, en C1:\;' ) df'l enajen-wse, por la rase 4a del al't,
2° de la citada ley,

40 Apt'obado que sefl este arreglo definitivo POI' el HOOl)\'able Congre-
so, se devolverán al Banco de la Provincia lodas las letr'1ts existentes en
en la Oajade Conversión ,
Hasta esa fecha, el Bancl) de h Nación devolverá á la Cnja de Con-

versión los documentus que aGlua1mente ¡'ecibp, y el Bane!! de la Provincia
podrá continuar su c'lflge com,) anteriormente lo hacía.-J. J. ROMI~KO,

-G. UDAONDO,-J. 'BALBIN.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 18 de 1895.

Vistu el CIJIl venio ,1d-l'efel'enduro celebrArlr, entrp. el Señor Ministro de
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Hacienda de la Nación y el señc.r GobernnJul' de la Provincia de Buenos
Aires sobre aneglo definitivo de las cuentas pendientes entre el Gobierno
de la Na..:iótl y Gobiel'llo y Banco de la. Provincia de Buenos Aires,

E/' Presidente de la República, en Acuerdo Generl-d de M:nistros-

DECkETA:

Art. 10 Apf'Uébase el citado convenio de igual fecha que Cúrl'e t,djunto,
Al't. 20 P:lse en cópia Flutol'izado lo actuado al Gobierno de la P/'(}vincia

de Buenos Ail'es á los efectos de la l'espectivu sanción legislativa.
A.I't. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacioriál y resérvese; de-

bienrio en oportunidad dat'se cuenta al Honorable Congreso.

,URIBURU,-J. J. ROMERO,-BENJAMINZORRILLA.-A.
ALCORT,\ .-ANTONIO BEHMEJo.-E. J. BALSA.

Acuerdo dispouiendo que los sueldos de los ellll)leados nombrados por el Gobier-
no que prestau servicios en los depósitos de empresas pa,rt1culares, se car-
garitn en la cuenta de estas.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril .18 de 1895.

Existiendn en las AdualJas de La Plata y de; Rosario y en las Recep-
tol'Ías de Zárate, Oampana y San Pedro varios empleados, nombrDdos
¡¡nI' el Gobiel'Oo Naeiollal, enccu'gauus de vigilar las operaciones que se
efectúan en los depósitos de};:¡s empresas particulares, cuyos slleldos de-
ben ser pagados por estas; y en virtud de lns consideraciones espues-
tas en el Acuerdo fecha 10 de Mayo ppdo recaído con motiV"o de los
haberes de los empleados que pr'estan servicios en las emp,'es3s de esta
Capital,

El Presidente de la República, en Acuel'do Geneml de Mini~tros-

DECitETA:

AI't. loA contal' desde el 10 de Enero del corriente aI1¡j el importe
de los sueldos de los empleados, nombrados por el Gubief'l10 Nacional,
que prestan servicios en los depósitos de ciertas empresas particulares
se cargarán á una cuenta especial abierta á cada una de éstas.
Art. 20 A los efectos ele In dispuesto en el articulo anterior la Con-

tadUl'ía Nacional debitará en dicha .cuenta especial el imp:wte de los
sueldus pagados por cuenta de las mencionadas empresas y [lcreditará
las sumas que en vil'tlld de disposiciones vigentes ingl'esen por ese (;011"
copto,
Art. 30 La Oontadur'Íi:l. Nacional ¡:lOndr'á en conocimiento del Ministerio

de Rar:ienda si las empres'ls 110 hubiesen verificado el importe ordenado
rlentro de los cincu pr'imeros días de cada mes; procediendo en tal caso,
á suspende.' la liquidación de lus planillas l'espectivas, h~sta tanto se
huya hecho efectivo ese deposito,

.Ü'l, 40 La Dirección Gene¡'ul de llentu~ dispondrá que las Aduanas
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URIBURU.
J. J. ROMEFtO.

respectivas suspend8n el giro' de mercaderias á los depósitos de las
empresas que no diesen cumplimiento á lo prescripto en el al'tíeuto
anterior.
Art. 5° Comuníquese, tómese nots. en la Seceión de Contabilidad y

pase á sus efect05 á Oontaduría General.

URIBURU.-J. J. ROMERO.-B. ZORRILLA.-A.
ALCORTA.-E. J. BALSA.

Decreto (lejando sin efecto la concesión de un embarcadero acordada á los Sres.
Pedarré y GnUi del Rosario.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 19 de 1895.

Resultando de la nota de la Aaministl'ación de Rentas del Rosario'
que encabez& este expediente, que esa repartición suspendió las opera-
ciones del embarcadero de Pedarl'é y Galli, habilitadu por decreto de
2 de Febrero dA 1893, en virtud de hallarse los con':lesionar'ios compli-
cados en el contr~-:.bando de t'ibaco que P0l:' el puerto del Rosal'jo realizó
el buque «Dos Hermanos» y no siendo de buena administ\'llción se deje
en pie la habilitación de ese embarcadero, dado e! hecho denunciado,

El Presidente de la Repüb~ica-

DECRETA:

Queda sin efecto la eoocesión de referencia de fecha 2 de Febrero de
1893 y pase á la Dirección General de Rentas, pam que adopte las me-
didas que estime del caso.
Insértese en el Boletín Oficial.
(Exp. 4840. R. 1894.)

Resolución concediendo al señor .Juan B. Lacroix la reno..-ación de ..-arias le-
tras de Impuestos internos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 19 de 1895.

Vist0 que dun Juan B. LacI'oíx; p,'opietario de h Destilería que fué
de don M. OCilmpn Samanes, se presrmta exponiendo: Que el estableci-
miento que ha adqlJir'ido en el remate judicial adeuda al Fisco valores cor-
I'espondientes á impueslos de alcohol, cuyo abono es exijible antes de
que el referido Establecimiento vuelva á funcionar, y el! la imposibilidad
de pag>tr aquellos valores á la fecha de su vencimiento, solicita hacerse
cargo de las sumas adeudadas por el señor Ocamoo Samanes, y ofrece
firmar letras á 180 dias, prévia liquidación de los intel'Po"es que se de-
ben abanal'; y, .



ABRIL 541

CONSIDERA N DO:

Que es de buena administracción acordar facilidades para el pago de
los impuestos atrasados, cuando, como en el caso ocurrente, no ~ería
justo que el cobr.) de aquellos comprometiera la existencia del Estable-
cimiento deudor en momentos en que un nuevo índustrial se prepara :i
dar'le mayor impulso; .
Que el P. E'J al acordar lal:! facilidades precitadas, puede en defensa

de los intereses que le están confiados tomar las precauciones necesarias
'lfectando mayol'es garantías á las que de suyo ofrece el carácter de la
deuda; pOI' estas cdnsideraciones y las concol'dantes aducidas por la
Administración de Impuestos Intemos, Contadul'Ía General y Procu('a-
dOl' del Tesoro,

SE RESUELVE:

Concédese al r'eCUtTente, don Juan B. L'lCI'oix, b renovacton a ciento
ochenta días de la fecha de las letras que por valor de Impuestos Internos
tiene fir'madas don Manuel Ocampo Samalles, debiendo exigir el Admbtra-
dor de Impuestos Intemos una fir'ma abOGada á su satisfacción, que de
mancomún con el señor Lacroix su"criba los documentos de ~u r'eferencia.
Pase á Contadueia Geneeal para que, practicQda la liquidación de intereses

que capitalizal'á hasta la fecha, remita este expediente á la Administrllción
de Impuestos Internos á sus efectos, debiendo aquella Oficina exigir' la
reposición de sellos correspondientes.
(Exp. 129. L. 1895,)

URIBURU.
J, J. ROMERO.

Resoluclóu acordando nna licencia por tI.cs mese!!!al Escribiente de la A.duana
dI' la Capital, Sefior A.lrredo "",rguía.

Df'partamf'nto de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 19 de 1895

Atento lo manifestadu POI' la Dirección General de.i.Rentas: y
CONSIDEltANDO:

1°. Que, por acucl'do de 1° de Mal'zo' de 1887, el Pode!' Ejecutivo ha
limitado al término de un mes las licencias que podrá ncordar con go-
ce de sueldo, y que, por consiguiente, no ha podido, delegar mayores
facult"ldes á ninguna repartición de su dependencia.
2° Que la designúcián de un reemplazante para desempeñar el cargo

del ausente por un término mayoI', que pudiera Ilegal' hasta ser inde-
finido, importa acepta!'. como empleado la persona que deja en su reem-
plazo con completa sujeción á los deberes y atribuciones qne son inhe-
rente al puesto que ocupa.
3° Qua la práctica adoptada, en los casos excepcionales que este Mi-

nIsterio ha aCOl'dado licencias de esta naturaleza, ha sido ponel'lo en
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conocimiento de la O(mtaduría General para que ésta liquidara loí'! suel-
dos á favor del reemplazante.
4° Que este Ministerio no desconoce que la Dil'ecciJn Gener'al de Ren-

tas haya procedido con un Cl'iterio salla y recto, sino que ha intet'pretado
erI'óneamente las disposiciones vigentes acerca de las licencias en las con-
diciones de la de que se trata.
Por estas consideraciones y teniendo en cuenta, por otra parte, las ra-

zones aducidas en el precedente informe,

SR RESUELVE:

Acordar la licencia al Escribiente de la Aduana de la Capital, don Al-
fredo Larguía, POI' el término de tres meses; debiendo I'eemplazarlo mien-
tras Lime su ausencia; don Francisco Larguía.

Comuníquese, etc, y pase á contaduría General.

UHIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto no haciendo lugnr á la revocatoria de otro solicitada por el Sr. IUrk,
relativa á la concesión de una canaleta.

Depal'tllmento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 20 dA 1895.

Vistos los expedientes agref.;ados l'elativos al r'eclamo entablado en 24
de Diciembre próximo ¡J:lsado, P,)t' el Sr. Guillerrrto Kirk, con motivo
del decreto de fecha 11 del mismo, que le pr'ohibe construir' una canaleta
sobre el Río Paraná á menos de 100 metr'os de lA que explotan los Sres.
Palacios y Oerána, y

OONSI DBRA NDO:

1° Que el decreto de que reclam't el ~t'. Kil'k, 1M respondido á con-
venienc:as de ól'den general, á la vez que. tif:nde á g<tr<llltiz,u' las o;:>era-
ciones que pOI' ambas c'lnaletns p~eden efe~tuarse y of,'ecer far.ilidade s
par-a el atraque y conveniente maniobra de I<lS buques;
2° Que dA las infiJrrwl.Ciones que ha requel'ido este Ministel'io, resulta

que es imposible que buques de ultramar de P Jl'te !U:tyor p'ledan verificar
libremente operaciones simultáneas en canaletas CUYCl distancia sea in-
ferial' á los cien metr'0S á qne se refierfl el decr'eto ol'Ígen de este reclamo;
3° Que no es comprensible ni aceptable la pArsistencia del recurrente

l~n mantener una. ubicación perjudicial para la celdaleta Yil existente,
máxime cuando puede constl'uirla en otro ,.,iti" do su pl'opiedad y el arto
10 del decreto de concesión respectivo clal'ümeute establece que se le
con(~ede el permiso S'Jlicitad,) «en cuan,) no P:~l'judique ,ti Fi.,;co Y otros
derechos adquiridos,))
4° Que no puede el intel'esado argüir de pel'juicios que el cumplimiento

riel decreto, de que reclama, puedrtll it'rogal'lp, por el hecho de haber
dado comienzo á las obras, pue" ap;u.te de que en "u op'll'tunidad Ip fué
notifica.da la r'e<;o1.ución respectiv>1. y dA que se tl'ata de constl'llCciones
ligeras, el Artículo 3° del decreto citado de Marzo ;) de 1892 pl'escl'Íbe



ARRIL 543

textualmente que «el I'ecurrente queda obligado á levantar las obras del
muelle y vía provisoria en cualquier momento que al efecto sea requeddo,
sin lu~ar á reclamo, ni indemnización alguna:»
5° Que en cuanto al permiso de que gozan los señores Palacios y Oe.

rana, si bien es cierto que en un principio le fué acordado por la Munici-
palidad de Jesús Marí!!,(11 d.eFebrero de 1884), fué legalizado. pocos días
después por el Poder EjecutIvo (19 de Febl'ero de 1884), Slll que sea
causal de nulidad el hecho de que se haya establecido la canaleta á urJa
menO!' Ó mayor distancia que la señalada en el decreto de concesión,
desde que ésta debe reputarse como aproximada;
60 Que, finalmente, procediendo con toda est,rictez, debia declararse

caduca la concesión del señal' Guillermo Kirk, dado el hecho de que acor-
dado el permiso respectivo en Marzo 5 de 1892, I'ecien á los dos añr.Js y

. nueve meses manifiesta que va á hacer uso de ella (Diciembre 17 de 1894';;
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República-

OECRF.T.b,:

AI't. 10 No ha .lugar á la revocatoria del decreto de fecha 11 de Diciem-
b,'e' de 1894, é illtímese al recurl'ente señOl' Guillenno Kirk, se ponga
dentr'o de sus pr'escripciones en el tél'lniuo de tl'es meses, bajo pena, ell
enso de Ild hacel'1o, de declal'ar caduca la concesión.
An. 20 Pase á la Dir'ección General de Rentas pe 1'11 sus efec.;tos y rc-

pDsición de sellos, debiendo en OP,)I'tunidad dar cuenta al Ministerio de
Hacienda de la ejecución de este decreto,
Art. 30 Dése al «Boletin Oficial».
(E\.p. 5286. K. 1894.-535. igual letra. 1895 y 97 Y 629, C. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto deja.ndo sin efecto otro y üutorizando á los setíores Traversa BermaDol8
Imrn construir UD mu('\lJeen el puerto d(~Ramüllo (Bueno!! Aires).

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 23 de 1895.

Atentn la presentacioll que precede delosseñores Travel'so Hermanos, POI'
la que solicitan el correspondiente per'miso para con~truir un muelle sobl'e
la ribera del Rio. Paraná, en terreno de su propiedad, ell el puerto de
Ramallu (PI'ovincia de Buenos Aires), en lugar de la canaleta y planchada
cuya construcción fué autorizada por decreto de 30 de Octubre 1894.
recaída en el expediente agregado No 2357, letra T. año 1894. y resultan-
do de los informes p"I)Jucidos que hay con venencia en acceder á lo pedido
desde que esta obra contribuirá eficazmente á facilitar las operaciones
comerciales de aquella localidad,
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El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de fecha 30 de Octubre del año ppdo,
y acuérdase á los señores Traversa Hel'manús el permiso pedido para
consteuir un muelle sobre el Río Paraná, en el puel'to de Ramallu (Pro-
vincia de Buenos Aires), con sujeción á las siguientes bases:

11' Las obt'as deberán construil'se de acuerdo con Jos planos presentado:;
é instrucciones que suministre el Departamento de Obras Públicas.

21' Es obligación de los concesionarios construir' á su exclusiva cuenta
las oficinas necesarias para alojamiento del empleado que debe intervenir'
en las operaciolJes que por' el muelle á construirse se verifiquen,

3a La presente concesión queda sujeta á lo dispuesto en el decl'eto de
fecha 30 de Octubl'e de 1894, y al pago de los impuestos que le corres-
ponda y demás prescripciones vigentes.
4a Los conc~sional'ios deber'án levanta!' las constl'ucci<m que en virtud

de este concesión lleven acabo, siempre que el Poder Ejecutivo asi lu
ordene, quedando ipso (acto sin efecto este decreto y no dando márgen el
hecho á J'eclamo ni indemnización de ningun génel'o.
A!'t. 20 El Departamento de Obras Públicas detel'minará el término

en que deberá da!'se comienzo á las obr'as y la fecha en que deberán és-
tas concluil'se, de :lcue!'do con los intA!'esado.s.
Art. 30 Oomuníquese, publíquese en el «Boletin Oficinl)), pase al Es-

cribano Mayal' de Gobierno para la escI'Ít.ut'a de pl'actic(l y fecho remí-
tase al Depal'tamento de Obl'as Públicas ri los efectos que sean peltinente.5.

URlBURU.
J. J. ROMERO.

Acuerdo n.ceptando una pI'opuesta del señor Petll'o Olazábal para Ju'ovisión de
3tO vestuarios de iuvlerno para lllarineros de las Aduauas.

Departamento de Haciend.a.
Huenos Aires, Abril 24 de 1895.

. Desprendiéndose de lo infonuado precedentemente, que de la:3 dos
propuestas presentadas pal'a la provisiólJ de 310 vestuarios pnra los ma-
rinerus de las Aduanas fuera de la Capital, la meís ventajo?::t es la sus-
crita por el señor Pedro Olazábal, que se encuentra de acuel'do con el
aviso de licitación \'espectivo, circunstancia que no cuncurre en la otra
y dada la urgencia que existe en proveel'se Cll8 rito antes de los unifor-
mes de la l'efel'encia,
El Presidente de la Republíca, en Acuerdo Gelleml de Ministl'os-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta menciollada de don Pedt'o Olazábal, que
se compromete á proveer de 310 vestuarios de invierno, con destino á
los marineros de las Aduanas fuem de la Capital, por el precio de cin-
cuenta y un pesos moneda nacional cada uniforme.
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Art. 2° P>1se á la ¡<;<;cribanÍI1Mayor de Gobierno á los efect()s de la
escriturácion respectiva y fecho, devuélvanse á la Cont':iduría General
para las anotaciones del caso,
Art. 3° Comuníquese, y dése al Boletín Oficial.
(Esp. 927, R, 1895).

URIBURU.-J. J. ROMERo.--A. ALCORTA.-
BENJAMIN ZOB.RILLA.-E. J. BALSA.
-ANTONIO BERMEJO.

Decreto acordando nna l)rorroga á don A.bl'aham MedIna, pal'a el pago de va-
rias letras vencidas de impnestos internos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 26 de 1895.

Visto que don Abrahan Menina, industr'ial de Tucumán, se pr'esenta
pidiendo se le conceda una pn)rrúga para el pagú de las lett'as vencidas
y á vencer dos pr'ovedentes del impuesto á los alcoholes, que elabol'a
en hs ingenios (ICl'llZ Alta» y ((Sdn Vicente,) y cUY¡jsuma es de 45.318,
85 $ m/n, ofreciendo gar'antil'las á ente¡'¡{ satisfacción del Gdbierno; a-
tento In informado pOl'la AdministrHcción General de I'upuestos Internos, y

CONSlDEBA~ DO:

Que en fltpnción }\ los desembolsos que alrecurrente le irrogan los pre-
pa¡'ativos de la próxima cosecha de la e lñil, así como t,l.mbién lo dificil de
la pina en estos momentos, puede pJ Podet. Ejecutiv0, sin sentar' preceden-
te, hHcel' uso de equidad acor'dándole un plazo de novent.a dias para Al
cumplimient.o de su obligación;

SE RESUELVE:

ACOI'dar la r'enovación que se solicita pOI' el tér'míno de (90) novent.a días,
á coutar desde el vencimientu de la obligaeión, Jebiend,) grtranti¡' las le-
tras en cuestión el señor Zenón J. Santillán.
Pase á Contaduría Uene¡';¡1 pal'é\ que remit.a el documento I'espectivo

á la Administración Genernl de Impuestos lnt.er'nos,
(Esp. 269, M, 1895).

UHIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto acorllalldo una renovación de letra procedente de Impnestos Internos
solieitada por don Camilo S, Sona,

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Abril 26 de 1895.

Visto que D. Camilo S Sona, comerciante y vecino de la ciudad de
Tucumán, se presenta pidiendo se le conceda una prórroga para el pago

35
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de una letra por valor de ($ 2251.80 ID/n) dos mil doscientos rincuenta
y un pesus con ochenta centavos m/n, que venció el día 2 de Abril del
corriente año, dada en pago de Impuesto rntel'oo; atento lo informado
por la Adminis~ración del ramo, y

CONSIDERAN DO:

Que en atención a la situación difícil porque pasa la Provincia de Tu-
cumán, en cuanto atañe al juego normal de su capacidad económica y
al funcionamiento de sus industI'ias, pI'incipalmente en lu referente á la
indllstria azucürera y !;'u anexa la del alcohol, puede el P. E. sin sentar
precedente, hacer uso de equidad acurdándale un plazo par'a el cumpli-
miento de su obligación;

Por estas consideraciones,

SE RESUELVE:

Acordar la renov8ción que se solícita por el t.éI'mino de 90 días á contar
desde el vencimiento de la letra en cuestión, y con otra garantía de utla
firma á completa satisfacción del Administrador de Impuestos Internos
é interés de 8 % anual.

Pase á Contaduría Genel'al para que remita el documento ,'espectivo
á la Administl'Hción de Impuestos Internos.

(Exp. 296 S. 1895.)
URIBURU.

J. J. ROM¡¡;RO.

DeClreto acordando nna renovación de let1'as de Impuestos Internos, solicitada
por don Domingo R. Garcia á nombre de IOj herederos de don Domingo José
Garcia.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 26 de 1895.

Vi!':to que D. Domingo R. García pür sí y en representación de los
heredeI'os de D. Domingo José García, se presenta pidiendo se le per-
mita efectuar el pago de la suma de $ 26,365.50 m/n, que adeuda por
el impuesto interno en letras á 90 días de plazo; atento lo informado
POI' la Administración General de Impuestos Internos; y

CONSIDERANDO:

Que en vista de 105 grandes desembolsos efectuados por el recurrente
en la adquisición de material industrial, así como la difícil situación pOI'-
que pa!'an en estos momentos los industriales de la Provincia de Tucu-
man y tratarse de una destilería de propiedad de una sucesión cuya
liquidación aún no se ha I'ealizado, puede el Poder Ejecutivo, sin sentar
precedentes, hacer uso de equid3d acordando la prórroga del plazo so-
licitado,

SE RESUELVE:

Acordar la renovación que se solicita por el término de 90 días, á
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cantal' desde el vencimiento de la obligacion, debiendo el recurrente gft-
I'antir la letra con una firma á completa satisfacción del Administrado!'
General de Impuestos Interno~ y con interés de 8 % anual.
Pase á Contadu:,ía General pal'tt que l'emita el documento l'espectivo

á la Administración General de Impuestos Internos.
(Exp. 284. G. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto ordenando se proceda al inmediato cobro de los impuestos internos
adeudados por los señores Emilio Ferrari y C'.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 26 de 1895.

Tomado en consideración el presente expediente elevado en consulta
por la Administración de Inpuestos intel'l1os y üriginado por las resisten-
cias que los señores Emilio Fel'l'ari y Ca. oponen al pago del impuestl)
sobre elvermouth que han elaborado, interponiendo el reCUrso de apelacióll
para ante los Tribunales Federales, recurso que le concedió dicha Re-
par.tición y cuyo asunto se ha demorado en est:l Secl'etarÍa en tanto se
obtenía la I'eposici-:>[}de los sellos (wdenada por deCI'eto de fecha 13 de
Diciembre de 1894 y no cumplida aún y se dilucirl.aba POlocuerdFt separada
si el verrnouth caía Ó no dentro d.e las prescripciones de la Ley de
Impuestos Internos, y

CONSIDERANDO:

Que, establecido que el vel'mollth está sujeto á iopuesto siempr~ que
no instituya su base un vino natural, no hay lugal' á durJa de nmgúlJ
género respecto de la aplicación del impuesto prescripto por el ar!' 1°
inciso 6°, de la Ley de Impuestos Internos;
Qua, esto establecido, y teniendo en cuenta que al Poder Ejecutivo le

cOITesponde exclllsivamente la percepción de los impuestos fiscales, pro-
cede el inmediato cobro de lo que resulten adeudar POI' el impuesto dE'
la reíerencia los señor'es Ferrari y Ca., sin que sea &dmisible el recurso
interpuesto que va contm los principios de nue!"tro régimen constitucional;
Por estas consideraciones,

SE RESUELVE:

Vuelva á la Administración de Impuestos Internos para que, dejando
sin efecto la resolución consultada, pr()ceda por medio de las vías legales.
en caso de resistencia, al inmediato ::labro de lo~ impuestos que adeu-
dan los señores Emilio Ferrari y Ca.
Dése al «Boletín Oficial.
(Exp. 1754. A. 18~4,)

URIBURU.
J. J. ROMERO.
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HuellOS Aires, Abril 26 de 1895,

URIBURU,
J. J. ROMERO.
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Tomando en cuenta este pedido, tendente á obtener permiso para con~-
trui,' un muelle y embarcadero en el puerto Landa, situado en la costa del
H.io Uruguay, Departamento de Gualeguaychú (Provincia de Entre-Rios),
formulado eri 7 de Enero último POI' don E,'nesto A, Bunge y de acuerdo
con los informes producidos, de lo qne se desprende que liada obsta
á que se acceda á lo solicitado,

El Presidente de la Repúbllca-

DeCl'eto cOllc(~diendo permiso á tlon Ernesto Ao Bllnge, pmoa construir un mue-
lle y embarcadero en el Puerto J.•anda (Entre BioS).

DECRETA:

Art. 10 Ooncédese el pel'miso solicitado POI' don Ernesto A. Bungl'
pAra COI1;;;tl'uirun muelle y emburcader'o en ten'eno de su pr'opieditd
situildo sobre pi Río Ul'uguay en Puel.tn L,íI1da, Pr()vin~Ll de Entre
Híos y jUl'isdirión de la Aduana de Gualeguaychú.
Art. 20 Queda abligado el reCUI','enta á presentaI' al Departam,ento de

Obl'a~ Públicas de la Nación, los planos completos de las ubI'US pI'oyee-
tadus, induyendo detalles, secciones, etc:, glle sel'án acumpañados de
uno acotado de la par.te de la riber'a y del do e1l que han de instalar-
se las obl'a", de que se tl'ut,~, jas cuale:-; se ejecutal'án baja la ÍtJspec-
eión iumediata de la mencionada Repartición.
Al'!. 3° Es obligación del cOllcesional'io contl'uí!' á su costa exclusiva

las oficinas necesal'Ías para l(¡s empleados qUA han de fiscalizar las
n¡:,el'aciones que por el muelle y embal'c¡,'\dero se pl'f\ctiquen.
AI't. 4° Queda sujeta la pl'esente concesión ni pagu de los illlPUAstos

vigentes y demás disposieiones relativas,
Art. 5° Tanto el muelle como el Amba,'cadero podr'án ser usados sill

Cfu'go alguno P')\' los buqul~s de gue/'l'U de la ~ación ó los que éstn
flete, en las operacione!? de carga y descal'ga de tI'opas, municiones,
material de guelTa, inmigrantes y matel'iales destinddl)s á obr'as públi-
CH~.

Art. 6° El cOllcesionario levantará á sus costa las obras que ell
virtud de este decreto "'e constl'Uyall dentro del término de tl'einta días
á contar' desde aquel en que el Poder Ejecutivo lo disp0nga, pOI' así
juzgado conveniente, sin que el hecho dé lugar' á reclamo ni indemnizn-
ción de ningún género.
Es entrmdido que las ()br~s del muelle y embarcadero deberán cons-

t l'lJirse hAjO la inmediatn inc:::peccióndpl Departamento de Obras Públicas .
. Ar't. 7c Oomuníquese, (Jublíguese, dése al Boletín Ofichl, pase al Es-
cl'iballiJ Mayol' de Gubiernl) pal'a l!él escl'itlll'a respectiva r fecho, vuelva
para su cunucimiento y archivo al Depal'tamento de Obras Públkas.
(Exp. 45 B. 1895:.
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Acuerdo aceptando una propuesta, para refaccionar la lancha .San Luis) de
servicio aduanero.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 27 de 1895.

Siend,) neeeséll'iu panl un mejo!' ~eT'vicio aduanero, refol"zar la flota de
que se dispone nctualmel1te, y teniendo en cuenta que una de las lanehas
del ResguflI'do de In Capital, la «San Luis» requiet'e p:lrtl su uonveniente
utilización, se lleven á cabo algunas l'epal'aciones; así corno también vis-
tos. 105 I'e~ultados de la licitación que con tal objetu se efectuó ~n.la
Aduana de la Oapitfll,

El Pres£dente de la Ttepública, en Acu~rdo Gene!'al de .Ministl'oS-

DECRETA:

AI't. 10 Apf'llébase la pt'Opllesta presentada por el Sr'. Oal'lof, Ziccélno
en la licitación llevada á efecto para las reparaciones de su referencia,
en 6 de Diciembre del liño ppdo., y mediante la cual éste se cf1mpro-
mete á 8Íectllal'!a POI' 1Ft suma de $ 3.400 m/n, eon sujeción al respectivo
pliego de condiciones y bajo la Dil'eccÍóti del Jefe de la Oficina de Mo-
vimiento del Puer.to de la OapitaL

Art. 2° Pase á la SecciólJ de Contabilidad del Ministerio, pa,a que ('e-
:serve lo (3.400 pesos), tres mil cuatl'ocientus J)esos m/n. importe de di-
cha prolJuesta, haciendo ,11 efect,) lA imputación provisor'in del caso, al
inci'5O 15, ítem 3, partida 6, anexo D de! Presflpue:>;to Genenl! vigente,

Art. 30 r~()rnuníquese, remítase al Escl'Íban<1 Mayor de Gubil'rtlu, á fin
de que replioe la escrituración conespundiente ~T fecho, vuelva á la Oon-
taduría General, pnra su conocimiento y M'chivo; dése al Boletin Oficial
(Exp' 3658. C, 1894.)

URIBURU.-J. J. ROMf<:RO.-BENJAMrN ZOliRILLA.-

A. ALCORTA.-A. BERMEJO.-E. J. BALSA

Decreto ordenando el .pago de ps. 450.75oro á los señores 8chlieper Hecker y
t~a. por mercader.ias extraviadas en los Depósitos Fiscales.

Departamento de Hltcienda.
Buenos Aires, Abril 27 de 1895.

Oorrespondiendo nI Poder Ejecutivo,' de acuordo cun el al't. 28U de las
OrdenanZAs de AdUAna en vigencia, pl'Oceder al abono de dos cajones
que hnn tenido entl'nda en 10.5 depósitos de la Aduana de la Oapit;:¡l, con
un contenido de (175) eÍento setelltH y cinco kilos dé teJidos de algodón,
cada uno de ellos. y que se hnn extnwiado en los depósitos de la Sec-
ción 49 del Dique núm. 2,

El Pt'esidente de la República-

DECRETA:

Alt. 1° Déjase :-in efecto el decreto de 4 de Octllbre último, nütn.2349,



Buenos Aires, Abril 29 de 1895..
Departamento de Hacienda.

Decreto ordenando el pago de pesos 1.320,23 moneda nacional Íl los señores
Rot.h"s y Kern por mercaderías ext.raviada,s en los;'depósit.o!! fis(~ale!!.
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MINISTERIO DE HACIENDA560

URIBURU.
J. J. ROMERO,

y entréguese por' Tesorería General, prévia inter'vencián y reposición de
sellos á los señores Schlieper Hecker y Ca., la suma de ($ 450,75 0('0) cua-
trocientos cincuenta pesos con setenta y cinco centavcs oro, importe de
los dos caJones de tejidos de su referencia.
Art. 2" La Contadul'Ía General descontará mensualmente por cuar'tas

partes esta suma de los haberes de los empleados que figuran en la pla-
nilla de contra liquidación practicadel por la Aduana de la Capital, siempre
que esta repartición no hubier-a ya terminado de practicar ese descuento.
Art. 30 Impútese al inciso 25, ítem 1, anexo D, del Presupuesto Gene-

ral vigente la suma de $ 1658.76 m/n, equivalente de los ps. oro 450.75
al tipo de 368 %.

Art. 40 Queda encargada la Contaduría General de solicitar oportuna-
mente la imputa0ión ó acreditación que resulte de la difel'encia del tipo
del oro correspolldiente al día en que se efectúe el pago.
Art. 50 Pase á la Contaduría General por intermedio de 111. Sección de

Contabilidad del Ministerio.
(Exp, 3168. C' 1894.)

Vistro el presente reclamo de ll)s señOl'es H,othes y Kern, y teniendo
en cuenta que comprobada la pérdida de las treinta y nueve y media
docenas de botellas de vino Oporto, que se reclama, pl'ocede su inme-
diato abono, desde que dada la forma deficiente en que se practicaban
anteriormenie los inventaI'Íos de existencias de los depósitos de la
Aduana de la Capital, con ocasión del cambio de Jefe de Depósito, no
eS posible determinar' sobre quien recae la responsabilid:ld del hecho,

El Presidente de la República, de acuerdo con el al't. 289 de las Orde-
nanzas de Aduana que rigen-

OECRETA:

Art. 1° Entréguese por Tesorería Gener'al, prévia intel'vención y re-
posición de sellos, á los señores Rotnhes y Kern, la eantidad de (pe-
sos 1520.23) un mil quinientos veinte pesos veintitres centavos moneda
nacional de CUl'SO h~gal, importe de ];1'5 docenas de botellas de vino de
Oporto de que se hace mención en el ¡Jr'eámbulo.
Art. 2° La Contadul'Ía General descontal'á ~mensualmente esta suma

y la de ($ 492,15) cuatrocientos noventa y dos pesos quince centavos m/n,
que importan los derechos que el Fisco deja de percibir, de I(lS habere~
de los empleados que fii2;uran en la planilla de contntliquidación pI'aC-
ticada por la Aduana de la Capital, en la forma de práctica, siempre
que ésta repartición no hubiera concluído ya de pracli~ar el descuento
de que la misma planilla informa.
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URIBURU.
J. J. ROMERO.
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Art. 30 Impútese al inciso 25, Item 1, del Presupuesto general vigen-
te, anexo D, los ($ 1.520,23) un mil quinientos veinte pesos COI'l vein-
titres centavos moneda nacional de cLlrso legal. que POI' este decreto
se ordena su entrega á los señores Rothes y Kern y pase á la Conta-
duría General de la Nación, por intermedio de la Sección de Contabi-
lidad del Ministerio.
(Exp. 2943. R. 1894.)

Decreto jubilando al guarda de la Aduana de Concordia" don Benjamin Hayman.

Decreto ordenandó se permita sellar en las mismail fábricas las cartulinas del!!-
tina(las ~ la fabricación de naipes.

Buenos Aires, Abril 29 de 1895.

Buenos Aires, Abril 29 de 1894.
Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Art. 10 Jubílase con goce de sueldo íntegro al Guarda de la Aduana
~e COf1cordi¡J,don Benjamin Hayman. . .
Art. 20 Comuníquese. ::publíquese, insértese en el Registro Nacional

y pase á la Contaduría General.

Atentu que la Administración de Impuestos Internos manifiesta los
inconvenientes que ofl'ece en la p"áctica el sellado de la cartulina des--
tinada á la fabrw,,\Ción de nai!Je3, confol'me ú lo dispuesto en el decreto
de 22 de ~'larz) últim'), y vi"t.) que la nlieva f;}l'ma pl'Opuesta no altera
el fondu de aquél, por Cll>ll1todpja subsistente el control indispensable
en esta clase de ope¡'uciones y de conformidad con lo expuesto por la
Administración de Impuestos Internos en la nota que precede.

SE kESU¡¡;L VE:

Vuelva á la Administración de su procedencia para que permita que
las cartulinas destinadas á la fabl'icélción de n'lipes sean selladü~ (~n las

Resultando de los informes producidos, que el recurrente ha justificado
53 años 4 meses y 24 días d~ servicios, así como su carácter de ciu-
dadano argentino, hallándostl, por consiguiente, comprendidu (jentl'o de
las prescripciones del inciso 10 del al'tícu[o 2° y la parte del 3° de la
Ley de Jubilaciones de 15 Noviembl'e de 1877, y atento lo dictaminado
por ei señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repübtica-
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mismas fábl'Ícas por los empleadus designadus al efecto, llenando las
demás formalidades que indiea.
(Exp. 486. I. 1895.).

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto prorl"ogando hasta el din 8 de Mayo el plazo para I~!cobro de potentes
sin multa.

Departamento de Hacienda.
Bueuos Aires, Abril 3D de 1895.

Atento lo expuesto por la Dirección Genera) de Rentns en la nota
que 'precede,

El Prestdente de la Repítblica-

DECRETA:

Art. '10 Prorrógase el phlZ() parA. el cobr() del impuesto de patentes,
sin multa, hasta Poi 8 de Mayu próximo inclllsive.
Art. 20 Comuníquese, etc., y pase á la Dirección General de Rentas.
(Exp. 458. R. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto designando al sefior Luís C. :.\Iercblnipara comprobar en lo A.dmlnl!!-
!ración de Rento.s del Paraná una diferencia de que dá cuenta la Contaduría
General.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 3D de 1895.

..
Resultando de la precedente nota de la Contaduría General, que es

imprescindible comprobfll' la exactitud dfC la diferencia de ($ 17,562.50
m/n.) die~ y siete mí! quinientos sesenta y dos pesos Cl)~_. cineuenta
centavos moneda nacional de curso legal, encontrada en el recuento del
papel y estampillas devueltos por la Administración de Rentas del Pa-
raná, para su inuti:izaci6n, y decconformidad con proruesto por la mis-
ID&. Contaduría en uso de las atribuciones que le acuerd:l el artículo 30
del Acuerdo de 25 de Enero de 1894,
El Presidente de la RepúbHea-

DECRETA:

Ar't, 10 Designase al A.dministrador de Corr'eos del Paraná,
",eñor Luis C. Merchini, Fiscal ad-hoc á los efectos de practicar las
investigacione5; del caso eu la Aduana de la localidi'ld, tendente á es-
cla¡'ecer hs difel'encias de que se dá cuenta.



Buenos Aires, Abril 30 de 1895.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Departamento de Hacienda.

, 653AB1UL

Art. 2" Oomuníquese, ete., y vuelva á la Oontaduría General.
(Exp. 1165. O. 1895.)

Resolución confirmando un decreto de que recurre el Ferro-Carril Central Cór-
doba 'relat.ivo a devolución Indebida, de sumas provenientes de pasages.

. SE RESUELVE:

E.;tése á lo I'esueltu en el citado decreto.
Para sus efectos y repusición de sellos, pase á Oontaduría Gene¡'l:t1.

URIBURU.
J, J. ROMERO.

Vista la solicitud que pl'eeede de la Em[wesa del Ferr'o-Carril Oell-
1 rnl Oó,'doba, pidiendo reconsideración de. la resolución de este Minis-
terio, fecha 18 de Diciembre del año ppdo., recaída eu un reclamo in-
ter'puesto por la misma Empl'esa, solicitando devolución de sumas des-
c(')ntadas ind8bidame'1te por la Oootadurí:l Geoend, com0 50 O/O del im:
por'te de vari&s cuentas de pasajes expedidos POI' este Ministerio, y

OONSIDE1U.NIJO: .

Que h ,'ebaja efectuada ha. sido hecho vuluotat'iamente por la Empre-
sa recUlTente, [10 teniendo, por cunsiguiente razón á reclamar su devo-
iucián, .Yatentu las con"ideraciones espuestas en el decreto referido
nÚIlJ. 3138 de Diciembre 18 de 1894 y lo dictaminada por el Sr. Pro-
curador del Tesoro, '
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Decreto acordando mil pesos moneda nacional para auxiliar ia cou!!trucción del
templo de San Nicolás en Villa San Pablo (Catam!lrca).

Departamento de Culto.
Buenos Aires, Abril 5 de 1895,

Teniendo en cuenta las circunstancias espedales de que se hace mél'ito
en el oficio que antecede,

El Presidente de la República-

OECRl>fA: ,

Art. 1° Acuél'dase, por una sola vez, la subvención de ($ 1000) mil pe-
sus moneda nacionai, pura auxiliar la constl'UcciólJ del templo de San
Nicolás de Bari, en la Villa de San Pablo, Departamento de Capayán,
Provincia de Catamilrca,
AI't. 20 Pase este expediente al Ministel'io de Hacienda, para que dis-

pongd que pUl' la sucul'sal del Bal:CU de la NaeÍón en Catamal'ca se
entregue á la (;ornisión dl'l Culto y Beneficencia de dicha Provincia, con
carg') de oportuna ¡'endir;ión d0 cuentas, la suma expresada en el al,tí-
c~lo 10, que se imputará al inciso 10, item 5, anexo E, del Presupuesto
Vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional,

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,
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J)ecreto estableciendo el Reglamento provisorio de las Cárceles de los Terrlto.
rlos Nacionales,

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 6 de 1895,

Siendu necesario ¡.¡roveer de un Reglamento pI'ovisorio á las Cárce-
les de los TelTitorios Nacionales donde hayan de custodiarse los presos
sujetos á la jUI'isdicción de las autoridades judiciales,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Arlo 10 Desde ello de Mayo del corriente año, se observará én las
Cárceles de los expresados Territorios el siguiente-

REGL.AMENTO
Art, 2° Las Cárceles destinadas en los Territorios aludidos á la reclu-

sión de los presos sometidos á la jurisdición de las autoridades judiciales,
estar'án á cargo de un Alcaide y demás empleados que gesigne la ley.
Art. :~e Son atribuciones y deberes del Alcaide: .
1" Vigilar el cumplimiento de los deber'es del cuerpo de guardia,
empleados y p.'esos que se hallen bajo su autoridad; ejerciendo
sus funciones con moderación y firmeza, sin emplear violencias
ni mantener con los encarcelados mas relaciones que las que
requiera el servicio.

20 Cuidar del buen l'égimen, disciplina, órden é higiene de ht Cárcel.
3° Llevar los siguientes libros:
a) De entradas-En que anotará por s~parado, con ['elación á ca-

de" preso que reciba:-autoridad judicial que ordena la detención,
ó á cuya disposición se ponga el pr'eso,-nombre, apellido, nacio-
nalidad, estado civil y filiación completa de este último, fecha de
entrnda, delito que se le imputa y pi nombre y designación del
funcionario que lo ['emite. .

b) De sentenciados-Si el p:-eso á quien se refieran los datos ante-
riores fuese des;pues condenado, se expresará la fecha, clase y
duración de la condena, delito que dió Ingar á ella, nombre del
juez que la pronuncie, día en que empieza á correr su té['mino
y día en que vence, poniendo nota marginal de referencia en el
Libro de Entradas,

Si se trata de un reo que ingl'esa á la Cárcel par'a cumplir su
pena se harán los respectivos asientos en los libros a y b,

Ce De salidas.-En Cl'lSO de traslaeión temporaria: el nombre y apellido
del pl'es(l-fecha de la s&lida-lug<lr de destino-Juez que imparte la
árden, indicando la página de este nsiento en nota maginal que pondrá
en el libl'<) de Entradas.

En caso de libertad provisoria: el nomb['e del encarcelado-fecha de.
la órden-autoridad que la espida,

Si la salida es definitiva por PHSfU' el reo á otra cárcel para cumplir
su condena, se harán las mismas anotaciones que para la tras~ación
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temporaria;-si es por sobresaimiento definitivo ó pnl' haber cumplid, I

la pena; el fiambre y apellido del escal'celado-fecha del auto de liber' .
tad-:-Juez que lo expide-causa de la salida;-si por fallecimiento:
nombre y apellido del extinto -fecha de su muel'te-cltusa-lugal' en
que acaeció;-y si POI' evasión: el nombre y apellido del pl'ófugo y
las circunstancias de la evasión. E:l todos estos casos "e ¡.>undrá nota
de referencia en el libro de Entradas. -

Los libros, de Entl'adas y de Salidas lIeval'áll, al fill, un índice dlfa-
béticu en que se l'egistl'al'á el apeIFdo y nombre de cada pr'eso en la
letr'a corl'espondiente á la inicial del ¡¡pellido, seguidos de la indicadóu
de la ¡.>áginaó pá~inas en que figureo el asiento ó asientos relativos ú
cada preso,

el) Lib?"ode disciplina,-Se UllOtar'ún en él las eOl'recciones disciplinat'ias
'impuesta" ú los presos expl'esando las causas que bayan dado
lugar á su aplicacion.

e) Libros de ¡'ecibos-EfI el que, guien tomar'e á su célI'gu eu l.lquiel'
p"eso para SlI tl'llslacion, Axtenderá baj')su fir'm:> el cOlTespon ..

. diente r'ecibo, citandr) la página dAI libl'l) de Salidas ell que ligu-
I'e el asiento relativo á dicha tl'aslaeión. Si ,,¡ pl'e~() fuer'a devueltu
se le dHrá llUeVa entrada rpl,\l~i,)l1ándola con lel anter'i,¡[',

f) Libro de comunicaciones-En el que el Aleaide dejar'á eopia de
todas las notas, informes, et(;.; que expida en ejel'cicio de su
car'go .

. 4° El Alcaide al'chivar'u ot'Íginales los testirn')nius de senteucias,
mandmnient'ls, ál.delles de solturas ó traslación de pes')s y Jelllás
cOIJlLInicaciones que recibR, siemp¡'e que por su ear'áuter' Ilu deban
ser' devueltos-I~I Alcaide t~Jrrnaf'á UIl índiee del Ar'chivo.

5° Estnrá subor'dinada. al Alcaide la gnar'dia que la Gubel'llaeión
debel'á pl'oporciooal'le pam la cust()dia de los enea/'cela,joe.

60 No admitirá pr'eso alguno sin ál'den escrita de <lutoridad compe-
tente y si se tl'ata de penados~ sin testil11,¡ni,) auténtico de la sen-
tencia condena toria.

70 Le está prohibido bajo !Jeoa de destitución:
a) Comprar, vender, prestal' ó tamal' prestado ,í. los presos eual-

quier objeto ó celebral' GOl}ellos negocinción alguna mientras pet'"
manezcan en la cál'cel.

b) EmpleAl' á los presos en Sil se¡'V)CI<)par'tieulHl',
c) Pel'mitirles juegos de cuolquier' clase,
d) Asociarse á los proveedor'es de alimentos ó de oh'os efectos, ni

tmer en dichn provisión inter'és directo ni POt' interpuesta personn,
e) Per'mitil' que se intruduzean bebidas espir'ituusas sin mandato

expreso del médico, ó hAbiéndolo, en mayal' cantidad que la que
éste determinur'e,-illsu'umentus, '\l'ma,.; ni objetos ugell()S ai Ves-
tual'io Ó ser'vicio.

f) Aceptar de los pl'esos, pUl'ielltes de éstos, ú otras per'sonas, dádivas
ó pr'umesas, bajo 1_H'et.estoalguno,

9) Enc~l'I?;arse de hace!' eomi.si'mes: Ileval' ~ intl'odu~ir'. objetos pet'-
teneClentbs á los pr'esu"3, nI servll'le.:; d(~ mtermed';H'I') er1tre si ó
con personas de afuer'a,

8'-Debe hacer GI)I1dllCirba,j') eust,r.r\h tl)do pres.) que fuere lIama-
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do POI' el Juez, quedand<) el centinela presente hasta devolverlo á
la cárcel.

9°-Fiscaliz'lI'á la elltl'ega del I'ucionamiento á los presos, cuidando
que los preveedores suministren los at'tículos en la calidad y can-
tidad estipuladas en el respectivo contt'aLl.-Pond"á por escrito
inmediatamente en conocimiento de la autol'Ídad que haya cele-
bmdo el contrato, cualquier irr'egularidad que note en este servicio.

lO-PoI' eouducto del Alcaide sel'án trasmitidas al "uperior' las peti-
ciones de los presos, las quejas que dirijan sobr'e abusos ó defi-
ciencias en el l'acionamiento y la cOl'¡'espondencia de lo mismos.

11. El Alcaide deb~ dar' el mas exacto eumplimiento á las órdenes
de los Jueces sob¡'e reclusión ó soltura de presos, dando cuenta
sil} demol'a al .Juez de la eausa de las evasiones ó tentativas de
evasión que se produzcan, de los hurtos, heridas ó cualquier otro
delito que se cometa dentro de la Cárcel y de las enfermedades,
cuando para su curación fuel'a necesario trasladar' el preso á un
hospital ú hospicio.

12. Podl'á castigar con penas dis0Í[)linat'i;ts y con extricta incomlllJi-
cación, desde uno hasta quince dias, á los presos que se insubol'dinen,
11lte¡'en el ól'den intel'l1o Ó de cualquiel' otro modo no obsel'ven In
compostUt'a debida,

13. Distr'jbuir'¡í los 1.1l'esos, según lo pel'mitan su númet'o y la cilpa-
(~idad de la ~árcel, teniendo pl'esente la conveniencia de que exista
la sepnl'ación posible entre los individuos de distinto sexo y entre
lo,.; l:ondenados, lus simplemente detenidos y los menores de edad,

14. El sel'vicio itltel'lJo de limpieza de la cál'cel se hará por los mis-
mos pI'esos, el, el departamento que ocupen, cuidando el Alcaide
de la mas conveniente distribución de estos.

15. Cuid1.u'ú que sea puntualmente obse\'\'ada la ill(,<Ju1l1l1icaciÓIld~
los procesados cuando el .Juez la ordene y que no se relacionen
con otl'aS personas que las que éste permita. Una vez levantada
la incomuníc.lción, los encausados podrán confereneial' librementf'
con ¡"us defensores,

16, Reglam,mtal';i las visitas á los pl'e"lOs.
17, Infol'mará al Juzgado sobre el estado de enfer'merlad ó snbl'e la
muerte de los presos cuado ésta acuna, sin perjuicio de h"lCer pr'ac'-
ticar todas las medidas necesarias para la asi"tencill de los enfer-
mos ó inhumación .de los fallecidos, La traslación de enfermos á
un hopital ú hospicio sólo tendrá lugar en virtud de órden del
Juez de la causa.

18, Nombrar'á y remover'á los guardianes y ordenanzas que el Pre-
supuesto asigne par.a la cárcel.

19, Presental'á anualmente al Ministeric) de Justicia u¡} cuadro si-
nóptico de los presos y un informe sobre la mar'cha de la cárcel,
indicando las mejoras que estime conveniente,

Art. 40 El" Alcaide ser'á nombrado y removido por el Poder Ejecutivo
dependerá dírectamente del Ministerio de Justicia,
Art. 5° En caso de enfermedad ó ausencia temporal, el Alcaide .SArá

'eemplazado por un empleado interino que designará la Gobernación,
iempre que no exista 20 Alcaide.
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Decreto nombrltndo en comisión Juez Correccional de la Cltpltal Itl doctor Os-
ear de llts Carrera,s,

Art. 6° El servicio médico de la Cárcel será prestado por el Médic'J
de la Gobernación, mientr'as no se nombee uno especial.
Art. 7° El Alcaide determinar'á á cada empleado las funciones que

éstos deban desempeñal.
Art. 80 No podrán imponerse á los presos penas que importen la dis-

minución de la ración dial'ia, sin autorizfl.ción del Juez Letrado,
Art, 9° El Alcaide deberá p mer diariamente á disposición de la Gll-

bemación para sel' empleados en trabajos de utilidad pública los con
denados á presidio y los otros presos ó encausados que volu,ltariamente
quieran tr'abf.tjar, debiendo acordar á estos últimos ventajas compatibles
con el régimen carcelario, Los presos no podrán ser ocupados por ma~
de ocho horas diarias en los trabajos expresados,
Art. 10. Hasta ti:lnto la Ley del Presupuesto no asigne personal su-

balterno para la Cárceles, las respectivas gobernaciones proveerán ú
esa necesidad con el de las policias.
Art. "11. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMIUO.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 6 de 1895.

Hallándose vncante el cargo de Juez Correccional de la Capital POI'
feHecimiento del Dr'. Már'cos Delgadillo que lo desempeñaba,

el Presidente de la República-
DECRETA:

10 Nómbrase en COffilSlOl1Juez Correccional de la Capital en l'eem-
plazo del Dr. Delgadillo, al Dr. Osear, de las CaIT€eaS, a~tua¡ ~e~reta-
rio de la Exma. Cámara de ApelaCIOnes en lo ComercIal, Cr'lmlnal y
Correccional.
Art. 20 El nombradoprest:ll'á el Jurament,) de Ley ante lit Exma,

Cámara expresada, para entr'ar' en el ejercicio dtl sus funcione!".
Art. 30 Comuníquese, publíquese él insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BEkME.JO.

Decreto disponiendo lit distribución de Itludliarcs para 1051.Juzgados de Paz
de la Capital •

.Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 8 de 1895.

Debiendo distribuirse entre los Juzgados de Paz de la Capital. que
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tienen mayor recargo de trabajo hs veinte auxiliares que asigna el Pre-
supuesto vigente en el incis') 4' item 17 del Anexo E y vista la estadí~-
tica del movimiento de dichos juzgados pI'esentada por ia ExcelentísI-
ma Cámara de Apelaciones en lo Civil,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Asígna"!e uno de los expresados auxiliares á cada una de las seccio-
nes 1", 2\ 3",4\ 5",6\ 7",8",9", 10", 11"' 13", 14" 15",16",18", 19",21",23" Y
28", quedando en consecuencia habi~itados los Jueces de las mismas para
elevar á la Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil sus respecti-
vas propuestas. .
Art. 2oComuníqllese¡ publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Deereto nombrando al doetor AurelIo Espíndola Defensor de Pobres, Ausente!
é Incapaces ante la justieia ordinaria de la Capital,

Departamento de Justicia.
Bnenos Aires, Abril 17de 1895.

Hallimdose vacante el cflrgo de Defensor de Pobres, Ausentes é Inca-
paces ante la justicia ordinaria de la Capital, por renuncia del docto!'
Málbran, que lo desempeñaba,

El Presidente de la República-

DECRETA:

AI'Í. 10 Nómbrase Defensor de Pobres, Ausentes é Incapaces ante la
justicia o('dinaria de la Capital, al docto!' AUl'elio Espíndl)la.
Art. 20 Comuníquese, publíqllese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Deereto nombrando .Juez de Paz titular de la sección 2" de la Captta:l.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 17 de 1895.

Vista la terna formada por la Excma. Cámara de Apelaciones en 10
Civil,

El P1'e8zdente de la República-

DECRETA:

Art. 10. Nómbrase. Juez de Paz titular de la sección 2/1 de la Capital
á don FranmscoPla.



Decreto aprobando las reformas introducidas en los Estatuto!! de la Sociedad
Patronato de la Infancia.

Decreto nombrando al calígrafo, don Francisco P. Usal, Pal'll rcemlllazftr en UD
exámen al sedor Fernando Berghmans.

Bnenos Aires, Abril 18 de 1895.

Buenos Aires, Abril 18 de 1895.
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Pepartamento de Justicia.

Al't. 20. Comuníquese, publíquese y dl~se al Registl'o Nacional.

URIBURU.
ANTONfO BERMIUO.

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Departamento de Justicia.

Considel'ando que no hay maYal' inconveniente en admitir la recusación
interpuesta ante la decllll'ilción de qua ella nI) imp,wta desconocer la
integridad del recusado, sino procurar la completa tnnqu!lidad de espí-
rit\l del recurent~, en el momento de rendir su prueba,'

¡¡;z Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 QuedRn ap,'obadas las reformas intl'oducidas en los Estatuto",

de la Sociedad Patl'OO¡lto de la Infancia, POI' la ASAmblea Generi~l dé
Socios reunidfl el 22 de Junio de 1894.
Art. 20 Prévia rep0sieióI1 de fojas, permítase al intél'~s'ldo tomu l'

,;ópia de las constancias de es~e expediente, comuníquese, publíquese é
insé['tese en el Registro Nacional.

Visto lü dictaminado POI' el señal' .Pl'oCLll'ador General de la Naci''>J)
V el testimonio del acta de la Asamblea en que fueron aceptadas las
reforma5 de que ~e tl'ata,

El Vi'esidente de la República-

DECRETA:

AI'L. 10 Nómbrase al calígrafu don Francisco P. Uzal, á fin de que
reemplace á don Fel'l1ando Berghmans, en el neto de la l'ecepción del
exámen de que se trata, consf'rvando é'3te último su c~ráctel' de Vocal
de la Comisión examinadol'a para los demás casos.
Art. 2° Comuníquese, publígu8se y dése -al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BBRMEJO."
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Decreto autorizando la instalación de nn .Jnzado en la .Colonia Cano) (Formosa)
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Buenos Aires, Abril 18 de 11)95'

Buenos Aires, Abril 18 de 1895.

ABJtJL

Departamento de Justicia.

Departamento de Justicia,

~""1:n~":ilJmumquese;-pm:mqITese;-dése al~egistr'O'Nacional y vuelva
al Ouerpo de Inspectores para su archivo.

DECRETI\:

Art. 1° Aut.orízflse á la Gobernación dA Fl>rmosa plira instalar un Juz-
gadü de Paz y Oficina de Registl'o Civil An la (/Colonia Cano» de dicho
Ten'itu"io; quedando d~ e~te modo completo el número di>.Juzgados de
PUL; que pam el mismo Territorio señala la Ley de Presupuesto vigen-
te,
Art. 2° La Gobernación de Formosa dispondrá que las existencifls del

Juz~ado de Paz de la «Colunia AquinO) suprimido POI" decreto de 23,
de Febreru último, pa.sen al Juzgado á que se refiere el ~rt. 1° del pre-
sente decreto,
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

URIBTTRU.
ANTONIO BERMJI:.JO.

Visto el' precedente oficio de la Gohernación de Formosa y atento lo
informado por el IlIspect,)[, de los J uz¡.{ados de Paz y oficinas de Regis-
tro Civil de los Te["ritorios Nacionales,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Abril 30 de 1895.

Resultando de las constancias de este expediente:
10 Que con motivo de la publicación de su Memoria anual hecha re-

cientemente por el Direct')r de la Penitenciaría, la Comisión de Cárce-
les y Casas de Oorrección manifiesta, con fecha dos del corriente mes
que trae. de nuevo á !a r~s?lución del Mhisterio una vieja contienda'
qu~ sostiene con ,aquel, pldlendü se resuelva en definitiva el conflicto de
atrIbUCiones pendiente y desapruebe aquella pl1blicl:lción.
. 2° Que. el plrector, p.).r su .~arte, inSIste en sus opiniones sobre la
Jncunvel1lenCla de una dlrecclon multlple en el Establecimien~o hacien-
do cargos ~ la Comisión por su morosidad en la provisión de 'los pedi-
dos cu)'as hstas acompaña, á lo que la Comisión replica ofreciendo su-

URIBURU,
ANTONIO B:J:RMEJO.

Atentas las causas en que se funda la p"tH.:edente excusación:

El Presidente de la Repú,blzca-

Decreto solncionando un contlicto suscitado entre la Comisiím de Cárceles y el
Director de la Penitenciaría,

Decreto aceptando nna excnsación interpuesta por el Vocal de la Comisión
examinadora de Caligrafos, señor Adolfo Aldao,

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la pxcusación inte"~lUesta por el Vocal de la Comi-
sión examinadora de C,llígr'aftls, :-;eñor Adulfo Ald'lo, para tomar exá-
men al n~pir'allte á dich,) titulu D. Andl'é,-; J, Costa.
AI"t. 2° Ntlmbl"ase al caligl'afu, seI1ur Alf!Oso Cdnerelli Campana par'a

integl'ar dicha Comisión en el easo aludido.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, y dése al Regi:5tro Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.
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Decreto nombrando Juez de Paz titular de la-sección:U y Suplentes de las

secciones 14, 16 Y 26 de la Capilal.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 19 de 1895.

Vista la tel'na rOl'mada Pl)!' la Excma. Cámal'¡-¡ de Apelaciones en lo
Civil,
El Pres£dente dA la República-

Art. 1° NómbraseJuezde Paz titular de la sección 11 de la Capital, al
D\', Juan Amaral, y Jueees suplentes de las secciones 14, 16 Y 26, á los
señores Juan J. Bi1ccarn, Antollio Quaglia y R.odolfo Soucup, I'especti-
vamente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al R.egistro Nacional.

URIBUR.U.
ANTONI,) BEltMEJo.

Resolución no haciendo lugar á la aprobación de los estatutos de la Sociedad
Drabble Estancias Company Limited

Departamento de Justicia
Buenos Aires, Abril 22 de 1895.

Estandt) pr'escrito por a.l artículo 286 del Código de Comercio, que las
Sociedadeg tJrganizadas en país extr'anjero para ejercer su principal co-
mercio en 1& República serán consideradas para todus sus efectos como
sociedades nacionales, sujetas á las dispusichnes de dicho Código

y teniendo 811 considel'ación que es de este género la Sociedad Anó-
nima nr~tbble Estancia!" Company Limited, é que se refiere este ex-
pediente, pues se ha formado segun el inclsu A del Memorandum de
Asociación, con el objeto pl'incipal de «Compr'ar y tomar' á su cal'go
cualesquiera estancia ó c'lrr'ale,:; de ovejas y ganado en la República Ar-
gentina, con <;;ushaberes y accesorios y llevar adelante los negocios de
estancias ú otros cultivos, ó cría ó gl'angería» subre la base de la ad-
quisición de las estancias ((B~lita» y «San Jorge» en la provincia de Bue-
nos Aires y «Santa ISf1bel» en la de Santa Fé, todas de propiedad de D.
JOl'ge Wilkinson Drabble.
Que, en consecuer,cÍ;-t, esta Sociedrtd debe ser considerada para todos

sus efedos CuHh) Suciedad Nacional, debiendu confurtnlrse las bases d~
su fUllda('Íón á la.'; que prescribe el Códigu de Cl)rnerci,) ell el al'tíeulo
318 y demás di5posidones contenidds en el título 3° capítulo ;:'0 libr'o 2°
del.ilmismo Código,

SE kESUELVE:
No hacer lugar, por ahora, á la aprobación de los estatutos y recono-

cimiento de la sociedad «Drabble Estancias Company Limíted» y se de-
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Buenos Aires, Abirl 25 de 1895.
Departamento de Justicia.
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Buenos Aires, Abril 30 de 1895.

Decreto solucionando nn contlicto snscitado entre la Comisiím de Cárceles y el
Director de la Penitenciaría.

URIBURU.
ANTONIO B:J:RMEJO.

Resultando de las constancias de este expediente:
1° Que con motivo de la publicación de su Memoria anual hecha re-

cientemente por el Direct"r de la Penitenciaría, la Comisión de Cárce-
les y Casas de Corrección manifiesta, con fecha dos del corriente mes,
que trae de nuevo á la resolución del Mhisterio una vieja contienda
que sostiene con aquél, pidiendo se resuelva en definitiva el conflicto de
atribucIOnes pendiente y desapruebe aquella publicHción.
20 Que el Director, p,)r su parte, inSiste en sus opiniones sobre la

inconveniencia de una dirección multiple en el Establecimien~o, hacien-
do cargos á la Comisión por su morosidad en la provisión de lLls pedi-
dos cu;yas listas acompaña, álo que la Comisión replica ofreciendo su-

Decretó derogando otros que aprobaban los estatutos de la sociellad ••La Sanitaria.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Resultando del pr'eeedente informe del Cuerpo de Inspectores, que la
Sociedad Anódma «La SanitariíH> ha dejado de existir,',por habp.r ex.pirado
el término de su duración y se halla definitivamente liquiJada en la forma
que se indica,

El Pl'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Deró~anse los decretos de fecha 18 de Septiembr'e de 1888,20
de Julio de 1891 y 3 de Agosto de 1893, el primero sobre aprobación
de Estatu~os de la Sociedad Anóuima «La Sanitaria» y aprobatoI'ios de
reformas introducidas en los mismos, los dos últimos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registr'o Nacional y vuelva

al Cuerpo de Inspectores para su archivo.

clara que para obtenerla deben prévi;:¡mente los que la f0rman llenar los
requisitus estableddus en las disposiciones untes citadas.
Prévia r'ep(.sición de sellos, hágase sc,ber al interesado publíqu~se, in-

sértese en el Regic;;tr:J Nacional , pase al Cuerpo de Inspectores para
su archivo,
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ministrar la prueba de la f"lsedad de las Imputaciones que el Director
le h;¡ f",'mllladll,
Que flgrp~ .•dl)s los HIl tecer:ifmf,es sobr'e el cOllfiictn de el t ribucÍonps ini-

ciadu en 12 de Odubre de 1893, y te,'minllriu el 12 de Feb,'ero de' 1894
por esta resulución:

«Habiéndose solucIOnado este asunto en la ecnferencia que ha tenido
lugal' en esta misma fecha, al'chÍvese,-J. CuSTA. ')
Se corrió vista de este nuevu expediente al seiinr P['ocurador Gene-

ral de la Nación, quien expidiendose el 17 del cllITiente, ter'mina así:
«N<lda d~b() agregar al dictárnen que cun m,¡tivo de incidentes aná-

lo~us expe,H al .'"espe?to en 6,de Diciemb,'e de 18~:3,y. CIHTe á f.•j,l 18,
opmandu que, SI la~ Ideas qll¡ eXI)f'e,.;a.ias ni) satlsf,l~¡eran el ilu.,t!'a.ir¡
criterio de V~ K, la nece,id ..ul de una re~lamellbcióll dt-JtalLviCl de LlS
atl'ibuciones de 13 Comi"ión de Cárceles V C lsas de CI)r,'ección se im-
POll~ como medida de orden públic1). ¡.¡al;a cuncillÍl' con estos i~cidentes
eno,JosOS;» Y

CONSIDERANDO:

Que prescindiendo de las simples ml:tnifestaciones de opmlOnes per-
sonales ó teorÍfls sobl'e el mejor sistema de administración carcelaria,
emitida;;; por el Directo(' y por la Comisión y amplhimente dilucidadas en
tratadisti4s' y CUllgresos Per.itenciarios, POI'cuanto esas mflnife.,t'lciones de
opinigl'1'no quitan ni dHn atl'Íbuciones que sólo pueden emanar' de lelSdi "po-
siciolú~s leg;ales y admilli",trativas v;gelltes, los Cfl.81ISprnduddo", sflgún la
constancia de este f'xpedien.e, vers>tn úllicnmente sobl'e la maner'a de hacer
ef",clivHs lHs IItl'Íbueillnes conferid:!s á la Comi",ión de Cárceles elllos incisos
50 y 60 del art. 20 del Decl'eto de su crcación, en Illrelativo á la provi::.iull de
de artículos á la vigilandfl del l.:umplimieBt() de IJS reglHmentos;
Que el Pudel' Ejpt;utivo ni) tiene sitIO m,)tívI)S de salisfacci jn por la

dedic'ición y competl~ncia con que la C'lmisión y el DlI'ector cumplen
su cometido, ('econociendo, con ti SI', p['G(~uradol' Genel'al, que sólo un
celo digno de cO~lsidel'aci\)n, por cuanto em~l1a del deseo de pr'opender
al mejor se¡'vicil) público, h~ produddl) lo que ni) es propiamente un
conBito de atribuciones, sino el roce de las que respectivamente les co-
rresponden,

El Presidente de la Repúblíca-
DECRETA:

Art. 10 La Comisión de Cárceles continuará rigiéndose en el desempeño
de sus funciones, por el Dec['eto de 31 de Octub,'e d@ 1890,
Art. 20 A éfectos de vigilar' el fiel cumplimiento de la,;; disposiciones ó

reglamentos de lfl5 Oál'cele-; y C,lsa.;; cle C')I'rección, d,~flCllerdl) c:on lo qlle
establece el inciso 60 del arlícu\') 2° del Decl'eto citado, la Cl)misión queda
facult;¡da pam penetrar á p.s"s Establecimiento"', sin otro req!lisito que
el IIviso de su pr'eselltación, que hará á la Dirección, ¡)e las ir'regulari-
dades ó infracchnes qnp. not'II'e, da¡'á cuent>t al Ministerio de Justicia
para que adopte las medidas que el caso requiera.
Art. 3° Debiendo con arreglo al inciso 5° del arto 2° del mismo Decreto,

autorizar la Comisión los pedidos de articulos que no sean de consumo



ordinario, mntpl'j¡lS primas, etc., toml1ndo en cuenta las necesidades reales
de cada E"l;¡ble,:imiento, eleval'á a! \lil'i,4erill pnra la l'es"luciún defini-
tiva, las liSlns de aqupll"s pedidos que en su c1lOceptü no l'eSpollctan á
la sa tisfacción de esaS necE'sidades. .
Art, 4° r,omuníque:o;e, publíque!'e y dése al Registro Nadonal.

URIBURU.
ANTO!<IO BE.kMEJO.

AlIRIL 565
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Decreto nombrando Juez de Paz titular de la secc.ión 11 y Suplentes de las

secciones 14, 16 Y 26 de la Capital.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 19 de 1895,

Vista la terna fOl'mada p()!' la Excma. Cámal'a de Apelaciones en lo
Civil,

El Presidente dR la República-

DEC,{ETA:

Art, 10 NómbraseJuezde Paz titular' de la see~ión 11 de la Capit~l, al
DI', Juan Amaral; y Jueees suplen~es de I~!;\seccIOnes 14, 16 Y ~6, a l?s
señores Juan J. Bl'lccaro, AntolJlO Quagl18 y Rodolfo Soucup, I espectl-
vamente, , ;1 • 1
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro NaClOna,

URIBURU.
ANTONI,) BIHtMEJO.

Resolución no haciendo lugar á la aprobación de~os. estatutos de la Sociedad
Drabble Estancias Company Llmlted

pon.o3"t--9.mep*o de Justicia
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INSTRUCCION PUBLICA

Decreto ordenando se le expida diploma y exonerando del pago de estampilla
al Maestro Normal, de la Escuela Normal de Maestros de Córdoba, Señor
Arturo Pagliari.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires; Abril 4 de 1895.

Vista la solicitud p,'esentada por el Maestro Normal, Sr, Arturo Paglia-
ri, pidiendo se le expida el diploma cor'respondiente, sin exigírsele el pago
de la estampilla que la Ley dI' Sellos deLPrmina; y
Teniendo en cuenta I(,s fundamentos que justifican dicha petición y que

se han resueito ya favorablemer.te c/m anteri,)ridad pedidos análagos á
éste, .

El Presidente de la República-

DECItETA:

Art. 10 Queda eximido el Sr, Arturo Pagliari, de pagar la estampilla
de cincuenta pesos I,acionales. cuyo impuesto dete,'mina la Ley de Sellos
para la expedición de títulos del Profesurado.
Ar't. 20 Extiénda~e, en consecuencia, al Sr. Pagliari el diploma corres-

pondiente y remítaSl'lle al Sr. DIrector dI' la.Escuela. Normal de Maestros
de Córd.)ba para SIl entrega,
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional,

prévias las anot,aciones del caso en el Registro de DilJlomas.

URIBURU.
ANTONIO BE RMEJO.

Deereto exonerando del pago de estampilla á la Srta. Armida Pagliari, Maestra
Normal de la Escuela Normal de Maestros de Córdoba.

Departamento de Iustrucción Pública,
Buenos Aires, Abril 4 de 1895.

Vista la solicitud presentada por la Maestra Normal, Srta. Armida
Pagliari, pidiendiendo se le expida el diploma c{)rrespondiente sin exigir-
sele el pago de la estampilla que la Ley de S,ellos determina,-teniendo
en cuent&los fundamentos que justifican dicha petición y que se han
resuelto ya favorablemente con anterioridad, pedidos análagos á éste,



Decreto confiriendo título de Maestra Normal á la ~eñorita Ana Suarez ex-alum-
na de la Escuela Norma! Mixta de Río Cuarto.

Decreto confiriendo títnlo de Maestro Normal á varios ex-alumnos de la Escue-
la Normal de Maestros de Santiago del Estero.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Buenos Aires, Abril 5 de 1895.

Buenos Aires, Abril 5 de 1895.

ABRIL

DECRETA:

Departa.mento de Instrución Publica.

Departamento de Instrucción Pública.

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de Maestl'o Normal á los ex-alumnos be-
cados de la mencionada Escuela, señores Felipe S. Bamaldo, Estanislao
Gauna y José Nicanor Santos y ex.pídanseles los diplomas respectivos,
Art. 2° Comuníquese á quienes corl'esponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional, prévias las anutaciones del caso en el Registro
de Diplomas.

Resultando del precedente infl)rme, de la Inspeccion General, que la
ex-al'1mn2' becáda :de "la. Escuela Normal'Mixta. de Rio Cuarto sedorita
Ana Sqarez, hll terminado sus estudios de conformidad ~on .10 dispuesto
por el articulo 9 del Plan vigente,

El Presidente de la Republica-

Resultando de !us precedentes informes del Director de la Escuela Normal
de Maestl'us de Santiago del Ester,) y de la Inspección General, que los
ex-alumnos becados de la menciona.da Escuela, señol'es Felipe S, Bamaldo,
Estanislao Gauna y José Nicanol' SantosJhan terminado sus estudios de
conformidad con lo dispuesto p.)r el art. 90 del Plan vigente,

El Presidente de l~ República-

Art. 1° Quedt1 eximida la Srta. Armida Paglial'i, de pagar l':l estam-
pilla de cincuep.ta pesos nAcionales, cuyo impuesto determin::¡ la Lp,y de
Selbs para la expedición de títulos del Profesorado.
Art. 2° Extiéndase, en consecuencia, á la SI'ta. Pagliari el diploma

correspondiente y remítasele al Sr. Director de lA. Escueh Normal de
Maestros de Córdoba para su entrega.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insér'tese en el Registro Nacional,

prévia las anotaciones del caso en el Registru de Diplomas.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.



DECKETA:

DECRETA:

Buenos Aires, Abril 5 de 1895.
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Buenos Aires, Abril 5 de. 1895.
Deportameuto de Instrucción Pública.

Decreto confiriendo título de Maestro Normal al ex-alumno de la Escuela Nor-
mal Mixta del Azul, señor Cárlos E. Lopez.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Resultando del pr'ecedente informe de la Inspección General, que los
ex-alumnos becados d~ la Escuél~, Normal de Maestros de Cr.tamarca,
señores Pere~rjno Vidal y Manuel 1. Regalad,), h:-ln ter'minád'J sus estu-
dios de conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 del Plan vigente ,
El Presidente de la República--

Art. 10 Confiérese el titulo de Maestra Normal a la ex.,.alumna beca-
da de la meucionhda Escuela señorita Ana Suárez.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresp')nda, publíquese é insértese en

el Regi!"trú Nacional, prévias las anotacione!" del caso en el Registro
de Diplomas.

URIBUl{U.
ANTONIO BEHMEJO.

Departamento de Instruccion Pública.

Decreto condriendo título de Maestro Normal á varios ex-alumnos de la Escuela
Normal de Maestros de Catamarca.

Ar't. 10 Confiérese el título de Maestro Normal á los ex-alumnos beca-
dos de la mencionflda E~cuf'la señ,lI'es Peregr'ino Vida! y Manuel 1. Re-
galado y expídanseles los diplomas respectIvos.
Art. 20 Comuníquese á quienes el.rrespnnda, publíquese é insé.rtese en

el Re~istro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registr'o
de Diplomas,

Re,:;ultqndo del precedente infl'rme de la Inspección Gener'aJ, que el
ex-alumno bec1'ldo rie la Escuela Normal Mixta del Azul, Sr', Cárlos E.
Lopez, ha tprmin3do sus estudios de conformidad con lo dispuesto por
el arto 90 del plan vigente,

El Presidente .de lf!. ReP'Í!-bli.oa-

. El rresidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese al eX-Alumnc b!,!cado en la mencionad~. E!¡cuela,



DECt{ETA:

Decreto confiriendo titnlo de Maestro Normal al ex-alumno de la Escuela Nor-
mal de Maestros de Córdoba señor Rafael Sedano.

Decreto confiriendo titulo de Maestro Normal á varios ex-alumnos de la Escue-
la Normal de Maestros de La Rioja.
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

URIBURU.
ANTOl'lJu BERMEJO.

Buenos .aires, Abril 5 de 1895.

Buenos Aires, Abril 5 de 1895.

ABRIL

Departamento de Instrucción Pública.

DeCRETA:
Art. 10 Con:fiérese el título de Maestro Normal á los mencionados

Rf'sultando del precedente informe de la Inspección General, que los
ex-:-.Jumnus becados de la Escuela l'lormal de Maestros de La Rioja,
señures Junn Ismael Brizuela, Pedro Alf'jnndro Ruarle, Luís María Ro-
bín. Felipe Santi8go Bazán, Lucas S, Abilllay, Angel D. Cáceres, José
M. Bargas y Emeter'io C. de la Vegh, han termina.do sus egtudios pro-
fesionales de conformidAd tlon lo dispuesto por el artícalo 90 del Plan
vigente,

Hl Presidente de la República--

Art. 1° Confiérese el título de Maestro Normal al ex,..alumno becado
de la mencionada Escuela señor Hafael Sedan o y expídasele el diploma
respectivo.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Rf'gistr'o Nacional, previas las anutaciones del caso en el Registro
de Diplomas. .

Departamento de Instrucción Pública.

Sr. Cárlos E. Lopez, el título ne Maestro Normal y ~xpídasele el diploma
respectivo.
Ar.t. 2° Comuníquese á quienes corre!"ponda, publíquese é ínsértese

en el Rf'gisu'o Nacional, prévius las anotaciones del caso en el Hegis-:
tro de Diplumas.

Resultando del precedente infol'me de la In!"'pección General, que el
ex-alumno becado de la Escuela Nurmal de Maestrus de Cór'doba señor
Rafael Sedano ha terminado sus estudi')s de conformidad con lo que dis-
pone el arto 90 del Plan de estudios vigente,

El Presidente de la República-



Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 5 de 1895.
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URIBURU.
ANTONIO BEI{MEJO.

Acuerdo ordenando se ef'ecttíen por Administración varias ref'acciones en el
Colegio Nacional de la Rioja y librando órden de pago por 1,500.05 pesos á f'avor
del Director del Departamento de Ingenieros.

ex-alumnt¡s becados de !a Escuela Nor'mal de Maestl'os de La Rioja
y expídanseles los dipiomas respectivos.

Ar't. 2° Comun:quese á quienes corrtsponda, publíquese é insprtese
en el Registro Naeional, prévias las anotaciunes del caso en el Regis-
tro de Diplomas.

Siendo de imper'iosa necesidad ejecutar algunas obr'as de refa~ción
en el edificio del Sr'. Senador naciunal don Fran~isco P. Bustos, situa-
do en la ciudad de La Ri'lj>l, ofr'ecido al Gobiem,¡ á título gratuito y
aCf'ptado POI' la superi,¡ridad par'l la instalaeión y funeionamiento pro-
visorio del Cole~iu ~acional; visto el presupuesto preselltado por' el De-
partamento de [ngenier<Js para la realización del mencionado trabajo,
y teniendo ell cuent:t que P()l' la urgencia del ca su Asas obras pueden
lIeval'se á cabo por !ldministración,

B.,lPrpsidente de la República, de conformidad con lo aconsejado por el
refel'ido Departamento y pOI' la Contaduría General en su informe pre-
cedente, y en acuerdo general de Ministros-

RESUELVE:

Que c)n imput<ición al incis,) 22, item 1 del Presupuesto vigente del
Depar.tamento de Instruecíón Pública, se libr'e órden de pago á favor
del Director del Departamento de Ingenieros pOI' la suma de Un mil
quinientos sptp.nta pr'80S con cinco centaoos m')I)~da nacional, destinadl'l. á sa-
tisfacer con ella las obra.,. de ref.olcciónque requiere el edifieio de la referencia
para habilitarlo al funcionamie~)to pr,)visorio del Colegio Nacional de la
Rioja, quedando autorizado dicho Departamento para ejecut.)l'l&S admi-
nistr'ativamente ó para contratar'las en licitación privada con empresa-
rio de reconocida competencia y responsabilidad, debiendo rendir cuenta
cuando fuese oportuno, á la Contaduría General, de la inversión de esos
recursos.
Diríjase al Redor del Cole~i!) nombrado la nota aciJT'darla, comuní-

quese, publíqllese, ti'3se al Registro Nacional y par;¡ sus efectos vuelva
este expediente al DepartamAnto dd Ingenieros.

URIBURU,-A. BERME.JO.-BENJAMIN ZOR'ULLA..-
J. J, ROMERO.- A. ALcúRTA.

"t
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Decreto acordando un subsidio de 1000 pesos nacionales á la biblioteca y Mu.
seo de Sau Feruando.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aire!!, Abril 6 de 1895,

Vista la solicitud presentada por el Presidente de h Biblioteca y Mu-
seo de San Fernando, pidiendo la protección del Gobierno para el sos-
tenimiento de los mismos; teniendo en cuenta lo manifestado por la
Inspección en el inform~ que antecede y de acuerdo con lo aconsejado
por dicha Oficina,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art, 10 Acuérdase como subsidio y POI' una Rola véz á la Biblioteca y

Museo de Séln Fernando la suma de mil pesos ID/n cml que el Gobierno
contribuye para el sostBnimiento de los mismos, debiendo imputarse dicho
gdstO al inciso 31, ítem 3, partida 2 del Pl'esup'.lesto de Instl'uución
Pública, '
A,'t. 20 Expídase agregada á este expediente órden de pa¡:?;o por la

suma expr'esada á fav(lr del Presidente de dicha Asoeiación, señor Oa-
yetano Cúneo.
Art. 30 C::omuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Resolución aprobando un presupuesto preparado por el Departamento de Inge.
nieros para obras de reCacción en el edificio de la Escnela Normal de ProCeso.
ras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Abril 6 de 1895,

Resultando de lo m:-1.nifestado por' 1:-1.Directora de la Escuela Normal
de Prufesoras de la Oapital, P(W el Depru'tamentd de Ingenieros y pOI'
la OontadJría Gefleral, en sus pr'ecedentes exposiciones, que se hace ex-
trictamente necesal'io ej"lcutar algunas obras de reparación en el edifiicio
que ocupa ese Establecimiento, con el objeto de procul'ar !Su conserva-
ción y de colocar'lo en las condiciones de higiene requeridas, de ma nera
que pueda prestar eficazmente el sel'viciu público á que está destinado;
vistas las especificaciones y presupuesto p,'epamdos pOI' el mencionado
Dp.partamento pam la ejecución de aic~105 trabajos y de acuerdo con lo
aconsejado al respecto por la Oontadur'ía Geueral y con lo que dispone
el artículo 5° de la Ley de Obras Públicas,

El P,'esidente de la. República--

RKSUEL.VE:
• 10 Aprobar las especifkaciones y presupuestos preparados por' el De-

j



Departamento de Instrucción Pública

Buenos Aires, Abril 8 de 1895.

Decreto reorganizando el personal del Colegio Nacional de Córdoba.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. E 1. PÚBLICA572

Siendo necesario proceder' á la reorganización del personal del Cole-
gio Nacional de Córdoba y teniendo en cuenta la~ prupuestas elevadas
por la Inspección General,

El Presidente de la República-

parta mento de Ingenieros para llevar' á cabo, cc.n ~ujeeión á esos elemen-
tos, las ohras de rel.lal'aciól) que requiere el edlfil'io que ol:upn la Escuela
Normal de Pl'OfeSOI'i'lSde la (;;¡pilal, (;uyo CI)std está fijiHio eo la suma
de di!:'.••y ocho mil ochocientos ochenta y lt'es pesos con setenta centavos
moneda nacional.
2° Que vuelva, en consecuencia, este expediente al Departamento de

Ingenieros, para que sean sa0ados á licitación pública esos trabajos con
arreglo á los elementos de construcción que se aprueban y á las dispo- _
siciones de las leyes vigentes sobre 11:.& materia,
3° Comuníquese, publíquese y désp di Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BEH.MEJO.

DECRETA:

Art. 1° Organízase el pe"s"aal directivo y docente del Colegio Nacio-
nal de Córdoba en la furma siguiente:
Rector: doctor Rafdel García Montaña.
Vice-Rectur: Pr.)fesor' Normal Fidel Bazán.
Pr'ofesor de Química, doctor' Jo!';é Ordóñez,
Id de Física, doctor Rodolfo FIMes Vera.
Id de Histuria NaturHI, doctor Félix Garzón Maceda.
Profesores de Mat.f~máticas, Ingenier'0 Francisco Alvarez Sarmiento,

José A. Ferreira, Francisco Roque y Manuel E. Río, doctor' Antenor de la
Vega y señores Enrique A. B~ncalari y Salvador Buteler,
Id de Historia y Gp(lgrafía, Profesor Normal Fidel B:.lzán, doctores

Tristán Avellaneda, José R. Ibañez, Víctur Pér'ez, José Jofre, Fernando
García Montaña y señol' Cár'los S, Tagle.
Id de Idioma Nrcional, Señores Tobías Garzón (dos cátedras), Vicen-

te García Agui:er'a (dos cátl:ldras) y Javier Lascano Colf\dl'ero.
Profesor de Lrteratura, señor Javier Lascano Cúlodrero.
Id de Fifusofía é Instrucción Cívica, Profesor' Núrmal Amado J. Ce-

bailas,
Profesores de Latin, señor Antonio Cuesta y doctor Osear Doering.
Id de Francés, señore!> Victor Pelletier, Carlos Francois y Profesor

Normal Enrique Bouilly.
Id de Inglés, señores R. J. ElIi, Arthur J. Butter Gren y dodor Ar-

turo Seelstr'ang,



DECRETA:

Decreto nombrando varias Proresoras en la nueva Escuela Normal de la Capital.

URIBURU,
ANTONIO BlmMI!:JO,
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Buenos Aires, Abril 10 de 1895.

Buenos Aires, Abril 15 de 1895.

ABRIL

Departamento de Instrucción Pública.

Departamento de Instrucción Pública.

I\rt. 10 Líbre"e ;:.¡greg;hdflá este expediente, Ól'den de pago á favor del
Habilitado del MillisteI'iu, por la sumi de eincI, mil pesos n,wil)lIales, que
imfl"rta la sllbvencióll ,lc<)('dada POI' el H )ll'l!'able C<Hlg"es,\ para ayu-
dal' \Í la publiJadóll de la obl';-l titulada «Historia del Cólera y Fieb,'e
Am;:'¡I'illaen la R"'públic:, Ar'gl'ntina)), y que figllr¡i en el ít'~rn 15, del iBCISO
21, del PI'e5'upue"tu de Instl'ucción Pública, debiendo aquel d"'p.•situr di-
cha SUlTI,\ en el B'lnco de la Nación A<'gentina, á nombre y ól'c1en del
Dr', Jl)sé Penn:l, qui<m dará el reeibo cOITespoIldiente t~l Habilitado del
Ministel'io, á fin de que le sil'va de cump¡'úbante panl. la I'endición de
cuentas ante la Contaduría General.
AI't. 2° Cumuníquese á quienes cOITesponda y dése al Registro Nacio-

nal, }Jrév.iq desglose dei Poder' General que se 11Comp;:.¡ña,y que será
elJtregado por la :'.1esa de Salidas al interesado señor Cirilo Bergali.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto ordenando la entrega de pesos cinco mil alf)uella nacional, pal'a ayudar
á la publicación de la ({Historia del Cólera y Fiebre Amarilht en la República
Argentina»,

Vista la not'1 del Con"ejo Nacional de Edllcación, elevando lli pI'opuesta
de las personas que h;:.¡n de forml:>r el cuer'po,docente de la Escuela Nor-
mal de PI'ofesorl'ls recientemente creada en esta Capital,

Vistas las solicitudes que cor'ren agregadas á este expediente y en
atención á las consideraciones que fundan el pedido que en ellas se formula,

El Presidente de la República-

Art, 20 La In"pecciólI Gener';) I hará in mediata entre~a del COlegio á
la llueva Dirección, PI)I' Ínler'medid del visitad,¡r señ)l' FI'e~eil'o
Art. 30 Hághse :"aber al seo)l' F('e~l~iro Id satisf,lCciÓII con que el

P. K ha :l¡)I'eciad,) la competencia y tino demostradu,.; en el desempe-
ñu de su cometido.
Art. 40 ClImul~íquese á quienes corr'e"ponda, pL~blíquese y dése al Re-

~i:_tl'q Naciunal, lll'évias las anutaciones del €:lStl en el Registro de
Estadística,



Departamento de Instrucción Pública.

CONSIDIHtANDO:

Buenos Aires, Abril 16 de 1895,

-----------
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E l Presidente de la República-

--------------------_._---

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO,

DECRETA:

Art. 1° Nómbr'a~e para la nueva Escuela Normal de Profesoras de la
Capital: SecretaI'Ía y Bibliotecéll'ia, á la señorita Amalia Mané, cun el
sueldo mensual de $ 100 m/n,
Prufe~()ra de Pedagogía, á la Directora sf'ñol'ita Angela G. Menéndez,

COIl f'1 sueldo mensual por ambos CtU'gos $ 345m/n,
Prufesora de Pedagogía, á la Vice-Directur'a señor'ita María Eugenia Díaz,

con el sueldo men~lIal por 3mbos car'gos de $ 230m/n ,
Profeso m de Historia á la señol'ita María Teresa Moreno, con el suel-

do mensual d~ $ 126.50 m/n.
Profest'ras de Idiuma Nacional á la señol'ita Susan::t Pinto Can:¡za,

y :señQnl Celestina Funes de Frutos, COIl$ 12(j.50 m/n cada una; $ 253m/n ,
Pr'ofesoras de Matemáticas, á las señol'Íta::; Mal'ja Josefa Morel é Ir'ene

Tello, con $ 126.50 cada una; $ 253m/n ,
Profesora de Geogmfia, ~ la señul'ita Mel'cedes Santamarina, Con $

126,50m/n,
Profesora de Ciencias uatlll'ales, á la señorita Elena Zala, con 126,50m/n.Pr'ofesora de Economía Doméstica y Labul'es, á la señori ta Margari-

ta Belmonte, con $ 115m/n,
PI'of3sora de Caligrafía á la señorita Elena Pagés con $ 92m/n,Profesora de Dibujo Lineal, á la señol'ita Bál'bara Mante, con $ 92m/n,Pr'ofesora de Fl'ancés, á la señor'a M. de Blanco Villalb'l, con $ 115m/n.P,'ofesora de Músic':t, á la señora E. de Dumenech, con $ 92 m/n,
Profesol'a de Gimnasia, á la señora AUI'ol'a Morales, COf\ $ 92m/n.
Celadura, á la señura Mercedes Soto y Campbell, con $ 60 m/n,
Profesora de Trab'lju Manual, á la señor'ita Elelld B¿-lsaldua con $ 100m/n.
Art, 2° Los sueldus de las Pr'Jfesoras nombradas púr este decreto,

como la Du'ectora y la Vice-Directol'U de esta nueva Escuela Normal,
ser'án imputados, hasta uueVa dispo~ición, al inciso 16, ítem 3 del P¡'e-
supuesto de IlIstrucción Pública,
Art, 3° Cumuníquese á quienes corresponda, publiqu8se é insértese

en el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso, en el Regis-
tro de Estadística.

Decreto ordenando se entregue por cuotas trimestrales la suma asignada por
Ley N° 3155 para reparaciones en el edificio destinado á Escuela Normal de
Maestros en Tucuman,

1° Que por' Ley No 3155, de 5 de Octubre del año ppdo" el Poder Eje-
cutivu ha sido autorizado para invertir hasta la suma de cuarenta mil

,
~.-
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pesf)s ID/n en las reparaciones y obra" de ensanche dd edificio nacional
que debe ser ocupadu POI' la Escuela Nurmal de Maestl'us que el Go-
biel'110 sostiene en 1':\ ciudHd de Tucuman;
20 Que á lus fines indicadús pur el art, 2° de la Ley mencionada por

decl'etu de 14 de Noviembr'e del mismo flño, se ha constituido una Co-
misión ad hoc, compuesta de distinguidos ~iudadanos de aquella localidad,
con el encHr'go de cUlorer' con todo lo relativo á la ejecución de dichos
trabajos, á la cual deben ser entregados los fondos currespundielltes Ct)l}
arreglo á lo dispuesto por la expresada Ley;
3° Que observando el mismn procedimient0 que ha establecido el P. E.

eo CHSOSanálogos al de que se tra ta, conviene entregar los refe¡'idos
recursos por cuotas trimestrales de diez mil PPsos nacionales, de con-
for'midad con In aconsejado al respectt) por la Contaduría Gene['al en su pre-
cedente infor'me, con el objeto de atender deutl'O de eso" tél'min()s, de un
modo ordenado al pago de las úbms que "e llevan á cabo, gaf'antiénot)se así
su inversión y el control respectivo por medio de la correspondiente
rendición de cuenta5l- de cada una de las sumas que fuesen puestas á
disposición de h Comisión nombrada;
4° Que, en eje~uciól1 de la Ley citada, conviene i~ualmente dar par-

ticipación en e"tas obr,x'-; al Departamento de Illgeuieros de la Nación,
en el sentido de que se f,)rmulen POI' él los planus, especificaciones y
presupuesto dentro de la suma destinada, que Ilecesariamente ha de
servir de base par'a sacar á licit::lción los tmb>ljos que aquella Comisión,
asesorada por el ingeniero de la sec~ión r'espectiva, creyese más indis-
pensables ó para contratarlos sin ese requisito, con arre~lo á las pres-
cripciones (fe las Leyes de Obrtls Públicas y Cont>lbilidad ':J de expedir
al empresario que tome á su cargo eS8S construcciones los ce[,tificados
del caso por intermedio del referido Ingeniero;
Por lo expuesto,

El Presidente de la Rep1hblica-
DECRRTA:

Art, 1° La cantidad de cuarenta mil pesos moneda nacional que la
Ley núm. 3155, de 5 de Octubre del año ppdo, acuel'drl. para <;el'emplea-
da en las ob('as de reparación y ensanche del edificio perteneciente á
l!l Escuela Normal de Maestros de Tucumán, será entregad'l. á la Co-
misión que existe constituida para correr con todo lo I'ebtivo á la eje-
cucióu de las mismas por cuotas trimestl'ales de diez mil pesos, prévia
formación de ¡:>Ianillas ef"peciales y liquidación esp2cial que hará la C<)n-
taduría General á nombre del Presidente de aquella.
Art. 2° El Departamerlto de Ingenieros de la Nación, procpderá, á la

mayor brevedad, á ponerse de acuerdo con la Comisión nombradH, á fin
de que se prepar'e con sujer;ión á las indicaciúnes é ingtl'ucci(lI1es que
reciba de ellH, los planos, especificacitlnes y presupuestn, dentro de la
sum", mencionada, que h<'ln de servir' de base para la ejecución de di-
c!l:-¡s obras. La Cumisióll aprobHr'á estos elem"nt')s de construcción, sa-
cará á licitación pública los t¡'abajús que debiin ejecutar"e ó los cuntra-
tará sin ese requisito, según la ul'genc:a del caso, coro empresarios que,
á las garantias positivas que ofrezcan, reunan las cundiciones legales
de capacidad requeridas en tales casos,

_________ J
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Acuerdo aprobando las cuentas presentadas por don José Luraschi por mu-
danza y mobiliario suministrado á. la Sub-Secretaría.
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Art. 30 Mientr'as dure la ejecllción de estas obras, )a dir'ección y vi-
gilallcia COllstante y~ técnica de ellas estal'á á carg.) del Ingeniero Na-
ciulIAI de la Sección de Tucurnán, dependiente á ese solo objetu de la
Comisión especi;d, debiendo expedir' los cel'tificados que provengan de
esos trabfljus, visados por' p) P¡'esidente y abonados por éste al empre-
sario ó pur quien haga sus veces.
Al't. 4° Póngase á di"posición del Presidente d~ la Comisión, señor

Manuel Cainzl), la Slltna de diez mil pesos moneda naeiunal, c,wrespon-
dipnte á la primer'a cuuta del segundo trimestre del corriente año, á
fin de atender con ella al comienzo de las obras de que se trata.
Art, 5° Las rendiciones ¡'espectivds de cuentas por)a inversión de

las cnntidades que se entreguen, serán hechas dil'ect:lmente o"r al Pre-
sidentfl de la Comisión á la Cont¡.¡dul'ía General, quien una vez que ¡>lS
h;¡ya flprubad", pruceder'á á f",'mui:u' suc~sivamAllte I¡.¡s planillp.s ,í que
se refier'e pi H"t. 1° de este decl'eto v á eleva!'Jas al MillisL~l'io de IlIs-
tmcción Pública, •
Art. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMRJO.

URIBURU.-A. BERMEJO,-BEf'loJAMIN ZORRILLA,
-J. J. ROMERO.-A. ALCORTA.

Vistas las cuent¡.¡s presentadas por el Sr . José Luraschi, qu'e corren
agr'eg¡.¡das á este expecliertte; lo inr, Ir .nado al ,'especto por la Contaduría
General y teni.mdo en euenta que t.od,)s I(\s arlícul,)s que eh ellas se
detallan han sido entregados á la Sub-Secl'etoría de Instrucción Pública,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RE~UELVE:

Aprobar las cuentas mencionadas y qne pase, en conspcuealcia, este
expediente al Ministeri,) de Hacienda á fin de que se an,ma p')r Te,-;o-
rel'Íf> General a la Ó1'den del S.'. José Lurasch¡, la suma de och,) ,ni!
doscient.os treinta y dos pesos con setellta centavos moneda nacional,
importe del mobilial'Ío suministrado ti la Sub-Sfwetaría dp Instrucción
Pllblica, gastos de mudanza y trab1:ljos ejecutados en dicha Sub-Secre-
taría.
Impútese este gasto en el inciso 2, ítem 4, anexo B, del presup!1.esto

del c01'l'iente año,
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Acuerdo mandando entregar al Rector de la Universidad de Buenos Aires, la
cantidad .ie 10,000 pesos mln para la traslación de la FacnItad de Ciencias
:llédicas.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 17 de 1895.

Habiendo la Ley de Presupuesto en vigencia votado lo suma de die:;
mil pesos moneda nncional en el iná,'.) 13, ítem 12 del Pl'eslIpuesto vi-
gente pam la tl'aslacióll y gastos de ir.stalación da la Facultad de Cien-
cias Médicas eu la Capital de la República: vistas las precedentes no-
tas de la mencionada Facultad v del señor' Recto:' de la Universidad de
Buenos Aires, pidiendo la entr:ega de la mencionada cantidad con el
propósito de efectuar los gasto~ que demanden dichas in~ta¡aciones y
las compras de objetos que necesar'iamente deben adquir'irse como con-
secuencia de las mism:ls; telliendv en CUAnta que alg unos de ellos pue-
den ser licitad"s por' i['ter'medio de las r'esppctivas autoridades univer-
sitariaE', en cumplimiento de lo que establece la Ley de Contabilidad y
que otros por su natumleza pueden obtenerse dir'ectamente el! plaza
pr'esindiéndose del requisito de la licitaeión, y consider'ando, por otra
[arte, que la rectitud con que siempre se caracterizan los actos y pro-
cederes de las exp¡'esadas autoridades, cuando se tl'ata, como en el pre-
sente caso de ~a inve¡'sión de los dhleros públicos, de garantía suficiente,
á ,iuicio del Gobierl1o, para acordal' la autorización ámplia que pide la
referida Universidad á fin de verificar los gastos de que se tmta en forma
POI' ella indicada.

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minislros-

RESUELVE:

Que sea puesta á disposición del señor Rector de la Univel'sidad de
Buenos Ail'es, la suma de diez núl pesos moneda nacional que la Ley
de Presupuesto destina en pI inciso 13, ítem 12, pam los gastos que
demande la traslación é instalaciclnes de la Facultad de Ciencias Médicas
de la Cc1pital, en el edificio que se le ha cOHstruído, y acordal' al men-
cionadn Rector ámplia autorización pi:lru ordewlI' la compra de los obje-
tos que con tal motivo, fuera necesario adquirir', ubservánduse ó no los
requisitos de la licitación públicn, según la fUl'ma propuesta por la re-
ferida Facultl'ld, debiendo, en todo easo, rendir' cuenta á la Contadl1l'Ía
General de la inversión de dichos re,cursos.
Comuníquese á qUIen corresponda, ¡Jublíque!>e, dése al Registro Nacio-

nal y pase este expediente al Contador del Ministerio pa:'a que extienda
la orden de pago respectiva.

URIBURU-ANTONIO BERMEJo.-BENJAMIN
ZOI{RILLA.-J. J. ROMEKO.-E.
J, BALS .••.
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Art. 1° Nómbl'i1se al DI', JUlin Valentin para de:::empeñHr el puesto de

Resolución aprobando la propuesta presentalla por el señor Citrlos Pedemonte,
para la ref'acción del edificio de la Escuela Normal Mixta de Dolores.

Resultando de los p['~cedentes infurmes dd Departamento df' Obras
Públicas de la Nación y de la Ountaduría Gener'al, que han sido cumplidas
torJas la;; prescl'ipciones leg¡tles en la Iicit¡:¡ción que ha tenido lugar en
esta Oapital y en la Oiudad de La Plati1; el dLo!'21 de Diciembre del añu
pt'óximu pHsad(), para l,t aper'tul'a de pl'opuestas c \'radas relativas ;t las
ubras de rf'faccióll que requier'e el edificio que ocupa la Escuela NOl'mal
Mixta de Dolores, y que de las presentadas PO)' diversas propuestas, la
más ventajosa á los int.er'f'ses del Fisco, por ser' la más baja y ajusta ('se
l1WjOl'á las condiciones genel'ales e."tablecidas, es la que suscribe el señor
Oárlos Pedemonte, quien se compr'lmete á efectuar dichas obras, median-
te el pago de la SUfl1i1.de tres mí! cllatrocientos cincuenta y tl'es pesos
cull diez centavos ~\1oneda nal'Íunal, con arreglo á las especificaciones
l)J'epar'adas por el refer'ido Departamento;
Visto el contrato que ad-referendurn ha celebrado el mismo Departa-

mento con el expresado pl'opcnente para la ejecuciór. de las obras dA
que se trata y e:::tando ese conve-nio ajustado en un todo á la!" disposi-
ciones de la Ley de Obras Públicas, no obstando nada para que reciba
por' parte del Gubierno su aprobacióo,

El P?'esidente de la Repüblica-

Decreto nombrando .Jefe ()e Sección deIl\Iuseo Nacional al Dr. D. Juan Valentin

Departamento de Instrucción Pública,

Buenos Aires, Abril 17 de 1895.
Departamento de Instrucción Pública,

RESUELVE:

Aceptar la propuesta mencionada y ap['Obl1[' en todas sus pdl'tes el
contrato de la I'efer'enúia.

En consecueucia, vl[P,lva este expediente al Departamento de Ingenie-
ros pam que ordene d inmedinto comienzo de las obras contratadas,
Oomuníquese, publíquese y dése al Registro NflCional.

URlBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Vista la nota precedente del Director del Museo Nacional y do acuerdo
cun lo pI'úpuestú pUl' él,
Fl Presidente de la Repítblica-f/"

i~..-'".'
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Jefe de Sección, cI'ead(\ por la Ley de Presupuesto vigente en el men-
cionado Establecimiento.
Art. 2° Oomuníqueseá quienes curresponda, publíquese é insértese en

Registro Naciunal, pt'évias la anotaciones del caso en el Registro de Es-
tadística.

URIBURU. •
ANTONIO BERMEJO.

Decreto confiriendo titulo de Maestra Normal á la Sta. Emilia Diez Mori ex-
alumna de la Escu('la Normal de Profesoras de la Capital.

Departamento de Iustrucción Pública
Buenos Aires, Abril 19 de 1895

Resultando del precedente informe de .Ia Inspección que la ex-alumna
de la Escuela Normal de ProfesorAS de la OApital Sta. Emria Diez Morí
ha ter'minado SIlS ~stlldios de confor'midad con 10 establecido por el artí-
culo 9 del Plan de Estudios vigente.

El Presidente de la RepúbLiea-
DECRETA:

Art. r Confiérese el título de l\faestra Normal á 18 ex-alumn:'l de la
mencionada Estluela, Sta. Emilia Díez Mori, quien para obtener el Diploma
r'espectivo, deberá cumplir préviamente con lo dispuesto por' el altículo
35, inciso 3° dv la Ley de Papel Sellado Nacional. .
Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese ¡:ln le Re-

gistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Di-
plomas.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto declarando obligatoria la enseñanza de la Ordenanza y táctica militar
en los Establecimientos de Educación Secundaria Normal y Especial, y crean-
do siete puestos de Pro resores con dicho objeto.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 20 de 1895.

CONSIDERANDO:

Que no es posible delltro de los límites de la Ley de Presupuesto
vigente establecer la instl'Ucción militar en los Establecimient.os de
Educación Secundaria, N()rmal y Especial abarcando ias tres nrm'lS y
con la extensión que de acuerdo con lo aconsejado por la Oomisión
ad hoe determina el Decreto de 4 de Diciembre ppdo. y teniendo pre-
::-ente que la enseñanza de las Ordf'nanzi1s militares y la táctica del
ar'ma de Infantería por su fácil organización y general importancia es
la que debe preferirse, así corno la conveniencia que existe en incor-



URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

parar á las tareas escolares el estudio de materias de tanta trascen.
dencia para la educación del ciudadano y hasta tanto se solicita del
Honorabl8 Congreso los r'eCUl'SOSnece~a¡'ios para darles mayor' ampli-
tud haciéndola extensiva á las armas de Caballel'Ía y Artillería,

El fl'esidente de la República-
DEcrU~TA:

Ar't. 1° Dec1ár'ase obligatol'Ía la enseñanza de la,,; O¡'den&nzas milita.-
res y táctica de Inftwtería en los tI'es CUI'SOSsuperiores de los Esta-
blecimientos de Educación Secundaria Normal y Especiül, de acuerdo
con el Reglamento de maniobras militares que rige para el Ejército
Nacional.
Alt, 2° Créanse siete puestos de PI'otesores de Ordenanza y Táctica

de Infantet'Ía para el Colegio Nacional de la Capital, uno para la Escue-
la Nacional de Comer'cio y otl'Q para la Escuela ;'-l"ormal de Profesor'es
de l'l. Capital, con la asignación mensual de cien pesos moneda nacional.
Art. 3° Queda á cargo de los P('(.fesor'8s de Gimnasia y Ejel'cicios

Militares la cá~edr'f\ de Ordenanza v Táctica de Infantel'Ía en los Cole-
g-ilJS y Escuelas Nornwles de Varones de La Plata, Cór'dobCl, Rosario,
Uruguay, Par'aná, Corrientes, Tucumán, San Juan, MendozCl, Salta, Satl
Lu;s, CatamarcH, Santiago del Ester'o, La Rioja y Jujuy.
Art. 4° En los ~a'Sos de vacancia de las Cátedras de Ordenanza y

Táctica de Infanterítl, los enc::..rgados de los Establecimientos de Educa-
ción, propondrán Oficiales del Ejército y sólu en su defecto á par'ticu-
lares.
Art 5° Decláranse en vigench lo!'.>programas de Or'denanza y Tác-

tica de Infarltería cflnfecciond,dos por la Comisión ad hoc nombrada el 22
de Ma~zo ¡¡pdo. que deberán dictarse en la !'>iguiente for'ma:

b) 3er. Año. Infantería, El desigl1'ldo ~or' la Comisión para el pri-
mer' año. Ol'denanza pal'a el p"imer año y segundo hasta las obliga-
ciones del abander-ad0 inclusive.
c) 4° Año, Infantel'Ía. El designa:lo por la Comisión pUl'a el segundo

año. Ordenanza, lo restantA señalado por la Comisión para segundo
año y todr> lo señalado para el tercero.
d) 5° Año. Inf:wtet'Ía. El designado pOI' la Comisión parc.t el tercer'

año. Ordenanz:l para tel'cer año y para cuart0.
A 1'1. 6° Durante el pr'esellte año eSColar se dictar'á provisoriamente en

los tres cursos en que debe darse la enseñanza milital', el pl'ograma
adoptado para el tercer' aJio de estudios, introduciéndose sucesivamente
los que correspondel1 á cuarto y quinto, en los años sub-siguientes.
Art. 7° Los gastos que origine el presente decr'eto se imputarán al

ineiso 16, ítem 7 del Presupuesto vigente,
Art. 8° Comuníquese á quienes corTesponda, publíquese y dése al Re.

gistro 'Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Es-
tádística.

'.
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DECRETA:

Buenos Aires, Abril 22 de 1895.

Buenos Aires, Abril 22 de 1895.
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URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Resuiland,) del precedente informe de la Illspección Gener'al, que laf:
ex-alumnas de la Escuela No,'mal de Maestras del Rosario, Srtas Clara
y Paula del Sel, han terminado sus estudios de conformidad con lo que
dispone el arto 9° del Plan de estudios vigente,

El Presidente de la República-

Depart.amento de Instrucción Pública.

Decreto confirien(lo el título de Maestra Normal á varias ex-alumnas de la Es-
cuela Normal de Maestras (Iel Rosario.

Departamento de Instrucción Pública.

Articulo 1° Confiérese el título de Maestra NOl'lnal á la ex-alumna
becada de la mencionada Escuela, señorita María de Cristobal y expí-
dasele el diploma respectivo,
At't. 2° Comuníquese á quienes corr-espnnda, pub1íquese é insértese en

el Registro Nacional, prévias las anotacinnes del caso en el Registro de
Diplomas,

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Decreto confiriendo titulo (le ~Iaestra Normal á la ex-alumna de la E~cuela No-
mal de Prof'esoras de la Capital, Señorita Maria de Cristobal.

Resultando del p,'ecedente informe, de la Inspección Genet'¡d que la
ex alumna becada de la Escuela Normal de P¡'{)fesol'as de la Cüpital,
señorita MÍlrí¡~.de Cristóba~ ha tel'minado sus estudios de conf,)['midad
con lo dispuesto POI' el a¡'tíCulu 90 del Plan de Estudios vigente,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el título de Maestra Normal á las ex-alumnas de la
mencionada Escüela, Srtas. Clal'a y Pao\a del Sel y expídase el diploma
respectivo, en vil'tud de habel' cumplido con lo dispuesto POI' el al't, 35,
inc. 3° de la Ley de Papel Sellado Nacional.
Art. 2° Comuníquese á quienes cOI'I'esponda, publíquese é insél'tese en

el Registl'o Nacional, prévias las anotaciones del ca::lO en el Libro de
Diplomas.
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Buenos Aires, Abril 22 de 1895.

Departamento de Instrucción Pública.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA582

Resultando de los pr'ecedentes informes del Oonsejo Nacional de Edu-
cación y de la Oontadul'Ía Genet"al, que el Dil'ecto¡' de la Escuela núm.
4 del 140 Distl"ito escolar' de la Oapital, SI'. Antonio Matelez, se encuentl"a
en las condiciones requeridas pOI' la Ley núm. 1909 de 27 de Novi~mbre
de 1886 sobre jubilacillnes, pam disfmtul' de ésta) con arl'eglo á lo que
la misma Ley estable ce,

El F,'esidente de la Repüblica-

DECRETA:

Al't. 10 Acuérdase la jubilación que solícita la Preceptora de la Escue-
la númel'o 10 del14 di..,trito escolal" de la C::tpital, señ')rita MarLt Carlevarino,
con el goce de :"ueldo integro que recibe actualmente.
Al't. 2° El gasto que demande la ejecución de este decl'eto, se impu-

tal'á al inciso 18, item to, p¡:¡[.tida4a d~l Pl'e:;mpue~~o vigente del Depar-
tamento de Instrucción Pública, mientras el « Fondo Especial de Pensiu-
r.es ) no produzca la l'enta que fija la Ley de la materia.
Art. 3° Oom:ll1íque:'ie á Quienes cO['l'espondil, publíquese, insél'tese en

el Reg-istl'o Nacional y que vuelva (~ste expediente al Consejo Nacion<d
de Educación ptll';t sus efectüs y pal'a que sea allí archivado.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto acordando la jubilación del.director de la escuela N° 4 del 14°Dililtrito,
de la Capital, Sr, Antonio Matáez,

Departamento de Instrucción 'Públicli.

Resultando de los precedentes inf<JrmAs del C'Hlsejo Nacional de Edu-
cación y de la C')ntadul'ía General, qua la P¡"eceptora de la Escuela
númel'o 10 del 14 Jistl'ito escolar de la Oapital, señol.ita M'lr'ía Oarleva-
rino, se encnentr'a en las condiciones l"eqtle¡"idas por la Ley nüm.1909,
de 27 de Noviemb,'e de 1886, sobre jubilaciones para di:::ifl'utal' de ésta,
con arreglo á lo que la mi"ma Ley e"tablece,

El Pr'esidente de la República-

DECRETA:

Art. t o Acuérdase la jubilación que solicita el Director de la Escuela
núm. 4 del 14° Distrito escolar de la Capital, SI". Antonio Matáez, con
goce del sueldo íntegl'o que recibe actualmente.
A.rt. 20 El gasto que demande la ejecución de este decreto, se impu-

Decreto jubilando á la pl'eceptora de la escuela mim, 10 del 11 distrito de la
Capital, señorita ~iaría Carlevarino,
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tll'á al inc. 18, Hern 10, partida 4a del Presupuesto vigente del Depar.
tamento de Instrucción Püblica, mientl'as el «Fondo Especial de Pensiones))
no prodllzca la ['cnta que fija la Ley de la materLl.
Art. 30 Comuníquese á quienes conesponda, publiquese é in<;é!'tese en

el Registro Nacional y vuelva este expediente al Consejo Nacional de
Educación pam sus efectos y rara que sea allí archivado.

URlBURU.
t\NTONIO BERMEJO

Decreto jubilando al doctor Ignacio ¡)irovano, Catedratico de Clinica Qnirúrgi-
C6 de ia Facu1tall de Ciencias M.édicas df'\la Universidad de BueDos A.ires.

Deoartamento de Instrncción Pública.
Bnenos Aires, Abril 26 de 1895,

Vista la p,'ecedente nota del señal' Rector de 1:1 Universidad de Bue-
nos Aires, pidiendo, en nombre del Consejo Supel"ior. la j'lbilación corres-
pondiente para el Catedrático de Clínica QUil'Ú['gica de la Faclutad de
Ciencias Médicas, Dr. D. Ignacio Pirovano;
Teniendt) en cuenta hs meritorios ser'vicios que con reconocida compe-

tencia ha prestado á la~ ciencias médicas el DI', Pirovano en el desempeño
de ese delic<ld'l puesto durante un período de tI'einta años, de constante
labor cientítica, lo que le da derecho para disfrutal' de la jubilación que
se solicita en su fHvor y considel'ando, p,lr otra parte, que dicho ciud~.-
deno y distinguido CatedráticcJ 5e encuentra en las condiciones requeridas
por la Ley de la materia,

El Presidente de la Repúbltea-
DECKETA:

Art. 10 Con goce le sueldo ínte~ro, corl'espondiente á la suma de tres-
cientos pesos nacionales al mes, jubílase al Catedrático de Clínica Qui-
rúrgica de la Faeultad de Ciencias Médicas dp la Univprsidad de Bueno::;
Aires, 0['. D. I~nacio Pirovano.
Art. 20 COffi!lllíquese ¡-1 quienes cO!'fe.3ponda, publíquese y dése al Re-

gistro Naciono'\l, previas las anotaciones del caso en el Registro de Es-
tadística,

URIBURU,
ANTONIO B~~RMEJO,

Acuerdo aceptando la propuesta de don Pedro Ghirlanda, para efectuar refor-
mas ~-ensanche en el edificio de la Univel'sidall de Córdoba.

Departamento de Instrucción Publica.
Buenos Aires, Abril 27 de 1895.

Resultando de los precedentes informes del Departamento de Obras
Públicas de la Nación y de la Contaduría General, que en las licitacio-



RESUELVE:

A~eptar la pI'o¡:,uestFlpresent.ada en licitación por el Sr, Pedro Ghirlaildn,
en vil'tud de la CLH11 éste se compromete á. efectuar laa obms de ensanche
del edificio que ocupa la UníveJ'sidad de Córdoba, con sujeción á los pla-
nos y especificaciones que existen al)('obados por el Gobierna y prepa-
rados POI' el Departament(l de Ingenieros, mediante el abOllO de la suma
de tremta y seis mil novecientos noventa pesos COn ochenta y cuatro centavos
mrmeda nacional y aprobal' el contr'ato que, ad referendum, ha celebrado
con dicho proponente el refel'ido Departamento relativo á esas obras,
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, y para sus efec-

tos vuelva este expediente al Dep::trtamento de [ngenieI'Ús, quien pl'oce~
del'~ á la devolución á los de más interesados de las pl'opuestas no
aceptadas, junto con los respectivos cel'tificados de d(-'pósito.

URIBURU.-ANTONIO BERMEJO.-BENJAMIN Zo-
RRILLA,-J, J, ROMERO-E. J, BALSA.

Iles verificadas en esta Capital yen la c.Íudüd de Córdoba el día 7 de Di-
cíembl'e dp-l ,U},) pr'óxim) pusad 1, l'elativas á las ob¡'as de ensanche del
edificio que OCUP:l la Uní versídad de C0l'doba, se hau pl'esentado á ese
acto t¡'es interesados con sus I'espectívas propuestas y que después de ser
tomadas en cOllsidel'ación y eX'imínahs prJlijamente, la más ventajosa
p lr,~ I'B íute['e~e;; fi~!~de::; e., la (¡ue su~cl'ibe el señ)r Pedro Ghil'ianda
por encontl'arse en mejares condiciones de arreglu á lo!'>planos y especi~
ficaciones que exis,teu apl'c.b;tdos por el Gobiél't1o, y ser sus precios mas
reducidos que los marcados en los demás;
Visto el contr'ato que ad referendwn, ha celebmdo el Departamento de

Ingeniet',)::; con dich,) proponente, como consecuencia de la aceptación que
cOl'l'esp lndería de e:,rt pc'opuesta, y teniendu en cuenta que <JI expresado
convenio se ajusta en un todn á la~ pI'escripciones de las leyes vigentes
sobre la materia y que el Gobierno dispone en el ineis:) 21, ítem 11, de los
f,)Odos necesflrios p)r ahoI'a petra sufl'ag,u'los g'lStos que demande el pro-
yectado ensanche del edificio m~ncionado,

El Presidente de la Repclblica, de conformidad con lo que establece el
nrtículo 34 de la Ley de Contabilidad yen Acuerdo Genel'al de Ministl'os-
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J)ecreto acordando en venta una área (le tierra en el Chaco á D•• Juan Bautis-
ta A. J. Dumortier.

Departam.ento de fierras y Colonias.
Buenos Aires, Abril 4 de 1895.

Visto este expediente del que I'esulta::
Que D. Juan Bautista A. J. Dumol'tier, concesionario .de tierras para

colonizar en el Chac(), se ha acogido en tiempo á Jos beneficios aCor-
dados por h ley núm. 2875, de 21 de Nnviemb!'e de 1891, así como
que se ha practicado la mensura que dicha ley ol'dena, y verificado el
pago total del valoI' de la tierra; y de acuerdo COlJ lo informado POI'la
Dirección de Tierras y Colonias y la Contaduría General;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase en venta á D. Juan Bautista A. J. Dumol'tiel', en
virtud de lo establecidr) en el ar~ículo 13 de lil menci'mada ley, la su-
perficie de tierr'a que se le concedió pal'a colonizat' en el Territorio del
Chaco.
Art. 2° Pase este expediente ;i la Escrib'ln[a :'vhyor de Gobierno, pa-

('cl que extienda el respectivo título definitivo de propiedad, pr'évia re-
posición de sellos, debiendo hace e constae en él lo pI'e5cripto en el al'~
tículo 14. de la ley citada en el artículo anteri,Jr.
Art. 3u Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto nombrando al Director del Departamento de Obras Públicas presidente
de la Comisión designada para estudiar la'! modificaciones á. introducirse en
el Reglamento General de mensuras cn los Territorios Nacionales.

Departamento de Tierras y Colonia~.

El Presidente de la Republica-
Buenos Aires, Abril 16 de 1895.

DECRETA:

Art. 10 La Comisión nombrada con fecha 5 de Marzo ppdo, para pro-

á los oenel1:3lOS acoraadOs por la ley nÚmero 21375 en su artículo 20;
Que si bien la mensul'a de su cuncesión ha sido realizada de ftcuerdo

con lo dispuesto por la ley de Octubre 19 de 1876, la forma de su di-
visión interna permite reducirla con facilidad á la que exige el artículo
10 de la ley nÚm. 2875;
Que esa mensura ha sido efectuada dentro de tél'minos establecidos y

atento los illformes producidos, , ,

El Presidente de la Reptiblica-
DECRETA:

Art. 1° Apruéb lSD la mensUl':l practicada por el AgI'imensor Juan J.
A.lsina, de las tierras que se concedieron para colonizar á D. Luis Cas-
tells, en el Territorio del Neuquén, siendo entendido que si de mensuras



DECRETA:

Buenos Aires, Abril 16 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Abril 16 de 1895.

Buenos Aires, Abril 16 de 1895.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. fu I. PÚBLICA
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Departamento de Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Colóllias.

Decreto lleclarando acogillo á los beneficios del arto 2° de la Ley núm. 2875 iO-
bre ubicación de tierras al Sr ~WilsonBell.

Visto este expediente, iniciano por don Wilson Be!!, en el que solicita
aCO¡J;eI'seá los beneficios acordados por la ley núm. 2875 de Noviembre
21 de 1891, y resultando que el recurrente se ha presentado en tiempo
y atento á los informes producidos,

El Presidente de la República-

posteriores resultnse una área menOI' que la concedida. el concesionario
n') tendrá derecho á reclamo alglwo, y si por el contrario fuese mayor,
pasará al domini o del Fisco. .
Art. 2° Declárasele acogido, á los beneficios acordados POI' e' artículo

2° de la ley núm. 2875 y acéptase la devolución del área de tielTa que
c,)I'responda, cuya superficie y ubicación determinará la Dirección de
Tierras y Colonias de ncuer'do con la citada ley)' elevará á la Superio-
ridad para su a pr0bación.
AI't. 3° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO

Art. 10 Declárase acogido al Sr. Wilson Bell á los beneficios aeorda-
dos por el art. 20 de la Ley núm. 2875 de 21 de Noviembl'e de 1891.

DECRETA:

AI't. 10 Declámse acogido, al Sr'. Oádos H. TI'abbé á los beneficios
acordados POI'el ,u't. 2° de la Ley núm. 2875 de 21 de Noviembl'e de 1891.

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierr'us y Colonias para que PI'aC-
tique la liquidación del área de tiel'ra que le corresponda devolver y
fije la ubic~ción de la restante y fech'), elevarla para :,;u aprobación.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacicna1.

URIBURU.
ANTONIOBERMEJO.

Visto este expediente, iniciado por D. Cárlos H, TI'abbé, en el que
solicita acogerse á los beneficios acordados por la Ley numo 2875, de
Noviembre 21 de 1891, y resultando que el recurrente se ha pI'esentado en
tiempo y atento á los- informes producidos,

El Presidente de la Repúbiica-

Decreto declarando acogido al artículo 2° de la Ley nÍlm. 2875sobre ubicación
de tierras al Sr. Cárlos H. Trabbé.

Uecreto mandando extender títule) (le propiedad de tierras en el Chaco, á favor
de don Martín Gigli.

':~sto es~e expe.diente, iniciado por don Martín Gigli, solicitando escritu-
rac~on de mnco mil ~ectáreas en el Territorio del Ohaco, que ha tI'ansfet'i-
do a su favor el Tel1I~nte Coronel don Tristán Amparán, quien las adquirió
en compra por ley num, 23?8 de 2,8de Setiembre de 1888; resultando que ha
abunado ellmpor.te de la misma tler!,a, como estable~en los artículos 1° Y20
del decreto de 28 d~ Enero del c()rr¡e~te a~?, que ~orre á fojas 50, 51 Y ;)2,
Yde acuerdo con lo mformado por la DlrecclOn de Tierras y Oolonias y la
Oontaduría General,

~ ~_~E~I~R..~r..egi.d£nte_dP-1a._R,emJh,~lz_'c~a_- ~~~ ~ _



ABRIL 591.

Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias pal'a que pru(l-
tique la liquidación del ár'ea de tier'l'a que le cOl'l'esplmda devolve[' y
fije la ubicación de la l'estante y fl~cho, elevada pam su apr'obación,
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Naciolla!.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO,

necreto declarando acojido á don Enriqne R,. Rodger á los beneficios acordado"
por el arto 2° de la Ley N° 2875, sobre ubicación de :tierr3s.

Departamento de Tierras y ColonIas.
Buenos Aires, Abril 16 de 1895.

Visto este expediente inici::tdo pOI' D. Enl'ique R. Rndger, en el que
solicita acoger'se á los beneficios ';¡cordados por la Ley núm, 2875 de
Noviembre 21 de 1891, y ['esultando que el recurrente se ha presentado
en tiempo, y atento los informes producidos,

El Presidente de la. República-
DECRETA:

Art. 1° Dec:árase acogido, al Sr. Enrique R. Rodger, á lo!'; beneficios
acordados por el arto 20 de la Ley núm, 2875 de 21 de Noviembre de 1891.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierl'as y Colonias para que practi-

que la liquidación del área de tierl'a que le corresponda devolver' y fije
la ubicación de la restante y fecho, eleva~la pam su ap,'obación.
AI't. :30 C )muníql\ese, publíquese y dtíse al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando una ubicación de tierra en el territorio de la Pampa, per-
teneciente á don Baldomero F. S6telo.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Abril 16 de 1895.

. De ncuerdo cen io info['mado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Republíca-
DECRETA:

AI.t. 1° Apl'Uébasc la ubicación determinada por la citada Oficina á fs,
18 Y 19 de este expediente, de las cuat¡'o mil cien (4,100) hectáreas que,
POI' decreto de fecha 19 de Setiembre de 1892, que cone á fs. 11, fueron
cuncedidas en venta á Dn. Bald)mero Flugerto Sotelú, en el Terl'itorio
de la Pamptl, en su categoría de Jefe de Plana Mayor, de acu~l'do con
la Ley de Premios á los expedicional'ios al Río Negro.
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Art. 10 [)eclára~e acogido al señúl" Johnston H. Higgis á los be-
neficios ncordados POI' el art. 2° de ley 2875 de Novie,nbre 21 de 1891.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tiel'f'us y Colonias p<-lf'aque pl"ac-

tique la liquidación del área de tiel'm que le cPf'I'esponda devolvel" y
fiJe la ubicación de la restante y fechu, elevada para su aprubaciólJ y I"e-
solver sobr'e la escl"ituración solicitada.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é iosél"tese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

I)ecreto aprobando la transferencia de arrendamiento de tierras en Rio Negro
á favor de D. Cárlos Becker.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Abril 16 de 1895.

Visto este expediente, iniciado por D. Cáriós Becker, solicitando apro-
bación de la transferencia que ha hecho á su favol' D. Juan B. Sarhy,
y atentos los informes producidos,

El Presidente de la Repúblz"ca-

DECRETA.

Art. 1° ApI'Uébase la transferencia que D. Juan E. Sarhy ha hecho á
favor de D. Cárlos Becke¡', de la tierra de que es arrendatario en el
Territorio del Riu Negro, sección VI, fracción H, lote núm. veinte (20).
Art. 2° En lo sucesivo, la Dirección de Tierras y Colonias elevará á

este Ministerio toda tmnsferencia de derechos sobr'e tierra pública para
la resolución que co['('esponda.
Art. 3° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos y

fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que haga las ano-
taciones que cOI'I'espondan.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insérterese en el ,Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BER.MEJO.

J)ecreto aprobando la transferencia ele tierras, en la Pampa hechas pOI'D•• Juan
de Dios 8ept'tlveda á don Martin I.•arralde.

Departamento de l'ierras y Colonias.
Buenos .Aires, Abril 16 de 1895.

Visto este expediente iniciado por D. Juan de Dios Sepúlveda, soli-
citando la aprobación de la transferencia que hace á D. Martín La-
r¡'nlcle de una área de dos mil quinientas hectáreas, de las cinco mil



'Visto este expediente, iniciado POI' el señor Zacarías Prado, solici-

))eereto aprobando 11\ubicación .le tierras, eu la l~ampa, solicitada por el Co-
ronel don Victoriano Rodríguez.

))ecreto declarando caduca una concesión otorgada it don Julio C. Mallea y a-
probando una ubicación: de tierra.fi en la Colonia .General Roca••solicitada.
por don Zaearias, Prado.

Buenos Aires, Abril 16 de 1895.

Buenos Aires, Abril 16 de 1895.
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Departamento de Tierras y Colonias.

Departamento <le Tierras y Colonias.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la tr::lO"ferpncin que,i favor' de O. M;:¡rtin Larl'alde
hace !J. Juan de Dios Sepúlveda de dos mil quinientas (2500) hectár'eas
en la ~lHrte Este del lote numo 9, traccirin A, "ección X, del Tel'l'itorio
de la Pampa Centr,jJ.
Art. ~o Pase á la Dirección de Tiel'ras y Colonias para la firma de

las letras respectivas y fecho, á la Escribanía Mayor' de Gobierno para
que,pl'évia reposición de sellos, haga las anotacÍ'Jnes del caso,
Art. 30 Comuníquese, publíqv.ese é insértese en el Registro Nacional.

URlBURU.
ANTONIO B~:RMEJO.

; Encontrándose libre la tierTe que denuncia en este expediente el O<Jro-
nel don Victoriano Rodríguez pam ubicar cinc!) mil cien hectáreas que le
cOl'l'esponden como personalment.e agraciado por la expedición al Ríf)
Negro y de acueI'do eon lo informado POI' la Dir'eceión de Ti~rras y
Colonias,
El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Arlo 10 Apruébnse la ubicación deter'minada por dicha Oficina en el
Territor'io de la PampH, sección X, fl'acción A, en la parte O, del lote
númel'O veinte y cuatro (24), una super'fieJe de cuatro mil quinientes hec-
táreas, y en el lote númer'o nueve (9) una supedide de seiscientas hec'
táreas.
Art. 2° Pose e:-:te expediente á la Escribanía Mayor de Gobier'no para

que, prpvia rpposición de sellos, extienda lti cOl'l'espondiente e"lcl'Ítura.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insért.ese en pi R.egistro Nacional.

URIBUR.U.
ANTONIO BERMEJO.

que obtuvo en Hr-rendamient,) pn (~I Ter-ritorio dI' la PampR, y atento
los iufor'mes pI'oducidos,

El P1>esiu'entede la Republica-



DECRETA:

Art. 10 Declárnse caduca la c0ncesión del lote núm (184) ciento ochenta
y cuatro de la Oolonia ((General Roca» acordado á don Julio O. Manea.
Al't, 20 .i.pl'llébase la ubicación determinada por la Dirección de Tienas

y Colonias en el menciona<io lote, como fa que corref:ponde aJ señor
Zacal'Ías PI'ado, por su premio como expediciunario al Río Negro,
Art. 30 Pase á la Escl'Íbanía Mayor de Gubierno para que extienda la

correspondiente escritura, prévia reposición de sellos,
AI't. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANT0NIO BERMEJO,

tanda la ubicación de un certificado de pl'emio por la expedición al Río
Negro, como personalmente agraciado, y,

RESULTANDO:

Que si bien la tierl'a en la cual solicita el reCUI'rente le S/'la ubicado
ese eel'tificado, se eoncedi;, en venta al señor' Julio C. Mallea, de acuer-
do con la Ley de Colonización vigent0, éste nu hf:l cumpliducon las
obligaciones impuestas. y atento á que el recurrente ha recibido el cel'-
tificado ,'espectiv<) ya vencid,) el plazo acordadú para ubicar las tien'as
que le cOITesponden, circunstancia que justifica que recién lo haga,

El Presidente de la .República-

ABRIL '595

Decreto acordando en venta á D. Eugenio FernálHlcz veinte mil hectáreas de
tierras en Santa Cruz y nombrando al Ingeniero Max Berlín para. que prac-
tique la mensura de la misma tierra.

Departamento de Tienas y Colonias,
Buenos Aires, Abril 16 de 1895,

De a('uerdo eon los inf,"'mes pI'oducidos.

El Presidentp de la Repúblcca--

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase en vellta á D, Etlgenio Fernández, las veinte mil
(20000) hectái'eas de que es 3rrendat.ario en el Territorio de Santa Oruz,
sección XV fracción D, lote cinco (5), ~eis (6), quince (15) y parte E, de
los lutes cuatl'\) (4), siete (7) y catorce (14),
Art, 2° Acéptase nI Agr'irnensol' propuesto PI)I' el interesado, D. Max

Bel'!ill, pal'a efectuHI' la mensura de la rr.if:ma tierra.
Art. 3° El Depal't:iment,) de Obl'i-ls Públic"ls expedirá al Ag!'imensor

nombrado, la" instrucciones respectiva!"', fijando un plazo prudencial
dentl'o' del cunl debel'á pr'uctical'se P!'a opel'ación,
Art. 40 Pase á la Dir'ección de Tierras y Oolonias para el pago de

la clwta que correspondá y firma de. las letras dentl'o del plazo esta-
b~ecido en el art. 1° del decreto de 20 de Marzo de 1895.



Buenos Aires, Abril 16 de 1895.

Departamento de Tierras y Colonia~.

Resolución aceptando la trausfereucia que (le 7.500 hectáreas de ti erraR en la
Pampa soJicitrt don Domin~o Véle".

Buenos Aires, Abril 17 de 1895.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É I. PÚBLICA096

Departamento de Tierras y Colonial!!.

CONSIDERANDO:

Que el art. 5° de la Ley núm. 2875, de 21 de Noviembre de 1891, dis-
!Jone que los capitales que han de introducirse en las tienas á que esa
I-ley se refiere, deberán invertir'se en la plunteación de alguna industria
dentro d~l término de tres añns de su promulgación; que POI' el art. 14
de la misma, se sujeta á la .~(¡ndición establecida á los que compren las
tierras en virtud de la autorización acO/'dada al Afecto en el art 13, bajo
la pena de que si no la cumpliesen dentro de los plazos legales, paga-
rán el quíntuplo del valor de la contribución directa que lAS cort'esponda
abonar por su tierra; yen vista de que el tél'tllino para que los conce-
sionarios de tierras para colonizar que compraron éstas en virtud de lo
establecido en dicha Ley, dieran cumplimiento á las obligaciones pres-
criptas, ha vencido con exceso,

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO

Art. 5° Comuníquese, publíquepp é insértese en el Rf'gistro Nacion;t1.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
y la COfJtaduría General,

Decreto declarando que los concesionarios de tierras acogidos a la Ley 2875, hall
incurrido en las penas e!ltablecidas en el arto 14 de la misma I,ey, si no hu-
bieren justificado antes (lel 21 de Noviembre del 94 que ha,n pobla(lo dichas
tierras.

SE RgSUELVR:

AcéptAse la transfpT'pncin que solicita hacel' don Domingo Vélez, de
siete mil quinientas (7.500) hecv"ll'ens, á favor de don Pl'udencio Sosa,
de las quince nlil (15.000) qne obtuvo en arr'endamiento en el Tpl'rito-
rio de la PampA Centr'al, por decreto de fecha 25 de Junio de 1893.
Vuelva á la Dirección de Tier'¡'As y Colonias pill'a la fil'ma de las

letras I'espeetivas dentro del tér'mino establecirlo al efecto y fecho pase
á la Escr'ibanía Mayor de Gobierno para la correspondiente anotación.
Re¡Jónganse los sellos, comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistl'o Nacional.



Buenos Aires, Abril 22 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.
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Buenos Aire!!, Abril 24 dé ISg5.

ABRIL

Departanento de Tierras y Colonias.

El Presidente de la República-

.I)ecreto mandado extender titulo de propiedad .de tierras en la Colonia «General
Roca) á favor {ledon Pedro Arriola

"-cuerdo aceptando la propuesta del Sr. Arnaldo ~loen para proveer 84 resmas
de papel á la Dirección de Tierras y (Jolonias.

Resultando que él sl:lñor' Pedro Arriola ha: dado cunplimienti, á las

DECRETA:

AI"t. 1° Declál'ase que los con~esional'io", d'e tierras' que se hayan aco-
gido á la Ley núm. 2875, optando por su compra, han incurrido en la
pena establecida en el al't. 14 de la citAda Ley, si no hubiesen justifi-
cildo antes del 31 dd Noviembre de 1894, hab~(' cumplidu con las condi-
ciones dé población que ella impone.
Art. 2° La Dirección de Gener'al de Tier¡"as \' Colonias ('emitirá á la

Direccion de Rentas, á los erectos del arto antel'ior, una nómina de los
concesional'Íos acogidos al ar'!. 13 de la citada Ley, que no hayan com-
probado haber'lIenado las condiciones de población exigidas por. la misma,
indicando la ubicación y super"fieie,
AI't. 3° Comuníquese, publíquese y dé-.;e ni H.egistr'o Naci<Hlal.l

URIBU l{U,
ANTONIO BEltMEJO~

Vistos los antecedentes de la licitación que por decreto de fecha. 8 de
Mal'lO de 1893, se autol'izó á sacar á h Direceión de TierrHs y Colonias
par'a la pl'ovisión del papel en que debe imprimirse el «Boletin de Agri-
cultura)),

el Presidente de la &público. en Acuerdo Genel"al de Ministl'os-

DI'.C1U:T'A:

Art. 10 Acéptase la propuesta pres8ntada por D, Arnaldo MOdn, por
la que se compromete á entregar ochenta y cuatro (84) I'esmas de papel
de imprimir' al precio de pesos veinte (20) sesenta (60) cent¡:¡vos ID/n la
I'esma.
Arlo 20 Comuníquese, etc., y vuelva á la Dirección de Tierr'as y Colonhs

á sus efectos, debiendo imputarse este gasto al ¡nc, 24, item 10, partida
~ del Presupuesto vigente .

. URIBURU.- ANTONIO BERMEJO,-BRNJAM1N ZOllRl-
LLA.-A. ALCORTA.-J J. ROMERO.-
E. J. BALSA .



J)ecreto mandando extender titulo de propiedad de tierras, en la Colonia llHe~
neral Roca>, á t'avor de don Fermin Olmedo.

presc('ipciones de la Ley de ColonizHcÍt'HI, y satisfecho el importe del lote
rural de que e:;; concesionario en la Colonia nGener'ai l{oca», y atentu
los infol'.ne~ producidos,

El Presidente de la. Repúbli6a-
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DRCHETA:

Art. 1° Pase este expediente á la Escribanía Mayor de Gobie!'llo par'a
que pr'évia reposidófl de sell,)s, extienda el título de prl)?iedad C!ue co-
rresponde á favor de don Pedro AI'ri,;la, del lote rural núm, 268 de la
eolonia «Genera! Roca», con una superficie de sdtenta y cinco (75) hec-
táreas y trein ta (30) áreas.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacion'll.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires Abril 24 de 1895.

Resultando que el señol' Fermín Olmedu' hM.dado cumplimiento á la"
prescr'ipciones de la Ley de Colonización y satisf~cho el importe del lote
rural 'de que es coneesiona¡'1() en la cuhnia nGener'al ROCfl» y aten!.,)
los informes pl'odud<1os,

El Presidente de la República-

DECRETA:
al't. 1° Pase este expediente á la Escribanía Mayor' de Gobierno pal'a

que, prévia reposición de sellos, extienda el título de IJl'opiedad que co-
rresponde á favor de don Fermín Olmedo, del lote ('UI'a1 lIúm, 352 de
ia Colonia «General Roca», con una supel'ficie desetenL:l y cinco (75)
hectáreas.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y désc al Registr'o Nacional.

UHIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

J)ecreto decla.rando rescindidos contratos de arrendamiento 'de tierra!!' en Te-
.¥ , rritorios y Provincias •
• ,J'

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Abril 26 de 1895,

Vis.ta la presente nota elevada por la Dirección de Tiel'ras y Coli:inias
de la: que resulta que los arrrendatarios de tierra pública que expresa
la planilla &djunta no han abonado el importe de sus letras provenientes



Territorio de la Pampa
Luciano L. Millot...... . por 7,640 hectflre;¡s
Ramón V.Lopez « 10,000 «

de cuotas pOI' el Hn'jendo, lo que impliea la. l'eSCISlOn del re!"pectivo
contmto, sPg¡'lIl lo dispuesto en el al'L. 27 del decreto de fecha 17 de
Enero de 18'34,
El Presidente de la !f.epubliea-

OECKETA:

Art. 10 Declánrase I'cscindidlls los contratos celebrados por arrenda-
miento de tIerra pública con las pel'sonas que á cont.inuación se expresan:

Terrttorio del Neuqulm.
Ju~to Jones............. .. . . . . . . . . .. POI' 10,000 hectáreas
Juan Troqué........................... « 20,525 (1

Máximo Godoy... « 11,910 «
Juan Francisco Rivas ...••. ( 20,000 «

Pedro D. Vergara.. « 20,000 «
Gregorio L.Rey.... . . . . . . . . . . . . . • •• . . . . « 10.000 «
José Herrera.... « 23,016 «
O. W. Bflbi.... . .. .. .. . .. . « 2.500 «
RodolflJ Np,werv.... « 13,750 «
Tomás Weches « 15,000 «

Territorio del Rio Negro.
Abelardo Mal.dones POI' 20,000 hectárea~
Ramón E. Perez « 5,000 t(

Fermín Irigoyen - ., , ..•. . . . .• . « 5,000 «
Mario Rudl'iguez. . . . .. « 5,OUO «
Victol'io Zoteras...... . . . . . . . . . . . . . . . . • . « .7.500 «
Beltrán Neguelona.... . . . . .. .. . . . . . . . . . . « 18,750 «
Juall J. Gómez - ' « 5,000 «
Lino Paz , « 5,000 «
Guillel mo Iribarne...................... « 6.900 «
Emeterio Caho . . . . . . . . « 20,000 «
Dipgo J. Harris...... 11 8,026 «
Martín Larralde.................... « 10,000 «

Territorio de Tierra del Fuego.
EOI'fique Bl'isson............ . : .. por 10,398 hectál'eas
Emilio Landois......................... « 2,500 «

Territorio del Chubut.

599

por 1,200 hectareas
« 20,000 «
« 14,111 «-
« 10,000 «
« 20,000 «

ABRIL

Julio Chielhky ...••...... , , .. , .
Juan Hutes...... . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Andrés Schweikart. . . . .. . .. . . . . . . . •. . ..
Juan Hotes , .
R. A. Davies ......•. " , .. ,
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Agustín Valergn. .. , .. ,.,',.,.. . '
Rodolfu. Iselín, , , . " .
M. R.amos Mejía ' , , .
José Ra tto .. . , . .. . '
Pedo l' Albaiteru., .... "., , .. " ,
Mar'tín de Itúrbide., . , . , , , .

Territorio del Chaco

•
« 10.000 hectáreas
« 10,000 «
« 20,000 «
« 20,000 «
« 15,000 «
« 10,000 «

Pedro Me¡'ello, , ,. . ,........ POI'

Juan B. Caulán ". , . . «
Abelardo Barbier' ' " ." .... ,.... . . «(
Moreno y Zanzi '.... .,... ,.. .. «
Domingo Bibolin ., , «

7,500 hectáreas
2,500 «
5,000 «
5.000 «
3,750 «

Territorio de Santa Cruz

En el Yeruá

Ramón Revoir'ás., " .

Robel'to Puterson " .
Julio Drers " .
Er1rique Klapembach " " .
Gabriel Lertoru ' , , , ,
Alberto Lertora , " .
Pablo Cleveríe , " . , .. , , ,
Adolff} Scharff ,.. ..,.. ., .
Adolfo Scnarff (hijo).. . .. " .
Luis Li nch , . . . . . . . . . . .. . . . . .. . .
Ernesto Balaufs, ... ,........... "
Juan Connach........... . .
Fra ncisco Rouz, , . , . .. . .. , .
Francisco Ratti...... . . . . . . . . . . . .. . .. "
Dp-siderio Olivera , .
Hermenegildo Olivera , .. , .
Bif Molssivorth " . . . . . . . . . . . . . .. ,.
JUán Tivcediers , . .
SamueI Lenght , , , .
Juan Camerón .
Andrés Kill. " .
León Porché .,.... .. . .
Santiago Lavatiers. " .

POI' 3,161 hectáreas

por 20,000 hectáreas
« 2u,000 «
« 20,000 «
« 20,000 «
« 20,000 «
« 20,000 «
« 20.000 «
« 20,000 «
« 20.000 «
« 20,000 «
« 20,01)0 «
« 20,000 «
« 20,000 «
« 20,000 «
« 20,900 «
« 20,000 «
« 20,080 «
« 20.000 «
(1 20,000 «
« 20,000 «
t( 20,000 «
« 20,000 «

.. por 4,150 hectáreas

En San Luis

En C6-rdoba

Edudl'do Kasilister'.

David Argüello .



J)ecreto aprobando una regulación de honorltrios pertenecientes al señor Cál'-
los E. Villanueva como Secretario de la Comisión Redactorn del proyecto de
Legislación de Tierra l'ública é Inmigración.

Islas

José R. Portillo , .. , , . , . . . . . . . .. POI' 700 hectáreas
Eustlbio López y Ca" .. , .. , . , , , , ... , .....

Art, 20 La Dirección de Tier'ras y Colonias hará las gestiones nece-
sarias para obtenel' el pago de las letras vencidas.
Art. 30 Cumllllíquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURTJ.
ANTONIO BEIlMEJO,
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Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Abril 26 de 1895.

En vista de la l'eglllaeión que precede,

Hl Presidente de la Repitblica-

OgCH.ETA:

Ar't. 10 Apl'uébase la regulación pl'actic'lda [jl)r el 31'. Pl'ocuradol' Ge-
nel'al de la N,:ción, de los honoral'ills que cUl'r'esponden al señ)/' Cár'-
los E. Villanueva c:omo Secl'etario de la CumÍsión Redactol'a del PI'O-
yecto de Legislación de TielTa Pública é Inmigl'ación.
Art. 2° Líbl'ese árden de pago, P,JI' sep'll'ado, á fHVO,' del señal'

Cát'ios E. Viilanueva, pUl' la cantidad de mil (1.000) p'~sos moneda na-
ciona~' con imputación á la Ley de 19 de O(~tubl'e de 1876.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registr'o Nacional.

URIBURU,
ANTOl'lIO BE.HMEJO,

J)ecreto nombrando una comisión honoraria de inmigración en el Chubut.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Abril 26 de 1895.

Atento lo infor'mado POI' el Departamento Gener'a: de Illmi~I'ación
sobre la necesidad de constituir' una comisión honol'aria de inmigración
en el Territorio del Chubut, en donde el mismo Departamento cal'ece
de un intermediario para l'ecibil' los pedidos de bl'azos qUe su comercio
su ganadería y sus industl'ias hacen indispen~ables y par'a, hacer Ilegal'
á los inmigrantes que se internen, los primeros auxilios,
El Presidente .de la República-

DECRETA:

Ar't. 10 Nómbrase una comisión honoraria de inmigr'acióIJ en, el TelTi-

-+
:/



Decreto aceptando un contrato de tierl'as, en la Pampa Central, celebrado entre
la Dirección d.e Tierras y don Juan de Dios Sepúlveda

De lwuel'do con 'Iu informadu pur' la Dil'ección de TieI'l'l1s y Colonias
y la Cúntaduría General,

Rl Presidente de la Repüb~ica-

Buenos Aires, Abril 26 de 1895.
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DECRETA:

AI't. 1" Apl'Ilébase el eontl'"to celebr'adu entr'e la mencionada Di,'ec-
ción y Du, Juan de Dios Sepúlveda, concediéndole el an'end<1miento de
diez mil hectitreHs en el TelTitllrio de la Pnmpa Centml, Sección XV,
fl'acción D, todo el lote No 3, con una superficie dPo seis mil cuatr'ocientas
nchellta y cmco hectáreas' y cinclJenta át'eas, y del lote No 2, una su-
pedide de tres mil quinientas catorce hectáreas y cincuenta ál'eas en la
parte E. del refel'Ído lute.
Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para la firma de

las letl'as respt'clivas, de acuel'do con la liquidación practicada: á fojas
36 vuelta; y fecho, pase á la Escl'Íbanía Mayor de Gobierno para que
extiendu la correspondiente escritura á favor de D. Juan de Dios Sepúl-
veda.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registr'o NRcional.
URlBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Departamento de Tierras y Colonias.

torio del Chubut, compuesta de los sel1ol'es E!íHS E. Romero, Lloyd
Tor'l"Ps, dodor' Horaeio A. Reale, J, Vach;lIa y Luis Jono:-;.
A,'t, 2° C()muníque,,;e, publíqu"se é in",él'te,;e en el Rcgistt'o Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BEHMEJO,

1)ecreto aprobando un contrato celehrado entre la Direccion de Tierras y doña
Victoria Pereyra, concediéndole en arrendamieJlto 5,000 hectáreas de tierras.
en .el Chaco.

DECH.RTA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre la rnencion;:¡dfl Direc-
ci6n y Da Victoria Pereyra, concediéndole en arrendamiento, eint;u [1111

De acuerdo eon lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
y la Contaduría General,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Abril 26 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias,



Buenos Aires, Abril 26 de 1895.
I)epartamento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando Ulla transf'erencia de tierras, en Tierra del Fuego, (Iue ha-
ce don Pascual Podestá á f'avor de don Hervert Brown,

603ABRIL

Visto este expediellte iniciado POI' el Sr, Hervert Brown, snlicitando
la nprobadón de 11" t,';:¡nsferencia hecha á su fwor por don Pascua I
Po,jestá, de UII contrato de arrendamiento en el Terr'itorio de Tierra
del F')Pgo, celebrado con el S. Gobierr.o con fecha 20 de Noviembre
de 1889, y

CONSIDERANrlO:

10 Qué el señal' Podestá no ~)Udotener la posesión de la tierra arren-
dada á causa de no haber sidoefectuflda la mensul'a. por lo que se
ordenó á fs. la annlación de las letras fil"madas por' el arrendatario, no
siendo por consiguiente equitativo hacer correr la fecha desde su
escri tu !'ación;
20 Que el cesionario ha firmado las letrasre!?pectivas,

El Prp.sidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia que h3.ce don Pascual Po.iestá á
favor de don Hel'vert Brown del contrato de ar'l'endamiento del lote
núm: cuatro (4) en el Territorio de la Tie('I'u del Fuego.
Art. 20 El contrato de lu'('endamiento empezará á re~il' desde la fe.-

eha en que la Escribanía del Gobierno tome ('azón de e!';ta tr'ansfer'encia.
Art. 30 El cesionario señor Brown propondrá el Agrimenso:, y hará la

mensura por' su cuentn en un término breve qne señal;;rá la Dirección
de Tierr'as y Colonias,
Art. 40 Pase á la Escribanía Mayor de GobieJ'l1o á sus efectos, y fe-

cho, á la Dirección de Tierras y Colonias.-Comuníquese, publíquese y
dé8e al Registro Nacional.

hect.áreas en el Territorio del Chaco, Sección 1, frncción C, mitad S, dP.l
lote No 8.
A,'L 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para la fi:-ma rle

las letr'<1s respectivas, de ;:¡clIer'do con la liqllid;:¡ción p"Hcticnda á fs 3
vuelta; y fe ~hll, pase á la Escl'ÍbHnía Mayor de Gllbiemo p,H'a que extienda
la C()ITPsp,mdi£lIte escriturfl á favor de Da Victol'Ía Pel eyra,
c\rt. 3" Comuníquese, publíquese é insértese en el l{egistro Nacional.

URIBUI{U,
ANTONIO BEHMEJO,

URIBURU,
ANTO'\lJO Bf\RME.TO.



604 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. E 1. PÚBLICA

Decreto aprobando un contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y don
Alejandro Echevarrla concediéndole en arrendamiento dos mil quinientas
hectáreas de tierras, en el Neuquén.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Abril 26 de 1895.

De acuerdo con lo informad., por' la Dirección de Tierr<ls y C'J!onias
y la C-.mtarlurÍa Gene!'al,

El P1'áidente de la República-

DECRí,TA:

Art. 10 Apruébrtse el cont"ato celebrado ent,'e la mencionada Direc-
ción y D. Alf'jandro Echeval'ría, conL:ediéldnle en nrrendamiento dos mil
quinipntas hedáreas en el Terl'Ítorio del Neuquén, sección VII, par'te
Sud-E~te de los lotes 27 y 28.
Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierr'as y Colonias para la fi.l'ma de

las letras respectivas, de acuer'do con la liquidHción practicada á fujHs
20, y fecho, p<lse á la Escribanía ~ayor de Gobier'no pal'il qtle extienda
la correspondiente escritura á favor de D. Alejand,'o Echevarría.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o ~acional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

1)ecreto aprobando un contrato celebrado entl'e la Uireceión de Tierras y eo-
lonias y don Avelino 8andoval concediéndole en arrendamiento 2846 hectá-
reas en el Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.

De acuerdo con lo infol'mado
y la Cont,adurÍ'l General,

1<:1 Presidente de la República-

Buenos Aires, Abril 26 de 1895.

por la Dirección de Tierr'as y Colonias

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el oontr'ato celebrado entre la mencionada Direc-
ción y don Avelinú Sandoval, concediérldole en arrendamiento dos mil
ochocientRs CU8renta y seis heotáreas en el Territorio de Río Negl'f),
sección XXI, fracción D, po~te N, del 10te núm.4.
Art. 20 Vuelva á la Dir'ección de Tierras y Colnni;:¡s pari). la firma

de las letras respedivas, de acuerdo con la liquídacion practicad8 á
fojas 4, y fecho, pase á la Escribanía Mayor dp. Gobierno par'a que ex-
tienda la corre!;,pondiente escritura lÍ favor de d.)n Guberto Sandoval.
Art. 3° Comuníquese publíque~e é ínsé •..tes~ en el Rcgistrn Nfwional.

URIBURU.
ANTONIO BERMIlJf'.
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Decreto aprobando un contrato celebrado entre la Dir('ccíon de Tierras ~. Co.
lonias y don Salvadór Gil concediéndole en arrendamiento 12.500 hectáreas en
el Río Negro. -

1)epartamento de Tierras y Oolonias.
Bueno! Aires Abri! 26 de 1895.

De Hcuel'do con lo informado POI' la Dirección de Tierl'as y Colonias
y la Qontaduría General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Al't. 10 Apl'llébase el contrato celebrado entre la rnellcinnada Di¡'ec-
ción y don SHlvador Gil, concediéndule en arrendamipnto doce .mil qui-
nientashectáreas en el Territorio del Neuquen, Sección XXIV, lotes
25 y 28 Y parte de los lotes 29 y 32.
Art. 2° Vuelva á IR DlI'ección de Tierras y Colonias pnra la firma de

las letras respectivas, de <lcuer'jo con In liquidación prHcticadada á fo-
jas 2 y 2 vuelta, y fecho, pH~e á la Escl'ib¡:\IIía Mayor' de Gobierno para
que extienda la c'JI'cespondiente escritura á favol' de D. Salvadol' Gil.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é inser-tese ell el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Deereto nombrando Auxilia.r de la. Mesa de Tierras, de Posadas á D. Eduardo
B. l{elly.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Abril 26 de 1895.

Encontl'ándose vacant.e el puesto dA Auxiliar de la Mesa de Tierras~
de Posadas,

El Presidente de la República -

DECRETA:

Al't. 1° Nómbrase pal'a ocupar dicho puesto, con aJiltigüedad del 15
de Setiembre ppdo.} á D, Eduardo B. Kelly.

A.l't. 2' Comuníquese, plIblíquese é insértese en E:l Registro Nacional.

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Decreto aprobando un contrato celebrado entre la Díreción de Tierras y Co-
lonias y don José ~1. Rosales concédiendole en arrendamiento 5,000 hectáreas
de tierras en el Rio Negro.

Departamento de Tierras y Col,mias.
Buenos Aires, Abril 26 de 1895'

1)e aeueroo elln lo inf01'mado por' la Dirección de Tierras y Colonias
y la Contndurín General,

El presidente de la Rep'fblica-

DECRI<:TA:

Art. 10 Apt'uébase el contrato celebrado entre la mencionada Di-
rección v don J()sé M. Ros:'lles, concediendole en arrendamiento cinco
mil hert~re:'ls en el Territorio del H,io Ne,:?;l'o, sección VI. frilcción F.
mitad N del lote núm. 11. .
Art. 20 Vuelvt1 á la Direción de Tierras y Colonias para la firma de

las let"flS respectivas, de acuerdo c(,n la liquid:'lcign practicada á fojas
6 vuelta, y feeho, pase á la Escribanía Mayor de G')biel'llo pnra que
extiendfl la co['['esp'lndiente escritura á filVor de d'.ln José M, Rosales.

Art. 30 Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro NAcional.
URIBURU.

ANTONIO' 13EI{MEJO

Decreto aceptando una transferencia de tierras en Tierra del Fuego hecha por
Don Estéban Podestá á favor de «Ion E«lith Waldron.

Departamento de Tierras y Colonias.
Rusnos Aires, Abril 26 de 1895.

Visto este expediente iniciado por el señor Edith Waldron, solicitando
la aprobación de la transferencia hecha á su favo!' por don Estéban Po-
destá' de un contratu de arrendamientl) en el Ter['itorio de la Tierra
del Fuego, celebrado con el Supe!'ior Gobierno, con fe~ha 20 de Diciem-
bre d& 1889, y

CONSIDEfl.A NDO:

10 Que el Sr. Podestá no pudo tener la. po!:-eslOn de la tierra. arren-
dada á caUS;l de no haber sido efectuada la mensurfl, por lo que se
IIl'denó á [lijas, la :'lnlllHción de las letras firmndas pl)r el arrendatario,
nI) ~iend!) por consiguiente, equitativo hdce!' co['re!' la fecha del contrato
desde su escritul'i:lcion;
20 Que el concesionar'io ha firmado la;; letras respecti vas,

Rl Presi:lente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia que hace D. Esteban Podestá, á favor
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DECRETA:

Decreto a.probando una ubicación solicitada por don Domingo Yera en el Terri-
torio de la Pampa.

URIBURU,
ANTONIO BEhMEJO,

Buenos Aires, Abril 26 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.

Art. 1n Apl'uébase la ubicflción deteruJinada por la mencionada Di-
r'ección, en pI Territorio de la Pamp:t, sección XIX, fracción e, en la
parte E, libre del I,)te núm. 3.
Art. 2° P&se á la Escl'ibanÍa M<tyor de Gobiemo para que, prévia

reposición de se1l05, extienda la cOI're:-:pr'nriiente escritura á favor de
don Domingo Ver'a.
AI't. 3" Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BEItME.JO •

Encont¡'ándose libre la tiel'l'fl que denuncia en este expediente don
Domingo Vera, solicitflOdo ubicflción de mil sei!'cientas hectár'eas que
le fuer'on acordadas cnmo personnJmente agrflciado por In expedición
de Rio Negro, y de acuerdo con lo infol'mfldo P(l(' la Dirección de Tie
rrHS y Colonias y lo llictaminado por el señor Procurador del Tesaro,

Hl Presidente de la Repüblica-

de D. Edith Waldl',)Il, del contn-1tn de errendamiento del lote núm. diez
y nueve (19) en el Terr;tol'io de Tierra del Fuego.
Ar't. 2° El contrnto de arredflmiento empezará á r'egir desde la fecha

en que In Escl'ibanía Mayór de Gobierno tome r'flzón de e"ta tmn!'fer'enda.
Art. 3° El cesi'lI1ario Sr. Waldron, propondr'á el Agl'imensor y har'á

la mensura en un término breve que ~eiialar'á la Dirección de Tierras y
Oolonias.
lUt. 4n Pilse á la Escl'Íbanía Maynr' de Gobier'no, á sus efectos y fecho.

á la \)irecC'ión de Tierras y Oolnnias; comuníquese, publíquese y dése
al Registl'o Nacionnl.

.Decretoa,ceptando una. transferencia de tierra.s, en Tierra del I<'uegohecha por
Don Angel Aguilar it favor de don Mariano \\'aldron.

Depa.rtamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Abril 26 de 1895.

Visto este ex.pediente, ini(:indl) pl)r el sel)'lr Mar'jano VHldron, solici-
tando la flprobaeión de I:l t"nnsferenc:a he~h;ol á su favor' IYlI' el señor'
Angel AguiJar' d8 un contnll,(J de alTendamiento en el Tel'ritorio de

li



DECRETA:

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Tierra del Fuego, celebr9rlo con el Superio'l' Gobierno con fecha 20
de Noviembre de 1889, y,

CONSIDERA N DO:
1° Que el sefíor Aguih1r no pudo tener la poseslOn de la tieret. al'ren-

dada a ('¡)USfl de n0 habel' sido efectuada lil mensura, POI' 11) qUE'se urdeno
á fs .. , la anulación de las ietl'as firmadas POI" el nrl'endatario, no
siendo por' consiguiente, equitativo hacer cor['et' la fecha del contrato
desde su escl'ituración;
2° Que el cesionario fla firmado las Ip.tras I'espectivas,

El Presidente de la Repu.blica-
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Art. 1° Acéptdse la transfel'encia que hace D, Angel Aguilar a favot'
de D. Mariano Waldrnn del contl'<1to df~ arrendamiento del It)t~ Mun. 2
en el TelTiturio de Tierra del Fuego.
Art. 2° El con trato de arl'endamien to empez:lr'á tÍ ['egi,' desde la fecha

en que la Escl'ibanía de G,)bil~rlln torne ['azón de e"ta tl'ansfe['encia.
Art. 3° El ce"ioll<lr'io sefí,)l' Waldt'ClIl prn¡J,)'ldr'á el Agl'Ímensor y hará

la mensura pOI' su cuenta ell un tél'tnino br'eve que señalará h Dirección
de Tierras y 0010n:as.
Art. 4° Pase á la Escribanía M~lYOI'de Gobie:--no á f;US efectos, y fecho,

a la Dirección de Tlerl'as y Oolonias; comuníquese, publíquese y dése al
Registro Nacional.
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MES DE ABRIL

GUERRA

Acnerdo mandando abonar la remuneración de pesos 15.000 mOlletlanacional al
General de División D. Lucio Y. Mansilla, 1)01" In confección del CódigoMilitar,
qne 1(' fue encomendada en 1875.

Departamento de Guerra..
Enenos Aires, Abril 2 de 1895.

No habiéndose aun detel'minado la remuneración que cOl'l'esponde al
Generlll de División D. Lucio V, M::l.llsilla POI' la confección del Códi~n
Militar cuyo trabajo le fué encomendad" por decreto de Murzo 6 de 1875,
y sirvió de base á los e"tudios de las comisiones nombradas por dem'eto
de Enel'o 21 de 1881, ('omo á las subsiguientes que h<ln colaborado el}

esta obm hasta su aprobación POI' el Honol'able .Congreso en la Ley
núm, 3190 de 11 de: Diciembre de 1894;

B:i Presidente de la Repüblica, en Acuel'do de Ministros-

RESUELVE:

El Ministel'io de Hacienda dispondrá la entrega al General de División
D, Lucio V. Mansilla, el! bonos de la deuda consolidada, de la cantidad de
quince mil pesos moneda nacional (15,000) POI' la remunel'acióll que se
le adeuda por el trabajo exp:,esado.' .
Imputándose esta entl'ega á la Ley núm. 3059 de 5 de Enero de 1894,

URIBURQ.-E. J. BALSA.-BENJAMIN:ZORRILLA
-A. ALCORTA.-A. BERMEJO.-J. J,
ROMERO.

39
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R.csolucióu acordando pensióu á la Sta. Mónica Olltivero.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 2 de 1895.

Resolución uombl'Rudo lCllrmft.céuticodel Colegio Milital' al 81'. E. Alvarez

I{e!!olución ascendiendo nI empleo de Alférez del Iu'mll.tle Calmllerín al Sal'gen-
10 2" distinguido tlel 3p

l' RCI-I'imieutodel arma, don Roberto \Vinkelmllnu.

URIBURU.
E.. J. BALSA.

Buenos Aires, Abril 3 de 1895.

Duenos Aires, Abril 3 de 1895.

Departamento ,le Gllerrn.

Depal'tfl.mento de Guerra.

De coof01'1nidad con lo manifestado POI' el Estado MayoI' Getlend del Ejér-
cito, lo informado por la Oontaduría General y lo dictaminado por el
P,'ocurador del Te~oro,

K.hSU!,LV~;:

.I?i'lllnuévese al empleu de Alférez de Caballu:'ia al Sargellto Distinguido

URIBURU,
E. J, BALSA.

SE RESUELVE:

ACOl'dar á la Señorita Mónica O[ltivel'O. hija legítima y soltel'a del gue-
rrel'O de la Independencia, Teniente 20 Dn, Antonio Ontivero, la pensión
con sueldo íntegro del empleo de su causante.

A sus efectos, pase á la Contaduría General, comuníquese al Estado
Mayol' General y á lu Comisaría Gener'al de Guel'ra,

Exmo. Señal':

POI' In preced(~nte nota, el St'. Directot' del Colegio MiliUu" propone pal"u
(),~upal' la V~lCante de Farmacéutico de aquel Establecimiento al Sr, D.
l<Jnrique Alv'll'ez, Fal'lnacéutico nacic,nai. .

Sírvase V. E. pn~stal'le su supel'iol' apr(lbaeión.-Loí'erlzo Wintter.-
Buenos Aires, Marzo '28 de 1895.

Aprobadu: vueva al E. M. Genel'al y comuníquese á la Cont¡lduría á
sus t\fectos.

El.Pí"esiáente dI', la República., de eOl\fol'll1id<ld (~()Il j"cst.:lblp,eid,) P"l' el
ur!.. :38 de la Ley de Ascellsos,-
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U. Robel'to Winkelmann, con ia anlel'iot'idad del 16 de Diciembre del
;'111) ppdü. _
Expídase el correspondiente despacho .Y cOllluníquese' esta ,'esolución

el! Estado Mayal' General del Ejércitu, Comisaría de Guerl'a y Contaduría
General á sus efectos y publíquese,

URIBURU,
E, J. BALSA

R¡>soluciónaprobando las propuestas de Oficiales presentadas por el Jefe del
Regimiento 1° de Artillería de Guardia Na.cional de la Capital.

Excmo. Señor:

El Jefe del Regimiento 1° de Artiller.(a de G. N. de lit Capital, eleva
¡Jl'()puestas rle Oficiales pal'a llenar lo:s cuadJ'Os en dicho' Regimiento,
i'1~uniendo lus propuesloa las condiciones de competencia necesóo.r¡as

j

~égún io afinna el Sr. Jefe del citado cUdrpo, V. E. se h'l de ser'vir' l'e-
:-olvel' de confer'midad,-Lo¡'enzo Wintter.-Bueeos Ai,'es, Ahril 2 de 1895

Pr'opuestas de Oficiales,
Mal'cia! H.. Candioti, Capitán.
Alf,'edú Ga llagier' (hij ()), Capi.táll.
l\hriano de la Riestra, Capitán.
Andrés Lnmns, Teniente 10,
Cúrlos Hamallo López, Capitán ayudante.
Miguel Alblzuri Etchar't,. Teniente 10.
Prósper'o Hoyere, Teniente 10.
Nicolás Sabio, Teniente 20.
Emilio GalJul, 'reuiente 2°.
Gel'al'do Pcllacios Hardy, Tt~nidllte 20.
Eduardo R. Lulanne, Alférez.
Julio D. Gallot, Alférez.
Ped,'o Larnas .. Alfél'ez.
Mal'jano Etch'egan'lY, Alfér'ez.
Diego E. Pel'k;ns, Alférez.
Artul'o Gal'CÍa Aparicio, Alfél'ez.'
Ottonio Bnrberis, Alfér,:z.
Angel Silva, Alférez,

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Abril 3 de 1895.

Aprobado. Vuelva al Estado Mayor General á sus efectos y avísese
el la Comisaría Genel'al de Guerra,

URIBURU.
E, J. BALSA.
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Resohi.clón disponiendo enviar comil'llonesde instrucción para la Gual"dia Naelo-
nal de las Provincias y ordenando que el Arsenal de Guerra entregue al l\:Il-
nlsterlo 130 Maüser para ser distl"ibuldo en las mismas.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 3 de 1895.

Estando convocada á ejerciCIOS doctrinales la Guardia Nacional de la
Republica en ejecución de la Ley núm. 3063, y siendo necesario que
los ciudadanos adquieran el conocimiento práctico del fusil Maüser adop-
tado para el Ejército,
El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Por el Estado Mayor Gener'al del Ejército, se designará con

destino á cada una de las Capitales de los Estados Federales, una comi-
sión compuesta de un Jefe, dos Oficiales y un piquete de quince á veinte
y cin00 individuos de tropa, éstos, entresacados de los cuerpo<; del arma
de Infantería del Ejército Nacional.
Ar't. 2° Será la misión de estas comisiones:
10 El Jefe y Oficiales darán academia á los de igual condición de la

GW'lI'dia Nacional de la Capital de la Provincia respectiva,
20 Con los il~dividuos de tI'opa y su a¡'mamento, se procederá á hacel'

conocel' teórica y pl'ácticamente pOI' medio del tiro, á la tropa de la
Guardia Nacional de la Capital, el fusil Mailser, modelo argentino de
1891.
Art. 30 POI' la Dil'ección del AI'senal de Guel'ra se pondrá á disposi-

ción del Jefe de cada una de las mencionadas comisiones la cantidad
de cartuchos de ejercicios y de guerra, necesarios al objeto á que se
I'eflel'e el inciso segulldo del artículo antpriol'.
Art. 4° Los Jefes de cada una de las dichas comisiones, se

pondl'án de acuel'do con los Señores Gobernadol'es de las Provincias
I'especti\'as, para la designación de los días, horas y parajes en que de-
b~l'án tener" lugar las academias y ejercicios de til'O refel'idos.
AI't. 50 La Guardia Nacional de cada uno de los otl'OS Depal'tamentos

de los E~tados Fedemles, podl'á sel' instruida en el manejo y ejercicios
de til'u de fusil Remington, sil'viéndose al objeto del al'mamento de este
sistema de que están dotadas las po licias, debiendose proveer por el
Ministel'io de Guel'ra las cantidades de cal'tuchos de guel'ra necesarios
á esa instrución.
Art. 60 Por el Arsenal de Guerra se pondrá á disposición del Minis-

terio de la Guerl'a, la cantidad de ciento treinta fusiles Maüser modelo
al'gentillo, para ser remitidos á los señores Gobernadol'es de Provincia
en la siguiente propurción:

Buenos Aires. " ,........ . .. , ' , .. , 20
Santa Fé., .. , ". " '. . , " , , 10
Entre Rios, , , ' . , , . , .. , . , , , . . . . . . .. 10
COl'rientes, , , . . . . . . .. . , 10
COI'd'Jba , , , , , , . , , .. , , 10
Santiago del Estero , . . . . . .. , 10



ResolueIón aeeptando las propne!;¡tas para oftelales presentada!! por el Jefe del
RegImiento segnndo de Artilleria de Guardias NaeIonahis de la Capital.

URIBURU
E. J. BALSA.

Segunda baterfa.

Capitán, Tomás A. Chueca.
Teniente 10 Sebastián Gigliaza.
Id. 20 Pablo J. Croar~.
lo. id., Samingo A. Santillán.

613ABRIL

Tucumán. .. 10
Salta.. . . . . ., 10
Mendoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 10 .
San Juan , " 10
San Luis " . .. 5
La Rioja. . . . . . . . .. '" r • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 5
Catl'l.marca " ". .. . .. . 5
JlljUY. . . . • . . .. 5

Art. 70 Siendo estas annas destinadas solamente al conocimiento v
estudio de su mecanismo, para que los ciudadanos puedan apreciar I~
instrucción de su manejo y colocación de sus piezas según las R\.plica-
dones que contienen los manuales que el E. M. General del ~iército re.
mitirá, el Arsenal anotará el número que á cada arma corresponda y
grabará en ealia una de ellas la inscripción de Gobierno de .
Art. 80 Los fusiles destinados á este objeto SR entrl'lgaríin con una do-

tación de cartuchos de ejercicios.
AI't. 90 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional.

F-rimera batería

Oapitán, Emilio Speluzzi TorTes.
Teniente 10, WenceslHo Oyuelu.
ld. 2°, Edua¡'do Moeller.
Id. id. Cárlos Roberst.
Alférez, Juan A. Aguirre.
Id., Adolfo Obligado.
Id., Diego Fernández.

Excmo. Señor:

El Jefe del Rejimiento 20 de Artillería de Guardias Nacionales de la Capital,
eleva propuestas de Oficialp.s pal'a lIenflr los cuadros en dicho Regimiento,
reuniendo los propuestos llis condiciones de competencia necesarias, se~
gún lo afirma el Sr. Jefe del cit"ldo cuerpo. V. E. se ha de servir re-
solver de conformidad.-Buenos Aires, Abril 2 de 1895.-Lorenzo Wintter.
Eduardo Oliveros Escala, Teniente Coronel, Jefe del expresado, pro-

pone á la superior consideración, para lIenal' las vacantes de la Oficialidad,
ú los siguientes ciudade nos:
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Alférez, YLwuel Emilio Pazos.
Id., Juan J. Ramez.
Id., Daniel Thamm.

Tercer'a ba te'da.

Capitán, Artu]'o Canovi.
Teniente 1° Estéban DofoUl'.
Id. 2° Eleodul'o A. Darnianovieh(-~.
Id. id .., Antoniu A. Lambr'uschini.
A!férez, Torcuato Villaoueva.
Id., Lean W:ds.
Id., Cárlos Zubi Iga.

1)epart.arnento de Guerra.
Buenos Aires, Abril R rle 1895.

Aprobado.- Vuelva ni Estado :\layol' General á sus efeetos y archi-
vese en la Comisarí¡:¡ Genel'al de Guerl'a.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución aprobando la }lrOpuesta para 2° Jefe deller. Jlatalloll !ll'Bscutada por
,el Jefe del Regimiento 2 de Infanteria. de Guardia •• )jacionale!3 tie la. Capital.

Exmo. Señor:

El Jefe del Regimiento 2 de lnfalltnría de Guardins Naciunales de In Ca-
pital; eleva la r~,nuncia que hace don Pedr'o CI'tJuzeillas del empleo de
2° Jefe del ler. Batallón del Regimiento de su mando, proponiendo pata
llenar' esa vacante, l-ll Capitan don Francis(~o G:1l'cia del mismo Batallón.
-En vista de poseer Irts condiciunes de competencia necesaria;.:, según

Iv manifiesta el señal' Coronel del Regimiento, este Estado Mayol' G~ne-
r¡:¡1es de opinión que V. E. se sirva I'esolver de <,onfonnidad.-Lorenzo
Wintter. Burnos Aires, Mar'lO 29 de 1895,-

Departamento rle Guerra.
Bueno8 Aires, Abril 3 de 1895.

Apr'obado en la ('or'ma propuesta por el Jefe del Regímiento.
Vuelva al Estado Mayor Gener'al á sus efectos y Hvísese á la Comi-

saría General de Guerra.
URIBURD.
E. J. BALSA,

Resolución concediendo el ingreso al Colegio Militar a don José M. Ma.rfora
en reemplazo del alumno don Felipe Velázquez.

Exmo. Señor:

El señor Director del Colegio Militar solicita por la presente nota, se
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l.:uneed¡-¡ el illgr(',.;, '.11111" ;lllll11lJU becado, á dichu estableeitrliento, al jó-
vell D. José iVl. li:f:ül,¡.,., el! lugar del alulflllu IJecadu D. Felipe \7eláz-
quez, dado de b¡;j¡-¡.

Sírvflse V. E. resolver -de t;onfor'mid¡-¡d -Lol'enzo Vintte, .-Buenos Ai-
res, Marzo 30 de 1895.

Departamento de Guerra
Buenos Aires, Abril ..l de 1895.

A.probado: avísese en contestación y comuníquese, al Estado Mayor
General y Contaduría á sus efectos.

URIBURU~
E. J. BALSA.

Resolución nombrando .Jefe del 29 Batallón del Regimiento 9 de Infanteria de
de G. N. de la Capital y 2° Jefe del ter Batallón del mismo.

Exmo. Señor:

Elevo á ese Ministerio la nota que .pasa el Sr . .Jefe d,,1 l{egilUientu 9
de Infantel'Ía de Gwudias Náeionaies de la Capital dand() euento que hiln
renunciado del comando del 20 Batallón del expresado, el Teniente Co-
I'onel D. A.brilham R. Dumingue:t. y de 2° Jefe del 10 el Mqyur Pllblin
C. Massini, y pr'oponiendo para llenar las vacantes á p,'uducirse al Ma .-
yor' D. Andrés Su peña, 20 Jefe del 20 Bii tallón, pal'a Teniente COI"onel
V Comandante del mismo .
• Para M:-lyor' S 2° Jefe del ler. BatallóiJ, al Capitán de la lra. Compañía
del mismo, D. Guillermo B. Scasso.

Pilra M<\yor y 20 Jefe del 20 Batallón al Capitán de la 4a e rnpaI1ía
del 1er, Batallón del Regimiento 13 D, Migel A. MOI'eL

En cf)nsideraeión á que lus propuestos reunen la~ (~ondiciones de (;;)I1J-
petencia neces:II'ia3, según lo afirma el señor Jefe del Regimiento, este
Estado \'Iayor es de opinión que V, E. Su. sirva resolver de conful'midad;
Lorenzo TlVintler.-Bllenos Aires, Abr'il 3 de 1895.

Departamento ele (3uerl"H.
BnenosAires, Abril J.de 1895.

AI)J'obadu: ,-'uelvH¡11 ~stadn ~VI/lvt)t, General á sus efedos y avíse~~
á la Comisaría Gener'R: de Gller-r¡1. •

URIBURUi
E. J. B.\LSA.

ne~nlución rchworpornndo al Ejercitn al cx.-Alferez don J.uj~ Halmarinf.

Departamento de Gnerra.
Buenos Aires, Abl'il -t de 18!'J5.

De c(mfurmidad con lo manifesta.do por el Estado Mayol' General,
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SE RESUELVE:

Reincorporar al Ejército al ex-Alférez de Caballeria n. Luis Galmarini,
debiendo ('evistar en la Plana Mayor de Reserva de la clase.
A sus etectos, vuelva al Estado Mayor Genetal y avisese á la Conta-

duría Genel'a!.

UHJBURU.
E. J. BALSA.

Resolución aceptando la renuncia del Jefe de la Linea Militar del Bio Negro y
.Neuquén, presentada por el Gobernador del Territorio del Rio Negro.

Oepartamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 4 de 1895.

En atención á lo manifestado por el Sr. General D. Liborio Bernal.
Jefe de la Línea Milital" del Río Negro y Neuquén, concédese la exone.
ración solicitada.
Comuníquese á quienes corl'ésponda y publíquese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución recaida en la nota del señor Comisario General de Guerra solicitan-
do que continl.en prestando sus servicios en dicha repartición los Tenientes
Coroneles don Alberto Martinez y don Manuel Pizarro.

A S. E. el Señor' JJfinistro de Guerra y Marina don Eudoro J. Balsa.
Habiendo sido promovidos al empleo de Tenientes Coroneles los em-

pleadosde esta repartición don Alber'to Martinez y don Manuel Pizarru,
pido á V. E. que en vil,tud de sel' necesarios los servicios de estos Jefes,
se sirva disponer que cuntinúen en esta repar'tición' ocupando el puesto
que actualmepte desempeñan, á efecto de que 1<1 Contaduria Genel'al li-
quide sus habel'es mensualmente.
Dios gua¡'de á V. E,-Jase Maria Pernandez.-BuBnos Aires, Abril

10 de 1895.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 4 de 1896.

Confonne. Vuelva á la Comisaria de Guerra y comuníquese á la Con-
taduria á sus efectos, debiendo esos sueldvs imputarse á las armas res-
pectivas.

URIBURU.
E. .J. B<\lSA.



SE RESU~~LVE:

Buenos Aires, Abril 5 de 1895.

Buenos Aires, Abril 4 de 1895.
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URIBURU.
E. J. BALSA.

De eonformidad con lo m::¡nifestndo POI' el Estado Mayor Generai de!
Ejército, lo infol'mado por la Cont::¡duría General y Jo dictaminado pOI'
el Procurador del Tesoro,

Departamento de Guerra,

Resolución acordando pensión á la ileliora lilabel Venzano de Boado.

Departamento de Guerra,

Ji $. E. el SeñOí" Ministr'o de Guer'í'a y Mar'ina.
Adjunto á la pl'esente las actas para el nombramiento de Habilitado

y Suplente, levantadas en el Re¡rimiento 12 de Caballería de Línea pa-
ra el año corriente, habiendo sido electos el Alférez don Ricardo Costa
y Teniente 2° don A.bl'aham Carrasco resp~ctivamenté.
V. E. si lo tiene á bién se ha de servir JJrestarle su aprobación,
Dios gu,lI'de á V, E.-Lorenzo Wintter-Buenos Aire~, Marzo 30 de

1895. '

Conforme: Vuelva al Estado Mayor O"enel"81 y comuníquese á la
Contnduría y ComisAría de Guerra á sus efecto~.

Resolución aprobando ,,1 nombramiento tle Habilitado y Suplente del Regimien-
to 12 'de Caballeria.

A~ordar á doña Isabel VénZanl) de Bl)ado, Yiuda del Cnpitan de
Cuerpo de Inválidos, don Edua rdu Boado, la pensión de la lerCel"a'
parte d81 sueldo de Sil causante,
A sus efectús, pase á la ContadurÍft GenemL comuníquese al Estado

Mayor General y á la Comisaría Gener'al de Guerra. '

URIBURU,
E, J. BALSA.

Resolución nombrando 1°y 2° Jefe del a"e Batallon del Regimiento 8 de Guardia¡;;
Nacionales.

Exmo. Señor:

El Jefe del Regimiento 8 de Infanlería de Guardias Nacionales de la
Capital, propone parl1 Jefe y 20 JEfe del 3er Batallan del expresado res-
pectivamente, á los ciudadanos D. Tomás Coll-et y D. Ramon Arr"if)la.
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En vista de existir' vacantes esos puesto~ y ¡'eunir los propuestos c.on-
dici'mes de competencia, segun JI) afil'ma el SI'. Ooronel del Regimiento,
V. E. se h'l de servir resolv~r como crea com-eniente.-Lor'enzo WinttM'.
--Buenos Aires, Abril 2 de 1895.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 5 de 1.895.

Aprobado: Vuelva al Estadu Mayor' Gener'al á sus efect,)s y comuní-
quese á la Oomisaría de Guerra.

URIBURU.
E. J. BALSA,

Decreto nomhrando it don Alfredo Pacheco 2° Jefe del ler Batallon del Regimien-to 8 de Guardias Nacionales

Exmo. Señor:

El Jefe del Regimientu 8 de IlJfan~ería de GU<'lI'dias N;¡einlHiles de la
CRpÍtal, pcupolle para 20 Jefe del ler Batallon del ex.[.l1'8~adü,al ciudadano
D, Alfredq Puchecu.
Considel'ando que se hl;lIla vac10te este IJuesto y I'euniendo el propue~tll

hs COlJdicilJlJes d,~ (;'Jmpetencia lJecAsar'i~i", segun lu atirma el SI'. Cu-
rooel del Hegimiellto. V. E. se ha de ser'vir r'esolver de (;,mfunnidad.-
-LOJ'enzo Wiflttel',-Buenos Aires, Abril 2 de 1895,

11epartamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 5 de 1895,

Apl'ubudo: Vuelva ,,1 Estado Mavur Gt'nel'al a sus efectos y avísesc
<l In Cuml";:lría Geuel al de Guerra,

URIBURU,
E. J. BALSA.

R.esolución acordando pensión á la señora Mária Gonzitlez de Kleine.

!"lepartament,o de ~~llel'l':J.
Buenos ,.\iJ(:~ .. \ 1<l'i l ij •.le 18D:,.

Pe cUllfunnidad con lj mnnift~tado POI' el Estado Mayur Genel'al del
E.iér~it{J; lo informadu pOI' lH. Contadll!'ía Gener::ll y lu dietamítlado pur'
el Procunldor del Tesoro,

SE RESUELVE:

Acordar á la señora Mnl'íH González de Kleine, viuda del Teniente
Cor'onel dl?n Guillermo Kleine, la pensión de la mitad del sueldo del
empleo. de su (~~usante.
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A sus efectos pa:,;e á lü Contaduría Genel'al, comuníquese al Estad"
, :Mayur General y á la Comisaría Genernl de Guer'l'B.,

URIBURU,
E, J. BALSA,

Resolu('ión nombrando ,Jefe y 2°.•Jefe (leol3er ..BatalJón del Regimiento lO de infau-
tm'Íll de GmtrlUas Nacionales de la Capital ' '

, Exmo, Señal':

El señor' COl'oilel Jefe del Regimiento 10 de Infantería de Guardias
Nacionales de la Capital, por la precedente nota, propone par'a el coman.
do del 30

1' batallón del exp,'esado, al Teniente Cor'\)nel de Glul'dias Na-
ej'mates, don :Már<.:us F. Gutiel'fez, y pam 20 Jefe del mism,). al dud¡\ ..
darw don Augustu :'vInréÓ del PUIlt.

Hallándose 'vacilr¡tes dichos f';uestos, este Estado MaYal' General es de
opinión que V, E. .';esir'va I'esdver de conformid'Hl. -BIWI~<)S Aires,
Abril 5 de 1895.-:-Lopenzo Wt'nttel"

\)epartamentó oe Guerra,
Buenos Aires, Abril 5 oe 1895,

Aprubado, A sus efedus vuelva al EstiJdcj" J\!1'lyur Genercd y' avíses€
el la Comisaria Genel'al de GUEll'ra:

URIBURU,
E. J. BALSA.

Resolución aeol'dltndo pensión Íl la i'ieñora .InsUna Riva.l'oln. de J)la.z

I)epllrtmnento de Guerra.
Buenos Aires, Abril Ij de 1895.

De confMmidad con' lo di.etaminado POI' ~l Sr. Pl'Oclll'ddor General de
!;.¡ N¡¡ción y COIl al','eglo á lo establecido PO!' la Ley General de Pensione~,

SE RESUELVE:

Acol'dar' la pellsión de la mitad dp.l sueldo de TClli'~lli,P (:' I['\)nel el doña
Justina H.iv3l'ola de Díaz, viud,,,, del Teniente COl'onel D. Bemabé Díaz:
en cuyo goce entr':ll'á desde el día siguiente del fallecimiento de su espuso,

Comuníquesé: al Estado :Mayor' General del Ejército y á la COrlliSClI'íü
GenerAl de Guel'l':1 y pa~e esté: expediente á I:i Cont&duría Gener:.l á sus
efectos.

URIBURlJ.
E. J. BALSA.



Buenos Aires, Abril 6 de 1895.
Departamento <MGuerra.

Resolución aceptando la ¡"enuncia del Profesor de Dibujo del Colegio MUltar y
nombrando reemplazante.
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Exmo. Señor:

Elevo á V. E. la renuncia presentl\da por el señor H. Stein de Profe-
sor de Dibujo lineal, que desempeñaba en el Colegio Militar, solicitando,
como lo pide ,el sei'íor Director del mismo,. que al ser' acepthda se nom-
bre en su reemphzo al Capitán don Luis E. Vicat, que desempeña el de
Dibujo topográfico, y para lIenal' "ésta, al de igual clase don Antonio
Tassi, quienes se encuentl'an l'evistando como agregados á este Estableci-
miento.-Buenos Aires, Abril 4 de 1895.--LOI"enzo W£ntter.

Conforme: vuelva al Estado Mayor General a sus efectos y comuní-
quese á la Cúntaduría General y Comisaría de Guer-r3.

URlBURU.
E. J. BALSA.

Decreto nombrando 2° Jefe del Re~imiento de Artilleria de. ~Iontaña, al ~Iayor
don' Cárlol!lA. Mayo.

Departamento de Guel'l'3.
Huenos Aires, Abril 8 de 1895.

Hallándose vl1cante el puesto de 20 Jefe del Regimiento de ArtillAría de
Montaña.

el Presidente de la República-

DECIlETA:

Art. 10 Nómbr'ase 20 Jefe del Regimiento de Artillel'Ía de Monta-
ña, al Mayor don Cárlos A. Mayo, perteneciente al Regimieto 2° de Ar-
tillería á caballo.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda y publíquese.

URlBURU.
E. J. BALSA.

Resolución concediendo pase á la JuntR de Guerra, al Mayor .Jnan A. Mendoza.

A S. E, el Señor Ministro de Guerra y Marina, Coronel D. Eudoro
J. Balsa.

Tengo el honor de dirigir.me á V. E., quiera servirse dictar órdenes
convenÍentes á fin de que el Sargento Mayol' de Infantería D. Juan A.
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Mendoza, pase á pr'egtar sus serVICIOS á esta Junta, desempeñando á la
Vez las funciones de Ayudante del infrascripto.
Esperando quiera V. E. acceder á lo solicitado, saludo con mi consi-

deración mas distinguida á V. E., á quien Dios guarde. -Bueno~ Aires,
Abril 4 de 1895.-N. LEVALLE.-Manuel Rawson, Secretario.-

Departamento de Guerra.
BueFlOsAires, Abril 8 de 1895.

Conforme. Comuníquese á quienes coJrresponda ti sus efectos y aví-
seseo

E. .1. BALSA.

Re!loluclón asignando cincuenta pesos á las Mayorias de lOS Regimientos de
Gnardla Nacional.

Exmo. Señor:

Ninguna de las MaY0l'Ías de los Regimientos de Gual'diá Nacional de
la C'lf-lital, tiene asignada partida alguna para los gastos que se indican
en la adjunta solicitud.
El Estado Mayol' aconseja se ajuste á cada una de las maY0l'Ías la

suma de $ 50 m/tI mensuales para el gasto de gas, teléfono y demás
gastos extraordinarios.
V. E. en vista de lo expuesto l'esolverá lo que eren. conveniente

debiendo, si se adopta una resolución favoI'able, compl'ender á todos
los Regimientos.-Francisco Vivas.-Buenos Aires, Abril 3 de 1895.

Departamento de GuerrH.
Buenos Aires, Abril 8 de 1895.

Aprobado en la forma propuesta por la Contadul'Í1l General y pOI' el
tiempo que dure la convocatoria de la Guardia Nacional.
Pase á la Contaduría par:l su ejecución, ajustándose por planilla se-o

paratia y mensual la asignación par'a todos los Regimientos, cuyo abono
se hará por intel'medio de la Comisaraía de Guel'l'a, y
Comuníquese al Estad,) MaYal' General y Comisal'Ía de Guerra á sus

efectos.
URIBURU.
E. .J. BALSA.

Resolución acordando pensión á la sefiora .Fel1sa Muro de ElordJ, viuda del
Mayor D. Luis Elordi.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 8 de 1895.

De acuerdo con lo dictaminado por el Procurador' del Tesoro, se 3-
cuar.da á la viuda del Mayor D. Luis Elordi,Da. Felisa Mul'O de Elordi¡
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la pensión de la mitad del sueldo del CilllSilntE', con ;1.rregloá la ley dE'
la materia,
Comuníquese al Estado ~ajol' General y Curnisal'Ía de GuerTil y pase

á la Contadul'Ía á sus efect.os,

URISURU.
E. J. BALSA,

Resoluclóu Q,ceptando la renuncia del Profesor de Francé!! del Colegio Militar 3'
nombrando reemplazanté,

Exmo. Sefhn':

Elevo á V, E. la ¡'enuncia dAI puesto de ProfesO[' de Idioma Francés
que hace el S,'. Ernesto Vignaud y desempeña en el Colegio Militar de
la Nación, solicitando en t::aso de ser acepta<1a, como lo pide el, señor
Uil'edc)[' de este establecimiento, se nombr'e t~1l su ¡'p,ern¡Jlazo ú D. Sal-
mal' lJabranieh.-Lol'en.;:o Winttel'.-Buenos Air'cs, Abril 3 de 1895,

Uepartamento de ~uerra"
Buenos Aires, Abril 9 de 1895.

ConfOl'me: á ~us efectos vilelva al Estadn M'I.YOI" General del Ejél'eito
y eomuniquese á ló Oontadur'ía Gentwal.

URIBURU
E. J, B-\LSA,

l:te!lolucióu ,,('calda en la solicitud del Fa¡'macéutico de la clase, don Viccutt'
Santiago, pidiendo la reinCOI'I)Oracióll.

DepartmiJento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 9 de 1895,

Aprobado: debiendo el sueldu irnputa¡'se ni pre:,;upuesto misil11) del
Cuer'po de Saniddd en los saldus disponibles.
Avisese en contestación y pase á la Contadur'ía ,l SlIS efectos.

URlEsURU.
EJ. BALSA,

Rsolución recaidn en .Ia solicitud del Sr, Gastoll Necol pidiendo pl;órroga del
plazo l)ara la entrega del 1)llñopara el vestuario del EJército,

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 13 de 1895.

COl1cédaseuna prórroga<ile 30 día:", desde la fecha, al ¡'ecurrente pa-
ra hacer la elltl'ega total del paño contratado cun él para el v.estuario
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del Ejél'cito, pudiend,) en ese térmiuo !Jat:el' entregas p:ll'ciales á la 00-
luisaría, de cuyas entl'ega:,; se documentar'á él contratista separadamente
como lo solicita,
Pase á la CorTIlsal'Ía de Guer'ra á sus efecto;;: y comuníquese á la

Contaduría,

URIBURU,
E. J. BALSb..

Acuerdo creando dos Comisioues de administración. una para el Ejército y otra
pa.ra la llrmada. .

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 1ó de 1895.

CONSIDERANDO:

1° Que es un impel'Íosa necesidad de buen,l i\.dministr"lción cambiar
fundamentalmente el ¡'égimen de pr'ovisión al Ejércit(, J la AI'mada, á
efecto de contl'Olar debidamente tod0s los se:'vich" en el fiel cumpli-
miento de l:-ls leyes, ordenanzas, decretos y reglamentos militar'es, sal-
vaguardando lo:" ínter'eses del Tesoro,
20 Que se ha compr'obado la ineficacia de la legislación vigente en la

mater'ia, nu obstante Ins medidas diversas que se han tomad..) pum evital'
la repetición de lwchos irr'egulares que son motivo da justas; alarmas.
3° Que no es posible propender :.•.1 mejoramip,rll() y orghnización regu-

lal' del Ejér'citl¡ y de la Armada, sin h'lber' asegur'ado antes la I'egulari-
dad y opol'tunidad en los servicios de provisión, .
40 Que no es de buena administl'ación ni r'esIJoncle ni pr'opósito pri-

mOl'dial de la institución militar, distra8l' al E.if~rcjt(j y Armada de sus
fUHCiol1PS propias, .
5° Que no e-,; conveniente, POI' ntl'a parte, abandonar pl'ocedirnientos

y prácticas que siempr"e diel'oll bllen resultado en todd"; los ('amos de
la administr8ción pública, a"lociandn Ú ésta la e,)!abor;1ción int.eligente,
honrada y patI'Íótica de ciudadanos que por Sd Ironur'abilidild, aml)!' á
la patr'ia y posición social ventajosa han prestado y pr'e.,tnn sus sPI'vi-
(~ios gl'atuitos.
6° Que no es bastante L, adopción de medidas particular'es dentr'o del

sistema vigente pal'a mejorar la mala situación actlJaI de los ser'vicios
del Ejército y de ia Al'mada que demar.dan un c;)lTIbio fundamental en
los procedimientos existentes,
7° Que el P. E. eOl1ceptúu llegildo el momellt<l pr()picio para aplicar'.

"u empeñosa acción al mejoramiento administrativo de todos los s6l'vi.
('ios públicos y muy especialment~ á la ol'ganización del Ejér'cito y Ar'-
mada, ya que la paz pública esta cOllsolidada, sin que el libre movi-
miento de los par'tidos la pel'tur'bell.
8° Que la situflcion pl'ecariadel Tesoro impone severa economía en

los gastos públicos p'lra atender' á las diver'sas ñecesidades del Gobi~rno
del país, lo que no sel'Ía posible conseguir si el P, E. no adoptase me-
didas de' vigilan da imediatas y de contr'ol eficáz ell la aplicación de
la renta pública.



9° Que siendo uno de los objetivos pl'imordiales del Gobierno de la Nll-
dón promover' el bienp,stHr general, toda resolución ó medida que, ema-
nando de los poderes públicos, tienda á satisfacer legitimas, exigencias
del país, encuadl'a denu'o de la tendencia y espíritu de la Constitución
y leyes que de ella derivan.

10 Que en este concepto, la aparente oposición de lu dispuesto POI' el
presente decreto á las prescriciones de la Ley de Contabilidad y otras
concordantes, no excluye la facultad reconocida al Poder Ejecutivo en
otras veces para dictar estas resolucione~, siempre que se hagan con
car'go de someterlas á la resolución ó aprobación del Honorable Con-
gl'eso,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministro::;-
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DECRETA:

Art. 1° Créanse dos comISiOnes, una para el Ejército y otra para la
Armada, á cuyo cargo estará el ser'vicio administrativo de dichas re-
particiones.

Art. 20 Cada comisión será formada de cinco ciudadanos, cuyos ser-
vicios serán gratuitos, y ambas dependerán del Ministerio de Guerra
y Marina y se comunicarán y recibil'án órdenes directamente del Mi.
nisterio del ramo.

Art, 3° Estas comisiones tendrán bajo su jurisdicción un Comisariu
General y las reparticiones ó dependencias del Mini"terio de Guerrfl que
desempeñan funciones pUl'ameute administl'ativas, y )'dativas <Í. ia pro-
visión general del Ejél'cito y de la Armada.

Art. 4° Las comisiones combl'adas tendl'án las siguientes atl'ibueiones
y deberes:
1° Proveer al Ejército y al'tuada de víveres y vestuario, así como dé'

todos los demás útiles, objetos y enseíes que seau necP's:lrios y cu~'¡\
adquisición esté prevista en la ley gene['al de presupuerto ósea urde-
nada [Jor ['esolución del POdé)' Ejecutivo,

20 Adqui['il' e! carbon y art:t;ulos r.;avales que sean necesarios para la
)a escuadra y talleres de los Arsenales de Guerl'a y Mar'inn, en el tiemp I

que sea requerido pOI' el iVlini<;ter'iodel mmo.
30 Proveer de caballos al Ejército y demas ¡¡['lículos necesal'ios pal'a

sU equipo.
4° Tomar inventario de los l11up,bles, útiles y demás enseres de los

Arsenales, taller'e", buques y cuaneles del Ejército y de la AI'madA, in-
ventarios que se l'enovarán anualmente.

50 Llev:ar un libro especial de provisióll y suministl'Os al ejército y á
la armada, controlando su aplicacion á las necesidades del sel'vicio, y
pudiendo obsel'val' 10s pedidos excesivos ó innecesarios.

60 Pasar revista del per'sonttl de la escu'ldr'a y del. Ejél'cito por' inter'-
Illedio del comisario general y demás funcionarios que de ellas dependan.

70 Recibir' y ordena!' la inve!'sión de los f,mdos df~stinados para lo;;
fines de su creación, debiendo estos sel' depositado:,; en cuenta especial
en el Banco de la ~aci6n Argentina.

80 Proponer al Ministerio las rnodificacil)nes que reputen necesarias
en las reparticiones á su cargo, la exoneracióo, nombramiento y retribu-
ción del. personal á su servicio.
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\:}o Rendh' mensualmente, á Contaduría General, cuenta justificada de

la inver!"ión de los fondos que se le hubieran entregado.
10 Proponer al Poder Ejecutivo por intermedio del Ministro del ramo,

las resoluciones y medidas que reputen necesarias para el Il~no de su
cometido y suministral' los informes que le sean requeridos.
11 Sancionar un reglamento interno que someterán á la aprobación

del Poder Ejecutivo.
12 Nombrar un p¡'esidente de su seno, por cuyo ó¡'gano se comuni-

caran con los Ministerios y sus reparticiones.
A.rt. 5° Ambas comisiones quedan facultadas para hacer la provisión

general del Ejél'cito y de la Armada, pOI' medio de contratos parciales
ó generales, en licitación pública ó privada, para comprar dlt'ectamente por
administración y para ordenar en su caso las confecciones pUl' su cuen-
ta, debiendo abonar el v'llor de los contratos, el precio de las com-
pras y los jornales ó salarios al contado.
Art. 6° Por el Ministerio de Hacienda se pond¡'án meosullmente á dis-

posición de las comisiones nombradas los fondo.5 que asigna la ley de
presupuesto, para los objetos que se deter'minau en el presente decreto.
Art. 7° Los contratos pendientes y las licitaciones en tr'ámite que se

r'elacionen con los servicios atribuído s por este decreto á las Comisiones
Administrativas de Guerra y Marina, les serán pasados por el Ministe-
rio de la GuelTa para su cumplimiento ó resolución en su caso.
Art. 8° Nómbrase para fOl'mar la comisión administrativa del Ejér-

cito á los ciudadanos Federico L,~loir, Saturnino Unzué, Eduardo Olive-
ra, Emilio Castro y José L. Ocampo.
Art. 9° Nómb;'ase para formar la c')misión administ!'ativa de Mar'ina

á los ciudadanos Félix Alzaga, doctor Marcelo T. de Alvear, Emilio
Martinez de Hoz, Julio Gándara y Grdgol'Ío Berdier.
Al't. 10 Nómbrase comisario general al docto!' Daniel J. Dónovan.
AI't. 11 Los gastos que demande la ejecución del pl'esente decreto,

se harán de rentas generales y se imputarán al mismo. .
Art. 12 Elévese oportunamente á la consideración del Honorable

Congreso, solicitando su aproba€ión.
Art. 13 Comuníquese, pLlblíquese é insél'tese en el Registro Nacional

p¡'évia toma de razón en la Oficina de Contabilidad.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMÍN ZORRILLA.-J. J.
ROMERO.-A. ALcol{TA.-A. BERMEJO.

Resolución nombraudo Presidente y Fiscal (lel Cousejo de Guerra Superior
que ha de enteuder en el sumario instruido para averiguar quejas del Jet"e
accidental del Regimiento 1° de Caballería contra el Coronel del millmo.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 15 de 1895.

De conformidad con lo dictaminado por el señ:)r Auditor General de
Guer¡'a y Marina y á lo establecido por el Código de Procedimientos
de Justicia Militar en vigencia,

4.0



URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución incorporando al Cuerpo de Inválidos al Teniente Coronel D. Luis B.
Mula.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Buenos Aires, Abril 15 de 1895.

Buenos Aires, Abril 15 de 1895.
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Departamento de Guerra.

Hallándose vacante el cargo de Vocal del Sup¡'emo Consejo de Guerra
y Marina, por renuncia del doctor Miguel Cané,

El Presidente de la Repúblíca-

Traído nuevamente a exámen este asunto, y

RESULTANDO:

Que de las constancias de este expediente está comprobado que el Te-
niente Coronel de los Ejército;:; Libertadores D. LL:is B. Azula, cuando
se sancionó la Ley General de Pensio'1€s en 1865, se hallaba incorpo-
rado al Ejército de la NRción, combatiendo con él en la guerra del Pa-
raguay hasta el año 1868;

Que por este hecho, se hnJlacomprendido en el artículo 12 de la Ley
citada, como se hacia notar en la providencia de este Ministerio de fe-
cha 22 de Marzo próximo pasado;

Departamento de Guerra.

DECRETA:

! Art. 1° Nombrase vocal del expresf:Ldo Supremo COlJsejo, al doctor
Osvaldo Magnasco, actual Fiscal del mismo.

Art. 20 Nómbrase en la vacante que resulta de Fiscal, al doctor don
José M, Bustillo.
L Art. 3° Comuníquese, etc.

Decrcto nombrando Vocal del Supremo Consejo de Guerra y Marina al doctor
Onaldo Magnal!lcoY Filcal al t;loctor dou JOlé M. Bustillo.

S~ RESUELVE:

Elévese á plenario la presE:nte caw;:a: Nómb,'ase al señor Teniente
General don Donato Alvarez, Presidente del Consejo de Guerra Supe-
rior que ha de conocer y fallar en este proceso y Fiscal al señor Co-
I'onel don Baldomero Flugerto Sotelo.

Vuelva al Estado Mayor Gene¡'al á sus efectos.



Departamento de Guena.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Abril 15 de 1895.
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Decreto reglamentando la forma de hacer nombramientos de Oficiales de la Guar-
. dia Nacional.

URIBURU.
E. J. BALSA.

SE RESUEL '1:&:

Acordarle al Capitán del Cuerpo de Inválidos don Leonidas G. Montaner
la cantidad de mil pesos para la compra de una pierna artificial que solicita.
Pase á la Contaduría General parti qne liquide.

Atento lo manifestado por el Estado Mayor Gen~ral,

RESUELVE:

Incorpórese al Cuerpo de Inválidos en su clase, al Teniente Coronel
de los Ejél'cito8 Liber'tadores y de la. Campaña del Paraguay D. Luis B.
Azula, con el goce -de la mitad del sueldo de su clase, á partir del 1° del
Enero del cOITiente año.
Comuníquese al Estado MaYal General del Ejército y á la Comisaría

General de Guerra á sus efectos y pase á la Contaduría General para
su cumplimiento.

Que, sus serVICIOS al p&.ís en las épocas refer'idas, son precisamente
los que la Ley ha querido recompensar y tiene por ellüs derecho á go-
zar" de sus beneficios,

El P1'esidente de la Republica-

Buenos Aires, .Abril 15 de 1895,

Resolución acordando mil pellos moneda nacional al Capitán LeonidatilG.Montaner.

URIBURU,
E. J. BALSA.

Consultando la mejor organizacióu é instl'Ucción de la Guardia Nacional
de la Capital y,

CONSIDERANDO:

Que en todos los cuerpos de esa institución se han establecido aeade-
mias para Oficiales y clases de los mismos;
Que el resultado de esos estudios habilita á. los JefAS de Regfmientos

para estimar debidamente la dedicación, aptity.des y cumpeteneia de los
ciudadanos que deben ser definitivamente nombrados para desempeñar
el cargo de Oficiales;
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URIBURU.
E. J. BAlSA.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Sobre la base dA los nombramientos hechos en el al'ío ppdo., los
Jef~s superiores de la Guarrlill Nacional de la Capital, elevarán al Mi-
nisterio de la Guerra, nuevas propuestas de oficiales para los distintos
cuerpos que la forman, teniendo en cuenta la dedicación y aptitudes de-
mostradas.

AI't. 20, Aprobadas las propuestas se expedirán las patentes respectivas.
Art. 3° Comuníquese al Estado Mayor General del Ejército, hágase

saber por la Orden General y publíquese.

Resolución aprobandó el proee!ler del Sr. Gobernador de Formola por bab.r
ordenado 8e raeionen de vieios extraordinario., las tropas állu' órdene., ell
vil!itndel mal estado de lalud de e11a8.

AL Exmo. Señor Ministro de Guerra
Este Estado Mayor ha recibido un telégÍ'ama del Sr. Gobernador de

Formosa, quien manifiesta que por prescripción médica, visto el mal
estado de salud de las fuerzas del Regimiento 12 de Caballería, cuyo
acantonamiento ha sufrido fuertes lluvias que han producido enfermedades
en la tropa, se ha visto obligado á ordenar se las racionen de vicios
extraordinarios que solo corresponden á las estaciones de invierno.

Conociendo las opiniones de V. E. á este respecto, por haber en ca-
sos análago:" acaecido en el Regimiento 11 de Caballería, sancionado
este pl'oceder, creo, estimando el mejor del Sr. Ministro, que mereciendo
consideración el pedido del Sr. Jefe de las fuerzas en Formosa, debe
aprobarse su disposición administrativa.

Dios guarde á V. K-Buenos Air'es, Abl'il15de 1895,-Loren3o Wintter,

Departamento de Guerra.
Bnenos Aire!!, Abril 15 de 1895.

Aprobado:. Vuelva á sus efectos al Estado MAyor General y avísese
á Contaduría.

URIBURU.
E. J, BALSA.

Resolución incorporando al Cuerpo de Inválidos al Teniente Coronel, don
~U•••eon Martl~ez.

Departal1~ento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 15 de 1895.

Habiendo comprobado sus SerVIC}oS en los Ejércitos L.iber'tadores en
la clase cl,eTeniente Cor1mel, don Simeón Martinez, solicitando su incor-



URIBURU.
E. J. BALSA.

RESUELVE:
Incorpórese al Cuerpo de Inválidos en su clase, al Teniente Coronel

de los Ejércitos Libertadores y de la Campaña del Paraguay, dOl1 Si-
meón Martinez, con el goce de la mitad del sueldo de su clase, confor-
me á lo establecido por la Ley General de Pensiones de 1865.
Comuníquese al Estado Mayor General del Ejército y á la Comharia

General de Guerra á sus efectos y pase á la Contaduría General para
su cumplimiento.

poraclOn á Inválidos y hallándose en las condiciones establecidas por el
artículo 12 de la Ley General de Pensiones para optar á su retiro á
In validos, por el hecho de haber estado incorporado al Ejército de la
Nación en la fecha que establece ese artículo, haciendo la campaña del
Paraguay en la División corl'entina;
Que por sus méritorios servicios en las épocas referidas y su avan-

zada edad, se halla justamente en las condiciones de la ley.

El Presidente de la República-
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Deereto nombrando Jefe del tereer Batallón del Regimiento 11 de Guardias Na-
cionales. -

Departamento de Guerra.
Buenos Aire!!, Abril 16 de 1895.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe del tercer Batallan .del Regimiento 11 de
Infantería de Guardia Nacionales de la Capital, al Teniente COI'onel de
Milicias, don Rutina Varela Ortiz.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Reloluclon nombrand8 Prelllldente Fiscal del Con&ejo que ha de fallar eu el
sumarlo Instruido al Tenlonte Coronel don Antonio Pardo y Mayor D. Jaime
Marquez.

De conformidad con lo dictaminado por el Auditor de Guerra,

SE RESUELVE:

Elévese á plenario esta causa; y nómbrase Presidente del Consejo de

Departamento de Gu_erra.
Buenoa Aires, Abril 18 de 1895.



URIBURU.
E. J, BALSA.

Guerra que ha de intervenir en el proceso, al SI', General de División
D. Zacarías Supisiche y Fiscal al Sr. Coronel D. Sil.turnino García.

Vuelva al Estarlo Mayor Genera! á sus efectos, procediéndose por allí,
en lo demás que indica el Auditor en su dictámen.
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Resolución nombrando ayudante del Inspector de Artillería, al Teniente Coron"l
D. Eurenio Gil.

Exmo. Señor:

El señor Inspector de Artillería solicita lo" servicios del Teniente Co-
ronel D. Eugenio Gil en calidad de agregado á aquella Inspección, como
los ¡:¡restó el año próximo pasado.
Este Estado Mf\yor General no encuentra inconveniente en que V. E.

resuelva de conformidad si asi lo estima.-L01"enzo Wintter.-Buenos Ai-
res Abril 4 de 1895.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 18 de 1895.

Conforme: vuelva al Estado Mayor General á sus efectos y comuní-
quese á quienes corresponda.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Rel!loluciónaceptando la renuncia presentada por el 2o Jefe del 2o Batallón
del Regimiento 10 de Infantería de Guardias Nacionales de la Capital.

Exmo. Señor:

Elevo á ese Ministerio la renuncia que interpone el ciududano D. Er-
nesto Jorge, del cargo de 2° Jefe del 2° Batallón del Regimiento 10 de
Infantería na Guardias Nacionales de la Capital.
Este Estado Mayor es de opinión que V. E. se sirva conceder lo so-

Iicitado.-LoI'Bnzo Wintter.-Buenos Aires, Abril 10 de 1895.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 19 de 1895.

Aprobado. A sus efectos vuelvaal Estado Mayor Genera~ del Ejército
y avísese á la Comisaría General de Guerra.

URIBURU.
E. J. BALSA,



Rel!loluciónnombrando segundo Jefe del Ser. Batallón del Regimiento 11 de In
1'antería de Guardias Nacionales de la Capital.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Re!!olución mandando expedir el título de cirujano' de Regimiento it favor del
de Cuerpo doctor don Cirilo P. Sarmiento.
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BUE'lnol!lAires, Abril 19 de 1895.

Buenos Aires, Abril 19 de 1895.

ABRIL

Departamento de Guerra.

El Presidente de la Repú1Jlica-

Departamento de Guerra.

Exmo. Señor:
Elevo á V. E. la presente nota de la Inspección General de Sanidad

del Ejército, reiterando la propuesta para CirUjano del Regimiento a
favor del de Cuerpo doctor don""Cirilo P. Sarmiento, por creer que se
ha extraviado la primer propuesta. .

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase 20 Jefe del Batállón numo 3 del Regimiento 11 de
Guardias Nacionales de Infantería de la Capital, al ciudadano Enrique
Lawson, con el rango de Mayor que por ese cargo le corresponde.
Art. 2°. Comuníquese, etc.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Aprobado: A sus efectos vuelva al Estado Mayor Genel'al y avísese á
la Comisaría General de Guerra.

Exmo. Señor:
El Jefe del Regimiento 10 de Infantería de Guardias Nacionales de la

Capital, eleva la propuesta que hace á favor del ciudadano don Ernesto
Viejobueno para 2° Jefe del 2° Batallón del expresado, en reemplazo del
ciudadano don Ernesto Jorge, que renunció dicho cargo.
Manifestando el señor Coronel del Regimiento que el propuesto reune

las condiciones d<'laptitud necesarias, soy de opinion que V. E. se sirva
resolver de conformidad.- Lorenzo Wintter.- Buenos Aires, Abril 10
de 1895.

Relolución aprobando la propuesta para 2° JeCe del 2° Batallón del Regimiento
10 de Infanteria de G~rdia!l Nacionales de la Capital á Cavor del ciudadano
don Ernesto Viejobueno.
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Sírvase V. E. resolver lo que juzgue conveniente,-Lol'en.zo Wint~.
ter.-Buenos Aires, Abril 8 de 1895.-

Departamento de Guerra.
Buenolil Aire~, Abril 20 de 1895.

\

Aprobado, expídase el título respectivo y comuníquese á la Conta-
duría y Comisaría de Guerra.

Vuelva al Estado Mayor General á sus efectos.
URIBURU.

E. J. BALSA.

Resolueióú'mandando cambiar el armamento Manser de que esta dotada la Com-
pafila de disciplina de Santa Crnz por fusiles lIistema Remingtóu.

Al Exmo. señor Ministro de Guerra y Marina.
Este Estado Mayor General cree que el armamento Mauser de que

está dotad::t la infantería, no es el fusil adecuado para los soldados de
la Compañía de disciplina del Presidio Militar de Santa Cruz, porque
además de ser una arma delicada que exige cO~.stante preocupación de
ella en quienes las manejan, no tendl'Ía aplicación alguna en aquel pre-
sidio, bastando para la custodia de los presidarios el fusil Remington.

Por estas consideraciones, y otras que no escaparán al criterio de
V. E., me permito solicitar quiera servirse impartir las órdenes opor-
tunas á efectl) de que se provea á la Compañía de disciplina del refe-
rido presidio de cien fusiles Remington ('on su dotación correspondiente
de tiros á cien por plaza, con cuyo armamento será suficiente para el
persoual de tropa presupuesta, y el aumento qne proporciona el destino
de los soldados de 2a clase que vayan á cumplir sus servicios en él,
por resoluciones sumaria~, debiendo ser devuelto el armamento Mauser
y su munición, actualmente en uso en la compañía de disciplina, al Ar-
senal de Guerra.

Dios guarde á V. E.-Lorenzo Wintter.

Departamento de Guerra.
Buenos Aire!!, Abril 20 de 1895.

Como dice el Estado Mayor General, pase al Arsenal de Guerra para
que provea de conformidad. Comuníquese en respuesta y avíseseal Es-
tado Mayor de Marina á sus efectos.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolucion mandandfiJt'ormar una lista especial para aquellos Jefe!!!que han
prestado servicios durante la Campafia del Paraguay y que revistaban en la
Plana Mayor Activa.

Departamento de Guerra.
Buenos Aire!!, Abril 22 de 18~5.

A los fines propuestos por el Estado Mayor General;
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SE RESUEL VE:

Que de los Jefes y Oficiale5 que hicieron la Campaña del Paraguay
y que por resolución anterior revistan en la Plana Mayor Activa, se for-
me por separado una lista especial conexa á esa, donde serán ajustados
con el sueldo íntegro y con imputación á las armas respectivas.
Comuníquese esta resolución al Estado Mayor General y Comisaría de

Guerra á sus efectos y pase á la Contaduría General para su cumpli-
miento.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución mandando sacar á licitación verbal la compra de 60 caballol con
destino al Regimiento 7 de Caballería.

Pase á la Comisaría de Guerra para que saque á licitación verbal la
compl'a de sesenta caballos para este Regimiento, publicándose aviso
en todos los diarios de la Capital por el término de ocho días y esta-
bleciendo que la entrega se hará inmediatamente en el campamento de
Santa Catalina y avísese al Estado Mayor General y Contaduría á sus
efectos.

Departamento de Guerra.
Buenol!l Aires, Abril 23 de 1895.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución autorizando á la Dirección de la Fábrica Nacional de Pólvora pa.-
ra invertir hasta la suma ($ 1700 mIn.) en reparaciones al polvorin núm. 2
de dicho esta!»leeimiento.

Por los fundamentos del anterior informe de la Contaduría General,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Autorizar al Director de la Fábrica Nacional de Pólvora para inver-
tir la cantidad de mil setecientos pesos moneda nacional ($ 1700 mln)
en las rp,paraciones que exige el polvorín núm. 2 y á cuya ejecución
es necesarioprocedel' con urgencia, en garantía de la Pólvora allí alma-
cenada.
Comuníquese esta resolución al Direcctor de la Fábrica, con trans-

cripción de lo manifestado por la Contaduría al respecto, á fin de que
ajuste su proceder en este caso á lo allí indicado. Avísese al Estado

Buenos ÁÍres, Abril 23 de 1895.
Departamento de Guerra.



Mayor General y pase este expediente á la Contaduría General á los
efectos que corresponden; debiendo liquidarse por planilla separada la
cantidad autorizada para disponer su entrega oportuna.

URIBURU.
E. J. BALSA.
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Re!olución acordando pensión á la Sra, Cesárea Oros de Pereyra, viuda del
Mayor don Benjamín Pereyra.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abri! 23 de 1895.

De conformidad ~on lo manifestado por el Estado Mayor General del
Ejército, Jo informado por la Contaduría General y lo dictaminado por
el Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Acordar á la Sra. Cesárea Oros de Pereyra, viuda del Mayor don
Benjamín Pereyra, la pensión de la mitad del sueldo del empleo de su
causante.
A sus efectos, pase á la Contaduría General, comuníquese al Esta-

do Mayor General y á la Comisaría General de Guerra.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Relolución acordando pensión á. la Sra. Isabel Aldao de Echevarria, viuda d"l
AICere.zdon José S. Eehevarrla.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Abril ~3 de 1895.

De conformidad non lo manifestado por el Estado Mayor General del
Ejército, lo informado por la Contaduría General y lo dictaminado por
el Procurador del Tesoro,

SI; RESUELVE:

Acordar á la Sra. Isabel Aldao de Echevarría ,viuda del Alférez D.
José S. Echevarria, la pensión de la cuarta parte del sueldo dlOllempleo
de su causante.

A sus efectos pase á la Contaduría General, comuníquese al Estado
Mayor General y á la Comisaría General de Guerra.

URIBURU.
E. J. BALSA.



Resolución acordando pensión á la sefiora Zelmlra Araujo de Madariaga, viuda
del Mayor don CosmeMadarlaga.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
Ejército, lo informado por la Contaduría General de la Nación, y lo dic-
taminl}do por ~I Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:
Acordar á la señora Zelmira Ar.aujo de Madari<tga, viuda del Mayor

don Cosme Madariaga, la pensión de la tercera parte del sueldo del em-
pleo de su causante.
A sus efectos, pase á la Contaduría General, comuníquese al Estado

Mayor General y á la Comisaría General de Guerra.

Departamento de Guerra.
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Buenos Aires, Abril 23 de 1895.

URIBURD.
E. J. BALSA.



636 MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA

MARINA

Decreto disponiendo que la Contaduría liquide en los ajustelil de sueldos res-
pectivoli las partidas que para alquiler de Clasase determina para varias Sub-
Prefectura.. .

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 1° de 1895.

No a$ignnndo la Ley de Presupuesto vIgente á diversas Sub-Prefec-
turas que carecen de local propio partida especial para alquiler dlClcasa,
-y existiendo una cantidad votada en el mismo para atender á este gasto;
de acuerdo con lo informado por la Prefectura General de Puertos y
en vista de la planilla y nota de la Sub-Prefectura de Colastiné que se
adjunta,

SE RESUELVE:

10 La Contaduría General procederá á liquidar mensualmente en los
ajustes de sueldos respectivos y á contar desde ello de Enero último
las partidas que para alquiler mensual se determinan á cada una de las
reparticiones que mas abajo se detallan, no incluyéndose en dicha rela-
ción á la Prefectura Marítima y Sub-Prefectura del Rosario, por haber
sido autorizadas ya por decretos fechas 12 y 19 de Febrero próximo
pasado los que á ellas corresponde:
Suprefectura de San Nicolás, al mes,... . . . . . . . . . . . . . . . . . $ m/n 50

J) » Santa Fé, al mes...... . . . ... .. . ..... » 50
» del Paraná, al mes.... .. .. .. ,... » 30
» de Corrientes, al mes " . . . . 1) 50
» de Posadas, al mes........................ » 30

. » del Uruguay, al mes.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 25
» de Concordia; al mes. . . . •• • • . . . . . . . . . . . . . . . » 50
)1 J) Colón, al mes.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . » 20
l) » Gualeguaychú, al mes............ ,..... » 25
» )1 Paso de lps Libres, al mes , . . . » 35
» » Santo Tomé, al mes.... . . . . . . . . . . . . . . . . . » 30
» » Alvear, al mes ....•.... , » 30
» » Patagones, al mes...... .. .. .. . .. .. . .. . • . » 30
» » Colastiné, al mes " ,.. . . » 20

Total $ m/n 475
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20 Los cuatrocientos setenta y cinco pesos moneda nacional ($ 475)
que se distribuyen en el artículo anterior, se imputarán al inciso 15, item
41, partida 5 d~l Presupuesto vigente del Departamento de Marina.
3e Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á hl Prefectura

Marítima, á la Contaduría General, insértese en el Registro Nacional y
archívese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución aprobando la planilla elevada por el Estado Mayor General de Ma-
rÍDa de la distribución de las cantidades que para gastol de etiqueta y de
escritorio asigna el presupuesto vigente á 101buques de la Armada que en
ella se determinan.

Cantidades que, según el Presupuesto vigente se señalan á los buques
que se indican para gastos de etiquetl1 y de escritorio y cuyas cantida-
des se encuentran englobadas en el inciso 12, ítem 5, partidas 1 y 2.
Acorlizado «Almirante Brown», gastos de etiqueta ps. 80 gastos de

escritorlO ps. 20.
Crucero (\9 de Julio», id id 80, id id 20.
CI'Ucero«25 de Mayo», id id 80, id id 20.
A(~orazado «Libertad), id id BO, id id 20.
Acorazado (c1ndependencia», id id 80, id id 20.
Corbeta «La Argentina», id id 40, idid 14.
TOI'pedero «Maipú», id id 40, id id 14.
CañoHera «Uruguay», id id 40, id id 14.
Oañonera «Paraná}), id id 40, id id 14.
Acorazado «El Plata», id id 40, id id 14.
Caza Torpedero «Patria», id id 40, id id 10.
Caza torpedero "Espora" id id 40 id id 10.
Transporte «ViIlarino», id id 40, id id 10.
Tmnsporte (<10 de Mayo», id id 40, id id 10.
Transporte «Ushuaia», id id 40, id íd 10.
Bombardera «República), id id 25,1 id id 8.
Bombardera «Constitució), id id 25, id id 8.
Transporte «Azopardo», id id 25 id id 8.
Aviso «Gaviota id id 20, id id 5.
Aviso «Vigilante», id id 20, id id 5.
Aviso «Argentino), id id 20, id id 5.
Aviso «Resguardan, id id 20, id id 5.
Aviso «Bahía Blanca», id id 20, id id 5.
Aviso «Golondrina-, id id 20, id id 5.
Escuadrilla del Alto Uruguay, id id 55, id id 10.
Chata «General Paz», id id 20 id id 5.
Cantidad para los buques que se armen id id 60, id id 16.
Total para gastps de etiqueta $ 1130, para gastos de escritorio $ 305.
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Departamento de Marina.

MINISTERIO DE GUERRA Y HARINA

Buenos Aires, Abril lOdo 1895.

"

Apr'obadu: avisese en respuesta y comlmiquese á la Contaduría á sus
efectos y archívese.

URIBURU
E. J. BALSA.

Decreto aprobando 1011 exámenes de ingreso á la Escnela Naval.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 2 de 1895.

Visto el resultado obtenido en los exámenes de ingre!5o á la Escuela
Naval, que en cumplimiento de lo dispuesto por decreto de fecha 26
de Diciembre ppdo., han tenido lugar en dicho establecimiento del 18
al 25 de Marzo ppdo., ) tomándose en consideración lo solicitado por
la Dirección de la Escuela, de que sean nombrados aspirantes, tanto los
que han sido aprobados en éstos exámenes como los quc lo fueron
condicionalmente por el citado decreto de fecha 26 de Diciembre del
año ppdo.,

El Pre$idente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Aprllébanse los exámenes rendidos por los Jóvenes Adolfo
Raggi y Pedro Gulli, para ingresar al 20 año, de estudios de la Escuela
Naval.
Art. 20 Los jóvenes Gustavo Sosa Escalada, Roberto Molchin y

Hugo Da Silva, que no han obteGido clasificación suficiente para ingre-
sar ni 20 año de estudios, ingresarán al primer año, acogiéndose á lo
dispuesto por el artícull) 160 del Regiamento.
Art. 3° El aspirante de primer año, Arturo Nieva, que por enferme-

dad ha rendido exámen recien ahora, siendo aprobado, pasará á cursar
el 20 año de estudios.
Art. 40 Apruébanse los exámenes de ingreso al l,rimer año rendido

por los jóvenes Salvador Asensio, Eduardo Múscari, Julio Castañeda,
Julio Ayala Torales, Roberto Semilla, José M. Alvarez, Victor M. Ro-
landone, Haul Peralta Martinez, Santiago Quiroga, Fausto A. Delgado,
Avelino Castro, Adelqui Bozeti y Alfredo Constante.
Art. 50 Apruébanse igualmente los exámenes parciales rendidos por

los jóvenes: Horacio Justo Halón, César Flores y Ezequiel Cel'antes, que
fueron aceptados condicionalmente en los exámenes de Noviembre del
año ppdo. '
Art. 6° Como consecuencia de los exámenes de ingreso que tuvieron

lugar en Noviembre ppdo., aprobados POI' decreto de fecha 26 de Di-
ciembre ppdo. y de los que tuvieron lugar en Marzo del corriente año,
aprobado por este decreto, quedan nombrado:; Aspirantes de la Escuela
Naval los jóvenes ~iguientes: Segundo R. Storni, HoracÍo Esquivel, Pedro
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'URIBURU.
E. J. BALSA.

Gu\.li, Adolfo Raggi, Bailón M. Navarro, José Maveroff, Arturo Esquivel,
Joaquín Arnaut, Ric<1rdo Díaz Romero, Alberto lbarra García, Mario
Gómez, José M. Sobr'al, Santiago Baibiene, Pedro Etchepare, Rafael Zu-
viria, Augusto A. Fonsecu; Agustin O. Herrero, Luis F. Orlandini, Ar-
turo M. Loza, Victo[' A. M: de Villars, Guillermo Gorini, El'I1esto Tello,
César Flores, Elequiel Serantes, HNacio Justo Ralón, Gustavo Sosa
Escalada, Rugo Da Silva, Roberto Moichín, Salvado!' Asensio, Eduardo
Mú<;cari, Julio Ayala Torales, Rober to Semilla, José M. Alvarez, Victf)r
M. Rolandone, Raul Peralta Martinez, Santiago Quiroga, Fausto A. Del-
gado, Avelino Oastro, Adelqui Bozetti, Alfredo Constante, Julio Castañeda
Ast. 70 Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, insértese.

en el Registro Nacional y archívese.

Acuerdo aprobando la licitación verbal de D. Ernesto Jonvión para proveer ví-
veres á la Armada y reparticiones de Marina por el resto del corriente afi.o.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 3 de 1895.

De conformidad con lo informado por la. Contaduría Gener'al,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase la licitación verbal que tuvo lugar en el Ministerio
de Guerra y Mal'Ína el dia 27 de Marzo último, para la provisión de ví-
veres con destino al racionamiento del per'sonal de los buques y repar-
ticiunes de la Armada, Prefectura Marítima y Oficinas de su dependencia
en concepto á los meses que faltan para terminar el corriente: año, y
acéptase 13. propuesta del Sr. Ernesto Jouvión que, fué la mas baja de .
todas las que se hicieron en aquel acto.
Art. 20 Exíjase por Oomisaría al mencionado Sr. Jouvión la ampliación

de su dflpósito de gar'antía hasta el 10 % del valor de su propuesta, de
acuerdo con lo determirlado en el artículo 3 del pliego de condiciones,
y feeho, pase el presente expediente al Escribano General de Gobierno
para que extienda el contrato respectivo.
Art. 3° Anótese en 1<1. Seccíón de Oontabilidad, comuníquese á la Oon-

taduría, y pase púa su cumplimiento á la Oomiliiaría de Marina, prévia
inserción en el Registro Naciona!.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN Zo-
RRILLA.-J. J. ROMEIW.-A. B.'l1I\MEJO.
-A. ALcoRTA.

Buenol!l Aires, Abril 5 de 1895.

De conformidad con lo informado por la Contaduríll General,

Acuerdo aprobando las propue!iltas de los sefiores Worns Jo!lse y ca. y J. Mudd
y ca para proveer de carbon á los buqnes de la Armada.

Dep!l.rtamento de Marina.

l_
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El Pre.idente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Aptuébase la licitación que tuvo lugar en la Sub-Secretaría
del Departamento de Marina el dia 26 de Marzo último, para la provi-
sión de diez mil ó veinte mil toneladas de carbon de piedra de Cardiff,
de primera calidad, con destino al consumo de los buques de la Escuadra.
Art. 2° Acéptase la propuesta hecha pOI' lo!'!señores Woms Josr-;e y

Ca. para proveer diez mil toneladas de cal'brm de Cardiff, de primera
calidad, tres veces zarandeado al precio de $ 6,07 oro, sei$ pesos siete
centavos.ol'O sellado, por cada mil kilos, debiendo el contratista entre-
garlo en el depó5ito del Gobiernu, situado en la Dársena Sud del Puerto
de la Capital, siendo de cuenta de los proponentes descargado y apilar-
lo en dicho depósito, sujetándose á 1ft inspección prévia de la comisión
que oportunamente se nombrará para su recibo.
Art. 3° Acáptase igualmente la propuesta que hacen los señores J.

Mudd y Ca., para proveer diez mil toneladas de carbon de Cardiff, de
primera calidad, tres veces zarandeado, al precio de $ 5,75 oro, cinco
pesos con setenta y cinco centavos oro sellado, POI' cada mil kilu~,de-
biendo los contratistas entregar el carbon á los buques al costado del
muelle del depósito que tienen en el Gran Dok del Puerto de La Pla-
ta, siendo de cuenta de los pI'oponentes los gastos d~ carga que se
originen en las operaciones que se efectúen, y sujetándose á la inspec-
ción prévia de la comisión que oportunamente se nombl'e para su re-
cibo.
Art. 40 El pago de las cantidades de carbón contratadas con los se-

ñores Worms, Josse y compañia y J. Mudd y compañia, se hará por
las entregas parciales de dos mil toneladas (2000) que cada uno de los
contratistas efectúe, á cuyo efecto deberan presentar al Departamen-
to de Marina la cuenta con los comprobantes respectivos para decretar
su pago, debiendo la Contaduría General pl'oceder á imputar el valor
total de las veinte mil toneladas (20.000 toneladas) arlqui¡'idas por esta
licitación, á la Ley núm, 2802 d~ fecha 17 de Setiembt'e de 1891.
Art. 5° Devuélvase por la Sub-Secretaría del Departamento de Marina

á los interesados los certificarlos de depósito de .las propuestas que no
hayan sido aceptadas, debiendo exigirse á los señores Worms, Josse
y compañia y J. Mudd y compañia la ampliación del depósito de ga-
rantia hasta el 10 % del valor de sus respectivas propuestas y fech,),
pase al Escribano General de Gobierno para la escrituración que cor-
responde.
Art. 6° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Esta-

do Mayor General de Marina, á la Comisaria, á la Contaduria General
é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORRILLA.
J. J. ROMERO.-A. BERMEJO.-AMAN-
cro ALcoRTA.
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Buenos Aires; Abri18 de 1895:

DECRETA:
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Visto lo manife~tado por el Estado Mayor General de MArina y pAr
el Inspectol' del Cuerpo Médico de la Armada y con"iderando que exis-
te una vl'lcantl'! de Farmacéutico de la Cla~e que no h'l sido pI'ovista,
por DO hallArse ninguno de los Farmacputicos de 2a Clase en condicio-
nes de ascender, con cuy/) eSlipendio puede nb"nnrse el sneido y prl'st
que le c(}rre~p(}nde al Far'macéutieo de 2a Clase cl)n que s¿ prupone
aumentar el Cuerpo; de confur'midad con la facultad cunferida por el
art. 11 de la Ley N° 2377 de 18 de Oetubr'e de 1888 creando los Cuer-
po,s de Sanidad del Ejél'cito y Armada,

El Presidente de la Repú,blica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Nómbrase Farmacéutico de 2a Clase del Cuerpo Médico de la
Al'mada al Sr. D. AI'istáteles Stueehi,estndiante de 3er. año de 1"ar-
maeia, debiendo imputarse Sil sueldo al inciso 2°, ítem. 2 y el prest al
inciso J 2, ítem. 3 del PI'e~upuesto vigente del Departamento de Marina.
Art, 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Estado

Mayor General de Marina y Cuntadul'Ía á sus efectos, iusértese en el
Registro Nacional y archívese.

URlBURU.-E. J.BALSA.- BENJAMIN ZORRILLA.-
A. ALCORTA,

Departamento de Marina,

Acuerdo nombrando Farmacéutico de 2a clase del Cuerpo Médico de la Arma-
da á D Aristóteles Stuchi

Buenos Aires, Abril 6 de 1895.

Art. 1° Apruébase el exámen rendidu POi' dou Rl)berto Abe], para po-
der' ejel'cer 111Sfunciones de Práctico de la BalTa del Rio Negro, de
acuel'd() con las di!ó'p'Isicionec;; vigentes.
Ar't. 20 Estiéndasele el diploma corrpspondiente que lo acredite como

tal P,.ádico de la Barra del Rio Negro, comuníquese á la Pr'efectura Ma-
rítima y archívese, prévia in!>er'ción en el Regi~tr'o Nacional. .

URIBURU.
E. J. BALSA.

Departamento de Marina.

Decreto aprobando el exámen y mandando extender diploma de Práctico de la
Barra del Rio Negro al ciudadano don Roberto Abel.

Vistas las actuaciones de este expediente y lo manifestado POI' la
Prefectura Marítima,

Bl Presidente de la Repú,blíca,-
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Decreto nombrando Comisario de primera clase al de segn;llda don Jannario
Escobedo.

Departa.mento de Marina
BuenoB AireB, Abril 8 de 1895.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Exi~tiend() UI1'( vacante de Cumisal'il) de la clase, por fallecimiento
del Comisario Contadol' Felipe O, Caro, y visto, lo mGnifestado POI' la
Comisar'ia de Marina.

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrflse Comisario de la c1a~e de la Ar'mada, al de 2a

clase de la mi ..•ma, don JallUario Escobedo.
A n. 20 Cl)muniquese á quienes curresponda, dese al Registro Nacio-

nrl y firchívese.

Decreto aprobando el deslinde de jnrisdicción entre la Sub.Prefectura de Santa,
Fé y la Ayudantia de Colastiné.

Departamento de Marína.
BuellOB AireB, Abril 8 de 1895.

Visto lo manifestado por la Prefectura Mal,ítima y lo informado por la
Inspección de Sub-prefecturas en el presente expediente,

SE RESUELVg:

10 Apruébase el deslinde de jul"Ísrlición propuesta parla Inspección
de Sub- p,'efecturas, entr'e la Sub-prefectura de Santa Fé y la Avudan-
tía de Colastiné, y que eS el siguiente: la Sub-prefeetura de Santa Fé ten-
drá IJar jurisdición él ,'iacho del mismo nombre, por el Sur h,tsta el puer-
to de COI'onda y por el Norte hflsta su desernbocadtira en el río Pal'aná.
20 La Ayudantía de Co!astiné, teno.r'á por jur'isdición el riacho del mis-

mo nombre, desde su desembocadura en el riachl) de Santa Fé y por
este hasta frente al puerto de Reco:lqqista.
3° Comuníquese á la Prefectura Marítima, dé se al Registro Nacional y

archivese.
URIBURU.
E. J. BALSA,

Decreto autorizando á la Comisaría de Marina para que provea eou el racioua-
miento y vestuario de la Isla de los Estados el que correspoude á los presos
que cumplen condena en dicha Isla.

Departamento de Marina.
BuenoB AireB, Abril 9 de 1895.

Visto el presente expediente, autorízase á la Comisaría de Marina pa-
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ra que, cnnjuntamente con el r'acionnmiento y vestuario que se pro-
vee al per'sollal de la Isla de l<ls Estados, se entreg;ue el que c()f'reslJon-
da á los presidiarius que cumplencolldena en dit:ha Isla, de confol'lni-
dad con las ¡.>lanilhs adjunta,,; ¡.>or lus meses de Febl'el'u y Mal'z,) ppdo"
debilmdl) ad'lptar,,;e este pl'Ocedimier.tu en lo sucesivo, á cuy u efecto el
señ,)r Sub-PI'efecto pasará mensu'1lmente L1na pllUJii!a igual á las fa-
milia!'; de ¡os presos: para los ef~ctus del r'acionlmiento, debel'á consi-
der'arse, para cada persona mayur Ul,a l'aciún y para cada dos meno-
res ulla SOlA, sin unifurme,
Comuníquese á la Contaduría GeneJ'al, á la Prefectura MArítima y

pase pHl'a su cumplimiento á la Comisal'Ía de Mar'ina, prévia inserción
en el Registro NaCional.

URIBURU.
E. J, BALS,'.

ACuerdo aprobando el proceder de la Comisión nombrada para la compra en
plaza de los artículos qae constituyen el racionamiento para la Prefectura
Marltima, SuIJ.Prefecturas de los ríos y Presidio Militar de Santa Cruz,

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 9 de 1895.

Habiéndose autorizado, P()f' decreto de 21 de Enero último, al Est¡;¡do
Mayor General de Marina para que, en vista de la urg~~ncia que había,
que imposibilitaba el e~pel'ar lI nueva licitación de vível'es, procediese
á nombra)" una Comisión que cllmpl"lse en plaza loS ar'tículns que cons-
tituían el racionamiento del personal de la Prefectura Mal'Ítima y Sub-
Pl'efectUl'as de los ríos,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

A rt. 1" Confírmase la mencionada aútorización y se aprueba el pro-
cede)' de la Cumisión nombr'ada pam la compra en plaza de los arllcu-
los que constituyen el rl.lCionamient'J de los personnles de la Pr'efectura
Marítima y sus dependélncias y Sub-Prefecturas de los ríos, en concepto
á los m3ses Ene)'o y Febrero próximo pasados, y al Presidio Militar de
Santa Cl'UZ, en concepto al primer' tr'imestre del corriente año.
Art, 20 La ContaduJ'Ía General, liquidar'á las cuentas adjuntas presen-

tadas por los Señ,»'es H.icdrd,) Femaodez y C.a. teniend,) en cu~nta lo
informado P,)l' la C'Hnisión en lo ['efer'ellte á la pl'uvisión de la carne
fresca, p.)stre, verdura, y Itña, imputaf1do el imp')('te líquíd.J que resulte
al ine, 12, ítelo 4 del Pr'esupuestn v¡~ente dd Departamento de Marina.

Art. 30 Anótese en la Seeción de C'>ntabilidad y pase á su~ efectos á
la Contadul'Ía Genel'al, prévia illsel'cion en el Regbtro Nadonal.

URIBURU.-E. J. Bi\LSA.-BI~NJAMINZORRILLA,-
A. ALCOItTA,-J, J, ROMERO.



URIBURU.
E. J. BAL~A.

Decreto concediendo tres meses de licencia al ler. Contramaestre. del Acora-
zado MIndependencia".

Decreto concediendo permiso pa.ra casarse, al Capitan de Fragata don Lnis F.
Ca.sav~ga.

Buenos Aires, Abril 9 de 1895.

Buénos Aires, Abril 15 de 1895.

Buenos Aires, Abril 15 de 1895,
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Departamento de Marina.

SE RESUELV(~:

10 Concederle tres meses de per'miso pal'a auo;entarse del pflís, de-
biendo expedírsele POI' la Secretal'Ía de Marina el pasaje de 3a clase de
ida y vuelta entre este Puerto y uno de España por cuenta de sus ha.
beres.

20 C.omuníquese á Contaduría y al Estado Mayor General de Marina
y archívese.

Departamento de Marina.

Atenta la solicitud que p,'eeede d:1 C.tpitan de Fragata D, Luis F.
Casnvega, pidiendu la véniA par'a copt,rAE'r' matr'imonio,

El Presidente de la República-
DECI{ETA:

Art. 1° Concédese la vénia que socilita tJI Capi~án de Fragata D. Luis
F. Casavega, par<l contl';.)er' m"ttrimonio con la Srta: Elina J. Sayanca,
Art. 20 Comuníquese á quienes cOrI'esponda á sus efectos, dése al

Registro Nacional y Archívese,
URIBURU.
E. J. BALSA.

Vista la solicitud que precpde del 11"1'. ContrAmaestre del Acorflzado
«Independencia» Eugpnio Castro, pidiendo licencia pUl'a ausentarse del
país por asuntos de familia,

De conformidad con las razones adu('id~s en la presente nota por el
Agente Administrad':>I' de los Tl'flnsportes Nacionales que hacen la nave-
gación de los puertos del Sud, y considerando que no hay motivo para

Departamento de Marina,

Acuerdo disponiendo qne el racionamiento de los Jet'es, Oficiales y tripulantes
. de los Transportes que haeen la navegación á los mares del Snd, se abone por

planilla mensual, Imputándose al inciso de racionamiento de la Armada. .
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que se abnne con el producto de los jl'1.<;'ljp,sy fletes de la línea, el ra-
cilmamiep,to de hs tripulaciones de los Trlln~pl}I'tes, pue"l.o que él se
en,:uentr'á incluídu en la partida que par'a este gasto asigna la ley de
PI'esupup.sto para el per.sonal de tndos los buque3 de la Armada.

El Presid(mte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELV~:

AI't. 1° El Agente Admini.str'adol' elevará mensualmente, y ú contal'
de~de ello de Enero último, unn planilla menslH! del personal de Jefe,
Oficiales y tripulantes de los Tr'ansportes que h,lcen la navegación á los
puertos del Sud, que ha sitio racionado, par'a disponer su abono por la
TeSolrería G~neral.
Art. 2° Siendo este racionamiento de c:lráctp,r extraordinario, en l1lé-

ritu de la cla~e de servidos de paqlletes qUll pre<;tan dich'ls buques, la
CnntadurÍa Gener'al procederá á liquidi\r' las pli1.nillas, taJa vez qlre ellas
se ellC'uentl'en c')I\f )rm~s con la..; li<;ta..;dp, ,'evista, t,)m'IIl,j'1 plJ(' b1'\se los
preci,}s contl'at>l.dus para este raci,mamiento con el SI', Jusé, Ansaldo,
imputando Sil importe al inciso 12, ítem 4, del presupuesto vigente del
Departamento de Marina.
Ar't, 3° Auóte.se en la Sección de Contabilidad, comuníqu~se á la Con.

taduría y al Agente AdlOíoistl'adqr á sus efectos, insértese en el Registro
Nacinual y archivese,

URIBURU.-E, J. 2ALSA.-- BENJAMIN ZORRILLA.-
A. ALCORTA.-J. J. ROMERO.

Resolución apercibiendo á dos Comisarios de la A.rmada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 15 de 1895.

Resultnnuo de este expediellte que al ex-Mflrinero del ¡icorazado «Li-
bertad)) Vicente Salcedo. que se encontraba en depósito en el cuartel.de
Infl'lnteria de Marina, no se le abonHJ'on sus haber'es desde el día 9 de
Ag<lsto hasta el 31 de Diciembrl' del año ppdo., PI)I' habel'los ['etenido
indebidamente en su poder el Comisal'Ío de la clase dun A.ndrés Reyes.
C'lmo tambien de que el Jefe de la Ofi ~in.-l.de Revistas hace en su
informe observaciones al Comand:lIlte dl~dicho Acoraz.,do que no tienen
razón de ser-f-lase el presente expediellte á la Comisaría Gener"l de
Marina, para que aperciba muy sériameme al Comis-:lrio Reyes por su
proceder incol'I'ccto, y prtraque hag::t presente al Jefe de Revist.as, se
abstenga 'en lo sucesivo dp. hacer ')hservaciones infundada" al Coman-
dante de un buque, que en este C¡.lSO era. su Stlpel'i<)r.i,~rárqui'.:lo- y con
las cCJn"tancias de haberse efectuado el pago de Il)S habet'es al ex- Ma-
rinero S'llced<), ó d ~ h lbe,'se uevuel to el implrte á Tesorería en caso
cl)ntrario-vuelva 'á este Ministerir) para su archivo.

URIBURU.,
E. J. :8ALlilÁ.
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Resolución ordenando á la PreCectnra Marítima proceda á veuder en remate
público, un ancla y cadena extraída en el Pu~rto del Rosario.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 16 de 1895.

Resultando de la~ cons;tanciasde este expediente que no obstante
haber'se publicado los avisas resppcLvos 110 se h,t pl'esetltado ninguna
pel'sona á I'eclamal' la propiedad de un ancla y grillete de cadena extraída
en el Puerto del Rosal'Ío por el capitán del vapor inglés «Somertoll»,

SE RESUELVE:

10 Procédase por la Prefectura Marítima á la venta en remate públi-
co de la menCÍ'>nada ancla y cadellll, d(~bielldo adjudicar la tercer'a parte
del produeto de la vellta al capitán del vapor' inglés «Somel'ton» después
de deducido el impOl'te de los del'eeho:'! de im¡..or't>lción que cOI'l'e~I.JUn-
den al Fisco, "egún la liquilf;¡ción que se 110Umprlña al pre"ente expe-
diente, y el saldo sel'á depositado en la Tesor'el'Ía Genel'al á la órden
del Ministerio de Hacienda.
2° Comullíquese esta resolución al Minister'io de Hacienda, á la Oon-

tadlll'ía General, y pase pam su cumplimiento á ¡a P,'efectura Mrlrítirna,
quien dpvolverá el expediente ÚpOI'tulIHinente con las cunstaucias del ca-
so, é insértese en el Hegi~tro Naciunal.

URIBURU .
.E. J. BALSA,

Acuerdo contratando con los señores Devoto y Z,aepifel, el alargamiento del
pescante de la Grúa Flotante, adquirida por Snperior Decreto Cecha 22 de
Diciembre de :1894.

Departamento de Marina.
Huenos Aires, Abril 16 de 1895.

Visto lo mllnifpstado .por la Dirección de AI'till~ría "ln la nota COI, que
eleva al Estbdo M<lYllr General de Marína la pl'opuesta que h'lcen los
señores Devoto y Zaepfhl, para alargar el [-p.scante de la Gr'úa Flotan-
te, adquir'ida últimameute [Jor' resulución de 22 de Diciembra de 189i;
y tomando en consideración lo aconsej'ldo por el mencionado Estado
Mayor General de Marina en la nota que encabeza este expediente.

El Presidente de. la República, en Acuerdo de Ministros-:-

RESUELVE:
,

Art. 10 Acéptase la l)('opuesta que hacen los Sres. Devotu y Zaeptfel
pAra alargar' el pescante de la Grúa Flt)tante, en dos metl'Os sesenta
centímetros (2 metr'os 60 centímetros) emplea,ndo en la construcción igual
clase de material éi. los que tiene la mencionada Grúa y conforme en
todo con el .plano y presupuesto adjuntos.
Art. 20 Lo,,;' Sres .. Devoto y Zaepffel se .~omprorneteo á entre'Jar ter-

minado 'el trabajo a la entera sntisfacción de la comisión que oportuna-
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mente nnmbrlwáel Estado Mny())' General para inc::peccionarlo, y recibirlo á
lo!>veinte días hábiles, ecntados desde 1:, feeha en que se les comunique
esta re~olución,
AI't. 3° La suma de $ 1651 moneria nacional, un mil ~ei";l~ient()s cin-

cuenta pesos mOlleda hHciunal, que irnpol.ta el p,'esllp1le:;;tl) aceptHdo,
será abonada llj .1' la Direcdón \teneral de A,'senales y Talleres ele Ma-
rina á la pres"'ntnci6n ele la cuenta, CHI el cdnf Irme del E ..;tad.} Mayor
General de habpI'se ejecutado y recibido á sati"f'lcción el tl'abajo efec-
tuado, debiendu imput:u'se la l'efer'ida suma al inciso 11 it.em 15, parti-
das 1 y 3 del Presupuesto vigente del Deoartamellto de Marina.
Ar't. 40 El Mini,.,teri,) del r Itel'Í,r dispolldrá 10 conveniente pal'a que

la Dirección de las Obras del Riachuelo facilite á los señ, H'es Devoto y
Zaepffel un guinche hid,'áulico de l'h que ex.isten en la B'Jca á efecto
de que pued<\n desar'mar" y arm'lr nnAv;-uneute el pe-c HJte de la GI"Úa,
Al't, 50 Anótese en la Sección de Contabilidad; comllniquese al Minis-

teriodel rntel'ior', 4 la Contaduria, ~ hs inter'esad,)s, y pa~e al Estado
MaY<)f General ele Marina á los fines y efectos consiguientes; prévia
inserción en el Registro Nacional.

URIBURU,-E. J. BALSA-BENJAMIN ZORRILLA
A. ALCORTA,-J, J, ROYIUto.

Decreto nombrando Presidente del Consejo de Guerra que debe Callar fll proceso
instruido al ex-Comandante y marineros del vapor «Teuco) .

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 17 de 1895,

No siend'l posible accedel' á lo solicitado por el Estado Mayol' General
de Marina de que se ,",obl'esAa en este pr'ocpso, por cuanto el Poder Eje-
cutivo no está facultado para ello, como lo manifiesta el Sr. Auditor Ge-
neral en su anterior dictámen y' de conformidad con lu di"'puesto pOI'
lo~ ar'lículos 13 y 15 de la Ley de O"ganízación y competerlcia de los
Tl'ibunales Militares en vigencia.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° :Nómbrase Presidente del Con~ej(J de GUlOlrraqlle debe vel' y
fallar el pl'llceso instruid.) contra el ex-Com;llldante y marineros del
vapor «Teuco», al señor 'Capitan de Navío don M'lrtin Guerl'ico, quien
procederá oportun:amente, y una vez f,}rmuhldas las aefensas, á sortear
los demás mIembros que deben integrar al Consejo en la furma pl'escripta
por el artíclllo 13 de la Ley arriba citada.
Art, 20 Vuelva al Estado Mayor Gener'al de Marina pard. su cumpli-

miento, prévia inserción en el Registl'o Nacional.
URIBURU.
E, J, BALSA.
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Acuerdo 3utori1lltu!lo á la J)irección de Arsenales y Talleres para eCeetnar di-
versas obras y trabajos en varios buques de la Armada.

Departamento de :\1arina.

Buenos Aires, Abril 18 de 1895,

Vistos los siete expedientes adjuntos PI)!' 10s que se solicita autori.
zución para p-fectu Ir pl\r los Talleres de ]){al'ina divw'sos u'abajos, y
r'e,.;ultalld, que tod IS elL,s ,.;e enCUbt1tr'an debidamente tr'arnitadus é in-
furm"dos lJur la Contadul'íd Gelle~'al, ael/Ilst-'jando la aceptadón de lo;:
presupue,.;tos confecci,)nados pam cada tl'abajo lJor la Dit'ección Gene-
ral de Talleres,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Al't. 1° Alltorízase a la mencionada DirFlcción de Te-tllel'eS y Al'senales
para proceder á efectuar las obl'as y trabaj,)s que á continuación se
detallan: -
En el CrlSCO y máquina del vapor Teuco sef;ún presupuest.o uúm. 293,

ps, 13045,20 mqnt'da naeit1na1.
Expf'~:liellte lell'a B núm. 941, eonstruir' un jlleg() de toldos pflra el

acor'azl1do A Imil'ante BI'()WIl, según pl'esupuesto núm. 24, ps. 3259,70 ..
Id Iptrl:l B, núm. 2922; repal'l-lciones en el casco y m¡lqui,l:\ de 1;1

bnmbar'der'a Bel'lnpjo, según presupuestu núm. 23, peso:; 7H~7,74.
Id letra D, núrn, 474; con"tr'uir' una ernbar'caeiól1 tip., núm. 1 dp-l

Decreto 24 de O,:tubr'p, de 1894, CI)ll destino á la 8tb-Prefectura de
Puer-to Deseado, segúll (JI'esupue,.;tr, n(lrn 16, ps. 3353,86.
Id letra B. núm. 971; e '115tl'Uir un g tig1le c')IO¡)let,) p;H'a el 'lcorazado

Almil'Hllte Bruwn, segúll el presupuesto número 21, ps, 999,30.
Id letr'a 1. num. 3518; eOllstrucción de 16 armero,.. para carabinas y'

fu<;iles con' de,.;tillo al Batallón IIlf',tlltel'Ía de ~\1ar-Il1'i, según presupuesto
numo 365, [lS. 333040.
Id letm U, núm. 1424; confecciolHU' un celJ') parael ancla del traspor'te

U,..huaia, según pr'psupllesto núm. 29, pS. 65,12.
Total, pS. 28_915,12 ID/n.
Art. 2° La suma de v~illte y ochr) mil nivccientus quince pesos con doce

centavos moneda nacional, (ps. 28.915,12 ID/n), que importan los tl'ab;.¡jns
arrib ,l detallad"s, se imputarán al incis" 11, item 15, partidas 1 y 3 del
PI'esupuesto vigente del J)epal.tamanto de Marina.
Art. 30 Anótese en la 8eccióII de Contabilidad, cOll1uníquese á la COII-

tadurí;:¡ y pase á sus efectos al Estatlu Mayor General de Mal'Ína, (.>l'évia
inserción en el Registro Nacional.

URIBURU'-E. .J. BALSA.-BENJAMIN ZOH.RILLA.-J.
,r. ROMEltO.-A. ALCORTA.
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Decreto autorizando al Sr. Inspector de Sanidad de la Armada parla invertir in-
disti lltamente en la compra de medicamentos, útiles é instrumentos de cirugía
para ese cuerpo de Sanidad las partidas asignadas por el inciso 8, ltem 1, par-
tidas 3 y 4 del Presupuesto vigente.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Abril 19 da 1895,

De confor'midad C'lll lo manifestado por el SI', Inspectol' General del
CU8rp'J de S Hlidftd de h Ar:n:uill y lo aconsej,ld,) p')[' la C,)l}tndllf'Ía en
el inf,wme qlle Antecede; autlJl'iz?se ni r'efe,'¡'ill Sr', In"pectnr Gt'ner'al
pan invertir indi,.;tilltame'lle pn la (~ompr'a de medicllmento~, útiles é
in;.;tl"Umentos de cirugía par'a dich,) Cuerpo médieo, las cantidades asig-
nadas por el Incis:) 8, Item 1, par'tidas 3 y 4 del Pl'esupuesto del Oepar~
tament,) de Mal'Í1m pam el cOITiente año,
Anótese en 111Sl~cción de Cuntabilidad, comuníquese al Estado Ma-

yur General de Mal'Ína y á la Cuntaduría á SIlS efectos y <u'chívese,

URIBURU,
E. J, BALSA,

Resolución confirmaudo la autorización dada por telégrafo al Comandante del
«Patagonia. para que comprara víveres en el Puerto del Urnguay.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 19 de 1895,

Visto el presente expediente y ,'esultando ser eXrlcto lo mClnifestadlJ
POl' el Comandante dd Crucer'ü «Pat.agorriall, de que en vista de la de-
mora q'le en los pr'imeros mpses del corrient8 añ,) suf"ió h provisión de
raci')Jlamiento á la E,,;cu.,dra por' la falta de licitación, cir'cunstancia que
hizo se autol'Ízam pur telégraf,) á dich,) C,Hn:lndante que se h>l1laba eon
el barco de !'tu mando en d Puel'to del Uruguay, desempeii Indo una
comisión, para que comprar'a en aquellú plazll los artícul'Js l),lra el
l'aciorliimiento de la tripulación hasta tanto I'ecibia lus que le remitiese
la Cumisaría como cOlTespondiente 111buque; y

C()NSIDEI{ANDO:

Que l'>i bien los proveedol'~s entregaron los víveres que á dicho (;r'u-
cel'O pertenecían, en virtud de la Ó1'den que al efecto les gir'ó la Comi~
saría por <JI) e",tar' en I,)s antecedentps de la nutol'Ízación dada al
Comandante, esto no obliga Ú que dichos pl'l)veedol'es ttbonen el impor'te
de la cuenta cuyo reintegr'o se s"licita y IlJ que corresponde en el pre-
sente caso. es deducir en el primel' raci'lIlamiento á proveérse al buque
los víver'es que se le han entregad') de más por cuenta del I'l1lcionamiento
y que ahora se cLJbr'H.n,
Por estas considereciones;

s!: RESTJRL VE:

1° Confírmase 13 autorización dada por telégrafo al Comandante del



Departamento de Marina,

URIBURU,
E. J. BALSA,

Acuerdo aprobando e! trabajo practicado por losSrs. Galli Hermanos en la reim-
presión de pliegos y cambio de láminas del Código Nacional de Señales para
la Armada. .

MINISTERIO DE GUERRA Y MAltINA650

RESUELVE:

Art, 1° A~lruébase el trabajo practicado POI' los Srs, Galli Hermanoi!
en la reimpresión de pliA\{oSy cambio de laminas que pOI' orden d~l Es-
tado MqY'Jr General de M'II'illa han hech) ell el Có,ii~,) Nacional de Se-
ñalps de la Armada; en consecuencia la Contaduría General procederá á
liquidar la cupnta adjunta P')I' val.)r dA ($ 1883 m/n) mil Ilchocientos
ochenta y tre", pesos moneda nachnal que dichos sefíores pI'esentan par'u
su cubl'o,
Art. 2° Anótese pn la Sección de Ci1ntabilidad y pase á la Contaduría

General á sus ~fect.)s pr'évia insel'ciól1 en el Registro Nacional.
URIBURU-E. J, BUSA.-BENJAMIN ZORRILLA.

-J. J. ROMERO.-A. ALCORTA.

I)ecreto autorizando al Estado Mayo.' Geueral de Marina para vender al S.',
Adolfo E. Carranza veiutitres cajones de Diuamlta,

Departamento de MariIla.

Buenos Aires, Abril 20 de 1895,

Visto lo manifestado POI' el Sr, Capitan de Fragata D, Eduar'do Mús-
car'i, autor' dd Código N'lcional de Señales d,~ la Armad 1, y J'esultando
que ha sido nece,.;ar'io iml-JI'imir'nuevus plipgl)s, camhiar láminas y hacer
varias cOITecciones en la obra, en vir'twt de algunas modificaciones que
la aplicación práctica ha demústr'ad,) ser indj,..•pensable intruducir' en ella,

El Presidente de la Republica, en' Acuerdo de Mini~tros-

Crucero »p;~tllgonia», para que comprarfl en el Puel'to del Uruguay Jos
víveres que fuertlll necesari,)s pa,'a "¡tciunar á la tripulación,
2° La Comisaría Gene,'al de Marina !J,'ocederá á f'JI'mar el ~al'go co-

,'respondiente p'll' este l'aciolH'miento al Cr'ucero «Pathgoninll, á objeto
de dedueirlo en la pr'imera plovbión de víver'es que á dicl)!) buque se
efect(w.
3° La ContC\dul'Ía Gene"al liquidará el impnrte de la cupnta p"esentadu

impntáddolo nI inciso 12, ítem, 4, del Presupuesto vigente del Departa-
melito de Mal'ina,

4°, Anótese en la Sección de Contabilidad, pase á la ('omisdría de
Mdrina á los fines consiguientes y con las constancias del caso vuelva
a éste Minister'io pflra ser r'emitido á la Contaduría General de la Na-
ción á los efectos del ar't. 3° de este decJ'etl), é in¡,.;értese en el Registl'C'
Nacional.

. Buenos Aire!!, Abril 22 de 1895.

Vista la presente so\iC'itud del Sr. Aclolfo E~ Carranza proponiendo la



Buenos Aires Abril 23 de 1895

Buenos Aires, Abril 23 de 1895.

Decreto nombrando Práctico Leman al ciudadano don Rafael Lenzino.

651ABRIL

Oepartamento de. Marina.

URlBURU.
E, J, BALSA,

Vistas las actuaciones que .obrán er!. este expediente" y lo manifesta-
do por la Prefectura M'ritima, .

Decreto disponiendo se liqníde el racionamiento á diverSas reparticiones de
Marina.

compra de (23) veintitres cnj'lnes de dinamita de los que existen de-
positados en Ji! Fábr'ica Nacion'al de Dinamita en Zárate, pertenecientes
(-11 Gobier'nc), la que P')l' su e"tadc) de avel'Ía nu tieno aplicación en la
Escuadra; autr)rlza~e al Estado MaYM General para que pl'oceda á ven-
der al citadl) Sr, Car'ranz>t, con de .•tino á las minas de su pr"piedad en
Catamarcll, veintitres c~ajcJlles (23) d~ di(~hc) exploslVO al p,'ecic) de (80
cent. oro) ochenta celltavo~ I)ro el kilo: debicnuc) in~resar á la Tesorel'Ía
General el producto de la venta, dao'lo cuenta de ella, detalladamente
á la _Contadul'Ía General á los fines consiguientes.
Comuníquese al Estado Mayor General de Mar'ina á la ContadUl'Ía,

al interesad), dése al Registr'o Naciunal y archívese,

URlBURU.
E. J. BALSA.

Vh;ta la nota que precede de la Comisaría Gener'al de Mí1rina. y lo
manifestado POI' la Contaduríd Gener'al de la Nación en su anterior in-
forme.

Departamento de Marina.

SE . RRSUEL VE:

1° Autol'iz'-II' á la ComisAría de .M'trinll para formular mensualmente
las listas de los Señc)res Jefes,Oddales y A..sirnil:ldus qUf! prestan sel'vi-
cios en lli Sub. Secr'etal'Ía de Mar'ina, Estadl) Mayol' Generlil, Dir'ección
Gener:.ü de Turpedus, Dil'eeción General de Al'til:ería. Inspección Gene-
nerlil de Sanjdad y Comi,.,a"ía de l\cLu'ina, las que ser'án pl'esentadas á
la CUlltadlu'ía Geneml de la Nación pal'a que les liquide el imporote del
raciunamien Lo q lIe les aeuer'da el ilem 4 del lueiso 12 del Pl'esupuest"
vigente del llepar'tamento de Marina,

¡!,,, Cumur:iquese á la Contadul'ÍH, al Estado Mayol' General y á la Co-
misada de Mal'illa; anótese en la Sección de Contabilidad insértese en
el Registr'o Nacional y archivese.
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El Presidente de la República-

OECH.ETA:

Art. 1Q Aprupbase el exámeu rendido por don Raftel Lenzino para
poder fljercer la funciones de Práclico Lelllán, de acuerdo c<)n las dis-
pu~iciones vi~entes.
Art, 2° Extiéndasele el diploma que lo acredite c()~() tal Práctic<J.

Lemán, comuníquese :í la P,'efectura Mal'Ítima, insértf'se en el Regi~tro
Nacional y archivese.

URIBURU,
E. J. BALSA.

Resolución no hacieudo lugar á la solícitud del ex-Teniente de Fragata Don
Pablo Goyena pidiendo ser reincorporado nuevamente á la Al"mada.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 24 de 1895.

H;:¡biendo salido de biljfl el I'ecurr'ente por' resolución de Consfljo de
Guerra y con pr'ohibición de volver' á ingl'esal' al servicio de la Arma-
da; no ha lllg~r' y ar'chíve:,;.e.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Acuerdo disponiendo que la Contaduría liquide uua cuenta de Worms, Josse y
Compafiía, por la~chaje, estiva y apilamiento de carbón perteneciente á la
Escuadra.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 25 de 1899.

Vistos los informes que obran en este expediente y r'e~ultanrio que
los trabajos ae flstiva y apilamiento de car'bón de pied,'a en el dflpósito del
Gobierno en la Dárspna Sud, así como el lanchaje del mismo artículo,
á los buques de Escuadra sllrtos en la Rada, Apostadero de TOl'pedos
de la Plata y Talleres Nacionales del Río Luján, que se cobran por los
Señores Wurms, Josse y Oa., fueron debidamente autorizados p'JI' reso-
lución fecha 6 de Febl'ero último, la que por rnzone<; de urgp.ncia no
fué acordada con los requisitos exigid,)s por los fll'ticulos 33 y 34 de
la Ley de Oontabilidad,

El Presidente de la República, en Acuer'do de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Oonfi,'mar la citada autol'ización fechR 6 de Febrero ppdo, y.
aprobal' la CllNlta adjunta presentada por los Señtlres Worms, Josse y
Ca" POI' lanch,ljes, estiv'l y apilamiento de cal'bón de piedra perteneciente
á la Escuadra, cuyo valor asciende á la suma de $ 11.144,28, once mil.
c ento cuarenta y cuatro pesos con veintiochocentavoslmoneda nacional.
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Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad y pase para su liqui-

dación á la Contaduría General, I)l'évia in"erción en el Registro Nacional.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORRILLA,-
A. ALCOH.TA.-J. J. ROMERO,

~'\cuerdo aprobando, en parte, la licitacion de telas y prendas complementarias
del uniforme d~ invierno para las tripulaciones de la armada y reparticiones
maritimas, y ordenando al mismo tiempo se llame nuevamente á licitación
plíblica por lo que falta para completar la provisión de Marina.

Departamento de Marina.
Ruenos Aires, Abril 26 de 1895.

Resuitandl) Jel informe que pl'eeede, de la CllltauUI'ia G-eneral, que
en la lil'itación de telas y l)I'end<-is complelOpnr.arils ¡)dril el ulliforme de
inviemo para la Arldad>i y I'epal'ticiones de Marína, que tuvo lugar el
dia 16 dpl actual en la Sub-Secrtlaría de Marína, de las cinco propues-
tas presentadas, sólo dos son nceptables por estal' confol'mes con el
pliego di! condiciunes, aunque una de ellas no est¡-¡blec~ precios en las
prendas com,Jiemelllarias ni en (¡¡s telas, mas que por doce artículos de
loscornprendid()"i en la segunda den"min'lCión, por' cuyo mutivo, la
presente licitación debe concretarse á los mencionados doce artículos
que han ~ido en los que vel'daderamente h¡l existido competencia:
Por estos fundamentos y de confol'midad con lo aconsejado por la

Contaduría General.

El Presidente dIJ la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Aprnbar la presente licitacióll en la parte que se relAciona á
las telas pHl'a el uniflll'me de inviel'llu y en 11)5 artículos seüalados pur
la Oontauul'in Geller'al en el cuadro núm. 2 á foj'ls 35, con l'ls númer'os
1 al 12, en tinta carmín, adjudicándulos á los p.I'oponentes según sus
pl'eci(ls más b¡.¡j IS, en la fürma siguiente:
A los señores E. A. Gismondi, losartículu:- marcad,)s en el mencio-

nado cuadro con los números 1 al 5, 9, 10 Y 12, los que asciend~n á un
valol' de (pe~us 3621 01 mlr.) tres mil seis cientos veilltiún pesos con un
centavu moneda naci'lllal.
A los Sres. Bollo, Ton'e y Cia., los señalildos con los números 8, 13

14 Y 15, lus que repl'esentan IIn valor de (848 mini ochucientus cuarenta
y ocho pesos moneda nacIOnal, formando ambas propuestas un total de
(pesos 4469 01 moneda naci'Hlal) cuatro rnil cuatrocientos sesenta y nueve
pesos con un centavu moneda nacional.
Ar't, 20 .\núlase la licitacÍ<'lIl en lo ('elativu á las pl'endas cumplemen-

tal'ias PI)I' n'l habel'se preS81It'lIii) más que un Silla licitante y ell la de
telas ::Jnúlase igu¡.>lmente la p;.1.l'te no compr'endida ell lo!" Hl,tículos no
competidus y adjudicados á lo~ señ )re,., Gi,.;m'lIldi y Bollo TOl'l'e y Cum-
pañía por nu en~()IÜI';lI'Se las propuestas p('esentadas aju",tad,ls al pliego
de condicion_es, .lel. que hac,) que la de los señures Bullo, Turres y Com-



Buenos Aires, Abril 27 de 1895,
Departamento de Marina.

Decreto concediendo el traspaso de la pensión que gozaba doña Cayetana Car-
mona de Landivar, á sus hijos Solia, Sara 'y Máximo Landivar.
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pañía, que es el solo licitante 111P'pre';U0I1~"L1 el t')L'll de los artíc1llos
quede CilIO') Íluicf) Pl'rlpOllenl.e sin cnmpptidrlr, cil'cu-;t'lncia en qUe la
Lev de Contahili,icld di"p'Hle se Ihme rlUevaml-mte á lieital'Íón.

AI't. 3° U'"lvuélv 1l1St1 Á. ¡,)., int.er'e,,'l'.":'; 1)" cel'tlfic'ld)"l de depósito de
las pr'upuestas que n,) l1'ln si I J aceptadas, debiendu hlcel'lo igualmente
con las de los sei'í ¡res euyas [>rrJ[>ll~.•ta,; se aceptHn en pal'te, cuando en-
treguen en los almacenes de la Comi"al'Ía los al'líClll,)s Ilcit,ldos, no exi-
giélldoseles en este C,ISr) la escl'Ítllracióll que c')rrespolldtl por lo insig-
nificante d,~1 valor de ellus.
Art. 40 Llámese nuevamente á IicitHción verbal por el 'termino de ocho

días para la p",wisión de las telas y prenda:'! c'Jmplemental'ias que se
menciunan pn el (:uadr'o núm, 1 á fs, 34, y p,)r lo;,; artículos sei'i:tlados
con los númpro!" l6, 17 Y letr'a A con tinta cal'min en el cuadro núm. 2,
debiendo la C"mi,.;<ll'ia c'Jnf"'cciun:tr el pliego de condlCi,JIle:,; de acuerdo
cun el que ha servido de base á ~a pl'esente IicitacÍ">n, cuya fórmula fué
opurtun<lmente aprubada POI' la Cuntalbl'Ía, e..,t'I\)leciendu en pi solamente
los al'ticulus anulados y que se seiíalan mas al'l'iba.
Ar't. 5° Anóte:::ie en la Sección de Cuntabilidad, comuníquese á la Con-

taduría y pase á a Comis'lI'ía de Marina á los fines cf,jnsiguientes, prévia
inserción en el Reglstr'o Nacional.

UlUBUHU.-E. J. B.\LSA.-BENJAMIN ZORHILLA.
J. J. ROMERo.-A. ALCOKTA.

De conformidad con In manifestado por h Contaduría GenerAL y de
aCller,do con lu dispuesto en los ar'¡iculus 24 y 28 de la Lt:y de PenSiOnes
y Retiros Militares fecha 9 de Octubre de 1865,

fa Presidente de la Repüblzca-
DECRETA:

Art. 1° Cl>océdese el traspaso de la pensión que gozfl.ba la !'leñora doña
Cayetana Céll'mOna de LAndivar, Cclm(J viuda del ex-Teniente de la Ar-
m'Hia, don Exequiel Landivar, á los hijos dt~ dicho fina:io, señoritas
Sutia, Sara y Máximo Landivar.
. An. 2° La Contaduría Genel'al procederá á liquidar en la forma que
corre~ponde Ids haber'es que se adeuda!) dpsde la fecha del f.dledmiento
de la señora Cayetana C1:l['múna de Landivar, á favúr de lU3 menciona-
dos, hijl)s.
Ar't. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la

Comisal'Ía de Mal:ina, á los interesados y pase á sus efectos á la Con-
taduría General pl'évia inserción en el Registl'o Naciohal.

URIBURU.
E. J. BALSA.



Buenos Aires, Abril 27 de 1895.
Departamento de Marina.

$ 3437 B9
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cuatT'ocielltos treinta v siete pesos con
($ 3437.89 mili) SP. imputar'á al inciso
Presupuesto vigente del Depar.tamento

Acuerdo ordenando reparaciones en algunos buques de la Armada.

Buenos Aires, April 27 de 1896.

ARRIl~

Decreto mandando anular la licitación que tuvo lugar el día 13 de Marzo en el
Estado Mayor para las obras de refacciones en el edificio que ocupa la Escuela.
Naval.

De c,mformidad con lo informado POI' el Departamento de Obras Pú-
blicas,

Vistos los tres expedierlte adjuntos, P:>l' los que se solicita <'lutorií'a~ión
pÜI'a efectuür por los Taller'es de Mal'ina dive,'so'S trabHjos y reparacIO-
nes en algunos buques de....la E,,;cuüdra, y I'esultclndo que toLlQS ello::>se
encuentl'an debidamente tl'amit'ldos é infol'mad,)s por' j,.lClIntadurÍa Ge-
nel'al, aconsejandu In Heept~lción de las propuestas confeccilJnad~s por
la Dirección General de 'l'alleres Nacionales,

El Presidente de la Rl?públic'a, en Acuerdo de Mini::;tl'os-

RESUELVE:

Art. 1° Queda autnrizada In menci'Jl1ada Dir'eC'eión de Arsenales y
Taller'es para pl'Ocedel' á efectu 11' ',as ob"Hs dé reparaciones y demas
tl'abaj'ls que se detallan á cOl.tinuación:
Expediente 1, núm. 461.-Ccl1af'lte'tl' la primera y segunda cu-
biel.ta, ¡.JI1ente y cam'lreta del Ac,JI'azadu «Independellcict,l)
según PI'ésupue..;to núm. 19 .. ,. .... . .•••....... ,....... $ 2038 85

Idem letra T. Núm. 865.-Const"ui,' tornillos y chapas de hie-
rro p'lra el Acurazado «El Pluta,» según presupuesto
núm 20 ,., ' ,., , ,....... » ,62 00

IdemV, núm. 1734.-Comp.)stllras complelTH'ntarias para
d •...jar. tel'minado y listo el Vapol' aviso «Vigil<:tnte,') se-
gún :-resupuesto inúmfWO 34 , .. ,......... » 1337 04

Arl. 2° La suma de tres mil
nchentci y nueve cen t lVUS ln/n.
11. Ítem 15, pUl.tidas 1 y 3 del
de Mal'ina.
Art. 3° Anótese en I<:tSección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

taduría y pase al Estado Mllyor General de Mal'in'l á sus efectos, pl'é-
via inserción en el Regist.ro Nadonul.

URIBURU.-E. J. BALSA:-BRNJAMIN ZORRlLLA.
-J. J.HOM~:B.o.-A.ALCOltTA.

Departamento de Marina.



Búenos Aires, Abril 29de 1895.

Decreto nombrando Sub-Prefecto del Puerto de Santo Tomé.

DECRETA:

..SE RE8U E.L VE:
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URIBURU.
E. J. BALSA.

Vista la prnpuesta que pl'ecede,

Ell)residente de la República-:-

Art. 1° Nómbrl1se Sub-Prefecto del puel'to de Santo Tc)mé, al Alférez
de NaviCJ D. Clodomir'() Matheu.
Art. 2° Cumuníquese á quienes cOl'l'esponda á sus efectos, dése al

Hegistro Nacionai y archívese.

Departamento de Marina.

1° Anular la licitación que tuvo lugar' el día 13 de M¡lrZO último en
el loc!)I del Esta 10 Mayor General de Marina para las obl'as de I'ef¡\f~-.
ciones en el edificio que actualmente ocupa la Escueh. Naval Militar de
Palermo.
2° Devuélvanse á los interesado:; bajo recibo los certificad()s de de.,

pósito adjuntos, '
3° Por el Departamentu de Obras Públicas se procedel'á á confeccio-

IJar los presupuestus, pliegos de condiciones y demás antecedentes que
sean necesarios para las obms que dt;bi'ln efectual'se en el mencionado
local, y una vez aprobad.)s se llamará nuevamente á licitación ~ública,
de acuel'do con la¡;: prescr'ipciones de la Ley de Obras Públicas.

Art. 4° r;omuníquese esta re:,olucióll ,.<1 Estadn Mayor' Genel'nl, á la
Contadur'ía y pase al Depal't:;¡mentu d"l Obr'¡:¡s Públicas á los filies con .
. "iguientrs, pl'évia insel'ción en el Hegistro Nacional.

URIBURU.
E. J. B.\LSA.
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Acuerdo mandando entregar 6000 pesos al Gobieruo de Sau Luis y PrelideJite
de una Comisióu .para las. del'ltas del Centenario de Pringles, y ordenando se le
tributen houores ese dia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1895.

En mérito de las consideraciones adUCIdas por el Exmo, Gobierno de
la provincia de San Lu;s, solicitando la couperación dAl Gobierno Nacio-
nal para solemnizar debidamente el centenar'iu del guerrero de la Inde-
I'endencü Cor'onel don Juan Paseual Pringles y lo eX!luesto por III Co-
Illisión elJcar'gada de representar al Gobiernu NA.cion;¡1 en el acto,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros--

DECRET":

Art. 1° AcuérdA.se al Exmo, Gobierno de la Provincia de San Luis
la cantidad de cuatro mil pesos moneda nacional, para subvenir á 10£
gastos que demande la conmemoración del centenario del Coronel don
Juan Pascual Pringles
Art. 20 El 17 del cOITieute fecha del centAnario, se iZ2.I'ála bandera pa-

tria en todos los edificios públicos de la Nación, y por el Ministerio de la
Guerra se impartirán las órdenes del caso para que lo~ fuertes, bfiterías y
buques de la Armada surtos en el puer'to de la Capital, hagan las sal-
vas de honor que corresponda.
Art. 3° Por el Ministerio de Instrucción Pública se mandará que las tareas

escolares dur'unte el mismo día, en los establecimientos de Instrucción
Primaria y Secundaria de toda la República, se inauguren cun una con-
ferencia patriótiCa alusiva :i Pringles y á sus servicios á la Patria.
AI't, 4° El Ministerio del Interior pondrá á disposición del Presidente

de la Comisión encargada de representar al Gobierno Nacional, 105 pa-
sajes necesarios desde esta Capital hasta la de San Luis, para facilitar

42



Acuerdo autorizando á la Jeratura de Policía para comprar en plaza los artí-
culos necesarios para 111. courección de unlrormes para vi&ilautes y bomberos.

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-ANTONIO
BEttMHJo.-A. ALCORTA.-J. J.
ROMEl{o.-E. J. BALSA.

, Visto lo expuesto por este expediente y lo inf'ol'mado por la Conta-
duría General,
El 'Presidente ,de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECIU~:rA:

Art. 10 Autorízase al Departamento de Policía de la Capital, para
comprar directamente ell plaza los al'tículos necesarios para la confec-
ción del vestuario de invierno con destino á los agentes, bomberos y
demás personal subaltel'l1o de dicha repartición, que se detallan á f. 1
Y 2 de este expediente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 1235, P. 1895.)

Buenoe Aires, Mayo 6 de 1895.

MINiSTERIO DEL iNTERIOR658

Departamento del Interior.

su representación y la de los delegados de dsociaciones literarias, cien-
tíficas ó patrióticas que se a~ocien á la fiesta del centenario, debiendo
entregárseles, además, 2.000 $ m/n pal'a los gastos d,e representación
y suscl'Íción al número único de la publicación dedicada al centenario.

Art. 5° Los gasto~ que demande el artículo 10 y última parte del 40

de este decreto, se cubrirán por pal'tes iguales con las partidas de
eveutuales de los cinco Ministerios, debiendo entregarse al Habilitado
del Interior la suma total de (6.000 $) seis mil pesos moneda nacional,
para que haga el giro de 10$ 4.000 $ m/n al Gobierno de San Luis y
entregue los 2.000 $ restantes al Presidente de la Comisión de que
habla el artículo 4°.

Art. 60 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacioni1l.
(D. S.)

URIBURU.-B. ZORRILLA.-J. J. ROMERO- A. AL-
CORTA.-A. BERMEJO-E. J. BALSA.

Decreto nombrando al Doctor Tomas (le Velga para el arreglo de cuentas pen-
dientes con la Administración de Correos y Telégrafos del Paraguay.

Departamento del Interior.
Buenos Aires Mayo 7 de 1895.

\; En mél'ito de las considera::liones aducidas POI' la Dirección Genel'al
de Correos y Telégrafos en la nuta que antecede,
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DECRETA:

El Preszdente de la Repüblica-

Art. 10 Apruébase la resolución adoptad.a por la Dirección General
de Correos y Telégrafos comisionando al Vice-Director dd la misma,
doctor Tomás de Veiga, para que en su representación gestione y con-
cluya ad. referendum, el arreglo de cuentas pendientes con la Admi-
nistración de Correos y Telégrafos del Paraguay, así como para hacer
efectivo el intercambio postal en los :-;ervicios de encomiendas, giros y
valor'es declarados, de acuerdo con los tratados vigentes.
Art. 20 La Dirección recurrente someterá á la aprobación del P. E.

el proyecto de arr'eglo á que se ¡'efiere el artículo antel'ior, debiendo
el Ministro Argentino en aquella Republica tomar la intervención co-
l'respondiente, si ella fuere necesaria, para el mejor éxito de la gestión
administrativa de que se trata.
Art. 30 Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exterinres para

sus efectos y demás á quienes corresponda, publíquese é insértesE' en el
Registro Naciana!.
(Exp. 1573. C. 1895.)

URIBURU,
BENJAMIN ZORRILLA.

Resolución aprobando la creación de una Comisaría en el Territorie de Formolla.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 8 de 1896.

Visto lo expuesto por la Gobernación de Form')sa en su precedente
IJota. lo dictaminado por el Procurador del Tesoro é informado por la
Contaduría Genel'al,

El P1'esidente de la Repüblica-'::-

RESUELVIJ::

Art. 1° Aprobar la mfldidi\ adoptada por la refarida Gobernación, crean-
do una Comisaría y designando la persona que la desempeñaráah-honorem
la que tendrá jurisdicción sob:'e la márgen argentina del río Pilcomayu
hasta la confluencia del al'royo Po('teñ), treinta kilómetros próximamente
de la barra del citad.) río.
Art. 20 Comuníquese, publíque!'le é insértese en el Registro Nacional

y dirijase nota al Ministerio de Hacienda para que, en vista de lo ex-
pres:-ldo p0r la Gobe['()acion recientemente, se sit'va manifestar si tielle
disponible algún vaporcito, con los fines y destinos solicitados.
(Exp. 3625. F. 1894.)

URIBURU.
B. ZORRILLA.

.',
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Decreto mandando pagar á los Srs. J. B. Médici y Cia. la cantidad de pesos
161.16960 oro Importe de material de dragado.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 11 de 1895.

Habiéndose redbido el Departamento de Ingenieros de tl'en y material
de dragado, comprado á los Sres. J. B. Médici y Cia., con arreglo al
contr'ato celebrado y demás formalidades convenidas segun la nota que
antecede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. le. Apruébase la recepción verificada por el Departamento de In-
genier'os y pase este expediente ,al Minister'io de Hacienda, para que
ordene el pago de (161.169.60 $) ciento sesenta y un mil ciento sesenta
y nueve pesos sesenta centavos oro, de acuerdo en la forma establecid:l
en el acta corriente á fojas 12 vuelta, 13 y 14, con imputacién á la Ley
N° 1386 (inciso :10).
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacionrll.
Exp. 1270. M. 1894.

URIBURU,
BENJAMIN ZORRILLA.

Acuerdo aceptando varias propuestas para suministrar piezas de cambio al tren
de dragado de las Obras del Riachuelo.

Departamento del Interior.
Buenos Airee, Mayo 11 de 1895.

En virtud de lo manifes~ado por el Depa.rtamento de Ingeniero~ y de
acuer'do con la Contaduría General,

El Presidente de la República, en ácuer'do General de Minislros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptanse las propuestas presentadas' por los señores Enrique
Penier', M. E. Repetto y Enrique Penier, clasificadas bajo la denominación
de «(GI'UPOS2, 3, Y 5») respectivamente, por las que se compr'ometen á
suministrar las piezas de cambio con destino al tren de dragado de la!';
I)bl'as del Riachuelo, licitadas 0pélrtunamente con arreglo á la ley de la
materia por las ,~antidades de (4.158) cuatro mil ciento cincuenta Yocho
pesos oro, (15,877) quince mil ochocientos setenta y siete pesos moneda
nacional y (411,09) cuatl'ocientos once pesos nueve centavl)s oro respecti-
vamente.
Art. 2° En cuanto á las piezas para los grupos números 1 y -4, se

autoriza al DejJartamento de Ingenieros para pedir propuestas privadas,
de acuerdo con lo manifestado en su informe de foja 55 y ft6.
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Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional y vuelva
al Departamento de Ingenieros á sus efecetos.
(Exp. 2590. P. 1894.)

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA.-J.
J. ROMERo.-A. BERMEJO.-E. J. BALSA.

Decreto autorizando á don Cárlos Casado para pagar una multa de 20;000
pesos en fondos pliblieos nacionales por sn valor nominal.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

URIBURU.
BBNJAMIN ZORRILLA.

Habiéndose declarado caduca POI' decreto de 29 de Mar'zo ppdo., la
concesión del F. C. del Rusaria á Pergamino otol'gada á don CárlosCa-
sado, di,..poniéndo~e en ei mismo que éste oble la cantidad de (20.000)
veillte mil pesos moneda nacional, impol'te de la multa en que ha incu-
I'rido, y visto lo sulicitado en el 3scrito precedente, .

El P1'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Autorizase á don f;árlos Casado para abonar la cantidad de
(20.000) veinte mil pesos moneda nacional con Fondos Públicos Nacio-.
nales pOI' su valor' nominal.
Al't.20. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.-Repón-

gase el sello.
(Exp.1625. C. 1895.)

Resolución a,captando la propuesta de los sefiorel!l8pineto referente á 101 edUleiol!l
comprados para edificar la casa del Congreso.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

I

Examinando este expediente, del que resulta:
10 Que con fecht:l 28 dE.'Junio de 1889 el Gobierno de la Nación com-

pró ad-referemdum á los seno res Spinettú, la manzana de terreno com-
prendida entl'e las calles Rivadavia, Entre Rios, Victoria y Pozos en
las condiciones estipuladas en el boleto de compra-venta que corre
agregado á fojas 55; .
2° Que la Ley número 2461, promulgada el 14 de Junip del mismo

año, ordenó la constl'u..:ción de la Cas;a del Congreso sobre dicha man-
zana ~T facultó al Poder Ejecutivo para adqnidrla en las condiciones
fijadas al boleto mencionado pOJ' el artículo precedente;
3° Que el 9 de Agosto del citado año, se firmó la escritura pública

de compra-venta por las fracciones de terreno que se detallan eti el
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Decreto aceptando la tal!!ación erectuada por el doctor David Ovejero en unos te-
rrenos de don Benito V. Cornejo situados en la Estación .Pampa Blanca).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

Visto este expediente,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la tasación de los terrenos de propiedad de don
Benito V. Cornejo, p,'aeticada por el doctor David Ovejero, en los cua-
les se halla instalada lli Estación «(Pamp~1Blanca» de la línea del Fe!"ro-
Carril Nacional Central Norte.

Art. 20 Comuníquese, dése al Regi"tr) Nacional y pase á la Contaduría
G/meral para que liquide con imputación á la Ley númel'o 1888 de 9 de
Octubre de 1886.

(Exp. 8804. O. 188~.)

URIBURU,
BENJAMIN ZORRILLA.

Decreto ordenando á la Contaduría Nacional liquide á favor del Ferro-Carril
Córdoba y Rosario la cantidad que le pertenece por la sUipenllón de trenes
en el a60 1893.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1895

Vista la solicitud del Ferro-Carril Córdoba y Rosario, en la que pide
el pago de la suma que le corrpspl)nde por suspensión del tránco y per-
juicios causados á la empresa durante la revolución de 1893, y

CONSIDERANDO:

- 10 Que el tráfico ha estado suspendido desde el 24 de Septiembre
hasta el 5 de Octudre de 1893;

2° Que por lo que respecta á su suspensión debe aplicarse, de acuer-
do con lo informado por la Contaduría General, el artículo 21 ele la ley
general de Ferr'o-CarrEes, á cuyas disposiciones se ha sujetado la re-
partición competente para avaluar la compensación que debe acordarse
á la Empr'esa; ,

3° Que no debe tomarse en cuel,ta el reclamo por daños causados
;í coches, furgones, etc., por no comprobarse que han sido originados
por fuer'zas de la Nación; y

4° Que la suspensión del tráficú no ha ocasionado consumo de ca.r-
bón ni de materiales de engrase economía, que asciende á la cantidad
de (1.135,03) mil ciento treinta y cinco PdSOS tres centavos 01'0,
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MAYO

DECRETA:
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Art. 1° .La Contaduría General liquidará á tavor de la Empresa del
Ferro-CarI'il Córdoba y Rosario, de acuerdo con el a,l'tículo 21 de la
Ley General de Ferro-Carriles, la cantidad que le corresponde por la
suspensión del tráfico, descontando, como lo el3tablece el considerando
40 la :'luma en que se estima el ahorro del combustible.
Art. 20 El presente gasto se imputará á la Ley núm. 2.950,
Att, 3° Comuníquese, publquese, dése al Registro Nacional y pase á

la Contaduría General á sus efectos,
(Exp. 1.000. F. 1894.)

URfBURU.
Bfo.NJAMIN ZOHRILl.A .

.\-cuerdo acepta.ndo la. propuesta de don A..Rezzónico para convertir una chata.
á vapor en draga-bomba

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1895.

Habiendo sido autol'il',ado el Depar'tamento de Obras Públicas, por acuer-
do de 4 de Setiembre del año ppdu; para sacar á licitación privada los
materiales necesal'ios á la transformaciótl de una chata á vapor en
draga-bomba destinada al dr'agudo del arroyo «La Atalaya), y siendo
la mas baja de las pl'Opuestas prp,~entadas la de don A. Rezzónico,
El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA:
Art. 10 Acéptase la pr'opuesta presentad'l por don A. Rezzónico, quien

se compr'omete á construir' una bomba centrífuga y demás accesor'ios
para la transformación de una chatl á vapor' en draga -bomba, POI' la
cantidad de ($16,581) diez y seis mil quinientos ochenta y un pesos
moneda. nacional, de acuerdo con el pliego de condiciones que sirvió
de base á la licitación.
Art. 2° Líbrese ór'den de pag') £. favor del Depar'tamento de Obras.

Públicas por' la cantidad de ($ 1.581) mil quinientos ochenta y un pesos
moneda nacional, para completar con la ya mandadA entregdr á esa
I'epartición la suma neces'lria á la obra oe que se tl'at:'!, con imputa-
\~ión al inciso 4°, ítem 11, partida 8 del Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníques~, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva,

al Departamento de Obr:ls Públicas para que f()['mule el eontl'ato res-
pectivu, el que deberá elevar por' tl'iplicado al Ministerio del Interior"
(Exp. 2000, V. 1893,)

URlBURU.-B. ZORRILLA -1\. ALCORTA,-.
A. BERMEJO.-E. J. BALSA.
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Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas para sacar á licitación
varias obras de reparación en el pnente sobre el rio Sali.

l!l'lplI¡rtamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 17 de 1895.

Considerando que de las obras que es necesario ejecutar en el puen-
t(~ sobre el rio Sali, el Poder Ejecutivo Nacional solamer.te debe orde-
1t1Hl' que se verifiquen las relativas á ,'epttración de los tramos y con-
servación y mejora del paertu, por esta l' obligado don Gustavo Wah-
Juy á la reparadón del piso en vil,tud del contrat') que celebl'ó con la
Municipalidad de la ciudad de Tucumán, y de tlcuerdo con lu informa-
do por el Departamento de Obras Públicas,

I,'l Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA:
AI't. 1° Autnrízase al citado Departamento para sacar á licitación las

ubl'aS de reparación en el pueute sobre el :-ío Salí, nu debiendo exceder
:::u importe de la suma de ($ 50,020,58) cincuenta mil veinte pesos cincuen-
ta y ocho centavos moneda nacional. con la condición de que no se aten-
del'á ningun reclamo del contl'atista de l<i explota ~ión del ;mente, pOI'

la interrupción del tráficl que ocasior!aran esa!'" obras.
A.rt. 2° Resérvese á la orden del Ministerio del Interior la cantidad

de ($ 50,400 ) cincuenta mil cuatr'ocientos pesos moneda nacirHlal que
para las ('eferidas obms destina el Presupuesto de 1894 (anexo B, inei-
so 26 partida 22 ).
Art 3° Comuníquese, pllblíquese, rlése al l{egistl'O Naciuual, y vuelva

111 Departamento de Obras Públicas pSlra su conocimiento y demás efectos.
( Exp. 3060 T. 1894,)

URIBURD.-BENJAMÍN ZORRILLA.-A A.LCORTA,

J. J. ROMERO.-ANTONIO BERMEJO.

Decreto mandando tener por resolución nn dictámen del Procurador de la
Nación, sobre jurisdición del Territorio de la Pampa,

Exmo. Señor:
Los informes precedentes de las autoridades del Tel'l'itori,) Nacional

tie la Pampa Centr'al, muestl'an que el señol' Funes tiene s~ negocio en
el lote número 3, letra A, sección 8a, de los campos de propIedad de d.m
Mudesto Gomez, que pertenecen á la jurisdicción del Territo['io que p¡~ga
contribución directa al Fisco Nacional, y ha sido cercado con permISO
de la Municipalidad Territor:al. .
Estos antecedentes no dejan duda acerca del régimen de ~as auto~idades

nacionales sobre el negocio establecido en ese lote de terrenos naCIOnales
lo que, comunicado al Gobierno dú la Provincia de San Luis. concluirá
á no dudarlo, un incidente que sólo ha podido producir la falta de la



Buenos Aires, Mayo 18 de 1895.

demarcación de los límites Provinciales.-Mayo 14 de 1895.-Sabiniano
Kier

Departamlinto del Interior.
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Tégase por resol~ción el precedente dictámer; del señor Procurador
General de la Nación, tl'anscríba"e al Excmo. Gobierno de la Provincia
de San Luis y Gobernación de la Pampa Central pam su conocimiento
v efectus.
. Comuníquese, publíqllese, insért~se (?n el Registro Nacional yarchívese.

(Exp. 401. S. 1895).
URIBURU.

BENJAMIN ZORIULLA.

Acuerdo autorizando al Gobernador del Chubut para gastar dos mil cuatrocIen-
tos diez pesos en compra de caballos, mulas y mohilla,rlo de escritorio. ~"

!

llepart>imento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 20 de 1895.

Visto lo solicitado por el Gobernador del territol'iu ael Chubut, y

CONSIDeRANDO:

Que. varios de los artículos iudicadus en la adjunta lista, pueden ser
adquiridos con los fondos que las partidas 4 y 5, Ítem 4u del presll.
puestd d" la gobernación asigna pal'a tales objetos,

Ifl Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministro~-

RESUELVE:

Art. 10 AutOf'izar al Gobernildor del Chubut para invertir administrati-
vamente hasta la cantidad de dos mil cuatrocientos diez pesos moneda
nacional (2.410) en la compra d~l 20 caballos, á razón de 50 $ID/n cada
Imo, doce mulas á $ 80 ID/n cada una, un escritorio ministro á $ 300
Y ulla docena sillas en 150 $ doceua.
Art. 2° Este ga~to se imputará á la Pfll tida 7, ítem 4 del presupuesto

de la referida gobernación.
Art. 00 Oomuníque"le, pubHquese é insér.tese en el Regietro Nacional

." archívese.

(Exp. 455. C. 1895.

URIBURU.-BENJAMIN ZORkILLA.-A. ALCORTA.-
ANTONIO BERMEJO.-J. J. ROME~O.-E.
J. BALSA.
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Buenos Aires) Mayo 27 de 1895.

Buenos Aires, Mayo 27 de 189b.
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UHIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Decret,o nombrando Gobernador del Chllbut al Sr. Eugenio Tello,

En mérito de lo manifestado por el Pl'esiaente de la Comisión de las
Obras de Salubridad en la presente nota,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

Acuerdo autorizando á la Comisión de las Obras de Salubridad para colocar
las calderas en la casa de máquinas núiuera ~.

Departamento del Interior.

Art. 1° Autorizase á l¡;t Comisión de las Obras de Salubridad p:lra
proceder por administración á la co~ocación de las calderas y arma-
mento de la maquinaria de la casa de máquinas número 2, á lo!" tra-
bajos de pintur'a y adquisición de algunos útiles y herramientas espe-
dales, quedando facultada pam invertir en tales trabajos hasta la suma
de veinte mil pesos moneda nacional (20000).
Art. 20 Autorízase igualmente parapediral Sr. Ministro Argentino en

Lóndres los caños que debp'fl adquirirse en Europa, á fin de cambiar
la cañería de bombas de la &.ctual máquina número 2, pudiendo inver-
tir en ella mil trescientos pesos oro (1300) y siete mil pesos mone-
da nacional (7000) en los que se fabrícal'án en lus talleres del Estable-
cimiento Recoleta.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

a la Comisión de Obras de Salubridad á sus efectos.
(Exp 1796. J. 1895).

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA.-J.
J. ROMEHO.-ANTONIO BERMEJO.-E. J.
BALSA.

Habiendo el Honorable Sellado prestado su acuerdo para nombrar al
SI'. Eugenio Tello, Gobernador del territorio Nacional de Chubut,
El Presidente de la RepÍlblica--

Departamento del Interior.

DECRETA:

Ar't. 10 Nómbl'asé al Sr. Eugenio Tel1o. Gobernadol' del territorio Na-
cional del Ohubut, por el. término dt~ Ley.

AI't. 2° Odmuníq uese, publíque~e é inséttese en el Registrl} Nacional
(Exp. 1749, O. de 1895.)
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Acuerdo aprobaudo un proyecto de la Comisión de Obrai de Salubridad sobré
desagües de los conductos tle tormenta.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1895.

CONSIDERA NOO:

1° Que és evideute la necesidad del emprender á la mayor brevedad
posible las obras necesarias para el desague de los actuales conductos
de tormenta, tanto bajo el punto de vista de la higiene, cuanto por la
(lonveniencia que habrá en utilizar los terrenos fiscales comprendidos
entre los diques del puerto y la patte edificada de la ciudad; _
20 Que la Ley N° 3067 autoriza al P. E. para maJ"ldar practicar los

trabajos necesarios á fin de que los actuales conductos de tormenta
descarguen fuera del puerto de la Capital, pudiendo invertir con este
objeto hasta la suma de dos millones quiuientos mil pesos oro sellado
ios que deberán ejecutarse por intet'medio de la Comisión de las Obras
de Salubridad de la Capital, despues que el P. E. haya apt'obado planos y
presupuestos definitivos; _
30 Que segun lo manifestado por la Comisión de las Obras de Salu ...

bridad, con fecha 3 de Setiembre 1894,. algunos de lo;;:p,'oyectlJs presen-
tados hasta esa fecaa para solucionar el problema relativo á la descarga
de los conductos, no responden á lo establecido en el art. 10 de la Ley
citada, y otros son inaceptables por diferentes causas á juicio del Depar-
tamento Técnico de la Comisión, como se demuestra en el informe del
Ingpniero en jefe, fecha 22 de Agosto 1894;
40 Que en vista de estos antecedent~s, el P. E. l-mcarg-ó á la Comi-

sión formulase un nuevo proyecto dentl'o de las disposic-íones de la Ley
.No 3067, proyecto que ha sido presentado con fecha 20 del corriente mes:
5° Que dicho proyecto se ajusta á las dispnsiciones de la Ley vigente,

bnto en lo que se refiere al punto de descarga de las aguas como al
eosto de las obras, que es inferiorior á la suma autorizada, llenando, pOI'
otro parte, las condiciones de seguridad y eficacia, como está dem05-
tmdo en la memoria presentada á la Comision de las Obras de Salubri.
dad por su Ingeniero jefe;
6° QUE es conveniente ejecutar las obras proyectadas por secciones y

ep. la forma que se indica en el último pár¡'áfo de la memoria descripti-
va del proyecto;

F:l Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto presflntado por la Comisión de las Obras
de Salubl'idad de la Capital, para la constI'Ueción del conducto genera I
de desagüe, cuyo costo se estima en h suma de $ mln c/I 8.107.340.
48_ (ochn millones ciento siete mil trescientos cual'enta pesos con cua-
['enta y ocho centavos moneda nacional de curso legal).
Art. 2° La Comisión de las Obras de Salubridad de la Cápital, Ilama-

I'á á propuestas por el término de 45 días par-a la construcción del trozo
del conducto comprendido entre ,a calle de Garay, que es su punto de
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arranque, hasta el hectómetr:, 10, y cuyo eosto, según presupuesto es
de ($ m/n curso legal 913.231.90) novecientos trece mil docientos treinta
y UD pesos noventa centavos moneda uacional de curso legal, de acuer'-
do con los plano>:; y pliego de condiciones corl'e>:;pondiente.
Esta parte de las obras debe terminarse dentro del plazo de diez me-

ses, desde la fecha en que el Poder Ejecutivo apruebe el contrato que
al efecto formule la Comisión. •
A['t. 3° Qneda facultada la Comisión para adquirir en EUl'Opa la can-

tidad de cemento Portland que fuera necesario; igualmente para hace!'
fabricar por administnl.cióo en la fábrica que el Gobierno posee en Sall
Isidro, el ladrillo que la Comisión deba entregar á los contr'atistas, se-
gún se establece en el pliego de condiciones.

El material de fierro que también debe entregarse á las contratistas
se prepreparará en los talleres del establecimiento de Recoleta.
Art. 4° El Ministerio de Hacienda entregará á la comisión de las Obras

de Salubridad y con la debida anticipación, los fondos que esta solicite
para el pago de los certificados memmales y par'a la adquisición de II)s
materiales á que se r~fiere el artículo antel'ior.
Art. 5° Comuníquese al Minister'io de Hacienda y á la Contaduría Ge-

neral y pase este expediente á la Comisión de las Obras de Salubridad
de la Capital para su cumplimiento.

(Exp. 1816 O, 1895).

URIBURU.-BENJAM[N ZORRILL.-AMANCIO AL"
CORTA..-ANTONIO Bt!:RMEJo-J. J. Ro-
MERO-E. J. BALSA.

Acuerdo dando Interveuclón al Departamento de Obras Públicas en las obras
de la Calla de Gobierno.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 29 de 1895.

Siendo ir!'egular é inconveniente que las obras y ['efacciones que se
efectúan en la Casa de Gobierno se ejecuten sin la intervención inme-
diata del Departamento de Obras Públicas y ~in que los gastos que
ellas demanden estén especialmente autoríZ<l.do~ por la Ley,

El Presidente de la Repúb~íca, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Ar't. 1° Queda á crlrgo exclusivo del Departamento de Obras Públic(is
la dirección de los trabttjos en la Casa de Gobierno, así como los estu-
dios, presupuestos construcdón de las obras de ['eparación ó modificá-
ción en la misma.
Art. 20 El constructor y el Intendente consultarán en cada caso al

Departamento de Obras Públicas las construcciones que se le requieran
y éste recibirá órdenes directas del Ministerio del Interior para la au-
torización correspondiente.



Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro ~aCional.
(D. S.).

URIBURU.-BENJAMÍN ZORRILLA.--A. ALCORTA.
-J. J. 'ROMERO.-ANTONIO BERMEJO.
E. J. BALSA.

:MAYO 671

Decrcto aprobando un contrato celebrado entre la Dirección de Correoli y Te-
légrafos y don R. Inglés Rucimán á nombre de la Sociedad Indicador Eléc-
trico Automático para inlitalar el servicio de comunicación con el Rosario.

DopartameIlto del Interior.
Buenos Aires, Mayo 29 de 1895.

Visto el proyecto de contrato formulado por la DiI'ección General de
Correo" y Telégl'afos con don R. Inglés Rucimán, en I'epresentación de
la Sociedad Indicador' Eléctrico Automático, en cumplimiento del De-
creto de fecha 26 de Abril próximo pasado.

P;{ Presidente de la. República-

DECRETA:

Art: 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
de Correos y Telégrafos y don R. Inglés Rucimén, á nombre de la So-
ciedad Indicador Eléctrico Autumático, para in~talar, en combinación
CIJn el Telégrafo N'lcional, un servicio de comun;.cación rápida entre las
plazas comerciales de la Capital Federal y Rosario de Santa Fé, de acuer-
do en un todo con las bases y condiciones establecidas en el oontrato
respectivo. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese insérte!;1e en el Registro Nacional, y

vuelva á sus efectos á la Dirección de Correus y Telégrafos.
(Exp. 1371. C. 1895.)

URIBURU.
BIlNJAMIN ZORRILLA.

Resolución aceptando UD dlctámeD del Sr. Procurador General de la Nación
denegando indemnización á la empreila de canalización del estuario del Plata.

Exmo. Señor:
No es procedente, ni ante el derecho de las Naciónes, ni ante las pl'es-

cripciones del Civil, invocar sobre tiel'ras, Islas ó Ríos ocupados por un
Estad~, los derechos derivados del descubrimiento. El descubrimiento,
implica necesariamente encuentro, hallazgo de una cosa oculta, secreta,
desconocida.
El estuario del Plata, perteneciente incontestabJemente á las Naciones

Ribereñas, ocupado, balizado y surcado constantemente por sus naves
y las de .Nacione5 del mundo entero, no es susceptible de descubrimiento.
Pueden buscarse y encontrarse medios de facilitar su navegación y

',,:
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acceso á las costas, pero la proye'cción de tales medios, aplicados á las
condiciones naturales, no impol'ta un descubt'Ímiento apropiable. Los
estudios, la perfección ó mejOl'a del conocimiento de sus fondos, el le-
vantamiento de nuevos mapas, expresión del movimiento progresivo de
los conocimientos humanos, no dan derechos sobre lo estudiado ó de-
mostrado. Ménos aún, cuando esos estudios se producen en territorios,
Islas ó Ríos Nacionales, sin autorización del Gobierno del Estado á que
correspondan.
La empresa de canalización del Estuario del Plata, no desconoce estos

principios de aplicación universal.
Se timita á exponer á V. E. los trabajos realizados por. esa Empre-

sa y la equidad que habría en indemnizarla.
La Empre<;a, procediendo por sí, sin autorización ni promesa de partt'

del Gobierno AI'gentino, proyectó el nuevo derrotdr0 t/'azado en sus
planos, y con ellos ocurrió al Gobiernn de la República del Uruguay,
en solicitud de una concesión. Esa concesión lIO se ha sancionado,
Una sola de las ramas del Poder Legislativo la acordó, bajo condición
de aquiescencia del Gobierno Argentino, y d.e quedar sin efecto, si en el
término de tres años no fuese obtenida. Esa concesión de un Gobiel'n"
extranjero no obligaba al de la Nación Argentina, y ha quedado, ade-
más, sin sanción y su término vencido.
Se 'objeta por la Empre5tl., que Curt conocimiento de sus trabajos y

planos, un Ingeniero Nacional, el Inspert9r de las Obras del Riachuelo,
ha conf6ccionado proyectos análogos, aprovechando los conocimieu tos
y trabajos de la Empresa. '
No se ha demostrado la identidad de los proyectos; la Empresa mism:¡

ha obstaculizado la comprobación, oponiéndose al informe que V, E.
había solicitado del Ingeniero imputado de plagiario de planos.
Se ha estHblecido ofici'llmente, POI' el informe del Departamento di'

Obras Públicas de fs. 187, qlle ambas trazas si¡:!;uen el mismo Jerl'Otero,
pero que, dadas las diferencias en los detalles de los planos, no podría
aseverarse el hecho del plagio imputado. .
Contra ese hecho, abonan P')!' otra parte los sondajes que ese informe

asegura á f. 198 vta. hizo practicar el Inspector del Riachuelo y que le
sirvieron pal"a proponel' su traza, y la menor distaneia á dl'agar, qup
afirma en sus proyectos.
Si á todo ello se agrega, que en el estuario del Plata nada puede

decirse absolutamente desconocido; que el fondo mismo de los canales
está sujeto á variaciones explicables por los aluviones, fundadas en el
desvío accidental de las .conientes naturales; que la misma Empresa
l'econoce á f, 126 vta, «que Sll traza de los fl)ndos del canal proye~ta-
do, puede ser confirmada por las informaciones contestes de los prác-
ticos mayores y comandancias maf'Ítimas de ambos pníses,» y que pI
conocimiento de la existencia de aguas hondas, en la zona oriental del
flstuario, se f,iene p' ,r (Jlanos hidrográficus de la Ría, levantados por al-
mirantazgo, capitanes y prácticos, y nun por el formulado por el Depar-
tamento en 1888; la deducción legal es que no existe un descubrimien-
to en el proyecto de la Empresa, ni un plagio en ~l proyecto que hH
estudiado y apl'ovechado todcis los sond:;jes conocidos, desde los tiem-
pos más remotos, hasta el de la Empresa reclamante. Tales conclusio-
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nes autol'Ízan y fundan la I'esolución dtlnl'gatoria de las indemnizacio-
nes ó compensaciunes l'equeddHs de V. E.
Aun hilY Otl'8 raZÓll cuncluyente.
Los planos y pruyectos adopt.ados por el Gobierno Argentino, se tra-

mitan por la vía diplomátich ante el Gobierno de Id República del Uru-
guay pal'tl el aju~te de una cunvención intel'l1l:lcional, que autu"¡ce su
ejecución ) determine los recursús con que á ese fin haya de ~oncur-
rir cada Estado. .
Mientras esa situación no se defina, y l\mbos GIJbiernos no resuelvan

IR f'jec',ción de las Obl'US,no pueden pretender'se itldl'mnizaciones, ni aun
bajo, la base de simple equidad, ultinwmente invucada.
Pl'rque si algún título quj,...iem la EmlJresa hacer valer al respecto, so-

lo derivada de la ejecudótl f'n provecbo de los Estadus ribf'refius, de los
proyectos en ¡:restión. Es entonces que podda t<,mal'se en cOIli'idel'ClCIÓn
el mérito de los proyectos de la Empresa canolizudora, para apl'eciar en
cuanto su;,; t:'¡¡b}<jus hubie:'an podido cClntribuir á la realización de los pro-
yectos ,Jticia Imen te ad"ptado:5.
Si J'esultase efectivamente que en la f'jecuclOn de las ohra~ se apro-

vechare :;¡(guna par'te del tl'ab"j) de aquella Empl'esa,licitu sería remu-
nerar f'quÍlativnme:;te sus trHbujos Ó gnstlls en la parte aprovechada, y
entlJnCf'S la illdemniz'lciór. debier'a ser detcl'minuda, pUl' aCUt:J'do de las
altas p,,,'tes CI)pilr.tÍL:ipe,..;en la ubr'a, Elltl'C tantu, nu es legal ninJuna
indemnización, ni 0pUl't!lI1aS \,IS cun"ideradone,..; ele equidad pam solici-
tarla á V, K---:Buenos AiI'es, Diciembre 19 de 1894.-o.Sabiniano Kier,

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 30 de 1895.

Téngase por rf'solución el precedente dictámen del señor Procurador
GeneJ'dl de la N"ción. cuyas cuulutiiunes se aceptan en absuluto, y al'-
chívese est~ expAdiente,
(~xp. 25, C. 18UJ,)

UI1IBURU.
BENJAMIN ZúttRrLLA,

Ley número 3227 rehabilitando en BUS derechos de Ciudadano Argentino al
Señor Pedro A, Sanchez.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Ar'gentina, r'eunidos
en CongreBo, etc., sancionan CO'I fuerza de-

LEY:

Art. 1. Rehabilitase en sus derechos de ciudadano Argentino al Sr",
Pedro A, Sanehez.
Art. 2" Comuníquese al Poder Ejecutivo_
Dada én la Salo de Se~¡"ne5 del Congreso Argentino, ~n Buenos Ai-

I'es, á veilltidos de Mayo de mil ochocientus Ilúventa y cillco,
JULIO A, l{ocA, FltA NCISCO ALeo SENIlAS,
B Ocampo, AlejanrLro Sorondo,

Secretario del Senado. Secretaria de la C. de DIJ,
(Registrada bajo el N°, 3227),
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BENJAMIN ZORttlLLA.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1895.
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Departamento del rnterior.

Téngase pOI' Ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértesee
en el Registro Nt'lcÍonal.
(Exp. 1818. C. 1895).

Résolución IDl\nteuiendo en sus efectos decretoi!l anteriores referentes á la
extracción de la Lotería Nacional.

Vist.a la nota de la Intendencia Municipal de la Capital, comunicando
la Ordena.oza. dictada. por' el Consejo Deliberante, reglament.ando la Ley
núm. 2989 de 5 de Octubre 1893, auto¡'izando la extracción periódica de
una Lutel'Ía Nacional de Beneficencia, y

CONSIDERANDO:

Que la. citada O¡'denrmz'l está en abie¡,ta Opf)SICIOnal ne~reto regla-
mentario del Puder' E,iHcutivo de fecha 5 de Oetubl'e de 1893;
Que el Intendente Municipal tiene el deber de ejel'ce{' las funciones

que le fuesen encumendetdas por' L~yes del Congresl), de acueI'du con lo
dispuesto PUl' el illdso 13 del ar'tículo 59 de la LAY orgánica vi~ellte;
Por estas consideraciones, las que sirven de fundamento al Decreto

de 27 y en mérito de las que aducen los señ,)['e-.; Procuradores del
Tesoro y de la ~ación en los dictámenes que anteceden;

FJ:lPre,idente de la Rep-ública-

Departamento del Interior. Buenos Aires, Mayo 30 de 1895.

RESUELVE:

URIBURU.
BENJAMIN ZOItRILLA.

Art. 10 Mantener en sus efectos lo dispuesto por los decretos de 5
de Odubre de 1893, 27 de Euero de 1894 y 4 de Mayo de 1~95, debien-
do, el Sr'. Intendente Municipal, cumpli¡'lus estl'idalOfmte.
Art. 2° ClHnuníquese á la Intendellcia y Pe)[' ~u intermedio al Canse.

jo Ddiberante' agre~ando eo cópia lus Decretos y dictámenes antes ei-
tadus, publíquese, in:sél'tese en el Registro Nacional y archives e el ex-
pediente.

Buenol!l Aires, Mayo 31 de 1895.

Acnerde aprobando un contrato celebrado entre la Dirección de Correos y Te-
légrafoll Y la señora JUl!ltinaG. de Mallea para la locacion de la casa ocupada
por el Correo Y Telégrafo en San Juan.

Departamento 'del Interior.

Visto este expediente y lo informado POI' la Contaduría General,



Acuerdo antorizando á la Gobernacíón del Río Negro par invertir mil doscien-
tos cincnenta pesol'l en alambrar nna cha,cra.

Visto lo expuesto é informes que anteceden,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Minist¡'os-

675

B~eDOs Aires, Mayo 31 de 1895.

MAYO

DECRETA:

Departamento del Interior.

El Pretlidente de la República, en neuerdo de Ministros-

Art. 10 Apruébli.se el adjunto COlltrato eelebr'ado entl'e la DirecCjón
General de COITeus y Tel"'grafos y la ~eñ()l'a Justina G. de Mallea, paca
la locación de la casa que ocupa la oficina de Curr'eos y Telégrafos de
San Juan, mediaute la subvención mensual de cien tu treinta pesos ID/n
(130) por el tér'mino de un año y con sujecióu en un todu á las bases
y condiciones e-t<ibl~cidas en el contrato r'espectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re:.jistro Nacional,

tómesE' r'azón en la Oficina de Contabilidad y vuelva á sus demás efectos
á la dirección de su pr'Ocedeneía.

(Exp. 1504 C. 1895.)

URIBUHU.-BENJ<\MIN ZORRILLA.-A. ALcohTA.-J.
J. ROMlmo.-A. BERMEJO.-E. J. BALSA.

RESUELVE:

10 Auto['izar á la Gobernación del Río Negro para invert.ir' adminis-
trativamente hasta la cantidad de mil doscientos cincuenta pesos (12;)0 $)
moneda nacional, en la adquisición de 268 postes de ñandubay, 63 rullus
de alambre de 450 metros c/u, 1000 va!'illas de madera y 108 tumique-
tes con sus COlTeSp()ndientes llaves para alambrar la ehacl'a concedida
pUl' la Municipalidl.ld de Viedma á la Gobernación referida, con el objeto
de sembrar alfdfa. para el ser'vicio de la mbma. _
20 Impútése este gasto al inciso 17, ítem. 3, partida 7 del Presupuesto

de este DepartHmer.to, debiendo la Gobernación ¡'endir oportunamente
cuenta documentada de 5U' invetsión.
3° Comuníquesp, 'pnblíquese é insértese en el Registro Nacional, tóme-

se ['azón en la. Oficina de Contabíiidad y archívese.

(Exp. 798. R. 1895).
URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.- J. J. ROME~O,-

ANTONIO B~RMl!:JO.-E. J. BALSA.-
A. ALCORTA.
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Relolución declarando exceptnado de la instrucción doctrinal a 108 empleadol!l
de policía que estén de servicio le8 días domingo.

Departamento del In~erior.
Bueno! Aires Mayo 31 de 1895,

Vista la precedente consulta y no encontrándose exceptuados del
servicio activ{l, dentro del distrit() ó depal'tamento en qlle Pjercen sus
funciunes, los emplead,)s dcl la Policia de la Capitetl, se~ún "e deduce
de los términl)S del 81'tículo 5° de la Lpy de elll'"iamiento de la Guar-
dia Nrlciunal del 5 de Junio de 186;¡, y telllénd,)se en cuenta:
Que p,w la nalul'aleza de Ids fUll"ionps qUcl desf'mpeñ:l el Personal de

Pulicia, puede sel' except:.Iado aquel que durante los días dlJmil)O'U se
halla de servicio, e

El Pre£idente de la República-
RESUELVE:

Art. Jo Declárase que los e,n;>lead'B de Policía qne estén d~ serVICIO
los días dumillgo, qnedan exceptuados de cúncllrl'Ír á lü" ejercicios
düctl'Í n:-tlf!S,
AI't. 20 A los efedos de lo di~rllP,sto por el artíl~l\10 anterior, la Je-

fatMa de Pulicia pOlld"á en con"eimielltll del Est:lrl'J Mayor del Ejérci-
to, con dos días de Hlltlcipación, la nómina ('espectiva.
AI't. 3° C,)!lluníque:;;e, publíquese é ltlsértese en el Registl'o Nacional.
( E~p, 1274. P, 1895)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Deereto deelaraudo eabeza del Difltrito U al Pueblo de Toay (Pampa)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

R~sllltand(J de los antecedentes agre~ados:
10 Qlle habiend,) sido requel'Ído el Sr. Benito Villanlleva á solicitud

del Gubernador de la Pam¡Ja Central para expropiar'le och,) leguas de
campo con destino á la Capital del mismo Territl)rio, dicho Sr. propusu
al Mln¡""ter'i'l del Illterior, ceder gratuit:\mente 100 mHnzanas de terr'eno
en Idtes urb;\I1os, un;! legua en qllÍnt:\s y CI1'lCr:ls y \;1 esplotnclón de
los bosques en otra legua en d pUlltn dennmil):ui,) T'Jay (P:lmpa Central).

20 Qlle dicha propue""la. filé a(~eptada POI' Decl'eto 26 de Agost,) del
mismo añil, r'eglamf'utario del ant,>riur, por el que se di""pusll la men-
sura y subdivi"ión de las I)ch,) leguas kilnmélri,:as, dEstinadHS p:H'a la
f'Jrm'lción de un lllleVI) pueblJ qlle ,..el'vil'Íl\ dfoCapital del T~rl'itol'iu de
la Pampa Centl';", d'lndúse bs in~tl'l.wciollf's c.ol'I'espoodientes;

3° Que por Decreto de 19 de Julio de 1890 se aprobaron las modifi-
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caciollP's solicitadas por la Goberr.A~ión referida, en los arto 2°, 30 Y 4"
del Dpcletn de 26 de Agosto de 1889;
40 Que el P. E. resulvió por Decreto de 10 de Sptiembre de lR92, que

se pr"ocf'diese á la escl'iLUración de los lotes que debí~n sel' pr'upiedad
de la NHcion;
5c Que á petición de vecinos df' «(General Acha», el P. E. por d~creto

de 10 de Julio de 1894, rf'~ulvió df'j<lr sin efecto lu dispuesto por el de
fecha 24 de Agosto de 1889, OI'denalldo la traslación de la CHpital de la
Gobel'OHción de la Pampa Central á las tierras cedidas por el Señor
Benito Villflllueva-en «Toa y» y declarando Capital de dicho Territol'Ío á
«General AchH));
6° Que de e~ta medida reclamó el Sr. Villanueva por los per"juicios

que le irrugHha á él Y demás poblHdor"es qUfl compraron tierra y se es-
tHbleei~>ron al amparo del Decreto del P. E. de fecha 24 de Agusto de
1889; y;

CONC:IDERANDO:

Que hay equidad en acceder á los pedidos formulados por el recu.
rrente, de~de que el P. E. orden0 la tra~ll:lció!l á «(Taay') de la Capital
del Territol'Ío, en coya vir'tud tanto él como lo~ demás pobladores eje-
cutar'on gastos de consideración
Por lo f'xpuesto y de cunfor'midad con lo informado por el Departa-

mento de Obras Públicas, Contaduría General y dictaminado por el Pro-
cur'udor del Tesar'o,

El Presidente de la República-

DECRF.TA:
AI"t. 10 Declár'ase la planta urbana del plano adjunto, cabeza del Dis-

trito 11, fUI'métdo por la fracción D, del Territorio de la Pampa Cen-
tral, qupdHndo el'Ígido en pueblo,
AI't. 20 La Escl'ibHnía Mayor de Gobierno escriturará á favor de la

Nación los solar'es ubicHdus en los lutes 34 y 85 cun lus edificios ya
constl'uidllS que el Sr, Benito Villanueva cede al Gobiel'llo NHcional á
título gar"antido para estHblecirnientn de las auturidades del Di!"trÍto,
Art. 30 Hágase saber á la Gubernacil)n de la Pampa que debe dispo-

ner la traslacion rle laS autol"irladf's al paraje indicado. Cumuníquese,
publíquesf', é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 5710, V, 1895.)

URIBURU.
BENJAMIN ZOltRJLLA,

Deereto librando órden de pago á favor del Departamento dI'!Obras Públieal!
para la terminación de estudios de las lineas Cérreas en La Rioja y Salta.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Vista la nota del Departamento de Obras PlÍblicas en la que mani-
fiesta que es !!Iuficiente la cantidad de (30.000 $) treinta mil pesos mo-
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neda nacional qne se puso á su dispc.sición para los gnstos que orlgl-
nanm loS estudil)s de 1:ls líneas férreas de ICls Pruvincias de L& Rioja
y S<-,dta,debido á circunstanciHs inlprevistas que ocnsiunaron 11'\ parali-
zación dé los trabajos, y de acuer'do con lo informado por' la Contadu-
l'Ía General,
El Presidente de la República-

OECltETA:

Art. 10 Líbrese 01'df'n de pago á favor del Departamento de Obras
Públicas pOI' la cantidad de ($ 20.000) vpinte mil ppsos monE'oa nacio-
nal para la terminaeión de 108 pstudios de las hneHs á la Rillja, con
imputación á la Ley nllm, 2978, y por' la suma de ($ 104224) mil
cuarenta y dos peslls veinticuatro centavos moneda naciunal, par'a cu-
brir los ga~tos ya hechos en el estudio de la línea de Salta, y de la
pl'Olongación del Ferro-Can'jl Central Nort~ hasta la ciudad de Jujuy
con imputadón á la Ley número 2977.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y ~ase á la Ofidn:l de Contabilidad

i I,Is efectos del ur'tÍculo anterior.
(Exp, 1268. D. 1895,

URIBURU.
BENJAMIN ZORkILLA.

Decreto agregandO al Reglamento de l<~erro-carriles varios artículos comple-
mentarios ref'erente al transporte de hacienda.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Atento lo expuesto por la Cámant de Comercio de la Bolsa di: Bue-
nos Air'es, en la notil de fs. 1 y 2, Y considerando de acuerdo CON ella
y ('on la Dirección de Ferr'o-carriie:;; Nacionales, que al ampliarse, COIl-
sultando 105 inter'eses gener'ales, algunas dispos'ciooes del nuevo Re-
glamentl) de Fel'fo-..:arriles, en la parte concerniente til transp0rte de
hacienda en pie,
El Presidente de la República-

DECn:ll:T.\:

Art. 10 Agréguense los sigUientes artículos complementarios del artí-
eulo 350 d¡>l H.eglamento de Ferro-carr'iles, aprobado por Decreto de
Setiembr'e 10 del año ppdo.

«:350 A. Las emlJresas podrán transpurtar nncienda en los trenes
ordillHr'ios de cargfl; pero bHjo la condición de que la velocidad de trans-
pUl'te sera la de 15 kilómetros pI)r hora, empezandu á contar desde
tres horas después de que los v<1gones estén listos pl'lra ser engancha-
dos por los tl'enes.
Las empresas podrán, sin embargo, negarse á trfltlSportar haCl."enda

en aquellos trenes que no pudieran efectuar la velocidad indicada,.



----------_._----~------_ ..~ .._------------

Decreto aprobando la regulación practicada por el Sr. Procurador del Te.oro
á favor de los Doctores LeguiJ:amón y Spangemberg.
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URlBURU,
BENJAMIN ZOIlRILLA.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

:MAYO

Departamento del Interior.

350 B Las empresas estan ob!ig¡,t1¡lS á combinRr los trenes en que
reciban hacienda, á fin de que pi u'ansporte no sufr'a demora en los em-
palmes, considerándose á los efectos del cálculo del t:empo de trans-
porte corno si fuer'a una sola línea todas las que deba recorr'er la carga».
Art. 2° Comuníquese, publíquese y d~se al Registr'o Nacional. ..
(Exp. 1530. D. 1895),

DECRETA:

Decreto fijando la cota de la ribera Este de la Capital.

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895,
Departamento del Interior.

Art, 10 Apruébase 1>1. re~u¡ación prncticada por el Procurador del Te-
sor'o, fijHndo en cuarenta mil pesos m/n de curso Ipgal los honorarios
que cOf'l'esponden á los doctures Leguizamón y Spangemberg, por todos
lu~ tr'ubajos realizadus, judiciales y rclminh.tl'utivos, Ct,n mutivu de las
expropiaciones de terrenus para ensanche del H.iuchuelo, que se con-
fiar'on á su dirección.
Art. 20 El pago se efectua¡'á en los títulos creados por la Ley núm.

3059 y con impuL\ción á la misma.
Art. 30 Comuníquese, ptlblíquese y pase á sus efectos al Mini!;terio de

Hacienda,
(Exp. 647. L. 1895.)

Habif'ndo pradicfldo el Sr. Procurador df'1 Tesoro, de acuerdo C(ln lo
establf'cido en el art. 2° del Decrero de fecha 30 de Sf'tipmbl'e de 1890,
la rf'gulación de los honorarios de los Sres. D!"es. Leguizamóll y Span-
gemberg,
El Presidente de la RepUblica-

Vista la nota por la cual la Comisión nombrana para estudil'lf y pro-
poner al P, E. la cota definitiva de la ribera Este de la Capitl1l, á fin
de dejar completamente deslindada la propiedad pública de la particular,
presenta el resultado de sus observaciones y de acuerdo con su conte-
nido,
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J)ecreto aprobando un contrato celebrado entre el J)epartamento de Obras PÚ-
blicasy la Empresa del Ferro-Carril de Entre Ríos para transporte de pasajeros
y mercaderías entre la Estacióu Uruguay y el Muelle.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

UHIBURU.
BENJAMIN ZORH.ILLA.

Art. 1° Cnnf/)rme con lo estn blpcido por el art. 2340, inciso 4° del
Codigo Ci"i" 1<1 cl)ta de la línea de I'ibera que separA la pr"Jpiedad públi-
ca. de la particular, es la q'le correspunde á la de I':\s más nltas aguas
ordin~lri¡]s del e"tuario del PI&ta
Art. 20 Fíjase la cot:l. de las más altas aguas del estul'lrio del Plata en

17 al" 475 c. debajo de la estreila del pel'istilo de la Catedral.
AI't. 3° Dénse las gl'acias á lüs miembros de la Comisión por los ser-

vicios prestados.
Art. 4°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(Exp, 1718, O. 1885).

El Pr'e8idente de la República-

Visto lo expuesto en los pl'ecedentes inf,)rmes y teniendo en consi-
deración la cUllveniellcia que hay en utilizar pi muelle que cOllstruye el
Depal'tampnto de Obms Públieas para la c1irga y desc;ll'ga de mAI'cadel'Ías,
como también ();Ira el embarque de p;$ljeros, uniéudvlo COIJ la Estación
Uruguay p+Jr medio del FeITo-Car'l'il ~?e Entre H.ios,

El Presidente de la Bepública-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el convenio celebrado entre el Departamento de
Obras Publicas y la Empr'esa del FelTo-Cal'l'il de Entr'e .Rius, que corre
agregudo en CÓIJi8á t'Sle expediente, para el tl'l:l[Jspul'te de pasfljeros y
me.'cndel'Í¡,s eutre la EstnciÓJI Ul'ugulIY y el muplle; debiendo entenderse
que los pl'ecio~ fijndos en dicha tunt;1 son á mOlJeda rll:leional de CUI'SO
leged, in~resHudo á las cajas de la Adunrw lo~ f, ndus que se ('ecauden.
Art. ~o Comuníquese, publíque!"e y dése al Hegistro Nacional.
(Exp. 7~5. O. 1895.

URIBURU.
BEN.JAMIll' ZOI{RILLA.



Decreto autorizando á don }~railciscoBustamaute y Ca. para retirar un depó-
sito que efectuó en el Banco de la Nación Argentina.

Vista la sulicitud p,'esentada por don Fr:mcisco Bustamnnte y Ca.
y habiéndose pl'uveído de cCJOformidad á lo solicitado en casos análo-
gos,

El Presidente de la República-
DECRETA:

A rt. 1° Autorizase á dc,n Francisco Bu<>tamante y Ca. para retirar el
depó"ito que efectuó en el Banco de la N"eklO Argentina, en garantía
del cumplimiento de la Ley de concesión del Ferru-CulTil I"terocl'áni ..
ca, repl'f'sentddo P;U' títu(.,s de la Dp,uda lVIunidpal cllnstituída, debien-
do en el acto sll~lituido por su equiv::.lente en fundos muuieipales d¿\
la emisión de 1882.
Art. 2" Comuníquese, publíqupse, dése al Rpgi<;tro Nadonal, repón-

ganse los sellos y pase á la Oficilla de Contabilidad á sus efectos.

URIBURU.
BENJAMIN ZUltRILLA.
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Buenos Aires, :\1ayo 31 de 1895.

MAYO

Departamento del Interior.

DECI<.ETA:

Decreto declarando caduca una concesión acordada á don Juan Orfer y Cia. y
transferida á don E. Castro y Cia. para construir una linea de tramways en
el Puerto de la Capital.

Art. 10 Declár¡:¡se caduca la conceSIOI1 otorgada á don Juan Orfer y
Cia., transferida á don E. Castro y Cia., para construir y ex.plotar una
línea de tramways en las calles del Puerto de la Capital.

Buenos Airee, Mayo 31 de 1895.
Departamento del Interior.

HA biÁndose <.'oncedidn pel'miso á don' Juan Offel' y Cia., POI' decreto
de 16 Octubl'e de \888, pal'a con"trllir y explotal' una línea de tramways
¡>n las calles del Puerto de la Capital, y

CONSIDERANDO:

Que don E. Ca~tro y Cia., á quieneS fué transferida la conseclOn, no
han dado comienzo á la con"truccióll de la líne}), .p••r lo cual se llE'ga
al caso de liplicarle el Alt. X del contrato, que establf'ce que la conce-
sión !"e dará pUl' caducada si no se ter'millH:5e Aquélla del1tl'O de clos
añus á contar de la fecha en que fueron entregadas al ser'viciu púhlico
eada una de Ja~ secciones del Puerto, y atento JI)'" infor'mes recaido:5,

El Prest'dente de la Repúblzca-
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Art. 20 Comuniq'Jese, publíquese y dése al Registro Nacional.
( Exp. 6275 e. 1888.)

URIBURU.
BgNJAMI1'I ZORHILLA.

Acuerdo aprobando varias propuestas de artlculos y materiales con (festino il
las obras del Riachuelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Vi~to el resultado de la licitAción pública celebradfl el 28 de Febrel'u
ppdo. para la prllvi"ión de artÍculc)s y mHteriales con destino á las obras
del Riachuelo, en la cual no se h;l. presentado sinó un pl'oponente pum
cada uno de los grupos 16, 17 Y 19, Y ninguno para la pl'Ovisión de
de madems (gru:)o 14); y teuiendo en cuenta la UI'gencia eon que son
requel'id.)s los materiales, y lo di"puesto en los art, 33 y 3 (in<.:iso 30)
de las Leyes de CdntabIlidad y Obras Públicas reslJectivamente,

El Presidente de la República, en Acuerdo Generltl de Ministros-

DECRETA:

Ar't. 10 Acéptanse las prc,puestas presentadas por Fra nciani Has, y
Cia" José Otun",11i y Cia., Enrique Per'ez y Jaeobo Peuser, comprome-
tiéndose I,)s !Jl'imeros á sumini"tr'ar los articulas y mater'iales de I(ls
gr'lIp()s 1, 2, 3, 1, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 1:3, 15,18 y 19 PI)!' la cantidad de
(57,004, $) cineuenta y siete mil cuatro pesos moneda nacional; los se-
gundos, los compr'endidl)s en el ¡:?;!'UPO núm, 4, por la suma de (3505.05)
tres mil quinipntos cinco pesos cinco cpntavos moneda nHcioucd; señor
Enrique Pel'Pl los del gr'upo 10, por la de (2911.25) dos mil novecientos
once pesos veintieinco centavos muneda. naciunal, y don Jacob,) Peu:5er'
los gl'Upos 16 Y 17. CI tI1 la éxcepción inriicada POI' el n'partamento de
obl'as Púolieas, pUl' la cantid1jd de (4453.40) cuat1'o mil cuatroeÍentus
cincuenta y t,'es pe~os cual'enta centa VilS moneda nacional.
Art. 20 Autorizase á la citada repar'tkión par'a sacar á licitacion pl'Í-

va da lo,; materiales que forman el grupo 14.
Art. 30 Cumuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de. Obras Públicas á sus efectos.
(Exp. 3753. O. 1995).

URIBURU.- BENJAMIN ZOI-lRILLA,- A. ALCOH.TA.-
.J, J. ROMElto.-A BERMEJO.-E. J. BALSA,



MES DE MAYO

Decreto restableciendo en sus funciones al Oficial Mayor del Ministerio dOB
Ricardo Pardo.

Oecreto derógaudo el de fecha 30 de Noviembre último, en la parte que deflla-
raba sospechoso al Puerto de Rio Janeiro

Buenos Aires, Mayo 3 de 1895.

Buenos Aires, Mayo 1° de 1895.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Atento lo solicitado por el Depar'tamento Nacional de Higiene en su
nota fecha 27 del corriente.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

URIBURU.
A. ALCORTA.

DECkETA:

Art. 10 Queda restablecido D, Ricardo J. Pal'do en sus funciones de
Ofida! Mayor del Ministerio de Relaciúne5 Exter'iores, marife::;tár,d,)sele
que el Poder' Eje"ltlivo ~stima debidRmellte la m/1nem como ha desem-
peñr\do el puesto de Secretario de primer'a cla~e de la Legacion en Chile.
Ar't. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacion"l.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Habiendo regres:.Jdo al p¡:¡is el Secretal'io de primera clase de la Le-
gaci!)n en Chile, D. Ricardo J. Par'do nombrado en tal carácter' por de-
creto de 9 de Nüviernbre ,le 1894, e,) 11 , r'etención de su cargo de Oficial
May,)!' del Ministe¡'iúle Relaciones Extel'iOl'es, y en vista de lo es~uesto
por el jefe de dicha Legación,

El Presi:lente de la República-



Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1895.

Decreto declarando limpios los puertos Brasileños con excepción del de Santos.
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URIBURU.
A. ALcoltT.&..

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Maldonado al ciudadano Dnn Julio Acos-
ta y Lara.
Art. 20 Extiénda<:;e la patente correspondiente, comuníquese publíquese

y dése al Regi::;tro NacionHI.

Hallándof'.e vacante el Cat'g0 de Cónsul en M"ddonado, por fallecimiento
de Don JUHf.l Bootlt que lo desempeñetba y en vista de la precedente
nr,ta de la Legación en Montevideo.

Elllresidente de la República-

Decreto nftmbrando Consnl en Maldonado á Don Jnlio Acosta y l,ara.

DECRETA:

Art. 10 Deróg-ase el decreto de techn 30 de Noviembr'e (¡Itimo, en la
par'le que declar'a sospedwso el puerto de Hio de JallPiro.
Arto 2° Las procedellcias de dielJO puerto serán pomelidas á, una I'Ígu-

ro~a de::-;infeceión.
Art. 30 Cumuníquese, publíquese) dése al Registro Nacional.

URJBURU.
A. ALCOHTA.

El Preszdente de la Republica-

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1895.

En vista de lo manisfestado por el Departamento Nacional de Higiene.
El Presidente de la República-

DI~CRETA:

Art. 10 Decláranse limpios los puertos brasileños .con excepción del de
Santos.
Art. 2° Las pr'ocedencias brasileñas serán sometidas á una rigurosa

desinfeccion.
Art. 3° Comuníquese publíquese ydése al Registro Nacional.

URlBURU.
A. ALCORTA\



DECRETA:

Buenos Aires, Mayo 16 de 1895.

Buenos Aires, Ma.yo 9 de 1895.
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Decreto promoviendo á Cónsul al Vice-Cónsul en Santoll.

Buenos Aires, Mayo 6 de 1895.

MAYO
•

Departamento de Relaciones Exteriores.

En .mérito de lo expuesto por el Perito de Límites con Bl)livia,

El Presidente de la República-

URIBURU.
A. ALCORTA.

Departamento de Relaciones Exteriores.

En vista de lo manifestado por la familia del ex-Enviado, Extraordj.

Art. 1° Queda pro'llovido el Vicp--Cón"ul en Snntos, D. Manuel AHa-
ya Rodrigupz, al cargo de Cónsul en la misma ciudad.
Ar't, 20 Extiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Registro Naciunal.

Habiendo cflmbiad9 de residencia el C.ónsul de la República en Santos,
D. Ceft"'r'ino Bar'busa, segun lo m¡-¡nif~stl:ldo td Ministerio de Relacione~
Exteri"r'es, y en vista de la propuesta que precede, formulada por la
Legadón Argentina p-n lus Estadus Unidos del Brasil,

El f'residente de la R¿püblica-

Uecreto ordenando la reimpatriación de los restos del Dr. Antonio del Viso qu('
falleció en Roma.

Decreto nombrando conservador de instrumentos de la Comisión de Límites con
B9livia, á don Julio Liaunsut.

UR!BURU.
AMA NCro .A.LcuRTA.

Departamento de Relaciones Exteriores.

DECRETA:

Art. 1° Nómhrase conservfld,)r de instrumentos de 111 Comisión de Lí-
mites con Boliviíl, al ciudad¡-¡no D. Julio Liaunsut.
Ar't. 2° El ncmbrado gozara del sueldo que Sp fijó al ,)Ooservador' de

insu'umentlls dp- la ClIrnis~ón de Limites con Chile, púl' decr'eto de 30 de
~oviembre de 1891, y le será satisfecho con al'regl,) á le) dispuesto en
el Ilrt. 7°, inc. 2° del decreto de 16 de N(wiembre de i891.
Art.3° Comuníquese á quienes correspondaydése al Registro Nacio-

nal.



I~ey concediendo permiso al Dr. Angel Justiniano Carranza para aceptar la
Gran Cruz del Mérito Naval que le ha concedido el Gobierno Español.

Decreto concediendo licencia por nn año para ansentarse del territorio de la
República, al Cónsul General Jubilado, D. Julian del Molino Torres.

nal'io y Ministro Plenipotenciario en It'1Iia. D'Jctor' D. Antonio del Viso,
l'especto de su intención de reimpatl'iat los resto" de dicho ciudad8no,

El Presidente de fa Repú,blica-

Buenos Aires, Mayo 22 de 1895.
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OECRI<',TA:

!?l Presidente de la Repú,blica-

Departamento de Relaciones Exteriores.

DECRETA:

Art, 1° Por el Departamento de Relaciones Exteriores se darán las
órdene'3 del caso pi1ra la reimpatl'iación de los restos del ciudadano Doc-
tor D, Antonio del Viso, que f<1l1eció en Roma, en fecha 11 de l\'L.¡rz,¡
de 1~94, l:'jerciendo el c:wgo de Enviado Extraordinario Ministro Plení-
iJotenciariu en Italia -y Suiza.
Ar't. 2c Los gastos que se ocasionen con tal motivo, se imputarán á

Eventuales d~ Relnciulles Extel'ior'es,
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registr'o Nacional.

UHIBURU.
A. ALCORTA.

Art. 10 Acuérdase con arreglo á los términos del art. 20 de la Ley
No 2219, el permiso que sulicita pdl'a allsent9rse del telTitori,) de la
R.epública, por el término de un año, al Cónsul Jubilado, D. Julian del
M,)!ino TOITes.
Alot. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URlBURU.
A, ALC()K.TA.

El Senado y Cárnm'a de Diputados de fa Nación Argentina reunidos en
Congreso etc, sancionan con fuerza de-

L'EY:

Art. 10 !\cuél'dase el permiso que solicita el Dr. Angel JUSltiniano
Carranza pnra aceptar la Gran Cruz del Mérito Naval que le ha conce-
dido el Gobierno Español.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo ..
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argf'ntino en Buenos Aires
á veintidos de M8yo de mil ochocientus noventa y cinco.

JULIO A. RocA. FRANCISCO ALCOBENÓAS.
B. Ocampo. Alpjandro Sorondo.
Secretario del Senado. Secretario de la Cumara de Dn.

(Registruda bajo el núm. 3228.)

j'epartamento de Relaciones Exteriores.
Bnenos Aires, Mayo 29 de 1895.

Téngase por Ley de la Nación, publíquese y dése al Registro Nacional'
URIBURU.
A. ALCORTA.

l.ey autorizando á D. Angel Menchaca para aceptar la condecoración de lal'!
Palmas .Officer d' Aeademie ••conferilla por el Gobierno de ji'rancia

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos
en Congreso etc., sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° Autorizhse á D. Angel Mench"ca para aceptar h connecoración

de las Palmas de «Officier d' AcadelPif',n que le ha sido conferida por
el Gobierno de Fnmcia.
Art. 2' ComulJíquf'se al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de SeHionf's del COlJgl'eso Argentino en Buenos Aires,

ó veintidos de Mayo de mil ochocientos noventa y cinco.
JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCORENOAS.
B. Ocampo. Alpjandro Sororzdo.
Secretario del Senado. Secretario de la Camara de DD.

(Rf'gistrada bajo tI núm. 3229).

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires Ma.yo 29 de 1895.

Téngase por' Ley de la Nación comuníquese, publíquese y dése al
Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.



MINISTERIO DE HACI~NDA

MES DE MAYO.

Resolución declaranllo comprender el derecho general de 25 010 -ad valorem ••
á las bolsas de arpillera gruesa alquitranadas y engrasadas para carbono

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1895.

Vi;;to el rednmo entflblano en 2 de Abl'Íl ppdo, por los señor'es Wil-
son Sons y Cía. Ld., en vis~a de qu~re[' apliear'le t,!. Adll'1I1a de la. Ca-
pital á una par'tida de 1650 bolsas de ur'pillpl'a g,'ueSh, alquitrana.das y
ellgrasad¡lS, es¡:>eciales para car'bón el d",('e<..:hl)de 40 °[0, Y teniendo eil
euenta que, desde qua didH'i bl)lsas ni) h l.II "id,] i,wlllldls en el Aran-
ce! ni figur'¡¡n en la Ley de Adu1;\na cun un del'eeho especial, no pru-
cede la aplicación del impuest.) á que estatl ,-;ujetas mel'e<t(h~r'i'1" llná-
logas, des(je que existe el del'echu general de 25 °IQ ad valorem que cum-
p['elldl:l á todos los artlcl;1los de impl)['tación no enu¡nemdús en la Ley,

SE RESUELVE:

Declárase que las citad'ls bolsas de a:-pillera gr'uesa, al::tuitr,'lnadas y
engr'asadas, e.;pedales pira c'U'bÓ'l, S'JiI de val 'JI' declar'ad'l y caen
dentro del derecho general de 25 "lo ad valúrem, que establee", la Ley
de Aduana v;~ente,
Pase a la Dirección General de Rentas para su conocimiento y efectos.
(Exp, 917, W. 1895.)

URlBURU.
J. J. HOM~;I{O.

Resolución acordando permiso á los Sres. Fernandez y García para establecflI'
un guioche en la Ribera Este del Riachuelo.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Mayo 1° de 1895,

Tomada en consideración la pl'esente solicitud de los Sres. Fernandez
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..

y Gurcía, fecha 10 de Abril pl'óximo pasado, pidiend0 se les permita el
establecimiento en 1", RIbera Eete del Riachuelo, de un guinche á vapor
pat'a la descarga de at'ena y t'esultando de los informes producidos, que
puede deferirse á lo solicitado,

SE RESUELVE:

Art 1° Acuérdase' el permiso de su referencia, mediante las siguientes
condiciones:
1a El pescante á colocarse, no pesará más de (20) veinte tonelada~:
2a La Oficina de Movimiento tendrá facultad para inspeccionar dicho

pescante siempre que lo reputase conveniente, pudiendo, ordenar la in-
mediatR suspensión de las operaciones que con él se pt'actiquen, si lo
encontrara en mal estado de conservación .
. 3a No se podrá depositar en la ribera, sobre los muelles, depósitos de
arena, debiendo ésta S6r retirada á medida que se extraiga de las em.
barcaciones.
Art. 20 Comuníquese, etc, y pase á la Dirección General de Rentas

pata su cono~imiento y efectos,
(Exp, 938 F. 1895.)

URIBURU,
J. J, ROMERO,

Decreto dejando sin efecto otro de 5 de Noviembre de 1890, por el que se en-
comienda á Oficiales de la Armada las funciones de la Oficina de A.rqueos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1895.

Vi.5ta la precedente nota de la Dirección General de Rentas, comu-
nicando que habiéndose llenado el puesto de Arqueador, creado por el
ítem 6 del inc. 12, anexo D, del Presupuesto g(wet'al vigente, procede
se deje sin efecto el decreto de fecha 5 de Noviembre de 1890, que en-
comienda á Oficiales de la Armana, las funciones de la Oficina de Ar-
queos; y

CONSIDERANDO:

Que ha llegado el momento de d¡¡r autonomía propia á esa Oficil1a y
hacer que los emr:>lumentos de las leyes y disposiciones en vigencia acuer-
dan tengan ingt'eso eu el El'ario,

El Pr'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda sin efecto el decreto de5de Noviembr'ede 1890, ydén-
sele las gracia!'" pot' los servicios pt'estados, á los Ofieiales que tenían á
su cargo, la Oficina de Arqueos.
Att. 20 La Dirección General de Rentas se hará. cargo del archivo y

demás de la Oficina, designando de entre su ¡:iersonul al auxiliar que ha
de prestar servicios en ella y á que se refiere la' nota precedente, dando

44
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al mismo tiempo las instrucciones del C3",0 para el ingre~() en las nrcn~
fiscales de los emolumentos que por arqueo se perciban á partir desde
la fecha.
Art. 8° Comuníquese, etc. y dése al «Boletin Oficial)).
(Exp. 118~ R. 1895J

URIBURU.
J. J. ROMEkÚ.

Decreto ordenando se haga cargo la Contadnrla General del archivo de la ex-
tinguida Comisión encargada de levantar e! censo de bienes nacionales.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 1° de 1895.

Vista la nota en que el señol' ex-Presidente de la Comisión encarga-
da de levantal' el censo de,los bienes nacionales manifiesta que, de acuer-
do con el artículo del decreto fecha 24 de Febl'ero del año 1891, que
declaró disuelLa esa Comisión, debe designarse por el Departamento de
Hacienda una oficina que se reciba del archivo y continúe los trabajos
encomendados á la extinguida Comisión, y,

CONSIDERANDO.

Que por el artículo 40 de la Ley de Contabilidad de la Nación, la C01l-
tadul'Ía Genera.! debe tener á su cargo Ul! libro ó registro en el que
conste' el óúmero, situación, destino y productos de las própiedades r'aí-
ces de la Nación; y que, POI' consiguiente, le cOI'r'esponde hacerse car-
go del mencionado archivo y continuar el trabajo de 16. referencia,

El Presidente de lo República-

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General de la Nación, se hará cargo del archi-
vo de la extingUid~ Comisión encargada .de levantar el Censo de los bie-
nes nacionales y continuará los t.1'abajas encomendados á la misma.
AI't. 20 Comuníquese al señor P['esidente de la expresada Comisión. á

la Contaduria General, y publíqnese é insÉlI'tese en el Registl.o Nacional
(Exp. 1213. C. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto autorizando la adquisición de 180.000 carbonespa.l'a . lámparas eléc-
tricas del Puerto de la Capital.

J)epll,rtllomento de Hacienda ..
Buenos Aires, Mayo 3 de 1895.

Existiendo conveniencia pal'a el Eral'io en adquil'il' en plaza POI' el
mismo precio que cobra «The General Electric Company de Estados
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Unidos' (New York) de ciento o~henta mil pares de carbones para el
sel'vici.) del ::dumbl'ado eléctl'ico del Puerto de la Capital, cuya adquisi-
ción se dispuso pOI' acuer.do de fecha 11 de Marzo último, y 1'1 que se
compromete á suministrar' el representante d':l esa Compañía en esta
Capital !i!eñor R. W. Cassels,

/ü Presidente de la RepúbNca, en Acuerdo de Ministl'os-

DECRETA:

Art. 1° Queda auturizada la Oficina de Movimiento del Puerto de la
CflpitaJ, par'a adquir'ir del representante de dicha Compañia en esta Capital
señ,)¡' R. W. Cassell, los ciento ochenta mil carbones de su I'eferencia, por'
el precio de (2,610 $ americanos) dos mil seiscientos diez pesos moneda
americana,
AI't. 20 Comuníquese, publíquese y pase á la Dirección Genem( de ren-

tas para que 10 agregue al expediente númp.ro 717, letra e, año 1895.
y fe€ho le dé cumqlimiento.
(Exp, 1202. H. 1895.)

URIBURU.-J. J, ROMERO.-A. ALCORTA.
-E. J, BALSA,-BENJAMIN. Zo-
RldLLA,-ANTONIO BERMEJO.

Resolución autorizando al Procurador dc la Provincia de Buenos Aires, para
sobreseer en la causa seguida á la Compañia de Carnes Conservadas, Byhland
Scott Canning".

Departament., dli Hacienda,
Buenos Aires, Mayo 3 de 1895:

No existiendo inconvenIente legal alguno para conceder la autorización
que solicita el señor Procurador de la Sección Buenos Aires, desde que
las operaciones que dieron ol'Ígen al sumario levantado á la Compafiía
de Carnes Con"ervhdas Hyhland Scott Canning, nI) constituyen un delito,
como al principio se supuso, y teniendo en cuenta, ;:Jor otra par'te, que
los representantes de dicha Compañía gestionan el pago de lo que la
misma adeuda 11\ Fisco por' derechos de importación,

SE RESUELVE:

Amorízase al señor Procurador de la Provincia de Buenos Aires, para
pedir el s(,bres~imiento en ia eXlJresada causa, y prévia comunicación,
dése al Archivo.
(Exp. 1127. P. 1895.)

URlBURU
J. J, ROM£RO.

"
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Resoluclóu acordamlo la renovacióu de dos letras que por impuestos internos,
adeuda,u los señorea Tobía Girmoudi y ma.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1895.

URIBURU.
J, J. ROMERO.

Visto que los señores Tobía Girmondi y Ca., comerciantes en el ra-
mo de fabricación de licores y vino artificial, establecidos en la ciudad
del Paraná, s~ presentan pidiendo se les conceda efectuar el pago de
la suma de ($ 7.649,60) siete mil seiscientos cuarenta y nueve pesos
con sesenta centavos moneda nacional, que adeudan por el impuesto
interno, en letras á los plazos que el Gobierno estime conveniente;
atento lo informado por la Administl'ación General de Impuestos In-
ternos y Contaduria General, y

CONSIDERANDO:

Que en atencíón á lo difícil de la situación por que pasan los co-
merciantes radicados en dicha localidad, así como también la falta' de
conocimiento que tuvieron de ia Ley que venía á ~ravarlos con el im-
puesto mencionado, puede el Poder Ejecutivo, sin sentar precedente,
hacer uso de equidad, acordándole un plazo pruden~ial para el cumpli-
mientO. de su obligación,

SE RESUELVE:

Acordar la renovaClOfl que se solicita en dos letras de igual valor', la
una á 90 d.ías de plazq y la otra á 180 días, y con garantía de una fir-
ma á corri.pleta satisfacción del Administrador General de Impuestos In-
ternos é interés del 8 % anual. .
A :"us efectos pase á la Administración General de Impuestos Internos

y comuníquese á la Contaduría General.
(Exp. 254: G. 1895.)

Acuerdo autorizando it la Casa de Moneda para adquiril' uua máquina de I1U-

merar múltiple

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Mayo 7 de 1895.

Vistas las condiciones expuestas en la precedente nota y d~ acuerdo
con el 'nr.tículo 33, inciso 6° de la Ley de Contabilidad,

El P;'esidente de la Repúblíca, en Acuel'do Gener'al de Ministl'os-.

DECRETA:

Art. 1~ Autorizase ú la Oasa de Moneda para adquiril' una má-
qdllü de numerar múltiple con los accesorios correspondientes para efec-
tuar los trabajos á cargo de dicha Casa siempre que su costo no ex-
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ceda de la suma de ($ m/n 12.000) doce mil pesos moneda., nocional. de
cur'so legal.

Art. 20 Solicítense 0POl tunamente del Honorable Oongreso los fondos
necesarios para su abono, co;nuníquese, publíquese, insértese en el Re-
gi"tro Nacional y resérvese.

URIBURU-J. J. ROMERO-BENJAMJN ZORldLLA
-A. ALCORTA-A, BERMluo-E. J.
BALSA.

Resolucion amonestando á un empleado de la Aduana de I.•a Plata

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1895,

Vistu el sumar'iu levantado por el Inspectü" de Rentas Nacionales,
don VÍt;ente Ouviñas, por urden directa del Ministerio de Hacienda. en
virtud de la" denuncial'i (lue recibió, según las cuales algunos em.pleados
de la Aduana de La Plata, habían procedido á la detBnción de cinco
mariner,Js del vapor «Vittoria», de la Oompañía La Velo ce, fundados en
que éstos pretendían intI'oducil' un contrabando, POI' jo que les quitaron
parte de sus ropas y los redujeron á prisiólJ por algunas horas.

Oídas las declaraciones que cunstan en el sumario y suscritas por
el AdministradcJI' de la mencionada Aduana, así como de algunos em-
pleados de la misma, y mal'inel'os del referido vapor «Vittoria», '

OONSIDERANDO:

10 Que si bien resulta de las declaraciunes consignadas en el suma-
rio, que con frecuencia se observétn casos en que los mnrineros de los
buques surt.o", en el puedo de LLl Plata, bajan á tierra con el fin de
introducir diversas mercadel'Íns ó artículos que lJevR.n dentro de sus
ropas, lo que ha dado lugar á dife¡'entes medidas represivas adoptadas por
la autoridad; duanerH de dicho punto, tambien l'lparece comprobado que
el Administrndor de la Aduana se ha excedido, en el caso presente, de
las facultades que le confiere la ley, pues ha deícnido indivíduos que
llevaban rOfH;S puestas ::'labre su cuerpo, se las ha secuestrado y .los ha
reducido á pl'isión.

20 Que las circunstancias que invoua el Administr,¡dor de la Adua-
na para habel' procedido en la forma que lo ha hecho, es de'Jir, que
las camisetas que conducíf\ll los marineros eran nuevas, no justifica en
manera algllna, el despojo de las mismas ni mucho menos la detención
de los marinPI'os y la prisión que ~e les hizo suf"ir.

3° Que de las constanciHs del sumario resulta igualmente que el jefe
de la sub-prefectura, establecida en el puerto de La Plata, ha procedi-
do, sin órdeo de' su superiOl', á la detención y prisión de los marineros
de la referencia, por lo ~ual corresponde que se ponga el hecho en co-
nocimiento del Departamento de GuelTa y Mar'ina r-ara la l'esolueÍón que
erea de su deber adoptar.

Por estas consideraciones,



RE$UELVE:

Decreto prorrogando por últimlt vez el plazo para el pago de patentes.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Buenos Aires, Mayo 8 de 1895.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

MINIST~RIO DE HACIENDA694

Departamento de HaCienda.

Uepartamento de Hacienda.

El Presidente de la Repúblíca-

Vista la solicitud de los señores Samuel Zaballa y C•.. concesionarios
de una zona de terreno en el puerto de la Capital para el estableci~

Decreto acordando el permiso solicitado por los señores Samuel Zaballa y Ca..
para el ensanche de los corralcs del embarcadero de animales en pié en el
puerto (le la Capital.

Art. 1° El Departamento de Hacienda apercibirá muy seriamente al
.i\dministrador de la Aduana de La Plat£. pOI' los hp,chós que constan
en este sumario, haciéndole presente que, si bien tiene el deber de cuidar
porque la renta fiscal no se def['aude, debe hacerlo en fOl'ma tal, que
cen su conducta no cause perjuicio ni atropello á los derechos indivi-
duales.
Art. 20 Diríj'lse nota POI' el Departamento de Hacienda, al de Guerra

y Marina, haciéndole conocer las constancias de este sumario para que
adopte las medidas que crea del caso. respecto del Sub-Prefecto' del'
mencionado puerto de La P:ata.
Art. 30 El Departamt>nto de Hacienda dará las órdenes necesarias

para que se devuelvan á los marineros del vapor Victoria las CAmisetas
que les fueron decomisadas por la Aduana de La Plata.

Al't, 4" Comuníquese, publíquese, etc.
(Exp. 1244. 1. 1895.)

Atento lo expuesto por la Dirección General de Rentas, en la nota'
que precede,

El Presidente de la Repúblzca-
DECRETA:

Art. 10 Prorrógase por última vez el plazo para el cobro de i~pues;tos
de patentes sin multa, hasta el 16 de Mayo corriente, inclusive.
Art. ~o Comuníquese, etc., y pase á la Dirección General de Rentas.

URIBTTRU.
J. J, ROMERO.
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miento de un embarcadero de animales en pié, otorgada con fecha No-
viembl'e 25 de 1891, en la que piden que el Gobíerno les conceda, con
CHI'áctel' provisorio, y para desalojarla cuando se lo exija, UO'l exten-
sión de terreno de doscientos cincuEnta metros ,de lar'go, por cincuenta
metros de fondu) para ensanchar los corrales, en vista del extraordina-
I'io incremento que han tomado las operaciones de embarque de ani-
males en pié. .
Oído el informe del Departamento de Obras Públicas, en el que, des-

pues de vel'Íficar el inventario de las conslJ'ucciones realizadas hasta la
fecha pOI' los señores Samuel Zabttlla y Ca., cuyo valol' asciende á
100.606 pesos con 17 centavos moneda naciOl'lal para los efectos de la
base de la concesión, manifestando que puede hacerse lugar á lo que
solicitan los recurrentes, y,

CONSroERA NDO:

10 Que existe verdadera conveniencia en facilitar por todos medios
al alcance del G()bierno, el desarrollo de; importante comercio de expOl"-
tación de animales en pié, haciendo t,)das aquellas concesiones compa-
tibles con los inter'eses fiscales;
2° Que puede accederse al ensanche de los Oorrales, que los reem'I'entes

solicitan, sin perjuicio para el tráfico en las calles del Puerto. y adop-
tando las medidas necesarias para que la vía férrea que quedara den~
tro de la zona de la llueva cnnce"ión pel'manezca en buenas condicio-
nes de viabilidad,

El Pre8idente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á los Sres. Samuel Zaballa y Ca" el permiso que
solicitan para extender los corrales del embarcadero de anima' es en pie
que tienen establecido en el puerto de la Capital, en una superficia de
terreno de 250 metros de frente, pi)r 50 metros de fondo, mayor de la
que actualmente tienen.
Art. 20 El Depar.tamento de Obras Públicas adoptará las medidas ne-

cesarias para que ll:lS nU/'lvas construcciones nI) obstruyan el tráfico
públicu ni intelTUllpan el movimienth de las vías férreas generales del
Puerto.
Art. 3° Esta cOllce~ión se .otorga con carácter provisorio, y todas las

instalaciones que en virtud de la misma se establezcan, deberán ser re-
movidus cualldo el P'Jdel' Ejecutivo lo ordene, sin dar lugar á indem.'
nización por daños y perjuicios. .
Art. 40 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional y

pl'évia la escrituración del caso, pOI' ia Escribanía de Gobiel'l1o, pase al
Departamento de Obl'as Públicas pal'a su archivo.
(Exp. 4666. Z. 1894.)

URIBURU.
J. J. ROMERO,
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Resolución exonerando á los vinos Españoles de la obligación de enunciar en
sus envases que son «alcoholizados».

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, 'Ma,yo 14 de 1895.

Vista la petición hecha p()r la Cámal'& de Comercio Española, en la
que solicita que los vinos reconocidHmente Españoles sean eximidos de
la obligación de ir,dicar por medio de letrero el encabezamient0 que
señala en sus respectivos análisis la Oficina Química Nacional, toda vez
que la graduación alcohólica de dichos vinos nu exceda de 18°, y ,

CONSIDERANDO:

Que es hecho reconocido por los qmmlclcos como POI' el comercio
todo, que los vinos Españoles que se introducen á la República nece-
sitan una graduación alcohólica superior á las de los demás vinos, para
soportar la variación de temperatura á que se hallan expuestos durante
la travesía, desde. que la marcha de la' fermentación se hace anormal y
su desfII'rollo queda desequilibrado en las múltiples reacciones en que
la evolución del conjunto tie(ld~ á una desintegración m{¡s ó menos
profunda;
Que la adición del alcohól es el medio que se impope para que el

vino conserve sus propiedRdes no desnaturalizándose y que la práctica
ha sancionado que la gmduación de 17° á 18° es la conveniente para
evitar las alteraciones mencionadas y que. pOI' otra parte. la diferencia
que resulta está compnmdida en el grado de tolerancia generalmente
ndmitida y aconsejada;
Que el tempe,'amento propuesto por la Administración de Impuestos

Internos se armoniza con los proeederes que observan las Aduanas de
In República para la estimación del derecho de importación de estos
vinos,_ aceptando el límite de 17°, y es lógico se acepte igualmente este
límite en cuanto concierne á la aplicación de la Ley de Vinos, máxime
cuando está dentl'o del e3pÍl'itu de la misma;
Por estas consideraciones y las concordantes aducidrts por la Admi-

nistración de Impuestos Internos y Procuradur del Tesoro,

SE RESUEL VI': :

Exonérase á los vinos Españoles de la obligación de enunciar que son
(lalcúholizados», toda vez que su graduación no supe,'e los 170
Los íl1troduetores de aquellos vinos aCI'editarán antella Administración

del I'pmo la efectividad de la introducción por el núm. de las estampl-
Ilns que :a Oficina Química entrega al efectuar el análisis prévio que
es de p"áctica.
Publíquese y pase á la Administración de Impuestos Internos á sus

efectos.
(Exp. 267, C. 1895.)

URIBURU,
J. J, ROMERO.
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Decreto prorrogando por última vez el plazo para el pago de patentes.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Mayo 15 de 1895'

Atento lo expuesto en la nota que precede,

El Presidente de la República.-

DECRETA:

Art. 1° P,'oI'l'ógase pUl' última vez el plazo para el cobro del impues-
to de patente::; SIn multa hasta el 24 de Mayo corl'iente, inclusive,
Art. 20 Comuníquese y pase á la Dil'ección General de Rentas,

URIBURU.
J. J, ROMEI{O.

Acuerdo ordenar.do una entrega de fondos á favor del señor Presidente de .la
Comisión Revisora de Pensiones y .Jubihwiones.

Departamento de Hacienda.

!luenos Airee, Mayo 15 de 1895,

Visto el reclamo interpuesto por el Presidente de la Comisión Revbo-
1'a de Pensiones y Jubilaci()Oes, solicitando el pago de la rE'muneración
que pOI' los sel'vicios prestados les corresponde; de 00nformidad con el
acuerdo de creación de esa Comisión de fecha 17 Febrero del año ppdo., j'

CONSIDERANDO:

Que en la ,'avisaci"Ón practicada se han inspeccionado y hecho repa ros
en las jubilaciones decretadas pOI' los cineo Mirlistros y las economía"
que por razón de éstos se han 'lpOI'tado ai Er;lri,), cor'responden al pre-
supuesto parcial de cada uno de los Departamentos, cor'respondiendo
entonces que sea abonado, en pcoporcion la remuneración :solicitada:;
Por estas consideraciones y vista In. liquidación practicada por la Con-

tadurÍa Gener'al,

El Presidente de la República, en Acue¡'do General de Ministros-'-
D~;CRETA.

Art. 1° Por cada uno de los cinco Ministerios se extenderá prden de
pago á favor del Presidente de la Comisión Revisora de Pensiones y
.Jubilmcione!", don Belisario Roldán por la suma de ($ 3563,53) tres mil
quinientos sesenta y tres pes<)s con cincuenta y tres centavos moneda

.•• nacional de curso legal. para gueentreg1le á cada uno de los mienbros
que han formado pal'te de aquella Comisión la cúntidad que propurcio-
nalmente les corresponde, de acuerdo COfl la preeedente liquidación de
.Ia Contaduríd General, corno remuner'ación por los servicios pl'estados
desde el 17 de Febrero de 1894 hasta el 4 de Febt'ero del corriente año .

. ---- J



Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 16 de 1895,
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Resolución autorizando. á la A.duana de la Capital para aceptar en letra.!! el
l)ago de diferencias que adeuda,n varios A.gentes de Buques.

URIBURU;
J. J. ROMERO.

DECRETA:

Ar1. 1° Acéptase la renuncia que el señor Presidente del Banco Hi
p(ltecl-lrio Nacional, doctor Cárlos Pellegrini, interpone POI' habel' sido
electo Senador' de la Nación pC'r la Honorable Legislatura de la Pro-
vincia de Buenos Air'es; agradeciéndosele los importantes servicios pres-
tados en ,el carg() que dimite.
Art. 2" Diríjase el mensaje aeor'dado al Honorable Senado pidiend, I

f~l acuel'do correspondiente para nomb,'ar Presidente del Banco Hipo-
tecario Nacional publíquese y archívese.

Buenos Aires, :Mayo 16 de 1895.

En vista de las causales expuestas en la nota que precede,
E1 Presidente de la Repítblica-

Decreto aceptando la renuncia del presidente del Banco Hipotecario Nacional

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría GenAr'al á sus efectos.
(Exp. 168, C. 1895.)

URIBURU.-J.J, ROMERO.-B. ZORRILLA.-A. Ac-
CORTA.-E. J. BALSA.-A. BBRM~JO.

Vista 11'1 presentación de varios agentes de buques, fecha 8 de Abri!
próximo pasado, pidiendo se les acuerden varios plazos oara el pago dp
lo que wieudan en conceptn de dife!'encias, por haber dejado de abonar
á 0,'0 los impuestos de faros y sanidad correspondientes al segundo
~emestre del nño 1892, en virtud de haber considet'ado el Ministerio,
erróneamente, que debían ser' satisfechos en papel moneda, y

CONSIDERANDO:

Que desde que esa falta de pagó no les es imputable, debe en equi-
dad ofrecerse á los recurrentes las mayol'es facilidades para el cumpli-
miento de In Ley respectiva,

SE RESUELVE:

Vuelva á la Aduana de la Capital, por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas, para que permil¡i el pago de esas diferencias en letr~s
suficientemente garantidas á tres y seis meses de plazo si lo adeudado
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llega á dos mil pesos y á tres, seis; nueve y doce mesf'S, cuando 'exceda
de esta cantidad; siendo entendido que en ningiIn caso se aceptara letra
alguna cuyo vHlor' sea inferior á mil peso8.

Las letras que se otol'guen no devengarán interés.
(Exp. 1006. V. de 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto a,cordando en arrendamiento al Sr. Agapito Llin, una zona de terreno
e'n la ribera Norte de la ciudad.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1895.

Vista la solicitud del Sr. Agapito Llin, en la que pide en arr'endamientu,
de acuerdo con el ar't. 21 de la Ley de Sellos vigente, una extensión de
doscientos metros de ribera en la parte Norte de la ciuJad;

Oídos los informes producidos, que son desfavorables á la concesión
del Rrrendar1liento solicitado; y

CONSIDRRANDO:

10 Que t',)oas las Oficinas que han infol'mado en este asunto en un
sentid u desfavorable, lo 'han hecho fundada::; en las circunstancias de que
la zona de terr'eno en que el recurrente pretende ubicar su concesión, está
I'eser'vada, desde huce tiempo, para las construcciones que piensa levan-
tar, en un porvenir ml1s Ó menos próximo, la Oomisaría General de In-
migración;

20 Que nada obsta en que se ¡¡cuel'de al recurrente el arrendamiento
que solicita, siempre que se le imponga la obligacion de desocupar el
terreno, cinco días despues de notificado~ pudiendo entonces la Oomisaría
de Inmigración utilizarlo paJ'a las instalaciones que proyecta;

Por estas consideraf'iones,

I~l j'?"esidente de la República-

OEC¡WTA:

Art. 10 Ooncédese al Sr. Agapito Llin. en anendamiento, unn zona de
terreno de dOlScientos metros de riQera en la parte Nol'te de la ciudad,
por la cual. deberá satisfacer el impuesto que fija el art. 21 de la Ley
de Sellos vIgente.

Art. 20 La concesión acordada por el art. anterior; deber'á quedar sin
rfecto cu£\ndo el' Poder Ejecutivo Jo determine, debiend/) el rec'.:'rTente,
dejar: desocllp'.ldo el lel'l'eno dent.ro del término de cinco 'días de lJotifi-
\;ado silJ que pOI' el hecho haya Jugar' á indemnizaci0n pOI' daños y
perjuicios.

Art 30 Pase á la Dirección General de Rentas pal"Uque, por interme-
dio de la Aduana de la Capital, haga efectiva esta cuncesión,

(Exp, 836. L. 1895.)
URIBURD.

J .J. ROMERO
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Jlecreto aprobando un compromiso arbitral acordado COIl la empresa del Ferro-
Carril Buenos Aires y Rosario referente al cobro del impuesto de eslingaje.

Departamento de Hacienda.
Bue1]-os Aires, Mayo de 17 1895.

Resultando de Ins nuevas actuaciones producidas que la EmpI'esa del
Ferl'O- Carril de Buenos Aires y Rosario no tiene inconveniente en sus-
(;ribir con las modificaciones 'lcOl'dadas al compromiso arbitral que fi-
gma a foja!;; 1 del expediente agl'egado núm. 1216 y referente á Ja
solución de las cuestiones pendientes con dicha Empresa relativas á la
legitimidad del cobro del impuesto de eslingaje,

El Presidente de la República-

DECRETA:

An. 10 ApJ'uébase dicho (;ompromiso eon las modificaciones siguientes:
Supl'Ímese del preámbulo la claúsula «en virtud de lo dispuesto en el

nrt. 11 de la Ley Contrato de fecha 10 de Octubre de 1870.»
Sustilúyese en el parágrafu a del incis') 3° la frw~e «cnn arreglo á 1::1:"

leyes de su concesión"» POI' I¡{ siguiente: «(con arr'eglo al arto 11 de la
Lev feeha 17 de Octu bre de 1870.»
Art. 20 Oomuníquese y pase al Esc,'ibanll Mayor de Gobiel'l1o para

que reduzca á escrítum pública el compromiso de su referencia.
(Exp. 2906. F. 1894, Y 752. 109:L y 1216 F. 1895.)

URIBURU.
J, J. ROMERO.

Deereto aprobando )a propuesta. de In. Compañia Sud Amerieana de Billetes de
Banco .para la iml)resión de) Censo de Empleados eiviles en el año 1894.

Departamento de Haeienda
Buenos Aires, }Iayo 21 de 1895.

Considel'rlndo sue hay urgencia en pr'oeeder á h impresión del Cell-
~u de Empleados Civiles, cor['i~sponrjiebte á 1894. en cuya vir'tud puede
prescindir'se de la llueva Iicitnción á que debía sacarse la obra, dadu
que solo cOllcurr'ió 'al remdte verifieado el 18 del corriente en la Direc-
ción Gener'll de Estadistica un solu li,citante, la Oomp'lñía Sud -Ameri-
cana de Billetes de Banco.
l,,'lPresidente de la República-

DECRETA:

Al't. 1° Apruébase la pr'upuesta presentada por la citnda Oompa-
llia, y mediante la cual se comp,'omele á lIeval' á cab(), (;on sujeción al
I'espectiv() piiegv de condiciones, la impresión de quinientos (500) ejem-
plar'es delmenciouado censo de Empleados Civiles del año 1894, por la
suma de ($ 80) ochenta pesos moneda nacional de CUI'SO legal cada
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Decreto estableciendo reglas para el despacho de la yerba mate.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Resolución ordenando se liqnide mensualmente en las planillas de In, Oficina de
Movimiento, un gasto de pesos 3000 para combustible.

Departamento de Hacienda.

URIBURU .
•J, J. ROMERO

pliego de OGho pagmas, incluso la encuadel'llación de veinte ejemplares
en tela y cuatroeienttlS ochent,l con tapas de cal'tlllina y lomo de tela.
Comuníquese á la Dirección General de ]~stúdÍstica y Contaduría Ge-

nera: y fecho, pase al Escribario Mayor de Gobierno para la escritUI'a-
ción cOI'respondiente.
Dése al Bole~in Oficial.
(Exp. 1379. E. 1895.)

Habiendo manifestado al Ministerio de Hacienda el Administl'adol'
interino de la Aduana del Rosal'io, señor Manuel Camelina. que la par-
tida núm. 1305 del Arancel Aduaner() vigente, of,'ece dudas para su
aplicación, en vista de lo dispuesto por 1&Ley de Aduana, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Aduana vigente al establecer que la yerba «(sin prin-
cipio de elaboración» está sujeta al gt'av¡ímen de un centavo y. medio

Resultando de lo informadu por la Contaduría Gene['úl que no hay
inconveniente en poner' á disposición de la Oficina de Movimiento y
Consel'vación del Puerto de la Capital, la suma de t['es mil pesos (3000)
moneda nacional mensuales que el Presupuesto vigente, anexo D, in-
ciso 15, ítem 3 partida 4, asigna para gastos de combustible y artículo~
navales de las embarcaciones de la Policía AduanerH, dado que dicha
Oficina ha sido encargada de correr C()l1esta provísión por la Dirección.
,General de Rentas, ['f~spondiendo á un mejl)r y' más económico ser'vicio,

SE HESUELVE:

Vuelva á la Contaduría General para que mensualmente líquide en
las plHnillas de la Ofir:ina de Movimiento la partida de su refel'encia,
prévia comunicación á la Dirección de Rentas y las hootaciones perti-
nentes en la Sección de Contabilidad df!1 Mini!'>terio.

(J!,:xp. 865. R. 1895.)
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cada kilo, ha. ,querido significar. que dicho a¡'tículo tenía que carecer de
toda ,elaborclclOn para que pudIera ser despachado con sujeción á ese
g¡'avamen.
Que la designación de no elaborada con que figura ei mismo artículo

en el Al'ancel,no modifica bajo ningun concepto los té¡'minos de la
Ley, antes los complementa;
Que e~to establecido, no hay razon atendible para que en :a aplica-

eión de la partida respectiva del Arancel, se interprete de otro modo
dando márgeu á las discrepancias que al respecto se han producido en
alguna~ Aduanas; - .
Por estas cünsidel'aciones,

SE DECLARA:

Art. 1° Toda yerba que se importe, cualquiera que sea el prinCIpIO
de elaboración que hubiese sufrido, deberá despachar~e, segun clases v
envase, con arreglo á las p'lPtidas núms. 1303 y 1304 del Arancel vi:
gente,
- Art. 2° Pase á la Dit'ección General de Rentas para que 10 haga saber
á las Aduanas, prévia insel'ción en el «Boletin Oficial».

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto derogando otro de fecha 13 de Octnbre de 1891refel'ente á prácticas
aduaneras.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 24 de 1895.

Habiendo demostrado la ¡wáctica que el Decl'eto de 13 de Octubl'e
de 18~1, ofrece inconveniente~ en su aplicación,

1ft Presidente de la Reprtb/1ca-
DECRETA:

Art. 10 Queda del'ogado el citado Decreto de fe::;hn la de Octubre dp
1891,
Al't.. 20 Los paquetes con privilegio que den su entrada en la Aduíma

de Lfl. Plata, con arr eglü al decr'eto de 30 de Julio de 1891, podrán
eargar frutos del país :,;acando los @olE'tos en la Aduana de la Ci\pit9l
o en aquella con sujecióu &1 tu'ticulo 14 de la Ley de Aduana,
Art. 30 Los boletos de expol'tación deberán expresar el nombre del

verdadero eXDortador, sin cuvo requisito los Agentes no lo conforma-
rán, so pena' de suf¡'ir las consecuencias de las demol'as consiguientes
por las difel'encias que se encuentren :'\1 confrontar la I'elación jurada
con los conocimientus respp,ctivos,
Art. 40 Los Agentes de vapores presentaran á la Aduana de la

CalJital un certificado de la Aduana de la Plata, por los frutos embar,
cados por esa Aduana, en el que conste la cantidad y calidad de ellos
el núm~ro del boleto y nombre del cargador y ademas la cantidad de
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Departamento de Hacienda.

. .Buenos Aires, :Mayo 24 de 1895.
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DECRETA:

Art. 10 Confírmanse los Decretos de fecha 15 y 16 de Marzo ultimo, por'

URIBURU.
J. J. ROMEIW.

Buenos Aires, Mayo 24 de 1895.

URIBURU.
J. J. ROMfi.RO.

Decreto modificando el arto 15 del reglamentario de la Lf'Y de Aduana "i¡-ente.

frutos que haya recibido el vapor, segÍln Jos pasavantes expedidos POI'
el Resguardo de la Ca pital con todos los deta lIes q!le estos expl'esen.
An. 50 La Aduana de la Capital aceptará los cer.tificados de la de La

Plata, como documentos fehacientes á los efectos de .la confrontación de
la relación jurada con los conocimientos I'espectivos, al'chivando los cer-
tificados en la carpeta del buque, como comprobante del cargamtJllto.
Art. 6° En los casos en que los fl'utos sean embal'cados y satisfechos los

derechos POI'la Aduana de la Capital, la de La Plata admitiJ'á ~b1 embarque
sin otro requisito que el pasavante con que debe estal' munida cada lancha,
procediendo en esto como simple destacamento de la Aduana de la Ca-
pital. .
Art. 7° Comuníquese, publíquese, y para su cumplimiento y archivo

pase á la Dirección General de Rentas.
(Exp. 1396. R. 1895.)

Teniendo en cuenta que al art. 18 de la Ley de Aduana en vigencia
se o¡:>one una cláusula del art. 15 del Decreto reglamentario de la mis-
ma, fecha 31 de Enero ppdo,

El Presidente de la República-

Decreto confirmando los nombramientos de miembro de ia Comisión liquidado l'.
del Banco Nacional y de Director del Banco de la Nación Argentina.

Art. 1° Suprímese del citado articulo 15 del Decreto ('eg1amental'io de
la Ley de Aduana, la cláusula de su referencia, que dice: 6 én tránsito
par'a puertos extranjeros.
AI't. 2° Para su cumplimiento y archivo pase á la Direeción Generalde Rentas.

Vistos los acuerdos qne preceden,
El Presidente de la Republzca-

Departamento de HacieI}da.

'.
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los cuales se nombró miembro de la Comisión liquidadora del Banco
Nacional al doctor don Ismael Bengolea y Directol' del Banco dA la
Nación Argentina DI señor Santiago Alcort~, respectivamente,
Art, 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

archivese, prévio acuse de ~ecibo al H. Senado. .
URIBURU.
,1. J. ROMERO.

Decreto nombrando Presidente del Banco Hipoteca.rio Nacional al DoCtor Isanc
M. Chavarría.

Departamento de Hacienda.

Visto el acuerdo que pl'ecede,

El Pre~n:dentede la Repüblica-

DECR.ETA:

Buenos Aires, Mayo 24 de 1895.

Art. 1° lsómbrase Presidente del Banco Hipotecario Nacional, POI" el
término de la Ley Orgánica del mismo, al Dr. Isabe M. Chavarría.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

archívese, prévio acuse de recibo al Honol'able Senado.
URIBURU ..
J. J. ROMERO

Decreto acordando permiso al ,se0.o1' don Saturnino J. Unzué, para establecer
un brete y muelle sobre la costa del río Gnaleguaychú.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 27 de 1895.

NI) existiendo inconveniente alguno para conceder al señal' Saturnino
J. Unzué el permiso que hu solicitado en lO de Abril ultimo, pal'a el
establecimiento de un brete y muelle en campo de su propiedad, sobre
el río Gualeguaychú, para el transporte de ganado en pie con destino á
la República Oriental del Ul'Uguay;

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Prévia acreditación de la personería de que se asevera está
investido el SI". Apolinario Acuña, hcuér'dese ;1. don Saturnino fJnzue el
permiso que por intermedio de aquél solicita para el establecimiento de
un brete y muelle sobre la costa del río Gualeguaychú, Departamento del
Uruguay á trescientos metros de la embocadura de este río y un mil tres-
cientos metros aguas abajo del paraje denomilHldo «(La Huardia,)) en
campo de propiedad del solicitarite;' bajo las siguientes condiciones:
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a) El concesinna¡'io antes del cnmienzo de llis obras prp.sentará POt'
duplicad,) al Departament.u de Obr'as Públicas, los planos del bl ete y
muelle que va á cOllstruir', así com 1 tambien una plunimetr'ía acotada
del pas"je d,mcle se piens.l. p.stablecer éstos, pr'eci~ando los materiales
á emple;lr y cuantos datos habiliten para apreciar con exactitud si se
ob~tllculizal'á Ó no la navpg¿lción y vía públic~,

b) No podrá el conce",ional'Ío dar comienzo á las obras sin que el
Departamento de Ob/'as Públicas haya aprubado los phmos de su l'e-
fel'encia qUq deberán preseotar"e fil'mados POI' in~eniero diplomado; siendo
eotendido que telllto el brete como el muelle sólo se utilizar'án para el
emb'uqlle de animales en pié y que por ello!'; se abonará la p;Hente
que fija la ley y demás impuestos que le sea aplicables y el sueld<) del
empleado des~ac"do en ese punto p'Jr la Aduana respectiva pa/'a fi",ca-
lizHr las oper'Heinnes qua se pl"lctiquen, A este empleado le será fa-
cilitado el .t\'jamieme r.ecf'sal'io,

e) Siempre que el Poder Ejecutivo lo considel'e oportuno, el concesio-
nado estHl'á obltg:tdu a levanlar todas las obras que haya constl'lt!do,
á su exclusiva cuenta, quedalldo, ipso facto, nula la presente concesión,
sin que el hecho dé lugal' á indemnización ni rAclamu de ningún genero.

Al't. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Naciunal y pase á
la Direcci,'m General de H.entus para los efectos del caso,
(Exp, 998, U, 1895.)

URIBURU,
J, J, H.OMI~RO.

Acuerdo aprobaudo una propuesta para provisión de articulo s navales á las
embarcaciones del Resguardo.

Departamento de Hacienda.
Buenus Aires, Mayo 27 de 1895.

Resultando de los informes producidos que de las dos propuestas presen-
tadas en la \i'itaclón públiea que realizó la Oficina de M"vimieuto del
Puerto de la CHpital para la p,'uvisióll de A.r'tkulus navales á las embar-
caci, IneS del Resguardo, la que mayores ventajets uf/'ece es la de lus Srs.
EIII'jque MI-Jiuck13é hij<), cuy') mOlllo POI" uni'Íi:ld de artículos suministra-
dos alcanza á la suma de ($ 160) ciento sesenta pesos, y habiendo con-
veniencia en que di<.:haprupuesta, dado el tiempo tl'anscu!'l'Ído, se apl'uebe
pal'a la provisión en el seguudo semestre del CO!'1ieute año,

el Presídente de la Rt!pública. en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art, 10 Queda aprobada la propuesta de su referencia, que comenza-
rá á regir desde ello de Julio próximo hastct el 31 de Diciembre del
año que rije, siendo entendido que la pruvisión de al'tieulos en el se-
mestl'e no d13ber'á exceder de la suma de ($ 8,000 ) ocho mil pesos mo-
neda nacional de cur'so legal.

Al't. 2° Comuníquese, publíquese, pase al Escribano Mayor de Gobierno
45
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DBCRETA:

Art. 10 Apru~base el procedimiento indicado por la Dirección Gene-

URIBURU.-J. J. ROME:RO.-BK''lJAMIN ZORRI-
LLA.-A. ALGOtlTA.-ANTONIO Bb:R-
MI!:JO.-E. J. BALSA.

Constatldo de las actuaeiones producid'\s qlle /'lS oeceo;ario procFlder
á la repal'¡-lCión y ensanche de la c'I,.,i1la del dd:5tac un ~llto dt-ll H.e:'l-
guard.) de la Capital en la B()ca del H.i'u:huelo y pudielld) Ilev:u'.;;e á
cabo e",te tl'ab,,}) con p.)sitivas vp.nt"j'ls pUl' lús talle¡'es de la Ofidlla
de movimientu del Puel.to de la Capital.

El Presidente de la RepúbUca, en acuerdo de Ministros-

URIBURU.-J. J. ROMERO.-B. ZOkRILLA.-E. J.
BALSA.-A. B:u(Mb:Jo.-A. ALCOItTA.

para los efectos del cas,), y fecho, vuelva á la Contadul'Ía General para
su cum¡.>limiento.
(Exp. 141. C. 1895.)

Acuerdo aprobando la reparación y ensanche (le una casilla del Resguardo en
la Boca.

Buenos Aires, Mayo 27 de 189ó.
Departamento de Hacienda.

Art. 10 Acuél'dase la reparación y ~nsl1nche de la eit.ada casWa, q lIe

deberá efectuar'se por la Oficina de M.willliento del Puel.to de la. Capital,
la que qued,! hutorizada para adquir'it' en compra del proveed(}I' de los
talleres l••s mllt~rhles indispensables hosta cubrir la suma de ($ 3200)
tres mil dI/cientos pesos moneda nacional de curSI) legal.
Art. 20 La S~cción de Contauilidad del Ministet'Ío prar.ticará la impu-

tación (Jroviso"ia del caso al inci:5u 26, item 1, anex<J D, del PI'e:5UpLlesto
general vigl'lote. .
AI't. 30 Vuelva á la Direccióu Genel'al de Rentas pa¡'a su cumplimiento

y avísese á Contadul'íd Gellt::I'al
(Exp. 1297. O. 1895.)

Departamento de Hacienda.

Vista la nota que antecede de la Dirección General de Rentas,
El Presidente de la República-

Decreto aprobando el procedimiento indicado por la Dirección General de Ren-
tas para los nombramientos de gendarmes de Policía Aduanera.
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ral de R~ntas para la provisión de los puestos de Kendarmes de la Po.-
licía AduHnera, siendo enten.1ido que las designaciones que dicha repar.
ticijn efectúe, se"án con caráeter proviso['io, debiend,) dar cuenta al
DepArtamento de Hacienda,
AI,t. 2° Comuníquese, etc,

URIBURU.
J. J. H.oMERO.

Resolución designando la persona que ejercerá las funciones de Letrado lustructor
de sumarios en la Aduana del Rosario,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 29 de 1895.

, Vista la nota que precedf', del Administrador de Aduana del Rosario
en la que, m'lIIifitlsta que exi~te en e",a reptu,tición UII aseSclr legal que'
no presta servicio ,algullo bilj<J ese e"l'~lCt.e.r,p'''' no ser necesal'i,). y so-
licita q lIe sea puest.o al fl'ellte d:~ la Ofieilla de sllm.trios de dÍl:ha .Aduana,
pal'a servir mejol' las funciones de que estaOfieina está encargada,

SE RESUELVE:

El asesor Jeg;'\l que el presupuesto vi~ente asigna para la Aduana del
Rosari ., ejercer'á liS fUllciünes de Letr'adn instruct,,,, de sumal'Íos dedicha
Ad.lanH, qllf'dando btljú su superintendencia inmediata el personal de la
refel'Ída utkinlt.
Comuníquese, etc,

URIBURU.
J. J. Rl'M.II:KO.

Deereio eX8nerando á la sucesión de dou Mariauo Cabal del pago de uno.
Intereses.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 30 de 1895,

Resultando de las actuaciones practicadas, que milítan considerllcio-
nes de equidad p'Ha dispensar á .la sucesión de don Mal'iano Cabal del
impllrte de In adeudado p.,r intel'eses capitHlizadus subr'e el créclitn ~e
$ 25,833.38 m/n, de que no l'¡nnió ClIf'nta f:n !"U 0pol,tullidad el extinto;
así CulIJu tümbien par'a flc'II'd"l'Ie UI! pl¡IZI) pl'udencial á los ettlctos del
pag.) de la suma pdmilivamellte adeudada,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Exol.érase á dicha suce510n del pago de los intereses de su referen-
cia. Vuelva á la C'"1tanul'ía Gr.nf'ral rara que pl'oceda al cubr'f) de la re-
cOl'dada suma de ($ 25,833,33) veillticiucl) mil ochl)cientos treinta y tl'es
pesos con treinta y ocho centavos m/n c/I, importe del crédito de que
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resulta d~ur:lmi, en letras á cuatl'o, sei'5, ocho y doce meses de plazo
bajo fIanza abonada.
( Exp. 1362. F, 1893,)

URIBURU.
J. J, ROMERO,

Decreto a.eeptantlo la renuncia presentada pOI' el doctor A~ustin Urdinarrain,
como fiscal <ad hoc, en una demanda contra los señores Hileret y Rodríguez.

Departamento de Hacienda. .
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895,

Vista la renuncia interpuesta por el doctor Agustín Urdinarrail1, como
fi"l'~al ad hoc eu la demandil, instaurada peW c)br'ú de lo qUr:! los "eñ,)res
Hileret y R ,dl'igllez, f.lb"icantes de alcuholes, de Tuüumáa, arleudan al
Fisco por infracción de la Ley de Impuestos Inte/'008,
El Presidente de la República-

DECRETÁ:
ACépta",e la renunci'l interpu~sta y pasp.n estas actuFlciones al Procu-

rad:..>r Fiscal de la S~cción cl)rr'espondiente, á fin de que cllntinúd la pro-
secución del juicio hasta su ter'miuación y cllmllníque:se al Fi ...cal' ad hoc
renunciante á la Administración de Impuestos InLe['[}os y Cuntadul'Ía Ge-
neral á su~ efectos.
(Exp, 1281. U, 1894.)

URIBURU.
J, J. ROMEKO.

Decreto disponiendo que la Casa de Moneda proceda "í¡ la t'abricación de nue-
vas estampillas

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Visto lo eXfJuesto P)l' la Direc.ción Generil.l de Rent:l.s en la nota que
precede, manifestando !a con V'eniencia que hay en el cambio de las es-
tampillas actuales; oida la Casa de Moued'l y result,lnd,) que no hay
inconvenie:lte por parte de aquel establecimiento para efectuar el cam-
bio solicit'ldo en la form:l que iedica.
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 La Casa de Moneda procederá á la fabricación de nuevas es-
tampillas, reempl'I7.'llldo las actll'lles ~')Il la qlle se aplica á las letr'as
de cambio que llevan el año por el cual rigen, y prucederá á grabar
otro sello que utilizará en las letras.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y pase á la Dirección General de
Renta;i; á sus efectos.
(Exp. 39. R. 1895),

URIBURU.
J. J. ROMEICO.

Decreto jubilando al Liquidador de ia Aduana de la Capital, don Jnan Braco.

Departamento de Haciellda.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Resultando de los informes producidos que el recUl'rente ha justifica-
do treinta y seis añus y veillti!';eis dias de sel'vici .•, así com') su carác-
ter de ciudadano argentinl', hallándose por con~iglJiellte compl'endido
dentro de las p"'escl'ipCÍ"lnes d~1 inciso 1° del artículo 2' de la Ley de
Jubilaciones y atento .10 dictaminado por el señor Procurador del Te-
soro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 1° Jubílase con goce de sl1eldo íntegro al Liquidador 1° de la
Aduana de. la Capital, don Juan Braco.
Art. 2° Cornullíqllese, publíquese, insértese en el Registro Nacional

y pase á la Cuntadul'Ía General.

Decreto declarando á cargo del Fisco las costas por el juicio !!leguidocontra la
Sociedad cLaurak Bab

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Visto lo expuesto por el señor JUE'.l de Comercio de la Capital, don
José A. Vialt::, que la Direción General de Rentas eleva á conocimiento
del Millistel'iu, en el que pide se Ietengan á la órdeo del Juzgado las
cantídade:; que POI' cumisión deben recibir los señ,wes O~una y Cia.,
para ('esponder á los gastos y hOlllll'ario;i; en la gestión que por cuenta
del Gobil-\('no gesti, ,nan los ¡'efel'Ídos ~eii'Jres O~llna y Cia. contl'U la
Sociedad «Laur'ak- Bah) por cob¡',) de impue:;tos; e:;tando de COllf.)I'mi~
dad con I'JS inf,JI'mes pl'uducid,)s y los dictámene~ del señor' Prol'urador
General de la Nación y Prúcur'l.dtlr del Tesoro y los fUlldam ~ntos del
Decreto de 1° de Setiembre de 1893, en un caso de idéntica naturaleza ..

El Presidente de la República-

DECRETA:

Decláranse 'Í1 cargo del Fisco las costas causadas en la gestión refe-



Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895,

URIBURU.
J, J, ROMERO.
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Decreto disponiendo qne la Contaduría liquide la suma de 150 pesos mensnales
cn vez de lOa pesos para alquiler de la casa de la Aduana de Salta.

URIBURU.
J. J. ROMI!:RO,

rida y vuelva á la Di,'eeión Geleral rie~Renbs lP<l(';:t que haga saber
en ['e,.;puesta al Juez oficiante lo resuelto y demás efectos.
(Exp. 1500. R. 1894,)

Considerando que la partida de $ 200 m/n, que se ::lsignabll para al-
qnil'~r' de la casa que ocuplba la AILniui"tr'aeión de Rent oS Nrtcionales
de Salta ha sido ,'ebi1j;tda en el PresujJuesto vig~nte á $ 100; que de
los illf ,I'rnes pr'l"cedelltes se desp,'ellde que por ese alquiler' Uf) se en-
cuentra .0tr'1;\ que reur.a las condici'JI1es apar'entes par'a establecer' las
uficinlls de esa I'eparotieiáll; que el pl'Opietal'Ío de la menciunada casa se
compromete a l'eb;'.JHr'el l:dquller á $ 150 meu!>UHIl"s;POI' lo que hay con ve-
nieuCÍa que esa Aduan I cOlltillue en élla, m{lxime si se tiene en cuenta
que reune tod'ls las instalaeiol~es que se requieren para tul objeto,
Por estas considel'uciones,

El Presidente de la Rt!pública-

DECRETA:
Ila Contaduría NfiCÍonal liquidará, menc:;nalmpnte, á contar desde el

1° de EIll"ru del cor'('iente año la Sllm'l dfl ($ 50) cin"ucnta PflS<JS de
Clll'SO legal pal'a c()mplf'tllr la de $ 150, a que ascif-'llde el alquiler' de la
casil que OCUP'\ la AduHlla de S¡-tlt<tC(,IJilllputación al Inciso 2:> Íi,em 1
Anexo l) del P,'esupuesto General vigente.
Comuníquese, etc.



DECRETA:

MES DE MAYO

JUSTICIA Y CULTO

URIBURU,
AN.TONlO BKaNEJO.

Buenos Aires, Mayo 3 de-1895.Departamento de Justicia.

J J j

MINl~TERIO DE JU~TICIA, CULTO E IN~TRUCCION PUBLICA

Resultnndo de los informes prodlleidos en este expediente, que el recu-
rrente don And,'es Chil'inu, O.'deni-lOZa del Juzgadu del Crimen de la
Capital á cal'g') del doct,.r El'I1esto Made,'ú, se nalla compl'elldido en el
inciso 2 del ul,ticulo 2° y la parte del artículo 3° de la Ley de Jubilaciones,

El Presidente de la República-

Art. 10 JlIbílflse á don Anrirés Chirinn en el Cflrp;o de OrdenAnza del
juz~ado nludido, con gllce de sueldo ínte~I'o cincuenta 7)(W)S nacionales
($ 50 ID/n) mensuales, que el Presupuesto vigente asgnfl á dkh,) empleo.
Art. 20 Este gasto se imputnr'á á la Lp.y genen-d de JubilaciollPs de

acu,"I'dú Cllll lo dispuesto ell el articulo 24, mielltl'l-ls no se iocluya en
la Ley de Pre;;;upuestl) la pHrtida esppciid pHI'a su servIcio,
Ar't. 30 Comlll,íqnese, publírluese, dp.se al Regi:stro Nacionql y vuelva

a. la OontadUl'ia Geuel'al para su archivo,

Decreto jubilando al Ordenanza del Jnsgado del Crimen de la Capital don
Andrés Chirino.
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Visto el precedente dicfámen del Sr. Procurador del Tpsoro y resul-
.'tando que de las p,.opuestas pr'esenladas á la licit.aclón pública que tuvo
lugar el <.lía 11 de Marzo ppdo. para la publicación dpl «BllletÍn Judicial»
la del Sr. Manuel Arias es la que ofr'ece la tal'Ífa más reducida,
El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Mayo 4 de 1895.

Decreto aceptando la propuesta de D. M~mnel Arias para la pnblicación de
eBoletin Jndiciah durante los años 1895 y 1896.

URIBURU.
ANTONlO BJ<:RMEJO.

Decreto derogando el de 27 de Agosto de 1889, por el qne se aprobaron los Es-
tatntos de la Sociedad Anónima "Cooperl~tiva de Confecciones para hombresy Señoraso.

Art. 10 QUf'da deroglldo el Decreto de 27 lie Ag-o!';to de 188\), Dor el
cual se ¡lpr'lIbar'on lus Estatutos de la Sociedad Anónima «Oo'Jperativa
de Confeccillnes pl.'l';1 Hombr'es y Sefio/'as»), quedAndo'e, en consecuen-
cia, retir'ad¡t la autor'ización que se le confir'ió par'a funcionar como tal
Sociedad Anónima.
Art. 20 Publ,quese, dése al Registr0 Nacional ~ vuelva al Cuerpo de

Inspector'es á sus ef-ecLos.

Visto el p"ecedente inf{JI'me del Cuerpo de Inspectores de Sl)cieda-des Anónimas,

El Presidente de la Republica-.

Buenos Aires, Mayo 4 de 1895.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la referida propuesta de D. Manllel Arias para la
publicación del «Boletin Judicialo dur'ante los años 1895 y 1896. .
Art. 2

0
Las publicaciones que de canfor'midad á la Ley de la materIa

deben hacerse, prévio pago, en el «(Boletin Judicial» se cobrarán con
arreglo á la siguiente tal'ifa:
Por cada 50 palabras de 10 publicaciones 40 centavos.
Id id 50 id id 15 id 60 id.
Id id 50 id id 20 id 80 id.
Id id 50 id id 30 id 130 id.
Debjen~ú ob~erv>lrse la misma proporción para las publicac~ones de

mayur ó menor número de pal;\bras ó por mayor ó menor tIempo y
cobrarse CUmJ cincuenta palabras las fracciones mayores de veinte y
cinco, no cobrándose absolutamente por las que resultaren menores,
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Rn los avisos de más de doscientas pa~abras se hará unarebaj:-t del

cinco por ciento del importe totdl del aVISO, sea cual fuel'e el numero
de publicaciunes. .
Esta tal'ifa se hallará colof'aliA en parl:lje visible ele la Administración

del «Bo!f'tilll> y en condiciJnes ¿e que pueda ser fácilmente consultadd
por el púbiico.
Art 3. El contrato que se extienda ante la Escribanía de Gobierno,

se ajustará á las bases que sirvieron par'a la Iicitacion, estipulándose
además la obligación de entregar diariamente á cada un,) de los Juz-
jados de Paz de la Capital, gl'atuitamente un ejemplar d~l «Boletín)), de
de acuer'do con lo ofrrcido en la segunda base de la propuesta aceptada.
AI't. 4° Comllníquf':5e á quienes cOfTespunda, publíquese, dése al H.e-

gistr'o Nadonal, dt'vuélvilllSH las bnletas de depós,tll que obran en este
expediente y pase á la Escrib:lnía General de Gobiernu á fin de que se
extienda el contratu cOrI'espondiente,

URIBURU.
ANTO~IO BERMEJO,

Decreto nombrando Jueces de Paz Suplentes para las Secciones 15 y 25 Y ti-
tular para la 11 de la Capital.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1995.

Vistas las ternas que anteceden formadas por- la Exma. Cámara de
Apelaciones en lo rivil pAra elnombl'amicnto de Jueces de Paz Suplentes
de Il:tSSeccÍlnes 15 y ~5 de la eMpital y ,'esultaudil de la nuta. de la
misma Exma, Cámar'a que ha habido er','or de coph al incluir en la
terna que f"rmuló en 28 df:j Marzo ppdo, par& el nombramiento de Juez
de Paz Titular' de 1MSeeción 11 id doctor Juán Amar,d. qüe fué num-
br'ado por decreto de 19 de Abl'il último, en VeZ del doclor' Juan Amespil,

I~'l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Juez de Paz Suplente para la Sección 15 de la
Capital á don Belisario Massa y para la Sección 25 á don Pedro Zam-
brano.
Art. 2° Nómbrase Juez de Paz de la Sección 11 al doctor Juan Amespil.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Naciun<il,

UHIBURU.
ANTONIO B~RMEJO.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los estatutos de la so-
ciedad .< (1entro de Almaceneros»

Departameuto de Justicia,

Visto este expediente, el

Buenos Aires, Mayo 4 de 1895.

testimonio del acta de la Asambleq. legl1l-
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mente con"tituída I'n la que se apr<lbal'()n las refor"mas de que se trata
y atento Jo dictaminado pur el seliol' Procuradu\' General de la NaCIón
El Presidente de la República-

DEC({ETA:

Art. 10 Apruébanse las modificaciones introducidas en los E¡;:tetutos
de la Asochción (cCentr'o de AIm:¡cenel'o~», y que con~ta tie f, 'jas 7 á
9 d ....1 l'lcta de la Asamblea celebrada el 30 de Enero último agI'egada á
este expediente,
Ar't. ;20 Pl'évia reposidón de fujas, permítase al interesf-ldo t"mar co-

pia de Ii.¡s cllustanciHs de este expediente; comuníquese, publíquese y
dése al H.egistro Nacional.

UnIBURU.
ANTONIO Bc.RMEJO_

Decreto ordenando se liquide mensualmente á favor de las Cámaras de Apela-
ciones de la Capital ps. 500 mln. para glllstos de publicación de sus Callos.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1895.

Vistas las "notas que ant.eceden y figurando en la Lf~y de Presupuesto
vigente una paI'tida para costear la publicación de los fallos de las Exc-
mas, Cámaras de ApelaciolJes de la Capital,

El Presidente-de la República-
DECRETA:

Art. 10 La Contadurífl General liquid;¡ra mensualmente en If-lsplanillAS
de dichas ExcmHs: Cám:lras, de I\lS fUlldlls asigw-1dos en pI inciso 8,
ítem 4, anex) E, del Presupuestu vij ....nte, la canti,jad de quinientos posos
monedo nacil)wil ($ 500 m/n) para la Excmi-l. Cám:-\I'¡f de lo Civil é
igu,tl :,;uma para la de lo Criminal, Come{'cicd y Curr'ecc:ilH1a~, de&tinada
á la publicación de su,; rp,spectivo'l fallos, debiendo pI'acticarse la Iiqui-
daci0t1 destie ello de' Eneru del cürl'iente año,
Art. 20 Comuníquese, publíquese é iní;értese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BEttMEJO,

Decreto ordenando se liqnide en la>!planillas delOhlspa(lo de Salta la suma tIe
cien pesos mensu.ales para costear el su.eldo de un Canónigo del Coro de In
Iglesia Catedral.

Departamento del Culto,
Buenos :Aires, Mayo 6 de 1895.

Teniendo en cuenta las indicaciones hechas por el Ohispado de Salta, y
lo informado por la Contaduría General; siendo coi'lVimiehte mantener
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Buenos Aires, Mayo 6 de 1895.
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Art. 1° Queda derogado el decreto de 26 de Julio de 1889, por el
cual se aprobaron los Estatutos de la l'eferida Sociedad Anónima «3a-
linas de Bahia Blanca», quedándole, en consecuencLt, retirada la auto-
rización ql1e se le confirió petra funcionar como tal SociedHd Anónima.
Art.. 2° Prévia r(jposición de fojas, c()mnníquese, publíquese, dése al

Registro Nacional y vuelva al Cue¡'po de Inspectores á sus efectos.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

E 1 Presidentede la República-

Resultando de los informes producidos en e,;;te expediente que la
Sf)ciedad Anónima «Salinas de B'1hia Blancal) no puede llenar los pro-
pósitos de su creación por cuanto ha perdido totalmente su capital
social,

URIBURU,
ANTONIO BHRMEJO.

Departamento de Justicia.

Decreto dero';!tudo otro de 25 de Julio de 18SD por el que se aprobaron los
E3tatutos de la Sociedod <Salinas de Bahia Blanca.

Art. 1° LIlCo"1taduría Genel'al lillllid;lrá en las p\;millas del rflt'erido
Ohispado, á COllt>Il'de,;;de el l° de Eqe¡'o (lel c{:rri(~nt.~añ'" y COllimpu-
tadñn al ¡ncisl 10, item 7, anexo E. d~1 P,'e,;;upue.;tl) vijel1tf~, la sUlna
de ci"n peso? m'lIl(~da IHlci 1I1,tlmen.mflles, que se acu,\rd,t al Illml\. señ,)r
Obh.po POI' tod,) el c'll"'iente al1l), p'tr'\ C'lstear el sueld,) de un CHn0nigo
del C,)ro de la Iglesia G-ttedral, supI'imido en la Ley de p¡'csupuesto
vigente,
Ar:t, 20 Res'~H've"le este expe'iiente en la C ll'p'lt"t del Presupuesto; co-

mun:quese, publíquese y dése al Registro Nacional.

íntegro el número de dignid;tdes del Capítllll) d~III Cltedr:tl de ese Obis-
pado y teniendo en cuenta que el Pl'eSllpuesto del cJl,,'iente añ,) asigna
sueldo únicl-lmente á tres de dich"s dignidades, siendo cuatro el nümero
de las diguid<:ldes en cada Obispado,

El Presidente de la República-
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Decreto aceptando la renuncia de los miembros de la Comisión de Cárceles y
nombrando reemplazantes.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 13 de 1895.

El Presidente de la Republica-
DECRET4.

Art, 1° Quedan aceptadas II~s renuncias del Presidente de la Co-
misión de Cárceles y Ca,.;flS de Correceión de la C"pital, dGctor Arturo
Gl'amiljo y de los Vocales de la misma, Dres, Antonio Delle!Jiane y Er-
ne,.;t'J Bl)";( h,
Ar't, 2° Agnldézcnn"e debidamentp. á dich/)s señores los imp(JI'tantes

servicius qlle héln pl'e.;;tado el! el desp.mpeñ,) de sus ¡'especlivos car'g.)s,
Art. 30 Nórnhl'élse Pr'esidente de dicha Cdmisión al d,)ctor Juliélll L.

Aguir-re, y Vocales á -los Sres. Augusto J, Coelho y Mariano T. Saubi.
del.
AI't. 4l> Los nombrlldus se recibirán con las formalidadf's del 0aso, de

los libre s y demás f'xi"tencias que pertenezcan á la C'Hnisión,
Art. 5° Comuníquese, publíquese é iusél'tese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIC BEItMEJO,

Decreto reconociend~ como persona jurídica á la Sociedad «Italia Meridionale.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1895,

Visto el pr'ecedente dictámen del Sr. Procurador' General de la
l~ación, y considerando que la Sociedad italiana' de Socorros Mútuos .é
Instrucción (tItali'l Met'idionale» reulle Jos requisitos que el Código Civil
exige para que puedan autorizarse las existencias de las personas jurí-
dicas,

El Presidente de la Repub?ica-
DECRETA:

Art. 1° Queda reco~ ocida como persona jurídica á los efectos del de-
recho, la Suciedad expreshda, aprobándose sus Estatutos, que corren de
fE", 3 á 16, sancionadus en la Asamblea reunida el 3 de Febrero del co-
rriente año,
AI't. 2° Pré"ia reposición de sellos, permítase al interesado tomar' la

copia de las costéllH:il.!sde este expediente.
Art, 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONIO Bl!:ttMEJO,
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Decreto concediendo indnltos y snbvencianes.

Departamento de Justicia y Quito,

717

Buenos ,UreA, Mayo 24 de 1895,

Habiéndose desi~nado por el Decreto d~ 9 de Octubre de 1890 las
fechas de los aniversarios patrids para el ejercici0 de la prer¡:ogativa
Constitucional del indulto en benAficio de los reos sujet"s á la Jul'Ís-
dicción N;wional qUfl se hallan en condici')nes más f,tVur-ables pilr<:\ ob-
tenerlo; ex'\mlO,\das las dh-er5as peticiones de gr'ucia y lo infl~rmado
por los señores Jueces, y

CONSIDERANDO:

Que es de práctica distribuir, en OC8S1On de tan snlemnes festivida-
des, los recursus que el Presupuesto asigna par'a subsidios pios ó re-
ligiosos,

El Presidentede la Repúblicfl,-

DECRETA:

Art, 10 Concédese indulto por el tiempo que aún les f;lltil p'lra cum-
plir sus respectivas peuas, á los Si~lli~ute~ pres)s: Ju lO Cresp'), M 1-

riano S<\lv;lI'ezzil, Guil!erm I N;lrtiuui, Lu I )vic,) Guyón, .Jlleln B. C<Ífll-
pora, José V, S,)tn, Eusebio CI)r,l:Jel, J l<lquíll Bianc,), F,'ancisco Fer-
nándpz, Il'inec) Gaillza, j.)sé Falc')ni, EnlA",t'l A, Pu,;;so, Luí- B,'unetto,
Franci",co Pal'Í'), Julil) Zonza, Pedr'o C, ViJela, Filomena Magliuia, An-
gel y Anselm;) Badi,)lrt, Francisco Vega,' Dioni:;io Rosendi, Juan B.
CascHl'dl) y Cárl'JS Raffo.
Art. 20 c.lllmútase al reo Humo erto VilIetti la pena de cinco años

de Peaitenciaria, que le fuá i,o )'\cl~t.'l P '" el Jll~\Jol d,~1 C¡'í,oen de la
Capital, por' la de de",tie¡'¡'.o qUcld"d 1 ellil;-lr~d t 1'1 Di"ección de la Pe-
nitbnciar'h de ponerlo r,l W;l ,Id Tcll'r'it )¡'h d~ h. Naci')n.
Art.3° c.lIl imputaci')1l al ¡nei", J 10, ite,o 4, anex. J E. rl..•1 Pre",upnesto

vigente, aClléroasfl U'} sllb",i,li'l de t('~';l~iellt JS pesos ($ 300) á cada una
de las a"'lollielcilile., Ó CI)111\lli,lllic>ssióuieutes:
Ca,Jital--C)llf~r'enda de ~p.¡''iI!'a~ de 8.\Il Vieente del Paul de la Pa-

rroquLI de San Telm), p,'esi li h por la Sel} 11'1\ TetJdosia S. de García
Quil'l1tJ; C<mferencia de 8,111 Vicente del Prtul de la Parroquia del Pi-
lar p~e,;;ididél por ¡él sel1 )ra M\r~élrita de Sañorans. -
Buenos Aires-So~ied,td de Otm tS ellc<l"g'ld'ls del H')spital de San

Roque, de D'Jlures; S .ciedad F,'anci,;;ctn'l del A",il,) de Hllérfanl)s de
Chascomus,-Damas de C:u'i,lad de S tll Vicel1Le del Pélul de Chelsco-
mú"l, pr'esididn pUl' la señ lr;l Cele",ti,1't G, de C-l'-1,luí.:;; C )mi",iólI del
R:,¡spital de Car'idad dAMercedes. pr'esidida p~r D, H Jl'tAn"i() Méndez,
Ju¡juy-Colegio de Dolor'es, dif'ig'it1,) pUl' la H~¡',n lila Mlcaelil C'lpelli.
Catamarca-C"nfr:reIlCi,t Vicentill'l de Nu,~,;tra Señ.Jra del Huer'to,

presidid'-l por la seu Jril M l"cedes T. de Ci",llclr()S,
San Juan.-Sociedad Damas de Caridad, p,'esidlda por la señora Jua-

na Cardasor Aberastain, con destino al asilo que sostiene,
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Posadas (\lisinnes).-Sociedad de Bp.neficencia, presidida por la sp,ño-
ra M:lria C. de Bal •...st ..a, par'a el Hospital que costea. C'm impuradón
al mismo inciso é ítem la cantidad de $ 500 á las asociaciones Ó co-
munidades.
Capital-Hel'manas Terceras Frfl.ociscanas de la Caridad, presididas

por S ,r' Paula T. de San J,)sé; C"nferellcia de Señoras de San Vicente
de Paul de la Iglesia de las UitHliní\s, presidida por' la señ,)ra Caroli-
na L. db Pellegrini; Casa de Ej •...rcici,)~; Confel'encia de .San Vicente
de Paul de Nuestra S •...ñora de las Victnr'ias, presidida pi)f' la señora
Laureotina O. de Alsin,,; Coogl'egación Hij¡lS de Nuestra Señora de la
MiseJ'icul'dia, dil'ijida por Sur M"tr'ia Eufemia Carrara; Siel'vas de Jesús
Sacramentado, IJI'esidida p<Jr Sor Agustina Prieto; S,)ciedad Hermanas
de los Desaml-'ararills, fJl'esidida PI)!' la señora T. L. de Di-irquier.
Buenos Aires.-Hel'mHnas Pobr'es Bunaer'enses de San José de Bella

VistH; Casa de la Sagl'Hda Familia, en Bernal p¡II'a la Escuela que
sostieop; S<Jciedad de SOCOITOS de San bid,l'o, presidida por' la señul'a
Magdalena B. de BustamalJte,
Cúrdoba.- Oumisióll d •.. I¡~s Escuelas de Villa Cabl'era, presidida por

el Presbít •...'.u Luís C. Galeán.
Santia90.-S()ci~dad Pía Unión Hij.ts de Marh, presidida por la seño-

rita Ellliqueta Villal'.
Salta, --Colt'gio de Jesus, dirijido por Si)r Mf\rÍl'l. de S:ln Luis Zapata

Casa del Buen Pastor, dirigida pUl' Sor Mal'Ía de Santa Teresa de Jesús,
Jujuy.-Asilo del Buen Pastor, dir'igido pUl' Sor María de San José

BalderTa ma.
Al'e 4° Q.m imputación al inciso 10 item 5, del mismo anexo, acuér-

dan<:;e LIS :-i;.;uientes ~lJbVel~ciolles á templos:
Copital-'Sa 11 to D, )ming", mil pe~os m' meda nacional; Comisión cons-

trllet"I'a de Villa Catalinrls, quinientus pes,.!o;.
B?tenos Aires,-Iglesia PalTuqllial de Ohascomús mil pesos ($ 1000)'

C~pilla de Nt'ci'eh"u, mil pesus \$ lOaO): Iglesia. PUI'roquicll de Chiviku/
mIl ppsos ($ 1000). ,
Oórdoba-lgl~~ia Catedral, mil pesos ($ 1000); Igesia de Totoral, qui-

nientus pesus ($ 500),
San Luis-Igle~ía C}ltedral, mil quinientos pesos ($ 15001,
Entre Hífls-lglesia Cated.';t1 del PUI'aná, mil pesus ($ 1000); Templo de

Nog"yá, quillientos p~~os ($ 500), .
Cori'ientes-Templll dp, la Merced, mil pesos ($ 1000); d,~ Empedrado,

quinientos pesus ($ flOO;.
ClJtnmarca-'~on.i~ión de Oultos y Bpneficencin, mil quinientos pesos

($ 15(0); Templu de Oup"cHb¡.na, trecIentos pesos ($ :i00).
Jujl/y-Templo de Santa Barbar'a, quirJielllos pesus ($ 500); C lmi",ión

de Ou tu y Bt'neticent:Ía de la Prl)vin~ia, mil d"cielltus I)(-'"'''s ($ 1~l)0)
Rioja-OumislólI de Oultu y Bf-'ndicellcia, mtl pesos ($ 1003); 'l'emplo

, de AIUbil, qui'llenttls pesus ($ 500).
Santio9 ,-Cullli",ión de CUll,) y Belleticenei:l, mil pesos ($ 1.000); Tem-

plo de 'Sall FI"a.llciseo, quillier.tos pes,)~ ($ 5UO).
Sulta- Iglesia de Cel'l'Íl\l)s, qllillienlos pesus ($ 500); Iglesia de San

José de Metáll, quinientos pesos, ($ 5:)0)
Con imputacióll al inciso 10, ítem. 3, del mismo anexo, para la Co-



miSlOn de d'lm:'\s d~ la CatelII"d de JUjllY, qllinientns pesos, ($ 503); pa-
ra el Viear'j,) F'II'álle.) de O:'<lll, quillielltus ¡JP50~ ($ 500),
Art. 50 Collwédellse igualmPllte c,m ilU¡llLaeiólI al irlci~o 10, :ítem' 2,

dd rni"mo alleXI), pHI'a los M, ..;il)lIel")-i. Stle,;iall'l~, ellltr'o mil pes!)s,
($ 4.000). Para los Misi')I1P-I'.';; F,'anciscalllls ,le S ¡[til, mil Pf'S()S ($ l.(00).
Para. Il)s i\li,;i, JUW'OS de Hil) 1V, mil pes,)s ($ I O')J); Para los MIsione-
ros de San Cal'los, (S;-¡nta Fé) mil pesos ($ 1OOJ).
A.'t 6° Pón¡J;il!'e á disposición del fhbil1tad) dt->! Ministel'io del Culto

la suma necesal'Ía para efectuar el pagn de las subvenciones que deban
percibi,'!'e en la C'l pita\.
Al't, 70 La Dil'eeeión de la Penitenciaf'Ía y la Superiora de la Casa de

Corr'e'JCiÓll de Mujere", en lo que se refiere á la indultada Filomena
Magliola, dispondrán lo nbces If'jl) para qllP' 1<)"1 pl'es,)~ aglo,tciad,)" sean
puestos en libertad con las sulemnidades del caso el díu de mafii:l.na á
las 12 rn. .
Art. 8° Comuníquese, publíquese é insértese en el'Registr'o Ni:l.cional.

URlBURU, '
ANTUNIO Bl!:ltMEJO,
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Decreto aceptando la Rennncia del Escribano, don Ricardo Puig Lomez de la
adscripción al Registro de Cantratas Camereiales.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Vi"to este expedipnte y lo inforn1"ldo POI' la Excma. Cámara, de A pe-
laciones en lo Comercial, etc., de h Ci.l.pital,

El Presidente ele la RepúbLica-
DECI{ETA:

Buenos Aires, Mayo 31 de 1835.

Registro ~v~hnfl.l.
UIlIBUI{U.

ANTUN!O BHRMEJO,

Art. 1° Nómbranse Jueces da Paz Titulares de las Secciones 23 y 27

"¡"tas las terna!' 'll1e anteceden fe)rmld:l.s por la EX0m 1. Cámara de
ApelHeiones en lo Civil,

El Presidente dr: la República-

Departll,mento de Justicia,

Art. 10 Ar:épti'tse la rentl'ldl interp'lq.,t'l P'1r el E;;r:rib ln') d ln Ricar-
d,) Pll¡~ L') nqz. de L.t ;:l.d":-':l'ipci<ia,ti H.d;i,4t['.j dd Ce) ltr<lt'B CJ,ndl'ei..l-
les, nú n~rl) 20.
Art. 2° C'J,nu lJíque;,;e, publíq uese y dé"e al

Decreto nombrando Jueces de Paz Titulares de las Secciones 23'y 27de la Capital.



Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Departamento de Justicia.

Departamento de Justicia,

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

por la Exma. Cámara de Apela-
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DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta p'w el Escribano don Pedeo
Antelo de la a<ü;cripción al H.egistro de Contratos C'Jmpreiaies núm, 13.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Ncteinnal,

UHIBUH,U.
ANTONIO BERMP:JO.

de la Capital, respectivamente, á don Florencia E. Nuñez y á don Luis
B. Spinetti.
Art. 28 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nadioal.

URIBURU.
ANTONIO BEkMEJO.

Decreto nombrando Fiscal ante el .Jnzgado Letrado del Chnbnt, á don.4.. Sufloni.

Decreto aceptando la renuncia del Escribano don Pedro Antelo de la adscri-
ción al Registro de Contratos Comerciales núm. 13.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Ri.;;cal ante el Jl1Z~tdo Letrado del territol'Ío nacio-
nal del Chubut al doctor Antonio Sufl,mi, en reemplazo del sel101' M,
Guillot. .
Art' 2° El nnmbrado prestará juramento ante la Suprema Corte antes

de entrar' al ejercicio de sus funckllles.
Art. 30 Comuníquese, publíque~e, y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO B~RMEJO.

Visto este expediente y lo informado
ción en lo Comercial de la Capital,

El Presidente de la Repítblica-

C')n!"iderando que al dictal'se el Decreto de 16 de Febrero últimn del'\ig-
nando las personas que rlebían desempeñar las funci,lOes de Fiscales y
de Defens'JI'es de Men<)I'es, Pubres, Illca(J tces y Au"entes finte l"s Juzg:Hil)s
Lf\trados de los TeITit<JI'i,.ls Naci'JI1 de.;, se di,;puso que Ins Fiscales He-
tradus nombrad,)s por el mismo Decr'eto ó que en lo sucesiv) se n')m-
brH.ran, conservarí'll1 su puesto mienlr"aS n<) tuera po~ible. pr.)ver dichos
cargos con Letrados y habiendo m,tnifestado el dOl:tor Antonio Sufloni
que e~tá dispuesto á aceptar el puesto de Fiscal en el Chubut,

El Presidente de la República-
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Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.
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DECRETA:

Art. 1~ Nómbrase Juez de Paz titular de la Sección 2a de la Capital, á
D. NarCISO Laclau, y Juez de paz suplente de la Sección 3a, á D. Ró-
mulo Salvadores.
Art. 2° Comuní.quese, publíquese y dése al Registro Nacional.

Vistas. las ternas que anteceden, formadas por la Exma. Cámara de
Apelaciones en lo Civil,

El Presidente de la República-

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto autorizando á la Comisión de Cárceles para invertir pesos 200 en al-
qniler de casa y la de 2,500 Ilesos para la adqnisición de mobiliario.

Departament.o de Justicia.

Departamento de Justicia.

Decretonombraudo .Jnez de Paz titular de la Sección 2a de la Capital, y Su-
plente para la Sección 3a•

DECRETA:

Art. 1° Queda autorizada la citada Comisión de Cál'celes' á Illvertir
mensualmente, en lo que resta del cOl'riente nño, hasta la suma de $ 200
mln en alquiler de loc,t! y pago de una Ot'denanza, y la de $ 2,500, POI'
ona sola vez, en la dotación de mobiliario y de mas accesorios reque-
I'idos para la co,?veniente instalación de sus oficinas. .
Art. 2° Los gastos autor'izados POI' el articulu anterior, serán cubier-

tos con las sumas que la Comisión racibe de la partida 7a ítem 20, in-
ciso 6", anexo E del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERME.JO.

Visto el precedente oficio de la Comisióu de Cárceles y Casa Corl'ec-
cional de la Capital, representando la necesidad de que se le autorice
á dotarse del mobiliario indispensable para la conveniante instalación
de sus oficinas, y pidiendo á la vez la suma de 200 pesos m/n men-
suales para alquiler del local y pago de una ordenanza,

El Presidente de la Repúbliea-



Decreto reconociendo como Calígrafo Público Nacional, al Ciudadano Andrés
J. Costa.

Hallándose vallante el cargo de Alcaide de la Cárcel Pública de R~wson,
en el Chbut,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Alcaide de dicha Cárcel, al Sr, M, Guillot.
An, 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BI>RMEJO,

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895,

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895,
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Decreto nombrando Alcaide de la Cárcel de Rawson (Chnbnt).
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Departamento de Justicia.

Resultando del precedente infnrme de la Comisión Examinadora de
Peritos Calígrafos, que D. Andrés J. Costa ha rendido un exámen sa-
tisfactorio, y que, á juicio de la citada Comisión, se ha hecho aCI'eedol'
al título de Calígrafo Público Nacional, ,

El Presidente de la República-

Departamento de Justicia,

DECRETA:

Art. 10 Queda reconocido Caí\grafo Público Nacional, el ciudadano
D, Andrés J. Costa.

Art. 2Q Expídasele por la Sub':'Secretal'Ía de Justicia el diploma ('orres-
pondiente, anótese en el Regi",tro respectivo, comuníquese, publíquese y
dése al Registl'o Nacional.

URíBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aceptando la propuesta de don Martiniano Bonorino l)ara proveer á la
Carcel Penitenciaría de artlculos para la cODí'ecciónde trajes para los pre-
sos de los territorios nacionales.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895,

Vista la nota en que el señor' Martini¡ino Bc,norino ofl'ece hacer una
rebaja del ocho por ciento sobre los precios de la propuesta que pre-
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sentó á la segunda licitación celebradot en la Cár'cel Penitenciaría el 21
de Abl,,;l ppdo., pamia pruvisión de los mate"iaies destiuudos á la con-
fección de tl'l:ljes para los presos judiciales de los 'I'erritori\)s Nacionales,
y considerando que una vez hecha la ex;-r'esadd deducción del 8 por'
100 dichos precios son ventajosos, pues resultan, en conjunto, más bajos
que los recabados de la casa Gómez y Migoni por la Dirección de la
Penitenciada,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de don Martiniano Bonorino pam pro-
vee¡' á la Cárcel Penitenci:lrín, con el objeto antes indicado, los si/!uien-
tes artículos: 1485 metros brin Azul, 750 metros paño gris, 250 metros
li~mzo tablón, 750 carreteles hilo negl'O, 500 hebillas negr'as y 4 mazos
hormillas negras; el todo por la surnfl de cinco mil doscientos cincuen-
ta y cinc(, pesos con noventa y seis centavos moneda nacional, ($ 5,255.
9(jill/n) que importa con la dedur~ción antes expresada.
Ar't. 2° El señor Bonorino entr'egar'á los artículos de que se trata á

la Direcdón de la Penitenciat'Íl'l, á la que se remitán las muestras que
obran en este expediente, debiendo preselltar5e en oportunidad á este
Ministel'Ío la cuen ta respectiva para su abono.
Art, 3° Comuníquese, publíquei"e y dése al Registr'o Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BI'.KMEJO.

Decreto derogando otro f'echa 27 de Abril de 1888, por el qne se aprobaron 108
Estatutos ref'ormados del Banco Colonizador Nacional.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Visto el pl'ecedente infor'me del Cuerpo de Inspector'es de Sociedddes
Anónimas,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Del'ógase el Decl'l~to de fecha 27 de Abri! de 1888, por el
cual fueron aprobadus los Estatutos reful'mados del Banco Colonizador
Nacional, quedándole, en cllnsecuenda, retif'ada la autol'ización para
funcionar cemo Sociedad Anónima.
Art. 2° Comuníquese, pnbliquese, dése al Registl'O Nacional y vuelva

al CuerP9 de lnspector6s para su archivo.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.



Decreto nombrando .Juez de Paz titular de la Sección 11 ele la Capital.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.
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DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Juez de Paz titular de la Sección 11 de la Capi~
tal á don Eduardo Romero.
Al't. 2° Comuníqnese, etc.

Vista la terna que antecede, formada pOI' la Exma. Cámara de Ape-
laciones en lo Civil,

El Presidente de la República-

Departamento de Justicia.
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Decreto confiriendo titulo de Maestro Normal á don Zacarias Larrosa ex-alum-
no la Escuela Normal de Profesores de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1895.

Resaltando de los precedentes informes del Director de la Escnela
Normal de Profesores de la Capital y de la Inspección General, que el
ex-alumno de la mencionada Escuela, Señor' Zacal'Ía'3 Lqrl'Osa, ha ter-
minado sus estudios, de conformidad con lo dispuesto por el arto 9° de
Plan de Estudios vigente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese el título de Maestro Normal, al ex alumno de la
mencionada escuela, Sr. Zacarías Larrosa, y expídasele el díploma res-
pectivo en 11 forma de práctica .
. Art. 2° Comuníquese á quien corresponda, publíquese é insértese en
el Registro Nacioual, prévias las anutaciones del caso en el Registro
de Díplomas.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto conftriemlo titulo de Maestra Normal á la señorita Carlota Palma ex-
alumna de la Escuela Normal de Maestras de Tucumán.

Departamento de Instruccióu Públic't.
Buenos Aires, Mayo 1ó de 1895.

Resultando de los precedentes informes de la Directol'¡-l de la Escue-
la Normal de Maestras de TuclHnán y de la Inspección, que la ex-
alllmna becada de la mencionada Escuela, señorita Cal'iota Pillma, ha
terminado sus estudios, de confor'midad con 'lo dispuesto por el arto 90

del Plan de estudios vigente,



El Presidente' de la Repüblica-

Decreto confiriendo título de Maestra Normal á varias ex-alumnas de la Es-
cuela Normal de Maestras de Mendoza

Decreto confiriendo título de MaeostraNormal á la Señorita Maria J. Rossl ex-
alumna de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital.

Bnenos Aires, Mayo 1° de 1895.

Buenos Aires, Mayo 10 de 1895.
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Departamento de Instruoción Pública,

Departamento de Instrucción Pública,

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO

URIBURU.
ANTONIO BEKMEJO.

Resultando del precedente informe de la Inspección, que la ex-alumna
de la Escu'3la NOI"mal de profesoras de la Capital, señorita Maria J. Rossi,
ha terminado sus estudios de conformidad con lo dispuesto p,_r el artí-
culo 90 del Plan de Estudios vigente,

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de Maestm Normal á ias ex-alumnas be-
cadas de la mencionada escuela, señoritas Agustina. Morales y Eva Gor-
doniz y expídastles el diploma ['p,spectivo en la forma de p['ácticli.

Art.. 20 Ccmuniquese á quiene~ corresponda, y publiquese é insértese
en el Registro Nacionai, pt'evias las anotaciones del caso en el !{egistro
de Diplomas.

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de Maestra Normal á la ex-alumna becada
de la e"presada Escuela, señorita Carlota Palma, y expídase el diploma
['espectivo, en la forma de práctica.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro
de Diplomas.

Resultando de los precedentes informes de la Directora de la Escuela
Normal de Maestras de Meodoza y de la Illspeccióu Genel'td, qUE' las ex-
.alumnas becadas de la mencionada e~cuela, señoritas Agustina Morales
y Eva G(wdoniz, han ter'minado su::; estudios pl'ofe~ionales de confu['-
midad con lo di3puesto por el artículo 90 del Plan de Estudios vigente,

El Presidente de la República-



El Presirlente de l,j Repüblica---'
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DECRETA:
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Art. 10 Confiérese el título de Maestra normal á la ex-alumna de la
mencionada escuela, sei1ol'ita Maria J. Rossi, y expídasele el diploma res-
pectivo en la fOl'ma de pl'áctica.
Al't. 20 Comuníquese, publíquese é insertese en el Registl'o Nacional,

previas las anotaciones del caso en el Registl'o de Diplomas.
URlBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre el Departamento de Ingenieros
y los Sres. Lepori y Deluigi para ef'ectuar reparacciones en los edificios de
las Escuelas Normales de San Lnis.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1895.

Visto el contrato que ad referendu-rn ha celebl'ado el Departamento
de Ingenier'ls con los Sl'es. Lepori y Deluigi, concesionarios de las obras
de refacciones que t'equieren los edificios en que funcionan las Escuelas
Normales de San Luis, en vil'tud de la res01ución superior, adoptada
con fecha 26 de Noviembre del año ppdo., aceFtand0 la propuesta que
presentaron en licitación públicl1;
Resultando del exámen y detenido estudio hecho de ese convenio, que

él se encuentra ajustado á los tél'minos de las leyes de Obr'fl.s Públicas
y Contabil idad, no obstando nada, en consecuencia, para que el Gobiel'no
preste su conespondiente aprubación,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministl'os-

HESUELVE:

10 Apl'obal' en todas sus partes el adjunto contrato celebrado ad re-
fer'endum entre el Departamento de Ingenieros y los Sr'es. Lepori y
Deluigi, en virtud del cuai esL.ls concesionarios se obligan á ejecutar
las obras de refacción que requieren los edificios que ocupan las Escue-
las Normales de San Luis pl'oyectadas por el referido DepArtamento
mediante el pRgO de la suma de tres mil trescientos trpinta y ocho pesos
con setenta y ocho centavos moneda nacionl'll.

20 Que vuelva este expedipnte al mis:mu Departamento para que, sin
más trámite, ordene el cotl'lipozo de los trabajos contratados. Comu-
níquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional.

URIBURU.-Al'iTONIO BERMEJO.-BEMJAMIN Zo-
RRILLA.-J. J. ROMERO.-E. J. BALSA,
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Decreto nombrando una Comisión encargada de establecer un taller para la
enseñanza manual en un Colegio de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1895.

CONSIDERANDO:

10 Que el trabajo manual educativo fundado eH el sistema Sueco, de-
nominade' « Stojd», y en sus perfecGionamientos sucesivos, ha merecido
general .aceptación en los países civilizados y se encuentra implantado
con éxito completamente satisfactorio en los Colegios Nacionales de
Corrientes y del Uruguay;
20 Que ese ramo debe concurl'Ír con los demás que figuran en los

planes de estudios á fin de que se dé una enseñanza integral que pro-
porcione entre otras ventaj3S la de dpsper'tar la atención de los t1Iños,
hacerles amar las oc~upaciones ma nuales, desarrollando en ellos el gusto
estético á la vez que proporcione un descanso á las tareas sedentarias
de la E~cuela;
3° Que para difundir esa enseñanza es indispensable formar profesores

preparados en la teoría y la práctica que ella exige, lo que reclama la
instalación de talleres adecuados,

El Presidente de la Republica-
O~CRETA:

Art. 10 Comisiónase al Senador Nacional, DI', D. Lorenzo Anadón y
ni Director de la Escuela Nacj(mal de Comercio, Dn. Santiago H. Fitz
Simon, para que instalen en esta Capital, un taller para la enseñanza
manual.
Art. 20 Las personas nombr;-¡das presentarán al Ministerio de Instruc-

ción Pública, para :"u aprobación las listas de útiles y presupuesto de
gastos, designando á la vez el Establecimiento de educación que consi-
deren más adecuado para instalar dich0 taller.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese, insértese en

el Registr'o Nacional y archívese.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto confiriendo titulo de Profesor Normal á don Mdnuel J. Galvan, ex-alumno
de la Escuela Normal de Profesores del Paraná.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1895

. Resultando del precedente informe de la Inspección, que el ex -alumno
becado de la Escuela Normal de Profesol'es del paraná, señor don Manuel
J. Galván, ha terminado sus estudios de conformidad con lo dispuesto
POlo el artículo 13:del Plan de estudios vigénte,



El Presidente de .la República--
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DECRETA:

Art. 10 Confiél'ese el titulo de Profelsor Nor'mal id ex-alumno becado
de la mencionada escueLI, señor Manuel J. Galván, y expídasele el di-
ploma respectivo en la forma de práctica.
Art. 20 Comuníquese á quienes curresponda, públíquese é insértese en

el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el ]{egistro
de Diplomas.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Acuerdo ordenando se entreguen al doctor Orma p~. 2000 mino para mobiliario
de la Escuela Normal Mixta de Villa Mercedes.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 3 de 18~5.

Vi,:;ta la precedente nota del Director de la Escuela Normal Mixta de
Villa Mercedes de la PI"Jvincia de San Luís, manifestando que ese Es-
tabledmiento carece del mubiliario y útiles de enseñanza que le es in-
dispensable para su funcionamiento regu hr, acom¡Jañando á la vez, la
li:,;ü.lde IllS artículos que á su juici<J deben adquirirse par"" satisfacer'
esa sentida necesidad; teniendo en cuenta que la Ley de Presupuesto
vigente vota en el inciso 15, ítem 21, la paI'tida de dos mil pesos na-
ci<Jnale" para el objeto indicado y de aCU2r'do con lo aconsejado por
la Inspección de Enseñanza Secundaria y Nurmal y por la Contaduría
General en los infol'mes que l'espectivamente han producido sebre este
asunto,
r;;l Presidente ele la República, en Acuerdo General de Ministl'o!"-

RESUELVE:

Que, con inputación al inciso 15, ítem 21 del Presupuesto del Depar-
tamento de Instl'Ucción Pública, se libl'e órden de pago á favor del Sr,
Inspect.or' de Enseñanza Secundaria y Normal doctor Adolfo F. Oema
por la suma de dos mil pesos moneda Nacional que el mencionado Pre-
supuesto vota para mobiliar'io y útiles .ie tmseñanza, con destino á la
Escuela NOl'mal Mixta de Villa Mercedes; quedando autoriz'3.do dicho
~nspe?t'.'l'. para pl'uceder á la adqui~ición en plaza, de los artículos que
a su JUICIU creyere ~onven¡ente enviar á la Escuela numbrada, con ar're-
glo á la lista acompañada por su Director, debiendu oportunamente ren-
dir cuenta á la Contaduría General de la inversión de los fondos que
se manda poner' á su disposición.
, Comuníquese á qU,ienes correspúoda, pu~líquese, dése al Registl'ú Na-
l:lOnal, y panel sus etectos pase este ex.uedrente á la Inspección General.

URIBUR.U.-ANTONIO BERMEJO,-BENJAMÍN ZORRr.
LLA,-J, J. ROMEB.o.-E. J. BALSA.

I



Decreto exonerando del pago de estampilla á la Sta. Herminia Dnrante y confi-
riéndole el titulo de Maestra Normal (Uruguay)., '
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\'

,.",
Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 3 de 1895.

f)ecreto confiriendo titulo de ~Iae!!tro Normal al señor Ramón Corte ex-alumno
de la Escuela, Normal de Maestros de Jujuy.

URIBURU.
ANTONIO BI!.HMEJO.

Resultando de los pl'ecedentes informes del di rectal' de la j<;scuela Nor-
mal de Maestl'os de Jujuy, y de la In"'pección Genel'al, que el ex-alum-
no becado de dicha escuela, señor' Ramón Corte, ha tel'rninado SIlS estu-
dios de conformidad con lo dispuesto por el al'tículo 9° del Plan de Estu-
dios en vigencia,

El PresidentA de la Rep¡:tblica-

URIBURU.
ANTONtO BERM:J:JO,

Buenos Aires, Mayo 5 de 1895.
Departamento de Instrucción Pública.

DECRETA:

Art. 10 Exonérl:lse á la Sta. Herminia Durante del pago de la estam-
pilla de cincuenta peS03 que determina la Ley de Sellos vigente, y
expídasele el díploma respectivo, el c¡ue se remitirá á la Directol'a de
la Escuela N ol'mal de Maestr'as del UT'Uguny pn!'U su entrega.

Al't. 20 Comuíquese á quienes cOITesponda, publíquese é insértese en
el Registl'Ú Nac:ional p:,évias las ar:otaciones del caso en el Registro de
Diplomas.

DHCt{ETA:

At.t. 10 COIlfiél'ese el título de maestl'O tlOl'mal al ex- alumno becado
de la escuela mencionadH, señor Ramón Corte, y expídase el díploma
correspondinte.

Al't. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insél'tese en
el l{egistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro
de diplomas.

Vista la solicitud que encabeza este expediente, las considet'aciones
aducidas POI' la ['eGUlTente al ¡:¡edir' que se la exonere del pagu de J:l
estampilla que la Ley de Sellos establece pal'a la exped:ción de ! ¡¡plu-
mas, y teniendo en cuenta lo aconsejado al r'espedo por la Inspección
y que se ha resuelto ya favorablemente' solicitudes de esta natUl'aleza en
casos análogos á este,

El Presidente de la República-
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Resolución declarando en vigencia la dietada el 31 de Abril de 1893por la que
se acordó para la Escuela Normal de Maestras de Corrientes una Maestra más
de Grado. .

Dej)artamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1895.

Subsistiendo en el presente año las mismas razones que fundan la re-
sulución adoptada con fecha 31 de Abril de 1893, 8cor'dando á la ESlluela
Normal de Maestras de CorTientes una Maestra más, de Grado, fuera del
número que le üsigna la Ley de pl'esupuesto en vigencia y de acuerdo
con lo aconsejado al respecto por la Inspección y por la Contaduría Ge-
neral en sus. informes precedentes,

El Presidente de la República-
H.ESlJELVE:

10 Que continúe en vigencia á contar desde el 10 de Marzo proxlmu
pas;¡do y dmante el tiempo que re3ta del j)l'esente ano escolar', la reso-
lueión dictada con fecha 31 de Abl'il de 1893, en vir,tud de la cual se
acordó p,::¡ra la Escuela N(,rmal de Maestras de Conientes una Maestra
más de Grado, debief1do la Di:,ecto['" de dicha Escuela elevar al Minis-
terio de Instrucción Pdblic'l In pl'Opuesta respectiva para que se verifique
el nombramiento de la maestra NOl'mal que deba desempeñar el mencio-
nado puesto.
20 Que la suma de ciento velntiseis pesos con cincuenta centavos nacio-

nales al me;,;, que impor'ta este gasto, sea imputadu á contar desde la
fecha indicada, al inciso 21, ítem 3° del Presu[Juesto del referido Departa.
mento,

3° Comuníquese y dése al Registro Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO •

.
J)ecreto acordando la jubilaeion solicitada por la Directora de la Escuela N°9

del 16Districto Escolar de la Capital, Señora MarIa L. Vernet.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1895.

Re~ultando de los precedentes informes del Consejo NacionAl de Edu-
cación y de la Contadur.ía General, que la Dire~tora de la Escuela N.
9 del 16 Di~trit() Escolar de la Ci¡pitai, señorfl María L. Vernet, se en-
cueiltra en las condiciones rf'quer'il1as por' 11 Ley núm. 1909 de 27 de
Núviembre de 1886, sobre jubilacior:.es para disfrutar de ésta, con al're-
glo á lo que la misma Ley establece,

El Presidente de la Rep¡i,blica-
DECftl~TA:

Art. lo Acúarda'.;e la jubilación que solicita la Directora de la Escue-



Buenos Aires, Mayo 9 de 1895.
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Departamento de Insirucción PúbliJa.

Resultando de los pl'ecedentes informes de la Dirección de la Escuela
Normal de Maestms del Rosario y d6J la Inspección General, que las
ex- alllrnrJas becndas dl-~ ese Establecirnientn, Sl'tas. Isabel Delgado y
Octavia E. Ricardone, han tel'minado sus estudios prl)fesionale,.;, de COII-

formidad con lo establecido P'II' el arl.. 13 del Plan de Estudios vigente,

El Presidente de lá República-

la núm. 9, del 16 Distrito Escolar de la Capital, señora Maria L. Ver-
neto con goce del sueldo íntegro que recibe :lCtualmente.
Art. 2° El gasto que demande la ejecución de este Decreto se impu-

tará al inciso 18, ítem 1, partida 4, del Presupuesto vigente de Instruc-
ción Pública.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, pub[íquese, é insél'tese

en el Registl'O Nacional y vuelva este expediente al Consejo Nacional
de Educación para sus efectos, y par'l. que sea allí archivado.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Departamento de Instrucción Pública.

Decreto confiriendo titnlo de Sub-preceptora Normal á varias ex-alumnas de la
Escuela Normal de Maestras del Rosario.

Decreto confiriendo titulo de Maestra Normal á la Srta. Elvira Schiafino, ex-
alumna (le la Escuela Normal de Maestras de Córdoba.

DECRETA:
Art. 10 Confiérese el título de Sub-Preceptoras Normales á las ex-

nlumoas becadas de la Escu,ela Normal de Maestras del Rosario, SI'tas.
Isabel Delgado y Octavia E. Ricardone, y expídaseles el diploma res-
pectivo en la forma de práctica.
Al'!.. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R8gist.ro Nacional, previas

las anotaciones del caso en PJ Registl'o de Diplomas.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Resultando de los pl.eeedentes informes de la Escuela Normal de Maes .
tr-a<; de CÓ"doba y de la Inspección General, que la ex-alumná' becada
de ese Establecimiento, Sr.ta. Elvi"¡1 Schiafino, ha terminado sus estudios
(JI'ofesionales de conformidad con Jo dispuesto pOI' el art. 9° del Plan de
Estudius vig~llte,
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DECRETA:

Art. 1° COlJfiérese el título de Maestra Normal á la eX-c1lumna becada
de la Escuela Normal de Ml'lestras de Córdoba, Sl'ta Elvira Schiafino,
y expídasele el diploma respectivo en la forma de práctica.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al RAgistro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Registro de Diplomas.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Acuerdo aprobando la propuesta de don Francisco Catena para hacer obras de
reCacciím en el edificio ocupado por la Escuela. Normal de Maestras de Cata-
marca.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 11 de 1895.

Resultando de los preceden teR informes del Departamento de Ioge-
yde la Contaduría General, que en la licitación pública verificada el
día 2) de Enel'O del corl'Íente año, relativa á las ubr'us de refacción
qne requiere el edificio que ocupa la Escuela Normal de Maestras de
Catamarca, á que este expediente se I'efiere, se ha pr'esentado á ese
acto un solo proponente, que lo es el señor Francisco Catella, quien se
compromete á llevar á cabo esos trabajo)s mediante el abono de la sum8
de tres mil novecientos noventa y dos pesos con setenta y un centavos
moneda nacional, con arreglo á los planos y especificaciones que exis-
ten preparados por el Departamento de Ingenieros y apl'obados por el
Gobierno.
Teniendo en cuenta que dichas obras son suficientemente reclamadas

por diversas necesidades del sel'vicio público Y en atención á que esa
propuesta se encuentra ajustada a las condiciones establecidas y á las
prescripcionee de las leyes vigentes sobre la matel'Ía,

El Presidente de la RepÍlblica, en Acuerdo General de Ministl'os-

RESUELVE:

Aceptar la propuesta presentada en lícitación pública por el señor
Francisco Catella, para la ejecución de las obras de refacción neúesarias
en el edificio que ocupa la Escuela Normi'll de Maestr'as de Catamarca
y aprobal' en todas sus partes el contrato que, ad referendum, ha
celebl'ado el Departamento de Ingenieros con el mencionado industrial.
Para sus efectos, vuelva este expediente al axpresado Depal'tamento,

a fin de que, sin más trámite, ordene el comienzo de los trabajos con-
tratados; comuníquese á quienes corresponda, públíquese y dése al Re-
gistro Nacional.

URlBURU.-ANTONIO BERMEJO.-BENJAMÍN
ZORRILLA.-J. J. ROMERO.



Buenos Aires, Mayo 11 de 1895
Departamento de Instl'Ucción.

Decreto confiriendo título de Maestra Normal á varias ex-alumnas de la Escue-
la Normal de Maestras del Urnguay.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.
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Departamento de Instrucción Pública.

DECRETA:

Art, 1° Confiérese el título de Maestm Normal á las ex-alumnas be-
c"das de la Escuela Normal de Maestr'as del Ul'Uguay, señoritas Elena
Montero y Odiiia Mosca y expídaseles el diploma respectiv) en la for-
ma de práctica.

Resultando de los precedentes informes dAI Consejo Nacional de Edu-
cación y de la Contaduría Gener'al, que el Pre~eptor de la Escuela Supe-
rior de Varones del14 Distrito Escolar de la Capital, don Miguel Munar,
se encuentra en las condiciones requeridas por la ley numo 1909, de 27
de Noviembre de 1886, sobre jubiiaciones, para disfrutar de ésta con
aneglo á lo que la misma ley establece,

El Presidente de la República-

Resultando de los precedentes informes de la E:5cuel~ NO!'mal de
Maestras del Uruguay y de la Illspe0ción General, que las ex-alumnas
de aquella Escuela, señoritas Elena Montero y Ot'filia Mosca, han te\'-
minado sus estudios profesionales, de conformidad con le) establecido
por el arto 9° del Plan de Estudios vigente,

El Presidente de la República-

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

DECRETA.

Art. 1° Acuér'dase la jllbilación que solicita el Preceptor de la Escuela
Superior de Varones del 14° Distrito Escolar de la Capital, señor Miguel
Munar', con goce del sueldo íntegr'o que recibe actualmente.
Art. 2° El gasto que demande ia ejecución de este decreto, se imputará

al inciso 18, ítem 1, partida 4 del presupuesto vigent.e del Dep,lrtamento
de In!;,trución Pública, mientras el tondo especial de Pensiones no pro-
duzca la renta que fija la ley de la materia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

vuelva este expediente al Consejo Naciona l de Educación para su efectos
y para que sea allí al'chivado.

Decreto acor(laudo jubilación al sefíor Miguel Munar, Preceptor tle la Escuela
Superior de Varones del 140 Distrito de la Capital.



Decreto confiriendo titulo de Snbpreceptora Normal á la Señorita Julieta Presas
de Mirós, ex-alumna de la Escuela Normal de Maestras del Urngnay.

Resolución modificando el decreto de .16 de Abril último y mandando entregar
treinta mil pesos al doctor José A, Garcia, para ensanche del edificio de la

. Escuela Normal de Maestros de Tucumau.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacjnnal, prévias
las anotaci()nes del caso en el Registro de Diplomas.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

735

Buenos Aires, Mayo 16 de 1895.

Búenos Airen, Mayo 15 de 189(;,.

:MAYO

Departamento de Instrucción Pública.

Vista lanota que antecede de la Comisión nombrada ad-hoc y que ha
sido presentada POI' el SI'. Diputlldo Nacional, Dr. José A. GUI'cía, soli-
citando se le entregue la suma' de CUdl'enta mil pesos nacionales" que
acuerda la Ley núm. 3155 de 3() de Setiembre de 1894 y teniendo en
cuenta que lus términos de la Ley así lo pre::;cI'Íben,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Confiérese el título de Subpreceptora Normal á la ex-alumna
beeada de la Escuela Norma.l de Meest¡'as del Uruguay, señol'ita Julieta
Presas de Miró, y expídase el diploma respectivo en' ia forma de práctica.
Al't. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, pl'évias

las anotaciones del caso, en el Registro de Diplomas.
URIBURU.

ANTONIO BERMluo.

RESUELVE:

Art. 10 Modificar' el Decl'eto de 16 de Abril del corriente ::.ñü, en lo
que se refiel'e á la entrega por cuotas lrimestrales.
Art. 20 Extiéndaseó['den de pago á nombl'e del Diputado DI', José A.

García, por los treinta mil pesos restantes.

Resultando de los precedentes informes de la Escuela Norma! de Ma-
es'tras del Uruguay y de la Inspección General que la ex- alumna becada
de esa escuela, señorita Julieta Presas de Miró, ha terminado sus estudios
profesioles de confurmidad con lo establecido por el artículo 10 dd Plan
de Estudios vigente,

El Presidente de la Repüblica-

Departamento de Instrucción Pública.



Art. 30 La Comisión rendirá cuento á este Ministerio y á la Conta-
duría General, de la in ve('~ión de esos fondos.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, pub!íquese é insértese en

el Registro Nacional.
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URIBURU.
ANTONIO BEIlMB:JO.

Decreto nombrando Presidente del Consejo Nacional de Educación it Don José
Maria Gutiérrez.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayú 16 de 1895.

Habiendú el Honorable Senado de la Nación prestado al Poder Ejecu-
tivo el acuel'do necesal'io pal'a tlombl'ar al Dr. JoS(~ María Gutiét'l'ez Pre-
sidente del Consejo Nacional de Educación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda nombrado el Dr. José María Gutiel'rez, presidentE' del
Consejo Nacional de Educación, por el período que fija h Ley de 8 de
Julio de 1884.
Art. 20 Comuníquese; publíql1ese é insértese en el Registro )racional, pl'é-

vias las anotaeiones del caso en el Registl'o de Estadística.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto confiriendo titulo de Mastro Normal al señor Manuellturbe, ex-alumno
de la Escuela Normal (le Maestros de .Jujuy.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 16 de 1895.

Resultando de los precedentes informes del Director de la Escuela
Normal de Mae~tl'0S de Jujuy y de la Inspección General, que el ex-
alumno becado de dicha Escuela, señol' Manuel Iturbe, ha terminado
sus estudios de conformidad con lo establecido por el art. 90 del Pla'1
de estudios vigente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Cúnfiél'ese título de Maestl'o Normal al ex-alumno de la Es-
cuel.a NOI'mal de ~aestl'os de Jujuy, señal' Manuel Itul'be, y expídasele,
el dIploma rpspectlvo en la forma de práctica.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése <tI Registl'o Nacional, prévÍ3s

las anotaciones del caso en el Registro de Diplomas,
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.



MAYO
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Decreto jubilllUllo al Preceptor de la Escuela N° 2 del 10° Distrito Escolar de
la Capital don Primith'o Villar.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires Mltyo 20 de 1895.

Resultandu de los precedentes infunnes del OOllsejo N8cional de Edu-.
cación y de la Oontaduría General, que el Prec8ptor' de la Escuela /Jú
mero 2 del 100 Distrito Escol&l' de la Oapital, señal' Primitivo Villar, se
encuentril en las condiciones requel'idas por' la Ley número 1909 de 27
de Nl)viembre de 1886 sobre jubilaciones, pal'a disfl'utar de ésta, COII

al'l'eglu á le) que la misma Ley establece,

El l'?'eszdente de la Rgpüblica-

DECltETA:

Ar'l. 1o At;ut~rda;,;e la juhílación que solicita el Precl::;¡Jtor de la Escue-
la númel'o 2 del 100 Distritl) Escolar' de la Capital, señor Primitivo Vi-
llar, con goce de las tres cuar'tas partes del sueldo que recibe actual-
mente,
Art. 20 El gasto que demande la ejecución de éste Decreto, se im-

putará al inciso 18, item 1, pal,tida 4 del Pr'esupuesto de Instrución
pública, mientras el « Fondo Especial de Pensiones» no produzca I:t
renta que fija la Ley de la materi(}.
AI't. 3° Oomuníquese, IJublíqucse é insél'tese en el Registl'o Nacional

y vuelva Aste expediente al Oonsejo Nacional de Educación para su~
efectos y par'¡:l que sea nllí archivado,

URIBURU,
ANTONlO B~RMEJO,

Resolución aprobando pianos y prcsupuesto preparados por el Departamento de
Ingenieros para efectuar obras de refacción en el edificio de la Escuela Normal
de Maestros de Salta,.

Departamento de Instrncción Pública.
Buenos Aire!', Mayo 20 de 1895.

Siendo de verdadera urgencia efectuar algunas Oblas de l'efacciólI en
el edificio que ocupa la Escuela Normal de Maestros de SAlta, exiji-
das por el estado de detel'ioro en que se encuentra y por' Ol'denanzas
de la Municipalidad de dicha ciudad;
Vistos los planos, pl'esupuesto y especificaciones pl'eparn.dos por el

Departamente de Ingenieros. para la ejecución di> esas obras y de
acuerdo con lo aconsejado por esa repartición y pOI' la Ount3duría
General en sus informes precedentes y con lo que dispone el al't. 50 de
lfi Ley de Obl.as Públicas,
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f?l Presidente de la Republica-

RESUELVE:

Aprobar los planos, especificaciones y presupuesto confeccionado~
por el Departamento de In¡;1;enieros, para la ejecución de las obras de
ref¡lCción que requie¡'e el edificio que ocupa la Escuela Normal de Maes-
tros de Salta, cuyu costo ha sido fijado en la ~uma de dos mil seiscien-
tos setenta y un pesos con treinta y seis centavos m()necia naciunal,
y que vuelva este expediente al referido Departamento para que sean
sacados á licitación pública esos trabajos con sujeción á lo que es-
tablecen las leyes "¡gentes sobre la méiteria.
Cúmuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO,

Deereto' concediendo un anticipo de dos meses de sueldo nI Sub-director de Sec-
ción don Rafael F. Polito.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 20 de 1895.

En mél'ito de las consideracioncs adllcid¡:¡s en la precedente nota y
de acuel'do COIl lo aconsejado por la Contadurai GeneraL

E'l Presidente de la Repitblica, en Acuerdo General de Ministros-

OECRE.TA:

Art. 10 Concédese á don R[,fae! F. Politr" SubDirector de Sección del
Dep'n'tamento de Instruceión Publica, el anticipf) de d()s meses de su
sueld,), para. cllYo ¡'eintegl'o se le descontará mensualmente la cuarta
ptlrte del sueldo que goza.
Al't. 2° El Ministerio de Hacienda disponrlrá se intregue por Tesnrería

General al señor Pulito, la suma de ($ 500) quinientos pesos mone:ia
nacional, que dicho anticipo importa, imputando3e al inciso 12, ítem 1,
anexo E del P,'esupuesto vigente en el cotTiente año.
Art. 30 lnsér'tese en el Regi~tro Nacional, repónganse los sellos y pa-

se al \1inisterio de Hacier.da á SIlS efectos.
URIBURU,-.ANTONIO BERMFJO-BENJA-

MIN ZORIULLA.-J. J. ROMERO.

Resolución aceptando la propuesta de los señores FOI'c!lerio y Cia. pUI"ala am-
pliación de las obras domiciliarias en la Facultad de Ciencia!' Médicas de la
Universidad de Huenos Aires.

Departamento de Instrucción Póblica.
Rueuos Aires, Mayo 20 de 1895.

Resultando de In" precedentes informes de la Comisión Dir'ectiva, de
las Obras de Salubridad y de la Contaduría Geneml, que las cinco pro-

-=-------------------------------
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puestas IJres~ntadas en la licitacion pública que ha tenido lugar el día
9 de Marzo del cUI'¡'iente año, relativa á los trabajos de ampliación de
las obias domiciliarias contnJidas en el edificio destinado á la Facultad
de Ciencias Médicas de la Univer~idad de Buenos Aires, la más ven-
tajosa para los inter'eses del Fisco, es la que suscriben los se50res
Forcherio y Cia" qUIenes se obligan á vel'ific;lr dichos trabAjos, me-
diante el Abono de la suma de seis mil seiscientos cincuenta pesos mo-
neda nacional, con arr'eglo á los planos y eSfH'cific1tciolles que existen
aprobados por el Gübiel'no,

El Presidente de la República, en Acuer'do Gefleral de Ministros-

RESUELVE:

Aceptar la propuesta presentada en licitación pública por los señol'~g
Forchcl'io y Cia., para la ejecución de los trabajos de ampliación de lag
obra,,> dom,ciliPrias construid'1s en el edificio destinAdo á la Facultad de
Cien,lias Medicas de la Universidad de Buenos Aires, á que este expe-
diente se refiere, y que vUf'!lva á Id Comisión Directiva de las Obras de
SR lubridad para que celebre el contrato cOl'I'espondiente con dicho con-
cesionario y lo someta á la apr,)bación del Gobierno, pl'évio cumplimien-
to de las disposiciones legales relativas á las garantías que debe exigir
I:ara asegurar su fiel ejecución,
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU,-A. Be:RMI1JO.....:..BENJAMINZORRILLA.-.J,
J. ROMERO.

Decreto contil'iendo titulo de Maestra Normal á la señorita Manuela Halzllet.
ex-alumna de la Escuela Normal de Maestras del Rosario. .

Oepartamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1895.

Resultando del pT'ecedente informe de la In!"pección General, que la
ex-Iumna de Le¡ K"cuela NUl'mal de VIae"tras del Rosario, Srta. Manuela
Haizuet, ha tel'millado sus tlstudios en dicho establecimiento de conf()I"-
midad con lo dispuesto por el art. 9° del Plan de Estudios vigente, y
habiéndose concedido ya anteriormente á las demás alumnns que se
mencionan en dIcho informe el título y diploma que se solicita nuevamente,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. l° Confiérese el título de Maestra Normal á la ex-alumna becada,
de la Escuela No!'mal de M<lestr'as del Rtlsario, Srta. Manuela Halzuet,
y expídasele el diploma I'espectivo en la forma de pl'áctica.
Ar't. 2° C0muníquese á quienes corl'espoda, publíquese é Ínsértese en

el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Diplomas.

URIBURU.
ANTO.\'l:IO BERMEJO.
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Resolución aprobando 'el contrato celebrado entre el Rector ele Colegio Nacio-
nal de ]a Capital y don Agaplto Llin por dos casas luwa la Sección Norte
tIe dicho Establecimiento.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 22 de 1895.

Visto el contl'ato adjunto,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

1° Aprobar en todas sus partes el contrato adjunto que ad-re{eren-
i.hm¿, ha celebrado el Rector del Colegio Nacional de la Capital, en vir-
tud de la autorización que le fué nCOI'dada !Jor el Ministerio de Instruc- .
ción Pública, con el SI'. Agapito Llin, POI' el cual éste dá en 'lrriendo al
Gobierno, por el término de ucho años, dos casas de su propiedad COIl
el objeto de instala¡' en ellas la SecciolJ Nul'te del ¡'eferido, Estableci-.
mientu, mediante el pago mensllal de la suma de ochocientos cincuen-
to{ pesos naGinnales por el alquiler de las mismas.
2° Que la expresada. cantidad sea imputada durante el corriente año,

al Presupuesto vigente del Depar.tamento de Instrucción Pública, en la
siguiente forma:
Al inciso 14, ítem, 2, partida 64 $ 700.
Al inciso 22, a.em. 1°, partida 1 $ 150.
Debiendo la Contaduría General liquidar en las planillas mensuales

por' sueldos y gastos del Colegio nombrado.
3° Comuníque~e y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Acuerdo creando un taller para la Cormación de maestros teórico-prácticos, nom-
brando personal y mandando abona.r cinco mil pesos para la adquisición de
mobiliario.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 22 de 1895

Vista la precedente nota de la comisión encargada de ,~ort'er <.:011 to-
do lo relativo á la instalación en esta capital de talleres especiales pa-
ra formAr maestros técnico- practicas en líl. enseñanza manllal educativa
j)or el sisterna sueco denominado «Slojd)) sometiendo (¡ la aprobación
del Gobierno las bases que ha juzg<1do conveniente formular para llevar
á la práctica aquel propósito, para In cual se hace necesario dictar al
respecto)" hs medidas correspondientes, de acuerdo en 11n todo con lo
propuesto POI' la mencionada comisión,
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El Presidente de la Republica, en Acuel'do General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Anexo á la Escuela Normal de Profesores de la Capital, fun-
cional'á, como parte integrante de la enseñclnza que suministra, un ta-
ller para la fonnación de maestros teórico-pr'ácticos, con arreglo al
plan de p.studios, prognlmas y horal'ios que oportunamente sean decre-
tados por el Gobierno,

Art. 20 Nómbrase para dar la enseñanza mauual educativa por el
sistema Sueco denominado «Slójd», en dicho establecimientu, á Gontar
desde el 15 del cOl'l'iente:

Profesor, al señor Andrés Danúlsen, con el sueldo mensual de pesos
moneda nacional 300.

Profesor Auxiliar, al señor Enrique Rami['ez, con el sueldo mensual
de pesos moneda :lfl.cional 120.

AI't, 3° P()IJgase á disposiCión de la I'et'e!'ida eomisión, la suma de cin-
cu mil cien pesos l1aciol1a~es, imputados al incisll 16, item 1, del pl'esu-
puesto del Departilmento de Instrucción Pública, con destino á la ad-
quisiCión de moblliaril y útiles de enseñanul p'ira dich.) t.aller, exp['esados
en lel lista qUf~ se ha acompañado-

Arlo 4° Solicítese del Honorable Congreso la aprobacióll dp. éste de-
cret,) y mien~rHs ésta sea e(~ol'dada, los sueidos fijado,; á los Profesores
nombrados serán provis()['iamente imput'ld0s al presente acuerdo.

Art ;)0 Cornuníqupsp, públíquese y dése al Registt'o Nacional, pt'évias
las anotaciones del easu (~n el Registro de Estadística,

URIBURU.-ANTONIO BERMFJO,~BENJAMÍN
ZORtULLA.-J, J. ROMERO,

Decreto jubilando á don Guillermo D. Scasso Director tIe la Escnela_ núm.
del 15 Distrito Escolar de la Capital.

Departamento df' [nstrllcción Pública.
Buenos Aires, :Mayo 27 de 1895.

H.esultaodo de iu," pt'ecedentes informes del COllseju Nacional de
Educación y de la C<llltaduría General, que el Di,'ector de In Escuela
núm. 1 riel 15 Distr'itn Escolar de la Oapital, señor' Guillermo D, Scasso
Ele encuentr'a l~n la", cllndiei()ne~ requeridfl.s poI' la Ley núm, 1909 de
27 de N<lviembre de 1886 s"b,'e jubilac'.iones, para disfruta!' d3 estH, con
<lrreglo á lo que la misma Ley es~ablece,

El P¡'esiu'enle de la Republica-
DECRETA:

Al't, 10 Acuerdase la jubilación que '501icita el Director de la Escue-
ia núm. 1 del 15 Distr'Íto Escolar- de la Capital, señor Guillerm0 D,
Scasso, con g()ce del sueldo íntegro que recibe :;¡ctualmente,

AI't. 2° El g<isto que demande la ejecución de este Decreto, se Im-
putará al inciso 18, ítem 1, partida 4 del Presupuesto vigente del De-
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Buenos Aires, Mayo 28 de 1895.

Acuerdo mandando entregar a la Gobernaciim de la Pampa Central catorce mil
pesos mln, saldo de lo votado por la ley D1lm.3017 para construir dos edificios
escolares en General Acha,

RESUELVE:

Aprobar en todas pal.tes el contrato que ad referendurn ha celebrado
el Departamento de Ingpoiero!'i c::>n el Sr. Colombo Raffo, en virtud del
cual este se obliga á ejecutar las obras de refacción gUA requiere el
edificio que ocupa el Colegio Nacional de Corrielltes, mediante el PAgO
de la suma de$ 4.605,04 moneda nacional, con arreglo á las especifi-
caciones y demás elementos de construccién que tiene aprobados el Go-
bierno.
Para los efectos ulteriorps del caso, vuelva este expediente al Depar-

tamento de Ingenieros, comuníquese á quienes currespondH, publíquese
y 'dése al Registr'o Nacional.

URIBURU.-ANTONIO BERMEJO.-BENJAMIN ZORRILLA.-
J. J. ROMERO.

parta.mento de Instrucción Públicfl, m.ientrl-1s el «(Fondo E.speciaJ de
PenSIOne,» no produzca la renta que fiJa la Ley de In mntt~I'I;:¡.
Art. 3° Comuníquese á quienes eorre",ponda, publíqnese, insértp.se en

el Registro Naciol!al y vuelva este expediente al Q.1nsejo Nacional de
Educación para sus efectos y para que seR allí archivHdo.

URIBURU.
ANTONIO BEkMEJO.

En ejecución de la ley núm. 3017 de 6 de Octubre de 1893, votando

Buenos Aires, Mayo 28 de 1895.

Ilcuerdo aprobando el contrato celebrado entre el Depa.rtamento de Ingenieros
y el Señor Colombo Raffo, para. efectuar refaNliones en el Colegio Nacional
de Corrientes.

Visto el cOlJtrato que od referendvm ha celebrado el lJepartamento
oe Ingerderos con el Sr. Colombo Hl-1ffo,concesionario de las Obras de
¡'efacción que es necesario ejecutar en el edificio que ocupa el Colegio
Nacional de Conientes;
Resultando de los precedentes infor'mes del mencionado Departamento

y de la Contaduría General, qu~ en la confección de ese convenio han
sido llenl1dos todos ('equisitos del caso y que nada obsta para que se
Ie preste la a pro bación res pecti va,

. El Presidente de la Repübliea, en Acuerdo Geoeral de Ministros-
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entre otras, la cantidad de veinte mil pesos m/n.pam la construcción de
dos Escuelas y un templo en General Acha, (pampa Central);
Teniendo en cuenta que, de la expresada cantid~1d, ha sido ya entre-

gada á la Comisión de Culto y Beneficencia de aquella Cnpitnl la suma
de st~is mil pesos con destino á la conSlrucción del mencionHdo templo
falt.ando únicament.e disponer igual entl'ega del saldo de catoree mil pe~os
que debe emplear'se en la erección de los edificios cOlTespondientes para
las dos citadas e~~uelas, y en mér'ito de haber el Consejn Naci~)pal de
Educación aprobado los planos, p,'esupuestos y especificacLmes que ser-
virán de base para IlevaI' á cabo estas últimas obras,

El Presidente de la República, en Acuerdo Geneml de Ministros-

RESUELVE:

Que se libre órden de pago á favor de la Gobel'llación de la Pampa
Cer.tral por la C,lIJtidad de c"torce mil pesos m/n, saldo de los que vutó
la ley nlún, 3017 de 6 de OdubI'e de lí593 pam la nOlJstr'Ucción de dos
~dificios escola,'es en Geoeml Achn, debiendo aquella ¡'2ndlI' cuertas
opor.tunamente á la ContaduI'Ía Gelleral y al MirJistel'io de Insll'Uccióri
Pública, en la fonna de práctica, de la iuver<;ión de ei'OS recursos, Est.e
gasto deberá sel' imputadn á la ley ménciopada,
Comuníquese, :1 'quienes cnrresponda, publiquese, dése al R~gistro

Nacional y vuelva este expediente al COllsejo Nacional de Edur.adón á
los efe';t"s del caso.

URIBURU,-ANTONIO BERMEJÚ,-BENJAMIN
ZOltHILLA ,-J. J, ROMEIW.

A.cuerdo aprobando la, propuesta de los señores Volpe y Gaggero para eusan-
che del salón de actos públicos del eolegio Nacional del Uruguay,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 29 de 1895.

Hnbiendo sido !Ienados todos los requisitos que est'lbli>cen las Leyes
de Obras Públicas y Ccntabilidad en la licitación que ha tenidtl lugal'
en la eiudad del Paraná ('1 día 4 de MHrzo ppdo; plira la recepción de
propue~tas cermdas l'elativns á las Obras de ensHIlche y cllTeglo del
salón de RctoS públicos del Colegio Nacional del Ur'uguay;
Resultando de los precedentes ilJfuI'mes del DepilI't¡¡mento de Inge-

nieros y de la COIltadLII'ía General, que á eSa licitación ha cOllcUlTido
un S,l\U pruponent.e, que jo son 105 sf'iwres Volpe y Gaggero, quienes
se cOmpl'U1Df'ten á ejecutar diehHs obras con sujeción á los planos y
especificaciones que existen apI'obados POI' el Gobierno, mediante el
pago de la suma de cinco mil dORcientos setenta y tres pesos con
cincuenta v seis centavos moneda nncional;
Visto el" conu':'.to que ad-referendum ha celebrado el referido Depar-

¡,amento con lús mencionados señores, como consecuencia de la acep-
tación, que debeI'Ía decl'etarse, de su propuesta, y estando ajustado ese
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<.:onvenio á las prescripciones legales, y de acuerdo en un todo con lo
ilconsejado en los illformes de la referencia,

El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'al de Ministros-

I{ESUELVE:

Aceptar' la propuesta presentada eH licitaciólI pOI' los señores Volpe
y Gagger'o y aprobar en todas sus partes el adjuntu contrato que con
pilos ha celebrado el Deptu.tamento de I']geflieros pat'a la ejecución de
las obras de ensallche y an'eglo del salón de actos públicos del Colegio
Nacional del Uruguay, media,nte el p.go de la suma antes expr'esada.
Comuníquese, publíques', dése al R,egistro Nacional y vuelva este

expediente al Depar'tamento de Ingenieros para que, sin mas tl'ámite,
ordene el comienzo de les trabajos contratados.

URIBURO.-ANToNIO BERMI<;JO,-BENJAMII~ ZORIU-
LLA,-J. J. ROMERO,

Aeuerdo aceptando la propuesta de don SallvadOl' Senes para efectuar obra-"
de refacción en el edificio de. la.Escueln Normal de Maestras de Tucuman.

Departamento de Instrucción PúbliclI,
Buenos Aires, Mayo 2!1 de 1895,

){esultando de los precedentes infor'mes del Departamento de lnf!;enie-
ros y de la Contaduría Gel1er'ai, que en la licit~ción pública verificada
en esta Capital y en la ciudad de Tueuman, el dil 3 de Diciembre del
ai"ío ppdo. relativa á las obras de refacción que es necesal'io ejecutar en
81 edificio que ocupa la Escuela Normal de Maestr'ns de dicha ciudad,
que en ese acto han sido cumplidos todos los requisitos que exigen las
leyes vigentes sobre la. materia, y que de las dos propuestas presenttl.-
das en él, la más ventRjosa pal'a Jos intereses del Fisco, es la que sus-
cribe el Sr. Salvador Senes, quien se obliga á lIevnr á cabo esos tra-
bajos con sujeción á las especificaciones y demás condiciones que exis-
ten aprobadas POI' el Gobiernu, mediante el pago de la sl1ma de tre$
mil trescientos sesenta !/ cuatro pesos eon veinte centavos moneda nacional;
Visto el contrato que arl-re{erendum ha celebrado el DepartRmento

de Ingenieros con dicho SI'" como consecuencia de la aceptación que
correspondel'ía decretarse de su propuesta y estando ajustado ese C\)l1-
venio á los preceptos legales,

El Presidente de la República, eo Acuerdo General de Ministros-

RESUELV¡<;;

Aceptar la propuesta mencionada y aprobar en todas ~us partes el
contrato que como consecuencia de ella, ha celebrado ad-referendum el
Departamento de Ingenieros con el Sr, Sulvll.dor Senes, rel:üiv')s una y
otro á la ejecución de las obras de r'efacción que~s necesar-iQ llevar á
cabo en el edificio qu~ ocupa la Escueb Normal de Maestras de Tucu-
IDan, mediante el pago de la cantidad ántes expresada,
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Bnt'nos Aires, Mayo 31 de 1895.

Buenos Aires, Mayo 30 do 1895.

745ÑIAYO

DepHtamento de Instrucción Pública.

Hecreto acordando al señor Réctor Panizzll, la subvención de ciento cincuenta
lU'SO!! mensuales l)ara que continúe en Europa sus estudios artistieos.

URIBURU.
ANTONIO Blj;RMEJO.

En vista de la nuta que antecede, del señol' Rectal' del Colegio Naeiona!
de Santibgo del Esteru y de aeue¡.do con In solicitado eo ella,

El P1'esidente de la Repüblica-

Comuníquese, publíqllese, dése al Registro Nacional y vuelva este ex-
flediente al referido Departamento, para que ordene sin más trámite ~l
~omienzo de los trabajos estipulados

URIBURU.--=ANTONIO BERMEJO.-BH:N./AMIN ZOR-
RIl.LA.-J. J. ROMEHO .

.Deer~to dividiendo dos cátedras que actualmente tiene á su cargo un profcsor)-
nombrando Catedrático de Filosofía al .Dr. Ramoll l. Agüero.

RESUELVE:

Art. 1° Dividir las catedras que l:lctualmente tiene á su cargo el profe-
sor del Colegio Nrwional de Sl:lntiag') del Estel'o, Dr. Pedro Olaeehea y
Aleortn, en el sentido de que el mencioll"do pr'ofesOI dicte snlamentR
la economí •• política .v la Instrucción cívica con el sueldo que goza en
la actualidad.
Art. 20 .Nombra/' Profesor lle hlosofía ell el mi"m() est,:lblecimientll,

al Dr. Rnmon 1. Agüer';), cun el sueldo mensual de ciento treinta y ocho
pe"os nacionail's, que se imputa¡',",l1 al incis,) 16, item 3 del Presupuesto
vigente del Departamento de Instrucción Pública.
Ar't. 3° 'Comuníquf'se á quienes cOI'l'esp'Jnda, publíquese y dése al Re-

~istro ~aciulJdL prévias las anotaciones del caso en el Registro de Es-
I.ndiscH.

Departamento de Instruccion Pública

Vista la solicitud que ongllla este expediente y teniendo en cuenta
los &ntecedente:- que la justifican,

El Presidellte de la Repitbltca--

AI't. 1° A cuntar desde ello de Enel'o último, se acuerda al señor Héc-
tor Panizza. la suma mensual de ciento cincuenta pesos naciolwles,
Gon el ubjeto de que continúe en Europa sus estudios urtísticos, dl:!~



SE RESUELVE:

R,esol11ciondejando subsistente el curso de aritmética y contabilida(l en el Co-
legio :Sacional de Corrientes.

URIBURU.
ANTONIO BEI{M~JO.

Buenos Aires, Mayo iJl de 1895
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Departamento de Instrucción Pública.

UHIBURD.
ANTONIO BERMEJO.

Dejar subsistente, á CcHltf\I' desde el 1° de Mar'zo último y durante to-
dI) el pr'esente ai'ío, el CUI'SJ, n'Jcturno de aritméticn y contabilidad que
funciona de3de añ'lS nnt8riol'As, en el Colegio Nacional de Corrientes,
continuando como Rntes de ahom, fÍ su cargo el señor Valentin Agui-
lar, con el sueldo mensual de ciento treinUt y ocho pesos moneda na-
cíonal, que se imputará alll1ciso 16 item 3° del presupuesto de Instruc-
ción P,iblica,
Comuníquf';.;e, públíquese y dé5e al Registro Nacional, prévius las

ilflotaciones del caso en el .Registl'o de E--t-ldistica.

H".biendo caducadu con el curso escohl' del al10 pasado, el decreto
en virtud del cual se autorizó la ensel1i\nza libl'e de la Clritmetica y con-
ti'lbilidad que desde hace vadds años se da en el Colegiu Nacional de
Cnrrientes, subsistiendo al presente, las misma cil'cunstaneias que h'lbían
detel'minado su restabiecimler1t(' anual con tanta más I'11zón cuanto que
por este medio se facilita la instrucción de los jóvenes que se dedican
al comereio, á los que no pueden aleanzal' los beneficios de lc~Nación, por
1" clase de ocupaciones á que é"tan consagr'ados, sino m~dinnte el res-
tablecimiento del curso Il')ctllrnn de estas materias, en el qtle han co-
menzado á adquirir los conclcimiento" útíles y la pr'eparaciófl necesaria
pam ejercer con inl e!igenciH. la CfllTertl del comercio,

bien do imputarse este gasto al inciso 21, ítem 7 del Presupuesto de
Instrucción Pública,
Art, 2° EXlJídase agregada á este eXlJedieflte la árden de pago por

Ict suma de sdecientos cincuenta ¡Jesos nacionales, á que uscielloe el
impol'te de los cinco meses tmnscuITidos, á favoI' del mencionado se-.
i'ior Panizza, debiendo en lo sucesivu hacer'se rlicha órder. á !lumbre de la
persona que designe el interesado,
AI't. 3° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Registru Nacionfll.



Departamento de Instrucción Ptlblica,

Decreto acordando un subsidio de $ 150 mIno mensnales á don Constantino
Gaito para que contintie en Europa sus estudios artísticos.

747

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

expediente, y teniendo en cuenta

MAYO

Vista la solkitud que orígina este
los anteceder:tes que le ju~tificalJ,

El Presidente de la R~pública-

l'ECR¡':TA:

Art. 10 A contal' desde ello de Ener'o último. acuérdase el seño:,
Constantino Gaita la suma mf'nsual de ciento cincuenta pesos n&ciona-
les, con el objeto de que continúe en Eur'opa sus e~tudios ar.tísticos,
debiendo imputarse este gasto ¡~Iinciso 21, ítem 7 del Presupuesto de
Instrucción Pública.
Art. 2° Expídase, agl'egada á e~te expediente, órden de pago por la

:;;UlTIade setecientos cincuentft ;Jesos naciun¡-¡jes, á que asciende el im-
porte. de los cinco meses transcul'ridos á favor" del mtncionado señor'
Gaita, debiendo An lo suceSlVU hacer'se dieha ór'den á numbre de la
persuna que designase el in ter'esado. .
Art. 3° Comuníquese, publíque"e é insértese en el Registro Nacional.

URI8URU.
ANTONIO B'<:HMEJO.
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TIERRAS Y COLUf\IAS

Decreto regularizando la expedicion y cobro de pasages á los inmigrantes

Departamento de Ti'1rl'as y Oolonias
Buenos Aires, Mayo:J de 1895:

A fin de l'eguidl'izHr h furm;-¡en que se verifica I;-¡expedicióll y cobro
de pasages por internHcion de inmigrantes,

El Pr-esldente de la República--
DECRETA:

Art. 10 Desde la fecha, la Oomisaría General de Inmigl'acion remitirÁ
al Ministel'iú I'espectivo, para ser enviado á la Cuntaduría General, una
lista detallada de los inmigt'antes que lleguen al país y lengan entrada
al hotel en virtud de acogerse á los beneficius de la L-lY de 1<1 mat.eria;
esta lista deber'á ser' ,¡ulorizada por el eapitAn del buque que 10:-5 con-
duzca y la citada repHl,tición dejará eópia de ella en sus libros.
AI't. 20 En lu sueesivo, la Comisaría Gener'¡.¡1 de inmigración sólicita-

r'á por nota de los Agentes de v::lpores Ó empl'esas de Fel'I'o-carriles el
transpol'te de lus inmigrantes que daben intel'nar"e en la República,
acompañando Ulla nómina de éstos, é indicando en (~I\ál de las lista~
que meneL::.na el ar'ticul,¡ 1° de e"te decreto, se hall:tn anotfldos los in-
rnigr'antes cuyos pasajes se piden.
AI't. 30 Las Empresas de vapores Ó Ferro-r.:arl'iles presentamn sus cuen-

tas cobrando el imp')T'le del translnrta de inmigrantes, f1eompañadlls de
los do~umentos presr.:riptos en el Hl,tículo anterior y la Contaduría Ge-
neral verificará si están de acuerdo cun el número de inmigrante:;: y
demás detalles que expr'esen las ['elaciones autorizadas por los capitanes
de vapores.
Art, 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacíonal.

URIBURU.
ANTONIO BEH.MElJ,).
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DNwl'to maUdltudo entregar el pl'emio que le corresponde como expedicionario
al Hio Negro á don ,José Nr. Zamorano.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1895.

Visto este expediente, iniciado por la señora Jamal'Ía Guedes de Za-
morano, :solicitando el premio que, como expedicionar'io del Río Negro
córresponde á su esposo, el Teniente José M. ZamO[',lnO, del que resulta
que escJ premio fué cobrado indebidamente por el sel'íor Teodol'o Falcón,
con fecha 16 de Septiembre de 1892, y atento los informes producido:,
y dictámen del señor Procurador del Tesoro,

El P}'es£dente de la República--

DECIU<;TA:

Al'!.. 10 Pase á la Dirección de Tierl'as y Oolonias pam que entl'egue
á 1[1 señora .Jnmarin Gnedes de Zamorano, curadora de su e~poso, el in-
sano don .José M. Zamorano, el premio que le (;one:sponde COlIJO ex-
pedicionario al Río Negl'O, debiendo inutilizar los cer'tificados que fuerúl1
entr'egados al S'ólñOI'Teodoro Falcon, á cuyo efecto tomará las medidas
necesarias. .
Art. 2° Llenado este I'equisito, p•..lse este expediente al sel'íol' Agente

Fiscal par'a que deduzca las at:ciones que corr'espondan.
Art. 3° Oomuníquese, publíquese y dése •..l! Registr'o Na.ciona\.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto declarando acogido á los beneficios de la Ley nÍlm. 2875, á don Alejan-
. dI'OPittaluga, y aceptando la. transferencia hecha por éste Íl fa.vor de Don
Luis Urdaniz de las tierras que se le otorgan en el Chuco.

Departam.ento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1895.

Visto el presente expediente, relativo á la coneesión de tielTHs acordadas
para colonizar, á don Alejandro PittaJuga, en el TelTitorio del Ohaco, y

RESULTANDO:

Que el interesado se acoglO en tiempo á: los beneficios de la Ley
núm. 2875, en su artículo 2°;
Que la mensura de las tierras de que se trata ha sido efeetuada

con arTeglo á lo dispuesto en In citada Ley y aprobada por' decreto
de fecha 19 de Octubre riel año próximo pasR.do;
Que según resultn del tpstimonio de escl'itura pública agregHdo á fojas

42, ('xpedido POI' el Escribano Públieo don Ramón Gomez, con fecha
22 de Octubre de 1894, esta cuncesión ha sido transferida á favor de
don Luis Urdaniz, y atento lo informado por la Direceión General de
Tierras y Colonias,
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El Presidente de la Repúbl£ca-
DECI{ETA:

Art. 1o Deelál'&~e acogido, á don Alejandl'o Pittaluga, á los beneficios
acordados por la ley número 2875, en su íll'lículo 2~, y acéptase la
transferencia hecha por e! mismo señor Pittalugtl, á favor ne don Luis
Urdaniz, de l'lS tiel'l:as que se le concedieron para colonizar en el Te-
rritol'io del Chaco, cuya superficie ha quedado reducida á veinte mil
hectáreas; en virtud de la devolución hecha al Estado de las otras
veinte mil, de acuerdo con lo prescripto en la mencionada Ley.

Art. 2 o ApI'uébase la ubicación dada por la Sección de Geodesia de
la Direción de Tierras y Colünias, á las veinte mil hectáreas que se ha
reservado el concesionario,
Art. 3° Pase este expediente á la Escl'Íbanía MaYal' de G-ob:erno, pa-

ra la eE'eritul'ación de la tl'ansfeeenda, prévia ('eposición de sellos, fechll,
á la DiI'eccíól1 de Tierras y Colonias, para que disponga la inspección
necesaria á fin de cump['obar si se ha dado cumplimielJto á la pobla-
ción y rlemás condiciones establecidas en la ley á la cual se hh aco-
gido el interesado.
Art. 4° Comuníqnese, ¡:ublíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONlll BERMEJO.

Decreto aprobando la nbicación de tierra:03 en el N(mqnen solicitada por don
Victoriano Ramírez.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1895.

Visto este expediente, iniciado POI' don Victoriano Ramírez, solicitan-
do ubicación de tres mil setecientas cincuenta hectár'eas, que compró
p[¡ remate público ello de Juiio de 1885 y euyu cambio fué aC(Jl'dado
por del~reto de 12 de Marzo de 1894, de acuerdo con Jo infOl'mado por
la Dil'ección de 1'ierríls y (;olOllias y la Contaduría Gener::tl,

El Presidente de la Republica--
DECRETA:

AI't, 1" Apl'uébase la ubicación determinada pnl' la mencionada Di-
I'ección en la pane O, del lote núm. 10 sección XXXI, feacción A, del
Territorio del Neuquen.
Art. 20 Vuelva á la Dirección ne Tierms y Colonias para que expid'l

el boleto provisorio que clII'responde, en cambin del que corre á fujas
4 y en el q"e deberán constC'lr las obligaciones impuestas POI' el inciso
8, art. 12. de la Ley de 3 dA Noviemb,'e de 1882, dentro del plazo por
ella fijado, que empeZCll'iÍ á contar desde la fecha de este decreto.
Art. 30 Comuníquese, publíquese (~ insértese en el Registro Nacio-

nal.
URlBURU.

A.N'fONIO BERMEJO.



_-11I__ - _

MAYO 751

Decreto aprobando la ubicación de tierras en la Pampa Central solicitada
por D. Antonio Queirel.

Departamento de Tierra~ y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1895.

VistlJ Bste expediente, iniciado por" D. Antonio Queirel, "oli~itando
ubicación de mil seiscientas hectáreas en el Territorio de la Pampa
Central, corno personalmente agraciado POtOIn espedición al Rio Negro,
y )"esultaodo que no s~ halla comp,"endido en In dispuesto por decreto
de 22 de Mayo próximo pasado, pOI' haber recibido un premio recién
en fecha 21 de Mal"ZOdel corl'iente año:
De acuerdo con lo informado por" 1,1 Dit"ección de Tierras y Colonias,

fi:l Pres£dente de la República-

DECRETA:

Art. 10 AprupbHse lA ubicación dl~terminada pOI' dicha Oficina, en el
Tel"l"it.orio de la Pampa Central, dentro ole mensura, sección X, fracción
D, en el lote número veinticinco (25).
Ar't, 2° Pase est.e expeeiente á la Escribanía :.\Tayor de Gobierno pa-

ra que, prévia reposición de sellos, extienda la conespondiente escri-
tura á favor de don Antoni;) Queirel.
Art. 3° Comuníquese, pllblíquese é insértese en el Registro ~acional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO

Decreto librando orden de pago it favor de D. Luis Jacobsen, por .ítíles sumi-
nistrados á la. Escuela Nacional de Agricultura en Mendoza.

lJepartamento de Tienr..s y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1895.

Visto este expediente, iniciado pOI" el SI". Luís ,Jacobsen, solicitando
el pago del importe dR los suministl'os de libr'os y útiles hechos á la
Escuela Nacional de Agricultura en Mendoza, del que ("esufta, según
informe del Gobern<:ldor de aquella Pl'Ovincia, de fs. 2 vtH., que con fecha
10 de Fnero de 1884, el Sel10r Jacobsen, presentó á esa Escuela dos.
facturas imp0l'tando la suma de mil seiscientos euarenta y seis pesos
noventa y tl'es cent.HVOSde cur::;o legal ($ 1646.93 111In),
Que Ctm motivo del extr'avío del expediente pl'Ímitivo y durhnte las

gestiones posteriores, el inter'esado IwesentH dos nuevns fHcturas deta-
lladas pl)r valOl" de dos mil sesentFl y tres pesos noventa y ocho centavos
oru ($ 206:3-98 01'0), alegando que el aumento del total á cobl'ar que se
nota' es debido á suministros de la misma naturaleza, hechos con pos-
t.erioridad á la presentación de [as facturas de 10 de Enero de 1884 y'
que eSa suma debe serie pagada en oro sdlado, en razón d.el p,'ecio á
que éste se hallaba en esa época, que éra c:is,i á la par de valol' del
billete,



DE('.HETA:

Decreto apl'obnudo la ubicación de tierras en ia Pamlm Centrnl solicitada POI'
don Citrlo!i' Alagón,

Visto este expediente, iniciado pOI' don Cárlos Alagúll, solicitandu
ubicación de dl)s mil seiscientas heetal'eas, ('.omo personalmente agra-
ciado por la expedición al Río Negro, y dA ;.,cuerdo e'))1 lo infnrmado
por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de fa República-

Buenos Aires, Mayo 2 de 1895.
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Departamento de Tierras y Colonias.

Art. 10 Líbrese por la Contaduría del Ministerio árden de pago á fet-
val' del SI'. Luís Jacobsen por la suma de mil seiscientos cuarenta y
stlis pesos con noventa y tre~ centavos moneda nacior.al de cm'so legal
($ 1646,93 m/n c/I) impol'te de los libl'os y útiles suministrados á la
Escuela Nacional de Agl'icultura de Mendoza, con imputación á In Ley
núm. 3059.
Art. 20 CümuníquflsP, publíquese ~ insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
A.NTONIO BERMEJO.

Ar't. 1° Apruébase la ubi'~ación determinada POI' dicha Oficina eu la
forma siguiente: mil (1000) hectAreas en el lote númel'o veinte y cinco
(25), fl'acción D, sección IX, Tenito('io de ia Pampa Central; mil qui-
nientas (1500) en el lote núm. (9) nueve de la misma fracción y sección,
y las cien (100) restantes, en la chacl'a núm. trece (13) de la Colonia
('onesa.
Ar!.. 20 P<l.se este expediente á la EScI'ibanía Mayol' de Gobiflrno pa-

I'a que, prévia reposición de sellos, ext.ienda la cOl'respondiente es(~l'i-
tUl'a á favol' de don Cárlos Alagón. .
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insérte"e en el Regisll'o Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Que el interesndo no ha podido compl'obal' debidamente el habel' he-
eho lus surninistl'os postel'iorEs á la pl'E'sentAción de ~u", facturas de 1°
de Enero de 1884, á que se refiere, quedandf) POI' lo tanto subsistente
que la única suma á que es acreedor el Sr. Jacobsen, es la de $ 164693
moneda nacional de c/I, como se desprende del infol'me yu citado, no
habiendo ra7.ón alguna que justifique ei cambio de moneda que solicita
el interesado, [J0r cuanto en esas condiciones fUf> hecha In adquisición
de los libros y útiles suministrados por él Sr, Jacobsen, y atento lo
informado por la Contaduría Geoflrnl de la NHción,

r,{ Presidente de la Rep'Úbhca-
. DECRETA:
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Buenos Aires, Mayo 2 de 1985.

Departamento de Tierras y Colonias.
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Visto e~te expediente, iniciado por don Justo Aguilar, solicitando ubi.
cnción de cuatr'o mil cien hectáreas en ~J tel'l'itul'iu de la Pampa Oen-
tral, cumo per'sonaimente agraciado POI' la expedición al R.io Negro, y
ha biendo justificadu la causa de su no presentación en tiempo; de acuer-
do con lo informado por la Dirección de Tierras y Oolonias,
El Presidente de la República-

Decreto aprobando la ubicación de Tierras en la Pampa Centrai solie.itada por
D. Justo Aguilar.

Decreto aprobando la. ubicación de tierras en el Chnbnt, solicItada por' don.
Gustavo Jonifre.

Departamento de Tierras y Colonias:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por dicha Oficina en el
Terr'itorio del Chubut, secciún G, III, fr'acción' B, lote JI úm. 25,
Art. 20 Acéptase al Agrimel,sor don Alfl'edu Freidel, para efectuar

la mensul'a de la misma tier'ra, y pase á la DireceÍón de Tierras y
Oolonias par'á que le expida las instl'Ucciones correspondientes,
Art. 30 Oomuníquese, publíqllese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Visto este expedient~, iniciad.:> por dl)n Gu,;;tavo Jouffre, solicitando
ubicación de diez mil hectáreas en el Territorio del Obubut, como te-
nedor de ce:'tificados de premios por la expedición al Río Negro, y de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierr'ds y Colonias,
El Presidente de la República-

Buenos Aires, Mayo 2 de 1895.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por dicha Oficina, en e
Territorio de la Pampa (;entral, dentr'o de mensura, sección XIV, frac-
ción D, en la parte Norte del lote número veintiuuo (21) ..
Alt, 20 Pase este expediente á la Esul'ibanía m¡~yo[' de Gobierno pa-

ra que previa ref'osición de sellos, extienda la correspondiente escri-
tura a favol' de don Justo Aguilar, .
Art. 30 Comuníquese, públíquese é insértese en el Re~istro Nacional.

URIBURU .. ~
ANTONIO BERMIÚO: ..

•
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Decrflto ordenando la destrucción de las cepas ftloxeradas existentes en una
propiedad de don Vlrgilio Mansoni en la, Estación "Aba~to) Provincia de
Bnenos AIres.

Departamento de Tierras y Colonias. Bueno¡¡ Aires, Mayo 6 de 1895,

Vista la nota que precede, en la que la Dirección dA Tierras y Agri-
cultura denuncia la existencia de la phill)xer'a vastatrix en algunos vi-
ñedos de la Provincia de Buenos Aires, y

CON~IDEltANDO:
JO Que la Ley de 26 de Octubre de 1888 autoriza al P. E. para hacer

destr'uir hG cepas que se encuentren atacadas;
2" Que es C')DveOlente dictl-lr una reglameutación tendente á proteger

la industria vitícola de la República,

It'l Prelidente de la Repúb~ica-
DECRETA:

Art. 10 Comisiónase al Botánico de la Sección de Agricultura D, Cárlos
R. Gallardo, para que, tl'asiadándose á la propiedad de D. Virgilio Man-
soni, en la estación «Abasto) (F, C. B. A. Y E,), proceda á la destruc-
ción de los cepas philoxeradas, siempre que no hubiera plantaciones de
viñas próximas á sus vifledos,
Art. 20 Queda pruhibido el trasporte de vides y sllrmientos de la Pro-

vincia de Buenos Ah'es á otros puntos de la. República, ha •.ta tanto se
tomen medidas de caráctt>r general para. ~ombatil' la epidemia,
Art. 30 Comisiónase al Ingeniero Agrónomo de la Sección de Agri-

cultura D. Samu~l Balestrini, para que inspeceiooe los centros vitículas
de la República, á fin de lev'i1ltar UII est1<ld,)de los puntos phiioxerados
y pl.oyectar una reglamentación conveniente para pruteger la industria
vitícola.
AJl. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto no haciendo lugar á la ubicación de tierras en la Pampa Central soli-
citada por 101l señores Lnis y Antonio Deterrari Y cencedléndola á D.
Escolástico Go61.

Departamento de Tierras y Colonias. Buenos Aires, Mayo 6 de 1895.

Visto este expediente iniciado por los señores Luis y Antonio Defe-
rrari solHtan.:io ubicación en el tel ritúrio de la Pampa Cf'ntral, sección
X, f.'acción C, lote númel'o 11. de una parte de las LÍerras que ccmpr'a-
ron en remate público en el año 1885, en el ter['it')\'io del Npuquén,
cuyo cambio de ubicaeÍón le~ fué concedid" por decreto de fecha 10
de Octub['e de 1893; del que resulta: Que esa tierra fué concedida en
al'rendamiento al Sr. Anastasio Soyana, con fecha 23 de Agosto de 1892,
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Buenos Aires, Mayo 6 de 1895,

Decreto aceptando la renuncia del Secretario Gerente del Hotel de Inmigrantes
del Rosario.
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quien la transfirió á D. Escolástico Goñi en 23 de Mayo de 1893; .no
siendo posible, por lo tanto, conceder la llbitiación en ella solicitada,
por cuanto la mente del decreto PUl" el cual se concedía el cambio de .
ubicación á los SI'PS. Deferrari, era que ésta fuese heclla en tierra li-
bre;
Que el Sr. Goñi solicit'i la propiedad de la tierl'a de que es hoy

HrI'endatarid, pidiendo la amortizétción de cuatro aC'ciones del Empréstito
de Tierras PúblicHs de que es poseedor, las que en debida oportumdad
ha hecho anotar en el Cr'édito Público Nacional; siendo eFlte su título
para solidtar esa propieddd que no es posible equiparar al de los SI'es.
Deferral'Í, que sólo invocan la concesión otorgada. por el Gubiemo pa-
m su cambio da ubicación, y atento los informes producidos,
El Presidente dcl la Republica-

DECRETA:

Art. lu No ha lugal' á la ubicación solicitada por los Sres, Luis y An-
toniu Deferrari, en el. territorio de la Pampa Central, sección X, fl'ac-
ción G, lote númel'o 11.
Art, 2° Acuér'dase á D, Escolástico Goñi, en amortización de las cua-

tro acciones del Empréstito de Tierras Públicas, la tiel"ra que solicita
en el Terr'itorio de la Panpa, sección X, fracción G, htc número 11.
Art. 3° PHse al Cr'édito Público Nacional para que extienda el título

de propiedad que le corl"esponde, desglosanuose al efecto las actuacio-
nes de la gestión hecha POI' el Sr, Gofii con este objeto,
Arlo 4° Comnníquese, publíquese y dése al Registr'o Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BEkMIi:JO,

Atenta' la nota que precede,

El Presidente de la Republz'ca-

DECRETA:

Art. 'lo Acéptase la renuncia presentada pOI" el señor Eul')gio Rodri-
guez del puesto de Gerente del Hotd y Secretario de la Comisión de
Inmigración en el Ro!"al'Ío,
Art, 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BEI-tMEJO,
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Oecreto aprobando la ubicación de tierras en el Chubut solicitada por don Pa-
blo Bansen.

Buenos Aires, Mayo 6 de 1895.

Buenos Aires, Mayo 6 de 1896.
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Departamento de Tierras y Colonias.

Visto este expediente, iniciado por don Pablo H&nsen, solicit'lOdo
ubicación de tres mil hectáreas en el Tel'ritorlo del Chubut, CumO te-
nedor de certificados por la expedición del Río ~eg¡'o, y resultando que
hace transfel'encia de sus derechos á favor de su hermano don Fran-
cisco P. Han~en, de acuerdo con Iv informado por la Dirección de
Tierl'as y Colonias,

El Presidente de la República-

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada pOI' dicha Oficina en el
Territorio del Chubut, spcción lII, fracción D, lote núm. trece (13), án-
gulo Sud Oeste.
Art. 20 Acéptase la mencionada transferen~ia, debiendo volv.er este

expediente á la Di/'ecdón de TierJ'.-ls y CU\'lI1Ías pal'a que expida un
nuevo re~ibo de depósito á favor del cesiunul'io, anulándose el que
exisl,e á nombre del cedente.
Art. 30 Llenados estús requisitos, pase á la Escribanía Mayor de

De acuerdo con lo informado por' la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Uonfirmase el Decreto de fecha 9 de Enero de 1895, por el
cual se aprueba el c()otr'uto celebrado entre el Departament<) de Obras
Públicas y Ins señ"res Oegi, lrgi, Garay y C.a para la cOllstrucción de
obras de reparación y cumplemental'hlS del H,)tel de Intnigr'antes de
Bahía Blanc>l, cuyo gasto queda establecido y deberá impmal'se al in-
ciso 22, íttlm 1°, "tnexo E, dd Presupuesto vigente.
Al"t, 20 Vuelva á sus efectos al Departamento de Obras Públicas, co-

muníquese, publíquese y dé se al Registl'o Nacional.
URlBURU.-A. BERMEJO.-E. J. BALSA.-

A. ALCOHT.\.-J J. ROMERO.
BENJAMíN ZORRILLA.

Departamento de Tierras y Colonias.

Acuerdo conflrmando otro de 9 de Enero último aprobatorio de un contrato ce-
lebrado con los sefiores Degiorgi, Garay y ca. para efectuar obras de repa-
ración en el edificio del Botel dc Inmigrantes' de Bahia Blanca.
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Buenos Airea Mayo 6 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias ..
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Decreto aprobando la mensnra practicada por el Ingeniero D. Mariano S. Da-
rilari y transferencias de tierras en el Neuqnén pertenecientes á don Emi-
lio C. Agrelo hecha á favor de Dña. Isidora M. de Gartland y D. Carlos
M. Seeber.

Visto el presente expediente ,'elativo á la concesión de tierras para
colonjz~r que se acordó á don Emilio C, Agrelo en el Terl itoriú del
Neuquén, y

CONSIDERANDO:

Que si bien la mflnSllrc¡ de. las tierras de que se trata no ha sido
hecha con estricta sujeción á la Ley núm. 2875 á cuyos beneficios se
acogió con tiempo el cuncesioncll'io, e'" fádl colocar dicha operdclón en
Ins condiciones exigidas por eSf1 Ley, practicando la división interna
del terreno en lotes de diez mil hectlir'eas;
QLle Hl artículo 104 de la Ley de Colonización establece que el árt:!a

concedida á una Elflp,'esa no pud,'á exceder de las Secciones, tn la
extensión determinada para cada una por el articulo 65, di"'p"niéndose
en este úllimo que el área de cada Sección será de 40,000 hectáreas,
y en el siguiente que <;e admitirá una tolerHllcia de 20 por ciento en
más ó menos pnra las que se hallen limitadHs por límites naturales;
Que la concesión de que se t['ata se halla en estas condiciones, por

lo q'1e SP. puede admitíl' el exceso de 3,905 hectáreas que resulta de su
mensura; y atento lo intol'mado POI' la Dirección General de Tierras y
Colunias y Contadul'Ía General de la Nación y dictaminado por el selior
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Republica-

Gobierno para la correspondiente p,scritura, ~omuníquese, publíquese é
insértese en el Registro NaciondL

URIBURU ,
ANTONIO BEH.MBJO.

DECRETA:

Art 1° Apruébase la mellsura pract;cada por' el Agrimensor don Ma-
riano S, Burilari, en las tier'l'as que S"l concediel'on para colonizar, en el
Neuquen, a don Emilio O. Agrelo, siendo entendido que si de operacio-
nes postel'io:-es resultase mayor superficie, quedará á beneficIO de la
Nación, y, si fuere menos, no tendrá derecho el interesado él. reelamo
alguno.
Art. 20 Acéptase la u'ansferencia que hac(,} don EmiHo C. Agrelo de

las meneionadils tierras á favor de d"ña Isidol'a M. de Gartl8nd y don
Cárlos M. Seeber en la forma si~uipnte: á nombre de la i"eñora de
GartlHnd, los lotes núm, 5 al 14 indusive y el resto de la concesión
á dun C¡Írlos, :M.' Seeber,
Art. 30 Declárase á la señora Isidora M. de Gartland y á don Cár-
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los M. Seeb~r acogido,,; á la Ley núm. 2875 y de acuerdo Cdn lo dis-
pues~o en el ,3rt. 13 de ella, concédesel:5 eu .venta, por el pr'pcio que
el mIsmo artIculo establece, la superficIe de tierra en el Neuquéo que
les ha sido transfel'Ída por don Emilio C. Agr'elo.
Ar.t. 4° Pásese este exppdiellte á la D~rección General de Tier'ras y

Coloni'is p<ll'a que se vel'ifique el pago de la tierra vendida. teniendo
pr~sente el plH.zo esto blecidu en el DLcr'eto de 20 de Marz9 'ppdo.; fe-
cho, á la Escr'lbanía Mayor de G'Jbiemu p>lrn. que, prévia I'eposición
de sellus, extienda el respectivo titulo definitivo de propiedad á fav'lr
de los ~ompl'adllres, haciendo constar en él las obligaeiones impuestas
por el art. 14 de la Ley citada.
Art. 50 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto concediendo tierras en venta en el Neuquén á don Francisco Tau y la
transferencia que éste hace á favor de don Pedro Gartland.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1895.

Visto el presente expediente, relativo á la conce!Oión de tierras en el
NeuquÉn que se acordó para colonizar á don Francisco Tau, y

CONSIDERA N DO:

Que si bien la mensura de estas ti~l'r&s se baila practicada de acuer-
do C,lI1 lo dispuesto en la Ley General de Coloniza~ión vigente, una
simple sub-división inter'n,¡ la colocará en las ~ondiciolles exigidas por
la Ley numo 2875, á los efectos de la introduüción del capital prescrip.
to por la misma; que el interesado se ha acogido en tiempo á los be-
neficius acordados por' esta última Ley manifestando en el escrito en
que transfiere Sil concesión á don Pedro Gartland que opta por la
compra total de estH; y atento lo informado por la Dir'eceión Gener'al de
Tiel'ras y Colunias,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. lo Acuérdase en venta á D. Francisco Tau, de conformidad con

lo dispuesto en el arto 13 de la ley núm. 2875 y por el precil) y condi-
cipnes ell elia establecido)s, h superficie de tierl'ras que se le concedió
pal'a colonizClr en el telTitol'Ío del Neuquén.
Art. 20 Apruébase la transferencia que de las tierr'as mencionadas hace

D. Francisco Tan á favor de D. Pedro G'l'tland.
AI't. 3° Pase este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias pa-

ra. qUE' teniendo en eUE'nta el plazo fijado en el decreto de fecha 20 de
Mar'Zd ppdn. se verifique la liquidación del importe de la tierra vendida
y su pago, fecho á la E'icl'ibanía Mayol' de Gobiel'no á fill de que,pr'é-
. via reIYlsición de sellos, extienda el título definitivo de propiedad á fa-
vor de p. Pedro Ga~.tland, haciendo constnr en él, lu dispuesto en el
art. 14 .de la Ley Ilqm. 2875.



Decreto mandando extender varios titulos de propiedad de Tierras en la Colo-
nia, General Alveár.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Co-
lonias y D. José M. Jnarez referente al arrendamiento de la Isla "Zuraita"
en B. Blanca.
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Buenos Aires, Mayo 6 de 1895.
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Departamento de Tierras y Colanias.

Departamento de Tierras y Colonias.

Art. 40 Comuníquese, publíquese Y dése al Registro Nf:1cional.
URIBURU.

ANTONIO BKRMEJO.

Resultando de este expediente, que los concesionarios de lotes en la
Colonia «General Alvear)), nombrados en el mismo, han cumplido con
los requisitos exigidos por el al't. 92 de la Ley de Colonización y satis-
fecho, además, el valor de 105 mismos; de acuerdo con lo informado por
la Direo:lción de Tierras y Colonias y la Contadul'Ía General,

El Presidente de la Repúbliva-

Visto este expediente y atento los informes; producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Extiéndase título definitivo d~ propi",dad del lote núm.a9s-
cientos noventa y uno (291). clln una superficie de (47) cuarenta y l!iiete
hectl'irens, veinticinco (25) áreas y dos (2) centiáréa~, á fllvqr de don
Andrés Schaehtel del ILlte núm. d()scient()s veintioch(), cm} UIÚl ~uperfi-
cíe igwll á favor de D. José Sommer, y del lote núm. doscientos v..,in.i
tidos (222), con la mi>l,ma 8upedicie, á favor de D., Adán Somnier, todos
en la Colonia «General Alvear». . . .
Art. 20 Pase á 'BUS efectos á la Escribanía MaY0l'de Gobier'n'o; repon-

DECRETA:

Art. 10 Apruebase el cont.rato celebrado entre l':l.Dirección de Tierras
y C()lollia~ y Jusé M Juárez, pa¡'a el arrendamiellte de la Isla Zurai~3
en BHhía Blallca.
Art. 20 Pa~e e!"-teexpediente á la Escribanía Mayor de Gobierno para

que, prévia reposición de sellos, extienda la escl"Ítura que corresponda.
AI't. 30 ComuniquE:se, publíquese ~ dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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ganse Jos sellos, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro
Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BEHMEJO,

Decreto concediendl> it don Ricardo Rafael I~ódola la explotación de bosques
que solicita y se aprueba la transferencia de tierras hecha por Uña. S. M.
de Mejia á favor de D. Enrique Salas en el Chaco Austral.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1895.

Visto este expediente, inichdo por el Sr. Ricardo Rafael Lódola so-
licitando la explotación de bl)sques en los lotes núm. 2 y 9, Y parte
Norte de los núms. l'Z y 13, sección la, letr"a D, del Chac\) Austral, del
que resulta: que según Jos informes producidos, partes de esas tierras
han sido soliClLHdas por la señ'Jra Sofía N. de Mejía, D. AvelillO Señ')-
r"ans y D. Patr'Ício Gutiér're?; que por' el abflndon() de sus gestiJnes, las
de=-¡¿is Sre~, s: Séñora(]s y Gutiér-rez, hC\/l cC\ducado, quedando sólJ sub-
:sisteri.te la de la señora Sufía M. de -Mejía POI' el lote núm. 9, sección la,
letra D, la que con fecha 21 de Febrer'o de 1895, tl'flnSnere sus derechos
-al Sr. Enrique Sal 's, y atentos l(ji;; informe~ pr"oduddos,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Concéde •••e al Sr. Ricar'do Rafael Lódola, la explotación de
bosq1les que solicita en los lotes núm. 2 y par.te Norte de los núms. 12
y 1:3, fracción D, sección la debiendo formular' la LJirección de Tierras y
O'Jlonias el contrato respectivo, con alTeglo en todo á las disposiciones
vigentes y elevarlu para su aprobación,
Ar't. 20 Apl'Uébase la transferenci;t hecha POlo la señora Sofía M. de

Mejí'l. á favor de D, Enrique Salas del arrendamiento del lote núm. 9,
frácciÓn D, seeción la, en pI Territorio del C~aco Aü!?tral.
Art. 3° Pase a la Dir"ección de TierrJ:ll" y Oolonias para que formule

el respectivo contratn de arrendamienLo que elevará par'a su étpr'obación
y exija la firma de lBs letms que cOI"r"espondan.
Art. 40 Comllníque~e, publiquese etc.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor don Juan J. Al-
sina en tierras en el Neuquén de don Francisco Uriburu.

Departamento de Tierras y ColonÍas.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

VistC' el pr.esente expediente, l'elativu á la °0on'Cesión de tierras parn
.colonizar que: se acordó -al señor _Fr'lneisco Uriburu, en el- Territori.o
del Neuquén, y
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CONSIDERA NDO:

Que la mensura de las mencionadas tierras ha sido practicada por
el Ag!'Ímensor don Juan J. AlsinR en condiciones que, una simple opera-
ción df\ subdivisión íntel'na la colocará en las quP. exige la Ley núme-
1'0 2875, á los efectos de la i[Jlroducción del capital que ella prescribe;
Que el interesad'! se ha acogidO) Ión tiempo 0pol'tunó á los beneficios

aco['dados por la Ley citada, optAIIdo por la compra de la tierra, en
virtud de lo establecido en su articulo 13; ,
Y atento lo informado POI' la Dirección de Tierrils y Colonias y el

Departamento de Obras Públicas de la Nacíón,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agrimensor D. Juan
J. Alsina, en la lierr'a que, se cuncedió para c,)lonízar, en el Territorio
del Neuquén al Señor' Fl'aiJcisco Ur'ibur'u, sÍt.mdo entendido que, si de
. operaciones posteriur'es resultase mayor superticie, quedará á beneficio
.de la Nación, y si fuese menos, el interesado no tendrá derecho á reclamo
algtmo.

Art. 2° Acuérdase en venta ni Sr. Francisco Uriburu, por el precio y
condiciones establE'ddas en la Ley núm. 287~, la mencionada tierra.
Art. 3° Vuelva este expediente á la Dil'el:ción de Tierras y Colonias

para que, tenierdo presellte I()s plazos señalados en el de(;I'eto de fel:ha
20 de Ma['zn IJpdo" ~e verifique la liquidilCÍól1 y pago de la tierra ven-
did¡,; y fecho, á b Escribanía Mayor' de Gl)bier'l),) para que, prévia re-
posición de sellos, extienda el respectivo título definitivo de perpetuidad
á favor del Sr', E'ranciseo Ul'iburu, haciendo c'JIIstar en él las prescl'ip-
cione~ del al't. 14 de la Ley citada.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese el;' el Registro Nacional.

URIBVRV.
ANTONIO BEKMEJO,

J)ecreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor don J. J. AIsina,
de tierras en el Neuqnen concedidas á Doña Dolores U. de Uriburu.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

Visto el presente expediente relativo á la concesión de tierras para
L:olonizar quCJ se acordó á la señora Dolol'es V, de Vriburu, en el Te-
rritorio del Neuq lleno y,

CONSIDERANDO:

Que la mensura df' las mencionad,'l,s tierra¡;: ha sido oractiCllIda por el
Agl'Ímensor D. J. J. Alsi~a, en cOIl'licionesque pM una simple oper¡:¡ción
de subdivisión interna la colocará en las que exige la Ley núm, 2875,
á los efectos de la introducción del capital que ella prescribe;
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Departamento de Tierras y Colonias,
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Que la interesada se ha acugido en tiempo oportuno á los beneficios
aCOl'dados por la mencionada Ley, optando pUl' la compl'a de la tierra,
en virtud de lo establecido por el a rt. 13,
y atento lo inf')rmado por la Dir'e,;ción de Tierras y Colonias v el

Departamento de Obras Públicas de la Nación, ~

El Presidente de la República-

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agrimensor D. J, J,
Alsina, en las setent9 y ocho mii setecientas cincuenta (78, 750j heclá-
reas que se concedieron para colonizar en el Territorio del Neuquen á
la Sra. Dolores U. de Ul'ibllr'u, ~iendo entendido que, si de opel"aciones
posteriores resultase mayor superficie, quedará á beneficio de la Nación,
y si fuese ménos, la interesada no tpndrá derecho á reclamo alguno,
Art, 2° Acuél'dase en venta á la Sra, de Ur'iburu, por el precio y

condicÍl,nes establecidhs en la Ley núm, 2875, la mencionada super'ficie
de tierra.
Art. 5° Vuelva este expediente á la Dirpr,ción de Tiprras y Colonias,

para que teniendo pr'esente los pInos señalad, s en el decreto fech"\ 20
de Marzo I.)['óximo pasddo, se vPl'ifique la liquidacion y pago de la Tie-
rra veildida; fel'ho, pase á la Escribanía May,)r de Gobier'no para qué,
prévia reposición de sell,¡s, extienda, el respectivo tituló de propiedad
definitiva á favor de la Sr'a, Oolores U. de Uribul'U. haciendo constar
en él las prescr'ipciones del art. 14 de la Ley citdda,
Art. 40 Comuníquese. publiquese y dé se al Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Visto este expediente, iniciado por don Celestino Stempfel, solicitando
ubicación de quinientas hectáreas, como 'pel'sonalmeIlte agt'aeiado por
la expedición del Rio ~egr'o, y teniendo en 0uenta que ha recibido los
certificados rpClen en fech':t 25 de Enero del cor~ientp año, y de acuer'-
do con lo informado por la Dil'ección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

Decreto aprobando la ubicación de tierras en la Pampa, solicitada por don
Celestino Stemptel,

DECRETA:

Art. 1° Apr'uébase la ubicacióu dpter'minada por dicha Oficina" en el
Territ/)rio de la Pampa, Sección XXIV, fl'acci jo A, en el ángulo N. E.
ael lote numero veintidos (~2). ,

Art. 2° Pa!"e á la Escl'ibunie Mayor rle Gobierno para quP. pr~via
reposición de sellos, extienda la cOl'respondiente escritura á faVOl' de
don' Celestino Stempfel.

r.
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Acuerdo autorizando á la Dirección de Tierras Y Colonias para adquirir mobi-
liario.

Decreto aceptando al Ingeniero Friedel para mensurar las tierras en el Chu-
hut concedidas á don' Eduardo J. Mulhall.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

Departamento de Tierras y Colonias.

Visto est¿ expediente, iniciado pOI' don Eduardo J. Mulhall, y de acuel'.
do COll lo infurmado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presiden te de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase al Ingeniero don Alfreqo Friedel, propuesto po: el
l'ecurrente, para mensurar la tiel'ra que le fué concedida en el Terl'¡to-
rio del Chubut. por decreto fecha Marzo 14 del corl'Íente año, que ~()-
fl'e á f, 8 de este expedier,te, como telledur de ce¡,tificadús de premIOS
por la e.\tpedieióll al l{jü Negro,
Art. 20 Vuelva á la Dil'eccit¡n de Tierras y Colonias para que haga

entrega al mencionado Ingeniero de las instrucciones co¡'respondient~s

Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BEltMEJO

DECRETA:

Art 1° Autorizase á la Dirección de Tierras y Colol'Jias pum inver .
tir hasta la cantidad de cinco mil ochocientos v~inte y cuatl'o peso:
moneda nacional, en la aprobación y adquisición de su mobiliario. de-
biendo en uportunidad rendir cuenta ducumentada de la inversión de
estos fllndos.
Ar't. 20 El ~ast() que importe este acuel'do, se imputará al incí~o 24,

item lO, pal'tida 7 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese eTl el Registl'o Nacional.

URIBURU.-ANTONIO BERMEJO.-BENJAMiN
ZORRILLA.-A. ALCORTA.-J, J.
ROMERO.-E. J, BALSA.

Visto el precedente pedido de la Dirección de Tierras y Colonias, ei:
el que manifie~ta ser urgente la reparación y adquisición del mobilial'Í:
con destino á dicha repal,tición,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

Departamento de Tierras y Colonias.
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Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Regi~tro Nacional.

URI8URU.
ANTONIO B~;RMEJO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Colo-
nias y Don Constantino Emdelmayer referente á arrendamiento de tierras en
el Nenquén y aceptando al agrimensor Max Berlin para la mensura corres-
pondiente.

Depc.rtamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

De acuerdo con lo informado POI' la Direccíón de Tierras y Colonias,
El Presi:Jente de la República-

DECkETA:
Art. 10 Ap¡'uébflse el cr¡ntrato celebrado entre la mencionada direc-

ción y don l:;onstantino EmdelmHyer, concediéndole en nrrendamientn
quinl~e mil hectár'eas en el Territorio del Neuquén, con la ubieaciólJ
deter'minada An dicho c'Jntrato.
Art. 2.° Acépta~e al agrimensor don Max Ber'lin, propuesto por el

inter'esado par'r¡ efeetuar la mensura de 1" misma tierrd, debiendo - la
DirecciÓlJ de Tier-r'ls y Colonias expedide las instl'uccÍl'nes correspon.
dientes.
Art, 3.0 Vnelva á la misma Oficina á sus efectos y fecho, pase á la

Escribflllía May"r de Gobierno para la escritura de práctica, prévia
reposición de sellos, .
AI't. 4,0 Comuíquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

URIBURU.
Al.\ITONIO BERMEJO,

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y D.
Juan J. Rodriguez referente á urrendamiento de tierras en el Neuquén.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
y la Contadul'Ía General,

El Presidente de la República-

DECRF.:TA.

Art. 10 Apruébdse el coñtrato celebrado entre la menci')IHlda Direc--
ción y D. Juan José Rodr'i.r.llez, conceoiénd'liA en ar'relldamhnt0 llueve
mil novel'ielltas novellta y tres hectáreas, en el Te!'r'itorio dA Neuquén
sección XXX VII, parte de los lutes núm. ochü (8) y nueve (9).
AI't. 20 Vuelva á la- Dil'eceión de Tiel'ra~ y Col'lIlia,; parct la firma de

IRs letras ..respectivas, de acuerdo coa la IjqJ.]idaciQIl .practicada á. fojas 4
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vuelta y fecho pase á la Escrib;:¡nía MFlyor de Gobierno pr.ra que ex-
tienda Ir¡ corTesp')l1dient.e escl'itura á favur de D. Juan J,).,é B.,,d¡'iguez,
Art, 30 Comuniquese, publíquese é insél'tese eu el Begi:Stl'o Nacional.

URlBURU.
ANTONIO Bto.:RMEJO.

Decreto prorrogando el contrato celebrado Ron el Sefior Rodolfo Tanrel para
la explotación de bosqnes en el Chaco.

Departamento de Tierras y Colonias.
Bueuos Aires, M.ayo 14 de 1895.

Visto 11) solicitado p,w el señ,)(' Rodolf,) T¡wI'ei, sobre pr'ór'rogil de
su cúutnlto para la explutación de b )"que" en su concesión par'a col,)-
nízar en el TprI'itol'i1) del Ch •..lCO, de que es concesiunario, y atento los
informes producidos,

El" Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 1° Pl'olTógase por el término de dos años el contr'üo celebra-
do con el señ'lr R'ldolfu Tr¡ul'el pari:t la explotación de bosques, dentro
de la cúncesión para colonizar, otorgada al intel'esado en el Terl'itorio
del Chaco,
Art. 20 Pase este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias

par'a que, pl'évifl reposición de sell )s, f lrmule el pl'o'ye~to de contrato
que cdr'reSp,)n<:1a, de acuerd,), en un tud,), con len di"p>siC'i lIles vigentas,
Art. 30 Dil'Íj;tse .nllta al sd'ior Mini ..,tl'o de Hacianria ~obt'e la f()l'ma

en que se h,t ll,~v,tdu á cabu la p ¡'cepción d; ins ('e"pectiv'ls del'eehos
de que ill,.;u'uye la nl)t;l de la R"'cl-~pt'H'í;¡.de Rentas de BarranqLleras
que COl'r'e á f, ,j;t:-' 107 vuelta y 108 de e~te expediente,
Art. 40 Comuníque:"e, publíquese y dése al J:{egist[,o Nacional.

UHIBURU.
ANTONIO BEttMEJO.

Decreto aprobando la nbicación de tierras en la Pampa solicitada por D.
Eduardo Lonardi.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

Vist0 este expediente, iniciado por D. Eduardo LooFlrdi, solicitando
ubicación de mil seiscientas hetáreas que le c'llTeeponden cnmo pel'so-
nalmellt-e agr'adad,) p,)r Id expedidoll del Rí,¡ Neg¡'o, y h ,biendu justi-
ficado debidamente la causa purque n<l p,'es':lntó en tiempo su I'eelamo,
de acuerdo con lo informado por la .Dirección de .Tierras y Coioias,



El Pr'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruéb'lse la ubicaci6n determinada parla mencionada Direc-
ción, en el Territurio de la Pampa Central, Sección XIX, fraccíjn C,
en el lote númel'o cuatro (4),
Art. 20 Plise este eX~lediellte á la Escribaní}l Mayor de Gobierno para

que, prévia reposición de ~ellos, extienda la cor'I'espondieme escl'Ítul'a á
favor de D. Eduardo Lonardi.

A,'t 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Decreto aprobando el ,contrato de arrendamiento de Tierras, en tierral!l del Jj'ne-
go, celebrado con el señor Gnillermo Onl.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la Direcciól'l General de TierrAs y
Colonias y Jel Contaduría Genp,rnl,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1~/Apruébase el contrato celebrado entra ia mencionada Dirección

y don Guiller'mo Hui, concediéndole en arrendamiento nueve mil nove-
cient>l.s ochenta hectáreas, en el TelTitorio de 1;:1. Tierra del Fuego, lote
núm. cuar'enta y \}'e:s (43),
Art. 20 Vuelva á la lJirección de Tierras y Colonias para la firma de

las letras respectivas, de acuet'do c 'n la liquidación practicadll á fs. 3
vta., y fecho pase á la Escribanía Mayor de Gobiel'llo pam que extien-
da la correspondiente escritura á f,wor de don Guillermo HuI.
Art. 30 Comuníquese, publiquese é insértese en el Re.gistro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto acordando en venta al señor Oenry L. Reynard 40,000 hectáreas d.
tierra en Santa Cruz.

Departamento de Tierras y Colonias.
•• Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

Visto este expediente, iniciado por dl)n Henry L, H.eynard, arrenda ~
tario de cuarenta mil hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, solicí-
tando acogerse á la L.ey núm.' 3053 de 5 de Enero de 1894, y



SE RESUELVE:

Resolución concediendo en arrendamiento tierras en el Chaco á don Diego Lu-
cero.

Decreto concediendo en arrendamiento tierras, en TierJ,"a del Fuego, á don
Francisco Martiarena.
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Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1895,

MAYO

Departamento de Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.

A.pl'uébase el Cúntrat, 1 celebrado entre la citada Dirección y don Die-
go Lucero, concediéndole en arrendamiento (10.000) diez mil hectáreas
de tierra en el Terl'Ítorio del Chaco, y pase á la E:"c('ibenía Mayor de
Gobierno para que, prévia reposición de sellos, extienda la escritura
correspondiente.
Comuníquese, publíquese é insértese en el ReKistro Nacional.

URIBURU.
ANTONIú BEh.MEJO.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y C;olollias
\' la Ct)ntaduría General,

Atento lo manifestado por.la Dieección de Tierras y Colonias y. de
acu¿rdo con lo informado por la Contaduría Gene~al,

DECRET.\:

Art. 10 Acuérdase en venta á tinn Henry L. Reyn¡:¡rd, cuarenta mil
(40.000) hectáreas en el Terl'itorio de Snma Cl'UZ, SeccIón XV, fracción
A, lote!iJ núms, cuatro (4), cinco (5). seis (6) y siete (7),
A.rt, 20 El comprl;ldol' propondrá el Agl'imensor que ha de practicar la -

mensura en un plazo que le fijará la Uh"('ccir')n General de Tiel'l"as y
Culonias.
Art. 30 Vuelva á la. Dirección General de Tierl"as y Colonias para la

liquidación, pago Y fil"ma de :as letrüs.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al RegistrQ Nacional.

URlBURU,
ANTONIO BERMEJO.

CONSIDERANDO:

Que la tie¡'ra de que se tl"ata no se halla medida y rie acuerdo con
lo informad:J ¡JOI' la Dirección de Tier¡"us y Colonias y la Contaduría
General de la Nación.

El Presidente de la Repüblzca-'
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DECRETA:

Art. loA pruébase el contr'ato celebrado por la Dirección de Tierras
y Colonia¡;; con don Fr'ancisctl Martjqr ena, por el cual se le concede en
arrendamiento, POI' el tér'mino de seis años, una superficie de tierra
compuesta de diez mil veinti£inco hectáreas el! el Territor'io de Tierra
del Fuego,_ al precio de cien pesos moneda nacional anual la legua ki-
lométrica.
Art. 20 Vuelva este exppdiente á la Dirección de Tierras para que

teniendo presente 105 términos estHblecidLls al respecto, se verifique la
.firma de las letras respectiva!'! y fecho, á la Escl'ibanía Mayor de 0.0-
bierno para la escr'itur'ación del contrhto, prévia repo"ición de sellos.
Art. 30 Comuníquese' publíquese y dése al Regi",tro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aceptando la transCcrencia de Tierras en la Colonia «General Alvear.
hecha por D. Jnan Pedro Ernot á favor de don Enriqne App.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
El Pre8idente de la Repr'tblwa-

DECRETA:
Art. 10 Acéptase la transferencia hecha por D, Juan Pedro Ernot á

favor de n. Enrique Ap[; del lote l.úm. tl'escientos veintiocho de la Co-
lonia «General Alvear». .
Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que extienda ,a

correspnndiente escl'itul'a de ese lote; de los "lotes veiutitr'és y ciento
dos á nombl'e de D. Felipe Lei,~ker, y de los sobl'antes D y E de la misma
Colonia á nombre de D. Adá n Gassman.
Art. 3° Repónganse los sellos correspondientes, comuníquese, publí-.

qtie:se y dése al Registro Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto ordenando se saqnen mensnalmente á remate los lotes de tierra solici
tados en arrendamiento.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos .Aires, Mayo 14 de 1895.

Siendo conveniente para los intereses públicos sacar á remate el ¡j'

rrendamiento de las tierras fiscales,



URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Art. 10 La Dir'ecclón de 1'ierl'fls y colonias pl'ocedel'á á rematar men-
sualmente, en la fqrma que se dispone en el prpsente decreto, el arTen-
damientn de la tiel'la públi~a que se halle libre.
Art. 20 En los pl'imerus quince día!" de cada mes, la Dirección de

Tierras pondrá á la disposición del público los plano!" donde esté mar-
cada la tielTa fiscal libre y summistl'ar'á todos los datos que se pidan,
á fin de que los intel'esados puedan indicar la tierra cuyo arr'endamiento
soliciten ser' sacado á remate; á este objeto se lleval á un libro en el
cual se alJotal'á la fecha de la p¡'esentación, su núm, de orden, l1l'mbr'e
dei intereslloo y ubicación de la tierr'ü, ,
AI't. 3° Vpnci,10 el plaz,) señ'1lado en el ar'tícuio antel'i,)l', la Dil'ección

de Tierrlls fijal'á en sitio cIJlTiente y publicar'á en los dlal'ios de' la Ca:..
pital, pIlr' tl'es días, una cupia de lu,.; pedid,)s de r'E:mate que tenga ano-
tados, anllnci,.¡ndo el día y hora en qlle éste se veritical'á.
Art. 4° El t"emHte tendl'il lugar' indefectibl':lmente el día 25 de cada mes

ó el siguient") si fUf>r'a fel'iadd, en la !)ir'ección de Tierras, quien fijará
la hOl'a y 1,.• I'epal'lición que intel'vendrá en él, al cual concul'rirá el Es-
cdbano Mayor de Gobierno, levantando una neta de su I'esultado.
Al'!. 5° La base del precio del al't'endamiento ~era de r.iento cincuenta

pesos ($ 150) m/n anu des por legua kilüm~tr'j(:a y solo podrá adquirir
como máximun una sola pel'sona 20,000 hectáreas en los Territol'Íos del
Sud y 10.000 el"J I(ls del No!"te,
AI't. 6° Ell el remate sehar'á la oferta del arrendamiento por legua

kilométl'il'a y se ndjudicará el der'pcho á él, al mpjor P()~tl)l' Ó al que
ofl'ezca la base dei precio, si 110 hubiera quien lo mejor'al'a, el que ml:l.-
nifestará el ál'pa de tierra que desea aITendar', nu pudiendo ser esta
menol' de 2500 hectáreas.
Art 7° Adjudictldo el derechf1 al arrelldamiento el adquirente abonará

el acto el impul'te de la la cuota, procediendo la Direcci6n de Tierr'as
á hacel' fil'mar las letms respectivas y formular' el corl'espondiente pro-
yecto de cllntrato, de ncuerdl) con las c0ndil'Íones establecidas en el
(lecreto ,'eglamenlHrio del HI'{'endHmipnto de tierl'H pública fecha 17 de
Ener'o de 1884, v dent/'O de los plazus señalados en el de fecna 20 de
M¡.¡r'zo ppd,)" Jo elevará á la Hpt'ubación supel'iol',
Ar't. 8° En los ll1'1'endamient()s pedid,)s hasta la fe.cha, la Dirección

de Tiel'l'ns observará el pr'ocedimiento que I'ige ¡-¡ctualmente al respecto.
Al't, 9° La cilnda RepHI,ti':ión dará cuenta al Minister'jo respectivo del

resultado de cada l'emate,acompañHndo cópia del acto á que se refier'e
el arto 4° de este dpc/'etu,
Art. lO, Cnmuuíquese, publíqupse y dése al Registro Nacional.

MAYO

h'l Presidente de la Repítblica-

UECltETA:
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Decreto aprobanllo la ubicación de tierras en la Pampa Central, solicitada por
don José l. l.ópez,

Visto este expediente, iniciqdo por don José L López, solicitando ubi-
ca<úón de dD» milseiseientns hecláreHs, como persúnalmenle agraciado
por la expedición del lilo Negr-o, y r'esultand,) que .5e le han entrega-
do los certifieado:'i I'ecién ell f8cha 15 de Mal'm del Cl)l'I'iente hI10; de
acuerdo con lu informado pUl' la Dirección de Tier'ra,s y Cülúnias,

h'l Presidente de la Repitblica-

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires Mayo 14 de 1895.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É I. PÚBLICA770

D~creto nombrando una Comisión honoraria de Inmigración en el Nellquén.

DECRETA:

Arl., le Nómbrase par'a eompuner dicha Comisión h,)[}'w:lriH, á ios
señor'es don Ventura P0ndal, don Agustin Eseubedu, don Luis J, Do-
mey, dun Guillermo Silvestre y don Agustín Martin.
Art.20 Comuníquese, ;:lUblíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Atento lo informado ;la!' el Departamento General de Inmigración,
sobre la necesidad de constituir una Comisión honoraria de ir.migl'a-
ción en el Neuquén, que ~irva de intprmediaria para recibir los pedidos
de br'tlz,)s que su comercio, su ganadef'ia ,y sus industrias hacen indis-
pensables y para hacer llegar á los in,nigrantes que 8e internen los
auxilios que fuesen necesarios,

El Presidente de la Re¡iÚblica-

Buenos Aires, Mayo 14 de 18!J5,
Departamento de Tierras y Colonias.

DECRETA:

AI't. .1" Apruébase la ubicación' determinada por la mencionada Di-
rección, en el Territoriu de la Pampa Central, Sección X, tblcción D,
en el ángulo Nurd-Oeste del lote Ilúm. veinte y cinco (25).
AI't. 20 Pase á :a Escibanía Mayol' de' Gobiel'nc. pam que, prévia re-

posición de sellos, extienda ia conE'spolldiente escl'itura á faVOl' de don
José 1. LÓJ.!ez,
AI't. 30 Comuníquese, publíqu6se é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONIO B'';ltMEJO.
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Decreto or(lenando se ponga á disposición del ~Iinistro (le la Gnerra cl Hotel
de Inmigrantes de Bio IV.

Departamentl) d~ Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

•
Vista la nota que lJrecede, en que el señor Ministro de la Guerra pide
que sea puestl) á su disposición el Hotel de lnmigl'antes de Río IV c,.•n
des~in(l el! alojamienL" de UII batallón de linea,

R'l Presidente de la Repüblica,-
DECRETA:

Art, 10 Póngase á disposición del Ministro de la Guel'ra el Hutel de
lnmigmntes de Rio IV.
An. 20 CO:l'lUníquese á "'us efect[ls á la Comisal'Í.t G~nel"al de Inmi-

gración y al Mi(1\st(~I'iude la Guel"r:;, publíquese y dése ni H.egistro Na-
cioual,

URIBURTJ.
ANTONIO B~:RM~;JO.

Acnerdo aprobando Ja propuesta de don Francisco Nicolini para efectnar
reparaciones en el edificio de la J)irección de Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1895.

Vista la licitación pmcticada con fecha ~ de Abril del COl'I'iente año
pam la ejecución de las reparaciunes en el edificio de la Dirección de
Tierras y Colouias y atento los infol'mes .pl'oducidos,

El Prp,sidente de la Repú1}!ica, en Acuer'do General de Mini~tros-
DEC,o-tETA:

Al"t. 10 Aprl1ébase la propuesta l..lI'esentada. por' don Franeisco Nicolini,
quien se cU1Ilprumete, llevar á cabu las referidas obl'as POI' la suma
de pesos dos mil quillientos setenta y UllU cincue¡¡ta Gent:lVOS, que,
agr'egados á du5cientus noventa Y siete setEnt" centavos para im~re-
vistos, hace un tut,tI de peso", muneda nacional, dus mil uohocientos
<;Íncuenta y 11ueve, vein te cen ta VuS.
A.rt. 20 Vuelva al Depnl'tdmento de Obras Públicas de la Nación

par'a que furmule el l'especLivo pr'oyecLO de contrato que debel'á ser
elevadu á la aprobación' de este Ministerio.
Art. 30 Comnllíqué:se, publiqup.se y dése al Regístr"o .Nacional.

URIBURU.-AN10NIO BEkMEJO.~BEN,J"MIN ZORRILLA.
-AMANCW ALCOI{T,\-E,.J. BAlsA,~J. J.
ROMERO.



772 MINISTERIO DE JUSTICIA, e, É I. PÚBLICA

Acuerdo coucediendo il don Emilio H. RoquéSecretario (lel Departamento Gene-
ral de Iumigración anticipo de un mes de sueldo.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 22 de 1895.

Atento los informes pl'oducidos,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Concédese á don Emilio H. Roqué, Secretario del Depar'ta-
mento General de Inmigración, el anticipo que solicita de su sueldo
del ('1){Tiente mes, á descontar por' cuartas partes.
AI't. 2'" Pase á la Cunt¡.¡du!'ía Genel'¡¡\ de la Nación, para la liquida-

ción cUI'respondiente, é insér.te"e en el Registro Naci(~nal.
URIBUHU,--\NTONIO Bt<:HMEJG.-B, ZOKRILLA.-A,

ALCORTA.- J. J, R')Mt<:Ro.-E J. BALSA,

Decreto mandando extender titulo de propiedad á favor de varios Sres. en la
Colonia .General Alvear ••

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Re~ulr.ando de este expedielllP, que los concesionarios de lotes en la
Colonia (,General Alvear)), nombradus en el mismo, han dado cumpli-
miento á la Lry de Colonización yabo:Jado el importe de ellos, de acuerdo
con lo infor'mado pUl' la Direeeión de Tier"as ~' Culonias,

B:l Pr'esidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Extiéndase título definitivo de pr'opiedad del lote No 227 á favor
de D. Pedro B¡.¡ron H; del lote No 161 (] favor' de D. Peor'o Baron 1; del
lóte N° 219 á favor de 1). tvIatí:-l."Baron; del lote No 172 á favor de D.
Juan Bahl y del lote No 22\J á favor' de D. Jacobo B<lsg':,d1,en la Colo.
nia «Gener'¡.¡lAlvear)),
, Art. 2° P~se á SIlS efectos á la Escribanía Mayor de Gobiel'l1o; comu-
níquese, pu~líqup,se e insértese en el Registro Nacional.

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto acol'(lando' á la Dirección (le Tierras y Colonias la suma de pesos
3,232 mln para la destrucción de la filoxera.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Atento el pl'ecedente infor'me de la Dirección de Tierras y Colonias,



llECHETA:

Buenos Aires, Mayo 31 de1895.
Departamento de Tierras y Colonias,
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Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

MAYO

III Presidente de la República-

Resultando de pste expediente, que D. Fern~mdo Pascaud ha dado
cumplimiento á la LAY de Colonización en I,)s lotes de que es concesio-
nario, en la clJlonia Chncabuco, y abonado el imp()rte de ellos; de aCuer-
do con lo infor'mado fJUl' la Di¡'ección de Ti':!rras y Colonias,

El Presidente de la RepúbUca-

Decreto mandando extender título de propiedad de Tierras en la Colonia «Chu-
cabuco) á f'avor de don Fernando Pascaud.

DECItETA:

Art. 10 Autor'ízase á la Dirección de Tierras y Colonifls para invertir
hasta la suma de ($ 3,232) tr'es mil ducientos treinta y dus milI, á los
efectos del dec('eto de fecha 6 del corriente sob['e destrucción de Ja filú-
xera vaxta trix,
Art. 20 Líbrese órden de pago por' la expresada suma, con imputación

á la Lev flum, 2384 de Octubre 26 de 1888,
Art. '30 Comuníque~e, plJblíque~e y dése al H.egistro NacionaL

URIBURU,
ANTONIO BERM.F1JO,

De acuer'do con lo informado por la Dir'ección de Tierras y Colonias,

SE RESUELVE:

Acéptase al Agrimensor' don Domingo F. Muty, propuesta por don
Francisco C. Bustarnante, para mensurar la tierra qúe posee en el terri-
torio del Chubut, y que se le ha reconocido en propiedad como cesio~

Art. 10 Extiéndase título definitivo de ~)J'l)piedad de los lotes números
doscientos quince (215), doscientos dieciséis (216) doscientos diedsiete
(217) y doscientos dieciocho (218) de la colonia Chacabuco, á favol' de
D, Fernando Pascaud.
Art, 20 Pase á sus efectos á la Escribanía Mayor de Gobierno; comu-

níquese. publíquese é insérl~se en el Rpgistro Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO,

Departamento de Tierras y Colonias.

Resolución aceptando al Agrimensor lUuty para mensurar la!' tierras en e!
Chubut de don Francisco C. Bustamante.
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n-arario de premios que obtllviel'on vHrio~ agl'aeiados por la expedición
al H.iü N eg1'O,

Vuelva á ;,;us efectos á la Dirección de Tiel'l'as y Culonia:,:, comuní-
quese, publíquese y d$se al Regi~tl'o Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras YColo-
nias y don Juan Jones concediéndole en arrendamiento las "Islas de- los ,-,o-
ros) y ••Boca de los Sanjuaninos».

Departamento de Tierras y Colonias. Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

De acuel'do con lo informado pOI' la Direcciór. de Tie¡'ras y Colonias,

El Presidente de la Repúbfica-
DECRETA:

AI't. 10 Apruébase el contrato celebmdo entre la mencionad:} Direc-
ción y don Juan Jones, concediénd,)le en arrendamiento las islas de
I"s «Lor'os» y «Boca de los Sanjui1ninos», al precio de treintH. (30) pe-
sos anuales p"" la,; dos islas,

Ar!. 2° Vuelva á 1,( Dil'eeción de Tiel'r'i1S y Colonias, pal'a que exijü
el pago de la tierra, y fecho, pase á la Esnibania 1\'I¡-¡yor'de Gobierr.o,
PUI'U que p"évia l'epüsici,)1I de seEos, extienda la correspondiente escl'Í-
tUl'a á favor de don Juan Jones,

AI't. 30 Cúmuníquese, publíqllese é insértese en el Registl'o Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,-

Decreto aprobando la transferencia de tierras en el Rio Negro hecha por Da.
Lidia B. de Frugone, á favor de don Marcelo l. Belloso.

Departamento de Tierras y Colonias. Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

De acuerdo con lo inful'mado 'ptJr la Direceión de Tierl'a~ y Colonias
y Contadm ia Gener'ai.

El Presidente de la Rep'ública-
DECRETA:

Art, 10 Acéptase la transferencia que hace Da. Lidia B, de Frugone,
á favor de D, Marcelo 1. Belloso, del contrAto que tiene ce.lebrado corí'
l<;t Dirección de Tierl'as y Colunias, p>ll'a el arl'endamiellto del lote N°'
diez (10), fracción F, Secei.jn VI dal Terrítorio del Rio Ne~ro,

AI't. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, pal'a la firma
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Departamento de Tierras y Colonias,

de las letras l'espectiv~s, y fecho, pnse á la Escl'ibania Mayol' de Go-
bierno, p,u'a que haga las anotaciones del caso,

AI't. 40 Oomuníquese, publiquese é insér'tese en el Hegistl'u Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BEhMEJO,

Decreto aprobando el contrato (~elebrado entre la Dirección de 'l'ierras y don
Tomas White 'Valdron refel'ente a arrendamiento de ticl'ras en Tierra del
Fuego. .

B.uenos Aires, Mayo 31 de 1895.

De acue¡"do con lo informado por la Dirección de Tierl'as y Colonias
y la Contaduría General,

El Presidente de la Repúblzca-
DECltETA:

Art. 10 Apruébase el contrnto celebr.atio entre la mencionada Direc-
eión y dun Tomás Whitp. Waldr(ln, concediéndole en arrendamiento
nL1ev<~mil nuve('i(~nta,-, tl'einta hecl¡Ü'eas en el territol'io de la TielTa
del Fuego, li>te número tl"eS,

Art. 20 Vuelva á la Direccion de Tierras y Onlonids para la firma de
Ins leU'as I"espt:lctivas, de Hcuerdo con la liquidación practicada á fojas
7 vuelt>l; fechu pase, á la Escribanía Mayor de Gobif'l"nU para que pre-
via reposición de sellos, extienda la corr'espondiente escrituI'¡=¡.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

UHIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando hl transCerencia de tierras hecha por los señores Coronel.
Don Alejo Belaunde y Teniente Coronel don Roberto A. Schwda.ssiewis, á
Cavor de don Zoilo Cantón.

Departamento de Tierras y ColoniaR.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Visto este expediente, y de acuerdo con los infl)rmes producidos,

El Presidente de la Repítblzca-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la tf'l:tnsf~l"encia hecha á favor de don Zoilo Can-
tón por los señol"es COI"onel d:Hl Alejo BehlUnde y Teniente Ooronel don
.Roberto A. St.:hwdassiewi..:, de una legua detiel'ra cada uno, de las que
les fuer'on concedidas en venla por ia Ley número 3003.

Art. 2° Vuelva a la Dirección de Tienas y Oolonias para que exija
el pago de la tierra mencionada, y fecho pase á :a Escribanía Mayol'
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Buenos Aires, Mayo 31 de 1895,

MINISTERIO DE JUSTICIA, e, E 1. PÚBLICA776

Existiendo libres en la colonia «YerUál) varias chacras y quintas,
El Preszdente de la Republica-

Departameuto de Tierras y Colonias,

Decreto ordenando se saquen á remate las chacras y quintas 'que se hallen li-
bres en la colonia .Yerná».

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre la mencionada Dirección
y D. Alpjandru Casal'es, concediéndole en arrendilmiento veinte mi! hectá-
reas en ~l territor'io de la Pampa, sección XIX, fraCCIón D., lotes nú-
mel'os catorce y quince,
Art. 20 Vuelva e~te expediente á la Di,'pcción de TierTas y Colonias,

para la fil'lll:l de las lell'as respectivas, de acuerdo eon la liquidación
pl'acticada á e 3, v, y fecho, p;lse á l>l. Escribanía Mayor de Gobierno
pam que, fJrévia r'ep'lsición de selh", extienda la cOI't'e"'pondipnte escritura,
Art. 3° ~omuníquese, pllblíquese y dése al Registr'o Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO,

de Gobier'no, pllra q UP, prévia I'eposición de sellos extienda la corre:--
pondiente escritura á favor del ceslonar'ifl don Zoilo Odntón.
At.!. 3' /~'lfrlUníquese, publíquese y dése ni \{egistt,u Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

De acuerdo con lo informado ¡:lOrla Direceión de TierTas y Colonias,
El. Presidente de la República-

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.
Depart.amento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando cl contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Co-
lonias y D. A.lejandro Casares refente á arrendamiento de Tierras en la Pampa.

DECttET A,

Ar't. 10 La Di,'ecciólI de Tier¡'as.y Colonias procedel'á á venrier en su-
basta pública, con la base d~ precio y condiciones de cultivo y pobla-
cionestablecidas en la Ley I'espectiva, las chacl'as y quintas que se hallen
libres el) la colonia «Yeruá»,
Art. 20 El remate tendl'á lugar ell esta Capital, el día 15 del proxlmo

Julío, en el local rle la DIrección de Tierl'as, debiendo su Director de-
signar la Oficina que intel'vendrá ¡;>nél y publicar los avisos respectivos
P')I' quincE' días en UII diario de la localidad y dus de la Capital.
Art 30 Al acto del remate concurrirá el Esc[.ibano Mayor de Gobierno



Decreto aprobando el contrato ('elebrado entre la Dirección de Tierras y Co-
lonias y don Juan Crovetto refereute á arrendamiento de tierras en la Pampa.

Decreto declarando caduca la concesión de tierras en la Colonia ( General Ro-
ca) otorgada don Jnan A. C/)pello y acordándosela en venta á D. Luis
Fisher
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Buenos Aires, Mayo 31 de 1895

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895,

MAYO

Departamento de Tierras y Colonias,

Departamento de Tierras y Colonias,

y l"e exigirá en él al compradol' una seña de 5 oío sobre el valor total
de la tierra que adquiel'a, cuyo impor'te se descontar'á de la primera
cuota, debiendo firmarse las let,'as en el término de quince días, bajo
apercibimiento de pérdida de la seña y nulidad de la venta,
Art. 40 Co~uníquese, publíquese y d~se al Registro Nacional.

URlBURU,
ANTONIO BEHMEJO,

,
De acuerdo con lo informado POI' la Dirección de Tierras y CololJias

Rl Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 A.pr-uéb'l.se el contl'ato celebrado entr'e la Dir'ección de Tiefl'as
y don Juan Crovetto, concediendole en qrJ'endamiento quince mil nove-
cientas hectáreas en el territúrio de la Pampa, sección XIX, f¡'acción
G, lote núm, 7 y la par'te Este del lote núm 8,
Art. 20 Vuelva este expediente á la DÍl'ección de Tier'ras y Colonias

[Jara la firma de las letras respectiv8s, de aeuel'do con la liqUIdación
p,'acticada á fojas 3 vta, y fecho, pase á la, Escribania Mayor de Go-
bierno, para que, pr'évia I'eposición de sellos, ~xtienda la cOi'respondien-
te e5'cl'itura,
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o N;lciunal.

URIBUH'u,
ANTONIO BERMEJO.

De acuerdo con lo informauo por la Dirección de Tierras y la Con-
tadul'Ía General,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Declárase .caduca la concesión del lote doscientl)s cincuent
y tres de la colonia « Genel'lll Roca » hecha á favol' de don Juan A.a
Copello.
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en el Regi'stro Nacional.
URIBURD.

ANTONIO BERMEJO,

TieJTas y Colonias
extender el boleto

Art. 2° Acuérd,lse en venta á dlln Lui:-- Fischer
253 v 261 de la. misma colonia.
Ar"t. 30 Vuelva es~e expediente á la Oirección de

para la liquidacion y firma de las letras, debiendo
provisof'io respectivo.
Art. 40 Comuníquese, publíquese é IOsértese

los lott.s númer'os

.Decreto aprobando un contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Co-
lonias y don Domingo Mendiburu concediéndole en arrendamiento tierras en
el Territorio del Rio Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 31 ds 1895.

De acuerdo con lo informado por la Dicección de Tierras y Oolonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebradu tntre la mencionada Dil'ección
y D. Domingo Mendiburu, concediéndole en al'l'endamiento die~. mil (10000)
hectá"eas, en el Tel'l':tol'io del 1{io Negro, sección VI, fracción B, l0te
núm. 1.
Art. 2" Vuelva este expedient.e á la Dir'ección de TielTas y Colouias,

pnm la firma de la let('a re~pecliva, de acuerdo con la liquidación prac-
ticada á fojeos 6, y fechu, (JHse á la ES<:I'ibanía Mayor de Gobierno, para
que, prévia repusición de sellos, extienda la correspondiente escrit.ura.
Art. 3° ComuIJíquese, publíquese é insértese en el Regi3tro Nacional

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Colo-
nias y don Domingo Solano concediénllole en arrendamiento tierras en el Rio
Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.

De acuerdo con lo inful'madu ¡JPI'

Oolonias y la Contaduría General,

El P¡'e8idente de La República--

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

la Dirección Gener'al de TieI'I'us y

DECRETA:

AI't. 1. Apruébase el contrato celebrado entre la mencionada Direc-
ciñn y don Doming') Solano, eoncediélldole en arl'endamiellt.o una su-
perticie de tl'einta mil hectá ('eas en el Territo('io del H.io Negro, sec-
ción VI, fI'<ilcción B, lotes núms. 2 y 3.
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Art. 2.(; Vuelva á la Dire'cción de Tier'l'as y Colonias pHI'a .Ia firma
de las. letrns respeetivas, y fecho, phse á la Esct'ib,HJía Mayor de Go-
biel't1o pRl'a que, prévia reposidón de sellos, extienda la escritura co~
rre!':¡Jondier.te.
AI't. 3.0 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

UI:UBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras Y Colo-
nias y don Carlos Becker concedién(lole en arendamiento tierras en el Rio
Negro.

Departamento de Tierras y Colonias.

De acuerdo con lo informado
y la Contaduría General,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

por lá Dirección' de Tierras y Colonias

DECRETA:

AI't. 1° Apruébase el contrnlo celebt'ado C"nlre la mencionada Di-
rección y don Cárlos Becker, concediéndole en arrend;imiento una su-,
perficie de diez mil hectá¡'eas en el TerT'itllri'J del Rio Negro, sección VI
fracción B, lote núm. 7, '
Art.. 20 Vuelva á la Dir'ección de TierrCls y Colonias para la firma de

las letras respectivas, y fecho, pase á la b:~cl'ibanía M:-lyol' de GobienlO
pam que, p l'évia reposición de sellos, extienda la correspondiente es-
critura.
Art, 3° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacionál.

URIBURU.
AMTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entra la IHrección de Tierras Y Co-
.lonias y don Tomás Bohigas referente á arrendamiento de tierras en la Pam-
pa Central .

Departamento de Tierras y Colonias. Buenos Airel!:,Mayo 31 de 1895.

De acueI'do con lo informado por la Dir'ecci6n de Tierras y Colonias
y la Contaduría General.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contl'ato celebr'ado ent:,e la mencionarla Dir ec-
ción y don Tomás BIJhigns, cllncediéndule en al'rendamient() Ulla super-
fiCIe de cil)cO mil hectáreas en el Tel'l'itorio de la Pampa Central, se c-
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dón XV. f,'acción n, ángulo S, E. del lote n(lm, 1 y ángulo S, E. del
lote mim. 2.
Art. 20 Vuelvf.l l't la Dirección d':) Tierras y C.ioni¡:¡s par'a la firma d8

las letras l'e<;pectivas, y (~cha pase á la I~scl'ibania .Mayor de Gobierno
pam que, previa reposición de sellos, extienda la escr'itura correspon-
diente,
Art, 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naci')Ilal.

URIBURU.
A NTONIO BERMEJO,

Decreto decla.rando caduca la concesión otorgada de Ulla chacra en la Colonia
.Yerlla» á D. Ricardo Miroli y don .JoséM. Vasquez y concediéndola en ven-
ta á don Cándido I~opez Trelles.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Visto este expediente y atento la infOl'mado por la Dirección de Tie-
rras y Colonias.

!?( Presidente de la República-

OECI{ETA:

Art. 10 Declárase caduca la eoncesión ntorgada á los ~ei'íol'es AIE'j¡:¡n-
dro Miroli y Joaé M. Vásquez, de la chacra núm. 1, a. d., fracción C,
de la Colonia (fYeruá».
Art. 20 Concf'dase en venta dicha chacrfl á D. Cándido López Tl'elles.
Art. 30 Comllllique"e, publíqllese, dége al Registl'O Nal:Ío!lal, y vuelva

á sus efectos á la Dirección de Tierras y Colonias.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto mandando extender título de propiedad de tierras en la Colonia «Ge-
neral Alvear» á Cavor de varios Señores.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenoo! Aires, Mayo 31 de 1895.

Resultando de este expediente, que los conc~sion'lrio"! de tates en la
Colc'Oia Genel'al Alvear, llombl'Hd()s en el mismo, han cumplido los ,'e-
quisitos exigid,¡s en el arL 92 de la Ley de Colonización, y satisfecho,
además, el valor r1e los mismo"; de acuerdo con lo infol'mado POI' la
Dir'ección de Tiel')'aS y Colonias y la Contaduria General,
El Presidente de la República-

DECI{ETA:

Art. 10 Extiéndase título definitivo de propiedad del IotA núm. ciento
cincuenta y nueve á fuvol' de D, Jor'ge Dome; del lote núm. doscientos



Deereto .¡mndando extender titulo de propiedad de tierras á Cavor de la seño-
ra Aurora S. de Villegas.

veinte y seis á favor de D. Adán Dome, y. del lote núm. ciento sesenta
á favor' de D. Junn D,)me. todos en la .Colonia General Alvear.

Art. 20 Pase á su;;; efectos á In E~eribanía Mayor Gener:::¡! de Gobierno;
comuníquese, publíquese é insér.tese en el Registro NacionAl.

UHIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Buen0s Aires, Mayo 31 de 1895.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.

Visto este expediente iniciado por la señora Aur'or;l Silva de Villegas,
solicitHndo le sean escf'Ítul'adHs á su nombre las tierl'as que cOI'l'espon-
didl'on á sus finados hijos Maximo y JU'"In Vi llegas, como per'sollalmen
te agr'aeiados por la exper:hción al Río Negro, del que resulta que la re-
currente ha conprobado en fOlffia el C':ll ácter de heredara de sus men-
ci(lnados hijos. que invocaba,

l?l Presidente de la Rt!p1Íblica-

Decreto aprobando la transCerencia del contrato .le arrendamiento de tierras en
el Nellquéll hecha por n. Bernardo delCueto á Cavorde n. Enrique B. Moreno.

URIBURU.
ANTONIO BERMIUO.

Art. 1° Apruébase la trnnsferencia que hace D. Bernardo del Cueto á
favor de D. Enrique B. Moreno, de su contrato de arrendamiento por

AI't. 1° Pase este expediente á la Escl'Íbanía Mayor de Gobierno para
que. prévia reposición de sellos, extienda á nombi'e de doña Aurora S.
de Villegü"l la escritura de las tierras acordHda por Decretc, de 27 de
Noviembre d~ 1893 á los señore"l Máximo y Juan Villegas como espe-
riicicHldrios al Rio Negro.

Art. 2° Oomuníquese, publíquese, etc.

Visto este expediente, en el que el Sr. Ber'na"d,! del Cueto sulidta
sea apl'ob,id¡l la transferencia que h>l.ee á f'lvol' de D, Enrique B. Mo-
reno, de un contrato de arrendamiento de quir~ce mil hectáreas en el
tel'l'it<)['io del Neuquén, y atento los informes producid')s,

El Presidente de la RepúbUca-
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quince mil hectáreas en el Neuquéu, sección XXIII, números 2, 3,5,6,
7, 8, Y una fracción fuera de mPIlSUI'U.
Ar't. 2° Pase á la EsaibanÍa M::lvut' de Gobierno á lo.;; efectos del ca-

so; comuníquese ..publíquese é insér~tese en el Registro Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando la ubicación de Tierras en la Pampa solicitada por don
Francisco A. Brizuela.

Departamento de Tiel'l'as y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Visto este expediente, iniciado por D, Francisco A. Brizuela, solicitando
ubicación de dos mil cien hetáreas, como personalmente agraciado pOI'
la expedición del Río Negl'() y teniendo en cuenta. que ha recibido I,)s
cel,titicados recién eft fech:t 27 de Marzo del corrient.e año y de acuerdo
con lo infol'mado por la Dirección de Tierms y Colonias.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por dicha Oficina en el
tenitorio de la Pamp\1, sección X, fracción D, en la p'.Hte Sud-Este del
lote número diez (10).
Art. 2° Pase á la Escribflnía Mayor de Gobiern') par'a que, prévia

reposición de sellos, extienda la cUITespundiellte ubieación á favol' de
D. Francisco A. Brizuela.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registl'o Nacional.

U11IBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Co-
lonias y (Ion .Iuo.o Irazábal concetliéndole en arrendamiento tierras, en el
Rí.oNegro.

Departamento de Tiel'l'as y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

De acuerdo con lo infol'lnado por la Dirección de Tiel'ras y Colonias,

El Presidente de la Republica-
Dl<:CRET A:

AI"t. 10 Apruébase el contratoúelebrado entre la DirecciÓn de Tierras
y OulGnias y don Juán Irnzúbal, conéediéndole en arrendamiento cinco
mil (5000) heetá,'eas en el Territúr'io del Río Negro, sección XI, frac-
ción F, mitad Norte del lote numo dIez y sieto (17).,
Art. 2° Vuelva á la Dirección General de Tierras y Colonias para la



Decreto a))robando la ubicación de tierras en la Pampa, solicitada por D. Cár-
los Lartague.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Colo-
nias y don .Juan F. Contreras, referente á arrendamiento de tierras ('JI ("1
Río Negl'o.

De acuerdo con lo informado por' la Dirpccióll de Tierras y Colonias,

F;l PY'esidente de la Republica-

783

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Buenos Aires, MaYD31 de 1895.

MAYO

Departamento de Tierras y Colonias.

Visto e5te expedif'nte iniciado por don Oádos Lartigue, solicitando
ubica(~ióll de ,:inco mil hectá¡'eas com<J personalmente ügI'aciado por la
expedición al I-{ioNegro, y tE'o:eodo en cue~lta glle ha reeibirio los cer-
titicl1dos recién en tet:h-, 24 de Abril del cl)l'l'Íente afl0; de acuel'do con
lo infurmado por la Dil-ección de TierTas y Colunias,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por 'dicha Oficina, en el
territorio de la Pampa, Sección X, fl'acción A, la parte Sud libre del,

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre la mencionada Direc-
ción y don JU,HI F: Oontreras, concediéndole en arrendamiento diez mil.
(10,000) hectá¡'eas en él Territorio del Río Negro, Sección VI, fracción
B, luté 111)01. seis (6).
Art. 20 Vuelva á la Dirección dI" Tierr'as y Oolonias para la fil'ma de

las letras J'e~pectiv",s, de acuerdo C()D la liquidación pr'acticada á fujas
3 vuelta y 4, Y fecho, pase á la Escribania Mayor de Gobierno parq
que extienda la corresp<Jndiente escritunl.
Ar't. 3° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro -Naeional.

URIBURU.
ANTONIO BEI{MEJO.

Departamento de Tierras y Colonias,

firma de las letras respectiva"', de Rcue¡'do COll la liquidación practica-
da á f5. 4 de este expediente, y fecho, pa~e á la E5cl'ibanía Mayor de
Gobiern,) para que extienda la correspondiente escritura.
Art. 3° Oomuníquese, pllb1íqllese, insértese en el 1{egistro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando la nbicación de tierras en la Pampa solicitada por don
Torcuato Tnrdera.

Art. 1° Apt'uébase la ubicación determinada POI' dicha Oficinn, en el
territorio de la Pampa, s8cción X, f,'acción D, en Rl ángulo N. E. del
lote número veinticinco (25).

Art. ~,o Pase es~e expediente á la Escribanía Mayor de Gobierno pa-
ra la correspondiente escritura, prévia reposiCión de sellos,

Art. 3° Cr¡muníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

rJRIBUHU.
ANTONIO BlmM:J:JO.

J)ecreto d>probandola ubicación de tierras en la Pampa solicitada por el Te-
niente Coronell.ópez.

[;uenos Aires, Mayo 31 de 1895

lote núm. veintiuno (21), con un:l superficifl de (5,000) cinco mil hectá-
reas, y en el ángulo Sud-Este del lote núm. diez (10), fl'acción D, una
superficie cien (100) hectáreas.

Art. 20 Pase á la Esc('ibanía Mayol' de Gobierno para que, prévia re-
posieión de sellos, extienda la cUl'respond,ente escritu:'a á favor de don
Cál'lus Lal'tigue.

Art. 3° Comuníquese, pulJlíquese é insél'tese en el Registro Nacional,

URIBURU.
ANTOi'<IO BEHME,JO.

Departamento de Tierras y Colonias.

Visto este expediente, iniciado por don TOl'cuato Turdera, solicitando
ubicación de mil seiscientas hectáreas, com') p3rsonalmente agraciado
por la expedición al Rio Uegro, y teniendo en cuenta que ha recibido
los certificad,)s recien en fecha 11 de Febr~ro próximo pasad,), lÍe acuer-
do con "lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

Vi~to este expediente, iniciado por el T6niente Coronel don Fede-rico
López solicitando ubicación de mil seiscientas hectá¡'ea'S com) pet'sonal-
mente agraciado por la exp8dición del Xio ~egro, y teniendo en -cuen-

'ta que ha recibido los cer'tificariosrecién en fecha 22 de Mar:lo del
éOI'riente año, de acuerdo c,.n lo infol'madó por la Dirección de 'J;'ierl'as
y Colonias,

El Presidente de la República--



El Presidente de la República-

MAYO

OECIU:TA:

785

DECRETA:

50

J)ecrcto apro'IJando una ubicación de tierras en la Pampa solicitada por don
. Enrique Escola.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

del Territorio de Misiones que an-

Departamento de Tierras y Colonias.

Vistu el pedido del Sr. Gobernador
tecede,
El Presidente de la República-

Departamento de Tierras y Colonias.

~
Art. 1" Confírmase el Decl'eto de fecha 20 de Febrel'o de 1894, por el

cUdl se autoriza á la Gobernación de ese Territorio, pal'a vendar y es'
critural' la tierr'ft pública, crear una Mesa de Tierra.s y una Escribanía
anexas á esa Gobelllnción, á los fines indicados eH este Decreto.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro NacionaL
URIBURU.

ANTONIO BEH.MEJO.

J)ecreto confirmando otro fecha 20 de Febrero del año 94 por el que se auto-
riza al Gobierno de Misiones para, vender y escriturar la tierra pública y
crear cargos.

Visto este expediente, iniciado por don Enrique Escola, solicitando
ubicación de dos mil cien hectárp.as, en el terdtorio de la Pampa, como
personalmente agraciado por la expedición al Río Negro, y teniendo en
cuenta que ha recibido los certificados "ecién con fecha 20 de Marzo
del corriente año, de' acuerdo con lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias,

Art. 1° Apruébase la ubicación detf'rminada POI' dicha Oncina, en el
territorio de la Pampa, sección XIV, fracción D, en el Este, núm. diez
y ocho.
Art. 20 Pase este p.xpediente a lel Escl'iballía Mayol' de Gobiel'llo, para

que prévia reposición de sellos, extienda la correspondiente escritura á
favor de D. Turcuato Turdem.
Art. 30 Comuníquese, ¡:,ublíquese, é insél'tpse ell el Registl'o Nacional.

URIBURU.
A. BERMEJO.
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DECRETA:

.Al't. JO Ap,'uébase la ubicación determinada por dicha Oficina en el
Lerritol"i<) de la Pampa, sección XX, f, al~cíón B, en el lote núm. 5, una
super'ficie de mil hectáreas y en 1<1 !;p.cción XV, fracción A, en el lote
núm. 12, una supel"fieie de mil cien hectáreas, formando así un total de
dos mil cien hectáreas.
An. 20• Pase es.te: expediente á la" Escribanía Mayor de Gobiel'Oo, para

que, prévla rpposlclon de sellos, extIenda la correspondiente escl'itul'a á
faVOl' de ddn ElI"ique Escala.
Art. 30 Comuníquese, publíqllese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BEI{MEJO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Colo-
nias y don A.ntonio Estéban referente á arrendamientos de tierras en Tierra
del Fnego.

Dspartamento de Tierr'!s y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

De. acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la Re'Pi~blica-

DECRETA:
. A¡'t. 10 Apruébase el contrato celeb!'ado entre la mencionada Dirección
y D. Antonio Estéban, concediéndole en arrendamiento diez mil hectáreas
en el Territorio de la Tierra del Fuego, lote uúm. 30.
Art. 2° Vuelva este expediente á la Dirección de Tierras y Colonias

para la firma de las letms respectivas, de acuerdo con la ¡i'luidación
prac,tieada á fojas 5 vuelta, y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Go-
bierno, para que, prévia J'eposición de sellos, extienda la correspondiente
"escritura.
Al.t. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobandO el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Colo-
.. nias y D. Manuel M. Zorrilla, concelliéndole en arrendamiento tierras en el
Nenquén.

Departamento de Tierras y Colonias.
,Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y.Colonias,
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DECRETA:
, Art, 1° Apruébase el contrato celebr'ndo entre la melll'iunada Oirec-

'~ión y el Or', O: Manuel M. Z, >l'dlla, cOlwpdiéndüle en arrendamiento
cinco mil hectál'eas en el te¡'ritori,) del Neuquén, sécción XXXIII, frac-
ción B, mitad Oeste del Jote núm. 20.

Art. 2° VUelvn este expedit~llte á' la Dirección de Tien'as y C()lo~lÍas
para las firmas de las letra~ l'especti vas. de acuerdo con la liquidación
practicada á fujils 6, y fecho, pHse á la Escribanía Mayor de Gobierno
pal'a que, prévia repu,,;ición de sellos, extienda la c' llTespoodiente es-
critura, .

Art. 30 Comuníquese, publíqnese y dése al Registt,o Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Colo-
nias y don Severo n, Gallardo concediéndole en arrendamiento tierras en el
RloNegro.

Departamento de Tierras y Colonias
.Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

De acuerdo con lo inf()fInado POt' la Dir'ección de Tierras y Colonias
y la Contaduría General,

El p,.esidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° ApruAbase el contrato celebrado entre la mencionada Direc-
ción y don Sever' I H. Gallar'do, concediéndole en arrendamiento cinco
mil hectáreas en el Terrítorin del Rio Negl'o, sección I A I, fracción E,
parte libl'e O.del lote núm. 23, y la pHrte E. del lote tiúm. 22.

Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tiel'l'as y Colonias para la firma de
las letras. respectivas de acuerdo con la liquidación practicada á fojas
3, y fecho pase á la Escribania Mayor' de Gobierno pat'a que, prévia I'e-
posición de sellos, extienda la cOrI'espondiente escritul'a,

Al't. 3.° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'O. Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto declarando rescindido el contrato celebrado con don Javier Pel'elli,
por elqne se le concedlan en venta tierras en la Colonia "Maipn"

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Visto este expediente, relativo al contrato celebrado con el Sr, Gabrie l
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Perelli, por el cual se le conceden en venta todos los lotes que resul-
tasen libres en la colonia «Maipw> (Provincia tle Córdoba), del que resulta:

Que por el al't. 20 de ese contrato, el Sr, Perrelli debía pl'esentar á la
Direccion de Tiel'ras y Colonias, sesenta días después de SLl escrituración
una relación de los lotes libres de enajenación y de aquellos cuyas con,:
cesiones pudieran declararse caducas por no haber dado cumplimiento
á las disposiciones de la Ley de Colonización, haciendo al efecto las
in vestigllcionés del caso;

Que por el art. 3° del mismo contrato se establece el precio y forma
de pago de esa tierra, quedando obligado el Sr, Perelli á la firma de los
correspor.dientes pagarés. lo,," que abonados antes de su vencimiento
tendrían el descuento del 8 %, acordándose pOI' el 11rt. 4° una próI'roga
de d0ce me S(,J!", con cargo del mismo interés, en caso de que no lo fueran
á su vencimientuj

Que por el arto 5° se obligaba al SI', Perelli á vender esa tierra á
familias agricultoras, de acuerdo en todo con la Ley de Colonización, ,

Que con fecha 3 de Mayo del cOITiente año se presenta el Sr, Perelli,
solicitando no se haga lugar á la gestión iniciada por varias personas,
sobrE' reconocimiento de sus derechos á lotes de esa colonia, en virtud
de documentos expedidos por Cornisari, 's de ella y órden de la Oh'ec-
ción de Tierras y más tarde por el Inspector de esa Oficina SI', Camilo
Rodríguez; y

10 Que el recurrente no ha dado cumplimiento á lo est.ablecido pOI'
los artículos 2° 3" Y 5° del contrato citado, como resulta del infúrme
de la Dirección de Tierras y Colonias, puesto que nlJ sólo no hizo la
investigación y presentó la nota que establecía el artículo 1°, sinó que
faltó al cumplimiento de. una de las condiciones esenciales para la sub-
sistencia de ese contrato, como era el pago de la tierra que había ad .•
quirido;

2° Que tampoco ha p.'otestado en caso alguno de las concesiones
otorgadas en la colcnia «Maipú» por la Dir'ección de Tierms, lo que
eviden0ia el total abandono hecho por el señ)[' Perelli de su concesión
máxime si se tiene en cuenta el tiempo tran5cUrrld,) desde la fecha de
laescrituración del cOlltrato (00tubre 5 de 1892) hasta la de su pre-
sentación (Mayo 3 del corl'iente año);

30 Que cómo lo informa la Dirección de Tierras y Colonias, existen
impagos los pagarés subscritos por el señor Perelli, á pesar de haber
vencido con exceso el plazo fijado para ello, aun con la prórroga esta-
blecida por el a¡'ticulo 4°, sin que h'lya habido ge5tión alguna por par-
te del deudor que acuse la intclnción de efectuarlo;

40 Que no existe circunstancia alguna que haya obstado, al señor
Perelli, al cumplimiento de su contr~to;

50 Que el arto 11 de ese cont.rato establece la rescisión siempre que
el señor Perelli faltase al cumplimiento de una de sus condiciones subs"
tanciales, y no habiendo en este caso cumplido el recurrente con nin-
guna .de las en él establecidas,

'MINISTERIO DE JUSTICIA, C, É 1. PÚBLICA788
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DECRETA:

Art. 10 Declára!Se rescindido el contrato celebrado con el señor Ja-
vier Perelli, por el cual se le concedian en venta los lotes no enajenados
de la colonia «Maipú »
Art. 20 La Dirección de Tierras y Colonias dispondrá la inspección

de esa colonia, con el objeto de establece!' quienes son los ocupantes
que tif'nen derecho á obtE:ner título de propiedad con arreglo á la Ley
informando á la vez sobre su estado.
Art. 30 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto adjudicando á don Francisco Pradere un lote de tierra en el territorio
del RioNegro.

Departamento de Tierras y Colonias. Buenos Aires, Mayo 31 de le95.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Visto este expediente, iniciado por el señor Francisco Pradere, solici .
ti'iodo se le adjudique el lote núm. 4, fracción B, Sección VI del territorio
del Río ~e~ro, en amortización de cuatro acciones del empréstito de
Tierras Públicas, de que es tenedor, del que resu'ta:
Que esa tierra se halla arrendada al señor Armt>.ndAlkhat, quien por

medio de su apoderado, señor Juan Vigné, manifiesta no tener inconveniente
eu que se conceda la propiedad de ella al señor Pradere, habiendo des-
aparecido con la presentación del poder especial que corre agregado,
la dificultad á que se refiere el Departamentil de Obras Públicas, en su
informe de fojas de carecer el señor Vigné de facultad para transferir
los dere(;hos de su poderdante al arrendamiento mencionado,

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 10 Adjudícase el señor Francisco Pradere el lote núm. 4, fracción
B, Sección VI del territorio del Río Negro, compuesto de una superficie
de (10,000) diez mil hectáreas, en amortización de las cuatl'o acciones
del Empréstito de Tierra8 Públicas de que es poseedor, aprobando la
cesión hecha por el señor Armand Alkhat de sus derechos de arrenda-
miento de esa tierra .
.A.rt. 20 Pase al Crédito Público Nacional para que extienda el título'

de propiedad que corresponde, Comuníquese, publíquese y dése al Re-
gistro Nacional.

___ d
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Decreto aprobando el contrato celebrad9 entre la Dirección de Tierras y Colo-
nias y don Francisco I.arregui concediéndole en arrendamiento tierras en el RioNegro',

Departamento de Tierras y Colonias,
Buenos Aires, Mayo 31 de 1895,

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
y la Contaduría General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contl'ato celebrado entre la meneionada Dirección
y D. Francisco Larregui, concediéndole el! arrendamiento diez mil (10.000)
hectáreas en el Territorio del Rio Negr'o, sección VI, f!'acción G, lote
numo tres (3).
Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias parh la firma de

las letras respectivas, de acuerdo con la liquidación practicada á fojas
3, y fecho, pase á la Escribanía Milyor de Gobierno para que, prévia
reposición de sellos, extienda la cor¡'esp'mdiente escritUl'a.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insér.te5e en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de Tierrns y Colo-
nias y don MartinPico concediéndole en arrendamiento tierras en la Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Mayo 31 de 189.5.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierr'lS y Colonias
y la Contaduría General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apl'uébase el contrato celebrado entre la mencionada Dirección
y don Martín Pico, concediéndole ~n arrer.damianto veinte mil hectá-
rea~ en el territorio de la Pampa. sección XIV, fracción A" lotes núm.19 y 20, .
Art. 20 Vuelva, á la Dirección de Tiel'ras y ColoniclS, p'lra las firmas

de las letras respectivas, de acuerdo con la liqtlidación practicada á
fojas 4 y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que ex-
tienda la. correspondiente escl'Ítura.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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MES DE MAYO

GUERRA

Resolución disponiendo la traslación del Regimiento 1°de Artillería á Rio Cuario.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1895.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Conforme co~: lo propuesto por el Estadú Mayor General y en méri-
to de las consideraciones que aduce,

SE RESUELVE:

.Por el Estado Mayor G,meral se dispondrá la traslación á Rio Cuar-
to del Regimiento 10 de Artillería en las cúndiciones que expresa, dis-
poniendo igualmente se incol'pore á ese Regimiento .Ia batería y perso-
nal respectivo que filé d~stacada al Alto Uruguay.
Solicítese del Ministel'io del Justicia, Culto é Instrucción Pública, sea

facilitado el Hotel de Inmigrante>; de Rio Cuarto para alojamiento del
Batallón 70 de Infantería de Línea, como lo indica el Estado Mayor.
Avísese á la Comisaría de Guerra y Contadul'Ía General la traslación

que se dispone y vuelva al Estado Mayor General para la ejecución de
esta resolución.

Resolución recaída en una nota del Jefe de la Brigada de Caballería de Gual'-
dlas Nacionales de la CapItal referente á la supresión de los regimientos 3&.,. (O

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo' 6 de 1895.

Diríjase oficlo al Estado Mayor General. haciéndole presente que la



Departamento de Guerra.
Buenos .Aires, Mayo 6 de 1895.

Acuerdo aceptando la propuesta de D. A. Prat, para proveer de 25.000 mantas
á la tropa.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA792

supreslOn de los regimientos 30 y 40 de Guardias Nacionales de la . Ca-
pital, no importa la desorganización d~ la Br'igada de caballeI'Ía, que
queda subsistente con los otros dos Regimientos; como estan igualmente
subsistentes los nombramientos de Jef,,:;; y Oficiales de esa arma, he-
chos p()¡' decreto de Julio 6 de 1894 cuyo decreto está en vigenci"l,
mientras no sea e'5pe'~ialmente derogad.), todo lo cual se comunica á
ese Estado Mayor á los efectos del enrolamiento que se practica y co-
muníquese, en respuesta al Jefe de la Brigada.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Debiendo entreg;:u'se ya el vestuario de invierno al ejército, y por el
hecho, urgente la adquisición de las mantas que con ese vestuario han
de distribuirse y,
En vista de lo informado por la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo GefJeral de Ministros-

RESUELvE:

Aceptar la propuesta presentada por D. Adrián Prat, para la entrega
de 25.000 mantas de tropa, confeccionadas por la Fábrica Nacional de
de Paños, al precio ofreci¿o de $ 5.50 ID/n á entI'egarse en los plazos
fijados.
Pase al Escribano de Gobierno para la escrituración. del contrato res-

pectivo con arreglo á la ley de sellos; efectuándose el deposito de ga-
rantía respectivo, y comuníquese, á la Comisaría de Guerra á sus efectos.

URIBURU.-E. J. BALSA.-B. ZORIdLLA.-A.
ALCOItTA.-J. J. ROMIJ:Ro.

Resolución acordando 800 pesoli1 mln. al Mayor don Antonio Romero para
. construir un cronógrafo.

Departamento de Guerra.
Buenos .Aires, Mayo 6 de 1895.

,CONSIDERANDO:

Que es de extricta justicia estimular á los jefes y oficiales del ejér-
cito, en .sus iniciativas que impliquen un adelanto ó traigan aparejada
una modifiCilcióil Ó' invento, eninstrumento~ científicos de aplicación á
la balística,.enel.materiíil de guerrn, ó en cualquier. otro ramo del arte;
y atendiendo á, que el Mayor dúnA'ntonio A. RomerG, ha presentado á
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URIBURU.
E. J. BALSA.

la conside ración del Ministerio los planos de un cronógrafo electro-ba-
lístico des tinado á medir distintas velocidades en una misma trayecto-
ria,
El Presidente de la Republica-

RESUELVE:

Autorizar al Mayor don Antoniu A. Romero, para proceder á la cons-
trucción del referido cronógrafo, á cuyo objeto el Ministerio de la
Guerra contribuirá con la suma de oehocientos pesos muneda nacional
que serán abonados por el habilitado de este. Departamento.
Hágase saber y comuníquese á la Contaduría General y Est.ado Mayol'

del Ejército para que sea dada á conocer en la órden general esta
resolución.

Decreto ascendiendo al empleo superior inmediato al Teniente 10 Toma!!Vallée.

Dapartamento de Guerra.

El Presidente de la Repú,blica-

Buenos Aires, Mayo 7 de 1895.

URIBURD.
E. J. BALSA.

DECRETA:

Art. 10 Promuévese al empleo de Capitán al Teniente 1orle artIlleria
don Tomás Vallée ..
Art. 20 Expidase el despacho respectivo y comuníquese al Estado

Mayor General á sus efectos.

Decreto ascendiendo al grado superior inmediato, al capitán don Angel A.
Herrera.

Departamento de Guerra.

El Presidente de la República-

~ueno8 .Aires, Mayo 11 de 1895.

URIBURU.
E. J. BALSA.

DECRETA:

Art. 10 Hallándose en las condiciones de la ley de ascensos, pl'omué-
vese al empleo inmediato superior, al capitán de caballería don Angel
A. Herrera.
Al't. 20 Comuníquese, etc.
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Resolución acordaudo pensióu á la viuda del Mayor don Cristóbal Báez.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 13 de 1895.

De confr¡rmidad con lo informado por el Estadl) Mayor General, lo
informado por la Contaduría General y lo dictaminado por el señor Pro-
curador del Tesoro. .

SE RESUELVE:

Acordar á la señ(lra Sa lustiana Maldez de Báez, viuda del Mayor don
Cristóbal Báez, la pensión de la tercera parte del sueldo del empleo de
su ca usante.
A sus efectos pase á la Contaduría General, comuníquese al Estado

Mayor General y á la Comisaría General de Guerra.

URIBURU.
E. J. BALSA,

ResoluciólI nombrando JeCe del 1° Batallóu del Regimiento n de InCantería de
Guardia Nacional de la Capital.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

Conforme con lo propuestl) por el Estado Mayor General,

SE RESUELVE:

Nómbr'a!;e Jefe del 1er• Batallón del Regimiento 12 de Intanter'ía de la
Guardia Nacional de la C'lpitaJ, al Teniente Coronel de Milicias don Ale-
jandr'o Ocampo, cesando en su car'go don Hilario Orlandini, que actual-
mente lo ejercía.
Comuníquese y vuelva al Estado Mayor General á sus efectos.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución destinando el Batallen S de InCautería al servicio de guardia del
Arsenal de Guerra.

Departam~nto de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1895.

En atención á lo manifestado por el Director del Arsenal de Guerra,

SE kBSURLVE:

Destinase el Batallan 8 de Infantería de Línea al serVICiO exclusivo
de la guardia del Arsenal yTalleres de Guerra, quedando para ello á las
órdenes inmediatas del Jefe del Arsenal, sin perjuicio de continuar este
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Cuerpo formando parte de la 2a División, cuya dependencia conservará
en lo rehtivo á los demás asuntos dd servicio.
Pase al Estado Mayol' General para su cumplimiento y comuníquese

al Director del Arsenal á sus efectos.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución nonbrando Jefes y Oficialas de la fa divisióu de G. N. de la Capital.

Exmo Señor:

Elevo á ese Ministerio la presente propuesta del Sr. Jefe de la la Di-
visión de la G. N. de la Capitai, proponiendo el personal para el E. M,
de la expresada con los Jefes y Oficiales G. N. cuyas \í<;tflSse adjuntan
Debo hacel' prp-sente á V, E. que el decreto reglamentario de la Ley

numo 3063, que dispone ¡os ejercicios doctrinales de la Guardia Nacio-.
nal, al, establecer los Cuerpos de Ejéreito, Divisiones, Bl'ig"das, etc. ,
detel'mina á cada una de ellas su pel'sonal de E. M. provisto por Jefes
y Oficiales del Ejét'cito; y llamo la atención de V. E. sobre estas nu-
meros:}s Planas Mayores de Jefes y Oficiales de la G, N. que se estan
adscribiendo á las Divisiones y Bl'igadas de la G. N. de la Capital, no
compr'endidas ni previstas en dicho decreto reglamentanio, y en su día,
en caso de movilizl.¡ción de gue['I':l, no solo distrael'Ía de puestus en las
filas á este pe'l's(mai, sino que vendría á pesar sobre el erario su sos-
tenimieuto, sin justificada necesidad del servicio.-Buenos Aires, Abril
26 de l895.-Lorenzo Winter.
Lista de los Sres. propuestos para Jefes y Oficiales de la la División

de la Guardia Nacional:
Teniente Coronel, Joaquin Belgrano.
Teniente Coronel, Adolfo P. Carranza.
Mayor, José Esquive!.
Mayor, Vicente Castro.
Capitán, AUl'eliano Gigena.
Capitán, Ciro Quiroga.
Capitán, Héctor Alvarez.
Capitan, Saúl Aguilar'.
Teniente 1°, Franklín Varela.
Teniente 1°, Manuel Carlés.
Teniente 1°) Leopoldo Mela.
Teniente 20, M¡-¡nup.l R. Bariano.
Teniente 20, José M. Sagastume.
Teniente 2°, Abelardo Barberán.
Teuiente 2°, Marcus F. á.r'I'edoodo.
Sub-teniente, Manuel Campos.
Sub-teniente, Alberto Naón.
Sub-teniente, Lucilo B. López.



RESUELVE:

DECRETA:

Buenos Aires, Mayo 16 de 1895'

Buenos Aires, Mayo 15 de 1895.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA796

La colocación de este alto TribunAl en las fiestas y. actos oficiales,
será inmediatamente despues de la Suprema Corte de Justicia Naciol1al.
Comuníquese á quienes corresponda para su observancia, avisese en

respuesta y publíquel:e.

URIBURU. .
E.- J.:BALSA __.

Vista la consulta del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

El Presidente de la República-

Departamento de Guerra.

Decreto nombrando al Mayor D. Eduardo Ramayón, Jefe dc la Escolta.

URIBURU.
E. J. BALSA.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Buenos Aires, Mayo 16 de 1895.

Art. 1° Nómbrase para desempeñarlo, al Mayor D. Eduardo Rama-
yón, que presta sus servicios en la Secretaría del Departamerlto de
Guerra.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Hallándose vacante el cargo de Jefe de la Escolta,
El Presidente de la República-

Departamento de Guerra.

Resolucion rt'solviendo una consulta del Conseje Supremo de Guerra y Marina
sabre colocación de sus miembros durante las fiestas y actos oficiales.

Departamento de Guerra.

Aprobado: á !'us efectos vuelva al E. M. G. del Ejército y comuníque-
se á la Comisaría General de Guerra.



MAYO 797

A.cuerdo mandaudo entregar 3,712 pesos moneda nacional para refaccionar el
piso del edificio de la Elposición Rural en Palermo.

Departamento de Guerra. Buenos Aires, Mayo 16 de 1895.

El Presidente de la República, con arreglo á lo establecido por la Ley de
Contabilidad, en Acuerdo de l\1inistros-

RESUELVE:

El Ministerio, de Hacienda pondrá á disp()sir.ión del Estado Mayor Ge-
ner;-¡l la cantidad de tres mil setecientos duce ($ 3712) pesos moneda
nacional á que montan las reparaciones que son necesarias prdcticar
en los pisos de los edificios de In. Sociedad Rural en Palel'mo, donde
debe alojarse la División de Sflnta Cata1illa, que vendrá á la Capital
para formal' en la pArada del 25 de Mayo, imputándose esta suma al in-
ciso 17 item 1 del Presupuesto de Gúerra.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZOltRILLA.-
A. ALCORTA.-J. J. ROMERO,

Resolucion reincorporando a l Ejército al Sub-Teniente D. Bernardo López.

Exmo. Señor:
POI' los inform~s y ante~edentes que acompaño, podrá V. E. tomar

conocimiento de llis cau ;as que motivaron la baja del Ejército del re-
currente,
Dado el género de su falta, que este E. ~I. G. estima que ha compur-

;.!,ldo con el tiempo que lleva separado de la-.; fi\qs, y tratcindose de un
Oficial j(,ven y de buenos conceptos y cuyos servicios podrán utilizarse,
opino que V. E., si así lo estim&, se sirva concederle su reinr.orp0l'8ción.
Si así lo dispusiera V, E., se le destinará al ler. Batallón del Regi-

miento 70 de lilfantería de línea, donde hay necesidad de Oficiales su-
balternos.-Buenos Aires, Marzo 31 de 1895.-Lorpnzo Winter,

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo. 16 de 1895.

Concedido. Dése de alta en la forma expresada por el E. M. G. Vuel-
va al mismo á sus efectos y comuníquese á la Contaduría GeneraL

URIBURU.
E. J. BALSA,

Resolución nombrando oficiales del primer Regimiento de artillería de Guardia
.. .~. Nacional de la Capital.

Exmo. Señor:
Elevo á ese Ministerio la presente propuestfl. de Oficiales que hace el
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Jefe dei Regimiento 10 de Artillería de Guardia Nacional, de la Capital,
cuya lista se adjullta, para llenar las vacantes de seis baterías del ex-
presado.
En su consecuencia V. E. l'esolverá lo que estime conveniente.-Mayo

9 de 1895.--Lorenzo Vintter.

Regimiento io de Artillei'ia dé Guardia Nacional.

Propuesta de Oficiales-Propuesta para Capitáll.
S.¡ldado Alber't,) Pai<-lcius, Capitán.
Idem Enr'ique de Madrid, id.
Idem Alejandro Ruiz, id.
Teniente prime,'o, Andrés Lamas, id.
Alfér'ez, Otrorina Barber'is, Teniente primer'o.
Soldado, AquiJes Barberis, Teniente primero
Soldado, Cal'!os V. Palacios, Teniente primero.
Alfér'ez, Ju;io D. G:lllot, Tenip.nte pr'imero.
Alféc'ez, Mariano Etchegar'ay, Teniente Segundo.
Soldado, Luis M. Pueyr'redón, Teniente Segundo.
Alférez, Angel SilvOl (hijo), Tenient.e Segund'l.
Alfé¡;ez, Pedro Lamas, Teniente Se~undo.
::::;oldado, Eduardo Fox, Tenient-:l Sc'gundo.
Alférez, Art.ur'o García Aparici", Teniente Segundo.
S\Jldado, Ricar'd,) Be¡'die!', Teniente Segundu.
Suldado, Bernabé Castro, Teniente Segundo.
Sargpnto 2° Mal'Ían() Car'd'J}), Te¡lÍellte Se~unttl.
Sar'gento S'lgundd, Nestor A. Carón, Alférez.
Oabo, Juan Il'Íarte, Alférez.
Soldado, Mario del Solar, id.
Sargento Segundo, Teófilo Lacroze, id.
Soldado, Juan T. Vaccareza, id.
Oabo; Gilberto Oal'oll, id.
Idem, Arnbrosi'J Sivecchi, id.
:-;'lldado, Bernardo Meyer, id.
Sar'gento Segundo, Miguel Lacroze, id.
Idem, CClrJos Ba}), id.
Cabo, Fernando Neumann, id.
SOldado, Oárlus T. Terr'el"), id.
Idem, Manuel M. Olmar, id.
Idern, Juan C. Guzmatl, id.

Departamento de Guerra.

Buenos Aires, Mayo 16 de 1895.

Aprobado: A sus efectos vuelva al Estado MaYM General del Ejércitc
y avísp-se á la Comis1:lI'ía General de Guerra-.

URIBURU.
E. J. BALSA.



MAYO 799

Resolución referente al destino que (lebe darse al Regimiento 11 de Cabl\lleria
de linea.

Exmo, Señor:

Por I'egolución de V, K, de fecha 9 de Marzf) ppdo" y á I'eq¡.isición
del señ'lr Gobel'nador del Territorio Nacional del Chaco y vecinos de
R,osistencia y Puerto Bermclj'), dispuso V. E. pasartl. á cllbr'ir la línea
del Bermejo el Regimiento 11 de Cab'Allería de línea, y al encontl'ar-;e
en march 1 con aquel destino, una órden de V. E. detuv<) su marcha,
retrocediendo á Reconquista, desp!'endiendo un destacamento á « La
Sabana », á órdenes del Teniente Corulle: Alfl'edo Lacasa,
Como infúl'foa la comunieación que precede, la estadía allí de ese

destacamellto "e hace insostenible, y reitero á Y. E. la necesidad de
que este cuer'p') ;;e sitúe en Puer'to Be¡'mejo, dejand,) su destacamento
en Napalpi, punto adecuado por su situación pal'a imperlir' las i¡'rllpeio-
nes de las indiadas que hasta ahol'a han molestado a los vecinos y co-
lonias allí establecidas, p')!' la au-;encia de fue¡'zas del Ejército que ga-
I'anticen sus intereses,
V. E. en su vista, Sfl ha de, servil' ,'es'llver', -Buen,,,,, Air'es, Mayo 11

de 1895.-Lorenzo Wintter.

Departamento dI'! Guerra.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1895.

Como dice el Estado M>tyol' Geneml. Vuelva al mismo para que li-
bl'e las ór'denfls ¡'espectivas, aví.sese á la Cumisaria de Guerf'a y pubií.
quese.

URIBURU,
E. J. BALSA.

Acuerdo aceptltndo las propuestas de los 81's. Bonorino y Ambrosetti Hnos,
para proyeer 51.000 mil metros brin Massaua.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Mayo 17 de 1895.

Necesitánrlose para c,)mpletar' 1,)s unif,H'rne5 que actualmente tiene en
uso la GUill'dia N>tcional de) la tela igu>tl á aquellos, y e5lundo en estas
condiciones las ofl'ecidas por los Sre::" Bonorino y Ambrosetti,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RgSUELVE:

Aceptar las propuestas presentadas por los Srs. Bonorino y. Ambro-
setti Hnos., para la provisión de 16.000 y 35.000 me!ros respectIvamente
de brin Massaua, a los precios de 0,82 metro el prImero, y 0,83 el se-
gundo en las cOl'ldiciones ofl'ecidas. . ., .
Pase al £scribano Mayor de GobIerno para la escrlturaclOn del coo-



Buenos Aires, Mayo 17 de 1895.
Departamento de Guerra.

El Presidente de la República-
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Resolución referente á la interpretación de la Ley de organización y compe-
tcncia de los Tribunales Militares.

DECRETA:

Art, 10 Nómbrase Comisario Gener'al para las Comisiones Adminis-
trativas de Guerra y Marina al doctor don Juan Antonio Bibi'uni, en
substitución del doctor don. Daniel"J, ! Jónovan, euya renuncia ha sido
aceptada.
Art. 20 Comuníquese, publíquesa é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU,
E. J. BALSA.

Decreto nombrando al doctor Bibiloni Comisario General de las Comisiones Ad-
ministrativas de Gnerra y Marina.

URIBURU.-E. J, BALSA.-BENJAMIN ZORRILLA.-
A. ALCORTA.-J. J. H.OMERO.

tl'ato correspondiente y comuníquese á la Comisaría General de Gue-
rra á sus efectos,

Vistos en el Acuerdo los antecedentes de la anteriür' consulta ol'iginada
por la diversa inteligencia que el Sr, Auditor de Guerra de la Capital y
el Sr, Jefe del Estado Mayor' del Ejército han dado á la Ley de 01'-
gal1lzación y competencia de los T¡-ibunales Militares en el art. 13, in-
ciso 40 del al'1. :0 de su referencia.
Ex~milladas con la mayor detención y escrupulosidad las razones

aducidas por' una y otr"u parte; oída Id opinión del Sr. Auditor General
del Consejo y estudiado y discutido ámpliilmente el plinto, el Consejo
Supremo ha resuelto evacuar la consulta que se le ha hecho declarando,
como declara, por mayoría absoluta de votos, y en mérito de los fun-
dumentos de la vista del Sr. Auditol' General, que es á los Jetes de Es-
tado Mayor Gener"al del Ejército y de la Armada á quienes compete en
tiempo de paz intervenir en la sustanciación de las causas y nombra-
mientos de los Prbsidentes de los Consejos de Guerra que tengan lugar'
fuera de la Cupital. Declara asi mismo, que cuando á Ulla divi"ión de
mal' Ó tiel'ra, buque ó culumna, etc. se comisione en tif'mp ..J de pat., con
f(1cultades par'a uperar aisladamentp., Ilevandü su,; respectivos Jefes ins-
truciones especiales, en este caso ejercer'án en la sustanciación de las
causas las mismas att'ibuciones que les son conferidas á lo~ Jefes de Es-
tado Mayor Geneml.
Devuélvase con oficio al Seño!' Ministr'o de Guerra y Marina el su-

mario que motivó la consulta, con remisión de dos cópias auténticas de
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e",tn decbr~-Itorin, para que, con arreglo al arto 257, del Código de Pro-
cedimi~lltos Milit'lres, se plIblíqllen en Ins órr!ene,; geller'¡l!es del Ej "ccit"
y d,~ la Armada.-Ju,an Gelly y Obes-L. MansiLla---JlIse l. Garmendia
-A. Lrts,~er1'e-Bonifacio La.<:tr'a-Ení"iq1,te G. Howard-Manuel Rawson,
Secretario.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires Mayo 17. de 1895. .

_ C,lO la declal'atoria del Consejo SlIp¡'AmO de GlIe['['ft y Marina, vuelva
al Est,adcl Mayur Genel'élÍ para la pt"Osecuóóll de e';;I.H causa, con suje.
ción á lo qll'~ POI' aquella declnrntqr'ia ~e establece r'especto al ]llltlto
consultado.
Dése en la Ordt~11 Gener'al del Ejér(~iLo y de 1\ Ar'mada, pam Sil rA-

cnllocimiento y ob',;ervancia.
Comuníqnese al Andito[' de GUAr"I'a y pllblíque<;e,

UR~BURU.
E J. BALSA.

Decreto nombrando segundo jefe del lel', batallon del Regimiento 9 de infante-
ría de linea.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1895.

Vista la prlJpuestn elevnda por el E"tndn l\fayor General,

El Presidente de la Repú,blica-
DECP.ETA:

AI"t. 1° Nómb,'ase se¡?;undo jefe del 1eJ'. batallón del regirnierJtn 9 de
infantería de líneR, al mayqr don Benjarni'n Calevete.
Ar't. 2° O')mIHlÍquese á quienes c<)('I'esp'lllda y publíquese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

A.cuerdo autorizando it la ()omisaria de Guerra lllU'a COmpl":tl'en plaza vnl"ios
artículos para la conf'eceión de vestuario;

Depart.amento de Guerra.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1895.

Atento á 111 llr¡J;Pllcia del Cf.lSO y de cOllf, ¡rmidad con 1<)establecido en
el irlciso 3°, al't. 33 de l¡> Ley de OOllti'lbilidad,

El P1"esidente de la Relnr,blica:ell Acuerdo General de Millistrus-

ItESUELVE:

Autorizar á la ComIsaría Gellel'al de' Guerl'a pal'n prol~eder directa-
51



ItESUELVE:

I)epartamento de Guerra.

Departamento de Guerra.
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Buenos Aires, Mayo 20 de 1895.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado por el E. M, General para ef'ectuar
obras de ampliación en el cua,rtel de Inf'autería.

URIBURU.
E. J. BALSA.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrllse Teniente Coronol de G. N. de la Capital, al de ig'uaJ
clase dün Luís Carontí.

Art. 2° A sus efectos pase al E. M. G. Y comuníquese á la Comisaría
General de Guerra.

U1.dBURU,-E. J. BALSA.-B. ZORRILLA.-A, ALc"OR-
TA.-J. J. ROMERO.

Decreto nombrando Teniente Coronel de G. N. á don Luis C. Caronti.

En mériro á lo expuesto POI' el E. M, Gener'al del Ejér'cito,

El Presidente de la Repüblica-

mente á ];1 compr'a en' pinza, de los siguientes artículo'!, que son nece-
sarios pHI'a completul' el vestual'io y equipo de la Guardia Nacional.

Tr'escienta~ (300) comelas lisas con sus cordones.
Uos mil (2000) pHr;tOl'l'illeras.
Cuatr'o mil (4000) metros bl'Ín blbl.nco. ~
COlorce mil (14.000) kepíes de Guardia Nacional.
Dieciséis mil (16.000) pares gUilnles blancus de hilo.
Los botones de melal amarillo con el escudo patr'io y los .de hueso

necesarios.
Comuníquese á quienes c')f'rtsponda y pase á la Contadu['ía Geneml.

á sus efectos.

Buenos Aires, Mayo 18 de 1895.

Por los fundamentos de la J'esolución de 29 de Abril, que antecede,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministr'os-

Aprobar el contrato ajustado por el Estado Mayor Gener"l pflra la
ampliación de las obras que se f'jecutan en ~l Cuartel de Infantería.

Pase al E5:cribano de Gubiemo para que!'e reduzca á escl'itura pú-
blica y comuníquese al Estado Ml:tyor General.

URIBURU.-E. J. BALSA.-B. ZORRILLA.-
A. At.CORTA.-J. J. ROMERO.



Resolución pasando varios .Jefes á revistar en la Plana Mayor Activa..

Acuerdo autorizando á la Comisaria de Guerra para comprar varios articulos
en plaza, con destino á los cuerpos de Artillería

URIBURU.-E, J, BALsA.-B¡-.NJAMIN ZOKRILLA.-
A. ALCORTA-J. J. !{OMERO.

803

Buenos Aires Mayo, 20 de 1895.

MAYO

A S. E. el Sr. Ministr,o de Guerra y Marina:

Existielldo vacant,es de los empleos de Tenientes Coroneles y Mayo-
res, en la Plana Mayor Activ'l, pl'opongo á V. E. para llenarlas á 10:--
Jefe~ cuya nómina por duplicada adjunto y que revistar. en la I'eserva
de la cla~e .
. Las Pl'(lpuestas en su ma~rol'Í;¡ se encuentran en distintas comisione~
del servicio, y á ól'denes de llls Gobiernos de Provincias a efectos de
la instrucción de la GU'II'dia Nacional.
Dios guarde á V. E.-Buenos Aires, Mayo 16 dE;) 1895.-Loren.zo

Wintter.
Lista de los señores Jefes rb la H.eserva de la clase pa¡'a, quienes

se :",)Iicita el p'lse á la PlanH M"y'lI' Aetiva.
Tenientes Coroneles: don GUé\lberto Tarena, don Exe-:¡uias Bl'ing'ls,

don JO:i6 :\1. Arias, don Guillermo ,Sal'miento, don EllI'ique Berkó, d"n
Pablo Riehe,'i, don Hel'molli,) !turres, don Felipe A. Acevedo, don Ma-
nuel S. Diaz, don Ir'eneo Vallejos, don Simon Es~eleta, don Homan
Gonzalez, don Fenelüll Avila, don Antonio Fr'etes, don Federico Zeba-.
1I0s, don Severo MOl'<.:illo,dlm José S. Montero, don Isidro Zavalla, don
Martin Gl'as, don Agustin Mator:ras, don Ramon S. Olmos.
Mayores: don Fermin Carranza, d.in Antonio Ossorio, don Diógenes

Torres, don Fernando Jeret; don Julian Castell;:¡nos, don Félix J, Pine-
do, don David B. Peña, dun Luis Aguirre.

RESUELVE:

Autol'izHl' á la Comisaría Geneml de Guel'ra, pana p,'ocedel' dir'ecta-
mente a la compra en plaza de los siguientes eteüws, eon destino á 10'3
cuerpos dAI arma de Hrtiiler'ía, que deben concUI'rir á la formüeión del
25 del corriente.
Trescientos cincuenta (350) p II'es botns de pal'uda y CUdtl'O eientos (400)

pal'es de espolines.
Comuníquese á quiénes cOI'I'esponda y pase á la Contaduria Genera

á sus efectos.

E:1 atención á la urgencia del caso,

k'Z Presidente de la Repftblíea, de el.llformidad con lo estl-lblecido por
el inciso 3° del al'tkulo 33 de la Ley de Contabilidad, en Acuerdo
Genel'ul de Ministl'os-

Departamento de Guerra
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Departamento' de Guerra.

, Buenos Aires, Mayo 22 de 1895.

Buenos Aires, Mayo, 21 de 1895.
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Departamento de Guerra.

URIBURU.
E. J. BALSA,

ConfOl'me en un todo con 1<) malJit'estado PÜI' la Junta Superiol' de
GuelTa, pase á h Dire~ciólí del rl.r'senal dp. Guer'ra pam que, según lo
por ella proPU3,.;to, se cUlJstruyan los ht;dajes de AI'tillel'Ía y comuní-
quese ¡j I Estado Mayor' General á sus efectos.

Buenos Aires, Mayo 21 de 1895.

URIBURU.
E. J. BALSA •

CunfUl'me; vuelva al Estado Mayor' General á sus efecto~ y avísese á la
Con tadul'Ía.

URIBURU.-E. J. B<\LSA.-BEN.TAMIN ZORRILLA.-
,A, ALCORTA.-J. J. ROMEHO.

Acuerdo autorizando al General Cal1devila para invertir diez mil pesos en la
' reimpresiún de In Táctica de Infantería.,

.Decreto mandando con¡;¡truir atalajes para la Artillerin.

En ejecución de la Ley lJúm. 3096, de fecha 28 de Agostó de 189.4, y
hallándose agotarla la anterior' edición de la Táctica de Infantería,

m Presidente de la Rppüblica, en Acuerdo de Ministl'oS-

ltESUELVE:

AI't. 10 Autoriz'll' nI Señor General D. Alberto Oapdevila, pal'a invertil'
la cantidad dI" $ 10,OUlJ moneda Tlaciomd, en la reimpresión de la Tá<::-
tic'! de lnfnnter'ía, de que es autol', cuya wiÍción sel'á puesta á dispo-
sición del :\1inisterio de la Guerra.
AI't. 20 Oomuníquest:! y pase ni Ministel'io de Ha0iendn, pal'a que dis-

por.ga 'la entl'eg'" POI' Tesorel'Í"" f.¡J señor General D. Alberto Capdevila,
de la cantidad de diez mil pesos m/n. ($ 10,000) para el "bjeto indicado;
imputándl)se esta suma, á la citada Ley uúm, 3096, de 28 de Agustu de
1894.
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Resolución dando de aUll, al Capitán Antonio Gonzalez.
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Buenos Aires, Mayo 28 de 1895.

Buenos Aires, Mayo 24 de 1895.

Buenos Aires, Mayo 27 de 1895.

MAYO

El Presidente de la Republica-

E1 Presidente d'e la Republica--

Depart,amento de Guerra,

Departamento de Gueerll.

URIBUH,U.
E. J. BALSA.

»eCl'eto sobre incorporación y destino de los Oficiales dados de l.ntja it consecucn-
cht del movimiento político del año 1893. o

DECHETA:

Art. 10 Los ,Jefe~ y Oficiales que, á consecuencia de lus movimientus
políticos del eñú 1893, "se hallan en la aetualidad separados del Ejército

UHIBURU.
E. J. BALSA.

Dése de alta en su clase en el Ejército, al Capit>in dun Antonio Gon-
zález, incorporáodosele á la p¡'imera Rese¡'va.
Pase al Estado Mayol' Gel1er'al á sus efectos y cumuníquese á la

Contaduría,

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Sub-Director del AI'senal de GueITH, al Teniente
Coronel don Rodolfo Dominguez.
Art. 20 Comuníquese, etc.

Décreto nombrando Sub-1Urector del Arsenal de Guerra al Comandante Ro-
doIro Dominguez.

Departámento de Guerra.

No oponiéndose la Ley' de ASCellS,)S á la ¡'eincoI'pl)('Hcióo que se so-
licita, y en rnél'ito á la;; CI n",ideraciones aducidas POI' el señor' Audito!'
Generhl de GuelTa y Marina, teniénd,)las en cuenta con ocasión de la
~elebración del gran aniver'sal'ia pl:ltri6,

. El Presidente de la República-



DECRETA:

Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.
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Aprobado: 'dése de alta en la forma propuesta POI' el Estado Mayor

Buenos .Aires, Mayo 31 de 1895.

Resolucióu reincOrl)orando ál Ejército al ex-Teniente 2° de Infantería D. l.nis
Chouciño. .

URIBURU.
E, J. BALSA,

Art. 10 Con las modificaciones indicadas POI' la Junta Superior de
Guerl'a, ap,'uébClse el IteglamenlO pl:\l'a el sel'vicio d(~ Sanidad en Cam-
paña, p,'oyectado POI'In Inspeccióll Genel'lIl de Sanidad del Ejél'cito.

Art. 20 Por el Estado Mayor GenerClI y bajo la Dil'ección de la SarlÍ-
dad Milita,', se procederá á la impresión de este Heglamel:to, en lA forma
aprubada, á fin de disp,mer 'su ubserv.wcia en el EJél'cito,

Art. 30 Comuníquese, etc,

Buenos Aires, Mayo 30 de 1895,

UHIBURU, .
E. J. BALSA.

Decreto aprobando el Reglamento para el servicio de la Sanillad en 'Cámpai'i.a•.

El Presidente de la Repítblica-

y Arm<tda, podrán ser reincnrpol'odos, prévia solicitud presentada al. Es-
tado M" yor General re:-:pp.ctivo,

AI't. 2° Los Jefes y Oficiales que por efecto de In Ley de Amnistía,
fuel'on i'lCol'pOr'¡I'dosá la Plnna .Mayol' Pasivn, pnsarán á la la Reserv¿1 a
objeto de que el Estado MayOl', los proponga r€spectiv9mente para l~s
destinos activos que deban ¡leIla,',

Ac,t, 30 Comuníquese, etc,

Exmo~ Señor:

El reculTente, siendo Oficial del ler, bat::dlón del l'egimiento 12 de in-
fantería de líneCl,fué liado de baja pOI' Resoludón sumal'j,t de 27 de Di-
ciembre de 1892, conjuntamente con los Oficiales que exp,'esa la cópia
de la Superior Resolución q.ue anteced'ól.

Encoutránd')se reincorporados al Ejército la MaY0f'Ía de lús Oficiales
que fueron sepa['ados de las filas POI' la misma causa, esto Estado Ma-
yor Genel'tll, conseCUf'rlte con las epiniones expresadas en elevaciones
análogas, 'estima que V. E. conceda el alta que se solicita; y, habiendo
necesi jad de oficiaie~ ,.ubaltemos en los clle/'pos, propone que si V. E.
se sir've ['esol ver de conf, lI'midad, sea destinado este oficial al 1er" ba-
tallón del l"egimiento 7 de infantel'Ía de línea donde hay vacante de su
clase.-Buenos Aires, Mayo 29 de 1895.-Lorenzo Wintter,



Resolución acordando aumento de pensióu á las pensionistas Petrona y ~I<'loren-
cia Blanco,

Resolución reincorporando al Ejército, al ex-Teniente primer~ don Aurelio
Figueroa.

URIBURU.
E. J. BALSA
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Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Buenos Airee, Mayo 31 de 1895.

:MAYO

Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra,

SE RESUELVE:

Acordar á !as pensionistas militAres Petrona y Florencia Blanco, hijas
)~gítimas ~' s(llter'ls del Ct'pitán, Guerrero ele la {ndependencia, D. Faus-
tino Blanco, el aumento de la pensión que disfI'Utan hasta la de: sueldo
íntegro del empleo de su causante.
A sus eftlCtos, pase á la CI)otaduria General, comuníquese :'11 Estado

Mayor General y á la Comisaría Genera) de Guerra.
URlBURU.
E. J.BALSA,

De conformidad con lo dictaminado por el SI'. Procurador del Tesoro
y por el Sr. Auditor General de Guerra y Marina,

Aprobado-Dése de alta en su clase en la forma propuesta po:, el
Estado MaY0r General.
Vuelva al mismo á sus efectos, comuníquese á la ContadLlI'ia y Comi-

saria General de Guerr'a.
URIBURU
E. J. BALSA.

Exmo. Señor:
El I'ecurrente fué dado de baja del Ejército por extralimitación de

licencia, con arr'eglo al articulo 44 de la Ley de aseensos.
Encontrando cl)mpur~ada la falta c, .metida, con el tiempo que hn sido

separado de las filas, éste Estad') Mayor General opina que si V. E lo
tif'oe á bien puede concedede la reincol'p')I'IlCión solicitada, y que si
V. E. se sir've resolvel' de conf'lrmidfld sea destinad.) dicho oficial al
ter Batallón del Regimiento 7 de Infantería de Línea. donde existe va-
cante de sa clase.-Buenos Aires; Mayo 29 de 1895.-Lorenzo Wintter.

General; vUf~\va al mismo á sus efectos, comuníquese á la Contadurí~ y
Comisaría Gener'al de Guerra.



Buenos Aires, Mayo 10 de 1895,
Departamento de Marina.

Resolución reglamentando la manera de recibir y entregar el carbóu que Me
adquiera para el consumo de los buques de ]a Armada,

MARINA

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA808

Siendu necesar'io Iwe<.:isar' li, forma el! que d8ben efectuarse los r'ecibos
y entrega..; dI' car'bón en Ins depósitos de la Armada, á fin de contr"olar'
como es debido ~u consumo,

SE !{ESULLVI<~:

lo La Comisaria Gene.'al ri~ i\1ar"illa dispol.drá se levante un inventario
de liS ex~~terlt.'i¡¡s de c'lmbnstible en lo..; de:,ósitos nfir-i:tles establecidos
en la JXlrseuH Sud del PUer'l'l de la Capital,' Apostad,'rl) de Torpedos de
La Hala. Puertl) del RGsari) y de Zár':üe, el que elevará á la maYal'
br'eve(hd á este l\fi;Jisteri .• par:a ser' pas:td, á la G)ntadUl'ia General de
la N:~ción, á fin de que dicha /'epal'tición f,n'mule el cargo respectivo á
lo!? encargados de los deoósitl)s p)r el Cit:ld,) combustible.
20 Siempre que se adquiera carbon p:l1':~ el- eonsum') de la Armada,

cada ellcal'g¡¡do de depó-:it,) elevará P'll" el cond1lcto debid,), una ('ela-
cioll del que h::ya r"ecibid,) de lüs contratista"" adjuntetndo un certifica-
do de la Cumisión que <;e designe en cada. cas') pam la inspección de
sucHlidad y que :lCI'edite sel> de ,'eeib) p')(' lIenu' Jet;;; (~xijeneias del
cotlU'at.l), t,¡d,) 1'1 cu;t1 s'~ p:tsar'á á la Oontadurid Gener'al par'a lo? ear'-
gus respectivos.
80 Desde la t'ech;l del presente riecl'I:~tn, 11') 58 efectu'lra en los depó-

situ:J' 'cnll"pg'a alguna de C,)robI13tib!e que nn hHya sid,) HUVlrizaria PO)'
Aste Millisterid, y la aut')f'iZ;tCión ol'i~inal pasetrá al en(;al'gr\do del de-
pósito para su descargu en op"'"tunidad,
40 Si la entl'e~a se efectll'l direct:tmente del depósitl), á un buque de

l:i AI'mada, intel'velldr'á en ella el Gmsej.¡ di; Administración del buque
firmand •., al pié ele la 1l1ltol'Ízetoióll de éntl"eg;l, un )'eeibl) donde conste
la cantidetd recibid&.
. 5° SI la entrega se efectÍla por" inter'medio de J:.1I1chas, el enc:ngado
del depósito hará en'1betrcar' en ellas á uno de los empleadns á sus ór-
denes, qlJi'lll hará en su r'e¡ll'esentación la entf~egil de c,)mbu..;t.ible al bu-
que de su destino, f'eca.bando el c')''l'espondiente r'ecib) del Consejo de
Administ('acióri y en igual f'll'ma que 1,) dispU8St.O POI' el :tr'tícul ¡ antE'-
riol'.
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URIBURU.
E. J. BALSA.

60 Trimestralmente y POI' el conducto debido, ius encargadus de los
depósitus eleval'án un balance del combustible á su cal'go, adjuntando,
para justificar IH.Ss,didas, las autorizaciones de entrega y recibus pues-
tos á su pié. Este balance, una vez aprobado por pi Ministel'Ío, pa-
sal'a á la Cuntaduría General de la Nación pam que verifique Jos cargos
que correspondan, .
7° Comuníquese á quienes corresponda pam su debido cumplimiento,

insértese en el ~egistl'o Nacional y archívese.

Acuerdo disponieudo la eutrada de la Bombardera • Bermejo:. al dique de San
Fernando y autorizando á la Dirección de '.l'alleres para efectual' .algunos
trabajos eu el ••Libertad. y ••1°de Mayo >.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Mayo 1° de 1895.

Vistus los expedientes adjuntos por llls que se solicita a'utot'Ízdción
pal a contratar el Dique de San Fernando á objeto de efectuar dive¡'sas
¡'eparaciunes á la Bom~ardera (lBermej.»), y pi:u'a hacer Otl'OS trabajos
por lus Ta:!eres de Marwa, en el Acurazadu «Llbe:'l<id» y Tl'allsporte
«1° de Mayo »;y ¡'esultando que tod)s los ment.:ionado" tl'abajus se en-
cuentl'UlI debidamente presupuestadlls POI' la Dil'ecci<'>n General de Ar-
senale" y Talleres, cUYi:laprubación acon3eja la Cuntadul'Ía General,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo de Ministrl)s-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizase á la menci(lnada Dit'ección de Talle¡'es y Arsentl.-
les, para pruceder á efeduar lu::; trabajus que á continuación se detallan:
Expadiente T, núm. 738, cuntratar' el Dique de San Fernando para

la entroHda y estadía de la Bombardel'a «Bermeju», segun presupuestu
núm. 18. pesos 01'01,749.90.
ldem letl'a P, No 1l;26. Oulafateal' las dos cubiel't,as, puente
de mando, carnal'otes y budegas del Traspurte <dode
Mayo.>, según 1.H'esupuesto N° 35 , .. , $ 2451 m/n,

ldem letra L, No 1263. CUllstl'Uil' cáocamos, probal' cude
Ilas y agujerear la plancha y colocados, segllll pll'lno ad-
juntn y de cunful'midad con el presupuestu N° 39, tudo
ell,) par'el el Acorazadu (tLlbel'tad» ..... , ... , . , .... : . , " « 255 «

$ 2706 m/n.
Art, 3° La suma de dos mil setecientos seis pesos m/n ($ 2706 m/n,)

que impor'tan lus trabp.jus á efectual'se en los Taller'es. se imputal'á al
inciso 11, item 15, partidas 1 y 3 del Pl'eSUpllestu del Depar.tamento de
.Marina.

Art. 4° Líbrese órden de pago por la Sección de Contabilidad á fa-
vor de la Dirección General de Ar:-óenales y Taller'es POI' la suma de
($ 1749.90 oro) mil setecientos cuarellta y nueve noventa centavos oru sella-



.Buenos Aires, Mayo 2 de 1895.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1895.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA810

do, ó sean, (6579.62 m/n.) seis mI! qllinientos setenta y nUfwe pesos
con sesenta y dus centavos m()n,,"da nacional, al cambio de 376 %, que
se imputará ell incis,) 11, item 15, partida 6 del citado Pr'esupue"to, á
objeto de que aquella Dirección pueda en oportunidad abonar el gasto
de Dique para 11-1. Bombardera «Bermpjo)). .
Art. 40 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la

Contaduría y pase á sus efeetus ¡:¡l Estado Mayor Gener'al de Marin l,
prévia inserción en el Registru Nacional.

URIBURU.-E. J. BALsA.-B. ZORRILLA.
-J. J. ROMI~ttO.-A. ALCOB.TA.

Acuerdo confirmando varias autorizaciones expedidas en el nño 1892.

Resolución nombrando Tenedor de Libros del depósito de carbon de la ArUlndn
, en la Dársena Sud•

En vista de lo manifestado por la Comisaf'Ía General de Marina en la
presente nota refer'ente á val'ios pagos efectuados por ór'denes supt'rio-
res c{)n l,.s fondos que existian en la Caj:l de aquella ,'epal'licián dUl'élllte
el ¡:¡ño 1892, y resultando que ambas Ól'de'1es !lO fuer'on expedidas en
la fOl'ma que dispone el artículo 16 de la Lpy de Contabilidad,

El Presid¿nte de la República, en AcueI.do de Ministros-

RESUELVR:

Art. 10 Confirmar las autorizaciones expedidas con fecha 10 de Mayü
de 1892 á fojas 3, y 6 de Octubr'e del mIsmo año á fojas 6 vuelta y 8,
las cuales han sido fir'madas solamente por el ex señor Ministro de Gue-
rra y Marina Teniente Genf'r'al D. Nicoiás Levalle y cuyo monto as-
ciende á la suma de $ 1792.65. UIl mi! setecientos noventa y dos pesos
sesenta y cinco centavos moneda nacional.
Art. 2° Comuníquese á la Comisar'ia de Marina y pase R sus efectos á

la Contaduría General prévia inserción en el RegistI,o Nacional.

URIBURU.-E. J. BALsA.-B. ZORRILLA.
J. J. ROMERO.-A. ALCORTA.

Visto lo manifestado POI' el E"tado Mayur' General de Marina, de que
es de urgente uecesidad se nomb¡'e un TenedOI' de Líbrüs para que Ilev~
la Contabilidad del Dapósito de Carbon de la Armada. en 1:.\ Dársena Sud
del Puerto de la Capital, y no estando presupuestado dicho empleo para
el corI'iente año,

. DepaJ'tamento de Marina.
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SE KESUELVE:

10 Nómbrase Tenedol' de Libl'os pan. el deposito de carbon de la
Dársena Sud, al ex-Oomisario Oont.adur' de la Armada, Don Francisco
IbalTa, con la asignación mensual de 200 $ m/n,
2° Hasta tanto sea incluido en el Presul.Hlesto de gastos, dicha asig-

nnción se imputar:á á eventuales del Ministerio de Marina.
30 Oorquniquese á quienes corresponda á sus etectos, insértese en el

Registro Nacional y archíbese.
URIBURU.
E. J. BALSA.

Acuerdo aprobando varias cueutas l)resentalias por los Sres, l<'rancioni Hnos. y
Cia. por provisión de artículos al Acorazado .Libertad, y Torpedero «Espora".

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 2 1895.

Habiéndose ol'den::¡rlo por al Estado Mayor Geheral de Marina, en vir-
tud de U1'gencias, gel ser'vicio, las pr'(\vi~iones de los artículos que se
cohran POI' el presente expediente, hechas al Acoraiado «Libertad)) y
Torpedero «Espol'a).

El Presidente de la República, en Acuer'do de Ministros-

RESUELVE:

Art, 10 Apl'Uébanse las cuentas adj untas de fojas 1 y 6 presentadas
por Ins 8['ps. Fr¡;¡neioni Hn()';;. y Oa, por' articulos provistos con destino
al A~orazadl) «LibAI.tad» y Tor'pedero (cEs¡JOra,), cuya suma total as-
ciende á ($ .2920,89) dos mil novecientos veinte pesos o~henta y nueve
centavos moneda nacional y debe ser imputada al inciso 12, ítem 6, del
Presupuesto del Departamento de Marina.
Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad y pase á la Oontadu-

l'Ía General para que pr'actiq ue la Iiquidación que corresponde: prévia
inserción el! el Registro Nacional.

ORIBURU,-E. .J. BALsA.-BENJAMÍNZORRILLA.-'-
J. J. l{oMERO.-A, ALCOI{TA,

Decreto concediendo al Guar(lia MIJ,}"inaJ). Ernesto R. Alvarez la medalla y du-
ploma de la Campaña del Paraguay.

Df'partamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1895.

Resultando del inf')rme expedido por el E<;tado -Mayor General de
Marina, que el recmrente figur'a en las listas de los SI'es. Jefes y Ofi-
ciQ.les acreedores á Jos pr'emios de la Oampaña del Paraguay habiendo
pr'estado sus servícios en los vapores (lAmazonas» y «Gualeguay» en



RESUELVE:

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 2 de 1895.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA812

Resultando del infurme de la GJIltadul'ia Nacional, que en la licíta-
ciún para la provisión de artículos de limpieza, CJnSllm,), alllmbr'ado y
mdter'ias graS1S para los buques ele la ArmadCl, que tuvo iugar el.23
de Abril último, solamente ha existirio competencia en diez y seis de
los al'ticulus. que compüniCln dieha licitación, de los cuales, segun lo
aconsf'ja la Contaduría, once deben ser aceptado3 y cinco anulados por
haber'se empatado los precios,

Fl Pre.~idente de la RepúblicQ, en Acuel'do de Ministr"os-

clnse de A~pil'nnte en los afias 1867 al 69, en que P"lSÓ al vapor «(Pavou))
como GWlrdia Marina,

Rl Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese al Guardia Marina D, Erneg~Q R Alvar'ez, la meda-
lla y diploma aCOl"dada á los St'es. Jefes y Oficiales que hicieron la
Campaña dal Paragu¡-¡y, •
Ar't, 2~ P~se al Estado Mayor General del Ejército á los fines y efec-

tos COnS)gUlf'nte~, p.omuníquese al Estado Mayor' General de Mar'ina,
á la Contaduría, é insértese en el Registr'o Naciúncll.

Acuerdo aceptaudo algunos de los articulos de alumbrado, entretenimiento y
limpieza, en la licitación que tuvo lugar el 23 de Abril ppdo. y llamando á
nueva licitación por los que rueron rechazados.

URIBURU,
E. J, BALSA.

Art. ]i) Aprobar la presente licitación en la parte que se r"elaciona
con '¡'Js articulos señalados en el cu<vi,'o adjuntn, confeccionado por la
Contaduría, con los nÜ.nerns en tinta earmin, 1, 2, 3, 4, 39, 42, 43,
49, 50, 51 Y 55, adjudicándolos según sus precios más bajos en la f,)['.
lIla sig-uiente:

A lo;;;señores Francioni Hnos. y Oia. los artículos marcados en di-
eho cuadra con los números en tinta carlT'in 1, 3, 39, 42, 43, 49, 50 Y
55, los que ascienden á un val,)r de ($ 59,389,g4 ) cincuenta y nueve
lId1 tl'escient')s ochenta y nueve pesos con oehenta y cuatr'o centavos
mon'3da nacional, y
A I,)s Sres, Breymann y Húbener, lo;;; señalados en el mi~mo cuadro

con los números tambien ell trnta carmin, 2, 4 Y 51, que ascienden á la
suma de ($ 4579) cuatt'O mil quinientos !'!etenta y nue'-e pesos moneda
nacional; fUl'manrlo' ambas pI'opuestas un total de ($ 6:3.96S,84) sesenta
y tres mil novecitmtos Sf::senta y ocho pesos ochenta y CUI-itr"ocentavos
de la misma moneda.
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Art. 2u Anúlase la licitación en la parte que corresponde a los arts,
marcados en el referido cuadro bajo Ills núnlel'o.5 5 al 38, 40, 41, 44 al
48 y 52 al 54, ¡JOI' rw habet' mAs que un sula licitan te q us h-l Y'l hecho
pr'Qpuesta PO!' treinta y nUiwe de dichJS ,u'tícu!osy P'JI' hnbe'-:S0 empa-
tado los pl'ecb~ en los cinco ,'est,Hltes

Al't. 3° Devuélv':\l1se á los intet'esados los certificado? de depósitll de
las propuestas que no han sido aceptad:1s, pudiendo hacerlo igualmente
con los de los Sres. F,'ancioni Hnus, y Ca., y Bl'eymann y Hubener un9
vez que hayan firmado el contrato respectivo en la Escl'ibanía General de
Gobierno y depositado en el Balll~o de la Nación Argentina el 60;0 del
valor total de SlIS p"opuestas como gal'alltía de los contl'atos.

Art. 4° Llámase nuevamente á licitación ve"bal por el términu de
ocho dias para la pl'ovisión de los artículos anulados y que se detallan
en el artículo segundo, debiendo la Oomisal'ia confeccionar el pliego de
condiciones de acuerd(-, con el que ha sel'vido de base á la presente lici-
tación, cuya fórmula filé 0pOt'tunamente aprobada por la CUlltaduría, de-
biendó eliminar de ellas lo:; once artículus que se apruebnll y que están
determinados en el artículo pl'imel'o.

Art. 5° A objeto de evita.r 0bservaciones y protestas como las que se
han hecho en el acto de esta licitación, debel'á la Comi~ar'la, en el aviso
,'espectivc', prevenir á los !"leñares licitHnte~ que se ¡¡justen en sus p,'o.
pU4ilstas á los a,'tículos, cuyos precios se solicítall y á todas las demás
condiciones dpl p'iego respectivo.
A,'t. 6° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-

tadut'Ía y pase á los fines cunsiguientes tí la Comisar'ia General de Ma-
['ina, quien lo remitirá en oportunidad al Escribano General de Gobierno
p1:ira la escrituración que L:or,'esponde, é insél'tese en el Registro Na-
cional.

URIBURU-E. J. BALSA,-B. ZORR'LLA.-J,
J, ROMERO,-A. ALCORTA.

Acuerdo aprobando la licitacion de los señores Portes y Ca, para la coIlfecciún
del uniforme de gala para los aspirantes de la Escnela Naval

Departamento de :Marina
Buenos Aires, Mayo 3 de 1895,

Vista y examinada IR pres~nte licitaeión verbcd pll'a la confección
del unif')l'rne de gala de I'ls a"pi¡':I11tes dl~ la g..,cuela Naval que tUV<l
lugar el día 9 del corr.iente mes; y resultando de ella, que si bien la
propuesta mas bi-lja de lélS presentadas cOITesponde al Sr', Cur'tó, quien
se comprometp á confeccionar' di eh os unif,jt'mes pOI' la SU~a de pe,'il)s
14.70\:l 40 m/n, catorce mil setecientos nueve pesos con cuarenta centavos
mOlleda Ila(~iunal, ella ni) es acept:-Jble, pUl' nó e!"ltar conf,)l'me cIJn el
pliegu de cond Icinnes pues p')ne cornl) b;{se de su pr'opuest>l. q Ilf' con-
fec(;illnal'á el uuíf JI'me de cUllfJl'midnd CllO ulla rnUf'str'u de p;¡ño que
en aquel acto exhibió, el cual es de clase mas inferiur que la muestra
exigida por el plíego de condiciones, que es igual al paño del ullifort;ne
que actualmente tiene la Escuela Naval; y considerando que si bien la



Acuerdo aceptando la oferta que hace en licitación don Miguel Camogli para
• la compra de va,rias embarcaciones,

KESUELVE:

Art. 1° Apruébase la licitación que tuvo lugar el día 1° de Marzo ppdo,

Vistos los informes del Estade' Mayor General de Mal'ina y Contadur'ía,
expedidos con motivo de ia licitación que tuvo lugar ellO de Marzo úl-
timo, en el local del refer"ido Estado Mayul' paro ia venta de los buques de
propiedad de la )1acióll, dellomiIHd.)s: Cút~¡, 8.11lta CI'UZ, D')1l GUllzalo,
Chata Draga y Pontoll VanglLtl'diaj y re",ultando que ell diclIa licit-tcion
no se ha hecho más que Ulla sula p:'opuesta para el Cútte[' Don Gon-
zulo, lu que hace que no deba tomarse en cuentel,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

Buenos Aires, Mayo 4 de 1895,

lCINISTERIO DE GUERRA Y MARINA814

Departamento de Marina,

RESUELV~:

At'Ll° Apruébase la licitación verhal que tuvü luga!' en el Ministe"io
de Guerra y Mal"ina el día 9 del actual para la confección del uniforme
de gala de lus alumn,)s de la Escuela Naval, y acéptase la (Jr'opuesta
de los señores Purtes y Comp(lñía, por la suma de pesus 15.010.50 ID/n ,
quince mil diez pesos con cincuenta centa Vus ID/n, por resultar la más
conveniente de las rresentadas, según queda demostrado en los con si-
del'aodos d~ este acuer"do,
AI't. 2° Devuélvtlse al señor' Curtó el certificado de depósito adjunto,

POI' no haber'se aceptado su rropuesta y pase este expediente ¡jI Esc['ibano
General de G,)biel"no para que, prévia ampliación del depósito de garantía
hasta el 6 por 100 del valur tutal de la. propue"ta de lus seño['es Púrtes
y Compañia, proceda á la escrituración que cúrresponde.
Art, 3° Anótese en la Sección de COlltabilidad, comuníquese á sus

efectos á la Oomisal'Ía General de Melrina, á la Contaduría y remíta5e
ai Escdbano General de Gobierno, prévia inserción en el Registro NacionaL

URlBURU.-E. J. BALSA,-BENJAMINZORRILLA.-J,
J. ROMERo.-A. ALCOltTA,

,
p,'opuesta hecha por los señores Portes y Ca.; es un poco mas alta
pues excede en $ 301.10 trescientos un pe!"o, con diez centavos moneda
nacional, A la del Sr. Curtó, ella l'esldta mas ventajosa, por cuanto di-
chos señores se comprometen á confeccionar lus ullifurmes de acuerdo
con la muestl'a de paño que se les ha presentado y cun el pliego de
condiciunes, teniend,). además en su favor la cir'cunstancia de haber' si.do
dichu~ señl)re~ lOS que hicieron el últírno unniforrne de dicha E"cuela.
Por estas con:sit1el'aciolles y de conformidad con el informe qU6 pre-

cede de la Contaduría Genel'al,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-



Departamento de Marina.
Ruenos Aires, Mayo 6 de 1895.

Decreto nombrando Práctico del Puerto del Rosario al ciudadano don Ni-
colás Bianchi,

815MAYO

en el Estado Mayor General de Mal'Ína con referencia á la compra del
Puntan Vangulll'dia, Cúter SantA Cr'uz y Chata Draga y acéptnse la ofe¡'ta
más alta presentada por el Sr', ;vJigueJ O~m<Jgli, ofreciendo ($ 38~5 m/n)
tr'e" mil ochocientos veinticinco pesos m/n, por el, primero; ($ 850 m/n)
ochocientos cincuenta pesos m/n por el spgulldo, y ($ 425 m/n) cuatr'o-
cielito:;; veinticinc(, pesos m/n pOI' la tercer'a, fo('m;Ulcio un tutal de (pesus
5100 m/n) cinco mil cien pesos m/n, .

AI't. 2° .Allúlase ~Ia par'te de la pr'esente licilacióll que se refiel'e al
Oúttel' D, Gunzalo, por' "110 haberse pr'esentado mas de un solo prupo-
nente,

Art. 30 Devuélvanse por la Comisaría G811eral d¡~ Mal'Ína á los inte-
resados 0uyas propuestas no hayan sido aceptadas, los. certificados de
depósito que corren 8gl'egados á este expediente y notifíquese al señor'
Miguel Oamogli la <tprobación de su pl'upuesta, para que oble en I.a
Tesorería Gener'al, de,ttr',) del tercer'u día, el importe de ella y fecho,
pasé el expediente al Escl'Íbano Genen¡[ de Gubier'oo para la escl'itura-
ción respectiva,

Art. 40 Oumuníquese al Estado Mayor' Genel'al de Marina, á la Con-
tadul'Ía y 'pase á la,Oomisaría á sus efectos, quien una vez terminl1.da
la tr'amitación, lo devlllverá con las constancias del caso al Ministerio
para su archivo é insértese en el l{egi~tro Nacional.

URIBURU.-E J, BALSA,-BENJAl\11N ZORRILLA.-
J, J. ROMÉHO.-A .. ALCORTA,

URIBURU.
E. J. BALSA.

Vistas las actuaciones de este expediente y lo manifestado POI' la
Pl'efe<?tul'a Mal'Ítima,

El Presidente de la lf,epublica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el exámen rendirlo por don Nicol:is Bianchi par'a
poder' ejerce¡' las funciones de P"áctico del Puert() del Ros'ario, de
Rcue"do con las d ispo,.:;iciolJes vigen te:;. '
AI'í: 20 Extiénrletse el ,jiplorna que lu acr'edite como tal P"áClico, co-

muníqup.se á la Prefectura M>ll'ítima á sus efectos, y ar'chívese, prévia
inserción en el Registl'o Nacion(ll.
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RESUELVE:

URIBURU. -E. J. BALSA.-B. ZORRILLA.-

J. J. ROMEIW,-A. ALCORTA.

Buenos Aires, Mayo 8 de 1895.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA816

Dtlpartllmento de Marina.

Visto lo milnifestado por el Estado Mayor General de Marina en el
infol'lne que antece'de; y resultando, que el ~eñ,)(' D. Guillerm') JOl'dán,
no se ha pl'esentad~ hasta la fp.chft ante el Escl'ibano Genel';)\ de Go-
bierno á extender' el GOlltl'ato pUl' su propuesta par'a la c,)nstI'UCCiÓllde
dos muelles en el depósito de (:al'bóll de piedra pel'teneciente á la Es-
cuadra, situado en la Dársena Sud, cuya eSCI'itura debió hrmal'h, según
el al't. 5° del pliego de condiciones, á los t:'es días de ser notificado de
la aceptaciót] de su prnpuesta, la cual fué aceptada POI' el Super'ío['
Acuerdo de fecha 14 de Noviembre del año ppdo ..

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

10 Déjase sin efecto el mencionado acuerdo de 14 de Noviembre del
año 1894 en la phrte relativa á la aprobación de la propuesta del Sr.
Guillermo Jordán y autol'Ízase al Estado Mayor Gener'al pam que con-
tl'ate la construcúióu de loS reftJridos dos muelles, de c')nformidud con el
planu adjunto y cun las condiciones relativas á materiales y construc-
ción 'que sirvieron de base á la licitación que se anula, no debiendo
exceder el impur'le de ellos; de la suma de ....seis mil pesos moneda na-
ciOBal en que se pre!"upueslaron.

20 La cantidad i\ que a~ciende la construcción de los mencionados dos
muelles, se imputará al ineÍso 11, ítem 15, partidas 1 y 3 del PreSUDues-
to vigente del Depal'tamentv de Marina. •

30 Habié'nd0 el Sr. Guillermo Jordán incul'rido, segun el :u'tícu\o 6°
del pliego de condici()n\~s de dicha licitación, en la pér'dida del depósito
de garanüa de su propuesta, la Comi::;aría de Mal'ina, á cuya ÓI'den se
encuentra el depóhito ell el B:lnC(l de la Nación Ar'gentina, pro,~edel'á á
cobrarlo y rp.mitir'á los ($ 150) ciento cincuentii pesos moneda nacio-
nal que él importa á la Tesorel'ía Genel':d, para que, con inlel'vención
de la Oonladul'ía ingl'ese Jit.:ha sum'l al Te,.:;or'o Público; nna vez efec-
tuada esta operación y con las cdllstaneias del cas¡) l'emitÍl'á el expe-
diente al Estado MaYl)r Genel'al á los fines sllu"i~uientes.

40 Anótese en la 8ección de Q.l(ltabilidad, comuníquese á la Conta-
dUl'Ía y ¡Jase á h. Ollmi,,;arj¡¡ de Marina á sus efectus, pt'évia insécíoll
en el Regisll'o Naci on¡-.I,

Acuerdo dejaudo sin erecto otro de 14 de Noviembre de 1894, por el que se
aceptaba la propuesttt del Sr. G•• Jordán para la construcción de dos muelles
en el depósito de carbón perteneciente á la Escuadrtt en la Dársena Sud y
ttutorizalldo al Estado l\[ayor Geoerttl para que contrate dicha construcción.



DECR¡¡;TA:

Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

817MAYO

Buenos Aires, Mayo 11 de 1895.

URIBURU.
E. J, BALSA.

Buenos Aires, Mayo 8 de 1895.
Departamento de Marina.

Resolución disponiendo se r~clamen los premios acordados por la Republica
Oriental dol Uruguay y del Brasil por la campaña del Paraguay, correspon-
dientes al Foguista de la Armada Francisco Niel.

De conformidad con 1.) lnanifestado por el interesado,
El Presidente de la República-

Decreto concediendo medalla por la campaña del Paraguay, al Capítáu .de
Fragata don Emiliano del Campo.

Buenos Aires, Mayo 8 de 1895.

Art. 10 Concédese al señor Capitán de Fragata don Em ilia no del
Campo la medalla y diploma acordados á los señores Jefes y Oficiales
que hicieron la campaña del Par'aguay.
Art. 20 Pase al Estado Mayor Gener'al del Ejército á los fines y efec-

tos consiguiep.tes; comuníqllese al Estado Mayor General de Marina, á
la Contaduría é insértese en el Regist"o Nacional.

.
Resultando de los informef" que obrltn en este expediente, que al Fo-

guista de la clase de la Armada, F,'ancisco Niel no le ha sid,) entregada la
medalla y diploma acordada por el Gobiemo de los Estados Unidos del Brasil
á los que hicieron la campaña del P&.raguay, como asimismo le falta el
diploma correspondiente á la medalla que por la misma ...:ampaña acordó
la República Odental del Uruguay; pase esta tramitllciün al Ministerio
de Relaciones Exterior'es para que se sirva disponer que, por intermedio
de las Legaciones respectivl1s, se reclHfne de dichos Gobiernos los p.'e-
mios antes mencionados á fin de entre~arlos al interesado.

UH.lBURU.
E. J. BALSA.

Acuerdo concetliendo una indemnizacion á la Sra. Petrona Ascurrain de Arriaza,
por un terreno de su propiedad compreudido entre los que la Municípalidad
tle Zárate donó á la Na.cion.

Visto lo actuado en el presente expediente, iniciado por la Sra, Pe-
trona Ascurrain de Arriaza, reclamando el pago de ulla finca que exis-
tía ubicada en los terrenos que [ctualmente ocupa el Arsenal de Mar'ina

52
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en Zirate que era propiedad de su finado esposo dou Manuel Arriaza:
y resultandl.l de Jos infurmes expedidos, que efectivamente di,:ha finca
fué ocupada por el Arsenal de Zar'ate, pUl' encontrUl'se dentro del área
del terreno cedido por' la MUllLipalidad de aquella localidad para la
construcción del Arsenal, como así mismo que por encontral'se com-
pletamente abandonado y en l'uina fué destruida, POI' constituir
un peligr'o par'a el depósito de algodón pólvora, en cuya contigüe-
dad se hallaba; y habiendo dicha señura probado legítimamente ser la
única y universal heredera de su finado esposo don Manuel Arriüza: de
conformidad con lo aconsejado por el SI'. ProcUl'ador del Tesura y Oon-
tadur;a General.

El Pres;dente de la República, en Acuerdo de Ministl'os-
R¡¡;SUELVE:

Art. 10 Ooncédese a la Sra, Pet,'ona Ascurmin de Arriaza como in-
demnzación POI' la propipdad de su finado esposo, que se encontraba
ubicada en los terrenos dOfiHdos por la Municipalidad de Zárate para la
construcción del Al'senClI de Marina, la suma de ($ 1500) mil quinientos
pesos moneda nacional, que ~e imputará al inciso 1°, item 30, del Presu-
puesto vigente del Departamento de Mar'ina,
Art. 2° Pase al Habilitado de la Sub-Secretaria de Marina para que

abone la suma arTiba indicada, debiendo comunicarse esta resolución á
la Contaduría, á la interesada, é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU-E. J. BALSA-B. ZORRILLA-A.
BERM¡¡;JO-J. J. ROMERO-A, ALCORTA.

Acuerdo autorizaudo á la Direcceion General de Talleres y Arseualel para
~fectuar r~IJaraciou8s en varios buques de la Armada

Departamento de Marina
Bu.nos .Aires, Mayo 14 de 1895.

Vistos los t.res expedientes por los que se solicita autorizacion para
efectuar algunos trabl'ljos en diversos buques de la escuadra y resul-
tando que todos ellos se encuentran dehidamente presupuestados por
la Direccion General ele Arsenaies y Talleres de Marin&, cuya aproba-
cion aconseja la Oontaduría General,

El Presidente de la República, en Acuer'do General de Ministl'os-

H.ESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la menciunada Dirección GenerRl de Arsenales y
Talleres de Mal'ina, para proceder á efectuhr los trabajos que á conti-
nuación se detallan:
Exp. P, núm. 1¡')85. RE'paraciones en la máquina del Transporte «10 de

Mayo», segun pre~upuesto núm. 43 pesos 1617.70.
Idem L. núm. 1729. 00nstruir tI'es grifos para la caldera auxiliar del

Acorazado (rLibertad)), segun presupuesto núm. 41 $ 38,11



DECRETA:

Buenos Aires, Mayo 15 de 1895.

Bueno!! Aires, Mayo 15 de 1895.

819MAYO

Atenta la propuesta que pl'ecede del Estado M"yor General de Mal'ina,
El Presidente de la República-

URIBURU.
E. ,1.BALSA.

Al't. 1° Nómbrase Jefe del Detall de la Comandancia de Martín García
al Capi:áu de Infantería de línea don J')sé H. Rosenda.
Art. 2° El Jefe del Hospitci~ Militar propondrá al Estado Mayor del

Ejército, el Oficial que debe sustituir al nombrado.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, á fUS efectos dése al

Registro Nacional y archívese.

lJepartamento de Marina.

Atenta la pl"opuesta que precede.

El Tr'eszdente de la República-

Decreto nombrando .J.fe del Detall de la Comandancia de Martín García.

Departamento dl'\ Marina.

Idem V, núm. 1772. Construir' un Juego dp toldvs para el Crucero ((25
de Mayo,) segun presupuesto lJúm. 42, $ 3089.90. .
Tot,,1 pesos 474560.
Art. 2° La suma de cuatro mil set.ecient()~ cuarenta y cinc.} pesos con

seseuta centavos moneda nacional, $ 4745.60 m/n. qne imp,)rlan los tra-
bajos á efectuarse en los Talleres, se imput.ará al inciso 11, item 15,
partidas 1 y 3, del presupue!'to vigente del Departamento de Marina.
Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníque.;e á la Con-

taduría y pase á sus efectos al E~tado Mayor General de Marina, pt'é "ia
inserción en el Registro Nacional.

URIBURU,-E. J. B,o\LSA.-BENJAMlN: ZORRlLLA.
-J. J. ROMERO.-A. ALCORTA.

Decreto nombrando Jefe interino de la Dirección de Artillería y 2° Comandante
interino del Acorazado cLibertad •.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Jefe interino de la Dirección de Artillería mientras

dure la ausencia del titular' Capitán de fragata D. Luis Maurette, al
Teniente de Navío D. Belisal'io Quil'úga, 20 Comandan~e del Acorazado
«Libertad», y en reemplazo de éste, en igual carácter al Teniente de
Navío D. Mariano Sara0ho.



DECRETA:

Decreto aprobando elexámen de Práctico Leman, rendido por donWilliams Haikell.

Decreto concediendo el pase del alnmno de la Escuela Naval, Horacio Almada'
al Colegio Militar.

Buenos Aires, Mayo 18 de 1895.

Buenos Aires, Mayo 20 de 1895.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.820

Departamento de Marina.

Vista las actuaciones que obran en este expediente,

El Presidente de la República-

URIBURU.
E. J. BALSA

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á 'sus efectos, dése al
Registro Nacional y archívese.

Art. 1° Concédese el p:1se sOlicitado al Colegio Militar, del Alumno
de la Escuela Naval, Horacio Almada.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacio-

nal y archivese.

URIBURU.
E. J. BÁLSA.

Vista la solicitud que precede del señor padre del Alumno de la Es-
cuela Naval, Hóracio Almada, pidiendo el pase de su hijo al' Colegio
Milita)', donde existe una vf\cant€',

El Presidente de la República-

Departamento de Marina.

DECRETA:

. Art. 1" Apruébase el exÁmen rendido por D. WiIliams Haikell para
poder ejercer las funcior.es de Práctico Leman, de acuerdo con las dis-
posicion es vigen tes.
Art. 2° Extiéndasele el diploma que lo acredite como tal, comuníquese

á quienes co)'sespond¡~ á ¡¡¡US efectos, dése al Registro Nacional yarchívese.
URIBURU.
,E. J. BALSA.



DECRETA:

Decreto aprobando el exámen rendhlo por don Juan Peusa, para Práctico del'
Puerto del Rosario.

Resolución sobreseyendo el sumario instruido en el Crucero "25 de Mayo", con
motivo de la muerte del cocinero de equipaje de ese buql.le.

821

URIBURU.
E. J. BALSA,

como tal, comuníquese
prévia inserción en el

Buenos Aires, :Mayo20 de 1895.'

'MAYO

Departamento de Marina.

Art, 10 Apruébase el ex.ámen rendido pl)r don Juan Peusa pal'u poder
ejercer las funciones de Práctico del Puer'to del Rosario, de acuel'do con
las disposiciones vigentes,

Art. 20 Extiéndasele el diploma que lo acr'edite
á quiene~ correaponda á sus efectos y archívese,
Registro Nacional.

Vista las actuaciones de este expediente y lo manifestado por la Pre-
fectura Marítima,

El Presidente de la Republica-

Departamento de Marina.
Buanos Aires, Mayo 20 de 1895,

Vista!:> las actuaciones que obran en este sumal'io; instruido cun mo-
tivo de la muerte del cocinel'o de equipaje del crucero «25 de Mayo»,
Salvador' CarTCl.SCO,pl'oducida POI' la caida al dique Civi/s Jackson en el
puerto de Montevideo, y de cunful'midad con lo dictaminado por el. Au~
diwr de Marina y lo manifestado por el Estado Mayor Geneml,

SE RESUELVE:

1° Sobreséase definitivamente ell esta .c'lU"a, por' habel'se comprobado
que la muerte del cocinero de equipó.je, Salvador Carrasco, fué ocaci,)-
nada por accidente, sin que ('ecaigcln cal'gos sobr'e persona alguna del
buque.

2" Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacional y
archívese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución concediendo licencia lJOr cinco m.eses l)ara trasiallarse á Europ:t
por cuestiones de salud al Comodoro del Cuerpo de Inválidos D. Clodomiro
Urtubey.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 20 de 1895,

Concedido: avisese á quienes corresponda y archivese.
URlBURU.
E. J, BALSA.



Buenoa Airea, Mayo 21 de 1895.

Buenoil Airea, Mayo 24 de 1895-
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DECltET ••:

Art. 1<.> Páse de alta nuevamente en la Armada en su empleo militar
al ex-Alférez de Fragata D. Daniel de Solier.

Art. 2° Comuníquese á :::¡uien~s corresponda á sus efectos, dése al
Registro Naciunal y archíve~e.

Atenta la solicitud que p,'ecede del ex-Alférez de FI'agata de la Ar-
mada D. Daniel de Solier, pidiendo ser dado de alta nuevamente en su
em!lleo militar,

El Pr'esidente de la Repüblica-

Decreto dando de alta al Alférez de Frarata don Franci.co E. Borces.

URIBURU.
E. J. BALSA,

Decreto dando de alta al A.lférez de Fra¡ata don Dalliel d. Scdier.

URIBURU.
E. J. BALaA.

8E Fc.ESUELVE:
10 Sobreséase definitivamente eu esta causa por no fJxistil' curgo al-

guno á la chata (IGen~I'al Paz».
20 Comuníquese á quienes cúrresponda á !',us efectos, dése al Registro

Nacional y archívese.

Vistas las: aetuaciones que obran en este sumar'io, instruido con mo-
tivo de las avel'Ías ~l1f"¡das POI' la chata «Gral. Paz)) en Sil viage á Re-
conquista en el mes de Marzo próximo pasado, y atento á lo dictaminado
por el Sr. Auditor d~ Mal'ina y lo manifestado por el Estado Mayor
General.

Departamento de Marina.

Departamento de Marina.

Resolucion sobreseyendo ~I sumarió instruido en la chata "General Paz" per
averias sufridas en viage it R~conquiSlta

,1',

Departamento de Marina.
Rueuo! Airo!, Mayo ~4 d8' 1895.

Atenta la solicitud que p,'ecf'!de del ex-Alfért'z de Fragata de la Ar-
ma:ia don Fl'ancisco E. Borges, pidiendo seto dado de alta nuevamente
en su empleo militar,



El P1'esidente de la Republica-

MAYO 823

URIBURU.
E. J. BALSA.

DECRETA:

Ar't. 10 Dáse de alta nuevamente en la Armada en su empleo militar
al ex-Alfér'ez de Fragata don Ff'ancis0o E. Bdrges.
A.rt. 2° Comuníquese á quienes con'esponda á sus efectos, d~se al"

Registro Nacional y archívese.

Decreto promovien{lo al empleo superior á varios Alféreees de Fralata.

Departame nto de Marina.

El Presidente de la República-
Buenos Aires, Mayo 24 de 1895.

DECRETA:

Art. 10 Promuévense al empleo de Alférez de Navío, á los Alférecbs
de Fragata don Joaquin Ramiro, don Horacio' Pereyra, don FederICo
Casadó y don José Capa negra.
Art. 20 Comuníquese, dése al Registro Nacional y archíveae.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto ascendiendo á Alférez de Navio á los Alréreees de Fragata don .Jor-
ge Spurr, dou Guillermo Mulvany y don César Lagos.

Departamento de Marina.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Mayo 24 de 1895.

URIBURU.
E. J. BALSA.

DECRETA:

A.rt. 1° Promuévense al empleo da Alférez de Navío á los Alféreces.
de Fragata don Jorge Spurr, don Guillermo Mulvany y don César Lagos.
Art. 2° Comuníqu~se á quienes cOf'responda insé:-tese en 61 Regis-

tro Nacional y a1'chívese

Decreto concediendo indulto al ex.marillero Je!!Íls Alolllo.

Departame.to de Marina.
Buenos Aire!!, Mayo. 24 d. 1895.

Vista la solicitud que hace la Sra. M.anuela Gonzalez pidiendo. indulto
para su hijo Jesús Alonso, ex-marinero del Torpedero «Maipú», conde-
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nado en 16 de Mayo del ailo ppdo" p')r delito de deser'ción, á tres años
de presidio en la Isla de los Estados,

el Presidente de fa Repübfica, con motivo de lf-lsfiestas patrias y haciendo
uso de ]u facultad que le confiere el al't. 86 dA la Constitución-

DECRETA:

Art. 10 Concédese el indulto que se solicita por el tiempo que le falta
pam cumplir su condena al ex-mariner'!) Jesús Alonso.
AI't. 20 Líbrese órden por el E",tado l\fayol' General de Marina para que

sea puesto en libertad con las fOI'malidades del caso, dich, l penado,
Art. 30 Comuníquesp, publíquese y archívese,

URIBURU,
E. J, BALSA,

"-cuerdo aprobando los planos generales para la construcción del Puerto Mi-
litar de la Plata,

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 27 de 1895,

Oída la opinión del Estado MayoI' General de Marina y la del ;)e-
partamento de Ob,as Públicas de la Nadón, manifestadas en los inf)['-
mes que corren agregados á estA expediente, y

CONSIDERANDO:

10 Que la Ley núm, 3224 autorizó al P. E. pal'1l sacar" á licitación la
construcción de un Dique Milit'\I' de cal'ena, en el puert,) qUf' I'esultare
más conveniente,
20 Que practicados los estudios del caso Y !-,révios los inf')l'mes del

Estado Mayor Gener'al de Marina y Departamento de Obras Públicas
de la Nación, se resolvió, en acuerdo de Mal'zo 8 del c'lrr'iente año,
ubical' el referido Dique en el Puer'to de La Plata y se ordenó al mis-
mo tiempo al Depar'tamento de Obras Públicas practicara los estudios
definitivos, á fin de fijar el p'lr'aje preciso en que convenía situarlo.
3° Que habiendu tenido en cuenta lo que manif1e",ta el Estado Mayor

G.enpl'al de Marina, relativamente al Puerto Militar de que debe for-
mal' parte todo dique de carena de!"tin"l.do á b.lrcos de guerra, y el
programa por el formulado, el Departamento de Obra!" Públicas ha estu-
diado cuatro ubicaciones distintas con el referido objeto, que son: (a) en
terrenos ofrecidos gratuitamente POI' la Ca Docks de tránsito; (b) en te-
rrenos pertenecientes á la P,'ovincia de Buenos Aires, situadl)s en las
cel'canías de los arroyos «La Juaquin<l» y «La Fama»; (e) en terrenos
de pl'Opiedad de la Nación; (á) en terrenos pertenecientes á la Ca de
Muelles y Depósitos,
40 Que el resultado del estudio mencionado se encuentra resumido en

los tres antepl'oyel:tos, acompañados al presente expediente, y de cuyo
exámen Stl deduce que la ubicación más conveniente es la indicada con
la letra a en el considerando antel'ior y á que se refiere el plano núm
1, tanto mas si se tiene en cuenta que la Compañia Dock~ de tr'ánsito
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dona los terrenos necesarios para el establecimiento del Puerto Militar
y que están indicados en el plano núm. 1, y además se compromete á
construir por su cuenta, y entl'egar al Gobierno sin remuneraci6n algu
na, el p:lente destinado á ligar con la tierra firme lus terr.enos de que se
trata;
5° Que conviene reconcentrar en el mismo Pnerto Militar el Apostll-

dero de Torpederas, para el cual se han decretado obrds de importancia;
60 Que hay urgencia en dar principio á los trab:1.jos de excavación y

dragflje necesarios para la cnnstl"ucción del Dique, sin perjuwio de llamar
á licitación las obras propiamente di,~has, .

70 Que si bien h Ley autoriza sólo la construcción de un Dique Mili-
t3.r de carena, es, sin emb.lrgo, necesario tener en cuenta, al ejecutar
esta obra, la de tf)du el Puerto Militar;
El Presidente de la República, en Acuer.do General de Ministros-

DEClllnA:

Art. 1° Apruébase la disposición general del Puerto Militar en La Plata
formulada por el Departamento de Obras Públicas de la Nación, pudiendo
establecerse en los detalles las modificaciones que surjan del estudio de-
finitivo.
Art. 20 Prévia coP.formidad de la Compañía {(Docks de Tránsito», el

Departamento hará la mensUI'a y amojonamiento del terreno, autor'izan-
do al Dil'ectol" del mismo á fir'mar la escritura de donacion de dicho
terreno.

Art. 3° Procédase por el Departamento de Obras Públicas aL dragado
y excavación del Dique de Carena indicado en el plano con las letras
a, b, e, d, pudiendo proceder por Administración ó por lícitación pl"Ívada.
Art. 40 El mismo dep~ltamentu preparará los elementos necesarios

para sacar á licitación la obra del citado Dique, de acueI'do Cal! lo es-
tablecido POI' la Ley numero 3224.

Art. 50 El Apustadero de Torpederas se ubicará en el paraje indida-
do en el plano con las letras a b f e, donde se est<:tblecerán los muelles,
dique flotante y varadero, últimamente contratados.
Art. 60 Diríjase al Honorable Congreso el mensaje y pI'oyeto dl~ Ley

acordados, solicitando autorización para construíl' el Puerto Militar.
Art. 70 Dése al Registro ~acional y comuníquese etc.

URIBURU.-E. J. BALSA--BENJAMIN ZOR-
RILLA-A. ALCORTA-J. J, Ro-
MERO-ANTONIO BERMEJO.

Resolución autorizando al Estado Mayor para disponer que la Direccción de Ar-
tillería entregue al Sr. Antonio Castex las cantidades descontadas en garantia
de su contrato para la construcción de un Polvoriu en Martín Garcia.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 29 de 1895.

Visto lo manifestado por la Contaduría en el infurme que antecede,
y resultando que las cantidades deducidas en el pago de cada cuota,
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por garantía del contrato que para la construcción del Polvorin de la
Isla de Martín García t8nía cel~:braoo el Gobierno con el señ0l' Antonio
Castex, han sido descuntadas por la Tesorel'Ía Gen;:JraJ y depositadas en
el BanCt) de la Nación Argentina en cuenta corriente á. nombre de la
Dirección de Artillería de Marina; el Estddo Mayo:, General dispondrá
que la mencionada Dirección entregue al contl'atista se flor Castexla
cantidad que existe depositadit en dicho Banco, la que, según el memo-
randum que se adjunta á este expediente asciende, .con los intereses
hasta el 15 del actual, á la suma de ($ 2.799,69 m/n.) dos mil setecien-
tO!!!noventa y nueve pesos con sesenta y nueve centavos moneda na-
cional.
Comuníquese al interesado, y fecho, pase al Estado Mayor General

de Marina para su cumplimiento, debiendo una vez terminada la opera-
ción, y con las constancias del caso, remitir origin¡:¡l este expediente á
la Contaduría General pal a lllS anotaciones y descargos correspondien-
tes; publfquese é insértese en el Registro Nacíonal.

URIBURU,
E. J, BusA.

Acuerdo autorizando á la Comisaria de Marina para disponer la provi.ion d.
diversos artículos navales con destino al <S~de Julio"

Departamento de Marina
Buenos Aires, Meyo 29 de 1895

Estando dispuegto que á la brevedarl posible se traslade á Montevideo
el crucero «9 de Julio) á fin de entrar al dique Cibils y Jackson, para
limpiar sus fondos, y siendo necesari,) proveerle los artículos que le son
indispensables para aquel objeto, los que, por la urgencia del caso, no
pueden ser sacctdos á licitación pública, haciendo uso de la facultad C0n-
ferida por el inciso 3, del artículo 33, de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo de MiJlislros-

RESU~LVE:
Art. 1° Autorízase á la Comisaria de Mar'ina par'a qUA disponga que

lus Sres, Tallnferro y Trej~, Frandulli H(Js, y Cia. y Adolfo Zelada, que
son los que han pl'esentadü la<; propuestas mas bajas, provean, con des-
tino al mencionado crucero «9 de Juli,)) los artículos navales que se de-
tallan en sus p,'esupuestos de fs, 10, 15 Y 19 en la forma siguiente:
Los Sre~. Tallaferro y Treja proveerán las pinturas y arti-
culas del presupuesto n° 320 por valor de, .. , .. , , , , .... , $ 2374 10

Los Sres. FrancioniHos, y Cia, los artículos de cabullería
del presupuesto no 321, POI' valor de. . . . . .. . . » 1260 00

El SI', Adolfo Zelada las pintur'ls y artículos del presupuesto
nO 322 por valor de., ...•.. ' ... , . , . , , , . . .. • .. ,.".,. » 1045 58

Tl)tal. .. , .. .. ,........ $ 4679 68
Art. 2° La suma total de pesos 4679 68 mln cuatro mil seiscientos

tetenta y nueve pe¡¡os con sesenta y ocho centavos monedanacional, que
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Aeuerdo mandando preveer artíeulct8 navalel!lá la barca "Santa Cruz".

Aeuerdo antorizaudo á la Comisaria de Marina para dilponer la provil!!ion
de artíeulos al "Villarino".
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Bnenos Airee, Mayo 31 de 1895. ~

Bnenos Aires, Mayo 30 de 1895.

MAYO

Departamento de Marina.

Siendo urgente proveer los articulos que se solicitan con destino Á.
la barca «Santa Cruz», circunstancia que hace imposible sacar á licita-

Departamento de Marina.

Habiéndose dispuesto que el transporte «Villaríno», sa Iga en viage á
los puertos de la costa Sud, el dia 2 de JU!1io próxim,), y no habiendo
tenido lugar aún la licitación de los artículos de entre ten imíen to, limpieza
y materias grasas y sIendo urgente proveer de estos a:-tículos á di-
cho transporte; haciendo uso de 1\ facultad conferida por el inciso 3,
del artículo 33 de la Ley de Contabilidad,
El Presidente de la República, en Acuerdo de Mini stros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizase á la Oomisaria de Marina, para que disponga que
los señores Francioni y Oa, que son los que han presentado los pl'e-
supuestos más bajos, entregllan c" n destino al referido transporte «Vi-
llarillO», los articulas de entretenimiento y limpieza en concepto al
segundo trimestre del corriente año y las materias grasas en concep-
to á cuatro navegaciones, todo de conformidad con los presupuestos
de fujas 3 y 7, imputándose el valor total de ambos pedidos, que as-
ciende _á la suma de dos mil quinientos sesent'1 y cinco pesos con
cincuenta y un centavos moneda nacional ($ 2,565.51 m/n.), al inciso
12, ítem 6, del ~presupuesto vigente del Departamento de Marina.
Art. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníque8e á la Oon-

taduría y pase á sus efectos á la Oomisaria de Mal'Ína, prévia inser-
cio en el Registro NacioGal.

URIBURU.-E. J. BALSA..-B. ZORRILLA..-
J. J. ROMERO,-A. ALCORTA.

importan' los mencionados tres presupue~tos, se imputarán aL inciso 12,
item 6, del Presupuesto vigente del Departamp.nto de Marina.
Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilid'ld, c,)muníquese á !a Oon-

taduria y puse á sus efectos á la Comisal'ia General de M'irina, prévia
inserción en el Registro Nacional. ' ~

URIBURU.-K J. BALSA.-BENJA.MINZo-
RIULLA.-J. J. ROMERo.-A.
ALcoRTA.
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ció n pública esta provisión cümo lo indica la Contaduría en el informe
que antecede; de conftlrmidf.ld con la facultad conferida por el inciso 3
del al't. 33 de la Ley de Coniabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizase á la Comisaria de Marina para que disponga que
los spñores Frl'lncioni Hno. y Cia. que son los que han prespntado el
presupuesto más bajo, entl'eguAn, cun destino á la barca «Santa Cruz»,
lo,", articulos que se detallan en su propue~ta de f0ja 7, imputánduse su
importe de ($ 1.320.50), un mil tl'escielJtos veinte pesos cincuenta cen-
tavos moneda nacional, &1 inciso 12 item 6 del presupuesto del Departa-
mento de Marina.
Art. 2° Anótese en la sección de Contabiiidad, comuníquese á la

Contaduría y pase á sus efectos á lh Comisaría de Marina, pI'evia inserción
en el Registro Nacional'

URIBUI:{U.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORRILLA.-A.
ALCORTA.-J. J. ROMEK.O.

Acuerdo autorizando al Exmo. Señor Enviado Extraordinario y :alinistro Pleni-
potenciario en Inglaterra para que mande construir una pieza para la máquina
del Villarino.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Mayo 31 de 1895.

Vi~to lo manifestado por el Estado MayoI' Genel'al de Marina y pur el
Inspector de Máquinas de la AI'mads, sobre la urgente necesidad de
cambiar el eje cigüeñal de la máquina dAl trasporte Villarino, el cual es
de todo punto necPsal'Ío pedirlo á la casa constructor'a del buque,
El Presidente de la Repitblica, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Dada la ur'gencia del caso, autorícese por telégrafo al Exmo.
Señur Enviado ExtraordlOario y Ministro Plenipote!1ciarill en Inglaterl'a
para que proceda á mandar' construir á la mayor bl'evedad por la casa
de los Sres. Laird Brothers de Liverpúol, un eje cigüeñal para el ciJin-
dro de alta presión de la máquina del tl"asporte Villarino, recomendán-
dosele que una vez terminado lo I'emita sin pérdida de tiempo.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese Asta ('e-

sulución &1 Ministerio de Hacienda, al Estado Mayor General de Marina,
á la ContadUl'ia; insértese en el Registro Nacional y archivese.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORRILLA.-
J. J. ROMERO.-A. ALCOR.TA.



El Presidente de la Rep1~blíca, en Acuerdo General dc Ministros-

MES DE JUNIO

MINISTERIO DEL INTERIOR

Buenos Aires, Junio 3 de 1895.
Departamento del Interior.

Vista la nota antecedente, con la que el Departamento de Obras Pú-
blicas acompaña al proyecto que ha confeccionado en cumplimiento de
la resolución superior de fecha 7 de Agosto de 1894, que ordena estu-
diar dos trazas de FeITo-Carril, la 1a entre Salta y Cabracorral y la 2a
de Salta á Guachipas, para solicitar la modificación de la Ley núm. 2978,
si la 2a traza resulta mas conveniente, y .

CONSIDERANDO:

10 Que siendo la sección estudiada entre Salta y Carril común á los
dos estudios ordenado..;, hay ventajfls evidentes en ordenar su inmediata
(~onstrucción, activando así la terminación general de la obra, y pres-
tando servicios de considel'ación á una extensa y. rICa region, cuya pro-
ducción suministrará abundante elemento de transporte;
20 QueRún cuando la Ley de Obl'as Públicas prescriba en general

la licitación para ~sta clase de obras, hay razones de peso, como son
las indicadas en la nota precitada, para autorizar su construcción por
administracion,

A.cuerdo aprobaudo planos Y presupnestos para la construecióu de las Obras
complementarias del Cerro-carril Central Norte comprendidas entre Salta y
Carril

DECRETA:

Art. 1° Apuébase el proyecto, especificaciones y presupuesto confec-
cionados pUl' el Departamento de Obras Públicas para la construcción
de las Obras complementarias del trozo del Ferro-Carril Central Norte,
comprendido entre Salta y Carril.



Depllrtamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 3 de 1895.

Acuerdo autorizaudo al Departameuto de Obras Plíblicas para la compra de
dos barcos con destiuo á trabajos de dragado.

MINISTERIO DEL INTEltIOR830

URIBURD.-BKNJAMINZORRILLA.-A. ALCORTA
-ANTONIO BEltMEJO.-J. J. ROMERO
-E. J. BALSA.

Art. 20 Autorízase á dicha repartición para construir la obra por ad-
ministración, pudiendo llamar á licitaciones parciales y pl'ivadas, si lo
juzgase conveniente

Art. 3° Autorízase igualmente para nombl'ar el pel'sonal que ha de
emplt::ar en la construcción, sino fuera suficiente el que tiene por presu-
puesto.
Art 4° Comuníquese, publíquese y dé se el Registro Nacional.
(Exp. 1234, O, 1895.

Siendo de urgente nece!"idad la adquisición de los buques p:lra la
prosecución de los estudios y dragado de los puertos del Paraná y rius
Ul'Uguay, Gualeguaychú, etc., debiendo complementar estas embarcacio-
nes el tren de dragado últimamente adquirido y teniendo en considel'ación
lo expuesto por el Departamento de Obr'as Publicas respecto del resul-
tado de las propuestas privadas, que fué autorizado á pedir por decreto
de 31 de Agosto de 1894,

El Pr~sidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECR&TA:

Art. 1° Autorízase al Departamento de Obras Públicas par'a invertir
hasta la ~;uma de cunrenta y siete mil pesos moneda nacional en la ad-
quisición de dos barcos con destino á los trabajos de dragado r'eferiduB,
debiendo rendir cuelJta d,.c'lmentada en oportunidad.
Art. 2° Pase al Ministerio de Hacienda para que entregue dicha su ma

al Departamento de Obl'as Públicas, con imputaeión á la ley núm. 1386,
inciso 10.
Art. 30 Comuníque~e, publíquese. y dé se al Registro Nacional.
(Exp. 18;)8. O. 95.)

URIBURU.-BENJ AMrN ZORRILLA.-A. ALCORTA.-
J. J. ROMERO.-ANTONIO BERMEJO.-
E. J. BALSA .

..&.euerdoaceptando l. propuesta de don Guillermo Krart para la impreSión de
la Estadílltica de los Ferro-Carriles de la República.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 3 de 1895.

Visto elre~;ultado de la. licitación practicada para la impresión de la



A.cuerdo aprobando el proyecto de presupuesto del Departamento de Obrail
Públicas para inlitalarse en la Casa de Gobierno.

Visto el presupuesto proyectado p'Jr el Departamento de Ingenieros,
para la instalación de ~us oficinas en la Casa de Gobierno y de acuer-
do con la Contaduría General,
El Pre8zdente de la Repítblica, en Acuerdo de Ministros-

DI!:CftETA:

Art. 10 Apruébase el men'CÍonado proyecto de presupuesto y póngase
á disposicion del Departamento de Ingenieros, la suma de quince mil
pesos moneda nacional en que se calcula el ,gasto que demandará la
instalación de sus oficinas en la Casa de Gobierno.

Art. 20 Dicha suma se imputará al inciso 2°, ítem 4, partida 5a dd
pr( supuesto vig~nte.

Art. 30 Comuníquese, ~ublíquese y dése al Regi5tro. Nacional.

URIBURU.~B. ZORRILLA.-A. ALcoRTA.-.A.
BERMEJO.-E. J. BALSA.
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Buenos Aires, Junio 3 de 1895.

JUNIO

Depa.rtamento del Interior.

Estadí~tict1 de los ferro-carriles de la República, en la cual no se ha
presp,ntado sino un proponente, y teniendo en cuenta la urgencia con qUtl
es l'equerida aquella, por cuya razon se puede prescindir del requisito
de una nueva licitación, de acuerdo con el drt. 33, inc. 3 de la Ley de
Contabilidad,
h'l Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministro~-

DECRlITA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de D. Guillermo Kraft, p')r la cual se
obliga á imprimir la requerida edición de Estadística de los ferro-carl'i-
!es de la República, mediante la cantidad de ($ 3,471) tres mil cuatro-
cientos set€'nta y un pesos m/n.

Art. 20 Este gasto se imputará al inciso 2, item 2, partida única del
Presupuesto del Ministerio del Interinr.'

Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro. Nacional y vuelva
á la Dirección de Ferro-Carrtle:;; á sus efectos. Tómese nota de este
acuerdo en la Ofi,cina de Contabilidad del Ministerio del Interior.

URIBURU.-BENJAMIN ZOBRILLA.-A. ALCORTA.-;
J. J. ROMERO.~A. BERMF.Jo.-E..J. BALSA.



DECRETA:

Departamento del Interior.

.Departamento del Interior ,

MI1~JSTERIO DEL INTERIOR882

Buenos Aires, Junio 3 de 1895.

Acuerdo autorizando á. la comisión de Obras de Salubridad para la instalación
del servicio de incendios en la casa de Gobierno,

Art. 10 El sueldo de dos telegrafistas, ó sea ciento cuarenta pesos
moneda nacional al mes, á raza n de setenta pesos cada uno, que prestan
sus servicios en la Estación Viila Mercedes, del Ferr'úcarril Nacional
Andino, se im putará al pI'oducido de dicho fe ITOC<:l.l'ril,con antig üedad
del 1° de Enero del corrIente año.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA-
A. BERMEJO-J' BALSA.

A.cuerdo fijaudo sueldos para varios telegrafistas de la Estaeion Villa Mercedes
del Ferro-Carril Nacional A.ndino

Dadas lds razones expuestas por la Direccion de Ferro-Carriles, para
justificar lo solicitado á fojas 1 y vuelta, y teniendo presente que los
~ervicios de los telegrafistas de que se trata, lo son para la administra-
ción del Ferro-Carr'¡¡ Andino y, en consecueucia, lo correcto sería impu-
tar al producido de la línea el gasto que el sostenimiento de este per-
sonal origine,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros--

Buenos Aires, Junio 3 de 1895.,

En méritos de lo expresado por la Crlmisión de las Obras de Salu-
bridad en la nota que antecede y de la necesidad con que ha requeri
do el trabaj ú de que se trata,

Fl Pr'esidente de la Repúblíca-

ACUERDA Y DECRETA:

AI't. 10, Autol'ízase á la Comisión de las Obras de Salubridad de la
Capital para efectuar por' administrat.:ión la instalación del servicio de
incendios en la casa de Gobierno.
Art. 20 Comuníquese, públíquese, insértese y vuelva á la citada comi-

sión á sus éfectos,
(Exp. 4672. J. 93.

URIBURU,-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA.-
J . .J. ROMERO.-A. BERMEJO.-E. .J. B~\I.SA,
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Acuerdo autorizando á la Comisión de Obras de Salubridad para proceder á la
colocación de tres calderas en el Establecimiento Recoleta.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 3 de 1895.

Habiendo efectuado la Comisión de las Obras de Salubridad lh adquisición
de tt'es calderas y sus accesor'ios pam la máquina N° 3 del Estableci-
mientú Recoletn, á que fué autorizada. por' decreto de :30 de Jllúiu de
1894, y vista 1&nota precedente,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Comisión de Obras de Salubridnd pf\I'a proce-
df't' por administración á la colocación de lns J'etel'idns calderas.
AI't. 20 Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 1623. O. 95.)

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA.-J.
J. ROMERO,-A. BERMEJO.-E. J. BALSA.

Acuerdo autorizando á la Comisión de Obras de Salubridad para armar la ma-
quinaria 11('1 surtidor de aguas del pueblo de Belgrano, y compra de varios
útiles para su t'uncionamiento.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 3 de 1895.

Atento á las rflzones en que funda la Comis:ón de Obras de Salubridad
lo soliciLndo en la pI'esente nota,

El Pr'esidente de la Repüblica, en us.) de la facultad que le confiet'e el
HI't. 33, inci"os 3 y 6 de la Ley de Oont~.bilidad, y en Acuerdo General
de Ministros,

DECRETA:

AI't. 10 Autol'Ízase á la e 'misión de las Obras de Salubridad para
I)¡'oceder P0l' administración t~l arm,)mento de Iils maquinarias del. edifi-
cio para proveet. de agua al pueblo de Belgrano y pintma de las mIsmas,
como también para COmpI'flr en plaza varios útiles y herramientas indis-
pensables para SLl funcionamiento.
Art. 20 Al efecto se faculta a la expl'esada repartición para invertir

hasta la suma de (7.000) siete mil pesos moneda nacional, que' se im-
putarán á la Ley núm. 29.27. ..
AI't. 30 Oomuníquese, publíqu8se, dése al Hegistro Naci('nal y vuelva

á la Comisión de las Obras de Salubddad á sus efectos.
(Exp. 1624. O. 1895.) ,

URIBURU-B~:NJAMIN ZORRILLA-A. ALCOR TA-AN-
TONIO BERMEJO-J. J. ROMERO--E. J. BALSA.
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Buenos Aires, Junio 5 de 1895.
Departamento del Interior.

Acuerdo concediendo 1000 $ mino como remuneración al Teniente de Navío don
Juan M. Noguera.

Buenos Aires, Junio 5 de 1895.

~IINISTERIO DEL INTERIOR834

Departamento del interior.

Resolución declarandose incompetente el Poder Ejecutivo para entender en un
reclamo contra la Municipalidad de la Capital.

URIBURU,-BENJAMÍN ZORRILLA.-J, J. ROM£<.-
RO.-A. ALCORTA.-E. J. BALSA

Vista la fi'olicitud del Teniente de Navío de la Armada Nacional, Don
Juan M. Noguera, por la que pide se le acuel'de alguna remuneración por
la comisién que desempeñó pl1r resolución df'l 6 de Febrer'o de '1892,
para instruir un sumario administrativo eu la Gobel'l1aCÍón de Santa CI'UZ
y en mérito de las consider'aciones Aducidas por la Contaduría General,
que hace suyas el Señor Procurador del Tesoro en el dictámen que an-
te cede, teniendo en .cuenta sin embargo, que la misión confiada la des-
empeñó mientras prestaba un ser'vicio activo á la Nación, en ~u carác~er
de CI)mandante del Trasporte Nacional «10 de Mayo» erl viaje á los ma-
res del Sud,

El Presidente de la República, en Acuerdo Gener:.! de Ministros--

DECRETA:

A.rt. 1° Acuérdase al Teniente de Navío D. Juan M. Noguera, Id suma
de un mil pesos ($ 1,000) mln., como l'tmunerución rOl' los sel'vicios
prestados en la misión. que se le confió en el año 1892, para instruir
un sumario administrativo en la Gober'uación de SantE. Cruz,
Art. 20 La remuneración aC()I'dadapol' el arto anterior, se abonará con

títulos de la Ley de 5 de Enero de 1892, debiendo liquidarse en planilla
separada.
Alt. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Naci.)nal.
~Exp, 4753. F. 1895.)

Vista la solicitud del docta!' Antonio F. Piñel'o, en su c¡\rrlcter de
Pl'esidente de la Comisión encargada de la construcción del Hospital
Nacional de Alienados reclamando de la resolucíón adoptada por las
autoridades municipales en el trazado de la pl'olongac¡ón de 1Ft calle
BI'andzen, que costea uno de los frentes del edificio en construcción,
los infdl'mes y planos agregados p',)r la Intendencia Municípal,y

CONSIDERA NbO:

Que de acuerdo. con lo dispuesto por el art. 46, inciso 1° de la Ley
Ol'gánica Muuicipal, es atribución exclusivd de su Consejo, ordenaI' el
ensanche y apel'tura de calles de la ciudad; que, en consecuencia, el

>;'
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Poder Ejecutivo carece de facultades par'a pronunciarse en la reclama-
ción intpI'puesta;

Po,' esta cunsideración y de aCllerdo con el precedente dictámen del
señal' Procurador General de la Nación,

El Presiáente de ll).Repüblica-

RESUELVE:

Art. 1° Declárase incompetente para entender en el presellte I'f~clamo,
AI't. 2° Devuelvase el expediente original á la Intendencia Municipal.

prevIa notificación al ,'ecurTente por la Mesa de Entradas y Salidas.
Art. 3° Públíquese con el dictámen del seuor ProcUl'ador General de

la Nación é insértese en el Registro Nacional.
(Exp. 943. C. 1895).

URIBURU.
BRNJAMIN ZORldLLA.'

Decreto mandando tener por resolución un dictámen del Sr. Procurador de la
Nación referente á reventas de localidades,

Exmo. Señor:

No cl'ea que la transgre:;:ión á que se refiere la presente !l0ta del Sr.
Jefe de Policía, pueda por su naturalezl-l. calificarse de Policial.

No está comprendida en ninguna de las prescripciones pen'lles, ni puede
incluil'se entr e las que lesionan el órden público. La venta Ó I'eventa
de localidades no es un acto delictuoso en sí mismo, aunque s;ujeto á
las condiciones de la Or'denanza )fun¡cipal.

Su infracción solo puede ser punida en la forma que las O,'denanzas
mismas establezcan dentl'O del Régimen de la Ley O"gánica de la Mu-
nicipalidad. Opino, en consecuencia, que V. E. no podda alterar lo es-
tablecido por aquella coq)Qración, y el Sr, Jefe de Policía, sólo eoadyuval'
dentro de lus límites p0sibles de la acción policia 1, al cumplimiento de
lo so!icitüdo en la nota de la Intendencia, que encabeza este incidente.-
Buenos Aires, Mayo 29 de 1895.-Sabiniano Kier,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 5 de 1895,

Téngase por resolución el precedente dictámen del Sr', Procurador de
la Nnción, transcríbase para su conocimiento á la JefatUl'a de Policía
de la Capital, publíquese é insértese en el Regist.,o Nacional, y archívese.
(Exp. 1686. P, 1895.)

URIBURU.
BENJAMI~ ZORRILLA.
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Decreto mandan(lo tener por resolnción nn dictámen del Procurador General
de la Nación referente á las casas de juego.

Exmo. Señor:

Mientras los juegos de azar no sean comprendidos entl'e los delitos
POI' una Ley del Congreso, su penalidad no puede ser mater-ia de edic-
tos policiales.
«Ningun habitante de la Nación puede ser penado sin juicio prévio,

fundado en Ley», declam el artículo 18 de la Oonstitllción Nacional. (lNo
serán penados Otl'OS act,os Ó eornisiones, consigna el articulo 46 del
Oodigo Panal, que los que la Ley haya calificado de delitos».
Ante estas declaraciones, la policia de seguridad n() podda interve-

nir en lo relativo á casas de juego sino mediante la subsisteneia de las
Ordenarzas Municipales, que requieran para su cumplimiento el tlllxi-
lio de la fuerza pública. Porque fuera de la prescl'ipción de las Leyes,
es á la Municipalidad que incumbe la atribución de dictar' las Ordenan-
zas, en lo relativo á la moralidad pública, á que la autoriza el artículo
50 de su L~y Or'ganicll.
Opino por ello, que V. E. cal'ece de atribuciones pdra modificar la

ordenación actual y que la requisici6n al Congreso sobre la sanción
de prescripciones fundamentales sólo procedería de un éstudio dde-
nido de las gmves cuestiones que la supresión entrañe bnjl) las múl-
tiples relaciones del al-den público, de las gal'atltias cOll,,-;titucinnales y
del derecho individual.-~uenos Aires, Mayo 31 de 1895.-SabínianoKiel'.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Junio 5 de 1895.

Téngase por resolución el precedente dictámen del señOl' Procurador
de la Nación, transcríbase para su eonoc.;ÍmielJto á. la Jefatura de Po-
licia de la Oapital, públíquese é illSét'tese en el Registro Nacional y
archivese.
(Exp, 1536. P. 1895).

URIBUR.D.
BENJAMÍN ZORRILLi\.

Resoluciim declarando 110 aplicable Otl'U.de fecha 23 de Noviembre de 1894 re-
ferente it cercar con muro la linea del F. C. Central Arl/,'entillo, de Estaciim
Retiro á. Recoleta.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Jnnio 5de 1895.

Visto estr~ expedientA y considet'ando sus apr'eciaciónes, el Poder Eje-
eutiv(~ con las de la Intendencia MUI1icipal, currientes á fojas 17, en
cuanto á la inconveniencia de cercar con llO mmo la línea fér'l'ea entre
las- E"taci.,nes Retiro y Recoietn, como lo pl'opoue la Empr'esa del Fer-
l'oc:1l'1'il Oentral Argentino por cuanto actualmente es mflteria de estu-
dio la necesidad de remover' las vias del Paseo de Julio, y la obl'a de
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que se tratd, si se ejecutase, difieultarÍa la solución del referido pen-
samiento, dada su natul'aleza y costo, y

CONSIDERANDO:

Que el Dp,creto de 23 de Noviernbre de 1894, en virtud del' cual la
Dil'eccióll de Fel'l'ocart'iles ha apt'obado la idea prop uesta por la men-
ciollada Empresa, tiene por fundamento evitar los Hccidentes. que con-
tínuamellte ocasionan los F'ef')'oca!'l'iles que corren delltm de las pobla-
('ion~s Ó en los caminos públicos.
y telJiendo presellte que la vía comprendida entre las EstaGiones Re-

tir'o y RecoletH se enellent(,¡-l ya cel'eadH, 110 ufreciendo peligro á los
transeuntes. cumlJ lo manifiesta la Intendencia :Municipal,

El Presidente de la Republica-
ItESUEL VE:

Hacer lugar' á la Dirección de Ferl'o-Carl'Íles que no es aplicable al
presente caso el D(-)Cl'eto 30 de Noviembr'e de 1894.

Comuníquese, públíques8, dése 1:1: Registro Nacional y vuelva á la
Dirección de FelTo-Cal'1'iles á sos efectos,
(Exp. 1779,D. 1895).

UHIBURU.
BENJAMIN ZOBl{ILLA.

Decreto aprobando un lll'.oyeeto de compromiso referente á cuestiones surgi-
das entre el Gobierno y los señores Hume Hnos. sobre les contratos del a-
rrendamiento del F. C. Central Norte y prolongación á (jbilcas y aproban-
do-el nombramiento de arbitro.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 7 de 1895.

Vista la cOllformidad manifest,¡da POI' los sefiol'es Hume Hnos., y
habiéndose firmado ei proyecto de compromiso arbitral,

El Presidente de la Repri.bhca-
Dl<JCHETA:

Art. 1° Apruéboseel proyecto de compromiso que corTe á fojas 189 á
202, que determina la solución por' un árbitro llllicc) de las clIestionfls
que han surgido ent.re el Gubierno y los sefiol'es Hume Hnos., cen mu-
,tivo del cumplimiento de lus contratos de alTendarniento del Ferro Oa .
rril (;entrHl Norte y su prolongación á Chileas,
_Art. 20 Apruébase igualmellie la designación que se hace del doctor

Federico Pinedo cumo árbit.ru único.
Al't. 30 Pa~e á la EscrihHnía de Gobierno para que reduzca "á escl'Í-

tUrH públicn el proyedo de cumprumisu y para que verifique las notifi-
caeiones y actuaciunes del edSU.



Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 10 de 1895.

URIBURU
BENJAMIN ZORIULLA.
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A.cuerdo cencediendo al Ingeniero Cárlos Echagü~ una remuneración de quince
mil pesos m/n por prcparación del proyecto para el conducto de desagüe.

Art, 40 Comuníque:se, publíquese é insér'tese en el Registro Nacional.
(Exp. 1544. D. 1892.)

En vista de lo que manifiesta la Comisión de las Obras de Salubridad
en nota de 29 de Abril del corriente año, respeeto á los trabajos ex-
traordillarios que ha llevado á cHbo el Ingeniel'O D. Cárlos Eclutgüe,
independientemeute de las funciones que le conesponden como Ingenier'o
en Jefe de la explotación; y,

CONSIDERA NDO:

10 Que entre los trabajos mencionados figura In confección del pro-
yecto de conducto generAl de desagüe par';.l los caños de tormenta,
aprobado por decreto de Mayo 28 del corriente año;
2° Que dicho proyecto representa una suma considel'able de trabajo

por pal'te de su autor y ha venido á solucior,ar' de -la maner'a más sa-
tisfactoria y económica una cuestión que se debate hace varills años;
30 Que es justo, en casos como el presente, recompensar' á los fun-

cionarios públicos los servicios extraordinarios prestados sin descuidar
las funciones que su cargo le impone;
4° Que estando el P. E. autorizndo por la Ll'!Y núm, 3067 para invertir

hasta la suma de (2.500,000) dos millones quinientos mil pesos oro se-
JI;:.doen la prolongación de los conductos de tormenta, y siendo el presu-
puesto del Ingeniero Echagüe mueho menor que la autorizada, puede
aplicarse parte de esta diferencia. á recompensar, á título de estímulo,
al autor del proyecto;

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Ingeniero en Jeft: de las Obras de Salubridad,
D. Cárlos Echagüe, la cantidad de (15.000) quince mil pesos moneda
nacional de cm'so legal, como l'emuner8cióIJ de sus trabajos de estudi,:)
y preparación del l)['oyecto para el conducto gen8r'al del desagüe.
Ar. 20 La Cumisión de las Obras de Salubridad entregará á dicho

Ingeniero la suma acordada, imputándose este gasto á la Ley núm. 3067.
Art. 30 Comuníquese, @tc,

URIBURU.-BENJAMrN ZORIULLA.-A. ALCORTA.-J.
J. ROMEHo.-A.' BEhMEJO.-E. J. BALSA.

,,
'.
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DECRETA:

---- ------------------- ---------------'_ .. -

Buenos Aires, Junio 10 de 1895.

Buenos Aires, Junio 10 de 1895.

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCORTA.
-ANTONIO Br-:RMEJO.-J. J. ROMERO.
-E. J, BALSA.

Departamento del Interior.

Resultando de lo expuesto eo este expediente:
Que en :a provill<Ú~ de Santiago del Estel'o existen deos sociedades

denominadas de Sán Vicente de Paul, una de caballeros y otm de Sras.
la!'>que se consider'an eon derecho á la subveción asignada en la ley del
presupuesto vigente (inciso 13, ítem 1, partida 5a), y no determinándose
á cual de ambas corresponde, en mérito de los infürmes producidos,

SE RESUELVE:

Art. 10 La Contaduría General de la Na0iólI, procederá á liquidar por
mitad á favor de las' sociedades de caballeros y de señoras de San Vi-
cente de Paul, (SHntiapo del Estel'O), la asignación de doscienlos pesos
(200 $) mensuales, fijada en el inciso 13, ítea) 1, partida 5a del pl'esu-
PU6stu de este DeparLHmentu, gil'ando su importe sobre la sucursal del
Banco de la Nación de la Provincia citada á favor' de los Presidentes,
respectivos.

Resolución ortlenaudo la forma en que se ha de efectuar la entrega oe ]a sub-
vención para las sociedatles de San Vicente de Pau], de Santiago del Estero.

Departamento dfl1 Interior.

Art. 1° Apruébanse los planus y presupuesto formulados por la repar-
tición técnica de las Obras de Salubr'ídad par'a la constI'Ucción de las
cloacas domiciliarias en el pabellón de la secCÍón tranquilas del Hospi-
tal Nacional de Alienadas.

Art. 2° El gasto presupuestado, ósea 1'J. eantidad de ($ 18.442.85) diez
y (Icho mil cuatl'ocientos cuarenta y dos pésoS ochenta y cinco centa-
vos moneda nacional, se imputará á la ley núm. 2927.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, dé se al Registro Nacional y vuelva
á la Comisión de las Obras' de Salubr'idad para que en aten<.:Íón á I,a
urg~ncia con que es requerida la construcción de estas obras, las sa-
que á licitación por el tér'mino de quince días.

(Exp. 1924. O, 18~5).

Visto este expediente y de acuerdo con la Comisión de las Obras de
Salubridad,
.b1 Presidente de la República, en Acuer'do General de Ministl'os-

.Acuerdo aprobando planos y presupuesto para construir las obras de salubri-
dad en el Hospital Nacional tle Alienadas.
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URIBURU.-BENJAMIN ZorU1ILLA.-A . .ALCORTA,
J. J. ROMERO.-.ANTONIO BERMEJO.
E, J. BALSA.

Art. 2" Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional v
tómese razón en la Oficina de Contabilidad.
(Esp. 1912, S, 1895).

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

A.cuerdo concediendo licencia, con goce de sueldo, al in¡;-eniero .Jefe de las
Obras de Salubridad de la Capital Don Cárlos Ecbagiie y llesigllando reCIn.
plazante.

Departamento del Interior.

Buen0s Aires, Junio 10 de 1805.

Visto lo manifestado por la Comisión de las Obras de S'llubridad ell
la nota que antecede,

El Pr.esidente de la República, en .Acuer'do General de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 Acuérdase al Ingeniel~o en Jefe de las Obl'as de S;1lubridnd de

la Capit.al, don Cárlos Echdgüe, licencia con goce del sueldo que le acuer-
da la ley de pl'esupuesto,IJcll' el término de un ;'\ño, á objeto de que
realice un viaje de instrucción en Europa y Estados Unidos de Norte
.Amél'ica .
.Art. 20 El Presidente de la Comisión de las Ob['as de Salubridad de

la Capital, d ,rá al ingeniero Echagüe lüs im;trucciones que considere
pertinentes para el mejor éxito de la misión que se la encomienda,
Art. 30 El sueldo del señor ingeniero Echagüe, se imputf:lrá al inciso

9°, Hell1 10, partida 3a del presupuesto vigente.
Art. 40 Mientras dure la ausencia del ingeniero Echagüe, desempeñará

el pllesto de Ingeniero en Jefe de las Obras de Salubl'idad el actual ins-
pecto)' general de la explotación, ingeniero don Juan T. Sarhy, con el
sueldo que le asigna el presupue:sto (inciso 90 ítem 4, partida la).
Art. 50 Comuníquese, publíquE'se, etc,
(Exp .. 2137, O 95.)

Decreto dando f'acilillades para el trasporte de varios articulos por Ferro-Carril.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 12 de 1895

Considerando que el temperamento pI'opuesto POI' la .Administración
.del Ferro-CalTil Centnl1 Norte y la Direc<:Íún de Ferl'u-Cal'l'iles nacio-
nales, consulta á la vez que el fomento de las industrias del norte de
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la RepúblieH, por razón de mnyores facilidades para el tl'ausporte, las
conveniencias de la línea,

El Presidente de la Rep'ttblica-

DECRETA:

Art. 10 Inclúyese en el decreto de fechll 6 de Octubre dA 1891, que
recargn sc\lumente un aumento de 50 % sobl'e la tal"ifa base á oro, en
vez del 125 % que se carga actualmeute, pam los siguientes artículos:
postes, leña, maiz, agual'diente y animales" en pie.

l:U'L. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva
á .la Direeción de ]'erl'o-Carriles.

(Exp. 1847, D. 1895.
URIBURU.

BENJl\MIN ZORRILLA.

Resolueión aceptando la I)l"Olmestade los señores Forcherio y (Jia. J)ara la,
construcción de obras domiciliarias en el Nuevo Hospital de Nidos'.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 12 de 1895.

Siendo la mas bujn y conveniente de las propuestas presentadas en
la licitación celebt'Uda j)'lra la constnlCción de las obl'as domiciliarias
en el Nuevo Hospital de Niñ,)s, la de Forcherio y CÍ<L

El Pre¡;idente de la Hepública-

RESUELVE:

Aceptarla, comprom~tiéndose los referidos señores á efectuar las
vbl'as por la cantidad de (49,499) cu:u'enta y uueve mil cuatrocientos
noventa y llueve pesos moneda nuciorml, de acuel'do con el pliego de
condiciones que sirvió de base á la licitación,

Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva á la
Comisión de las Obras de Salubl'id,td á sus efectos.

(Exp. 226. O, 1895.)
URIBURU.

BENJAMIN ZORRILLA.

Resolución manteniendo otra de 1° de Mayo de 1889, referente á cobro de -una
cuenta por instalación de gas. '

Oepartamento del Interior,
Buenos Aires, Junio 12 de 1895.

Visto lo expuesto por don Joaquin Bel'ibalgua, solicitand,) rlespaeho
del expediellté anotado en el 1Vliuistet'io del Intel'iol', bajo el núrn, 7.661,
lel!'h B, de 1889, I'elativo al cobl'o de Ulla cuelll'l de ar'tefadus, que
dice fuer,on colocados en la ca~a de gubierno, y
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CONSIDERANDO:

Que la resolución del Ministerio no reconociendo el crédito de 13.330
pesos, que gestiona, parece no haberle sido notificad¡=¡ al recurrente, de
conformidad con lo acon!i3ejado por la Contaduría General y dictamina-
do por el Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

10 Mantener la resolución de fecha 10 de Mayo de 1889, rechazando
el referido crédito, cuyo cobro se pretende, proveniente de artefactos
y tra bl:ljos que no fueron autorizados, ni j lIstificados POI' el reC'llrl'en~e.
. .20 Prévia /'eposicíón de sellos, notifíq uese lo pl'psen te al in teresado,
publíquese, insér'tese en el Registro Nacional y «Boletin Oficial,» comu-
níquese y al'chívese.
(Exp. 3132. B. 1894.)

UR1BUR.U.
BF,NJAMIN ZORRILLA.

Decreto ordenando la construcción de letrinas en el puerto de la capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Juuio 12 de 1895.

Siendo indispensable para el saneamiento del puerto de la capital la
construcción de (53) cincuenta y tres letrinas fijas, como lu manifiestan
los informes pI'oducidos, y habiéndose dejado sin efecto por decl'eto de
25 de Enero de 1894 la licitación celebrada con análogo objeto,

El Presidente de la Republica.-
DECR¡<;TA:

Art 10 El Departamento de Ingenie:-os sAcará á licitación pública la
construcción de (53) cincuenta y tl'es ¡etl'inas tijas en el puerto de la
capital, de acuerdo con los pinnos, pliegos de condiciune;:;, etc., que
sirvieron oe base para ia anterior.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al H.egistr,o N6cional, y vuel-

va al Departamento de Ingenieros á sus efectos.
(Exp. 2890. P. 1895.)

UHIBURU.
BENJAMIN ZURIULLA.
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Acuerdo reconociendo el gasto hecho en los años 90 y 91 por el Intendente de
la Casa de Gobierno l)ara la colocación de cristales y .caños de goma en la
Secretaría de la. Presidencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 12 de 1895.

Visto este expediente y los informes producidos,

El Presidente ap- la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. ,10 Reeonr)cer el gasto efectu::\doen los años de 1890 y 91 POI'

el Intendente de la Casa de Gobiel'no, por valor de quinientos setenta y
cuatro pesos (574) moneda nacional, para colocación de cristales y
eaños de goma en la Secretaría de la Presidencia. y cuyo detalle co-
rre á foje.s 1 y 2 de estA expediente.
Art. 20 El pago de dicha suma ,;e hará efectivo con titulas de la deu-

da consolidada, imputánduse a la ley respectiva.
Art. 30 Hágase saber al Intendente de la Casa de Gobierno que se

abstenga en lo sucesivo de hacer gasto alguno, sin prévia autorIzación '
en forma. .
Art. 4u Comuníquese, publíquese, insér'tese en el Registro Nacional y

vuelva á la Contaduría General par:l la liquidación correspondiente.
(Exp. 57'4. C. 1895).

URIBURU.-BENJAMIN ZOkRILLA.-A. ALCORTA.~
"J. J. ROMERO,-A. BERMEJO. -E. J.
BALSA,

Decreto a.¡:irobandolos planos para la construcción de un muelle sobre el río
Para.nit en la Bajada Grande.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Jun;.o 12 de 1895.

Habiendo concedido' autorización á la Compañia de Ferro-Carril de
Entre Rios limitada la ley núm. 3183, pan construir un muelle en la
Bajada Grande sobre el Río Paraná, á cuyo efecto pI'esenta los planos
respectivos, y de acuerdo con lo informado por el Departamento de
Obras Públicas,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Á,'t. 10 Apruébaose dichos planos y pase este expediente al Ministerio
de Hacienda para la resolución relativa á las tarifas que regirán para
las operaciones q'ue se efectúen una vez terminada la obra.
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Art. 2° Comuoíquefle, publíquese y dése al Registro Nacional.-Repón-
ganse los sellos.
(Exp. 224. F. 1895.)

URIBURU.
BENJAMIN ZOKI:ULLA.

Decreto dejando sin efecto otro de 28 de Febrero del año actual y mandando
liquidar unll, cantidad á favor del :F. C. CenItrar Ar~entino IJOr expropiación
ele terre11os.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 12 de 1895.

Visto lo expuesto por el recurrente, y de acuerdo con lo informado
pOI' la Contaduría General,

El Pr-esidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Dejar sin efecto el DeCI'eto de 28 de Febrel'o del corriente
año, y pase este expediente á la Contadiuría General para que liquide
á favur de la empresa del Ferro-CarI'il CentI'UI Argcntino, la cantidad
á que asciende el ¡mpol'te de [ns eXl)I'opiaciones de tel"'AIIOS que efectuó
por cuenta del Pode~' Ejecutivo, con imputación á la Ley nlÍm. 15 del
5 de Setiembre de 1862.
- Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 358. F. 1889)

URIBURU.
BENJAMÍN ZOltHILLA,

Decreto autorizando al Departamento de In¡;enieros para su,car á licitación
varias obras en el Uiacbuelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 12 de 1895,

En ejecución de la Ley núm. 3.212, que autoriza la inversión de pe-
sos 328,390,50 ID/n en la construcción dI:: depósitos, vaI'aderos, oficina
t.écnica, l,tller'es, etc., en las Obl'as del Hiachuelu, y 450.000 pesos ID/n
en el ensanche del cana! del I{iachuelo,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Vuelva este expediente ni DApHrtamento de Ingenieros de la
Nación, p,ll'a que, de at:uerdu con lo dispuestu ell la referida Ley, stlque
a licitación pública ia ejecución de dichas obras.
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Buenos Aires, Junio 13 de 1895.
Departamento de Interior.
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Ar't 2° Cumunrquese, publíquese y dpse ni Registl'o Nacional.
(Exp. 3023. O. 1894.),

Buenos Aires, Junio 15 de 1895.
Departamento del Interior.

URlBURU.
BENJAMIN ZOIUULLA.

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Visto lo expuesto en la nota que pt'ecede,

El Presidente de la Repüblzca, en Acuerdo General de Ministros-

ti'l Senado y Cámara de.,Diputados de la Nación Argentina, reunirlos en
Cong¡"eso, etc., sancionan ''Confue¡'za de-

,.- LEY:

Art. 10 Acuérdase;al ;Dr: D~ Víctor' M. Malina, como remuneraClOn pOI'
la redilcción del Código rural pam los Territori,)s Nacionales, la suma
de ocho mil pesos moneda nacional.

Art. 2° El gasto hut<.)I'izado POt' esta ley, se hará de rentas generales
y se imputurá á la presente,

Art. 30 Comuníquese al Podel' Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á cuatl'o de Julio de mil ochocIentos noventa y cinc').
CAltLOS DONCEL FANCISCO ALCOBENUAS

Adolfo Labougle, Alejandro Sorondo,
Secretario del Senado. "ccretario de la C. de DO,

(Registl'ada bajo el No 3241.)

Téngase por ley de la Nación, comuníque~e, publíqllese é insértese en
el Registro Nacio,lal.
(Exp. 2335. C, 1895.)

Ley acordando pesos 8.00••'Ójln al Dr. Victor ~I. Molina por la redacción del
Código'RU,rál'-pa.ralos territorios Na.cionales

Art. 10 Concédese el élnticipo de dos meses de su sueldo, que solicitd
el dibujante pr0yectista de la Oficina de Estadística é Inspección de la
Dirección Geóeral de Ferro-Carl'iles, don Santiago Castro Feijóo.

Acuerdo concediendo anticipo de dos meses de sueldo al dibujante proyectista
ele la Oficina de Estadística de Ferro-Carriles .don S. Castro Feijóo.
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Art. 20 El Ministerio de Hacienda di!"pondr'á la entrega de los trescien-
tos pesos ($ 300) al inter'esado, que sel'án descontados en la forma de
práctica, y se imputarán al inciso 5°, ítem 3, partida 11, del presupues-
to vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y, previa

toma de razón por la Sección de Contabilidad, pase al citado Ministtlrio.
(Exp. 2182. D. 18~5.)

URIBURU-B. ZORRILLA.-A. ALCORTA.-A.
BERMEJO.-E. J. BALSA.

Decreto acordando una subvención de III 100 al .Tiro Popular de San .Juan.>

Departamllnto del Interior.
Buenos Aires, Janio 17 de 1895.

Vista la presente solicitud y teniendn en cuenta los fines á que res-
ponde la institución dennminada «Tir'o Popular de San Juan»,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Ar t. 1° Acordar &\ «Tiro Popular' de San J uam) un subsidio mensua I
de $ 100 ID/n , debiendo imputar'se este gasto al inciso 13, ítem 10 par-
tida 18 del P,'esupuesto de este Departamento.
Art. 2° Comuníquese,. publíquese y dése al Registro Nacil1nal, pt'é-

vias las anotaciones del casú por la Oficina de Contabilidad.
(Exp. 2009. T. 1895.)

URIBURU.
Br,NJAMINZORRILLA,

A.cuerdo aprobando un contrato celebrado entre la Direccion de Correos y Te-
Jégraros y los Sres. E. Codazzi y Cia, pal'a transporte de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 17 de 1895.

Visto este expediente y los informes IJroducidos,

El Presidente de la República, en Acuerdo Genet'al de Minisll'Os-

DECRETA:

Art. 1° Apmébase el adjunto contrato celebl'ado entre la Dir'ección
General de OarTeos y Telég¡'afos y los 8,'es, E. Codazzi y C.a, quienes
¡;;e com[Jl'ometen á efectual' el transporte de la cOITe:;;:pondencia por V;l-
p(¡re~, en la línea del puerto de Esquina á la Boca del H,ío Paraná, me-
diante la subvención mensual de ($ 150) ciento cincuenta pesos moneda
nacional, por el tér'mino de un año y con sujeción en un todo á las
bases y condicior.es establecidas ell el contrato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, pubJíquese, insértese en el Registro Nacional,
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tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva para su cumpli-
miento á la Dirección de su procedencia.
(Exp. 811. C. 1894.)

URIBURU.-BENJAMIN ZO.RRILLA.-A. ALCOR":
TA.-A. BERMEJO.-J. J. ROMERO.-
E. J. BALSA.

I.ey concediendo permiso á don Vicente .J. Dominguez para aceptar la con-
decoración que le ha conferido el Gobierno de Espafia.

El Senado y Cá'l1wm de Diputados de la Nación Argentina reunidos en
Con,greso etc, sancionan con fuerza de-

LEY:
Art. 1° COllcédese al ciudadano Dn. Vicente J. Dominguez el peI'miso

que solicita para aceptar la condecoración que le ha confer'ido el Go-
bierno de España.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutiv().
Dada en la Sala de Sesiones del Congr'eso Ar'gentino, en Buenos Ai-

r'es, á doce de Junio de mil ochocient.os noventa y cinco.
JULIO A. ROCA. FRANCISCO ALCORENDAS.
A dolfa Laboule, A lejamdr'o Sorondo,
Srre!, del bellado. Sere!. de la C. de !lO.

(Registrada bajo el N° 3231.)

Departamento del Interior,
Buenos Atre5, Junio 18 de 1895.

Téngase POI' ley de
Registro Nacional.
(Exp. 2038. C. 1895.)

la Nación, cúmplase, publíquese é insértese en el

URIBURU.
BEN.lAMIN ZORRILLA,

I..leyacordando á los señores Engenio PinzzolIe y ca. permiso para establecer
criadero de ostras y megillonel3 en B. Blanca.

El Senado y Cdmara de de Diputados de la Nación Ar'gentinn, reunidos
en Congreso, etc., sancwnan con tuerza de-

LEY:

Art. 1° Acuér'dase á los señores Eugenio Pinzzolle y Cirl. el derecho
de establecer crinder'o de ostras y megillones en la costa de Bahía Blanca,
hasta una extensión de mil quinientos metros, fijada de acu~l'do con el
Poder Ejecutivo.
Art. 20 Los concesionsrios estarán obligados á levantar sus instala-

ciones tr'asladándoJas á otrl) punto de la costa que el Poder Ejecutivo
indique, siempre que las necesidade!" públicas lo reclamen, sin que por
esto tengan derecho á exigir indenización alguna.



Buenos Aires, Jnnio 18 de 1895.
Departamento del Interior.

Acuerdo aprobando un contrato celebrado entl'e la Hh'eceiÍ)n de e orreos ~.
don Anibal Resoagli, para transporte de correspondencia.

URIBURU.
BENJAMIN ZOf{RIL LA:

Buenos Aires, ,Junio 19 de t895.

MINISTERIO DEI~ INTERIOR848

Departamento del Interior.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insél'te"e en
el Registro Nacional.
(Exp. 2036, C. 1895).

Atento lo solicitado y de acuerdo con lo D'~l)l1:3ejad,)por la Oontadu-
ría general,
El Presidente de la República, en Acuel'do General de Ministt'os-

Art. 3° Las instalaciones á que se rener'en los artíeulos antel'iol'e,;;; se
harán de aGuerdo con el Puder Ejecutivo, sin que COIl ellas se pel'judi-
que la navegación.
Art. 4° El Poder Ejecutivn queda facultado pUl'a ~acel' concesiones de

menor ó igual extensión en las costa", mal'Ítimas.
La presente, como toda otra concesión que se híciel'e por el P<Jder

Ejecutivo, quedarán sometid&s a la ley que se dictará.
Art. 5° Cornuníq\Jese al Poder Ejeclltivo,
Dada en la sala de sesiones del Congl'eso Argentino en Buenos Aires

á doce de junio de mil ochocientos noventa y CiÍ1C(). '
JULIO A. ROCA. FHANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Labougle Alegandro Bm'ondo.
Secretario del Senado. Secretario de la t:. de IlD.

(Registrado bajo el N° 3232).

DECRETA:

Art, 10 Apmébase el adjunto contt'ato celebrado entre la Dirección
General de Oorreos y Telégrafos y don Aníbal H.e.'iuugli, qllien se com
promete á efectual' el transpol'te de Id cOITesponden(;ia P')I' vapnl' en la
línea de CUl'I'ientes á BHITanquel'üs y POI' mensajel'Í:ls de B'H'ranquel';b
á H.esistencía, mediante la subvención mensual de (150) ciento CillCtlell-
ta pesos moneda nacional por el término de un año y con suje(~iÓll en
un todo á las bases y condicione" establecidas en el cont.rato ['especli-
vo.
AI't..2° Qornuníquese, publíquese, é insértese en el Registl'() Naci()llal,

tómese l'flzón en la Oficina de Contabilidad y vuelva ú sus efectos á
la dil'eccíón de su procedelJcia. .
( Exp. 1627, C. 1895)

URIBDHU.--BEN.JAMIN ZORltILLA~A, ALCORTA-J. J.
ROMEH.O-A. Bl>RMEJo.-E. J. BALSA.
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Acuerdo reconociendo á la «Compañia Americana de Billetes de Banco, el in-
terés de 4 por ciento oro sobre nna cantidad qne se le adeuda por provisión
de timbres postales á la Dirección General de Correos y Telégrafos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 19 de 1895.

Vista la reclamación interpuesta por los señores Samuel Hale y Oia.
en repI'esentación de la Oompañia Americana de Billetes de Banco de
Nueva York, fJidiendo el pago de los intereses devengados, de acuerdo
con la plar.illa y tipo determinados á fojas 1, en mérito del retardo en a!::lonar
su cuenta por provisión de timbres postales á la Dirección General
de Oorreos y Teliigrafos, de acuerdo con el contrato celebrado en Ju-
lio de 1883 y en haberse abonado aquella en títulus de la Ley de Con-
solidación que tiene una depreciación de ~5 % proximamente; y,

OONSIOERANDO:

10 Que si bien es cierto que no se hizo el pago á la compañia re-
currentA en el plaZ0 estipulado por contrato, el Poder Ejecutivo, fun-
dándose en consider'aciones de equidad, le recr)[1oció por decr'eto 8 de
Febrero de 1888, el derecho de percibir en oro sellado ó f'U equivalen-
te en moneda de curso legal, el importe de sus cuentaf';

2° Que el pago hecho en fondos públicos ),) fué á requisición de
parte, sin duda pal'a evitar mayores perjuicios con la demora, si se
solicitaban fondos del Honorable Congreso;
3~ Que no obstante lo expuesto y en mérito de las .:lonsideraciones

legales aducidas por los señores Pocuradores del Tesoro y de la Na-
ción, en sus dictámenes de fojas 17 vuelta y 32 respectivamente, hay
razones de equidad para reconocer en parte los der8chos reclamados por
los solicitnntes, como un acto de e:A.cepción y sin que esto importe
sentar precedentes p~ra casos análogús;

Por lo expuesto,
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESU!'CLVE:

Art. 1° Reconocer á fflvor de la Oompañía Amer'icana de Billetes de
Banco, los inler'eses de un 4 % oro sellado, ó su equivalente en ID/ntde
curso legal, sobre los valorE'''' que se adeudaron á la misma por provi-
sión de timbres postales á la Dirección de Correos y Telégrafos, de
acuerdo con el contrato de 26 de Julio de 1883.

Art. 20 El p'l.go del cr'édito reconocido por el art. anterior, se hará
en títu\(}s de la ley núm. 3059 del 5 de Enero de 1894, debiendo pasar
el expediente á Ounta.duría General para su liquidaeión.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

(Exp. 402. O. 1895.)
URIBURU.-Br:NJAMiN ZORRILL.o\.-A. ALCORTA.-

ANTONIO BERMBJo.-J. J. ROMER0.-E. J.
BALSA,

J
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Resolución aprobando el plano y la propuesta para adoquinado en el puerto
de la Capital.

Departamento del Interior ..
Buenos Aires, Junio 19 de 1895.

En mérito de lo manifestado por el Departamanto de Ingenieros.

El Presidente de la RepubHca-
RESUELVE:

ArL 1° Aprobar el plano arljunto, relativo al adoquinado de los
pasos á nivel del costado oriental de los pasajes núms. 1 y 2 del puerto
de la Capital.
ArL 2° Aprobar, igualmente, los precios convenidos entre el Depar-

tamento y 105 concesionarios, esto es (4.95) cuatro pesos noventa y cinco
centavos oro por el metro cuadrado de adoquinado de 0,15 m. de espe-
sor' y (4.40) cuatro pe~..;oscuarenta centavos oro de 0,10 m. de espesor.
ArL 3° Comunical' esta resolucion á quienes corresponda y remitir

este expediente al Departamento de Ingeniel'os.
(Exp. 1863. O. 1095.

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Acuer(lo autorizando al Administrador de las propieda(les nacionales para el
desagotamiento de <water closets" y sumideros.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 19 de 1895.

Visto lo expuesto en la pl'esente nota y lo informado por la Conta-
duría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

HESUELVE:

Art. 1° Autorizase al Administrador de las propiedades naciunales
para inverti!' hasta la cantidad de cuatrocientos cincuenta mil (450,000)
pesos m/n. en el desag"tamiento de «water' closets» y sumide!'os de
propiedades Fiscales, Victoria 1883, PGZOS 76 y 28 Y Ent l'e Rio:: 41 á 43.

Art. 2° Este gasto se efectuará con el producido de los alquileres de
dichas propiedades, imputándose al presente Acuel'do.
Ar't. 3° Comuníquese, publiqu~se é insértesfJ en el Registl'O Nacional.
(Exp. 167. A. 1895.)

URIBURD.-BENJAMÍN ZORRILLA,-A. ALCOR-
TA.-J. J. ROMERO.-A. BERMEJO.-
E. J. BALSA.



Buenos Aires, Junio 19 de 1895.
Departamento del Interior.

Acuerdo concediendo licencia al escribiente (le policía don Marcelino Chaves'

851JUNIO

En mérito de las consideraciones aducidas y de los informes adjuntos,

El Pr'esidente de la Repüblica, en Acuerdo Gene¡'al de Ministros-

DECltETA:

Art. 10 Concédense dos meses de licencia, con goce de sueldo, al
oficial escI'Íbiente del Departamento de Policia de la Capital, don Mar-
celino Chaves.

Art. 2.° Comuníquese, publlquese é insértese en el Regi!!ltro Nacional
y t<lmese razón en la Oficina de Contabilidad.

(E.xp. 1935. P. 1895.)
UR~BURU.-BENJAMIN ZORRILLA-A. ALcoRTA-A.

BERMEJO.-J. J. ROMERo.-E. J. BALSA.

.,.~
J

Resolución mandando entregar veinte mil pesos nadonales á la Seciedad de
Misericordia del Rosario para. construcciún de un asilo maternal.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 20 de 1895.

Vista la solicitud de la Sociedad de Miser'icordia del Rosario, de Santa
Fé, pidiendo la derogación del decreto de 20 de Marzo del corriente año,
que disponía la entrega, por cuotas mensuales, de la cantidad de veínte
?níl pesos nacionales, asignados en la ley de presupuesto par& la cons-
tl'Ucción del asilo maternal de dicha ciudad, y <solicitando á la vez que
dicha cantidad le sea entregada en una ~ola vez, por habel'se resuelto
ddquirir para el referido asilo un inmueble ya edificado, y

CONSIDENANDO:

lo Que el fundamento del cítndo decreto de [,,1arzo, reposa en la con-
veniencia de garantir' la fiel inver'sión de la ('enta en los objetos para
que haya sido votada por el H. Congreso;

20 Que en el pl'csente caso se tI'ata de adquirir un inmueble edificado,
bastando la intel'veneión del Depa:'tilrnento de OI:H'as Públicas el! la es-
cr'ituración del edificio contr'¡¡tado, para. salvar' el pl'incipio consignado
en el de('['eto de;
POI' estas consideraciones y de acue¡'do con lo inforrnadu p')J' la

Contaduría General y el Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Entregar á la Sociedad de Misericordia del Rosario la can ti-



Decreto mandando sacar á lieitación las obras domiciliarias' tle los distritlts 3
y 17 tle la Capital.

Acuer~o autorizando al Departamento Nacional de Higiene para efectuar nn
pago por artícnlos suministrados al Hospital Flotdnte .Rodolfo del Viso.»

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Buenos .Aires, Junio 20 de 1895•.

Buenos .Aires, Junio 20 de 1895.

URIBURU. -8. ZORRILLA.-A.. ALcoRTA.-J. J.
ROMEltO.-A. BERMEJO.

MINISTERIO DEL INTERIOR852

Departamento del Interior.

Departamente del Interior.

Visto lo expuesto por el Departamento Nacional de Higiene' y lo ma-
nifestado poc' la Contaduría General,
[{l Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECfl.ETA:

Art. 10 Autorízase al citado Departamento para que abone á don
Franci8co Riera, la suma de ($ 1.491,65) mil cuatrocientos noventa y
un pesos sesenta y cinco centavos, impo['te de colchones y otros al'tí-
culos suministrados al hospital flotante «Rodülfo del Viso».
Art. 20 Este Kasto se imputará al ítem 15, partida 9, ineis!) 11 del

Presupuesto. .
Art. 3° Comuníqnese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á

la Sección de Contabilidad á sus efectos.
(Exp. 1734 H. 1895).

Vista la consulta de la Comisión da las Obras de Salubridad contenida
en la nota de fojas 13 y 14 vuelta y considerando: que debe pl'ocederse sin
mayor demora á lá construcción de las obras de salubl'idad en los dis-

dad de veinte mil pesos nacionales asignados en el inciso 13, ítem 1°,
partida 1a de la Ley de Presupuesto vigente, para la construcción de un
asilo materna!.
Art. 2° El Departamento de Obras Públicas tomará conocimiento de

la escrituración del edificio contratado, por intermedio del Ingeniero de
sección de Santa Fé, expidiendo á la S:)c;edad recurrente el ,~ertificado
respectivo y avisand,) á este Ministerio.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

pase á la Contaduría Gener,ll, para que p['actique la liquidación corres-
pondiente. Repónganse los sellos.
(Exp.861.R. 1895.)
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URIBURU.
BENJAMÍN ZORRILLA.

ÍJ.itos 3 Y 17, de acuerdu con lo informado por la Contaduría General
y por la misma Comisión,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Autorizar á la Cumisión de las obras de salubridad de la Ca-
pital, p9ra sacar á licitación las obras domici\i::lria:s en los distritos 3
y 17. cubriéndose pl'ovisionalmente su importe con fondos que se le en-
tregarán por Tesorería General hasta tanto que el Sr. Juan B. Medici
abone la suma estipulada en el convenio aprobado por el [:cuerdo de
30 de Marzo ya citado.

Art. 20 Al extenderse la árden de pago, cárguese su importe en cuen-
ta especial á D. J. B. Medici, considerándose la entrega con imputación
á dicha cuent.a, en calidad de anticipo al referido Sr. el que deberá chan-
celarse una vez que ]a Comisión de las Obras de Salubridad reintegre
el importe por igual valor que reciba el Sr. Medici.

Art, 30 Comuníquese, publíque"'e, dése al Registro Nacional y vuelvA.
á la Comisión de las Obras de' Salubridad para su conocimiento y de-
más efectos.

(Exp. 1300. O. 1895.)

Resolución autorizando al contratista del puente sobre el río Batel, para aRe-
gurar contra todo riesgo el material para el mismo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 20 de 1895.

Por los fundamentos del decreto dB 30 de Noviembre de 1893, que
resuelve un caso análogo al pre5ente, y de 9cuerdo con lo dictaminado
por el señal' Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
RESUELVE:

Autorizar al contratista de las obras del puente sobre el rio Batel,
para asegurar contm todo desga de mar el material de hierro des ti-
nl'ldo á ese puente que debe ser transpo['tado desde el puerto de la ,:h-
pital hasta el de Jaya, debiendo cubrirse el gasto que demande esta
operación por mitad entre el contratista y el Gobierno, imputándose la
suma correspondiente á éste á la ley núm. 1386, partida 17.

Comuniquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva á la
Contaduria General á sus efectos, prévia reposición de sello¡;.

(Exp. 4167, R. 1894.)
URIBURU.

"BENJAMIN ZORRILLA.
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D9~reto mandando poner á la órden del Departamento de Obras Públicas, la
draga "Puerto de la Capitah.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 20 de 1895,

Estando terminados los estudios ma ndados practicar por el Depar-
tamento de Obras Públicas para la canalización del río y bflrra de Gua-
leguaychú; y

CON5IDERANDO:

10 Que la ley núm. 3044, destinó la suma de doscientos cincuenta mil
pesos m/n, para el drHgado de los puertos del Paraná, Gualeguaychú y
Gualeguay;
20 Que la Nación tiene en el mismo Río de Gualeguychú una draga

destinada ú dicho objeto;
30 Que el Departamento de Obr':ls Publicas ha ~anífestado que puede

proceder inmediatamente á dicho tr'abajo, una vez que se ponga á su
disposición l'i (:itada d,'a¡;;a con el personal que tiene asignado por el
Presupuesto vigente, así cómo la suma de tre.;; mil peso" m/n mensuales
para gastos de carbon, remolcador, r'epar'aciones, etc.,
El Presidente de la Rtpública-

DECRKTA:

Art, 10 Póngase á disposición del Departamento de Obras Públicas la
drag¡l «Puerto de la Capital» que está actualmente el'! Gualeguaychl1.
A"t. 20 El Departamento de Obras Públicas pl'ocederá á d['agar el río

y barra de Gualeguaychú, de aeue"do con los estudios practicHdos.
Art. 30 Líbrese Ól'den de pago á favol' del citado departamento, por la

suma de tres mil pesos mensuales. que r'endlrá cuenta ol'Q['tunamente,
Art, 40 Comuníquese, publíquese, etc,
(D. S,)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRILLA.

I~eyestableciendo el plazo en que se ha de considerar la apertura del Pabellón
A.rgentino y eximiéllllole de impuestos municipales.

El Senado y Cámam de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Con-
greso, etc., sancionan con fuerza de--

un:

Art. 1° El término de quince años establecido en el inciso sexto del
artículo primero de. la ley númer'o dos mil novecientos de Noviembre
'Veintiuno de mil ochocientos noventa y dos, sobre reconstrucción del Pa-
bellon Argentino, se contará desde el catorce de Abril de mil ochocien-
tos noventa 'J cuatro, día en que se inauguró el establecimiento.
Art. 20 Oerógase la base contenida en el inciso séptimo del mismo al'-



Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 21 de 1895.

Resolución deelaramlo que el Reglamento de Ferro-Carriles no es aplicable al
Ferro~Carril Trasandino.

855

URIBURU.
BRNJ A.MÍN ZORRILLA.

Buenos Aires, Junio 22 de 1895.

JUNIO

Departamento del Interior.

Téngase por Ley de la Nación. Comuníquese, publíquese, insértese
en el Registro Nacional y archívese. .
(Exp. 2081. C. 1895.)

ticulo, que facultá al Podel' Ejecutivo para rescindir el contraio celebra-
do con la empresa des pues de los cinco años.

Art. 3° Queda exonel'ada la empresa de todo impuesto nacional y mu-
nicipal durante el tIempo del contr'ato, á cantal' desde el día en que ha-
ga pul' su cuenta el seguro del Pabellon.

En caso de hacer efectivo el seguro, su importe será invertido en re-
poner los daños causados.

El seguro se hará considerando la importancia de las instal.aciones y de
acuerdo con el Poder Ejecutivo.

Art. 4° Al fin de los quince años de la concesión, el Pabellón, con el
edificio del restaurant y demás depeodencia!Ol, será entregado á la Mu.
nicipalidad en perfecto estado de conservación y sin derechl) á ['ecla-
mación alguna como' indemnización.

Art. 50 Exceptllélse de lo dispuesto en el artículo tercero la suma que
la emprp,sa abonará po[' todo el tiempo de su cuncesión, CIHnd arren-
damiento del terTena que ocupa y á que se obligó pOI' el contrato ce.
lebrndo con la Municipalidad en ['epresentación del Poder Ejecutivo.

A['t. 60 Comuníquese al Poder' Ejecutivo.
Dada en la S"la de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai-

res, á quince de Junio de mil ochocientos noventa y cinco.
JULIú A. ROCA FRANCISCO ALCOBENDAS.
Adolfo Labougle, Alejandro Sorondo,
Secretario del Senado. Secretario de la C. de [¡[¡.

(Registrada bajo el N.O 3234.)

Estando en contradicción algunas disposiciones del Reglamento Ge-
neral de Ferro-Carr'iles, est.ablecido por' decreto de 10 de Septiembre
de 1894, con cláusulas del contrato de concesión del Ferro-Ctlrril Tras-
andino, y siendo este contr'ato, ley entre las partes, no pudiendo ser
modificado en consecuencia, por el decreto citado,

El Presidente de la RepÍl.blica-
:B.ESUKLVE:

10 Que el Reglamento .General de Ferro- Carriles no es aplicable al



URIBURU.
BENJ AMIN ZORRILLA,

Ferro-Carril Trasandino, cuando esté en conflicto eon su contratl) de
concesión,
20 Que la Dirección de Ferro -Carl'iles tenga pl'esente esta resolución

para los demás casa,s analogos que se presenten.
30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(Exp. 464. F, 1895.)

~STERIO DEL INTERIOR856

Decreto fijando en un peso y cincuenta centavos el metro de leña para' consu-
mo del Ferro-Carril Central Norte.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 22 de 1895.

En atención á las razones ml!tnifestadqs por la Dirección de Ferro-
Carriles Nacionales y de A.cuerdo con la Contadur'Ía General de la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Eléyase hasta un peso cincuenta eenlavos m/n ($ 1.50) el pre-
CÍo de pesos 130 centavo!" fijado por el decreto de fecha 29 de Enero
próximo pasado, corno máximum para el metro de leña á adquirirse
administrativamente con destino al Ferro-Carril Nacional Central Norte.
Alt. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

á la Dirección de Ferro-Car'l'i:es á sus ef('cto~. .
(Exp. 3638. D. 1894.)

URIBURU.
BENJAMIN ZORRlTALA

Decreto revocando una resolución del Departamento de Obras PIÍ.blicas de fe-
cha 13 de Diciembre de 1893, por el que se designa á Parks Hnos, y Rojers
el registro de la m¡trca. .Herradura).

Departamento del InteriQl'.
.Buenos Aires, Junio 22 de 1895,

Visto este expediente en el que Jhon Hadsoll, en representación de
Parks Hermanos y Rojers, apelan de la resolución del Departamento
de Obras Públicas de 13 de Diciembre de 1893, que les deniega ('1 I'e-
gistro de la mal'ca «Herradura», para distinguir sujetadores de cuelll)s,
puños, pecheI':ls y corbatas, por haberse concedido ya (Marzo de 1893)
para distinguir articu,lo,s similaI'es la d~nominad~ «El Perdiguero», que
se confunde con la solICitada .• la cual la tIenen I'eglstrada los recurI'entes
en el extrangero desde el año 1890, según consta de los l;eI'tíficados
que acompañan; y
Visto lo dictaminado por el Sr, PI'ocuradoI' de Tesoro, y por los fun-

da~ntos del decI'eto de 6 de. Abt-i~ de 1888, que resolvió una cuestión
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URIBURU.
BENJAMÍN ZOlUHLLA.

análoga, á 5aber: si la propiedad adquirida POI' el que registra 1,\ mar-
ca en la República Argentina es un obstáculo pam el registro de la
marca originaria.

El Presidente de laRepública-
DECRETA:

Art. 10 Revócase la resolución del Departamento de Obras Públicas
de 13 de Dicitlmbl'e de 1893, por la cual se designa á Parks Hnos. y
Rojers el registro de la marca «Herradura» pal'a distinguir' sujet'ldoI"es
de puños, cuellos pecheras y corbatas.

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y vuelva
al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.
(Exp. 9134. 1. 1887.)

Decreto revocando una resolución del Departamento de In;;enieros de Cecha 31
de Enero próximo pasado por la quc se deniega á les Señi)res Testoni, Chie-
sa y Cia. el Regililtro de la marca (Exquisitos.»

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Junio 22 de 1895.

Siendo la palabra «exquisitos» aplicada á cigarros, una denominación
arbitraria, y no estando comprendIda, por consiguiente, en el i¡}ciso 5°,
artículo 10 de la ley de marca~ de fábrica y de comercio, y de acuerdo
con lo dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Revócase la resolución del Departamento de Ingeniero,;; de 31
de Enero ppdo., por la cual se deniega á los señores Testoni, Chiesa
y Cía., el registre' de la palabra «exquisitos» para servÍ!' de mal'ca dis-
tintiva de los cigal'ros y cigarrillo~ de su fabricación.

Art. 20 Comuníquese pubJíquese, dése di Registro Nacional y vuelva
al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

(Exp. 741, T. 1895).
URIBURU.

BIi:NJAMÍN ~ORRILLA.

Acuerdo aprobando una propuesta de la imprenta (Tribuna) para la impresión
de la memoria del Ministerio.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 25 de 1895.

Vistas las propuestas privadas presentadas por la Compañia Sud
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Americana de Billetes de Banco, Librel'Ía y Pclpelef'Ía Mackern y el
set1or' Agustin Correa, p()r la imprenta de «Tribuna), para la impr'esión
y enc:uadernaeión de un mil ejemplares de la memor'ia déll Ministerio
del Interior, corr'e~pondiente al at10 1894, de las que resulta la última
más vent¡:¡josa, teniendo en cuent~ la clase del papel á emplearse y de-
más condiciones impuestas, y

CONSIDERA N DO:

Que el presente caso está comprendido en lo di~puesto por el al'tÍ-
culo 33 de la Ley de Contabilidad,

El P?"esidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Al'[. 10 Acéptasp- la propuesta de don Agustin Correa para la impre-
sión de un mil ejemplar'e" de la memoria del Minister'io del Interior
cOI're~pondiente ;.! año 1894, á razón de cnarenta y ocho pesog moneda
nac~onal por cada pliego de ~cho páginas. comprendida la encuaderna-
ción respectiva.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
(D. S.)

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA-A. ALcoRTA-J. J.
ROMERO-A. BERMEJO-E. J. BALSA.

Acuerdo autorizando it la Mnnicipalidad de Bahia Blanca para construir cercos
y veredas en los terrenos de propiedad nacional.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 26 de 1895.

Visto 6ste expedient6l y los informes producidos,

E'l Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros.-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Municipalidad de Bahía Blanca para proceder
á la ejecución de los cercos y veredas en ¡os terrenós de propied&d de
la Nación, situados en la plaza pricipal de dicha ciudad, de acuerdo en
un todo con el adjunto presupuesto, formulado por el Departamento de
Obras Públicas de la Nación.
Art. 20 Ter'minadas las obms de que se tr'ata, se pondrá en conoci-

miento de este Ministerio, á fin de que por el citado Departamento de
Obras Públicas se verifique la inspeccíón correspondiente, después de
cuyo requisito serán abonadas.
Art. Jo Elévese mensaje al H. C., solicitando un crédito suplementario

á este Departamento para cubrir el gasto autorizado por ,el presente
decreto.
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Ar't. 4° Comuníquese, publíquese é insértese pn el Registro Nacional.
\

(Exp. 907. B. 1895.)
URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA-A. ALCORTA-

J. J. ROMERO-A. BERMEJO-E.J. BALSA.

Decreto agregándole unos artículos al reglamento (le la Comisión de las obras
d!e salubridad.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 27 de 1895.

URIBUBU.
BENJAMIN ZORRILLA.

Visto lo manifestado p')r la Comisión de las Obras de Salubridad de
la Capit:=d; y,

CONSIDERAN DO:

Que los a:,tículos adicionales que pr'opone para el reglamento vigente
lo son á efecto de deter'minul' claramente la responsabilidad que corres-
ponde á propietarios y constl'Uctores salvando deficiencias de que adolece,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Agréganse los siguient8s artículos::ll reglamento vigente de
la Comisión de las Obras de. Salubridad:
a) La Comision podrá imponer multas de diez (10) á doscientos (200)

pesos moneda nacional al propietario, construetur' Ú operario que hu-
biese or'denado ó ejecutado obras en cuntra vención á lo dispuesto en
el arto 27 del reglamento.
b) A.I solicitar el agua para construcción, el interesado hará un de-

pósito de $ 100 mln, que lo perderá si no cumpliera con cualquiera de
los requisitos siguientes: .
1° Dar aviso del día en que empieza la construcción.
2° De aquel en que procederá á cortar 1'1 conexión con la cloaca

respectiva.
30 El día en que quede terminada la construcción.
Art. 2° Comuníquese, publíqu~se, dése al Regi5tro Nacional y vuelva

á la Comisión de las Obras de Salubridad á sus efectos.
(Exp. 2117. O. 1895).

Acuerdo rescindiendo un contrato con don Cárlos Dognel para modificación
del muelle de Concepción del Uruguay y mandando eCectuar el trabajo por
el Departamento de Obras Públicas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 27 de 1895.

Habiéndose resuelto por cuerda separada (exp. 1617, O, 95) rescindir

~-



el contrato celebrctdo pOI'el Departamento de Ingenieros con don Cárlos
Dognel par'a la construcción de Ictsobras de modificación del muelle de Con-
cepción del Uruguay, y manifestando el Departamento de Ingenieros que
habl'Ía conveniencia en efectuar dichas obras por administración, opi-
nión que la .C,)ntaduria General ratifica en su informe precedente,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministrolii-
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DECRETA:

Art. 10 Las obras de que se trata serán ejecutadas poa£' el Depar-
tamento de Obras Públicas
A 1'1.20~El gasto que demande, presupuestado en la suma de $ (45.946.58)

cuarenta y cinco mil novecientos cuarenta y seis pesos cincuenta y
ocho centavos moneda nacional aprobado por decreto de 12 de Ener'o
del corriente año, á fojas 64 vuelta, se impu~ará al inc!so 40, ítem 11,
partida 8a, del Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

vuelva á la Contaduría Genel'al para que practique la liquidación corres-
pondiente.
(Exp. 3114. O. 1892.)

URIBURU.-BENJAMIN ZOIRRLLA.-A. AL-
CORTA.-ANTONIO BERMEJO.-J.
J. ROMERO.

Acuerdo autorizando la compra de un traje y aparato para buzo con d9itino
á las obras del Riachuelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio ~7 de 1895.

Visto lo expuesto en la nota que precede y lo informado por la Con-
taduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Departamento de Obras Públicas para invertir
hasta la suma de cuatro mil pesos en la adquisición de un traje y apa-
rato para buzos,con destino á las obras del Riachuelo, de acuerdo con
lo dispuesto en el Inciso 5, ar1. 33, de la Ley de Cemtabilidad.
Art. 2° Este gasto se imputará al In"iso 4, Ítem 13, partida 3 del

Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y prévia

toma de £'azón por la Sección de Contabilidad, archívese.
(Exp. 1336, O, 1895.)

URIBURU.-BENJAMÍN ZORRILLA.-A. ALCORTA.-A.
BERMEJo.-J. J. ROMER.O.-E. J. BALSA



Acuerdo liquidaudo una planilla por racionamientu á ciudadanos brasileiios.

Acuerdo aprobando el gasto extraordinario efectuado en la construceión del
Puente sobre el Rio Graude de Jujuy.
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Buenos Aires, Junio 28 de 1895.

Buenos Aires, Junio 27 de 1895.

MAYO

Departamento de Interior.

Vista la nota dél Departamento de Obras Públicas, en la que manífies-
ta que ha habido necesidad, en la con~trucción del puente sobre el Rio
Grande de Jujuy, de ejecuta¡' algunas ob,'as fuera de presupuesto, exigi-
das por la buena cunservación de las ya constl'Uidas, y fijar y mudifi-
cal' algunos precios unitarios por no haber sido establecidos al contra-
tar las obras,
El Presidente de la Repüblzca, en Acuel'do General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las partidas indic1ldas en la nota precedente, de-
biendo imputarse la cantidad de (2711.91) do~ mil setecientos unce pesos
con nOVf'nta y un centavos moneda nacional á que a::;ciedel), al inciso 25,
ítem 1, partida 1 del presupuesto vigente.

URIBURU.-BENJAMIN ZORIULLA.-A. ALCORTA.
-J. J. ROMERO.-ANTONIO BERME'-

JO.-E. J. BALSA.

Departamento del Interior.

Vistas las consideraciones aducidas por la Gobernación de Misiones
y la relación de los gastoi'i adjunta, originados por racionamiento de
ciudadanos brasileños, internados en el citado tel'ritorin y teniéndose en
cuenta quP- la ,'eferida Gobernación fué autOl'izada para efectuarlos,

El Preszdente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-
RESUELVE:

Art. 10 La Contadul'Ía Generf.ll procederá á liquidar el importe de las
raciones, cuyo cobro se gestionará, con excepción de los pasajes á que
se refiere la partida 2a de la planilla agregada á fojas 1.
Art. 20 Hágase saber á la Gobernación recurrente que una vez que

acompañe los justific'1tivos eo virtud de los cuales otorgó los pa~ajes
de que se trata, se liquidará el importe .
.l}..rt.3° ~omuníquese, publíquese, insé,'tese en el Registro Nacional y

vuelva á la Contaduría General ü sus efectos.
(Exp, 1614. M. 1895.)
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Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
al Departamento rie Obr'as Públicas á sus efectos.
(Exp. 2007. O. 1895.)

UI:UBURU. - BENJAMIN ZORRILLA.-A.
ALcoRTA,-J. J. ROMhRO.-E.
J. BALSA.

Acuerdo aceptando ]a propuesta de don Francisco Nicolini para efectuar re-
facciones en el edificio de la Comisaria 12a de Policia de la Capital.

Departamento del Interior.
BU!jnosAires, Junio 28 de 1895.

Visto este expediente y de acuerdo t.:on la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo GeT1eral de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propue~ta de don Franciscü Nicolini, pr'esentada
en la licitación pública celebrada por' el Depar'tamento de Ingenieros,
quien se compromete á efectuar las refacciones necesarias en el edificio
que ocupa la Comisal'Ía de la sección 12, con sujeción al pliego de con-
diciones y demás d'!tos que sirvieron de base á la licitación, mediante
la cantidad de ($ 3.532.20) tres mil quinientos treinta y dos pesos veinte
cflntavos moneda nacional.
Art. 2° Este gasto se imputará al inciso 4, ítem 11, partida 7, consig-

nada en el presupuesto vigente, para conservación y mejor'a de edificios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, y df'lse al Registro Nacional, y vuelva

al Departamento de Ingenieros á sus efectos.
(Exp. 4103. P. 1894).

URIBURU.-BENJAMlN ZORRILLA.-A. ALcoR7A.-J.
J. ROMEHO.-A. BERMEJO.-E. J. BALSA.

Acuerdo autorizando al Departamento dc Obras Públicas para contratar priva-
damente modificaciones en la draga «Lesseps•••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 28 de 1895.

Mt,nifestando el Departamento de Obras Públic;:¡s que es conveniente
y necesario introducir' moditicaciones en la draga '«LessepsJl, de las obras
del puerto del rictl;huelo, y teniendo en cuenta la especialidad de aqué-
llas y lo dispuesto en el artículo 33, inciso 6° de la Ley de Oontabilidad;
Visto lo infor'mado por la Comadur'Ía Geuel'al.

El Presidente de la República, en Acuerdo de Mmistl'os-

DECRETA:

Art. 1" Autorízase al Departamento de Obras Públicas para contratar



Buenos Aires, Junio 28 de 189lií.
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URlBURU.-BENJAMIN ZORRILLA-A. ALCOR-
TA.-A. BERMEJO-J. J. ROMEttO.
E. J. BALSA.

URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA:-J. J. ROMEJO.-
A. BEBMEJO,-A. ALCORTA.-E. J. BALSA.

Acuerdo disponiendo que el Departamento de Obras Públicas proponga los in-
genieros necesarios para el estudio de obras de defensa en Mendoza.

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 10 El Departamento de Obras Públicas prop':ll1drá el nombramiento
de los ingenieros que considere necesarios para estudiar y pl'oyectar
las obras de defensa de la ciudad de Mendoza, quienes deben procede/'
de acuerdu con las indicaciones del ingeniero señul' Cipolletti.

AI't. 2° Una vez ter'minados los estudios sobr'e el tel'r'eno, fOl'mularán
el proyecto de las obras, siempre de acuerdo con el ingbniero señOl'
Oipolletti, y lo presental'án Ji la consideración del Consejo de Ob¡'as PÚ-
blicas, quien á ~u vez lo eleval'á á la resolución del Poder Ejecutivo.
Art. 3° El Director' del Departamento de Obras Públicas solicitará del

Gobierno de Mendoza los elementol:! que pueda facilitar su oficina hi-
dráulica pal'a ayudar á la ejecución de los mencionados estudios y pro-
yecto de obras.
Art. 4° Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
(D. S).

CONSIDERANDO:

1° Que la Ley núm. 3219 autoriza ul Poder:Ejecutivo para invertir hasta
la suma de (100000) .cien mil pesos moneda nacional en ,)bras de de ..
fensa en la ciudad de Mendoza, obr'ns que deben ser estudiadas y prCl-
yectad:\s por el Departament.o de Obras Públicas, de acuerdo con la ley
orgánica;
2° Que á fin de llevar á cabo ese estudio con la mayor rapidez y

economía posible, conviene aprovechar 1>1, cooperación del Gobierno de
la Provincia de Mendoza, por intermedio de la oficina hidráutica;
3° Que conviene igualmente aprovechar' los conocimientos y experien-

cia que sobre esta dase de obras puede pr'oporciooal' el jefe' de la ofi-
cina hidráulica de Mendoza, ingeniero don O. Oipolletti, quien prestará
desinteresadamente su concurso al objeto indicado,

El j-Jresiderl!te de la República, en Acuerdo de Ministros-

privadamente la ejecllción de las modificaciones á introducir en la draga
«Lesseps», pudiendo invertir en este objeto hasta la c'mtidad de ($ 26.873)
ventiséi!':t mil ochocientos setenta y tres pesos moneda nacional.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.
(Exp. 460. O. 1895.)
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Acuerdo aceptaudo la propuesta de las <Usiuas dei Creuzob para la provisióu
de peruos y bujes cou destino á las obras del Riachuelo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 28 de 1895.

Habiéndose verificado la licitación privada para l¡:¡provisión de pernos
y bujes con destinu á las obras del Riachuelo, ordenada por decl'eto de
31 de Diciembre de 1894, y considerando que, si bien la propuesta más
baja es la presentada por las (cUsinas de Saint Ohamond,>, la de las
«Usinas de Ol'euzot» la excede en una cantidad insignificante, siendo la
más conveniente por las condiciones de prueba á que debe someterse
el material;
Visto lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley de Obras Públicas, y

de acuerdo con lo informado por la Oontaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propue<;ta presentada por las «Usinas de Oreuzot»,
que se compromete á suministrar los ¡.>ernos y bujes, de coformidad con
el pliego de condiciunes que sirvió de b>lse a la licitación, por la cantidad
de (11.996 $ oro) once mi: novecientos noventa y seis pesus oro, am
pliándose hast.a dicha suma la autorizada por decreto de 31 de Diciembre
de 1~94.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de Obras Públicas á sus efectos.

(Exp. 3881. D. 1895.
URIBURU.-BENJAMIN ZORRILLA.-A. ALCOI{TA.

-J. J. ROMERO.-A. BERMEJO,-E. J.
BALSA.

Decreto revocando una resolución del Departamento de Obras Públicas que
denegaba el registro (le la ma.rca «Cabeza de Marrueco).

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1895

Visto este expediente, en el cual el representante de la sociedad
«(Cotonifiúio de Pegli» apela de la resolución del Departamento de Obras
Públicas, por la que se le deniega el registJoo de la marca «Cabeza de
Marruecu» para distinguir todCls las clases de hilo de ~u fabricación,
por haberse <lcol'dado con anterioridad á Brouk Hnos. una mal'ca para
distinguir artículos similares, que á juicio de esa repartición se confun-
de con la solicitada, y

CONSIDERANDO:
10 Que todas las clases de hilo llevan marcas pequeñas, de igual for-
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ma y a¡;;pecto, en las cuales basta cualquier diferencia esencial para
prevenir toda confusión, como dice el Sr. Procurador del Tesoro; y

20 Que las dos marChS de que se trata tienen diferencias bastante
~ensibles, llevando la solicitada por la Sociedad las iniciales «C, P.)) Y
la palabra «Pegli)), y la ya acordada, las palabras «Brook Machine
CottoIl», además de otras peculiaridades de am bos diseños, y de acuer-
do con los dictámenes producidos

El Presidente de la República-

DECRETA:

AI't. 10 Revócase la resolución del Departamento de Obras Públicas
de 13 de Diciembre de 1893, por 1ft cual se deniega á la Sociedad
«Colonificio de Pegli» el registro de la marca «Cabeza de Marrue~o».

Art. 2° Comuníquese, publíquese y vuelva al Departamento dc. Obras
Públicas á sus efectos.

(Exp. 2098. O. 1895.)

URIBURU.
BENJ AMÍN ZORRILLA.

Acuerdo mandando abonar los honorarios á los Sres. Meinuce y Torres por la
escritnracion de la casa "Chalet de Palacio»

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 30 de 1895.

Visto lo expuesto por los Sre~. Meinuce y Torres, Escribanos Públicos
de la ciudad de Santa Fé, gestionando el cobt'o de los honorarios y
gastos efectuados con motivo de la escrÍturación de la casa conocirla
POI' «Chalet de Palncic») á favor' del Gobierno Nacional y destinada á
la Administración de Correos y Telégrafos de aquella ciudad; de con-
formidad con los infol'mes producidos POI' la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á los St'es. Meinuce y Torres, como compensación
de honorarios y gastos motivados por la escrituración de la refel'ida
casa, la suma de ($ 2000 ID/n.) dos mil pesos ID/n en títulos de la ley
número 3059 de Enero de 1893. .

Art. 2° Vuelva este expediente á la Contaduría Genei'al para que liquide
el impol'te del gasto autorizado.

Art. 30 Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.
(Exp. 4906. T. 1892.)

URIBURU.-BENJAMÍN ZORRILLA,-A. ALCORTA.
-J. J. ROMERO.-A. BERMEJq.-E. J.

BALSA.
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Decreto nombranllo Cónsul en Munich (Baviera).

MES DE JUNIO

Decreto confirmando el nombramiento de don -Lauro Cabral, como Encargado
de Negocios, cerea del Gobierno del Paraguay.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Buenos Aires, Junio 7 de 1895.

. Buenos Aires, Junio 8 de 1895.Departamento de Relaciones Exteriores.

En vista del Acuerdo prestado por el Honorable Senado en su sesión
de fecha 6 del corriente,
El Presidente de la República-

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DECRETA:

Art. 10 Confírmase el nombramiento de D. Lauro Cabral, como Encar-
gado de Negocios, cerca del Gobierno del Paraguay.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
A. ALCORTA.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 ~ómbrase Cónsul en Munich (Baviera) al ciudadano D. Emilio
Wolff.
Art. 2° Expídasé la patente correspondiente, comuníquese, publíquese

y rlése al Registro Naciúnal.

Departamento de Relaciones Exteriores.



Buenos Aires, Junio 12 de 1895.

Buenos Aires,Junio 12 de 1895.

Buenos Aires, Junio 8 de 1895.
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Decreto disponiendo que el Secretario de la Legacif.)nen Bolivia Don .Jorge de
Tesanos Pinto pase al Ministerio.

DECRETA:

Art. 10 El Secl'etario de 1<1 Legación en Bolivia, D. Jo)'ge de Tezanos
Pinto pasará á ocupar en el. Ministerio de Relaciones Exteriores el
puesto que 0pol'tunamente se le designe.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ALCORTA.

Habiendo sido nombrado en la fecha Secl'etar'io de la Legación en
Bolivia el ciudadano Don Rodulfo Araujo Muñoz.
El Presidente de la República-

Departamento de Relaciones Exteriores.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrflse al Dr. Dn. Dardo Rocha, Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotenciario, cerca del Gobiel'no de la República de Bolivia.
Art. 20 Comuníquese, expídanse las credenciales del caso, publíquese y

dése al Registro Nacional.

En vista del Acuerdo prestado por el Honorable Senado en su Sesión
de 6 del corriente,

El Presidente de la República-

Decreto nombrando al Dr. don Darllo Rocha, Enviado Extraordinario y Minis-
tro Plenipotenciario, cerca del Gobierno de la República de Bolivia.

URIBURU.
A. ALCORTA.

Departamento de Relaciones Exteriores.

Decreto nombrando Secretario de :la clase en la Legación de Bolivia á don Ro-
doleo Araujo Muñoz.

Habiéndose dispuesto que el Secretario de la Legación en Bolivia D.
Jorge de Tezanos Pinto se traslade á esta Capital para recibir órdenes,

Departamento de Relaciones Exteriores.
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y siendo urgente designar al que con tal carácter debe acompañar á
S. E. el ~linistro nomb¡'ado para aquel"destino,

El Presidente de la República-
DECRETA:

A.rt. 10 Nómbrase Secretario de 1" clase en la Legación de Bolivia al
ciudadano D. l{odolfo Araujo Muño:t.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registru Nacional.

URIBURU.
A, A.LCOR.TA.



MINISTERIO D E HACI~NDA

MES DE JUNIO

Decreto sobre conversión de unos titulos de la Deuda Interna pertenecientes
á la sucesión de don M~IAlvarado.

Departament o de Hacienda.
Bueno s Aires, Junio 3 de 1895.

Visto el reclamo inter'puesto POI' dos de los hereder'os de D. Mariano
Alvarado, y l'esultando de lo actuado, que con fecha 23 de Abril de
1890 se pl'esentó :i e!'\te Ministel'io el señal' Mariano Alvarado, con do-
micilio en la ciudad del Rosario, exponiendo: que tellía en su pOdH la
.suma de $ 52.800 en títulos de Deuda Interna, autorizados por Ley
núm. 79, de 16 de Noviembl'e de 1863; que- sancionada la Ley de 28 de
Junio de 1889, disponiendo la convel'sión de esos fondos públicos, el
Poder Ejecutivo decretó, con fecha Setiembre de- 1889, que los tenedo-
('es de títulos de Leyes de 1863 y 1873, ocurriesen:11 Crédito Público
Nacional para recibil' los nuevos fondos, ó en su defecto, el impnrte 'de
los títulos cuya con versión se disponía, fijando hasta el 31 de Diciem-
bre de 1889,el plazo dentro del cual serían aquellos abonados; que ni
en la Ley ni en ~u Decreto se fijó plazo fatal antes del 31 de Diciem-
bre de 1~89 para la pl'esentación de los títulos á convertil' ó amortizar;
que el Crédito Público Nacionnl publicó en un diario de la Capital el
correspondiente a V Í.'5 o, llamando á la conversión an los términos que se
transcl'ibell en la solicitud, y del que r'esultn que el plazo fijado es hasta
el 31 de Diciembl'e; que aún cuando después se publicó ot['O aviso se-
ñal:;lI1du el mes de Setiembl'e, no debía consideral'se autorizado el Cré-
ditu Público pal'a fijar ese nuevo plazo, y que ese nuevo aviso no se
publicó "en los dial'ios del Intel'ior; que ignomndo el 'aviso publicado se
presentó el 26 de Setiembre de 1889 al Administrador de la Aduana del
Rosario inquiriendo la fecha en que se daría principio al canje de los
títulos, hacléndosele c;aber, con fecha 29 de Setiembre, por el Adminis-
tl'ador de \q Aduana, que no tenía comunical:Íól1 alguna al respecto;
que en vista de su cuntestación se dirigió al Cl'édito Público Nacional

i
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solicitando un ejemplar de la Ley que estableció la conversión, cantes-
tándo~ele que no había ejemplar'es impresos, pero que el plazo para la
conversión había fenecido; que en vista de estos antecedentes redia le
entregasen los tí rulos que debían sel' canjeados POI' los cuyo retiro se
ordenaba, y resultando, además, que en el infc'rme que, 00n fecha 29
de Junio de 1890, dió el Cr'édito lJúblico Nacional, se asevera que los
hechos referidos por el solicitante son exactos, aunque [JO autorizan á
censurar el proceder de dicha Institución por cuanto la Ley 28 de Ju-
nio 1889 facultó plenamente al POdtl¡' Ejecutivo para verificar' todas 'las
operaciones relacionadas con la con versión de los fondos públicos d8
Deuda Interna de 6 por' ciento de renta y 1 por' ciento de amol'tización
emitidos por Leyes de 16 Noviembre 1863 y 20 Octubre 1876 por tí tu .
los de Deuda Externa de 3 1/2 POI' ciento de renta y 1 por' ciento de
amortización, habiendo el Gobierno enviado al señ')r Ministro Argentino
en Lóndres las instrucciones del caso, entre las que c1~jaba al arbitrio
de dicho Comisionado fijar el plazo definitivo para verificar' la conver-
sión, plazo que sería comunicado por' talégrafo; y que con fecha 10 de
Setiembrf) de 1889 este Mini~terio puso en conocimiento de la Oficina
del Crédito Público que se había fijado definitivamente el día 30 de Se-
tiembre como término para la conversión de los citados títulos; que en
vista de esa comuni,~ación se publicó un aviso haciendo saber t~ los
tenedores de títulos de Leyes 16 de Noviembre 1863 y 21 de Octubre
1876 la limitación del plazo fijado anteriormente; que f)n cuanto á la
carta del Administrador de la Aduana del Rosario, sólo probal'ía que
el r'ecurrente incurrió en un err'or de trámite, por cuanto (as funciones
del citado Administrador sólo consistían en abonar, por' cuenta del
Crédito Públicf), los cupones, á sus vencimientos, no cor'respondiéndole
inter'vención alguna en las operaciones de conversión, siendo sensible
que el spñor Alvarado no se hubiese dirigido al Crédito Público en la
fecha en que lo hizo al Administrador de;:la Aduana drl Rosario;
Que, pedida la opinión del señor Procurador General de la Nación,

este funcionario se expIdió, con fecha 19 de Noviembre de 1890, acon-
sejando que debiera accederse á la solicitud sobre conversión pedida, á
menos que esto resultara imp)sible por hallarse terminada la emisión
de los nuevos títulos, en cuyo caso debía acor'darse una indemnización
equitativa;
Que en vista de ese dictámen, el Gobierno dispuso, por Decreto de

fecha 5 de Febrero de 1~92, se dirigiera nota á la casa de los señores
Stern BI'othel's de Londres, dándoles instrucciones para que, siempr'e
que no se contrariaran las estipulaciones del «Bono Gener'al», del Em-
préstito de Conversión de los «Hard Dollars», emitiera á fm.vür del señOl'
Mariano Alvarado los títuJo~ necesarios para la conversión de los fon-
dos públicos á que se refel'Ía el expediente;
Que 10<; señores Stern comunicaron, con fecha 29 de Abril de 189'2, ser

absulutamente imposible realizar la operación de conversión de lop títu-
los citados por haber quedado cOmpletamente terminada en Octubre de
1889, cuando se G)lltlció la cantidad de títulos presentados en Lónnres y
en Buenos Aires, durante el tiempo que estuvo abierta la conversión, y
por habflrse firmado el 31 de Octubre de 1889, el Bono Genel'al del Em-
préstito Conversión, por valor de libras 2,659,500 equivalentes á la suma
de $ 12,973.200 convertidos;

MINISTERIO DE HACIENDA870
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Que como consecueneia de esa contestación de la Casa Emisora, se
resolvió en Julio 8 de '1892, hacer saber al señor Alvurado, no ser po-
sible conceder la conversióll de los $ 52,800 en títulos de Ley 16 de
Noviembre de 1863, pasándose el expediente d sus efectos al Crédito
PúltJlico Nacional;

Que posteriurmenie, en Octubre de 1894, se han presentado dos de
los seis her'edet'os del señal' Mariano Alvarado, solicitando el pago en
oro de los $ 52,800, en títulos de Deuda Interna, de 6 % de renta y
1 0/

O
de amortización, de Ley 16 de Noviembre de 1863 .. fundándose en

que la Ley de 27 de Junio de 1889, que autorizaba la conversión de esos
títulos por otros de Deuda Externa, de 3 1/2 % de renta y 1 % de amor-
tización disponía que estos títulos y su servicio fueran a oro, y,

CONSIDERAN DO:

10 Que por Leyes númeró 79 de 16 de Noviembre de 1863, 121 de 8
de Octubre 1864, número 229 de 20 de Septiembr'e 1867, número 259 de
24 de Setiembl'e de 1868, número 270 de 16 de Octubre de 1868, nú-
mero 351 de 8 de Octubre de 1869, núm6ro 362 de 18 de Octubre de
1869, número 405 de 10 de Septiembre de 1870, número 474 de 2 de Oc-
tubre de 1871, de 23 de Octubre 1873, numero 713 de 24 de Julio de
1875 y de 20 de Septiembre de 1875, se autorizal'on diversas emisiones
de títulos de Deuda Intel'lla de Ley de 16 de Noviembre de 1863, por
valor total $ 23.492.625,09, del que se h"tn amortizado $ 23.652.366,51
según informes del Crédito Público Nacional;

20 Que pOI' Ley número 2396 de 6 de Noviembre de 1888, en su artículo
20 se dispone que el retiro de los títulos de Ley de 16 de ~oviembl'e de 1863
y 5 Y 7 de Setiembre de 1882, se hará pagándolos á la par en las épo.
cas que designe el Poder Ejecutivo;

30 Que por Ley 2453 de 2 de Julio de 1889 se aprobó el convenio de
fecha 14 de Junio del mismo año con los representantes de los señores
Stern Brothers de Lóndres sobre conversión de lo citados títulos deno-
minados «Harrl Dollars».

40 Que con motivo de ese convenio dictóse el Decreto de igual fecha,
suspendiendo el retiro de los títulos denominados «Hard Dollars,» orde-
nándose la continuación del servicio ordinario mientras se fomalizara
el contrate) ó convenio de !:>u refereneia;

50 Que el citado convenio disponía, en su artículo 4°, que los tenedores
ri~ los títulos de Deudn lntero¡=¡ de la Ley de 16 de Noviembre de 1863
de 6 0/O de renta y 1 0/o de amortizaCÍún tendl'Ían opción á canjeado!:>
por lo!S de Deuda Externa de a 1/2 % de renta y 1 % de amortización
ó pedir su reembolsu segun las disposiciones entonces en vigencia;

60 Que e~as disposiciones eran las del Decreto de fecha 6 de Febrero
oe 1889, reglamentarias de la forma ("11 que debía procederse al retiro de
los títulos, ordenado por Ley núm. 2396, disponiendo por el artículo 3° del
citado decreto que el pagu de los titulos cuya amortización extl'aordina-
ria em úrdenada por Ley número 2396. debía efectuarse en moneda de
cw'so legal por pi valor escrito del respectivo titulo.

70 Que si bien sería aceptable la alegación de falta de conocimiento en
cuanto á los avisos publicados pul' el Crédito Público Nacional, en cum-
plimiento de los Decretos del Poder Ejecutivo, no es aceptable en cuan-



to á las Leyes números 2396 y 2453, llunque se prescindiem de las dis-
posiciones expresas de la Ley número 184 de 3) de Agosto de :1866, que
comprtleban el error' cometido POI' el señor Alvarado al dirigil'se á la A-
duana del Rosario en vez de hacerlo al Crédito Público Nacional;
8° Que en cuanto al trámite sobre instrucciones á la casa Stern, de

Londres, sobre no ser estrictamente procedente, no puede haber' creado
del'echos de especie alguna, por cUcu1to todo el procedimiento quedaba
subordinado á la condición expresa de que la operación que se intenta-
ba no contrariase las estipulacIOnes del «Bono Gener'a!» ó contrato del
Empréstito Conversióu de «Hal'd Dollars));
90 Que habiendo quedado terminada la opel'ación de conversión, era

absolutamente imposible volver á I'eabrirla y, en consecnencia los títu-
los que no hubieran sido pl'eseotados á la conversión quedaban ~ujetos
á la amortización extmordinaria ordenada por Ley número 2396 de 6 de
Noviembre de 1888, por' cuanto el decreto de fecha 14 de Junio de 1889
que disponía la suspensión temporal'ia del retiro de lo~ fondos de Ley
16 de Noviembre de 1863, no podía modific ir los derechos adquil'idos
por sus poseedores en cuanto á la obligaciór, que, en una ú otm forma,
tenía el Gobierno de proceder á su retiro ó conversión;
10 Que no siendo materia de litigio los derechos que los poseedores

de los citados títulos de Deuda Intell1a, de 6 por 100 de renta y 1 por
100 de amortización ,en moneda de curzo (orzozo ó legal, tienen, [.lar'a
que éstos sean amol,tizados con arreglo á la Ley quedat'Íil existente lo
sostenido sobre la forma en que la amorti":Clción debe efectuarse, sos--
teniendo los reclamantes que debe sel' en Ol'v sellado, pUl'que la Ley
número 2453 de 2 de Julio de 1889, creandu títulos de Deuda Extel'l1a
de 3 1/2 por 100 de renta y 1 POI' 100 de amol'tización, estipula que el
servicio de estos títulos se hal'á en LóndI'es y en 0)'0;

11 Que en cuanto á 11) dispuesto sobre el servicio de los títulos de
Ley númel'o 2453, los reclamantes tieuen perfecta rd.zón, sin que resulte
en manel'a alguna que el servicio de los títulos de Ley núm. 79 deba
hacel'se en oro, máxime si se considera que el servicio de renta y amor-
tización se hacía siempre por el Crédito Público Nacional en moned'1
corriente de Buenos Aires, á razón de 25 pesos. moneda coniente poI'
un peso fuerte;
12 Que si hubiem podido existir duda I'especto al valor que represen-

taban los títulos, de Ley núm. 79 de 16 de Noviembl'e de 1863, queda
ésta plenamente dilucidada por los tél'minos explícitos del Decreto de
fecha 6 de Febrel'o de 1889, I'eglamentario de la Ley núm. 2396, que
ordenaba el I'etil'o de amortización extraordinaria rle los títulos de Deu-
da Interna de Ley núm, 79;
13 Que la forma indicada POI' el Cl'édito Público Nacional, en su in-

forme de fecha 5 de Diciembl'e, no sería aceptable por la diversidad de
operaciones á que daría lugar y por basarse en la hipótesis de haberse
reconocido expresamente el derecho del solicitante pum convertil' sus
títulos de Deuda Interna por los de D~uda Extema, interpretando en
ese sentido el Decreto, ya citado de 5 de Febrero de 1892;
14 Que asi mismo, la forma pr'opuesta POI' el Crédito Púhlico Nacio-

nal ha sido impugnada por los solieitantes, fundados en que la conversión
ó canje de lus títulos que poseén POI' los de Deuda Extel'l1a les irroga
perjuiciu POI' el gran quebrantu que actualmente sufren los títulos de
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Ley núm, 2453 y sosteniendo que el pago de los $ 52,800 en títulos de
Ley de 16 de Neviembr'e de 1863, debe ser hecho en oro, por haber
reconocido, el Crédito Público Nacional, que esos títulos representan
oro;
15 Que prescindiendo de tratar' el alcance que pudiera tener la

opinión atribuida al señor Presidente del Crédito Público, quedan los
términos precisos de la Ley de Conversión y Decretos y convenios ya
citados y forma en que se han efectuado los servicios ordinarios y
Axtmordinarios de los mencionados títulos, que compl'Lleban de una
manera incontrovel'tible que el pago de los intereses y capital que re-
presentan dichos títulos debe hacer'se en moneda de curs') legal;

16 Que, reconocido e! derecho que tienen los tenedores de los títulos
de Ley de 16 de Noviembre de 1863 para que estos sean amol'tizados,
lo que con'esponde es disponer la forma en que ha de hacerse el re-
tiT'o, en cumplimiento de las disposiciones en vigencia, y no obstante
las constancias del primer' considerando que un tecede,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:
Ar't, 10 La Oficina del Crédit() Público Nacionai, procederá á efectuar

el retiro de los $ 52800 en títulos de Deuda Interna de 6 % de renta y
1 0/0 de amortización, que el r'f)Cl1l'I'ente D, Mariano Alval'ado, hoy su
sl1cesión, afirma existÍ!' en Sil poder'; debiendo dicha Oficina, entregar á
quienes cOI'resplll1da el impol'te del eapitai e intereses en ia for'ma dis-
puesta por Ley núm, 2396, de ti de Noviembl'e de 1888, y Deereto de 6
de Febrero de 1889, efectuándose el pago á ,'azoo de $ 103.38 POI'cada
$ 100, todo sin perjmcio de lo estatuido P0l' Ley núm. 3037 de 18 de
Noviembre 1893,

Art, 20 Insértese en el Registl'o Nacional y pase al Crédito Público á
sus efectos.

URIBUHU,
J. J. ROMERO,

Acuerdo aceptando la propuesta de los Sres. Miguel Garcia y Luis Cllrti para
proveer de uniforme á los guarda-costas, marineros 3' contra-maestres.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Jnnio 3 de 1895.

Vistas las tres lwopuestas pr'esentadas en la licitf.lCión publica que se
llevó á cabo en la Aduana de la Ca~ilal, "el 15 de. ~íayo ppdo., para la
provisión del vestuar'io de invierno de los gual'da-costas, contl'a-maestres
y mar'ineros del r'esguardo; y teniendo en euenta que si bien en el pl'e-
sente caso l)l'ocedería se lI,lm,u';( a llueva li(~itación, dado que U[J¡1 sola
de esas propuestas se ajusta estrictamente al respectivo pliego de con-
diciones, [Jl'Omedinn razones de U1'gencia que no pueden desatellderse1



DECltETA:

Buenos Aires, Junio 5 de 1895.
Departam~nto de Hacienda.
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Acuerdo aprobando la propuesta de D. Luis Curti para sumiuistro de uuiror-
mes á los agentes de la Policía Aduanera.

UHJBORU.-J. J. ROMERO.-BENJAMIN Zoruu-
LLA.-ANTONIO BERMEJO.-A. ALCORTA.
E. J. BALSA.

El Presidente de Za República, en Acuerdo de Ministl'os-

DECRETA:
Al't. 1° Apruébase la propuesta pl'esentada por el SI'. Miguel García,

en tanto se compl'omete á confeccionar (150) ciento cincuenta vestuHl'ios
pam guarda-costas, por la suma ($ 58) cincuenta y ocho pesos pOI' cada
vestuario, y (122) ciento veintidos vestuarios para. marinel'os, PC)!' la can-
tidad de cual'enta y seis peso¡;; cadA. uno, en paño cuya muestra se
acompaña bajo el núm. lo

Art. 20 Apruébase igualmente la pl'opuesta del Sr. Luis Om'ti, en la
parte reiativa á la confección de catorce (14) vestual'ios para cúntI'a-rnaes-
tl'es, por la suma de ($ 29,80) veintinueve pesos ochenta centavos m/n
cada uno.

Art. 30 Tanto uno como otl'O pl'oponente deberán ajustarse en todo al
respectivo pliego de condiciones é instl'ucciones del Jefe del Resgual'do
de la Oapital.

Art. 4° Oomuníquese, á la Oontaduría Gener'al y fecho, pase á la Di '.
reccian Geneml de Renta5 pal'a su cumplimiento, quedando esta repar-
tición habilitada para devolver' el certificado que se acompañ¡.; á la pro-
puesta rechazada. .

Art. 5° P:'~ctíquellse las anotaciones del caso en la respectiva sección
del Ministerio de Hacienda y fecho, dése al Boletín Oficial.

(Exp. 1457. R. 18%.)

Resultando de los precedeotes informes, que de las dos propuestas
presentadas en la licitación pública que se realizó en la Dirección Ge-
neral de Rp.ntas para la pl'ovisióll del vestuario de inviel'Oo de los agentes
de policía aduane¡'a, la que rnayol'p.s ventajas ofl'Ace para el erario es
la que ~e registra á fojas 1,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministl'os-

A¡'t. 1° Apruébase la propuesta de la I'efel'encia, mediante la cual el
Sr. Luis Ourti se compromete á proveer de sesenta uniformes completos
para los agentes de la policía aduaniiJl'a, con estl'icta sujeción al pliego
de condiciones respectivo, por la suma de (51,48) cincuenta y un pes8s
con cuarenta y ochC) centavos m.meda nacional de curso legal cada ves-
tuario.
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Art. 20 Es entendido que el Sr. Curti deberá entregar todos los ves-
tuarios dentro del término de tI'einta días, á con tal' desde la fecha del
presente acuerdo.

Art. 3° Pase á la Dirección General de Rentas para su conocimiento
y efectos, debiendo esta repartición entregAr al pi'oponente, Sr. Olazábal,
el certificado de depósito acompañado, bajo constAnciH, y comuníquese
á la Contaduría General de Ih Nación y Sección de Contabilidad del Mi-
nisterio para las an<)tAciones del caso.

Art. 40 Dése, por la sección segunda, al Boletín Oficial.
(Exp. 1248. R. 1895).

URIBURU.-J. J. ROMERO.--BENJAMIN ZOItRILLA.
-ANTONIO BERMEJO.-A, ALCOItTA.
-E. J. BALSA,

Decreto autorizando al Directorio del Banco Hipotecario Nacional á efectuar
préstamos, poniendo en circulación la emisión de quiuce millones de pesos
eu cédulas, f'acultada por la Ley número 2715.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 7 de 1895.

Vist9. la nota que precede del Directorio del Banco Hipotecario Nadonal,
en la que encarece la Llrgente necesidad, para sel'vil' Hitos intereses eco-
nómicos de lél República y responder á los fines que determinaron la
creación de ese establecimiento, de autol'Ízul' la emisión de quince millones
de pesos en cédulas, facultadas por Ley número 2715 de 6 Septiembre
de 1890, y teniendo en cuenta las poderosas consideraciones que el Banco
expone para apoyar ese pedido, con las que el Poder Ejecutivo está de
perfecto acuerdo,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art.1° Queda facultado el Directorio del Banco Hipotecario Nacional
para reabrir las opel'8cione-;; de préstamos, poniendo en cirlmlación la
emisión de quince milloues de pesos en cédulas, facultadas por Ley nú-
m,~ro 2715.

Art. 20 De acuerdo con lo manifestedo por el Directorio del Banco
Hipotecario Nacional, encárg'lse á éste que someta á la mayor brevedad
á la aprobación del Poder Ejecutivo el proyecto de reglamento, con arreglo
al que deberá h,\cerse la colocación de las cédulas, de manera que se
consulten, tanto los intereses de aquella iClstitución, cuanto los de la:;;
industria!':> y pruducción de la República. .

Art. 30 Comuníquese, pnblíquese, insértese en el Registro Nacional y
archívese.

URIBURU.
J. J. ROMERO.
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DECRETA:

Departamento de Hacienda.
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Buenos Aires, Junio 7 de 1895,

Art. 1° Queda derogado el Decreto de fecha 30 de Junio de 1892, en
cuya virtud se obligaba al Banco de la Nación Argentina á I'etener en
la Caja de Conversión el 75 % del monto de sus depósitos particulal'es.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insertese en el Registro Nacional y

al'chíve"e,

Decreto aeordando permiso al señor Alfredo Galmann para establecer bretes
para embarque de ganado en l)ie con destino al Paraguay, en la ribera frente
al Alto Paraná «I.•a IAaguRa»(Posadas).

Departamento de Hacienda.

URIBURU.
J. J. ROMERO

Buenos Aires, Junio 7 de 1895.

Vista la nota que precede del Presidente del Directorio del Banco de
la Nación Argentina, en la que reproduciendo las considel'aciones apun-
tadas en otra, fecha 24 de Diciembr'e del añ6 próximo pasado, manifiesta
la urgente necesIdad de que se del'ogue el Decreto de fecha 30 ¿e Junio
de 1892, en cuya vi!'tud se obliga ,á aquel establecimiento á conservar'
en depósit0 en la Cilja de Conversión el 75 % del monto de los depósitos
particulares, además del 25 % que, según el artículo 16 de la ley número
2841 de 16 de Octubre de 1891, debe mantene!' en h caja; y, teniendo
en cuenta que han desapal'ecido las cir'cunstancias :H1I))'mdles que mo-
tivaron el retil'o ordenado por el I'efel'ido Decreto, así como que es vital
para la marcha pr'ÓSpel'Hde aquella institución, y para el fomento de los
intereses económicos de la República, que se le autorice á movilizar las
sumas e"tl'aordinarias á que ascienden los depósitos particulares,
El Presidente de la República-

Decreto derogando otro por el que se obligaba al Banct) de la Nación á retener
en la Caja de Conversión el 75 010 de los' depósitos particulares

Atento los informes producidos, y

CONSIDEHANDO:

Que hay verdadera conveniencia bajo el punto de vista Fiscal en
ncordar el permiso solicitado pal'a el establecimiento de un brete en el
sitio qtJe indica el petícionante,

El Presidente de la Repúb/ica-

Art. 1° Acuérdase al señor Alfredo Galmann el per'miso solicitado
para establecer bretes con destÍno á la exportaciá:l de ganado en pie
para el Paraguay, en una extensión de (200) doscientos metros de r'ibe-
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URIBURU.
J. J, ROMERO

ra frente al Alto Pal'aná, en el lugar conocido por «La Laguna», eu
Posad~s, por (30) treinta metros de fondo, con sujección al articulo 29,
inciso 6° de la Ley de Sellos vigente.

Art. 2.0 El presente permiso podrá sel' revocado en todo tiempo,
sin que, pOI' el hecho, el solicitante pueda entablar' l'eclamo alguno,
ni -H¡'güil" de daños y perjuicios; quedando desde ya sugetas á la fisca-
lización aduanera correspondiente las operaciones que por dicho punto
se practiquen.

Art. 3.° Es obligación del solicitante aceptar cuantas observaciones
en el sentido de un mejor servicio les haga la autoridad aduHnera res-
pectiva, quedando sugeto al pago de los impuestos que le sean perti-
nentes.

Art. 4.0 Comuníquese, dé se al «Boletin Oficial» y pase á la Direc-
ción General de Rentas para los efectos que sean del caso, prévias las
anotaciones de estilo en la sección l'espectiva del Ministerio de HacÍFmda,

Repónganse oportunamente los sellos adeudados.
(Exp. 925. G. 1895.)

Resolución refundiendo en U11alas secciones 14 Y 15 de Impuestos Internos Y
or(lenando se paguen .$ 800 Y liquiden $ 80 mln con destino al alquiler de la
oficina de Tucumán.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 8 de 1895.

Vista la nota, que precede, de la Administl'ación de Impuestos Intel'-
nos, por la que pide se asigne la suma de ochenta pesos moneda na-
cional mensuales con destino al alq uilel' del local que ocupa la Inspec-
ción en Tucumán, elevando al mismo tiempo un pedido del Inspector
Sr. Francisco Bonilla tendente á obtenel' el abono de la suma de $ 800
ID/n que ha empleado en sostener un local apropiado para dicha oficina; y

CONSIDERANDO:

Que razones de mejor serViCIO militan á favor del establecimiento de
la oficina indicada y consideraciones de equidad aconsejan que se de-
fiera á lo pedido POI' el Inspectol' SI', Bonilla, quien si bien ar'l'endó el
local por su exclusiva cuenta, lo hizo en concepto de Ilegal' á un buen
cumplimiento de sus deberes,

SE RESWJ:LVE:

10 Quedan refundidas en una sola las secciones 14a y 15a) debiendo
la Administración de Impuestos Internos determinar la fMma de Sil

funcionamien too
20 La Contaduría General procederá á liquidar mensualmente en una

planilla especial, la que elevar á á este Ministerio, por la suma de ($ 80)
ochenta pesos de curso legal con destino al alquiler del local mencionado
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Buenos Aires, Junio 10 de 1895.

MINISTERIO DE HACIENDA.878

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase en arrendamiento al señor Héctor Quesada, en el
Puerto de la Oapital, un áre'l de terreno de tres mil metros, para el
establecimiento de depósitos de cereales.
Art. 20 La Oficina de Movimiento del puerto, de acuerdo cl)n el soli-

citante, establecerá la ubicación, siendo entendido que el concesionario
deberá abonar en cuotas tl'imestmles el arrendamiento á ['azón de un
peso oro ($ 01'0 1.00) al año, por metr'o cuadrndo. Este pago deberá
efectuarlo en la Tesorel'Ía de la Aduana de la Oapital.
Art. 3(} Dentro del término de treínta dias, á cont:lr desde la fecha,

el concesionl1l'io deber'á presentar al Ministerio los planos y r'eferencia s
del depósito á construir', que quedará terminado á los sesenta dias de
la fecha en que ellos seétn aprobados. Acompañará, también, pam su
apl'obaciún, la tarifa de lo que va á cobrar al comercio de exportación
por' el almacenaje de los cereales.
Art. 4° La falta de cumplimiento á cualquiera de estas condiciones,

será motivo suficiente para que quede sin efecto esta concesión, sin per-
juicio de exigir el pago de lo que se adeudase. Además esta concesión
eaduc!lrá en todo tiempo que el Poder Ejecutiv() así lo dispolJga, sin
que, pOI' el hecho, haya lugar á reclamo ni indemnización de ningún
género.
Art: 50 En los depósitos á construirse, la aduana de la capital y de-

más oficinas fiscales, tendrá la intel'vención que reclame un buen ser-
vicio administmtivo y la seguridad de la renta.
Art. 6° Es entendido que el 'concesional'Ío queda sujeto al pago de los

impuestos que cOl'l'espondan y leyes, decretos y disposiciones vigentes
que le sean relativas ó que en adelar.te se dictaren.
Art. 70 Oomuníquese, etc., y pase á la Dirección General de Rentas

para que notifique al interesado la presente resolución y vigile su
exacto cumplimiento,

Vista la solicitud que pr'ecede y teniendo en cuenta las ventajas que
para el comercio de exportación reporta la existencia de depósitos de
cereales en el Puerto de la Oapttal,

El Presidente de la República-

Decreto acordando en arrendamiento al señor Héctor C. Qnesada nn área de
terreno de 3.000 metros en el pnerto de la Capital.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

3° 'Extiéndase por separado la órden de pago respectiva por la suma
de ($ 800) oehocientos pesos de curso legal importe del ar'rendamento
de su referencia.
4° Impútese al inciso 25 item 1° anexo D. del Presupuesto Generalvigente.



.JUNIO 879

Practíquense las anotaciones que sean pertinentes, préviamente, en la
respectiva sección del Ministel'Ío de Hacienda.

Repónganse los sellos.
(Exp. 1035. L. 1895.)

URlBURU.
J'. J. ROMERO.

Promulgación de la ley N° 3~30, sobre contribución territorial.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos
en Congreso, etc., sancionan con fuer3a de-

LEY:

Art. 10 El impuesto territorial fijado para la Capital y territorios na-
cionales pOI' ley No 3204 para el año 1895, se cobrará con arreglo á la
valuación y tasa vigentes, en 1894 .

.Art. 20 La Oficina de Impuesto Ter¡'itorial y Patentes procederá á la
avaluación de las propiedades que no figmen en los l'egistros de 1894,
respecto de las cuales se podrá entablar reclamación ante un jurado
compuesto de cinco de los mayol'es y más idóneos contribuyentes de-
signados por el Poder Ejecutivo.

El cargo de jmado será obligatorio y gratuito.
AI't. 30 El pago del impuesto de contribución territorial de la Capital

y territorios nacionales corre~ pondiente á 1895, se efectuará desde la
fecha en que el Pode¡' Ejecutivo lo designe hasta el 30 de Setiembre del
corriente año, incmriendo los contribuyentes que no lo efectúen, en la
multa de un veinte por ciento del valor de la cuota respectiva.

Al't, 40 Quedan derogadas las disposiciones de la ley N° 3204 que se
opongan á las de la presente; debiendo las funciones asignad~ls á la Co-
misión Técnica, ser desempeñadas por la Administración del impuesto
territorial, del modo y forma que el Podel' Ejecutivo lo determine.

Art. 50 Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesione::ó del Congreso A,'gentino, en Buenos Ai '

l'es, á diez de Junio de mil ochocientos noventa y cinco.
JULIO A.. ROCA. FRANCISCO ALC01.ENDAS.
B. Ocampo, A. M. Tallafe?"ro,
Scret. del Senado. Pro-Scret. de la Camara de no.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 11 de 1895.

Téngase por ley de la Nación, comuníquese, publíquese é insértese en
el Registro Nacional.

URlBURU.
J. J. ROMERO.
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Decreto nombrando procnrador fiscal ad !loc para gestionar el reintegro de
pesos 17.800 mIno

Departamento de Hacienda.

Buenos Aites, Junio 11 de 1895.

Resultando que el ex-habilitado de la Gobernación del Chaco, don
Ernesto A. Spangemberg, no ha rendido cuenta hasta la fecha de la
invel'sión dada á la suma de $ 17.800, que recibió de la Tesorería Ge-
neral, y atento El. la precedente resolución de la Contaduría Ge~eral,
El Presidente de la República~

DECRETA:

Art. 10 Desígnase procurador fiscal arl. hoc para gestionar el rein-
tegro de la suma de su referencia, al sei'íor doctor don Agustin Urdi .
narrain, quien asumirá en un todo la representación del Fisco.
Art. 20 Pase á la Contaduría General, pt1ra su-conocimiento y efec-

tos, prévia la comunicación del caso.
(Exp. 1546, C. 1895).

URIBURU.
J, .1. ROMERO.

Decreto acordando nn permiso á la empresa del Ferro-Carril Central del Chnbut
relativo á la prolongación del mueIIe de Pnerto lUadryn.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 11 de 1895.

No existiendo inconveniente de ningun genero para acor'dar á In Em-
presa del Ferro-CarTil del Chubut, el permiso solicitado á fin de Pl'O-
longar el muelle que ha construido en Puerto Madryn, Bahía Nue va,
cabecel'a de la línea, unos (125) metros más, de manera que tenga un
largo de 229 metros con el objeto de que se pueda gozar de una pro-
fundidad de agua con marea baja que llegue hasta dos n'letros,
El Presidente de la República--

DECRETA:

Art 10 Acuérdase á dicha empresa el permiso solicitado, siendo en-
tendido que, de conformidad con lo informado por el Departamento de
Obras Públicas, la l:.iz de los tramos del muelle á construirse debe re-
ducirse hasta 3 m 65 y ser unidos con cruces de San Andrés y longrinas
en el sentido longitudinal de la obra.
Art. 2

0

Queda obligada la eml)l'esa al levantamiento de las obr'as cuando
el P. E. lo considere conveniente, sin que el hecho dé lugar á reclamo
ni indemnización de ninguna clase, como asimismo al abono de los im-
pnestos vigentes y demás disposiciones que le son relativas ó en ade-
lante se dictaren.
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Al't. 2° Comuníquese, publfquese, y fech,), pase al Departamento de
Obms Públicfis para los etectos del caso.

(Exp, 280. F. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Resolución nombraudo al doctor Urdinarraiu procurador fiscal ad hoc para en-
tablar ejecución contra el Banco Francés.

Departamento de Hacienda.
13uenos Aires, Junio 12 de 1895.

Vista la nota q'J.e precede de la Administración General de Impuestos
Internos, ~n la que eleva un expediente iniciado con motivo de negarse
el Banco Francés del Rio de la Plata á abonar l~s sumas que adeuda
en concepto de impuestos internos, y no pudiendo aplicarse á este caso
el procedimiento de apremio establecido en la ley 'vigente para las fá-
bricas pue resistan el pago del impuesto; y

CONSIDER.\.NDO:

Que dado el estado é importancia de este asunto corresponde nombrar
un procurador fiscal ad hoc para que entable ejecución contra el mencio-
nado Banco por las sumas adeudadas,

SE RESUELVE:

Nómbrase pl'ocurado!' fis(~al ad hoc á los efectos indicado:'!, al doctor
Agustín Urdinarrain, á quien se le remitil'á este expedip,nte.
,Comuníquese lo resueto á la Administración General de Impuestos In-

ternos y Contaduría General. .
(Exp. 619. 1. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto acordando la ampliación del área concedida para depósito de carbón
para la escuadra.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 12 de 1895.

Vista la precedente nota del Estado Mayor General de Marina, pasa-
da á este ministerio en 23 de Marzo del corriente añ() por el de Guer-
ra y Marina, y requiriéndose para las necesidades del servicio se am-
plie el área acordada en la Dár'sena Sud pam depósito de carbón que
se provea á la escuadra,

56



DECRETA:

Buenos Aires, Junio 15 de 1895.

MINISTERIO DE HACIENDA882

Art. 1° Desde la fecha del pre,.;ente decreto, la Administración de Con-
tribución Territor'ial y Patentes dispondrá que el cuerpo avaluador de la
misma, proceda á la avaluación de las propiedades que nI) figuren en
los registros, con arreglo a los que se efectuó el pago del impuesto te-
rritorial en 1894,
Art. 2° LhS nuevas avaluaciones á que se refiere el artículo anterior,

deberán quedar terminadas dentro del improrrogable plazo de un mes;
y, una vez cumunicadas á los propietarios, podra apelarse de ellas ante
un jurado compuesto de cinco mayores contribuyentes.
Art. 30 El jurado á que se refiere el artículo 2°, func ionara en la ca-

pital en la administración del ramo y durará en sus funciones quince
días M.biles.
Los propietarios que no presenten sus reclamaciones den~I'c de ese

término, perderán todit acción á l:-ls mismas, y deberáu ab:)nal' el im-
p'l,lesto cQn arreglo a las avaluaciones practicadas.

En ejecuclOn de io que dispone la ley núm. 3230, sobre el impuesto
territorial de la Capital y Territorios Nacionales,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase la ampliación de local solicitada en la extensión
que se precisa en .el plano acompañado por el Estado Mayo¡' General
de Marina, siendo entendido que, ta~:to el area acor'dada, así como el
depósito existente, deben ubicar'se ganando diez metros adentro del co-
ronamiento del talud, para evitar' los desperfectos que en caso contra-
rio sufririan las obras del puerto.
Art. 2° Comuníquese lo dispuesto al Ministerio de Marina, quien indi-

cara el empleado que ha de entenderse con el jefe de la oficina de mo-
vimiento y conservación del puerto para la designación del paraje más
adecuado al objeto.
Art. 30 PractíqUf~nse en la sección ¡'espectiva del Ministerio de Ha-

cienda las anotaciones del caso, y fecho, pase a la Dirección General de
Rentas para su cumplimiento.
Art. 40 Dése al «Boletín Oficia!.»
(Exp. 862. G. 1895.)

El Presidente de la RepúbUca-

Departamento de Hacienda.

URIBURU.
J. J. ROMREO.

Decreto ordenando la avaluación de las propiedades que no figuren en los re-
gistros del afi.o 1894,
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AI't. 40 Nómbrase pal"l componer el jurado, á que alude eC al't. 2°, á
los señores Robel'tu Canu, como pl'esiLiente, y Manuel Ot'LÍz Basualdo,
Eustaquio Dias Vélez, Oárlos Gallarani y Miguel Plaztl. Montero, en
concepto de vocales.
Art. 5° El pago del impuesto de cont!'ibución territorial cOITespondiente

á 1895, de las propiedades que figur'en en los registros, cún arreglo á lo~
qué se abonó el mismo impuesto en 1894, deberá efectuarse en la ad-
ministración respectiva desde la fecha del presente decreto hasta el día
30 de Septiembre del cOt'riente año, incurriendo los contribuyentes que
no lo verifiquen dentro de este término, en la multa de un veinte por
ciento de la cuota acordada, la que se hará efectiva por medio del cuerpo
de cobradores fiscales.

Art. 60 La Administración de Contribución Territorial y Patentes, así
como la Dirp.cción General de Hentas, velat'á por el exacto cumplimiento
de la ley y de las disposiciones reglamental'Ías que preceden.
Al't. 70 Comuníquese, publíquese, etc.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Reglamento para préstamos en cédulas del Banco Hipotecario Nacional y De-
creto aprobándolo.

REGLAMENTO PARA PRESTAMOS EN CÉf)ULAS,

At't. 10 Toda eolicitud deberá hacerse en las fórmulas imprf'sas del
Banco y contendrá los datos siguientes: situación y lindel'os del bien
que se ofl'ece en hiputeca; su ál'E~a en medidas del sistema métrico; su
edificación ó cultivl); la clase decet'cos, alambl'ados y poblaciones; si
está destinado pal'a habitación y explotado por el propietéll'io ó arren-
dntarios; con ganadería, agricuitul'a ó fábrica; si está expuesto espe-
cialm~nte á riesgos; designación df\1 valor en que lo estima Al pr'opieta-
rio; afirmación de la renta ,)nual que produce; manifestación de los
contratos de 10cJeión y dl~ los gl',wámenes que reconl)Zca y plano del
campo ofrecido en hipoteca, firmado POt' perito.
Si el Banco considel'are que álguno de dichos datos es f'1.lso, deja('á

sin efecto la tramitación hecha y nu SP. admitirá nueva solicitud á la
misma persona.
Art. 20 El solicitante acompañará el recibo de pago de la contribu-

ción dir'ecta del últim') año y el testimonio en forma legal del título
que justifique su dominio actual. Debel'á presental' igualmente, testimo-
nio del titulo de sus causantes que lleguen hasta treinta años, En los
casos en que no fuere p')sible presentar tale'" documentos, deberá indi-
car POI' escl'ito el ;ll'chívo public'.) en que se encuentren. Cuando por
razón de otro gravámen el título esté ell poder' del aCl'eedor, el in te-
I'esado lo justificará con d()cumentos fehacientes qua se acompañarán
á la solicitud,
Art. 30 Será rechaz>lda sin trámite alguno, toda solicitud que no reu-

na los I'equisitos establecidos en los artículos antel'iol'es ó que no
ofrezca bienes admisibles conforme á este reglamento.

Art. El directorio determinará con anticipación las cantidades que



han de prestarse en cada caso, asi como los dias fijI)S en que han de
recibirse solicitudes.
Deber'á recibirse toda solicitud que se presente en forma dentro del

término fijado, cualquiera que sea el total de las cantidades solicitadas.
Art. bO A medida que se reciban solicitudes; se dispondrá la revisación

de títulos, si el total de pedidos excediel'a á lo que pueda acor'dar'se en
cada caso se limitará el exámen de los títulos y tasación de propiedades
al importe total de la cantidad fijada, observándose el órdeo de prefe-
rencia establecido en los ar.tículos 16, 17, 18, 19 Y 20.
Art' 6° El presidente ó el agente, en su caso, determinarán el escri-

bano del Banco que por turno ha de extender las referencias de los títulos
y la escritura de cada préstamo.
Cuando las referencias nI) alcancen á treinta años, por estar los titulos

originarios depositados en los archivos públicos, el escribano los tendrá
á la vista al extender aquéllas y así lo certificul'á,
Art. 7° Los títulos serán examinados por los abogados del Banco,

revisando cuidadosamente si en los traspasos de dominio relacionados
por el escribano, se han observado todas las prescripci0f-':es de las leyes
comunes. Cuando el título proceda de informc1ción judicial se exigirá
que hayan transcurrido veinte años desde la fecha del auto aproba.torio,
El dictamen tendrá siempre por base el arto 38 de la Ley Orgánica.
Art. 8° La orden de tasación de las propiedades ofrecidas en hipoteca
deberá expresar con exactitud todos los datos mencionados en el artículo
1°, á fin de que los tasadores puedan comprobar si son exactos.
Ar~, 9° Los tasadol'es están obligados á practicar personalmente los ava-
lúos, detallando los datos á que se refiere el artículo anterior y expre-
sando, además si se trata de propiedad rUl'al, la calidad del campo, aguadas
bosques, si está regado, sus pastos, si es todo útil, ó queJracciúnes tiene
malas, y el estado de las hacie'1das, plantaciones ó sement~ras; si se
trata de establecimiéntos índustriales, y sólo como datos informativos,
el estado de la maquinaria inmovilizada y la estimación aproximada de
su valor.
Art. 10. Los tasadores, al practicar los avalúos, constatarán el valor
real y efectivo de lo.;; bienes ofr'ecidos en hipotec l, teniendo en cuenta
su renta y las últimas ventas que se hayan efectuado en la localidad. Cuan-
do á juicio del directorio, la tasación sea visiblemente exagerada, el tasador
será separad0 de Sil puesto,
Art. 11. Sólo se tomará en cuenta para la ayaluación de los estableci-

mientos ganaderos ó agrícolas, el valor del terreno, los cercos, la~ cons-
trucciones de mampostería que ~irvan para la explotación del fuedo y
las plantaciones de carácter permanente, que se estimarán tomando éstas
en consideración. En la avaluaci6n de los establecimientos industriales
sólo se tendrá eo cuenta el valor del terreno y los edificios de mam-
posteria, sin considerar las máquinas ni otras existencias.
Art. 12 La tasación de las prl)piedades en territorios nacionales se

hará por la comisión de justiprecio.
Art. 13. Los escribanos, abogados y tasadores deberán despachar los

expedientes, siguiendo el órden correlativo de la fecha en que los reciban.
Art. 14. Las avaluaciones practicadas por tasadores pa~arán á exa-

men de la comisión de justiprecio, la que informará al directorio sobre
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el valor del bien ofrecido en hipoteca, aconsejando la cantid::ld que puede
acordarse, teniendo presente el artículo 63 de la ley orgánica. Además
de constar este informe en la solicitud, se llevarán un registro en que ~e
hagan constar suscintamenttl los informes de la comisión, firmando todos
sas miembros. El mismo procedimiento se observará con relación á las
solicitudes de préstamos mayores que remitan las agencias.

Art. 15. No se podrá acordar préstamo cuya anualidad sea superior
á la renta ord1l1aria y permanente de la propiedad.

Art. 16 U11a vez hecha la revisión de los títulos y la avaluacion de
las propiedJ'ldes, se procedará por el presidente ó el agente, á la cla-
sificación de las solicitudes que no ofrezcan dificultad, en las siguientes
categol'ías paca cada uno de lus grupos de localidades que se expresan:

Primer grupo-Capital.
1a Categoria.- Terrenos ocupados con edificios y establecimientos

fabl'iles, pertenecientes al propietario del suelo.
2a Categoría.-Propiedades urbanas con edificios que produzcan renta,

Segundo grupo-Provincias y Territorios Nacionales.
1a Categol'Ía.-Propiedades I'Urales cercadas, con Establecimientos de

ganadería ó agricultura.
2a Categoría.-Propiedades ocupadas por Estab!ecimientos industriales

pertenecientes al propietario del suelo.
3a Categoría.-Propiedades urbanas.
Art. 17. Si la cantidad asignada fuese inferior á la pedida, se prefe.

rirán las solicitudes de cáda grupo por órden de categorías.
Art. 18. Si la cantidad asignada no alcanzase para cubrir las solici-

tudes de alguna categoría, deberán preferirse las que ofrezcan mejores
garantías.

Art. 19. Dentro de la misma categoría, y en iguald.ad de condiciones,
en cuanto á la cantidad, <¡erán consideradas con antelación las solicitudes
de los que no sean deudores del Banco, salvo casos pspeciales en bene-
ficio del mismo.

Art. 20. Lag acuerdos se harán sólo en las sesiones ordinarias del
Directorio y de los Consejos de Administración.

Art. 21. Todo pedido de préstamos hecho por funcionarios ó empleado
del Banco, deberá ser considerado y resuelto por el Directorio, aunque
se trate de cantidad menor de cinco mil pesos. .

Art. 22. Cuando una persona presente varias solicitudes por préstamos
menort>s, va sea sobre una. propiedad dividida ó sobre diversas propie-
dades, deberán considerarse y resolverse por el Directorio.

Art. 22 (bis).---A las Sociedades Anónimas sólo se podré. acordar la
tercem parte sobre el valor del ínmueble.

Art. 23. Lfls acuerdos se harán por votación nominal, que se consig-
nará en el acta respectiva.

Art. 24. Acordado un préstamo, si fuese inferior á Jo pedido, los in-
teresados deberán manifester su conformidad dentro del término de diez
días, vencido el cual, si no lo hicieren, se considerara sin efecto el
acuerdo, dandose cuenta al Directorio ó al Cunsejo de la Agencia.
Art. 25. Con el conforme del intert>sado, si hubiere lugar, pasará el
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exoediente á la Contaduria para Jetermin:1l' las cifra~ que debe tener
pr~sente el escribano, á saber'; capital prestado, servicios periódic,)s y
la fecha en que el contrato empieza á ¡'egil'. En el mismo acto el deudO/"
pagará el primer serviciu adelantado, de contormidad con (~lartículo 33
de la ley orgánica.
Art. 26. Otorgada la escritul'a, se entregara al iOLAI'e-;adu,ell el mis-

mo. acto, el importe del préstam,l. Los títulos, además de la.,; fir'ma-;
ol'denadas por el artículo 21 de Lt ley ')['gánica, llev;trán tambien la del
escribano autOl'izante,
Los (;ontratos que se otot'guen en las agencias, se pagal'án con un

cel'tificado, dirigido al pl'esidente, debiendo contener: nombl'e del deudol',
del escl'ibuno autorizante, del abogado y del tasadol'; re8úmen de la a va-
1uación de lu pr'opiedad; ubicación, extensión y clasificación del bien
gravado; cantidad prestada; serie é imp')l'te del pl'Íme, servicio paga-
do adelantado.
Serán firmados p'JI' el agente, un consejero y el escribano autor'izante.
Se extenderán á la orden, per'o todo endoso, paril ser válido, deberá

sel' legalizado por el agente, Los deudores pagarán préviamente los
gastos de tasación y escrituras.
Art. 27. Los títl;los que emita el B,tnilO por' préstamos escriturados y

ubicados en la~' Agen(~ias, ser'án autol'izados por uno de los Escr'ibanus
de la Casa Matl'iz; éstos exigirán la presentación del certificddo original,
con el decl'eto del Presidente del Banco, mandándolo paga¡' y la cons-
tancia de haberse I'egistradl)~ en las Oficinil.s respectivas.
Art. 28. Los Escribanos pondrán nota al pié del certificado y llevarán

un libro espeCial en que tomal'án l'aZOl1 de todos los títulus que aLlto-
¡'icen, dejando constancia del número hipotecario, fecha, cantidad pres-
tada' ¡;Igencia giradul'a, nombre y apellido de lus funcionarios que fir'man
el certificado y detalle de lo::"títulos emitidus.
Art. 29. En el mismo libro se tomará ruzon de lus títulos que se anu-

len por anticipos y chancelaciones de los préstamos. En este caso los
Escribanos exigirán la pl'esentación de la planilla de liquidación del prés-
tamo, con el recibo df) su impor'te.
Art. 30. Puesta la constancia de haberse otorgado el contrato, y des-

pues de tomal'se r'azon en Contaduría, pasará el expediente al ar'chivo
de títulos, donde quedal'á depositade, conjuntamente con ellestimonio del
contrato, el título de propiedad, lu tasación, referencias del Escl'iban') y
el informe del abogado, de todo lo que pondrá el archivero la nuta co-
rrespondiente, anotándolo en el libro respectivo.
Art. 31. Terminado el contrato, por haber llegado el caso previsto en

el arto 48 de la Ley, se dispondrá la chancelación de la hipoteca á so-
licitud del interesado, prévia intervencion de la Oontaduría. Igualmente
se procederá cuando llegue el caso del arto 57 de la Ley.
Art. 32. El directorio establecerá un arancel para tasadores y escriba-

nos, que deber'á observarse estl'ictamentente, y que ni efecto se colocará
en un paraje visible de las oficinas del Banco.
Art. 33. En todo contrato de préstamo hipotecario, se hará constar

en claú~ula especial las siguientes condiciones:
1". El Banco podr'á exigir chancelación ó anLicípo, á cuenta de todu

préstamo en que se bubiese cometido fraude para obtenerlo ó para
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conseguir mayor cantidad que la detprminada por las leyes y reglamen-
tos del Bancu.

2a En defecto de la chancelación ó anticipo, el Banco podrá rematar
la propiedad en la forml'l. determinada por los artículo 46 y 51 de la ley
Orgánica.

3a El Banco podrá por sí solo dividir y vendel' en varios lotes á
reunir en una sola fracción las propiedades en mora.

4a La facultad del Banco para tomar posesión de la propiedad, á efec-
to de percibir la renta, mientras el deudor esté en mora, y hasta que
se juzgue conveniente liquidar el préstamo.

5a El propietario no podrá pe¡'cibir alquileres adelantado sin consen-
timiento del Banco, sea cual fuere la duración del arrendamiento.

6a En cualquier tiempo el Banco podrá exigir que se asegure la finca
hipotecada, pot' lo menos, hasta el valor del gravámen y por el tiempo
que se designe. Si el propietario no llena este requisito, lo hará el ban-
co á expensas del deudor

Art. a4. Las agencias observarán el mismo procedimif:lnto que la casa
matriz, en el recibo y tramitación de toda solicitud, esceptú las modi-
ficaciones siguientes:

1.a La obligación de los tasadores, de practicar personalmente los
avalúos (artículo 90), se limita por viage de ida á un recorl'ido de cien
kilómetros por via férrea y treinta kilómetros sin ella.

2.a La tasación de propiedades ubicadas fuera del recorrido indicado, .
se hará por el tasador, el agente y un consejero, informando al Conse-
jo de Admini~tración de todos los pormenores recomendados en los
artículos 9 y 10. Di~ha tasación será firmada por los tres funcionarios.

Art. 35, Los préstaIPos, hasta cincu mil pesos, se acordarán por el
Consejo de Administración, debiendo estar presentes, además del agente,
por lo menos tres consejeros, que firmarán el acta respectiva.
Act. 36. Hecho el acuerdo, los Hgentes deberán dar cuenta inmediata-

mente á la casa central, enviando cópia de la relación detallada de los
títulos de dominio que presente el escribano, del informe del abogado,
dtll ta~ador, y del Consejo de Administración en cada pedido, y cópia de
la obligación hipotecaria, todo lo cual debe estar en casa matriz á la
presentAción del certificado.

Art. 37. La totalidad de los préstamos que haga cada Con!'sejo de Ad-
ministración, ll() podrá exceder de la suma que al objeto le designe el
directorio.

Art. 38. En los préstamos mayores de cinco mil pesos, los Consejos
de Admini"tración enviarán al Directorio un informe en la forma pre-
venida por el inciso 4° del artículo 8° de la ley orgánica y cópia auto-
rizada de la relacif)n de los titulas de dominio, del infor me del abogado
y de la tasación.

Art. 39. Las solicitudes de transferencia que remitan las agencias,
deberán ser acompañéldas de un informe firmado por el agente y dos
consejeros, los que mflnifestarán su opinión respecto á :a solvencia y
condiciones de la persona para quien se solicite la transferencia y el
valo)' actual del inmueble.
Análogo informe se remitirá con las solicitudes de división, respecto

al valor de la propiedad y á la equidad de la división pedida,
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Es cópia del reglamento para préstamos en cédulas, sancionado [Jor
el directorio en seli;ión del 12 del corriente.-Buenos Aires, Junio 15 de
1895.-J. B. Boerr, Secretario.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 15 de 1895.

Visto el proyecto de r~glamento formulado POI> el Directorio del Ban-
co Hi¡')Qtecario Nacional, para la emisión de los quince millones de pe~os
en cédulas autorizados por decl'etu de fecha 8 del corriente,
El Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el Reglamento presentado por el Banco Hipotecario
Nacional, que corre adjunto.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese, insér'tese en el Registro Nacional y

archível:;e.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Acuerdo ordenando el pago de $ 19.359,23mInoá Cavor de los Sres. W. R. Cas-
seis y ca. por pilahage en las Obras del Riachuelo.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 17 de 1895.

Atento la liquidaci6n practicada por la Oontaduría Nacional,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros--

DECRETA:

Páguese por Tesorel'Ía General, prévia irltervención y reposlclon de
sellos, a los Sres. W. R. Cassels y Oa. la cantidad de ~($ 19.359,23)
diecinueve mil trescientos cincuenta y nueve pesos veintitres centavos
de curso legal importe de las obras de pilahage ejecutadas en el edifi-
cio que para la luz eléctrica se construye en I"l. Boca del Riachuelo.
lmpútese al Inciso 16 Item 25 Partida 1" Anexo D del Presupuesto

General vigente.

URIBURU.-J. J. ROMERO,-B. ZORRILLA.-A. AL-
CORTA.-E. J. BALSA.

"-cuerdo ordenando el pago de pesos 2118á. la Compañia Sud-Americana de
Billetes de Banco por la impresión de la 2a edición del Presupuesto vigeute.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 17 1895.

Habiendo ordenado privadamente el Ministerio de Hacienda la impré-
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slOn de la 2a edición del Presupuesto para el c)rriente año, después de
pedir precios á val'ias casas en consideración á la urgencia del caso,

El Presidente de la República, en Acuel'do General de Ministros-

DECRETA:

Páguese por Tesorería Gene]'al, prévia intel'Vención y reposición de
sellüs, á la Compañía Sud-Americana de Billetes de Banco la cantidad
de ($ 2118) dos mil ciento dieciocho pesos de curso legal á que ascien-
de la impresión de su referencia, Impútese al Inciso 25 Item 1 Anexo
D del Presupuesto General vigente.

URIBURU.-J. J. ROMERO.-B. ZORRILLA.-A. AL-
CORTA,-E. J. BALSA

Acuerdo aprobando la propnesta de los Sres. Bernardez y ca para la instalación
del alumbrado á gas en la Aduana de la Capital.

DepartamQnto de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 19 de 1895.

Resultando de las actuaciones que preceden, que en la licitación pú-
blica, realizqda el ocho del corriente, para la instalación del servicio de
alumbrado á gas en el edificio de la Aduana de la Capital, se han pre-
sentado cuatro propue~tas, de las que la que mayores ventajas ufl'ece al
erario, es la de los Sres. Bel'Oal'dez y ca,
m Presidente de la Rep~;"blica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:
Art. 1° Apruébase la propuesta de su referencia, mediante la cual los

citados Sres. Bernardez y Ca, se comprometen á llevar á cabo la instalación
de todos los artefactos necesá"ios para el servicio de alumbrado á gas
en Al edificio de la Aduana de la Capital, con estricta sujeción al respec-
tir-o pliego de condiciones, por la suma de ($ 3220) tres mil doscientos
veinte pesos m/o de curso legal.

Art. 20 La instalación de su referencia quedará terminada dentro de
los 30 dias, á contar desde el An que le sea notificada la aceptación de
su propuesta.
Art. 30 La Sección de Contabilidad del Ministerio de Hacienda, prac-

ticará la imputación provisoria de los $ 3220 m/n que importa la pro-
puesta que por este acuerdo se acepta, al inc. 26, ítem 1, anexo D, del
Presupuesto Geneml vigente, queaandu encargado de remitir este expe-
diente á la Contaduría General para su conocimiento y archivo,

Art. 4° Comuníquese á la Dirección General de Rentas lo resuelto.
(Exp. 3037. C. 1895.)

URIBURU.-J. J. ROMERo.-A. ALCORTA.-
E. J. BALSA.
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Decreto autorizando á la Administración de Rentas del Rosario para reCaccio-
nar el muelle de la Receptoria de San Lonrenzo.
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Buenos Aires, Junio 21 de 1896.

Hallandose el muelle de la Receptol'Ía de Sd,n Lorenz<l en un estado
de detel'ioro que impide efectuar operaciones á los buques que llegan á
él; Y resultando de lo manifestado prudentemente POi' la Administrhción
de Rentas del Rosario que podt'ia repflrarse, sin gran erogación, apro-
vechando la piedl'a y la arena que las embarcaciones en lastt'e abando-
nan en las inmediaciones de ese puerto; y siendo de verdadera conve-
niencia, tanto para el Fisco como para el comer'cio qLle esas obras se
efectuen á la mayor brevedad,

El n'eszdente de la República-

DEéRETA:

Art. 1° Autorízase á la Administración de Rentas del Rosario para
llevar cabo lAS refacciones que requiera el muelle de la !:{eceptoria de
San Loreúzo pudiendo invertir' hasta la suma de ($ 1000) un mil pesos
moneda nacíonal.
Art. 2° A los efectos de lo dispu esto en el articulo anterior, la Con-

taduría Nacional extenderá, prévia intervención, el libl'amiento respecti-
vo, en la forma l-l.cordada á favor del Habilitado de esa Aduana POI' la
expresada cantidad con imputación al Inci"o 26 Item 1 Anexo D del
Presupuesto General vigente.
Art. 3° Comuoíque3e á quienes c\)rresponda, háganse las anotaciones

del C'1"'30 en la Sección de Contabilidad y pase á Contaduría General pa-
ra su conocimiento y efectos ulteriol'es,

URlBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto ordenando se liquiden $ SOmensuales para alquileres del Resgnardo d9
la Capital (Barracas).

Departamento de Hacienda.
Huenos Aires, Junio 21 de 1895.

Considf'rando que la partida de $ 100 que el Presupuesto vigente asig-
na para "llquiler'es de la casa que ocupan los de~tacamentos del Res-
guar'do de la Aduana de la Capital es enteramente exigua; que, apesar de
las diligencias !Jracticadas, no ha sido posible encontrar otra cosa más
barata ni que sell más adecuada que la que actualmente ocupa el desta.
camento de Barracas,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° La Contaduría Nacional liquidará, á contar desde ello de
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Enero Jel corriente año, en la planilla respectiva la cantidad de ($ 80)
ochenta pesos de cursI) leg,tl para atende!' los alquileres de la casa que ocupa
en BaI'l'aCaS el de:stacamento del R.esguardo de la Aduana de la Capit al.
Art. 20 Este gastl) se imputará al Inciso 25 ítem 1 Anexo D. del PI'e-

supuesto General vigente. .
Art. 3° Háganse en la Sección de Contabilidad las anotaciones l'espec-

tivas pam incluir en el p!'oyecto de PrAsupuesto, que pam el próximo
año se envíe al Hunor'able Congresu, la partída de su "eferencia.
An. 4° Comuníquese á quienes cUl'responda y pase á ContaduI'Ía Ge-

neral á los efectos que hubiere lugar.
URlBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto acordando un permiso solicitado por los Srs. Schiaffiuo y Mondovi.

Depltrtamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 22 de 1895.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Resultando de los precedentes infotmes, que puede deferil'se al pedi-
do formulado en ~ del corriente por Jos señores Schiaffino y Mondovi,

El Presidente de la Repitblica-
DECKET" :

Art 1°. Acuérdase á dichos señores el permiso solícitado para embar-
car én lanchas con destinu á la Capital, sobl'e la costa d~l Río Bara-
dero, en el punto cOlJocido po!' campo de don Juan de Dios Castex,
productos del país, libl'es de derechos de exportación.
Art. 20 Este pp.rmiso, revocable en cualquier momento en que el Po-

der Ejecutivo lo considere opor'tuno, sin lllgal' á reclamo de ningún gé-
nero, se concede bajo la expresa condición de que los recurrentes no
efectuarán operación alguna sin la intervención de un empleado de la
receptoría de Baradero, sac8u:lo para el efecto el permiso de práctica,
y siendo á su cargo los gastos que d~mande la traslación de ese em-
pleado, al que debe facilitársele alojamiento adecuado para que cumpla
sus obligaciones.
Art. 3° Comuníquese lo resuelto y pase á la Dirección General de

Rentas pam su cumplimiento, prévia inserción en el « Boletín Ofiüiall).
(Exp. 1533. S. 189f1.)

Resolución dejando sin e:fecto un decreto fecha 31 de Enero ppdo.

Departamento de Hacienda.
Bueno!! Aire!!, Junio 25 de 1895.

No habiendo el ex-Receptor de R.entas de Víedma, D. Gregario del



892 MINISTERIO DE HAOIENDA

Cerro, rendido cuenta satisfactoria del desfalco de $ 31.375,78) á que se
refiere III resolución de la Cuntaduría General núm. 1447;

SE RESUELVE:

Déjase sin efecto el decreto de fecha 31 de Enero ppdo. y remítdnse
estas actuaciones al 81'. Procurado Fiscal respectivo, para que inicie y
prosiga las acciones civiles y criminales á que haya lugar por derecho.

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto aprobando una propuesta de la Compañia S. A. de Billetes de Banco.

Depart!tmento de Hacienda.
Ruenos Aires, Junio 25 de 1895.

Vistas las actuaciones p'roducidas y habiendo verdadera convenien'cia
fiscal en que se proceda á la imp,'esión del plano ilustrativo de la juris-
dicción topográfica de todas las aduanas, recejJtorías y resguardos de la
República, que ha confeccíenado el .Departamento de Obras Públicas, así
como teniendo en cuenta que la propuesta de la Compañía Sud Ameri-
cana de Billetes de Banco] que se compromete á efectuar esa impresión
en númrro de quinientos ejemplares fotolitografiados á tres tintas ¡Jor
la suma de ($ 370) trescientos setenta pesos, con la obligación de en-
tregar cien de ellos montados en tela con vlu'illas de madera barnizada,
puede aceptarse sin que sea necesario proceder al remate, dado el poco
monto del gasto, la UI'gencia del caso y lo equitativo del precio,
El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Apruébase dicha propuesta yen su consecuencia, pase al De-

partamento de Obras Públicas, para los efectos del caso, prévid. la im-
putación [)l'ovisoria de estilo en la Oficina de Contabilidad del Ministerio
de Hacienda de la suma de $ 370 mlll 81 inciso ítem, ar.exo D, del Pre-
supue;sto General vigente.
Art. 20 Dése al «Boletín Oficial» comuníquese á la Contaduría General.
(Exp, 1445. R. 1895.)

URIBURD.
J. J. ROMERO.

Decreto exonerando del derecho de permanencia al buque .Ministro V".

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junil) 25 de 1895.

Visto el" pedido formulado por el señor Victorino A Ramirez en 8
de Mayo próximo pasado, relati Vo á la exoneración de los derechos de
permanencia adeudados por el buque « Ministl'o V», que habiendo en-
tl'ado al puerto en 12 de Agosté) del 1890, á efectuar operaciones de
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de,;carga, terminó estas en 6 de Noviembre del mismo año, permane-
ciendo dasde entl)nees amar'rado y en desarme sobre la costa Sud del
Riachuelo hasta el 3 de Enero último, en virtud de embargo trabado
por órden del señor' Juez de Oomer'cio, doctor Peyret, y

OONSlDEH AN DO:

Que si bien la ley respectiva no hace excepciones sobre el p:lrticular
es de tener en cuenta que, como se manifiesta en los precedentes infor-
mes, á partir desde el 6 de Noviembre de 1890, ha permanecido el bu-
que de su referencia embicado en la ribera Sud del Riachuelo sin cau-
sal' ningun género de entorpecimientos á la navegación y libre uso del
puerto, desde que p0r ese paraje no se efectúan operaciones;
Que no seria equitativo aplicar en el presente <.:aso con todo rigor

la ley, máxime si se considera que vendido dicho buque por ór'den del
Juez que habia dispuesto su embfll'g,), produjt) una sumamp.Gor que
la adeudada por impuesto de permanencia;

Por estas consideraciones y sin que por el hecho se siente rrece-
dente algllno,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

A.rt. 10 Exonérase <\1buque que motiva las presente actuaciones, del
impuestu de perm:Ulencia adeudado á partir desde el 6 de Noviembre
de 1890 hasta el 3 dé Enero de 1895.
Art. 2° Pase á la Diracción Genel'al de Rentas para los efectos que

sean del caso.
e Exp. 1247. R. 1895).

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Acuerdo aceptaudo una propuesta del señor Cárlos Tehivek para la eoustrnc-
cióu de nu depósito de mercaderías en la Adnana de GnaleguaYClhú

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 27 de 1895.

Resultando de los informes que se l'egistran en este expediente, que
á la segunda licitación realizada parA la construcción de un galpón para
depósito de mercaderías de 1:1. aduana de Gualeguaychú, sólo se han
tJresentado cinco pl'opuestas en esta capital y de éstas, dos únicamente
con sujeción al respectivo pliego de condiciones, siendo la más ventajosa
de ellas la del seflor Oárlos Tehivek,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Acéptase la refel'ida propuesta del señor Oárlos Tehivek, mediante la
que dicho señor se compl'omete á la construcción del depósi~o de su
referencia, de acuerdo en un todo con las bases que sirvielon para la
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licitación, por la suma de ($.4.335.12) CIlatro mil trescientos tl'einta y
CinCOpesos doce centavos ID/n de curso legal.
Pase al Departamento de Obras Públicas para que formule el respectivo

proyecto de contrato, que será elevado á la apr"bación del Poder Eje-
cutivo, y comuníquese lo resuelto á la Dirección General de Rentas.
Dése al Boletin Oficial préviamente y practiquen se las ,tnataciones de
estilo en las secciones segunda y quinta del Ministerio de Hacienda.
(Exp. 20. B. 1893.)

URIBURU.-.T. J ROMERO.-A. ALCORTA.-A. BER-

MEJO.--E. J. BALSA.

Decreto aeordando un permiso solieitado por Don S. G. Danón para construir
una eanaleta movible en el punto denominado "I..•a Curtlembre" (Rio Paraná).

Departamento de Hacienda.
Bueno Aires, Junio 27 de 1895.

Resultando de estas actuacionec; que nada obsta para que se acuerde
el permiso solicitado,

El Preszdente de la Repítblica-

DECRETA:

Art. 10 Acuér'dase el permi:::o pedido por D. Salomón G. Danón en 8
de Febrero último, para construir una canaleta movible en la rivel'a del
Río Paraná, en el punto denominado «La Curtiembre» con sujeción á
las cláusulas siguientes:

a) La canaleta á construirse se utilizará únicamente en el embarque
de cereales, con exclusión de toda otra mer'cadería, siendo entendido
que antes de dar comienzo á las obras deberán presentarse al Depal'-
tamento de Obras Públicas los planos respectivos y esperar su aprobación.

b) El concesionario queda obligadu á suministrar alojamiento al em-
pleado de la aduana encm'gado de fiscalizal' las opemciones, y al mismo
tiempo al pago de su sueldo, de la piitmlte íijada pam estas construc-
ciones y ;i todas las demás leyes y disposiciones en vigenciet ó qu.~ en
adelante se dicten.
e) Es entendido que esta concesión que reviste el carácter cie tran~i-

taria puede en cualquier tiempo ser derogada por el P. E., sin que el
hecho dé lugnr á reclamo ni indemnización de ningún género.
A rt. 20 Pase á la Dirección General de Rentas para su conocimiento

y efectos y avísese lo resuelto al Departamento de Obms Públicas.
(Exp. 740. D. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.
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Decreto acordando nn permiso solicitado por el señor A. W. Gilmore para
efectuar operaciones en el pnerto "Cupalen" ,Provincia de E. Kios).

Depurtamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 27 de 1895.

Resultando de los informes producidos c,m motivo del pedido formu-
lado por el Sr. A. W. Gilmore, relativo á que se le permita efectuar
operaciones de carga de frutos del país en el puerto «Cupalen», de la
estancia «La Gelmira», provincia de Entre Rios; que no hay inconve-
niente dE: ningún género en defel'il' á lo solicitado,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Acuérdase el permiso de la referencia, con la expresa obli-

gación de que, en cada caso, el solicitante dará aviso anticipado á la
autoridad aduilneril mas próxima de la operadón que va á realizar, la
que no podrá verificarse sin la presencia de un guarda, al que se le
costearán po!' el interesado los gastos de tI'aslación, proporcionándosele
al mismo tiempo, el alOjamiento necesario.
Art. 2° Este permiso reviste el carácter de transitorio y en cualquier

tiem~:lOque el Poder Ejecutivo lo considere oportuno, podrá ser dejado
sin efecto, en la persuación de que no habrá, por el hecho, lugar á re-
clamo, ni indemnización de ningún género.
Art. 3° Pase á la Dirección General de Rentas.
(Exp. 1098. G. 1895.)

URIBURU.
J. J. ROMERO.

Decreto contestaudo uua cousulta de la Gobernación de Misiones.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 27 de 1895.

Tomada en consideración In presente nota de la Gobernación de Mi-
siones, inquiriendo que def'tino v!t á dar á los $24.240.70, que c:mserva
en la caja de esa Gobernación como producidos de los yerbales en ese
territorio, excepción hecha de lo recaudado por la Receptoría de San Ja-
vier, cuyo producto no se conOC2 por haber."e notado algunas irregula-
ridades á cuyo respecto se levanta un sumario, atento lus informes pro-
ducidos, y

CONSIDERA NDO:

Que todas las leyes de contabilidad en vigencia, cuyo desconocimiento
no puede alegar esa Gobernación, disponen qU8 los fondos recaudados
en cualquier concepto, deben ser depositados en el Banco de la Nación
ó sus sucursales á la órden de la Tesorería Nacional;
Que en el mismo decreto de 8 de Mayo de 1894, que reglamenta la

elaboración de los yerbales, se determina el procedimiento á seguir a-
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URIBURU.
J. J. ROMERO

cerca del punto consultado, cuando en el artículo 2°, párrafo 2°, dispone
que «cada rece:otoría llevar'á una cuenta especial del producido de yer-
bales, debiendo hacer entrega mensual de los fondos á la Gobernación,
la que procederá á depositarlo!? en el Banco de la Naci6n, rindiendo cuenta
semestralmente á éste Ministerio, de su prodncido». .

Que es de observar que, como lo manifiestn. la Dirección General de
Rentas, mientras la Gobernación inquiere que destino debe dar á esos
$ 24.240,70, que dice percibidos por los yerbales desde el 8 de Marzo
de 1894 hasta el 31 de Diciembre de ese año, nada manifiesta respecto
de los $ 73.440,41, que el Gobernador ha informado al Ministerio del
InteriOl', tener en las cajas en concepto de producido de los impuestos
de ese territorio, sin precisar si parte de esa suma procede ó no del
rinde de los yerbales en una época anterior á la de que dá cuenta;

Que, finalmente, y no obstante el largo tiempo trascurrido, no ha co-
municado la Gobm'nación de Misiones á este Ministerio, el resultado del
sumario que informó en 9 de Febrero ppdo., se levantaba á los emplea-
dos de la Receptoria de yerbales de San Javier por irregularidades en
la recaudación en la renta;

Por estas consideraciones,
SE RESUELVE:

Vuelva á la Gobernación de Misiones para que, depositando á la ór-
den de la Tesorería General de la Nación la suma de que dá cuenta en
la nota que encabeza este expediente, infol'me r'especto del saldo de $
73.440,41, á que se ¡'efiere la Dirección Genet'al de Rentas y Contadu-
ría General, manifeshndo, al mismo ti,~mp'), el estado del sumal'Ío que
se levantaba á I()s empleados de la Receptada de yel'bales de San Ja-
vier y las causas que han motivado no se haya comunicado aún nada
sobre el particular á este Ministerio.

(Exp, 1007. M. 1895,)

Decreto acordando el permiso pedido por don G. Schnabl, para instalar nna
canaleta con destino á embarque de cereales en el puerto .General Alvear".

Departamento de HacieNda.
Buenos Aires, Junio 27 de 1895.

Resultando de los pl'ecedentes informes que puede defel'irse á lo solici-
tado.
El Presidente de la República-

DECR~:TA :

Art. 10 Acuérdase el permiso pedido por el sefíor Guillermo Schnllbl,
para el establecimiento de una canaleta destinada al embarque de ce-
reales, en el puer'to «Genel'al Alvear», bajo las condiciones siguientes:

A. Antes de dar'se c,)mienzo á su construcción, el solicitante presen-
tará al Departamento de Obras Públicas una planimetría acotada del
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paraje donde piens:a ubicrtr las obra", con expresIOn de los materiales
á emplear, cunstl'Ucciones que realizal'á y demás que permita conocer co"
exaeti tdd si se obtaculizará la navegación ó vía pública,

Es e~ltendido que en ning,in caso se comenzarán las obras sin que el
Departamento de Obrae; Públicns h8yel aprobado esos planos.

B. Queda (1blig::tdo el conce~iouariu á construir' de su exclusiva cuen-
ta las oficinas necesarias p:¡ra los empleado::> de aduClna que han de fiscali-
zar las operdciones que se practiquen POI' la canaleta, y ,,1 abon,) del
~ueldo del guar'da destacado en ese punto,
e, La caneleta solo será hábil para el embarque de cel'eales Ú otros

productos del país que 110 Cl1eude'1 derechos de exportación.
D. Lo-¡pI'esente concesióu queda sujeta ,,1 ptlgo de la patente respectiva

y demás di~posiciones vigentes ó que en ¡j,delqntp se dielftl'en.
E. Siempl'e que el Poder Ejecutivo lo considere Op')['tuno, el c()I1ce-

sionario debpl'á levarltal' las obl'as con,.;truidas, quedando ipsofaeto ca-
duco este permiso sin que IJinguno de estos hechos dé lugar':l reclamo
ni indemnización de ningún génel'o.

Art. 20 Q,)muníquese lo l'esuelto al Departamento de Obl'as Públicas
y pase tí. la Dirección Geoe!'al de Rentas p:\ra 'iU cOlwcimiento y efectos,

(Exp. 577, S 1895.)
URJBURU.

J. J. ROMERO,

Decreto mandando pagar nna m~rcadCl'ia snstrahla, tIe la Aduana de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 27 de 1895.

Compl'obánduse POI' los antel'iol'es informes que "'e han extraido en el
dp-pósito de muestms y encomiendas de la aduana de 0apit.al, 3 kilos y
328 gr'amos de cinta de seda, cuyo abonu I'eclama el SI'. Francisco F,u-
soni de Pedro, y

CONSIOEHANDO:

Que si bien de acuel'do con ¡d';; ')f'denunzas de aduana ell vigencia y
tI'atándose de una opel'aci()n de despacho dil'ecto, el fi:3cOno es l'eSpOIl-
sable de las pérdidas, detel'iul'us etc., que las me¡'cadel'Ías sufl'an en Jos
depositos aduaner'os, es de tener ell cuenta, que en el presente caso
militan r,¡zones de equidad pal'¡t pl'oceder al abono de la mercadería
sustraída,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Entréguese pr)(' TesorerÍ:l General, previa intervPllción, al SI'.
Francisco Fusuni de PedrCJ, la suma de ($ 66,56 oro) sesenta y seis pesos
cincuenta y seis centavos 01'0, importe de la mel'cadería slIstl'aída.

Art. 2° Impútese su equivalente de pesos ID/n 228.96, al tipo de 344°/ el
al inciso, ítem 1, anex') n. del pl'esupuesto general vigente

57



Art. 3° La OontadUl'Ía Genera! p~dirá en su oportunidad la imputación
ó ncreditación del caso de' las diferellcias que resulten entl'e el tipo ti.
jado y el que I'Íja el día en que se efectúe el pago.
Art. 40 Dír'íjase la nota acor'dada a la Dirección General de Rentas

par>l que informe al Minister'in de Haeiendl, si los emple¡~d()s que se
encontrab'lll suspendidos PUl' imputá:'seles la sustracción de unos rewól-
vers, sefí<lres August,} Villegas, .Jl)sé Macias y Lpón Dupity que son
l'espollsables de la sl\str'Hccióll de las rner'cader'Ías sl\b,'e que ver'sa este
reclamo, POI' el hechl) de hrlbel' ten id,) á su cargo la custodia del almacén
respectivo, han re-iultad,) culpables elJ el SIUUrtl'il) p "icial instl'uido para
pr'ocedel' á su iiJmediata exolleración.
Art. 5° Pase á la SecciólI de Contabilidad del Minister'io pA.raque,

prévias las anotaciones del caso, ellvie el presente expediente á la Oon-
tadul'Ía Geller'al á los efectos de p"áctica; repónganse oport.unamente los
sellos adeudados.
(Exp. 6~4, F. 1895.)
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URlBURU.
J, J, ROMEhO.

Resolución ordenando se IDlmen las acciones' pertinentes contra la casa de
Juan Jackson, del Rosario por defraudación de derechos de AduaaRs.

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires; .1unio 28 de 1895.',

Tomada en c~nsidp.l'ació" la pl'psente consulta del sefíor Pr'ocurador
Fbcal de Santa Fé, I'elntiva á si al iniciul' las acciunes del caso cnnt.1'a
la cnsa de Juan Jackson, dei Rosar'io, POI' defl'uudación á 11:1,'enla, debe
estimarse el m0lJt.o de lo deh'audado en pesos (JI'O Ó en papel moneda;
y teniendo en cuenta que, como lo manifiesta el señor Procurador del
Tesor'n tn su precedente dictámen, la 'ley que debe aplicar"e á los fmu-
des, delitos y penas, debe sel' la vigente en el momento en que éstos se
cometieron, cualquiera que sea la época en que se inicie el proceso.

SE hESUELVE:

Vuelva al señUI' Pr'ocurador Fiscal de Santa Fé pal'a que, al. iniciar
las acciones per'tinentes contra la casa de su refel'encin, se rija por la
ley de Aduana vigente en Ia época en que ~e cometió el fmude, á los
efectos de la estimación del monto de lo defraudado,
(Exp. 1417. P.1895.)

URIBURU.
J. J, ROMERO.
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Resolución acordando un permiso solicita,do por don Santiago Ferrando para
mantener en el Puerto un pescante á vapor,

Dep3rtamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 28 de 1895.

Visto el pedido formulado por el sel10r Salltiag,) FelTando, y resul-
tando de los infor'mes producidos que no hay inconveniente alguno por
el m'lment,\ en pPl'mitir'le deje el pe3cante a vap'Jr' que t.iene colocitdo
en jlll'isdiccióu de la Aduar'a de' Iii Capital, fr'ente á la calle de Sar'-
miento en la B'lCa del Riachu~l,), en el rnisluo sitio que en la actnali-
dad ocupa, siempre q lle abone el arrennhmiento de ($) 10) diez pesos
moneda nacional men"uales á partir' desde la fecha de su instalacióll,

SE RESUELVE:

AcuéI'dase el pe¡'miso dl~ la refer'encin pam el mallteninJiento en el
lugar citado del pescante que el r'ecurrente ha colocado para la descar-
ga de flI'tHHl,bajo h expr'esa cOl1dición dtl que siemp,'e que ~e ¡'eputa-
r'e conveniente é,..tar'á obligado á levantar'ld, sin que) POI' el hecho, ha-
ya lugaI' á reclamo ni indemnización de ningun género.
Fijase como arrendamiento 91ensual por' el área ~. cuatro metros

que en el puert.o ocupan dichos pescante.5 la suma de ($) 10) diez pe-
sos moneda nacional de curso legal, pagaderos lu.5 primer'os de cada
mes en la Aduana de la Capital; debiendo el I'eCUfTente abnnar dentr'o
de los ocho días á contar' desde la fecha el aI'relldarniento devengado
desde ello de SetiembTe del año próximo pasado, hasta el 30 de Ju-
nio último.
Comuníquese y pase á la Dirección General de ReIítas para sus efectos.
(Exp, 1443, F. 1895)

URIBURD.
J, J, ROMERO,

Uecreto ubicando en {'I Puerto de la Capital un área de tierl'a a.eordada á los
Sres, S. Za"aI1a y C",

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 28 de 1895.

Vista la petición furmulada pUl' lus Sres, S. Zavalla y Ca" y de con-
formidad con los info/'mes producidos, y siendo, además, conveniente
somete¡' á una nueva I'evisación la tar'ifa vigente en el puerto de la
capital, para el embarque de aninJales en pié,
A'l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Indícdse el área comprendida en la márgen del dique numo 1,
contigulJ al embarcadero de lo,; recurrentes, par.a la ubicación de los
doscientos cincuenta metros de frente por cincllenta metros de fondo,
aCOl'dada POI' decreto de 14 de 1\1ayo último, para ensanche de corl'ales
para animales en pié, con sujeción á las cláusulas del decreto citado.



--------- -------------------.------ --------- -----_.

URIBUllU.
J. J. ROMB.RO.

ArL 2° Esta concesión, así como la antel'illr .• ce<;3rá cuando el P. E.
11) disponga, sin que PUl' ello haya lu~al' á acción de dHñns y perjuicios.
AI't. 3° Nómbl'ase una comisión compuesta del Administrador de la

Aduana de la Capital, del Pl'esidente de la So.ciedad Rural A~entina y
de un l'epresent nte de la emp,'esa del embar'c~ldero ,le animales en pié
del Pucrto de la Capital, cllcar'gada de revisar la tanfa vigente en el
mell cionad" embal'c¡¡del'o y de pruponet' I¡Is rnodificaciur.es que c::msi-
dere convenientes, telliellLiu ell Cllenta 1<);;;intereses de la ,empresa y
lus del comercio vinculad.u con la exportación de animales en pié.
Al't. 4° Pnse á la AdWH1a de la C:!pitnl paJ'r, I<)s efectus del caso.,
(Exp., 1448. Z, 1895J

MINIST:RRIO DB HACIENDA900

Uecreto nombrando varios médicos insllectores tle embarcadel'os de animales.

UHIBURU.
J. J. ROMEKO.

Atento el extraordinario inc,'emento que ha tomado el embarque de
de l1nimHles en pié p&f'a la exp0l'tación por' el puer.to de La Pldta, yen
vil'tud de lo que dispone el Hrt. 20 del decreto reglamentario de 17 de
Abril del cOl'rienle año,

,\1 P?'esidente de la República--

BuellOSAires, Junio 28 de 1895.
Departamento de Hacienda.

DFCIÚ';TA:

Art. 10 CUillisiOIHlse á lus médicus veter'inar'ius Dre:-:. Angel C. Mar-
tine;: y José M. Agote pal'a que ej( r'zan las funciones d~ inspector y de
vetel'Ínariu respectivamente, de los embal'cadel'os de animales en pié,
del puerto de La Plata, encargándoseles especialmente vigilen el estrictu
cumplimiento del menciunado decreto.
Arlo 2:' L'lS nUl11brados PIlI' el al'tículo nnterior gozarán, l'espectiva-

mente, de la ,'emunel'Heión mensual de quinientos y de doscientos pesos
muneda naciunal, que se atenderán cun la partida de eventuales del
Departamerito de Hacienda.
'Art.30 Solicítese o[.'ortunamente del H. Congl'eso la inclusión de este

ser'vieio en el p,'esupuesto para. 1896.
A,'t 4° L" inspección que se Cl'ea pOI' el ar't. 10, depender'á directa-

mente de la. Secl'dal'Ía del Depar'tamento de Hacienda.
Ar't. 5° Comuníquese, publíquesp, etc.

•



Buenos Aires, Junio 28 de 189:\
Departamento de Hacienda ..

A.cuerdo autorIzando á la Dirección de Rentas para refacciona'!' una casilla
en el Resguarllo (le Puerto Pacheeo.

~OlJUNIO

URIBURU.-J. J. H,OMERO.-A. ALCO({B.-A.
BrmMEJu.-E, J. BALSA.

Siendlj I'eclamada con 1I1'gench. la l'ep;lI';lción dp la c,'lsilla qU() ocupa
el resguardo de Puerto l-'achect),'y de conf,)rruídad CI)Il el pliego d,~
condiciones, planos, acompañado~, etc.,

SE RESUEL VI!::

AuiorÍzase á la Direcciór. Genel'hl dE:! Rentas par'a Ileval' á c'lb,) esa
reparación, pudiendo al efecto emplear de ella In,sta la suma de ($ 1.763,44)
un mil setecientos sesenta y tres pesos con CUfl¡'ent.a y CU:ltl'O centavos'
mln, que le será entl'egada en cuanto la solicite; debi.-~nd,) practicarse
la imputación provisor'ia del cnso, al inciso 26, ítem 1, anexo D, del pr'e-
supuesto genel'al vigente, POI' la Sección de Contabilidad del Ministel'io,

Comuníquese á la (;ollt'Hll1ría GelJer'al, y pase á la Dir'ección General
de Rent':\s par'a los efectos del caso,
(Exp. 1120. Y. 1895.)



MES DE JUNIO

JUSTICIA Y CULTO

Decreto ./erogando otro de 8 de .Julio de 1887,por el que se aprobaron los Es-
tatutos de la Sociedad Anónima (Fabrica Nacional de Calzado.

Buenos Aires, Junio 7 de 1895.

I I I

MINI~n:IUOrll~ J~~TICIA, CUlJO E JN~THUCCION pnBtlC~

Departamento de Justicia.

Visto este expediente y lo infúr'mado p,w el Cuet'po de Inspectores de
Sociedades Anónimas,

El 1)re8idente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda det'ugado el Decrel') de 8 de Ju~io de 1887, por el cual
se aprobaron los Estatutos de la Sociedad Anónima «Fábrica Nacional
de Calzado», quedandl), en consecuencia, retir ada la autorización que
se le confirió para funcion:~r' como tal Sociedad Anónima.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése él! Re~istl'() Nacional y vuelva
al Cuerpo de Inspectores para su archivo.

URIBURU.
ANTONIO BERMBJO.

'.



DECRETA:

DECRE rA:

Decreto nombrando Juez Federal de San Luís al Dr. Valentín Luco.

903

Buenos Aires, Junio 10 de 1895.

. Buenos Aires, Junio 7 de 1895.

Buenos Aires, Junio 17 de 1895.

JUNIO

Departamento de J u~tici3.

Departamento de Ju~ticia.

Departamento de Justicia.

Decreto nombrando Jnez Federal de .Jujuy al Dr. D. Joaquin Carrillo.

Visto el acuerdo prestado por el Honorable Senado de la Nación,

Decreto nombrando regente del Registro de Contratos Viviles número 12 de la
Capital it don Eduardo Igllrtúa.

Art. 10 Nómbt'ase Juez Feder'al de la Pl'ovincia de Jujuy, al Dr. D.
Joaquin Carrillo.

Art. 20 El nombt'ado l)I'estul'á juramento ante la Suprema Corte de
Justicia Federal, antes de entraJ' al de:-;empeñu de sus .funt:i'Jne,..:,

Art. 3<;Curnullíquese, lJublíquese y dése al H.egi:,;tro Naciunal.

URIBURU
AMTONlO BERMEJO.

Vistu el aCl1el'do \JI'estado pOJ' el Honorable Senado de l¡l Nación.

El Presidente de lu Hepilblica-

Habiendu fallecido el escribalJu don J"sé A.. Castillo, que desempeñaba
la regencia del Regi~tro de (:<lntratos civiles llúm. 12 d.J la Capital, y
teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 173 y 180 de la Ley Or-
gánica de los Tribuliales,

El Presidente de la Repitblica-

Art. 10 Nómbrase regente del Registr'o expresado, al flctual escl'ibano
adscripto, don Eduardo Ig rtúa, quien deberá otorgar la fianza Cúrl'espon-
diente y tomar posesión de la oficina, prévio invental'io.

Art.2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacioll",l
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.



Decreto aprobando los estatutos de la "Compañia Azucarera Tncumana)

Bueno8 Air.)s, Junio 28 de 1895.

DECRETA:

MINISTERIO DE DE JUSTICIA, C' E 1. PUBLICA904

Departamento de Justicia"

El Presidente de la Repüblica-

Habienclose llenado en el pl"esente caso los I'equisitos que exige el
Código de Cumer cio para la constitución definitiva de las sociedades
(Inónimr,s; visto lo informado por el Cuel'po de Inspectores y lo dicta-
minado pOI' el señol' Pl'ucuradol' Genél'al de la Nación,

El Presidente de la República-

Art. 10 Nómbi'ase Juez Federal de la Provincia de San Luis, al Dr.
D. Valentin Luco.
Art. 2° El nombrado prestal'á juramento ante S. E. el Sr. Gobernad'or

de la mi~ma Pr,willcin, antes de entrar al desempeño de sus funciones.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURD.
ANTONIO BEltMEJO.

DECRETA:
Art. la Apruébanse los Estatutos de la «Oompañia Azucarem TuclI-

mana» que cOl'nn de fojas 5 á fojas 7 de este expediente, quedando
en consecuencia, autorizada para funcionar con el cnráctel' de sociedad
anónima.
Art. 2° Los intere"ados procederán á otorgal' ra corr'espondiente es-

Crll.llra pública de asocÍf:ICióll, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 289 del código citado.

Art. 3° Pl'évia reposición de sell,)s, permít'\se al intel'esado tomar
cópia de las constancias de este expediente; comuníquese, publíquese, dé- -
. se al Registro Nacional y pas"J al Ouerpo de Inspectores á sus efectos.

URIBURTJ.
ANTONIO BJ<"KMEJ;)

"
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Decreto separantlo de sus puestos al Sr. BIas Baldiuo y á la Sra. Aua F. de
Niuci, Vice Director y Regente de la Escuela Normal del Azúl.

Vistos los antecedentes que original'on este expediente; el sumario ins-
truído POt' el Visitador de los Establecimientos de Enseñanza SecLwdaria
y Normal, S,'. Es~obar, á I'equisición del Ministel'io y con motivo de de-
nuncias tt'aídas hasta este departamento contra algunos, miembros del
personal directivo y docente de la Escuela Normal del Azúl, y

OONSIDERANDO:

10 Que de las conclusiones de dicho sumario resulta que el mencio-
nado Sr. Visitadol' «ha constatado una desinteligencia pl'ofunda entl'e la
Dil'cctora de un lado y el Vice-Director y la Hegente del otl'O»; que,
no obstante, el mismo Sr, Visitador «piensa que los cargos f')rmulados
por la DirectOl'a no han sido justificados, la Inspección manifiestcl que
es forzoso recon,)cel' que los ref~H'entes á la Regente Sra, Aoa F, de
Ninci, tienen bastante fundamentu, después de estudiar los documentos
agregados» con posteI'Íoridad á la instrucción del s'lmario;

20 Que aun cuando (dos cargos contra el Vice-Director, SI', Baldino,
no tienen tanta importancia en lo que se refieren á él, ai5ladamente,
se ve, sin émbargo, que la presencia suya y la de ia señorita de Mo-
rales en la escuela no pUflden coincidir, sin detrimento de la mal'cha
de aquel establecimiento»;

30 Que siendo la 'base de una. disciplina establecer en toda c:\sa de
educación la perfecta armonía que debe existir entre los miembros de
su cuerpo d,)cente, conviene suprimir todo motivo de pertUI'bación, se-
patando de su seno elementos que puedan producirl<.l, y sosteniendo en
este caso á la Directora del expresado establecimiento, cón tanta más
razón, cuanto que ni1die ha formulado carg¡:.s en su contra,-sienri.o, POI'
el contrario ~espetada y estimada por todo el personal, según él SI'. Inspec-
tor de Enseñanza Secundaria y Normal lo afirma, agregando además, que
es competente para desempeñar el puesto que ejerce;

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 1Q de 1895.
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4° Que el mismo señor' Inspector el"ee que el !':leñar Baldino, cuya
remoción solicita la dh-ectol"<\ por irregularidades que pertul'ban el co-
rrecto funcionamiento de la escuela, «([10 es un mal elemento petra una
cas'l de educación y, POI' el contl';lI'io, piensa que, sin la actuaeión dtO:
las circunstancia~ especiales que lo rodean, dar'Ía muy buenos resultados,
como los ha dado antes, y que sería hetcerle un bien llevarlo á otra es-
cuela en que pueda dedicarse pxclu~ivamente al estudio, sin preocupacio-
nes de- ningún géner O));

5° Que la directora, al pedir igualmente la I'emoción de la regente,
señora Ana F. de Ninci, y del profesor de fl'ancés, señor JUdn Ninci, manifies-
ta asimismo que In conducta de ambos tampoco cuadl'i.l á las exigencias
del establecimiento en su orden interno, ni en su labor intelectual; lo que
se halla comprobado en los document,)s que corren adjuntos, respecto
de la primera, y en los cuales tambien se cnCllentran prevenciones que
le son contl'arias al segundo;

POI' lo expuesto y de acuerdo Cvll lo aconsejado por la InsfJección,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Dejan de pertenecer al personal docentA de la escuela nOl'mal
del Azul, el señor Bias Baldino y la señora Ana F,de N:nci, comC) vice
director y profesor de historia y geografía el primerc) y come.>l'egente del
departamento de aplicación la segunda. .
Art. 20 Téngaseles presente para trasladados á otro establecimientCJ

en la primera Opol'tunirlad; avísese á la directora de la referirla es(~uela
par¡=¡que proponga las pel'sonas que deben sustituirlos; curnuníquese á
la Contaduría General y á la Inspec0Íón y dése al Registr'o Nacional,
prévil:ts las anotaciones del \.laso en el Registro de Estadística.

URIBURU.
ANToNro BI!:n.ME.JO.

Resolución declaranll0 acogido á los beneficios de la I.ey de 30 de Setiembre
de 1878 sobre libertall de ensefianza al Colegio Católico Argentino de San .Juan
Berchmans.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Junio 3 de 1895.

Resultando de los pr'ecedentes informes del Departamento Nacional de
Higiene y del Hedor' del Colegio ~aciunal de Córdoba, que el «Colegio
Católico Argentino de San Juan Berchm9nSI), situado en la mencionada
ciudad, reune todas las condiciones exigidas por la. ley sobre libert.ad
de enseñap.za, y de acuerdo con lo aconsejado POI" la Inspección en el
iuforme qae an tecede,

El Presidente de la Republíca-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar al «Colegio Católico Argentino de San Juan Ber-
chamns» acogido á los beneficios que acuerda la ley de 30 de Setiembre



DECRETA:

Decreto acordando subsidio á la 8eñora Isolina 8. de Centeno

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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URIBURU,
ANTONIO B~RMEJO.

Buenos Aires, Junio 4 de 1855.

Buenos Aires, Junio 3 de 1895.

JUNIO

Departamento de Instrucción Pública.

Arl. 10 Exonél'ase á la Seño!'i~a Caorada E. de Villaverde, del pago
de la estampilla de cincuenta pesos nacionales que determine. la ley de
sellos vigente y expídasele el diploma de profesora del Jardin de Infan-
tes, que le corl'esponde por haber terminado SIIS estudios en la Escue-
la Normal de Profesores del Pal'aná. .
Af't. 20 Comullíquase á quienes c.•rrespondu, publíquese y dése al Re-

gistro Naciunal, prévias las anutaciones del caso e:1 el Registro de Di-
plomas.

Departamento de Instrucción .Pública.

Decreto extendiendo titulo de Profesora del Jardin de Infantes á la 8eñorita
Conrada E. Villaverde, ex-alumna de la Escuela Normal !le Profesoras del
Paraná.

Vista la solicitud que tincabeza este expediente; las consideracio~es
aducidas por la recurrente al pedil' que se le exonere del pago de la es-
tanipilla que la ley de sellos establece p'1ra la expedición de diplomas,
y teniendo en cuenta lo informad!) t'tl respecto por la Inspección y que
se han I'esuelto ya favorablemente solIcitudes de esta naturaleza y casos
análogo á estos,
El Presidente de la República-

Vista la solicitud que antecede, de la SeñOl'a Isolina S. de Centeno,
viuda del profesol' Sr. Ricardo Centeno, pidiendo al Gobierno un sub-
sidio; teníendo en ~mentu los fundamentos que la justifican y los largos

de 1878, sobre libertad de enseñanza, comprendiendo esta conceslOn á
los alumnos del referido esteblecimiento que cursen los dos primeros
años de estudios pr'eparatorios con al'l'eglo al plan, pt'ogramas y dis-
posiciones reglamentarias vigentes, debie[¡do el Director del mismo pre-
sentar, para que sean in!';criptos en el Colegio Nacional de Córdoba, á
la mayor bl'evedad, la nómina de los alumnos matriculados en dichos
cursos.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-
gistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadíst,ica.



y buenos servicios que ha prestado 4 la educación publica el pr'ofesor
fallecido.

El Presidente de la Republica-
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DECR.ETA:

Art. 10 Acuér'da se á la Señora Isolina S. de Centeno, viuda del profe-
sor Ricardo Centeno, como subsidiu, la !'>nma de mil pesos moneda na
cional, que se imputará al Inciso 10 Item 4 del Pl'eSUpllesto del Depal'-
tamento de Justicia y Cultu.
Art. 20 Expídase la órden de paga corl'espondiente, comuníquese á

quienes corresponda y dése al Registro Nacion;:!).

URIBURTT.
ANTONIO BEKMFJO.

Resolución sUl'lcribiéndose á quinientos ejemplares del libro «Guia del guardia
naeionah y (Táetica y ordenanza de instrucción militar".

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 5 de 1895.

Vista las solicitudes que se acompai1an, presentadas por los sel1ol'es
mayor don Manuel RRwson y don Félix dI'! Barbier'i, en representación
del General Manuel J. Campos, pidiendo que el Ministerio se sus;criba á
cierto númerD de ejemplal'es de las obr~s sobre instrucción militar, de que
son autores; teniendo en cuenta lo informado por la Inspección, aconsejando
la adquisición de las mellcionada<.: obra"i, por ser' ambas de utilidad pam
la enseñanza de la mencionada matel'h en los establecimientos de instr'ul::-
ción secundaria,

El Presidente de la República-

KESUELVE:

Que el Ministel'Ío de IIJstl'Ucción Pública se susL:riba á quinientos ejem-
plares de cada una de las obras tituladas «Guía del guar'jia nacional)),
del Geller'al Manuel J. Campos, y «Táctica y crdelwnzH de instrucción
militar')), por el mayor don Manuel Rawso.n, al precio de dos pesos m/n
por cada ejemplar, debiendo la Inspección General distríbuit'los convenien-
temente entre los establecimientos de Instrucción secundaria y normal
de la República.
Expídase la cür"I'espolldiente árden de pago, cornuníqll'~se á quienes

cor'l'espondu y dése <tI RegistI'o Nacionel.

URIBURU.
ANTnNIO BEFtMEJO.
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Decreto aprobando planos y presupnestos para efectuar reparaciones en el edi-
ficio de la l~acultad de Córdoba.

Departamento do Instrucción Pública,
Buenos Airlls, Junio 8 de 1895,

Vista la pr'ecedente nota del Rector' de la Univesidad de CÓI'doba,
nc'ompañando ot,'f'j que le h'~ sid,) pasada POI' la FacLilt;ld d0 Ci~n('ias
Exactas, Físicns y Naturales oe 1:1 misma, haciendo presente el estad u
de deteri'lI'o en que se encuentl"a el erlificio ocupado por ellq;

Resultando de los info:'mes p,'oduridus al r"especto POI" el Depar'ta-
mento de Ingenieros, qu~ efectivamente se hace neces,lI"io ejecutar á la
mayor bl'evedad import:lIltes obr"as de refacción, ;i fin de subsanar los
desperfectos que dich,) edificio ha sufhdo pu!' motivo de diver"sas causas
que han contribuído á colocado en condiciones tan desfav()['3bles de
estabilidad, que se le considera como una amenaza constante para los
alumnos que concurren á las aulas de esa Facultad;

Vistos los plnnos, pr"eSllpuestos y especificaciones que el r"efel'Ído De-
partamento ha preparado para llevar ácab0, con arreglo á esos elem~tos
de construcción, las expresadas obr"as, y de acuerdo con lo tlconsejado
subre el par'ticular PI)!' la OontadUl'ía General en su anterior infdl"me, y
con lo que dispone el artí~ulo 50 de la Ley de Obras Públicas,

E1 Presidente de la Repúbltca-

1° Ál)I'obar los pln Il os, pl'esu puestos y especificaciones preparad()s
por' el Dep"I'tnmento de Ingeniel'Os par'a realizar, con HI'I"eglo á los mis-
mos las obras de refacción que r'equier'e e: edificio que ocupa la Facul-
tad ele Oiencias Exactas Físicas v Natul'ales de la Univer'sidad de CÓI'dlJba,
cuyo costo queda fijado en la slllna de cuar'enta y !1n mil ciento cuarentá
y siete pe"os con noventa y nueve centavos moneda nacional.

20 Autor'izar al expresado Depal'tamento pam que proceda á S¡lcal' á
licitación las cit.a,las obras, pl'évia observación de todos los preceptos
estatuídos por las leyes que rigen la matel"ia,

3° Oomuníquese á quiene.5 c,;rrespunda, publíquese, dése al RegistI"o
Nacil)nal y para sus efedos vuelva este expediente al Depal'tamento de
Ingenieros.

URIBURU,
ANTONIO BEltMEJO.

Deereto nembrando varios profesores para 'la Escnela Nacional tle Minas tle
San .Juan.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Jnnio 10 de 1895.

Vista la propuesta última presentada por el Director de la Escuela
Nacional de Minas de San Juan, parala organización definitiva del personal
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docente de dicho establecimiento, y de acuel'do COI. lo aconsejado POI'
la Inspección,

El Presidente de la República-
DECRETA:

ArL 10 Nómbrase para la Escuela Nacional de Minas de San Juan:
PI'ofesol' de aritmética, álgebra, geometl'Í'1 elemental y trigonometría

(pl'imer año), en reemplazo del señor Alfredo Tello, y profesor de física
y ejercicios de física (1° y 20 año), al señor León Vale<;ón.
Profesor de química inorgánica y de los relativos trabajos de laburatol'io

(10 y 20 año), en reemplazo del Ingeniero señor J L1stinJ C, T!liel'ry, al
señor Alfredo M. Tello
Profesor de geometría proyectiva y descl'Íptiv3 (20 año) y de topografía

y geodesia (30 año), al Ingeniel'o señur Jo!"é S. Cortí,
Profesor de cálculo infinitesimal y de mecánica teórica (30 año), al

Ingeniero señor Leopoldo Gómez de Terán.
Profesor de minel'alogía (30 año) y de geología y paleontología (40 año),

cátedm nueva, al Ingeniero senol' Angel Cantoni. '
Profesol' de química orgánica y relativos trabajos de laboratorio (30 año)

y de química analítica inorgánica y relativos trabajos de laboratorio
(40 año), y catedra nueva, .al Ingenif'ro señor Justino C, Thierry,

Prdesor de dibujo (10 2° y 3° año) en reemplazo del Ingeniero Sr. Leo-
poldo Caputo, al señal' Enrique Quiroga,

Profesor de estereutumía, cálculo gráfico y estática gráfic&. (tel'cer año),
en reemplazo del Ingeniero Sr. Leopoldo Caputo, al Sr. Eliseo Anzorenil,
Profesor de resistencia de materiales y mecánica aplicada (40 año),

cátedra nueva, y de construcciones en general (40 año), cátedra nueVrl,
al Ingeniero Sr. Leopoldo Caputo,
Art. 20 Hágase presente al Director de la mencioná Escuela, que la

suplencia de la cátgdra de complementos de álgebra y geometría ana-
lítica, debe durar solamente hasta fin del corriente año escola\' ó hasta
que desaparezcan los motivos que la determinan al presente. .
Al't, 30 Comuníquesp- á quienes cOITesponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional, prévias las anutaciones del caso en el Registr,.,
de Estadística.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto declarando al Institnto Europeo acogido á la l.•ey sobre libertad de
enseñanza.

Departamento de Instrucción Públiea.
Buenos Aires, Juuio 11 de 1895.

Resultando del precedente informe del Depal'tamento Nacional de
Higiene, que el «Instituto Europe'))), situado en esta Capital, I'eune todas
las condiciones exigidas por la Ley sobl'e libertad de enseñanza, y de
acuerdo con lo aconsejado POI'la Inspección en el informe que antecede,
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DECRETA:

ÁI't. 1. Declál'ase al «Instituto Europeo,) ':lcogido á los beneficios qUé)
acuel'da la Ley de 30 de Setiembl'e de 1878, sobre libel'tad de enseñanza
compl'endiendo esta concesión á los alumnos del ¡'efel'ido Establecimiento
que_ cUl'sen los dos pl'imel'os año de estudios preparatol'ios, con arreglo
al plan, pl'og¡'umas y. disposiciones regiamentl:ll'ias vigentes,
A,H, 2° Comuníquese á quiene!'; cunesponda, publíquese y dé"e al R~.-

gistro Nacional, prévia~ las anotaciOlles del caso en vi Registr'O de
Estadística.

URIBURU,
ANTONIO BERME.JO.

Resoluciím mandando sacar á licitación. las obras á eCectnarse en el edificio
de la Escuela Normal de Maestros de Catamarcn.

Oepartltmento de Instrución Pública.
Buenos Aires, Junio 14 de 1895.

De Acuer'do con lo aconsejado en los infOl'mes precedentes,

SE RESUELVh:

Que vnelva este expediente al Departamento de Ingeniel'os, para que
sean sacados á licitación pública los t¡'A.bajos de refaccién que ha pro-
yectado eu. el edificio que ucLlpa la Escuela Normal de Maestros de
Cahlmarca, con E rreglo á las e"pecificaciones y presupuesto que ha
confeccionado, que el Gobierno resuelve aprobar' en todas sus partes
y cuyo costo queda fijado en la suma de $ 2638.06 moneda nacional.

URIBURU.
A.NTONIO BERMU:JO.

Decreto declarando vacantes las clases ele Instrucción Militar, creaelas en el
Colegio Nacional de la Capital y nombrado al Mayor .M. Rawson ProCesor ele
táctica y ordenanza.

Departamento de Instl'llcción Pública.
Buenos A-ires, Junio 14 de 1895.

Vist~ la nota precedente del Rector del Cole~io Nacional de la Capital,
en que manifiesta que, debido á la nueva organización dada á la ense-
ñanza militar en ese colegio, ha quedCldo con una 50la cátedra el )Jrofe-
SOl' de dicha asignatul'a, Mayor D. Manuel Rawson, que anteriOl'mente
desempeñaba :as tI'es ('readas por la ley dA presupuesto vigente y con
el objeto de informar In l'emunel'ación de 103 profesol''Ó'> de Instrucción
Militar de ese Colegio,



Buenos Aires, Junio 14 de 1895.

DECRETA:

Buenos Aires, Junio 15 de 1895,
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RE~UELVE:

1° Hacer extensivo á los alumnos del Colegio Lacor'daire, que cursan

Departamento de IntrucJión Pública.

URBIURU.
ANTONIO BEKME,JO,

Transcríbase para su conocimiento á la Directora de la Escuela Nor-
mal de Maestras del Uruguay el precedente informe de la Contaduría
General y pase este expediente á la mencionad::. Oficina, á fin de que se
liquide mensualmente, á contar desde el1 ° de Enero último y durante todo
el cOITiente año, la suma de cien pesos naci()flales destinada á satisD1cer
el importe del alquiler de la casa que ocupa el Jardin de Infantes en la
Escuela Normal de Maestras del Uruguay, debiendo imputar'se este gastn
al inc. 22, ítem 1 del Pr'esupuesto del Departamento de Instl'llcción PlÍ-
blica,

Resolución mandando transcribir un informe de. la Contaduría General á la
Directora de la Escuela Normal de :alaestras del Uruguay.

Art. 1° Decláranse vacantes las cátedras de Instl'l.lcción Militar', crendas
por la ley de presupuesto vigente, en el Colegiu Nat:ional de la Capital.

Al't. 2° Nómbl'ase profesor de OT'denanza y táctica de infantería en el
Colegio Nacional de la CapiU11, al MayoI' D. Manuel Rawson, con el suel-
do mensual de cien pesos mln imputándose este gasto al inciso 16,
ítem 7 del presupuesto vigente del Departamento de Instrucción Püb!iaa.

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-
gistro Naciona 1, prévias las aw,taciones del caso en el Registr'o de
Estadística.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO

El Presidente de la República-

Departamento de Instrucción Pública.

Resolución haciendo extensivo al 4° año al Colegio Lacordaire, los beneficios
que acuerda la ley sobre libertad de enseñanza.

Resultando del precedente informe del Departamento Nacional de hi-
giene que el Oolegio L::J.cOl'dair'e, situado t~n esta Capital, reune lodas
las condiciones exigid"s por' la Ley sobre libertad de enseñanza, y de
acuerdo con 10 aconsejado por la Inspección en el ir!forme que antecede,
El, Presiáente de l'J,Repilblica-,



58

Departamento de In"ltrución Pública.

Departamento de Instrucción Pública.
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Buenos Aires, Junio 18 de 1895.

Decreto acordaudo jubilación á la Directora de .la Escuela N° 4 del 15°Distri-
to Escolar de la Capital, doña Angela B. de Eneina.

Resultando de los precedentes informes del Consejo Nacional de Edu-
cación y de la Contaduría General, que la directora de la escIJela nÚm.
4 del 150 Distrito Escolar de la Capital, señora Angela B. de Encina, se
encuentra en las condiciones requeridas por la Ley número 1909 de 27
de Noviembre de 1886, sobre jubilaciones, para disfrutar de ésta, con
arreglo á lo que la misma Ley establece,

Vista la nota que untecede de la Directora de la Escuela Normal de
Maestras de Santihgo del Estero, y de acuerdo con lo aconsejado al
respe~to por la Inspección,

El Presidente de la República-

Decreto declarando cesante al señor Manuel Gallardo de una de las dos cátedras
de matemáticas que dicta en la Escuela Normal de Maestras de Santiago
del Estero

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

DECRETA:

Art. 10 Cesa en sus funciones cúmo ;)I'ofesur de una de laR dos cáte-
dras de matemática que dictd en la Eseuela Nnl'mal de Maestras de
Santiago del Estero, cún arreglo á lo establecido por el presupuesto vigente
que ha reducido á tres los profesore,; de dicha asígnaturh y por ser
de menor antigüedad que el otro, el señor Manuel Gallardo.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese

en el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso enel Registro
de Estadística,

Buenos Aires, Junio 18 de 1895.

el 40 año de estudios prepal'atorios, los beneficios que acuerda la Ley
de 30 de Setiembl'e de 1878, sobl'e libertad de enseñ:Hlza, y cuya incor-

. poracipn para los años inferi'wes filé acordada POI' decreto de fecha
Mayo de 1889 y Febrero de 1891.
20 Comuníquese á quienes cOI'responda, pllblíque",e y dése al Regist.ro

Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

URIBURU.
ANTONIO BEKMEJO,



El Presidente de la República-

Decreto confiriendo titulo de ~up-Preceptor Normal á don Emilio Paz, ex-alumno
de la Escuela Normal de Profesores de la Capital.

Buenos Aires, Junio 18 de 1895.

Buenos Aires, Junio 18 de 1895.
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Departamento de Instrucción Pública.

Departamento de Instrucción Pública.

Art. 10 Confiérese el título de Maestra Normal á la ex-alumna becada
de la Escuela Normal de Pl'ofesoras de la Capital, Srta. Carlota Apetche.
Art. 20 Comuníqup.se, publíquese y. dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registl'O de Diplomas.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Resultando de los precedentes informes dA la Escuela Normal de Pro-
fesoras de la Capital, y de la Inspección General, que la ex-alumna
becada de la mencionada Escuela, Srta. Cal'jota Apetche ha terminado
sus estudios profesionales de conformidad con el arto 9° del Plan de Es-
tudios vigente,
El Presidente de la República-

Resultando de los precedentes informes de la Escuela Normal de Pro-
fesores de la Capital y de la Inspección General, que el ex-alumno de
la mencionada EscUela, SI', Emilio Paz, ha terrilinado sus estudios pro-

Decreto eonfiriendo titulo de Maestra Normal á la Srta. Carlota Apetche ex-
alumna de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital.

DECRETA:

Art. 10 Acuérdi-lse la jubilación que solicita la directora de la Escuela
núm. 4 del 150 Distrito EStlolar de la Capital señora Angela B. de En-
cini-l, con el goce de sueldo integro que pel'cibe actualmente.
Art. 20 Rl gasto que demande la ejecuCiÓ[l de este decreto, se impu-

tará al inciso 18, it~m 4 del p,'esupuesto del Departamento de 1l1struc-
ción Pública, mientras el «Fondo Especial de Pensiones» no produzca la
renta que fija la ley de la materia.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, públiquese é insértese

en el Registro Nacional y vuelva este. expediente al Consejo Nacional'
de EducaCIón para sus efectos y para que sea allí archiv;ldo.

URIBURU,
ANTONIO BERMEJO,
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fesionales, de conformidad con lo establecido por el art. 10 del Plan de
Estudios vigente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese el título de Sub-Precept,)!' Normal al ex-alumno de
la Escuela Normal de Profesores de la Oapital, Sr'. Emiliú Paz, quien
para obten el' el diploma respectivo deberá cumplir' préviamente con lo
dispuesto por el art. 35, inc. 3° de la Ley de Sellos vigente ..

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, previas
las anotaciones del caso en el Reg:stro de Diplomas.

URIBURU.
ANTONIO BEI{MEJO.

Resolución mandando practicar reracciones en el edilicio del Colegio Naeional
de Salta.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 19 de 1895.

Resultando de los precAdentes informes del Rector del Colegio Nacional
de Salta y del Depat'tamento de Ingenieros, que es de urgente necesidad
ejecutar alguoas obras de I'efacción en el edificio que ocupa ese Esta-
ble::limiento, á fin de subsanar los desperfectos y el estado de deteriol'o
en que se encuent['a. c,nnpr'obado por' la ln,;;pección de que ha sido ob-
jeto; vistos el presupuesto y especificaciones que ha preparado el refe-
rido Departa,nento par'a llevar á cabo esos trabajos, y de acuerdo c()n lo
que establece el artículo 3° de la Ley de Obras Públicas,.
El PresidentA de la Rep,~blica-

lt,'iJSUEL VE:

Apr'obar las especificaciones, presupuest') y demás elemento!':! de cons-
trucción neces!lrios, que ha pr'eparado el Departamento de Ingenieros
para llevar á cabo, con arreglo á los mismos, las obras de l'efacción
que requiere el edificio del Oolegio Nacional de Salta, cuyo costo queda
fijado en la suma de ocho mil cuatro cientos siete pesos flan cuarenta y
nueve centavos moneda naciúnal.

Que vuelva, en eonsecuencia, este expAdient.e al Departamento dé In-
genieros, para que sean sacados á lieitación pública los expr'es'ldos tra-
bajos, con sujecion á los preceptos de las leyes vigentes sobre la
materia.
Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU,
ANTONI0 BERMEJO.



DECRETA:

Deereto mandando extender diplomas deMaestro Normal á varias cx-alnmnas
de la ex-Escuela Normal de la Provincia de Buenos Aires.

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Secretario de la lllspeeelón
de Enseñanza Secundaria YNormal, y nombrando en su reemplazo á don E.
Londet.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Buenos Aires, J allio 19 de 1895.

Buenos Aires, Junio 21 de 1895.
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DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que antecede, pl'esentada por el Sr. Juan
M. Ramirez del puesto de Secretario General de Enseñanza secundaria
y nOI'mal, y nómbrase en su reemplazo, al Sr. Emilio Loudet.
Al.t. 20 Comuníquese á quie~es corresponda, publíquese é insértese en el

Registro Nacional, pl'évias las anotacionss del casú en el Registro de
Estadística.

Departamento de Instrucción Pública.

AI't. 1° Expídase diploma de Maestl'o Normal, en la fOI'ma acordada,
á lns ex-alumnas del mencionad\) Establecimiento, Se:'ínritas: María E,
Bent, Juana Chobandindegui, Alejandl'incl Moreda, Iné,; R. Molina, Elena
Melo Fajardo, LucHa Niño García, Luisa Ombl'ino, C~fel'ind Stual't, Ma-
ria Tellechea y al Sr. Andrés Burgos, que se les entregará, prévio pago
de la estampilla de cincuenta ¡J8";US que exige la Ley de Sellos vigente.
Art. 20 Comuníquese á quiellP's cOITes¡..>onda, publíque,;e é insértese

en el Regist¡'o Nacional, prévias las anutaciones del caso en el Registro
de Diplomas.

Vista la renuncia que SP- acompaña, y de acuel'do con ll'l. propuesta que
contiene la precedente not.a del Sr. Inspector General,

El Presidente de ~a República-

Departamento de Instrucción Pública.

Vista la solicitud presentada pOI' las ex-alumnas del tercer año del
CUI'SO pr'qfesional de la extinguida Escuela Normal de la Provincia de
Buenos Ail'es, solicitando diploma que las habilite para ejercer el ma-
gistel'io; t~nielldo en cuenta las informaciones pr'oducidas con tal motivo,
de las que resulta que dichas alumnas han tel'minado sus e~tudios res-
pEctivos, y de conformidad con lo dispuesto por el decl'eto de 22 de
Marzo del cOI'('iente año,

El Presidente de la Repüblica~



Buenos Aires, Junio 22 de 1895.

Decreto dero~ando otro de 29 de Mayo de 1893, por el que se auiorizó á la
Inspección General para firmar los diplomas otorgados por el "Conservatorio
de Música de Bnenos Aires."

917JUNIO

Departamento de Instruccion Pública.

Vista la nota del director del Conservatorio Nacional. de Música, se-
ñal' Juan Gutienez, solicitando diphmas. de profesor de solfeo para
los alumnos que hicieron sus estudios en dicho establecimiento~ la del
director del Conservatorio Argentino, señor Edmundo Pallemaerts, pi-
r1.iendo que los diplomas otorgados por su dirección sean legalizados por
el Ministerio;

Vista igualmente la comunicación suscrita por el director del Con-
servatorio de Música de Buenos Air'es; señor Alberto Williams, solici-
tando no se acceda á lo peticionado por los directores de aquellos ins-
titutos, fundándose para ello en que el Cunservatorio de ~ÚSiCll que él
dirige, es 21 único que está autorizado por un decreto del Poder Eje-
;::utivo para expedir' dichos títulos, porque sus exámenes se verificar
con la intel'vencióll de comisiones oficiales nombl'adas por el Ministerio: y

CONSIDERANDO:

1° Que los profesores que se forman en dichos institutos pueden
comprobar su capacidad con el diploma que éstos les expidan, sin. ne-
cesidad de sanción oficial;

2° Que la pr'ovisián de los puestos de profesores de música en las
escuelas primarias. se hace por medio de concursos decretados por el
Consejo Nacional de Educación, por cuya circunstancia resultaría siem-
pre ineficaz la refrendación de esos diplomas por el Ministerio;

30 Que no sería equitativo, por otra par"e, dar carácter oficial á ins-
titutos en los cuales el Ministerio no tiene ingerencia alguna para la
organización de su ~uerpo docente, ni en la redacción de sus planes de
estudios ni en los programas con arreglo á los cuales se da la ense-
ñanza respectiva;

Por lo expuesto,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Derógase el d~cret,) de 29 de MAYO de 1893, en virtud del
cual se autorizó á la Inspección General de Enseñanza Secundaria y
normal para firm¡.¡r los diplomas que obtengan los alumnos del Con-
servatorio de música de Buenos Air'es, quedando este, por consiguiente
en la misma condiciones del Conservato~io Nacional y del Conservatú-
rio Argentino de música, á cuyas peticiones no ",e accede.

Ar:J. 2° Comuníquese, publíques~ é insértese en el Registl'o Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.



DECRETA:

Buenos Aires, Junio 25 de 1895.
Dspartamento de Instrucqión Pública.
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Buenos Aires, Junio 25 de 1895.

Departamento de Instrucción Pública.

Decreto dejando sin efecto otro fecha 9 de Abril ppdo. por el que se dispuso qne
el Señor .JuJián Macaya Profesor de l. Castellano en la Escuela Normal de
Maestros de Córdoba, se hiciera cargo de la Geometrla y Dibujo.

URIBURU.
A.NToNIO BERMEJO.

Vistas las solicitudes que cnnstltuyen I)ste expediente. las informaciones
producidas POI' la Contaduría Genel'ClI, por el señal' Procul'adol' del Tesoro,
teniendo en cuenta lo aconsejado al respecto por el señol' doctol' Wenceslao
Escalante y de confol'miJad con lo establecido pOl'la ley de 10 de A.gosto
de 1894,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 El Poder Ejecutivo ~e suscribe á mil ejemplares de la obra
del doctor Juan Bautista Alberdi titulada «Estudios Económicos)), al
precio de seis pesos nacionales cada ejemplar, debiendo imputarse este
gasto á la mencionada ley,
Art. 2° El señor Manuel A.lberdi entregará al Ministerio de Instrucción

Pública, dichos ejemplares, qonde se le dal'á el r'ecibo correspondiente
para los efectos del pago.
Art. 30 Comuníquese á quienes cOI"responda, publíquese é insértese I:n

en el Registro Nacional.

Decr~to suscribiéllllose el P.E. á mil ejemplares de la obra del doctor Alberdi
<Estudios Económicos».

Vista la solicitud presentada por el Señol' Julián Macaya, pidiendo se
deje sin efecto la permuta de eátedras hecha por decreto de 9 de Abril
último, y telliendo en cuenta las condiciones aducidCls en ella,
El Presidente de la Repúbliea-

Art. 10 Déjase sin efecto el decI'eto de 9 de Abril último, en virtud del
cual se dispuso que el Señal' Julián Macaya, que desmpeñaba en la Es-
cuela Nomal de Maestros de Códoba la cátedra de Idioma Castellano se
hiciera cargo de la de Geometría y Dibujo que dictaba el Vice-Director
señor Agustín SalcedQ, pasando éste á reemplazar al señor Macaya en la
de Idioma Castellano, debiendo continuar, en consecuencia, el menciona-



Decreto disponiendo que el Ministerio se suscriba á la obra cDiKel1;ode De-
reeho Federah.

Resoluci&n hacient19 extensivo á los alumnos de Ser. año del Instituto A.rgenti-
no los beneficios de la ley sobre libertad de enseñanza.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Buenos Airel!l)Junio 26 de 1895.

Buenos Aires. Junio 25 de 1895.

.JUNIO

Departamento de Instrucción Pública.

DECRETA:
Ar't. 10 Que el Ministerio de Instrucción Pública se suscriba á dos-

cientos ejemplare,:, á la rústica, de la obra titulada «Digesto de Dere-
cho Federal», trAducida por el señor Nicolás A. Calvo, al precio de seis

RESUELVE:
Hacer extensivo á los alumnos del Instito Argentino, que cursan el

tercer año de estudios preparatorios, los beneficios que acuerda la ley
sobre libertad de enseñanza de 30 de Setiembre de 1878.

Comuníquese á quienes ct')rresponda y dése al Registro Nacional pt'é-
vias las anotaciones del caso .en el Registro de Estadistica,

URIBURU.
ANTONIO BF:RMEJO.

Vista la solicitud presentada por el señor Fermin P. C9stelbajac. ofre-
ciendo en venta al Ministerio la obra titulada «Di~esto de Derecho Fe-
deral», ~raducida por el señor Nicolás A. Calvo, teniendo en cuenta lo
informado al respecto por la Inspección y por la Contaduría General, y
que se trata de una obra de reconocida importancia y positiva utilidad.

El Presidente de la Repúbliea--

~Vistos los informes que anteceden del Departameuto Nacional de
Higiene y del Rector del Colegio Nacional del Paraná, de los que resul-
ta que el Instituto Argentino, establecido en Victoria (provincia de En-
tre /{ios) :'le encuentra en buenas condiciones higiénicas, llenando todos
los requisitos que exige la ley sobre libertad de enseñanza, y de acuerdo
con lo acon-;ejado por la Inspeccion General,

El Presidente de la. República-

Departamento de Instruccion Pública.

do señor Macaya dictando la cátedra de Idioma Castellano, como asimis-
mo el señor Salcedo con la de Geometría y Diblljo.
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(6) pesos cincuenta (50) cent:lVOS mOI1'3da nacional cada ejemplar, que
ofrece en venta el señor' Fermin P. Castelbajac; imputándose este gasto
al inciso 21, item 2 del Presupuesto de Instrucción Pública.
Art. 20 El interes:ldo entr'egará á este Ministerio dichos ejemplares, á

fin de otorgarle el recibo correspondiente para para los efectos del pago.
Art. 3° Comúniquese á quienes corresponda, publíquese é insértese

en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Acuerdo mandando entregar al Inspector General Dr. Adolfo F. Orma $ 6337,98
mln para adqnirir útiles, mobiliario y lo que se refiere al trabajo manual de
la Nueva Escuela Normal de Maestras de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 27 de 1895.

Vista la nota de la Directora de la Nueva Escuela Normal de Maes-
tras de la Capital solicitando mubiliar'io y útiles para su instalación in-
mediata;
Vistos los presupu3stos acompañados; teniendo en cuenta lo informa-

do al respecto por la Inspección Geneml de Enseñanza Secundaria y
Normal, de lo que resulta que esos útiles son absolutamente indispen-
sables para que las cla"es de la Escuela funcionen cuanto antes y que
se trata de un caso urgente, previsto por el Inciso 30 del Art. 33 de la
Ley de Contabilidad por cuya circunstancia no puede ser sacado dicho
gasto á licitación,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

10 Autorizar al Inspector General de Enseñanza Secundaria y Normal,
Dr. Adolfo F. Orma para adquil"Ír los útiles escolares, el mobiliario y
lo que se refiere al tI'abajo manual, todo de acuerdo con las propuestas
adjuntas que aparecen á foja 20 y cuya aceptación aconseja ]a Inspec-
ción, de co(]for'midad con lo::; precio::; que figuran á fojHs 21 Y 22.
20 Expíd>tse á favor del Señor Illspectol' la cor-respondiente órdeo de

pago POI' la suma de seis mil trescientus treinta y siete pesos con no-
venta y I)cho cent'lvos moneda Ilaciunal que se imputará al Inciso 16
Item 1 del Pre::>upuesto de Illstl'Uccióll Pública, debiendo el mencionado
Inspectur' Gener'al, rendir 0pol'tunamer:te cuenta detallada de la inver-
sión de esos fondos. '

;jo ComunÍquAse á quienes corresp'lOda, insértese en el Registro Na-
canal y pase á la Inspección para sus efectus.

URIBURU.-ANTONIO BERMEJO.-A. ALCORTA.-
J. J. ROMERO.
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Acnerdo antorizando la compra de la materia prima para la ímpresión de la
memoria del Departamento de Instrncción Pública

Departamento de Instrucción Pnblica.
Buenos Aires, Junio 28 de 1895.

. En vista de lo manifestado en el informe que antecede por la Dirección
de la Penitenciaría Nacional y teniendo enCllenta que es urgente f'fectuar
la impr'esiún de la memoria del Departamento de InstrUCCión Pública que
debe ser presentada al honorable Congreso de la Nación,

El Presidente de la República, en Acuerdo Goneral de Ministros-

RESU<i:LVE:

Autorizar la inversión de la suma de mil trescientos veinte y dos pesos
con cunrenta y seis centavos mc'neda nacional, en que Sf' estima el
importe de la materia prima que se necesita para imprimir la memoria
del Departamento de Instrucción Pública.

Líbrese, en consecuencia, órden de pago, pUl' la suma expresada, á
favol' del señor director de la Pf'nitenciaría Nacionnl; debiendo imputarse
este gasto al inciso 21, ítem 1. del Presupuesto de Instrución Pública. .

Comuníquese a quienes cOITespoada, publíquese é Ínsértese en el Re-
gistro Nacional.

URIBORU.-ANTONIO BERMEJO.-BENJAMIN ZaRRIo.
-LLA.-AMA~ClO ALCORTA.

Acnerdo aprobando ~planos y presupnesto para et'ectuar reparaciones en el
edificio de la Escnela Normal de Maestras de Jujuy.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 28 de 1895.

En ejecuclOn de lo que dispone la Ley de PrE'supuesto en vigencia
del Departamento de Instrucción Pública, v')tar,do la suma de quince
mil pesos moneda nacional para satisfacer el importe de las obras de
reparación que ('eguiere el edificio gue ocupa la Escuela Normal de
Maestras de Jujuy, vistas las especificldones, presupuesto y demás ele-
mentos de construcción que han sido ureparados por el Departamento
de Ingenitlros para la ejecución de dichos trabajos y teniendo en cuen-
ta que el costo de bs mismos no excede d~ ia camid:-td asignada por
la expresada Ley y que está evidenciada la necesidad de llev:-trlo á ca!)o
con la mayor urgencia, con el propósito de poner aquel edificiq en las
condiciones de seguridad é higiene requeridas por Sil estad u, casi rui-
noso, en que se encuentra, lo que fácilmente pue'ie obtenerse, ~on la
brevedad que esas circunstancias exijen, disponiendo que las citadas
obras se verifiquen por Administración y por intermedio del referido
Departamento, "
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El Presidente de la República, de conformidad con lu que establece el
artículo 50 de la Ley de Obras Públicas, 33 inciso 3" de la Contabilidad
y en Acuerdo Gene¡'al de Ministros,

RESUELVE:
lo Aprobar las especificaciones, presupuesto y demás antecedentes del

proyecto de ubras que ha preparado el Departamento de Ingenieros,
para llevar a cabo con sujeción á esos elementos, los trab:ljos de re-
facción que requiere el edificio que ocupa la Escuela Normal de Maes-
tras de Jujuy.
2~Autorizar al mencionado Departamento para ejecutat' directamente por

Administración, con arI'eglo al proyecto ap!'obado. las expresadas obras,
p:;<ra cuyo efectf) le serán entr'egados los fondos de la referencia prévio
libramiento de paso.
30 Oomuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y á los efec-

tos de lo resuelto, pase este espediente al Departamento de Ingenieros.

URIBURD.-A. BgRMEJO.-BENJAMIN Zo-
RRILLA-A. ALCORTA.

Deereto ret'erente al plan de estndios de la ensefiaDJla del trabajo manDal.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 28 de 1895,

.Vistas las bases propuestas por la Comisión encargada de organizar
la enseñanza manual educativa en la Escuela Normal de Profesores de
la Capital,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 La enseñanza del trabajo manual educativo, se dará con su-
jeción al siguiente plan de estudios:
jar año-Trabajns en papel y (;artón, dibujo geométrico; 3 horas

semanales.
20 año-Tra bajos en madera: los modelos números 1 y 25 del sistema

«Slojd», descripción de las herramientas; ejercicios de dibujo lineal~
construcción de los modelos, cópia á pulso de los modelos acabados; 3
horas semanales.
3er año-Trabajos en madt:lra: los modelos números 26 á 40 del sis-

tema «Slojdl), descripción de las herramientas; dibujo lineal: construcción
de los modelos, cópiu á pulso de los mudelos acabados; 3 horAs semanales.
40 año-Trabajos en madera: los modelos números 41 á 50 del siste-

ma (fSlojd» curso de torno y talladn, descripción de las herramientas,
dibujo lineal, construcción de los modelos. Cópia á pulso de los mo-
delos acabados; 3 horas semanales. .
5° año-Curso pedagógico del sistema «SlojdJ), cla!!les prácticas en la

Escuela de aplicación; 4 horas semanales.
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Art. 20 Los alumnos del CUl'SOnormal que sean aprobados en los

tres primeros áños de estudios que comprenden el plan y deseen reti-
rarse de la escuela Ó ejel'cer el magisterio, obtendrán el título de Maes-
tro de enseñanza manual, que les será expedido por el Ministerio de
Instrucción Pública, y que les habilitará para enseñar el trabajo manual
en los cuatro primeros grados de las escuelas comunes de la Hepublica.

Art. 3° Los alumnos que sean aprobados en los exámenes correspon-
dientes á los cinco años que comprende Al plan, obtendrán el título de
«Profesor de enseñanza manual)) que les habilital'á para dar esta ense-
ñanza en las Escuelas normales de la República.

Disposiciones transitorzas

Art. 4° Las 3 horas semanales en 10, 2°, 3° Y 4° año, y las 4 hOl'as
en 50 de que habla el art. 1°, se obtendrán en la forma siguiente:

En 1er año, tomando una hora de las asignadas actualmente para las
siguientes materias: aritmética, castellano y práctica.

En 2° año, una hora de las asignadas actualmente para arítmética,
castellano y práctica.

En 3er año, una hora de las asignadas actualmente para las siguientes
materias:

Matemáticas, castellano y práctica.
En 4° año una hora de las asignadas actualmente para las siguientes

mater'Ías:
Geografía, castellano y práctica.
En 5° año, tomando 'U1'1ahora de inglés, otra de musica y dos horas

de práctica. .
Art. 5° El plAn que este decreto establece, comenzará á regir desde

el 1° de Julio, aunque durante el presente año no se enseñara el plega-
do y cartonado.

Art. 6° Los actuales alumnos de 5" año que quisieran obtener el título de
Profesor de Enseñanza Manual, harán SI1S estudios teórico - prácticos,
durante los cinco meses del presente CUI'SO,y podrán completarlos en
los meses de Enel'o, Febrero y Marzo del año próximo. Para estos a-
lumnos habrá diariamente seis hOl'as de trabAjo eo el taller, durante
los tres meses mencionados.
Art. 7" La Dirección de la Escuela Normal, de acuerdo con el pl'ofe-

sal' del ramo, propondrá oportunamente al Ministerio de Instrucción
Publica, las medidas que juzgue convfmientes para que los actuales
alumnos d~ l°, 2°, 3° Y 4° 'lño del cUl'~O normal, egresen' de la Escuela
con los conocimientos teórico-prácticos, exigidos para obtener los di-
ploma,;; de Profesol' y Maestro de Enseñanza Manual.

Art. 80 Los trabajos concluidos por los alumnos, pertenecen á ésto~,
ppro se consel'varán en la Escuela para exhibirios públicamente al fin
de cada curso. Durante el año, el Director' podrá permitir que los alum-
nos se l1e"en los objetos pard enseñarlos á sus padres, siempre que se
devuelvan en seguida y hAsta la ~poca indicada.

AI't. 9° Comuníque!:'e á quienes corresponda, publíquese é insértese en
el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO,
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Resolución resolviendo un I!lumarioiustruido eu el Colegio Nacional del Rosario.

Departamento de Instrucción l"ública.
Buenos Aires, Junio 28 de 1895.

Visto el sumario levantado por la Inspección de Enseñanza Secundaria
y Normal en el Colegio Nacional del Rosario y de aeueI'do con lo acon-
sejado POI' dicha Oficina,

El Presidente de la República-

IlESUELVg:

1° Mantener la suspensIOn del Vice- Rector del Colegio Nacional del
Rosario, Sr. BaI'tolomé J. Fontana, hasta la terminación del juiciu PI'O-
movido por él mismo st)bl'e los cargo,,; que le han sido formulados.
2° Que el actual Vice-Rectal' del Culegio Nacional de San Luis, Sr.

Miguel Cobas y Campos, p::tse á pI'estaI' interinamente sus servicios
como Vice-Rector al Culegio Nacional del Ros'¡rio.
30 Hágase saber al Rector' del menciunado Colegio, que los Profesores

de ese Establecimiento, Sres. Manuel Gonzalez, Isidr'o Aliau, Guillel'mo
Tallan, Paulo Rastonil, Luis Calderon y David Peña, deben continuar
rrestando sus servicios como titulares en las cátedras que respectiva-
mente se les ha designad;),
40 Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional, pré-

vias las anotaciones del ('aso en el RegistI'o de' Estadís\ica.

URIBURU.
ANTOMO BERMEJO,

Resolución apercibieude al Rector del Colegio Nacional de San Luis y premo-
viendo al Vice-Rector al Rosario y el del Azúl á San Luis.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 28 de 1895.

Visto el sumario levantado POI' la Inspección en el Colegio Nacional
de San Luis, con motivo de las denuncias formuladas contr'a el Rector
de aquel Establecimiento POI' el Vice-Rector del mismo, del que I'esulta
comprobado: que durante el año anterior el Rector no ha concurrido
al culegio con regularidad, ni vigilado In m:;trcha del Establecimiento y
el deseulpeño del personal docente con la dedicación á que estaba oblí-
güdo, notándose q{le muchos CUI'SOS han sido incomplet,)s y en algunos
sólo se ha enseñado la mitad del programa.

SE RIlSUEL VE:

10 Apercibir severamente al Rector del Colegio Nacionfll de San Luis,
D. Cele:,:tino JOfI'é, por las faltas mencionadas.
20 Que al actual Vice- Rector del 80legio Nacional de San Luis, Sr.

Miguel Cobas y Campos, pase á prestar provisoriamente sus servicios
como Vice-Rector al Colegio Nacional del Rosario,



URIBURU
ANTONIO ROMEKO.

30 Que el actual Vice-Rect,lI' de la EscuelH Norm::¡! del Alzúl, Sr. Bias
Baldino, pase como Vice-Rector' y profesor" de m¡ftemáticas, al Culegio
Nacional de San Lui~, en ¡'eemplaz') del Sr'. Miguel Cubos y Campos.

40 Que el Rector' del Colegi'l Nacional de San Luis, notitlque al per-
sonal docente del mismo, que debe ob"ervar los prugramas vigentes en
el ejercicio de sus funciones. .

50 Com'ltlíquese á quienes eor¡'esponda, publíquese é insértese en el
Registro Naciunal, préviu", las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística, .
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TIERRAS Y COLONIAS

Decreto aprobando la ubicación de tierras en la Pampa solicitada por doña De-
lia Posse de Possolo;

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Junio 5 de 1895.

Visto este expediente, iniciado POI' Da. Delia Posse de Possolo, soli-
citand0 ubicación de mil "'eiscienfas hectár'e'ls, cOl'l'espondientes á su fi-
nado esposo, D. José Possolo, como persunalmente agraciado pul' la ex-
pedición al Río Negro, habiend,¡ acreditado el car'ácter hereditario que
invoca y teniendo en cuenta que ha ¡'ecibido los certificadl)s recién en
fecha 5 de Marzo' del corriente año, de acuerdo con lo' informado por
la Dirección de Tierl'as y Colonias,

El Presidente de la Republica-

[)ECRET'\:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada pUl' dicha Oficina en el
territorio de la Pampa, sección X fracción D. en h parte Sudeste del
lote veinticinco.

Art. 2° Pase á la Escribanía de Gubiel'llo para que, pr'évia reposición
de sellos, extienda la correspondiente eseritura á favor de Da. Delia Po-
sse de Po~solo. .

Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO,

Decreto declarando cadncas las concesionei! de varias chacras en la colonia Yeruá.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Juuio 5 de 1895.

De acuerdo con 10 informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse caducas las concesiones de las siguientes chacras:
don Pedro Bamberg, chacra núm. 11 a, d, e; don Augusto Hoerth, chacras



DECRETA: .

DECRETA:

Decreto rectificando otro fecha 2 de Mayo ppdo., referente á equivocación su-
frida en el nombre tle un peticionante.
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Buenos Aires, Junio 5 de 1895.

Buenos Aires, Junio 5 de 1895.

JUNIO

Departamento de Tierras y Colonias.

Oepartamento de Tierras y Colonias

Visto este expediente y de acuerdo con lo iaform,¡do por la Dirección
de Tierras y Colonias,
P:l Presidente de la República-

Decreto aceptan de una transferencia de arrendamiento de tierras en Tierra
rIel Fuego hecha por don Federico Turner á favor de D. Martin Johson

Art. 1° Acéptase la tr'1.nsfereneia que hace D. Federíco TUl'l1er á fa-
vor de D. Martin Johsoli, de treinta mil hectáreas que tiene en arren-
damiento en el Terl'itorio de Sdnta CI'UZ, seccion XIV, faccion G, lotes
núms. 6, 7 Y 14.

Art. 2° Vuelva á la Dil'ección de Tierras y Colonias para el pago y
firma de las letras rpspectivas, y fecho pase á la Escl'ibania Mayor de
Gobierno para que p:,évia reposición de sellos, haga las anotaciones del
caso.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

IJRIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Art. 10 Rectifícase el Decreto de fecha 2 de Mayo del corriente año
que corre a fojas 47, en la parte que se refiere al nombre del reCUI"rente,

Visto este expediente y de acuerdo eon 105 informes produroirios,

L~l Presidente de la República-

núms. 59 Y 69 h, ad, C; don Enl'ique Derudder, chacra núm, 40 ad, C;
don Juan IchHf, chacra núm. 58 ad, o: don Ernesto Wetach y don Fe-
del'ico Wetaeh, ehacrcÁ núm. 10 <1, b, e, d, D; d{)l1 P. L. Kechlemans,
chHcra núm. 12 a, b, c, d, y don Ricardo Peñatl()['t, chacras. núms. 37
y 38 ad, "d. b0, G, todas en la colonia «Yel'uá».

AI't. 20 Vuelva este expediente á sus efectos á la Dirección de Tierras
y Colonias, comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BgRMEJO.



que resultil Ilamars~ D. Victorino A. Ramírez, y no Vktoriano Ramirez,
como aparece en el mencionfldu Decreto.

¡\r't. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonia!:'.
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DECRETA:

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Visto este expediente, y de acuerdo con los informes producidos,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Junio 7 de 1895.

Art. 10 Déjnse si efecto el Decr'elo de 5 de Octubre de 1894, que co-
rre á fojas 9, por el cllal se nombra Agrimensor á don Cál'!os Chapourouge
para mensurar las tierras que posée en el Territo['io de Santa Cruz la
Sociedad Hamilton Laudel's.
Art. 20 Acéptase al nuevo Agrimensor á don ClÍrlos Siewert, propuesto

por la mencionada Sociedad, par a efectuar la mensura de las misma tierras.
Art. 3° Pase al Departamento de Obras Públicas para que expida las

corr'espondientes instrucciones al Agrimensor señor Siewert.
Art. 40 Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional.

URIBUBU.
ANTONIO BERMEJO.

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto derogando otro de feeha 5 de Octubre de 1894 por el que se nombra
al Agrimensor D. Cárlos Chapourouge para memmrar tierras en Santa Cru.z de
la Sociedad Hamilton Launders y se acepta al Señor Cárlos Siewert para que
las mensure.

Decreto aprobando la ubicación de. tierras en la Colonia «Conesa. solicitada por
don Florencio Olivares.

Visto este expediente, iniciado por don Florencia Olivares, solicitando
ubicación de cien hectáreas, como personalmente agraciado por la expe-
dición del Rio Negro, y resultando que ha recibido los certificados recien
en fecha 2 de l\1ayo del corriente año; de acuerdo con lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias.

El Presidente de la Repúblico;-

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Junio 7 de 1895.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la w:encionada Dirección,
"¡..
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de cien (100) hectáreas en la Colonia Conesa, lote rural núm. nov-enta
y tres (93). -

Art. 2° Pase á la Escribaltía MaYal> de Gobierno para que, prévia I'e-
posición de sell')s, extienda la cOI>respondiente escritura á favor de don
Florencio Olivares. .

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl>o Ntlcional.

-URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando la nbicación de tierras en la Colonia "General Roca" soli-
citada por D. Camilio Fernandez

Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Airbs, Junio 7 de 1895.

Vi:,;to este expediente iniciado por don Camilo Femandez solicitando
ubicacion de cien (100) hectáreas cómo per'sonalmente agrnciado PI)!' la
expedición al Rio Neg¡>o Y teniendu en cuenta que ha recibido el certi-
ficado recien en fecha 10 de Abril del corl'Íente año; de acuer'do con lo
inform8do por la Direccion de Tierms YColonias,

El Presidente de la Repúblíca-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la ubicación determinada por dicha Oficina, en la
Colonia Genel'al Roca, lote I'ural número trescientos setenta (370).

AI>1.2° Pase á la Escribanía Mayol' de Gobierno para que pl'évia í'e-

posiclon de sellos, extienda la cOl'l'espondiente escl'itura á favor> de D.
Emilio Fernandez.

AI>t. 3° Comuníquese, publíquese é insél>tese en el Registl'O Nacional.

URIBURU,
ANTONIO BEHMEJO,

Decreto declarando caduca la concesión de tierras en la colonia "General Ro-
ca" hecha á ravor de D. Rufino M. Mauro y se otorga la. misma propiedad á
D. Jacinto Cardoso.

Departamento de Tierras y Colonias
Buenos Aires, Junio 7 de 1895.

Visto este expediente Y atento los infol'mes producidos,
El Presidente de la República-

DECRETA:

AI't. 1° Declál'ase caduca la concesión otorgada á .D. Rufino M, Mau-
ro, del lote I'mal númel'o 187 de 1ft colonia General Roca, con una su-
perficie de 100 hectáreas.

.59



Decreto rectificando otro referente á la nbieaeion de tierras en la Pampa 80-
licitada por el Coronel D. Jnsto Agnilar.

Art. 20 Acuérdase el mencionado lote á don Jacinto Cardoso, en
amortización de los certificados que recibió en fecha 18 de Diciemb['e
del año próximo pasado, como personalmente agraciado por la expedi-
ción al l{io Negro.
Art. 3° Vuelva a la Direr:ción de Tierras y Colonias á los efectos de

la caducidad. Ordenado y fecho¡ pase á la Escl'Íbania Mayol' de Go-
bierno para que prévia reposición de sellos, extienda la correspondiente
escritura á favor de D. Jacinto Cardoso.
Art. 4° Comuníquese, publíquese P, insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Departamento de TierraFl y Colonias.
Buenos Aires, Juni.o 7 de 1895.

Visto eRte expediente, iniciado por el Coronel D. Justo Aguilar, soli-
citando cambio de ubicación de las cuatro mil cien (4100) hectáreas que,
como personalmente agraciado por la expedición al Rio Neg['o, le fue-
ron acord[\d~s en el Territorio de la Pampa, por De0reto de 2 de Mayo
del corriente año, que corre á fs. 10; atento las razones aducidas, y de
acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Rectifícase el men cionado Decreto en la parte que se refiere
á la ubical~ión ne las cuatro mil cien (4100) hectáreas, determinándose
así: Territorio de la Pampa, sección XXIV, fracción e, pn la parte O
del lote número dos (2).

Art. 20 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que extienda
la correspondiente escritura.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o. Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto reeonociendo al Señor Jnañ Entraigas el derecho alegado á la pro-
piedad del campo de qnees ocupante en el Territorio del Rio Negro.

Visto este expediente, relativo á la gestión iniciada por el señor Juan
Entraigas, solicitando le sean ['econocidús los derechos que tiene á un
campo en el territorio del Rio Negro, como ocupante desde hace mas
de treinta años, del que resulta:

Departamento de Tierrlls y Colonias.
Buenos Aires, Junio 7 de 1895.
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Que el interesado se presentó, con fe~ha 27 de Febr'ero de 1885, an-
te la Gobernación del Tel'¡'itorio solicitando le fueran reconocidos los
derechos á la propiedad de un éampo ocupado pOI' él por más de trein-
ta años, y compuesto de l:lOa super'fieie «de 1 300 varas de frente al
río pOI' una legua de fl)ndoll, el cual hubo por compra á don Jaime
Harris en el año de 1863, como COllsta del títu/.) que adjuntaba, prescin-
diendo de los del'echos que éste le otorgara, por constarle el extravío
de los títulos primitivos, pal'a acogerse á lo dispuesto por la Ley de 27
de Octubre de 1884;

Que elevada esa gestión al Ministerio del Interior para su resolución
se dispuso que la Gobernación del Rio Negro practicase la avaluación
de las haciendas del señ')r Entr'iigas, con el objeto de deter'minar el
ár'ea que le correspondía, de acuerdo con lo informadn por' la Dirección
de Tierras y Oolonias, que creía era éste un trámite prévio;

Que efectuada esa operación y elevado su I'esultado, el interesado ,::e pre-
senta aceptando se le escriture el campo por él ocupado, que resulta hallar-
se ubicado dentl'o el ejido de Viedma, y el resto hasta completar las
7.500 hectáreas que por el valor de sus haciendas le cOI'responde, se
ubiquen en el paraje que al efecto se designa;

OONSIDERANDO:

10 Que si bien es cierto que el interesado ha comprobado ser poblador
de más de treinta años del camro cuyo título de propiedad solicita, no
era necesario de ninguna manera proceder á la avaluación de las ha~
ciendas que pl)seía, como erróneamente lo ha afirmado la Oficina de
Tier-ras, POI' cuanto esa operación debe efectual'se cuando se trata de
tierras no medidas y el interesado 110 conoce el área que ocupa, como
clar'amente se desprende de la lectura de los al'tículos 8 y 9 del Decreto
reglamentario de 25 de Enero de 1885;

2° Que en este caso no sólo p.ra cJnocida del interesadu la superficie
de la que ocupab:-¡, silla que habiéndola obtenido en compra hecha á D.
Jaime Harris, la escritura respectiva le asignaba tina de 1.200 varas de
frente al río por una legua de fondo;

3° Que como resulta de los informes producidos, que ninguno de los
testigos conocía el área ocupada y que en ningún caso durante la larga
tramitación de este expediente el interesado ha pretendido que ésta fuese
mayor, por lo que qUt:lda subsistente como verdadera la que ie asignilba .
el título presentado y el interesado en su escrito de fojas ....;

40 Que como se desprende del espíritu y la letra de la ley de 27 de
Octubre de 1884, el reconocimiento de los derechos á la propiedad de
esos ocupantes Ó pobladores sólo pueden sedo sobre la superficie de
tierras ocupada ó poblada pf}r los intel'esados,

El Presidente de la República-

DECR~TA:

Art. 10 Reconócese al señor Juan Eotraigas los derechos alegados á
la propiedad del campo de que es ocupante en el territorio del Río Ne-
gro, compuesto de una superficie de cuatrocientas treinta y seis (436)
hectáreas y noventa áreas (90).



Buenos Aires, Junio 7 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando la transferencia hecha por órden del señor Juez de ta
Instancia en lo Civil de la Capital, Dr. Alberto Centeno, y otorgaudo en vent.a
á don Juan N. Fernández 80.000 hectáreas de tierra en Tierra del Fuego.

.'
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Visto este expediente, relativo á 111 concesión para colonizar otorgad':l,
al señor Julio Popper, en la Tierra del Fuego, y atento los informes
producidos, de los que resulta que el concesionari.o se acogió en tiem-
po á los beneficios acordados en el artículo 13 de la Ley número 2075,
y que si no se ha dado cumplirnient..:> á las disposicione<; establecidas
en la citada Ley, ha sido debido al fallecimiento del concesionario señor
Julio Popper,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por órden del Sr. Juez de 1"

Instancia en lo Civil de la Capital, Dr. Alberto Centeno, en los autos tes-
tamentarios de D. Julio Popper, á favor de D. Juan N. Fel'Oandez, de
los derechos y obligaciones á que dá lugar la concesión para colonizar,
otorgada al causante en la Tierra del Fuego con una superfieie de ochenta
mil (80,000) hectáreas, dentro de los límite,,; determinados en el arto 10
del contrato respectivo.
Art. 20 Concédese en venta al Sr. Juan N. Fernandez, en las condi-

ciones y precio establecidos por el art. 13 de la Ley número 2874, una
superficie de ochenta mil (80000) hectáreas en el Territorio de la Tierra
del Fuego, dentro de los límites á que se refiere el art. anterior.
Art. 30 Déjase ~in efecto el decreto de fecha 10 de Febrero de 1892,

pul' el cual se uceptaba aL Agrimensor propuesto, Sr. Florencia Basal-
dúa, paI'a practicar la mensura y subdivisión de esta concesión, y acép-
tase á ese objeto :al Agrimensor Sr. José Ma Coronel, propuesto por el
interesado.
Art. 4° Vuelva á la DIrección de TleI'I'aS y Colonias para que expida

al Agrimensor nombrado las instl'Ucciones del caso y de acuerdo con 11)

di~puesto en el arto 20 del decreto de 20 de Marzo de 1895, exija el pago
de dicha tierra. ..
Art.5o Comuníquese, publíquese y dése al Registro NacÍ0nal.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Art. 20 Vuelva á la Olrección de Tierras y Colonias para que deter-
mine los límites que le correspunden, 'y fecho, á la Escribanía Mayor de
Gobierno, pam que prévia reposición de sellos, extienda el título de pro-
piedad respectivo.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.



Buenos Aires, Junio 7 de 1895,

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Junio 7 de 1895.. ,
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DECRETA-:

Art. 10 Apruébase el contrato celebre do entre la mencionada dirección
y D. Juan Osppital, concediéndole en arrendamiento ocho mil novecientas
veinticuatro hectáreas y treinta áreas, en el territorio de la Pampa, sec-
ción XVI, fr'acción A, mitad nurte de bs lotes números 12 y 13.

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para la firma de
las letras respectivas, en el término establecido en el decreto fech.a 20 de
Marzo del curl'iente año, y de acuerdo con la liquidación practicada á
fojas 8 vuelta, fecho, pase á la EscribaniaMayor de Gobierno, fHJ.1'U que,
prévia reposición de sellos, extienda la correspondiente escritura ..

Art. 30 Comuníquese, publíql1ese é insértese en el Registro NaclOnal.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Visto en este expediente y de acuerdo con los informes producidos,

El Presidente de la República-

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias

El Presidente de la República-

Departamento dé Tierras y Colonia!!.

Decreto declarando cadnca la concesion de tierras en la Colonia «Conesa:.
hecha á D. Branlio Napal y concediéndosele á D. Toribio Legnizamon

DECRETA:

Art. 1o Dedára~e caduca la conceSlOn hecha a D. Braulio Napal, del
lote rural número noventa y uno (91) de la colonia «Conesa» con una su-
perficie de cien (100) hectáreas. .

Art, 2° Acuél'di-lse el mencionado lote á D. Toribio Leguizamon, en
amortiZ;lción de los cedificados que recibió pn fecha 2 de Mayo del co-
rriente año, com') personalmente agraciado por la expedición al Ríu Negro.

Art.3° Vuelva i:Í. la Dirección de Tierras y Colonias á los efectos de
la caducidad urdenada, y fecho, pase á la Escribania Mayor de Gobierno
pat'a qLle, prévia reposición de sellos, extienda h correspondiente escri-
tura á favor de D. Toribio Legizamlln.

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Co-
lonias y n .. J~an Osppital concediéndole en arrendamiento tierras en la Pampa



DECRETA:

Buenoo Aires, Junio 7 da 1895.

Buenos Aires, Junio 7 de 1895.
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De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
El Presidente de la República-

Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la IUrección de Tierras y Co-
lonias y don Eduardo G. Pico, concediéndole en arrendamiento tierras en la
Pampa. .

De acuerdo con lo informado pOJ la Direceión de Tierras y Oolonias,

El Presidente de la República-

Departamento de Tierras y Colonias.

Deereto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de"f'ierras y Colonias
y don Pedro F. Roberts concediéndole en arrendamiento tierras en el Neuquén.

Art. 1° Ap:,uébase el contrato celebrado ent,'e la mencionada Dirección
y don Pedro F. Roberts, concedi¡índole en nrrendamiento once mil dos-
cientas cincuenta hectáreas en ei Territorio del Neuquén, la fraccion, sec-
ción XI, parte sudeste de los lotes lJúms. 29 y 32; 2a fracción, sección
XX, parte sudeste dé los lotes núms. 10, 11 Y 14; 3a fracción, sección XX,
lote núm. 15.. .
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Oolonias pam la firma de

las letras respectivas en f\1 término estHblecido por decreto fecha 20 de
Marzo del corriente año, y de acuerdo con la liquidación practicada á fo-
jas2, y fecho, plise á la Escribanía Mayor de Gubierno para, que p"évia
reposición de sellos, extienda lh eorrespondiente escritura.
Art. 3° Comuníquese, publíquese' y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BEHMEJO.

DECRETA:
AJt, .1° Apruébase el contrato celebrado entre dicha Oficina y don

Eduardo G. Pico, concediéndole en arrendamiento veinte mil hectáreas
en el territorio de la Pampa, sección XXIV, fracción B, lotes 7 y 8.
Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Oolonias para la firma

de las letras respectivas, en el t.érmino establecido en el decreto fecha
20 de Marzo del corrient~ año, y de acuerdo con la líquidacion practi-
cada á fojas 2 vue,ta, y fecho, á la Escribanía Mayor de Gobierno pa-
ra que, prévia reposición de sellos, extienda la correspondiente escritura.
A.rt. 3° Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.



BuenoB Aire!', Junio 7 de 1895.

Decl'eto nombrando nna comisión honoraria de inmigración en la Tierra del Fnego

Deereto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Co-
lonias y don José M. Bódalo concediendole en arrendamiento tierras en la
Pampa.
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De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre la mencionada Direc-
ción y don José Martin Bódalo, concdiéndole en arrendamiento veinte
mil hectáreas en el territorio de la Pampa, Sección XIX, fracción G,
lotes númel'OS 5 y 6.

AN. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para las firmas
de las letras respectivas, de acuerdo con 1& liquidación pl'acticada á f.
4, Y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, prévia
reposición de sellos, extienda la correspondiente escritUl'a.

Art. 30 Comuníqüese, publíquese é insértese en el Registro Nacional
URIBURU.

ANTONIO BERMKJO.

Departamento de TierraB y Colonias.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires. Junio 7 de 1895.

Atento lo solicitado por el Departamento General de Inmigración, sobre
nece;'idad de constituir una comisión honoraria de inmigración en el
territorio de la Tiet'l'a del Fuego, en donde el Departamento carece de
un intermediario para recibir los pedidos de bl'azas que su comercio,
su ganaderia y sus industrias hacen indispensable, y para hacer llegar
á los inmigrantes que se internen los primeros auxilios,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para ('omponer dicha comlSlOn honoraria, á los se ..
ñores Luis Fíque, Mariano Muñoz, John Lamence, Antonio Zorna y
Miguel Montaldo.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.
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J)eereto creando la eolonia pastoril «Sargento Cabrah en el territorio del
Neuquén.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Junio 7 dE' 1895.

En ejecución de la ley nllmel'ü 1501, fecha ¡¿ de Octubre de 1884,

El Presidente de la Republica .-

DECRETA:

ArL 1° Créase en el territ{)I'io del Neuquén, en las tierras reservadas
por decreto fecha 5 de Marzo de 1892, una colonia pastodl que se de
nominará «Sar'gento Cabra!».
Ar.t. 2" La citada colonia se cumpundrá de una superficie de 50 le-

guas kilométric'ls sub-divididas en 200 lotes de 625 hectár'eas cada
cada uno.
Art. 3° Se concederá gratuitamente la posesión de un lote de los ex

pr'esadr\s en el artÍt:ulo anter'iol' á todo ciudadano argentir.o, natural ó
legal, que lo solicite, bajo las siguientes condiciones:
la El solicitante debe ser' mayor de 22 años y no poseer bienes raí-

ces en la RelJllblica;
2a Debe pedir la tiel'r'a pam su exclusivo uSu y beneficio y no pam

favorecel' á tercel'tlS personas.
3a Aceptará la oblig¡-lCión de oculJar directamente POI' sí ó por sus

herederos. caso de muerte, el tel'reno durante cinco años contínuos;
residirá en él, levalJtando una habitación é introduciendo haciendas que
representen ,por lo menos, un capital de $ 250 m/n.
4a Se obligará igualmente á labrar por 10 menos, en los cinco afios,

diez hectáreas, y á plantar y cultivar 200 árboles en el lugar más con-
veniente,
Art 4° Los ganados deberán introducirse en el término de un afio de

otorgada la concesión, acreditándose la propiedad de ellos; vencido ('ste
plazo sin haberse dado cumplimiento á esta obligación, se considerará
caduca la concesión,
Art, 5° Las tierras á que se refiere est.e decreto, no están sugetas á

ejecuciones ni él embargos pro'7enientes de deudas contraidas por el po-
. seedot', antes ni dur'ante los cinco afias de la posesión, siendo nula du-
rante este plazo toda cesión de derecbos, promesa de venta, hipoteca
y demás actos tendentes á enajenar Ó gt'aval' los terrenos que se donan,
así como los documentos en qne se declare haberlos. poseído por cuen-
ta de un tercero.
Art. 6° Ven~ido el plazo establecido de cinco años y justificado en for-

ma el cumplimiento de las obligaciones prescriptas en la ley citada, se
otorgará al concesionario el respectivo título definitivo de propiedad.
Art..7° El concesion?rio podrá adquirir la tierra en propiedad, abo-

nando 500 $m/n despué~ de haber cumplido durante dos años las obli-
gaciones de población.
A~t. 8° La Dirección de Tiet'ras' y Colonias dispondrá, á la mayor
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brevedad, la mensUl'a y subdivisión de la tierra de que se trata, comi-
sionando al efecto, á los agl'Ímensores que tiene adscriptos.

Art. 9° Las solicitudes pidiendo los lotes á que se refiere el artículo
30 de este decreto, se presentarán durante 60 días á contar desde los
15 de la fechn, ante la Gobernación del Territurio, justificando las con-
diciones establecidas en el citad, al'tículo, así como la ciudadanía, que
se comprobará con In fé de bautismo ó declaración jutlicial, en el caso
de ~el' natural, y lq legal, con la respectiva cal'ta de ciudadanía.

Art. 10 La Gobernación formará expediente por separado de cada una
de las solicitudes que se le presente, haciendo constar la fecha de la
presentación y el r¡úmel'O de árden que le corresponda.
Art. 11. Vencido el plazo de noventa días, la Gobernación remitirá al

Ministerio del ramo todas las solicitudes que se le hayan presentado, á
fin de que una vez comprobada la mensul'a que se ordena, la Dirección
de Tierras y Oolonias expida los respectivos boletos provisorios, que se
remitirán á la Gobernación para su entrega á los interesados. .

Al'!.. 12. Los gastos que demande la creación de esta colonia, se im-
putarán al fondo especial de tierras cr,.jado por la ley de 19 de Octu-
bre de 1876.

Art. 13. Oomuníquese, publíquese é insértese en el Registl,o N9cionaI.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO

Decreto aceptando al ingeniero Pabh. Neumayer para practicar una mensura
de tierras en el Neuquén, pertenecientes á don Francis@o Pradere.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Junio 7 de 1895.

Atento lo infol'mado por el Depcll'tamento de Obras Públicas,

El Pr'esidente de la República-
DECRETA:

Ar!.. 1o Acépta~e al Agrimensor' D. Pablo Neumayer', propue:,to por
D. FTancisco Pradere, para que efectúe la mensura de su camp'), deno-
minado «Isln Pnntanitosl), en el Territorio del ~euquén.

Art. 20 Vuelva al Departamento de Obras Públicas pflra que expida
al mencionado agrimensor las instrucciones correspondientes.

Art, 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro N>:l.cional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto (Ielarando caduca la concesión de tierras en la Colonia Chncabuco
hecha á D••Julio Tort, y R,cor(landoen venta los mismos lotes á Da Elisa Renaud

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Junio 7 de 1895.

D'e acuerdo cón lo inform9do por la Dirección de Tierras y Oulonias,
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remate público cien leguas kilumétric[ls de tierra fiscal, en el Terr,itorio
del Rio negro. situadas en Sil mflrgen sur y comprendida en los lotes
libres de Ic,s fracciones A, B, C, D, E YF.

i\rt. 2° La base de precio por legua kilométrica y las condiciones de
la venta, seráR las establecidas en la ley de 3 de Noviembre de 1882.

Art. 30 El remate se verificará durante dos dias consecutivos en la
Dirección de Tíerras y Colonias, por la oficina qne ésta designe, y será
presidido por el Director, con asistencia del Escribano Mayr)r de Go-
bierno. '

Art. 40 La Dirección de Tierras y Colonias designará con noventa
días de anticipación las fechas en que tendrá lugar el remate, publican-
do, durante e3e tiempo, los avisos respectivos, una vez por semana en
dos diarios de la Capital, uno do las capitctles de provincias y uno de
la capital del territorio, silo hubiere, ó en su defecto, hará fijar carte-
les en los sit;os públicos de el\;l, anunciando la venta.
Art. 5° Todo comprador de tierra pública el bonará cm el act') del re-

mate, la.1 a cuota de su importe, debiend,) sel' fil'madas las letras por
las restantes en el pIno de quince dias, bajo pena de quedar sin efecto
la venta y perder la cuota abonada.

Art. 6° La entrega de tierras vendidas se hal'á por cuenta del Gobier ..
dentro de seis me~es de la fecha del remate, y vencidu e<o;eplazo sin
que los compradores se hayan presentado á recibidas, serao de su
cuenta los gastos que ocasione dicho acto. ,

Art. 70 La Dír'ección de Tierras y Colonias procederá á la brevedad
posible á disponer la impresión y distribución de los planos de las tie.
rras cuya venta se ordena, COIl transcripción de la parte pertinente de
la ley de 3 de Noviembre de 1882 y de este decreto.

Art. 80 Del resultado de e.;;te remate se levantará un acta autorizada
por el Escribano Mayor de Gobierno de la que se elevará copia en for-
ma á la super'iol'idud. .

Art. 90 La Dirección de Tierr'as pl'ucederá al cumplimiento de la
operación que S6 le confía con estricta sujeción á lo dispuesto en la
ley citada,

Art. 10 Los gastos que ocasione el presente decreto, se imputarán
al producido de la venta que ~e ordena. .

Art. 11 Comuníquese, publíquese y dése al Regístro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Deereto aprobando cl contrato celebrado entre la Direeeión de Tierras y Colo-
nias y don Ricardo Becker concediéndole en arrendamiento, tierras en el Río
Negro.

Departamento de Tierras v Colonias.
Buenos Aires, Junio 17 de 1895.

'De -acuerdo con lo inf,)\'mado por la Dirección de Tierras y Colonias,
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Buenos Aires, Junio 17 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias

Buenos Aires, Junio 17 de 1895.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA940

DECRETA:

Art. 1o Exti~ndase título de propiedad de los lotes números doscien-
tos siete (207), doscientos ocho (208), doscientos nueve (209) y do\',cientos
diez (210) de la Coionin Chaca buco, á favor de D. Luis Rolland.
Art. 20 Pase á sus efectns á la Escribania Mayor de Gobierno, comuní-

qu ese, publíqucse é insértese en el Registro Nacional.

UR;BURU.
ANTONIO BERM~;Jo.

. Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre dicha oficina y don Ri-
cardo Becker, concediéndole en arrendamiento cinco mil (5000) hectá-
reas en el territol'io del Río Negro, seceión VI, fracción H, mitad este,
del lote número veintidos (22).
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para la firma de

las letras, en el término establecido POI' decreto de 20 de Marzo del
corriente año :Y de acuerdo con la liquidación prHcticadas á fojas 8, y
fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, pam que prévia repo-
sicion de' sellos ext.ienda la correspondiente escritura
Art. 3° Comuníquese, publíquese é in~értese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto mandando escriturar varios lotes de tierra en la colonia Chacabnco
á f'avor de don I,nis R,olland

la Presidente de la Repúblíca-

. Resultando de este expediente, que don Luis Rolland ha dado cum-
plimiento á la Ley de Colonizacion y satisfecho el valor íntegro de los
lotes de que es concesionario, de acuerdo cún lo infol'mado por h Di-
rec('.ion de Tierras y Colonias y la Contaduría Genel'al,
el Presidente de la Republica-

Departamento de Tierr~s y Colonias.
'1 .,

Decreto adjudicando 7.500 hectáreas en la Pampa Central en propiedad á D.
Francisco Pradere.

Visto el p¡'esente expediente y resultando de los informes producidos
,que la tierra 30lieitada ~e halla libre,
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El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Adjudícase en propiedad á D. Francisco Pradere, en' amortiz9.-
ción de siete acciones del empr'éstito de tierras públicas, en el lote
número cinco (5) y siete mil quinientas (7500) he~táreas en la parte norte
del l.:>te número seis (6), ambos de la sección XIX, fracción B, ter'rito-
rio de la Pampa Central.

Art. 2° Prévia reposición de sellos, pase al Crédito Público Nacional
para que expida el respectivo título definitivo de propiedad.

Art 3° Comuníquese, etc.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Decreto mándando abonar nna cuenta al seftor Gabriel Corra di por repara-
ciones efectuadas en el Hotel de Inmigrantes (le la Capital.

URIBUHU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto dejando sin efecto otro fecha 5 de Marzo y aprobando un contrato de
arrendamiento celebra(lo con don Juan Girolde, referente á arrendamiento de
tierras en la Pampa.

Buenos Aires, Junio 17 de 1895.
Departamento de Tierras y Colonias.

Atento lo informado por el Departamento de Obras Públicas y Con-
taduría General,

El Pre sidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente al mencionado Departamento, para que,
de los fondl)s que obran en su poder, abone' al señor Gabrie: Corradi
la cantidad de quinientos cincuenta y seis pesos cl)n treinta centa-
vos moneda nacional p'Jr las reparaciones complement':lrias que ha
ejecutadu en el edificio del Hotel de Inmigmntes de esta Capital, de-
biendo imputar'se est<:l gasto al anexo B, inciso 4°, item 11, pal'tida 7a
del presupuesto vigente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
Exp. 270, C, 18%.)

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos AÍres, Junio 17 de 1895

Visto este expediente y atento lo informado POI' la Dirección de Tie-
rras y Colonias y la Contaduría General de la Nación,
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Departamento de Tierras y Colonias.

El Presidente de la Repú.blica-

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. E I. PÚBLIOA942

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto. el decreta de fecha 5 de Marzo. de 1895.
Art. 2° apruébase el can trata celebrada entre la Dil'ección de Tierras

y Colanias yO. Juan Girando., para el arrendamiento. de siete mil hec-
táreas en el Territaria de la Pampa, sección X, parte nal'te de :as la-
tes número.s 9 y 10.
Art. 3° Vuelva á la Dirección de Tierras y Calanias, para que dentro.

del término. señalada por decreta de 20 de Marzo. de 1895, exija la fir-
ma de las letras que carrespanden y fecha, pase á la Escribanía Mayar
de Gubierna, para que, prévia repasición de sellas extienda la carres-
pandiente escritura.
Art. 40 Camuníquese, publíque!:'ie y dése a: Registra Nacional.

URIBURU.
AJ~To.NIOBERIAEJo..

URIBURU.
ANTo.NIO BERMEJO..

Vista este expediente, iniciado par el Sr. Martín Larmlde, salicitanda
la ubicación de diez mil hectál'eas, que par ley No 3003 de 7 de Octubre
de 1893, se autorizó al Pader 'Ejecutiva para vender al SI'. Caronel D.
Aníbal García, de cuyos derechos es cesionario el recurrente, y atento.
los informes producidos,

El Presidente de la República-

Decreto aprobando la ubicación de tierras en el R10Negro yen la Pampa Cen-
tral, solicitada por don Martin Larralde.

DECRETA:
Art. 1° Apruébase la ubicación determinada par la Dirección de Tierra.;;;

y Colonias, como In que corresponde á las diez mil hectál'eas de que
es cesio.nario. el recurrente, en la f')fma siguiente: 7500 hectáreas en el
territo.rio. del Río Negro., sección VI, fr3cción ~, parte Sur del lote. No
25; 2500 hectáreas en el territorio de la Pampa Central, sección X, frac-
ción A, parte Este del lote N° 9.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Calonias para que practique

.la liquidación que corr'esponde y exija el paga de la tierl'a, y fecha, á la
Escribanía Mayar de Gabierno para que, prévia reposición de sellas,
extienda el respectivo título. de propiedad, haciendo constar en él las
0bligaciones establecidas por el arto 14 de la Ley No 2875 de fecha 21
de No.viembre de 1891.
. Art. 30 Co.muníquese, etc.
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Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto declarando caducas varias concesiones de tierras otorgadas á varios
señores en la Colonia General Roca

943

Buenos Aires, Junio 17 de 1895.

JUNIO

Departamento de Tierras y Colonias

Decreto mandando escritnrar un lote de tierra en la colonia "Frias. á favor
de don Pedro Pailemón.

DECRETA:

Art. 10 Decláranse caducas las concesiones otorgadas á tos señores
Manuel Gambíll y Juan Muñoz, de los lotes números 70 y 92, Y á don
Domingo Dávila, de los lotes números 99 y 100, todo¡;; en la colonia
General Roca.

Art. 20 Acuérdanse en venta á d~)I}José Escales, los lotes números
70, 92 Y 9\).

Art. 30 Vuelva á sus efectos á la Dirección de Tierras y Colonias, comu-
níquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

De acuerdo con lo informado por la Dil'eceión de Tierras y Colonias
y la Contaduría General,

El Presidente de la República-

Resultando de este expediente, que don Pedro Pailemón ha cumplido
con la Ley de Colonización y satisfecho, además, el importe del lote de
que es concesional'Ío, y de acuel'do con lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias y la Contadul'Ía General,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Extiéndase título de propiedad de, lote número 74 de la Co-
lonia Frias á favor de dLln Pedro Pailemón.

A•.t. 20 Pase á sus efectos á la Escribanía Mayor de Gobierno, comu-
níquese, publíquese é insértese ~n el Registro Nacional. .

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.
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Decreto aprobando un ('ontl'ato celebrado entre la Dirección de Tierras y Co-
lonias y los señores Jnany Domingo Echevers concediéndoles en arrenda-
miento tierras en la Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires,J unio 17 de 1895.

De acuerdo con lo infol'mado por la Dirección de Tierras y Oolomas.
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Ap!'uébase el contrato eelebrado entl'e la mencionada Direc-
ción y los señol'es Juan y Domingo Echevel"s, concediéndoles en arl'en-'
uamiento veinte mil hectárefts en el territorio de la Pampa, el primer'o
sección XVIII, fra.cción E, lote número 18 y el segundo, sección. XVIlI,
fraccion E, lote núm. 19.
Art. 20 Vuelva á la Direceión de Tierras ~T Oolonias par"a la firm¡l de

las letras respectivas en el término establecido por decl'eto fecha 20 de
Muyo del corriente año y de acuerdo con la liquidación pr'f<l'ticada á
fojas 6 vuelta y fecho, 1.)1'\seá la Escl'ibnnía MaYal" de Gobierno, para
que, prévia reposieion de sellos, extienda la corTe~pOlldiel1te escritura.
Art. 30 Oomuníquese, publíquese é insértes~ en el Registro Nacil)[J al.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando nn contrato celebrado entre la Direccion de Tierras y Co-
lonias 'y don Alejandro G.• Soto, concediéndole en arrendamiento tierras en
el Rio Negro. .

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos A ires, JImia 17 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la Dil'eceión de Tierras y Colonias,
El Presidente de la. República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entr'e la mencionada DireccIón
y don Alejandro G. Soto, concediéndole en arrendamiento 14.862 hectáreus
90 áreas en el territoriv del Río Negro, sección XI, fracción E. lotes
núms. 11 y 12.
Art. 20 Vuelva á la Dil'ección de Tierras y Colonias pal'a la - firma

de las letras respectivas en el término establecido por decreto de fecha
20 de Marzo del cOl'l'iente año y de acuerdo con la liquidación practicada
en fojas 3, Y fecho, pase á la Escribanía MaYal' de Gobierno para que,
previa reposición. de sellos, ex.tienda la correspondiente escritura.
Art.3o Oomuníqu~se, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

URIBURU.
ANTONIO BgRMEJO.



Buenos Aires, Junio 17 de 1895,
Departamento de Tierras y Colonias.

Decreto aprobando la nbicación de tierras en la Pampa solicitada por el General
don Napoleon Uribnru.

945JUNIO

Visto este expediente, inicialio por el Sr. General D. Napoleón. Uriburu,
solicitando la ubic9.ción de doce mil quinientas IlPctáreas que la ley del
Honorable Congresu númer'o 2368 de 6 dl?-Octubr'fl de 1888 le autor'izó
al Poder Ejecutivo para vender' al recurrente, y [ltento ,Ius infor'mes
producidos,

h'l Presidente de la Repú.bUca-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase 11'1 ubicación determinada por 1;1 Dil'ecciuIJ de Tie-
rras y Colonias en el Territol'io dp. la Pampa, sección XI, fracción E,
lotes númel'OS 10 y 11, con una super'flcie de doce mil quinienUls héc-
táreas como la que corresponde á la tierra vendida al Sr, General Na-
poleónUr'iburu.

Art. 2° PHSP. P!"te pxpedlente á la EscI'ibanía Mayor de Gobip.rno, para
que, pl'évia repusición de sellus, expidH el título de propiedad que co-
rl'es(Jonde.

Art, 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional,
URIBURU.

ANTONIO BE!{MEJO,

Decreto aprobando el contrato celebrabo entre la Direccióndc Tierras y Colo-
nias y don Estéban Gutierrez concediéndole en arrentlamiento tierras en la
Tierra del Fuego.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Junio 17 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art, 1° Apruébase el contrato celebl'ado entl'e la mencionada Dirección
y don Es;teb~.n Gutiér'rez, concediéndole en arrendamiento di~z mil hec-
táreas, .en el tel'l'itol'Ío de la Tier'l'H del Fuego, lote. núm, 44.

Art. 2° Vuelva á la Di¡'ección de Tiel'rHs y Colonias, para la fir'ma de
las letras respectivas en el término e,ta blecido' por' decreto fecha 20 de
Marzo del corriente año, y de acuer'do cOn la liquidación practicada á fojas
6 vuelta; fecho, pase á la EscribanÍil de Gobierno para que, previa repo-
sición de sellos, extienda la correspondiente escritura,

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

00
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Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Colo-
nias y don CárJos R. 8imons, concediéndole en arrendamiento tierras en la
Pampa.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Junio 20 de 1895.

De acuerdo con lo informado po!' la Dil'ección de TielTa~ y Colonias,

El Presidente de la Hepública-
DEGRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado entre dicha Oficina y D.
Cál'los R. Simon;., concediéndole en arrendamiento trece mil cuatro-
ci~ntas hectáreas en el Territorio de la Pampa, seccióri XIX fracción D.
parte libre del lote 16 y mitad Este del lote 17.
Art. 2° Vuelva á la Dil'eceión de Tierras y Colonias para la firma de

las letras respectivas en el término establecido por' decreto fecha 20 de
Marzo del corriente año, y de acuerdo c,)n la liquidación pr'acticada á
fjs. 3 vueltA, y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que
prévia reposición de sellos extienda la correspondiente escritUl'<l.
Art. 3° Comuníquese, publíq uese é insért.ese 8n el Registro Naciana!.

URIBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto aprobando I~ transferencia eletierras en la colonia Resistencia, hecha
por D. Francisco Reynohls á f'avor de los 8rl's. Manuel Miranda y Auge18aporiti.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Junio 20 de 1895.

Resultando de este expediente que los Sres. Manuel Miranda y Angel
Saporiti, han cumplido eon la Ley de Co\onizctüión y satisfecho el importe
del lote de que sun c'lncesionarios; de flcuer'd'l con lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias y la CDntaduría General.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por D. Francisco ReinQlds y
D. Adriano Nolda á los Sres. Manuel Miranda y Angel Saporiti respecti-
vamente, de la parte que les cOITespondía del lote núm. 209 de la colonia
Resistencia.
Art. 20 Pase á la Escribania Mayor de Gobierno para que, prévia re-

posición de sellos, eXlienda el respectivo. título de propiedad del mencio-
nado lote á favor de Io's Sres. Manuel Miranda y Angel Saporiti.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.



JUNIO 947

Decreto aprobando nna nbicación de tierras pertenecientes á la señora Maria
F. de Freyre.

Departamento de Tierras y Colonias.
Buenos Aires, Junio 20.de 1895

.Vi~to este eXlJediente, inidado pul' doñ~¡ Mario Fraga de Freyre, so-
licitando ubicación de ocho mil cien hectáreas, cor-respondientesá su
finado esposo el coronel don Marcelino E. FreYI'e, como personalmente
agraciado por la expedición del Rio Negro; habiendo ncreditado eo de-
bida forma el carácter hereditario que invucn y ateota's las razones
aducidas por no haberse presenthdo en tiempo á rechmal' el premio; de
acuerdo con lo informado POI' la Dirección de Tiel-rHs y Colonias y
lo :dictaminudo por el señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de ld República--

DECkETA:

Art. 1° Apruéba~e la ubicación determinada por la Dirección de Tie-
rras y Colúnias, en el Territ()I'iode la Pampd, sección XIX, fracción
B., en la parte Sud del lote número veinte y cinco, (25), una_ superficie
de ocho mil cien (8.100) hectáreas.

Art. 20 Pase á la Escribanía MaYdi' de 'Gobierno para que, prévia
reposición dA sellos, extipnda la correspondiente escritUl'a á favor de
doña Maria Fraga de Freyre y de sus hijos Marcelino y Maria Salo-
mé Freyre. .
Ari. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Reg;stro Nacional.

URlBURU.
ANTONIO BERMEJO.

Decreto declarando cadnca nna concesión otorgada á don Francisco Vialelles
en la Colouia Chacabuco.

Departamento de Tierras y Colonias.

Buenos Aires, Junio 20 de 1895.

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
y la Contaduría General.

El Presidente de la Repüblica-

DECltJ<;TA:

Art. 1° Declámse caduca la concesión otor~ada á D. Francisco Viale-
Hes, de los lotes números ciento cincuenta y cinco (155), ciento cincuenta
y seis (156), ciento cincuenta y siete (157), y ciento cineuenta y ocho
(158) de la Colonia Chacahuco. . .

Art. 2° Acuérdase en venta los mencionados lotes, por el precio, y
condiciones establecidas por la. ley, á. O. Juan Moreno.



DECRETA:

DECRETA:'

Decreto aprobando la transf'erencia de tierras en la Colonia Avellaneda hecha
por don Estéban Solari á f'avor de don Antonio Stalla.

Buenos Aires, Junio 20 de 1895.

Bueilos Aires, Junio 20 de 1895.
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Departamento de Tierras y Colonia.s.

Visto este expediente y atento á los informes pr,oducidos,

El Presidente de lCf República-

Art. 10 Apruébase la transferenda hecha por don Estebnn Solari, á
favor de don Antonio Stáila, del solal' letra D manzana núm. treinta y
cuatro (34) de la Colonia Avellaneda.

Art. 2° Pase á la Escribanín Mayor de Gobierno para que, prévia
reposición de sellos, extienda el título de propiedad del mencionado so-
lnr, á nombre de don Antonio Stalla.

Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese en el RegistI'o ~aeional.
URIBURU.

ANTONIO BERMEJO.

Art. 10 Apruébase el. cor,trato celebrado entre la DiI'~cción de Tierra.s
y Colonias v D. AntonIo Crowetto para el arrendamIento de diez mil
(10,000) hectáreas en el Territorio del Río Negro, sección VI, fracción B,
lote número diez (10).

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para que dentro

URIBURU.
ANTONIO B":RMEJO,

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección de Tierras y Colo-
nias y don Antonio Crowetto ref'erente á arrendamiento de tierras en el Río
Negro. .

Resultando de este expediente que D. Antonio Stalla ha dado cum-
plimiento á la Ley de Colonización y satisfecho el importe del solar de
que es concesionario, de acueI'do COIl lo informado POI' la Dil'P-cción de
Tierras y 0olonias y la Contaduría General,

El Presidente de la ,Republica-

Departamento de Tierras y Colonias.

.AI't. 3° Vuelva á sus efectos P, la Dirección de Tierr'as y Colonias,
comuníquese, publíquese é inseI'tese en el Registro Nacional.
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MES DE JUNIO

GUERRA

Decreto reabriendo el enrolamiento de la Gnardia Nacional por todo el mes de
.Jnnio.

Departamento de Guerra,
Buenos Aires, Junio 10 de 1895.

Habiendo manifestado varios Gobiernos de Provincia, que g['an nú-
mero de ciudadanos no han podido enrolarse por caUSflS independien-
tes de su voluntad y que los señorAS Gobernadores explican, solicitan- '
do una disposición del Poder Ejecutivo que regul::trice jq situaeÍón de
esos ciudadanos,

El Presidente de la República, en consideración á las causales aduci-
das y con el fin de que este enrolamiento ~e haga en la forma más
cumpleta á los efectos de la organizaqión que se proyecta para la
Guardia Nacional-

DECRETA:

Art. 1° Reábr'ese por todo el mes de J u~io, el enrolarnienLC' de la
Guardia Nacional de la República.
Art. 2° Vencido este término, los Gobiernos de Provincia dispondrán

que, por las aut'Jridades 10caJei', sean puestos á disposici0n de los se-
ñores Jueces Federales respectivos, los infractor'es á la Ley dl>lenro-
lamient.o; y en la Capital Federal, el señor Jefe de Policía.
Art. 3° Comuníquese, etc.

URIBURU.
E. J. BALSA.



BuenoS Aires, Junio 4 de 1895.

Buenos Aires, Junio 4 de 1895.
Departamento de. Gnerra.
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Buenos Aires, Junio 3 de 1895.

JUNIO

At.entas las causulas aducidas,

Departamento de Guerra.

URIBURU.
E. J. BALSA.

RESUELYE:
Sobreséase en la causa seguida al soldado Teófilo Orenga, del Regimiento

70 de Cab~llería, por el delito de deserción, dándose por compurgada su
falta con la pri'.;ión sufrida, debiendo cumplir su empeño de servicio en
el Regimiento 70•

Para su ejecución, pase al Estado Mayor General, agregándose á la
causa de la referencia. '

Resolución mandando sobresee~ la causa seguida al soldado Teófilo Orengo.

Departamento de Guerra.

:::~.
Atento lo ,manifestado por la Dirección de la Fábrica Nacional de Pól-

URIBURU.
E. J. BALSA.

SE RE<:SUEL VE:

Aceptar la renuncia que interpone el Coronel D. Juan Penna, del car-
go de Inspector de Talleres del Arsenal de Guel'ra.

Nómbrase en su reempla70 al Teniente Coronel Proto Ordóñez, y pa ..
ra llenar la va~ante_que éste deja en el Regimiento de Ingenieros, al
Mayor Ricardo Cornel!.

Pase al Estado Mayor General para que dicte las disposiciones rela-
tivas para la ejecución de esta Resolución y pasando al Coronel Penna
á la lista re~pectiva.

Comuníquese á la Contaduría General y Comi::;aría de Guerra á sus
efectos y avisese en contestación.

Vista la presente solicitud y las causales aducidas;

Et P1'esidente de la República-

Resolución aceptaudo la reuuucia presentada por el. Coronel don Juan Penna,
del cargo de Inspector de Talleres del Arsenal de Guerra, nombranda reem-
plazante y .Jeee del Regimiento (le Ingenieros.

Acuerdo autorizando á la Dirección del Arsenal de Guerra para construir cajo-
nes y bolsas especiales para la Fábrica Nacit!nal de Pólvora.
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Buenos Aires, Junio 6 de 1895.
Departamento de Guerra.
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Departamento de Guerra.

Resolución acordando pensión á la señora Estela O. de Leguizamón.

De conformidad con lo infol'mado por la Contaduría y lo dictamina-
do por 61 Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Acordar á doña Mercedes Zelada la acumulación depenslOn que
disfI'Utaba en unióI! de su hermanil, doña Débora Zelada, que falleció.

A sus efectos pase á la Contaduría Genera!, comuníquese al Estado
Mayor General y á la Comisaría General de Guerra.

URIBURU.
E. J. BALSA.

RESUELVE:

Art. 1° Autoriz::tl' á la Dil'ección del AI'senal de Guerra para invertir
\a cantidad de cinco mil cieüto diez y nueve pes,)s m/n. ($ 5119 m/n) en la
adquisición de mater'Íales para la construcción de cajunes especiales y
bolsas que solicita la FábI'ica Nacional de Pólvl)t'a paI'a el embalaje de
pólvor'a, cuya suma se imputará por su equivalente en oro á la ley re-
servada N° 2802 de 17 de Setiembre de 1891.

Art. Comuníquese y pa~e á la Contaduría General para su ejecuciJn.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORRILLA.
-A. ALCORTA.-J. J. ROMERO.

vOl'a y en vista de la necesidad apI'emiante de ejecutaI' el embalaje que
solicita,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Mmistl'os-

Resolución concediendo acumulación de pensión á la señora Mercedes Zelada.

De conformidad con lo dictaminado por los señOI'es Auditor General
de Guerl'a y Marma y Procurador Genel'al de la Nación,

SE RESUELVE:

Acordar á la señoril Estela Ochagavia de Leguizamón, la pensión de
la cuarta pilr'te del sueldo del empleo de su 0ausante.

A sus efectos pase á la Contaduría GeneI'al, comuníque$e al Estado
Mayor General y á la Comisaría General de GueITa.

b URlBURU.
E. J. BALSA.
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Resolución acordando pensión á la señora Felisa W. de Borges.
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Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 6 de 1895.

.
De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del

Ejército, 10 inform"du por la Contaduria General y lo dictaminado por
el Procurador del Tesoro,

SE KESUELVE:

Acordar á la señora Felisa Wierna de Borges, viuda del Teniente 10
don José A. BOl'ges, la pensión de la mitad del sueldo ael empleo de
su causante.

A sus efectos pase á la Contaduría, comuníquese al Estado Mayor
General y á la Comisal'Ía General de GuerI'a.

URIBURU.
E. J. BUSA.

Resolución acordando pensión á la señora Rosa Agüero de Cáceres.

Departamento de GUllrra.
Buenos Aires, Junio 6 de 1895.

De confor'midad con lo manifestado por el Estado Mayor Genera! del
Ejército, lo informado por la Contaduría General y lo dictaminado por
el Procurador del Tesoro,

SE KESUELVE:

Acordar á la señfJl'a Rosa Agüero de Cácer'es, viuda del Teniente
Coronel don Alf('edo Clicer'es, la pensión de la mitad del sueldo del em-
pleo de su causante. .

A sus efectos, pase á la Contaduría General y á la Comisaría General
de Guerra.

URIBURU. '
E. J. BALSA.

Resolución incorporando al C,.erpo de Inválidos al soldado Pedro Maitenon.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 7 de 1895.

Aprobado; incol'párese al Cuerpo de Inválidos al soldado Pedro Maite-
nón, con el go~e de la mitad del sueldo de su clase, con arreglo á la
ley de la materia.
Pase á la Contaduría General á sus efectos y comuníquese al Estado

Mayor General y Comisaría d,~ Guerra.
URIBURU.
E. J. BALSA.
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Ruenos Aires, Junio 3 de 1895.

Aprobado.-Dése de alta: en su clase al teniente primero D. Virgilio
Villamayor, ineorporándose á la primera reserva.
Vuelva al Estado Mayor General á sus efectos. Comuníquese á la

Comisaría de Guerra y á la Contaduría General.
URIBURU.
E. J. BALSA,

Decreto mandando entregar armamento, ~orreaje y vestuario á la guardia, na-
. cional de la Capital.

Departamento de Guerra.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Junio 10 de 1895.

DECItETA:

Art. 10 El Arsenal de Guerra pondrá á disposición del Estado Mayor
General del Ejército, el armamento Remington y correaje currespondiente
para la Guardia Nacional de la Capital 8n ejel'cicios doctrinales y la
Comisaría de Guerra, los uniformes necesarios para el completo del que
~ctualmente tiene esa Guardia Nacional.

Art. 2° Por el Estado Mayor General se dispondrá la distl'ibución de
ese armamento y vestuario en la forma respectiva y confOl'me á las
instrucciones que se le comunican en la fecha.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución aprobando el nombramiento de. oficiales para el Regimiento 2° de
artillería. .

Exmo. señor:
Para la superior resolución de V. -E. elevo á ese Ministerio la pre-

cedente nota de! Jefe del Regimiento 20 de artillerid de guardias nacio-
nales de la Capital, con las propuestas de oficiales para la 4a,5a y 6a
baterías de dicho Regimiento.
Junio 7 de 1895.-Lorenzo Wintter.

Propuestas de oficiles par'a el regimiento n'Ítmero 2 de artiller-ia de
. Guardias Nacionales de la capital.

Capitan D. Santiago P. Sar.tillan, D. Eduardo Hurgo, D. Adolfo Obli-
gado.

Capitan ayudante, D. Wenceslao Oyuela.

"_J
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Teniente 1°, D, Alberto Barberán, D. Diego Fernar.dez.
Teniente 2°, D. Albertc Chueca, D. Pedro Arias, D. Manuel Nizzi.
Alféreces, D. Cárlas Risso Daminguez, D. Mannel Eligabe, D. Mi~uel

Damianovich, D. Alejandro Arauz, D. Hernán Villeg:ts, D. Federico
Bdraldo y Victarica, D. Eduardo Rodriguez, D. Juan Nava, D. Alberto
Fernandez Cueva, D. Ricardo Romeu, D. Antonio Newtc,n.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 11 de 1895.

Aprobado- Vuelva al Estlidü Mayor General á sus efectos y avísese
á la Comisaría General de Guerr'a.

URlBURU.-
E. J. BALSA.

Decreto nombrando oficialidad para el Regimiento 5° de Infantería de Guardias
Nacionales.

Exmo. Señor:

Para la superior resolución de V. E., elevo a ese Ministerio las pro-
puestas de jefes y oficiales del Regimiento 5° de Infantería de Guardias
Nacionales de la Capital, remitidas pOI' el señor Jefe de la la división
del primer' Cuerpo de Ejército.-Lorenzo Wintter- -.Buenos Aires, Junio
5 de 1895.
Propuestas para ayudantes del Regimiento 5° de Guardias Nacionales

de la Capital.
Capitanes ayudantes-D. José F. Repetto, Juan G. Andrade, Alfeedo

del Gage, Francisco Gordillo Lavalle.
_ Propuesta del jefe y segundo del segundo Batallón del Regimiento 50
de Guardias Nacionales de la Capital.
-Teniente coronel-Don Francisco G. Vaya.
Mayor- Edelmiro Solari.
PRIMER BATALLóN-Propuesta de los señores oficiales para el expre-

sado batallón del regimiento 50 de infantería de guardias nacionales de
la capital.
Plana mayor-Capitan ayudante, don Nicolás L. Niseggi.
Subteniente de bandera, don Juan C. Pitaluga.

la Compañia

Capitán, Luis Ghiglioni.
Teniente 1°, Emilio Victorica y Urquiza.
Tenientes segundos, Eduardo Sagasta, Alejandro Chapeaurouge.
Subteniente, José Molten, Ernesto Graut, Eduardo Lezica.

2a Compañia

Capitán, don Pedro Winterburg.
Teniente 10, don Miguel GarcÍa Cuelli; teniente 2°, don Emilio Lou-

det; teniente 2° don Cárlos Zemborain.
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Subteniente, don Salvador Basur~ldo; subteniente, don Julio Gon7,áles

del Solal'; subteniente, don Carlos del Olisar'.

3a Compañia

Capitán, don Antonio Viales de Vida!'
Teniente 1°, don EOl'ique P. Reymond; teniente 2°, don Mal'cos Otá-

rola; teniente 20, dl)n Ric<-l.rd,)Carl'allza.
Sub-teniente, don Roduifo Deffeu Lastra, sllb-u'lniente, don Carll)s A.

Esperón; Si lb-teniente, dun Leonidas Hilber't.

4a Compañia

Capitán, don Franeisco Carballido.
Teniente 1°, don Fenelón CostR; teniente 2°, don Abrahaill Villavi-

cencio; teniente 2°, dOIl Fl'ancisco R:=tbe.
Sub. teniente, don Enr'ique Ruiz;sub- tenierlte, don AlblwLO Cano; sub-

teniente, don Braulio Aranguren.
20 BATALLON-PI'opuesta - de los señores oficiales para el expresado

bat'lllón del regimiento 5" de Guardia!:': NAcionales de la Capital.
Plana MaYOi'-Capitán l"yud;1I1Ie, don Bar'tolr)lné Obligado.
Sub-teniente de bandera, dr)1) Gni;lerlllo Anzi) Quintana.

957JUNIO

la Compañia

Capitán, don Ricar'do Zaldaniaga.
Teniellte 1°, don José Mal"Ía Drago; teniente 2°, don Héctor Solari;

teniente 2°, don Ubaldo J, Romero.
Sub-teniente, don Julio R. Landlvar; sub-teniente, don Leopoldo L.

VilIar; sub-teniente, don Pedro Vidal Malina.

2a Compañia

Capitán, don CarmeloRosendi y Mitre.
Tenientel0, don Rodolfo V. Carr'anza; teniente 2°, don Alberto Rey-

m ond; teniente 2°, don Al) tonio Tallaferro.
Sub-teniente, don Arturo A, Salas; sub-teniel'te, don Alberto Schiu-

ler; sub-teniente, don Domingo DOl'doni,

3a -Compañia

Capitan, don Juan Silva Stl'OW.
Teniente 1°, don Severo Lubarí; teniente 2", don Rafael Zavalía; te-

niente 2°, don Federico Spraggon.
Sub-teniente, don Bernardo Garcia Webel'; su-bteniente don Luis Za-

valía; sub-teniente, don Alejandro Zaldarriaga.

4a Compañia.

Capitan, don Angel Blanco.
Teniente 10, don Eduardo Victo rica; teniente 2°, don Emilio Lahore;

teniente 2°, don Manuel Benitez.
Subteniente, don Carlos Novaria; subteniente, don Félix Olmedo Ma-

theu; subteniente, don Emilio Quiroga.
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Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 12 de 1895.

Aprobad:>: vuelva al Estado Mayor General para que expida los nom-
bramientos respectivos y avísese á la Comisaría de Guerra.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto ascendiendo al empleo superior inmediato al mayor de caballería, don
Fermln Carranza,

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 14 de 1895.

De acuerdo con lo dispuesto en el decl'eto de 30 de Setiembre de 1892,
El Presidente de la Bepública-

DECRETA:

Art. 1° Expídase al mayor de caballería de linea, don Fermin Carranza
el despacho del empleo super'ior' inmediato.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér'tese en el Registro Oficial de

la Nación.
URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto uombrando Jefe y oficiales para la Comandancia, Estado Mayor y De-
tall de la 2' brigada de la" División de la Guardia Nacional.

Exmo, Señor:

Elevo á V, E. para su resolución, ¡as propuestas que, para el perso-
nal de la Comandancia, Estado Mayor y Detall de la 2a brigada de la la
División del pl'Ímer' Cuel'po de Ejérrito hace el señur Jefe de la misma
para jefes ~ oficiales de la Guardia Nacional.-Buenos Aires, Junio 11
de l895.-Lorenzo Wintter.
Lista nominal de los señores Jefes y oficiales de. Guardia Nacional,

que se proponen para la Comandancia, Estado Mayor y Detall de la 2"
brigada de la la División del primer Cuerpo de Ejército.

Comandancia:
Jefe de servicio, teniente coronel don Ramón Saráchaga.

Servicio de oficina y secl'e.tar'ia.
J efe de oficina y secretaría, ten\ente coronel don Faustino Lezica .
. Oficiales de oficina, teniente 10 don Eduardo Lahitte, don Cál'1os Le-
vingston, don Jacobo Peuser.



Ayudantes de órdenes

Mayores, Don Francisco Vir'a~orn, y don Manuel Beasley.
Capitanes, don Jurge Frias, don Pedro A. Colombo y don J~an Frías.
Tenientes 1°, don Cár!os Saaveura Elía y don Saturnino' Martinez de

Hoz.
ESTAOO MAYOR

Servido de Oficina.

Capitanes, don José E. Gal'cía, dún Federico V. Rndell, don Belisario
Hueyo, don Absalón L. Padilla y don Juan José Saltó.

Ayudantt!s

Mavor, dnn Ernesto Vera.
Capitán, don Estanislao G. BejarHno.
Tenientes 10, don José López y don Andrés Baires.

Detall

Capitán, don Antonio Acevedo.
Tenientes 2°, don Felipe J. Pintos, don ~árl()s Torres, don Cárlos Me-

yer Pellegrini.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 17 de 1895.

Aprobado; vuelva al Estado Mayor General, para que expida los nom-
bramientos I'espectivos y comuníquese á la Comisaria General de Guerra.

URIBURU.
E J. BALSA.

Resolución acordando aumento de peusión á las Srtas. Josefa.y Virginia Goye-
chea.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 18 de 1895.

De eonformidad con Jo informado por la Contaduría General y lo dic-
taminado por el Prorumdc)(' del Tesor'o,
Acordar á las Srtas. Josefa y Virginia Goyechea, el aumento de la

pensión que difrutan, hasta la del sueldJ íntegl'o del empleo de Teniente
Coronel, por haber'se comprobado que ~ste era el que tenía su causante
en la época de su fallecimiento.
A sus efectos, pase á la Contaduría Genel'al, comuníquese al Estado

Mayor General y á la Comis&l'Ía General de Guerra.
URIBURU.
E. J.BALSA.
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Departamento de Guerra.
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Decreto d,ando de alta al ex-Subteniente Bernardo Austerlitz.
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Aprobado como dice el Estado May.,r Gener'al del Ejél'l'Íto. Vuelva
al mismo á su~ efectos y comuníque;,;e á la Contadur'ía Geue¡'al.

URIBURU.
E, J. BALSA,

Exmú. Señor:

El ex- Subteniente don Bernardo Austealizt solicita su reincorporación
al Ejército,
Este Oficial fué dado de baja por' resolución recaída con fecha 17 de

Diciembre de 1892, en el sumario instruido en Santa Catalina á varios
Oficiales acusados de conjuración.
Siendo el recurrent.~ U~l Oficial. jóven, existiendo, vac~nte del empleo

en los cuerpos del EJer'cito, habIendo V, E. ya concedIdo alta á otros
oficiale5 en iguales condiciones; teniendu en cuenta el tiempo que ha es-
tado de baja, con lo cual está bastante compurgada la falta cometida,
este Estado MaYal' Genel'ul es de "pinióu que V. E. podría conceder el
alta solicitadil C01l destino al primer Batallan del Regimiento 9 de In-
fantería de Línea, donde existe vacante de Oficiales subaltel'llos.--Lo-
¡,enzo Wintter.-Buénos AÍl'es, Junio 14 de 1895,

Resolución acordando pensión á la Sra. Mercedes C. de Boedo.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 18 de 1895.

.:.'

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
Ejército, lo informado por 'la Contaduría General y lo dictaminado pur
el Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

URIBURU.
E. J. BALSA.

viuda del Capitán
del empleo de su

Acordar á la Sra, Mercedes Caste)lanos de Boedo,
don Adolfo Boedo, la pensión de le) mitad del sueldo
causante.
'A sus efectos pase á la Cuntadul'Ía General, comuníqueSe al Estado

Mayor General y á la Comisaría de Guerra.

Resolución mandando extender varias patentes de Teniente 2° y Alférez.

Exmo. señor:
Elevo á V. E. el cuadro d€'I resultado de los exámenes pxtraordinarios
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autorizados por V. E., y que han rendido en el Colegio Militar de la
Nación los subtenientes D. Anibal Vel'nengo, D. Nacandro Manzo y D.
Ignacio Bárcena y el ex-alumno de dicho Colegio D. José Mir'anda,
correspondiendo por el resultil.do de ellos, según lo manifiesta el señor
Director de dicho Establecimiento, se extiendan patenteg de Teniente 2u
de artillería á los Subtenientes D. Aníbal Vernengo y D. Nicandro Manzo
y de Alférez de la misma arma al ex-alumno D. José Mit'anda.
V. E. se ha de servil' resolver de conformidad si asi lo estima.
Buenos Aires, Junio 12 de 1895.-Lo1'6nZO Wintter'

Departamento de de Guerra.
Buenos Aires, Juuio 18 de 1895.

Aprobado en la forma propuesta por el Estad\) Mayur General.
Expídanse las patentes respectivas con arreglo á lo establecido ?o!' el

Reglamento del Colegiu.
Comuníquese á la Contaduría y vuelva al Estado Mayor General á StlS

efectos: .
URIBURU.
E. J. BALSA:

Resolnción incorporando al subteniente don M. Larrazábal.

Exmo. Señor:

Cumpliendo lo ordenado por V. E., devuelvo informado el pre!'Jente
expediente, del ex-subteniente don Marcelino Larrazábal, el cual fué
dado de baja por resolución administrativa de fecha 11 de Setiembre
de 1885, por encontl'arse comprendido en el inciso 5°, articulo 44 de la
ley de ascensos.

Si V. E. resolviera de conformidad su reincorporación, podría desti-
narse los servicios de este oficial al primer batallón del Regimiento 7°
de Infantería de Línea, donde existe vacante.
Buenos Aires, Junio 14 de 1895.-Lol'enzo Wintter.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 18 de 1895.

Aprobado, como dice el Estado MaYal' General del Ejército. Dése de
alta en su clase en el Batallón 7° de Infantería de Línea. Vuelva al Es-
tado Mayor, General á sus efectos Y comuníquese á la Contaduría General.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución nombrando 2° Jefe del 2° batallón del Regimíen.to 14° de Guardias
Nacionales, al Capitán H. Puebla.

Exmo. Señor:

El Jefe del Regimiento 14 de Infantería de Guardias Nacionales de la
51
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Buenos Aires, Junio 19 de 1895.

URIBURU.
E. J. BAJ.SA.

Exmo. Señor:

Para la superior' r'esolución de ese Ministerio, elevo á V. E. las pro-
puestas que hélce el Sr'. Jefe de la primer'a División del primer Cuer'po
de Ejército pnr'a Jefes y Oficinles de la Guardia Nacional, que deben
llenar las vacantes que componen la Plana Mayor de la expresada.-
Buenos Aires, Junio 15 de 1895.-Lorenzo Wintter. .
Propuestas para llenar las vacnntes de Jefes y Oficiales para la. Co-

manda'1cia de la la División de Guardias Nacionales de la Capital:
Teniente Coronel-D. Mariano Saavedra Elía.
M'lyores-D. Horacio Calderón, don Octavio C. Campuzan0.
Capitanes-D. Nicanor' Luque, don Horaeio Colombo Viola. don Ri-

cardlJ Linch, don Jorge de la Riestra, don Manuel Gonzalez, don' Exe-
quiel Paz.
Tenientes primeros-D. Felipe Rolón, don Enrique Rodriguez Larreta

don Rómulo Lascano.
Tenientes s8gundos-D. Emilio Gimenez, don Jorge Simón, don Bis

mark Lagos, don Ricardo Lezica Alvear, dori Alfredo Duce, don Enri-
rique Sagastume.

Decreto nCHnbrando .Jet'es y Oficiales para la Comandancia, de la diviSoiÍln de
Guardias Nacionales

Bueno~ Aires, Junio 18 de 1895.

Aprobado, á sus efectos vuelva al Estddo Mayor General y comuní-
quese á la Cumisaría de Guerra.

Ca pita] eleva la renuncia, que del puesto de 2° Jefe del 20 Batallón del ex-
presado, hace D. M. S.Bal'ilaJ'i, pr'i)poniendo en su C'eemplazo al capi-
tán del mismo batallón D. Honorio Puebla.
En vista de las raz~nes, expuestas por' el Coronel del Regimiento y

lo opinado por' los jefes super'iores, \1. E. se ha de servir' resJlver corno
estime ccnvenient.e, -Junio 14 de 1895,-Lorenzo Wintter.

!Jepurtamento oleGuerra.

Departamento de Guerra.

Apr'obado: vuelva al Estado :MayOl' General para que se expidan los
nombramientos r'espectivos y avísese á la Comisaría General de Guerra.

URIBURU.
E. J. BALSA.



Resolnción incorporando al Capitán (Ion Esteban García.

Buenos Aires, Junio 20 de 1895.
Departamento de Guerra.
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Buenos Aires, Junio 19 de 1895.

JÚNIO .

Resolución reincorporando al Capitán don José Blanco.

Dése de alta en su clase, incorporándose á la primera reserva, al Ca-
pitán de infi:lnteril de línea, D. Esteban R. Garda.

Vuelva al Estado Mayor General, á sus efectos, comuníquese á la Con-
taduría General y á la Comisarí:>. General de Guerc'a.

URIBUBU.
E. J. BALSA.

Dése de alta en SI} clase, incorporándosele á la primera reserva, al
Capitán de caballería de línea, D. José Blanco.

Vuelva al Estado Mayor G,eneral á sus efectos, comullíques~ á la Con-
taduría General y á la Comisaría General de Guerra.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Departamento de Guerra.

Resolnción incorporando al Cnerpo de Inválillos al ex-soldado Rosario Carreras.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 22 de 1895.

De conformidad con lo manifestado por el Estado Mayor General del
Ejército, Jo infonuado por la Conthduria General y lo dictaminado por
pi Sl~ñ()(' Prcurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

Incol'pol'ar al Cuerpo de Inválidos al ex-soldado del Regimiento 11
de Caballería de Línea, H,osario Cal'reras, con goce de las dos terceras
partes del sueldo de su clase; á sus efedos, pase á la Contaduría Ge-
neral, comuníquese al Estado MaYal' General y á lit Comisaría General
de Guerra,

URIBURU.
E. J. BALSA.

.",.-
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Buenos Aires, Junio 22 de 1895.

. Buenos Airts, Junio 25 de 1895.
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URIBURU.
E. J. BALSA.

Departamfilnto de Guerra ~

Resulución aceptando las renuncias interpuestas por el mayor de Guardia na-
cional 20 jefe del Regimiento 12 de Infantería, don Luis Agüero, y Capitán
José Sanguinetti.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Concedido-Dése de alta en clase de capitán al ex-ayudante Mayor
de caballería de línea don Santiago Alvarado,iocordorándasele á la [-e-
serva de la clase.
Vuelva al Estado Mayor General á sus efectos, comuníquese á la Cb-

misaría de GuelTa y á la Contllduria General.

Aprobado como dice el Estado Mayor General.
Dése de alta en su clase al tenienta 2° don Domingo Aliaría, incor-

porandosel.e al I'egimiento 1° de artillería ..
Vuelva hl Estado Mayol' á sus efectos y comuníquese á la Contadu-

l'Ía General.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución dando de alta como capitán al ex-ayudante mayor don Santiago Alva-
rado.

Departamento de Guerra.

Resolución dando de alta al teniente segundo don Domingo AlIaría.

Departamento de Guerra.

Exmo. Señor:

Pará la supedoI' rAsolución de V. E, elevo á ese Ministerio las renun-
cias presentadas por el 2° jefe del pI'imer batallón del Regimiento 12 de
Infantería de Guardid nacional de 18 Capital, don Luis Agüero y la del
capitán del mismo cuer'po don José Sanguinetti.-Buenos A!res, Mayo 30
de 1895.-Lorenzo Winttel".

Como se soticitu por los señores jefe y oficial de Guardia Nacional
rd~url'entes; á sus efectos, vuelva al Estado Mayor GeneI'al y comuníquese
á la Comisaría Geneml de GueI'ra.



Resolución rei!1corporando al ex-porta don Deractio Correa.

Resolución aceptando la rennncia del Teniente 2° de Guardia Nacional, Abelar-
do Barberán, y nombrando en su reempla:lo á don"Aiejandro Cleypole.
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Buenos Aires, Junio 26 de 1895.

Buenos Aires, Junio 27 de 1895.

JUNIO

Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.

Concedido; dAse de alta en clase de alferez al ex-porta don Heraclio
COrTea, incorp0l'ándosele al regimiento 3° de caballería de línea.
Vuelva al Estado Mayor General á sus efectos, comuníquese á la

Oomisaría de Guerra y á la. Contaduría General.

URlBURU.
E. J. BALSA.

Aprobado, vuelva al Estado Mayol' General á sus efectos y avísese á
la Comisaría General de Guerra.

Exmo. Señol':
Para la resolución de ese Ministerio elevo á V. E. In '('enuncia que

inter'pone el ciudadano don,Abe:al'd0 Barbel'án, que de;:;empeña las funciones
de Tenil"nte 20 de Gual'dia Nacional en el E~tado MaY01' de la pl'imel'a
jivisión del pl'imer cuerpo de ejércitl), por haber ascendido á Teniente
10 del regimiento 2a ele artilleria de Guardia Nacional de la Capital, pro-
poniendo el Jefe del exproesado Estado Mayor, en reemplazo de aquel
Oficial, al ciudadano don Alejandro Cleypole.-Buenos Aires, Junio 21
de 1895.-Lorenzo Wintter.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto promoviendo al rango de cirujano (le brigada, al de cuerpo (loctor
Ramón Giménez.

DECRETA:

Art. 10 Promuévese al rango de cirujano de brigada en el cuerpo
médico militar, al cirujano de cuerpo doctor Ramón Giménez, habiendo

Vista la propuesta de la Inspección de Sanidad Milita¡' y los infor-
me que preceden,

El Presidentede la República-

BUQnos Aires, Junio 27 de 1895.
Departamento de Guerra.
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llenado la prescripciones de la Ley orgánica para optar á la promoción.
Art. 2° La Contaduría procederá, como lo propone, en la imputación

del sueldo que cOI'responde á e5te cirujano.
AI't. 30 Expidase el título respectivo, comuníquese al Estado MaYal'

Gener'al y Comisal'Ía de Guerra y pase á la Contaduría General á sus
efectos.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Acuerdo mandando pagar cuatro mil pesos al Dr. Magnasco como remuneración.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 28 de 1895

El Pre8id~nte de la República, en Acuel'do de Ministros-

RESUELVE:

10 Aprobar en todas sus partes el proceder del Dr. Magnnsco, en el
encargo que recibió del Poder" Ejecutivo para dirijir la edición auténti-
ca de los Códigus Milit>H'es de la Republica.

2° Acorclal' al comisionado POI' ese trabajo, la remuneración de cua-
tro mil pesos moneda nacional.

3° Comuníquese en respuesta, manifestándose. al DI', Magnasco que
el Gobiemo aprecia debidamente el servicio importante que ha presta-
do en este caso.

Pase á la Contaduría General pal'a que, POI' planilla separada, liquide
la expresada cantidad para Sel" abonada púr intermedio del Comisario
General de Guerra, imputándose á la ley núm. 3190 de 11 de Diciembre
de 1894.

URIBURU.-E. J. BALSA.-B&NJAMÍN ZORIULLA.
-J. J. ROMI!.RO.-A. BERMEJO•

•
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Decreto (lando de alta nuevamente en in Armada al ex-Alférez de Navío, don
José M. Achával.

URIBURU •
. E. J. BALSA.

Buenos Aires, Junio 4 de 1895.

MARINA

Atento la solicitud que precede,

El Pr-esidente al'! la República-
DECRETA:

Art. 10 DésA de alta nuevamente en la Armada, en su cirtse, al ex-Al-
férez de ..Navío D. José M, Achával.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacional
y archívese.

Departamento de Marina.

Decreto acordaudo á los Sres. Garcia y ca, la concesión por el término de 5 años
para extraer arena de la isla de .•Martin Garciah

Vistos las informes expedidos por el Sr. Comandacte Militar de Id isla
de (\Martin GarCÍa », POI' la 4a sección del Estado Mayor Gener'al del
Ejército y POI' el Departamento Nacional de Higiene, dcl los que l'e::3OIta
que no hay inconveniente en accedel' á lo solicitado,

El Presidente de la República -.

Buenos Aires, Junio 4 de 1895.
Departamento de Marina.

DECRETA:
Art. 1u Acordar á los Sres, Agustin M. Garcia y Ca" tIna conceSlOn

por el término d-. cinco años para extraer arena de la isla de «Martin
Gl1rcía », det.>iendo efectuar la extr'acción en los pal'<:ljes donde pIla se en-
cuentra,

Art. 20 Los propunentes deberán. abonar un derecho al Tesoro, de . .J
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($ 0.15 m/n) quince centavos moneda nacional por cada tonelada de mil
diez y s~ís kilos de arena que extraigan.
Ar'!' 3° Comuníquese á sus efectos al Ministerio de Hacienda, á la

Contaduría, al Estado Mayor General de Marina, á los inter'esados, insé-
tese en el Registro Nacional y archívese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Acuerdo salvando errores en el Presupuesto del Departamento de Mariua co-
rrespondiente al presente año.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 4 de 1895.

F De conformidad con lo manifestado por' la Contaduría General, con
referencia al error que existe en el Presupuesto del Departamento de
MariLa al asignar los sueldos de los dos timoneles de la Sub-Pr'efectu-
ra de la Isla de los Estados, error que está plenamente justificado debe
ser de corrección de los originales, pues no puede ser considerado de
otra manera el que dichos timoneles figuren coo sueldo menor' que el
de sus categorías en todas las demás sub-prefecturas de la costa de;
Atlantico y en las de los ríos,

El Pr-'eszdente de la República, en Acuerdo de Ministros-

R~SUELVE:

AI,t. 1° Asígnase á los dos timoneles de la Sub-PrefectuI'U de la Isla
de los Estados el sueldo mensual por todo el corriente año de ($ 35)
treinta y cinco pesos moneda nacional á cada uno.
Art. 20 Las diferencias de sueldo que resultan entre lo aF:.ignado por

la Ley del Presupuesto y lo que se les acuerda en el art. anterior, se
imputarán al Inciso 3, ítem 1 del Presupuesto del Departamento de
Marina, debiendo la Contaduría ajustar dichas diferencias desde ello de
Enero último en las lis~as de la mencionada Sub-Prefectura.
Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á sus

efectos á la Prefectur'a Marítima, á la Contaduría General, insértese en
el Registro Nacional y archívese.

URIBURU.-E. J. B.'\LSA.-BENJAMÍN ZORRI-
LLA.-A. ALCOI{TA.-J. J. ROMERO.

:.&.cuerdomandando proveer á la Escuela Naval los pedidos de ropa interior,
camisas blancas, zapatos, correajes y camas, cuyo importe es de $ 222.11mln.

Depart.amento de Marina.
Buenos. Aires, Junioé de 1895.

. :Vistos los cinco expedientes adjuntos por los que se solicita la provi-
SIOn de eamisas, ropa inter'ior, zapatos, oorreajes y camas con destino
á la Escuela Naval, y resultando que los presupuestos adquiridos por

-~



Depart.amento de Marina.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Junio 4 de 1895.
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Buenos, Aires, Junio '& de 1895.

RI':SUELVE:
AI't. 10 Asígnase á los dos timoneles de la Sub-Prefectul'a de la Isla

de los Estados el ,.;ueldo mensual por todo el corriente año de ($ 35)
treinta y cinco pesos moneda nacional á cada uno.
Art. 20 Las diferencias de sueldo que resultan entre lo a&ignado por

la Ley del Presupuesto y lo que se les acuerda en el art. anterior, se
imputarán al Inciso 3, ítem 1 del Presupuesto del Departamento de
Marina, debiendo la Cuntaduría ajustar dichas diferencias desde ello de
Enero último en las lis~as de la mencionada Sub-Prefectura,
Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á sus

efectos á la Prefectur'a Marítima, á la Contaduría General, insértese en
el Registro Nacional y archívese.

URlBURU.-E. J. BALsA.-BENJAMÍN ZaRRI-
LLA.-A. ALCOItTA.-J. J. ROMERO.

($ 0,15 m/n) quince centavos moneda nacional por cada tonelada de mil
diez y Sf\ís kilos de arena que extraigan.
Art. 30 Comuníquese á sus efectos al Ministerio de Hacienda, á la

Contaduría, al Estado Mayor General de Marina, á los intel'esados, insé-
tese en el Registro Nacional y archívese.

URIBURU,
E. J. BALSA.

Acuerdo salvando errores en el Presupnesto del Departamento de Mariua co-
rrespondiente al presente año.

r: De conformidad con lo manifestado por la Contaduría General, con
referencia al elTor que existe en el Presupuesto del Departamento, de
MaI'j¡,a al asignar los sueldos de los dos timoneles de l~ Sub-Pl'efectu-
ra de la Isla de los Estados, error que está plenamente justificado debe
ser de cOITección de los OI'iginales, plles no puede ser cunsiderado de
otra manera, el que dichos timoneles figuren coo sueldo meno!' que el
de sus categol'ías en todas las demás sub-prefecturas de la costa de;
Atlántico y en las de los ríos,

El Preszdente de la República, en Acuerdo de Ministros-

':.l.cuerdo mandando proveer á la Escuela Naval los pedidos de ropa interior,
camisas blancas, zapatos, correajes y camas, cuyo importe es de $ 222.11mln.

Vistos los cinco expedientes adjuntos por los que se solicita la provi.
SIOn de camisas, ropa intel'ior, zapatos, oorreajes y camas con destino
á la Escuela Naval, y !'esultando que los presupuestos adquiridos por
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la Direccion de aquel EstableúÍmiento, y los presentlldns directamente
al Ministerio de Marina [Jara compral' al contado di.chos artículos, ofre-
ciendo además un descuento de 5 % sobre sus valm'es, son mucho más
bajo!" que los adqtlíridos por la OomisarÍa de Marina, pues dan una di-
ferencit', menos en el total de dos mil seiscientos diecinueve pesos con
veintinuev0 centavo moneda nacional ($ 2619.29 m/n) y considerando
por otra parte In U1'gencia que existe de proveer dichos artículos en
atención á lo avanzada que se halla la estación de inviernq: haciendo
uso de la facultad conferida POt' el inciso 3 del artículo 33 de la ley de
cüntabilidad, .

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art, 10 Autorizase á la Dirección de la Escuela Naval para que I~om-
pre directamente á los Sres. que más abajo se detallan, los artículos que
proponen de acuerdo con los precios que en sus propuestas se mencionan,
con más la rebaja de 5 % quedando en consecuencia reducidas ellas á
los totales siguientes:
Los señore~ E .Oruezabala y Cía., entregarán la ropa in-

terior por ,..... $ 3.257;79 m/n
Los mismos señores entregarán 688 camisas blancas

por , ,. « 1.764.72 »
El señor Juan Domingo Oirio, entregara 258 pares de

zapatos por. . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . .. . ... . .. ..... « 2.328.45 »
El mismo señor entregar'á el coreaje de charol por « 491.15»
Los señores Baccaresa hermanos, entregarán las 20

camas (Jor......... . .. '......................... « 280.00»

$ 8.122.11 mln

Art. 20 La suma de ocho mil ciento veintidos pesos once centavos
moneda nacional, que importan dichas compl'as segúlI se detallan en el
artículo anterior, se abonará por la Dirección de la Escuela Naval con
los fundos que tiene en la caja, debiendo recabar en oportunidad el re-
integro del Ministerio de Marina, quien dispondrá su entrega por Teso-
rería General, imputándola DI inciso 12, ítem 6° del Presupuesto del
mencionado Departamento de Marina.

Art. 30 Anótese en la Sección de Oontabilidad, comuníquese á la Con-
taduría y p[lse á la Escuela Nával por el.Estado Mayor General de Ma-
rina, para que dé cumplimiento a lo ordenado, debiendo, una vez termi-
nado la operación y con las constancias del caso, devolver al Ministe-
rio el presente expediente para poder decretar el reintegro de la suma
invertida; insértese en el Registro N ilcional y archívese.

URIBURU.--E. J. BALSA.-B"NJAMIN ZORIU-.
LLA.-A. ALCORTA.-J. J. ROMERO.
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Buenos Aires, Junio 6 de 1895.
Departamento de Marina.
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Visto el presente expediente, iniciado con motivo de la licitación ver-
bal que t.uvo lugar en el Departamento de Marina el dia 13 de Mayo
último, para la provisión de tejas y otros articulas complementarios del
ur;iforme de invierno, COI)des~itio á las tl'ipulaciones de los buques y
reparticiones de la Al'mada, personal de los batallones de al.tillel'Ía é
infantería de Marina, Prefectul'a Marítjma y Sub-prefécturas, servicio
de enganches y depósitos y de conformidad con lo aconsejado pOI' la
Contaduría General en el informe que antecede,

El Presidente de la [Jepublica, en Acuerdo de Ministros-

Aeuerdo aprobando la lieitaeión de telas de el uniforme de invierno para las
repartieioues de marina y sus depeudeneias.

Art. 1° Apruébllse la licitación verbal que tuvo Jugal' el día 13.de Mayo
ppdo. para 111. provisión de telas y al'lículos complementarios, con das-
tino á la confecckll1 del unifol'me de invierno para los personales de la
Armada y dependencias de Marina, que se detallan más arriba, y acép ..
tanse las pl'opuestas hechas por los Sres. que se mencionan á conti-
nuación, debiendo cada uno de ellos entr'egal' los artículos e:::;pecificadüs
en el cuadro confeccionade> P(,I' la Contadul'Ía Gene¡'al en la forma siguiente:
Los Sres. Bollo, Torl'es y Ca., proveel'án POI' las muestras de la Co-

misaría los al'lículos numel'ados 1, 7, 8, 16, 22, 55 á 61 Y 63 á 65, los
que, según el mencionado cuadro, importan $ 327.739,48 moneda nacional.
Los Señores B. Moreno y Ca., pl'üveerán por Ias muestras de la Co-

mi!"tlt'Ía, los artículos numerados 2, 4, 9, 14, 15, 18, 20, 21, 32 Y 43 al
54, los que, según el cuadr(} adjunto importan $ 60.461,82 moneda na-
cional.
El Sr. Evaristo A. Gismoudi, proveerá por las muest,l'as de Ll Comi-

saría, los artículos numel'ados 6, 26, 29, 30 Y 36, los que, según el men-
cionado cuadro, impotan $ 3860,87 moneda nacional.
El Sr, Manuel de h Huz, provee¡'á por las muestl'ftS de la Comisaría,

los artículos numel'ados 5, 10, 11,12 Y 13, los que, según el cuadl'o,
importan pesos 26,912,24 mor.eda n.acional.
El Sr. A. Potié, proveerá POI' las muestras de la Comisaría, los Rrtí-

culos numerados 27, 28, 31, 37 al 42, y pOI' las muestras que ha pI'e-
sentado, que según informe de 1;1 Comisaría resultun ser mejor que las
.de la licitación, los números 23, 24,25 Y 33, todos los que forman un va-
lor de $ 1.569,62 moneda nacional.
El Sr. G. Necol, proveerá por las muestras de la Comisaría, el paño

gris marcado con el número 3 en el cuadl'o y cuyo impol'te es de $
29,313,60 moneda nacional. .
El Sr. Víctor Gonzalez proveerá, pf)r las muestras de la Comisaría,

la bayeta punzó mal'c'1da con el número 17 en pi cuadro y cuyo importe
es de $ 10.446,01 moneda nacional.
El Sr. Santiago Bertone proveerá, por las muestras dc3 la Comisaría,
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los artículos numerados 19 y 62, los que importan $ 21.936 moneda
nacional.

El Sr. Pedro Olazábal proveerá, por las muestras de la Comisaría,
los nrtículos numerados 34 y 35, los que importan un valor de $ 1.925,
36 moneda nacional.

Art. 2° Devuélvanse por la Sub-Secretaría de Marina á los proponen-
tes, cuyas propuestas no han sido aceptadas, los certificados de depó-
sito adjuntos y remítase este expediente á la Comisaría General de
Marina para que torne las anotaciones del caso y fecho, lo enviará á
la Escribanía de Gobierno pa!'a que se extiendau las escrituras ql1e
corrtlspenden,debiendo exigir de los sf'ñores pl'oponentes la ampliación
de sus respectivos depósitos hasta el 6 0/, del valor total de sus pro-
puestas.

Art. 3° En atención á lo insignificante del valor de las propuestas
de los señores E. A. Gismondi, A. Potié y Pedro Olazábal, se les exi-
me de la escrituración que les correspondería, debiendo r'etenerse en
la sub-Secretaría de Marina los cel,tificados de depósito que co!'res-
pon den á sus propuestas, hasta que hayan entregado en los almace-
ses de la Comisaría los artículos que se les han adjudicado, á cuyo
efecto la Comisaría de Marina les pasará el aviso respectivo.

Art. 4° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-
taduría y pase á sus efectos á la Comisaria de Marina previa inser-
ción en el Registro Nacional.

URIBURU.-E. J. BI\LSI\.-BENJAMÍN ZORRI-
LLA.-A. ALCORTA.-J. J. Ro-
MERO.-A. BERMEJO.

Resolución nombrando Comisario Instructor para sumariar al ex comandante y
ex segundo comandante del crucero ePatagonia.)

Departamento de Marina
Buenos Aires, Junio 6 de 1895.

Visto lo determinado por el señor' Audito!' General, de que corresponde
tomar como prevención de un nuevo sumar;o los cargos que re<;ultan
del presente, contl'a el f'x-comandante del cl'ucero «Patagania», capitán
de navío don Láza!'o Iturrieta y ex-segundo comandante del mIsmo,
teniente de navio don Juan Irigaray, y hacif'ndo uso de la facultad con-
ferida por el art. 47 rle la Ley de Organización y competpncia de los
tl'Íbuuales militares, ü01Telativo del al.t. 14 del Codigo de procedimientos,

El Presidente de la Republica-
RESUELVE:

Art. 10 Nómbrase Comisario Instructor para que p,'ocedaá sumarÍaI'
al ex-comandante y ex-segundo comandante del crucel'O «(Patagonia»,
capitán de navío don Lázaro Iturl'iet'l y teniente de na vío don Juall
Irigaray respectivament~, al señor capitán de naví0 don Jor'ge H. L~"vry,
quien sacará cópia de los cargo~ que se han formulado contra d¡(lhas
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Departamento de Marina.
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Buenos Aires, Junio 6 de 1891.

Resolución resolviendo el sumario maUllado instruir para averiguar la verdad en
la denuncia sobre faIta, en la provisión de leña, al presidio militar de San Cruz.

URIBURU.
E. J. BAl.SA.

Jeffls en las defensas á que se hRce referencia de fojas 325 á 327 del consejo
de guerra que juzgó á los marineros de dieho buque (expediente letl'n
E. numo 3966, año 1892), á fin de proceder á la mayor' brevedad á su
debido esclArecimiento.
Art. 20' Declárase prescripta la acción penal para la a p1ieación de Id

pena disciplinaria pedirla contra el farmacéutico don Pedro Santillán. de
conformidad CO[l lo dispuesto por los artículog 78, 82 y 384 delcódigQ
Penal Militar vigente.
Art. 30 Comuníquese á quienes. corresponda, remítase por intermedio

del Estado Mayor de Marina al Comisario Instructor' nombrado por el
arto 10 de este d~cr'etoJ cópia legalizada del expediente letra S. núm.
1881 del corriente año y de ei'lta I'esolución. previa inserción en el Registro
Nacional y fecho, archivese.

Vista las actuacione!s de este sumario instruido con objeto de averiguar'
la verdad en la denuncia sobre falta en el raCIonamiento de leña al pre-
sidio militar de Santa OI'UZ, y de c(jnformidad con la vista fiscal y
dictámen. del Auditor y opinión del Estado Mayor General de Marina,

SE RESUELVE:

Art. 10 Sobreséftse definitivamente en este sllmario, por no haberse
comprobado las denuncias hechas.
Arto 20 Oomuniquese á quienes corresponda V archívese.

URIBURU.
E. J. BALS.\.

Decreto nombrando Jef'e de la Inspección de Subprefectnras, al capitan de f'ra-
gata don Domingo Ballesteros.

Vista la prepuesta de la Prefectura Marítima que precede,
El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 10 Nóm brase Jefe de la Inspección de Subprefecturas, al capitán
de fragata don Domingo Ballesteros.
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Buenos Aires, Junio 8 de 1895.
Departamento de Marina.

973JUNlO

SE RESUELVE:

10 Sobl'eseer definitivamente en esta causa, pOI' no existir car'go ni
culpabilidad sobl'e persona. alguna del buque, y estar comprobado que
la muel'te del marinel'o Antonio Oastro ha sido un acto casual.

2° Oc,muníquese á quienes cOl'responda, dése al Registro Nacional y
archívese.

Vistas las actuaciones que obran en este sumario, instrllido con mo-
tivo del fallecimiento por asfixia-sumer3ión del marinero Antonio Oastro
de la Bombardel'a (cRepública», OCUl'['idoel 22 de Abril ppdü., y. de acuer-;-
do con la oFinión del Comisario lnstruc:tor, y die..:támen del SI'. Auditol'
de Mal'ina,

UHJBURU.
E. J. BALSA.

URIBURU.
E. J. BALSA.

DECRETA:
Art. 10 Dése de alta en el Cuerpo de Sanidad de la Al'mada, como

cirujano de 2a clase, al dador don Angel F. Ori.iz.
Art.;¿O Oomuníquese á quienes correspunda á sus efectos, dése al

Registro Nacional y archívese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución mandando sobreseer en la causa instruida en la Bombardera «Re-
pública_ con motivo del fallecimiento del marinero Antonio Castro.

Atenta la solicitud que precede, y lo manifestado por la Inspección
ae Sanidad de la Armada,

El Presidente de la República-

Departamento de Marina.

Decreto dando de alta en el Cuerpo de Sanidad de la Armada, como cirujano
al doctor Angel F. Ortiz.

Art. ;¿o Comuníquese á quien corresponda á sus efectos, insértese en
el Regi~tro Nacional y al'chívese.
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Buenos, Aires, Junio 8 de 1895.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA974

URIBURU.
E. J. BALSA:

Vista la presente nota del Ministerio del Interior, por la qué se solí.
cita la draga (ICapital», que actualmente se encuentra en el puerto de
Gualeguaychú, y no siendo necesarios los servicios de esta dl'3ga al
Ministerio de Marina,

Dep«rtamento de Marina.

Resolución mandando entregar al Ministerio del Interior la draga .Puerto de
la Capital .•.

URIBURD.
E. J. BALSA.

Atenta la renuncia interpuesta por el Director de la Academia de
alumnos de AdministnICión, Comisario Principal, don Eusebio Rodri-
guez Cabello, y la propuesta formulada por la Comisa.ría Gen el'al de
Marina,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Junio 8 de 1895.

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Comisario Principal
don Eusebb Roddguez Cabello, de Di¡"ector de la Academia de alum-
flOS de Administración de la Ar'mada, y nómbrase, en su reemplazo, al
Sub-Director de la misma, Comisario de la clase, don Januario Escobedo.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efe'ctos, dése al

Registro Nacional y archívese.

Departamento de Marina.

Decreto aceptando la rennncia del Director (le la Academia de Administración
y nombrando al Sub-Director "de la misma para reemplazarlo.

SE RESUELVE:

• Entregar al Ministerio del Interior para que sea destit,ada á los tra-
bajos que crea oportunos, la referida draga (1 Puerto de la Capital»,
debielldu disponer á la brevedad posihle el recibo de ella para dar de
baja el per'sonal que actualmente tiene.
Comuníquese á sus efectos al Ministerio del Interior, al Estado Mayor

General de Mar'ina y á la Prefectura Marítima, cuya repartición dispon-
drá la inmediata entrega de dicha draga con todos sus enseres, dando
de baja, una vez heeha la entrega, el personal que la tri\:lllla: insértese
en el Registro Nacional y archivese.



Buenos Aires, Junio 8 de 1895.
Departamento de Marina.

Acuerdo autorizando á la Dirección de Talleres para efectuar unos trabajos en
el Acorazado »Libertad. y en el ariete-torpedero .MttYPú».

675JUNIO

Visto el p,'esente expediente y el agreghdo L, 2458, por los cuales solici-
ta autorización para etectuar algunos trabajos an el Acorazado «Libertad»
y ariete-torpedero «Maypú»; y, result,¡do que ambos están debidamente
presupuestados por la Di,'ección de los Talleres de Marina y cuya apro-
bación aconseja la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELvE:

Art. 10 Autorízase á la citada Dirección para que disponga ~e proceda
á efectuar los trabajos detallados en el PI'I~supllesto N{) 5J, en el ariete
torpedero «Maypú'), importe de ($1974.36) ID/n, como .tambien la cons-
trucción de Jos ejes, ta mbores, poleas, etc., detallados en el presupu(osto
No 55, con destino á la instalación de los guinches en el Acorazado
« Libertad », importe de $ 80640 m/n.
Art. 20 La suma total de $ 2780.76 m/n; que importan ambos presu-

puestos, se imputar'án al inc. 11, ítem 15, partidas 1 y 3 del Presupuesto
vigente del Depa,'tamento de Marina.

Art. 3° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la Con-
'.aduría y vuelva á sus efectos al Estado Mayor Genel'al de Mariha.

URIBURU .-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORRILLA.
-J. J. ROMERo.-A. ALCORTA.

Acuerdo autorizRDll0 al Snb-prefecto del Chubut para'efectuar reparaciones en
el edificio de la Sub-refectúra: .

Departamente de Marina.
Buenos Aires, Junio 8 de 1895.

Visto el presente expediente y de conformidad con lo informado por
la Contadul'Ía General,

m Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la Comisal'Ía de Marin&, pat'i:l que disponga que
el señur Adolfo Zelada, que es el proponente que ha pr'esentado la pro-
puesta más baja, proyea los artículos de cOIlstrucción que se detallan
en su presupuesto de fojas 11, con destino á las refacciolle~ del edificio
que ocupa la Subprefectura del Chubut, imputandose los $ 105.40 mln.
que él importa, al incisf¡ 1f), ítem 41, partida 3 del presupuesto del De-
partamento de marina.

~.

. ... ~
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Buenos AirQs, Junio ;10 de 1895.

Departamento de Marina.

MINISTEIUO DE GUERRA Y MARINA976

Vistos los informes expedidos en este expediente, y siendo necesario
activar las obras de repal'aciones que se practican en el pontón «La
Paz» haciendo uso de la facultad c1)l1ferida por el Ítem 3 del artículo 33
de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros--

Acuerdo autorizando la provisión de pinturas con destino al pontón «La Paz",
que sirve de cuartel flotante del cuerpo de marinería.

URIBURU.
E. J. BALSA.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Comisario de 3a clase de la Armada, al Ciudadano
D. Eduardo Eglis.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Naci-

nal y archí vese.

Art. 20 Líbresc por la Sección de Contabilid::ld órden al Ministerio de
Hacienda para que se entregue al Habilitado de la Prefectura MarítIma
la suma de $ 1.000, para que lus remita al señor Subprefecto del Chubut,
teniente de navío don Elías E. Romero, a objeto de que proceda á efectuar
las reparciones necesarias en el edificio de aquella Subprefectura, de-
biendo la Contaduría General formar cargo á dicho Subprefecto hasta que
rinda cuenta de la inversión de esos fondos, los que se imputarán al referido
inciso 15, ítem 41, par.tida 3 del citado presupuesto.
Art. 3° Pase á sus efedos á la Sección de Contabilidad, comuníquese

á la Contaduría y á la Prefectura y fecho, remítase á la Comisaría de
Marina á los fines del artículo 1°, prévia inserción en el Registro Nacional.

URIBURU.-E. J. BALSA.-'-BENJAMÍN ZORRILLA.-
J. J. -ROMERO.-A. ALCORTA.

RESUELVE:

Art. 1° Autorízase á la Comisaría de Marina para que disponga que
los Señores Francioni Hermanos y C.a, que son jos que han presentado
el presupuesto más bajo, provean, con destino al cuartel flotante del
cuerpo de marinería, establecido en el pontón «La Paz», las pinturas
que se detallan en su presupuesto de fojas 9, imputándose su impor'te,

Decreto nombrando Comisario de 3a clase de la Armada á don Eduardo Eglis

Departamento de Marina.

El Presidente de la República-
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de tres mil ochocientos noventa y cinco pesos setenta y cjnco cel1tavos
moneda nacional, $ 3.895,75, al inciso 12, ítem 6, de presupuesto vigente
del Departamento de Marina.

Art. 2° Anótese en la Sección de Conta bilidad, comuníquese á la Con-
taduría y pase á sus efectos á la Comi:,;aria de Marina, prévia inser-
ción en el Registro Nacional.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMÍN ZORIULLA.-
J. J. ROMERO.-A. ALcoRTA.

"-cuerdo autorizando al Estado Mayor General de Marina para anmentar en
catorce aprendices mecánicos torpedistas el personal de la Estación Central
(le Torpedos.

Departamente de Marina.
Buenos Aires, Junio 10 de 1895.

Atento le manifestado en la nota adjunta por la Dirección General de
Torpedos, y

CONSIDERANDO:
Que las razones aducidas en ella son justas, pues los servicios de to-

dos los aprendices mecánicos torpedistas que actualmente s~ instruyen
en la Estación Cenir'al .de Torpedos son necesarios y que si se procede
á dar' de baja lus catol'ce aprendices que se encuentr'an fuera de Presu-
puesto, se privada á esa repartición de un personal idóneo, que no tan
solo presta servicios importantes en ella, sino que en cualquie l' mo-
mento puede ser' utilizado con grande::; beneficios para la Escuadra,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorízar al Estado ~ayor General de Marina, para que
disponga se aum~nte en catorce aprendices mecánicos torpedistas el
pSI'sonal de la Estación Central de Torpedos, debiendo gozar' cada lino
el sueldo de $ 20 mensuales, á contar desde ello de Abril ppdo.

Art. 2° La Cont::lduría General procederá á liquidar los sueldos 9ue
se adeudan y los que en lo sucesivo devenguen dicho:,; apr'endices, rm-
putándolos al Inciso 3°, ítem 10 del Presupuesto del Departamento de
Marina.

Art. 30 anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á sus
efectos al Estado Mayor General de Marina, á la Contaduría y Comi-
saría, insértese en el Registro Nacional y archívese.

URIBURU.-E. J. BALSA,-BENJAMÍN ZORRI-
LLA.-A. ALCORTA.-J. J. ROMERO.

Acuer(lo autorizando á la Direccióu de Talleres para construir dos chata!! de
acero.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 10 de 1895.

De conformidad con lo manifestado por el Directol' General de arsena-
62



DE:CRETA:

Buenos Aires, Junio 11 de 1895.
Departamento de Marina.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA978

URIBURU.
E. J. BALSA.

les y talleres, en la nota que encabeza este expediente, y lo aconsejado
por el Estado Mayor Genel'al de Marina en su informe de elevación,

El P"'e8zdúde de la Rgpública, en Acuerdo de Ministros,-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizase á la Dirección de Talleres y Arsenales para que
proceda á co[;struil' dos chatas de acero con destino á depósito flotante
de carbón, de acuerdo con el plano y pl'esupuesto adj un to, debiendo
imputarse su importe de diez y seis mil doscientos ochenta y un pesos
diez centavos moneda nacional, ($ 16,281,10 ID/n ) al inciso 11, item 15
partidas 1 y 3 del presupue~to del Departamento de Marina.
Art. 2° Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese ó. la Con-

tadur'ía y pase á sus efectos al Estado Mayor General de Marina, pre-
via inserción en el Registl'o Naciana!.

URIBURU.-E. J. BALSA.-B. ZORRILLA.-J. J.
ROMERo.-A. ALCORTA.-A. BERMEJO.

Decreto reponiendo en su empleo al Sub-prefecto del puerto de Posadas dou
Emilio Baliño.

Visto lo comunicado por la Contaduría Genera,l, en la presente nota,
de que por disposición de esa repartición, fecha 8 del corriente, se ha
dispuesto sobreseer en el sumario que se le instruía al Sub-prefecto del
puerto de Posadas, dan Emilio Baliño por supllestas irr'egularidades
cometidas en sus funciones, y resultando de las actuaciones del sumal'Ío
que no existe cal'go alguno contra él, pUl' cuya I'azón debe cesar la
suspensión de empleo hecha por el señor Gobernadol' de Misiones,

El Presidente de la Republica-

Art, 1° Repóngase en su empleo al sub-pl'efecto del puel'to de Posadas,
don Emilio Baliño, debiendo cesar en sus funciones el señor teniente
coronel don Isidoro Zavalla, nombrado Sub- prefecto interino por el señor
Gobernador de Misiones.
AI't. 2° Comuníquese al Ministerio del Interior, á la Contaduría, á la

Prefectura Marítima y al interesado, insértese en el Registro Nacional
y al'chívese.

1,



Bunos A.ires, Junio 11 de 1895.
Departamento de Marina.

Decreto pasando al Batullon de Artilleria ele Marina á varios Oliciales ele Ar-
tillería de Línea.

979JuNIo

Atento lo súlicitado por el Jefe del Batallan de Artillería de Marina
y lo manifestado por el Estado Mayor General del Ejél'cito,

El Presidente de la República~

DECRETA:

Art. 10 El Teniente 10 D. Fermin Giraud, Teniente 20 D. Julio Sar.ti-
IIAn y Alférez Do. Zacarías Araoz, pertenecientes al arma de artillería,
que \'(~vistaban en ia Plana Mayor pasiva, p::¡.sarán desde 1,1 fecha á pI'es-
tl'al' sus servicies al Batallan Artillería de Marina,
AI't. 20 Oomuníquese á quienes corl'esponda, dése al t{egistro Nacional

y archívese.

URIBURU,
E. J, BALSA.

Decreto dando de alta al ex-Teniente de Navío don Enrique l\lartinez Quintana

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 11 de 1895.

Decreto dando ele alta al ex-Capítan ele Fragata don Cárlos Lartigue~

URIBURU.
E. J. BALSA.

Atenta la solicitud que precede, del ex-Oapitán ne Fragata D, Cárlos
Lartigue, pidiendo como gracia el ser dado de alta nuevamente en su
empleo militar, .

Buenos Aires, Junio 11 de 1895.

Atenta la solicitud que precede del ex-Teniente de Navío, D. Enrique
MartÍnez Quintana, pidiendo como gl'acia el sel' dddo de alta nuevamete
en su empleo milita¡"

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 DAse de alta nuevamente en la Armada, en su empleo militar',
cil Teniente de Navío D. Enrique Martinez Quintana.
Art. 20 Oomuníquese á quienes cOrI'esponda á sus efectos, dése al Re-

gistro Nacional y archívese.

Departamento de Marina.

• <~



DECRETA:

Buenos Aires, Junio 12 de 1895.

Buenos Aires, Junio 11 de 1895.

MINISTERIO DE GUERRA Y MÁR1NA980

URIBURU.
E. J. BALSA.

At6nta la solicitud que pl'ecede, del ex-Capitán de Fl'agata de la ar-
mada, D. Juan A. Aguirre, pidiendo como gracia el sel' dado de alta
nuevam.ente en su empleo militar,

El Presidente de la República-

Decreto promoviendo al empleo inmediato superior al Teniente de Navio don
Federico Croveto y Tenientes de Fragata don José ~Gaseón y don Segundo
Valladares.

URIBURU.
E. J. BALSA.

DECRETA:

AI't. 1° Dáse de alta nuevamente en la Armada, en Sd ely,pleo militar
al ex- Cagitán de f['agata D. JOan A.Aguirre.
Art. 2° Comuníquese á quienes corr'esponda á sus efectos, dése al

Registro Nacional y archívese.

Decreto dando de alta al ex-Capitán de Cragata don .Juan A..A.guirre.

El Presidente de la República~

URIBURU.
E. J. BALSA.

Departamento de Marina.

DECRETA:

Art. 1° Dásede alta nuevamente en la Armada, en Sll empleo militar
al ex-Capitán de Fragata D. Cárlos Lartigue.
Art. 2° Comuníquese á quienes correspollda á sus efectos, dése al

Registro Nacional y archívese.

El Presidente de la República-

Departamento de Marina.

Art. 1° Promuévese al empleo inmediato superior. al Teniente de Na-
vio don Federico Croveto y Tenientes de Fragata don José Gascón y
don Segundo Valladares.
Art. 2° Comuníquese á quienes cor¡'esponda. dése ni' Registro Nacio-

nal y ar9hivese.
;".-; ':I!! - •



Buenos Aieres, Junio 12 de 1895.
Departamento de Marina.

Acuerdo autorizando á la Comisaria General de Marina para proveer al ariete
torpedero «MaiplÍ) y al transporte .Villarino., diversos artículos.

981JUNI')

Resultando de los informes expedidos en los dos expedientes adjuntos
que no h:::lYexistencia en los depósitos de la Comisaría de Mal"ina dtJ
ljrtículos navales de lo¡" que correspondían á la última licitación para
cumplir los pedidos adjuntos, y siendo urgente proveer al tl'opedero
«Maipú» y transporte «(Vil!arino» de dichos ar'tículos, circunstancÍ:l que
hace no poder sacarlos á licitación pública: h'lciendo uso de la facultad
conferida por el ítem 3, del artículo 33, de la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la Repúblzca, en Acuerdo do Ministros,-

RESUELVE:

Art. 1° Autorízase á la Comisaría de marina para que disponga que
los señores Francioni hermanos y compañia que son los que han presen-
tado las propuestas más bajas en los dos expedientes, provean dichos
pedidos en la forma siguiente:
Por el expediE.n te letra C, núm, 2639 Diversos ar'tículos con
- destino al torpedero «Maipú», los que según el presupuesto
de fojas 5, importan __.. , , , . .. $ 1054 0(,

Por el expediente ¡etr,1 V, núm, 2064, artículos del cargo
del contl'amap-stre con destino al transporte «(Villarino»
los que según el presupuesto de fojas 12, importan.,., « 1571 50

$ 2625 50
Art. 20 Lo,,; dos mil stliscientos veinte y cinco pe30S con cincuenta

cep.tavos moneda nacir¡nal ($ 2625,50 m/n), que impor~¡ln los dos pedidos
determinados en el at"t. anterior, se imputarán al inciso 12. ¡tem 6, de I
Presupuesto del Departamento de Marina.
Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la

Contaduría y pase á sus efectos á la Comisaría de Mar'inu, prévia in-
serción en el Registro Nacional.

URIBURU.-E. J. BALSA-B. ZOI{RILLA.-J. J'
ROMERO-A. ALCORTA.

Acuerdo mandando construir en Londres varios tubos de las caldera. de los
vapores avisos • Gaviota. -c Golondrina.. c Babia Blanca» y transporte c 1.
de Mayo D.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 15 de 1895.

Siendo necesario cambiar lus tubos de las calderas de los vapores
avisos «Gaviota» «Golúndrina» «Bahia BlancU» y tr'ansporte «10 de Ma-
yo», y tomando en consideración las razones expuestas en la presente
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Buenos Aires, Junio 15 de 1895'
Uepartamento de Marina.

nota por el Estado Mayor General de Marina y 10 informado POI' la
Inspección General de Maquinas de la Armada,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Minístros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizase al Excelr-ntísimo Señor Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotenciario en Londres, para que ordene á In casa de
Howalswerke, en Kiel, constuctora de los mencionad()s vClpol'es, cons.
truya los siguientes tubos:

300 trescientos tubop ~omunes y 92 noventa y dos tubos estays
p'll'a el t¡'ansporte «10 de Mayo».

110 ciento diez tubos comunes ,Y22 veintidos tubos estays, para el
vaoor aviso «Golondrina».

110 ciento diez tubos comunes y 22 veintidos tubos estays, para el
vapor «Gaviota).

110 ciento diez tubos comunes y 22 veinLidos tubos estays, pi'lra el
vapor «Bahia Blanca»:

A,'t. 20 La cantidad á que asciende la adquisición de los menciona-
dos tubos, se imputal'á á la Ley número 2802, fecha 17 de Septiembre
de 1891.

Art.. 30 Remítase la presente tramitaciÓ:1 al Ministerio de Haciendn
á fin de que disponga lo conveniente pam que se envie nI Excelen-
tisimo Señol' Enviado Extraol'dinario y Ministro Plenipotenciario en
Lóndl'es ¡:,al'a el mejol' desempeño de la comísión.

Arl. 40 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Esta-
do Mayol' Genel'al, á la Contaduria é insérte::e en ~l Regístr() Nacional.

URIBURU.-E. J. BALsA.-B. ZORRILLA.-J.

J. ROMERO.-A. ALCORTA.-A. BERMEJO.

Decreto concediendo pensión á la sefiora viuda del Teniente de Fragata, don
Aeisclo Benabal.

De conformidad con lo manifestado por la Contaduría General, en el
informe que antecede, y de flcuerdo con lo estatuido por el art. 21,
inc. 10 de la Ley de Pensiones y ,'etiros militares fecha 9 de Octubre
de 1865,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Concédese á la Sra. María Flynn de Benabal, viuda del Teniente

df\ Fragato, D. Aci::clo Benabal, la pensión de la cuarta parte del sueldo
que gozaba su finado esposo.

A¡"t. 20 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese al Estado
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Mayor General dé Marina, y pase á sus efectos á la Contaduría, prévia
insérción en el Registru Nacional.

URIBURU,
E. J. BALSA.

Acuerdo maudando construir dos cocinas de material y hacer una vereda para
los costados en el interior del gaIpon central de máquinas de los Talleres del
Río Lnjan.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 17 de 1895.

Vistas las notas adjnntas de la Dirección GeéJeral de Arsenales y Ta-
lleres, elevadas por el Estado Mayor General de Marina, y considerando
que son de indispensable necesidad, la con~trucción de las dos cocinas
de material y vereda para el galpon central de máquinas de los Talleres
del Río Lujan,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Arsenales y Talleres de
Marina, para que, de conformidad con lbs pI'esupuestos presentados y
plano i.djunto, pl'oceda á construir dos cocinas de material y hacer'
una vereda para los costados en el iuterior del galpon central de Máqui-
quinas, á más de rodear á cada una de éstas con veredas de nn metro de
anch'J, imputándose el importe de ambos ~resupuestos, que ascienden á
($ 6376,22 cll m/n) seis mil trescientos se ten ta y seis pesos veinte y dos
centavos moneda nacional, al inc. 11, item 15, partida 5, del Presupuesto
dpl Departamento de Marina.
Art. '20 Anótese en la Sección de Contabilidad, eomuníquese á la Con-

tadur;~ y pase á sus efectos al Estado Mayor General de Marina, prévia
inserción en el Registl'o Nacional.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORRI-
LLA.-J. J. ROMERo.-A. ALCORTA

Acuerdo aprobando la licitación que tuvo lugar el 30 de Mayo último para
proveer á loS buques y reparticiones, varios articulos.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 17 de 1895.

De confor'midad con lo aconsejado por la Contaduria General en el
informe que antecede,
El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros,-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase la licitación verbal que tuvo lugar el día 30 de Mayo



Buenos Aires, Junio 18 de 1895.
Departamento de Marina,

Resolución mandando sobreseer en el suml\rio instruido con motivo de UD cho-
que entre el transporte nacional ••Ushuaia) y la chata <Arroyo Cambao).
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último en la Subsecretaría del Departamento de Marina, para la prOVISlon
de artículos de entretenimiento y limpieza, alumbrado y materias g"asas
con destino á los buques y repal,ticiones de la AI'mada, y acéptanse las
propuestas hechas por los señores Francioni Hnos. y compañiCl, Luis
Bonilli y Evaristo Gismondi, quienes de acuerdo con el cuad,'o adjunto
confeccionado por la Contaduría General, proveerán los artículos en la
forma siguiente:

Los señores Francioni Hnos. y Ca, los once 'lrtículos determinadus
en el referido cuadro con los númel'o~ 4, 5, 10, 12,19,24, 23,28, 30,37 Y
44, los qlJe importan la suma de $ 10.725,83 ID/n.

El señor Luis Bonilli proveerá los treinta y t¡'PS artículos determinados
en el mismo cuadro con los números 1 á 3, 6 á 9, 11, 13. á 17, 20, á
22,25 á 27,29, 31 á 36, 38 á 43 Y 45, los que impor.tan $ 58.744,31 mo-
neda nacional.

El señor Evaristo Gismnndi proveer':i la partida número 18, que im-
porta ppsos 648,34 moneda nacional. .

Art. 2° Devuélvase por la Subsecretaría de Marina el certificado de la
propuesta que no ha sido aceptada, y remítase este expediente á la Co-
misaría de Marina para que tome IllS anotaciones del caso y fecho, lo
enviará á la Escribanía de Gobiel no para que se extiendan las escri-
turasque corresponden, debiendo e,,-igirse de los Sr'es. proponentes la
ampliación de sus respectivos depósitos hasta el 6010 del valor total
de sus propuestas.

Art. 3° En atención á lo insignificante del valor de los artículos acep-
tados al Sr. Evaristo GismorJdi, se le exime de la escrituración, de-
biendo retenerse en la Subsecretaría de Marina el certificado de depó-
sito hasta que haya hecho entrega de los artículos.

Art. 40 Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á la
Contaduría y pase á sus efectos á la Comisaria de Marina, prévia in-
Iilerción en el Registro Nacional.

URIBURU.-E, J. BALSA-BENJAMIN ZOItRILLA-J.
J. ROMERO-A. ALCORTA-A. BERMEJO.

Resultando de las; actuaciones de este sumario comprobado que el
transporte naciona1 «Usuhaia» navegando aguas abajo, pn el arroyo
Abra Nu~va, por motivo de una guiñada dada por el buque, ocasionó
averias á la chata «Arroyo Cambao» ql1e se encont"aba atracado á la
costa; y encontrando que las observaciones m'lnifestadas por In Prefec-
tura Marítima en el informe que precede son muy atendibles,
El Presidente de la Repítblicq,-

RESUEllvE:

1° Sobreseer en el presente sumario y reconocer á don Pedro Ar-



RESUELVE:

CONSIDER'AN DO:

Visto lús infol'mes que obran en este expediente; y
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lJRIBURU.
E. J, BALSA,

Buenos Aires, Junio 19 de 1895.

JUNIO

Departamento de Marina.

Acu<lrdomaudando efectuar reparaciones en el edificio que ocupa la Subpre-
fectura de Bermejo.

Que es urgen te I)l'acticar algunas reparaci )f1es en el edificio de pro-
piedad nacion<11 que ocupa 1<1Subpl'efectul'a de Ber'mejo, cuyo estado
según lo espresa el señOI' Subprefecto, amenaza ruin<1, y de conformi-
dad con lo aconsejado POI' la Contaduría General en el informe que
antecede,
El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros,-

Art 10 Autorizase al Subprefecto del Puerto Bermejo, para que man-
de practicar por el seño(' Serafin Salsarini las reparaciones de aquella
subprefectura que se indican en su presupuesto de fojas 12, impután-
dose su impol't~ de ($ 1000) un mil pesos moneda nacional, al inciso
15, item 14, partída 3 del p¡'esupup,sto vigente del Depal'tamento do
Marina.

Art. 20 Líbrese árden al Ministerio de H'lcienda para que disponga
que por libramiento á en la forma que meJu:' convenga, se en tregue
en el Bel'mejo al sf'ñor Subprefecto Alfér.ez de Navío don Adrian del
Busto, la suma ariba indicada, para que en oportunidad abone al se-
ñOl' Salsal'lOi, I,)s trabajos que se autorizan, debiendo la Contadul'Ía Ge-
neral formar ca¡'go á dicho Subprefecto y exigi!' la renoición de cuenta
documentada de la inversión de esos tondos,

Art. JO Pase á la Secci6n de Contabilidad á sus eiE,ctos, comuníquese
á lá Contaduría General y fecho, ('emítase á los fines consiguientes á
la Prefectura Maritima, prt:Jvia inserción en el Registl'o Nacional.

URIBURU.-E. J. BALSA,-BENJAMÍN
ZORRILLA,-A. ALCORTA,

chani propietario de la chata «Arroyo Cambao», el derecho ~I crJbro
de la indemnización de daños y perjuiGios POI' las averias' ~ufrldas POI'
el buque de su propledud, la que, según la solicitud de f0.i.as 2 y 3,
asciende á la suma de ($ 500) quínientos pesos moneda naclOoal.

20 La Cuntaduría General pr,;¡cticará In liquidación que cOrf'e~ponde,
imputando la suma indicada en el artículo anterior al inciso 1, Item 3
del presupuesto vigente del Departamento de Marina.

30 Anótese en la ~Sección de la Contabilidad, comuníquese á la Pre-
fectura Marítima para que á su vez lo comuníque al interesado y Ph-
Sd á la Contaduría Genera! h sus efectos, prfwía inserción en el Re-
gistro Nacional.
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URIBURU.
E. J. BALSA,

DECRET<\:

Buenos Aires, Junio 21 de 1895,

URIBURU.
E. J. BALSA.

Decreto nombrando Subprefecto de Bermejo y Pilcomayo.

Buenos Aires, Junio 19 de 1895.

Resolución mandando vender en remate público un ancla y grillete y medio
de cadena encontrados en el puerto del Rosario.

Departamento de Marina.

Resultando de las constancias de este expediente que, 110 obstante
haberse. publicado los avisos respectivos, 110 se ha presentadl) ninguna
persona á reclamar" la propiedad de un ancla y grillete y medio de
cadena extraídos en el puer'to del Rosado por el prácti(~n amar'rador'
don Otto Zimmer'man al levar' el ancla de la barca Noruega «Raigvigl)

SE RESUELVE:

1o Procédnse POI" la Prefeetur'a Marítima á ia venta en remate pú-
blico de la mencionada ancla y cadena, debiendo adjudicar la tercera
parte del prodUCIdo de la venta al práctico amarrador don Ottó Zim-
merman, despué!'> de deducidcl el importe de los derechos de importa-
ción que cOI'responden al Fisco, debiendo el saldo ser depositado en la
Tesor'ería General á la órden del Mini~tel io de Hacienda.
2° Comuníquese esta resolución al Ministerio de Hacienda, á la. Con-

tadul'Ía Geneml y pase pal'1l su cumplimiento á la Prp.fectura Ma¡"ítima
quien devoJvel'á el expedient., opor'tunamente con las constancias del
caso, é insér'tese en el Registro Nacían})!.

Vista la propuesta que precede,

El Pres£c1ente de la República-

Dep:utamento de Marina.

ArL 1° Nómbrase Subprefecto del puerto Bermejo, al actual subpre-
fecto del Pilcnmayo, teniente de frAgata don Federico Zambonini, y
parh reemplflz,u' á este, Al 0iudadi1.no don Andrés Rodriguez.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, dése al

Registro Nac:onal y archivese.

:.'1
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Acuerdo concediendo autorización á la Dirección de Talleres y Arsenales y á
la Comisaria de JUarinapara erectuar diversos trabajos en buques de la Ar-
mada y proveer artículos para los mismos.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 21 de 18gb.

vi~tos lus dnco expedientes adjuntos, los que han sido informados
por' la Contaduría General, aconsejando su provi~ ión, aunque en uno de
ellos, por excede¡' de mil pesos m/n, manifiesta que lus al'tÍGulos que
compl'endell el pedido, debell ser sacados á licitación pública; y consi-
derando lá urgencia que existe de proveer dicho pedido, por tratarse de
artículos de cama pam la tripulación del Apostadero de Torpedos en La
Plata, lu que pone al P. E. en el caso de hacet' uso de la facultad con-
ferida por el l:ll,tículo 33, ieeiso 3, de 1<1 Ley de Contibilidad,

In P¡'esidente de la Republíca, en Acuerdo de Ministt'os-

RESUELVE:

Art 10 Concédense las autorizaciones solicitrvias para efectuar diversos
trabajos POI' la Dirección General de Arsenales y Talleres, y pl'ovisióll
de artículos por la Comisat'Ía de Marin'l, en la fOl'ma siguiente:

Expediente letra T, núm. 1641. Se autoriz<'l á la Comisaría para man-
dar pt'oveer por los SI'es. R, Sand1ez y Ca, con destino al Apostadet'o
de La Plata, treinta y un (31) c.)!chones de lana, (130) ciento tt'einta
fundas de colchone~as, cuyo valol' es de $ 2736.

A ia Dil'ección de Talleres y Arsenales de MariniJ, se le autoI'Íza á
efectuar los siguientes trabajos:
Expediente T, N° 1641, Constt'Uir (130) ciento tl'einta bolsas, (130)

cientl) treinta pares bolinas y (130) ciento treinta rebenques, con destino
al Apf)stadero de La Plata, los que, segun el presupuesto núm. 60, im.
portan $ 1512.30.-Expediente L, núm. 2301. Constt'Uir una cruceta de
hierr0 para el acorazado «Libet'tadn, la que, segun el p'esupuesto núm.
61 importa $ 24.65 -Expediente letm L, núm. 2303. Construil' (9) nueve
cajonadas de pino blanco para los pañales de proa del acorazado «Li-
bertad», las que, según el presupuesto núm. 62, importan $ 674.30.-
Expediente lett'a S, núm. 2470 Construil' (12) doce camillits, según mo-
delo, con destino al Cuel'po de Sanidad de la Armada, presupuesto numo
52, valor de \$ 369.80.-Espediente letra T, núm. 2648. Construir un juego
de toldos y cenefas para la chata (\Caa-Guazú», ¡"S que, según el pre-
supuesto núm. 56, importan $ 1637.70.

Art. 20 Los al'tículos autur'izados para ser pr'ovistos por la Comisaría
de Marina, cuyo importe asciende á ($ 2.736) dus mil setecientos t¡'éinta
y seis pesos moneda nacional, se imputarán al inciso 12, ítem 6, y los
trabajos autorizados á confeccionarse por los Talleres de Mal'in8, cuyo
monto asciende á cuatro mil de séientos dieciocho pesos ::;etenta y cinco
centavos mln ($ 4.218,75), se imputará al inciso 11, ítem 15, pal'tidas 1
y 3 del Presupuesto del Departamento de Mal'ina.

Art, 30 nesglósese del expediente letra T, núm. 1641, el presupuesto
confeccionado por la Dirección de Talleres que lleva el 11t'im.60 yadjún-
tese á los otl'OS expedientes enumerados en el artículo anterior, que deben
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pas~r á la mencionada Dirección conjuntamente \.lon el."presente acuer-
do, debiendo sacar cópia de él y d6bidamente legalizada adjuntarla al
refel'ido expediente letra T, núm, 1641, que pasará á la ,Oomisaría de
Marina, para que. di~ponga que los Señores R. S3nchez y Ca, entreguen
los artículos citados en el art. 1°, los que van mal'cados en el l)f'esu-
puesto COII la palabra «SÍ» en tinta carmín.
Al't. 4° Anótese en la Sec(;ión de Oontabilidad, comuníquese á la Oon-

tadurÍa y cumplido lo qUl'l se dispone en el artÍculu arterior, remítanse
al Estado Mayo:' Genel';d de Marina y OomisarÍa :0 que l'Í, cada una co-
rresponda á los fines consiguientes, pl'évi:t insel'ción en el Registro Na-
cional

URIBURU.-E. J. BALSA. -BENJAMÍN ZORRILLA.
-J. J, EOMEIW,-A, ALCORTA.-A.
BERMEJO.

Decreto dando de baja del servicio de la Armada al Alt'érez de Navio don Ed-
gardo Guyot.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 22 de 1895.

Atento lo manifestado por el ES1!l.do Mayor General de Marina, de qae
el Alférez de navío D, Edgal'do Guyot, hace ya un mes que falta á la
lie<'mcia que le fué clll1cedida COIl fecha 26 de Abril próximo pasado y
que, por lo tanto, se encuentl'a compl'endido en lo pl'escI'ipto pOI' la
causal 5a del artículo 44 del título 70 de la Ley de Ascensos Militares,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Dáse de baja del servicio de In Armada, al Alférez de Navío
D. Edg:U'do Guyot.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registl'o Nacio-

nal y archÍvese.
URIBURU,
E. J. BALSA.

Acuerdo autorizaudo á la Dirección de TaUerei!lde Marina para et'ectuar varios
trabajos en diversos buques de la Armada.

Departamento de Marina,
Buenos Aires, -Junio 25 de 1895.

Vistos los cinco expedientes adjuntos, !ns que han sido debidamente
infol'madcs POI' la Oontadul'Ía Geneml acollsejando en cada uno de ellos
sean apI'obados los tl'abajos que se proyectan,

El Pl"esidente de la República, en Acuerdo Genel'nl de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorízase á la Dirección General de Arf'enales y Talleres de
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:Mal'Ína para que proceda á practicar, de conformidad con los respecti-
vos presupuestos adjuntos, los tI"abajos siguientes:

Expediente letra L, núm. 2305. Construir cuatrú guarda-ropas de ce-
dro lustrado con herrajes de bronce para el acorazado «(Libertad» cuyo
costo segun presupuesto [nlm. 66, es de $ 365.60 ID/n.

Expediente letra L, núm. 2304. Construir dos cajas con herrajes de
bronce para las capas de la artillel'Ía del acorazado «Libertad» cuyo
presupuesto núm. 69 importa $ 138.60 m/n.

Expediente letra L, núm. 2306. Construir veinticuatro cajonadas de
cedro con herrajes de bronce para útiles de rancho y dos alacenas para
V&jilla con puertas de vidrios, todo con destino al acorazado «Libertad»,
cuyos trabl:1jos importan, según el presupuesto núm. 72, 1193 pesos m/n.

Expediente Letra N., núm. 2407. Construir un cigüeñal de acero y un
volante para el crucero «9 de Julio», cuyo pl"eSUpuesto núm. 53 importa
$ 353,60 m/n.

Expediente letra T, núm. 2846. Construir dos pescantes para botes,
toldos, velas, nervios para toldo, etc., etc., con destino al ;¡ontón «Bari-
lochp.», cuyo importe según pr~supuesto núm. 71, es de $ 1781,80 m/n.
Total $ 3832,60 m/n.

Art. 20 Los tres mil ochocientos treinta y dos pesos con sesenta centavos
moneda nacional, que impürtan los trabajos detallados fln el artículo
anterior, se imputal"án al inciso 11, ítem 15, partidas 1 y 3 del preRu-
püesto vigente del Departamento de Marina.

Art. 30 Anóte:;:e en la Sección de Contabilidad, ,~omuníquese á la Conta-
duría y pase á sus efectos al Estado MayOI' General de Marina, prévia
inserción en el Registro Nacional.

URIBURU.-E. J. BALSA.-BENJAMIN ZORRILLA.-
J. J. ROMERO.-A. ALCORTA.-ANTONIO
BERMEJO;

Decreto nombrando comandante d", la compañia de cadetes de la Escuela Naval.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 25 de 1895.

Atenta la propuesta que precede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. ioN ómbrase comandante de la compañia de cadetes de la Es-
cuela Naval al Teniente de Navío don José Quiroga Furque) en reem-
plazo del de igual clase don Juan J. Peffabet.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, dése al Registro Nacio-
nal y archívese.

URIBURU.
E. J. BALSA.
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•

Buenos Aires, Junio 26 de 1895.

del alumno de
Oolegio militar
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Art. 1° Concédese el pase que solicita pi señal' padre
tercer año de la Escuela Naval, Alejandru Obligado, al
de la Nación.
AI't. 2° Oomuníquese á quienes corresponda á sus efectus y archívese.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Visto lo manifestado en la precedente noUl del EstlHio MaYal' Gene-
ral de Marina,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Junio 25 de 1895.
Departamento de Marina.

Decreto nombrando accidentalmente jefe y 2° jefe del batallón de artillería de
marina.

URlBURU.
E. J. BALSA .

Buenos Aires, Junio 25 de 1895.

Atenta la solicitud que precede,

El Presidente de la Republica-

Decreto concedienllo el pase delalumuo de la Escuela Naval, Alejandro Obligado,
al Colegio militar de la Nación.

Departamento de Marina.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase jefe Y 2° jefe del batallón artiller'íll de Mal'ina, ac-
cidentalmente Y mientras dure la suspensión de los titulal'es tenientes
coroneles D. Esteball Rams y D. Enriqne Garda, al teniente coronel de
infant6ría D. Hamón Aberastein Oro Y al capitán de infantería d8 ma-
rina D. Oornelio Díaz, respectivamente.
Art. 20 Comuníquese á quienes cOl'l'espondü á sus efectos, dé se al Re-

gistro Nacional Y archlvese.

Decreto antorizanllo al Director de la Escuela Naval ]Jara comprar 14 cuteaux
para 1m, alnmnos de la Escuela Naval.

Depat'tamento de Marina.

Pase al sei10l' Director de la Escuela Naval, por intermedio del Esta-
do Mayor General de Marina, para que por el mismo conducto que se



DECRETA:

Buenos Aires. Junio 27 de 1895.

Decreto dando tIe alta nuevamente en la Armada á don Guillermo AdamS.

991

Buenos Aires, Junio 26 de 1895.

JUNIO

l)epartamento de Marina.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Departamento de Marina.

Resultand() de lfls constancia') de este expediente, que no. I)bstante
haber'se publicadD los llviso;,; respectivos, no se h3 presentado nin~Llna
persona á reclamar legítimamente la propiedad de la balandra «Ne¡'COl)
encontrada abandonada en el puel'to del Baradero.

SE RESOEL VE:

10 Procédase por la Prefectura Maríti,na á la venta en remate públi-
co de la mencionada embarcación, debiendo adjudicar la tercera parte
del producido líquido de la venta al marine¡-o Pedro Garcia, que fUé
quien denunció su abandono, y la suma ¡'estante ingl'ésese en la Teso-
rería General por cuenta de Renta Generales.
2° Oümuníquese esta resolución á la OantaduI'Ía y pase p'u'a su cum-

plimiento á la Prefectura Marítima, quien con las constancias del caso
lo devolverá en oportunidad á este Miuisterio, é insértese en el Regis-
tro Nacianal.

URIBURU.
E. J. BALSA.

adquirieron los primeros cuteallx, encar'gue los catorce á que se refiere
el presente pedido, debiendo abonarlos á su recibo con los fOl;¡do~ de
esa Dirección, y pedir oportunamente su reintegro.

URIBURU.
E. J. BALSA.

Resolución mandando vender uua balandra que fué encontrada abandonada en
el puerto del Baradero.

Atenta la solicitud que precede, del ex-maquinista de la Armada don
Guillermo Adams, solicitando su reincorp0T'ación, y "lo manifestado por
el Estado Mayor de ¡Marina,

El Presidente de la Repúqlz'ca-

Art. 10 Dáse de alta nuevamente en la Armada, como maquinista de
3a clase, al ex-maquinista don Guillermo Adams.

Art. 20 Oomuníque5e á quienes eorresponda á sus efectos,dése al Re-
gistro Naciónal y archívese.



RESUELVE:

Acuerdo aprobando una cuenta presentada por el señor Eduardo Bergara.

Acuerdo autorizando á la Dirección de Arsenales y Ttdleres para ef'ectuar algunos
trabajos en diversos buques de la Armada.

Buenos Aires) Junio 27 de 1895.

Buenos Air~s, Junio 27-de 1895.
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Departamento de Marina.

R!J:SUELVE:

Art. 10 Autorízase á la mencionada Dil'ección de Al'senales y Talleres
para pI'ocedel' á efectual' los siguientes trabajos:
Expediente letI'a L, núm. 2302. Construir tres cajones de cedl'o COII

herrajes de bronce para colocar til'oS de cañun, con destino al acorazado
((Libertad», los que según el pl'esupuesto núm. 68 importan $ 426,50.
Expediente letra L, núm. 2388. Componer el brazo de hierro que sos-

tiene el arbolante defensor de la hélice de babor del acol'azado <lLibel'tad»,
que según presupue~to núm. 50, imp0l'ta $ 15.
Expediente letra L, núm. 2914, Constr'uir treinta y cuatro llaves para

AI't, 10 Apl'obar la cuenta pl'esentada por el señor Eduardo Bergal'a,
por artículos de alumbrado entregados á 18 C()misaría de Marina, co-
mo complemento del racionamento de la Prefectura Mudtima y sus
dependencias, ('uyo importe de dos mil treinta y siete pesos con tres
centavos mln, ($ 2037.03) se imputará al inc. 12, ítem 4 del Pl'esupuesto
del Departamento de Marina.
Art. 20 Anétese en la Sección de Contabilidad y pase á la Contadul'Ía

General para que proceda á practicar la liquidación que corresponde,
previa inse¡'(:ión en el Registro Nacional.

URIBURU.-E. .J. BALSA.-BF.NJAMIN ZORRILLA.

-J. J, ROMERO.-A. ALCOhTA.-A.
BERMEJO.

De conformidad con lo manifestado por la Contaduría General en los
infol'mes de fojas 4 y 5 vuelta,

Fl Presidente de la República, en Acuerdo de Ministl'os,-

Departamento de Marina.

Vistos y examinados los siete expedientes adjuntos, los que han sido
debidamente informados pOI' la Contaduría Genel'al, aconsejando se
aprueben los presupuestos confeccionados por la Di¡'ección General de
Al'senales y Taller~s paI'a efectuar diversos trabajos, como asímismo la
-ocupación del dique de San Fernando pam hacer' una ¡'ecor1'Ída general
.del casco de la torpedera ((Espol'a»,
El Presidente de la República, en Acuel'do de Ministros--



las puertas de e"'tanco'S, c.arboneras, grifos de la Santa Bárbara y demás
compa¡,timientos del ACJraznd,) «Libertad» las que según el presupuesto
núm. 74, impol'tan $ 160.10.

Expediente letra M, núm. 2931. Construir ciento veinte y cinco grif,)s
para pruebas de calderas I'on destino á la Inspeccion de Máquinas. los
que, segLIt1 presupuesto núm. 67, importan $ 226:3.80.

Expediente letra T, núm. 2393. Construir oiez boyas con ::tnclalij de
600 kilus y quince brazas de cadena cada una con destino al baliza-
miento del puerto de Bahia Blanca, las que, según pl'esupuesto núm. 49
impo¡'tan $ 4960.

Expediente letra P, núm, 2400. Construir siete piramides para varios
puertos de la costa Sud, CblYO trabajo, según el presupuesto núm. 81,
importan $ 2577,50.

Expediente letl'a T. núm. 2205. Contratar el rlique de San Fernando
par:=t la entrada de la Torpedera «Espora,), á objeto de limpial' la má-
quina y recorrer interio!' y exteriormente sus fondos, los que, según el
presupuesto núm. 1, asciende á 2092.a~ pesos oro.

Art. 2° La suma de diez mil cuatrocientos dos pesos C0n noventa cen-
tGtvos ID/n , $ 10.402,90, que importan l'os trabajos autorizados por los
seis primel'os expedierltes, énumerados en el a¡.tículo anterior, se im-
putará al inciso 11, item 15, partida¡; 1 y 3 del presupuesto del De-
partamento de Marina.

Art. 30 Líbrese órden de pago por la Sección de Contabilidad á favor
de la Dirección General de Arsenales y Talleres de M"rina por la suma
de 2092.35 pesos oro, dos mil noventa y dos pesos oro con treinta y
cinco centavos, ó sean pesos 7239.53 m/n, siete düscientos treinta y nue-
ve 'pesos con cincuenta y tres centavos Illüneda nacional, al cambio de
346 0/" trescientos c:uarenta y seis por ciento, que se imputal'á al inciso
11, Ítem 15, pal'tida 6a del menciunado pl'eSUpllesto, á objeto de que a-
quella Dirección pueda en oportunidad abonal' el gasto de dique para
torpedera «Esp(lra». .

Art. 4° Anótese en la Sección de Cl)nt&bilidad, comuníquese á la Oon-
durÍa y pase á sus efectos al Estado MaYal' General d@Marina, prévia
inserción en el Registro Nacional.

URIBURU.-E. J. B"'LSA-BENJAMIN ZORR.ILLA-
J . .J. ROMERO-A. ALCORTA-A. BERMEJO.

JUNIO 993

Resolución aprobando el proceder observado por la Direccién de Arsenales y
Talleres de Marina; un la inversión de 5556 pesos mln en reparacioneil cn el
,,25 de Mayo).

Departamento de MaJ¡ina.
Buenos Aires, Junio 28 de 1895.

Habiéndose autorizado por superior decreto de fecha 27 de Noviembre
del año ppdo. á, la Dirección. General de Arsenales y. Talleres pal:a que
enviase al puerto de MonteVIdeo los operarlOS, materiales Yherramientas
qlle fueran necesarias para efectuar las composturas en el dique de Cibils
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MINISTERIO D~-,L JNTl£RIOR

RESOLUCIONES GENERALES

Enero 4-Se jubila á Da. Florencia Ruiz con la cuarentaava paRe por
cada año de servicio del sueldo que goza como celadora de la casa de
Huérfanos de la Merced.
Enero 4-Se resuelve mantener en sus efectos lo dispuesto por decreto

fecha 29 de Mayo de 1890, jubilando con goce de sueldo íntegro al ex-
Agente de la Policía de la C<;tpitalD.Eugenio Marquez.
Enero 7-Se autoriza á la administración del F.-Carril C. Córdoba para

construir una Estación de parada en el kilómetro 478de esa línea.
Enero 7-Se autoriza á la Comjsión de las O. de Salubridad para con-

ceder conexiones provisionales de aguas corrientes á las propiedades situadas
fuera de radio con cañeria de distribución establecida.
Enero 8-Se resuelve otorgar directamente á nombre de D.Ataliva Roca

el contrato de concesión para el establecimiento de las líneas telegráficas
entre esta Capital y Montevideo á que ie refier~ el decreto del 16deMa-
yo de 1887. .'
Enero 9-Se conceden dos meses de licencia COIl goce de sueldo al Co-

misario Inspector d~ la Policía de la Capital, D. Juan B. Godoy.
Enero 9-. Se exonera del puesto de auxiliar de la Policía de la Capital

á D. Cárlos Bencione.
Enero lO-Se aprueba el nombramiento de un Secretario hecho por la

Comisión asesora de las obras de irrigación en el Rio del Valle, (provincia
de Catamarca) con el ~ueldo mensual de $ 60 m/n y 10$ m/n para gastos
de Oficina.
Enero lO-Se autoriza á. la Empr("~adel F. C. Gran Oeste Argentino

para rebajar un 10% sus tarifas para el trasporte de ganado en pié, siem-
pre que se trate de wagones completos.
Enero lO-Se autoriza á la Empresa del F. C. Gran Oeste Argentino

á reducir de 6a á 7a. clase su tarifa para carbón de leña.
Enero lO-':'No se hace lugar á la revocación de la resolución del De-

partamento de Obras Públicas por la cual se deniega á D. H. Artigala
patente de invención para «Nueva Cocina económica productora de gas.' .
Eriero lO-Se revoca la re!!Oluciónde la OfiClIlS.d~ Marcas por la que
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1'ledeniega á Hernig Hnos. el registro de la marca «Ginebra superior cin-
co estrellas».
Enero 12-Se dispone que la Dirección General de Correos y Telé-

grafos reciba y expida libres de porte los telégramas que dirija la
Comisión de propaganda del monumanto al Dr: Lucio V. Lopez, en
todo lo que se refiere al lleno de su cometido.
Enero 24-Se autoriza á la Empresa del Ferro Carril Buenos Aires al

Pacífico á construir un galpón de carga y establecer vias auxiliares en
la Estación «Palermo».
Enero 25-Se acuerda jubilación con goce de la cuarentava parte del

sueldo por cada año dI" servicio al Telegrafista de 2a clase del Departa-
mento de Policía de la Capital D. RamonMarquez.
Enero 29-Se acuerda jubilación con goce de sueldo íntegro al Agente

de Policía de la Capital D. José M. Gimenez.
Enero 29-Se acuerda jubilación con goce de la cuarentava parte del

suel~o que goza D. Ramón Montilla por cada año de servicio como Jefe
de la Oficina de Correos y Telégrafos de Belen (Catamarca)
Enero 29- Se autoriza á la Empresa F. C. C. Argentino para construir

un galpon en la estación Victoria, Sección Buenos Aires.
Enero 29-Se aprueban los precios del hierro y mampostería Hidráulica

en obras de acueducto en la Rioja.
Enero 29-Se aprueba el contrato celebrado con los Sres. J. B. Medici

y C"".para el suministro de un tren de dragado. .
Enero 29-Se exonera á D. Enrique C. Viglione del cargo de Comi-

sario de Policía del Tenitorio del Rio Negró.
Enero 29-Se resuelve descargar de las cuentas de la Dirección de

Correos $ 207,35 importe del défiCit encontrado en la Oficina Alsina.
Enero 29-Se autoriza á la' Empresa del Ferro-Carril B. A. al Pacífico

para construir un galpon de carga y establecer vias auxiliares en la es-
tación Rufino.
Enero 29-Se autoriza á la Empresa del F. C. de B. A. al Pacífico á

construir un desvío y bretes en 'las estaciones Arenales y Alberdi.
Enero 29-Se concede patente de privilegio de paquete al vapor oriental
«Triton».
Enero 29-Se autoríza á la Empresa del F. C. C.Argentino para cons-

truir un desvío y canal en la estación «San Márcos»
Enero 29 -Se autoriza á la Empresa del F. C. Argentino' para intro-

ducir modificaciones en la estación «Chañares».
Enero 29-Se resuelve descargar de las cuentas de la Dirección Ge-

neral de Correos y Telégrafos 264,25 $ importe del déficit encontrado en
la Oficina Estación Salado (General Belgrano).
. Enero 29-No se hace lugar á la propuesta de los Sres. Alfredo Bona-
retti y Luis Calchi para la limpieza de los mármoles de la Casa de Go-
bierno.
Enero 29-Se resuelve descargar de las cuentas de la Dirección de

Correos y Telégrafos $ m/n 2583,43 importe de telegramas oficiales ex-
pedidos por este Ministerio de Marzo á Octubre ppdo.
Enero 29-Se resuelve que la Comisión de las Obras de Salubridad

gestione de la del Censo el pago de los impuestos que corresponden por
el edificio que ocupa.
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Enero 30-Se autoriza á la Empresa del Ferro-Carril de Buenos Airee;
al Pacífico para efectuar ampliaciones en el edificio de Pasajeros de la
Estación «Alberdi»
Enero 30-Se autoriza á la Empresa del F. C. de Buenos Aires al Pa-

cífico á introducir ampliaciones en las Estaciones Soler y Junin
Enero 30-Se autoriza á la Administración del F. C. de Buenos Aires

al Pacífico para construir una Estación definitiva á la altura de la calle 19
en Mercedes (Buenos Aires.)
Enero 3p-Se autoriza al Departamento de Obras Públicas para abonar

á D. Adolfo Germani sus sueldos y viático como Inspector de las obras
del Ferro-Carril á Salta y Jujuy por Febrero de 1891.
Enero 31-Se autoriza á la Gobernación de Formosa para abonar D.

Simon Escalante $ 90 por servicios prestados á fuerzas nacionales para
hatir indio•.
Enero 31-Se aprueba el gasto de $ mln 54,30 efectuado por la Gober-

nación de Formosa para pasages á empleados en comisión del servicio.
Febrero 4-Se concede licencia al Gobernador de Santa Cruz para au-

sentarse del Territorio por el término de 30 dia5.
Febrero 4-No se hace lugar al pedido de mobiliario para uso parti-

cular del Gobernador del Rio Negro.
Febrero 7-Se reconoce al Dr. Uladislao Frias como miembro del Di-

rectorio Local del F. C. de Bahía Blanca y Nord-Oeste.
Fehrero 7-Se reconoce al Dr. Uladislao Frias como miembro del Di-

rectorio Local del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífico.
Febrero 7-Se autoriza al Departamento de Obras Públicas para nom-

brar un Ingeniero Jefe é idem Ayudante para extender el Dragado al Puer-
to del Rosario.
Febrero 7- Se aprueba el contrato celebrado con D. Juan B. Durand

para la construcción de obras de defensa en la Casilla de Válvulas de
Berazategui. .•
Febrero 7-Se aprueba la distribución dada por la Dirección General

de Correo. y Telégrafos al personal de la misma, con arreglo al Presu-
puesto vigente.
Febrero 7-Se confirma la resolución de la Oficina de Marcas por la

que se deniega á los Sres. Recagno hermanos el registro de una marca
para distinguir aceites comestibles.
_ Febrero 7-Se acuerda jubilación con goce de sueldo íntegro al Sar-
gento 2° de la Policía de la Capital D. José Gordillo.
Febrero 7-Se reconoce al Dr. Uladislao Frias como Miembro del Di-

rectorio Local del F. C. de Villa María á Rufino.
Febrero 9-Se autoriza al Administrador de propiedades nacionales

para invertir la cantidad de $ 325 ID/n en el desagotamiento de «water
c1osets» y sumideros de varias propiedades de las situadas en la manzana
comprendida entre las calles de Rivadavia, Victoria, Entre Rios y Pozos.
Febrero 9-Se resuelve hacer saber al Gobernador de Córdoba que la

Fábrica Nacional de Pólvora de Rio IV está exenta del abono de la paten-
te que la Municipalidad le cobra.
Febrero 9-No se hace lugar al pedido de rieies hecho por el Goberna-

dor de la Rioja.
Febrero 9-Se a.prueba el plano y presupuesto para la ampliacipn de
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las obras domiciliarias en el edificio que ocupa la oficina de Tierras y Co-
lonias.
Febrero 9-Se autoriza á la Sociedad de Benificencia de Ía Capital pa-

ra entregar la Dirección interna de la casa de huérfanos de la Merced á
una comunidad Religiosa.
Febrero II-Se crean dos puestos de Comisarios del censo para la Capi-

tal de la República nombrándose para desempeñarlos á los Sres. Juan
José Lanusse y Jorge N. Willams.
Febrero 12-Se fija el 30 de Setiembre del corriente año para el ven-

cimiento de los certíficados por obras que se ejecuten en el Pu'erto de la
Capital desde ellO de Enero hasta 30 de Setiembre.
Febrero 12-Se autoriza al Intendente del Palacio de Gobierno para

invertir hasta $ 426.23 en yerba, azucar, leña, para el consumo de la
Guardia.
Febro 14-Se aprueban los planos presentados por la empresa del Ferro-

Carril Central Argentino referente á obra5 nuevas y mejoras en la Estación
Cañada de Gomez.
Febrero 14-Se autoriza á D. Pascual Tamassich para extraer arena de

los parajes conocidos por banco de la Loma é Ibicuy chico en el rio Para-
ná-Guazú abonando $ 0,25 por metro cúbico.
Febrero 14-Se encomienda á la Comisión d~ las Obras de S.alubridad la

confección de planos y presupuestos para la construcción de cloacas domi-
ciliarias en la Casa de Aislamiento
Febrero 14-Se acepta la renuncia que del puesto de Oficial Mayor de

éste Ministerio presenta D. Octavio S. Pico
Febrero 20-Se acepta la donación de un terreno hecha por los Sres. Co-

lambres Hnos. y Cia. para construccion de una casilla de parada en el Ktro.
56 de la línea del Central Norte
Febrero 20 -Se concede licencia por tres meses al Comisario de Policía

de la Capital D. Gerónimo Olazábal
Febrero 20-Se acepta la renuncia que del puesto de Director de Sec-

ción de este Ministerio presenta Don Buenaventura Decoud.
Febrero 20-Se aprueba el plano presentado por la Compañía del F.

C. B. A. Y Rosario para construcción de una casilla y colocación de ba-
rreras entre. los kilómetros 18230 y 20770•
Febrero 20-Se autoriza al Departamento de Ingenieros para invertir
$ 617.40 en construcciones y modificaciones proyectadas en las obras de
provisión de agua á la ciudad de la Rioja:
Febrero 20-Se aprueban planos, presupuesto y pliegos de condiciones

para la construcción de cloacas domiciliarias en el nuevo Hospital de Niños.
Febrero 20-Se deja sin efecto la donación de rieles hecha á la Mu-

nicipalidad del Rosario de la Frontera para construcción de un tranway
á los baños termales.
Febrero 22-Se jubila con goce de sueldo íntegro al Agente de Poli-

CÍa de la Capital, Jesus Cabanillas.
Febrero 23-Se exonera al auxiliar de la Policía de la Capital, D. Benja-

mín Rodriguez.
Febrero 28-Se concede patente de privilegio de paquete al Vapor Ita-

liano .Mateo Bruzzo»
Febrero 28-Se aprueban las especificaciones y presupuesto para las
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reparaciones á efectuarse en el edificio de la Comisaría de Policía, Sec-
ción 12a.
Febrero 28-Se ordena á la Comisión de las Obras de Salubridad que

abone á D. Fanor Ortiz $ 2000 m/n por sus honorarios como represen-
tante de la empresa J. Pons y ca., al recibir las obras de que eran. con-
tratistas, imputándose á la Ley N°. 2927.
Febrero 28-Se prorroga hasta el 30 de Junio próximo el plazo para la

fijación del precio definitivo de las Obligaciones del Puerto.
Marzo 1o-Se acuerdan al Instituto Geográfico Argentino $ 600 con

destino á una Expedición á los Valles de Salta.
Marzo 2-No se hace lugar á la propuesta de D. Juan Ronco de ofre-

cimiento en venta de una casa en la Colonía Resistencia.
Marzo 5-Se dispone mantener en sus efectos durante el corriente año

el decreto qe 23 de Junio de 1893, acordando un subsidio mensual á la
Sociedad de Tiro y Gimnasia Fénix de San Fernando.
Marzo 5-Se dispone descargar de las cuentas de la Dirección Gral.

de Correos y Telégrafos $ 542.83 m/n importe de un déficit encontrado
en las Oficinas Campana y Pilar.
Marzo 5.-Se dispone descargar de las cuentas de la Dirección Gene-

ral de Correos $ 569.16 m/n importe de un déficit encontrado en la Ofi-
cina Galvez.
Marzo 6-Se autoriza al Departamento de Obras Públicas para abonar

á los ex--empleadosF. Na\dini J. Nessi y C. Kuchireck sus sueldos desde
10de Enero hasta. la fecha de su cese. -
Marzo 7-Se concede patente de privilegio de paquete, al vapor fran-

cés «Uruguay.»
Marzo 7-Se confirma la resolución de la Oficina de Marcas denegando

á los Sres. Roza y Ca, el registro de la marca «Alejandro» para distin-
guir yerba mate.
Marzo 7-Se deja subsistente durante el corriente año lo dispuesto en

decreto de 27 de Abril del año ppdo. acordando al Tesorero de la Di-
rección General de Ferro-Carriles $ 20 m/n mensuales, á contar desde
ello del corriente mes, para fallas de caja: imputándose al Inciso 5, Item
10partida 14 del presupuesto vigente.
Marzo 7-No se hace lugar á las propuestas de la «Indispensable» y

la «Privilegiada» para hacer el servicio de inspección y arreglo de las
cloacas internas en la Casa de Gobierno.
Marzo 7-Se resuelve mantener en sus efectos el decreto de 22 de Ju-

lio ppdo. acordando un subsidio al «Centro BS.AS.de Gimnasia, Esgrima
y Tiro.»
Marzo 8-No se hace lugar á la propuesta de D. Martín Puig ofrecien-

do en venta un plano de la Ciudad de Buenos Aires.
Marzo 9-Se acepta la regulación de $ 2200 á favor de D. Francisco

J. Bauzá, de sus honorarios por la escritura de venta de los terrenos ex-
propiados á la Sociedad Elevadora y Depósito de Granos.
Marzo 12-Se encarga interinamente de la Cartera de Justicia, Culto

é Instrucción Pública al Sr. Ministro de Relaciones Exteriores D. Aman-
cío Aleorta.
Marzo 14-Se exonera á D. Julio C. Ayoso del puesto de Comisario

auxiliar de Policia del Neuquén y se hace saber al Gobernador que debe
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abstenerse de destituir empleados sin prévia autorización del Ministerio.
Marzo 14-Se autoriza á la Comisión del Censo Nacional, para contratar

el piso sllperior del edificio que ocupan sus Oficinas mediante el alquiler
mensual ::le 250.
Marzo 14~Se concede privilegio de paquete al Vapor Italiano "Solfe-

rIno."
Marzo 14--Se concede patente de privilegio de paquete al Vapor Ita-

liano "Giava."
Marzo 14-Se reconoce á D. 'f.omás W. Doddo como Miembro del Di-

rectorio. Local del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífico.
Marzo 14-Se dispone que el Departamento de Obras Públicas estime

los honorarios de Don Angel V. Maza, por sus trabajos de medición del
.Puente sobre el rio Del Va le.
Marzo 16-Se resuelve no aceptar la renuncia del Administrador del

F. C. C. Norte, Ingeniero Luis Rapeli. .
Marza 18 -Se resuelve mantener en sus efectos el decreto fecha 8 de

Agosto del 1894, por el que se acordó un subsidio de $ 100 mensuales
al Centro Militar de Velocipedistas.
Marzo 20-Se autoriza á la Comisión de las Obras de Salubridad para

practicar en el local del Departamento de Higiene las obras domiciliarias
de ampliación que sean indispensables.
Marzo 20-Se acuerda á la Empresa del F. C. B. A. Y Rosario la pró-

rroga de un año á contar desde el 19 de Junio próximo para la 'completa
terminación de la línea de Belgrano á las Conchas. .
Marzo 21-Se concede patente de previlegío de paql.iete al vapor

Italiano «Vittoria".
Marzo 21~-Se concede patente de privilegio de paquete al vapor Ita-

liano «Duchesa d.i Génova».
Marzo 21-Se autoriza al F. C. B. A. Y Rosario para construir un des-

vio el K. 59 de su via principal.
Marzo 21-Se deniega á D. Pedro Velasco Gallego el registro de la

marca "El Legitimo Argentino» para distinguir arados.
Marzo 21-Se dota del personal necesario á una draga y' se manda á

la Provincia de Entre Rios para dragar el "Paso de San Francisco».
Marzo 22-Se confinua el decreto de 17 de Setiembre del afio ppdo.,

autorizando al Administrador de las propiedades nacionales, para hacer dps-
agotar las letrinas de los edificios situados en la calle Pozos 60 y 62 YRiva-
davia 1848 y 1856.
Marzo 22-No se hace lugar á lo pedido por la Gobernación de la Pampa

Central relativo á la nivelación de la planta urbana de la Capital de ese
Territorío.
Marzo 23-Se autoriza al Ingeniero de Sección de Mendoza para firmar,

á nombre del Gobierno, las escrituras de donación de los terrenos de propie-
dad particular que ocupa el camino á Chile, entre Punta de las Vacas y la
Cumbre, y de los donados para Aduana y Caminos en L3.S Cuevas y Punta
de Vacas.
Marzo 23-Se autoriza al Departamento Nacional de Higiene para hacer

imprimir 5000 formularios para certificadoi3 de Sanidad.
Marzo 23-Se dispone que la Comisión de las Obras de Salubridad cons-
ruya las obras domiciliarias en la Iglesia Monserrat.
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Marzo 26-Se acuerda jubilación con goce de la cuarent"ava parte del suel-
do por cada año de servicio al agente de Policía de la Capital D. Federico
Rende.
Marzo 26-Se pone en posesión del Ministerio de Justicia C. é 1. Pública

al Sr. Mini~tro Dr. Antonio Bermejo.
Marzo 26-Se autoriza al Administrador de propiedades nacionales pa-

ra invertir la surr.a de $ 445 m/n. en refacciones de las situadas en la
calle Rivadavia 1872 y 1884 Y Victoria 1883, dichas reparaciones serán
abonadas con rentas de las mismas propiedades, imputándose al presente
Acuerdo.
Marzo 26-Se reconoce á D. Tomás W. Dozo como miembro del Di-

rectorio Local del Ferro Carril de Villa María á Rufino.
Marzo 27-Se devuelve á D. Arturo Castaño el depósito de $ 10.000

m/n. hecho en garantía del contrato para la construcción de las obras
de provisión de agua á La Rioja.
Marzo 27-Se aprueba el contrato celebrado entre la Compañía de

las Obra~ de Salubridad y los Sres. Thomás Beockery y ca para la cons-
trucción de 6 ventiladores en el conducto de tormenta.
Marzo 28-Se jubila al Agente de Policía de la Capital Nicolás San-

chez.
Marzo 28-Se jubila con goce de sueldo íntegro de vijilante al cabo

2° D. Eleuterio Rojas.
Marzo 28-Se acepta la propuesta de D. Guillermo Mackern para pro-

veer á las Gobernaciones Nacionales de libros y boletas.
Marzo 28-Se aprueba el gasto de $ 390 importe de reparaciones prac-

ticadas en el Hospital Flotante «Rodolfo del Viso».
Marzo 28-Se autoriza á la Comisión de las Obras de Salubridad

para contratar privadamente la ejecución de las cbras domiciliarias de
ampliación en el edificio que ocupa la Oficina de Tierras.
Marzo 29-Se aprueba el proceder observado por el Departamento de

Obras Públicas respecto á la organización de dos cuadrillas de peones
'para los trabajos del camino de Salta ,: SafalJate.
Marzo 30-Se reconoce como representante del F. C. C. Córdoba al

Sr. M. Chevallier Boutell y en su ausencia á D. B. Macvicar.
Marzo 30-Se resuelve imputar á la ley N° 3033 $ 5100 autorizada á

invertir en la construcción de la línea telegráfica entre Conesa Norte y
Conesa Sud.
Marzo 30-Se resuelve descargar de las cuentas de la Dirección de

Correos y Telégrafos $ m/n 2661,46 provenientes de un desfalco del Dis-
trito Santiago del Estero.
Marzo 30-Se resuelve descargar de las cuentas de la Direcci':'n Ge-

neral de Correos y Telégrafos $ 791,94 importe del déficit en la Oficina
ViJ.laMercedes.
Marzo 30-Se autoriza al Departamento Nacional .deHigiene para sacar

á licitación las obras de reparación de la chata nO6.
Marzo 30->-Se concede privilegio de Paquete al vapor "Ecuateur.»
Marzo 31-Se autoriza al Departamento Nacional de Higiene para su-

ministrar racionamiento de primera clase durante el corriente año, á dos
oficiales de servicio en la chata n° 6.
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Marzo 31-Se concede patente de privilegio de paquete al vapor .Aqui-
taine».
Marzo 31-Se concede patente de privilegio de paquete al vapor francés
«Bourgogne. »
Marzo 31-.Se concede patente de privilegio de paquete al vapor ita-

liano «Nord América».
Abril 6-No se hace lugar al pedido de.fondos hecho por la Municipa-

lidad de Córdoba, para ayudar á la adquisición de la Estátua del Doctor
Velez Sarsfield.
Abril 8 -No se hace lugar al pedido en elementos hechos por D. Julio

Solá para efectuar una esploración al Rio .Bermejo».
Abril 8-No se hace lugar al reclamo de sueldos que hace el ex-Médico

del Rio Negro D. Federico Corbin.
Abril 9-No se hace lugar al cobro hecho por la Municipalidad del importe

del afirmado de las calles frente á propiedades nacionales.
Abril 9-'-Se aprueba el reglamento confeccionado para las Oficinas del

Ministerio.
Abril 9-Se autoriza al Dto. de Higiene para abonar á los Sres. Estéban

Garzon y Juan Izquierdo Brou sus haberes como practicantes desde 30 de
Diciembre hasta el 20 de Febrero inclusive.
Abril 9-Se declara caduca la concesión otorgada por ley n° 2417 á D.

RobertoA. Wilkinson para la construcción de un F. Carril de Lujan á Melincué.
Abril 9-Se aprueba el proceder de la Dirección de F. F. C. C. que ordene

al F. C. de Bahia Blanca y Nor Oeste cambie el nombre de la Estación Ramon
Blanco por el de «Huca)..
Abril 9-Se concede á D. Ataliva Roca autorización para Jran~ferir á la

Compañia Tele ráfica Telefónica del Plata la línea telegráfica entre esta
Capilal y la Ciudad de Montevideo.
Abril 9-Sé autoriza á la Empresa del Fen o Carril Central Argentino

para construir un puente en el ktro. 61,00 del ramal de Cañada de Gomez á
Peirano.
Abril 9-Se autoriza á la Dirección de F. F. C. C. para introducir re-

bajas en las tanfas vigentes en los F. F. C. C. Dean Funes á Chilecito y
Chumbicha á Catamarca.
Abril 9-Se acuerda jubilación con goce de sueldo íntegro al sargento

1° de la Policía de la Capital D. Ernesto Esliger.
Abril lO--Se autoriza á la Dirección de F. F. C. C. para construir por

administración una estación de 4a clase en el pasaje denominado Yatasto
SItuado entre el K. 166 Y 167 del F. C. C. Norte.
Abril 16-8e autoriza á la empresa del F. C. Bs. As. al Pacífico para cons-

truir el ensanche de un. puente sobre el arroyo «Maldonaslo,.
Abril 16-Se autoriza á la Empresa del F. C. Gran Oeste Argentino

para construir un doble sifon de material en el k. 352/990.
Abril 19-No se hace lugar al pedido de banderas hecho por la Go-

bernación del Rio Negro.
Abril 20-Se nombra una Comisión para que en representación del Go-

bierno Nacional se asocie á la celebración del centenario del Coronel Prin-
gles.
Abril 20-Se autoriza á la Administración del F. C. al Pacífico para

con!truir un brete y desvio en la Estación «Alberdi».
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Abril 22-Se resuelve suscribir á 50 ejemplares del Diccionario Geo-
gráfico Argentino.
Abril 23-No se hace lugar á la solicitud de jubilación del telegra-

fista de Policía D. Joaquin Acosta.
Abril 23-No se hace lugar á la provisión de tarimas solicitada por la

Gobernación del Río «Negro».
Abril 24-S,e autoriza á la Direccion de Correos y Telégrafos para li-

brar al servidb público la Oficina Telegráfica de Soñogasta 20 Distrito
Rioja.
Abril 24-Se autoriza á la Dirección de Correos y Telégrafos para librar

al servicio público la Oficina Telegráfica de Leones 5° Distrito Santa Fé.
Abril 24-Se aprueban los planos presentados por el F. C. Buenos Ai-

res al Pacífico para empalmar con el del Oeste en la estacion «Chacarita».
Abril 24-Se reconocen en el carácter de consejero local al F, C. Gran

Oeste Argentino á los Sres. Nicolás Bower y Jonás E. Prestan.
Abril 24-Se retira la patente de privilegio de paquete al vapor Aleman

.Bahía»
Abril 24-Se ordena á la Comisión Obras de Salubridad haga colocar

ocho bocas de incendio en los depósitos situados en la calle Necochea
y 93 D.
Abril 24-Se aprueban los planos presentados por el F. C. Buenos Ai-

res al Pacífico para la construccion de una doble vía desde la Estación
Palermo hasta el empalme con el Central Argentino.
Abril 24-Se autoriza á la Direccion de Correos para llamar á licita-

ción el servicio de trasporte de la correspondencia por mensagerías en.
tre Metan, Rivadavia y puntos de tránsito.
Abril 24-Se autoriza á la empresa del F' C. Bs. As. al RosarIO para

prolongar el desvio existente en la estación «Monteros».
Abril 25-Se acuerda á los vecinos de la Calle Gallo entre Santa Fé y

Mansílla el servicio de aguas corrientes.
Abril 25- Se autoriza á la Empresa del F. C. de San Cristóbal á Tucu-

man para levantar un empalme que existe en la Estación «Pacará» y
colocar una via auxiliar en la misma Estación.
Abril 25-Se autoriza á la Dirección de Ferro Carrile~ Nacionales para

tomar ocho cambios de vía completos que existen en los depósitos de la
línea de Dean Funes á Chilecito~paradestinarlos á la construcción de des-
vios á los establecimientos agrícolas que sirven la línea del Ferro-Carril
Central Norte.
Abril 25-Se autori!:a á la Empresa del F. C. C. Argentino para cons-

truir desvios en la estación «Olivos•.
Abril 26-Se nombra para integrar la Comisión encargada de estudiar

y proyectar la cota definitiva de la línea de ribera este de la Capital al
Director del Departamento de Obras Públicas y al asesor letrado del
mismo.
Abril 26-Se autoriza á la Empresa del F. C. de Bs, As. al Pacífico

para establecer una Estación de parada en el kilóm, 30 925.

Abril 26-Se autoriza al Intendente de la casa de Gobierno para adqui-
rir 24 brazos para gas y un farol de par ed.
Abril 27-Se autoriza al Intendente de la casa de Gobierno para jnver-



tir $ 426,23 en adquisición de raciones para el consumo de la Guardia de
honor para Mayo y Junio próximo.
Abril 29-Se concede á Dn. Ventura Barreiro, patente de invención

por 15 años por un procedimiento para elaborar carne seca.
Abril 29-Se dispone descargar de las cuentas de la Dirección de Correos

$ 1226,01importe de telegramas oficiales expedidos en Noviembre y Di-
ciembre
Abril 30-Se dispone la liquidación de la partida de $ 800 mensuales

á favor del Instituto Oftalmológico. ,
Mayo 3-Se autoriza al Intendente de la Casa de Gobierno para mandar

confeccionar doce (12) uniformes de invierno para los ordenanzas.
Mayo 4-Se aprueba el contrato celebrado con D. Jorge Bwndsted para

la construcción de las obras domiciliarias de ampliación en el Hospital
Rawson por $ 11774m/n.
Mayo 6-Se designa el 8 del corriente á las 2 p.m. para la solemne aper-

tura del H. Congreso de la Nación.
Mayo 6-Se acuerda jubilación con goce de sueldo íntegro al sargento

2°de Policía de la Capital D. Santiago Correa
Mayo 8-Se confirman los Decretos de 2 de Junio y 3 de Setiembre del

año ppdo. por los que se autorizó al Administrador de propiedades na-
cionales para invertir la cantidad de ciento setenta y un pesos m/n en repa-
raciones de varios edificios en la manzana de las calles Rivadavia, Victoria,
Entre-Rios y Pozos
Mayo l1-Se autoriza á D. Juan Heaton para trasferir á D. Luis Cadieu

el contrato que tiene celebrado para la construcción de viaductos en el
Puente sobre el Rio Gualeguay.
Mayo 14-Se concede patente de privilegio de paquete al vapor «Don»
Mayo 14-Se concede patente de privilegio de paquete al vapor «Da-

nuve»
Mayo 14-Se autoriza al Departamento de Obras Públicas para licitar

la construcción de un malecon en el primer kilómetro del Canal del
Riachuelo.
Mayo 14~Se autoriza á la Dirección de Correos y Telégrafos para li-

brar al servicio público las Oficinas Telegráficas de las «Rosas» y «Ams-
trong»
Mayo 15-Se acuerda jubilación con la cuarentava p~rte del sueldo

que goza por cada año de servicio al Oficial 1° del Banco Municipal de
Préstamo,> y Caja de Ahorros, D. Daniel Maldonado.
Mayo 17.- Se acuerda á la Sociedad de Esgrima Gimnasia y Tiro «San

Martin» de Jujuy,' $ 100 mensuales durante el corriente año.
Mayo 21-Se autoriza al Intendente de la Casa de Gobierno para in-

vertir $ 670 m/n en la adquisición de 600 bombas para la iluminación
exterior y 4 banderas.
Mayo 21-Se declaran terminadas las funciones de la Comisión que se

envió á Concordia con motivo. de la epidemia del cólera.
Mayo 30-Se autoriza al Departamento de O. Públicas para nombrar

un Ayudante para los estudios de las obras adicionales al acueducto de
la Rioja, con el sueldo de 200 $ mensuales.
Mayo 30-Se acuerda jubilación con goce de sueldo íntegro al Sargen-

to 2° de policía de la Capital, D. Jacinto Gomez.
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Mayo 31-Se aprueba el gasto de 145pesos m/n efectuado por el Ad-
ministrador de propiedades nacionales en el edificio calle RivadavÍa 1804
imputándose dicho gasto al presente acuerdo.
Mayo 31-Se acuerda al Club de Gimnasia y Esgrima del Paraná una

subvención men~ual de $ 200 m/n durante todo el corriente año.
Mayo 31-Se deja sm efecto la licitación para el trasporte de corres-

pondencia en 14 líneas de la Provincia de Corrientes.
Mayo 31-Se adopta para el Ferro-Carril de Dean Fnnes á Chilecito y

de Chumbicha á Catamarca la clasificáción de encomiendas y flete n'1íni-
mo y la tarifa de seguros para trasporte de valores que rige en el Cen-
tral Córdoba.
Mayo 31- Se resuelve suscribirse á 100 ejemplares del libro titulado

.Registro de Marcas de Fábrica.»
Mayo 31-Se autoriza al Departamento de Obras Públicas para "que

proceda á los estudios necesarios para la construcción de un puente que
una la ribera Norte del Rio IV con Villa Carlota.
Mayo 31-Sé concede patente de invención por el término de 15 años

á D. Emilio Magaldi por los "Conos Magaldi.»
Junio 3-Se acuerda al Asilo Nocturno de Menores una subvención

mensual de $ 100 m/n á contar desde ello del corriente.
Junio 4-Se retira la patente de privilegio de paquete concedida á los

vapores Alemanes .Mark» .Kolm» y "San Nicolás.»
Junio 6-Se acuerda un subsidio de $ 150 m/nmensual á la Sociedad

"Tiro Federal de San José de Flores.»
Junio 6-Se nombra al Dr. Antonio C. Malaver para que 'regule los

honorarios del Dr. Adolfo J. Olivares como representante del Fisco en
el juicio seguido contra los Sres Spinetto HOS

•

junio 12-Se acuerda jubilación con goce de la cuarentava 'parte del
sueldo por cada año de servicio como Cabo 2° de la Policia de la Ca-
pital, al conductor de vehículos D. Juan de los Santo".
junio 12-Se concede un mes de licencia con goce de sueldo al Te-

sorero del Ferro-Carril Andino D. Nemoroso Castro.
junio 12-Se exonera de sus puestos al Escribiente de Policía de la

Capital D. Arturo Gomez y Telegrafista Pedro S. Alberti.
junio 12-Se reconoce como Miembro del Directorio Local del Ferro-

Carril Bahía Blanca y Noroeste, hasta el 30 del corriente, al Dr. Salus-
tiano J. Zavalía.
junio 12-Se autoriza á la Empresa del Ferro-Carril de Buenos Aires

al Pacífico para' construir una vía desde la Estación Palermo hasta la
Chacarita.
Junio 12-Se autoriza al Departamento Nacional de Higiene para abo-

nar á los Dres. Domingo Pujato y Joaquin Cerveni $ 580 Y $ 130 m/n.
respectivamente, por servicios prestados como practicantes en la ComIsión
Médica que fué á Santa Fé.
Junio 12-Se aprueban los nuevos planos presentados por el Ferro-

Carril Buenos Aires al Pacífico para el ramal de empalme con el Bue-
nos Aires y Rosario.
Junio l4-Se reconoce en el carácter de Miembro del Directorio Local

del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífico, hasta el 30 de Junio del
corriente año al Dr. Salustiano J. Zavalia.
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Junio 14-Se autoriza al Directorio Local del Ferro-Carril de Bueno&
Aires al Pacífico para librar al servicio público, solamente para-el inter-
cambio del tráfico de cargas, el ramal entre su empalme con el Ferro-
Carríl del Oeste y la línea principal de aquel en la Chacarita,
Junio 14-Se autoriza á la Gobernación del Neuquén para invertir en me-

dicamento!; $ 495 m/n.
Junio 20-Se acuerda á D. José Corrochategui $ 150 m/n. por ser-

vicios prestados como practicante e!1la ComisiónMédica enviada para com-
batir el cólera morbus en Concordia (E. R.)
Junio 20-Se autoriza á la Dirección General de C')rreos y Telégrafos

á librar al servicio público la Oficina Telegráfica de Villa Aberastain del
90 Distrito (San Juan).
Junio 20-Se _ mandan descargar de las cuentas de la Dirección Gene-

ral de Correos y Telégrafos $ m/n 16.10 importe de un déficit encontra-
do en la Oficina Sunchales.
Junio 20-Se acuerda jubilación con goce de sueldo íntegro al Sargento
10de Policía de la Capital, D. José Ma

• 'Gomez.
Junio 20-Se dispone hacer saber á los directores ó encargados de Es-

tablecimientos del Gobierno se abstengan de introducir modificaciones en
obras domiciliarias de salubridad, sin prévio permiso de la Comisióri Ad-
ministradora.
Junio 21-Se reconoce en el carácter de Miembro del Directorio Local

del F. C. de Villa María á Rufino hasta el 30 de Junio del corriente año
al Dr Salustiano J. Zavalia.
Junío 21=-Se dispone que la Comisión de las Obras de Salubridad for-

mule el proyecto para la construcción de obras domiciliarias en el edi-
ficio que ocupa la caballeriza del resguardo de la Aduana de la Capital.
Junio 21-Se declaran caducas todas las concesiones para extracción

de arena en el Canal del Riachuelo.
Junio 30-Se mandan descargar de las cuentas de la Dirección de Co-

rreos y Telégrafos $ 834.23 importe de un déficit encontrado en la Oficina
de Córdoba.
Junio 30-Se autoriza al F. C. Oeste Santafecino para empalmar su

línea con el Gran Sud de Santa Fé y Córdoba en la Estación San Urbano .

•. ;i,
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VJlNISTERIO DE HAGI~NDA

RESOLUCIONES GENERALES

Marzo 5-Se acepta la propuesta de D. Pedro Sala, que por la cantidad
de $ m/n 998.06 se compromete á efectuar reparaciones en la casilla dal
resguardo del dique N° 1, Aduana de La Plata imputándose al Inciso 26'
Item 1 Anexo O, del Presuquesto General vigente.
Abril 16-Se manda entregar á los Sres. Muller y Aliverti, la suma de

$ 83,73 mln, ímporte de derechos de Aduana abonados indebidamente, por
no haber tenido entrada en la Aduana dos fardos de zarza cortada que
debió conducir el vapor «Bearn. en 28 de Mayo 1894.
Abril 27-Se m.anda entregar á los Sres. Kirchbaum y Cia. la suma de

$ 267,06 m/n importe de 'veinte y dos rewólvers sustraidos de los depó-
sitos de la Aduana qe la Capital debiendo la Contaduría descontada mensual-
mente por cuartas partes de los haberes de los guardas del depósito en
que tUVblugar la sustracción.
Abril 29-Se deja sin efecto la resolución n° 332 de 15 de Febrero ppdo,

y se manda entregar á Jos Sres. Wilson Sons y Cia. la suma de $ 50S,79
mln, importe de derechos de eslingaje abonado de más en la Aduana de la
Capital, con ocasión del despacho de 673,608 kilos de carbón de piedra.
Abril 29-Se deja sin efecto otro de fecha 8 de Octubre' de 1894 y se

manda entregar á la Sucursal del Banco de Sabadell, la cantidad de $ 939.66
mln, importe de 8 bo'rdalesas de vino Español marca B. S. extraviadas en
los depósitos de la' Aduana de la Capital, imputándose al Inciso 25 Item 1,
Anexo D, del Presupuesto General vigente.
Mayo 9-Se manda entregará los Sres. Armand y Doublet la cantidad

de $ 595 25mln, importe de una pieza de género de seda extraviada de la
Aduana de la Capital, imputádose al Incíso 5, Item 1° del Presupuesto vi-
gente, anexo D la suma de $ 417,60 mIn, que representa el valor de dicha
pieza constituyendo el remanente los derechos abonados por los peticionantes.
Mayo 31-Se acuerda al Habilitado de la Contaduría General la cantidad

de $ 50 mln para fallas de caja que se liquidará á contar desde el
1 de Enero del corriente año, con imputación al Inciso 25 Item 1 anexo
D del Presupuesto General vigente. .,Lf"
Máyo 31-Se dispone que la Contaduría General, liquide mensualmente
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$ mln 389 20

La Contaduría solicitará la imputación ó acreditación que resulte en la
diferencia entre el tipo de 34:3 % á que se extiende.la órden y el del corres-
pondiente al día en que se efectúe el pago.
Junio 11-Se manda pagar á los Sres. Menet y Cia. la cantidad de $ 198,02

oro importe de un cajon conteniendo tejidos de algodon, extraviado en la
Aduana de la Capital; imputándose al Inciso 16, Item 14, $ 356.78 m¡n al
Inciso 16 Item 15 $ 178.39 m¡n y al inciso 16 Item 18, pesos 178,30 total
pesos 914.56, al tipo de 343 % equivalente á pesos 208.02 oro.
Junio 17-Se manda entregar al Sr. Pedro Barnetche, 'la suma de pesos

196.53 m¡m importe de un b)C)y conteniendo copas, y derechos por él abo-
nados, imputándose al inciso 16,ítem 14 del anexo D del Presupuesto vigente
formándose el cargo áel caso al empleado de la Aduana de la ~apita: D.
Damian Vilches.
Junio 18-Se manda entregar á los Sres. Rolhes y Kern, la cantidad de

$98.44 m¡n importe de treinta y una botellas vino oporto extraviadas en la
Aduana de la Capital, imputándose á los Incisos é Items que se expresan
á' continuación, del anpxo D del Presupuesto General vigente:

~

en la planilla respectiva la cantidad de $ 15 mln para el abono de alqui-
ler de la casa que ocupa el Resguardo de la Receptoría de San Pedro, con
imputación á la partida de eventuales del Departamento de Hacienda.
La Contaduría General librará órden de pago á favor del Habilltado de

dicha Receptoría por la cantidad de $ 75mln para atender los alquileres
correspondientes á los meses de Enero á Mayo inclusive del corriente año.
Junio 8-Se autoriza á la Dirección General de Rentas para que invierta

$ 400 mln en la compra de un bote con destino á la Aduana de Monte Ca-
seros: dicho gasto se imputará al Inciso 15, Item 7, anexo D del Presu-
puesto vigente.
Junio 8-Se autoriza á la Dirección General de Rentas para que invierta

($ 990.60) novecientos noventa pesos con sesenta centavos en reparaciones
del edificio de la Aduana de B. Blanca, con imputación al inciso 26, item 7
anexo D del Presupuesto General vigente.
Junio lO-Se autoriza á la Dirección General de Rentas para invertir $

200 m[n en la adquisición de argollas con destino al Puerto de la Capital,
imputándose dicho gasto ál Inciso 20, anexo D del Presupuesto General
vigente.
Junio lO-Se manda pagar al señor FederÍCoPasman, la suma de pesos

917.85 mln importe de veinte y seis cajones vacios que entregó la Aduana
de la Capital debiendo contener agua mineral.
Impútese al inciso 25, item 1, anexo D. del Presupuesto General vigente,

pesos 693.34, que representa el valor de la mercadería.
Junio 11-Se manda entregar á los Sres. Menet y Cia. la suma de pesos

140 oro, importe de un cajon de mercaderías extravia(lo en la Aduana de
la Capital.
Imput ndose el equivalente de pesos 380.20 mInen la siguiente forma:

Al Inciso 16 Item 14.... . . . . .. . . . . .. ..... $lll/n 285 15
25 1. . . . .. .... ..,........ " 95 05
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en el mencionado Establecimiento, debiendo imputarse al Inciso 22 item
10 del presupuesto de Instrucción Pública.
Por Resolución Superior de 27 de Febrero de 1895 se aprueba un

presupuesto preparado por el Departamento de Ingenieros para la ejecu-
eión de algunas obras complementarias en el edificio que ocupa la Escue-
la Normal de Maestros de San Luis, encomendándole la ejecución de dichas
obras al empresario de otras análogas en el mismo edificio, Sr. Luis Sartorio.
Por Resolución Superior de 8 de. Marzo de 1895 se póne á disp0::.ición

de la Directora de la Escuela Normal de Maestras de San Juan la suma
de quinientos pe~os nacionales para reparaciones del mobiliario y adqui-
sición de algunas obra::..con destino á la Biblioteca de la misma, impután-
dose al Inciso 16 Item 10 del Presupuesto vigente de Instrucción Pública.
Por Resolución Superior de 19 de Marzo de 1895 se autoriza al Ins-

pector General Dr. Adolfo F. Orma, la inversión de quinientos cuarenta
y cinco pesos moneda Nacional para la adquisición de artículos y útiles
de escritorio que necesita dicha Oficina, con imputacióu al Inciso )4 Item
1 Partida 12 del Presupuesto de Instrucción Pública.
Por Resolución Superior de 20 de Marzo de 1895 se libra órden de

pago, á favor del Director de la Escuela Normal de Maestros de San Juan
Sr. Manuel Antequeda, por la suma de trescientos cincuenta pesos nacio-
nales que se acuerda á esa Escuela, para atender á los gastos que origine
la traslación de ese Establecimiento, debiendo imputarse al inciso 22 item
10 del Presupuesto de Instrucción Pública.
Por Resolución Superior de 20 de Marzo de 1895, se autoriza al De-

partamento de Ingenieros. para contratar y mandar ejecutar las obras de
refacción en el edificio que ocupa el Colegio Nacional del Uruguay, con
arreglo á la propuesta presentada por el Sr. José Speroni, cuyo valor es de
novecientos cuatro pesos moneda nacional.
Por Resolución Superior de fecha 16 de Abril de 1895, se autoriza á la

Directora de la Escuela Normal de Maestras de Corrientes, para contratar
privadamente con empresarios de reconocida competencia y mandar eje-
cutar bajo la intervención del Ingeniero de Sección, las obras de repara-
ción que requiere el edificio que ocupa esa Escuela como así mismo para
mandar construir bancos, pudiendo invertir en la realización de uno y
otro trabajo hasta la suma de ochocientos cuarenta y siete pesos con
ochenta centavos moneda nacional con sujeción á los Presupuestos acom-
pañados.
Por Resolución Superior de 10 de Mayo de 1895, se autoriza al Director

de la Escuela Nacional de Comercio de la Capital para invertir la suma
de novecientos noventa y ocho pesos nacionales á que asciende el pre-
supuesto, en la adquisicíón de los útiles de enseñanza para el mencionado
Establecimiento debiendo imputarse dicho gasto al Inciso 16 Item 1 del
Presupuesto de Instrucción Pública.
Por resolución de Mayo 14 de 1895, se manda abonar al Rector de

la Universidad de Córdoba $ 200 m/n para que remunere los servicios
del Dr. J. Ordoñez en el cargo de Jefe de la Clínica Oftalmológica, por
no figurar en el Presupuesto vigente.
Por Resolución Superior de 20 de Mayo de 1895, se resuelve que el Mi-

nisterio de Instrucción Pública contribuya con la suma de cien pesos mo-
neda nacional, á los fines que se solicitan en la mencionada nota de los
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Enero 24-Se autoriza á la Dirección General de Talleres para cons-
truir unos modelos de altas y atacadores para la Escuela Naval, cuyo cos-
to es de $ m/n 73,32.
Enero 31-Se autoriza la provisión de artículos del-cargo del Maestre

de Víveres, cón destino á la corbeta .La Argentina», por valor de '$ m/n
221.30.
Enero 31-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Maestre

de Víveres, con destino al Acorazado «Libertad», por valor de $m/n 801,55.
Enero 31-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Maestre

de Víveres, con destino al Crucero .9 de Julio. por valor de $m/n 939,70.
Enero 31-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Condes-

table con destino al Acorazado •Libertad ., por valor de $ 18.
Enero 31-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Contra-

maestre con destino al Crucero .9 de Ju'io., por valor de $ 973,50.
Febrero 4-Se autGriza la provisión de diversos artículos para el tras-

porte .10 de Mayo. por valor de $ m/n 133,25.
Febrero, 4~Se autoriza la provisión de artículos del cargo de Contra-

maestre con destino al trasporte dO de Mayo., por valor de $ m/n 640.
Febrero 4-::'Se autoriza la provisión de una ancla y grilletes para el tras-

porte .10 de Mayo. por valor de $ m/n 990. '
Febrero 4-Se autoriza la provisión de artículos del cargo de Mayor-

domo para el trasporte .10 de Mayo. por valor de $ m/n 120,60.
Febrero 4-Se autoriza la provisión de artículos de pinturas con destino

al Batallan Infantería de Marina, por valor de $ m/n 100,50. '
Febrero 1-Se autoriza la provisión de artículos de carpintería para el

Crucero .9 de Julio. por valor de $ m/n 35,50.
Febrero 4-S autoriza la provisión de artículos para los almacenes de

Comisaría, por valor de $ m/n 182,90.
Febrero 4-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Mayor-

domo, con destino á la Sub-Prefectura de Rio Gallegos, por valor de $
m/n 43,60. - .
Febrero 4:-Se autoriza la provisión de un ancla para el trasporte

Villarino, por valor de $ m/n 950.



Febrero 4-Se autoriza la provisión de un filtro .ChamberIand Pasteur-
para el vapor .Gaviota» por valor de $ m/n 70.
Febrero 4-Se autoriza la provisión de planillas impresas para la Co-

misaría de Marina por valor de $ m/n 370.
Febrero 4-Se autoriza la provisión de artículos de cama para la Sub-

Prefectura de Rio Gallegos por valor de $ m/n 321,60.
Febrero 4-Se autoriza la provisión de una campana para la corbeta

.La Argentina., cuyo costo es de $ 45.
Febrero 5-Se autoriza la provisión de artículos de Contramaestre con

destino al Crucero .9 de Julio», por valer de $ m/n. 843.70.
Febrero 5-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Herrero

para el Crucero .9 de Julio», por valor de $ 90.80.
Febrero 8-Se autoriza la provisión de artículos del cargo de mayordo-

mo para el crucero «9 de Julio., por valor $ 188.50.
Febrero 8-Se autoriza la provisión de artículos del cargo de Mayor-

domo para el crucero «9 de Julio., por valor de $ m/n. 395.50. .
Febrero 8-Se autoriza la provisión de artículos del cargo de Maqui-

nista, para el Crucero .9 de Julio., por valor de $ 859.80.
Febrero 8-Se autoriza la provisión de artículos del. cargo de Contra-

maestre, para el crucero .9 de Julio., por valor de $ m/n. 300.
Febrero 8-Se autoriza la provisión de artículos del cargo de Maqui-

nista, para el crucero «9 de Julio., por valor de $ m/n. 978.
Febrero 8-Se autoriza la provisión de artículos del cargo de Contra-

maestre, para el Crucero «9 de Julio., por valor de $ m/n. 240,
Febrero 8-Se autoriza la provisión de herramientas y artículos navales

para la Sub-Prefectura de .Puerto Deseado., por valor de $ 153.85.
Febrero 8-Se autoriza la provisión de una plancha de hierro fundido

que se construirá por los Talleres de Marina, con destino al Acorazado
.Libertad., cuyo costo es de $ 22. .
Febrero 8-Se autoriza la plOvisión de cuarenta y dos colchonetas y

cuarenta y dos fundas para la bombardera .Constitución. por valor de $
464.10.
Febrero 8-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Maquinis-

ta para la Bombardera .Constitución., por valor de $ 333.85.
Febrero 8-Se autoriza la provIsión de un filtro para agua con destino

á los Talleres de Marina, en el Rio Luján, valor $ m/n. 280.
Febrero 8 --Se autoriza la confección, por los talleres de Marina, de un

elástico, para la máquina del vapor •Gaviota. por valor de $ 21.
Febrero 8-Se autoriza la provisión de noventa y tres pares de zapa-

tos para los Aspirantes de la Escuela Naval, valor $ m/n. 790.50.
Febrero 11-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del herre-

ro para la Sub-Prefectura de .Bahía Blanca. por valor de $ 174.
Febrero 11-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Con-

tramadstre, para la Sub-Prefectura de .Puerto Deseado., por valor de $
m/n. 378.80.
Febrero 12-Se autoriza la provisión de un filtro de carbón con bom-

ba y canilla para el Acorazado .EI Plata. por valor de $ m/n. 225. _
Febrero 12-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Maes-

tre de Víveres, para la Bombardera «Constitución por valor de $ 299.
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Febrero 13-Se autoriza la prcvisión de artículos del cargo de Maestre
de Víveres para la torpedera «Maipú» por valor de $ 439.

Febrero 13-Se autoriza la provisión de una manguera y demás artí-
culos para la bomba de incendio de los Talleres de Marina, valor $ 787.

Febrero 13-Se autoriza la provisión de coys y bolsas para la Sub-Pre-
fectura de «Puerto Deseado», por valor de $ 132.

Febrero 13-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Timonel
para el trasporte •VillaIÍno», por valor de $ 300..

Febrero 13-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Mayor-
domo para el Batallón .Infantería de Marina», cuyo C0stO es de $ 771.

Febrero 13-Se autoriza la provisión de artículos de cama para el Aco-
razado «El Plata», por valor de $ 450

Febrero 13-Se antoriza la provisión de artículos del cargo del He-
rrero, para el Acorazado «El Plata», por valor de $ 176.20.

Febrero 13-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Con-
tr.amaestre, para el Acorazado «El Plata., por valor de $ 959.50.

Febrero 13-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Maes-
tre de Víveres, para la Bombardera «Constitucion., por valor de $ 324.40.

Febrero 13-Se autoriza la compostura de la vajilla del tra~porte «Vi-
Harina., por valor de $ 318.25.

Febrero 13-Se autoriza la provisión de una estera de esparto para el
trasporte «Villarino. por valor de $ 400.

Febrero 13-Se autoriza la provisión de artículos del cargo de Maqui-
nista para el trasporte «Villarino., por valor de $ 25.

Febrero13-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Maqui-
nista para el Trasporte «Villarino», por valor de $ 49.32.

Febrero 13-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Con-
tramaestre, pará el trasporte «Villarino», por valor de $ 106.50

Febrero 18-Se autoriza la provisión de libros en blanco para la Bom-
bardera «Constitución», por valor de $ 103.

Febrero 18-Se autoriza la provisión de balanzas, básculas, para-rayos,
aisladores y termómetros para la Dirección de Artillería, por valor de $ 424.

Febrero 18-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Car-
pintero para el «9 de Julio., por valor de $ 442.

Febrero 18-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Con-
tramestre, para el Acorazado «El Plata», por valor de $ 874.40,

Febrero 18-Se autoriza la provisión de artículos para el Crucero «Pa-
tagonia., por valor de $ 420.

Febrero 18-Se autoriza la provisión de 'Sillas para la Bombardera
«República», por valor de $ 72.

Febrero 18-Se autorizan trabajos de pinturas en el Vapor «Gaviota.,
por valor de $ 829.76.

Febrero 18-Se autoriza la provisión de una lámpara para el vapor
•Gaviota., por valor de $ 45.

Febrero 18-Se autoriza la provisión de cabullería, para el Crucero «9
de Julio., por valor de $ 700.50.

Febrero 20-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Maes-
tro de Víveres, para el «Vigilante., por valor de $ 244.60.

Febrero 20-:-Se autoriza la provisión de artículos de limpieza, para el
Batallan Infantería de Marina, por valor de $\ 187.50.
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Febrero 20-Se autoriza la provisión de bancos de estudio, para la Es-
cuela Naval por valor de $ 760.
Febrero 20-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Maes-

tre de Víveres, para la Bombardera -Constitución> por valor de $ 108.70.
Febrero 20-Se autoriza la provisión de chupadores y mangueras pa-

ra la bomba de la Estación de Torpedos en el Tigre, por valor de $ 996.
Febrero 20-Se autoriza la provisión de camas y útiles de abrigo para

los Aprendices del Taller de Marina, por valor de $ 970.80.
Febrero 22-Se autoriza la provisión de muebles para el Batallan In-

fantería de Marina, por valor de $ 645.
Febrero 22-Se autoriza la provisión de un par de grillos y esposas, pa-

ra la Receptoría de Zárate, por valor de $ 17.
Febrero 23-Se autoriza la construcción, por el Arsenal de Guerra, de

150 grillas, para el Crucero -25 de Mayo., por valor 'de 45.
Febrero 27-Se autoriza á la Sub-Secretaría del Departamento de Ma-

rina, á suscribirse á 50 ejemplares de la revista -Enciclopedia Militar. al
precio de un peso m/n cada ejemplar, debiendo imputarse á la partida
13, del Inciso 1, Item 1 del Presupuesto del corriente año.
Febrero 27-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Ma-

quinista para el Acorazado .El Plata., por valor de $948.90.
Febrero 27-Se autoriza la provisión de diversos artículos Navales, pa-

ra el Acorazado «El Plata», por valor de $ 160.
Febrero 28-Se autoriza la provisión de c;olchonetas para el trasporte

»Villarino., por valor de $ 300.
Febrero 2S-Se autoriza la provisión de tornillos para la Sub-Prefectu-

ra de la Isla de los Estados, por valor de $ 1e.50
Febrero 28-Se autoriza al Inspector General del Cuerpo de Sanidad

de la Armada para que se suscriba á cincuenta ejemplares al precio de
4 $ m/n cada uno, de la obra <Reglamento sobre el servicio de la Sa-
nidad en Campaña., imputándose al Inciso 1°, Item 1°, Partida 13 del
Presupuesto de dicho departamento.
Marzo l-Se autoriza la provisión de artículos del cargo de Contra-

maestre, con destino á la Sub-Prefectura de Puerto Deseado, por valor de
$ 809 m/n.
Marzo l-Se autoriza la provisión de artículos del cargo de Contra-

maestre, con destino á la Sub-Prefectura de La Plata, por valor de pesos
m/n 294.85. .
Marzo l-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Contra-

maestre, con destino á la Sub.Prefectura de Alvear, por valor de pe~os
m/n 29.10.
Marzo 4-Se autoriza se provean artículos de maquina, para el vapor

aviso -Vigilante., por valor de $ m/n 656.30.
Marzo 4-Se mandan proveer colchonetas, para el vapor aviso -Gavio-

ta., por valor de $ m/n 182.
Marzo 4-Se manda construir una' falúa, para la Sub-Prefectura del

Bermejo, modelo n° 3, por valor de $ m/n 696.55.
Marzo 5-Se mandan proveer fundas de sillas, para el transporte Vi.

llarino, por valor de $ m/n 180.
Marzo 5-Se manda construir una falúa, para la Sub-Prefectura de San-

ta Fé, modelo n° 2, por valor de $ 932.29.
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Marzo 8-Se mandan proveer artículos de entretenimiento y limpieza,

al trasporte Villarino, por valor de :f!> m/n 942.69.
Marzo 9-Se mandan proveer artículos del cargo del contramaestre,

para el trasporte VíIlarino, por valor de $ m/n 67.20.
Marzo 9-Se mandan proveer artículos del cargo del contramaestre,

para el .trasporte Villarino, por valor de $ m/n 477.50.
Marzo 13-Se autoriza se provean termómetros, para la Dirección de

Artilleria de Marina, por valor de $ m/n 240.
Marzo 14-Se manda proveer vajilla, al Acorazado El Plata, por valor

de $ m/n 678.10.
Marzo 14-Se manda proveer vajilla, al Acorazado El Plata, por valor

de $ m/n 289.50.
Marzo U-Se manda proveer artículo~ de limpieza y composturas even-

tuales, al Acorazado .Almirante Brown~, por valor de $ m/n 798.40.
Marzo 14-Se manda proveer artículos de máquina, para el Acorazado

.Almirante Brown., por valor de :$ m/n 822.
Marzo 16-Se autoriza la refacción del blanco flotante que existe en

los Talleres de Marina, para que sirva á la Escuadra de Evoluciones, im-
portando estos trabajos la suma de $ 933,97.
Marzo 19-5e mandan proveer artículos de escritorio, para la Escuadra

de Evoluciones, valor $ 103.15.
Marzo 21-Se mandan proveer artículos de carpintería, al trasporte

•Ushuaia., por valor de $ 196.39.
Marzo 21-Se mandan proveer cien bolsas para carbon, al trasporte

.Ushuaia., por valor de 310 $.
Marzo 21-Se mandan proveer artículos del cargo de mayordomo, para

el trasporte «Ushuaia., por valor de $ 391.20.
Marzo 23-Se manda construir una rueda del disparador, para el cabres-

tante de laBombardera .República., cuyo tra~ajo importa 1$ 15.
Marzo 23-Se mandan proveer 20 trajes de agua, á la bombardera .Consti-

tución, valor $ 120.
Marzo 26-Se autoriza la provisión de artículos de carpinteria, para la

Cañonera Uruguay, por valor de $ 127.15.
Marzo 26-Se mandan proveer artículos de Mayordomo y Maquinista para

la cañonera •Uruguay. por valor de 1$ 130.
Marzo 26 -Se mandan proveer artículos del cargo del herrero para la ca-

ñonera Uruguay, por valor de $ 94.90.
Marzo 27-Se m'tndan proveer 45 trajes encerados para agua, con destino

á la cañonera. Uruguay. por valor de 303.75.
Marzo 27-Se manda proveer á la cañonera Uruguay, artículos de los car-

gos del carpintero, maquinista y despensero, por valor de $ 895.
Marz028-Semanda proveer con destino á lo cañonera .Uruguay., artí-

culos del cargo del MaestrE.de Víveres, por valor de $ 83.40.
Marzo 28-Se mandan proveer artículos de alumbrado entretenimiento y

limpieza, en concepto al primer trimestre del corriente año al trasporte •Us-
huaia. por valor de 1$ 865.42.
Marzo 29-Se mandan proveer muebles, con destino al Batallon Infanteria

de Marina, valorde $ 600.
Abril 1-Se autoriza la provision de artículos navales, con destino á la Sub-

Prefectura de Santa Cruz, por valor de $ 214.
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Abril 2-Se autcriza la provisión de artículos cargo del Contramaestre,
para el vapor «Vigilante. por $ 377.60. '
Abril 2-Se manda proveer una báscula, para el Depósito de carbon

de la Escuadra en la Dársena Sud, $ 120.
Abril 2-Se mandan construir velas, para el bote de la Subprefectura

de la Isla de los Estados, $ 153.90.
Abril 3-Se mandan proveer artículos de máquina, para el torpedero

"Espora», $ 664.30.
Abril 3-Se mandan proveer artículos de máquina, para el vapor «Vi-

gilante» por valor de $ 619.
Abril 6-Se mandan proveer frazadas y trajes de agua para el vapor

aviso «Vigilante» $ 446.10.
Abri18-Se manda componer la bomba de la barca «Santa Cruz», va-

lor $ 109.20.
Abril 9-Se mandan proveer diversos artículos, al vapor aviso «Vigi-

lante», por $ 470.
Abril 15-Se manda construir un bote chinchorro, para el «Gaviota»,

valor $ 535.23.
Abril 15-Se mandan proveer artículos de escritorio, con destino á las

torpederas de la Escuadra de Evoluciones, por valor de $ 240.
Abril 16-Se autorizan diversas refacciones en el local del Cuerpo Mé-

dico de la Armada, por valor de $ 710.
Abril 16-Se autoriza la provisión de libros, para la Oficina de Cabota-

je de la Prefectura Marítima, $ 110.
Abril 16-Se manda proveer nueve remos y dos vicheros, para la Sub-

Prefectura de Puerto De~eado, $ 76.
Abril 16-Se autoriza la provisión de pintura, para la Sub Prefectura

del Tigre, t 34.
Abril 16-Se autoriza la provisión de artículos de rancho, para la Sub-

Prefectura de Puerto Alvear, $ 171.50.
Abril 16-Se autoriza la provisión de diversos artículos, para la Coman-

dancia de la Isla de Martin Garcia, $ 72.50.
Abril 16-Se autoriza la provisión de artículos de Condestable, para el

Acorazado «El Plata, $ 331.84.
Abril 16-..Se autoriza la provisión de diversos artículos, para la Escuela

Naval, $ 777.70.
Abril 16-Se autoriza la construcción de bancos y mesas, para el Batallón

Infanteria de Marina, $. 995.
Abril 17-Se autoriza la provisión de fundas y cortinas, para el vapor Ga-

viota, por valor de $ 216.
Abril 18-Se autoriza la provisión de caños de estufas, para la Sub

Prefectura de Puerto Deseado, $ 145.
Abril 18-Se mandan proveer cuadernales, para el vapor Resguardo, $ 60.
Abril 18-Se mandan proveer cois, para el vapor Argentino, $ 82.18.
Abril 18-Se autoriza al Eestado Mayor General de Marina para invertir

la cantidad de novecientos noventa y cinco pesos con cinco centavos
m/n en la instalación del servicio de incendio y riego del 'polvorín y taller
de cartuchos de la Isla de Martin Garcia imputándose dicha suma al inciso
11, Item 15, partida 1 y 3, del-Presupuesto vigente del Departamento de
Marina. .
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Abril 18-Se autoriza la provisión de articulos de contramaestre, para la
corbeta La Argentina, $ 216. .
Abril 18-Se autoriza la provisión de artículos de máquina, para el Acora-

zado Libertad, $ 253.
Abril 18-Se autoriza la provisión de banquetas, para el Crucero 25 de

Mayo, por valor de $ 64.80.
Abril 18-Se autoriza la provisión de artículos navales, para el Acorazado

El Plata, $ 973.20.
Abril 18.. Se autoriza la provisión de caño de goma, para la Sub-Prefec-

tura del Tigre, $ 45.
Abril 1S-Se autoriza la provisión de articulos de Contramaestre j Timo-

nel, para el vapor Argentino, pesos 152. .
Abril 19-5e autoriza la provisión de colchonetas, para el trasporte 10de

Mayo, $ 252.
Abril 19-5e autoriza la provisión de un filtro para agua, para el vapor

General Paz, $ 25.
Abril 19-5e mandan proveer artículos de rancho, para el taller del Rio

Lujan, por valor de pesos 109.
Abril 19-5e mandan proveer articulos de Contramaestre y máquina,

para el Acorazado el Plata, pesos 56.80.
Abril 19-5e mandan proveer diez metros lanilla, para la Sub Prefec-

tura de la Isla de los Estados, $ 30.
Abril 19-5e autoriza la provisión de artículos de calafate, para la Sub

Prefectura de la Isla de los Estados, $ 271.
Abril 19-5e autoriza la provisión de varios artículos, para el trasporte

10 de Mayo, por valor de $ 234.
Abril 19-5e autoriza la provisión de artículos de farmacia, para el Cru-

cero «9 de Julio», $ 132. .
Abril 20-Se autoriza la provisión de artículos de cama, para el Sub

Prefecto de la Isla de los Estados, por valor de $ 671.90.
Abril 22-Se autoriza la provisión de artícnlos de carpínteria, para la

Bombardera República, $ 325.72.
Abril 22-Se autoriza ,la poovisión de artículos navales, para la Corbeta

La Argentina, $ 550.
Abril 22-Se autoriza la provisión de artículos de carpinteria, para el

crucero Patagonia por valor de $ 466.
Abril 22-Se autoriza la provis~ónde artículos navales, para la cañonera

República, $ 185.
Abril 23-Se autoriza la construcción de dos escotillones, para el Arsenal

de .Zárate, $ 9CJ.
Abril 23-Se autoriza la construcción de travesaños y grillas, para el Aco-

razado «Libertad», $ 378.
Abril 23-Se mandan proveer artículos de escritorio, para el Batallón In-

fantería de Marina, $ 407,60.
Abril 23-Se mandan proveer artículos de contramaestre, para el Vapor

aviso Argentino, $ 442,10. •
Abril 24-Se autoriza la provisión de una cocina económica,"para el

Acorazado «El Plata', $ 180.
Abril 24-Se autoriza la provisión de artículos del Maestre de víveres,

para la Bombardera Pilcomayo, $ 22,50.
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Abril 24-Se autoriza la provisión de artículos de Contramaestre, para
la Subprefectura de la Plata, SE 340,20.
Abril 25-Se autoriza la provisión de doce fundas, para el Vapor Ar-

gentino, por valor de $ 42.
Abril 25 - Se manda proveer faroles de situación y navegación, para el

Acorazado «El Plata», $ 460.
Abril 24-Se manda proveer artículos de carpintería, para la Subprefec;:-

tura de la Isla de 10;; Estados, $ 372,50.
Abril 27 -Se autoriza la provisión de artículos de cocina, para la Sub-

prefectura de Rio Gallegos, por valor de $ 151.
Abril 27-Se autoriza la adquisición de 50 ejemplares de la 3a edición

der Digesto de Marina, para distribuirlos entre las oficinas de la Prefec-
tura y Sub-prefecturas Marítimas, al precio de $ 10 cada uno $ 500.
Abril 27-.Se mandan proveer artículos de cama, para la Subprefectura

de Corrientes, ,$ 292,50.
Abril 27-Se manda proveer artículos navales, para la Subprefectura de

Puerto Deseado, $ 167.
Mayo 1o-Se autoriza la provisión de artículos, del cargo del Mayordomo,

para el Vapor .Argentino., por valor de $ 179,75.
Mayo 1°-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Contra-

maestre, para la corbeta La Argentina, por valor de $ 390.
Mayo 1°-Se autoriza la provisión de medicamentos, para la Subprefec-

tura de la Isla de los Estados, por valor de $ 132.
Mayo 2-Se aprueba nuevamente la provisión de 6 juegos de banderas

é insignias, que fueron entregadas en los almacenes de Marina en el año
1802, la Co taduría liquidará, dicha cuenta, que es de $ 990 m/n, que se
imputarán á la Ley N° 3059,de 5 de Enero de 1804.
Mayo 2-Se autoriza la compra de instrumentos, para completar el

instrumental de la banda del Batallón infantería de Marina, valor $ 891.
Mayo 3-Se autoriza la provisión de diversos artículos de carpintería,

para la Subprefectura de Gualeguaychú, por $ 23,50.
Mayo 3-Se autoriza la provisión de estufas, para la Subprefectura de

la Isla de los Estados, por valor de $ 160.
Mayo 3-Se autoriza la provisión al Vapor -Gaviota», de artículos para

el Maestre de Víveres, por valor de $ 114,40.
Mayo 3-Se autoriza la provisión al torpedero Maipú, de artículos navales,

por valor de $ 65,95.
Mayo 3-Se autoriza á la Sub-Prefectura del Rosario, para comprar una

cocina económica, dando en cambio la vieja que tiene en uso, y $m/n 90.
Mayo 8-Se autoriza la provisión á la Subprefectura de Rio Gallegos, de

varios artículos, por valor de $ m/n 438.90.
Mayo 9-Se autoriza la construcción, por los Talleres de Marina, de una

embarcación, tipo N° 3, para la Sub-Prefectura de Santo Tomé, valor $
686,55.
Mayo 9-Se autoriza la construcción de una embarcación, tipo N° 2, para

la Sub-Prefectura de Puerto Madryn, cuyo valor es de $ m/n 932.39.
Mayo 11-Se autoriza la provisión, á la corbeta La Argentina, de artícu-

los del Contramastre, por valor de $ m/n 740.
Mayo 11- Se autoriza la provisión, á la Comandancia de la Isla de Mar-

tin García, de artículos de rancho y cocina, por valor de $ m/n 130.60.
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Mayo 11-Se autoriza la provisión, á la Cañonera Constitución, de artí-
culos de Maquinista, por valor de $ m/n 455.90.
Mayo 11-Se autoriza la provisión, al vapor avis'J «Argentino., de artícu-

los del Contramaestre, por valor de $m/n 87.
Mayo l1-Se autoriza la construcción, por los Talleres de Marina, de una

embarcación, tipo N° 3, para la Sub. Prefectura de Bella Vista, por valor de
.$ m/n 696.55.
Mayo 11-Se mandan proveer maebles, para la Sub-Prefectura de Gua-

leguychú, por valor de $ m/n 161.
Mayo 13-Se mandan proveer al, Pontan «LaPaz», espías por valor de
$ m/n 455.
Mayo 13-Se mandan proveer, al Ponton .La Paz», rasquetas por valor

de $ m/n 28.80.
Mayo 13-Se autoriza la construcción, por el Arsenal de Guerra, de 54

tarimas completas, para la Comandancia de Martin García, por valor de $
m/n 450
Mayo 13-Se autoriza la provisión, á la Sub-Prefectura de Gualeguaychú,

de varios artículos, por valor de $ m/n 20.
Mayo 13-Se autoriza la provisión, á la Sub-Prefectura de San Nicolás,

de diversos artículos, por valor de $ m/n 77.50
Mayo 13-Se autoriza la provisión, á la Sub-Prefectura de La Plata, de

muebles, por valor de $ m/n 240.
Mayo 14-Se autoriza la provisión, al vapor -General Paz», de vario!:>

artículos, por valor de $ 158.50.
Mayo 14-Se autoriza la provisión, al vapor -General Paz», de maderas,

por valor de $ m/n 27.
Mayo 14-Se autoriza la provisión, al trasporte «10de Mayo., de un bom-

billo de incendio, mangueras etc., por valor de $ m/n 360.
Mayo 14--Se autoriza la provisión, á la Estación Central de Torpedos, de

artículos del Contramaestre, por valor de $ m/n 622.20.
lvfayo 14-Se autoriza la provisión, al vapor «Vigilante», de artículos del

Mayordomo, por valor de $ m/n 372
Mayo 14-Se autoriza la provisión, al Ponton «La Paz», de bombas de

incendio y mangueras, por valor dp.$ m/n 675.
Mayo 14-Se autoriza la provisión, al vapor «General Paz', de artículos

de carpintería, PJr valor de $m/n 10.75.
Mayo 14-Se autoriza la provisión, á la Sub-Prefectura de Campana, de

banderas, por valor de $ m/n 16.
Mayo 14-Se autoriza al Sub-Prefecto de Gualeguaychú, para que haga

refaCCiOnesen el edificio de la Subprefectura, las que han sido presulJUesta-
das, por D. Domingo Patriarca, en la suma de $ m/n 420.
Mayo l:s-Se autoriza la provisión á la Sub-Prefectura de Puerto De-

seado, de seis traj'es impermeables, por valor 'de $ mIn 39.
Mayo 15-Se autoriza la provisión, á la Sub-Pr~fectnra de Puerto De-

seado, de artículos del contramaestre, por valor de $ mln. 115.20.
Mayo 16-Se autoriza la provisión, al torpedero Maipú, de artículos de

Mayordomo, por valor de $ 579.
Mayo 17-Se autoriza al Estado Mayor General de Marina, para que

venda cien kilos dinamita averiada, que ,'xiste depositada en la Fábrica



Nacional en Zárate; el precio de dicha venta será de 0.80 centavos oro
el kilo.
Mayo 18-Se autoriza la construcción, por los Talleres de Marina, de

una embarcación, tipo número 3, para la Sub-Prefectura de Paso de los
Libres, por valor de $ 696.55.
Mayo 21--Se autoriza la provisión, al trasporte «Villarino», de artículos

de Contramaestre, por valor de $ 650.
Mayo 21-Se autoriza la provisión, al Crucero -9 de Julio», de un gal-

vanómetro, una batería eléctrica y una caja de resistencia, por valor de
$ 565.
Mayo 21-Se autoriza la provisión, de artículos de blanqueo y pintura,

para la Sub-Prefectura de la Isla de los Estados, por valor de $mino 60.90.
Mayo 21-Se autoriza la provisión, á la Prefectura Marítima, de libros,

por valor de $ mln 80.
Mayo 21-Se autoriza la provisión, á la Prefectura Marítima, de artícu-

los de escritorio, por valor de $ mIn 140.16.
Mayo 22-Se autoriza la provisión, al trasporte Villarino, de artículos

de máquina por valor de $ mIno 146.20.
Mayo 22-Se autoriza la provisión al trasporte -Villarino» de artículos

del Maquinista por valor de pesos 604.45.
Mayo 24-Se autoríza la provisión al trasporte -Villarino. de pinturas

de aceite de linaza etc. por valor de $ 560.
Mayo 24-Se autoriza la provisión al trasporte -Víllarino,» de un bom-

billo y manguera de incendio por valor de $ mIn 716.
Mayo 24-Se autoriza la provisión á la cañonera -Uruguay. de sillas por

valor de $ mIno 45.
Mayo 24-Se autoriza la provisión al vapor «Gaviota de» un taccímetro,

por valor de $ mln. 70
Mayo 24-Se autoriza la provisión, al trasporte «10de Mayo» de cuader-

nales motones espias etc. por valor de $ mIn 575.20.
Mayo 24-Se autoriza la provisión al trasporte «10de Mayo» de artículos

del cargo del Herrero por valor de $ 93.20
Mayo 24-Se autoriza la provisión al trasporte «10de Mayo» de made-

ras y artículos de carpintero por valor de $mIno327.10
Mayo 27-Se autoriza la provisión á la Sub-Prefectura de Santo Tomé

de un sello de goma y un sello de bronce por valor de $ mIn 27.
Mayo 29-Se autoriza la provisión al Cuerpo de Sanidad de la Armada

para que compre una caja de hierro por $ mIno 200
Mayo 29-Sc autoriza la provisión al Acorazado «El Plata. de artículos

del Condestable por valor de $ mIno 186.80.
Mayo 29-Se autoriza la provisión al vapor -General Paz» de cogines

por valor de $ m/n 85,80.
Mayo 29-Se autoriza la provisión al vapor «Argentino» de artículos de

máquina por valor de $ m/n 37. .
Mayo 29-Se autoriza la provisión á la Cañonera Constitución de artí-

culos del Maestre de víveres por valor de $ m/n 152,60.
Mayo ~9 Se autoriza la provisión al torpedero .Maipú. y cañonera Cons-

titución de artículos varios por valor de $ m/n 279.94.
Mayo 29-Se autoriza la provisión á la Sub-Prefectura de la Isla de los

Estados. de artículos de escritorio por valor de $ m/n 204,80.
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Mayo 29-Se autoriza la provisión a la Sub-Prefectura de Colastiné de
libros y sellos por valor de $ m/n 108.
Mayo 29-Se autoriza la provisIón á la Isla de los Estados, de artícu-

los de rancho para maestranza por valor de $ m/n 144,71.
Mayo ~9-Se autoriza la provisión á la Sub-Prefectura de la Isla de los

Estados de artículos de cama para presos por valor de $ m/n 310,25
Mayo 30-Se autoriza la provisión á la Sub-Prefectura de la Ista de los

E~tados de artículos de carpintería por valor de $ m/n 593,75.
Mayo 30-Se autoriza la provisión á la cañonera República de artículos

de Maestre de víveres por valor de $ m/n 192.80. .
Mayo 31-Se autoriza la provisión á la Estación Ceneral de Torpedos,

un servicio de mesa para oficiales por valor de $ m/n 945,70.
Mayo 31-Se autoriza la provisión al vapor «Azopardo» de un cepo para

el ancla, por valor de $m/n 48,60.
Mayo 31-Se autoriza la provisión al vapx «Golondrina» de un mandril

por valor de $ m/n 39,40.
Junio 4-Se acuerda al capellan de Marón García la cantidad de ($ 30)

treinta pesos mensuales á contar desde el 10 del corriente mes, para gastos
de culto de la capilla de dicha Isla. .
Dicha cantidad la abonará el habilitado de la Sub-Secretaría de Marina

imputándose a.l inciso 1,item 3 del presupuesto vigente.
junio 8-Se autoriza al Sub-Prefecto del Puerto de Gualeguay para

que abone 60 pesos mensualmente á un escribiente de 3a clase á contar
desde ello del corriente mes, imputándose al inciso 16, item 1,partida 45
del Presupuesto del Departamento de Marina.
junio 8-Se autoriza al Sub-Prefecto del Rosario para que abone men-

sualmente y á contardesde ello de Abril último el servicio telefónico,
aguas corriente5 y gas, á razon de ($ 35) treinta y cinco pesos mensuales,
imputándose dicha suma al inciso 15; item 1, partida 45 del Presupuesto
del Departamento de Marina.
junio 8-Se autoriza al Comandante del Batallón Artillería de Marina

para que alquile en Zárate una casa para cuartel, pudiendo abonar la
suma de ($ 100) cien pesos moneda nacional mensuales.
junio 8-Se autoriza al Snb-Prefecto de Bahía Blanca para tomar un

operario para componerlas boyas del balizamiento del puerto, pudiendo
abonarle ($ 5) cinco pesos moneda nacional diarios.
Junio lO-Se autoriza la provisión de una cocina económica para la

Prefectura Marítima, por valor de $ m/n 198.
. Junio lO-Se autoriza la provisión de artículos del cargo del Carpintero
con destino á la Sub-Prefectura de la Isla de los Estados por valor de
$ m/n 304,80.
Junio 10-.Se autoriza la provisión con destino á la Prefectura Marítima

de artículos del cargo 'del Contramaestre por valor de $ 976,40.
Junio lO-Se autoriza la provisión de libros en blanco con destino á la

Sub-Prefectura del Rosario por valor de $ 107,5'0,
Junio 11-Se autoriza la provisión de diversos artículos con destino á

la Sub-Prefectura del Rosario por valor de $ 397,60.
Junio 11-Se autoriza la provisión de seis sillas de esterilla para la Co-

misaría de Marina como así mismo las composturas del mobiliario, impor-
tando todo un valor de $ 182.
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Junio 11-Se autoriza se construya por los Talleres de Marina una
embarcación tipo N° 3 para la Sub-Prefectura de Colón cuyo costo es de
$ 696,55.
Junio 12-Se asigna mensualmente al acorazado «Los Andes» la can-

tidad de cuarenta pesos m/n para gastos de etiqueta, y catorce pesos m/n
para gastos de escritorio, como se le acordó por Decreto Abril 1° último
á su gemelo «El Plata», debiendo imputarse dichas sumas al Inciso 12,
ltem 5 del presupuesto vigente del Departamento de Marina.
Junio 15-Se autoriza la provisión de librOs en blanco para la Sub-Pre-

fetura de Gualeguaychú, por valor de $ 120.
Junio 18-Se autoriza la provisión de muebles para la Inspección de
Sanidad de la Armada por valor de $ 275.
~-Junio 17-Se autoriza la provisión de artículos del Mayordomo para el
trasporte Villarino por valor de $ 91,20.
Junio 17-Se autoriza la provisión de dos filtros para la corbeta "La

Argentina» por valor de $ 500.
junio 18-Se autoriza la provisión de artículos de Mayordomo con des-

tino á la Escuela Naval por valor de $ 195.
Junio 18-Se autoriza la provisión de artículos del Maestre de Víveres

para los talleres de Marina, por valor de $ 552,80.
Junio 18-Se autoriza la provisión de artículos del Contramaestre para

la Escuela Naval por valor de $ 57.
Junio 18-Se autoriza la provi~ión de artículos del Mayordomo para el

vapor aviso «VIgilante., por valor de $ 400,40.
Juma 19-Se autoriza la provisión de artículos del Herrero para la Sub-

Prefectura de la Isla de los Estados, por valor de $ 309,92.
Junio 19-Se autoriza la provisión de artículos navales y pinturas para

la Sub-Prefectura de la Isla de los Estados por valor de $ 382,25.
Junio 19-5e autoriza la provisión de banderas con destino á la Sub-

Prefectura de Corrientes, por valor de $ 38.
Junio 19-5e autoriza la provisión de artículos para rancho con destino

á la Sub-Prefectura del Paraná, por valor de $ 71.
Junio 19--Se autoriza la provisión de libros en blanco para la Sub-Pre-

fectura de Santa Fé por valor de $ 70.
Junio 19-5d autoriza la provisión de libros en blanco para la Sub-Pre.

fectura de Rio Gallegos, por valor de $ 109. _
Junio 19-5e autoriza la provisión de artículos navales para la Sub-

Prefectura de Gualeguaychú, por valor de $ 480,55.
Junio 19-5e autoriza la provisión de pinturas y otros artículos para la

Sub-Prefectura de Gualeguaychú por valor de $ 155,25.
Junio la-Se autonza la provisión de varios artículos para el vapor
«Gaviota» por valor de $ 169,50.
junio 19-5e manda proveer al vapor «Golondrina» cinco gnlletes de

cadena para el ancla, valO1 $ 384.
junio 19-5e manda proveer un escudo nacional para el batallón Infan-

teria de Marina, valor, $ 30.
Junio 19-5e manda proveer articulas varios con destino al trasporte

•Villarino,» por valor de $ 102.40.
Junio 19-5e mandan proveer artículos del Mryordomo, para el vapor

aviso .Bahia Blanca,» por valor de $ 124.80.
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Jünío 19-5e manda proveer una estera de coco para la Escuela Naval
por valor de $ 400.
Junio 19-5e mandan proveer libros en blanco para la Comisaría de

Marina por valor de $ 506.
Junio 21-Se' mandán proveer artículos diversos á la Sub-Prefectura

del Bermejo, por valor de $ 135.61.
Junio 21-Se dispone se provea á la Corbeta <La Argentina» articulas

cargo del Mayordomo vaior $ 371.60.
Para la Escuela Naval: los de cargo de Mayordomo, detallados en los

presupuestos de fojas 6 y 5 de los expedientes agregados E. N. 2020 Y E
N. 2018, valor ($ 18í3 40) y $ 375.20 m/n. .
La suma de $ 935.20 que importan los presupuestos, se imputarán al

Inciso 12, Item 6 del presupuesto vigente del Departamento de Marina.
Junio 21-Se mandan proveer artículos para rancho con destino á la

Sub Prefectura de Gualeguaychú, valor, $ 179.
Junio 21--Se mandan proveer artículos navales para la Sub-Prefectura

de Puerto Madryn, por valor de $ 405.10.
Junio 21-Se mandan proveer artículos de mesa y navales, para el Pon-

ton «Martin Garcia», por valor de $ 508.90.
Junio 21-Se mandan proveer articulas de máquina, para la Corbeta

La Argentina por valor de $ 451.20.
Junío 21--':'-Semandan proveer artículos de aseo y tocador, para los ca-

detes de a Escuela Naval, por valor de $ 163.90.
Junio 2l-Se mandan proveer articulosdel Mayordomo, para la Escuela

Naval, por valor de $ 970.60.
Junio 21 Se mandan proveer artículos de carpínteria, para el Aposta-

dero de torpedos en La Plata, valor $ 329.40.
Junio 21-Se mandan proveer articulas de comedor, para la Sub Prefec-

tura de San Nicolás, por valor de $ 130.50.
Junio 21-Se manda proveer un escudo nacional, para la Sub Prefectura

del Paraná, valor de $ 25.
Junio 22-Se mandan proveer articulas del Mayordomo para el A(;ora-

zado "Almirante Brown", valor de $ 435.
Junio '25-Se manda construir una falúa, tipo N° 2, para la Sub Prefec-

túra del Chubut, valor $ 9:32. 29.,
Junio 25-Se mandan proveer artículos de máquina, para el Crucero «9

de Julio», por valor de $ 645.80'
Junío 25-Se manda entregar, al Sub-Prefecto del Paraná, la suma. de

$ :387.40m/n para refaccionar una falúa y una lancha, imputándose di-
cho gasto al Inciso 12, Item 6 del Presupuesto del Departamento de
Marina.
Junio 25-Se autoriza la provisión de artículos del Mayordomo, para la

Bombardera "República", valor $ 257.40.
Junio 25-Se mandan proveer artículos de litografia, para la Escuela

Naval, por valor de $ 700. .
Junio 26-Se mandan proveer pinturas y trajes encerados, para la Sub-

Prefectura del Uruguay, valor $ 137.
Junio 26-Se mandan proveer artículos de Contramaestre, para el Apos-

tadero de Torpedos en La Plata, valor $ 761.60.



Jnnio 26-Se autoriza la provisión de artículos navales y de escritorio,
para la Sub-Prefectura del Bermejo, valor $ 197.
Junio 27-Se autoriza la impresión de folletos, para el Cuerpo Médi-

co de la Armada, por valor de $ 270.
Junio 27-Se autoriza la provisión de artículos de rcmcho, para la Sub-

Prefectura de San Nicolás, valor $ 74.60.
Junio 20-Se autoriza la provisión de artículos de Mayordomo, para el

vapor aviso Argentino, valor $ 160.20.
Junio 28-Se autoriza la provisión de artículos de Contramaestre para

el vapor aviso "Argentino", valor $ 893.
Junio 28-Se autoriza la provisión de artículos de Contramaestre, para
el Acorazado "El Plata", por valor de $ 566.

"
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Higiene Departamerito ¡Inspector de Sanidae! Extraordinario Ponciano Padilla .
" "..... Id id id .luan Escutay ~ .

Correos y Telégrafos Guarda hilos Oficina Sastre Betinotti (hijo) .
" u Id id id lVfendoza Filalnir Godoy .
" " Encarg. Estaf. Desvío Safoearde (all

honorem). . . . . .. . Patricio Keengan .. : .
" )\llxiliar Oficina Chivilcoy Ernesto Hourns .
~, Guarda, hilos Oficina Lujan ~.fodesto Diaz .
" Id id id id Rogelio Diaz .
~, Id id jlt Canlp::tna luan S;osa .
" Id id id id D'A.ntino .
" Id id id Quilmes o. Enrique Lopez .
" Buzonista, Donlingo Sendieri .
~, Guarda hilos Oficina Goya Daniel E. Urbina .
" Id id id Colonia. Flo'cia. Benedicto Figneroa .
~, Te.leg. 4a .Tefe Oficina .Jácllal ~ "\JHlluel C. Garcia. . .
~, Guarda hilos id id \Ticente Ff:Í..... .. . .
~, Encarg'ado EstaJeta Pigüé ~. . .Juan llosso .
" Haligcro. . . . . . ~ergio Topre~ .
~, Est.afetero Paso \Tiejo (al! hOIlOrell) .. Dolol'e:--; Leal .

Dirección Ferro-Carriles Teleg. Estac. V. Mercedes F. C. A.. Daniel Cabrera .
" " ¡EnCarg. Almacenes F. C. Dean Funes

. á Ch)lecit,o . Ed~(mlo _Gamonfl. .
Ministerio del Intenor •.... Ordenanza Tose Munlz .

4' u Id 1o~quin Sosa .
Policia de la Capital. Sub-Comisario Enrique E. Cabrera .
Santa Cruz Gobernación Contador Tesorero Ant.onio.T. Fernandez .
Chubut Gobernación Gobernador.. . . Eugenio Tello .
Policía de la Capital. Oficial de ~Iesa Benjamin C. Mendez .
Santa Cruz Gobernación ~Iaestro Herrero Julio Henrique .
Pampa Central Gobernación Comisario ele Policía Atencio H. Cabrera .
Rio Negro Gobernación.... Id id Enrique F. Harris .
Minioterio del Interior .... Ordenanza Intendeneia Casa Gobierno .Tosé Fig.ueredo.... . .

" " Id id id id Diego castro ~ .
" " Id id id ie! Francisco Argüello .
" " 1(1 id id ie! .Tosé Casas .
" " Id id id itl Benito Tresande .
" " Id id ie! id N. Polanco .

F. C. Dean Funes á Chilecito Capataz de los Talleres Catamarca .. .Tasé Chamartin .
" " " " Auxiliar 10 y T. de Lib. de Conta'ría. Enrique Prémoli .

Obras Públicas Departam Ingeniero de 2a clase Orestes Dulpiami
" " " Dibujante Proyectista Conti di Ugoni. .
" " " Id la clase....... David A. Lapido .
" " " Id 2a id " Hedor L. Fernandez .
"" " Escribiente Archivero Petronilo Escl1dero .
" " " Ingenieroe!e2a clase Félix Benavidez .
" " " Ayudante de Ingeniero Fortunato Tito .
" " " le! id Kristian Kützer .
" " " Dibujantee!elaclase Jorge. Butzr .
" " " Robreestante .luan C. Folgueras .
"" Escribiente Archivero Guillermo Ne¡.rrotto .
" " " Dibujante Proyectist.a Menoti Fontanarrosa, .



Feeha

Idel Deereto
Causa del nombramiento y observaeiones generales

Enero 7
" "
" 9 En reemplazo de Claudia Contreras; antigüedad 26 de Diciemore

" vez de Moises Cornejo " " "

" " " " Pedro Etcheparre " 27 "
" " " " Eva,risto Silva " " "
" " " " Cirios Berga " " "
" " " " Enrique Rodrifuz " " "
" " " " ~1odesto Diaz " " "
" " " Rojelio Diaz " " "
" " " .. .lua.n D'Antino " " "
" " Pedro. Pardo " " "
" " " Nemesio Toledo " " "
" " " Lapaz Niz " " "
" " " "
" " " " "
" " " " Aurelio Paz " " "
" " " " .losé Garin
" "
" 10 " " Domingo Mercado " 4 Diciembre

" " " " Guillermo G. Gimenez
" 14
" "
" 16 " " Armando Rodriguez
" 24 " " Federico Freyer
" 25 " " Antonio Colombo
" ?o9 " " Fél iz .Arnigo
" " " " A, Montenegro Peralta
" ." " " Rodolfo E. Sosa
" "
" "
" "". "
" "
" "
" "" 30 " " Enrique Catalan

" " Antigüe,lad 10 de Enero
Febrero 4 " " "

" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " "

DESTITUCIONES Y PERMUTAS

1031APÉNDICE

INTERIORDEL



1032 MINISTERIO DEL INTERIOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Cargo PúblicoRepartición

-'_._-~-------------~=-O=~.'lK5D._'_~_~~~~~_~~_~,lOt;~""...- ,.,.
I-N~m~~~ d~~~~mPleadO

Obras Plíblic(LS Depa,rtam ...
~, .•• u

" " "
" " "" " "
" " "
" " "" " DI

" " "" " "" " "
" " "
" " "
" " "
" " "" " "
" " "" " "
" " "" " "" " "
" " "" " "
" " "" " "
" " "" " "
" " "" " "" " "
" " "
" " "" " "" " "
" " "
" :" "
" ," "
" " "
" " "
" " "" ,,' "Policía de la Capital. .....
" " "
" " "

Censo 'Nacional. .. , ....... ,
" " ..... .... '

Direccion Ferro-CflTri 1es ..
" "
" "
" "
" '"
" "
" "
" ".. "

Dibujante de 1" clase , Augusto Gilhe .
Id id 2" id Antonio .J. Cogorno .

Escribiente Archivero Filemon Ma,rquez .
Ayudante de Ingeniero Victor Súnico .
Dibujante de 2" clase " Salinicio Cáceres _.•.....
Ingeniero id id. . . . . . . .. . . .. .Julio Henry ..•.....•.•.•
Dibujante P id . _ Adolfo Krause .

Id id id Félix Córdoba .
Escribiente Archivero Aureliano. Cuenca .
Auxiliar 10...... Benito Maze Eizag-a .

Id id Luis Dupin .
Id id _ , _ Arturo B. Lane .
1(1 :2°............ Manuel Fucari .
Id id Floro Conde ....• , .

Escribiente Emilio Oviclio .
Escribiente.. Carlos F. Moselini .
Oficial de Mesa ISevero M. Luvary... ".
Escribiente Cárlos R. de la Torre .
Auxiliar Hector Guido .

Id . . .. . .. .. Tosé S. Manaspin .
Escribiente Edmundo Seurot. .
Encargado de útiles é instrumentos .. Pablo Cadenazzi .......•.
Heliografista oo' ••••••••••• Pedro Vazquez .
Escribiente. . . . . . .. Rodolfo Dillon .
Auxiliar de Libros. .. . Lorenzo Calcagno •.......
Ingeniero de 2a clase......... Domingo Selva .
Ayudante Ingeniero.......... . Pedro Aguirre .
Agrimensor 2a clase Adriano Diaz... . .
IngMiero id íd. . . . . . . . . . . . . .. Oreste Vulpiani .
Dibl1jante Proyectista Ugoni di Conti. .

Id P cJase David A. Lapido ......•.
Id 2' id Hector L. Fernandez .

Escribiente Archivero Petronilo Escudero .
Ingeniero 2a clase Félix Renavidez .
Ayndante de Inaeniero Fortunato Tito.. . .

Id id Chistian Kurzer .
Dibnjante la clase Jorge Butza .

Id 2a id " Emilio Leniandoux .
Ingeniero id id Victor F. RlIJz .

Id id id ............•...... Torge Evans .
Id id id oo ••••••••••••••• .José Pallavicini .

Cajista.. . .José A. Rivera .
Id " " . Amaranto Lobat .
Id José Lambrer .

Comisflrio '" Juan .Tosé Lanusse .
Id . Torge N. 'Villiams .

Insp. Técnico Pelase Ofi. Estadistica .Tosé Pelliza .
Id id 2a id id Alher10 Otamendi .
Id id id id id .Tulio Ln.bltrlli .
III id id id id Mauricio Darrien .
Id íd id id id AbeJardo Berberan .
Id id id id id CárJos N. Ramayo .
Id ir! id id id Apolinario Lllcero .

Aux. Ofi. Contabilidad y ControL ... Genal'O Castro Feijós .
Id id id id Santiago Cortines .
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.José Pelliza

Causa del nombramiento y observaciones generales

Antigüedad JO de Enero
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " u

" " "
" " "
" " "
" " "
" " "" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "" " "" " "
" " "" " "
" " "
" " "
" " ¡,

" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "En vez de Horacio Forterola.

" " Ignacio Oteiza
" " Luciano Hernandez

"
"u

4
"
"
"
"
"
"

"
"

"
"
"
"
"

"

-'

u

"
"
"
"
"

7

"
"
"
""
"
"

"

9
"
"
"

"

13
"
"
"
"

"

"
"

"
"
"

"
"
"
"
"
"
"

"
"

"
u

"l.'

"
"
"

"
"
"
"
"
"

" u

" "
" "
" "
" "

Fecha
del Decreto

Febrero
"
"
"
"
"
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Direccion Ferro-Carriles .. Auxiliar de Secretaría IEnriqUe M. Alyarez .
" " Id id Federico Raffo .

Ministerio del Interior Oficíal Mayor Administracion Cárlos Galigniana Segura
" " u Director de f;eccion luan .T.. Diaz .

Gobernacíon Rio Negro Encargado Registro Marcas Torge G. Humble .
Puerto de la Cn,pital. Jefe Estadística Desinfeccion Guil!eemo Rafa .
Ministerio del Interior E5cribiente........ . Cárlos Bonelli .
Departamento de Hígiene .. Direc. Laza. Flot. "Rodolfo del Viso" Feancisco Otero .

" ~'Guarda Sanitario......... . .Julio Larrauri. .
" "IeI id Justo C. Pajares.... . .
" "Id id José Ambas .
" "Id id José Alisto .

Gobernacion Formosa Escribiente (le Policía Juan .fosé Costa .
" T. del Fuego. Comisario Departamento Rio Grande .. Tosé Pizoli .

F. Carril Central Norte Capataz de Traccion ' Guillermo Simpe:J .
" "" Id id Talleres José Rinoldi .
" " " Ingeniero 1\fecánico Ernesto. Glassert .

Poli.cía de la CapitaL Escribiente Alberto Escalada .
Departamento de Higiene:. Vocal Ingeniero Pedro Souberan .

,,' Ü Id Veterinario Angel C. Martillaz .
" "Oficial ra Seccion Sa,nidad Interna Tosé M. Sanchez .
¡, "Encargado Archivo , Isaac 1,. Diaz .
" "Escribiente......................... Antonio Oliyeros .
" " Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. BIas DespoIlY..... . .
" ,¡ Oficial JO Seccion Sanidad Marítima. Pn,scuaJ Delgado .
" "Guarda Sanitario Pclase Diplomado. Jase Orellana .
" .¡ Id id id id Ma.rtill R. Gonzalez .
" "Jefe Seccion Química Federico Tagliabué .
" "Químico Auxiliar del .Jefe Ignacio Iríarte .
" "Ayudante , CárJos Carnir.ia .

Gobernacion del R.io Negro. Secretario Ta,gle Luis .José .
Casa de Gobierno Ordenanza Garcia, José .
Gobernacion del Rio Negro. Escribiente Crespo Benito .

" "Chaco Comisario Ernesto Dia,z Antonio .
" "." Escribiente de Policía Riera Luis .

Depar'to. de P de la Capital. Oficial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. ..' Vígnose .Juan .
Direccion Ferro-Carriles .. Jefe Estacion .Tatasco \Valger Roque .
" " Telegrafisia 2° clase Rivadeneira Bartolomé ..
" " Id id id Colambres Eduardo .
" " Id id id Perez Celestino.. . .

Estación Güemes Auxiliar l° id Aleman ManueL .
" " , Contador............ .. .. . .. Ahllon Enrique .
" " Auxiliar 2° ; Diaz Salyador .
H Sal ta . o. o •.•••••• ~ • Id id t • • •• •• • • • • • • • • • •• .1narez Fran cisco .
u General Güenles .Tefe.................. Colombo Camilo .
" " Agente de Int.ercambio............ Escobar R.aman .

Gobernacion de Formosa .. Jefe dePolicía ZorrilJa L. León .
" u COlnisarío....... ~Taclresson Luis .

Departa'to N. de Higiene .. Médico.. Plaza Prudencia .
" " " Inspector (Farmacia) Maltis Guillermo .
" " " Id id " Simblar ManueL .
" " " Id id Alvarez V. Enrique .

Ferro-Carril Central Norte. Ingeniero F. C. Central Norte .
Departa'to.deP.delaCapital Auxiliar Velez Din,z Eustaquio .
Lazareto Martin García Jefe............ . . . .. . Diaz Sebastian .
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Causa del nombramiento Y observaeiolles generales

En vez de Rodo]fo Rollo

En vez de Facundo Zattoni

En vez de Genaro Castro Feijos
"" Santiago Cortinez

/

"

" "
" Febrero~. [~nero
" "., Febrero., "
" "
" "
" "

Cárlos Leusini .

Ernesto Diaz Antonio
Spuch .T. Te] mo

de Dublan Pascual
Diego Castro

"

"
"

".,
'.'

.,

~,
"
"
"

En vez
" "

" "
" "

Antigüwlad 1" de Enero
En vez de Guillermo .Jimper Illltigüedad 1° deEnero

"" Adolfo Escalada
Antigüedad 10 de Enero

~, ., u

" " Alfredo Schanemberg
Antigüedad' 1° de Enero

" " "
" " "
" " "
" " "
" " "

==
Feeha

Id,el Deereto

Febrero 13

" "
" "
" "." "
" 20
" "
" "
" "
" "

"
" ",. "
" "

"
",.
" .,
L~

~~ .,
" "

"l.. "
" "., "

"
" "
" "
" "'Marzo l°
" "
" 2
" "
" "
" 5
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 7
" "
" "
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Departamento de Higiene .. Ayudante Delfino C. Juan .
u u Id , ~" .. Crespo Ladislao .
" " Id. . . . . . . . .. .. . Laurencena Julio .
" "Guarda Sanitario Levy Ernesto .
" "Id id.. .. . .. .. . .. .. .. Begerise Luis .
" "Id id " Gutíerrez Eduardo .

Correos y Telégrafos...... Cartero............................ Puebla Manuel .
u " Clasificador , . . . . .. Fernandez Santiago .
" " Telegrafista 3a ••• . • • • •• ••• Flores Lean dI'o .
" " Id 4' ".......... Cabrera Cal'los .
" " Guarda hilos , Rios .Javier .
" " Id id.............. Angileri Ale,jandro .
" " .Jefe de Oficina Expediciori Berenguer Ramon .
" " Encargado de Turno de la O. Parana Caballero Alejandro .
~~ :: Telegrafista ¡a............ Borches Felipe..... .. .

Id 2a ..•..••••••••.•••.• ; .• Mosqueira Genaro .
" " Id 3a •••• ". ••••••..•...•• Uri buru Gorge .
" " Guarda hilos...... . .. Reginato Antonio .
" " Encargado (Estafeta) Ordoñez Belindo .
" " Escribiente , Rodriguez Manuel. .
" " Jefe (Estafeta) San Loren.zo Barrionuevo Benigno .
" " Estafeterol ..•. ' ......•••••.•••••.•. TerenaRudecilldo .
" " Telegrafista Pelase.......... Anghmo Antonio .

Depart. de P. de la Capital. Oficial Inspector Serdig Arturo .
Gobernacion rIel Chaco Comisario Rodriguez V. Horiel. .
Ofi. de Con'bilidad. de F. C. Escribiente Garcia Juan .
Depart. de P. de la Capital. Id Garcia Horacio .
G. Territorio Chaco Austral. Inspector de Bosques Resoagli Antonio... . .
Direccion Gral. de C. y Telég. Jefe Oficina InternacionaL Guerri90 Alberto .

" " " "Interventor Almacenes GuardiQla Ricardo .
•, " " "Auxiliar de Clasificacion.. . Perez A. Enrique .
" " " "Auxiliar Uriburu Julio .

Departamento N. de Higiene Inspector , Dr. Padilla Ponciano .
" " " Id " "'" " Exutarg Juan .

F. C. B. Aires al Pacifico .. Miembro del Directorio Local.. Ddd W. Tomás .
Departamento N. de Higiene Guarda Castro M. Juan .

" " " Id Peralta Pablo .
DeEarta'to. de P. la Capital Escribiente Castilla Luis .
Go ernacion de Formosa '" Inspector Erlomendi Cándido .
F. C. Nacional de Dean Fu-
nes á Chilecito Contador '" . .. Lousteaa Pedro .

Gobernacion de Santa Cruz. Comisario , Grobella ,Juan .
Aduana de la Capital Guarda Costa...................... Diaz Diego " .

" "" Id Id Benito .Juan .
" "" Id id .:.......... . Antonicio Luciano .
" "" Id id Miranda Francisco .

Departa'to de P. la Capital Practicante '" .. ' Villalta Blanco .Jorge .
Gobernacion de Santa Cruz. Inspector " .. Baptista Florentino .

" "Comisario Paz Martín .
Departamento de Higiene .. Guarda Maldonado Benjamin .

" '" Id Robert Alberto .
" "Id Galan Guillermo .
" "Id .. .. . .. .. . .. .. Espindola Francisco .
" "Id . l'lercado José .
" "Id : Beampuy Casimiro ..~.
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"
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"
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"
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"
"

"

"
"

"
"

Depal::amento de Hig~¡ene .. Guarda , ' Salltú Arturo , .
Id Eehevarria Angel .

Correos y Telégrafos Cartero...... . oo •••••••• Vasquez H.einaldo .
~, " Id ~ LuceJ'o Agapito .
" " Buzonista. . . . . . . . . . .. .. Flores Sebastian .

Gober'cion del Chaco Austral Comisario . Rivero A. Georgino .
Departa'to. de O. Públicas .. Escribiente ,. . Montero P. Julio .

" "P: la Capital. Oficial Escribiente Luznriaga Lisandro .
Gobernacion del Rio Negro. Comisario.............. . Womas COI'tiñu 'Uuillermo

" .. Id Roca A.. fosé .
" " Irl Rodríguez Raimundo .

" Id.... . Alsina Real .
Ü "lo' Id Inspector Gn,ntl.olt'o A. Luis .

Direccion de Obras Públicas Escribiente ' Lnscanotegu i Emilio .
Ministerio del Interior.... Id ., LuzUl'iaga" H,ical'llo .
Gobernacion del Clmbut Contador Tesorero Pena .fosé .

" Io~ Escribiente Dalmo Frejeiro .
Direccion de Ferro-Carriles Contador . VillaIonga Rodolfo José ..
Adminis'cion. F. C. C. Norte Escribiente.. . . . .. . !lJadat Cárlos... . .
F. C. Nacional Argentino .. , .Tefe. . . . . . . . . . .. '.' Riv<lI'oJit B. Luis .
Departamento N. !le Higiene Gll:tl'rla f'a,nitario Bonio P. Juan .
F. C.~.De;U1 F.áCltiJecitoAllxiliar(Almacenes) De la Colina Vicente .
Puerto <lel Rosario Ingeniero 2" c'ase Hay ton .Jol'ge .
Coneos y Tclegl'aJos , Gllar<la hilos Otir~in;~ Ofi. Lel'odeno .. Feneyra, Vicente .

" Irl irl irl Vercelli. Gadea Luis .
~, Id id id 'TUla c Córdoha Al!iceto .
" Id id id ~al:t,dero Flores Ralllon" .
~. Id" id id id Ga.rcia Antonio .
~, Id id id Il~l,lnbJon F'orzano \f. .JUu.u .
v Id id id Go~'a Fern:tndez Elquidia .
~, Id it.l id Hu(l,co (10H1CZ Oern1an .
Ü Id id id Puerto Arge. 'o •• Aeosta Frutnoso .
" [(1 id .1(1 Gral. R,oca Pauheos A. Luis ~..
u 1ft 1(t id Bra-vos (lel ~2 Avalas Luis .
~: Encargado Estafeta Inovel'd Bu:-;ulto l\gllstin .

.1efe Esta.feta Ramos Otero Toreitlo Eugenio .
AllXi.lia.l' Oficina Mercedes.......... [)ominguez Luis .
Buzouista.. . . . . . . . .. . ' Roda Manuel .

Id Rodriguez Gregorio .
Contador Interventor Rioja Ranchez Albino .

. . Telegrafista 2' clase...... Agüero Manuel .
Id 8a. .• • ••••••••••••••• Francisco. . .
Id 2a Oficina Rosario ..•... Lauze Luis .

Auxiliar Oficina Mendoz:t Maure Esteban .
Id id Expedicíon Rosario. MonquilJot F. Augusto .
Id :le Contaduría Oficina Rosario. Rodriguez H. Tomas .

Huzonista Ofi.ci11aPergamino Nuñez Servando .
Id ir! id Leiva Luis .

Telegrafista 4" clase Yerl1á Al'sué Justino .
Oficial reparador Taller Mecánico .. Gorli Alberto .
Ba.ligero Río 4° Ayala Pedro .
Rl1zonista Peyrano A. Andrés .
Auxiliar Oficína Giros Rosario Garate Domingo .
Cartero Clasificador Orgatlazos Puebla .
Auxiliar Oficina San .Juan Cont"ranco Pedro .
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Marzo 26
"

" 30 En vez de Dionisio López
" " Nicolás Quiroga
" " I " " Enrique Well

Abril 2 I " " Luis Adriani
" " " " M. Lugones
" G

\
" " Angel Diaz Morís

" " " Pedro Rivas
" " " " Cándido Leal
" " I " " .Jose Ardillo
" " " " Fr<tncisco E. Custois
" I " " 1\dolfo Diaz
" !:J I " " .Joaquill Villarruel!
" 1

" " Vicente R. Comas
" 16 ! " :'-1. Errecalde
" I " .lose Pena
" 18 ! " " }liguel F. Fay
" 24 ICon antigüeüad del 15 ele F~brero ppdo.

" ¡En vez" de Dalmacio Velez
" " I " Gutierrez
"
" "
" Celestillo Bi;wchi
" " Benito Meones

" " " Juaquin Varela

" " " " ~liguel Guastavino antigüedad Febrero ppdo.

" " Antonio Zalazfu: " " "
" " " " Pedro Gimenez
" " " " D. E. Milena

" "
" " ~, ~l;wuel Doro
" " " " Andrés Rodriguez
" " " "" Santiago Aligera
" " " Guillermo Rocibo Ken

" Emilio Aorique
" " " .Jose Satuyo
" " " Miguel López
" " " " .Jose García

" " " " Angel M. de la Yega

" " " " anterior
" " "
" " Con antigüedad Márzo 14 ppdo.

" " En vez de Eduardo Santa Ana

" " " Aquiles Rezia

" " " " Emilio C. Lara
" " COn antigüedad 24 ete Enero ppdo . .Jose C. Fabcr

" " ., ., " " .1 Wbaldino Aralla

" " En vez de Pedro A. Sosa
" " Con antigüedatl del 10 de Enero ppdo.

" " En vez de .Jose Benitez
" " " anterior
" " " " .JaVIer Payró

" " " " anterior

" " " " Gustavo Pulhman
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Correos y Telégral'os peon Pa,]<i Luis .
u " Auxiliar Oficina ParantL Towealday Aureliano .
" " Id id San.Juan , Saltorie Antonio .
" " Id id .J<ichal. San des Enrique .
" " Id iel Chivilcoy. " Cápepa, Arturo..... . .
" " Id id San Gerónimo Sr. Martin .José Benito .
" " Id id Ocampo ....•...... Liych .Julio .
" " Guarda hilos Oficina Tortugas ~,.. Vivar Diaz Ramon .
" " Telegrafista 4a Oficina Riojá Lavallot Luis .
" " Buzonista Oficina Rosario " Lobo A. Desiderio .
" " Buzonista Oficina Rosario.... '.. . Egoreno .Juan , .
" " Auxiliar id San C<irlos , Alberú Samuel (hijo).: ..
" " Telegrafista 3a Rosario FI'utas R. Arturo .
" , Id . id id, . . . . . . . . . CafI'erata Antonio.
" " Auxiliar Oficina Mendoza Artega Capdevila .J .
" " Id 1" Almacenes ~"""" .. Crespo P. 19naciu .

Departa'to de p. la Capital Inspector Oficial ~ Bado Santiago .
" " ~'Telegrafista 3a clase Miele Fernando .
" " " Id 4a id Sarmiento Bernabé .
" " " Id 5a id " Diana Máximo ,
" " " 'Id , ~ ~~ /Ferrari Fra,ncisco, ~.. '"

Buzonista Oficina Clasificacion '" Estrada .José .
Cartero Auxiliar Oficina Certificados. Espiñeira Andrés .
Auxiliar Telegrafista Oficina Rosario. Marquez Narcisu .
Cartero Lopez Manuel .
Buzonista -............ Magaldi Domingo ~.
Guarda hilos (Colorado) Bravo Miguel ~

1(1 id Oficina Mercedes Paez Silnlno ~ .
Id id id' Patagones Osuna Pedro .
Id id id Campana Diaz Federico.,.~~ .

Encargado Estafeta Machin Encalada C. Etelvina .
.Jefe Estafeta Rivadavia Pareja .Juan .
Telegrafista 3a clase Mendoza Gutienez Abel. . . .. . .

Id 4a id id " Rodriguez Pedro... . .
Encargado Estafeta Fraga Lucero Crescencio .

Id id Florencio Varela Acevedo Grajales HeracJio
Cartero Oficina Salta Gall.Lrdo Domingo .
Baligero " Toranzo Manuel .
Auxiliar Oficina Tucumán..... . Arnaud Alfredo .
,Jefe de Oficina Felicia ~.. , Oggueni .Juan .
Id id San Cárlos Norte Punel Estéban .

Clasificador Oficina C. Losano Orler Francisco .
Guarda hilos Oficina Montraico Sierick Eduardo .

id id Tucuman Blanco José .
Id id Oficina San Martin. .. Garcia Alberto..... . .
Id id Rosario....... Rios Horacio .

Auxiliar Oficina ConcepcIón " Selgueiros Arturo, ~. , .
Estafetero , Puvieti Modesto .
Peon ~ Boniet Anastasia .
Id ..•.•.................... ; Benitez.J osé .. " .

Cartero Oficina paraná Ramirez A. Abraham .
Telegrafista 4a Oficina San Martin .. Sanchez Nicanor .
Buzonista Oficina Córdoba..... Canelo RafaeL '" .
Guarda hilos Oficina Lima ... " ..... Torc<'l. Ponce Pedro ~ .
Cartero Oficina Santiago del Estero. Ledesma José ......•....•

Correos y Telégrafos ......
" "
" "
" "
" "
" "

\' " ":~,
" "" "
" "
" " ......
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

¡;,~

,,\>
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"""""

" " 10 actual Manuel Vidal
" " 10 "
En vez de Marcos García
" " Evaristo Sánchez
" " Bautista Vila
" " i:". Towealdi
" " D. Gimenez
" " Márcos Novillo
" " Luis Marchitti
" " A. Pedrosa (hijo)

" " 21 " "
" " 23 del actual
En vez de F. P. Crespo
"" anterior
"" Alejandro Toranzo (hijo)
Antes de 4a clase

'" 5a"
En vez del de 5a clase
" " de Amade Rios
Con antigüedad de 18 de Abril, Manuet Castilla
" "del 5 del corriente Nfauricio Lucero
" " " " Francisco Velar
En vez de Vicente Jualdi
Con antigüedad del G del actual Manuel López
~, " u u

En vez de Manuel Mendiella
Con antigüedad de 9 del actual
., " 15 de Febrero ppdo.
En vez de Enrique Seni
Con antigüedad al 9 del actual
En vez de Ernesto C. Repeto
Con antigüedad del 9 del actual
" " "corriente
L' ,t " "

En vez de Tomás Z. Ramirez
.," Pedro M. Candio
Con antigüedad 6 del corriente Juan D'Antonio
En vez de Davit Saggiani
"" Delfino Balderame
" "del anterior
Con antigüedad del 2 de Abril
" ., 9 del actual, Adolfo Vidal
" ~, " "

Con antigüedad del 21 de Marzo ppdo.
" " 23 " "u u ,,~, "

Eduardo Santa Cruz
José Berlodo

Con antigüedad de Marzo ppdo.

En vez de
~, u

Fecha
del Decreto

24
"

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "., "
" "
" "
" "
" 26." "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
"
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "., "



MINISTERIO BEL INTERIOR

Repartición -1 Cargo Público

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,
'~ •...."""'''' .

I Nombre del Empleado
Correos y Telégrafos Jefe Estafeta Larrechea..... . Bovioni Vicente .•........

" "o .. .. .. Cartero , "" Flores Bartola .
" " Buzonista Abinceto José .
" " Telegrafista 4a clase Honcoth Jorge .
" " Auxiliar Malacorié Máximo .
" " Clasificador Oficina Exp. Interior Cabal Mariano .
" " Oficial de las listas Tellarini Francisco .
" " Telegrafista 4a clase Jefe Verdie Mieres Narciso... . .
" " Encargado Mesa 'Oficina Certificados. Alzogaray Zacarias •......
" " Teleg. 311 Jefe Oficina Reconquista .. Hochi EmHo .
" " Id 4a íd id Saladero Cabal M .
" " Auxiliar Oficina Flores Idoyaga Adolfo : .•
" " Estafetero Diéguez Andrés .
" " Telegrafista 4a Jefe Oficina 9 de Julio Te110 E...... .. . .
" " . Id id id id Tu'gato .. Cobian Felipe .
" " Cartero Santo Domingo .
" " . Buzonista . .. . .. . .. .. .. Suarez ManueL .
" " Habilitado Capital . .........•. Flores Julio .
" " Cartero , .. " Altivo Cándido .
" " Buzonista Garrido Vicente .
" " Cartero ,... .. . . . . .. Santa Cruz Pedro .
" " Jefe Estafetero Estacion Maipú..... Verdi Adolfo .
" " Buzonista. .. . _' . . . . .. . Ingrania Cayetano .
" " Estafetero. " . Lépori Domingo .
" " Encargado Estafeta Colonia Italcama. Maggi José Pedro .
" " Auxiliar Oficina Rivadavia Balderama Delfin .
" " Cartero Ríos Hector .
" " Mensagero Sucursal Gral. Brown Mantilht Laureano.. . ..
" " Guarda hilos Oficina C. Florencio Fernandez Hito .
" " Mensagero id San Nicolás Ortega Alfredo .
" " Guarda. hilos Oficina Pergamino Arauz Hermeveciano .
" " Baligero.... Ramilo Eduardo. " .
" " Telegrafista 411 Jefe. . . . . . . . . . .. . . . .. Garcia Teodomiro .
" " Guarda hilos " Rios A. Tomás .

Gobernacion del Rio Negro. Médico Dr. Mercado D. Adolfo .
Departa'to de P. la Capital. Oficial Escribiente Luzuriaga Lisandro .
Correos y Telégrafos Guarda hilos Mutaadeski Nemesio .

" " Id id " Canovas Andrés .
" " Id id Vizcaya Antonio .. '" .
" " Id id.... . . . . . . . . . . . .. . Catta Cárlos .
" " Id id Cerezo Segundo .
" " Id id. . . . . . . . . . . . . .. . Arrigoria Teodoro .
" " Id id Garcia Cárlos .
" " Telegrafista 2a Oficina Santa Fé Gauna S. José .
"" Id 3a •••.•••••••••••••.. " Ramirez Atilano .
" " Id 4a Oficina Saladillo Bravo Serapio .. '" .
" " Cartero Oficina Rosario Ortega A. Luis , •...•
" " Guarda hilos Oficina Timbó ....•.... Gomez D. Manuel .
" " Id id ~ Bertoloni José .
" " Id id CórdobaM. José .
" " Id id Mosera.J osé ' .
" " Id id..... .. . .. FroneI.Juan .
" " Auxiliar Oficina Concepción Freire M. Enrique .
" " Estafetero Traversi Enrique .
" " Auxiliar Oficina "La Plata". . ...•. Mazzini Alberto ........•.
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Causa del nombramiento y observaciones generales

Con antigüedad del 14 de Febrero ppdo.
En vez de Tomás Varzi
"" Angel Diaz Moris
Antigüedad del 1;) de Abril ppdo" ~, " ~,

Con antigüedad del 6 del actual al anterior
" .\ " ,; Juan Manochi
" " " "anterior
"" " Miguel Furancladena
" " " "anterior
" " 15 "Zacarias Alzogaray
" "en vez del anterior
En vez de Ricardo Expindola
" Tellarini Francisco
"" Ramon C. Toledo
"" Arturo C. Gallo
"" Alberto Romero
"" Vicente C. Napolli
.,," F. Solian
"" anterior
"" Casimiro Hornos
"" anterior
"" .J osé R. Villalonga
"" Manuel Alonso
"" anterior
"" Cárlos Cruz
"" Salvador Villasua
"" D. Lépori
"" anterior
"" Agustin Moroni
Con antigiielÜl.d del 1° del actual
En vez de Alejandro Morales
Con antigüedad del 1° del actual
En vez de Benito Figueroa

Con antigüedad del 12 del actual
En vez de Ernesto Cáeeres

Fecha
l Decreto

il 26
" "
" "
l. "

"
" II

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ..
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ~¡

" "
"
"
" "
" ",
" "
" 'y'~f
,yo G
,; "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

" " " "
" " " "
" " " "
" 17 " "
" " " "
" " " "
" " " "
" " " "
" " " "
" " " "
" " " "
" " " "
" " " "
" " " "
" " " "
" " " "
" " " "

Fructuoso Alzogaray
anterior
.ToséM. Morales
Isidro Ruiz Moreno
Luis Martinez

Alturo Siguera
Modesto Pierotti
Santiago Nessi



Correos y Telégrafos..... Guarda hilos Lesieux Adolfo .
" ~~ Id id. . . . . . . . . . .. . (. '" Ozán Sebastian .
" " Id id Igle~ias Faustino .
" " Id id Mingoli Vicente .
" "'" . ,;. . Id id Rojas Teófilo .
" " Id id ' Rojas Manuel .
" " Buzonista. . . . . . Garay Ruvies L. Adolf
" " Jefe de la Estafeta, Perico Graso Belisario ,
" " Auxiliar Oficina Bahía Blanca Fuston R. Ricardo .
" " Cartero id Mercedes Almeyra Ernesto .
" " Baligero Alvar'ez Gregorio. . .
" " .Jefe Estafeta Estacion Epupel Caunegre Ramon .
" " Guarda hilos Oficina Aberastain Sosa Filemon .
" " Cartero Oficina Clasificacion Rosario. Ferreyra 's. Tránsito .
" " Buzonista Neyra Francisco .
" " Peon " Lapalce Genaro .
" " Auxiliar Oficina Medina Coria Bias .
" •• Estafetero , Belly Emilio .
" ,¡ Buzonista Gonzalez Modesto .
" " Guarda hilos. . . . . . . . . . . . . . . .. . Arboleda Felipe .
" " Id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Mendez Pedro .
" " Id id. . . . . . . . . . .. . Soria Ramon Francisco
" " Id id Graneros .Juan Cárlos ..
" " Id id. . .. .. . . . . . .. . . . . . . Molas Hurbanos. .. . .
" " Id id. . . .. . . . . .. Casas Juan .
" " Buzonista Baligero Oficina Arrecifes Peralta Estéban .
., " Mensagero Oficina San Nicolas Pelussa .José .
" " Telegrafista 4" Oficina Rosario Meyer .Julio , .
" " Auxiliar Oficina de Giros Bermudez Eduardo ,.
" " Buzonista De la Torre Antonio .
" " Cartero Searza Alejandro .
" " Buzonista Genovesi Séttmino .
" " Cartero Oficina "La Plata" Depolo Domingo .
" " Telegrafista 4° .Jefe Oficina Rio 2° Charri Angel .
" " Encargado Estafeta "Laviea" Rodriguez A. Nestor .
" " Auxiliar Oficina Tucuman......... Arena Victorio .
" " Estafetero. . . . .. Larrosa Doroteo. . . .. "
" " Auxiliar Oficina Santa Fé Muro José .

~, Guarda hilos Oficina San Pedro Echagüe Severo .
" " Id id id SUnchales Lezano Fernando .
" " Id id id Aminga Lopez Ramon .
" " Cartero MoraJes Ramon .
" " Auxiliar Oficina Rio 4° Suarez Bernandino .
" " Encargado Estafeta Pieres Silvano P. Adolfo .
" ". . 1 id Estacion Guillen Barragan H .

Departa'to. P. de la Capital Escribiente... . .. . Espinof';a Nicolás .
Lazareto Martin García Director AgoteLuis .
Direccion General FF. CC.. .Jefe Estacion Güemes Piérre Luis .
Tráfico y Movimiento. F. C.
N.........•............. Auxiliar Castillo R. Ramon .

Direccion Ferro-Carriles.. Id Contaduría Esislager Jacobo .
Correos y Telégrafos ' Telegrafista Oficina Santa Fé , Alzugaray Manuel .

" " Cartero...... . .•..... Martin Fernando .
" " Buzonista Rodriguez Rogelio .....•
" " Encargado Estafeta la "Puna" Rodriguez Cecilio .

Ml:NISTÉRIO DEL I:N"TEIUOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCI

Nombre del Emplea(Cargo PúblicoRepartición

i044
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Davít Noguera

.José Bianchi
Aureliano Argento (hijo)
Andrés del Rio
Pedro Larraluru
Paulo D'Amico
Basilio Pleto

Martin Perazzo

Benjamin Aumanda

Cárlos Cabrera
Juan Iraola

.Justino A. César
Cándido Magloini
Silvano Paez
Francisco Fernandez
H. Rnopp

"

"
"
"
"

"

"
"
"
"
"
"
"

"
"
"

"
"
"

"
"
"

"
"

«

"

"

"

"

"
"

"

"

"
"

"
"
"
"
"

de Abril ppdo.
~, u

" "
" "~, l'

"
"
"
"
"
"
"

.,

24
25
24

"

"
"

"
"

6
20
27
18
"
"
"

Cansa del nombramiento y observaciones generales

Camilo Contol

"

.0

"

"
"
"

"

.<

"

"
"
"
"

"

"

"

"

"

.,

"

"" M. Pena
"" anterior
Con antigüedad dei 1°
"" 5
"" 6
"" 8
"" 15

En vez de Pedro Lallor
Antigüedad 18 de Abril ppdo.
En vez de .José Benitez

Antigüedad del 15 !le Abril ppdo
'" " ~, ~,

Con antigüedad del 20 de Abrí! ppdo. Sergio Torres
En vez de Máximo San tillan
Coil antigüedad del 20 de Abril ppdo.
"" 22" Luis García
"" 23""

Con antigüedad 1° de Ma,yo ppdo.
" ,. 26 Abril Julio Saenz
" " "Francisco Barceló
Con antigüedad 26 de Abril ppdo.
" " " " " Moisés Lozano

"" 25"
En vez de Ramon S. Rodriguez

"

"

"
"

"
"

"
"
"

6
"
"
"
"

"

"
"
"

"
"
"

"

.<

"

11
14
"

yo
"
"

""
""
"

.<"

"
"
"
"
"
"
"
"

" "

"

APÉNDICE

STITUCIONES y PERMUTAS-(Continuación)
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ReparticioJi I Cargo Público I Nombre,del Emplea

Correos y Telégrafos 1Cartero Ofieilla Tucuman .. . .. Barcapre Segundo, , .
lo' " •••••• iTeJegrafista 40, .Jefe O. María Zuanü,. Beltrau T. A.dolfo .. , ..
" " jJefe.de la Estacion Cazon Porto M. José .
" " Cartero Oficina 1<1"Platet" '. Peyta Vicente .
" ,¡ 13uzonista , .. Gritegui Cristobal .
" " Estafetero ' Alvarez Alfredo .
" " Guarda hilos Oficina Villa Candelaria Rodriguez Pablu .
" " Telegrafista Oficin:1Bahía Blanca Grevol Jacinto .
"" ld;-Pclase ,.,., '" .. French P.Benjamin .
" Id 4' Oficina Paso Indio. .. .. Constanzó !. Bernardo.
" .¡ Auxiliar: " " HUl'utía Pedro .
" "Buzonistet Ramos R. Ritmon .
" " Auxiliar Azcurm José .
•• .¡ Cartero Oficina .Mendoza Castro E. Tomás .
" " 13uzonistH , Escudero Ventura .
" " Telegrafista 4a .Tefe Oficina Alsina Iturbe Pedro .
" " III 8d id id Zárate Zivechir César , .
" " Buzonista Oficina .Rosario Leguizamón Gregorio .
" " Cartero Oficina l;La Plata" Martinez de Hoz SaturnÍl
" " Buzonista Dejeán Guillermo .
" " Auxiliar Oficina Gálvez Costa L. Manuel... . .
"" Id id Bahía Blanca . Cané Teodoro .
" " Baligero Cané B. Dolores .
" " Encarg. Esta.f. Vera (ad honorem Rojas Boniüteio .
" " Telegorafista :3a Jefe Oficina Vedia Diaz Cornelio...... . ..
" " Clasificador Oficina Clasificacion Sufrer ~1::tI1uel .
" " Estafetero Fluvial Calvo Evaristo José .
" " Cartero ; Garcia .Tusto... . ..
" " Buzonista , Dupont Juan .
" " Cartero : Vallf\jos Guillermo .
" " Buzonista , " Lopez Eugenio .
" " Peon. ' . . . . .. . Juarez Angel .
" " Encargado "La Florida" .. " Lopez .T. .Tusto..... . ..
" " Id "Ferro-carril San Cristóbal Sildis Julio .
" " Id "Pedro Mendez" Granea Luis .
" " Id Chañar Lobo Timoteo .

Mi11lsterio del Interior Edecán ' Guido .Tosé .
Departa'to P. la Capital. .. Escribiente Malbran Manuel. .
Misiones, Policía , Comisario Inspect01' Rodriguez Eugenio .
Gobernacion Rio Negro.... Id Thomas Guillermo .

"" Id' Roca A. .José .
"" Id, Rodriguez Raimundo .
"" Id. . . . . . . .. ." Alsina Re'al .

Correos y Telégrafos...... Id Inspector. . . . .. . . .. . . . .. Ganilulfo E. Luis .
Consejo Nacional de Higiene Vocal. . . . Maglionio Nolberto .
F. Carril Central Norte Apuntador Talleres ,. La,horgue .Jorge .
Vapor Perseverancia Patron........... .. Morsa Calixto..... .. .
"" Maquinista " '" Paggi .José .

Gobernacion Formosa Contador del Tesoro Pellegrino .Tosé .
Departa,'to. P. la Capital .. Oficial. Hornos C. Bernardino .
Territorio Chubut. Gobernador Tello Eugenio ........•..
Neuquén Gobernación Oficial 10 ......................•.. " Gach Francisco :.
F. C. Nacional Centra!.. Auxiliar ........................•... Hti.ber Alejandro ......•.
Instituto 8eroterápico Médico Ayudante , .....•. Dr. Badia .Tosé.........•
Correos y Telégrafos •.••.. Jefe Estafeta Ledesma .•..••....•.•• Torrellas Leonardo .••••

NOMBRAMIENTOS, RENUNCI

MINISTERIO DEL INTERIOR1046
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DESTITUCIONES Y PERMUTA:5-(Continuación).

Gallardo Casimiro

Emilio Moro

Causa del nombramiento y observaciones generales

Créa,nse cuatro Estafetas en el 4° Departamento "El Aljibe" y nómbrase
para desempeñarlos á los Sres. que se expresan

Nicolás García"16"

Francisco Gonzalez
Rodolfo E. Almeyrá

.J. A. Zelarrayán

"

.,' " Pedro Margora
" " D. B. de Cane
" " del anterior
" " de César Gentila
" " del anterior
" l, de E. Calvo

u "

" "

"

En yez de Rodolfo Otamendi
Con ant igüedad del 18 de Abril ppdo
En vez (le Pedro Rivas

" Cándido Leal
" .Tasé Areliro

"" Francisco E. Custois
l." Adolfo Diaz

I
con antigüedad 26 de Abril ppdo. Virgilio Barcelona
" " •. " " Hércules Bruza
" " 10 " " Eliseo Hugarte

lEn vez de Dámaso Gameno
Con antigüedad 26 <:le Abril ppdo. .
" " 27 " ". Miguel Caro
-. " 29 " " Anceto Corafo
En vez de Osear Quintin
" " del anterior
"" "

Con antigüedad Mayo 8 ppdo .

Con antigüedad de 29 de Abril ppdo.
",' 30,"" Cándido Castro
"" 1° Mayo, Manuel M. López
En vez de .luan Luis Quiroga

ICon antigüedad del 10 de Mayo
En vez de C. Zevechir
Con antigüedad del 10 del actual
" . " 2 " Isabel Rettier
En vez de Modesto MiIler

Fecha
del Decreto

Mayo 14., ,.
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" "
" "
"
" "
" "
"
" 15
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 31
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" ".Tunio 12
" "
" "
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Repartición

Correos y Telégrafos ......
" "-
" "
" "
" "
" "" "
" "

"
" ".- "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" "
" "
" "
" "" "
" "
" "
" "
" "" "
" "
" "" "
" "" "
" "

MINISTERIO DEL INTERIOR

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Cargo Público

.Tefe Estafeta Villa Romero Cernadas Arturo .
Encargado Estafeta Zanjan Bertoni Antonio .
Jefe Estafeta Cortinez Rel>odero Manuel .. " "
Id id Chepes, , Dütz Marcütl .
Id id Estacion Rivadavia... Gutierrez Luis... . .
Id id Desaguadero Orihuel<:t 13. .Tosé .
Telegrafista 4" clase Alzugamy Manuel .

Id id id RilJles Arturo .
Id id Oficina B. Blanca Argüello S. Manuel. , ..
Id . id 'id S. Javier .. Tróncoso Eustaquio .
Id id RibIes Manuel .
Id Oficina Bahía Blanca Argüello S. Manuel. .

Cartero id Cla.sificacion Rosario. Cabaña Francisco .
Buzonista :.oo.... Corzón Vicente .
Cartero O: Clasificacíon Rosario Barquero Exequiel .
Buzonista Oficina La Plata. .. . Valentin Cárlos (hijo) .
Jefe Estafeta Ignacio Correa....... Marzoni (jerónimo .
Id id Ringuelet. Vasqúez D. Luis .
Cartero Frese Palonio .
Id Dávalos Calixto .

Clasificador............ Pereyra Servando .
Id . . .. . . . . . . .. . . . . Garcia Vicente .

Baligero Oficina Villa Constitucion .. VareJa M. Pedro .
Cartero id Tucuman ' ., . Sueldos Custodio .
Id id id Caresa José .

Peon Almacenes Conversiano Domingo .
Baligero : Rodriguez Clemente .
Telegrafista 40, Oficina Villa Mercedes Gomez Ambrosio .
Baligcro Oficina Expedicion.. . .. . . Quintana Raul .
Buzonista... . .......•.............. Izquierdo Máximo .
Cartero Noya Antonio .
Baligero. . . .. . Pasois Miguel. .. . .
Telegrafista 40,...... . Corad J. Rosarío .
Auxiliar Cos Bernabé (hijo) "
Buzonista Blanco Angel .
Guarda hilos Oficina La Rioja Navarro Isidoro "
Id id id Aznl. Garcia Florenciano .
Id id id Hernandarias .. Rios Antonio .

TeleJegrafista. 40, Jefe Oficina Pilar .. Moris Luis José .
Encargado de Turno Oficina Santa Fé. Reinafé Agustin .
Telegrafista la Pugliese Rosario .

Id 20,. . . . . . . . . . . .. . ...••.. Gomez E. Saila .
Id 30, •.•••••.••••••••••••.. Diaz Mi}ciades .
Id 40, •••••..... , •••••.•••• Ramirez C. Justo . .. ..

Auxiliar Fayo Fra,ncisco .
Estafetero ' Calarza Antonió José .
Buzonista Rodriguez Amaro .
Telegrafista de 40, •••••••••••••••••. Moris Clodomiro .
Auxiliar Oficina de Goya Osuna Pedro .
Cartero Oficina Santa Fé ' Sanguinetti l.ndrés .
Telegrafista 40, Oficinfl.,Villa María FriJes BrigidG .. , .

Id id Jefe Oficina Cllacon .T..... .. .
Cartero Oficillfl.,Tucumfl.,n. . . . . . . . . .. Casterán Ale.jaldro .. , .
Buzonista oo •••••••••••• Muracán .José .
Cartero Oficina Certificados..... .. Losso Carmelo ;, .
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación)

Fecha
del Decreto Causa del nombramiento y observaciones generales

H "

Martin Fuensalida
Absalon Herrera
Roque Puglia
1. Calderazzo
Vicente López
Miguel Zapico
Antonio Pino
Lorenzo Ferrer
Manuel Martiño
Francisco Piory

"
"
"
"

"
"
"

Juan Carrero
Pedro Alejandro Uro
Jorge J. Calley
Belisario Peralta -

"
"

"
"
"
"
"
"
"
"

ppdo. Francisco Medina
" " "
"

"

"

"

17
"
"
"
"
"
"

"

"
"
"

"

"
"
"
"

antigüedad Mayo 16
-" Abril 19
" Mayo 16
" """

"

"
"
"
"
"
"
"
"

Con
"

" " " 11 "
En vez de Eustaquio Troncoso
" " del anterior
Con antigüedad 16 de Mayo ppdo. Carlos Laplacé
En vez de Manuel Alzugaray
Con antigüedad 16 de Mayo ppdo.
" " " " "Cárlos Placé
En vez de Aristóbulo F. Prat
Con antigüedad 11 de Mayo ppdo.
" "24 Abril ,¡ Félix Zuviria
" " 1° Mayo " Cristóbal Quiroga
" " " " "Vicente Gomez
" "16 ., "Manuel Casas
" " . " " "V. GarcÍa
En vez de S. Pereyra
" " C. Davalos
" " P. Perez
" " Domingo Perez
Con antigüedad del 1° de Mayo ppdo.

" ~, ~, " h

"
"

"
"

"

"
"

"
"

"
"

"
"

"
"
"
"

"
"."
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

1<1
"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"
"

"
"

"

"
"
"
"
"
"
"
"
"

Junio
"
"

" "

"
"
"
"
"

"
"
""
"

"
"
""
"

"
"
"
"
"

18
20
"
"
"

"
"
"
"
"

"
"
"
"
"

José Albinceto
Vicente Romero
Enrique Funez
Agapito Zeballos
Héctor Simoni

" "
u "

" "
u "

""" " 21
En vez de Segundo Acuña
Con antigüedad 21 de Mayo ppdo.

"
"

"
"
"

José Vega
Romulo Macagno
Hermenegildo Moyana
Segundo Risa

"
"
"
"

"""
" " 7 "
" " 2 "
" "16 "
" "22 "
En vez de Benjamin Garmendia
Con antigüedad 21 de Mayo ppdo. Miguel S. Oliver

"
"
"
"
"

"
"

"
"
"
"
"
"
"
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Correos y
"
"
"
"

. "
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
".,
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

'''''''''''''''''''''''''~''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''=''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''!''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''~=,,',.,.~.,,,,,_ •••=,,,,,,,,,a,,,,m,,o,,,,===,,,,,,,,~,,,,",,,~
Repartición Cargo Público I Nombre del Empleado

¡'

Telégrafos Cartero , . . .. . Bancero Pedro .
" Buzonista. . . .. . .. .. Rios Cresencio .
" cartero Viola Alfredo .
" Buzonista Vare la Victor .
" Peon , Petranca Emilio .
" Cartero Oficina Corrientes , Mariano Juan."o... . .
~, Auxiliar Oficina Junin Torres Fanar .
" Telegrafista 3a Jefe Oficina Coronda. Riv(l,s B. Tomás .
" Id id Oficina Villa Maria,. Ponce Anibal de Leon .
" Cartera ' Rodr.iguez RaDIon .
" Buzonista Barberan 1\1annel .
" Cartero. . . .. Fernandez Au.reliano .
" Jefe Estafeta Arücena ". Chirula Emilio , .
" Guarda hilos Oficina San ._Genaro Ripoll tIuan .
" Id id id Huberto CÍlneros Ciriaco .
" Id id id Timbó '" Gentile Aristódomo .
" Baligero Oficina Sucursal C. Sud Martinez Luis .
" Encargado Estaf~ta Arcadia Benitez .Jose .
'" Auxiliar Oficina Central Telégrafos.: Venua Pedro .
~, Encargado de Turno Rosario Billinghurt Edua.rdo .
" Telegrafista P clase Cañete Domingo .
" Id 2a id Alessio Gabriel ",,; .. ;> ~

" Id 3a id Quintana Pedro., ......•..
" Id id id Quintana¡ Ramon , .
" Jefe Estafeta Pueblo Nuevo (2° Dep.) Della Croce Federico .
" Contador' Interventor Lares Nicanor . .. . .
" Auxiliar Oficina Mercedes....... .. Zingoni Fidel' .. .. . ~..
" Buzonista Oficina "La Plata" Franco BIas .
" Cartero id La Rioja. . . Rios Tomas, .
" Id id Rosario Gimenez Segundo .
" Buzonista La Flor Pedro .
" Cartero Oficina Córdoba '" Fernandez Tristan .
" Buzonista Oficina Corrientes de los Santos Silvia .
" Guarda Calle Baradero '" Tapia 1\1anuel ' ..
~, Guarda hilos Pituil, Suarez Bernardíno .
" Id id Susana Montenegro Adolfo .

Departa'to. P. la Capital.. Oficial Inspector " Bena vente Manuel. .
Direccion Gral. F. Carriles. Estacion Chamaical .Jefe Javani C. Abel ex-Jefe .

H " ".Jefe Estacion Punta Llanos Olmos Simeón .
" " "Id id Serresllela Oliva Ramon .

F. C. N. Andino......... . Telegrafista..... .. Calesa Manuel .
Depa,rta'to. P. la Capital.. Escribiente Gutierrez A. Federico .
Gobernacion Neuquén .Jefe Oficina de Registros de Marcas .. Dachary Adolfo C .
F. C. C. Norte Telegrafista 3a •••••..••••...•••••• Sarmiento Alvarez Benito
Gobernacion Neuquén Comisario Auxiliar Salgado S .
F. C. C. Norte ...........•. Auxiliar elel Telégrafo Ingeniero S. Kiold S .
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"

"

" V. Varela

" Ramon Deigado
" Vicente Mengoli
" Manuel Perez

" Victor.1. Roberto

"

Enero
Mayo

"
"

"

15
28

"

"
"
"

"

"
"
"
"

"En vez de \V. Gonr,alez
., " Gumersindo Arroyo
" " A. P. de Leon
Con antigüeded 27 de Mayo ppdo.
" "28 " "Luis San Martin
" " " " "Jos'ti Gonzalez
" " " " "Raimundo Quirno
" " " " "A. Fernandez

Con antigüedad de 30 Mayo ppdo.
En vez de Pedro Paggani
Con antigüedad 27 de Mayo ppdo. Angel Cándido
En vez de Márcos Boselot
"" Carlos Valentin hijo
Con antigüedad de ~22de Mayo ppdo. Bernardino Toay
En vez de Calixto Dávalos

En vez de .José Chacón
Con antigüedad del 24 Abril ppdo.
En ver, de José Castro
Con antigüedad 22 de Mayo ppdo. Tomas A. Rios
En vez de C. Canuzzi
"" Abelino Bins
"" O. Machado

" "29 "
" ' " 11 "
En vez de José Desanetís

En vez de Angel Puebla
"" Alberto Schmit
Con antigüedad del 1°Mayo ppdG.

Causa del nombramiento y observaciones generales

En vez de Onésimo Leguizamon

Con antigüedad 21 de Mayo ppdo. Emilio Bayá

Fecha
del Decreto

Junio lQ,"
" "
" "
" "
" "
"
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "¡, "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "',' "
" "
" "
" 18
" 20
¡, "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 21
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="""' •...••......,~.......,"""""""''''''''''''''''''''''''-•••''''''''''''''''''''''''''''"'''''''''''''''''''''''''''' ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••......,.••"'''''''''•••••••••••.•..--
'1 Cargo Público I Nombre del Empleado

"""""""""'''''''.''''''''''''''_!!!!!!!'''''''''''''''''' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••''''''_m~_''''._''''''''"''''_''''''''••••• ''''''''' ••••••••••••••• '!!'''''',....,.'''''''''''''''''''''''''''.,.....••••.•••••••...I Nombredel::'.~:;~-
Ministerio. . . . . Oficial Auxiliar.... .. . .. . Arturo Seeber ,.
" Escribiente Alfredo Hudson .
" Id Alejandro M. de Oca .

Ofide Límites Internado'les. Id Francisco Calafell .
Relaciones Esteriores Oficial 1° de Secretaria Juan José Almagro .

~, " Id id id José Luis Murature .
" " Id Auxiliar Juan Bernabé Aramburu.

Adm. Contribución T. P Cobrador Fiscal. Ricardo Parodi. .
Aduana Paraná Vista Baltasar Torres .
" Santa Fé......... Id José S. Lassaga .
" San Nicolás Jefe del Resguardo , Ramon de la'Cotera .
" Rosario , Jefe de la Oficina de Registros ; Julio Vieyra Latorre .

Receptoría Baradero Vista Contador.................... Jacinto E. Hernandez .
" San Pedro...... Id id ' ." Pedro A. Gomez .

Adm. de Impuestos Internos 2° Jefe Manuel Camelina .
" Cont. Terri'al y Patentes Clasificador. . Enrique de Vedia...... ..

Receptoría Biedma Receptor Arturo Casas .
Aduana Rosario Alcaide Ramon Gallegos .
",. .. 2° Jefe del Resguardo Pedro Sevilla .
" " Inspector Almacenes .. . Luis Rosquellas..... . .

Dirección Gral. de Rentas Tenedor de Libros lO Emijio Stand .
" " " Id id 2° " Victor Gandulfo .
" " "Escribiente 1° Luis M. Malina .

Adm. de C. Terri'al y Patento Auxiliares Federico Figueras .
" " " " Id.. .. .. .. .. . .. .. .. ,José Reyes.... .. .. ..
" " " " Id , Pablo Leone .
" " " " Id., .. , , ., , .. ,., Pablo Saliba ,", .. ,.
:: ~ :: :: EscrIidbíentelId0 •••• ' .".' ••••••• ' .' .•' •••'.' '•• ' •••••' " .' •• LUIS Calderon , .. , .

p Alfredo Reyna .
" " " " Id id. .. . , Cárlos Urraca .
" " " " Id íd Arturo Lebrero .

Adm. General ele Sellos Tesorero Eugenio V. Blanco .
Aduana B. Blanca" Oficial ele Mesa de Registros Ramon Soto .
" " " Jefe del Resguardo Domingo.Mascarello .

Resguardo de San Pedro.. Id Juan .T. Vazquez .
Aduana del Rosario Oficial de Sección Matias Reynoso .
Resguardo elel Rosario Guarda Domingo Cortinez .

" " Id. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . Cirilo Hernández .
" " Capataz. . . . . . . . . . . . . .. . Valerio Zeballos .. , .
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EXTERIORES

Causa del nombramiento y observaciones generales

En vez de Ernesto C. Perez

" " " "
" " " "
" " " "
Por ascenso de Fetlerico Frigueras antiguedad Enero 1°
" " " José Reyes " " "
" " " Pablo Leone " " "
" " " " Saliba " " "
Con antigüedad de Enero l° último
" " " "
" " " " "
" " " " "
" " " " ..
" " " " "
" " " "
" " " " "

" " Alejandro M. de 'Oca
Se le acepta la renuncia
Ascendido de oficial auxiliar

" Escribiente

Causa del nombramiento y observaciones generales

En reemplazo de .Jacinto E. Hernandez
Nuevo
Puesto que ocupó anteriormente en la misma .
Por separacion de Gregario del Cerro
" jubilacion de Ramón Ferreira
" ascenso de Ramón Gallegos
" "de Pedro Sevilla
Con antigüedad de l° de Enero ppdo.
Por ausencia de Emilio Stand con antigüedad tle 10 de Enero
Con antigüetlad tle Enero 1°

u " ~, ~,

En reemplazo de Balt<.tzar Torres

Por fallecimiento de Antonio Carlés

Renunció.

Fecha
del Decreto

ClONES

DE HACIENDA

Febrero 16
" "
" "
" "

Mayo 29
" "
" "

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-

Fecha

Idel Decreto

Enero 7
" 31., "
" "
" "
" "
" "

Febrero 11
" ,.
" .,
" 1G
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

~---

I
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público -1 Nombre dd Empleado

Aduana de Goya IJefe Juan J. Vedoya .
" M. Caseros I Id . ' .. Eraclio Hermosid .
" PasodelosLibres Id Marcelino Gutierrez .
~, Concordia. . . . .. ItI Juan Comas .
" Santa Fé .....•... Maquinista Alfredo Ponce o .••••••

" dela Capital Oficial de Mesa Eduardo Lopez .
" Escribiente 1° ' AbelardoH,ivero .
" ~, Jefe de Re,risadores ~"""""" Florentino Lezcano .
" "Revisador .. _.. , Gregorio Ruíz .
" "Escribiente l° . _ Latorre .
" " Id íd Enrique Straub .
" " Id id Lúcas Urtubey .
" ".Jefe tle Revisadores Belljamin Rodriguez .
" "Revisador Manuel M. Vidal... . .
" "Escribiente 1° Andrés Meira .
" ,¡ Maquínista ..•..................... José Cravíotto" " .
" Mar del Plata Jefe del Resguardo Angel Plaza .

Receptoría Ajó Guarda 1° Eleuterio Rios .
Ofi. de Movi'to y Conserva-
ción del P. de la Capital Ayudante de la Oficina Domingo Grimaldis .
" " "Maquinista ' José Bromi .
,¡ " "Id 2° de la usina de la luz eléctrica
" " "de Dársena ydiques JoséFretes .

Id 3° itl irl id ¡SantiagO Raggio .
:: :: :: Id r de IR u.sina Riac.!1Uelo Juan Hurtagl.l.: .

Id ~o Id Id ¡EduardO Pertllll. .
" " "Id 3~ . id id " :vIarcelino Fre.tes .

Aduana de la Capital. Escribiente ..........•.............. )oaqull1 Pare.) as .
Oficina de Arqueos Arq~e::"dor .........•............... ¡Pedro engaro .
Aduana de la CapitaL.... Escribiente LJose L. Porce!. .
Ministerio. . . . . .. . Traductor ¡Oscar Tootell .
Aduana de la Plata Jefe del Resguardo IEduH,nlo B. Altarnura .
. " . del Rosario.... Id. . id "IJ,uan B,: G0rnez _..

DireCCión Gral. de Rentas. Escribiente Saul "!lleIa .
Cont. General de la Nación Id .. .. .. .. .. _.. .. :Horacío Villar .
Adm. de Impuestos Internos Auxiliar,............. .' Lorenzo Le,ica .
Aduana de la Oapital. ...•. Oficial ele Entradas Marítimas Manuel Vignot .

" " Id Guarda Costa I;Allastasio corte .
" " Id Mesa del Resguardo Arsenio Gonzalez (híjo) .

:: :: ~f~~\~i:g;~ ~~I.. ~.e.s~.l~~~~~:. : : : : : : :. ~~sltdS;:~g~f~W~~:::::::::'
" Oficial 2° Nicolás Pereyra .
" " Guarda Almacen 2° Alberto Fragueiro .
" " Auxiliar de libros........ _ Cárlos ~L Rolon... . .

Recptoría Villa Oonstitución Guarda " Urbano G. Gonzalez .
" La Paz........... lel " " . _ Juan F. Gomez .
" San Pedro....... Vista Contador Jacinto E. Hernalldez .
" Baradero Id id ~ Pedro A. GOlnez .

Policía Aduanera Escribiente .. _.. _ José Goytía .
Aduana de la Capital. OficiaL ,..... .. Mariano Lugones .
Adm. de Impuestos Internos Revisarlor de Estaciones y Tráfico Eduardo Lahitte .
Aduana del Rosario Guarda Entregador Julio Turra .

" de Santa Fé Escribiente , ................••.... Pedro Peralta '"
" Concordia Guarda Enrique E. Staub .

Recptoría de Campana •..•. Vista Contador Pedro Dulom ........•••.
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Pedro A. Gomez.
.Jacinto E. Hernandez
Saul Videla.
Eduardo Lahitte.
Mariano Lugones.
.Justiniaoo Corporales

" "
renuncia ele

permuta con Urbano .J. Gonzalez
" ,¡ Nicolás Pereira.
" "Polidoro Molina.

renuncia de Victorio Silva.
ascenso de Alberto Fragueiro._
permuta con .José Sanguinetti.

fallecimiento de Miguel Tabernet

" " " "
" 'C " "Eo ejecucioo de la Ley de Presupuesto.

" " " "
" " " "
" " " "
" " "
" " " "
" " " "

,,- " 'c

" " " "

"

"
"
"
"
"

"
"
"
"
"

"

Causa del nombramiento y observaciones generales

Con antigüedad de Enero 1° último
~, lo: -U""

Por rennncia de Enrique Castineyra
Eu ejecucion de la Ley de Presupuesto

" "" ~,
Cou antigüedad del l° del corriente
" e, " " ,
" " "
" " " "
" " " "e. " " "" " "Por renuncia de C. Santa Ana Urquiza.

¡Por ascenso de E.Staub

Permuta con .Juan B. Gomez
" "Eduardo B. Altamura.
" ".Tosé Goytia.

Por separacion de Tomás Pearson.
" renuncia de .José Castro.
" fa lecímiento de Arsenio Gonzalez
" ascenso de Mauuel VigooL

"

,¡

"
"
"
"

,¡

,c

"
"
"

"

"

"

16
"

"
"
"

"
"
"

21

"

"
"

12
15
"19
"

26
"

30
"
"

"

,c

"
"
"
"
"
"

"
"
"
"

"
"

"
"
"
"

"
"
"
"
"
"

"

"
" "

" "" ~,

"~, "

" "

Fecha
del Decreto

AÍ'ÉNiIICE

. "

Enero
"
"
"
"
"

DESTITUCIONES Y PERMUTAS

Marzo
"

l
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición Cargo Público I N~mbr~ d~l EmItIeado

Receptoria de Campana Gurada Bonifacro Sanchez , .
Aduana de la Capital Oficial de Guarda Costas ~ Nicolás :\1asson...... . .

" ~, Id l° de Vistas Cesar Oliveira .
" " Guarda del Resguardo Juan G. Piñero .
" " Id id... .. Isidro S. Villagrán .
" " Oficial de Guarda Costa •......... Alfredo Güiraldez .
" " Auxiliar Policía Aduanera José Palazzola '..
" " Id id id José Noblia .
u de la Plata Guarda }o MartinAugier .
" ." Id 2° Casimiro Villegas .
" "......... Id id Joaquin Diaz .
" del Rosario......... Id Id " Rutino Nuñez .
" Paran á . Id id o ••••••••••••••••• Aparicio M. Gudiño. ~ .
~, Gualeguay. . Id id ~ .Julio B. Casal o •••••

u Monte Caseros.. Id id , Ramon A. Zalazar .
" " " Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. Casildo Seguí.... . .

Receptoría de Campana... Id id. .. .. Federido Melian .
" San Pedro...... Id id Andrés Lam berti .
" Helveeia........ Id id Roberto L. Roldán .
" yapé............ Id id Juan Sarraballe .
" Mal Abrigo..... lit Auxiliar ~ V. Andino I

" Paso <lelos Libres Auxiliar de Estadistica Andrés Pené .
" " "Id id Juan F. He(loya .
., Formosa Guarda ~'lanuel Vidal .
~, Posadas Jefe del Resguardo Baudilio A.lbarrenga .
~~ Puerto Ocampo. Guarda 2° .1. M.! Schaffino .
u Barranqueras Vista Contador..... .. o" • • • •• • •• Teodoricio Lotero .

Aduana Rosario Guarda - José M. Ruiz Moreno .
" ". . . . . . . . . . . Id. '" Teodomi"o Reccio .
" "........... .Id Alberto Recker .

Adm. Contribución T. y P. Escribiente ¡pedrO Imerito .
" " "" Id Andrés H.Espinosa .
" " "" Tenedor de libros 2° Eduar(lo Velazquez .
" " "" Auxiliar IO ,Luis Batico .
" General de Sellos Expendedor ;Osear C. \'Vidner .

Aduana de la Capital Escribiente Isidoro Arias (hijo) .
" " Id Bautista Vila .
" " Id. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. Aurelio Hernandez (hijo).

de La Plata Auxiliar ....•..................... V. Montfernes .
Resguardo Posadas Jefe del Resguardo Estanislao Acosta.-
Receptoría del Rio Gallegos Receptor , Juan Casimiro .
Resguardo de Necochea '" Jefe José Esppleta Rico .
Receptoria General Acha .. Receptor Olimpo Linares .

" " " Auxiliar.. .. . .. . Enrique del Busto .
4' Viedma Contador Interventor..... Mateo Borone .

Caja de Conversión Auxiliar Germán luzuriaga .
Aduana de La Plata Encargado de Libros José P. Martinez .

" de la Capita.l Escribiente , Rodolfo A. Arce .
" Rosario Guarda Audecindo N. Neyra .
" Gualeguaychú Alcaide , " :lacinto Hourrillon .

Departamento de Higiene .. Inspector y Veterinario Angel C. Martinez .
Adm. de Inpuestos Internos Revisador de Estaciones L. Canepa .
~, " "Sub-Inspector S. Medrana .
" " "Auxiliar de Inspectores Tomás del Corro ....•....
" " "Id id Daniel Villa " .
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Juan Fontana Hecloya
José Boblia.
Joaquin Diaz
Hritaldo Palacios'

En reemplazo de
" u

Por separacion de Lorenzo G. Avalos
" renuncia de Francisco Vergara,
" ascenso de Antonio Basso -
" renuncia de Augusto Gigena,
" ascenso de Germán Tejerina
" separacion de Alfredo Reina
" " Luis Calderon
" " Antonio P. Rogliana
" ascenso de Eduardo Velazquez
En reemplazo de Ricardo Medrano Saavedra
Por renuncia de Julio lriarte
" " A. Rapela
" " Manuel de -:os Santos

APÉNDICE

En reemplazo de Baudilio Alvarrenga

Causa (lel nombramiento y observaciones generales

" ascenso de Anastasio Corte
" renuncia, de Cárlos Sanders
" ascenso de Albino Bianchi
" separacion de Salvador Peralta
En reemplazo de Julio Casal
Por permuta con EI1r!que Paz
" renuncia de Manuel ,J. Gonzalez

Por separacion de Laureano Dávalos
" renuncia de E. Pillado Matheu
" permuta con Rodolfo A. Arce
" " _" °Júsé P. Martinez
" " ".Jacinto Bourillo
" " "Audecindo N. Neyra
Del embarcadero de animales en pié de La Plata
Por renuncia de Cárlos Saavedra Elia
" ascenso de S. Cánepa

\Por ascenso de Pedro Dulom
" renuncia de José Guetta
" ". Enrique Victorica
" suspension de Manuel Soto
"" Pedro Bertone

- --------- --
Fecha

(lel Decreto

Marzo 30
Abril 2

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 6
" "¡

" "
" 9
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 10
" 19
" "
" "
" "
" 20
" 26
" "
" "
" "

i,;.... _
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Repartición Cargo Público I Nom~re del Empleado

Adm, de Impuestos Internos Auxiliar de Inspector Ernesto Calero (hijo) .
Dirección General de Rentas Escribiente Luis Faquin Gomez .
.i.duana de la CapitaL Oficial de Mesa Guillermo Diaz (hijo) .

•, Revisador de Alcaidía Manuel Molina .
lo; " Escribiente o •••••••• Jorge Sprin .
" ".... Id José A. Gutierez .
" La Plata Oficial de ~fesa "0 •••••••••••• José Ruíz .
.. del R.osa,rio Guarda Gerónilnolbarra .

. . .. Oficial de Mesa................. Francisco Becin .

.. . . . '". Escribiente....... Custodio Martinez
Ü •••••••• Oficial Expendedor lndalecio Zubiria , ..

Encargado de Mesa¡¡........... . José Américo Falconi. .
•, Guarda Rogelio Parfait .

., " Id . .. . . . .. . Atilio C. Gastaldi. .
•, Id N. Moschini. .
.. Santa ¡.'é.......... Id José'ricllini .
" l. " •••••••••• Auxiliar ele Vistas Ricardo Correa .
lo' Bahía Blanca Gua.rda Emiliano Troncoso .
u Id Luis Paez .
" "" Iel ....................•........ José Alvarez .
" " '" Id Pedro Ugoni. .

Receptoría Empedrado. " .. Id Ignacio Gonzalez .. ~ .
" Bermejo........ Iel N. Oviedo •.............

Resguaelo Magdalena .Tefe Resguardó................. .. .Juan Acosta .
Receptoría Diamante Oficial de Registro... . Manuel J. Ramos .
Resguardo Posadas....... Guarda Baudilio Alvarrenga .
Receptoría Rio Gallegos Vista Contador Daniel de los Llanos .

" Villa Constitución Guarda Luis Gomez .
" u " Escribiente {e •••• Roberto Maudet .
" " " Guarda ..........................•.. Manuel Darvigo .

Resguardo Riacho de Oro.. Id ......•...................... Guillermo Alegro .
Receptoría Bella Vista..... Iel.... . .. . .. José Salvatierra" .

" Alvear Id BeneditoVattuone .
" " : Oficial de Mesa .. . .. .. Ramon S. de Angel. .
u Reconquista Vista Contador , Roque Vila .

Policia Aduanera Escríbíente Secretario S. Mendoza " .. . .
" " Auxiliar Jaime Noy .
" " Escribiente Cri"tóbal del Campo .

Aduana Rosario Oficial de :¡;ección Juan J. Rivas .
" " Auxiliar de Registros Alberto Gimenez .
" " Escribiente Domingo Framiñan .
" ".......... Id Peelro'Alamo .
" " Guarda entregador............ . Fortunato Cognilno .
" ~Ionte Caseros.... Oficial de estadística .luan.1. Borda .
" Paran á Guarda Castro M.artinez .
:: Con~~rdia .. , Oficial liquídador Cecilio R. Piqnet

... Id 2° de re¡ristros Cárlos Gaeten .
" " Guarda del Resíwardo Enrique Cabo .
" Capital "". . .. .. la 10 Resguardo Enrique B. Gomez .
:: :~ Archivero de la Oficina de registros .. V. Bafico .

. . . . .. .. Escribiente Silvio Amadeo .
Resguardo de Magdalena .. Guarda auxiliar.............. .1. M. Palacios Falcon .
Aduana Rosario.......... Escribiente. .. Tomás Visna .
Resguardo de Necochea... Guarda auxiliar Emilio Blanco .
Policía Aduanera Práctico de vapor......... .. Esteban Vocetti. .
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Por renuncia de José Azcurra
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fallecimiento de Juan Rosa Baena

'" iuan C. Arroquin
no haberse presentado D. Cárlos Satler
separacion de Florencia Ar<:e

ascenso de Félix M. Ferreira

"

"

"
"

Causa del nombramiento y observaciones generales

" fallecimiento de Angel Ibañez
" ascenso de Luis Gomez
En reemplazo de Urbano Y. Gonzalex

En reemplazo de Agustin Robles

Por renuncia de Manuel Vidal
En reemplazo de Manuel Flores
" " Juan J. Gomez
Por separacion de RaulAlmagro
En reemplazo de .Juan Ibarra
Por separacion de Santiago Román
" ascenso de Guillermo Mazza

" renuncia de Nicandro Otero
En reemplazo de Ramón Fernandez
Por ascenso de Casimiro Villegas
" " Bonífacio Si:tnchez
En reemplazo de José Varela Buzeta
" ¡, Pablo F. de la Cruz.
•• " Pedro. M. Lanza

Por renuncia de Manuel Montenegro
En reemplazo de Juan M. Magarillos
" Graciano Gorostondo
Por renuncia de José Goytía
" ascenso de Agustin Rodriguez
En reemplazo de H. Hermoso
Por renuncia de Nicolás Massa
" ascenso de Meliton Andrade
" renuncia de Julio Turra

En reemplazo de Francisco Bardi

Fecha
del Decreto

Abril 26
" "
"
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "Mayo ,1
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "" "
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Repartición Cargo Públieo .1 Nombr-~ del-E~Plea~lo

Reg:tro C:~o 46de la Capital Ad~cripto : : : ..•....... ¡Ricardo PuigLo~ez .
PellltenClrJa Farmacéutico Pedro C. Ferran .
Comi. de Cárceles y Casa de
Correción de la Capital. .. Secretario , Luis M. Palma .

" " " Contador Habilitado Alvaro Newton .
JUl!. de P. de Gral. Acha (P.) Auxiliar .•..........•............... Arturo Guevara .

Aduana del Rosario Guarda del Resguardo José C. Hermoso .
\, " 4 •••••• Auxiliar de registros Saturnino Sanchez .
" " Escribiente................. . Alberto Gimenez , .

Resg'. de Colonia N. Escocia Guarda Martin Almada (hijo) .
" ",," Id auxiliar Gregorio de los Santos ..

Policía Aduanera Patron de vapor Esteban Vocetti. .
" • " .. , Práctic,o Pedro Pusterla .

Adm. Contribución T Y P .. Escribiente..................... . . liéctor Quiroga .
Aduana de la CapitaL..... Id Alfredo B¡¡fico .
" " Archivero de la Oficina de registros .. Miguel Mujica .
" " Superintendente de la Dársena y Di-

ques del Puerto de la Capital. José Rícci ~ .
H de ConcorLlia Guarda.,.... Faustino Fuentes .
" Jujuy Escribiente \\lenceslao Gorriti .

Receptoría La Quiaca..... Guarda á caballo •.................. Manuel Ruiz .
" Cieneguillas . . . Id id " o •••• Vital Saravia .

Aduana de Colon : .. Vista Contador Jacinto Segovia .
" de la Capital Ofici&lde guarda costas Luis Pigazzano .
" Salta Guarda á caballo Daniel del Calnpo .
l.' Hosario Guarda ahnacen 3° , Manuel Arriagada .
" " Id - GuillermoP. Salas .
" Gualeguay.. . . .. Id. . .. . . . .. . . Domingo Iradí .' .
u Barranqueras... Id , Silvestre Justiniani

Aduana de Gualeguay Vista JLtan .J. Batmaller .
" La Plata Guarda Amado Bercetche .
" Rosario. . . . . . . . . . . Id almacen .José S Fimston .

Receptoría Barranqueras .. Receptor Francisco S. Solari .
" Za,hapé Guarda ,Juan Serravall .
" Posadas.. . .. .. Id , Baudilio Alvarrenga .

Aduana Rosario Jefe de oficina Ricardo Navarro Ouviñas.
" ".... . Gu~rda , , Enrique Staud .
" Concordia........ Id.. .. . .. .. .. .. . . Vieira Latorre .
'" Capital. Oficial 1° Guillerlllo Auzor .
" \'.......... Id resguardo Juan M. de Plot .
" La Plata Guarda , I..uis Ramos .
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Causa del nombramiento Y observaeiones generales

Por renuncia de Enrique del Busto

Causa del nombramiento y observaeiones generales

Con atigüedad del 10 de Enero
"" ""

Por renuncia del Escribano D.' Genaro R. Alvarez

En lugar ele Vieyra Latorre
" " Ricarelo Navarro Ouviñas
" " Enrique Staub
Permutó con .Juan U. ele Plot

" " Guillermo Anzo Quintanll
Declarado cesante

" jubilacion de Benjamin Hnyman
" renuncin de Mariano Vnlle
" Mamerto Aramburu
En lugar ele Evaristo Silva
"" TeMilo Sanchez
"" Alfredo Guiralde
"" P,tblo Carenzo
" renuncia ele Gerónimo Sa,nguinetti
En lugar de Manuel Arriagada
POI' rennncia de .Jorge Veyra
" exoneracion ele Ramon R. Gonzalez
Renunció D' Restituto Fernandez
Permutó 'con José S. Fimston

" "Amadeo Bercetche
Exonerado

"
"

Por renuncia ele Alberto Naon
" " Aristóteles stuchi
" ascenso ele Alfredo Bafico

En reemplazo de Saturnino Sanchez

Por ascenso de Juan .J. RivaS

8
9

7
"16

Febrero
"
"

Feeha
(lel Decreto

Enero
"

DESTITUCIONES Y PERMUTAS

CUL ro E 1. PUBLICA

Fecha
del Decreto

"Mayo 14
" "
" "
" "
" "
" "
" "

"
" "
" "
" "
" "
" 31
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

Junio G
" 12
" "
" 18
" "
" "
" 21
" "
" "
" "
" "
" 27

DESTITUCIONDS y PERMUTAS-(Co1lclusió1l)



1062 MINISTERIO DE JUSTICIA C' É I. PÚBLICA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,
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Francisco Villa Abrille .
Alberto T. Gutierrez .
Luis Biso .

Alfonso Moreno .
Miguel Ocampo .
Celestino Casadella .
Francisco Gorleri .

Archivo Gral. Trib. de la C. Oficial 10 .................•..•...•• Silas Atkins .
" "" "Id id Luis Bergonzoni....... .
" "" "Id id , Eduardo La Rosa ....•..
" "" "Id id José Planes .
" "" "Id id Julio La Rosa .
" "" " Escribiente Eduardo Lopez .lardan .
" "" " Id '" Domingo Moyana Gimenez
" "" " Id ....•........................ Cárlos La Rosa .
" "" " Id Decoroso Gomez Vera ,.
" .¡" " Id Exequiel Soria .
" "" " Id : José Almiron .

Penitenciaria Auxiliar y Corrector de Pruebas Tacobo N. Klinge1fuss .
Tribunales de la Capital.. Practicante Escribiente Horacio Madero .
.Juzgado Letrado de Misiones Auxiliar de la Secretaria Eugenio Branor .
Reg'tro de Contratos Civiles
N° 56 de la Capital. Adscripto Ireneo E. Collado .

Reg. de Contratos Comercia-
les N° 8 de la Capital... Id .
" "23"" Id .

Cárcel de Posadas Alcaide , .
Juzgado de Paz y Registro
Civil de Martin Garcia Auxiliar .

Cárcel de Chos-Malal. Alcaide.............. . .
Juzgado de P. de Posadas (M.)Auxiliar .
" Let. de Formosa Secretario .

Juzgado de Paz de General
Acha (Pampa Central) Auxiliar Eduardo Martinez .

Juzgado de Paz y Oficina del
Registro Civil de Formosa Id . . . . . . . . . . .. . . . .. . Tomás Rojas .

J,~z. de P. s.ección 23 caPital/,JUez. de Paz Suplente An.toni? Raifo .. : .
Carcel de Chos-Malal (N.)Alcalde.. .. .. .. .. . .. .. . .. . .. .. .. Elias V lera Belen .
Reg. Comer'al N°24 de la C. Adscripto Pedro Astudillo .

INSTRUCCION

Ese. N. de M. de Mendoza Profesora del Jardin de Infantes Custodia Zuluaga .
" "Mixta de San Nicolás Id de Historia y Geog-rafia Juana Maria Viscayar.. .

Colegio N. de la CapitaL Profesor de Instrucción Cívica Cárlos Rodriguez Larreta.
"" ~, Id Historia o •••••• Juan G. Beltran .

Ministerio de I. Publica Encargado de los libros Copiadores .. Pedro Gras Goyena .
Instituto N. de Sordo-Mudos Maestra de Grado Julia Rissotto .

"" " Id id '" Margarita Gutierrez .
"" " Id id . " Isidont Perez ."" "1 Id id Juan Pla .
"" " Celador '" José B. Pazo .
"" " Maestro de Talleres , Gaspar Quiróz y Mascassa
"" " Id Sastreria " Juan Blanco "
"" " Encargado de laropa Juliana Fernandez .
"" " Sirviente '" Tosé Casanova y Vergara.

Colegio Nacional de Salta .. Secretario Contador y Tesorero. Gerónimo Aybar .
Es'la. N. de M. del Uruguay Regente del Depar'to de Aplicación y

Profesora de Critica Pedagógíca .. Yolé A.' Zolezzi. .
Colegio ~. 'de la CapitaL .. Profesor de Francés Leopoldo Diaz .
Es'la N. de M. de San Juan Profra de MiJ..del Depto. de Apli'cion Delia Godoy .
.• " Ma'tros " "Pro'res de grado id id Gabriel Castañeda..... ..
"" """ Id id id id EnriqueUriarte .
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Feeha
del Decreto

Febrero 16
" "
" ..
" ~,
" ~,
" .;

" ..
.¡ ~¡

" ••
" "
" "
" :;¿O
" ;;J3

Marzo 7

" 14

" "
" "
" "
,; 20

30
Abril 17

" "
" "

Mayo 31
Junio 7

" 21
" "

Causa del nombramiento Y observaeione!'l g.neral@s

Con antigüec1acl del 1" de Enero~, - .~ ~, ,¡

" "
"

,. ~.
" " " ..
"

,. " "
" " " "
" .. " "
" " " "
" " ,¡ ~~
" " ,¡ ,.
" ,¡ " ..

Interino en reem. de Hector Portaléa q' renuneió con antig. de ;.JI) de Marzo ppd@

En reemplazo áe A. GU6lvara

En reemplazo de Julio Caceres que renunció

" " del Dr. Cárlos Rodrigue-z Lal'reta
Por renuncia del Dr. Manuel Laspiur

En reemplazo de Dr. Manuel Goytía

23"

PÚBLICA

Enero 27
" 30

Febrero 15
u ~,

" "
" "
" "
" "
" u

Marzo
"
"
"
"

1°
"
4
5
"

Por renuncia de la que la desempeñaba la Sra. María C. de Eramirqui
Por nueva creacion del Presupuesto vie-ente
Se aceptó la renuncia
Se le acepta la renuncia

"" "

mailto:g.neral@s
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Ese. N. de M'tros de S. Juan Prof. de Grado del Depart. de APlic.IJOSé M. Gómez. . •.......
" " M. del Uruguay Profesora de Labores y E. Domestica'l\1aría Bernasconi .
" "" " Id de Grado Cecilia Santorio ..

Ese. Na/al de Comer. de la C. Profesor de Economía Politica Dr. Zoilo Cantón .
"" " "Id Castellano , José Lean Sua.rez .
"" " "Id id Oct,wio González Roura ..
"" " "Id Tramitación Aduanera .. Belin Sarmiento .•......
"" " "Id Francés Emilio Loudet .
"" " "Id Inglés....... luan E. O. Curry .
"" " "Id Caligrafía. . . . .. .. . Francisco Etchevarne .
"" .¡ "Id Geometría Práctica y Dibujo Allacleto Llosa .
"" " "Id id id id Juan Sastaldi ..• , .
"" " "Id id id id Pedro Coni .
"" " "Id id id id Laurentino S. Carranza .
"" " "Id Geografia Comercial. Dr. Enrique Castilla .
"" " "Id Teneduría de Libros...... Dermi,lio Carreño .
" N. de 1\1. de Tueumán Id Grado ~Joaquin R. Acuño .
" ~'Mixta de Dolores.. Id QuÍlnica , 'CiriloOsoro .
4' "de M. de Corrientes Id Grado Depto. de Aplicación .J osé R. Mariño .

Co'gio N. de la C. Seco Norte Id Historia Tomás C. Cullell .
" "de San Luis Bibliotecario y Escribiente Antonio Fernandez ••....

Ese. N. de Profe'ras de la C. Profesora del ,lardin de Infantes Sara ]'vlaturana .
•¡ •• Profe'res del Paraná Prof. de Grado en el Depto. de Apli. B~rnardo L. Peyret. .
""" "Id id id id Isauro Maglioni .
""" "Celador : .. Demetrio Mendéz .
""" "Prof. de la Nueva Cátedra de Peda'gía Victor A. Dupuy .
" " Mercedes de la Pro-
vincia de Buenos Aires Id de Francés o.. Rodolfo Senet .
4'" " " Id Solfeo y Canto Delia Godoy .
"" " " Secretaria Contadora y Tesorera Emiliana Palacios... .. o.
" "de M. de Catamarca Secretario Contador y Tesorero ;Vlanuel Ponferrada .

Universidad de Buenos Aires Catedrático de Farmacia y prácticas
farmacéuticas Dr. José M. Irizar .

Ese. N. de M. de San Juan Profesor de Historia y Geografía. .. Félix A. Carrié .
Colegio Na'nal de Tucuman Ayudante de Gabinetes Ernesto Guash .

"" ~, Id id .. , ~.. Enrique Goruad .
"" ~, Id id Osvaldo Lopez .
" "de la C. (S. N.) Profesor de Inglés o A. Walker .
" "Salta Ayu. del Gabinete de Historia Natural Benjamin Figueroa .
" "Uruguay Prof. de los Talleres de Encua'nación Manuel Villamonte .
" "" Id id id Cárlos Speroni. .. o.. o .
" "Catamarca... Id Gímnasia y Ejercicios Militares. Manuel Soria " .
" "Tucuman. . .. Id Idioma Nacional. ,losé R. Fierro , o .
" " " Secretario Contalor y Tesorero lulio V. García .

Ese. N. de Prof'res de la C. Profesor ue Caligrafia Francisco Etchevarne .
~, t, " "Id Idioma Nacional JU();ll \\r. Gez .
" " " "Id Pedagogía en l° y2° años Arturo García Aparicio .
" " " " Sub-Reg. y Prof. de Crítica Peda'gica Enrique Codina .
" " " " Profesor de Grado Alfredo Rossi o..
" " " " Id Gra. (creado por la ley de Pto. vigo) :\foises Velazco oo..
" ." " " Id. Id id id id id Julio B. Torres .
" " " ;¡ Id id id id id.id Alfredo Villalba .
" " " " Id id' id id. id id ,Jua)1 Villalba .
•¡ " " " Id Dib. Natural en la E. de Aplicacion Augusto Ballerini. .
"" " ,¡ Id Caligrafía en dicha id id Antonio S. Sa,nguinetti. •.
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" " del Dr. Tristan Rios
" " del Sr. Julio López
" " " Lindoro C. Urquiza
" " " Pantaleon Fernandez

" " " Eliseo B. Outes

" " " Agustin Madueño
" " " Waldino Fernandez
" " " " "

" " del Sr. Bonifacio C. Suarez
" " de la Sta. Elena de la Cuesta
" " " " Macedonia de Anavet
" " del Sr. Jaime Uranga
" " " " "

A contar desde el l° del corriente
" " " "
" " " "
" " " "
" " ,¡ "
" " " "
" " " "
" " " "
" " " "
" " " "
" " " "

Causa del nombramiento y observaciones genocales

En reemplazo del Sr. Sevet que ocupa la cátedra de Francés
Por renuncia del Sr. Osvaldo Gómez

Por renuncia del Sr. Edmundo Medina
Se le exonera
Por renuncia de la Sra. Dorlores E. de Aguilar

Se le acepta la renuncia
Por permuta hecha con la Sta. Cecilia Sartorio
" " " " " Maria Bernasconi

"

"
¡,
"

"
"

5
7
"

"
"

"
"
"

8
"

"
"
"
"
"

27

2()
"
"
"
"
"
"
"
"
"

20
21
"

15
"

13
"

11
"

16
"

"
"

"
"
"
"
"

"
"

"
"

"

"
"".
"

"

"

"
"
"
"

"
"

Marzo
"
"
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Ese. N. de Prof. de la Capital Celador Victor Sarmiento .
""" "Profesor Sustituto lle Inglés Eduardo J akson .
" " Mixta de Mercedes
Provincia de Buenos Aires Profesora de Solfeo y Canto Adela AIllay. . . . . . . .. . .

Ese. N. Mixta de La Plata Auxiliar del Jardin de Infantes Elisabeth Sannes .
"" " "" Prof'ra de Grado en el Dpto. de Apli. Isabel Martinez .
" "de M. de San Juan :Maestro de Grado Eulogio S. Roldan .
"" " "" Id id . .. C<irlos Quiroga .
"" " "" Id Id José de la Cruz Ramirez.

Colegio N .. del Uruguay Profesora de Matemáticas Albertina Pons .
"" " Prof. de Gim. y Ejercicios Militares Teótllo C. Urquiza .

Esc. Nacional de Comercio.. Id de Italiano Dr. José r,h¡rtinolli. .
Facultad de Ciencias Médicas Catedrático de Zoología MéUica Félix Garzón Macada .
de la U. de Córdoba Id otología Laringologia y Rinología C<irlos Acltaval. .

ColegioN. de laCapital. . Profesor de Francés C<irlosO.Bunge .
" "" Id Latin Emilio Gimenez Zapiola ..
" ~'Corrientes Id Francés l~oque Y. Caussat .
~, "Uruguay"" .."..".. Id id " """ "..,,' Eduardo Laisné ". " .
" "" Id Latin Martin Reibel..... . .
" " Id Física Anastasio Chilotegui. .

Esc. N. de M. de San Juan Profesora de Geometría , Antonia Naggi. .
"" " " " Profesor de Dibujo Noé Quiroga .
"" " "" Maestra de Grado Ernestina Echegaray .

Esc. N. de M. del Rosario. Profesora de Grado......... .. .. Clara del Sol...... .. .
Colegio N. de San Luis Ayudante de Física luan Olivero .,,~L "" Id Química Dolores Moyana .
Esc. N. Mixta de Dolores .. Prof. de Gra. del Dpto. de Aplicación Manuel Golorraga .
""" ".. Id Mú. en Ambos Departamentos Francisco Miranda .
" "de M. del Uruguay .. Profesora del Jardin de Infantes Juana SpE'roni. .
"" Comercio de la C. Profesor de Idioma Castellano Ocitwio Gonzalez Roura ..
" "Mixta de Dolores .. Profesor de Grado Ramon Melgar .

Colegio N. de la Capital. .. Ayudante del Gabinete de Física Alfredo Y. Colmo .
"" " Profesor de Aritmética Alejandro Rodas .
"" " Ayudante del Gabinete de Química .. Adolfo Negrotto .
~, H del Rosario ".. Id id Físic~" " "" Enrique del V Ibarbucea"
" "de la Rioja ".... Escribiente Bibliotecario,,,,,.. . M:oises Robín...... . .
u u San Juan Ayudante de Gabinete Benito Delgado .

Ese. N. de M. de San ,Juan Profe'ra de Mú. en la E. de Aplicación Adriana P. de Perranón .
"" " " " Secretario Contador y Tesorero Diógenes Perranón .
"" "Córdoba .. ' Profesor de Idioma Castellano , Agustin Salcedo .
"" " ".... Id Geometría y Dibujo Julian Macaya , .
" "de Minas de San Juan Ayudante del Gabinete de Física Benito Delgado .
"" Maestros" " Secretario Contadúr y Tesorero José E. Delgado .

Observatorio N. de Córdoba Astrónomo Ayudante Ing. Federico stevens .
" " "Fotógrafo Computador JuanDreessen .
" " " Id id Pedro Schuldt .

Ese. N. de Prof'ras de la C. Profesora de Geometría Celina. Maturanco .
" " " "Id Grado Rosa Delfina GheringheIli.

Ofi. Meteo'gica de Córdoba Ayudante 1° Tomás G. Rector .
" " "Id 2° , .........• Juan Waag .
" " "Id 3° . . . . .. . . .. . .. ". Cárlos CoustabIes .
" " "Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. S. Stanley Macklan .
Ese. N. Mixta de Dolores .. Profesor de Grado Jmm B. Selva .
"U,, " Id id Juan Cambiaggi .
""" "Secretario Contador y Tesorero Donato D. Angelo .



DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación)

APÉNDIOE 1067

renunció
"

"
"

"

"
"

"

"
"

"

de la Sta. Betsabé Oviedo
" "Teresa Barbieri

"
"

"

"
"

"
"

"

"
"

En reemplazo de la Sta. Angela Menendcz que
" " "" C. Maturano
A contar desde ello de Enero ppdo.

" " ~, " "

En reemplazo del Sr..Javier Soto que renunció
" " " José L. Gauna "
" " " Juan B. Selva "

En reemplazo del Sr. José E. Delgado que renunció
Por permuta con el Sr. Julian Macaya
" " " " Agustin Salcedo
En reemplazo del S. Arístides Albarracin que renunció
Se aceptó su renuncia
A contar desde ello de Enero ppdo.

~, " " " "

En reemplazo del Sr. Pablo Buzzi que fué exonerado
" " "Cirilo Osara " "

Por renuncia del Sr. Camilo Aguiar
"" " " ~,

Dejóse sin efecto
Por renuncia del Sr. Manuel Malarraga

En reemplazo de Dr. Francisco Silveyra que falleció

En reemplazo del Sr. José E. López
A contar desde ellO de Marzo ppdo.

Causa del nombramiento y observaciones generales

A contar desde ello del corriente
Mientras dure la enfermedad del titular Sr. Martin

Por fallecimiento de Juan del Lizurume

En reemplazo de la Sta. Salmes que la desemppñaba
Por renuncia del Sr. Gabriel Castañeda
"" "Enrique Uliarte
" " "José M. Gómez

No se provee la mencionada catedra hasta ,nueva disposicion

Fecha
del Decreto

Marzo 27
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 28
" "
" "
" :29
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 30
" "
" "
" "

Abril 10
" "
" "
" "" "
" 3
" "
" "
" 6
" "
" "
" 8
" "
" "
" 9
" "
" "
" "
" "
" "
" 15
" "
" "
" 17
" "
" "
" "
" "
" "
" 18
" "
" "
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de Economía Polítíca .Juan M. Garra .
Derecho Ci vil Rafael García .

Matemátícas y C. Naturales Alejandro Mercante .

Id
Id

Id

Repartición -~--~argo PÚ~li~:-----r~:=~e~-EmPleado

Ese. N. Mixta de Dolores .. Prof. de Gim. y Ejercícios MilitareslDonato D. Angelo .
" H de Comercio Id de Italiano " Genuro Sixto .
" u Mixta del Azúl..... Id Ciencias Naturales Cál'los C. Lopez .
" "de M. del Rosario .. Profesora de Grado Elisa Nordini Oo ••••••••

""" " Id id , Tomasa Loisa..... . .
""" "Secretario Contador y Tesorero Diego A. Orley .
""" "Ayudante de Gabinete.............. id id .
" "de Córdoba .. Regente de la Escuela de Aplicación Pedro Amaya .
" "Mixta de Villa M. de
San Luis Profesor de Francés EnriqueGalzain .

Ese. N. Mixta de Mercedes
Provincia de Buenos Aires

Facultad de Derecho y C. S.
de la U. de Córdoba Catedrálico de Literatura José Echenique .

" " " I Id Introducción al Estudio . .
del Derecho Samuel SIlVIO .

Colegio Na'nal de La Plata ProC de Gim. é Instrucción Militar Isidoro Báez .
Ese. N. de M. de San Juan Profesora de Mú~ica Paula Marradas .
,," "del Rosario .. Catedrático de Matematicas Manuel Olivera .

Facultad de Derecho y C. S.
de la U. de Córdoha ....." " ~,

Facultad de Ciencias Exactas
F. y N. de la U. de Córdoba Id Hidráulica y Proyectos

Planos y Presupuestos Cárlos A. Casa1Iousth .
Colegio N. de ,Tujuy Profesor de Inglés Manuel E. Buitrago ....•.
"" ". Id Matemü,ticas Francisco Acuña .

Ese. N. Mixta de Villa Mer-
cedes (P. de San Luis).. Id Ciencias Nltturales Alej,tndro Matus ........•

Ese. N. Mixta de Ltt Plata. Reg. del Departamento de Aplicaeipn Avíla Cross .
""" "" Profesor,t de Crítica Pedagógica.. .. id id. . . .. , ..
" "de Prof'res de la C. Profesor de Inglés .Juan E. ü'curry .
" "de M. de Mendoza.. Id Historia y Geog. Argentina Pedro ,Tulian Ortiz .
""" " Id CienciasNaturales José R. POllee .

Observatorio A. de Córdoba Astrónomo lo................ . Cárlos \V. Lynystedt. .
Ese. N. de Profres de la C. Profesor de Instrucción Militar Capitan .ToaquÍn Repetto.
Univ. de B. A. Fac. de C. M. Catedrático de Anatomía Topográfic¡¡, .Juvencio Z. Arce .
Colegio N. de la Capital ... Profesor de Instrucción Militar Mayor Manuel Prado 1

"" ". .. Id id id Capitan Cárlos V. Espinosa
"" " Id id id " Nicolas de Vedia ..
"" " Id id id " Gerardo Aranzadi.
"" " Id id id " Alfredo Orzabal. ..
"" " Id id id Teniente Avelino Mendez.

Ese. N. de M. de San Juan Profesora del Jardin de Infantes Srta,. Betsabé Oviedo .
Colegio N. de la CapitaL .. Profesor de Instrucción Militar Tuan ,T.l'errato .
Esc. N. de M. de Córdoba. Id de Grado Eudoro Novillo Corvalán.
"" "San Luis Profesora de Matemáticas Carmen Guiñazú .
"" "Córdoba Profesor de Gra(lo Arminda Pagliari '
"" "San Luis Profesora de Hi~.toria y Geografia .. Cármen Guiñazú .
'"" "Salta Profesora de Matemáticas María Lopez Gazcon .
Colegio Na'nal del Paran á Profesor de Idioma Nacional. Manuel Boedo .

" " de la Capital Id id id Ricardo lTsher y Blanco ..
" "La Plata... Id Instrucción Militar Isidoro Báez .

Esc. N. de M. del Rosario. Id Ciencias Naturales...... Manuel Olivera .
,;" "Azúl....... Id .Grado Victoria Darhampé .
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"Jorge Mendez""

creacion de nueva catedra
renuncia de la Sta. Mercedes Munóz

u u "

reemplazo del Sr. Javier Soto que renunció
" del Dr .. José Martinoli "
" del Sr. Nazario Mercado "
" " Moises G. Velazco "
" " Diego A. Orley
" " Juan Alvarez
" " Arturo Abouge
" " Fidel Bazan' "

Cansa del nombramiento Y observaciones generales

"
"

.,

"

"
"

"
"
"
"

En reemplazo de. la Sta. Maria Merlo

Exonerado
Cátedra nueva
Por fallecimiento del Dr. Mauricio Gonzalez Catán

Quedó cesante por reduccion de Presupueeto
En reemplazo del Sr. F. M. Tapia
",. " . Ventura Dominguez que fué exonerado
Quedó cesante por reduccion del Presupuesto
Con antigüedad del 10 del corriente
Por fallecimiento del Sr. Ricardo Centeno

En reemplazo del Sr. E. Ros Clavera que renunció
" " M. Darhamé "

En reemplazo del Sr, M. Martin
Se aceptó su renuncia,, ,, ,~

Por renuncia del Sr. Emilio' E. Castellanos
u ~, u u ,.

En remplazo de la Sta. Herminia Castañeda que renuncIO
Cesa en sus funciones por reducción de Presupuesto

Se aceptó su renuncia
u ~¡ ~,

En
"

Fecha
del Decreto

Abril 18
" 20
" 22
" 23
" "
" ,.
" "
" "
" "
" 24

" "
" "
" 25
" "
" "
" 20
" "

" "
Mayo 10

" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 2
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" 3
" 7
" 8
" "
" "
" 9
" "
" 11
" "
" 13
" "
" "
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Repartición Cargo Público Nombre del Empleado

Esc. N. Mixta de -La Plata. Profesora de Música Saturnina Ajamus .
u ~'M. de S. del Estero .A.yudante de Gabinete Ramana Lopez .
" Na'nal de Comode la C. Prof. de Teneduría de lihros y prac-

tica de Escritorio Oetavio Gonzalez Roura ..
" " " " Id ill id id id Juan Tufró .
" N. de M. de Mendoza Regente de la Escuela de Aplicación Nemesio Carrera .
"" "San Juan Profesora de Grallo María L. Klappembach .

Colegio N. de Corrientes .. Prof. de Gim. y Ejercicios Militares José N. Pereíra .
Esc. N. de M. de Salta.... III de Historia y Geografía Vicente Arias .
" "de Prof'res lle la C. Secretario Contador y Tesorero. . .. Ricardo Cavero .
" "de M. de Jujuy Profesor de Música Juan lli Fiori. .
""" " Secretario Contallor y Tesorero Mariano Buitrago .

Colegio N. de La Rioja Escribiente Bibliotecario Vicente Martinez .
Esc. N. de M. de Salta Profesor de Música Emilio Nogués .
Colegio Nnal. de la Capital Id Filosofía Cárlos Lopez Sanchez .
Fac. de C. Exáctas F. y N.
de la U. de Buenos Aires Catedrático de Construcciones Civiles .Julio Krausse .

Esc. N. de M. de Tucumán Prot'. de Gim. y Ejercicios Militares Mayor Tristan Villarroel.
" " de Prof'res de la C. Profesora de Grado Isabel Brea .
" " M. del Rosario.... Id id Federico Narvaez .

Colegio Na'nal del Rosario Catedrático de Matemáticas Lorenzo Zaccone .
Insp. Gral. de Enseñ¡tllza
Secundaria y Norma!. Oficial 1° Eduardo Zavaleta .

" " L Auxiliar de la Estadistica Rogelio B, Silva .
Esc. N. de M. de Mendoza Profesor de Hístoria Natura!. José A. Acuña .
U" " " Id id Y Geog. General Tristan Ríos .
"" " " Id id íd id Lisandro G. Salcedo .

Esc. N. de Prof'ras de la C. Secretaria de la Nueva Escuela Celina Lanth .
" "de M. del Uruguay Profesora de Ciencias Naturales Cármen C. de M. Casariego
"" "de Mendoza .. Profesor de Gr,tdo Edmundo Ferrari .

Coleg.N.dela C. (casactral.) Id Filosofía Samuel Dónovan .
" " " (Sec.Norte) Id Geografía Gerardo Palacios Hardy ..

Univ. de Bnos. Aires Fac. de
. Ciencias Médicas Catedrático de Clínica Quirúrgica .. Antonio Gandolfo .
Univ. de Bs.As.Fcul. de Cien.
Exactas Fís. y Naturales. Id Resistencia de Materiales Miguel Iturbe .

Colegio N. de CorriHntes .. Ayudante de Enseñanza Manual Epifanio Miéres..... . .
" "del Rosario Profesor de Instrucción Militar Pedro de Elia .

Esc. N. de M. de San Luis Id Ciencias Naturales Carolina Sabarots .
"" "Salta Prof'ra de Lab. y Economía Domestica Enriqueta de la Cuesta .
" "Mixta de Dolores Profesor de Ejercicios Militares Romero Roveda .
" "" " Secretario Conta<lor y Tesorel'o Ineria Centeno .

ObservoAstro'co de Córdoba Astrónomo 1° Germán Biringer .
" " " Id 2°...............•....... Jorge O. vVringgin .
.. " " Iel 3° Santiago Renton .Insp. Oral. de Enseñanza
Secundaria y NormaL Escribiente David Garda .

Ese. N. Mixta de Rio Cuarto Profesora de Grado Werfid Piñero .
" "de Prof'ras de la C. Maestra de Grado María '\tilia Canetti. .
" " M. de Tucumán Profesor de Historia y GeoQ'rat'ía Antonio Lascano ......•
" "Mixta del Azúl. Reg. y Prof'ra de Crítica Pedagógica Gregaria Ehevarría .
" "M. de Córdoba Profesora de Grado Josefina L. de Agüero .
" "" de Tucumán..... Id Francés Dolores Lizarraga .
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""

Sr. Felipe R. Arias
" A. S. Sanguinetti
" Cayetano Radente
" D. de Naverán
Sr. Moises Robin
" Lorenzo Castabella

del Dr. Alberto Soldati

del Sr. Nazario Sanchez
de la Sta. A. Araoz que renunció

del Sr .. Juan Daract que renunció

del Dr. Ignacio Pirovano que fué jubilado

"

"

"

"

"

"

"

"

" " del Sr. Ricardo Centeno que falleció
" " " " u "
" " " Ricardo Henriquez ~,
" " delaSta. ErnestinaD. Echegamy

Por renuncia del
" ,~
u "

Causa del nombramieqto y observaciones generales

En reemplazo del Sr. José L. Ponce
"" " Pedro Julian Ortiz
"" " Pedro Molina Henriquez
" " de la Sta, Amelia Mañé
" " "Maria M. Quesada que renunció-
" " del Sr. Pedro A, Torres

" fallecimiento
" renuncia del
" renuncia
Exonerado

A contar desde ello del corriente
" " ."

En reemplazo de la Sta. Ana Aranguren

A contar desde ello de Febrero ppdo.
" u " " ~,

Se aceptó su renuncia
Por renuncia del Sr. José R. Fierro
En reemplazo de la Sta. Maria Moreno
"" " Asuncion Azpilinetti
Declaróse vacante

En reemplazo de la sto Susana Gigón que renuncIó
"" " Cármen Santrllán "

Fecha
del Decreto

Mayo 13
" -18

" 20
"
" "
" "
"
" 21
" 22
" 27~, ,¡

" "
" "
" "
" 28
" 29
" 30
" "
" 31

Junio l°
"
" "
" "
" "
" 3
" "
" 4
"
" "

"
"

" ",. "
" G
" 7
" 8
" "" "
" "
" "
" 10,~ 11
" 12
" 17
" 18
" 21
" 28
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1072

,",

Sub-Secretaría de Marina .. Director de Sección Tte. deNavío D. Cárlos V. Massot.
Batallon Inf. de Marina Capitan D. Rafael Guerrero ,. . .
Dirección Gral. de Torpedos Alférez de Navio............. "Félix Ponsate .
Armada Nacional.......... Id id.. . .. . .. . "Miguel F. Navarro..... oo.

Cuerpo de Electricistas Electricista "H. L. Burgonen .
Escuela Naval , Aspirante......... . . . . .. . . .. .. "Adolfo Paggi... . .
Cuerpo de Maquinistas Maquinista de 2a clase....... "Rodolfo Morales ,

" " Id 3a id. . . . . .. ".Joaquin Ariagno..... . .
Sub-Secretaría de Marina .. Archivero.................... "Mateo A. Perez .

" "Capataz , .. .. .. "Andrés Foffalo .
" "Ordenanza:........... "Saturnino Lara .
" " Id "Andrés Foffalo (hijo .

Torpedero "Patria" 2° Comandante Tte. de Fragata D. B. Meroño ..
" "Espora" Id id " " "T. Zurueta ..

Cuerpo de Comisarios Auxiliar Comisario D. Gotardo Cinollo .
Batallon Inf. de Marina Teniente l° ........•....... ".José M. Lara .
Cuerpo Castrense Capellan............ .. . .. Presbítero Estéban PalIares .
Sub Prefectura de Campana Escribiente. ',' D. Manuel Calderón .
Estado Mayor de Marina y
Dirección de Artillería Dibujante Edmundo Gkeikk .

" " " Escribiente 1° Germán Auschut.. .. . ..
u u u Id id . . . . . . . . . . . . Manuel Estagnaro .
" "" Id id .José de la Sena (hijo) .
" "" Id id .José M. Eizaguirre .
" "" Id id Augusto Musio .

.:: ~~:: i~:t::: ::::::::::::6~~~~~D~~f~~:::::::'::::'::::::
" "" Id id Horacio.J. Rojas. . . . . . . . . .
" "" Id 2°. . . .. . , Enrique Amigó , , .
" "" Id id Francisco Rave .
" "., Id id , Manuel Gardón..... . .
" "" Id id .. " Miguel Frikmann .
" "" Id id Gervasio Fernández .
" "" Id id DesÍderio Cueli (hijo) .
" " Iel id Alfredo .Bonifay .
" "" Id id Calixto Campo Redondo .
" ¡¡" Id id Federico Ruiz .
" "" Id id Cárlos Roca .
" "" Id id , León Uzal , . : .
" "" Id id Pedro Burgos......... .

Cuerpo de Comisarios Comisario de 3a clase Fernando V. Per0yra .
Estado Mayor Geral. Dibujante.. • Miguel Saenz.............. . .
Depósito C. de Marineria .. Escribiente de ra clase Francisco Benedetti. , ..

"U ~, Id id id Gerardo J. Caula .
"" " Maestro Elemental ....•...... Agustin Manilla .
"" " Id id Arturo Múscari .

Sub Prefectura de Campana Escribiente , Mauricio Anzu&tegui .
Cuerpo de Sanidad Farmacéutico de 2a clase Severo Soria ,
." Maquinistas Maquinista de 2a clase Samuel Fijaelre .

Escuela Naval. Ayudante ele Química .Javier Gajardo Bustamante .
Sub Prefectura de S. Nicolás Escribiente Miguel Constantino .

" Corrientes .. Ayudante de la clase Mariano Mattheu , ..
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j Nombre del Empleado

Febrero 1) Con antigüedad de Enero 1°
" " " " ,,;

" " "
" "
" " ".0

Se nombra con la antigüedad del 1° de Enero del corriente ano
"" " "" ""

Se acepta su renuncia,
Con antigüedad de Enero 1° últímo
"" " "

"
"
"

"
"

"

" ,~

"

"
"

<.

"

exoneradel empleo por hallarse enfermo é imposibilitado para el servicio
nompra en rr-emplazo de Laraconla antigüedad del l° Enero corriente
le concede el nombramiente en propiedad

" " "
le estiende su nombramiento de virtud del exámen rendido:
le concede su pase á primera reserva del Ejército por hallarse enfermo
nombra para ocupar la plaza nuevamente creada por el Presupuesto
exonera del empleo en virtud del sumario que se le instruyo

"
"
"
"

"
"
"

nombro para ocupar una vacante que existía de este empleo-
le concede pase del Ejército á este Cuerpo
le ordena prp.ste sus servicios en la DireccioIl tIe Torpedos
dá tIe alta y se le ordena revistar en la Plana Mayor Activa
dá de baja por no ser necesarios sus servicios en la Armada
le concede la baja á solicitud de su señora madre
le promueve en rjrtud de haber rendido ex,imen I'espectivo

,~ " " " "

Se le ,concedió la efectividad del puesto que desempeñaha á mérito
" nombra á propuesta del Inspector General de Sanidad
" promueve de Maquinista de 3a clase
" " Escribiente con antigüedad de l° del actual
" nombra á propuesta de la Prefectura General de Puertos
" H" n""

21
"

1i)

"
"o-

"
"
"

"

"
"

Enero l° ISe
" 2 I

11 I "
1824
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J\UNnSTJj;RIO Dl<, (IUEHHA y MARINA

Repartición

lQ74

Sub-Pref. de GUalegUaYChÚIAyudante 2" c1a,;e , Ilreneo (Jue,;u.Ja .
~. Ria.chuelo.... Id claudia '\illanls .
~.. Id. , Natalio Borghin i . . .

Id ' IUca,rdo i\Iaíie ' , ..
Escri biente . . . .. .., ' Ellmmlo Ru bio. . . . . . . .. . .

Escuela N,waL , Prol'esOl' MiJ.itar Tt8. ele Nav]o U.. José E. Duran(1.
Su h prer.,.et,Clll'a .de, s~,n~,(lFe 1"~~"~1~~lJ1Jt.er' clase............ 1,:aJ)~o yo ~nez (h i.jo) .

Urubu(1Y .. LSCIllJlel'te , , lldd Zab,tlJo (hl.)o) .
" "La Plata" Ayudante de la clase Manuel Rodl'ig-uez .
" ., ¡. Id '3" id I'edr'o COllste .
" 1'. de loe:Libres¡ . Id . jeI ill ,JoseBaball .
".. "Escribiente de ;3" elase.; Hall.lOn Fragues..... . .

ACOl'aZl1do IndependencIa \It'erez do F['agata JOl'ge'Spurl' , .
Ayudantía Ibicuy \yuclante ' , , Humon Canico ba. .. . , .
Talleres y Arsenales , Dibujante , Angel }'Iauri. , , .
sub-Prefectura de Colon .. Ayudante de 3a clase Cleofe CaJiga .

" Concordia. Escribiente ele 8" clase Constantino Bouzas., .
DivisirJ,J de Torpedos .Jefe Mecánico Torpt~disr.a PedroVacal. , .

" .. Mecánico Torpedista de 1" clase Fortunato Misson .
., ( Iel id .~,' id Alberto Guiúazú, , .

Prefectura, :V1,1,l'ítillla. , .. ' Escribiente de ;.:¡a clase Ramon M.artinez .
~,~, Id id id A. 1~élix.1L l\fejias .

., Iti id id lvIíguel Parqllerisa, , .
",' J¡I id id CürlosA. QlHtlle, : .

Sub Prefectura del Uruguay Ayudante 1"' clase M,1,YInel RoJOs .
Escnela N¡wal. Escl'ihieni(' " ,Justo LOJwz Novillo .
Suu Pref. GuaJeglmychú... Id de ;j" c!<ese .Julio POl.ta " , .

" Posauas.. Ayudante de 2' clase Manuel Tenagno, .
Academia de/\.elministrar'ión Profesor Comisario de 1" clase ]\[anuel Honit'ay .
Escuela de Mecánicos Alumno , ,ToséE. MaJaspina , .
Su b-Prefectura ~:lel Rosario Avud:wte ele 8" clase .. , AII'['edo Buclmrllo .

" .,,' Id id id Juan Rodás , _
Cuerpo de Sanidad Escribiente de 2" clase. ". ~ An!!'el ,l. :v1artinez .

" " Farlnacéuticotie laclase T1HtIl Pardo .
Sub PreL del Uruguay Escribiente de 3" clase Alberto KiUen ".. . ..

" AIH)ar Ayudante de 3" clase Antonio Castel!. '. , .
~ Sa.'(to Tor~é. Iel id ill Enrique Sena .

Escribiente de ;:l"elase Amado ÑIontes de Oca '
Escuc.lcl. Kaval..... Alumno .. ' DomiJl!,'o :,;o1,ol11avo1' , .. , .
S,tlJ-Prefectura de Posauas Ayuda,nte de 2a cln,se \í;tnuel Fel'ragl1l;' ' , .

" "Id id id Eugenio Bronéhi .. . . . . . . . . .. ..
Escuela NavaL , Alumno Adelqui :VI. Bozetti.
Sub Pref. ele Concol'Clia Escribientp de 3" clase , .. Antonio Bouza. , .

" u Id id id .losé A. Draz Vele?, .
Torpedero Maipú , Segundo Comandante Tte. de Navío D. L. Taboarla .
;-\ub-Prefectura Colastiné .. Ayudante, Juan Saaverlra , .. , .. , .
Escnela Naval ......•..... , Alumno Roberto Molchill .
Sub-Pr'efec1.Ul'a de Posadas Escribiente , Cárlos n. Ha,ez, ' .. '"
Talleres de ~¡arina , .Tefe de Depósitos Federico.Fre~'er .
Cuerpo de "'faquinistas ..•. Maquinista (le 2" clase Hugo Le\"llll , .

" " Id ir.! id Bernardo'Rocco .
" " Id id id Fra.ncisco Rí\rbal'á, .
" " Id 30. id Franeísco Ferrari , .

Fscuela NavaL.... Profesor Militar Tte. de Navío D. E. Astorga ,
Cuerpo de Maquinistas Maquinista, de P clase Martin BarbaI'iÍ" , .
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""

"

"

"

"

"

del Estttdo Mayor General de Marina
" " "

de la Prefectura General
" "

Cansa del nombramiento y observaeiones generales

"

nombra 11 propuesta de la Prefectura General de Puertos
,~" """

Se acepta la renuncia como Profesor de la Acarlemia
" dá de baja por su mala conducta.
" acepta su renuncia .
" nombra en reemplazo de A. RU0hardo
A propuesta de la Inspeccion General
Se tlá de baja por falta de cumplimiento ;1. ord(mes recibidas
A propuesta de la Prefectura :\larítima"". ;.

Se acepta su renuncia
"" "

Se propone de Escribiente de la misma Oficimt
" nombra para ocupar el empleo vacante por ascenso de E. Serra
" dá nuevamente de alta como a umno de 3el' año de estndios
" acepta su renuncia
" nombra para ocupar la vacante de M. Terragno
" dá de baja por razones de salud
" acepta su renuncia
" nombra para ocupar la vacante de A. Bour;).
A propuesta. del Estado Mayor General de Marina

" de la Prefectura Marítima
Se concede la baja á pedido de su señora madre
" confirma sn nombrt'lmiento en propiedad
'\ propuesta del Estado Mayor General de \{ari¡¡;\
Se promueve de Maquinista, de :3a chse

" " ;,

i l. ...í ,;"'"

I
lse nombra Ú. 1)l;Opuesta(lel SI'. Comandante Direeto]'
A propuesta de la Prefectura General de Puerto~
1" ;,;, ",

i Promovído de Ayudante de P clase en la Ensenada
'1 Pasa á continuar sus servicios á la, Ensenada en reemplazo de Rodriguez
A propuesta de la Prefectura General

" " "
Is~ le acuerdan dos meses de lic~ncia por enfermedad
i nombra con la antigüedad del l° de Enero ppdo.
lA proj)uest:t de J¡t Direccion General de Talleres y Arsenales

" Prefectura Gener;d de Puertos
" " "

" aprueba el exámen rendido para su ingreso
A propuesta del E. Mayor General de Marinn
Se promueve de MaqUinista de 2a clase

A propuesta de la Prefectura General
! " " Direccion de la Armarla

Prefectura General

I .•
1 ••

Feeha ~I~
del Decreto 1

is~Febrero 23~~ ~,
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,

Repartición

Nicolás S¡waloyes .
Manuel LoprQsti .
,Joaquin Ramiro .
Horado Pel'eyra .
Federico Casado.......... . .
.José Capanegra..... . . .. . .
-Jorge ,Spurl' .
Guillermo Mulvani .
César Lagos .
Enrique Fliess .
Enrique Moreno _ .
Daniel de Solier .
Fmncisco E. Borges .
Guillermo Masson. _ " .
Tte. de Fragata D. Luis A. Lan.
Gotardo Cinollo - -' .
Roberto Cadelago .
Toaquin Piedracueva .
José Guiovaneli _(hijo) .
.ToséGil .
José M. Costa .
José C. Palacios.. . .. ..
Anacleto R. Romero_ , ' ..
\liguel M. Martinez , .
Enrique de la Villa .
~icanor Trejo .
\1anuel Chaparro .........•.....
Donato Soler .
Hortencio Brizzanelli .
Gerardo Cuneo .
Capitande Frag. D. Félix DufoUl'g
Tte. r1e Navio D. B. Qlliroga ...

.:"

-Cuerpo de Maquinistas '\laquinista, de P clase .
Sub Secretaria de Marina .. Escribiente de 2' clase .
_\I'm£1rl:l.Xacional Alfere" de Navio .

. _ Id id - .

..... ,.... Id id , - .

.......... Id id ..........•.
......... Id id _., .
.......... Id id -..
......... Id id .
.......... Id id' .
..... Id id .
. . . .. Id de Fragata. .
.. . . . .. .. '11 Id id .. . .

Batallon Arti'ria de Marina Teniente 1"............. .. .. .
Apostadero de la Plata ¡Segnndo .Jefe .
Cuerpo de Comisarios ¡Comisario de 2" clase .
Prefectura Ma,ritima Escribiente .

".. Id , .
Sub Prefectura del Paralli:i Id .

" Uruguay .. Ayudante _. . .
Dep¡')sito dl~ Carbon _ Pesarlor .
" " Id .. '" .

Trasporte Ushuaia Comisario de carga y pasages.
" " _..... Id id id.

Prefectura, Maritima Escribiente .
Cuerpo de Maquinistas... Maquinista de 2a clase ,
Estación C. de Torpedos .. ylecánico Torpedist1t de 3a .•••
~~stacloMayor General. Escribiente de P clase .
. ,¡" Id id id .

Cuerpo de Electricistas Electricista '2'" clase...... ..
Escuela NaYil,] 1 Pl'ofesor de Arilleria .

(C " ., •• • • • • • .•.• Id id '0
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de Roberto Cadelago
Francisco Rivas que renunció
Manuel Rios " "
José Ferro que fué exonerado
Victor Ferro " "

"

Cansa del nombramiento y observaciones generalei!j

"
"

,
"" "

" " "
" " "
" " "
" " "
" " "
" " "

" le dá de alta nuevamente en la Armada
" " " "

APÉNDIOE

" acepta la renuncia
" nombra en reemplazo de Anacleto R. Romero
"" " Adolfo Uga,rteche que fue exolle¡',Jdo
"promueve de Maquinista de 3a clase

" Ayudante de Maquina
" exonera del empleo
" nombra en reemplazo de Donato Soler
" "por haber rendido el examen reglamentario
" aflepta su renuncia
" nombra en reemplazo del Capitan de Fragata, Dufourg

" dispone su pa~e a la Primera Reserva del Ejército
A propuesta del Estado Mayor General
8e promueve de Comisario de 3a clase
" acepta su renuncia
" nombra en reemplazo" .,

"e promueve de :Yfaquinista de .2° clase
" nombra para llenar la vacante de
" promueve de Alférez de Fra,!mta.

, '" "

\1a)'o 17
" 20

24
" .~
" "
"
" .,
" "
" "
" "
" "
" "~,. ..

Junio -!
"
" "
" "
" "
" "
" 'J

" 6
"

" ~,
".; ,~

10
" 11
" 17

"
" 22 '.
" 25
" "

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación)
~

- y Fecha l.'
.'del Decreto i

.....t[.:';
'~
!~

4~
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A
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Administrador tle las propíedades }fiscales-Acuerdo manteniendo el Decreto
de 2 1 de Marzo del 94, referente á su nombramiento. . . . . . . . . . . . 1ó7

» Id autorizándole para el desagotamiento de \Vatter-Closets y su-
mideros de algunos edificios que han de constituir el Congreso
Nacion3J , o' ••••••••• o o • o • •••• 850

» Se le autoriza para invertir $ 3 2 5 en el desagotamiento de sumideros
de varias propiedades que han de constituir el Congreso Nacio-
nal .. o •••• , •••• • •••• o' o •••• o • • • • • • o - •• .' 999

)) Se confirma el Decreto de I7 de Setiembre último, autorizando el
desagotamiento de letrinas de algunos de los edificios delas mismas 1002

» Se le autoriza para invertir 445 $ en refacciones de algunas de
las casas que han de constituir el Congreso , o •••• ••• 1°°3

» Se confirman 2 decretos por los que se le autorizó para invertir
I7 1 $> en reparaciones de varios edificios de la manzana que
ha de constituir el Congreso .. oo •••••••••••••••••••••••• 1006

» Se le aprueba el gasto de $ 145 efectuado en las.que han de
servir para el Congreso Nacional.. . ~. • . . .. .' 1

0°7



Anítcipos-Acuerdo concediéndole uno de dos meses y medio de sueldo al
Contador de la Dirección de Ferro-carriles Nacionales Sr. Cuenca 299

)) Id id id de dos meses de sueldo al Escribiente del Ministerio Sr.
Rnbatto. . . . . . . .. ..:............ 307

)) Id id id al Comisario de Policía D. Manuel J. Leel............ 484» Id id id al Escribiente del Ministerio Sr. Juan R. Seroú........ 499
») Id id id de dos meses de sueldo al Inspector de Ferro-Carriles,

D. Lisandro Gordillo " '" '" 5
1
5

») Id id id de dos meses de sneldo al Dibujante proyectista de la
Dirección de Ferro-Carriles Sr Cq.stro Feijóo... . . . . . . . . . •• . . 845

ArrendamimtlJs-Decreto mandando liquidar unos á favor de D. Juan J. Be.
doya, referentes á un terreno que le fué expropiado en la Pro-
vincia de Santa Fé .........•........ '" . " .....• , ... " ... ' 301

12

15

5

1000

1001

1°°5

494

1005

1006
1006
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))

))

)

e

)

»

))

))

II

)

»)

»

Casa ae Gobierno-Acuerdo manteniendo en sus efectos el Decreto de 19 de.
Febrero del año ppdo., s9bre nombramiento de lI,spector de obras
domiciliarias de la misma .

Id aprobando el proyecto de presupuesto del Departamento de
Obras Públicas para instalarse en la misma " ..

Id autorizando á la Comisión de Obras de Salubridad para la ins-
talación del servicio de incendio;....................... •.

Resolución manteniendo otra del rl1 de Mayo del 89. referente al
cobro de una cuenta por instalación de gas " _.•

Acuerdo reconociendo el gasto hecho en los años 90 y 91 por su
Intendente para la colocación de cristales y cañ6s de goma en
la Secretaria de la Presidencia .

Se autoriza á su Intendente para invertir hasta $ 426.23 en yerba,
azúcar y leña para el conS'lmo de.a guardia .

No se haCf~lugar á las propuestas de ia Indispensable y La Pri.
vilegiada para el arreglo de sus cloacas .

Se autoriza á su Inteudente para adquirir 24 brazos de gas y un
farol de pared ". .. . . . . .. " ...••••..... .

Id id id para adquirir raciones con destino á la Guardia de Honor
en los meses de Mayo y Junio. . . . . . . . . . . . . .

Se le autoriza para mandar confeccionar 12 uniformes de invierno
para los Ordenanzas .. . .

Id id para adquirir 600 bombas y 4 banderas .
Se nombra. Ordenanza '" .

Máquinas de la Recoleta-Acuerdo autorizando á la Comisión de
Obras de Salubridad para la colocación de 3 calderas en la misma

Censo Nacional-Decreto nombrando las personas encargadas de dirijir el 211
en la Capital , . . . . . . . . .. " .

Id indicando las personas que han de efectuar las trabajos de co.
laboración del. 29 •••• '" ..•••••.• '" . ••• . . . . • . •. . ..•••.••

Id nombrando el personal que ha de componer las comisiones
encargadas de dirijir la ejecución del 2° en las Provincias ...

Acuerdo aprobando una licitación y aceptando la propuesta de Jos
Sres. Galli Hnos. para la impresión de unos formularios con
destino al mismo............................... . .

Id fijando el día 10 de Mayo para efectuar el empadronamiento simul-
táneo de la población de la República .

»
»

Casa de
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Censo Nacional-Se crean dos puestos de Cornisario para la Capital, nomo
brándose á los Sres. Lanús y Williams para desempeñarlos ....

» Se autoriza á su Comisión para contratar local destinado á sus
oficinas. . . . . • . . . . . . .. . .

» Se nombran Comisarios..... .•
Comisarías de Policía C1Z la Capital-Acuerdo aceptando la propuesta de Don

Francisco Nicolini para efectuar reparaciones en el edificio de
la [2.... .....•••••.......... . .

» Se aprueba el presupuesto para reparaciones de la de la Sección [2

Comisión de las Obras de Salubridad-Decreto aceptando la propuesta del Sr.
A. Modestini para construcción de cloacas en varios distritos

» Resolución modificando el articulo I o del contrato con la misma.
» Acuerdo aprobando la propuesta de D. Felipe Schwarz para cons-

truir dos carros de limpieza dt: sumideros .
» Id autorizándola para adquirir materiales con destino á renovación

de cañerías . . . . .. . .. . _.
» Id id para efectuar por administración varias obras......... '"
» Resolución aceptando como tal un dictámen del Procurador del

Tesoro, referente á un pago de ruotas del impuesto de las mismas.
» Acuerdo aceptando la propuesta de los Sres. Tomás Boker y Cia.

para la construcción de ventiladores en el conducto de tormenta
» Id id id de D. Juan Faccaro y Cia. para la construcción de obras

domiciliarias en el edificio de la Suprema Corte y Juzgados
Federales de la Capital.... ... . ......................•

» Id aprobando una propuesta de los Sres. Backern y Mayers para
colocación de cañerias de agua corriente. en Belgrano.... . ..

» Decreto aprobando un proyecto de contrato formulado por la misma
y los Z. Bockers y R. Mayers, para colocación de cañerías en
el pueblo de Belgrano.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

» Acuerdo autorizándola para colocar las calderas en la casa de má.
quinas N° 2 .••..••••. • _ ..••..........••..•...•••...•••

» Id aprobando su proyecto sobre desagüe de los conductos de tor-
menta. .. . . . .. . .

» Id autorizándola para la instalación del servicio de incendio en la
casa de Gobierno.............. . ................•.......

» Id id para procer t la colocación de tres calderas en el establecí.
miento Recoleta.... .., . ...•..............

» Id id para armar las maquinarias del surtidor de agua del pueblo
de Bdgrano y p Ira comprar útiles destinado~ á su funcionamiento

» Id concediendo al Ingeniero Cárlos Echagüe una subvención de
15000 pesos por la preparación del proyecto para el conducto
de desagüe' de los caños de tormenta . .

» Id aprobando los planos y pres'lpuesto para construir las obras de
Salubridad en el Hcispital Nacional de Alienadas .

» Id concediendo licencia con goce de sueldo al Ingeniero Jefe de la
misma .................•................ , .

» Decreto mandando sacar á licitación las obra-; domiciliarias de los
distritos 3 y 17 de la Capital ... .... . . . . . . . . . . . . . . .. ..

» Id agre¡rando unos artículos al Reglamentó de la Comisión de las
Obras de Salubridad : .

)) Se le autoriza para conceder conexiones de aguas corrientes á las
propiedades de fllera radio............ .. . .

» Se resuelve que gestione de la del Censo el pago de los impues-
tos que corresponden al edificio que ocupa .

1000

1002
1032

862
1000

4
II

13

30
33

167

668
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COllliSZÓ1¿de las Obras de Salubridad-Se ;:¡prueba el plano y presupuesto
para la ampliación de obras domiciliarias en el edificio de la Di-
rección de Tierras y Colonias .... , .. ' . . . 999

» Se le encomienda la confección de planos y presupuestos para la
construcción de cloacas en la Casa de Aislamiento. . . . . . . . . . • . 1000

» Se le ordena que le "bonen al Sr. Ortiz sus honorarios como re.
presentante de la Empresa J. Pons y Ca, , . 1001

» Se le autoriza para practicar en el local del Departamento de Hi.
giene, obras domicilias de ampliación , .. '....... 1002

» Se disp0ne que construya las obras domiciliarias en la Iglesia Mon-
serrat. . . . .. . '..... 1002

» Se le aprueba el contrato celebrado con los Sres. Beokery y Ca .
para la' construcción lie 6 ventiladores en el conducto de tor-
menta, . _ ., . . . . . . . . 1003

» Se le autoriza para contratar la ejecución de las obras domiciliarias
de ampliación en la Dirección de Tierras, 1003

» Se le ordena haga colocar 8 bocas de incendio en los depósitos
de la calle Necochea y 93D 1003

» Se acuerda á los vecinos de la calle Gallo entre .Santa Fé y
Mansilla, el servicio de aguas corrientes . ., . . . . . . . . . . . 1005

» Se dispone que formule el proyecto para la construcción de obras
domiciliarias en la caballeriza del Resguardo de la Aduana.... 1008

Comisionesen general--Decreto nombrando las personas que deban formar las
de las Provincias de San Juan y la Riojn, de acuerdo con lo
establecido en el Decreto fecha 2Q de Diciembre de 18Q4. . . . .. 27

» Se aprueba el nombramiento de un Secretario hecho Dar la Asesora
de las obras de irrigación en el Rio del Valle (CatamJ.rca)... 997

» Se nombra una para que se asocie á la celebración del centenario
del Coronel Pringles ,.;............. 1004

» Se integra la encargada de estudinr y proyectar la cota de la línea
de ribera Este de la Capital, en los Sres. Director y Asesor Le-
trado del Departamento de Obras Públicas. . . . . . . . . . . . 1005

» Se declaran terminadas las funciones de la que se envió á Con-
cordia con motivo'del cólera. . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 1006

Campañia Sud-Americana deBilletes de Banco-Acuerdo reconociéndole el in-
terés del 4 Qlo oro por la cantidad que se le ~deJda Dar pro-

. visión de timbres postales á la Dirección de Correos y Telégrafos. 849
Compañia Francesa de F. Carriles Argentinos-Decreto mandando liquidar!Í.

SU favor la suma que le correspcmde por suspensión de tráfico. 493
COUtjJaííiade Tramways Ciudad de Buenos Aires-Decreto ampliando otro de

30 de Setiembre de 94, referente á la misma , 322
Concesiones-Decreto declarando caduca la de una fracción 'de terreno ganada

al rio, otorgada á D. A. Maximino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170
» Id id id h acordada á los Sres. C. .Maxhwitz y Cia. sobre cons-

trucción y explotación de un ferro-carril de Paraná áMonte-Caseros 3 T 8
» Id id id á D. C'árlos Casado para id id del Rosario al Pergami-

. nI) y aplicándole una multa. . . .. 318
» Id id id la de Jos Sres. Juan Offer y Cía, transferida á E. Cas-

tro y Ci<t., para construir una línea de tramways en el puerto
ae la Capital. 68r

Congreso Nacional-Decreto clausurando en el mismo las sesiones del periodo
legislativo de 1894........ . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .... 24

» Id aprobando el presupuesto, formulado por el Departamento de
Ingeniero~ para efectuar reparaciones en, su edifici.o........... ~61
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Congreso Nacional-Decreto llamando á concurso para la construcción de su
palacio y nombrando una Comisión encargada de correr con lo
relativo á esta obra. . . . . . . . . . .. -' 164

» Acuerdo autonzando al Departamento. de Obras Públicas para
efectuar reparaciones en el edificio de dicho Congreso.... . . . . 303

» Se designa el día 8 de Mayo para su apertura , - . . . . . . 1006

COllservat(Jrio ./IlaClonal de Vacmza-.-\cuerdo autorizando al Departamento de
Higiene para comprarle er. plaza, forraje 0.- . 310

Contratos-Resolución modificando el arto rO del celebrado con la Comisión
de las Obras de Salubridad.......... o • • • • • • • • • • • 11

» Acuerdo aprobando el celebrado con D. Wenceslao Burgos Vidal
para el trasporte de correspondencia............ 35

» Id id id con D. José Giaccio para id id - 37
» Id id id con D. Julian AnolJes para id id .. . o • • • • • • • • 39
» Resolución rescindiendo el celebrado con el Sr. Bieckert y Cia.

para la construcción de un cable telegráfico á Europa. 158

» Acuerdo aprobando el celebrado C0n D. Vicente Martinez para
el trasporte de con espondencia , 160

» id id id con la Sra. Genovév3 O. de Lastra para locación de la
casa que ocupa la sucursal de Correos y Telégrafos de Palermo 162

» id aprobando el celebrado con Lino P. 13arriocanal para trasporte
de correspondencia. . . . . . . . . . . ... o •••••• o ••• o •• o • • • • • • • • • 29

0

» Id id id con D. Juan Popolizzio. por alquiler de una casa para
correos en Corrientes .,. . ..... o ••••••• , •••••• o • o •••••• o • • 298

» Id id id con D. L. Lozada para traspo,te ele correspondencia.... 298

» Decreto declarando que la rescisión declarada en 31 de Junio del
9r, referente al de la construcción del puente sobre el no Are-
nales, ha sido efectuada conforme al artículo 71 de la Ley de
Obras Públicas o ••••••••••••••• •••••••••••••••••• 31 J

» id aprobando un proyecto del formulado por la Comisión de las
Obras de Salubridad y los Sres. Bockers y Myers para coloca-
ción de cañerías en el pueblo de Belgrano. 316

» Acuerdo aprobando el celebrado entre el Departamento de Poli-
cía y los Sres. Robin y París, para la provisión de monturas.. 320

») Id rescindiendo el celebrado con los Sres. C. Bossio y Cia. sobre
provisión de lon>l.s y autorizando á la Dirección de Ferro-Car-
riles para adquirirlas con de ,tino al F. C. Nacional Andino .,. 32 J

» Acuerdo aprobando el celebrado con D. Ezequiel T:wanera, para
trasporte d.e correspondencia.......... . .. . . . . .. . .. o • • 481

» Acuerdo id id con D. Abraham Carreras para id id . - . . . . . . . . . 482
» Id id id con D. Telésforo Perez para id id. 483
» Decreto aprobando los celebrados con Jo.; Sres. Adrian M. Prat

y Juán D. Sirio, para proveer de uniforn;e; y calzarlo á los agen-
tes etc. de Policía de la Capital. . . . .. o • o • • • • 508

)) Id. Autorizando á la Dirección de Correo, para celebrar un cono.
trato con D. Pedro Mangini, para traspl,ne de correspondencia. 510

)) Acuerdo aprobando el celebrado con D. ,:1 lrentino Correas, para
el. trasporte de correspondencia o • • •• • • • • •• • ••• •• ' 51 1

» . Id id id con D. Fnmcisco Almeida, paTa alquiler de casa de la
Inspección de Telégrafos Nacionales .. , . . . . . . . . . . .... . . . . . S 12

)) Decreto ,aprobando el celebrado con R. Inglés Ruciman, á nom-
bre de'la Sociedad «Indicador Eléctrico Automático» para insta-

. lar .el servicio de comunicación con el Rosario , 671'
)) Acuerdo aprobando' e"l celebradó con la Sra". de MaeHa, para loca-

_~ -.;._,.¡c,~_i'.¡
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ción de la Glsa ocupada por la Oficina de Correos y Telégrafos
de San Juan................... .' ... ,.,.... ..' . . . . 67-+

Contratos-Decrete aprobando el celebrado con la Empresa del Ferro-Carril
de Entre Rios, pala el trasporte de pasageros y mercaderf:ls
entre la estación Uruguay y el muelle.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 680

» Acuerdo aprobando el celebrado con los Sres. E. Codazzi y Cia.
para el trasporte de correspondencia ,.......... 846

» Id id id con D. Anibal Rezoagli, para id id. . . . . . . • . . .• 848
) Id rescindiendo el celebrado con D' Cárlos Dognel, para modifi.

cación del muelle de la Concepción del Uruguay y mandanJéJ
efectuar el trabajo por Administración. . . . . . . . , . ... • 859

Se aprueba el celebrado con D. J. B. Médici y Cia., para el sumi-
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las subvenciones extr.lOrdinarias acordadas por el H. Congreso
á los Gobiernos de Provincia, Municipaltdades, Corpuraciones y
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Dirección

Dirección de F. Carriles Nacionales-Se deja subsistente el Decreto de 27 de
Abril del 94 acordando á su Tesorero 20 $ para. fallas de caja.

Se aprueba su proceder que ordena al F. C. de B. Blanca y Nor-
Oeste, cambie el nombre de la Estación Ramon BlanCl) por el
de Rucal.............................. .. - .' ..

Se le autoriza para para introducir rebaja en las tarifas de los FF.
CC. de Déan Fúnes á Chilecíto y de Chumbicha á Catamarca .•

Se le autoriza para construir una estación en el parage denominado
Yatasto. del F. C. Central Norte _.. .

Id id para tomar cambios de via existentes en los depósitos del
F. C. de Dean Funes j, Chilecito para los establecimientos agrío
culas del F. C. Central Norte .. o .

Se nombran empleados en varios puntos o .
Id id Inspectores Técnicos, Oficiales de Contabilidad y Auxiliares
de Secretaría ......•.. o. . .. . o

Id id empleados en varios puntos. . . . . . .. o. . .
Id id Escribiente.......... . o. . . . . .. o.......... . .
Id id Contador o .. . o. . o. o...... . .
Id id eUlpleados .. o. . . . . . .. . o.. . o.. . o .
Id id Jefes de Estación. o. . . . .. o. . .
General de Correos y Ttltgrafos-Decreto autorizándola para adqui.

rir en Lóndres materiale" para la misma o. . . . . . . . . .. " ...•
Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Wenceslao
Burgos Vidal, para el trasporte de correspondencia , ..

Id autorizándola para el trazado de una línea entre Lujan y Chi.
vilcoy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o. . . .. . . . .

Id aprobando un contrato celebrado con Don José Giaccio para
el trasporte de correspondencia.... . .............•.. , .. oo.

Acuerdo aut')rizándola para construir una línea telegráfica entre
Conesa Norte y Conesa Sud........ . .

Id id id que una las localidades de Chivilcoy, Bragado, 25 de
Mayo y Alvear o. o o. o. o. . _ .

Id id id entre Santa Fé y Esperanza _. - .. oo. o' o....•......
Id aprobando el contrato celebrado con Don Julian Anolles, para
trasporte de correspondencia .... o. . . . .. . o o. . .. " ..

Id id id con Dnn Vicente Martinez para id id o' .
Id autorizándola para incluir en la planilla de materiales telegrá-
ficos, un aparato inyector de Palmas,. . . .. . o..•

Id aprobando el contrato que ha celebrado con la Sra. Genoveva
00 de Lastra para la locación de la casa ocupada por la Sucur-
sal Palermo o o '. . .. o o. ..

Decreto mandando se liquide en sus planillas mensuales el importe
de las partidas del Inciso 3° item 22 .•.••••••••.• ,.... o"

Acuerdo aprobando un contrato celebrado con' Lino P. Barrioca-
nal para trasporte de correspondencia o o .

Id id id con Juan Popolizzio por alquiler de una casa, para Co.
rreos, en Corrientes o. ••. • o. . . . . . . .. ..

Id íd id con L. Lazada para trasporte de correspondencia .
Id id con Don Ezequiel Tavanera para id id.. . . . . . .. . o- ..
Id id con Don Abraham Carreras para id id. o.. .. .. . .
Id id con Don Telésforo Perez para id id ...................•.
Decreto aceptando una propuesta de los Srs. R. Inglés Rucimán
y Cia. para instalar un servicio telegráfico de comunicación con
el Rosario de Santa Fé .•...•..••.•••••....••....•• , .••... ,
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Gtneral de Corret1sy Telégrafos-Decreto autorizándola para cele-
brar un contrato con Don Pedro Mangini, para trasporte de
correspondencia. , . . . . . . . . '. '. '" _ ..•.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Florentino
Correas para el trasporte de correspondencia .

Id id con Don Francisco Almeida para alquiler de calla de la Ins-
pección de Telégrafos Nacionales .

Decreto nombrando al Dr. Tomás de Veiga, para el arreglo de cuen-
tas pendientes con la Administración de Correos del Paraguay

Decreto aprobándole el contrato celebrado con R. Inglés Rucimán
á nombre de la Sociedad Indicador Eléctrico Automático, para
instalar el servicio de comunicación con el Rosario '" '" ....

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con la Sra. de Mallea
para la locación de la casa ocupada por el correo y telégrafo en
San Juan... . . .. . " O"

Id aprobando el contrato celebrado con los Sres. E. Codazzi y
Ca . para el trasporte de correspondencia .... _. . . . . . .. . ...

Id id id con D. Aníbal Rezoagli para id id. . . . . . . . . . . . .. .
Id reconociendo á la Compañia Sud-Americana de Billetes de Ban-
co el interés del 4 "lo oro sobre la cantidad que se le adeuda
por provisión de timbres postales. . .. .... " _.... o. . ..

Id mandando abonar los honorarios á los Sres. Meynuce y To-
rres por la escrituración de la casa Chalet de Palacio, destinada
á Correos y Telégrafos en Santa Fé. . . . .. . .

Se dispone reciba y expida gratis los telegramas que dirija la Co-
misión de propaganda del monume'1to del Dr. Lucio V. López ..
Se resuelve descargar de sus cuentas el importe del déficit encon-
trado en la Oficina «Alsinal) o. •••••••••••••••••••• •

Id id id en la Estación Salado General Belgrano. . . . .. . .
Id id id el importe de telégramas oficiales expedidos por el Minis-
terio de Marzo á Octubre ..... " o ••• _. ••••••• • •••••• '.
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Resolución rlcjando sin efecto un Decreto de S de Enero del co-
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Acuerdo aprobando una licitación y aceptando la de los Sres. Ga-
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Aduanas-Resolución ordenando se inicien ::J.ccionescontra la casa de Juan
Jackson del Rosario por defraudación de derechos de las mismas.

Se manda entregar á los Sres. Muller y Aliverti el importe de de-
rechos de Aduana abonados indebidam.ente .

Id á los Sres. Kirchbaun y C ~, el importe de unos revólvers sus-
traidos de los depósito~ de la de la Capital... . .

Se deja sin t:fecto la resolución de 15 de Febrero y se manda en-
tregar á los Sres. Wilson Sons y Cia. el importe de los derechos
de eslingaje, abonados demás en la de la Capital .

Id id id de. 8 de Octubre y se manda abanal' á la Sucursal del
Bauco Sabadell, el importe de bordalesrls de vino estraviadas en
l}tde la Capital. . .. . . . . .• . .

Se manda entregar á los Sres. Armand y Doublet, el importe de
una pieza de género de seda, extraviada en la de la Capital ...

Id id id al Sr Federico PasHlan el importe de unos cajones vacíos
que entregó la de la Capital, debiendo contener agua mineral ..

Id id id á lus Sres. Menet y Cia. el importe de un cajon de mer-
canerías extraviado en la de la Capital. .

Id id id id el importe de un cajon de mercaderías extraviadas en
la de la Capital , ,.

Id id id al Sr. Pedro Barnetche el importe de un bocoy contenien-
do copas y derechos ¡¡bonados .

Id id id á los Sres. Boters y Kern el importe de botellas de vino
oporto extraviadas en la de la Capital............ . .

) Se nombra empleados en varios puntos .
) Id Id id id : .
¡¡ Se nombra Escribiente de la Policia Aduanera " .. " ..
) Id id en varias ...............................•. ' .
)) Id id Inspector Veterinario. . .' .
) Id id empleados en Várias........................ . .....•..
) Id id id de Policía Aduanera. . ...•.........................
) Id id id id " . ". . .
)) Id id empleados en varias... . . . . . . .. .. • ..............•... '.

Anticipos-Acuerdo concediéndole uno al Contador Fiscal, Sr. 'Cortinez, de
cuatro meses de sueldo .

Anuario Esta.ilstico-Acuerdo aprobando la propuesta de la Cia. Sud Ameri.
cana de Billetes de Banco para la impresión del mismo .

Arrendamientos-Decreto acordando uno al Sr. Wrihht en el puerto de la Ca-
pital, para para la fabricación de jaulas. . . . . . .. . ..
Id id id á D. Cárlos Nostón " .. . .
Id ordenando se cable el devengado por varias Empresas en el
Puerto de la Capit::J.l . . . .. . " , .

Id concediéndolo á los Sres. Wilson Sons y Cia. de una faja de
terreno sobre la Dársena Sud , " ..

Id ampliando el arrendamiento del terreno' destInado á coúales
del embarcadero de animales en pié, en el puerto de la Capital,
á los Sres. Manuel Zaballa y Cia.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ...

Id acordando uno al Sr. Llin de una zona de terreno en la ribera
Norte de la Ciudad .. .. . .

Id id al Sr. C. Quesada de 3000 m. de terreno en el puerto de la
Capital . , , ' .
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LXVIII MINSTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA

PÁJINA

Ccíztratos-Resolución aprobando el celebrado con el Sr. Vanuelli para obras
de ensanche del Colegio Nacional de )a Capital (Casa Central). 380

)) Id id id con D. Cárlos Echegaray para alquiler de casa destina-
da á Escuela Normal de Maestros de San Juan .. " .... ,.... 386

» Id id id el de arrendamiento de una casa para Escuela Normal de
Maestras de Salta . . . . . . . . . . . . 392

» Aucerdo aprobando el celebrado con los Sres. Leperi y De Luigi
para reparar los edificios de las Escuelas Normales de San Luis. 727

» Id id el celebrado con D. Agapito Llin por dos casas para la Sec-
ción Norte del Colegio Nacional de la CapitaL 740

Id id id con D. Colombo Raffo para efectuar refacciones en el
Colegio Nacional de Corrientes 742

o
Departamento de Ingmieros-Acuerdo lihrando órden de pago á favor de su

Director por 11;5000 para sueldo de empleados supernumerarios. . r 10
Diplomas-Decreto mandando extenderlo de Maestro Normal á varios ex-

alumnos de la Escuela Normal Mixtr de Rio IV 1Ir
» Id id id de Profesor id á i-i id en la id Normal del Paran á 11 I

» Id id id de Maestro id á id id id id id de Maestros del Rosario 1 1 2

» !ti id id id id id id Córdoba................. 113
)) Id id id id id id id Rosario " , 1 1 S
» Id id id id id id id Jujuy .. . ' . . . . . . . . . . . . . 116
» Id id id Maestra id id id Uruguay........ IT6
» Id id id Maestro id de la id id Mixta de Dolores......... 117
» Id id id Maestra id id id id d~ Maestras de Me~doza.. 219
» Id id id id id id id id Mixta de Mercedes 220

Id id id id i,I id id id id de San Nicolás .. '" 220

» Id id id id id id id id de Maestras de Cat,amarca. 221

» Id id id id id id id id id Salta. . . . . . 222

)) Id id id Sub preceptora id á la Srta Antonia del Intento, ex-alum-
na de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital.... . . . 224

» Id id de Maestra Normal á la Srta. C. N. Armada ex.alumna de
la Escuela Normal de Córdoba. . .. .. 38 [

» Id id id á la Sra. M Manzandres ex alumna de la de profesoras
de la de la Capital , . . . . .. . . . . 381

» Id id á varias ex-alumnas de la de Santiago del Estero 382
)1 Id id id de la de Maestras de San Juan ..•.... 383
» Id id id á la de Maestras de Santiago de Estero, Srta Maria Ba-

sualdo eximiéndole del pago de la estampilla... . . . . .. 387
)j Id id id á la ex-alumna de la de Maestras de San Luis Srta. A. Ortiz 394
» [d id id id de Tucumán Srta. Cármen Avila ,.'" . . . . . ... . . . . 395
)) Id id id de Profesora Normal á la ex-alumna de la de Profesoras

de la Capital Srta. Herminia Traversa. . .• 395
» Id id de Maestra Normal á varias ex.alumnas de id id id 396
» Id id á la ex-alumna de la de Maestras de Tucuman, Srta Carlota

Palma.. . ' ' , 396
» Id id id de Maestra Normal á varias ex-alumnas de la de Maestras

de San Luis .. , . . .. 397
» Id id de Maestro Normal á varios ex-alumnos de la de Maestros

d~ T~cumán, . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397



íNDICE LXIX

PÁJINA

J)

j)

))

73°

732
734

735

736

732

914

916

730

398
398

566

566

567

567
568
568
569
569

579
581
581

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»
»

»

»
»
»

»

»
»
»
»
»

»

»
»

»

Diplomas-Decreto id de Maestra Normal á varias ex-alumnas de la Mixta de la
La Plata .. , . . .. .. . ..

Id id id id id id id de Dolores (Buenos Áires)........... . ...
Id id de Maestro Normal al Sr. A.Pagliari ex-alumno de la de Maes-

tr',5 de Córdoba, sin pago de estampilla. . . . . . . . . . .. . ... '
Id id id de. Maestra Normal á la Sta. A. Pagliari ex-alumna de la
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supuesto para reparar el edificio de la misma.. . . ... . _ o •••••
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Se nombra Profesora de grado '" . " •
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Acuerdo aceptando la propuesta de D. Salvador Senes para efec-
tuar obras de refacción en el edificio de la misma •.....•....

Se nombra profesora de francés ... , ..................•.. , •..
Normal de Maestros del Jl'uguy-Decreto confiriendo título de Maes-

tra Normal á varias ex-alumnas ae la misma .....•...• _ .....
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Escuela

Escuela Normal deMaestros de Catamarca-Resolución nombrando en la mIs-
ma al Sr. Tolosa Profesor de Historia y Geografía .........•.

Decreto confiriendo titulo de Maestro Normal á varios ex-alumnos
de la misma, . . . . . . . . . .. . .

Id mandando sacar á licitación las obras á efectuarse en el edifi-
cio de la misma .

Se nombra Secretario Contador y Tesorero ...•.• ",
Escuela Normal de ll.faestros de Córdoba-Decreto confiriendo título de Maes-

tro Normal al Sr. Arturo Pagliari sin pago de estampilla ..•.
Id id id id id al ex-alumno de la misma Sr. R. Bedano .
Id dejando sin efecto el que dispuso que el Sr. Macaya se hiciera
cargo de la cátedra de Geometría y Dibujo de la misma

Se nombran Profesores de Idiom'i Castellano y de Geometría y
Dibujo _. . . . . . . . .. _ ..............•

» Id id personal docente.... ....• ......•..... .... . .••.....
ESCltelaNormal de lvIaestros de Corrientes-Se nombra Profesor de Grado

en el Departamento de Aplicación.... . . . • . . .. .., .. ' .
ESCltelaNormal de Maestros de Jujuy-Decreto confiriendo titulo de Maes-

tro Normal á varios ex-alumnos de la misma .
Id id id al Sr. Ramon Corte '........ . .
Id id id id Manut"l Iturbe.... . , .
Se nombra Profesor de Música y Secretario .

Normal de Pl0jeSOresde Mendoza-lJecreto reponiendo al Sr.J. Gan-
cedo en el cargo de Director de la misma . _ , .

» Se nombra personal docente .. _ , _ , ' .. . . . • . . .. . .
» Id id id.... . . . _. '. '" ...........•.......

Escuela Normal de ,k[aestros de Salta --Decreto confiriendo titulo de Maestreo
Normal á varios ex-alumnos de lit misma .. , .•.. ;. . .

Resolución aprobando planos y presupuejtos para efectuar obras.
de refacción en el edificio de la misma " ...•......

» Se nombra personal docente,... .. . •. '" ......• . ....
Escuela Normal de ji'Iaestrosde San 1uan-Decreto autorizando al Director de

la misma y al de la de Maestras, lo mismo que á los de La Rio-
ja y á los Rectores de los Colegios Nacionales para alquilar ca-
sas con destino á sus establecimientos •.. . ...•

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Cárlos Eche'
garay para alquiler de la casa destinada á la misma ..........•

Id mandando liquidar dos partidas para la misma con destino á
varios gastos...... .. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .' .

Se libra órden de pago á favor de su Director por $ 350 para
atender á los gastos que origine la traslación de la misma _...•

» Se nombran Profesores de Grado .................•.....•.....
» Id id de Historia y Ge'Jgrafía , _.. " .. '.......... . .
» Id id personal docente yAdministrativo, . . • . . . .• . .

Escuela Aormal deMaestros de San Luis-Resolución aprobando planos y pre-
supuesto" para efectuar varias obras en el edificio de la misma y
en el del Colegio Nacional de la misma Provincia .....•....•

p. cuerdo aprobando el contrato celebrado con los Sres. i.epori y
De Luigi para refaccionar el edificio de la misma y el de Maes-
tras . . . .. , . _, .

Se aprueba el presupuesto para obras complementarias en su edi-
ficio, , . . . .

Escuela Normal deMaestros de la Rioja-Decreto autorizando: al Director de
la misma y al de la de Maestras, lo mismo que á los de las de
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San Juan y á los Rectores de los Colegios Nacionales para al-
quilar casas con destino á sus establecimientos .

» Resolución mandando entregar $ 9556 con destino al pago de las
refacciones en esta escuela, en la de Maestras y en el Colegio
Nacional , .' . .

» Decreto confiriendo título de Maestro Normal á varios ex-alumnos
de la nlisma . . .

Es,;¡/daNormal de Maestros del ..•.'\'osario-Decreto confiriendo título de Maes-
tro Mormal á varios ex-alumnos de la misma .......•...•....

» Se nombra personal docente ... , ... . .. . . . . . . . . . '" .....
Escuda Normal de Maestros de Santiago del Estero-Acuerdü rescindiendo el

contrato formulado con la Sociedad Anónima elLa Edificadora))
para la construcción de la misma y del Colegio Nacional. .... ,

» Resolución mandando entregar al Guardian del Convento de San
Francisco de Santiago del Esterü los materiales destinados á la
construcción de la misma y del Colegio Nacional. ........•..

» Decreto confiriendo título de Maestro Normal á varios ex-alumnos
de la misma ....•.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .. .,.

Escuela Normal de jlfaestros de Tucumdn-Resolución dispolllendo se liquiden
mensualmente á su favor $ 550 importe del alquiler de la casa
que ocupa............. . .

» Decreto cofiriendo título de Maestro Normal á varios ex-alumnos
de la misma............................... ..... . .. ..

» Idofclenando se entregue por cuotas trimestrales la suma asigna-
da por Ley N o 3155 p;ua reparaciones de su edificio. ..

» Resolución moditi.cando la de ) 6 de Abril, y mandando entregar al
Dr. A. Garcia $ 3°.000 para ensanche del edificio de la misma.

» Se nombra profesor de grado...... . . . . . . . •. .. . .
» Id id Profesores de GimnaSl;t, ejercicios militares é Historia .

Escuela Normal Mixta del Azul-Decreto confiriendo título de Maestro Nor-
mal al ex.alumno de la misma Sr. Cárlos E. Lopez .

)) Id separando de sus puestos al Vice-Rector y á la Regente de la
misma............... . .

» Se nombran Profesores de Ciencias Naturales y de Grado
» Id id Regente y Profesora de Crítica Pedagógica... • •........

Escuela J.VormalMixta deDolores-Decreto confiriendo título de Maestro Nor-
mal á varios ex-alumnos de la misma. . . . . . . . . . . . . . . .. . . .

» Id mandando extender título de Maestra Normal á varias ex-alum-
nas de la misma . . . . . . .. . .

» Resolución aprobando la propuesta del Sr. Pedemonte para re-
facclOnar el edificio de la misma .. " .

» Se 110mbra Pwfesor de Quimica. ... . ..................•..
» Id id personal docente y administrativo ' .
» Id id Profesor de Ejercicios Militues y Secretario Contador y

Tesorero . . ... .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . .........•.........
lúcue!a J.VormalMixta de la ColoniaEsperanza (Santa Fé)-Decreto nombran-

do Direnor de la misma al Profesor Sr. Soria .
» Resolución aceptando el edificio cedido por la Municipalidad de

la Col0nia Esperanza (Santa Fé) para instalar la misma .
Escuda Normal Mixta dc La Plata-Resolución aprobando un Presupuesto

para refaccionarla ..... , •..................................
» Decreto confiriendo título de Maestra Normal á varias ex-alumna"
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Don Juan Solerné... . .

» Id id id en la Armada al ex Comisario Contador D. Máximo Cre~po
) Id id id D. Dálmiro S. Pagola. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
» Id id id D. Estanislao A. Filpo .
» Id id id Ú. Pedro Eglis .
» Id id id nuevamente al id id' D. Faustino Miñones. . .
» Id id id en la plana mayor activa al Alférez de Fragata D. Adol-

I foLamarque .
Id id nuevamente en la Armada al Cirujano D. Jaime Carrillú .

» Id dándole' en la Armada al Doctúr Jorge J. Rojo .
» Decreto dándola en la Armada al Alférez de Fragata D. Daniel

de Solier........ . .. . .
» Id id id al id D. Francisco E. Borges '" .
) Id dándola nuevamente en la Armada al ex Alférez de navío D.

José M. Achaval.... . . . . . ..... ... .... . .....
» Id dándola en el Cuerpo de Sanidad de la Armada como Ciruja-

no al Doctor Angel F Ortiz.................. .
» Id id en la Armada, al ex Teniente de Navío D. Enrique Marti-

nez Quintana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ....
» Id. id id al ex Capitan de fragata D. Cárlos Lartigue..... '. . ..
» Id id al id D. Juan A. Aguirre.. . " , .
» Decreto acordándola nuevamente, á D. Guillermo Adams en la

Armada Nacional. . . .. . .
Apostadéro de Torpedos de La Plata-Acuerdo aceptando la propuesta de

Brun(¡ Abenatti para la construcción de un muel!e, un depósito
de materiales y un taller en el mismo.... .... . ...

» Se autoriza la provisión de varios artículos para el l1liS:llO .
» Se nombra 2" Jefe .

Armada Nacional-Acuerdo aceptando la propuesta de los Sres. Worms Jossé
y Ca . para la prúvision de 5000 tonelada~ de carbón de piedra
para la misma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

» Decreto nombrando Jefe para la escuadra .de evoluciones de la
misma al Comodoro D. Rafael Blanco .........••.

» Id dando nuevamente de alta en la misma al ex-comisario de Ira
clase D Teodoro t>. Medina " .

» Acuerdo autorizando diversas reparaciones y construccio'nes para
los buques y reparticiones de la Armada .

» Resolución ordenando á la Comisaria de Marina para proveer ví-
veres y carne salada á los buques de la escuadra de evoluciones
de la misma. . . . . . . . .. . .. I .

» Id auto!'izando á la Sub.Prefectura del Rosario para recibir en de-
pósito 500 toneladas de carbón para Jos buques de la misma
que naveguen en el Rio Paran á " . ..' .

1) Decreto dímdo nueV9mente de alta en la misma al ex.1 elllente de
Navio D. Santiago J. Albarracin :

» Decreto dando de alta. en la Plana Mayor Pasiva de la misma al
ex-alferez de Fragata D. Adolfo. Lamarque. . . . . . . . . . .. . .....

)l Id dando de alta en la misma al ex-Comisario Contador D. Juan
Muñoz Cabrera.... ." . . . . . . . . . .. . .

" Id dando de a.lta en la misma al ex-Comisario Contador á D. Juan.
Solernó .' ., '" .

» Id dando de alta en la misma al ex-Comis::rio Contadur D. Má-
ximo Crespo.... '. ..' . . . . . . .. . ....•.•...•....
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Armada Nacional--Decreto dando de alta en la Plana Mayor Pasiva á Don
Dalmiro S. Pagola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..

» Acuerdo ordenando varias reparaciones en buques de la misma
» Decreto ordenando la impresión de libros formularios etc, con

destino á la misma.... . .. .. . .
» Id nombrando á D. Rodolfo Rossemberg cronometrista de la rni3ma
» Decreto dando de alta en la misma al ex-Comisario Contador D.

Estanislao A. Filpo................ . .
» Id id id al id D. Pedro Eglis...... .. .. .. .. . .. .
» Acuerdo anulando la propuest'l del Seí10r Vergara para proveer de

artículos á la misma y sus reparticiones .
» Decreto dando de alta nuevamente al ex-Comisario Contador D.

Faustino Mií10nes . . . . .. . ...•....
» Id dando de alta en la Plana Mayor Activa al Alférez de Fragata

D. Adolío Lamarque. . . . . . .. . .
» Resolución disponiendo que la Comisaría de Marina tenga lista

carne salada para diez días con destino á la Escuadra de evolu-
ciones de la misma. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

» Decreto nombrando Mecánicos Torpedistas de la misma .
» Id dando de alta nuevamente al Cirujano D. Jaime Carrillo .
» Id concediendo ascensos á varios Jefes y Oficiales de la misma .
» . Resolución aprobando la distribución de las sumas que para gastos

de etiqueta y de escritorio asigna el presupuesto á los buques de
la Armada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..... "

» .\cuerdo autorizando á la Dirección de Arsenales y Talleres para
efectuar diversas obras y trabajos en varios buques desla misma.

» Id ordenando reparaciones en algunos buques de la misma .
» Resolución reglamentando la manera de recibir y entr.ogar el car-

bón para el consumo de la misma. . .. . .
» Acuerdo autorizando á la Dilección de Talleres para efectuar refac-

ciones en varios buques de la misma , .. . .
» Decreto dar.dú de alta en la misma al alférez de Fragata D. Daniel

de Solier.. . . .. . ' .
» Id id id D. Francisco E. Borges... . .

Id id id nuevamente al ex-Alférez de Navío D. José M. Achával ..
» Id nombrando Comisario de la misma á D. Eduardo Eglis .
» Decreto dando de alta en la misma al ex-teniente de Navío D.

Enrique Martinez Quintan<1.... .. . .
» Id id id al ex capitan de Fragata D. Cárlos Lartigue .
» Id id al id Don Juan A . .A. guir re . . . . .. . .
» Ac.uerdo aprobando varia" propuestas para proveer del articulos á

la misma ' .. o o ••••••••• o ••••••••

» Decreto dando de baja de la misma al Alférez de Navío D. Eduar-
do Guyot .. o •••• o ••••••• ' ••••••••••••• • ••

» Acuerdo autorizando varios 'trabajos en dIversos buques de la 'mis-
ma o ••• o... ••••.••. . ••••••••

» Decreto dando de alta en la misma, nuevamente á D. Guiller'11o
Adams .. . . . . . o • • • • • • • • •••• • • • • ••• , ••••••••

Se autoriza la provisión de articulos de escritorio para la Escuadra
dp. Evoluciones de la misma. . . . . .

Se nombra Alférez de Navio ' .. ~., .
» Id id id Y de Fragata.. . . . . . . . .. . .

ArsenalesL-Resolución autorizando al Estado Mayor para remitirle al de Zá-
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buques de la Escuadra. . . . . . . .. . .. .. o ••••••••••
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Ayudantfas Jlfaritimas-Decreto aprobando el deslinde de jurisdicción entre la
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Bajas-Decreto dándola al alumno de la Academia de Administración Ireneo
Lima.. . .

Id id en la Armada al Alférez de Navío D. Edgardo Guyot
Se da de baja al Sr. Burg()nen del Cuerpo de Electricistas de la
Armada " ....". . .. , '...... . .

Id id á D. Adolfo Paggi de la Escuela Naval .. ,..... . .
Id id á D. Saturnino Lara, Ordenanza de la Secretaría de Marina

Flotante-Se autoriza la refacción del que existe en los Talleres de
Marina para que sirva á la Escuadra de Evóluciones, .... , , .

.Bombarderas-Acuerdo ordenando la provisión de varios artkulos con destino
á la ((Constitución» y al caza-torpedero «(Patria» .. , .

Resolución mandanelo sobreseer en el sumario instruido en la «Re-
pública», con motivo del fallecimiento elel marinero Antonio
Castro. .. . .

Se autoriza la provisión de cuarenta y dos colchonetas y funelas
para la «Constitución» . . . . . .

Id id de artículos de cargo de Maquinista para id .
Id id del cargo de Maestre de de víveres pa.ra id " .
Id id » » ») , .
Id id de libros en blanco id id.... . .
Id id de sillas para la ((República» .. ,..... . , ..
Id id dI: articulos de Maestre de vívi res para la «Constitucióm),.
Id id la constrpcción de una rueda para. la ((República» y 20 trajes
de agua para la «(Constitución» . . . . . . .. . ••....

Id id artículos de carpintería para la "República,) y de Maestre de
ví~'eres para la «Pilcomayo».... . . . . . . . . . . . .

Id id para la (República»,........ .... . . . . . .. . .
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» Id id la compra de instrumentos para la banda de música del mismo 1022

» Id id id de un escudo nacional id id... 1026
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Costas Patagónicas. . . . .. . .
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Andes» . .. . .
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Concesiones-Decreto acordando una á.. las Srs. Garcia y ca para extraer are.
na de la Isla de Martín Garcia o. •••••••• o • • • • • • • • • •••••••

Congreso .Internacional de Salvatages t'1l Burdeos-Decreto nombrando delegado
al mismo o •• " ••••••••••••••••• • • o •••••

Comisiones t'1l gmeral-DecretG mandando practicar estudios por la nombrada
al efecto, en la Cañonera Uruguay sobre la variedad, cantidad
y-zonas de ubicación de. la Fauna Marítima y productos natura-
les de las costas Patagónicas .

Acuerdo aprobando el proceder de la nombrada para la compra
de artículos de racionamiento para la Prefectura Marítima, Sub.
Prefecturas y Presidio Militar de Santa Cruz .

Comisaria de Marina-Acuerdo mandando reintegrar á la misma $ 8 I5Q,75
en vez de los 1804j,25 á que se refería el acuerdo de 25 de
Agosto del 94 que se deja sin efecto ... o ••••• •• o •••••

Id autorizando la pr0visión para el corazado «Libertad» de artí-
culos de cama por valor de $ 3281

Decreto disponiendo que la Dirtcción del Arsenal y la misma
dependan directamente del Ministerio .

Acuerdo autorizándola para la provisión de pintura del Crucero
«25 de Mayon o... . . . . . . . . . . . . . . . " .

Resolución ordenándole para proveer víveres y carne salada á los
buques de la Escuadra de evoluciones ...

Acuerdo autorizando á la misma b pro\'Ísión de artfculos navales
con destino al Torpedero «Espor:ul . .. . o o ••• o •• o • o o • o o •••

Resolución ordenando á la misma pro\'ea de materias grasas cada
IS dias al vapor (,Aviso Argentino». o ••••••••• o.. o

Acuerdo anulando la 2 '" licitación de víveres para la Armada y
reparticiones n~arítimas y ordenandO) se contrate Sil provisión
con el Señor Bergara o • •• • o o •••••••• " •••••

Decreto nombrando Comisario de 2 '" clase al (Illpleado de la
misma Don Bernardino Mattos .

Acuerdo ordenándole la provisiór. de varios articulos en Uestino
al Caza Torpedero ((Patria» )' Bombardera «Constitución». o • "

Resolución disponiendo que b misma. leEga lista carne salada pa.ra
lO di as cop destino á la escuadra de Evoluciones de la. Armada
nacional o • • • •• ••• • o •••••• o ••••• ••• • ••••

Acuerdo autorizándole la prO\'isión de artículos para la Cañonera
«Uruguay» ... o •••• o •• o o •••
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Acuerdo autorizándole la. provisión ::i la Cai'íonera «Urugaay» de

2 anclas y otros artículos o " ••••••• o •••••

Decreto nombrando Comisari" de r '" al de 2 ~ Don Januario
Escohedo '" " o. • •••••

Decreto autorizándola para que provea con el racionamiento y ves-
tuario del personal de la lsl., de los Estados el que corresponde
á los pre'3Os ..... o ••• • • • • • •• _

Resolución ordenando que la misma aperciba al Comisario don
Andrés Reyes y al Jefe de Revista del Acorazado «Libertad» ..

Decreto disponiendo que la Cntaduría liquide el racionamiento á
diversas reparticiones de m, r:na cuyas listas formulará la misma

R-:solución reglamentando la ¡llanera de recibir y entregar el car-
bón para el consumo de la .-\rmada o o. • ••••••••

Acuerdo confirmando varias autorizaciones de pago expedidas en 1892
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Comisaria de Marina--Acuerdo autorizándola para la provisión de diversos
artículos con destino al Crucero. «9 de Julio» ' .

» Id id id al Trasporte «VillarinO) , ., , ..
» Id id id á la Barca «Santa Cruz». ' . . . . .. ".
» Id autorizando al Sub. Prefecto del Chubut para efectuar reparacio-

nes en el edificio de la Sub-Prefectura........ ' ... , ...
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tón «La Paz»... . .. ' .. , ., ".... . .
Id id la provisión de diversos artículos al Torpedero «Maipú» y

al Trasporte «V illarino» .. ,.............. ..' .
» Id concedIéndole autorización para efectuar diversos trabajos en

Buques de la Armada y proveer artículos para los mismos ....
» Id aprobando una cuenta presentada por el Sr. Eduardo Vergara.
il Decreto ')rdenando á L misma pida nuevos presupuestos por ar-

tículos no entregados por los Sres. Tallaferro y Trejo, prohibiendo
en lo sucesivo 'la aceptación de sus ofertas ,... ,.'

» Se autoriza la provisión de artículos para sus almacenes .
» Se le autoriza la provisión de planillas impresas para la misma ..

Id id la de sillas y compostura de mobiliario .
» Id id libros para la misma.. ..• . .. . ....

Contadurfa Genernl de la Nación-Acuerdo confirmando la provisión de artí-
culos suministrados por los Sres. Francisco Francione y Ca . y
que la misma practique la liquidación correspondienre .

) Resolución ordenando que la misma liquide en las listas de revista
de la Prefectura Marítima las cantidades qUl~asigna el Presupues-
to para alquileres de casa.. . . . . . . . . . . .

» Id ordenándole liquide mensL1almente en la planilla de hdberes la
partida para pago de operarios y compra de materiales , .

» Id autorizando á la Dirección de Arsenales y Talleres par", distri.
buir los '$.3500 mensuales que tiene asignada, para aumentar
jornales al personal fijo, . . . ' . . . . . . . . . . . . . .. ... .:. . ..

» Decreto mandando liquidar el importe de los instrumentos de Naú.
tica que corresponden al Guardia Marina Cárlos Miranda .

» Id id id id al Guardia Marina Eduardo Pereyra .
» Resolución ordenándole la liquidación de diferencia de sueldo á

favor de D. Gustavo Rodriguez Lima empleado de la Dirección
de Talleres ............•....... , .

Acuerdo disponiendo que liquide los sueldos de varios maquinistas
que quedaron fuera de presupuesto. . .. . .

» Decreto disponiendo que la Contaduría liquide los alquileres de. . ['casas para vanas sub Prelecturas. . .. , , .
» Id id id el raciono miento á diversas reparticiones de Marina., ...
» Acuerdo disponiendo que la misma liquide una cuenta de \Vorms

Josse y Cia. por lanchaje, estiva y apilamiento de carbón de la
B,scuadra .. " ' ...•............

)) Se dispone que liquide la cuenta de juegos de banderas que fueron
entregadas en los Almacenes de Malina .

Corbetas-Se autoriza la Provisión de articulas del cargo de maestre de "ive.
res con destino á la «Argentina». . .

» Id id la provisión de una campana para la «Argentina»" , ..
» Id id de contramaestre etc. para id. . .
» Id id id id para id ' .. . ' " .
» Id id de dos filtros para la «Argentina» .. ;.
1) Id id id para la «Argentina».... . . . . . . . .. "
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Cut?PO Castrense-Se nombra capellan al Presb:rtero don Esteban Pallares ..
Cuerpo de Electricistas-Se nombra uno de 2 ~ clase ....
Cuerpo de maquinistas-Se nombran varios en el mismo

» Id id varios en id . . . . . . . . . .
Se nombra varios........................ .. . .

Cuerpo de marinerfa y .DIrección'de las Escuelas del personal [ubalterno de la
Armada-Decreto nombrando Comandante del mismo ..

» Se nombran Escribientes y maestres elcmentales en el mismo .
Cuerpo de Comisarios de la Armada-Se nombran Comisarios de 3 ¡u 'y auxilia-

res de Comisarios...... . . . . . . ... '" .
» Se nombra uno de 2 e; clase '" . . . . . . .

Cuerpo de Sa1lldad de la Armada-Acuerdo autorizando á su Inspector para
comprar instrumentos de Cirugía '.

. Id aprobando la compra de medicamentos hecha por el Inspector
del mismo.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id nombrando varios farmacéuticos del mismo.... . . . . . . . . .. '.
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»)
Sumarios-Resolución sobreseyendo el instruido en el CCLlcero «25 de Mayo»

con motivo de la muerte del cocinero ...
Id id id en la chata General Paz por averias sufridas en viage á
Reconquista ... ' ... , ..... - .. - . . . . . . . .. .,.

Id nombrando comisario instructor para. el del ex-Comandante y
f'X 29 Comandante del Crucero Pat.agonia .

Id sobreseyendo el instruido sobre fallas en la provisión de leña
al Presidio Militar de Santa Cruz...... . . - .

Id mandando sobreseer en el instruido en la Bombardera «Repúbli-
ca» con motivo del falle.:imiento del marinero Antonio Castro.

Id Id id en el Transporte U"huaia (.on motIvo de un choque con
la chata «Chambaol) ...•......... - . . .

Sub-Prefeeturas-Se autoriza la provisión de grillos y esposas para la de Zá-
rate - . .•. . - '" .,

Id id id de contramaestre para la de Puerto Deseado, La Plata y
Al ~ear . . .... , . . . . . . . . . . .. .... ........• "

Id manda .onslruir una falúa para la de Bermejo y otra .i la de
Santa Fé. . . . . . . . . . . . . . .. ..' .

Id autoriza la provisión de tornillos para la de la Isla de los Es-
tados . . .. . - . . . . . . . . . . .

Id id id de artículos navales para la de Santa Cruz . -
Id id id de varios articulas etc., para la de la Isla de los Estados,
Puerto Deseado, Tigre y Puerto Alvear .

Id id id id potra la del Tigre é Isla de los Estados .
Id id id id pan la de la Plata, 15la de los Estados, Rio Gallegos,
Corrientes, Puerto Deseado, Gualeguaychú, Rosario, Santo Tomé
y Puerto M;;tdryn . - . . . . . . . . .. . .

Se autoriza la provisión de artículos, etc, para la de Bella Vista,
Gualeguaychú, San Nicolás. La Plata, Campana y Puerto ])~seado

Id id la construcción de una embarcación y provIsión de artículos
pal a la del Paso de los Libres, Isla de los Estados y Santo Tomé.

Id' ict la provisión de varios artículos para la de Colastiné, Isla de
de los Estados y Rosario y que ésta y la de Gualeguaychú abo-
nen sueldos y servicios telefónicos..... . .....•.

Id id para tomar un operario en la de Bahía Blanca . ....
Id id para embarcaciones provisiones de artículos ect., para la ele
Colón, Gu ..tleguaychú, Isla de los Estados, Corrientes, Paran á,
Santa. Fé y Rio Gallegos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .

Id id id para la del Bermejo, G-ualeguaychú, Puerto Madryn, San
Nicolás, Paraná, Chubut, Uruguay y que la del Paraná refaccio-
ne una falúa y lancha _. . .

Id id id para la del Bermejo y San Nicolás ..
Se nombran Escribientes en la de Campana y Ayudante de 1 ro
clase en la de Corrientes........... . .

Id id empleados en varias .
Id id id _ - _. - _ .
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Torpederos-Acuerdo autorizando la provisión de artículos con destino al Pa-
tria y á la Bombardera Constitución.. .. .,.

» Id aprobando varias cuentas de FranclOni Hos. y Ca para proveer
artículos al «Espora» y al Acorazado (djbeltad»

» Decreto concediendo indulto al ex marinero del (Maipú» Jesus
Alonso. ., . -. . - . . . . . .. . .

» Acuerdo autorizando unos trabajos en el «Maipú» y en el Acora-
xado "Libertad». . .

» Id id la provisión de diversos artículos al «Maipú» y transporte
«Villarino» ' .

» Se autoriza la provisión de artículos del cargo de Maestre' de
víveres .para la Maipú .. _. . . . .. . .

Id id de artículos navales etc., para el Espora y los de la Es-
cuadra de Evoluciones .. - .

» Id id id para el Maipú.... . . . . . . . .. . -. . .
» Se autoriza la provisión de artículos nav;,les para el Maipú .....
» Se nombra 20 Comandante al Teniente de Fragata D. B. Mcroño

en el Patria...... . .' .. . .. - .
)j Id id id del Espora al Teniente de Fragata D. T. Zurrueta .

Id id id en el Mai pú ....•............. - . . ., .
Trasportes Nacionales-Acuerdo autorizando á la Comisaría de Marína para

prrweer de artículos al Villarino.. . .
" Id id telegráficamente, la construcción de una pieza para la ma-

quina del (<Villarino" . '.. . .. , . . .
» Acuerdo alltorizando la provisión de artículos al «Villarino" y Tor-

dero «Maipú»... ." . - .
» Id mandando construir en Londres varios tubos de las calderas del

1o de Mayo y de los Vapores Avisos «Gaviota» (Golondrina»
y (Bahia Blanca".... . .... .., ...

» Resolución mandando wbreseer en el «Ushuia» el sumario instruido
con motivo de un choque con la chata (Chambao"... .... . ..

» Se autoriza la provisión ¿e diversos artículos para el ((1 o de Mayo
» Id id del cargo de Cúntramaestre para id . - .
» Id id de un ancla y grilletes para id.... . . . . . . .. .. . .
» Id id del cargo de Mayordomo para id. . .. . .
» Id id de uu ancla para el VillarÍno - .
» Id id del c.ugo de Timonel para el "Villaríno» .
» Id id la compostura de la vajilla del (Villaríno» .
» Id id de una estera de esparto para el Villaríno
» Id id del cargo de niaquinista para el VillarÍno . . . . .. . ..

Id id del cargo de Contramaestre para el Villalirio .•. . ..
« Id id Colchonetas y fundas de sillas para el id..... . . .. . ...•.
« Id id artículos de entretenimiento y limpieza de Contramaestre

etc. etc. para el Villarino y Ushuaia _. . . .. ., .
« Artículos para el 1o de .vIayo .•... . - .. . .
« Id navales para el Maipú
« Id id artículos para ellO' de Mayo.... .. . .
«( Id id para el Villarino y I\' de Mayo - .
« Id id para el Villarino........ ..
«( Se nombra Comisario de carga y pasages en el Ushuaia .
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Vénias jara contraer matrimonios-Decreto concediéndosela al Teniente de
Navio Don Juan Mac-Donell .

Id id id al Capitán de Fragata Don Luis F. Casavega . . .. . ..
Vapores-Resolución ordenando á la Comisaría d~ Marina provea de materia.s

grasas cada 15 días al aviso ((Argentino» o •

)) Decreto nombrando Presidente del Consejo de Guerra que debe fa-
llar el proceso instruido 'al ex-Comandante y marineros del
"Teuco', o •••• ' • o ••••••• oo' o o •• o ••••••••••

)) Acuerdo mandando construir en Lóndres varios tubo~ de las cal-
deras del Trasporte ((rQ de Mayo» y de los avisos «Gaviota»,
«Golondrina)) y «Bahía Blanca». . . .. ...•........ . .

» Se autoriza la provisión de un filtr') «Chamberland Pasteuf» para
el «G".viota» o • • • • ••••••••••• o • • • • • • • • •• • •••••••••••

)} Id id la confección de un elástico para la máquina del «Gaviota».
» Id id trabajos de la pintura en el id
») Se autoriza la provisión de una lámpara para el Gaviota .
» Id id de maestrc de ,víveres para el «Vigilante .. o ••••••••••• o •

» Id id articulas de maquina para id. '. . ..... o ••••

») Id id colchonetas para el "Gaviota»... '" . . . .. . .
» Id id la provisión de artículos etc. etc. para el «Vigilante), «Gaviota»,

«Resguardo») y (Argentino» ' ..
» Se autoriza la provisión de varios artículos para el «Argentino»

, y «General Paz)) .. . o •••••••••••

» Id id varios artículos para el «Argentino» y «Gaviota»).
» Id id para el «Argentino», «General Paz» y «Vigilante)) .
» Id id la provisión de un Taccímetro para el «Gaviota» y varios

artículos para el «General Paz» y •Argentino.' .....•........
Id id id para el ll.'\zopardo)), y «Golondrina» ... o • • •• •

» Id id para el "Vigilante)) «Gaviota,) "Golondrina» y «Bo Blanca)).
») Id id para el «Argentino» .... o ., ••••••••••••••••••••••••••
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